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SECCIÓN I. AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

Nombramientos, situaciones e incidencias 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
_________ 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
Destinos.- Orden ECI/3944/2007, de 19 de diciembre, por la que se publica la adjudicación de puesto 

de trabajo, convocado por libre designación, mediante Orden ECI/2663/2007, de 7 de septiembre. 
(“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00129)  
o PDF (2008/00129; 1 págs. - 42 KB.)  
Resolución de 4 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 

la que se resuelve concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00131)  
o PDF (2008/00131; 4 págs. - 208 KB.)  
Resolución de 10 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se resuelve concurso general de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00132)  
o PDF (2008/00132; 5 págs. - 198 KB.)  
Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se resuelve el concurso general, convocado para la provisión de puestos de trabajo en el Centro 
de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, por Resolución de 12 de mayo de 
2007. (“BOE” 25-I-2008). 
o Más... (2008/01344)  
o PDF (2008/01344; 11 págs. - 374 KB.)  
Orden ECI/237/2008, de 28 de enero, por la que se publica la adjudicación de puesto de trabajo, 

convocado por el sistema de libre designación mediante Orden ECI/3896/2007, de 21 de diciembre. 
(“BOE” 7-II-2008). 
o Más... (2008/02126)  
o PDF (2008/02126; 2 págs. - 81 KB.)  
Resolución de 25 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se resuelve parcialmente el concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. (“BOE” 8-II-2008). 
o Más... (2008/02199)  
o PDF (2008/02199; 5 págs. - 208 KB.)  
Resolución de 31 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se resuelve el concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, convocado por Resolución de 27 de septiembre de 
2007. (“BOE” 13-II-2008). 
o Más... (2008/02496)  
o PDF (2008/02496; 2 págs. - 86 KB.)  
Resolución de 29 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

resuelve convocatoria de libre designación efectuada por Resolución de 19 de noviembre de 2007. 
(“BOE” 16-II-2008). 
o Más... (2008/02850)  
o PDF (2008/02850; 1 págs. - 41 KB.)  
Resolución de 29 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

resuelve convocatoria de libre designación efectuada por Resolución de 29 de noviembre de 2007. 
(“BOE” 16-II-2008). 
o Más... (2008/02851)  
o PDF (2008/02851; 2 págs. - 81 KB.)  
Orden ECI/409/2008, de 11 de febrero, por la que se resuelve convocatoria de libre designación, 

efectuada por Orden ECI/2665/2007, de 12 de septiembre. (“BOE” 21-II-2008). 
o Más... (2008/03184)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/00129&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00789-00789.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/00131&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00789-00792.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/00132&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00793-00797.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/01344&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/25/pdfs/A04879-04889.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02126&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/07/pdfs/A06772-06773.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02199&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/08/pdfs/A06942-06946.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02496&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/13/pdfs/A07811-07812.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02850&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/16/pdfs/A08744-08744.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02851&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/16/pdfs/A08744-08745.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/03184&txtlen=1000
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o PDF (2008/03184; 2 págs. - 86 KB.)  
Resolución de 14 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 

la que se resuelve concurso especifico, para la provisión de puestos de trabajo en el Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, convocado por Resolución de 14 de 
noviembre de 2007. (“BOE” 25-II-2008). 

o Más... (2008/03531)  
o PDF (2008/03531; 2 págs. - 60 KB.)  

Resolución de 30 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se resuelve convocatoria de libre designación efectuada por Resolución de 28 de noviembre de 2007. 
(“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04064)  
o PDF (2008/04064; 2 págs. - 73 KB.)  

Orden ECI/617/2008, de 25 de febrero, por la que se resuelve convocatoria de libre designación, 
efectuada por Orden ECI/2664/2007, de 12 de septiembre. (“BOE” 8-III-2008). 

o Más... (2008/04493)  
o PDF (2008/04493; 1 págs. - 40 KB.)  

Orden ECI/740/2008, de 28 de febrero, por la que se resuelve convocatoria de libre designación, 
efectuada por Orden ECI/138/2008, de 21 de enero. (“BOE” 19-III-2008). 

o Más... (2008/05277)  
o PDF (2008/05277; 1 págs. - 44 KB.)  

Orden ECI/741/2008, de 28 de febrero, por la que se resuelve convocatoria de libre designación, 
efectuada por Orden ECI/139/2008, de 21 de enero. (“BOE” 19-III-2008). 

o Más... (2008/05278)  
o PDF (2008/05278; 1 págs. - 44 KB.)  

Orden ECI/767/2008, de 7 de marzo, por la que se resuelve convocatoria de libre designación, 
efectuada por Orden ECI/136/2008, de 10 de enero. (“BOE” 22-III-2008). 

o Más... (2008/05444)  
o PDF (2008/05444; 1 págs. - 35 KB.)  

Orden ECI/768/2008, de 7 de marzo, por la que se resuelve convocatoria de libre designación, 
efectuada por Orden ECI/137/2008, de 15 de enero. (“BOE” 22-III-2008). 

o Más... (2008/05445)  
o PDF (2008/05445; 2 págs. - 74 KB.)  

Integraciones.- Orden ECI/3887/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se integran en los Cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de 
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que 
tienen reconocida la condición de Catedrático en sus respectivos Cuerpos. (“BOE” 1-I-2008). 
o Más... (2008/00006)  
o PDF (2008/00006; 5 págs. - 148 KB.)  
Orden ECI/3888/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación, de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, se integran en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y 
Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que tienen reconocida la condición de 
Catedrático en sus respectivos Cuerpos. (“BOE” 1-I-2008). 
o Más... (2008/00007)  
o PDF (2008/00007; 6 págs. - 177 KB.)  
Orden ECI/3889/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta del Departamento de Educación y 

Cultura de la Comunidad Foral de Navarra, se integran en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y 
Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que tienen reconocida la condición de 
Catedrático en sus respectivos Cuerpos. (“BOE” 1-I-2008). 
o Más... (2008/00008)  
o PDF (2008/00008; 8 págs. - 234 KB.)  
 Orden ECI/3909/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se integran en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y 
Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/21/pdfs/A10100-10101.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/03531&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/25/pdfs/A11109-11110.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/04064&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/03/pdfs/A12887-12888.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/04493&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/08/pdfs/A14173-14173.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/05277&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/19/pdfs/A16559-16559.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/05278&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/19/pdfs/A16559-16559.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/05444&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/22/pdfs/A16817-16817.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/05445&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/22/pdfs/A16817-16818.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/00006&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/01/pdfs/A00015-00019.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/00007&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/01/pdfs/A00020-00025.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/00008&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/01/pdfs/A00026-00033.pdf
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Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que tienen reconocida la condición de 
Catedrático en sus respectivos Cuerpos. (“BOE” 2-I-2008). 
o Más... (2008/00040)  
o PDF (2008/00040; 13 págs. - 378 KB.)  
 Orden ECI/3910/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, se integran en los Cuerpos 
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de 
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que 
tienen reconocida la condición de Catedrático en sus respectivos Cuerpos. (“BOE” 2-I-2008). 
o Más... (2008/00041)  
o PDF (2008/00041; 14 págs. - 392 KB.)  
     Orden ECI/3919/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se integran en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y 
Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que tienen reconocida la condición de 
Catedrático en sus respectivos Cuerpos. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00059)  
o PDF (2008/00059; 47 págs. - 1337 KB.)  

Orden ECI/3920/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se integran en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el personal funcionario transferido a esa Comunidad por Real 
Decreto 957/2005, de 29 de julio. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00060)  
o PDF (2008/00060; 2 págs. - 70 KB.)  

Orden ECI/3921/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Castilla y León, se integran en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño a los 
funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que tienen reconocida la condición de Catedrático en 
sus respectivos cuerpos. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00061)  
o PDF (2008/00061; 25 págs. - 742 KB.)  

Orden ECI/3922/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación y 
Ciencia de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, se integran en los Cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de 
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que 
tienen reconocida la condición de Catedrático en sus respectivos Cuerpos. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00062)  
o PDF (2008/00062; 12 págs. - 403 KB.)  

Orden ECI/3923/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación y 
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, se integran en los Cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de 
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que 
tienen reconocida la condición de Catedrático en sus respectivos cuerpos. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00063)  
o PDF (2008/00063; 17 págs. - 514 KB.)  

Orden ECI/3924/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consellería de Educación de la 
Comunitat Valenciana, se integran en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño a los 
funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que tienen reconocida la condición de Catedrático en 
sus respectivos Cuerpos. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00064)  
o PDF (2008/00064; 28 págs. - 813 KB.)  

Orden ECI/3925/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta del Departamento de Educación de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña, se integran en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
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Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y 
Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que tienen reconocida la condición de 
Catedrático en sus respectivos Cuerpos. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00065)  
o PDF (2008/00065; 31 págs. - 694 KB.)  

Orden ECI/3926/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, se integran en los Cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes 
Plásticas y Diseño a los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que tienen reconocida la 
condición de Catedrático en sus respectivos Cuerpos. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00066)  
o PDF (2008/00066; 11 págs. - 268 KB.)  

Orden ECI/3943/2007, de 12 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid, se integran en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño a los 
funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que tienen reconocida la condición de catedrático en sus 
respectivos cuerpos. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00128)  
o PDF (2008/00128; 48 págs. - 1331 KB.)  
Corrección de error de la Orden ECI/3920/2007, de 12 de diciembre, por la que a propuesta de la 

Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se integran en los Cuerpos a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2206, de 3 de mayo, de Educación, el personal funcionario transferido a esa 
Comunidad por Real Decreto 957/2005, de 29 de julio. (“BOE” 5-II-2008). 
o Más... (2008/01909)  
o PDF (2008/01909; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ECI/429/2008, de 6 de febrero, por la que se integran en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria, especialidad Psicología y Pedagogía, a determinados funcionarios del Cuerpo de Maestros. 
(“BOE” 22-II-2008). 
o Más... (2008/03313)  
o PDF (2008/03313; 1 págs. - 54 KB.)  
Nombramientos.- Orden ECI/3886/2007, de 10 de diciembre, por la que se corrige la Orden 

ECI/3320/2007, de 29 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación de la Comunidad 
de Madrid, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas y de Maestros a los seleccionados en el procedimiento selectivo, turno 
especial, convocado por Resolución de 22 de febrero de 2007. (“BOE” 1-I-2008). 
o Más... (2008/00005)  
o PDF (2008/00005; 1 págs. - 33 KB.)  
Orden ECI/3918/2007, de 10 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación y 

Cultura de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se nombran funcionarios de carrera de los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Música y Artes Escénicas y de Maestros, a los seleccionados en los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 6 de marzo de 2006. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00058)  
o PDF (2008/00058; 13 págs. - 512 KB.)  
Orden ECI/3942/2007, de 10 de diciembre, por la que se corrige la Orden ECI/3214/2007, de 19 de 

octubre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria a los 
seleccionados en el concurso-oposición, turno especial, convocado por Orden de 5 de julio de 2006. 
(“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00127)  
o PDF (2008/00127; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se corrigen errores de la de 30 de noviembre de 2007 por la que se nombran funcionarios de 
carrera de la Escala de Investigadores Titulares de Organismos Públicos de Investigación dependientes 
del Ministerio de Educación y Ciencia. (“BOE” 9-I-2008). 
o Más... (2008/00271)  
o PDF (2008/00271; 1 págs. - 37 KB.)  
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Orden ECI/3987/2007, de 19 de diciembre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación y 
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, se nombran funcionarios de carrera de 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y de 
Maestros, a los seleccionados en el procedimiento selectivo, turno especial, convocado por Orden de 4 de 
mayo de 2007. (“BOE” 10-I-2008). 
o Más... (2008/00330)  
o PDF (2008/00330; 3 págs. - 109 KB.)  
Orden ECI/3988/2007, de 19 diciembre, por la que a propuesta de la Consellería de Educación de la 

Comunitat Valenciana, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, a los seleccionados 
en el proceso selectivo convocado por Orden de 13 de marzo de 2006. (“BOE” 10-I-2008) 
o Más... (2008/00331)  
o PDF (2008/00331; 17 págs. - 450 KB.)  
Orden ECI/3989/2007, de 19 de diciembre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación y 

Ciencia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, a determinados aspirantes seleccionados en los 
procedimientos selectivos convocados por Resolución de 10 de abril de 2006. (“BOE” 10-I-2008). 
o Más... (2008/00332)  
o PDF (2008/00332; 2 págs. - 77 KB.)  
Orden ECI/3990/2007, de 19 de diciembre, por la que a propuesta de la Consellería de Educación de la 

Comunitat Valenciana, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, a los seleccionados en 
los procedimientos selectivos convocados por Orden de 13 de marzo de 2006. (“BOE” 10-I-2008). 
o Más... (2008/00333)  
o PDF (2008/00333; 21 págs. - 564 KB.)  
Orden ECI/3991/2007, de 19 de diciembre, por la que a propuesta de la Consellería de Educación de la 

Comunitat Valenciana, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria a los seleccionados en el concurso-oposición, turno especial, convocado por Orden de 19 de 
julio de 2006. (“BOE” 10-I-2008). 
o Más... (2008/00334)  
o PDF (2008/00334; 3 págs. - 105 KB.)  
Orden ECI/4070/2007, de 20 de diciembre, por la que se nombran funcionarios de carrera, por el 

sistema de promoción horizontal, de personal laboral fijo, de la Escala de Auxiliares de Investigación de 
los Organismos Públicos de Investigación. (“BOE” 18-I-2008). 
o Más... (2008/00911)  
o PDF (2008/00911; 2 págs. - 85 KB.)  
Orden ECI/59/2008, de 8 de enero, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación y Cultura de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, a los seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 12 de abril de 
2006. (“BOE” 24-I-2008). 
o Más... (2008/01272)  
o PDF (2008/01272; 16 págs. - 562 KB.)  
Orden ECI/100/2008, de 9 de enero, por la que se dispone el nombramiento de Consejeros titulares y 

sustitutos del Consejo Escolar del Estado por renovación bienal. (“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01561)  
o PDF (2008/01561; 1 págs. - 36 KB.)  
Orden ECI/102/2008, de 10 de enero, por la que se dispone el nombramiento de Consejeros titulares y 

sustitutos del Consejo Escolar del Estado. (“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01563)  
o PDF (2008/01563; 1 págs. - 31 KB.)  
Orden ECI/182/2008, de 17 de enero, por la que a propuesta de la Consejería de Educación Cultura e 

Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se nombran funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Maestros, a determinados aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos 
convocados por Orden de 12 de abril de 2005. (“BOE” 5-II-2008). 
o Más... (2008/01908)  
o PDF (2008/01908; 2 págs. - 82 KB.)  
Orden ECI/232/2008, de 23 de enero, por la que a propuesta del Departamento de Educación de la 

Comunidad Autónoma de Cataluña, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de 
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Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Resolución EDC/137/2006, 
de 26 de enero. (“BOE” 7-II-2008). 
o Más... (2008/02121)  
o PDF (2008/02121; 10 págs. - 384 KB.)  
Orden ECI/233/2008, de 23 de enero, por la que a propuesta del Departamento de Educación de la 

Comunidad Autónoma de Cataluña, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros a 
determinados aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Resolución 
EDC/9/2005, de 7 de enero. (“BOE” 7-II-2008). 
o Más... (2008/02122)  
o PDF (2008/02122; 2 págs. - 102 KB.)  
Orden ECI/234/2008, de 23 de enero,por la que a propuesta del Departamento de Educación de la 

Comunidad Autónoma de Cataluña, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros a los 
seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Resolución EDC/137/2006, de 26 de enero. 
(“BOE” 7-II-2008). 
o Más... (2008/02123)  
o PDF (2008/02123; 22 págs. - 798 KB.)  
Orden ECI/235/2008, de 23 de enero, por la que a propuesta del Departamento de Educación de la 

Comunidad Autónoma de Cataluña, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria a determinados aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo convocado 
por Resolución EDC/9/2005, de 7 de enero. (“BOE” 7-II-2008). 
o Más... (2008/02124)  
o PDF (2008/02124; 1 págs. - 58 KB.)  
Orden ECI/236/2008, de 24 de enero, por la que a propuesta de la Consejería de Educación de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, a los seleccionados en los procedimientos 
selectivos convocados por Orden EDU/15/2006, de 21 de marzo. (“BOE” 7-II-2008). 
o Más... (2008/02125)  
o PDF (2008/02125; 6 págs. - 238 KB.)  
Orden ECI/284/2008, de 23 de enero, por la que se corrigen errores en la Orden ECI/3870/2007, de 14 

de diciembre, por la que se nombran funcionarios de carrera, por el sistema de promoción interna, en la 
Escala de Ayudantes de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación, convocado por 
Orden ECI/3386/2006, de 28 de septiembre. (“BOE” 12-II-2008). 
o Más... (2008/02397)  
o PDF (2008/02397; 1 págs. - 41 KB.)  
Orden ECI/309/2008, de 28 de enero, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de la 

Comunidad de Madrid, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria a los seleccionados en el concurso-oposición, turno especial, convocado por Resolución de 19 
de julio de 2006. (“BOE” 13-II-2008). 
o Más... (2008/02495)  
o PDF (2008/02495; 1 págs. - 38 KB.)  
Orden ECI/337/2008, de 30 de enero, por la que se nombran funcionarios de carrera, por el sistema de 

promoción horizontal, de personal laboral fijo, de la Escala de Ayudantes de Investigación de los 
Organismos Públicos de Investigación. (“BOE” 15-II-2008). 
o Más... (2008/02683)  
o PDF (2008/02683; 5 págs. - 138 KB.)  
Orden ECI/410/2008, de 11 de febrero, por la que se nombran Consejeros del Consejo Superior de 

Enseñanzas Artísticas. (“BOE” 21-II-2008). 
o Más... (2008/03185)  
o PDF (2008/03185; 1 págs. - 48 KB.)  
Orden ECI/430/2008, de 8 de febrero, por la que a propuesta de la Consejería de Educación de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, a don José Antonio Pérez Viñuelas. (“BOE” 22-II-2008). 
o Más... (2008/03314)  
o PDF (2008/03314; 1 págs. - 41 KB.)  
Orden ECI/440/2008, de 8 de febrero, por la que a propuesta de la Consejería de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, se nombra funcionario de 
carrera del Cuerpo de Maestros. (“BOE” 23-II-2008). 

o Más... (2008/03460)  
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http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/13/pdfs/A07810-07810.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02683&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/15/pdfs/A08370-08374.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/03185&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/21/pdfs/A10101-10101.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/03314&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/22/pdfs/A10670-10670.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/03460&txtlen=1000
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o PDF (2008/03460; 2 págs. - 68 KB.)  
Orden ECI/585/2008, de 19 de febrero, por la que se retrotraen los efectos del nombramiento, como 

funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, de doña María Serena 
Fernández Alonso. (“BOE” 6-III-2008). 
o Más... (2008/04339)  
o PDF (2008/04339; 2 págs. - 84 KB.)  
Orden ECI/598/2008, de 18 de febrero, por la que a propuesta de la Conselleria de Educación de la 

Comunitat Valenciana, se nombra funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria. (“BOE” 7-III-2008). 

o Más... (2008/04403)  
o PDF (2008/04403; 2 págs. - 71 KB.)  

Orden ECI/599/2008, de 18 de febrero, por la que se corrige la Orden ECI/309/2008, de 28 de enero, 
por la que a propuesta de la Consejería de Educación la Comunidad de Madrid, se nombran funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria a los seleccionados en el concurso-
oposición, turno especial, convocado por Resolución de 19 de julio de 2006. (“BOE” 7-III-2008). 

o Más... (2008/04404)  
o PDF (2008/04404; 1 págs. - 39 KB.)  

Orden ECI/600/2008, de 28 de febrero, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria a los seleccionados en el concurso-oposición, turno especial, 
convocado, por Orden de 17 de mayo de 2006, de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias. (“BOE” 7-III-2008). 

o Más... (2008/04405)  
o PDF (2008/04405; 3 págs. - 100 KB.)  

 
UNIVERSIDADES  

 
Nombramientos.- Resolución de 31 de enero de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia, por la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala Administrativa. (“BOE” 18-II-
2008). 
o Más... (2008/02943)  
o PDF (2008/02943; 3 págs. - 126 KB.)  
Resolución de 5 de marzo de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se corrigen errores en la de 5 de diciembre de 2007, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Universidades por el que se designan los miembros de las Comisiones de acreditación 
nacional. (“BOE” 8-III-2008). 

o Más... (2008/04506)  
o PDF (2008/04506; 1 págs. - 40 KB.)  

Registro de personal.- Resolución de 28 de enero de 2008, de la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, por la que se hacen públicos los números de registro de personal de diversos 
profesores pertenecientes a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 7-II-2008). 
o Más... (2008/02132)  
o PDF (2008/02132; 3 págs. - 93 KB.)  
Resolución de 13 de febrero de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se hacen públicos los números de registro de personal de diversos profesores 
pertenecientes a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 25-II-2008). 

o Más... (2008/03541)  
o PDF (2008/03541; 3 págs. - 98 KB.)  

 
_____________ 

 
Oposiciones y concursos 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

 
Asesores técnicos en el exterior.— Resolución de 3 de marzo de 2008, de la Subsecretaría, por la que 

se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos al concurso de méritos de puestos de 
asesores técnicos en el exterior, convocado por Orden ECI/3566/2007, de 26 de noviembre, se anuncia la 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/23/pdfs/A10957-10958.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/04339&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/06/pdfs/A13649-13650.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/04403&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/07/pdfs/A13899-13900.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/04404&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/07/pdfs/A13900-13900.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/04405&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/07/pdfs/A13900-13902.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02943&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/18/pdfs/A08876-08878.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/04506&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/08/pdfs/A14176-14176.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02132&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/07/pdfs/A06776-06778.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/03541&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/25/pdfs/A11113-11115.pdf
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exposición de las mismas con las puntuaciones provisionales de la fase general y se convoca a los 
candidatos a la realización de la prueba de idiomas. (“BOE” 7-III-2008). 

o Más... (2008/04414)  
o PDF (2008/04414; 1 págs. - 36 KB.)  

Cuerpos docentes.- Orden ECI/25/2008, de 14 de enero, por la que se regulan los temarios que han de 
regir en el procedimiento de ingreso, accesos y adquisición de nueva especialidades a los cuerpos 
docentes establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 18-I-2008). 
o Más... (2008/00934)  
o PDF (2008/00934; 1 págs. - 41 KB.) 
Cuerpos de funcionarios docentes.— Orden ECI/774/2008, de 7 de marzo, por la que se convocan 

procedimientos selectivos para ingreso y acceso a los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y 
profesores técnicos de formación profesional y adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios 
de carrera de los mencionados cuerpos docentes. (“BOE” 24-III-2008). 

o Más... (2008/05484)  
o PDF (2008/05484; 34 págs. - 318 KB.)  

Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de 
Educación.— Orden ECI/653/2008, de 28 de febrero, por la que se resuelve el concurso de traslados, 
entre funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores 
de Educación, convocado por Orden ECI/3269/2007, de 30 de octubre. (“BOE” 12-III-2008). 

o Más... (2008/04740)  
o PDF (2008/04740; 1 págs. - 35 KB.)  

Escala de Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación.- Orden 
ECI/265/2008, de 18 de enero, por la que se publica la relación de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Auxiliares de 
Investigación de los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por Orden ECI/1085/2007, de 28 
de marzo. (“BOE” 9-II-2008). 
o Más... (2008/02274)  
o PDF (2008/02274; 2 págs. - 89 KB.)  
Orden ECI/492/2008, de 12 de febrero, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes 

admitidos y excluidos y se determina la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio del proceso 
selectivo para el acceso, por promoción horizontal, de personal laboral fijo, a la Escala de Auxiliares de 
Investigación de los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por Orden ECI/3835/2007, de 11 
de diciembre. (“BOE” 28-II-2008). 

o Más... (2008/03760)  
o PDF (2008/03760; 1 págs. - 46 KB.)  

Orden ECI/773/2008, de 27 de febrero, por la que se publica la relación de aspirantes que han superado 
las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Auxiliares de 
Investigación de los Organismos Públicos de Investigación, mediante el sistema de concurso-oposición, 
en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de Educación y 
Ciencia y sus organismos autónomos. (“BOE” 24-III-2008). 

o Más... (2008/05483)  
o PDF (2008/05483; 2 págs. - 48 KB.)  

Orden ECI/802/2008, de 7 de marzo, por la que se publica la relación de aspirantes que han superado 
las pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna, en la Escala de Auxiliares de Investigación 
de los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por Orden ECI/3028/2007, de 25 de 
septiembre. (“BOE” 26-III-2008). 

o Más... (2008/05599)  
o PDF (2008/05599; 1 págs. - 40 KB.)  

Escala de Ayudantes de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación.- Corrección 
de erratas de la Orden ECI/3836/2007, de 11 de diciembre, por la que se convoca proceso selectivo para 
el acceso por promoción horizontal de personal laboral fijo, a la Escala de Ayudantes de Investigación de 
los Organismos Públicos de Investigación. (“BOE” 22-I-2008). 
o Más... (2008/01112)  
o PDF (2008/01112; 3 págs. - 140 KB.)  
Orden ECI/272/2008, de 21 de enero, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes 

admitidos y excluidos y se determina la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio de las 
pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna, a la Escala de Ayudantes de Investigación de los 
Organismos Públicos de Investigación, convocadas por Orden ECI/3576/2007, de 19 de noviembre. 
(“BOE” 11-II-2008). 
o Más... (2008/02346)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/04414&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/07/pdfs/A13915-13915.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/00934&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/18/pdfs/A04017-04017.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/05484&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/24/pdfs/A16877-16910.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/04740&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/12/pdfs/A14825-14825.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02274&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/09/pdfs/A07208-07209.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/03760&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12058-12058.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/05483&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/24/pdfs/A16876-16877.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/05599&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/26/pdfs/A17268-17268.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/01112&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/22/pdfs/A04298-04300.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02346&txtlen=1000
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o PDF (2008/02346; 2 págs. - 83 KB.)  
Orden ECI/602/2008, de 20 de febrero, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes 

admitidos y excluidos y se determina la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio del proceso 
selectivo para el acceso, por promoción horizontal, de personal laboral fijo, a la Escala de Ayudantes de 
Investigación de los Organismos Públicos de Investigación. (“BOE” 7-III-2008). 

o Más... (2008/04412)  
o PDF (2008/04412; 2 págs. - 95 KB.)  

Orden ECI/722/2008, de 28 de febrero, por la que se publica la relación de aspirantes que han superado 
las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Ayudantes de 
Investigación de los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por Orden ECI/2029/2007, de 25 
de junio. (“BOE” 18-III-2008). 

o Más... (2008/05171)  
o PDF (2008/05171; 3 págs. - 165 KB.)  

Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.- Resolución 
de 11 de enero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se publica la 
relación de aspirantes aprobados en el proceso selectivo para ingreso en la Escala de Científicos Titulares 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por el sistema de promoción interna, convocado por 
Orden ECI/1514/2007, de 21 de mayo. (“BOE” 31-I-2008). 
o Más... (2008/01653)  
o PDF (2008/01653; 1 págs. - 47 KB.)  
Orden ECI/292/2008, de 25 de enero, por la que se modifica la distribución de plazas correspondientes 

al proceso selectivo, por el sistema de acceso libre, en la Escala de Científicos Titulares del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, convocado por Orden ECI/1855/2007, de 8 de junio. (“BOE” 12-
II-2008). 
o Más... (2008/02411)  
o PDF (2008/02411; 1 págs. - 40 KB.)  
Resolución de 5 de febrero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 

publica la relación de aspirantes aprobados en el concurso-oposición para ingreso en la Escala de 
Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por el sistema de acceso libre. 
(“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03017)  
o PDF (2008/03017; 8 págs. - 92 KB.)  
Corrección de erratas de la Resolución de 5 de febrero de 2008, del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, por la que se publica la relación de aspirantes aprobados en el concurso-
oposición para ingreso en la Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, por el sistema de acceso libre. (“BOE” 21-II-2008). 
o Más... (2008/03207)  
o PDF (2008/03207; 1 págs. - 48 KB.)  
Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.- 

Resolución de 11 de enero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 
publica la relación de aspirantes aprobados en el concurso-oposición para ingreso en la Escala de 
Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por el sistema de acceso 
libre, convocado por Orden ECI/1654/2007, de 23 de mayo. (“BOE” 31-I-2008). 
o Más... (2008/01654)  
o PDF (2008/01654; 2 págs. - 84 KB.)  
Resolución de 29 de enero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 

publica la relación de aspirantes aprobados en el concurso para ingreso en la Escala de Investigadores 
Científicos, por el sistema de promoción interna, convocado por Orden ECI/1535/2007, de 21 de mayo. 
(“BOE” 13-II-2008). 
o Más... (2008/02508)  
o PDF (2008/02508; 3 págs. - 148 KB.)  
Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación.— Orden 

ECI/457/2008, de 8 de febrero, por la que se corrigen errores de la Orden ECI/3727/2007, de 23 de 
noviembre, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso, por promoción interna, en la Escala 
de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación. (“BOE” 26-II-2008). 
o Más... (2008/03590)  
o PDF (2008/03590; 1 págs. - 38 KB.)  
Orden ECI/548/2008, de 13 de febrero, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes 

admitidos y excluidos y se determina la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio de las 
pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna, en la Escala de Investigadores Titulares de los 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/11/pdfs/A07281-07282.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/04412&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/07/pdfs/A13913-13914.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/05171&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/18/pdfs/A16139-16141.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/01653&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/31/pdfs/A05805-05805.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02411&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/12/pdfs/A07441-07441.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/03017&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/19/pdfs/A09162-09169.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/03207&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/21/pdfs/A10110-10110.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/01654&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/31/pdfs/A05805-05806.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/02508&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/13/pdfs/A07850-07852.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/03590&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/26/pdfs/A11435-11435.pdf
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Organismos Públicos de Investigación, convocadas por Orden ECI/3727/2007, de 27 de noviembre. 
(“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04070)  
o PDF (2008/04070; 2 págs. - 97 KB.)  

Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.- 
Resolución de 11 de enero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 
publica la relación de aspirantes aprobados en el concurso-oposición para ingreso en la Escala de 
Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por el sistema de acceso 
libre, convocado por Orden ECI/1536/2007, de 23 de mayo. (“BOE” 31-I-2008). 
o Más... (2008/01655)  
o PDF (2008/01655; 1 págs. - 40 KB.)  
Resolución de 11 de enero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 

publica la relación de aspirantes aprobados en el concurso para ingreso en la Escala de Profesores de 
Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por el sistema de promoción interna, 
convocado por Orden ECI/1515/2007, de 21 de mayo. (“BOE” 31-I-2008). 
o Más... (2008/01656)  
o PDF (2008/01656; 3 págs. - 119 KB.)  
Escala de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de Investigación.- 

Orden ECI/273/2008, de 21 de enero, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos y se determina la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio de las 
pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Técnicos 
Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por Orden 
ECI/3188/2007, de 8 de octubre. (“BOE” 11-II-2008). 
o Más... (2008/02347)  
o PDF (2008/02347; 2 págs. - 87 KB.)  
Orden ECI/547/2008, de 12 de febrero, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes 

admitidos y excluidos y se determina la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio del proceso 
selectivo para el acceso, por promoción interna, a la Escala de Técnicos Especialistas de Grado Medio de 
los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por Orden ECI/3749/2007, de 27 de noviembre. 
(“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04069)  
o PDF (2008/04069; 2 págs. - 94 KB.)  

Orden ECI/567/2008, de 19 de febrero, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso, por 
promoción interna, en la Escala de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de 
investigación. (“BOE” 5-III-2008). 

o Más... (2008/04221)  
o PDF (2008/04221; 1 págs. - 49 KB.)  

Orden ECI/769/2008, de 28 de febrero, por la que se publica la relación de aspirantes que han superado 
las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los 
Organismos Públicos de Investigación en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal, en 
el ámbito del Ministerio de Educación y Ciencia y sus organismos autónomos, convocadas por Orden 
ECI/1223/2007, de 16 de abril. (“BOE” 22-III-2008). 

o Más... (2008/05452)  
o PDF (2008/05452; 2 págs. - 82 KB.)  

Escala de Técnicos Superiores Especialistas de Organismos Públicos de Investigación.- Orden 
ECI/4066/2007, de 11 de diciembre, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso, por 
promoción interna, a la Escala de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de 
Investigación. (“BOE” 17-I-2008). 
o Más... (2008/00853)  
o PDF (2008/00853; 20 págs. - 657 KB.)  
Orden ECI/347/2008, de 22 de enero, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el 

sistema general de acceso libre, en la Escala de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos 
Públicos de Investigación, mediante el sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso de 
consolidación del empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de Educación y Ciencia y sus organismos 
autónomos. (“BOE” 15-II-2008). 
o Más... (2008/02701)  
o PDF (2008/02701; 5 págs. - 177 KB.)  
Orden ECI/816/2008, de 12 de marzo, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes 

admitidos y excluidos y se determina la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio de las 
pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna, a la Escala de Técnicos Superiores Especialistas 
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de los Organismos Públicos de Investigación convocadas por Orden ECI/4066/2007, de 11 de diciembre. 
(“BOE” 27-III-2008). 

o Más... (2008/05663)  
o PDF (2008/05663; 2 págs. - 48 KB.)  

Escala de Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.- Resolución de 18 de enero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por 
la que se publica la relación de aspirantes aprobados en el proceso selectivo para ingreso en la Escala de 
Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por el sistema 
de promoción interna, convocado por Orden ECI/918/2007, de 19 de marzo. (“BOE” 5-II-2008). 
o Más... (2008/01923)  
o PDF (2008/01923; 2 págs. - 88 KB.)  
Resolución de 29 de enero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 

publica la relación de aspirantes aprobados en el concurso-oposición para ingreso en la Escala de 
Titulados Superiores Especializados, por el sistema de acceso libre, convocado por Orden 
ECI/2030/2007, de 26 de junio. (“BOE” 12-II-2008). 
o Más... (2008/02412)  
o PDF (2008/02412; 2 págs. - 88 KB.)  
Resolución de 20 de febrero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 

publica la relación de aspirantes aprobados en el concurso-oposición para ingreso en la Escala de 
Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, convocado por 
Orden ECI/459/2007, de 22 de febrero. (“BOE” 4-III-2008). 

o Más... (2008/04166)  
o PDF (2008/04166; 3 págs. - 137 KB.)  

Resolución de 14 de febrero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que 
corrigen errores de la de 29 de enero de 2008, por la que se publica la relación de aprobados en el 
concurso-oposición libre para ingreso en la Escala de Titulados Superiores Especializados del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. (“BOE” 11-III-2008). 

o Más... (2008/04620)  
o PDF (2008/04620; 1 págs. - 39 KB.)  

Funcionarios de la Administración del Estado.- Orden ECI/3896/2007, de 21 de diciembre, por la 
que se convoca la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre designación. (“BOE” 1-I-2008). 
o Más... (2008/00016)  
o PDF (2008/00016; 2 págs. - 82 KB.)  

Resolución de 28 de noviembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se convocan puestos de trabajo por el sistema de libre designación. (“BOE” 1-I-2008). 
o Más... (2008/00017)  
o PDF (2008/00017; 2 págs. - 79 KB.)  

Resolución de 9 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se convoca la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre designación en el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. (“BOE” 15-I-2008). 
o Más... (2008/00665)  
o PDF (2008/00665; 2 págs. - 72 KB.)  
Orden ECI/65/2008, de 4 de enero, por la que se declara desierto puesto de trabajo convocado por el 

sistema de libre designación mediante Orden ECI/3165/2007, de 19 de octubre. (“BOE” 25-I-2008). 
o Más... (2008/01358)  
o PDF (2008/01358; 1 págs. - 39 KB.)  
Orden ECI/136/2008, de 10 de enero, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo, por el 

sistema de libre designación. (“BOE” 1-II-2008). 
o Más... (2008/01725)  
o PDF (2008/01725; 2 págs. - 94 KB.)  
Orden ECI/137/2008, de 15 de enero, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo, por el 

sistema de libre designación. (“BOE” 1-II-2008). 
o Más... (2008/01726)  
o PDF (2008/01726; 2 págs. - 79 KB.)  
Orden ECI/138/2008, de 21 de enero, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo, por el 

sistema de libre designación. (“BOE” 1-II-2008). 
o Más... (2008/01727)  
o PDF (2008/01727; 2 págs. - 74 KB.)  
Orden ECI/139/2008, de 21 de enero, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo, por el 

sistema de libre designación. (“BOE” 1-II-2008). 
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o Más... (2008/01728)  
o PDF (2008/01728; 2 págs. - 77 KB.)  
Resolución de 22 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se convoca la provisión de puestos de trabajo, por el sistema de libre designación, en el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. (“BOE” 1-II-2008). 
o Más... (2008/01729)  
o PDF (2008/01729; 2 págs. - 80 KB.)  
Orden ECI/534/2008, de 21 de febrero, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo, por el 

sistema de libre designación. (“BOE” 1-III-2008). 
o Más... (2008/03985)  
o PDF (2008/03985; 2 págs. - 86 KB.)  

Orden ECI/535/2008, de 21 de febrero, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo, por el 
sistema de libre designación. (“BOE” 1-III-2008). 

o Más... (2008/03986)  
o PDF (2008/03986; 2 págs. - 86 KB.)  

Orden ECI/536/2008, de 21 de febrero, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo, por el 
sistema de libre designación. (“BOE” 1-III-2008). 

o Más... (2008/03987)  
o PDF (2008/03987; 2 págs. - 89 KB.)  

Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se convoca la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación en el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. (“BOE” 1-III-2008). 

o Más... (2008/03988)  
o PDF (2008/03988; 2 págs. - 87 KB.)  

Orden ECI/700/2008, de 7 de marzo, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo, por el 
sistema de libre designación. (“BOE” 15-III-2008). 

o Más... (2008/05025)  
o PDF (2008/05025; 2 págs. - 76 KB.)  

Resolución de 20 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que convoca la provisión de puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, en el Instituto 
Español de Oceanografía. (“BOE” 15-III-2008). 

o Más... (2008/05026)  
o PDF (2008/05026; 2 págs. - 80 KB.)  

Funcionarios de los Subgrupos A1 y A2.— Resolución de 21 de enero de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se convoca concurso especifico para la provisión de 
puestos de trabajo en el Instituto Español de Oceanografía. (“BOE” 5-II-2008). 

o Más... (2008/01924)  
o PDF (2008/01924; 12 págs. - 174 KB.)  

Funcionarios de los Subgrupos A1, A2, C1 y C2.— Resolución de 26 de febrero de 2008, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se convoca concurso específico de méritos para 
cubrir puestos de trabajo. (“BOE” 11-III-2008). 

o Más... (2008/04621)  
o PDF (2008/04621; 34 págs. - 398 KB.)  

Orden ECI/828/2008, de 17 de marzo, por la que se convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo. (“BOE” 28-III-2008). 

o Más... (2008/05742)  
o PDF (2008/05742; 44 págs. - 422 KB.)  

Funcionarios de los Subgrupos A2, C1 y C2.- Resolución de 15 de enero de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se convoca concurso general para la provisión de 
puestos de trabajo en el Instituto Español de Oceanografía. (“BOE” 31-I-2008). 
o Más... (2008/01657)  
o PDF (2008/01657; 15 págs. - 579 KB.)  
Resolución de 21 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se convoca concurso especifico para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto Español de 
Oceanografía. (“BOE” 5-II-2008). 
o Más... (2008/01924)  
o PDF (2008/01924; 12 págs. - 173 KB.)  
Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se corrige error de la de 15 de enero de 2008, por la que se convoca concurso general para la 
provisión de puestos de trabajo en el Instituto Español de Oceanografía. (“BOE” 15-III-2008). 
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o Más... (2008/05027)  
o PDF (2008/05027; 1 págs. - 41 KB.)  

Orden ECI/829/2008, de 17 de marzo, por la que se convoca concurso general para la provisión de 
puestos de trabajo. (“BOE” 28-III-2008). 

o Más... (2008/05743)  
o PDF (2008/05743; 18 págs. - 168 KB.)  

Funcionarios de los Subgrupos C1 y C2.— Orden ECI/829/2008, de 17 de marzo, por la que se 
convoca concurso general para la provisión de puestos de trabajo. (“BOE” 28-III-2008). 

o Más... (2008/05743)  
o PDF (2008/05743; 18 págs. - 168 KB.)  

Personal docente en el exterior.— Resolución de 22 de febrero de 2008, de la Subsecretaría, por la 
que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos al concurso de méritos de puestos de 
personal docente en el exterior, convocado por Orden ECI/3452/2007, de 23 de noviembre, se anuncia la 
exposición de las mismas con las puntuaciones provisionales de la fase general y se convoca a los 
candidatos a la realización de la prueba de idiomas. (“BOE” 7-III-2008). 

o Más... (2008/04413)  
o PDF (2008/04413; 1 págs. - 47 KB.)  

Corrección de erratas de la Resolución de 22 de febrero de 2008, de la Subsecretaría, por la que se 
aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos al concurso de méritos de puestos de personal 
docente en el exterior, convocado por Orden ECI/3452/2007, de 23 de noviembre, se anuncia la 
exposición de las mismas con las puntuaciones provisionales de la fase general y se convoca a los 
candidatos a la realización de la prueba de idiomas. (“BOE” 12-III-2008). 

o Más... (2008/04741)  
o PDF (2008/04741; 1 págs. - 35 KB.)  

Personal laboral.— Resolución de 26 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes, por la que se convoca proceso selectivo como personal laboral, con la categoría de Técnico 
Deportivo. (“BOE” 8-III-2008). 

o Más... (2008/04507)  
o PDF (2008/04507; 1 págs. - 40 KB.)  

 
UNIVERSIDADES 

 
Cuerpos docentes universitarios.- Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Presidencia del 

Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área de conocimiento de Electrónica, para concurrir a concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00154)  
o PDF (2008/00154; 1 págs. - 49 KB.) 
Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Estratigrafía, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00155)  
o PDF (2008/00155; 2 págs. - 99 KB.)  
Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00156)  
o PDF (2008/00156; 1 págs. - 50 KB.)  
Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Filosofía Moral, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00157)  
o PDF (2008/00157; 1 págs. - 50 KB.)  
Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Psicología Social, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 4-I-2008). 
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o Más... (2008/00158)  
o PDF (2008/00158; 2 págs. - 92 KB.)  
Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica la Resolución de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las 
pruebas de habilitación nacional de Catedráticos de Universidad del área de conocimiento de 
Fundamentos del Análisis Económico, por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto de 
presentación. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00159)  
o PDF (2008/00159; 1 págs. - 42 KB.)  
Corrección de erratas de la Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo de 

Coordinación Universitaria, por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, área de conocimiento de Psicología Social, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 11-I-2008). 
o Más... (2008/00458)  
o PDF (2008/00458; 1 págs. - 40 KB.)  
Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Zoología, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 14-I-2008). 
o Más... (2008/00602)  
o PDF (2008/00602; 1 págs. - 34 KB.)  
Resolución de 28 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Cirugía, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. 
(“BOE” 14-I-2008). 
o Más... (2008/00603)  
o PDF (2008/00603; 1 págs. - 34 KB.)  
Resolución de 15 de enero de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se señala el lugar día y hora para la celebración de un sorteo para provisión de 
plazas de cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 16-I-2008). 
o Más... (2008/00780)  
o PDF (2008/00780; 2 págs. - 74 KB.)  
Resolución de 4 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Biología Celular, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 17-I-2008). 
o Más... (2008/00856)  
o PDF (2008/00856; 1 págs. - 37 KB.)  
Resolución de 4 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Física Aplicada, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 17-I-2008). 
o Más... (2008/00857)  
o PDF (2008/00857; 1 págs. - 37 KB.)  
Resolución de 8 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, para concurrir 
a concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 21-I-2008). 
o Más... (2008/01050)  
o PDF (2008/01050; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 8 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Estadística e Investigación Operativa, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 22-I-2008). 
o Más... (2008/01122)  
o PDF (2008/01122; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 8 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Economía, Sociología y Política Agraria, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 22-I-2008). 
o Más... (2008/01123)  
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o PDF (2008/01123; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 8 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas 
Universitarias, área de conocimiento de Construcciones Arquitectónicas, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 22-I-2008). 
o Más... (2008/01124)  
o PDF (2008/01124; 2 págs. - 86 KB.)  
Resolución de 11 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 22-I-2008). 
o Más... (2008/01126)  
o PDF (2008/01126; 2 págs. - 82 KB.)  
Resolución de 11 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Traumatología y Ortopedia, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 22-I-2008). (“BOE” 22-I-2008). 
o Más... (2008/01127)  
o PDF (2008/01127; 1 págs. - 41 KB.)  
Resolución de 15 de enero de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica la Resolución de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las 
pruebas de habilitación nacional de Catedráticos de Universidad del área de conocimiento de Mecánica de 
Medios Continuos y Teoría de Estructuras, por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto 
de presentación. (“BOE” 24-I-2008). 
o Más... (2008/01300)  
o PDF (2008/01300; 1 págs. - 36 KB.)  
Resolución de 14 de enero de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se 

convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 29-I-2008). 
o Más... (2008/01522)  
o PDF (2008/01522; 9 págs. - 314 KB.)  
Resolución de 18 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se pública el nombramiento de la Comisión, titular y suplente, juzgadora de las pruebas de 
habilitación nacional de Profesores Titulares de Universidad del área de conocimiento de Economía 
Financiera y Contabilidad, convocadas por la Resolución de la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, de 7 de septiembre de 2005. (“BOE” 1-II-2008). 
o Más... (2008/01759)  
o PDF (2008/01759; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 18 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Comercialización e Investigación de Mercados, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 2-II-2008). 
o Más... (2008/01803)  
o PDF (2008/01803; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 24 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Historia del Arte, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 2-II-2008). 
o Más... (2008/01804)  
o PDF (2008/01804; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 24 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Medicina Legal y Forense, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 2-II-2008). 
o Más... (2008/01805)  
o PDF (2008/01805; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 25 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Oftalmología, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. 
(“BOE” 7-II-2008). 
o Más... (2008/02147)  
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o PDF (2008/02147; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 25 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 7-II-2008). 
o Más... (2008/02148)  
o PDF (2008/02148; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 31 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 12-II-2008). 
o Más... (2008/02422)  
o PDF (2008/02422; 1 págs. - 52 KB.)  
Resolución de 5 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 

la que se corrigen errores en la de 11 de enero de 2008, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de conocimiento de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 
15-II-2008). 
o Más... (2008/02724)  
o PDF (2008/02724; 1 págs. - 33 KB.)  
Resolución de 5 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 

la que se corrigen errores en la de 18 de enero de 2008, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de conocimiento de 
Comercialización e Investigación de Mercados, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 15-II-2008). 
o Más... (2008/02725)  
o PDF (2008/02725; 1 págs. - 33 KB.)  
Resolución de 1 de febrero de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se exime a 
diversos doctores de los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, para participar en las pruebas de acreditación nacional para el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad. (“BOE” 16-II-2008). 
o Más... (2008/02875)  
o PDF (2008/02875; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 5 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 

la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Radiología y Medicina Física, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 16-II-2008). 
o Más... (2008/02876)  
o PDF (2008/02876; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 7 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 

la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Genética, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. 
(“BOE” 21-II-2008). 
o Más... (2008/03220)  
o PDF (2008/03220; 1 págs. - 48 KB.)  
Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 

la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Didáctica de la Expresión Corporal, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 22-II-2008). 
o Más... (2008/03333)  
o PDF (2008/03333; 1 págs. - 46 KB.)  
Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 

la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Geodinámica Interna, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 22-II-2008). 
o Más... (2008/03334)  
o PDF (2008/03334; 1 págs. - 46 KB.)  
Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 

la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
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Universidad, área de conocimiento de Ingeniería de Sistemas y Automática, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 22-II-2008). 
o Más... (2008/03335)  
o PDF (2008/03335; 2 págs. - 91 KB.)  
Resolución de 12 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 

la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Urbanística y Ordenación del Territorio, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 23-II-2008). 

o Más... (2008/03478)  
o PDF (2008/03478; 1 págs. - 43 KB.)  

Resolución de 12 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas 
Universitarias, área de conocimiento de Enfermería, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 23-II-2008). 

o Más... (2008/03479)  
o PDF (2008/03479; 2 págs. - 80 KB.)  

Resolución de 12 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Electrónica, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 23-II-2008). 

o Más... (2008/03480)  
o PDF (2008/03480; 1 págs. - 38 KB.)  

Resolución de 12 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Prospección e Investigación Minera, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 25-II-2008). 

o Más... (2008/03558)  
o PDF (2008/03558; 1 págs. - 42 KB.)  

Resolución de 18 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de «Ciencia Política y de la Administración», para concurrir a concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04084)  
o PDF (2008/04084; 1 págs. - 46 KB.)  

Resolución de 18 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de «Filología Latina», para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04085)  
o PDF (2008/04085; 1 págs. - 46 KB.)  

Resolución de 18 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educación», para concurrir a concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04086)  
o PDF (2008/04086; 2 págs. - 93 KB.)  

Resolución de 18 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de «Expresión Gráfica en la Ingeniería», para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04087)  
o PDF (2008/04087; 1 págs. - 47 KB.)  

Resolución de 19 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de «Electromagnetismo», para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04088)  
o PDF (2008/04088; 1 págs. - 47 KB.)  

Resolución de 19 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
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Universidad, área de conocimiento de «Escultura», para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04089)  
o PDF (2008/04089; 1 págs. - 42 KB.)  

Resolución de 18 de febrero de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se publica la Resolución de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las 
pruebas de habilitación nacional de Catedráticos de Universidad del área de conocimiento de Derecho 
Financiero y Tributario, por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto de presentación. 
(“BOE” 6-III-2008). 

o Más... (2008/04370)  
o PDF (2008/04370; 1 págs. - 39 KB.)  

Resolución de 19 de febrero de 2007, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se publica la Resolución de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las 
pruebas de habilitación nacional de Profesores Titulares de Universidad del área de conocimiento de 
Filología Eslava, por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto de presentación. (“BOE” 
6-III-2008). 

o Más... (2008/04371)  
o PDF (2008/04371; 1 págs. - 39 KB.)  

Resolución de 25 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Ciencias y Técnicas Historiográficas, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 6-III-2008). 

o Más... (2008/04375)  
o PDF (2008/04375; 2 págs. - 84 KB.)  

Resolución de 25 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Mecánica de Fluidos, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 6-III-2008). 

o Más... (2008/04376)  
o PDF (2008/04376; 1 págs. - 45 KB.)  

Resolución de 25 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Pintura, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. 
(“BOE” 6-III-2008). 

o Más... (2008/04377)  
o PDF (2008/04377; 1 págs. - 45 KB.)  

Resolución de 25 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Proyectos de Ingeniería, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 6-III-2008). 

o Más... (2008/04378)  
o PDF (2008/04378; 1 págs. - 36 KB.)  

Resolución de 26 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Economía Aplicada, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 10-III-2008). 

o Más... (2008/04573)  
o PDF (2008/04573; 1 págs. - 46 KB.)  

Resolución de 26 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Ingeniería Hidráulica, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 10-III-2008). 

o Más... (2008/04574)  
o PDF (2008/04574; 1 págs. - 46 KB.)  

Resolución de 27 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Zoología, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 10-III-2008). 

o Más... (2008/04575)  
o PDF (2008/04575; 1 págs. - 37 KB.)  
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Resolución de 28 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de «Tecnologías del Medio Ambiente», para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04829)  
o PDF (2008/04829; 1 págs. - 44 KB.)  

Resolución de 28 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de «Metodología de las Ciencias del Comportamiento», para concurrir a concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04830)  
o PDF (2008/04830; 1 págs. - 44 KB.)   

Resolución de 28 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de «Teoría e Historia de la Educación», para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04832)  
o PDF (2008/04832; 1 págs. - 43 KB.)  

Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Filosofía, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. 
(“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04833)  
o PDF (2008/04833; 1 págs. - 43 KB.)  

Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Parasitología, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. 
(“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04834)  
o PDF (2008/04834; 2 págs. - 49 KB.)  

Resolución de 28 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se corrigen errores en la de 8 de enero de 2008, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de conocimiento de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 14-III-2008). 

o Más... (2008/04943)  
o PDF (2008/04943; 1 págs. - 47 KB.)  

Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se corrigen errores en la de 18 de febrero de 2008, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de conocimiento de Expresión 
Gráfica en la Ingeniería, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 
14-III-2008). 

o Más... (2008/04945)  
o PDF (2008/04945; 1 págs. - 45 KB.)  

Resolución de 11 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Toxicología, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 26-III-2008). 

o Más... (2008/05606)  
o PDF (2008/05606; 1 págs. - 39 KB.)  

Resolución de 11 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Filosofía del Derecho, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 26-III-2008). 

o Más... (2008/05607)  
o PDF (2008/05607; 1 págs. - 39 KB.)  

Resolución de 13 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Física Aplicada, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 27-III-2008). 
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o Más... (2008/05673)  
o PDF (2008/05673; 1 págs. - 40 KB.)  

Resolución de 17 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Filología Italiana, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 31-III-2008). 

o Más... (2008/05853)  
o PDF (2008/05853; 1 págs. - 37 KB.)  

Personal de administración y servicios.- Resolución de 12 de diciembre de 2007, de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, que rectifica la de 14 de noviembre de 2007, por la que se convoca 
concurso específico para la provisión de puestos de trabajo, correspondientes a los subgrupos C1 y C2. 
(“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00153)  
o PDF (2008/00153; 1 págs. - 49 KB.)  
Resolución de 25 de enero de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se 

declara aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en la 
Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos, y se convoca a los aspirantes para la 
realización del primer ejercicio de la fase de oposición. (“BOE” 11-II-2008). 
o Más... (2008/02363)  
o PDF (2008/02363; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 6 de marzo de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se 

declara concluido el procedimiento y desierta convocatoria de libre designación, efectuada por 
Resolución de 24 de septiembre de 2007. (“BOE” 20-III-2008). 

o Más... (2008/05397)  
o PDF (2008/05397; 1 págs. - 41 KB.)  

 
_________ 

 
SECCIÓN II. OTRAS DISPOSICIONES 
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AYUDAS 

Resolución de 12 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se modifica la de 29 de diciembre de 2005, por la que se publica la convocatoria de ayudas en forma 
de anticipos reembolsables para la realización de proyectos de infraestructura científico-tecnológica. 
(“BOE” 5-III-2008). 

o Más... (2008/04279)  
o PDF (2008/04279; 1 págs. - 42 KB.)  

PREMIOS 
Orden ECI/674/2008, de 19 de febrero, por la que se convoca el VII Certamen Universitario Arquímedes, de 

Introducción a la Investigación Científica. (“BOE” 13-III-2008). 
o Más... (2008/04851)  
o PDF (2008/04851; 4 págs. - 66 KB.)  

Orden ECI/804/2008, de 5 de marzo, por la que se convocan premios a materiales educativos curriculares en 
soporte electrónico que puedan ser utilizados y difundidos en Internet. (“BOE” 26-III-2008). 

o Más... (2008/05614)  
o PDF (2008/05614; 8 págs. - 121 KB.)  

 
SUBVENCIONES 

Orden ECI/266/2008, de 6 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones públicas en el marco de la línea instrumental de actuación en recursos humanos del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+i) 2008-2011. 
(“BOE” 9-II-2008). 
o Más... (2008/02304)  
o PDF (2008/02304; 7 págs. - 305 KB.)  

 
Consejo Superior de Deportes 
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FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ESPELEOLOGÍA. ESTATUTOS 
Resolución de 11 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publica la modificación de los Estatutos de la Federación Española de Espeleología. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00188)  
o PDF (2008/00188; 11 págs. - 356 KB.)  

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PÁDEL. ESTATUTOS 
Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publica la modificación de los Estatutos de la Federación Española de Pádel. (“BOE” 1-I-2008). 
o Más... (2008/00029)  
o PDF (2008/00029; 1 págs. - 46 KB.)  

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE REMO. ESTATUTOS. 
Resolución de 26 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publica la modificación de los Estatutos de la Federación Española de Remo. (“BOE” 11-III-2008). 
o Más... (2008/04668)  
o PDF (2008/04668; 2 págs. - 95 KB.)  

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO. ESTATUTOS 
Resolución de 21 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publica la modificación de los Estatutos de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo. 
(“BOE” 11-III-2008). 

o Más... (2008/04669)  
o PDF (2008/04669; 2 págs. - 97 KB.)  

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BÉISBOL Y SOFBOL. ESTATUTOS 
Resolución de 5 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publica la modificación de los Estatutos de la Real Federación Española de Béisbol y Sófbol. (“BOE” 
9-I-2008). 

o Más... (2008/00309)  
o PDF (2008/00309; 2 págs. - 95 KB.)  

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL. ESTATUTOS 
Resolución de 11 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publica la modificación de los Estatutos de la Real Federación Española de Fútbol. (“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01605)  
o PDF (2008/01605; 18 págs. - 537 KB.)  

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE GIMNASIA. ESTATUTOS 
Resolución de 18 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publica la modificación de los Estatutos de la Real Federación Española de Gimnasia. (“BOE” 15-I-
2008). 

o Más... (2008/00708)  
o PDF (2008/00708; 3 págs. - 107 KB.)  

REAL FEDERACIÓN MOTOCICLISTA ESPAÑOLA. ESTATUTOS 
Resolución de 28 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se 

publica la modificación de los Estatutos de la Real Federación Motociclista Española. (“BOE” 17-III-
2008). 

o Más... (2008/05121)  
o PDF (2008/05121; 1 págs. - 43 KB.)  

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE VOLEIBOL. ESTATUTOS 
Resolución de 5 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publica la modificación de los Estatutos de la Real Federación Española de Voleibol. (“BOE” 9-I-
2008). 

o Más... (2008/00310)  
o PDF (2008/00310; 1 págs. - 47 KB.)  
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
 

PREMIOS 
Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 

la que se convoca el XXI Certamen Jóvenes Investigadores, 2008. (“BOE” 15-I-2008). 
o Más... (2008/00707)  
o PDF (2008/00707; 3 págs. - 118 KB.)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00188&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00919-00929.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00029&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/01/pdfs/A00076-00076.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04668&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/11/pdfs/A14526-14527.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04669&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/11/pdfs/A14527-14528.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00309&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/09/pdfs/A01621-01622.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01605&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/30/pdfs/A05549-05566.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00708&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/15/pdfs/A02879-02881.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05121&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/17/pdfs/A15934-15934.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00310&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/09/pdfs/A01622-01622.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00707&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/15/pdfs/A02877-02879.pdf
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_____________ 
 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
 

AYUDAS 
Orden PRE/545/2008, de 29 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 

de ayudas públicas a la ciencia y tecnología en la línea instrumental de actuación de utilización del 
conocimiento y transferencia tecnológica, enmarcada en el Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011. (“BOE” 1-III-2008). 

o Más... (2008/04051)  
o PDF (2008/04051; 9 págs. - 112 KB.)  
Orden PRE/621/2008, de 7 de marzo, por la que se regulan las bases, el régimen de ayudas y la gestión de 

la línea instrumental de actuación de proyectos de I + D + i, en el marco del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011. (“BOE” 8-III-2008). 

o Más... (2008/04532)  
o PDF (2008/04532; 15 págs. - 154 KB.)  

Orden PRE/660/2008, de 7 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas públicas a la ciencia y tecnología en la línea instrumental de actuación de infraestructuras 
científico-tecnológicas, del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica, 2008-2011. (“BOE” 12-III-2008). 

o Más... (2008/04780)  
o PDF (2008/04780; 42 págs. - 335 KB.)  

Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas públicas a la ciencia y tecnología en la línea instrumental de articulación e internacionalización 
del sistema enmarcada en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica, 2008-2011. (“BOE” 19-III-2008). 

o Más... (2008/05358)  
o PDF (2008/05358; 26 págs. - 1147 KB.)  

 
ENCOMIENDA DE GESTIÓN 

Resolución de 21 de diciembre de 2007, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de 
encomienda de gestión suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Ministerio de Medio 
Ambiente. (“BOE” 4-I-2008). 

o Más... (2008/00196)  
o PDF (2008/00196; 4 págs. - 150 KB.)  
Resolución de 21 de diciembre de 2007, de la Subsecretaria, por la que se publica el Acuerdo de 

encomienda de gestión suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Ministerio de Medio 
Ambiente. (“BOE” 4-I-2008). 

o Más... (2008/00197)  
o PDF (2008/00197; 3 págs. - 109 KB.)  
Resolución de 15 de enero de 2008, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de encomienda 

de gestión suscrito entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Ministerio de Educación y Ciencia. 
(“BOE” 18-I-2008). 

o Más... (2008/00971)  
o PDF (2008/00971; 3 págs. - 141 KB.)  
Resolución de 11 de febrero de 2008, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de encomienda 

de gestión entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. (“BOE” 19-II-2008). 

o Más... (2008/03086)  
o PDF (2008/03086; 2 págs. - 96 KB.)  
 

__________ 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

Auxiliares de conversación de lengua española.- Orden ECI/4017/2007, de 21 de diciembre, por la 
que se convocan plazas para auxiliares de conversación de lengua española en centros docentes de 
Austria, Bélgica, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Nueva Zelanda, Reino Unido, República de 
Irlanda y República Federal de Alemania, para el curso académico 2008-2009. (“BOE” 12-I-2008). 
o Más... (2008/00569)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04051&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/01/pdfs/A12814-12822.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04532&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/08/pdfs/A14205-14219.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04780&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/12/pdfs/A14897-14938.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05358&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/19/pdfs/A16662-16687.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00196&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00949-00952.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00197&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00952-00954.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00971&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/18/pdfs/A04074-04076.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03086&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/19/pdfs/A09321-09322.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00569&txtlen=1000
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o PDF (2008/00569; 4 págs. - 141 KB.)  
Ayudas.- Orden ECI/3955/2007, de 7 de diciembre, por la que se resuelve la concesión de ayudas para 

el establecimiento de agrupaciones de centros educativos para la realización y puesta en práctica de 
proyectos comunes, convocadas por Orden ECI/1599/2007, de 24 de mayo. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00180)  
o PDF (2008/00180; 4 págs. - 134 KB.)  
Orden ECI/3956/2007, de 14 de diciembre, por la que se publica la relación de Centros que han 

resultado beneficiarios de las ayudas para participar en el Programa de Inmersión Lingüística durante el 
curso 2007/2008. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00181)  
o PDF (2008/00181; 3 págs. - 113 KB.)  
Orden ECI/3957/2007, de 15 de diciembre, por la que se publican los listados de los beneficiarios de 

ayudas para alumnos que cursen estudios en niveles no universitarios en el exterior, para el curso 2007-
2008. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00182)  
o PDF (2008/00182; 7 págs. - 266 KB.)  
Resolución de 27 diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 

la que se corrigen errores de la de 26 de junio de 2007, por la que se adjudican ayudas para estancias de 
profesores e investigadores extranjeros, en régimen de año sabático en universidades públicas y centros 
de investigación españoles, dentro del programa de ayudas para la movilidad de profesores de universidad 
e investigadores españoles y extranjeros. (“BOE” 9-I-2008). 
o Más... (2008/00307)  
o PDF (2008/00307; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 27 diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 

la que se corrigen errores en la de 13 de febrero de 2007, por la que se renuevan las ayudas a becas y 
contratos de posgrado del programa nacional de formación de profesorado universitario. (“BOE” 9-I-
2008). 
o Más... (2008/00308)  
o PDF (2008/00308; 2 págs. - 92 KB.)  
Orden ECI/3997/2007, de 21 de diciembre, por la que se convocan ayudas para participar en el 

programa de integración «Aulas de la Naturaleza» durante el período comprendido entre el 1 de julio y el 
14 de agosto de 2008. (“BOE” 10-I-2008). 
o Más... (2008/00378)  
o PDF (2008/00378; 7 págs. - 621 KB.)  
Resolución de 18 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 

por la que se conceden ayudas para la cooperación interuniversitaria con Brasil. (“BOE” 11-I-2008). 
o Más... (2008/00470)  
o PDF (2008/00470; 9 págs. - 267 KB.)  
Resolución de 19 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se conceden renovaciones de proyectos para la cooperación interuniversitaria con Brasil, al 
amparo del convenio de cooperación suscrito con el Ministerio de Educación de Brasil. (“BOE” 11-I-
2008). 
o Más... (2008/00471)  
o PDF (2008/00471; 4 págs. - 118 KB.)  
Resolución de 19 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se conceden ayudas para la movilidad de profesores visitantes en másteres oficiales para el 
curso académico 2007-2008. (“BOE” 11-I-2008). 
o Más... (2008/00472)  
o PDF (2008/00472; 13 págs. - 367 KB.)  
Resolución de 11 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se publica la ampliación del crédito disponible para financiar las convocatorias de ayudas 
publicadas por Resolución de 26 de abril de 2007, para la realización de estudios de diseño y viabilidad y 
acciones complementarias y por Resolución de 24 de mayo de 2007, para la mejora de las Instalaciones 
Científicas y Técnicas Singulares y para el acceso a las mismas. (“BOE” 12-I-2008). 
o Más... (2008/00570)  
o PDF (2008/00570; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 26 diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 

la que se modifica la de 2 de abril de 2007, por la que se adjudican ayudas del programa de Formación de 
Profesorado Universitario, en el marco del Estatuto del personal investigador en formación. (“BOE” 12-I-
2008). 
o Más... (2008/00571)  

http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/12/pdfs/A02391-02394.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00180&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00901-00904.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00181&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00904-00906.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00182&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00906-00912.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00307&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/09/pdfs/A01620-01620.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00308&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/09/pdfs/A01620-01621.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00378&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/10/pdfs/A01903-01909.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00470&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/11/pdfs/A02176-02184.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00471&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/11/pdfs/A02185-02188.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00472&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/11/pdfs/A02189-02201.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00570&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/12/pdfs/A02394-02394.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00571&txtlen=1000
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o PDF (2008/00571; 2 págs. - 70 KB.)  
Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que modifican los importes de la cuota empresarial a la Seguridad Social de los contratos 
formalizados a los beneficiarios de ayudas de estancias de jóvenes doctores extranjeros en universidades 
públicas y centros de investigación españoles. (“BOE” 12-I-2008). 
o Más... (2008/00572)  
o PDF (2008/00572; 1 págs. - 32 KB.)  
Orden ECI/4046/2007, de 17 de diciembre, por la que se modifican las Órdenes ECI/3044/2007, de 27 

de septiembre y ECI/3600/2007, de 19 de noviembre, por las que se concedían ayudas económicas 
individuales para la asistencia a actividades de formación del profesorado. (“BOE” 15-I-2008). 
o Más... (2008/00700)  
o PDF (2008/00700; 2 págs. - 82 KB.)  
Orden ECI/4047/2007, de 20 de diciembre, por la que se publican las relaciones de beneficiarios de 

ayudas para cursos de lengua inglesa, durante 2007, destinadas a jóvenes de entre dieciocho y treinta 
años. (“BOE” 15-I-2008). 
o Más... (2008/00701)  
o PDF (2008/00701; 1 págs. - 45 KB.)  
Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se fija la cuantía de la compensación económica a las entidades que han suscrito un convenio 
de colaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia, para las ayudas del programa de Formación de 
Profesorado Universitario, gestionadas por la Dirección General de Universidades en el marco del 
Estatuto del personal investigador en formación. (“BOE” 15-I-2008). 
o Más... (2008/00702)  
o PDF (2008/00702; 2 págs. - 82 KB.)  
 
Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se corrigen errores de la de 13 de agosto de 2007, por la que se conceden ayudas para la 
movilidad de estudiantes universitarios Séneca, para el curso académico 2007-2008. (“BOE” 16-I-2008). 
o Más... (2008/00788)  
o PDF (2008/00788; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ECI/4067/2007, de 13 de diciembre, por la que se modifica la Orden ECI/1702/2007, de 12 de 

junio, por la que se regulan los préstamos a graduados universitarios ligados a la posesión de una renta 
futura. (“BOE” 17-I-2008). 
o Más... (2008/00876)  
o PDF (2008/00876; 1 págs. - 33 KB.)  
Resolución de 27 diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 

la que se modifica la de 20 de junio de 2007, por la que se adjudican ayudas para estancias de profesores 
e investigadores españoles en centros de enseñanza superior e investigación extranjeros, o 
excepcionalmente españoles, incluido el programa Salvador de Madariaga. (“BOE” 17-I-2008). 
o Más... (2008/00877)  
o PDF (2008/00877; 2 págs. - 72 KB.)  
Resolución de 27 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se fija la cuantía de la compensación económica a las entidades que han suscrito un convenio 
de colaboración para las ayudas de movilidad de jóvenes doctores extranjeros en universidades y centros 
de investigación españoles, en el marco del Estatuto del personal investigador en formación. (“BOE” 17-
I-2008). 
o Más... (2008/00878)  
o PDF (2008/00878; 2 págs. - 76 KB.)  
Resolución de 28 diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 

la que se abonan anticipos a las entidades colaboradoras que han suscrito un convenio de colaboración, 
para las becas y contratos del programa de Formación de Profesorado Universitario, en el marco del 
Estatuto del personal investigador en formación. (“BOE” 17-I-2008). 
o Más... (2008/00879)  
o PDF (2008/00879; 2 págs. - 68 KB.)  
Resolución de 28 diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 

la que se renuevan las ayudas para becas y contratos del programa de formación de doctores en el marco 
de las Unidades Asociadas entre Universidades y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
(“BOE” 17-I-2008). 
o Más... (2008/00880)  
o PDF (2008/00880; 2 págs. - 69 KB.)  

http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/12/pdfs/A02394-02395.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00572&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/12/pdfs/A02395-02395.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00700&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/15/pdfs/A02867-02868.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00701&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/15/pdfs/A02868-02868.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00702&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/15/pdfs/A02869-02870.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00788&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/16/pdfs/A03231-03231.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00876&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/17/pdfs/A03624-03624.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00877&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/17/pdfs/A03624-03625.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00878&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/17/pdfs/A03625-03626.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00879&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/17/pdfs/A03626-03627.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00880&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/17/pdfs/A03627-03628.pdf
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Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se abonan anticipos a las entidades colaboradoras que han suscrito un convenio de 
colaboración, en el marco del Estatuto del personal investigador, para las ayudas a contratos durante la 
estancia de movilidad de jóvenes doctores extranjeros en centros españoles. (“BOE” 18-I-2008). 
o Más... (2008/00961)  
o PDF (2008/00961; 1 págs. - 55 KB.)  
Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se conceden ayudas para la movilidad de estudiantes en másteres oficiales para el curso 
académico 2007-2008. (“BOE” 18-I-2008). 
o Más... (2008/00962)  
o PDF (2008/00962; 13 págs. - 541 KB.)  
Orden ECI/4082/2007, de 18 de diciembre, por la que se modifican las Ordenes ECI/3031/2007, de 28 

de septiembre, y ECI/3622/2007, de 20 de noviembre, por las que se concedían ayudas económicas 
individuales para la asistencia a actividades de formación del personal docente en el exterior. (“BOE” 21-
I-2008). 
o Más... (2008/01059)  
o PDF (2008/01059; 2 págs. - 99 KB.)  
Resolución de 27 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se conceden ayudas complementarias para estancias breves en España y en el extranjero 
durante el año 2008 correspondientes a los beneficiarios de ayudas predoctorales de formación de 
personal investigador. (“BOE” 29-I-2008). 
o Más... (2008/01526)  
o PDF (2008/01526; 16 págs. - 359 KB.)  
Resolución de 16 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se modifica la de 20 de junio de 2007, por la que se adjudican ayudas para estancias de profesores e 
investigadores españoles en centros de enseñanza superior e investigación extranjeros, o 
excepcionalmente españoles, incluido el programa Salvador de Madariaga. (“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01599)  
o PDF (2008/01599; 1 págs. - 40 KB.)  
Resolución de 17 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publica la convocatoria de ayudas a las universidades públicas y privadas y entidades públicas para la 
realización de proyectos de apoyo científico y tecnológico al deporte, estudios e informes de interés 
deportivo y otras acciones de promoción y difusión de la investigación deportiva para el año 2008. 
(“BOE” 5-II-2008). 
o Más... (2008/01948)  
o PDF (2008/01948; 8 págs. - 104 KB.)  
Resolución de 17 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se corrigen errores de la de 16 de noviembre de 2007, por la que se conceden nuevas Menciones de 
Calidad de los estudios de doctorado de las Universidades españolas para el curso académico 2007-2008. 
(“BOE” 5-II-2008). 
o Más... (2008/01949)  
o PDF (2008/01949; 1 págs. - 50 KB.)  
Orden ECI/316/2008, de 1 de febrero, por la que se convocan ayudas para participar en el programa de 

inmersión lingüística organizado por el Ministerio de Educación y Ciencia, para el verano de 2008. 
(“BOE” 13-II-2008). 
o Más... (2008/02543)  
o PDF (2008/02543; 6 págs. - 244 KB.)  
Orden ECI/317/2008, de 1 de febrero, por la que se convocan ayudas para cursos de lengua francesa en 

Francia durante el mes de julio de 2008. (“BOE” 13-II-2008). 
o Más... (2008/02544)  
o PDF (2008/02544; 4 págs. - 155 KB.)  
Orden ECI/325/2008, de 1 de febrero, por la que se convocan ayudas para cursos de lengua alemana o 

francesa en el extranjero durante el verano de 2008, para alumnos de ciclos formativos de grado superior. 
(“BOE” 14-II-2008). 
o Más... (2008/02650)  
o PDF (2008/02650; 4 págs. - 138 KB.)  
Resolución de 30 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

convocan ayudas para la realización de actuaciones contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte. (“BOE” 14-II-2008). 
o Más... (2008/02651)  
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o PDF (2008/02651; 4 págs. - 98 KB.)  
Orden ECI/365/2008, de 28 de enero, por la que se publican los listados de los beneficiarios de ayudas 

para adquisición de libros de texto y material didáctico para el curso 2007-2008. (“BOE” 16-II-2008). 
o Más... (2008/02912)  
o PDF (2008/02912; 1 págs. - 40 KB.)  
Resolución de 30 de enero de 2008, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se 

publican las ayudas concedidas en el año 2007, convocadas por Resolución de 24 de mayo de 2007. 
(“BOE” 16-II-2008). 
o Más... (2008/02913)  
o PDF (2008/02913; 2 págs. - 79 KB.)  
Orden ECI/390/2008, de 25 de enero, por la que se establecen las normas generales a que debe atenerse 

la gestión de las acciones descentralizadas del Programa de Aprendizaje Permanente de la Unión 
Europea. (“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03041)  
o PDF (2008/03041; 3 págs. - 133 KB.)  
Orden ECI/391/2008, de 28 de enero, por la que se publican los listados de los beneficiarios de ayudas 

para alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo para el curso 2007-2008. (“BOE” 19-II-
2008). 
o Más... (2008/03042)  
o PDF (2008/03042; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ECI/392/2008, de 28 de enero, por la que se publican los listados de los beneficiarios de ayudas 

para alumnos que van a iniciar estudios universitarios en el curso 2007-2008. (“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03043)  
o PDF (2008/03043; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ECI/393/2008, de 31 de enero, por la que se convocan ayudas destinadas a fomentar la acción 

sindical en el ámbito de la enseñanza privada sostenida total o parcialmente con fondos públicos. (“BOE” 
19-II-2008). 
o Más... (2008/03044)  
o PDF (2008/03044; 4 págs. - 162 KB.)  
Orden ECI/394/2008, de 1 de febrero, por la que se convocan ayudas para cursos de lengua alemana o 

francesa en el extranjero durante el verano de 2008, para alumnos universitarios y de enseñanzas artísticas 
superiores. (“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03045)  
o PDF (2008/03045; 4 págs. - 155 KB.)  
Orden ECI/395/2008, de 4 de febrero, por la que se convocan ayudas para cursos de lengua inglesa, 

durante el verano de 2008, destinadas a jóvenes de entre 18 y 30 años. (“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03046)  
o PDF (2008/03046; 2 págs. - 77 KB.)  
Resolución de 30 de enero de 2008, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se 

publican las ayudas concedidas en el año 2007, convocadas por Resolución de 12 de marzo de 2007. 
(“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03047)  
o PDF (2008/03047; 15 págs. - 161 KB.)  
Resolución de 30 de enero de 2008, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se 

publican las ayudas concedidas en el año 2007, convocadas por Resolución de 13 de marzo de 2007. 
(“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03048)  
o PDF (2008/03048; 2 págs. - 77 KB.)  
Resolución de 30 de enero de 2008, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se 

publican las ayudas concedidas en el año 2007, convocadas por Resolución de 17 de octubre de 2006. 
(“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03049)  
o PDF (2008/03049; 9 págs. - 112 KB.)  
Resolución de 30 de enero de 2008, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se 

publican las ayudas concedidas en el año 2007, convocadas por Resolución de 2 de enero de 2007. 
(“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03050)  
o PDF (2008/03050; 4 págs. - 151 KB.)  
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Resolución de 30 de enero de 2008, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se 
publican las ayudas concedidas en el año 2007, convocadas por Resolución de 26 de abril de 2007. 
(“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03051)  
o PDF (2008/03051; 3 págs. - 117 KB.)  
Resolución de 1 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publican las ayudas y subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 2007. (“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03052)  
o PDF (2008/03052; 5 págs. - 79 KB.)  
Resolución de 21 de enero de 2008, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 

Alimentaria, por la que se conceden las ayudas convocadas mediante Resolución de 20 de diciembre de 
2006, para la realización de acciones complementarias en el marco de los subprogramas nacionales de 
recursos y tecnologías agrarias en coordinación con las Comunidades Autónomas y de conservación de 
recursos genéticos de interés agroalimentario del Plan nacional de I+D+I 2004-2007. (“BOE” 22-II-
2008). 
o Más... (2008/03350)  
o PDF (2008/03350; 3 págs. - 104 KB.)  
Resolución de 21 de enero de 2008, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 

Alimentaria, por la que se conceden las ayudas convocadas mediante Resolución de 20 de diciembre de 
2006, para la adquisición de infraestructura científico-técnica en el marco del Subprograma Nacional de 
Recursos y Tecnologías Agrarias en coordinación con las Comunidades Autónomas del Programa 
Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007. (“BOE” 
22-II-2008). 
o Más... (2008/03351)  
o PDF (2008/03351; 2 págs. - 86 KB.)  
Orden ECI/462/2008, de 5 de febrero, por la que se convocan ayudas económicas individuales para la 

participación en actividades de formación del profesorado. (“BOE” 26-II-2008). 
o Más... (2008/03616)  
o PDF (2008/03616; 5 págs. - 170 KB.)  
Orden ECI/463/2008, de 6 de febrero, por la que se convocan ayudas económicas individuales para la 

participación en actividades de formación de personal docente que preste servicios en el curso 2007-2008 
en el exterior. (“BOE” 26-II-2008). 
o Más... (2008/03617)  
o PDF (2008/03617; 4 págs. - 167 KB.)  
Resolución de 14 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, de 

corrección de errores en la de 30 de enero de 2008, por la que se convocan ayudas para la realización de 
actuaciones contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. (“BOE” 26-II-
2008). 
o Más... (2008/03618)  
o PDF (2008/03618; 1 págs. - 49 KB.)  
Resolución de 30 de enero de 2008, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se 

publican las ayudas concedidas en el año 2007, convocadas por Resolución de 29 de marzo de 2007. 
(“BOE” 27-II-2008). 

o Más... (2008/03695)  
o PDF (2008/03695; 3 págs. - 110 KB.)  

Resolución de 20 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que se publica convocatoria correspondiente al año 2008, de concesión de ayudas del Programa 
Nacional de Contratación e Incorporación de Recursos Humanos de Investigación, en el marco del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011. (“BOE” 27-II-
2008). 

o Más... (2008/03696)  
o PDF (2008/03696; 23 págs. - 223 KB.)  

Resolución de 22 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que se publica la convocatoria correspondiente al año 2008, de concesión de ayudas del Programa 
Nacional de Formación de Recursos Humanos de Investigación, en el marco del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011. (“BOE” 27-II-2008). 

o Más... (2008/03697)  
o PDF (2008/03697; 12 págs. - 127 KB.)  

Orden ECI/496/2008, de 8 de febrero, por la que se convocan ayudas destinadas a las confederaciones 
y federaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos. (“BOE” 28-II-2008). 
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o Más... (2008/03794)  
o PDF (2008/03794; 9 págs. - 126 KB.)  

Resolución de 11 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que se modifica la de 20 de junio de 2007, por la que se adjudican ayudas para estancias de profesores 
e investigadores españoles en centros de enseñanza superior e investigación extranjeros, o 
excepcionalmente españoles, incluido el programa Salvador de Madariaga. (“BOE” 28-II-2008). 

o Más... (2008/03795)  
o PDF (2008/03795; 1 págs. - 41 KB.)  

Orden ECI/497/2008, de 15 de febrero, por la que se convocan plazas, para funcionarios docentes, para 
la realización de los cursos «Aulas Europeas: Programa de inmersión lingüística y cultural con Francia y 
con el Reino Unido». (“BOE” 28-II-2008). 

o Más... (2008/03796)  
o PDF (2008/03796; 10 págs. - 110 KB.)  

Orden ECI/498/2008, de 18 de febrero, por la que se convocan ayudas para participar, durante el 
verano de 2008, en la actividad de recuperación y utilización educativa de pueblos abandonados. (“BOE” 
28-II-2008). 

o Más... (2008/03797)  
o PDF (2008/03797; 7 págs. - 272 KB.)  

Resolución de 17 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se corrigen errores de la de 19 de diciembre de 2007, por la que se conceden ayudas para la movilidad 
de profesores visitantes en másteres oficiales para el curso académico 2007-2008. (“BOE” 29-II-2008). 

o Más... (2008/03931)  
o PDF (2008/03931; 1 págs. - 40 KB.)  

Resolución de 20 de febrero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 
convocan ayudas para la realización de tesis doctorales, en el marco del programa Junta para la 
Ampliación de Estudios. (“BOE” 4-III-2008). 

o Más... (2008/04187)  
o PDF (2008/04187; 5 págs. - 243 KB.)  

Resolución de 13 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que se corrigen errores de la de 26 de diciembre de 2007, por la que se conceden ayudas para la 
movilidad de estudios en másteres oficiales para el curso académico 2007-2008. (“BOE” 5-III-2008). 

o Más... (2008/04280)  
o PDF (2008/04280; 2 págs. - 92 KB.)  

Resolución de 29 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se modifica la de 7 de diciembre de 2007, por la que se conceden ayudas para investigación 
posdoctoral. (“BOE” 11-III-2008). 

o Más... (2008/04663)  
o PDF (2008/04663; 1 págs. - 53 KB.)  

Resolución de 15 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
convocan ayudas a clubes deportivos sin ánimo de lucro que participen en competiciones de ámbito 
estatal y de carácter no profesional en deportes de equipos colectivos para el año 2008. (“BOE” 12-III-
2008). 

o Más... (2008/04764)  
o PDF (2008/04764; 6 págs. - 100 KB.)  

Resolución de 15 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
convocan ayudas a las federaciones deportivas españolas por la asistencia de directivos españoles, 
pertenecientes a Comités ejecutivos de organismos internacionales, europeos e iberoamericanos, a las 
reuniones que les convoquen, y para proyectos de actividades fuera del territorio español, dirigidas al 
fomento de la presencia de los mismos en organismos deportivos internacionales para el año 2008. 
(“BOE” 12-III-2008). 

o Más... (2008/04765)  
o PDF (2008/04765; 7 págs. - 98 KB.)  

Resolución de 27 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que se modifican los conceptos retributivos y las dotaciones de las ayudas concedidas para 
investigación posdoctoral, incluidas las becas MEC/Fulbright y Cátedras Príncipe de Asturias. (“BOE” 
12-III-2008). 

o Más... (2008/04766)  
o PDF (2008/04766; 2 págs. - 54 KB.)  

Resolución de 15 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
convocan ayudas a las federaciones deportivas españolas para gastos de presidentes españoles de 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03794&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12158-12166.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03795&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12167-12167.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03796&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12167-12176.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03797&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12177-12183.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03931&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/29/pdfs/A12493-12493.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04187&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/04/pdfs/A13175-13179.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04280&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/05/pdfs/A13469-13470.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04663&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/11/pdfs/A14506-14506.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04764&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/12/pdfs/A14830-14835.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04765&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/12/pdfs/A14836-14842.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04766&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/12/pdfs/A14843-14844.pdf
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federaciones internacionales, europeas e iberoamericanas y para gastos de proyectos dirigidos al fomento 
de la presencia en los órganos de gobierno de las mismas, de las federaciones deportivas españolas, para 
el año 2008. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04843)  
o PDF (2008/04843; 3 págs. - 77 KB.)  

Resolución de 15 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
convocan ayudas para los desplazamientos a la península de equipos y deportistas insulares y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla por su participación en competiciones deportivas de ámbito estatal para el 
año 2008. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04844)  
o PDF (2008/04844; 4 págs. - 72 KB.)  

Resolución de 15 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
regula la convocatoria para la concesión de préstamos a federaciones deportivas españolas, agrupaciones 
de clubes de ámbito estatal y entes de promoción deportiva por la realización de inversiones relacionadas 
con el desarrollo de su actividad, y como apoyo a la integración profesional de los deportistas de alto 
nivel. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04845)  
o PDF (2008/04845; 5 págs. - 78 KB.)  

Resolución de 5 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se publica la convocatoria correspondiente al año 2008, de ayudas del Programa Nacional de 
Movilidad de Recursos Humanos de Investigación, en el marco del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación 2008-2011. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04846)  
o PDF (2008/04846; 13 págs. - 135 KB.)  

Orden ECI/731/2008, de 5 de marzo, por la que se convocan ayudas a Corporaciones Locales para la 
creación y mantenimiento de aulas de formación abierta, flexible y a distancia mediante tecnologías de la 
información y la comunicación, a través de Aula Mentor. (“BOE” 18-III-2008). 

o Más... (2008/05232)  
o PDF (2008/05232; 5 págs. - 176 KB.)  

Resolución de 29 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que se corrigen errores de la de 26 de diciembre de 2007, por la que se conceden ayudas para la 
movilidad de estudiantes en másteres oficiales para el curso académico 2007-2008. (“BOE” 18-III-2008). 

o Más... (2008/05233)  
o PDF (2008/05233; 2 págs. - 69 KB.)  

Orden ECI/754/2008, de 10 de marzo, por la que se conceden ayudas para la elaboración de materiales 
para facilitar la lectura en las diferentes áreas y materias del currículo y para la realización de estudios 
sobre la lectura y las bibliotecas escolares, convocadas por Orden ECI/2687/2007, de 6 de septiembre. 
(“BOE” 19-III-2008). 

o Más... (2008/05342)  
o PDF (2008/05342; 2 págs. - 99 KB.)  

Resolución de 5 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
corrigen errores de la de 1 de febrero de 2008, en la que se publican las ayudas y subvenciones 
concedidas en el cuarto trimestre de 2007. (“BOE” 19-III-2008). 

o Más... (2008/05343)  
o PDF (2008/05343; 1 págs. - 51 KB.)  

Orden ECI/765/2008, de 3 de marzo, por la que se convoca el programa de ayudas para la movilidad de 
estudiantes universitarios Séneca para el curso académi-co 2008-2009. (“BOE” 21-III-2008). 

o Más... (2008/05434)  
o PDF (2008/05434; 4 págs. - 174 KB.)  

Resolución de 6 de marzo de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 
convocan ayudas para el desarrollo de tesis doctorales. (“BOE” 24-III-2008). 

o Más... (2008/05494)  
o PDF (2008/05494; 5 págs. - 71 KB.)  

Orden ECI/833/2008, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas económicas para la realización de 
actividades de formación permanente del profesorado durante el año 2008, por asociaciones e 
instituciones sin ánimo de lucro. (“BOE” 28-III-2008). 

o Más... (2008/05772)  
o PDF (2008/05772; 12 págs. - 165 KB.)  

Resolución de 13 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, de corrección 
de errores de la de 15 de febrero de 2008, de convocatoria de ayudas a las federaciones deportivas 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04843&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/13/pdfs/A15153-15155.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04844&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/13/pdfs/A15156-15159.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04845&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/13/pdfs/A15160-15164.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04846&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/13/pdfs/A15165-15177.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05232&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/18/pdfs/A16285-16289.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05233&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/18/pdfs/A16289-16290.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05342&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/19/pdfs/A16619-16620.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05343&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/19/pdfs/A16621-16621.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05434&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/21/pdfs/A16791-16794.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05494&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/24/pdfs/A16931-16935.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05772&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/28/pdfs/A17826-17837.pdf
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españolas por la asistencia de directivos españoles, pertenecientes a Comités ejecutivos de organismos 
internacionales, europeos e iberoamericanos, a las reuniones que les convoquen, y para proyectos de 
actividades fuera del territorio español, dirigidas al fomento de la presencia de los mismos en organismos 
deportivos internacionales para el año 2008. (“BOE” 31-III-2008). 

                     Más... (2008/05864)  
o PDF (2008/05864; 1 págs. - 38 KB.)  

Orden ECI/857/2008, de 14 de marzo, por la que se convocan ayudas para la participación en el 
programa de cooperación territorial para alumnos «Rutas científicas», durante el curso 2008-2009. 
(“BOE” 31-III-2008). 

o Más... (2008/05865)  
o PDF (2008/05865; 9 págs. - 141 KB.)  

Becas.- Resolución de 30 de octubre de 2007, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que se 
concede beca para la formación de personal investigador, en el marco del proyecto de investigación 
Espectrógrafo de campo integral ecualizado con alta resolución espacial. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00183)  
o PDF (2008/00183; 2 págs. - 90 KB.)  
Resolución de 10 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que 

se convocan becas de formación de postgrado para el año 2008. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00184)  
o PDF (2008/00184; 4 págs. - 159 KB.)  
Resolución de 22 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se corrigen errores en la de 1 de junio de 2007, por la que se adjudicaron estancias breves en el 
extranjero y en España a personal investigador en formación de beca o contrato, del programa nacional de 
formación de profesorado universitario para el año 2007. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00185)  
o PDF (2008/00185; 1 págs. - 46 KB.)  
Resolución de 18 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Educación, Formación Profesional 

e Innovación Educativa, por la que se otorgan becas de formación en investigación e innovación 
educativa, documentación e informática en el Centro de Investigación y Documentación Educativa. 
(“BOE” 8-I-2008). 
o Más... (2008/00266)  
o PDF (2008/00266; 2 págs. - 87 KB.)  
Orden ECI/4012/2007, de 15 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria pública para otorgar 

becas de formación en observación y diseño de Cualificaciones Profesionales. (“BOE” 11-I-2008). 
o Más... (2008/00473)  
o PDF (2008/00473; 2 págs. - 81 KB.)  
Resolución de 13 de diciembre de 2007, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que 

se concede beca, CSIC-Contrato Programa con la Comunidad de Madrid, destinada a la formación de 
Técnico de laboratorio. (“BOE” 12-I-2008). 
o Más... (2008/00573)  
o PDF (2008/00573; 1 págs. - 32 KB.)  
Resolución de 21 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se concede el traslado temporal a un centro en el extranjero a personal investigador en 
formación de beca o contrato en prácticas, del programa nacional de formación de profesorado 
universitario. (“BOE” 15-I-2008). 
o Más... (2008/00703)  
o PDF (2008/00703; 2 págs. - 75 KB.)  
Orden ECI/4059/2007, de 29 de diciembre, por la que se resuelve el concurso público para otorgar 

becas de formación en tecnologías de información y comunicación en el Centro Nacional de Información 
y Comunicación Educativa.  
o Más... (2008/00789)  
o PDF (2008/00789; 4 págs. - 178 KB.)  
Resolución de 11 de enero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 

amplía el plazo de presentación de solicitudes, previsto en la de 29 de noviembre de 2007, por la que se 
convocan becas de introducción a la investigación para estudiantes universitarios, en el marco del 
Programa Junta para la Ampliación de Estudios. (“BOE” 19-I-2008). 
o Más... (2008/01014)  
o PDF (2008/01014; 1 págs. - 32 KB.)  
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00184&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00913-00916.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00185&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00916-00916.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00266&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/08/pdfs/A01523-01524.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00473&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/11/pdfs/A02202-02203.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00573&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/12/pdfs/A02395-02395.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00703&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/15/pdfs/A02870-02871.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00789&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/16/pdfs/A03231-03234.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01014&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/19/pdfs/A04165-04165.pdf
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Resolución de 10 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, de corrección 
de errores de la de 10 de diciembre de 2007, por la que se convocan becas de formación de postgrado para 
el año 2008. (“BOE” 24-I-2008). 
o Más... (2008/01310)  
o PDF (2008/01310; 1 págs. - 48 KB.)  
Resolución de 28 de diciembre de 2007, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que se conceden 

becas para la formación de personal investigador, en el marco del Proyecto de Formación «Internacional 
School for Advanced Instrumentation-Consolider Ingenio 2010», convocadas mediante Resolución de 26 
de septiembre de 2007. (“BOE” 29-I-2008). 
o Más... (2008/01527)  
o PDF (2008/01527; 2 págs. - 153 KB.)  
Orden ECI/4113/2007, de 26 de diciembre, por la que se conceden becas de formación en evaluación y 

estadística educativa en el Instituto de Evaluación, convocadas por Orden ECI/3218/2007, de 16 de 
octubre. (“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01600)  
o PDF (2008/01600; 1 págs. - 39 KB.)  
Resolución de 12 de enero de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 

rectifica la de 13 de diciembre de 2007, por la que se concede una beca, CSIC-Contrato Programa con la 
Comunidad de Madrid, destinada a la formación de Técnico de laboratorio. (“BOE” 7-II-2008). 
o Más... (2008/02176)  
o PDF (2008/02176; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 21 de diciembre de 2007, del Instituto Geológico y Minero de España, por la que se 

convocan becas de formación de personal investigador. (“BOE” 12-II-2008). 
o Más... (2008/02431)  
o PDF (2008/02431; 13 págs. - 139 KB.)  
Resolución de 23 de enero de 2008, del Instituto Geológico y Minero de España, por la que se 

convocan becas destinadas a la formación de Técnicos de Laboratorio. (“BOE” 13-II-2008). 
o Más... (2008/02545)  
o PDF (2008/02545; 8 págs. - 101 KB.)  
Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

ofrecimiento de la Embajada de Francia de becas de investigación durante el año 2008. (“BOE” 26-II-
2008). 
o Más... (2008/03619)  
o PDF (2008/03619; 1 págs. - 49 KB.)  
Orden ECI/499/2008, de 13 de febrero, por la que se convoca concurso público para otorgar becas de 

formación en Tecnologías de Información y Comunicación. (“BOE” 28-II-2008). 
o Más... (2008/03798)  
o PDF (2008/03798; 4 págs. - 138 KB.)  

Resolución de 13 de febrero de 2008, del Instituto Geológico y Minero de España, por la que se 
corrigen errores de la de 21 de diciembre de 2007, por la que se convocan becas de formación de personal 
investigador. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04847)  
o PDF (2008/04847; 1 págs. - 41 KB.)  

Resolución de 12 de marzo de 2008, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que se convocan 
becas de verano para la formación en la investigación astrofísica de estudiantes de los últimos cursos 
universitarios. (“BOE” 28-III-2008). 

o Más... (2008/05773)  
o PDF (2008/05773; 7 págs. - 99 KB.)  

Resolución de 12 de marzo de 2008, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que se convocan 
becas de verano para la formación en desarrollo tecnológico de recién licenciados y estudiantes de los 
últimos cursos universitarios de titulaciones superiores. (“BOE” 28-III-2008). 

o Más... (2008/05774)  
o PDF (2008/05774; 7 págs. - 107 KB.)  

Resolución de 12 de marzo de 2008, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que se convocan 
becas del programa de astrofísicos residentes, para la realización de tesis doctorales en Astrofísica. 
(“BOE” 31-III-2008). 

o Más... (2008/05866)  
o PDF (2008/05866; 8 págs. - 132 KB.)  
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/02545&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/13/pdfs/A07901-07908.pdf
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http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/28/pdfs/A17837-17843.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05774&txtlen=1000
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Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. Cuentas anuales.- 
Resolución de 30 de octubre de 2007, del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2006. (“BOE” 19-I-2008). 
o Más... (2008/01015)  
o PDF (2008/01015; 10 págs. - 470 KB.)  
Ciudad de Ceuta. Convenio.- Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección General de 

Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Ciudad de Ceuta, para el desarrollo de diversos programas de 
compensación educativa y de formación de jóvenes y adultos desfavorecidos. (“BOE” 22-I-2008). 
o Más... (2008/01154)  
o PDF (2008/01154; 5 págs. - 188 KB.)  
Ciudad de Melilla. Convenio.- Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección General de 

Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Ciudad de Melilla, para el desarrollo de diversos programas de 
compensación educativa y de formación de jóvenes y adultos desfavorecidos. (“BOE” 23-I-2008). 
o Más... (2008/01237)  
o PDF (2008/01237; 5 págs. - 188 KB.)  
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora.- Resolución de 22 de enero de 2008, 

de la Dirección General de Investigación-Presidencia de la Comisión Nacional Evaluadora de la 
Actividad Investigadora, por la que se distribuyen las funciones entre los miembros de los diferentes 
Comités encargados de asesorar a la Comisión Nacional en su labor evaluadora. (“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01601)  
o PDF (2008/01601; 1 págs. - 39 KB.)  
Comunidad Autónoma de Andalucía. Convenio.- Resolución de 9 de enero de 2008, de la Secretaría 

General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el desarrollo del 
Protocolo general relativo al programa de incentivación de la incorporación e intensificación de la 
actividad investigadora (Programa I3) para el año 2007. (“BOE” 5-II-2008). 
o Más... (2008/01950)  
o PDF (2008/01950; 3 págs. - 148 KB.)  
Resolución de 2 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03053)  
o PDF (2008/03053; 6 págs. - 90 KB.)  
Resolución de 15 de febrero de 2008, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 

Alimentaria, por la que se publica el Convenio de colaboración con el Instituto Andaluz de Investigación 
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, para la cofinanciación de 
becas de formación de personal investigador. (“BOE” 8-III-2008). 

o Más... (2008/04528)  
o PDF (2008/04528; 3 págs. - 126 KB.)  

Comunidad Autónoma de Aragón. Convenio.- Resolución de 18 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Ciencia, Tecnología y Universidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para el impulso de actividades de desarrollo tecnológico. (“BOE” 5-II-
2008). 
o Más... (2008/01951)  
o PDF (2008/01951; 3 págs. - 135 KB.)  
Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma de Aragón, para el plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 21-II-2008). 
o Más... (2008/03243)  
o PDF (2008/03243; 6 págs. - 113 KB.)  
Resolución de 4 de febrero de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Consejería de Ciencia, Tecnología y Universidades de la Comunidad Autónoma de Aragón, para el 
desarrollo del Protocolo general relativo al programa de incentivación de la incorporación e 
intensificación de la actividad investigadora (Programa I3) para el año 2007. (“BOE” 27-II-2008). 
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o Más... (2008/03698)  
o PDF (2008/03698; 3 págs. - 136 KB.)  

Comunidad Autónoma de Canarias. Convenio.- Resolución de 3 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se publica la adenda al 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, 
Universidades, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Canarias, para la aplicación de diversos 
programas de apoyo a centros de educación primaria y educación secundaria (Plan PROA) en el año 
2007. (“BOE” 11-I-2008). 
o Más... (2008/00474)  
o PDF (2008/00474; 2 págs. - 81 KB.)   
Resolución de 27 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica la Adenda 2007 al Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, para la mejora de las bibliotecas escolares. (“BOE” 31-I-2008). 
o Más... (2008/01674)  
o PDF (2008/01674; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 8 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma de Canarias, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 26-II-2008). 
o Más... (2008/03620)  
o PDF (2008/03620; 7 págs. - 93 KB.)  
Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, para el desarrollo del Protocolo general relativo al programa de incentivación de la 
incorporación e intensificación de la actividad investigadora (Programa I3) para el año 2007. (“BOE” 3-
III-2008). 

o Más... (2008/04104)  
o PDF (2008/04104; 2 págs. - 102 KB.)  

Comunidad Autónoma de Cantabria. Convenio.- Resolución de 9 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el desarrollo del 
protocolo general relativo al programa de incentivación de la incorporación e intensificación de la 
actividad investigadora (Programa I3) para el año 2007. (“BOE” 5-II-2008). 
o Más... (2008/01952)  
o PDF (2008/01952; 3 págs. - 146 KB.)  
Resolución de 21 de enero de 2008, del Instituto Geológico y Minero de España, por la que se publica 

el Convenio de colaboración con la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria, 
para la investigación científico-técnica en la Cueva del Soplao y su entorno. (“BOE” 15-II-2008). 
o Más... (2008/02769)  
o PDF (2008/02769; 3 págs. - 119 KB.)  
Resolución de 9 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 28-II-2008). 

o Más... (2008/03799)  
o PDF (2008/03799; 6 págs. - 185 KB.)  

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Convenio.— Resolución de 5 de febrero de 2008, 
de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico 
de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, para el desarrollo del Protocolo general relativo al programa de incentivación de la 
incorporación e intensificación de la actividad investigadora (Programa I3), para el año 2007. (“BOE” 22-
II-2008). 
o Más... (2008/03352)  
o PDF (2008/03352; 3 págs. - 140 KB.)  
Resolución de 10 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 3-III-2008). 
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o Más... (2008/04105)  
o PDF (2008/04105; 6 págs. - 280 KB.)  

Comunidad de Castilla y León. Convenio.— Resolución de 11 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Castilla y León, para el Plan de apoyo a la 
implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 4-III-2008). 

o Más... (2008/04188)  
o PDF (2008/04188; 7 págs. - 255 KB.)  

Comunidad Autónoma de Cataluña. Convenio.— Resolución de 8 de febrero de 2008, de la 
Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Innovación Universidades y 
Empresa de la Comunidad Autónoma de Cataluña, para el desarrollo del Protocolo general relativo al 
programa de incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora (Programa 
I3) para el año 2007. (“BOE” 3-III-2008). 
o Más... (2008/04106)  
o PDF (2008/04106; 3 págs. - 143 KB.)  
Resolución de 2 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma de Cataluña, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 11-III-2008). 

o Más... (2008/04664)  
o PDF (2008/04664; 7 págs. - 96 KB.)  

Comunidad Autónoma de Extremadura. Convenio.- Resolución de 14 de diciembre de 2007, del 
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, por la que se publica el 
Acuerdo marco de colaboración con la Junta de Extremadura para la gestión y constitución de los órganos 
gestores del Centro Extremeño de Tecnologías Avanzadas. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00186)  
o PDF (2008/00186; 3 págs. - 125 KB.)  
Resolución de 10 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Junta de Extremadura para el desarrollo de los programas de cooperación territorial para alumnos 
Rutas Literarias, Escuelas Viajeras, Inmersión Lingüística y Aulas de la Naturaleza durante 2007. 
(“BOE” 15-I-2008). 
o Más... (2008/00704)  
o PDF (2008/00704; 3 págs. - 123 KB.) 
Resolución de 3 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 11-III-2008). 

o Más... (2008/04665)  
o PDF (2008/04665; 7 págs. - 94 KB.)  

Resolución de 5 de marzo de 2008, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria, por la que se publica el Convenio de colaboración suscrito con la Vicepresidencia Segunda y 
Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura, para la creación del Centro 
Nacional de I + D en Cerdo Ibérico, en Zafra (Badajoz). (“BOE” 28-III-2008). 

o Más... (2008/05775)  
o PDF (2008/05775; 4 págs. - 67 KB.)  

Resolución de 5 de marzo de 2008, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria, por la que se publica el Convenio de colaboración suscrito con la Vicepresidencia Segunda y 
Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura, para la creación del Centro 
Nacional de I+D en Agricultura Ecológica, en Plasencia (Cáceres). (“BOE” 31-III-2008). 

o Más... (2008/05867)  
o PDF (2008/05867; 4 págs. - 69 KB.)  

Comunidad Autónoma de Galicia. Convenio.- Resolución de 18 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Innovación e Industria de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, para financiar la construcción de las instalaciones del centro de excelencia en electrónica para 
vehículos inteligentes. (“BOE” 5-II-2008). 
o Más... (2008/01953)  
o PDF (2008/01953; 3 págs. - 139 KB.)  
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Resolución de 24 de enero de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 
la que se publica el Convenio específico de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia, el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Comunidad Autónoma de Galicia, para el 
equipamiento de un buque de investigación oceanográfica. (“BOE” 13-II-2008). 
o Más... (2008/02546)  
o PDF (2008/02546; 2 págs. - 94 KB.)  
Resolución de 4 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma de Galicia, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 11-III-2008). 

o Más... (2008/04666)  
o PDF (2008/04666; 5 págs. - 79 KB.)  

Resolución de 14 de enero de 2008, del Instituto Español de Oceanografía, por la que se publica el 
Convenio de colaboración con la Junta de Galicia, para la realización del proyecto de investigación 
«Puesta a punto de un sistema de cultivo de paralarvas de pulpo ''Octopus vulgaris'' e importancia de la 
composición bioquímica en la dieta larvaria». (“BOE” 25-III-2008). 

o Más... (2008/05538)  
o PDF (2008/05538; 3 págs. - 64 KB.)  

Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Convenio.- Resolución de 28 de diciembre de 2007, de 
la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de las Illes Balears, para el 
desarrollo de los programas de cooperación territorial para alumnos Rutas literarias, Escuelas viajeras e 
Inmersión lingüística, durante el año 2007. (“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01602)  
o PDF (2008/01602; 3 págs. - 108 KB.)  
Resolución de 10 de enero de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para el desarrollo del Protocolo general relativo al programa 
de incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora (Programa I3) para el 
año 2007. (“BOE” 5-II-2008). 
o Más... (2008/01954)  
o PDF (2008/01954; 4 págs. - 191 KB.)  
Resolución de 4 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 22-II-2008). 
o Más... (2008/03354)  
o PDF (2008/03354; 4 págs. - 172 KB.)  
Resolución de 14 de enero de 2008, del Instituto Español de Oceanografía, por la que se publica el 

Convenio de colaboración con el Gobierno de las Illes Balears, para el equipamiento científico y 
tecnológico. (“BOE” 25-III-2008). 

o Más... (2008/05540)  
o PDF (2008/05540; 2 págs. - 54 KB.)  

Comunidad Autónoma de La Rioja. Convenio.- Resolución de 4 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se publica la Adenda al 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, para la aplicación de diversos programas de 
apoyo a centros de educación primaria y educación secundaria (Plan PROA) en el año 2007. (“BOE” 11-
I-2008). 
o Más... (2008/00475)  
o PDF (2008/00475; 1 págs. - 41 KB.) 
Resolución de 10 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma de La Rioja, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 12-III-2008). 

o Más... (2008/04767)  
o PDF (2008/04767; 4 págs. - 69 KB.)  

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Convenio.- Resolución de 7 de diciembre de 
2007, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se publica el Convenio entre la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la 
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Universidad de Oviedo para la colaboración en la creación de un Centro de Investigación en materia de 
Recursos Naturales y Biodiversidad en la Cordillera Cantábrica. (“BOE” 11-I-2008). 
o Más... (2008/00476)  
o PDF (2008/00476; 3 págs. - 107 KB.)  
Resolución de 10 de enero de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, para el desarrollo del Protocolo general relativo al 
programa de incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora (Programa 
I3) para el año 2007. (“BOE” 4-II-2008). 
o Más... (2008/01869)  
o PDF (2008/01869; 3 págs. - 119 KB.)  
Resolución de 18 de enero de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, para la adopción de medidas de acompañamiento en la 
financiación de los proyectos científico-singulares y de carácter estratégico. (“BOE” 5-II-2008). 
o Más... (2008/01955)  
o PDF (2008/01955; 3 págs. - 135 KB.)  
Resolución de 21 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 22-II-2008). 
o Más... (2008/03355)  
o PDF (2008/03355; 5 págs. - 219 KB.)  
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Convenio.— Resolución de 5 de febrero de 2008, 

de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico 
de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, para el desarrollo del Protocolo general relativo al programa de incentivación de la incorporación 
e intensificación de la actividad investigadora (Programa I3), para el año 2007. (“BOE” 22-II-2008). 
o Más... (2008/03353)  
o PDF (2008/03353; 3 págs. - 142 KB.) 
Resolución de 9 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04848)  
o PDF (2008/04848; 3 págs. - 58 KB.)  

Resolución de 14 de enero de 2008, del Instituto Español de Oceanografía, por la que se publica el 
Convenio de colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el desarrollo del 
proyecto «Captura y domesticación de juveniles de atún rojo». (“BOE” 25-III-2008). 

o Más... (2008/05539)  
o PDF (2008/05539; 3 págs. - 65 KB.)  

Comunidad Foral de Navarra. Convenio.- Resolución de 5 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se publica la Adenda al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Foral de Navarra, para la 
aplicación de diversos programas de apoyo a centros de educación primaria y educación secundaria (Plan 
PROA), en el año 2007. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00187)  
o PDF (2008/00187; 2 págs. - 89 KB.)  
Resolución de 4 de febrero de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Consejería de Educación de la Comunidad Foral de Navarra, para el desarrollo del Protocolo general 
relativo al programa de incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora 
(Programa I3), para el año 2007. (“BOE” 22-II-2008). 
o Más... (2008/03356)  
o PDF (2008/03356; 3 págs. - 135 KB.)  
Comunidad de Madrid. Convenio.- Resolución de 2 de enero de 2008, de la Dirección General de 

Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid para el desarrollo de 
acciones dirigidas a la elaboración y actualización del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales y del Catálogo de títulos de Formación Profesional. (“BOE” 23-I-2008). 
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o Más... (2008/01238)  
o PDF (2008/01238; 2 págs. - 90 KB.)  
Resolución de 3 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica la Adenda 2007 al Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, para la aplicación de 
diversos programas de apoyo a centros de Educación Primaria y Educación Secundaria (Plan Proa). 
(“BOE” 31-I-2008). 
o Más... (2008/01675)  
o PDF (2008/01675; 2 págs. - 88 KB.)  
Resolución de 23 de enero de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería 
de Educación de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo del Protocolo general relativo al programa 
de incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora (Programa I3) para el 
año 2007. (“BOE” 9-II-2008). 
o Más... (2008/02303)  
o PDF (2008/02303; 4 págs. - 176 KB.)  
Resolución de 8 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunidad de Madrid, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. (“BOE” 11-III-2008). 

o Más... (2008/04667)  
o PDF (2008/04667; 4 págs. - 70 KB.)  

Comunitat Valenciana. Convenio.- Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la Dirección General 
de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se publica la Adenda 2007 al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la Comunitat 
Valenciana, para la mejora de las bibliotecas escolares. (“BOE” 2-II-2008). 
o Más... (2008/01814)  
o PDF (2008/01814; 2 págs. - 86 KB.)  
Resolución de 2 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica la Adenda 2007 al Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la Comunitat Valenciana, para la aplicación de 
diversos programas de apoyo a centros de Educación Primaria y Educación Secundaria (Plan Proa). 
(“BOE” 2-II-2008). 
o Más... (2008/01815)  
o PDF (2008/01815; 2 págs. - 95 KB.)  
Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunitat Valenciana, para el desarrollo de los programas de cooperación territorial para alumnos 
Rutas literarias, Escuelas viajeras y Rutas científicas durante 2007. (“BOE” 22-II-2008). 

o Más... (2008/03357)  
o PDF (2008/03357; 5 págs. - 233 KB.)  

Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 
la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Consejería de Educación de la Comunitat Valenciana, para el desarrollo del Protocolo general relativo al 
programa de incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora (Programa 
I3) para el año 2007. (“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04107)  
o PDF (2008/04107; 3 págs. - 143 KB.)  

Resolución de 11 de enero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 
Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comunitat Valenciana, para el Plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04849)  
o PDF (2008/04849; 5 págs. - 75 KB.)  

Resolución de 28 de febrero de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 
la que se publica el Acuerdo por el que se establece un protocolo general de colaboración, entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunitat Valenciana, para el cumplimiento y la puesta en 
marcha de instalaciones científicas y técnicas singulares. (“BOE” 21-III-2008). 

o Más... (2008/05435)  
o PDF (2008/05435; 2 págs. - 96 KB.)  
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Cursos de especialización.— Resolución de 21 de febrero de 2008, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se homologa un curso de especialización en Audición y Lenguaje, de la 
Universidad de Murcia, para provisión de puestos de trabajo de Educación Especial, Audición y 
Lenguaje. (“BOE” 17-III-2008). 

o Más... (2008/05118)  
o PDF (2008/05118; 2 págs. - 86 KB.)  

Delegación de competencias.— Resolución de 20 de febrero de 2008, de la Presidencia de la Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se delegan competencias. (“BOE” 21-
II-2008). 
o Más... (2008/03244)  
o PDF (2008/03244; 3 págs. - 109 KB.)  
Deporte universitario. Campeonatos de España.- Resolución de 30 de noviembre de 2007, de la 

Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan los Campeonatos de España 
Universitarios correspondientes al año 2008 y se hace pública la convocatoria de las correspondientes 
subvenciones. (“BOE” 11-I-2008). 
o Más... (2008/00477)  
o PDF (2008/00477; 5 págs. - 161 KB.) 
Encomienda de gestión.- Resolución de 11 de enero de 2008, del Centro de Investigaciones 

Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, por la que se publica el Acuerdo de encomienda de 
gestión suscrito con ENUSA, Industrias Avanzadas, S.A., para la realización del reconocimiento del 
subsuelo en las zonas 2, 3 y 6 de Palomares (Almería). (“BOE” 4-II-2008). 
o Más... (2008/01870)  
o PDF (2008/01870; 2 págs. - 86 KB.)  
Resolución de 29 de diciembre de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, 

por la que se publica el Acuerdo de encomienda de gestión entre el Ministerio de Educación y Ciencia y 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, para la gestión de buques oceanográficos e 
instalaciones polares. (“BOE” 11-II-2008). 
o Más... (2008/02369)  
o PDF (2008/02369; 2 págs. - 90 KB.)  
Resolución de 28 de febrero de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se publica el Acuerdo de encomienda de gestión al Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas, para el desarrollo de actividades de apoyo a la sede de la empresa 
común europea para el ITER y el desarrollo de la energía de fusión. (“BOE” 21-III-2008). 

o Más... (2008/05436)  
o PDF (2008/05436; 2 págs. - 96 KB.)  

Enseñanzas deportivas.— Resolución de 3 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior 
de Deportes, por la que se establecen las condiciones de incorporación a las formaciones previstas en la 
Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, acreditando determinadas formaciones de buceo, de carácter 
meramente federativo. (“BOE” 19-III-2008). 

o Más... (2008/05344)  
o PDF (2008/05344; 1 págs. - 51 KB.)  

Resolución de 5 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
otorga el reconocimiento previsto en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1363/2007, de 24 
de octubre, a determinados diplomas y certificados de entrenadores de fútbol sala expedidos por distintas 
federaciones autonómicas de fútbol sala. (“BOE” 19-III-2008). 

o Más... (2008/05345)  
o PDF (2008/05345; 2 págs. - 101 KB.)  

Fomento de la ciencia y tecnología.- Resolución de 28 de noviembre de 2007, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Plan y Programa conjunto por el que 
se establecen bases generales de colaboración entre la Administración General del Estado y las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas para la ejecución de la política de ciencia y tecnología. 
(“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01603)  
o PDF (2008/01603; 2 págs. - 79 KB.)  
Formación del profesorado. Licencias.— Resolución de 18 de febrero de 2008, de la Subsecretaría, 

por la que se convocan licencias por estudios destinadas a funcionarios docentes del ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación y Ciencia, que pertenezcan a los Cuerpos de Maestros, Catedráticos y Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, Catedráticos y Profesores de 
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Escuelas Oficiales de Idiomas, Inspectores de Educación e Inspectores al servicio de la Administración 
Educativa. (“BOE” 27-III-2008). 

o Más... (2008/05682)  
o PDF (2008/05682; 15 págs. - 168 KB.)  

Fundaciones.- Orden ECI/3958/2007, de 11 de diciembre, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones la Fundación International Studies. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00189)  
o PDF (2008/00189; 2 págs. - 89 KB.)  
Orden ECI/4104/2007, de 27 de diciembre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación FESOFI. (“BOE” 25-I-2008). 
o Más... (2008/01384)  
o PDF (2008/01384; 2 págs. - 97 KB.)  
Orden ECI/500/2008, de 21 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 

Codere. (“BOE” 28-II-2008). 
o Más... (2008/03800)  
o PDF (2008/03800; 1 págs. - 40 KB.)  

Orden ECI/501/2008, de 21 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Deporte Solidario. (“BOE” 28-II-2008). 

o Más... (2008/03801)  
o PDF (2008/03801; 2 págs. - 81 KB.)  

Orden ECI/502/2008, de 21 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Leitat. (“BOE” 28-II-2008). 

o Más... (2008/03802)  
o PDF (2008/03802; 1 págs. - 41 KB.)  

Orden ECI/503/2008, de 21 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
para la Investigación y Desarrollo de Energías Alternativas. (“BOE” 28-II-2008). 

o Más... (2008/03803)  
o PDF (2008/03803; 1 págs. - 40 KB.)  

Orden ECI/631/2008, de 31 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Cultura y Juego. (“BOE” 10-III-2008). 

o Más... (2008/04594)  
o PDF (2008/04594; 2 págs. - 94 KB.)  

Orden ECI/632/2008, de 31 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Educativa Francisco Coll. (“BOE” 10-III-2008). 

o Más... (2008/04595)  
o PDF (2008/04595; 1 págs. - 47 KB.)  

Orden ECI/640/2008, de 4 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 
Fundación de Estudios Sociales del Sector Agroalimentario. (“BOE” 11-III-2008). 

o Más... (2008/04670)  
o PDF (2008/04670; 2 págs. - 92 KB.)  

Orden ECI/673/2008, de 14 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 
Fundación Aprender. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04850)  
o PDF (2008/04850; 2 págs. - 49 KB.)   

Orden ECI/688/2008, de 12 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 
Fundación Business Mundi. (“BOE” 14-III-2008). 

o Más... (2008/04979)  
o PDF (2008/04979; 1 págs. - 49 KB.)  

Orden ECI/715/2008, de 7 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 
Fundación Gabriel Parellada. (“BOE” 17-III-2008). 

o Más... (2008/05119)  
o PDF (2008/05119; 1 págs. - 45 KB.)  

Orden ECI/716/2008, de 19 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 
Fundación Tecnología y Salud. (“BOE” 17-III-2008). 

o Más... (2008/05120)  
o PDF (2008/05120; 2 págs. - 87 KB.)  

Fundación Residencia de Estudiantes. Cuentas anuales.— Resolución de 25 de enero de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publican las cuentas anuales de la Fundación Residencia de 
Estudiantes del ejercicio 2006. (“BOE” 28-II-2008). 

o Más... (2008/03804)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05682&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/27/pdfs/A17535-17549.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00189&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00929-00930.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01384&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/25/pdfs/A04946-04947.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03800&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12192-12192.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03801&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12192-12193.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03802&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12193-12193.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03803&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12194-12194.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04594&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/10/pdfs/A14324-14325.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04595&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/10/pdfs/A14325-14325.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04670&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/11/pdfs/A14528-14529.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04850&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/13/pdfs/A15184-15185.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04979&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/14/pdfs/A15527-15527.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05119&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/17/pdfs/A15933-15933.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05120&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/17/pdfs/A15933-15934.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03804&txtlen=1000
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o PDF (2008/03804; 15 págs. - 362 KB.)  
Instituto Español de Oceanografía. Cuentas anuales.— Resolución de 16 de noviembre de 2007, del 

Instituto Español de Oceanografía, por la que se publican las cuentas anuales, correspondientes al 
ejercicio 2006. (“BOE” 18-III-2008). 

o Más... (2008/05234)  
o PDF (2008/05234; 20 págs. - 697 KB.)  

Premios.- Orden ECI/3903/2007, de 13 de diciembre, por la que se resuelve la concesión del Premio 
Marta Mata a la calidad de los centros educativos para el año 2007, convocado por Orden ECI/1466/2007, 
de 23 de mayo. (“BOE” 1-I-2008). 
o Más... (2008/00030)  
o PDF (2008/00030; 2 págs. - 95 KB.)  

Resolución de 5 de diciembre de 2007, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica la 
relación de ganadores de los Premios internacionales redELE para la creación de unidades didácticas de 
español como lengua extranjera. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00089)  
o PDF (2008/00089; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ECI/3975/2007, de 18 diciembre, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes 

para el concurso de Grupos de Teatro Clásico Grecolatino en el ámbito de la enseñanza secundaria en el 
curso escolar 2007-2008. (“BOE” 8-I-2008). 
o Más... (2008/00267)  
o PDF (2008/00267; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Universidades, por la que se 

concede el premio a la mejor memoria científica en el XIX Certamen «Jóvenes Investigadores» 2006. 
(“BOE” 15-I-2008). 
o Más... (2008/00705)  
o PDF (2008/00705; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Universidades, por la que se 

conceden premios y accésit a los trabajos de investigación del VI Certamen Universitario Arquímedes de 
Introducción a la Investigación Científica. (“BOE” 15-I-2008). 
o Más... (2008/00706)  
o PDF (2008/00706; 3 págs. - 115 KB.)  
Resolución de 23 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

convocan los Premios Nacionales del Deporte correspondientes al año 2007. (“BOE” 25-I-2008). 
o Más... (2008/01385)  
o PDF (2008/01385; 2 págs. - 96 KB.)  
Resolución de 9 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se concede el premio especial del Ministerio de Educación y Ciencia en el XIX Concurso Europeo 
Jóvenes Investigadores, 2007. (“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01604)  
o PDF (2008/01604; 1 págs. - 40 KB.)  
Orden ECI/178/2008, de 28 de enero, por la que se modifica la Orden ECI/3313/2007, de 24 de 

octubre, por la que se adjudican los Premios Nacionales de Fin de Carrera de Educación Universitaria 
correspondientes al curso académico 2005-2006. (“BOE” 4-II-2008). 
o Más... (2008/01871)  
o PDF (2008/01871; 1 págs. - 43 KB.)  
Orden ECI/253/2008, de 28 de enero, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de 

Formación Profesional de Grado Superior correspondientes al curso 2006/2007. (“BOE” 7-II-2008). 
o Más... (2008/02177)  
o PDF (2008/02177; 4 págs. - 146 KB.)  
Orden ECI/359/2008, de 28 de enero, por la que se convocan los Premios Nacionales de Bachillerato 

correspondientes al curso 2006/2007. (“BOE” 15-II-2008). 
o Más... (2008/02770)  
o PDF (2008/02770; 3 págs. - 98 KB.)  
Orden ECI/396/2008, de 29 de enero, por la que se convocan los Premios Miguel Hernández, edición 

2008. (“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03054)  
o PDF (2008/03054; 3 págs. - 95 KB.)  
Resolución de 11 de febrero de 2008, de la Secretaría General de Educación, por la que se designa el 

jurado para la selección de los premios para el concurso de grupos de teatro clásico grecolatino en el 
ámbito de la enseñanza secundaria. (“BOE” 22-II-2008). 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12194-12208.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05234&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/18/pdfs/A16290-16309.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00030&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/01/pdfs/A00076-00077.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00089&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/03/pdfs/A00467-00467.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00267&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/08/pdfs/A01524-01524.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00705&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/15/pdfs/A02874-02874.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00706&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/15/pdfs/A02874-02876.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01385&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/25/pdfs/A04947-04948.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01604&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/30/pdfs/A05549-05549.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01871&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/04/pdfs/A06202-06202.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/02177&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/07/pdfs/A06868-06871.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/02770&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/15/pdfs/A08505-08507.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03054&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/19/pdfs/A09258-09260.pdf
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o Más... (2008/03358)  
o PDF (2008/03358; 1 págs. - 47 KB.)  

Orden ECI/552/2008, de 18 de febrero, por la que se corrigen errores en la Orden ECI/2185/2007, de 
27 de junio, por la que se conceden los Premios Nacionales de Bachillerato correspondientes al curso 
2005-2006. (“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04108)  
o PDF (2008/04108; 1 págs. - 51 KB.)  

Orden ECI/553/2008, de 18 de febrero, por la que se corrigen errores en la Orden ECI/3646/2007, de 
30 de noviembre, por la que se conceden los Premios Nacionales de Formación Profesional de Grado 
Superior correspondientes al curso 2005/2006. (“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04109)  
o PDF (2008/04109; 1 págs. - 51 KB.)  

Resolución de 18 de febrero de 2008, de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, por la que se 
convoca el XXII Premio Internacional Menéndez Pelayo. (“BOE” 5-III-2008). 

o Más... (2008/04281)  
o PDF (2008/04281; 1 págs. - 50 KB.)  

Resolución de 19 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que se corrigen errores de la de 26 de diciembre de 2007, por la que se convoca el XXI Certamen 
Jóvenes Investigadores, 2008. (“BOE” 5-III-2008). 

o Más... (2008/04282)  
o PDF (2008/04282; 1 págs. - 50 KB.)  

Orden ECI/817/2008, de 11 de marzo, por la que se convocan los premios de carácter estatal, para el 
año 2008, para los centros docentes que desarrollen acciones dirigidas al alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales. (“BOE” 27-III-2008). 

o Más... (2008/05683)  
o PDF (2008/05683; 3 págs. - 73 KB.)  

Orden ECI/818/2008, de 11 de marzo, por la que se convocan los premios, de carácter estatal, para el 
año 2008, para los centros docentes que desarrollen acciones dirigidas a la compensación de 
desigualdades en educación. (“BOE” 27-III-2008). 

o Más... (2008/05684)  
o PDF (2008/05684; 4 págs. - 76 KB.)  

Profesores en el extranjero.— Orden ECI/844/2008, de 14 de marzo, por la que se convocan plazas 
para profesores visitantes en Institutos de Enseñanza Secundaria y Centros de Formación Profesional de 
diversos Estados de la República Federal de Alemania, para el curso académico 2008-2009. (“BOE” 29-
III-2008). 

o Más... (2008/05817)  
o PDF (2008/05817; 4 págs. - 69 KB.)  

Programas de intercambio.— Orden ECI/834/2008, de 29 de febrero, por la que se convocan plazas 
en el programa de intercambio puesto por puesto de profesores franceses, austriacos y suizos, con 
profesores españoles de Educación Primaria, Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 
2008/2009. (“BOE” 28-III-2008). 

o Más... (2008/05776)  
o PDF (2008/05776; 15 págs. - 184 KB.)  

Promoción del deporte.- Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Presidencia del Consejo 
Superior de Deportes, por la que se crea, en el ámbito de la Real Orden del Mérito Deportivo, el Consejo 
de Notables del Deporte Español. (“BOE” 1-I-2008). 
o Más... (2008/00031)  
o PDF (2008/00031; 1 págs. - 49 KB.)  

Reales Academias.- Resolución de 20 de junio de 2007, de la Real Academia de Ciencias 
Veterinarias, por la que se anuncia, para su provisión, vacante de Académico de Número. (“BOE” 3-I-
2008). 
o Más... (2008/00090)  
o PDF (2008/00090; 1 págs. - 45 KB.)  
Resolución de 10 de julio de 2007, de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, por la que se 

anuncia, para su provisión, vacante de Académico de Número. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00091)  
o PDF (2008/00091; 2 págs. - 83 KB.)  
Resolución de 1 de octubre de 2007, de la Real Academia de Ingeniería, por la que se convocan plazas 

de Académico Correspondiente. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00092)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03358&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/22/pdfs/A10776-10776.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04108&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/03/pdfs/A12971-12971.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04109&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/03/pdfs/A12971-12971.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04281&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/05/pdfs/A13470-13470.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04282&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/05/pdfs/A13470-13470.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05683&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/27/pdfs/A17550-17552.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05684&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/27/pdfs/A17553-17556.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05817&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/29/pdfs/A17952-17955.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05776&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/28/pdfs/A17852-17866.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00031&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/01/pdfs/A00077-00077.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00090&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/03/pdfs/A00467-00467.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00091&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/03/pdfs/A00467-00468.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00092&txtlen=1000
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o PDF (2008/00092; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 2 de octubre de 2007, de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, por la que 

se anuncia, para su provisión, vacante de Académico de Número. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00093)  
o PDF (2008/00093; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 29 de octubre de 2007, de la Real Academia Nacional de Medicina, por la que se 

anuncian, para su provisión, plazas de Académico Correspondiente. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00094)  
o PDF (2008/00094; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 13 de noviembre de 2007, de la Real Academia Nacional de Medicina, por la que se 

anuncia, para su provisión, plaza de Académico de Número. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00095)  
o PDF (2008/00095; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 13 de noviembre de 2007, de la Real Academia Nacional de Medicina, por la que se 

anuncia, para su provisión, plaza de Académico de Número. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00096)  
o PDF (2008/00096; 2 págs. - 71 KB.)  
Resolución de 20 de noviembre de 2007, de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

por la que se anuncia, para su provisión, vacante de Académico Numerario. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00097)  
o PDF (2008/00097; 1 págs. - 34 KB.)  
Resolución de 5 de diciembre de 2007, de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, por la 

que se acuerda anunciar vacante de Académico de Número. (“BOE” 3-I-2008). 
o Más... (2008/00098)  
o PDF (2008/00098; 1 págs. - 34 KB.)  
Resolución de 3 de enero de 2008, de la Real Academia Nacional de Farmacia, por la que se anuncia 

vacante de Académico de Número. (“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01606)  
o PDF (2008/01606; 1 págs. - 39 KB.)  
Resolución de 9 de enero de 2008, de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, por la que se 

anuncia la provisión de plaza de Académico Numerario Profesional. (“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01607)  
o PDF (2008/01607; 1 págs. - 39 KB.)  
Resolución de 14 de enero de 2008, de la Real Academia Española, por la que se anuncian vacantes de 

Académico de Número. (“BOE” 30-I-2008). 
o Más... (2008/01608)  
o PDF (2008/01608; 1 págs. - 39 KB.)  
Resolución de 23 de enero de 2008, de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, por la que se 

anuncian para su provisión, plazas de Académico Correspondiente. (“BOE” 28-II-2008). 
o Más... (2008/03805)  
o PDF (2008/03805; 1 págs. - 40 KB.)  

Resolución de 13 de febrero de 2008, de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, por la que 
se anuncia para su provisión, plaza de Académico Numerario Profesional. (“BOE” 28-II-2008). 

o Más... (2008/03806)  
o PDF (2008/03806; 1 págs. - 40 KB.)  

Recursos.- Resolución de 28 de diciembre de 2007, de la Subsecretaría, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
1/184/2007, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
Sección 7.ª, y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 17-I-2008). 
o Más... (2008/00881)  
o PDF (2008/00881; 2 págs. - 70 KB.)  
Resolución de 1 de febrero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo 1/188/2007, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 
13-II-2008). 

o Más... (2008/02547)  
o PDF (2008/02547; 1 págs. - 45 KB.)  

Resolución de 11 de febrero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 
Inspección, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/03/pdfs/A00468-00468.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00093&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/03/pdfs/A00468-00468.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00094&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/03/pdfs/A00468-00468.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00095&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/03/pdfs/A00468-00468.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00096&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/03/pdfs/A00468-00469.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00097&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/03/pdfs/A00469-00469.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00098&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/03/pdfs/A00469-00469.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01606&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/30/pdfs/A05566-05566.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01607&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/30/pdfs/A05566-05566.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01608&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/30/pdfs/A05566-05566.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03805&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12209-12209.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03806&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/28/pdfs/A12209-12209.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00881&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/17/pdfs/A03628-03629.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/02547&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/13/pdfs/A07910-07910.pdf
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contencioso-administrativo 1/201/2007 interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 22-II-2008). 

o Más... (2008/03359)  
o PDF (2008/03359; 1 págs. - 47 KB.)  

Resolución de 11 de febrero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 
Inspección, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo 1/198/2007 interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 22-II-2008). 

o Más... (2008/03360)  
o PDF (2008/03360; 1 págs. - 47 KB.)  

Resolución de 12 de febrero de 2008, de la Dirección General de Infraestructuras Deportivas del 
Consejo Superior de Deportes, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso 5/07/DF, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, Sección Tercera y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 26-II-2008). 
o Más... (2008/03621)  
o PDF (2008/03621; 1 págs. - 48 KB.)  
Resolución de 18 de febrero de 2008, de la Dirección General de Universidades, por la que se acuerda 

la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
1/192/2007, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
Sección 4.ª y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 3-III-2008). 

o Más... (2008/04110)  
o PDF (2008/04110; 2 págs. - 98 KB.)  

Resolución de 27 de febrero de 2008, de la Dirección General de Universidades, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
1/194/2007, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 6-III-2008). 
o Más... (2008/04384)  
o PDF (2008/04384; 1 págs. - 41 KB.)  
Resolución de 27 de febrero de 2008, de la Dirección General de Universidades, por la que se acuerda 

la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
1/196/2007, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 6-III-2008). 
o Más... (2008/04385)  
o PDF (2008/04385; 2 págs. - 83 KB.)  
Resolución de 3 de marzo de 2008, de la Dirección General de Universidades, por la que se acuerda la 

remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 1/205/2007 
interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, y se 
emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 25-III-2008). 

o Más... (2008/05541)  
o PDF (2008/05541; 1 págs. - 38 KB.)  

Subvenciones.- Orden ECI/3959/2007, de 30 de noviembre, por la que se resuelve el concurso 
nacional de buenas prácticas para la dinamización e innovación de las bibliotecas de los centros escolares 
para el año 2007, convocado por Orden ECI/979/2007, de 3 de abril. (“BOE” 4-I-2008). 
o Más... (2008/00190)  
o PDF (2008/00190; 2 págs. - 88 KB.)  
Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se adjudica una subvención para el fomento de la movilidad de estudiantes de universidades 
españolas mediante un programa de prácticas formativas en empresas de Europa, Estados Unidos, Canadá 
y Asia (India, China, Japón, Singapur, Corea del Sur, entre otros) (Programa Faro Global). (“BOE” 10-I-
2008). 
o Más... (2008/00379)  
o PDF (2008/00379; 1 págs. - 42 KB.)  
Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría General Técnica, por la que se publican las 

subvenciones concedidas en el tercer trimestre de 2007. (“BOE” 11-I-2008). 
o Más... (2008/00478)  
PDF (2008/00478; 5 págs. - 175 KB.) 
Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Universidades, por la que se 

conceden subvenciones a los préstamos solicitados por estudiantes universitarios convocados por 
Resolución de 22 de junio de 2007, para el curso 2007-2008. (“BOE” 15-I-2008). 
o Más... (2008/00709)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03359&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/22/pdfs/A10776-10776.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03360&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/22/pdfs/A10776-10776.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03621&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/26/pdfs/A11499-11499.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04110&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/03/pdfs/A12971-12972.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04384&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/06/pdfs/A13783-13783.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04385&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/06/pdfs/A13783-13784.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05541&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/25/pdfs/A17069-17069.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00190&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/04/pdfs/A00930-00931.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00379&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/10/pdfs/A01910-01910.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00478&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/11/pdfs/A02211-02215.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/00709&txtlen=1000
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o PDF (2008/00709; 24 págs. - 699 KB.)  
Resolución de 8 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se conceden subvenciones para la realización de Acciones Integradas de Investigación Científica y 
Tecnológica entre España y Alemania, para el periodo 2008-2009. (“BOE” 26-I-2008). 
o Más... (2008/01447)  
o PDF (2008/01447; 5 págs. - 223 KB.)  
Resolución de 9 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se conceden subvenciones para la realización de Acciones Integradas de Investigación Científica y 
Tecnológica entre España y Austria, para el periodo 2008-2009. (“BOE” 26-I-2008). 
o Más... (2008/01448)  
o PDF (2008/01448; 3 págs. - 122 KB.)  
Resolución de 10 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se conceden subvenciones para la realización de Acciones Integradas de Investigación Científica y 
Tecnológica entre España y Francia, para el periodo 2008-2009. (“BOE” 26-I-2008). 
o Más... (2008/01449)  
o PDF (2008/01449; 5 págs. - 239 KB.)  
Resolución de 11 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se conceden subvenciones para la realización de Acciones Integradas de Investigación Científica y 
Tecnológica entre España e Italia, para el periodo 2008-2009. (“BOE” 26-I-2008). 
o Más... (2008/01450)  
o PDF (2008/01450; 4 págs. - 194 KB.)  
Resolución de 12 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se conceden subvenciones para la realización de Acciones Integradas de Investigación Científica y 
Tecnológica entre España y Portugal, para el periodo 2008-2009. (“BOE” 26-I-2008). 
o Más... (2008/01451)  
o PDF (2008/01451; 4 págs. - 178 KB.)  
Resolución de 14 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se conceden subvenciones para la realización de Acciones Integradas de Investigación Científica y 
Tecnológica entre España y Sudáfrica, para el periodo 2008-2009. (“BOE” 26-I-2008). 
o Más... (2008/01452)  
o PDF (2008/01452; 2 págs. - 122 KB.)  
Resolución de 17 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publica la convocatoria de subvenciones a las entidades sin fin de lucro, para la organización de actos 
científicos, publicaciones periódicas y realización de estudios en áreas de interés deportivo prioritario en 
el ámbito de las ciencias del deporte para el año 2008. (“BOE” 4-II-2008). 
o Más... (2008/01872)  
o PDF (2008/01872; 6 págs. - 228 KB.)  
Resolución de 21 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se convocan subvenciones para la realización de actividades destinadas a la mejora de la 
calidad de la enseñanza superior y de la actividad del profesorado universitario en el año 2008. (“BOE” 5-
II-2008). 
o Más... (2008/01956)  
o PDF (2008/01956; 4 págs. - 176 KB.)  
Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 

por la que se conceden subvenciones para la contratación de doctores y tecnólogos por empresas, centros 
tecnológicos y asociaciones empresariales, Programa Torres Quevedo, convocadas por Resolución de 16 
de octubre de 2006. (“BOE” 6-II-2008). 
o Más... (2008/02056)  
o PDF (2008/02056; 13 págs. - 504 KB.)  
Resolución de 17 de enero de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la que se pública las 

subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 2007. (“BOE” 8-II-2008). 
o Más... (2008/02221)  
o PDF (2008/02221; 9 págs. - 460 KB.)  
Resolución de 1 de febrero de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 

Inspección, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo 1/188/2007, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 
13-II-2008). 
o Más... (2008/02547)  
o PDF (2008/02547; 1 págs. - 45 KB.)  

http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/15/pdfs/A02881-02904.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01447&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/26/pdfs/A05015-05019.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01448&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/26/pdfs/A05020-05022.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01449&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/26/pdfs/A05023-05027.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01450&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/26/pdfs/A05028-05031.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01451&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/26/pdfs/A05032-05035.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01452&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/26/pdfs/A05036-05037.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01872&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/04/pdfs/A06202-06207.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/01956&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/05/pdfs/A06319-06322.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/02056&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/06/pdfs/A06501-06513.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/02221&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/08/pdfs/A07016-07024.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/02547&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/13/pdfs/A07910-07910.pdf
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Orden ECI/397/2008, de 29 de enero, por la que se convocan subvenciones a Corporaciones Locales 
radicadas en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, para la realización de 
actividades en el marco de la educación de personas adultas durante el curso 2008/2009. (“BOE” 19-II-
2008). 
o Más... (2008/03055)  
o PDF (2008/03055; 7 págs. - 136 KB.)  
Orden ECI/398/2008, de 29 de enero, por la que se convocan subvenciones a entidades privadas sin 

fines de lucro para la realización, durante el año 2008, de congresos y jornadas de difusión de actividades 
dirigidas a la educación de personas adultas en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida. (“BOE” 19-
II-2008). 
o Más... (2008/03056)  
o PDF (2008/03056; 7 págs. - 129 KB.)  
Orden ECI/399/2008, de 29 de enero, por la que se convocan subvenciones dirigidas a fundaciones con 

dependencia orgánica de partidos políticos con representación en las Cortes Generales, para el desarrollo 
de actividades formativas dentro del campo de la educación de personas adultas, tendente a elevar el nivel 
de formación que permita el desarrollo de la capacidad de participación política. (“BOE” 19-II-2008). 
o Más... (2008/03057)  
o PDF (2008/03057; 7 págs. - 133 KB.)  
Resolución de 22 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 

la que se convocan subvenciones destinadas a financiar gastos en inversiones del Instituto de España y 
Academias de ámbito estatal. (“BOE” 11-III-2008). 

o Más... (2008/04671)  
o PDF (2008/04671; 6 págs. - 91 KB.)  

Orden ECI/4125/2007, de 12 de noviembre, por la que se conceden subvenciones para la contratación 
de doctores por centros de investigación y desarrollo para su incorporación a equipos de investigación, 
programa Juan de la Cierva. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04852)  
o PDF (2008/04852; 16 págs. - 148 KB.)  

Orden ECI/4126/2007, de 19 de noviembre, por la que se conceden subvenciones para la contratación 
de doctores por centros de investigación y desarrollo, programa Ramón y Cajal. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04853)  
o PDF (2008/04853; 16 págs. - 180 KB.)  

Resolución de 18 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se conceden subvenciones para la contratación de personal técnico de apoyo, convocadas por 
Resolución de 20 de marzo de 2007. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04854)  
o PDF (2008/04854; 12 págs. - 180 KB.)  

Resolución de 22 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que se convocan subvenciones destinadas a financiar gastos de funcionamiento y de desarrollo de 
actividades de las Reales Academias, Academias y otras instituciones y organizaciones con fines 
similares. (“BOE” 13-III-2008). 

o Más... (2008/04855)  
o PDF (2008/04855; 7 págs. - 104 KB.)  

Resolución de 4 de febrero de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
convocan subvenciones a Federaciones Deportivas Españolas para la preparación de los equipos 
nacionales que representaran a España en las competiciones universitarias internacionales previstas para 
2008. (“BOE” 14-III-2008). 

o Más... (2008/04980)  
o PDF (2008/04980; 3 págs. - 137 KB.)  

Orden ECI/4130/2007, de 21 de diciembre, por la que se conceden subvenciones para la contratación 
de doctores por centros de investigación y desarrollo, Programa Ramón y Cajal. (“BOE” 18-III-2008). 

o Más... (2008/05235)  
o PDF (2008/05235; 6 págs. - 204 KB.)  

Orden ECI/784/2008, de 4 de marzo, por la que se convocan subvenciones a entidades privadas sin 
fines de lucro radicadas en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, para la realización 
de actividades en el marco de la educación de personas adultas, para el curso 2008/2009. (“BOE” 25-III-
2008). 

o Más... (2008/05542)  
o PDF (2008/05542; 7 págs. - 96 KB.)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03055&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/19/pdfs/A09261-09267.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03056&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/19/pdfs/A09268-09274.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/03057&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/19/pdfs/A09275-09281.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04671&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/11/pdfs/A14529-14534.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04852&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/13/pdfs/A15188-15203.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04853&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/13/pdfs/A15203-15218.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04854&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/13/pdfs/A15218-15229.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04855&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/03/13/pdfs/A15230-15236.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/04980&txtlen=1000
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jefatura del estado

Educación

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 
orgánica.

PREÁMBULO

Las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus jóve-
nes, en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el colectivo. 
La educación es el medio más adecuado para construir su personalidad, desarrollar al máxi-
mo sus capacidades, conformar su propia identidad personal y configurar su comprensión de 
la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la afectiva y la axiológica. Para la socie-
dad, la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de renovar la cultura y el 
acervo de conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las máximas posibilidades de 
sus fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia democrática y el respeto a las diferencias 
individuales, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo funda-
mental de lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es el medio más adecua-
do para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable, libre y crítica, que 
resulta indispensable para la constitución de sociedades avanzadas, dinámicas y justas. Por 
ese motivo, una buena educación es la mayor riqueza y el principal recurso de un país y de 
sus ciudadanos.

Esa preocupación por ofrecer una educación capaz de responder a las cambiantes necesi-
dades y a las demandas que plantean las personas y los grupos sociales no es nueva. Tanto 
aquéllas como éstos han depositado históricamente en la educación sus esperanzas de pro-
greso y de desarrollo. La concepción de la educación como un instrumento de mejora de la 
condición humana y de la vida colectiva ha sido una constante, aunque no siempre esa aspi-
ración se haya convertido en realidad.

El interés histórico por la educación se vio reforzado con la aparición de los sistemas 
educativos contemporáneos. Esas estructuras dedicadas a la formación de los ciudadanos 
fueron concebidas como instrumentos fundamentales para la construcción de los Estados 
nacionales, en una época decisiva para su configuración. A partir de entonces, todos los paí-
ses han prestado una atención creciente a sus sistemas de educación y formación, con el 
objetivo de adecuarlos a las circunstancias cambiantes y a las expectativas que en ellos se 
depositaban en cada momento histórico. En consecuencia, su evolución ha sido muy notable, 
hasta llegar a poseer en la actualidad unas características claramente diferentes de las que 
tenían en el momento de su constitución.

En cada fase de su evolución, los sistemas educativos han tenido que responder a unos 
retos prioritarios. En la segunda mitad del siglo XX se enfrentaron a la exigencia de hacer 
efectivo el derecho de todos los ciudadanos a la educación. La universalización de la ense-
ñanza primaria, que ya se había alcanzado en algunos países a finales del siglo XIX, se iría 
completando a lo largo del siguiente, incorporando además el acceso generalizado a la etapa 
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secundaria, que pasó así a considerarse parte integrante de la educación básica. El objetivo 
prioritario consistió en hacer efectiva una escolarización más prolongada y con unas metas 
más ambiciosas para todos los jóvenes de ambos sexos.

En los años finales del siglo XX, el desafío consistió en conseguir que esa educación 
ampliamente generalizada fuese ofrecida en unas condiciones de alta calidad, con la exigen-
cia además de que tal beneficio alcanzase a todos los ciudadanos. En noviembre de 1990 se 
reunían en París los Ministros de Educación de los países de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico, con objeto de abordar cómo podía hacerse efectiva una 
educación y una formación de calidad para todos. El desafío era cada vez más apremiante y 
los responsables educativos de los países con mayor nivel de desarrollo se aprestaron a darle 
una respuesta satisfactoria.

Catorce años más tarde, en septiembre de 2004, los más de sesenta ministros reunidos en 
Ginebra, con ocasión de la 47.ª Conferencia Internacional de Educación convocada por la 
UNESCO, demostraban la misma inquietud, poniendo así de manifiesto la vigencia del desa-
fío planteado en la década precedente. Si en 1990 eran los responsables de los países más 
desarrollados quienes llamaban la atención acerca de la necesidad de combinar calidad con 
equidad en la oferta educativa, en 2004 eran los de un número mucho más amplio de Esta-
dos, de características y niveles de desarrollo muy diversos, quienes se planteaban la misma 
cuestión.

Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una formación de cali-
dad, sin que ese bien quede limitado solamente a algunas personas o sectores sociales, resul-
ta acuciante en el momento actual. Países muy diversos, con sistemas políticos distintos y 
gobiernos de diferente orientación, se están planteando ese objetivo. España no puede en 
modo alguno constituir una excepción.

La generalización de la educación básica ha sido tardía en nuestro país. Aunque la obli-
gatoriedad escolar se promulgó en 1857 y en 1964 se extendió desde los seis hasta los cator-
ce años, hubo que esperar hasta mediados de la década de los ochenta del siglo pasado para 
que dicha prescripción se hiciese realidad. La Ley General de Educación de 1970 supuso el 
inicio de la superación del gran retraso histórico que aquejaba al sistema educativo español. 
La Ley Orgánica del Derecho a la Educación proporcionó un nuevo y decidido impulso a ese 
proceso de modernización educativa, pero la consecución total de ese objetivo tuvo que espe-
rar aún bastantes años.

La Ley 14/1970, General de Educación y de Financiamiento de la Reforma Educativa, y 
la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, declaraban la educación 
como servicio público. La Ley Orgánica de Educación sigue y se inscribe en esta tradición. 
El servicio público de la educación considera a ésta como un servicio esencial de la comuni-
dad, que debe hacer que la educación escolar sea asequible a todos, sin distinción de ninguna 
clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía de regularidad y continui-
dad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. El servicio público de la educación 
puede ser prestado por los poderes públicos y por la iniciativa social, como garantía de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos y la libertad de enseñanza.

En 1990, la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo estableció en 
diez años el período de obligatoriedad escolar y proporcionó un impulso y prestigio profesio-
nal y social a la formación profesional que permitiría finalmente equiparar a España con los 
países más avanzados de su entorno. Como consecuencia de esa voluntad expresada en la 
Ley, a finales del siglo XX se había conseguido que todos los jóvenes españoles de ambos 
sexos asistiesen a los centros educativos al menos entre los seis y los dieciséis años y que 
muchos de ellos comenzasen antes su escolarización y la prolongasen después. Se había 
acortado así una distancia muy importante con los países de la Unión Europea, en la que 
España se había integrado en 1986.

A pesar de estos logros indudables, desde mediados de la década de los noventa se viene 
llamando la atención acerca de la necesidad de mejorar la calidad de la educación que reci-
ben nuestros jóvenes. La realización de diversas evaluaciones acerca de la reforma experi-
mental de las enseñanzas medias que se desarrolló en los años ochenta y la participación 
española en algunos estudios internacionales a comienzos de los noventa evidenciaron unos 
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niveles insuficientes de rendimiento, sin duda explicables, pero que exigían una actuación 
decidida. En consecuencia, en 1995 se aprobó la Ley Orgánica de la Participación, la Eva-
luación y el Gobierno de los Centros Docentes, con el propósito de desarrollar y modificar 
algunas de las disposiciones establecidas en la LOGSE orientadas a la mejora de la calidad. 
En el año 2002 se quiso dar un paso más hacia el mismo objetivo, mediante la promulga-
ción de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación.

En los comienzos del siglo XXI, la sociedad española tiene la convicción de que es nece-
sario mejorar la calidad de la educación, pero también de que ese beneficio debe llegar a 
todos los jóvenes, sin exclusiones. Como se ha subrayado muchas veces, hoy en día se con-
sidera que la calidad y la equidad son dos principios indisociables. Algunas evaluaciones 
internacionales recientes han puesto claramente de manifiesto que es posible combinar cali-
dad y equidad y que no deben considerarse objetivos contrapuestos.

Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y cada uno de sus 
ciudadanos, sobre todo en una sociedad que se caracteriza por el valor creciente que adquieren 
la información y el conocimiento para el desarrollo económico y social. Y del reconocimiento 
de ese desafío deriva la necesidad de proponerse la meta de conseguir el éxito escolar de todos 
los jóvenes.

La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos que deban alcanzarse sean asumi-
dos no sólo por las Administraciones educativas y por los componentes de la comunidad 
escolar, sino por el conjunto de la sociedad. Por ese motivo y con el propósito de estimular 
un debate social sobre la educación, con carácter previo a promover cualquier iniciativa 
legislativa, el Ministerio de Educación y Ciencia publicó en septiembre de 2004 el docu-
mento que lleva por título «Una educación de calidad para todos y entre todos», en el que se 
presentaban un conjunto de análisis y diagnósticos sobre la situación educativa actual y se 
sometían a debate una serie de propuestas de solución. Tanto las Comunidades Autónomas 
como las organizaciones representadas en los Consejos Escolares del Estado y Autonómi-
cos fueron invitadas formalmente a expresar su opinión y manifestar su postura ante tales 
propuestas. Además, otras muchas personas, asociaciones y grupos hicieron llegar al Minis-
terio de Educación y Ciencia sus reflexiones y sus propias propuestas, que fueron difundi-
das por diversos medios, respondiendo así a la voluntad de transparencia que debe presidir 
cualquier debate público. Como resultado de ese proceso de debate, se ha publicado un 
documento de síntesis, que recoge un resumen de las contribuciones realizadas por las dis-
tintas organizaciones, asociaciones y colectivos.

El desarrollo de este proceso de debate, que se ha prolongado durante seis meses, ha 
permitido contrastar posiciones y puntos de vista, debatir acerca de los problemas existentes 
en el sistema educativo español y buscar el máximo grado de acuerdo en torno a sus posibles 
soluciones. Este período ha resultado fundamental para identificar los principios que deben 
regir el sistema educativo y para traducirlos en formulaciones normativas.

Tres son los principios fundamentales que presiden esta Ley. El primero consiste en la 
exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de ambos sexos, 
en todos los niveles del sistema educativo. Ya se ha aludido al desafío que esa exigencia 
implica para los sistemas educativos actuales y en concreto para el español. Tras haber con-
seguido que todos los jóvenes estén escolarizados hasta los dieciséis años de edad, el obje-
tivo consiste ahora en mejorar los resultados generales y en reducir las todavía elevadas 
tasas de terminación de la educación básica sin titulación y de abandono temprano de los 
estudios. Se trata de conseguir que todos los ciudadanos alcancen el máximo desarrollo 
posible de todas sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, culturales y emocio-
nales para lo que necesitan recibir una educación de calidad adaptada a sus necesidades. Al 
mismo tiempo, se les debe garantizar una igualdad efectiva de oportunidades, prestando los 
apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera como a los centros en los que están 
escolarizados. En suma, se trata de mejorar el nivel educativo de todo el alumnado, conci-
liando la calidad de la educación con la equidad de su reparto.

El segundo principio consiste en la necesidad de que todos los componentes de la comu-
nidad educativa colaboren para conseguir ese objetivo tan ambicioso. La combinación de 
calidad y equidad que implica el principio anterior exige ineludiblemente la realización de 
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un esfuerzo compartido. Con frecuencia se viene insistiendo en el esfuerzo de los estudian-
tes. Se trata de un principio fundamental, que no debe ser ignorado, pues sin un esfuerzo 
personal, fruto de una actitud responsable y comprometida con la propia formación, es muy 
difícil conseguir el pleno desarrollo de las capacidades individuales. Pero la responsabilidad 
del éxito escolar de todo el alumnado no sólo recae sobre el alumnado individualmente con-
siderado, sino también sobre sus familias, el profesorado, los centros docentes, las Adminis-
traciones educativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su conjunto, responsable 
última de la calidad del sistema educativo.

El principio del esfuerzo, que resulta indispensable para lograr una educación de calidad, 
debe aplicarse a todos los miembros de la comunidad educativa. Cada uno de ellos tendrá 
que realizar una contribución específica. Las familias habrán de colaborar estrechamente y 
deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos y con la vida de los centros 
docentes. Los centros y el profesorado deberán esforzarse por construir entornos de aprendi-
zaje ricos, motivadores y exigentes. Las Administraciones educativas tendrán que facilitar a 
todos los componentes de la comunidad escolar el cumplimiento de sus funciones, propor-
cionándoles los recursos que necesitan y reclamándoles al mismo tiempo su compromiso y 
esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de apoyar al sistema educativo y crear un entorno 
favorable para la formación personal a lo largo de toda la vida. Solamente el compromiso y 
el esfuerzo compartido permitirán la consecución de objetivos tan ambiciosos.

Una de las consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste 
en la necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado. La Constitución 
española reconoció la existencia de una doble red de centros escolares, públicos y privados, 
y la Ley Orgánica del Derecho a la Educación dispuso un sistema de conciertos para conse-
guir una prestación efectiva del servicio público y social de la educación, de manera gratuita, 
en condiciones de igualdad y en el marco de la programación general de la enseñanza. Ese 
modelo, que respeta el derecho a la educación y a la libertad de enseñanza, ha venido funcio-
nando satisfactoriamente, en líneas generales, aunque con el paso del tiempo se han manifes-
tado nuevas necesidades. Una de las principales se refiere a la distribución equitativa del 
alumnado entre los distintos centros docentes.

Con la ampliación de la edad de escolarización obligatoria y el acceso a la educación de 
nuevos grupos estudiantiles, las condiciones en que los centros desarrollan su tarea se han 
hecho más complejas. Resulta, pues, necesario atender a la diversidad del alumnado y contri-
buir de manera equitativa a los nuevos retos y las dificultades que esa diversidad genera. Se 
trata, en última instancia, de que todos los centros, tanto los de titularidad pública como los 
privados concertados, asuman su compromiso social con la educación y realicen una escola-
rización sin exclusiones, acentuando así el carácter complementario de ambas redes escola-
res, aunque sin perder su singularidad. A cambio, todos los centros sostenidos con fondos 
públicos deberán recibir los recursos materiales y humanos necesarios para cumplir sus 
tareas. Para prestar el servicio público de la educación, la sociedad debe dotarlos adecuada-
mente.

El tercer principio que inspira esta Ley consiste en un compromiso decidido con los obje-
tivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos años. El proceso de 
construcción europea está llevando a una cierta convergencia de los sistemas de educación y 
formación, que se ha traducido en el establecimiento de unos objetivos educativos comunes 
para este inicio del siglo XXI.

La pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada en el conoci-
miento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un crecimiento económico sostenido, 
acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor cohesión 
social, se ha plasmado en la formulación de unos objetivos educativos comunes. A la vista de 
la evolución acelerada de la ciencia y la tecnología y el impacto que dicha evolución tiene en 
el desarrollo social, es más necesario que nunca que la educación prepare adecuadamente 
para vivir en la nueva sociedad del conocimiento y poder afrontar los retos que de ello se 
derivan.

Es por ello por lo que en primer lugar, la Unión Europea y la UNESCO se han propuesto 
mejorar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y de formación, lo que implica 



�

mejorar la capacitación de los docentes, desarrollar las aptitudes necesarias para la sociedad 
del conocimiento, garantizar el acceso de todos a las tecnologías de la información y la 
comunicación, aumentar la matriculación en los estudios científicos, técnicos y artísticos y 
aprovechar al máximo los recursos disponibles, aumentando la inversión en recursos huma-
nos. En segundo lugar, se ha planteado facilitar el acceso generalizado a los sistemas de 
educación y formación, lo que supone construir un entorno de aprendizaje abierto, hacer el 
aprendizaje más atractivo y promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de oportunidades 
y la cohesión social. En tercer lugar, se ha marcado el objetivo de abrir estos sistemas al 
mundo exterior, lo que exige reforzar los lazos con la vida laboral, con la investigación y 
con la sociedad en general, desarrollar el espíritu emprendedor, mejorar el aprendizaje de 
idiomas extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios y reforzar la cooperación 
europea.

El sistema educativo español debe acomodar sus actuaciones en los próximos años a la 
consecución de estos objetivos compartidos con sus socios de la Unión Europea. En algunos 
casos, la situación educativa española se encuentra cercana a la fijada como objetivo para el 
final de esta década. En otros, sin embargo, la distancia es notable. La participación activa de 
España en la Unión Europea obliga a la mejora de los niveles educativos, hasta lograr situar-
los en una posición acorde con su posición en Europa, lo que exige un compromiso y un 
esfuerzo decidido, que también esta Ley asume.

Para conseguir que estos principios se conviertan en realidad, hay que actuar en varias 
direcciones complementarias. En primer lugar, se debe concebir la formación como un pro-
ceso permanente, que se desarrolla durante toda la vida. Si el aprendizaje se ha concebido 
tradicionalmente como una tarea que corresponde sobre todo a la etapa de la niñez y la ado-
lescencia, en la actualidad ese planteamiento resulta claramente insuficiente. Hoy se sabe 
que la capacidad de aprender se mantiene a lo largo de los años, aunque cambien el modo en 
que se aprende y la motivación para seguir formándose. También se sabe que las necesidades 
derivadas de los cambios económicos y sociales obligan a los ciudadanos a ampliar perma-
nentemente su formación. En consecuencia, la atención hacia la educación de las personas 
adultas se ha visto incrementada.

Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida implica, ante todo, proporcionar a los 
jóvenes una educación completa, que abarque los conocimientos y las competencias básicas 
que resultan necesarias en la sociedad actual, que les permita desarrollar los valores que 
sustentan la práctica de la ciudadanía democrática, la vida en común y la cohesión social, 
que estimule en ellos y ellas el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por 
sí mismos. Además, supone ofrecer posibilidades a las personas jóvenes y adultas de com-
binar el estudio y la formación con la actividad laboral o con otras actividades.

Para permitir el tránsito de la formación al trabajo y viceversa, o de éstas a otras activida-
des, es necesario incrementar la flexibilidad del sistema educativo. Aunque el sistema educa-
tivo español haya ido perdiendo parte de su rigidez inicial con el paso del tiempo, no ha 
favorecido en general la existencia de caminos de ida y vuelta hacia el estudio y la forma-
ción. Permitir que los jóvenes que abandonaron sus estudios de manera temprana puedan 
retomarlos y completarlos y que las personas adultas puedan continuar su aprendizaje a lo 
largo de la vida exige concebir el sistema educativo de manera más flexible. Y esa flexibili-
dad implica establecer conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, facilitar el paso de 
unas a otras y permitir la configuración de vías formativas adaptadas a las necesidades e 
intereses personales.

La flexibilidad del sistema educativo lleva aparejada necesariamente la concesión de un 
espacio propio de autonomía a los centros docentes. La exigencia que se le plantea de pro-
porcionar una educación de calidad a todo el alumnado, teniendo al mismo tiempo en cuen-
ta la diversidad de sus intereses, características y situaciones personales, obliga a recono-
cerle una capacidad de decisión que afecta tanto a su organización como a su modo de 
funcionamiento. Aunque las Administraciones deban establecer el marco general en que 
debe desenvolverse la actividad educativa, los centros deben poseer un margen propio de 
autonomía que les permita adecuar su actuación a sus circunstancias concretas y a las carac-
terísticas de su alumnado, con el objetivo de conseguir el éxito escolar de todos los estu-
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diantes. Los responsables de la educación deben proporcionar a los centros los recursos y 
los medios que necesitan para desarrollar su actividad y alcanzar tal objetivo, mientras que 
éstos deben utilizarlos con rigor y eficiencia para cumplir su cometido del mejor modo 
posible. Es necesario que la normativa combine ambos aspectos, estableciendo las normas 
comunes que todos tienen que respetar, así como el espacio de autonomía que se ha de con-
ceder a los centros docentes.

La existencia de un marco legislativo capaz de combinar objetivos y normas comunes 
con la necesaria autonomía pedagógica y de gestión de los centros docentes obliga, por otra 
parte, a establecer mecanismos de evaluación y de rendición de cuentas. La importancia de 
los desafíos que afronta el sistema educativo demanda como contrapartida una información 
pública y transparente acerca del uso que se hace de los medios y los recursos puestos a su 
disposición, así como una valoración de los resultados que con ellos se alcanzan. La evalua-
ción se ha convertido en un valioso instrumento de seguimiento y de valoración de los 
resultados obtenidos y de mejora de los procesos que permiten obtenerlos. Por ese motivo, 
resulta imprescindible establecer procedimientos de evaluación de los distintos ámbitos y 
agentes de la actividad educativa, alumnado, profesorado, centros, currículo, Administra-
ciones, y comprometer a las autoridades correspondientes a rendir cuentas de la situación 
existente y el desarrollo experimentado en materia de educación.

La actividad de los centros docentes recae, en última instancia, en el profesorado que en 
ellos trabaja. Conseguir que todos los jóvenes desarrollen al máximo sus capacidades, en un 
marco de calidad y equidad, convertir los objetivos generales en logros concretos, adaptar 
el currículo y la acción educativa a las circunstancias específicas en que los centros se des-
envuelven, conseguir que los padres y las madres se impliquen en la educación de sus hijos, 
no es posible sin un profesorado comprometido en su tarea. Por una parte, los cambios que 
se han producido en el sistema educativo y en el funcionamiento de los centros docentes obli-
gan a revisar el modelo de la formación inicial del profesorado y adecuarlo al entorno euro-
peo. Por otra parte, el desarrollo profesional exige un compromiso por parte de las Admi-
nistraciones educativas por la formación continua del profesorado ligada a la práctica 
educativa. Y todo ello resulta imposible sin el necesario reconocimiento social de la función 
que los profesores desempeñan y de la tarea que desarrollan.

Una última condición que debe cumplirse para permitir el logro de unos objetivos educa-
tivos tan ambiciosos como los propuestos consiste en acometer una simplificación y una 
clarificación normativas, en un marco de pleno respeto al reparto de competencias que en 
materia de educación establecen la Constitución española y las leyes que la desarrollan.

A partir de 1990 se ha producido una proliferación de leyes educativas y de sus corres-
pondientes desarrollos reglamentarios, que han ido derogando parcialmente las anteriores, 
provocando una falta de claridad en cuanto a las normas aplicables a la ordenación académi-
ca y al funcionamiento del sistema educativo. En consecuencia, conviene simplificar la nor-
mativa vigente, con el propósito de hacerla más clara, comprensible y sencilla.

Además, la finalización en el año 2000 del proceso de transferencias en materia de edu-
cación ha creado unas nuevas condiciones, muy diferentes de las existentes en 1990, que 
aconsejan revisar el conjunto de la normativa vigente para las enseñanzas distintas de las 
universitarias. Cuando ya se ha desarrollado plenamente el marco de reparto de competen-
cias, que en materia de educación estableció la Constitución española, las nuevas leyes que 
se aprueben deben conciliar el respeto a dicho reparto competencial con la necesaria verte-
bración territorial del sistema educativo. La normativa básica estatal, de carácter común, y la 
normativa autonómica, aplicable al territorio correspondiente, deben combinarse con nuevos 
mecanismos de cooperación que permitan el desarrollo concertado de políticas educativas de 
ámbito supracomunitario. Con esta Ley se asegura la necesaria homogeneidad básica y la 
unidad del sistema educativo y se resalta el amplio campo normativo y ejecutivo de que dis-
ponen estatutariamente las Comunidades Autónomas para cumplir los fines del sistema edu-
cativo. La Ley contiene una propuesta de cooperación territorial y entre Administraciones 
para desarrollar proyectos y programas de interés general, para compartir información y 
aprender de las mejores prácticas.
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Los principios anteriormente enunciados y las vías de actuación señaladas constituyen 
el fundamento en que se asienta la presente Ley. Su objetivo último consiste en sentar las 
bases que permitan hacer frente a los importantes desafíos que la educación española tiene 
ante sí y lograr las ambiciosas metas que se ha propuesto para los próximos años. Para ello, 
la Ley parte de los avances que el sistema educativo ha realizado en las últimas décadas, 
incorporando todos aquellos aspectos estructurales y de ordenación que han demostrado su 
pertinencia y su eficacia y proponiendo cambios en aquellos otros que requieren revisión. 
Se ha huido de la tentación de pretender cambiar todo el sistema educativo, como si se par-
tiese de cero, y se ha optado, en cambio, por tener en cuenta la experiencia adquirida y los 
avances registrados. En última instancia, la Ley se asienta en la convicción de que las refor-
mas educativas deben ser continuas y paulatinas y que el papel de los legisladores y de los 
responsables de la educación no es otro que el de favorecer la mejora continua y progresiva 
de la educación que reciben los ciudadanos.

De acuerdo con tales supuestos de base, la Ley se estructura en un título preliminar, ocho 
títulos, treinta y una disposiciones adicionales, dieciocho disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria y ocho disposiciones finales.

El título Preliminar comienza con un capítulo dedicado a los principios y los fines de la 
educación, que constituyen los elementos centrales en torno a los cuales debe organizarse el 
conjunto del sistema educativo. En un lugar destacado aparece formulado el principio funda-
mental de la calidad de la educación para todo el alumnado, en condiciones de equidad y con 
garantía de igualdad de oportunidades. La participación de la comunidad educativa y el 
esfuerzo compartido que debe realizar el alumnado, las familias, el profesorado, los centros, 
las Administraciones, las instituciones y la sociedad en su conjunto constituyen el comple-
mento necesario para asegurar una educación de calidad con equidad.

También ocupa un lugar relevante, en la relación de principios de la educación, la trans-
misión de aquellos valores que favorecen la libertad personal, la responsabilidad, la ciudada-
nía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, que consti-
tuyen la base de la vida en común.

Entre los fines de la educación se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y de las 
capacidades afectivas del alumnado, la formación en el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, el reco-
nocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la valoración crítica de las desigual-
dades, que permita superar los comportamientos sexistas. Se asume así en su integridad el 
contenido de lo expresado en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

Asimismo, se propone el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los princi-
pios democráticos de convivencia y la prevención de conflictos y la resolución pacífica de 
los mismos. Igualmente se insiste en la importancia de la preparación del alumnado para el 
ejercicio de la ciudadanía y para la participación en la vida económica, social y cultural, 
con actitud crítica y responsable. La relación completa de principios y fines permitirá asen-
tar sobre bases firmes el conjunto de la actividad educativa.

De acuerdo con los principios rectores que inspiran la Ley, la educación se concibe como 
un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de la vida. En consecuencia, todos 
los ciudadanos deben tener la posibilidad de formarse dentro y fuera del sistema educativo, 
con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, habi-
lidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional. La Ley concede 
al aprendizaje permanente tal importancia que le dedica, junto a la organización de las ense-
ñanzas, un capítulo específico del título Preliminar.

En ese mismo capítulo se establece la estructura de las enseñanzas, recuperando la edu-
cación infantil como una etapa única y consolidando el resto de las enseñanzas actualmente 
existentes, por entender que el sistema educativo ha encontrado en esa organización una base 
sólida para su desarrollo. También se regula la educación básica que, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Constitución, tiene carácter obligatorio y gratuito para todos los niños y jóvenes 
de ambos sexos y cuya duración se establece en diez cursos, comprendiendo la educación 
primaria y la educación secundaria obligatoria. La atención a la diversidad se establece como 
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principio fundamental que debe regir toda la enseñanza básica, con el objetivo de proporcio-
nar a todo el alumnado una educación adecuada a sus características y necesidades.

La definición y la organización del currículo constituye uno de los elementos centrales 
del sistema educativo. El título Preliminar dedica un capítulo a este asunto, estableciendo 
sus componentes y la distribución de competencias en su definición y su proceso de desa-
rrollo. Especial interés reviste la inclusión de las competencias básicas entre los componen-
tes del currículo, por cuanto debe permitir caracterizar de manera precisa la formación que 
deben recibir los estudiantes. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la 
homologación de los títulos, se encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, com-
petencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de los aspectos básicos del currícu-
lo, que constituyen las enseñanzas mínimas, y a las Administraciones educativas el estable-
cimiento del currículo de las distintas enseñanzas. Además se hace referencia a la posibilidad 
de establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros 
sistemas educativos, conducentes a los títulos respectivos.

Se aborda en el título Preliminar, finalmente, la cooperación territorial y entre Adminis-
traciones, con el fin, por una parte, de lograr la mayor eficacia de los recursos destinados a la 
educación, y por otra, de alcanzar los objetivos establecidos con carácter general, favorecer 
el conocimiento y aprecio de la diversidad cultural y lingüística de las distintas Comunidades 
Autónomas y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la com-
pensación de las desigualdades. Asimismo, se dispone la puesta a disposición del alumnado 
de los recursos educativos necesarios para asegurar la consecución de los fines establecidos 
en la Ley y la mejora permanente de la educación en España.

En el título I se establece la ordenación de las enseñanzas y sus etapas. Concebida 
como una etapa única, la educación infantil está organizada en dos ciclos que responden 
ambos a una intencionalidad educativa, no necesariamente escolar, y que obliga a los cen-
tros a contar desde el primer ciclo con una propuesta pedagógica específica. En el segundo 
ciclo se fomentará una primera aproximación a la lecto-escritura, a la iniciación en habili-
dades lógico-matemáticas, a una lengua extranjera, al uso de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación y al conocimiento de los diferentes lenguajes artísticos. Se 
insta a las Administraciones públicas a que desarrollen progresivamente una oferta sufi-
ciente de plazas en el primer ciclo y se dispone que puedan establecer conciertos para 
garantizar la gratuidad del segundo ciclo.

Las enseñanzas que tienen carácter obligatorio son la educación primaria y la educación 
secundaria obligatoria. En la etapa primaria se pone el énfasis en la atención a la diversidad 
del alumnado y en la prevención de las dificultades de aprendizaje, actuando tan pronto 
como éstas se detecten. Una de las novedades de la Ley consiste en la realización de una 
evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por el alumnado al fina-
lizar el segundo ciclo de esta etapa, que tendrá carácter formativo y orientador, proporciona-
rá información sobre la situación del alumnado, de los centros y del propio sistema educati-
vo y permitirá adoptar las medidas pertinentes para mejorar las posibles deficiencias. Otra 
evaluación similar se llevará a cabo al finalizar el segundo curso de la educación secundaria 
obligatoria. Para favorecer la transición entre la primaria y la secundaria, el alumnado reci-
birá un informe personalizado de su evolución al finalizar la educación primaria e incorpo-
rarse a la etapa siguiente.

La educación secundaria obligatoria debe combinar el principio de una educación 
común con la atención a la diversidad del alumnado, permitiendo a los centros la adopción 
de las medidas organizativas y curriculares que resulten más adecuadas a las características 
de su alumnado, de manera flexible y en uso de su autonomía pedagógica. Para lograr estos 
objetivos, se propone una concepción de las enseñanzas de carácter más común en los tres 
primeros cursos, con programas de refuerzo de las capacidades básicas para el alumnado 
que lo requiera, y un cuarto curso de carácter orientador, tanto para los estudios postobliga-
torios como para la incorporación a la vida laboral. En los dos primeros cursos se establece 
una limitación del número máximo de materias que deben cursarse y se ofrecen posibilida-
des para reducir el número de profesores que dan clase a un mismo grupo de alumnos. El 
último curso se concibe con una organización flexible de las materias comunes y optativas, 
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ofreciendo mayores posibilidades de elección al alumnado en función de sus expectativas 
futuras y de sus intereses.

Para atender al alumnado con dificultades especiales de aprendizaje se incluyen progra-
mas de diversificación curricular desde el tercer curso de esta etapa. Además, con el fin de 
evitar el abandono escolar temprano, abrir expectativas de formación y cualificación poste-
rior y facilitar el acceso a la vida laboral, se establecen programas de cualificación profesio-
nal inicial destinados a alumnos mayores de dieciséis años que no hayan obtenido el título de 
Graduado en educación secundaria obligatoria.

El bachillerato comprende dos cursos y se desarrolla en tres modalidades diferentes, 
organizadas de modo flexible, en distintas vías que serán el resultado de la libre elección por 
los alumnos de materias de modalidad y optativas. Los alumnos con evaluación positiva en 
todas las materias obtendrán el título de Bachiller. Tras la obtención del título, podrán incor-
porarse a la vida laboral, matricularse en la formación profesional de grado superior o acce-
der a los estudios superiores. Para acceder a la universidad será necesaria la superación de 
una única prueba homologada a la que podrán presentarse quienes estén en posesión del 
título de Bachiller.

En lo que se refiere al currículo, una de las novedades de la Ley consiste en situar la 
preocupación por la educación para la ciudadanía en un lugar muy destacado del conjunto 
de las actividades educativas y en la introducción de unos nuevos contenidos referidos a 
esta educación que, con diferentes denominaciones, de acuerdo con la naturaleza de los 
contenidos y las edades de los alumnos, se impartirá en algunos cursos de la educación 
primaria, secundaria obligatoria y bachillerato. Su finalidad consiste en ofrecer a todos los 
estudiantes un espacio de reflexión, análisis y estudio acerca de las características funda-
mentales y el funcionamiento de un régimen democrático, de los principios y derechos 
establecidos en la Constitución española y en los tratados y las declaraciones universales 
de los derechos humanos, así como de los valores comunes que constituyen el sustrato de 
la ciudadanía democrática en un contexto global. Esta educación, cuyos contenidos no 
pueden considerarse en ningún caso alternativos o sustitutorios de la enseñanza religiosa, 
no entra en contradicción con la práctica democrática que debe inspirar el conjunto de la 
vida escolar y que ha de desarrollarse como parte de la educación en valores con carácter 
transversal a todas las actividades escolares. La nueva materia permitirá profundizar en 
algunos aspectos relativos a nuestra vida en común, contribuyendo a formar a los nuevos 
ciudadanos.

La formación profesional comprende un conjunto de ciclos formativos de grado medio y 
de grado superior que tienen como finalidad preparar a las alumnas y alumnos para el des-
empeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa 
en la vida social, cultural y económica. La Ley introduce una mayor flexibilidad en el acce-
so, así como en las relaciones entre los distintos subsistemas de la formación profesional. 
Con objeto de aumentar la flexibilidad del sistema educativo y favorecer la formación per-
manente, se establecen diversas conexiones entre la educación general y la formación pro-
fesional.

Especial mención merecen las enseñanzas artísticas, que tienen como finalidad propor-
cionar a los alumnos una formación artística de calidad y cuya ordenación no había sido 
revisada desde 1990. La Ley regula, por una parte, las enseñanzas artísticas profesionales, 
que agrupan las enseñanzas de música y danza de grado medio, así como las de artes plásti-
cas y diseño de grado medio y de grado superior. Por otro lado, establece las denominadas 
enseñanzas artísticas superiores, que agrupan los estudios superiores de música y danza, las 
enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y restauración de bienes cultu-
rales y los estudios superiores de artes plásticas y diseño. Estas últimas enseñanzas tienen 
carácter de educación superior y su organización se adecua a las exigencias correspondien-
tes, lo que implica algunas peculiaridades en lo que se refiere al establecimiento de su currí-
culo y la organización de los centros que las imparten.

La Ley también regula las enseñanzas de idiomas, disponiendo que serán organizadas por 
las escuelas oficiales de idiomas y se adecuarán a los niveles recomendados por el Consejo 
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de Europa y las enseñanzas deportivas, que por primera vez se ordenan en una Ley de educa-
ción.

Por último, el título I dedica una especial atención a la educación de personas adultas, 
con el objetivo de que todos los ciudadanos tengan la posibilidad de adquirir, actualizar, 
completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional. 
Para ello, regula las condiciones en que deben impartirse las enseñanzas conducentes a títu-
los oficiales, al tiempo que establece un marco abierto y flexible para realizar otros aprendi-
zajes y prevé la posibilidad de validar la experiencia adquirida por otras vías.

A fin de garantizar la equidad, el título II aborda los grupos de alumnos que requieren una 
atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna necesidad específica de apo-
yo educativo y establece los recursos precisos para acometer esta tarea con el objetivo de 
lograr su plena inclusión e integración. Se incluye concretamente en este título el tratamiento 
educativo de las alumnas y alumnos que requieren determinados apoyos y atenciones especí-
ficas derivadas de circunstancias sociales, de discapacidad física, psíquica o sensorial o que 
manifiesten trastornos graves de conducta. El sistema educativo español ha realizado grandes 
avances en este ámbito en las últimas décadas, que resulta necesario continuar impulsando. 
También precisan un tratamiento específico los alumnos con altas capacidades intelectuales 
y los que se han integrado tarde en el sistema educativo español.

La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del principio de 
inclusión, entendiendo que únicamente de ese modo se garantiza el desarrollo de todos, se 
favorece la equidad y se contribuye a una mayor cohesión social. La atención a la diversidad 
es una necesidad que abarca a todas las etapas educativas y a todos los alumnos. Es decir, se 
trata de contemplar la diversidad de las alumnas y alumnos como principio y no como una 
medida que corresponde a las necesidades de unos pocos.

La Ley trata asimismo de la compensación de las desigualdades a través de programas 
específicos desarrollados en centros docentes escolares o en zonas geográficas donde resulte 
necesaria una intervención educativa compensatoria, y a través de las becas y ayudas al estu-
dio, que tienen como objetivo garantizar el derecho a la educación a los estudiantes con 
condiciones socioeconómicas desfavorables. La programación de la escolarización en cen-
tros públicos y privados concertados debe garantizar una adecuada y equilibrada distribución 
entre los centros escolares de los alumnos con necesidad de apoyo educativo.

El protagonismo que debe adquirir el profesorado se desarrolla en el título III de la Ley. 
En él se presta una atención prioritaria a su formación inicial y permanente, cuya reforma 
debe llevarse a cabo en los próximos años, en el contexto del nuevo espacio europeo de edu-
cación superior y con el fin de dar respuesta a las necesidades y a las nuevas demandas que 
recibe el sistema educativo. La formación inicial debe incluir, además de la adecuada prepa-
ración científica, una formación pedagógica y didáctica que se completará con la tutoría y 
asesoramiento a los nuevos profesores por parte de compañeros experimentados. Por otra 
parte, el título aborda la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo, 
así como el reconocimiento, apoyo y valoración social de la función docente.

El título IV trata de los centros docentes, su tipología y su régimen jurídico, así como de 
la programación de la red de centros desde la consideración de la educación como servicio 
público. Asimismo, se establece la posibilidad de que los titulares de los centros privados 
definan el carácter propio de los mismos respetando el marco constitucional. Los centros 
privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas podrán acogerse al régimen de con-
ciertos, estableciéndose los requisitos que deben cumplir los centros privados concertados.

La Ley concibe la participación como un valor básico para la formación de ciudadanos 
autónomos, libres, responsables y comprometidos y, por ello, las Administraciones educati-
vas garantizarán la participación de la comunidad educativa en la organización, el gobierno, 
el funcionamiento y la evaluación de los centros educativos, tal como establece el título V. Se 
presta particular atención a la autonomía de los centros docentes, tanto en lo pedagógico, a 
través de la elaboración de sus proyectos educativos, como en lo que respecta a la gestión 
económica de los recursos y a la elaboración de sus normas de organización y funcionamien-
to. La Ley otorga mayor protagonismo a los órganos colegiados de control y gobierno de los 
centros, que son el Consejo Escolar, el Claustro de Profesores y los órganos de coordinación 
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docente, y aborda las competencias de la dirección de los centros públicos, el procedimiento 
de selección de los directores y el reconocimiento de la función directiva.

El título VI se dedica a la evaluación del sistema educativo, que se considera un elemento 
fundamental para la mejora de la educación y el aumento de la transparencia del sistema 
educativo. La importancia concedida a la evaluación se pone de manifiesto en el tratamiento 
de los distintos ámbitos en que debe aplicarse, que abarcan los procesos de aprendizaje de los 
alumnos, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función directiva, el fun-
cionamiento de los centros docentes, la inspección y las propias Administraciones educati-
vas. La evaluación general del sistema educativo se atribuye al Instituto de Evaluación, que 
trabajará en colaboración con los organismos correspondientes que establezcan las Comuni-
dades Autónomas. Con el propósito de rendir cuentas acerca del funcionamiento del sistema 
educativo, se dispone la presentación de un informe anual al Parlamento, que sintetice los 
resultados que arrojan las evaluaciones generales de diagnóstico, los de otras pruebas de 
evaluación que se realicen, los principales indicadores de la educación española y los aspec-
tos más destacados del informe anual del Consejo Escolar del Estado.

En el título VII se encomienda a la inspección educativa el apoyo a la elaboración de los 
proyectos educativos y la autoevaluación de los centros escolares, como pieza clave para la 
mejora del sistema educativo. Al Estado le corresponde la Alta Inspección. Se recogen las 
funciones de la inspección educativa y su organización, así como las atribuciones de los ins-
pectores.

El título VIII aborda la dotación de recursos económicos y el incremento del gasto públi-
co en educación para cumplir los objetivos de esta Ley cuyo detalle se recoge en la Memo-
ria económica que la acompaña. Dicha Memoria recoge los compromisos de gasto para el 
período de implantación de la Ley, incrementados en el trámite parlamentario.

Las disposiciones adicionales se refieren al calendario de aplicación de la Ley, a la ense-
ñanza de religión, a los libros de texto y materiales curriculares y al calendario escolar. Una 
parte importante de las disposiciones adicionales tiene que ver con el personal docente, 
estableciéndose las bases del régimen estatutario de la función pública docente, las funcio-
nes de los cuerpos docentes, los requisitos de ingreso y acceso a los respectivos cuerpos, la 
carrera docente y el desempeño de la función inspectora.

Otras disposiciones adicionales se refieren a la cooperación de los municipios con las 
Administraciones educativas y los posibles convenios de cooperación que se pueden estable-
cer entre aquéllas y las Corporaciones locales, así como al procedimiento de consulta a las 
Comunidades Autónomas.

En relación con los centros se prorroga el régimen actual aplicable a los requisitos que 
deben cumplir los centros privados de bachillerato que impartan la modalidad de ciencias de 
la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología, se establecen las funciones del claus-
tro de profesores en los centros concertados y se contempla la agrupación de centros públicos 
de un ámbito territorial determinado, la denominación específica del Consejo Escolar, los 
convenios con los que impartan ciclos de formación profesional, así como otros aspectos rela-
tivos a los centros concertados.

Finalmente, se hace referencia al alumnado extranjero, a las víctimas del terrorismo y de 
actos de violencia de género, al régimen de los datos personales de los alumnos, a la incorpo-
ración de créditos para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil y al fomento de 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

En las disposiciones transitorias se aborda, entre otras cuestiones, la jubilación voluntaria 
anticipada del profesorado, la movilidad de los funcionarios de los cuerpos docentes, la dura-
ción del mandato de los órganos de gobierno y el ejercicio de la dirección en los centros 
docentes públicos, la formación pedagógica y didáctica, la adaptación de los centros para 
impartir la educación infantil, la modificación de los conciertos y el acceso de las enseñanzas 
de idiomas a menores de dieciséis años.

Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales abordan, entre 
otros aspectos, la modificación de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación y de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, la competencia que corresponde al Estado 
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al amparo de la Constitución para dictar esta Ley, la competencia para su desarrollo y su 
carácter orgánico.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO PRIMERO

Principios y fines de la educación

Artículo 1. Principios.

El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución 
y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los 
siguientes principios:

a)  La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condi-
ciones y circunstancias.

b)  La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la 
no discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de discapacidad.

c)  La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el res-
peto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

d)  La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a 
lo largo de toda la vida.

e)  La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alum-
nado y la sociedad.

f)  La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para 
el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimien-
tos, destrezas y valores.

g)  El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.
h)  El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administracio-

nes, instituciones y el conjunto de la sociedad.
i)  La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares 

en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

j)  La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funciona-
miento de los centros docentes.

k)  La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los 
mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

l)  El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres.

m)  La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

n)  El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

ñ)  La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y orga-
nización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

o)  La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, apli-
cación y evaluación de las políticas educativas.

p)  La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corpora-
ciones locales en la planificación e implementación de la política educativa.
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Artículo 2. Fines.

1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines:

a)  El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.
b)  La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igual-

dad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas con discapacidad.

c)  La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífi-
ca de los mismos.

d)  La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.
e)  La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 

cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de 
valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al 
valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.

f)  El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, con-
fiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.

g)  La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h)  La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos cien-
tíficos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos salu-
dables, el ejercicio físico y el deporte.

i)  La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
j)  La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y 

en una o más lenguas extranjeras.
k)  La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la 

vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adap-
tación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del profe-
sorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, la investigación, la experi-
mentación y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas, la 
autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la orientación educa-
tiva y profesional, la inspección educativa y la evaluación.

CAPÍTULO II

la organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida

Artículo 3. Las enseñanzas.

1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza 
de forma que asegure la transición entre los mismos y, en su caso, dentro de cada uno de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:

a)  Educación infantil.
b)  Educación primaria.
c)  Educación secundaria obligatoria.
d)  Bachillerato.
e)  Formación profesional.
f)   Enseñanzas de idiomas.
g)  Enseñanzas artísticas.
h)  Enseñanzas deportivas.
i)   Educación de personas adultas.
j)   Enseñanza universitaria.
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3. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educa-
ción básica.

4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación 
secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria el bachille-
rato, la formación profesional de grado medio, las enseñanzas profesionales de artes plásti-
cas y diseño de grado medio y las enseñanzas deportivas de grado medio.

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profe-
sional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado 
superior y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación superior.

6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas tendrán la con-
sideración de enseñanzas de régimen especial.

7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas.
8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán al alumnado con nece-

sidad específica de apoyo educativo. Dicha adaptación garantizará el acceso, la permanencia 
y la progresión de este alumnado en el sistema educativo.

9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de modo regu-
lar a los centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educación a distancia o, en 
su caso, de apoyo y atención educativa específica.

Artículo 4. La enseñanza básica.

1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y 
gratuita para todas las personas.

2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de forma 
regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos tendrán derecho 
a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los dieciocho años de 
edad, cumplidos en el año en que finalice el curso, en las condiciones establecidas en la pre-
sente Ley.

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una educación 
común para los alumnos, se adoptará la atención a la diversidad como principio fundamental. 
Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las medidas organizativas y curriculares per-
tinentes, según lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida.

1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro 
y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capa-
cidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y 
profesional.

2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente. 
A tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a las personas 
adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del aprendi-
zaje con otras responsabilidades y actividades.

3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes Admi-
nistraciones públicas identificarán nuevas competencias y facilitarán la formación requerida 
para su adquisición.

4. Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover, ofertas de apren-
dizaje flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las corres-
pondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema educativo 
sin ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las Administraciones públicas deben promover 
que toda la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria postobligato-
ria o equivalente.

6. Corresponde a las Administraciones públicas facilitar el acceso a la información y a 
la orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de acceso a las 
mismas.
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CAPÍTULO III

Currículo

Artículo 6. currículo.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de 
objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 
de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

2. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, el Gobierno fijará, en relación con los objetivos, competencias básicas, 
contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo que constituyen las 
enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición adicional primera, apartado 2, letra c) 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

3. Los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas requerirán el 55 por ciento de los 
horarios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 65 por 
ciento para aquéllas que no la tengan.

4. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñan-
zas reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos señalados en 
apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currí-
culo de las diferentes etapas y ciclos en uso de su autonomía y tal como se recoge en el 
capítulo II del título V de la presente Ley.

5. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán homologa-
dos por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las condiciones previs-
tas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al efecto se dicten.

6. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Gobierno, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 de este artículo, podrá establecer currículos 
mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, condu-
centes a los títulos respectivos.

CAPÍTULO IV

Cooperación entre administraciones educativas

Artículo 7. concertación de políticas educativas.

Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y obje-
tivos comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la equidad. 
La Conferencia Sectorial de Educación promoverá este tipo de acuerdos y será informada de 
todos los que se adopten.

Artículo 8. cooperación entre administraciones.

1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán sus actua-
ciones, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de los 
recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.

2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que 
realicen las Administraciones u otras instituciones públicas, así como las actuaciones que 
tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la educación de los niños y jóvenes, debe-
rán hacerse en coordinación con la Administración educativa correspondiente.

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de competencias de 
gestión de determinados servicios educativos en los municipios o agrupaciones de munici-
pios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, coordinación y control 
social en el uso de los recursos.
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Artículo 9. Programas de cooperación territorial.

1. El Estado promoverá programas de cooperación territorial con el fin de alcanzar los 
objetivos educativos de carácter general, reforzar las competencias básicas de los estudian-
tes, favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural y lin-
güística de las distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad inter-
territorial y al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo mediante con-
venios o acuerdos entre las diferentes Administraciones educativas competentes.

Artículo 10. difusión de información.

1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de informa-
ción y la difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los centros docentes, a fin 
de contribuir a la mejora de la calidad de la educación.

2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios para la elabo-
ración de las estadísticas educativas nacionales e internacionales que corresponde efectuar al 
Estado, las cuales contribuyen a la gestión, planificación, seguimiento y evaluación del siste-
ma educativo, así como a la investigación educativa. Asimismo, las Administraciones educa-
tivas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a facilitar la transparencia, la 
buena gestión de la educación y la investigación educativa.

Artículo 11. Oferta y recursos educativos.

1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos puedan 
elegir las opciones educativas que deseen con independencia de su lugar de residencia, de 
acuerdo con los requisitos académicos establecidos en cada caso.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del principio de cola-
boración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas limítrofes a 
los alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos o de su misma Comu-
nidad Autónoma. A tal efecto, en los procedimientos de admisión de alumnos se tendrá en 
cuenta esta circunstancia.

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, corresponde a 
las Administraciones educativas facilitar a alumnos y profesores de otras Comunidades Autó-
nomas el acceso a sus instalaciones con valor educativo y la utilización de sus recursos.

TÍTULO PRIMERO

las enseñanzas y su ordenación

CAPÍTULO PRIMERO

educación infantil

Artículo 12. Principios generales.

1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende 
a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.

2. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al 
desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños.

3. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o tuto-
res en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente con ellos.

Artículo 13. Objetivos.

La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que les 
permitan:

a)  Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus po-sibilidades de acción y aprender a 
respetar las diferencias.
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b)  Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.
c)  Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.
d)  Desarrollar sus capacidades afectivas.
e)  Relacionarse con los demás y adquirir progresi-vamente pautas elementales de con-

vivencia y relación social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de conflictos.
f)  Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expre-

sión.
g)  Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el movi-

miento, el gesto y el ritmo.

Artículo 14. Ordenación y principios pedagógicos.

1. La etapa de educación infantil se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta 
los tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad.

2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido por los centros educativos en 
una propuesta pedagógica.

3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al desarrollo 
afectivo, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comu-
nicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como 
al descubrimiento de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Además 
se facilitará que niñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y equilibrada y 
adquieran autonomía personal.

4. Los contenidos educativos de la educación infantil se organizarán en áreas corres-
pondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán por 
medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.

5. Corresponde a las Administraciones educativas fomentar una primera aproximación 
a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la educación infantil, especial-
mente en el último año. Asimismo, fomentarán una primera aproximación a la lectura y a la 
escritura, así como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, en 
las tecnologías de la información y la comunicación y en la expresión visual y musical.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, las activida-
des y el juego y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para potenciar su autoes-
tima e integración social.

7. Las Administraciones educativas determinarán los contenidos educativos del primer 
ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo previsto en el presente capítulo. Asimismo, 
regularán los requisitos que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, relativos, 
en todo caso, a la relación numérica alumnado-profesor, a las instalaciones y al número de 
puestos escolares.

Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad.

1. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo. Asimismo coordinarán las políticas de cooperación entre 
ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. A tal fin, determi-
narán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las corporaciones loca-
les, otras Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las demandas 
de las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta suficiente de plazas 
en los centros públicos y concertarán con centros privados, en el contexto de su programa-
ción educativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o 
ambos.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el primer ciclo 
de la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo completo o una 
parte del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año completo del citado 
ciclo deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta pedagógica a la que se refiere el 
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apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el personal cualificado en los términos reco-
gidos en el artículo 92.

CAPÍTULO II

educación primaria

Artículo 16. Principios generales.

1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos académi-
cos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad.

2. La finalidad de la educación primaria es proporcionar a todos los niños y niñas una 
educación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir las 
habilidades culturales básicas relativas a la expresión y comprensión oral, a la lectura, a la 
escritura y al cálculo, así como desarrollar las habilidades sociales, los hábitos de trabajo y 
estudio, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad.

3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas experien-
cias y aprendizajes del alumnado y se adaptará a sus ritmos de trabajo.

Artículo 17. Objetivos de la educación primaria.

La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que 
les permitan:

a)  Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos 
humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b)  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad 
en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa perso-
nal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje.

c)  Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, 
que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como 
en los grupos sociales con los que se relacionan.

d)  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discrimina-
ción de personas con discapacidad.

e)  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f)  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 
les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidia-
nas.

g)  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de pro-
blemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 
geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 
cotidiana.

h)  Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como las posibilidades de 
acción y cuidado del mismo.

i)  Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información y 
la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran.

j)  Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construc-
ción de propuestas visuales.

k)  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el desarro-
llo personal y social.

l)  Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan su cuidado.
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m)  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de 
cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n)  Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 
accidentes de tráfico.

Artículo 18. Organización.

1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años académicos cada 
uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:

Conocimiento del medio natural, social y cultural.
Educación artística.
Educación física.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.

3. En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a las áreas incluidas en el apartado 
anterior se añadirá la de educación para la ciudadanía y los derechos humanos, en la que se 
prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.

4. En el tercer ciclo de la etapa, las Administraciones educativas podrán añadir una segun-
da lengua extranjera.

5. Las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros conocimien-
tos recibirán especial consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la acción tutorial orientará el proceso educativo individual 
y colectivo del alumnado.

Artículo 19. Principios pedagógicos.

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del alumna-
do, en la atención individualizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en 
la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificul-
tades.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la com-
prensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de 
la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas.

3. A fin de fomentar el hábito de la lectura se dedicará un tiempo diario a la misma.

Artículo 20. Evaluación.

1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y global y 
tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas.

2. El alumnado accederá al ciclo educativo o etapa siguiente siempre que se conside-
re que ha alcanzado las competencias básicas correspondientes y el adecuado grado de 
madurez.

3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, el alumnado que no haya alcanzado 
alguno de los objetivos de las áreas podrán pasar al ciclo o etapa siguiente siempre que esa 
circunstancia no les impida seguir con aprovechamiento el nuevo curso. En este caso recibi-
rán los apoyos necesarios para recuperar dichos objetivos.

4. En el supuesto de que un alumno no haya alcanzado las competencias básicas, podrá 
permanecer un curso más en el mismo ciclo. Esta medida podrá adoptarse una sola vez a lo 
largo de la educación primaria y con un plan específico de refuerzo o recuperación de sus 
competencias básicas.

5. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 
alumno dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su aprendizaje, los objetivos 
alcanzados y las competencias básicas adquiridas, según dispongan las Administraciones 
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educativas. Asimismo las Administraciones educativas establecerán los pertinentes mecanis-
mos de coordinación.

Artículo 21. Evaluación de diagnóstico.

Al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria todos los centros realizarán una 
evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por sus alumnos. Esta 
evaluación, competencia de las Administraciones educativas, tendrá carácter formativo y 
orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comuni-
dad educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de referencia las evaluaciones 
generales de diagnóstico que se establecen en el artículo 144.1 de esta Ley.

CAPÍTULO III

educación secundaria obligatoria

Artículo 22. Principios generales.

1. La etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se segui-
rán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.

2. La finalidad de la educación secundaria obligatoria consiste en lograr que los alum-
nos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 
humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de 
estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su inser-
ción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como 
ciudadanos.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación 
educativa y profesional del alumnado.

4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las Administra-
ciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas y curricula-
res, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de 
las enseñanzas.

5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptaciones 
del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdo-
blamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas de refuerzo y programas de 
tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos tendrán 
autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las 
medidas de atención a la diversidad adecuadas a las características de su alumnado.

7. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas a 
la consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de todo su 
alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar 
dichos objetivos y la titulación correspondiente.

Artículo 23. Objetivos.

La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alum-
nas las capacidades que les permitan:

a)  Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y gru-
pos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b)  Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equi-
po como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal.
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c)  Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y muje-
res.

d)  Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e)  Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f)  Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g)  Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h)  Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua caste-
llana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i)  Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j)  Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
k)  Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valo-
rar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l)  Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestacio-
nes artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Artículo 24. Organización de los cursos primero, segundo y tercero.

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa serán las siguientes:

Ciencias de la naturaleza.
Educación física.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.
Educación plástica y visual.
Música.
Tecnologías.

2. Además, en cada uno de los cursos todos los alumnos cursarán las materias siguien-
tes:

Ciencias de la naturaleza.
Educación física.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.

3. En uno de los tres primeros cursos todos los alumnos cursarán la materia de educa-
ción para la ciudadanía y los derechos humanos en la que se prestará especial atención a la 
igualdad entre hombres y mujeres.
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4. En el tercer curso la materia de ciencias de la naturaleza podrá desdoblarse en biolo-
gía y geología, por un lado, y física y química por otro.

5. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos podrán cursar alguna mate-
ria optativa. La oferta de materias en este ámbito de optatividad deberá incluir una segunda 
lengua extranjera y cultura clásica. Las Administraciones educativas podrán incluir la segun-
da lengua extranjera entre las materias a las que se refiere el apartado 1.

6. En cada uno de los cursos primero y segundo los alumnos cursarán un máximo de 
dos materias más que en el último ciclo de educación primaria.

7. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías 
de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las 
áreas.

8. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las Adminis-
traciones educativas, programas de refuerzo de las capacidades básicas para aquellos alum-
nos que, en virtud del informe al que se hace referencia en el artículo 20.5, así lo requieran 
para poder seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la educación secundaria.

Artículo 25. Organización del cuarto curso.

1. Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto curso las materias siguientes:

Educación física.
Educación ético-cívica.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Matemáticas.
Primera lengua extranjera.

2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos deberán 
cursar tres materias de las siguientes:

Biología y geología.
Educación plástica y visual.
Física y química.
Informática.
Latín.
Música.
Segunda lengua extranjera.
Tecnología.

3. Los alumnos podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo con el marco 
que establezcan las Administraciones educativas.

4. En la materia de educación ético-cívica se prestará especial atención a la igualdad 
entre hombres y mujeres.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de este cuarto 
curso, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 
tecnologías de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en 
todas las áreas.

6. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios 
como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la elección de los alumnos, se 
podrán establecer agrupaciones de estas materias en diferentes opciones.

7. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias y opciones citadas en los 
apartados anteriores. Sólo se podrá limitar la elección de materias y opciones de los alumnos 
cuando haya un número insuficiente de los mismos para alguna de ellas a partir de criterios 
objetivos establecidos previamente por las Administraciones educativas.
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Artículo 26. Principios pedagógicos.

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta etapa desde la conside-
ración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. 
Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje de 
los alumnos, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en 
equipo.

2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias básicas y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las mate-
máticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la 
práctica docente de todas las materias.

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en 
los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de 
una materia al mismo grupo de alumnos.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias 
para que la tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.

5. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas regular soluciones especí-
ficas para la atención de aquellos alumnos que manifiesten dificultades especiales de apren-
dizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos de alta capa-
cidad intelectual y de los alumnos con discapacidad.

Artículo 27. Programas de diversificación curricular.

1. En la definición de las enseñanzas mínimas de la etapa se incluirán las condiciones 
básicas para establecer las diversificaciones del currículo desde tercer curso de educación 
secundaria obligatoria, para el alumnado que lo requiera tras la oportuna evaluación. En este 
supuesto, los objetivos de la etapa se alcanzarán con una metodología específica a través de 
una organización de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias, diferente a 
la establecida con carácter general.

2. Los alumnos que una vez cursado segundo no estén en condiciones de promocionar 
a tercero y hayan repetido ya una vez en secundaria, podrán incorporarse a un programa de 
diversificación curricular, tras la oportuna evaluación.

3. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 28. Evaluación y promoción.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la educación secundaria 
obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo.

2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, dentro de la 
etapa, serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores del alumno respec-
tivo, atendiendo a la consecución de los objetivos. Las decisiones sobre la obtención del 
título al final de la misma serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores 
del alumno respectivo, atendiendo a la consecución de las competencias básicas y los objeti-
vos de la etapa.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos promocionarán de 
curso cuando hayan superado los objetivos de las materias cursadas o tengan evaluación 
negativa en dos materias, como máximo y repetirán curso cuando tengan evaluación negativa 
en tres o más materias. Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción de un alumno con 
evaluación negativa en tres materias cuando el equipo docente considere que la naturaleza de 
las mismas no le impide seguir con éxito el curso siguiente, se considere que tiene expectati-
vas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 
Las Administraciones educativas regularán las actuaciones del equipo docente responsable 
de la evaluación.
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4. Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las materias con evaluación 
negativa, las Administraciones educativas regularán las condiciones para que los centros 
organicen las oportunas pruebas extraordinarias en las condiciones que determinen.

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los programas 
de refuerzo que establezca el equipo docente y deberán superar las evaluaciones correspon-
dientes a dichos programas de refuerzo. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efec-
tos de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores.

6. El alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo den-
tro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en el último curso de la eta-
pa, se prolongará un año el límite de edad al que se refiere el apartado 2 del artículo 4. 
Excepcionalmente, un alumno podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repeti-
do en los cursos anteriores de la etapa.

7. En todo caso, las repeticiones se planificarán de manera que las condiciones curricu-
lares se adapten a las necesidades del alumno y estén orientadas a la superación de las difi-
cultades detectadas.

8. Los alumnos que al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria no 
hayan obtenido la titulación establecida en el artículo 31.1 de esta Ley podrán realizar una 
prueba extraordinaria de las materias que no hayan superado.

9. Los alumnos que cursen los programas de diversificación curricular a los que se 
refiere el artículo 27, serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los cri-
terios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.

Artículo 29. Evaluación de diagnóstico.

Al finalizar el segundo curso de la educación secundaria obligatoria todos los centros 
realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por sus 
alumnos. Esta evaluación será competencia de las Administraciones educativas y tendrá 
carácter formativo y orientador para los centros e informativo para las familias y para el con-
junto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de referencia las 
evaluaciones generales de diagnóstico que se establecen en el artículo 144.1 de esta Ley.

Artículo 30. Programas de cualificación profesional inicial.

1. Corresponde a las Administraciones educativas organizar programas de cualificación 
profesional inicial destinados al alumnado mayor de dieciséis años, cumplidos antes del 31 
de diciembre del año del inicio del programa, que no hayan obtenido el título de Graduado en 
educación secundaria obligatoria. Excepcionalmente, y con el acuerdo de alumnos y padres 
o tutores, dicha edad podrá reducirse a quince años para aquéllos que cumplan lo previsto en 
el artículo 27.2. En este caso, el alumno adquirirá el compromiso de cursar los módulos a los 
que hace referencia el apartado 3.c) de este artículo.

2. El objetivo de los programas de cualificación profesional inicial es que todos los 
alumnos alcancen competencias profesionales propias de una cualificación de nivel uno de la 
estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales creado por la  
Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como 
que tengan la posibilidad de una inserción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus competen-
cias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas.

3. Los programas de cualificación profesional inicial incluirán tres tipos de módulos:

a)  Módulos específicos referidos a las unidades de competencia correspondientes a 
cualificaciones de nivel uno del Catálogo citado.

b)  Módulos formativos de carácter general, que amplíen competencias básicas y favo-
rezcan la transición desde el sistema educativo al mundo laboral.

c)  Módulos de carácter voluntario para los alumnos, que conduzcan a la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y que podrán cursarse de manera 
simultánea con los módulos a los que se refieren los anteriores párrafos a) y b) o una vez 
superados éstos.
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4. Los alumnos que superen los módulos obligatorios de estos programas obtendrán 
una certificación académica expedida por las Administraciones educativas. Esta certifica-
ción tendrá efectos de acreditación de las competencias profesionales adquiridas en rela-
ción con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

5. La oferta de programas de cualificación profesional inicial podrá adoptar modali-
dades diferentes. Podrán participar en estos programas los centros educativos, las corpora-
ciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no gubernamentales y 
otras entidades empresariales y sindicales, bajo la coordinación de las Administraciones 
educativas.

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular los programas de cualifica-
ción profesional inicial, que serán ofrecidos, en todo caso, en centros públicos y privados 
concertados a fin de posibilitar al alumnado el acceso a dichos programas.

Artículo 31. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

1. Los alumnos que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan alcanzado las 
competencias básicas y los objetivos de la etapa obtendrán el título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder al 
bachillerato, a la formación profesional de grado medio, a los ciclos de grado medio de artes 
plásticas y diseño, a las enseñanzas deportivas de grado medio y al mundo laboral.

3. Los alumnos que cursen la educación secundaria obligatoria y no obtengan el título 
al que se refiere este artículo recibirán un certificado de escolaridad en el que consten los 
años cursados.

CAPÍTULO IV

Bachillerato

Artículo 32. Principios generales.

1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los alumnos formación, madurez 
intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, capa-
citará a los alumnos para acceder a la educación superior.

2. Podrán acceder a los estudios del bachillerato los alumnos que estén en posesión del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades diferentes, se 
organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de que pueda ofrecer una 
preparación especializada a los alumnos acorde con sus perspectivas e intereses de forma-
ción o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo.

4. Los alumnos podrán permanecer cursando bachillerato en régimen ordinario durante 
cuatro años.

5. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y vías.

Artículo 33. Objetivos.

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 
les permitan:

a)  Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una con-
ciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como 
por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 
sociedad justa y equitativa.

b)  Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsa-
ble y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflic-
tos personales, familiares y sociales.
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c)  Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la 
no discriminación de las personas con discapacidad.

d)  Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e)  Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 
la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.

f)  Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g)  Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comu-

nicación.
h)  Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antece-

dentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en 
el desarrollo y mejora de su entorno social.

i)  Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j)  Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente.

k)  Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciati-
va, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l)  Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m)  Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social.

n)  Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

Artículo 34. Organización.

1. Las modalidades del bachillerato serán las siguientes:

a)  Artes.
b)  Ciencias y Tecnología.
c)  Humanidades y Ciencias Sociales.

2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad y en 
materias optativas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la estruc-
tura de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el número de estas 
materias que deben cursar los alumnos.

4. Los alumnos podrán elegir entre la totalidad de las materias de modalidad estableci-
das. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas vías que faciliten una espe-
cialización de los alumnos para su incorporación a los estudios posteriores o a la vida activa. 
Los centros ofrecerán la totalidad de las materias y, en su caso, vías de cada modalidad. Sólo 
se podrá limitar la elección de materias y vías por parte de los alumnos cuando haya un 
número insuficiente de los mismos, según los criterios objetivos establecidos previamente 
por las Administraciones educativas.

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, 
las Administraciones educativas facilitarán que los alumnos puedan cursar alguna materia en 
otros centros o mediante la modalidad de educación a distancia.

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:
Ciencias para el mundo contemporáneo.
Educación física.
Filosofía y ciudadanía.
Historia de la filosofía.
Historia de España.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
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7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias optati-
vas. Los centros concretarán la oferta de estas materias en su proyecto educativo.

8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el régimen de 
reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos formativos de grado 
medio a fin de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios superados, aun cuando no se 
haya alcanzado la titulación correspondiente.

Artículo 35. Principios pedagógicos.

1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumno 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investiga-
ción apropiados.

2. Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las 
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura 
y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Artículo 36. Evaluación y promoción.

1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua y diferenciada según las 
distintas materias. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha 
superado los objetivos de la misma.

2. Los alumnos promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando hayan 
superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. 
En este caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes de primero. 
Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de recuperación y la 
evaluación de las materias pendientes.

3. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que no hayan 
superado, en las fechas que determinen las Administraciones educativas.

Artículo 37. Título de Bachiller.

1. Los alumnos que cursen satisfactoriamente el bachillerato en cualquiera de sus 
modalidades recibirán el título de Bachiller, que tendrá efectos laborales y académicos. Para 
obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos 
de bachillerato.

2. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constitu-
yen la educación superior establecidas en el artículo 3.5.

Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad.

1. Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una única 
prueba que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter 
objetivo, la madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad 
para seguir con éxito los estudios universitarios.

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad todos los alumnos que 
estén en posesión del título de Bachiller, con independencia de la modalidad y de la vía 
cursadas. La prueba tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universi-
dades españolas.

3. El Gobierno establecerá las características básicas de la prueba de acceso a la univer-
sidad, previa consulta a las Comunidades Autónomas, e informe previo del Consejo de Coor-
dinación Universitaria. Esta prueba tendrá en cuenta las modalidades de bachillerato y las 
vías que pueden seguir los alumnos y versará sobre las materias de segundo de bachillerato.

4. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de acce-
so, garantizarán la adecuación de la misma al currículo del bachillerato, así como la coordi-
nación entre las universidades y los centros que imparten bachillerato para su organización y 
realización.
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5. Podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar la prueba de 
acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito Acuerdos internacionales apli-
cables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan 
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universi-
dades.

6. De acuerdo con la legislación vigente, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno 
establecerá, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, la normativa básica 
que permita a las universidades fijar los procedimientos de solicitud de plaza de los alumnos 
que hayan superado la prueba de acceso, con independencia de donde hayan realizado sus 
estudios previos, la matriculación y la incorporación de los mismos a la universidad de su 
elección, así como la de aquéllos que se encuentren en la situación a la que se refiere el apar-
tado anterior.

CAPÍTULO V

formación profesional

Artículo 39. Principios generales.

1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que capaci-
tan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la parti-
cipación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye las enseñanzas propias de la 
formación profesional inicial, las acciones de inserción y reinserción laboral de los trabaja-
dores así como las orientadas a la formación continua en las empresas, que permitan la 
adquisición y actualización permanente de las competencias profesionales. La regulación 
contenida en la presente Ley se refiere a la formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo.

2. La formación profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar a los 
alumnos y las alumnas para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a 
las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir 
a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática.

3. La formación profesional en el sistema educativo comprende un conjunto de ciclos 
formativos con una organización modular, de duración variable y contenidos teórico-prácti-
cos adecuados a los diversos campos profesionales.

4. Los ciclos formativos serán de grado medio y de grado superior, estarán referidos al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y constituirán, respectivamente, la for-
mación profesional de grado medio y la formación profesional de grado superior. El currí-
culo de estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el artículo 6.3 de la presente 
Ley.

5. Los estudios de formación profesional regulados en esta Ley podrán realizarse tanto 
en los centros educativos que en ella se regulan como en los centros integrados y de referen-
cia nacional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titula-
ciones correspondientes a los estudios de formación profesional, así como los aspectos bási-
cos del currículo de cada una de ellas.

Artículo 40. Objetivos.

La formación profesional en el sistema educativo contribuirá a que los alumnos y las 
alumnas adquieran las capacidades que les permitan:

a)  Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o cualificacio-
nes objeto de los estudios realizados.
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b)  Comprender la organización y las características del sector productivo correspon-
diente, así como los mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación laboral y 
los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

c)  Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de 
conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social. Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres 
para acceder a una formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio 
de las mismas.

d)  Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos 
derivados del trabajo.

e)  Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adapta-
ciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social.

f)  Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas 
empresariales.

Artículo 41. condiciones de acceso.

1. Podrán cursar la formación profesional de grado medio quienes se hallen en posesión 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Podrán cursar la formación 
profesional de grado superior quienes se hallen en posesión del título de Bachiller.

2. También podrán acceder a la formación profesional aquellos aspirantes que, care-
ciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso regulada por las Admi-
nistraciones educativas. Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado medio se 
requerirá tener diecisiete años como mínimo, y diecinueve para acceder a ciclos formati-
vos de grado superior, cumplidos en el año de realización de la prueba o dieciocho si se 
acredita estar en posesión de un título de Técnico relacionado con aquél al que se desea 
acceder.

3. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar, para la for-
mación profesional de grado medio, los conocimientos y habilidades suficientes para cursar 
con aprovechamiento dichas enseñanzas y, para la formación profesional de grado superior, 
la madurez en relación con los objetivos de bachillerato y sus capacidades referentes al 
campo profesional de que se trate.

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular la exención de la parte de las 
pruebas que proceda, para quienes hayan superado un programa de cualificación profesional 
inicial, un ciclo formativo de grado medio, estén en posesión de un certificado de profesiona-
lidad relacionado con el ciclo formativo que se pretende cursar o acrediten una determinada 
cualificación o experiencia laboral.

5. Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a la 
preparación de las pruebas para el acceso a la formación profesional de grado medio por parte 
de quienes hayan superado un programa de cualificación profesional inicial y para el acceso a 
la formación profesional de grado superior por parte de quienes estén en posesión del título de 
Técnico al que se refiere el apartado 1 del artículo 44. Las calificaciones obtenidas en estos 
cursos serán tenidas en cuenta en la nota final de la respectiva prueba de acceso.

Artículo 42. contenido y organización de la oferta.

1. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias y 
con la colaboración de las corporaciones locales y de los agentes sociales y económicos, 
programar la oferta de las enseñanzas de formación profesional, con respeto a los derechos 
reconocidos en la presente Ley.

2. El currículo de las enseñanzas de formación profesional incluirá una fase de for-
mación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes acredi-
ten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados. 
Las Administraciones educativas regularán esta fase y la mencionada exención.

3. La formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, tecno-
lógicos y organizativos y garantizará que el alumnado adquiera los conocimientos y capaci-
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dades relacionadas con las áreas establecidas en la disposición adicional tercera de la 
Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Artículo 43. Evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se realizará por 
módulos profesionales.

2. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos los 
módulos que lo componen.

Artículo 44. Títulos y convalidaciones.

1. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de grado medio 
recibirán el título de Técnico de la correspondiente profesión.

El título de Técnico, en el caso del alumnado que haya cursado la formación profesional 
de grado medio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.2, permitirá el acceso directo a 
todas las modalidades de Bachillerato.

2. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de grado superior 
obtendrán el título de Técnico Superior. El título de Técnico Superior permitirá el acceso a los 
estudios universitarios que determine el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, e informe del Consejo de Coordinación Universitaria.

3. El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Universitaria, regulará el régimen de 
convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de formación profesional de grado 
superior.

4. Aquellos alumnos que no superen en su totalidad las enseñanzas de cada uno de los 
ciclos formativos recibirán un certificado académico de los módulos superados que tendrá 
efectos de acreditación parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas en 
relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

CAPÍTULO VI

enseñanzas artísticas

Artículo 45. Principios.

1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una for-
mación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la 
música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:

a)  Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b)  Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas profe-

sionales de música y danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas y diseño.
c)  Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores 

de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios superiores de cerámica y los estudios 
superiores del vidrio.

3. Se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, como órgano consultivo del 
Estado y de participación en relación con estas enseñanzas.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará la composi-
ción y funciones de dicho Consejo.

Artículo 46. Ordenación de las enseñanzas.

1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el procedi-
miento establecido en el artículo 6 de esta Ley.
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2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como la eva-
luación de las mismas, se hará en el contexto de la ordenación de la educación superior 
española en el marco europeo y con la participación del Consejo Superior de Enseñanzas 
Artísticas y, en su caso, del Consejo de Coordinación Universitaria.

Artículo 47. correspondencia con otras enseñanzas.

1. Las Administraciones educativas facilitarán la posibilidad de cursar simultáneamen-
te las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar las 
oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre otras, las 
convalidaciones y la creación de centros integrados.

Sección primera. Enseñanzas elementales y profesionales de música y de danza

Artículo 48. Organización.

1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán las características y la 
organización que las Administraciones educativas determinen.

2. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un grado de 
seis cursos de duración. Los alumnos podrán, con carácter excepcional y previa orientación 
del profesorado, matricularse en más de un curso cuando así lo permita su capacidad de 
aprendizaje.

3. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán cursarse 
estudios de música o de danza que no conduzcan a la obtención de títulos con validez acadé-
mica o profesional en escuelas específicas, con organización y estructura diferentes y sin 
limitación de edad. Estas escuelas serán reguladas por las Administraciones educativas.

Artículo 49. acceso.

Para acceder a las enseñanzas profesionales de música y de danza será preciso superar 
una prueba específica de acceso regulada y organizada por las Administraciones educativas. 
Podrá accederse igualmente a cada curso sin haber superado los anteriores siempre que, a 
través de una prueba, el aspirante demuestre tener los conocimientos necesarios para cursar 
con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Artículo 50. Titulaciones.

1. La superación de las enseñanzas profesionales de música o de danza dará derecho a 
la obtención del título profesional correspondiente.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música y danza, obtendrá 
el título de Bachiller si supera las materias comunes del bachillerato, aunque no haya realiza-
do el bachillerato de la modalidad de artes en su vía específica de música y danza.

Sección segunda. Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño

Artículo 51. Organización.

1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de formación 
específica, según lo dispuesto al efecto en el capítulo V del título I de la presente Ley, con las 
salvedades que se establecen en los artículos siguientes.

2. Los ciclos formativos a los que se refiere este artículo incluirán fases de formación 
práctica en empresas, estudios y talleres.

Artículo 52. Requisitos de acceso.

1. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de artes plásticas y diseño será nece-
sario estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y, ade-
más, acreditar las aptitudes necesarias mediante la superación de una prueba específica.
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2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan el título 
de Bachiller y superen una prueba que permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar 
con aprovechamiento las enseñanzas de que se trate.

3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aquellos 
aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso. Para 
acceder por esta vía a ciclos formativos de grado medio se requerirá tener diecisiete años 
como mínimo, y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de realiza-
ción de la prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión de un título de Técnico relacio-
nado con aquél al que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar para el grado 
medio los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas 
enseñanzas, además de las aptitudes necesarias a las que se refiere el apartado 1 de este artículo. 
Para el acceso al grado superior deberán acreditar la madurez en relación con los objetivos del 
bachillerato y las aptitudes a las que hace referencia el apartado dos de este artículo.

5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los aparta-
dos anteriores.

Artículo 53. Titulaciones.

1. Los alumnos que superen el grado medio de artes plásticas y diseño recibirán el títu-
lo de Técnico de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente.

2. El título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso directo a la moda-
lidad de artes de bachillerato.

3. Los alumnos que superen el grado superior de artes plásticas y diseño recibirán el 
título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente.

4. El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Universitaria, regulará el régimen de 
convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de grado superior de 
artes plásticas y diseño.

5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso a los 
estudios superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación 
con los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes.

Sección tercera. Enseñanzas artísticas superiores

Artículo 54. Estudios superiores de música y de danza.

1. Los estudios superiores de música y de danza se organizarán en diferentes especiali-
dades y consistirán en un ciclo de duración variable según sus respectivas características.

2. Para acceder a los estudios superiores de música o de danza será preciso reunir los 
requisitos siguientes:

a)  Estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años.

b)  Haber superado una prueba específica de acceso regulada por las Administraciones 
educativas en la que el aspirante demuestre los conocimientos y habilidades profesionales 
necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. La posesión 
del título profesional será tenida en cuenta en la calificación final de la prueba.

3. Los alumnos que hayan terminado los estudios superiores de música o de danza 
obtendrán el título Superior de Música o Danza en la especialidad de que se trate, que será 
equivalente a todos los efectos al título universitario de Licenciado o el título de Grado equi-
valente.

Artículo 55. Enseñanzas de arte dramático.

1. Las enseñanzas de arte dramático comprenderán un solo grado de carácter superior, 
de duración adaptada a las características de estas enseñanzas.
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2. Para acceder a las enseñanzas de arte dramático será preciso:

a)  Estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años.

b)  Haber superado una prueba específica, regulada por las Administraciones educati-
vas, en la que se valorará la madurez, los conocimientos y las aptitudes necesarias para cursar 
con aprovechamiento estas enseñanzas.

3. Quienes hayan superado las enseñanzas de arte dramático obtendrán el título Supe-
rior de Arte Dramático, equivalente a todos los efectos al título universitario de Licenciado o 
el título de Grado equivalente.

Artículo 56. Enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales.

1. Para el acceso a las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales 
se requerirá estar en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de acceso, regulada 
por las Administraciones educativas, en la que se valorarán la madurez, los conocimientos y 
las aptitudes para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

2. Los alumnos que superen estos estudios obtendrán el título Superior de Conserva-
ción y Restauración de Bienes Culturales, que será equivalente a todos los efectos al título 
universitario de Diplomado o el título de Grado equivalente.

Artículo 57. Estudios superiores de artes plásticas y diseño.

1. Tienen la condición de estudios superiores en el ámbito de las artes plásticas y el 
diseño los estudios superiores de artes plásticas y los estudios superiores de diseño. La orde-
nación de estos estudios comportará su organización por especialidades.

2. Para el acceso a los estudios superiores a que se refiere este artículo se requerirá estar 
en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de acceso, regulada por las Adminis-
traciones educativas, en la que se valorarán la madurez, los conocimientos y las aptitudes 
para cursar con aprovechamiento estos estudios.

3. Los estudios superiores de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios 
superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio, conducirán al título Superior 
de Artes Plásticas en la especialidad que corresponda, que será equivalente a todos los 
efectos al título universitario de Diplomado o el título de Grado equivalente.

4. Los estudios superiores de diseño conducirán al título Superior de Diseño, en la 
especialidad que corresponda, que será equivalente a todos los efectos al título universitario 
de Diplomado o el título de Grado equivalente.

Artículo 58. Organización de las enseñanzas artísticas superiores.

1. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y al Conse-
jo Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido básicos de los dife-
rentes estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en esta Ley.

2. En la definición a que se refiere el apartado anterior, se regularán las condiciones 
para la oferta de estudios de postgrado en los centros de enseñanzas artísticas superiores. 
Estos estudios conducirán a títulos equivalentes, a todos los efectos, a los títulos universita-
rios de postgrado.

3. Los estudios superiores de música y de danza se cursarán en los conservatorios o 
escuelas superiores de música y danza y los de arte dramático en las escuelas superiores de 
arte dramático; los de conservación y restauración de bienes culturales en las escuelas supe-
riores de conservación y restauración de bienes culturales; los estudios superiores de artes 
plásticas en las escuelas superiores de la especialidad correspondiente y los estudios superio-
res de diseño en las escuelas superiores de diseño.
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4. Las Comunidades Autónomas y las universidades de sus respectivos ámbitos territo-
riales podrán convenir fórmulas de colaboración para los estudios de enseñanzas artísticas 
superiores regulados en esta Ley.

5. Asimismo las Administraciones educativas fomentarán convenios con las universida-
des para la organización de estudios de doctorado propios de las enseñanzas artísticas.

6. Los centros superiores de enseñanzas artísticas fomentarán programas de investiga-
ción en el ámbito de las disciplinas que les sean propias.

CAPÍTULO VII

enseñanzas de idiomas

Artículo 59. Organización.

1. Las enseñanzas de idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso ade-
cuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y se 
organizan en los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado.

Las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la organización que las 
Administraciones educativas determinen.

2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible tener dieci-
séis años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. Podrán acceder asimismo 
los mayores de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del cursado en 
la educación secundaria obligatoria.

Artículo 60. Escuelas oficiales de idiomas.

1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado a 
las que se refiere el artículo anterior serán impartidas en las escuelas oficiales de idiomas. 
Las Administraciones educativas regularán los requisitos que hayan de cumplir las escuelas 
oficiales de idiomas, relativos a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al 
número de puestos escolares.

2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán especialmente el estudio de las lenguas 
oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, de las lenguas cooficiales existentes 
en España y del español como lengua extranjera. Asimismo, se facilitará el estudio de otras 
lenguas que por razones culturales, sociales o económicas presenten un interés especial.

3. Las Administraciones educativas podrán integrar en las escuelas oficiales de idiomas 
las enseñanzas de idiomas a distancia.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, las escuelas ofi-
ciales de idiomas podrán impartir cursos para la actualización de conocimientos de idiomas 
y para la formación del profesorado y de otros colectivos profesionales.

Artículo 61. certificados.

1. La superación de las exigencias académicas establecidas para cada uno de los niveles 
de las enseñanzas de idiomas dará derecho a la obtención del certificado correspondiente, 
cuyos efectos se establecerán en la definición de los aspectos básicos del currículo de las 
distintas lenguas.

2. La evaluación de los alumnos que cursen sus estudios en las escuelas oficiales de 
idiomas, a los efectos de lo previsto en el apartado anterior, será hecha por el profesorado 
respectivo. Las Administraciones educativas regularán las pruebas terminales, que realizará 
el profesorado, para la obtención de los certificados oficiales de los niveles básico, interme-
dio y avanzado.

Artículo 62. correspondencia con otras enseñanzas.

1. El título de Bachiller habilitará para acceder directamente a los estudios de idiomas 
de nivel intermedio de la primera lengua extranjera cursada en el bachillerato.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener la certificación oficial del 
conocimiento de las lenguas cursadas por los alumnos de educación secundaria y formación 
profesional.

CAPÍTULO VIII

enseñanzas deportivas

Artículo 63. Principios generales.

1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los alumnos para la acti-
vidad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como facilitar 
su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2. Las enseñanzas deportivas contribuirán a que los alumnos adquieran las capacidades 
que les permitan:

a)  Desarrollar la competencia general correspondiente al perfil de los estudios respecti-
vos.

b)  Garantizar la cualificación profesional de iniciación, conducción, entrenamiento 
básico, perfeccionamiento técnico, entrenamiento y dirección de equipos y deportistas de 
alto rendimiento en la modalidad o especialidad correspondiente.

c)  Comprender las características y la organización de la modalidad o especialidad res-
pectiva y conocer los derechos y obligaciones que se derivan de sus funciones.

d)  Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para desarrollar su labor en 
condiciones de seguridad.

3. Las enseñanzas deportivas se organizarán tomando como base las modalidades 
deportivas, y, en su caso, sus especialidades, de conformidad con el reconocimiento otorgado 
por el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el artículo 8.b) de la Ley 10/1990, de 15 
de octubre, del Deporte. Esta organización se realizará en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y previa consulta a sus correspondientes órganos en materia de enseñanzas 
deportivas.

4. El currículo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exigencias derivadas del 
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el artícu-
lo 6.3 de la presente Ley.

Artículo 64. Organización.

1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio y grado supe-
rior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2. Para acceder al grado medio será necesario el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. Para acceder al grado superior será necesario el título de Bachiller y 
el de Técnico deportivo, en la modalidad o especialidad correspondiente. En el caso de deter-
minadas modalidades o especialidades, será además requisito necesario la superación de una 
prueba realizada por las Administraciones educativas, o acreditar un mérito deportivo en los 
que se demuestre tener las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento las ense-
ñanzas correspondientes.

3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aquellos 
aspirantes que, careciendo del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o del 
título de Bachiller, superen una prueba de acceso regulada por las Administraciones educati-
vas. Para acceder por esta vía al grado medio se requerirá tener la edad de diecisiete años, y 
diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de realización de la prueba 
o dieciocho si se acredita estar en posesión de un Título de técnico relacionado con aquél al 
que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar para el 
grado medio, los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovecha-
miento dichas enseñanzas y, para el grado superior, la madurez en relación con los 
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objetivos de bachillerato. En ambos casos, será también requisito la superación de la 
prueba o la acreditación del mérito deportivo a las que hace referencia el apartado 2 de 
este artículo.

5. Las enseñanzas deportivas se organizarán en bloques y módulos, de duración varia-
ble, constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas adecuadas a los diversos cam-
pos profesionales.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titula-
ciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, los aspectos básicos del 
currículo de cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros en los que podrán 
impartirse las enseñanzas respectivas.

Artículo 65. Titulaciones y convalidaciones.

1. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado medio recibirán el título de 
Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

2. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado superior recibirán el título de 
Técnico Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

3. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el acceso a los estudios universita-
rios que se determine.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y oído el Consejo de 
Coordinación Universitaria, regulará el régimen de convalidaciones entre estudios universi-
tarios y estudios de enseñanzas deportivas de grado superior.

CAPÍTULO IX

educación de personas adultas

Artículo 66. Objetivos y principios.

1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de 
dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos 
y aptitudes para su desarrollo personal y profesional.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, las Administraciones educativas podrán cola-
borar con otras Administraciones públicas con competencias en la formación de adultos y, en 
especial, con la Administración laboral, así como con las corporaciones locales y los diversos 
agentes sociales.

3. La educación de personas adultas tendrá los siguientes objetivos:

a)  Adquirir una formación básica, ampliar y renovar sus conocimientos, habilidades y 
destrezas de modo permanente y facilitar el acceso a las distintas enseñanzas del sistema 
educativo.

b)  Mejorar su cualificación profesional o adquirir una preparación para el ejercicio de 
otras profesiones.

c)  Desarrollar sus capacidades personales, en los ámbitos expresivos, comunicativo, de 
relación interpersonal y de construcción del conocimiento.

d)  Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, política y eco-
nómica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática.

e)  Desarrollar programas que corrijan los riesgos de exclusión social, especialmente de 
los sectores más desfavorecidos.

f)  Responder adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento progresivo de 
la población asegurando a las personas de mayor edad la oportunidad de incrementar y actua-
lizar sus competencias.

g)  Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 
Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así 
como analizar y valorar críticamente las desigualdades entre ellos.
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4. Las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de actividades 
de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia, laboral o en actividades 
sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre ambas vías y se adoptarán medi-
das para la validación de los aprendizajes así adquiridos.

Artículo 67. Organización.

1. Además de las personas adultas, excepcionalmente, podrán cursar estas enseñanzas 
los mayores de dieciséis años que lo soliciten y que tengan un contrato laboral que no les 
permita acudir a los centros educativos en régimen ordinario o sean deportistas de alto rendi-
miento. Podrán incorporarse a la educación de personas adultas quienes cumplan dieciocho 
años en el año en que comience el curso.

2. La organización y la metodología de las enseñanzas para las personas adultas se 
basarán en el autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades e intereses, 
pudiendo desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante la educación 
a distancia.

3. Las Administraciones educativas podrán promover convenios de colaboración para 
la enseñanza de personas adultas con las universidades, corporaciones locales y otras entida-
des públicas o privadas. En este último supuesto, se dará preferencia a las asociaciones sin 
ánimo de lucro. Estos convenios podrán, asimismo, contemplar la elaboración de materiales 
que respondan a las necesidades técnicas y metodológicas de este tipo de enseñanzas.

4. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas promover programas 
específicos de aprendizaje de la lengua castellana y de las otras lenguas cooficiales, en su 
caso, así como de elementos básicos de la cultura para facilitar la integración de las personas 
inmigrantes.

5. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada a aquellas que 
presenten necesidad específica de apoyo educativo.

6. En los establecimientos penitenciarios se garantizará a la población reclusa el 
acceso a estas enseñanzas.

7. Las enseñanzas para las personas adultas se organizarán con una metodología 
flexible y abierta, de modo que respondan a sus capacidades, necesidades e intereses.

8. Las Administraciones educativas estimularán la realización de investigaciones y la 
difusión de prácticas innovadoras en el campo de la educación de las personas adultas, con 
objeto de permitir el desarrollo de nuevos modelos educativos y la mejora continua de los 
existentes.

Artículo 68. Enseñanza básica.

1. Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos 
correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus condiciones y 
necesidades.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 
organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan 
obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre 
que hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa.

Artículo 69. Enseñanzas postobligatorias.

1. Las Administraciones educativas promoverán medidas tendentes a ofrecer a todas las 
personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de bachillerato o formación profesio-
nal.

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas oportunas para 
que las personas adultas dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada de 
acuerdo con sus características.

3. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas organizar la oferta públi-
ca de educación a distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación perma-
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nente de las personas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación.

4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán 
periódicamente pruebas para obtener directamente el título de Bachiller o alguno de los títu-
los de formación profesional, siempre que demuestren haber alcanzado los objetivos estable-
cidos en los artículos 33 y 40, así como los fijados en los aspectos básicos del currículo res-
pectivo. Para presentarse a las pruebas para la obtención del título de Bachiller se requiere 
tener veinte años; dieciocho para el título de Técnico, veinte para el de Técnico Superior o, en 
su caso, diecinueve para aquéllos que estén en posesión del título de Técnico.

5. Los mayores de diecinueve años de edad podrán acceder directamente a las 
enseñanzas artísticas superiores mediante la superación de una prueba específica, regu-
lada y organizada por las Administraciones educativas, que acredite que el aspirante 
posee la madurez en relación con los objetivos del bachillerato y los conocimientos, 
habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las correspondien-
tes enseñanzas.

6. Las personas mayores de 25 años de edad podrán acceder directamente a la Univer-
sidad, sin necesidad de titulación alguna, mediante la superación de una prueba específica.

Artículo 70. centros.

Cuando la educación de las personas adultas conduzca a la obtención de uno de los títulos 
establecidos en la presente Ley, será impartida en centros docentes ordinarios o específicos, 
debidamente autorizados por la Administración educativa competente.

TÍTULO II

equidad en la educación

CAPÍTULO PRIMERO

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 71. Principios.

1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 
alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como 
los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley.

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para 
que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por 
presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por 
sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por 
condiciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible 
de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general 
para todo el alumnado.

3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos preci-
sos para identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos 
y alumnas a las que se refiere el apartado anterior. La atención integral al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha 
necesidad sea identificada y se regirá por los principios de normalización e inclusión.

4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la escolarización, regular 
y asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolari-
zación y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les corresponde adoptar las 
medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado asesoramiento 
individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la educación de sus 
hijos.
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Artículo 72. Recursos.

1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, las Administraciones educa-
tivas dispondrán del profesorado de las especialidades correspondientes y de profesionales 
cualificados, así como de los medios y materiales precisos para la adecuada atención a este 
alumnado.

2. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los recursos 
necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. Los criterios para determinar estas 
dotaciones serán los mismos para los centros públicos y privados concertados.

3. Los centros contarán con la debida organización escolar y realizarán las adaptacio-
nes y diversificaciones curriculares precisas para facilitar a todo el alumnado la consecución 
de los fines establecidos.

4. Las Administraciones educativas promoverán la formación del profesorado y de 
otros profesionales relacionada con el tratamiento del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.

5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras Administraciones o 
entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones, para facilitar 
la escolarización y una mejor incorporación de este alumnado al centro educativo.

Sección primera. Alumnado que presenta necesidades educativas especiales

Artículo 73. Ámbito.

Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel que 
requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y 
atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta.

Artículo 74. Escolarización.

1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se 
regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la 
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducir-
se medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se considere necesa-
rio. La escolarización de este alumnado en unidades o centros de educación especial, que 
podrá extenderse hasta los veintiún años, sólo se llevará a cabo cuando sus necesidades no 
puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros 
ordinarios.

2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 
realizará, lo más tempranamente posible, por personal con la debida cualificación y en los 
términos que determinen las Administraciones educativas.

3. Al finalizar cada curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada uno de los 
alumnos en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Dicha eva-
luación permitirá proporcionarles la orientación adecuada y modificar el plan de actuación 
así como la modalidad de escolarización, de modo que pueda favorecerse, siempre que sea 
posible, el acceso del alumnado a un régimen de mayor integración.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la escolarización en la 
educación infantil del alumnado que presente necesidades educativas especiales y desarrollar 
programas para su adecuada escolarización en los centros de educación primaria y secunda-
ria obligatoria.

5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que el alumnado 
con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización de manera adecuada 
en las enseñanzas postobligatorias, así como adaptar las condiciones de realización de las prue-
bas establecidas en esta Ley para aquellas personas con discapacidad que así lo requieran.

Artículo 75. integración social y laboral.

1. Con la finalidad de facilitar la integración social y laboral del alumnado con necesi-
dades educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos de la educación obligatoria, 
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las Administraciones públicas fomentarán ofertas formativas adaptadas a sus necesidades 
específicas.

2. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las enseñan-
zas de formación profesional para el alumnado con discapacidad.

Sección segunda. Alumnado con altas capacidades intelectuales

Artículo 76. Ámbito.

Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para iden-
tificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus nece-
sidades. Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación adecuados a dichas necesi-
dades.

Artículo 77. Escolarización.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las normas para 
flexibilizar la duración de cada una de las etapas del sistema educativo para los alumnos con 
altas capacidades intelectuales, con independencia de su edad.

Sección tercera. Alumnos con integración tardía en el sistema educativo 
español

Artículo 78. Escolarización.

1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al sistema 
educativo de los alumnos que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se 
incorporen de forma tardía al sistema educativo español. Dicha incorporación se garantizará, 
en todo caso, en la edad de escolarización obligatoria.

2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado 
que acceda de forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus circuns-
tancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda incorporar al cur-
so más adecuado a sus características y conocimientos previos, con los apoyos oportunos, y 
de esta forma continuar con aprovechamiento su educación.

Artículo 79. Programas específicos.

1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos 
para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o cono-
cimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspondiente.

2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización de 
los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.

3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 
que los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 
reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que compor-
ta la incorporación al sistema educativo español.

CAPÍTULO II

Compensación de las desigualdades en educación

Artículo 80. Principios.

1. Con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la 
educación, las Administraciones públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio 
en relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones 
desfavorables y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello.
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2. Las políticas de educación compensatoria reforzarán la acción del sistema educativo 
de forma que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales, 
geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos 
de competencia fijar sus objetivos prioritarios de educación compensatoria.

Artículo 81. Escolarización.

1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación preventiva y 
compensatoria garantizando las condiciones más favorables para la escolarización, durante 
la etapa de educación infantil, de todos los niños cuyas condiciones personales supongan una 
desigualdad inicial para acceder a la educación básica y para progresar en los niveles poste-
riores.

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar medidas singulares en aque-
llos centros escolares o zonas geográficas en las cuales resulte necesaria una intervención 
educativa compensatoria.

3. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a todos los 
alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolarización estable-
cida.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las Administracio-
nes educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados de los recursos huma-
nos y materiales necesarios para compensar la situación de los alumnos que tengan especia-
les dificultades para alcanzar los objetivos de la educación obligatoria, debido a sus 
condiciones sociales.

Artículo 82. igualdad de oportunidades en el mundo rural.

1. Las Administraciones educativas tendrán en cuenta el carácter particular de la escue-
la rural a fin de proporcionar los medios y sistemas organizativos necesarios para atender a 
sus necesidades específicas y garantizar la igualdad de oportunidades.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior, en la educación 
básica, en aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los 
niños en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza. 
En este supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma gratuita los servicios 
escolares de transporte y, en su caso, comedor e internado.

Artículo 83. Becas y ayudas al estudio.

1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la edu-
cación, los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán derecho a 
obtener becas y ayudas al estudio. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al 
estudio tendrán en cuenta además el rendimiento escolar de los alumnos.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus Presupuestos Generales, un sistema general 
de becas y ayudas al estudio, con el fin de que todas las personas, con independencia de su 
lugar de residencia, disfruten de las mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la 
educación.

3. A estos efectos, el Gobierno regulará, con carácter básico, las modalidades y cuan-
tías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado anterior, las condiciones 
económicas y académicas que hayan de reunir los candidatos, así como los supuestos de 
incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos sean precisos para asegurar la 
igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, sin detrimento de las competencias nor-
mativas y de ejecución de las Comunidades Autónomas.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y ayu-
das concedidas, se establecerán los procedimientos necesarios de información, coordinación 
y cooperación entre las diferentes Administraciones educativas.
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CAPÍTULO III

escolarización en centros públicos y privados concertados

Artículo 84. admisión de alumnos.

1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos en centros públi-
cos y privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la educación, el acceso en 
condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por padres o tutores. En todo 
caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares de los 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

2. Cuando no existan plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá por los crite-
rios prioritarios de existencia de hermanos matriculados en el centro o padres o tutores 
legales que trabajen en el mismo, proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno 
de sus padres o tutores legales, rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especi-
ficidades que para su cálculo se aplican a las familias numerosas, y concurrencia de disca-
pacidad en el alumno o en alguno de sus padres o hermanos, sin que ninguno de ellos tenga 
carácter excluyente y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo.

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras instan-
cias administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los interesados y los 
centros aporten en el proceso de admisión del alumnado.

5. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos, que impartan etapas diferen-
tes, se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de los criterios de admisión del 
alumnado establecidos en la presente Ley. Asimismo, en los centros públicos que ofrezcan 
varias etapas educativas el procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la 
que corresponda a la menor edad.

6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y las 
condiciones para la adscripción de centros públicos a la que se refiere el apartado anterior, 
respetando la posibilidad de libre elección de centro.

7. En los procedimientos de admisión de alumnos en centros públicos que impartan 
educación primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, cuando no existan pla-
zas suficientes, tendrán prioridad aquellos alumnos que procedan de los centros de educación 
infantil, educación primaria o de educación secundaria obligatoria, respectivamente, que ten-
gan adscritos. En el caso de los centros privados concertados se seguirá un procedimiento 
análogo, siempre que dichas enseñanzas estén concertadas.

8. En los centros privados concertados, que impartan varias etapas educativas, el proce-
dimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso que sea objeto de 
concierto y que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se realizará de acuerdo con 
lo establecido para los centros públicos.

9. La matriculación de un alumno en un centro público o privado concertado supondrá 
respetar su proyecto educativo, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los alumnos y a 
sus familias en las leyes y lo establecido en el apartado 3 de este artículo.

10. La información de carácter tributario que se precisa para la acreditación de las 
condiciones económicas a las que se refieren el artículo 84.2 de esta Ley, será suminis-
trada directamente a la Administración educativa por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vas-
co y la Comunidad Foral de Navarra, a través de medios informáticos o telemáticos, en 
el marco de colaboración que se establezca en los términos y con los requisitos a que se 
refiere la disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y las disposiciones 
que las desarrollan.

11. En la medida en que a través del indicado marco de colaboración se pueda dispo-
ner de dicha información, no se exigirá a los interesados que aporten individualmente cer-
tificaciones expedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órga-
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nos mencionados en el apartado anterior, ni la presentación, en original, copia o certificación, 
de sus declaraciones tributarias. En estos supuestos, el certificado será sustituido por decla-
ración responsable del interesado de que cumple las obligaciones señaladas, así como auto-
rización expresa del mismo para que la Agencia Estatal de Administración Tributaria o los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de 
Navarra, suministren la información a la Administración educativa.

Artículo 85. condiciones específicas de admisión de alumnos en etapas postobligatorias.

1. Para las enseñanzas de bachillerato, además de a los criterios establecidos en el artí-
culo anterior, se atenderá al expediente académico de los alumnos.

2. En los procedimientos de admisión de alumnos a los ciclos formativos de grado 
medio o de grado superior de formación profesional, cuando no existan plazas suficientes, se 
atenderá exclusivamente al expediente académico de los alumnos con independencia de que 
éstos procedan del mismo centro o de otro distinto.

3. Aquellos alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música 
o danza y enseñanzas de educación secundaria tendrán prioridad para ser admitidos en 
los centros que impartan enseñanzas de educación secundaria que la Administración 
educativa determine. El mismo tratamiento se aplicará a los alumnos que sigan progra-
mas deportivos de alto rendimiento.

Artículo 86. igualdad en la aplicación de las normas de admisión.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de las nor-
mas de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas áreas de influencia para los 
centros públicos y privados concertados, de un mismo municipio o ámbito territorial.

2. Sin perjuicio de las competencias que le son propias, las Administraciones edu-
cativas podrán constituir comisiones u órganos de garantías de admisión, que deberán en 
todo caso, constituirse cuando la demanda de plazas en algún centro educativo del ámbi-
to de actuación de la comisión supere la oferta. Estas comisiones recibirán de los centros 
toda la información y documentación precisa para el ejercicio de estas funciones. Dichas 
comisiones supervisarán el proceso de admisión de alumnos, el cumplimiento de las 
normas que lo regulan y propondrán a las Administraciones educativas las medidas que 
estimen adecuadas. Estas comisiones u órganos estarán integrados por representantes de 
la Administración educativa, de la Administración local, de los padres, de los profesores 
y de los centros públicos y privados concertados.

3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos las soli-
citudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas.

Artículo 87. Equilibrio en la admisión de alumnos.

1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la igual-
dad de oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y equilibrada escola-
rización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Para ello, establecerán 
la proporción de alumnos de estas características que deban ser escolarizados en cada uno de 
los centros públicos y privados concertados y garantizarán los recursos personales y econó-
micos necesarios a los centros para ofrecer dicho apoyo.

2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo las Administraciones educativas podrán 
reservarle hasta el final del período de preinscripción y matrícula una parte de las plazas de 
los centros públicos y privados concertados. Asimismo, podrán autorizar un incremento de 
hasta un diez por ciento del número máximo de alumnos por aula en los centros públicos y 
privados concertados de una misma área de escolarización para atender necesidades inme-
diatas de escolarización del alumnado de incorporación tardía.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas de escolarización previstas 
en los apartados anteriores atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográficas 
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del área respectiva, así como a las de índole personal o familiar del alumnado que supongan 
una necesidad específica de apoyo educativo.

4. Los centros públicos y privados concertados están obligados a mantener escolariza-
dos a todos sus alumnos, hasta el final de la enseñanza obligatoria, salvo cambio de centro 
producido por voluntad familiar o por aplicación de alguno de los supuestos previstos en la 
normativa sobre derechos y deberes de los alumnos.

Artículo 88. Garantías de gratuidad.

1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación 
por motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o privados concer-
tados percibir cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter gratuito, 
imponer a las familias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones ni 
establecer servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran aportación eco-
nómica, por parte de las familias de los alumnos. En el marco de lo dispuesto en el artícu-
lo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, que-
dan excluidas de esta categoría las actividades extraescolares, las complementarias, y los 
servicios escolares, que, en todo caso, tendrán carácter voluntario.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios 
para hacer posible la gratuidad de las enseñanzas de carácter gratuito.

CAPÍTULO IV

Premios, concursos y reconocimientos

Artículo 89. Premios y concursos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las Comunida-
des Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con otras entidades, pre-
mios y concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profesores o centros escolares.

Artículo 90. Reconocimientos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las Comunidades Autónomas, podrán 
reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y centros, facilitando 
la difusión entre los distintos centros escolares de los trabajos o experiencias que han mere-
cido dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

TÍTULO III

Profesorado

CAPÍTULO PRIMERO

funciones del profesorado

Artículo 91. Funciones del profesorado.

1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:

a)  La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan enco-
mendados.

b)  La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de 
los procesos de enseñanza.

c)  La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo 
en su proceso educativo, en colaboración con las familias.

d)  La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, 
en su caso, con los servicios o departamentos especializados.
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e)  La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alum-
nado.

f)  La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, den-
tro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.

g)  La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respe-
to, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de 
la ciudadanía democrática.

h)  La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos 
e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.

i)  La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas.

j)  La participación en la actividad general del centro.
k)  La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 

educativas o los propios centros.
l)  La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de ense-

ñanza correspondiente.

2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 
principio de colaboración y trabajo en equipo.

CAPÍTULO II

Profesorado de las distintas enseñanzas

Artículo 92. Profesorado de educación infantil.

1. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil corre-
rá a cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en educa-
ción infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la debida 
titulación para la atención a las niñas y niños de esta edad. En todo caso, la elaboración y 
seguimiento de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 del artículo 14, 
estarán bajo la responsabilidad de un profesional con el título de Maestro de educación infan-
til o título de Grado equivalente.

2. El segundo ciclo de educación infantil será impartido por profesores con el título de 
Maestro y la especialidad en educación infantil o el título de Grado equivalente y podrán ser 
apoyados, en su labor docente, por maestros de otras especialidades cuando las enseñanzas 
impartidas lo requieran.

Artículo 93. Profesorado de educación primaria.

1. Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener el título de 
Maestro de educación primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la habilita-
ción de otras titulaciones universitarias que, a efectos de docencia pudiera establecer el 
Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en 
todas las áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de los idio-
mas extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o cualifi-
cación correspondiente.

Artículo 94. Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato.

Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato será 
necesario tener el título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado equiva-
lente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la habilitación de otras 
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titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinadas 
áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

Artículo 95. Profesorado de formación profesional.

1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos requisitos 
de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la educación secundaria 
obligatoria y el bachillerato, sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a efec-
tos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinados módulos, previa consulta 
a las Comunidades Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinados módulos se podrá incorporar, como profeso-
res especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a 
profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito labo-
ral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la 
normativa que resulte de aplicación.

Artículo 96. Profesorado de enseñanzas artísticas.

1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas será necesario estar en posesión 
del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o del título de Grado correspondiente o 
titulación equivalente a efectos de docencia, sin perjuicio de la intervención educativa de 
otros profesionales en el caso de las enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado medio y 
de grado superior y de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia, pudie-
ra establecer el Gobierno para determinados módulos, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas. En el caso de las enseñanzas artísticas profesionales se requerirá, asimismo, la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta Ley.

2. En la regulación de las enseñanzas artísticas superiores el Gobierno, previa consulta 
a las Comunidades Autónomas, podrá incluir otras exigencias para el profesorado que las 
asuma, derivadas de las condiciones de inserción de estas enseñanzas en el marco de la edu-
cación superior.

3. Excepcionalmente, para determinados módulos o materias, se podrá incorporar como 
profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educa-
tivo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito 
laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con 
la normativa que resulte de aplicación.

4. Para las enseñanzas artísticas superiores, excepcionalmente, se podrá incorporar 
como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha 
incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa 
que resulte de aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social, salvo en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea o de aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería. 
Para estas enseñanzas el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, estable-
cerá la figura de profesor emérito.

Artículo 97. Profesorado de enseñanzas de idiomas.

1. Para impartir enseñanzas de idiomas se exigirán los mismos requisitos de titulación 
y formación establecidos en el artículo 94 para la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.

2. Las Administraciones educativas, excepcionalmente, podrán incorporar como profe-
sores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a 
profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha incorporación 
se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de 
aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la Ley Orgáni- 
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
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integración social, salvo en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión Euro-
pea o de aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería.

Artículo 98. Profesorado de enseñanzas deportivas.

1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario estar en pose-
sión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado correspondiente o 
titulación equivalente a efectos de docencia. Se requerirá asimismo la formación pedagógica 
y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta Ley. El Gobierno habilitará otras titula-
ciones para la docencia en determinados módulos y bloques previa consulta a las Comunida-
des Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinadas materias las Administraciones educativas 
podrán incorporar como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las nece-
sidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen 
su actividad en el ámbito deportivo y laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen 
laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 99. Profesorado de educación de personas adultas.

Los profesores de enseñanzas para las personas adultas comprendidas en la presente Ley, 
que conduzcan a la obtención de un título académico o profesional, deberán contar con la 
titulación establecida con carácter general para impartir las respectivas enseñanzas. Las 
Administraciones educativas facilitarán a estos profesores una formación adecuada para res-
ponder a las características de las personas adultas.

CAPÍTULO III

formación del profesorado

Artículo 100. Formación inicial.

1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de 
cualificación requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Su contenido garan-
tizará la capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema educativo y adaptar las 
enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, 
será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la 
formación pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos 
con las universidades para la organización de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el apartado anterior.

4. La formación inicial del profesorado de las diferentes enseñanzas reguladas en la 
presente Ley se adaptará al sistema de grados y postgrados del espacio europeo de educación 
superior según lo que establezca la correspondiente normativa básica.

Artículo 101. incorporación a la docencia en centros públicos.

El primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo la 
tutoría de profesores experimentados. El profesor tutor y el profesor en formación comparti-
rán la responsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de los alumnos de este últi-
mo.

Artículo 102. Formación permanente.

1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profeso-
rado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros.

2. Los programas de formación permanente, deberán contemplar la adecuación de los 
conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así 
como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, atención educativa a la 
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diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y el funciona-
miento de los centros. Asimismo, deberán incluir formación específica en materia de igual-
dad en los términos establecidos en el artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación y la formación en lenguas extranjeras de todo el profesorado, 
independientemente de su especialidad, estableciendo programas específicos de formación 
en este ámbito. Igualmente, les corresponde fomentar programas de investigación e innova-
ción.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá ofrecer programas de formación perma-
nente de carácter estatal, dirigidos a profesores de todas las enseñanzas reguladas en la pre-
sente Ley y establecer, a tal efecto, los convenios oportunos con las instituciones correspon-
dientes.

Artículo 103. Formación permanente del profesorado de centros públicos.

1. Las Administraciones educativas planificarán las actividades de formación del profe-
sorado, garantizarán una oferta diversificada y gratuita de estas actividades y establecerán las 
medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en ellas. Asimismo, les 
corresponde facilitar el acceso de los profesores a titulaciones que permitan la movilidad 
entre las distintas enseñanzas, incluidas las universitarias, mediante los acuerdos oportunos 
con las universidades.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las Comunidades Autó-
nomas, favorecerá la movilidad internacional de los docentes, los intercambios puesto a 
puesto y las estancias en otros países.

CAPÍTULO IV

reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado

Artículo 104. Reconocimiento y apoyo al profesorado.

1. Las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el trato, la con-
sideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.

2. Las Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las 
condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente conside-
ración y reconocimiento social de la función docente.

3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de actua-
lización, innovación e investigación que acompaña a la función docente, el profesorado debi-
damente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y museos dependientes de 
los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de préstamo de libros y 
otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores de los centros edu-
cativos facilitarán al profesorado la acreditación correspondiente.

Artículo 105. Medidas para el profesorado de centros públicos.

1. Corresponde a las Administraciones educativas, respecto del profesorado de los cen-
tros públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida protección y asistencia 
jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, en relación con los hechos que se 
deriven de su ejercicio profesional.

2. Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros públicos, 
favorecerán:

a)  El reconocimiento de la función tutorial, mediante los oportunos incentivos profe-
sionales y económicos.

b)  El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a su especial dedicación 
al centro y a la implantación de planes que supongan innovación educativa, por medio de los 
incentivos económicos y profesionales correspondientes.
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c)  El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de su materia en 
una lengua extranjera en los centros bilingües.

d)  El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos 
que establezcan, con el fin de estimular la realización de actividades de formación y de inves-
tigación e innovación educativas que reviertan en beneficio directo del propio sistema educa-
tivo.

e)  La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de 55 años que lo 
soliciten, con la correspondiente disminución proporcional de las retribuciones. Podrán, asi-
mismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de otra naturale-
za sin reducción de sus retribuciones.

Artículo 106. Evaluación de la función pública docente.

1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, las Admi-
nistraciones educativas elaborarán planes para la evaluación de la función docente, con la 
participación del profesorado.

2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser públicos, inclui-
rán los fines y los criterios precisos de la valoración y la forma de participación del profeso-
rado, de la comunidad educativa y de la propia Administración.

3. Las Administraciones educativas fomentarán asimismo la evaluación voluntaria del 
profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos para 
que los resultados de la valoración de la función docente sean tenidos en cuenta de modo 
preferente en los concursos de traslados y en la carrera docente, junto con las actividades de 
formación, investigación e innovación.

TÍTULO IV

Centros docentes

CAPÍTULO PRIMERO

Principios generales

Artículo 107. Régimen jurídico.

1. Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se regirán por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, 
en la presente Ley Orgánica y en las disposiciones que la desarrollen, así como por lo esta-
blecido en las demás normas vigentes que les sean de aplicación, sin perjuicio de lo previsto 
en los apartados siguientes de este artículo.

2. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación profe-
sional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificacio-
nes y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas regular la organización de los centros 
que ofrezcan algunas de las enseñanzas artísticas superiores definidas como tales en el artí-
culo 45 de esta Ley.

4. Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes públicos 
españoles en el exterior.

5. Las Administraciones educativas podrán considerar centro educativo, a los efectos de 
organización, gestión y administración, la agrupación de centros públicos ubicados en un 
ámbito territorial determinado.

Artículo 108. clasificación de los centros.

1. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados.
2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública.
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3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter 
privado y son centros privados concertados los centros privados acogidos al régimen de con-
ciertos legalmente establecido. Se entiende por titular de un centro privado la persona física o 
jurídica que conste como tal en el Registro de centros de la correspondiente Administración 
educativa.

4. La prestación del servicio público de la educación se realizará, a través de los centros 
públicos y privados concertados.

5. Los centros docentes orientarán su actividad a la consecución de los principios y 
fines de la educación establecidos en la presente Ley.

6. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen 
derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, a escoger centro docente tanto público como 
distinto de los creados por los poderes públicos, a los que se refiere el apartado 3 del presen-
te artículo.

Artículo 109. Programación de la red de centros.

1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas armoni-
zarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de garantizar 
el derecho de todos a la educación y los derechos individuales de alumnos, padres y tutores.

2. Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas 
que en esta Ley se declaran gratuitas teniendo en cuenta la oferta existente de centros públi-
cos y privados concertados y, como garantía de la calidad de la enseñanza, una adecuada y 
equilibrada escolarización de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo. Asi-
mismo, las Administraciones educativas garantizarán la existencia de plazas públicas sufi-
cientes especialmente en las zonas de nueva población.

3. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones presu-
puestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públi-
cos.

Artículo 110. accesibilidad.

1. Los centros educativos existentes que no reúnan las condiciones de accesibilidad 
exigidas por la legislación vigente en la materia, deberán adecuarse en los plazos y con arre-
glo a los criterios establecidos por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportu-
nidades, no discriminación y accesibilidad universal, y en sus normas de desarrollo.

2. Las Administraciones educativas promoverán programas para adecuar las condicio-
nes físicas, incluido el transporte escolar, y tecnológicas de los centros y los dotarán de los 
recursos materiales y de acceso al currículo adecuados a las necesidades del alumnado que 
escolariza, especialmente en el caso de personas con discapacidad, de modo que no se con-
viertan en factor de discriminación y garanticen una atención inclusiva y universalmente 
accesible a todos los alumnos.

CAPÍTULO II

Centros públicos

Artículo 111. denominación de los centros públicos.

1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas infan-
tiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los que ofrecen 
educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, institutos de educa-
ción secundaria.

2. Los centros públicos que ofrecen educación infantil y educación primaria se denomi-
narán colegios de educación infantil y primaria.

3. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales de artes plásticas y dise-
ño se denominarán escuelas de arte; los que ofrecen enseñanzas profesionales y, en su caso, 
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elementales, de música y danza, conservatorios. Los centros que ofrecen enseñanzas artísti-
cas superiores tendrán las denominaciones a las que se refiere el artículo 58 de esta Ley.

4. Los centros que ofrecen enseñanzas dirigidas a alumnos con necesidades educativas 
especiales que no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversi-
dad de los centros ordinarios, se denominarán centros de educación especial.

5. Corresponde a las Administraciones educativas determinar la denominación de aque-
llos centros públicos que ofrezcan enseñanzas agrupadas de manera distinta a las definidas 
en los puntos anteriores.

Artículo 112. Medios materiales y humanos.

1. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros públicos de los 
medios materiales y humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizar 
la igualdad de oportunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la 
infraestructura informática necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías de la 
información y la comunicación en los procesos educativos. Corresponde a las Administracio-
nes educativas proporcionar servicios educativos externos y facilitar la relación de los centros 
públicos con su entorno y la utilización por parte del centro de los recursos próximos, tanto 
propios como de otras Administraciones públicas.

3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se ubi-
quen, recibirán los recursos complementarios necesarios para atender adecuadamente a este 
alumnado.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que aquellos centros que, por su núme-
ro de unidades, no puedan disponer de los especialistas a los que se refiere el artículo 93 de 
esta Ley, reciban los apoyos necesarios para asegurar la calidad de las correspondientes 
enseñanzas.

5. Las Administraciones educativas potenciarán que los centros públicos puedan ofre-
cer actividades y servicios complementarios a fin de favorecer que amplíen su oferta educa-
tiva para atender las nuevas demandas sociales, así como que puedan disponer de los medios 
adecuados, particularmente de aquellos centros que atiendan a una elevada población de 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 113. Bibliotecas escolares.

1. Los centros de enseñanza dispondrán de una biblioteca escolar.
2. Las Administraciones educativas completarán la dotación de las bibliotecas de los 

centros públicos de forma progresiva. A tal fin elaborarán un plan que permita alcanzar dicho 
objetivo dentro del periodo de implantación de la presente Ley.

3. Las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar la lectura y a que el alumno acceda 
a la información y otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y materias y pueda 
formarse en el uso crítico de los mismos. Igualmente, contribuirán a hacer efectivo lo dis-
puesto en los artículos 19.3 y 26.2 de la presente Ley.

4. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como un 
espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.

5. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para el uso de 
bibliotecas municipales con las finalidades previstas en este artículo.

CAPÍTULO III

Centros privados

Artículo 114. denominación.

Los centros privados podrán adoptar cualquier denominación, excepto la que correspon-
de a centros públicos o pueda inducir a confusión con ellos.
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Artículo 115. carácter propio de los centros privados.

1. Los titulares de los centros privados tendrán derecho a establecer el carácter propio 
de los mismos que, en todo caso, deberá respetar los derechos garantizados a profesores, 
padres y alumnos en la Constitución y en las leyes.

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento por el titular del 
centro a los distintos sectores de la comunidad educativa, así como a cuantos pudieran estar 
interesados en acceder al mismo. La matriculación de un alumno supondrá el respeto del 
carácter propio del centro, que deberá respetar a su vez, los derechos de los alumnos y sus 
familias reconocidos en la Constitución y en las leyes.

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por cambio en la 
titularidad o por cualquier otra circunstancia, deberá ponerse en conocimiento de la comuni-
dad educativa con antelación suficiente. En cualquier caso, la modificación del carácter pro-
pio, una vez iniciado el curso, no podrá surtir efectos antes de finalizado el proceso de admi-
sión y matriculación de los alumnos para el curso siguiente.

CAPÍTULO IV

Centros privados concertados

Artículo 116. conciertos.

1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y 
satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 
109, podrán acogerse al régimen de conciertos en los términos legalmente establecidos. Los 
centros que accedan al régimen de concertación educativa deberán formalizar con la Admi-
nistración educativa que proceda el correspondiente concierto.

2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, 
tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos que, atiendan a pobla-
ciones escolares de condiciones económicas desfavorables o los que realicen experiencias de 
interés pedagógico para el sistema educativo. En todo caso, tendrán preferencia los centros 
que, cumpliendo los criterios anteriormente señalados, estén constituidos y funcionen en 
régimen de cooperativa.

3. Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben someter-
se los conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos 
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación y en las normas que 
le sean de aplicación de la presente Ley, a la tramitación de la solicitud, la duración máxi-
ma del concierto y las causas de extinción, a las obligaciones de la titularidad del centro 
concertado y de la Administración educativa, al sometimiento del concierto al derecho 
administrativo, a las singularidades del régimen del profesorado sin relación laboral, a la 
constitución del Consejo Escolar del centro al que se otorga el concierto y a la designa-
ción del director.

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias para el 
desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en el presente 
artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El concierto establecerá los 
derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción del mismo, número de unidades escolares concertadas y demás condiciones, con 
sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.

5. Los conciertos podrán afectar a varios centros siempre que pertenezcan a un mismo 
titular.

6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, los pro-
gramas de cualificación profesional inicial que, conforme a lo previsto en la presente Ley, los 
centros privados concertados de educación secundaria obligatoria impartan a su alumnado. 
Dichos conciertos tendrán carácter singular.

7. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter singular.
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Artículo 117. Módulos de concierto.

1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros 
privados concertados, para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas objeto de concierto, 
se establecerá en los presupuestos de las Administraciones correspondientes.

2. A efectos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el apartado ante-
rior, el importe del módulo económico por unidad escolar se fijará anualmente en los Presu-
puestos Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades Autónomas, no 
pudiendo en éstos ser inferior al que se establezca en los primeros en ninguna de las cantida-
des en que se diferencia el citado módulo de acuerdo con lo que se establece en el apartado 
siguiente.

3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparta en condiciones de 
gratuidad, se diferenciarán:

a)  Los salarios del personal docente, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social que correspondan a los titulares de los centros.

b)  Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de personal de admi-
nistración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, conservación y funcionamiento, así 
como las cantidades que correspondan a la reposición de inversiones reales. Asimismo, 
podrán considerarse las derivadas del ejercicio de la función directiva no docente. En ningún 
caso, se computarán intereses del capital propio. Las citadas cantidades se fijarán con crite-
rios análogos a los aplicados a los centros públicos.

c)  Las cantidades pertinentes para atender el pago de los conceptos de antigüedad del 
personal docente de los centros privados concertados y consiguiente repercusión en las 
cuotas de la Seguridad Social; pago de las sustituciones del profesorado y los derivados del 
ejercicio de la función directiva docente; pago de las obligaciones derivadas del ejercicio 
de las garantías reconocidas a los representantes legales de los trabajadores según lo esta-
blecido en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. Tales cantidades se recogerán en 
un fondo general que se distribuirá de forma individualizada entre el personal docente de 
los centros privados concertados, de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada 
profesor y aplicando criterios análogos a los fijados para el profesorado de los centros 
públicos.

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del personal docente a que hace refe-
rencia el apartado anterior, posibilitarán la equiparación gradual de su remuneración con la 
del profesorado público de las respectivas etapas.

5. Los salarios del personal docente serán abonados por la Administración al profesora-
do como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro, con cargo y a cuenta de 
las cantidades previstas en el apartado anterior. A tal fin, el titular del centro, en su condición 
de empleador en la relación laboral, facilitará a la Administración las nóminas correspon-
dientes, así como sus eventuales modificaciones.

6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal y costes 
laborales del profesorado, derivadas de convenios colectivos que superen el porcentaje de 
incremento global de las cantidades correspondientes a salarios a que hace referencia el apar-
tado 3 de este artículo.

7. Las Administraciones educativas podrán incrementar los módulos para los centros 
privados concertados que escolaricen alumnos con necesidad específica de apoyo educati-
vo en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen.

8. La reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en cuenta las 
características específicas de las cooperativas de enseñanza y de los profesores sin rela-
ción laboral con la titularidad del centro, a fin de facilitar la gestión de sus recursos 
económicos y humanos.

9. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se determinará el importe máximo 
de las cuotas que los centros con concierto singular podrán percibir de las familias.
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TÍTULO V

Participación, autonomía y gobierno de los centros

CAPÍTULO PRIMERO

Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros

Artículo 118. Principios generales.

1. La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos, 
libres, responsables y comprometidos con los principios y valores de la Constitución.

2. La participación, autonomía y gobierno de los centros que ofrezcan enseñanzas 
reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y en las normas que se dicten en desarro-
llo de las mismas.

3. Las Administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio efectivo de la participación de alumnado, profesorado, familias y personal de 
administración y servicios en los centros educativos.

4. A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la 
educación de sus hijos, las Administraciones educativas adoptarán medidas que promuevan e 
incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela.

5. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación profe-
sional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificacio-
nes y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular la participación en los cen-
tros que impartan enseñanzas artísticas superiores de acuerdo con la normativa básica que 
establezca el Gobierno.

7. Corresponde a las Administraciones educativas adaptar lo establecido en este Título 
a las características de los centros que imparten únicamente el primer ciclo de educación 
infantil. Esta adaptación deberá respetar, en todo caso, los principios de autonomía y partici-
pación de la comunidad educativa recogidos en el mismo.

Artículo 119. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros públicos y 
privados concertados.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación de la comunidad edu-
cativa en la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros.

2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través del Conse-
jo Escolar.

3. Los profesores participarán también en la toma de decisiones pedagógicas que 
corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de profeso-
res que impartan clase en el mismo curso.

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del alum-
nado en el funcionamiento de los centros a través de sus delegados de grupo y curso, así 
como de sus representantes en el Consejo Escolar.

5. Los padres y los alumnos podrán participar también en el funcionamiento de los 
centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán la infor-
mación y la formación dirigida a ellos.

6. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: Conse-
jo Escolar y Claustro de profesores.
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CAPÍTULO II

autonomía de los centros

Artículo 120. disposiciones generales.

1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión en el 
marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley y en las nor-
mas que la desarrollen.

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un 
proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las normas de organización y funcio-
namiento del centro.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma 
que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan adecuarse a los planes de traba-
jo y organización que elaboren, una vez que sean convenientemente evaluados y valorados.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, pla-
nes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas, sin que, en ningún caso, se impongan aporta-
ciones a las familias ni exigencias para las Administraciones educativas.

5. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de organización puedan 
afectar a la obtención de títulos académicos o profesionales, deberán ser autorizados expre-
samente por el Gobierno.

Artículo 121. Proyecto educativo.

1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los objetivos y las prioridades 
de actuación. Asimismo, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la Admi-
nistración educativa que corresponde fijar y aprobar al Claustro, así como el tratamiento trans-
versal en las áreas, materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas.

2. Dicho proyecto, que deberá tener en cuenta las características del entorno social y cul-
tural del centro, recogerá la forma de atención a la diversidad del alumnado y la acción tutorial, 
así como el plan de convivencia, y deberá respetar el principio de no discriminación y de inclu-
sión educativa como valores fundamentales, así como los principios y objetivos recogidos en 
esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el marco general que 
permita a los centros públicos y privados concertados elaborar sus proyectos educativos, 
que deberán hacerse públicos con objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la 
comunidad educativa. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas contri-
buir al desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de progra-
mación docente y de materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los 
alumnos y del profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación entre los 
proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria 
obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la educación secundaria sea 
gradual y positiva.

5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales 
y el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos 
se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

6. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso deberá 
hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carácter propio al 
que se refiere el artículo 115 de esta Ley.

Artículo 122. Recursos.

1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y materiales nece-
sarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la educación.

2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de recursos 
a determinados centros públicos o privados concertados en razón de los proyectos que 



��

así lo requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población 
que escolarizan.

3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa 
aprobación del Consejo Escolar, en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no 
podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de padres y de 
alumnos en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo 
con lo que las Administraciones educativas establezcan.

Artículo 123. Proyecto de gestión de los centros públicos.

1. Los centros públicos que impartan enseñanzas reguladas por la presente Ley dispon-
drán de autonomía en su gestión económica de acuerdo con la normativa establecida en la 
presente Ley así como en la que determine cada Administración educativa.

2. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de 
los centros públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y suminis-
tros, de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y con 
los límites que en la normativa correspondiente se fijen. El ejercicio de la autonomía de 
los centros para administrar estos recursos estará sometido a las disposiciones que las 
Administraciones educativas establezcan para regular el proceso de contratación, de rea-
lización y de justificación del gasto.

3. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos podrán for-
mular requisitos de titulación y capacitación profesional respecto de determinados puestos 
de trabajo del centro, de acuerdo con las condiciones que establezcan las Administraciones 
educativas.

4. Los centros públicos expresarán la ordenación y utilización de sus recursos, tanto 
materiales como humanos, a través de la elaboración de su proyecto de gestión, en los térmi-
nos que regulen las Administraciones educativas.

5. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de los cen-
tros públicos las competencias que determinen, incluidas las relativas a gestión de personal, 
responsabilizando a los directores de la gestión de los recursos puestos a disposición del centro.

Artículo 124. normas de organización y funcionamiento.

1. Los centros docentes elaborarán sus normas de organización y funcionamiento, que 
deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del plan de convivencia.

2. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su auto-
nomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.

Artículo 125. Programación general anual.

Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación general anual 
que recoja todos los aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro, incluidos 
los proyectos, el currículo, las normas, y todos los planes de actuación acordados y aprobados.

CAPÍTULO III

Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros públicos

Sección primera. Consejo Escolar

Artículo 126. composición del consejo Escolar.

1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes 
miembros:

a)  El director del centro, que será su Presidente.



��

b)  El jefe de estudios.
c)  Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 

radicado el centro.
d)  Un número de profesores, elegidos por el Claustro, que no podrá ser inferior a un 

tercio del total de los componentes del Consejo.
e)  Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que 

no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.
f)  Un representante del personal de administración y servicios del centro.
g)  El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin 

voto.

2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo con el procedimiento que 
establezcan las Administraciones educativas.

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular las condiciones por las que 
los centros que impartan las enseñanzas de formación profesional o artes plásticas y diseño 
puedan incorporar a su Consejo Escolar un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.

5. Los alumnos podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a partir del primer 
curso de la educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos de los dos primeros 
cursos de la educación secundaria obligatoria no podrán participar en la selección o el cese 
del director. Los alumnos de educación primaria podrán participar en el Consejo Escolar del 
centro en los términos que establezcan las Administraciones educativas.

6. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de miem-
bros del Consejo Escolar y regular el proceso de elección.

7. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros de educa-
ción permanente de personas adultas y de educación especial, en los que se impartan ense-
ñanzas artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades o 
centros de características singulares, la Administración educativa competente adaptará lo 
dispuesto en este artículo a la singularidad de los mismos.

8. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unidades 
de educación especial formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.

Artículo 127. competencias del consejo Escolar.

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:

a)  Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del 
título V de la presente Ley.

b)  Aprobar y evaluar la programación general anual del centro sin perjuicio de las com-
petencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización docente.

c)  Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 
los candidatos.

d)  Participar en la selección del director del centro en los términos que la presente Ley 
establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo direc-
tivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, 
proponer la revocación del nombramiento del director.

e)  Decidir sobre la admisión de alumnos con sujeción a lo establecido en esta Ley y 
disposiciones que la desarrollen.

f)  Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la nor-
mativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a 
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
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Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su 
caso, las medidas oportunas.

g)  Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igual-
dad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social.

h)  Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y 
aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 122.3.

i)  Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.

j)  Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendi-
miento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe 
el centro.

k)  Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.

l)  Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

Sección segunda. Claustro de profesores

Artículo 128. composición.

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el 
gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los 
profesores que presten servicio en el centro.

Artículo 129. competencias.

El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias:

a)  Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de 
los proyectos del centro y de la programación general anual.

b)  Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los 
proyectos y de la programación general anual.

c)  Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de 
los alumnos.

d)  Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación peda-
gógica y en la formación del profesorado del centro.

e)  Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección 
del director en los términos establecidos por la presente Ley.

f)  Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 
los candidatos.

g)  Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimien-
to escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.

h)  Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.
i)  Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y 

velar por que éstas se atengan a la normativa vigente.
j)  Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
k)  Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las 

respectivas normas de organización y funcionamiento.
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Sección tercera. Otros órganos de coordinación docente

Artículo 130. órganos de coordinación docente.

1. Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento de los 
órganos de coordinación docente y de orientación y potenciar los equipos de profesores que 
impartan clase en el mismo curso, así como la colaboración y el trabajo en equipo de los 
profesores que impartan clase a un mismo grupo de alumnos.

2. En los institutos de educación secundaria existirán, entre los órganos de coordina-
ción docente, departamentos de coordinación didáctica que se encargarán de la organización 
y desarrollo de las enseñanzas propias de las materias o módulos que se les encomienden.

CAPÍTULO IV

dirección de los centros públicos

Artículo 131. El equipo directivo.

1. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará inte-
grado por el director, el jefe de estudios, el secretario y cuantos determinen las Administra-
ciones educativas.

2. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funcio-
nes, conforme a las instrucciones del director y las funciones específicas legalmente esta-
blecidas.

3. El director, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo Escolar, for-
mulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los cargos de 
jefe de estudios y secretario de entre los profesores con destino en dicho centro.

4. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de su 
mandato o cuando se produzca el cese del director.

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en 
los centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación de 
los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales y mediante la 
organización de programas y cursos de formación.

Artículo 132. competencias del director.

Son competencias del director:

a)  Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 
mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comuni-
dad educativa.

b)  Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar.

c)  Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes 
para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro.

d)  Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e)  Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f)  Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en cumpli-
miento de la normativa vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Esco-
lar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos 
para la resolución de los conflictos en los centros.

g)  Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el 
estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conoci-
mientos y valores de los alumnos.

h)  Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones exter-
nas y en la evaluación del profesorado.
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i)  Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del 
Claustro de profesores del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus com-
petencias.

j)  Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los 
gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones 
y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Adminis-
traciones educativas.

k)  Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros 
del equipo directivo, previa información al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del 
centro.

l)  Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.

Artículo 133. Selección del director.

1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participen la 
comunidad educativa y la Administración educativa.

2. Dicho proceso debe permitir seleccionar a los candidatos más idóneos profesional-
mente y que obtengan el mayor apoyo de la comunidad educativa.

3. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará 
mediante concurso de méritos entre profesores funcionarios de carrera que impartan algu-
na de las enseñanzas encomendadas al centro.

4. La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad.

Artículo 134. Requisitos para ser candidato a director.

1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes:

a)  Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la fun-
ción pública docente.

b)  Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, durante un periodo 
de igual duración, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro a que se opta.

c)  Estar prestando servicios en un centro público, en alguna de las enseñanzas de las del 
centro al que se opta, con una antigüedad en el mismo de al menos un curso completo al 
publicarse la convocatoria, en el ámbito de la Administración educativa convocante.

d)  Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas 
de actuación y la evaluación del mismo.

2. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en los que impar-
tan enseñanzas artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas 
adultas con menos de ocho profesores, las Administraciones educativas podrán eximir a 
los candidatos de cumplir alguno de los requisitos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 135. Procedimiento de selección.

1. Para la selección de los directores en los centros públicos, las Administraciones edu-
cativas convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedi-
miento de valoración de los méritos del candidato y del proyecto presentado.

2. La selección será realizada en el centro por una Comisión constituida por represen-
tantes de la Administración educativa y del centro correspondiente.

3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de voca-
les de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será profesorado 
elegido por el Claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del Consejo Esco-
lar que no son profesores.

4. La selección del director, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de los méritos 
académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y la valoración del proyecto de 
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dirección, será decidida democráticamente por los miembros de la Comisión, de acuerdo 
con los criterios establecidos por las Administraciones educativas.

5. La selección se realizará considerando, primero, las candidaturas de profesores del 
centro, que tendrán preferencia. En ausencia de candidatos del centro o cuando éstos no 
hayan sido seleccionados, la Comisión valorará las candidaturas de profesores de otros 
centros.

Artículo 136. nombramiento.

1. Los aspirantes seleccionados deberán superar un programa de formación inicial, 
organizado por las Administraciones educativas. Los aspirantes seleccionados que acrediten 
una experiencia de al menos dos años en la función directiva estarán exentos de la realización 
del programa de formación inicial.

2. La Administración educativa nombrará director del centro que corresponda, por un 
periodo de cuatro años, al aspirante que haya superado este programa.

3. El nombramiento de los directores podrá renovarse, por periodos de igual dura-
ción, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos. Los cri-
terios y procedimientos de esta evaluación serán públicos. Las Administraciones educa-
tivas podrán fijar un límite máximo para la renovación de los mandatos.

Artículo 137. nombramiento con carácter extraordinario.

En ausencia de candidatos, en el caso de centros de nueva creación o cuando la Comisión 
correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, la Administración educativa nom-
brará director a un profesor funcionario por un periodo máximo de cuatro años.

Artículo 138. cese del director.

El cese del director se producirá en los siguientes supuestos:

a)  Finalización del periodo para el que fue nombrado y, en su caso, de la prórroga del 
mismo.

b)  Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa.
c)  Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
d)  Revocación motivada, por la Administración educativa competente, a iniciativa pro-

pia o a propuesta motivada del Consejo Escolar, por incumplimiento grave de las funciones 
inherentes al cargo de director. En todo caso, la resolución de revocación se emitirá tras la 
instrucción de un expediente contradictorio, previa audiencia al interesado y oído el Consejo 
Escolar.

Artículo 139. Reconocimiento de la función directiva.

1. El ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director, será retribuido 
de forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación exigidas, de acuer-
do con las cuantías que para los complementos establecidos al efecto fijen las Administracio-
nes educativas.

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en todo caso, del cargo de director será 
especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en la función 
pública docente.

3. Los directores serán evaluados al final de su mandato. Los que obtuvieren evaluación 
positiva, obtendrán un reconocimiento personal y profesional en los términos que establez-
can las Administraciones educativas.

4. Los directores de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con valoración positiva 
durante el periodo de tiempo que cada Administración educativa determine, mantendrán, mien-
tras permanezcan en situación de activo, la percepción de una parte del complemento retributivo 
correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos que determinen las Administraciones 
educativas.
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TÍTULO VI

evaluación del sistema educativo

Artículo 140. Finalidad de la evaluación.

1. La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad:

a)  Contribuir a mejorar la calidad y la equidad de la educación.
b)  Orientar las políticas educativas.
c)  Aumentar la transparencia y eficacia del sistema educativo.
d)  Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora esta-

blecidos por las Administraciones educativas.
e)  Proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos educativos 

españoles y europeos, así como del cumplimiento de los compromisos educativos contraídos 
en relación con la demanda de la sociedad española y las metas fijadas en el contexto de la 
Unión Europea.

2. La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que los resultados 
de las evaluaciones del sistema educativo, independientemente del ámbito territorial estatal o 
autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados para valoraciones individuales de los 
alumnos o para establecer clasificaciones de los centros.

Artículo 141. Ámbito de la evaluación.

La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta Ley y se 
aplicará sobre los procesos de aprendizaje y resultados de los alumnos, la actividad del pro-
fesorado, los procesos educativos, la función directiva, el funcionamiento de los centros 
docentes, la inspección y las propias Administraciones educativas.

Artículo 142. Organismos responsables de la evaluación.

1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Evaluación y 
Calidad del Sistema Educativo, que pasa a denominarse Instituto de Evaluación, y los orga-
nismos correspondientes de las Administraciones educativas que éstas determinen, que eva-
luarán el sistema educativo en el ámbito de sus competencias.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la estruc-
tura y funciones del Instituto de Evaluación, en el que se garantizará la participación de las 
Administraciones educativas.

3. Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán con las 
Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus centros.

Artículo 143. Evaluación general del sistema educativo.

1. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las Administraciones educativas, ela-
borará planes plurianuales de evaluación general del sistema educativo. Previamente a su 
realización, se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación.

2. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las Administraciones educativas, 
coordinará la participación del Estado español en las evaluaciones internacionales.

3. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las Administraciones educativas, ela-
borará el Sistema Estatal de Indicadores de la Educación que contribuirá al conocimiento del 
sistema educativo y a orientar la toma de decisiones de las instituciones educativas y de todos 
los sectores implicados en la educación. Los datos necesarios para su elaboración deberán 
ser facilitados al Ministerio de Educación y Ciencia por las Administraciones educativas de 
las Comunidades Autónomas.
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Artículo 144. Evaluaciones generales de diagnóstico.

1. El Instituto de Evaluación y los organismos correspondientes de las Administracio-
nes educativas, en el marco de la evaluación general del sistema educativo que les compete, 
colaborarán en la realización de evaluaciones generales de diagnóstico, que permitan obtener 
datos representativos, tanto del alumnado y de los centros de las Comunidades Autónomas 
como del conjunto del Estado. Estas evaluaciones versarán sobre las competencias básicas 
del currículo, se realizarán en la enseñanza primaria y secundaria e incluirán, en todo caso, 
las previstas en los artículos 21 y 29. La Conferencia Sectorial de Educación velará para que 
estas evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad.

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las Administraciones 
educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los 
centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que 
todos los centros puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán carácter 
formativo e interno.

3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que los resulta-
dos de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como los planes de 
actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en conocimiento de la comunidad 
educativa. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para el 
establecimiento de clasificaciones de los centros.

Artículo 145. Evaluación de los centros.

1. Podrán las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, elaborar y 
realizar planes de evaluación de los centros educativos, que tendrán en cuenta las situaciones 
socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno del propio 
centro y los recursos de que dispone.

2. Asimismo, las Administraciones educativas apoyarán y facilitarán la autoevaluación de los 
centros educativos.

Artículo 146. Evaluación de la función directiva.

Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos, las Administraciones 
educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán elaborar planes para la valoración de la 
función directiva.

Artículo 147. difusión del resultado de las evaluaciones.

1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, presentará anualmente 
al Congreso de los Diputados un informe sobre los principales indicadores del sistema edu-
cativo español, los resultados de las evaluaciones de diagnóstico españolas o internacionales 
y las recomendaciones planteadas a partir de ellas, así como sobre los aspectos más destaca-
dos del informe que sobre el sistema educativo elabora el Consejo Escolar del Estado.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia publicará periódicamente las conclusiones de 
interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto de Evaluación en colaboración 
con las Administraciones educativas y dará a conocer la información que ofrezca periódica-
mente el Sistema Estatal de Indicadores.

TÍTULO VII

Inspección del sistema educativo

Artículo 148. inspección del sistema educativo.

1. Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección del sistema 
educativo.
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2. Corresponde a las Administraciones públicas competentes ordenar, regular y ejercer la 
inspección educativa dentro del respectivo ámbito territorial.

3. La inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del sistema 
educativo, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los derechos y la obser-
vancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora 
del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

CAPÍTULO PRIMERO

alta Inspección

Artículo 149. Ámbito.

Corresponde al Estado la alta inspección educativa, para garantizar el cumplimento de las 
facultades que le están atribuidas en materia de enseñanza y la observancia de los principios 
y normas constitucionales aplicables y demás normas básicas que desarrollan el artículo 27 
de la Constitución.

Artículo 150. competencias.

1. En el ejercicio de las funciones que están atribuidas al Estado, corresponde a la Alta 
Inspección:

a)  Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Estado en la orde-
nación general del sistema educativo en cuanto a modalidades, etapas, ciclos y especialida-
des de enseñanza, así como en cuanto al número de cursos que en cada caso corresponda.

b)  Comprobar la inclusión de los aspectos básicos del currículo dentro de los currículos 
respectivos y que éstos se cursan de acuerdo con el ordenamiento estatal correspondiente.

c)  Comprobar el cumplimiento de las condiciones para la obtención de los títulos 
correspondientes y de los efectos académicos o profesionales de los mismos.

d)  Velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de educación, así 
como de sus derechos lingüísticos, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

e)  Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas a los criterios 
generales que establezcan las disposiciones del Estado.

2. En el ejercicio de las funciones de alta inspección, los funcionarios del Estado goza-
rán de la consideración de autoridad pública a todos los efectos, pudiendo recabar en sus 
actuaciones la colaboración necesaria de las autoridades del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para el cumplimiento de las funciones que les están encomendadas.

3. El Gobierno regulará la organización y régimen de personal de la Alta Inspección, así 
como su dependencia. Asimismo, el Gobierno, consultadas las Comunidades Autónomas, 
regulará los procedimientos de actuación de la Alta Inspección.

CAPÍTULO II

Inspección educativa

Artículo 151. Funciones de la inspección educativa.

Las funciones de la inspección educativa son las siguientes:

a)  Supervisar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el funcio-
namiento de los centros educativos así como los programas que en ellos inciden.

b)  Supervisar la práctica docente, la función directiva y colaborar en su mejora continua.
c)  Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran.
d)  Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, reglamentos y 

demás disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo.
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e)  Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores recogidos en esta 
Ley, incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre hombres y mujeres.

f)  Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.

g)  Emitir los informes solicitados por las Administraciones educativas respectivas o 
que se deriven del conocimiento de la realidad propio de la inspección educativa, a través de 
los cauces reglamentarios.

h)  Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, dentro 
del ámbito de sus competencias.

Artículo 152. inspectores de Educación.

La inspección educativa será ejercida por las Administraciones educativas a través de 
funcionarios públicos del Cuerpo de Inspectores de Educación, así como los pertenecientes 
al extinguido Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración educativa creado por la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, que no hubieran optado en su momento por su incorpora-
ción al de Inspectores de Educación.

Artículo 153. atribuciones de los inspectores.

Para cumplir las funciones de la inspección educativa los inspectores tendrán las siguien-
tes atribuciones:

a)  Conocer directamente todas las actividades que se realicen en los centros, a los cua-
les tendrán libre acceso.

b)  Examinar y comprobar la documentación académica, pedagógica y administrativa 
de los centros.

c)  Recibir de los restantes funcionarios y responsables de los centros y servicios educa-
tivos, públicos y privados, la necesaria colaboración para el desarrollo de sus actividades, 
para cuyo ejercicio los inspectores tendrán la consideración de autoridad pública.

d)  Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, dentro 
del ámbito de sus competencias.

Artículo 154. Organización de la inspección educativa.

1. Las Administraciones educativas regularán la estructura y el funcionamiento de los 
órganos que establezcan para el desempeño de la inspección educativa en sus respectivos 
ámbitos territoriales.

2. La estructura a la que se refiere el apartado anterior podrá organizarse sobre la base 
de los perfiles profesionales de los inspectores, entendidos en función de los criterios siguien-
tes: titulaciones universitarias, cursos de formación en el ejercicio de la inspección, experien-
cia profesional en la docencia y experiencia en la propia inspección educativa.

3. En los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo en la inspección edu-
cativa podrán tenerse en consideración las necesidades de las respectivas Administraciones 
educativas y podrá ser valorada como mérito la especialización de los aspirantes de acuerdo 
con las condiciones descritas en el apartado anterior.

TÍTULO VIII

recursos económicos

Artículo 155. Recursos para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley.

1. Los poderes públicos dotarán al conjunto del sistema educativo de los recursos eco-
nómicos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, con el fin de 
garantizar la consecución de los objetivos en ella previstos.
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2. El Estado y las Comunidades Autónomas acordarán un plan de incremento del gasto 
público en educación para los próximos diez años, que permita el cumplimiento de los obje-
tivos establecidos en la presente Ley y la equiparación progresiva a la media de los países de 
la Unión Europea.

Artículo 156. informe anual sobre el gasto público en la educación.

El Gobierno, en el informe anual al que hace referencia el artículo 147 de esta Ley, inclui-
rá los datos relativos al gasto público en educación.

Artículo 157. Recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al profesorado.

1. Corresponde a las Administraciones educativas proveer los recursos necesarios para 
garantizar, en el proceso de aplicación de la presente Ley:

a)  Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza obligatoria será de 25 
para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria obligatoria.

b)  La puesta en marcha de un plan de fomento de la lectura.
c)  El establecimiento de programas de refuerzo y apoyo educativo y de mejora de los 

aprendizajes.
d)  El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las lenguas extranje-

ras.
e)  La atención a la diversidad de los alumnos y en especial la atención a aquellos que 

presentan necesidad específica de apoyo educativo.
f)  El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las tecnologías de la 

información y la comunicación.
g)  Medidas de apoyo al profesorado.
h)  La existencia de servicios o profesionales especializados en la orientación educativa, 

psicopedagógica y profesional.

2. En la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra la 
financiación de los recursos a los que hace referencia este título se regirán por el sistema del 
Concierto Económico y del Convenio respectivamente.

Disposición adicional primera. calendario de aplicación de la Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario de 
aplicación de esta Ley, que tendrá un ámbito temporal de cinco años, a partir de la entrada en 
vigor de la misma. En dicho calendario se establecerá la implantación de los currículos de las 
enseñanzas correspondientes.

Disposición adicional segunda. Enseñanza de la religión.

1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español. A tal fin, y 
de conformidad con lo que disponga dicho acuerdo, se incluirá la religión católica como área 
o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta obligatoria para los 
centros y de carácter voluntario para los alumnos.

2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de Coope-
ración celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades Religiosas Evangé-
licas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, la Comisión Islámica 
de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan suscribirse con otras confesiones reli-
giosas.

Disposición adicional tercera. Profesorado de religión.

1. Los profesores que impartan la enseñanza de las religiones deberán cumplir los 
requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la presente 
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Ley, así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado Español y las dife-
rentes confesiones religiosas.

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, impar-
tan la enseñanza de las religiones en los centros públicos lo harán en régimen de contratación 
laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con las respectivas Administra-
ciones competentes. La regulación de su régimen laboral se hará con la participación de los 
representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante criterios objetivos de igual-
dad, mérito y capacidad. Estos profesores percibirán las retribuciones que correspondan en el 
respectivo nivel educativo a los profesores interinos.

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas y se 
renovará automáticamente cada año. La determinación del contrato, a tiempo completo o a 
tiempo parcial según lo que requieran las necesidades de los centros, corresponderá a las 
Administraciones competentes. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho.

Disposición adicional cuarta. Libros de texto y demás materiales curriculares.

1. En el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los órganos de coordina-
ción didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y demás materiales que 
hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no requerirán la 
previa autorización de la Administración educativa. En todo caso, éstos deberán adaptarse al 
rigor científico adecuado a las edades de los alumnos y al currículo aprobado por cada Admi-
nistración educativa. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, valo-
res, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y valores reco-
gidos en la presente Ley y en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha de ajustarse toda la actividad 
educativa.

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares constituirá parte 
del proceso ordinario de inspección que ejerce la Administración educativa sobre la totalidad 
de elementos que integran el proceso de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por el res-
peto a los principios y valores contenidos en la Constitución y a lo dispuesto en la presente 
Ley.

Disposición adicional quinta. calendario escolar.

El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, compren-
derá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

Disposición adicional sexta. Bases del régimen estatutario de la función pública docente.

1. Son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, además de 
las recogidas, con tal carácter, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, las reguladas por 
esta Ley y la normativa que la desarrolle, para el ingreso, la movilidad entre los cuerpos 
docentes, la reordenación de los cuerpos y escalas, y la provisión de plazas mediante concur-
sos de traslados de ámbito estatal. El Gobierno desarrollará reglamentariamente dichas bases 
en aquellos aspectos básicos que sean necesarios para garantizar el marco común básico de 
la función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública docente en el marco de 
sus competencias, respetando, en todo caso, las normas básicas a que se hace referencia en el 
apartado anterior.

3. Periódicamente, las Administraciones educativas convocarán concursos de traslado 
de ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes que determinen 
en los centros docentes de enseñanza dependientes de aquéllas, así como para garantizar la 
posible concurrencia de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de otras Adminis-
traciones educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que resulten del 
propio concurso. En estos concursos podrán participar todos los funcionarios públicos docen-
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tes, cualquiera que sea la Administración educativa de la que dependan o por la que hayan 
ingresado, siempre que reúnan los requisitos generales y los específicos que, de acuerdo con 
las respectivas plantillas o relaciones de puestos de trabajo, establezcan dichas convocato-
rias.

Estas convocatorias se harán públicas a través del Boletín Oficial del Estado y de los 
Diarios Oficiales de las Comunidades Autónomas convocantes. Incluirán un único baremo 
de méritos, entre los que se tendrán en cuenta los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, los méritos académicos y profesionales, la antigüedad, la pertenencia a alguno de 
los cuerpos de catedráticos y la evaluación voluntaria de la función docente.

A los efectos de los concursos de traslados de ámbito estatal y del reconocimiento de la 
movilidad entre los cuerpos docentes, las actividades de formación organizadas por cuales-
quiera de las Administraciones educativas surtirán sus efectos en todo el territorio nacional.

4. Durante los cursos escolares en los que no se celebren los concursos de ámbito esta-
tal a los que se refiere esta disposición, las diferentes Administraciones educativas podrán 
organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les corres-
ponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en cualquier 
momento puedan realizar procesos de redistribución o de recolocación de sus efectivos.

5. La provisión de plazas por funcionarios docentes en los centros superiores de ense-
ñanzas artísticas se realizará por concurso específico, de acuerdo con lo que determinen las 
Administraciones educativas.

6. Los funcionarios docentes que obtengan una plaza por concurso deberán permanecer 
en la misma un mínimo de dos años para poder participar en sucesivos concursos de provi-
sión de puestos de trabajo.

Disposición adicional séptima. Ordenación de la función pública docente y funciones de 
los cuerpos docentes.

1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos:

a)  El cuerpo de maestros, que desempeñará sus funciones en la educación infantil y 
primaria.

b)  Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 
secundaria, que desempeñarán sus funciones en la educación secundaria obligatoria, bachillerato 
y formación profesional.

c)  El cuerpo de profesores técnicos de formación profesional, que desempeñará sus 
funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, en las condiciones que se esta-
blezcan, en la educación secundaria obligatoria.

d)  El cuerpo de profesores de música y artes escénicas, que desempeñará sus funciones 
en las enseñanzas elementales y profesionales de música y danza, en las enseñanzas de arte 
dramático y, en su caso, en aquellas materias de las enseñanzas superiores de música y danza 
o de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen.

e)  El cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, que desempeñará sus funcio-
nes en las enseñanzas superiores de música y danza y en las de arte dramático.

f)  Los cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores de artes plásti-
cas y diseño, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño, en 
las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales y en las enseñanzas de la 
modalidad de artes del bachillerato que se determinen.

g)  El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, que desempeñará sus 
funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño y en las enseñanzas de conservación 
y restauración de bienes culturales.

h)  Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de idio-
mas.

i)  El cuerpo de inspectores de educación, que realizará las funciones recogidas en el 
artículo 151 de la presente Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer las condi-
ciones y los requisitos para que los funcionarios pertenecientes a alguno de los cuerpos 



��

docentes recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente desempeñar funciones 
en una etapa o, en su caso, enseñanza distintas de las asignadas a su cuerpo con carácter 
general. Para tal desempeño se determinará la titulación, formación o experiencia que se 
consideren necesarias.

Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por las normas anteriores a la Ley Orgáni- 
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se regirán por lo 
establecido en aquellas disposiciones, siéndoles de aplicación lo señalado a efectos de movi-
lidad en la disposición adicional duodécima de esta Ley.

2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la crea-
ción o supresión de las especialidades docentes de los cuerpos a los que se refiere esta dispo-
sición, a excepción de la letra i) del apartado anterior, y la asignación de áreas, materias y 
módulos que deberán impartir los funcionarios adscritos a cada una de ellas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 93.2 de esta Ley.

Asimismo, las Administraciones educativas podrán establecer los requisitos de forma-
ción o titulación que deben cumplir los funcionarios de los cuerpos que imparten la educa-
ción secundaria obligatoria para impartir enseñanzas de los primeros cursos de esta etapa 
correspondientes a otra especialidad, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 26.

No obstante, los procesos selectivos y concursos de traslados de ámbito estatal tendrán en 
cuenta únicamente las especialidades docentes.

Disposición adicional octava. cuerpos de catedráticos.

1. Los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de música 
y artes escénicas, de escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y diseño realizarán las 
funciones que se les encomiendan en la presente Ley y las que reglamentariamente se deter-
minen.

2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos citados en el 
apartado anterior, las siguientes funciones:

a)  La dirección de proyectos de innovación e investigación didáctica de la propia espe-
cialidad que se realicen en el centro.

b)  El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica, así como, 
en su caso, del departamento de orientación.

c)  La dirección de la formación en prácticas de los profesores de nuevo ingreso que se 
incorporen al departamento.

d)  La coordinación de los programas de formación continua del profesorado que se 
desarrollen dentro del departamento.

e)  La presidencia de los tribunales de acceso y en su caso ingreso a los respectivos 
cuerpos de catedráticos.

3. En el momento de hacerse efectiva la integración en los cuerpos de catedráticos de 
enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de catedráticos de 
artes plásticas y diseño, los funcionarios de los respectivos cuerpos con la condición de cate-
drático se incorporarán con la antigüedad que tuvieran en dicha condición y se les respetarán 
los derechos de que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva la integración, 
incluidos los derechos económicos reconocidos a los funcionarios provenientes del cuerpo 
de catedráticos numerarios de bachillerato. La integración en los distintos cuerpos de cate-
dráticos se hará efectiva en los mismos puestos que tuvieran asignados en el momento de la 
misma.

4. La habilitación prevista en la disposición adicional primera de la Ley Orgáni- 
ca 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación profesional, se extenderá 
a los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria en las condiciones 
y con los requisitos establecidos en dicha Ley.

5. Los funcionarios de los correspondientes cuerpos de catedráticos de enseñanza 
secundaria, escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y diseño participarán en los 
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concursos de provisión de puestos conjuntamente con los funcionarios de los cuerpos de 
profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los méri-
tos específicos que les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados cuerpos de 
catedráticos.

6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos se valorará, a todos los efec-
tos, como mérito docente específico.

Disposición adicional novena. Requisitos para el ingreso en los cuerpos de funcionarios 
docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar en 
posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el correspon-
diente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será necesario 
estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, además de la formación 
pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo.

3. Para el ingreso en el cuerpo de profesores técnicos de formación profesional será 
necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docen-
cia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de 
esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. Para el ingreso a los cuerpos de profesores de música y artes escénicas y de catedrá-
ticos de música y artes escénicas será necesario estar en posesión del título de Doctor, Licen-
ciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado correspondiente, u otro título equivalente a 
efectos de docencia, además de, en el caso del cuerpo de profesores de música y artes escé-
nicas, excepto en las especialidades propias de Arte Dramático, la formación pedagógica y 
didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondien-
te proceso selectivo. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establece-
rá las condiciones para permitir el ingreso en el cuerpo de catedráticos de música y artes 
escénicas, mediante concurso de méritos, a personalidades de reconocido prestigio en sus 
respectivos campos profesionales.

5. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño, será necesario 
estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, además de la formación 
pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo.

6. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño será 
necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docen-
cia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de 
esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas será nece-
sario estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o el título de 
Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, además de la for-
mación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como 
superar el correspondiente proceso selectivo.

8. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el caso de 
materias o áreas de especial relevancia para la formación profesional, para el ingreso en el 
cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de materias de especial relevancia 
para la formación específica artístico-plástica y diseño, así como para el ingreso en los cuer-
pos de profesores técnicos de formación profesional y de maestros de taller en el caso de 
determinadas áreas o materias, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas 
podrá determinar, a efectos de docencia, la equivalencia de otras titulaciones distintas a las 
exigidas en esta disposición adicional. En el caso de que el ingreso sea a los cuerpos de pro-
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fesores técnicos de formación profesional y al de maestros de taller, podrá exigirse, además 
una experiencia profesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a las que 
se aspire.

Disposición adicional décima. Requisitos para el acceso a los cuerpos de catedráticos e 
inspectores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será necesario perte-
necer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar en posesión del título de Doc-
tor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o titulación equivalente a 
efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes plásticas y diseño será necesario per-
tenecer al cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño y estar en posesión del título de 
Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o titulación equivalente, 
a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será nece-
sario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y estar en pose-
sión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o 
titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso regulado en la disposición adicional 
novena, apartado 4, para acceder al cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, 
será necesario pertenecer al cuerpo de profesores de música y artes escénicas y estar en 
posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente 
o titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proce-
so selectivo.

5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario pertenecer a 
alguno de los cuerpos que integran la función pública docente con al menos una experiencia 
de cinco años en los mismos y estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o título equivalente y superar el correspondiente proceso selectivo, así como, en 
su caso, acreditar el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma de des-
tino, de acuerdo con su normativa.

Disposición adicional undécima. Equivalencia de titulaciones del profesorado.

1. El título de Profesor de Educación General Básica se considera equivalente, a todos 
los efectos, al título de Maestro al que se refiere la presente Ley. El título de Maestro de 
enseñanza primaria mantendrá los efectos que le otorga la legislación vigente.

2. Las referencias establecidas en esta Ley en relación con las distintas titulaciones 
universitarias, lo son sin perjuicio de las normas que por el Gobierno se dicten para el esta-
blecimiento, reforma o adaptación de las modalidades cíclicas de cada enseñanza y de los 
títulos correspondientes, en virtud de la autorización otorgada al mismo por el artículo 88.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el fin de cumplir las 
líneas generales que emanen del Espacio Europeo de enseñanza superior.

Disposición adicional duodécima. ingreso y promoción interna.

1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición 
convocado por las respectivas Administraciones educativas. En la fase de concurso se valora-
rán, entre otros méritos, la formación académica y la experiencia docente previa. En la fase 
de oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la especia-
lidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias 
para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de acuerdo con las 
especialidades docentes. Para la selección de los aspirantes se tendrá en cuenta la valoración 
de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de la superación de las pruebas corres-
pondientes. El número de seleccionados no podrá superar el número de plazas convocadas. 
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Asimismo, existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de formación, y constituirá 
parte del proceso selectivo.

2. Los funcionarios docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, de 
profesores de escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes escénicas y de 
profesores de artes plásticas y diseño que quieran acceder a los cuerpos de catedráticos de 
enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, de catedráticos de 
música y artes escénicas y de catedráticos de artes plásticas y diseño, respectivamente, 
deberán contar con una antigüedad mínima de ocho años en el correspondiente cuerpo como 
funcionarios de carrera.

En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el sistema de 
acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se valorarán los méritos relaciona-
dos con la actualización científica y didáctica, la participación en proyectos educativos, la 
evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la trayectoria artística de los candi-
datos.

El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el cuerpo de cate-
dráticos de música y artes escénicas, no superará, en cada caso, el 30% del número total de 
funcionarios de cada cuerpo de origen.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo B a que se refiere 
la vigente legislación de la función pública podrán acceder a los cuerpos de profesores de 
enseñanza secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño. En las convocatorias corres-
pondientes para estos funcionarios se valorarán preferentemente los méritos de los concur-
santes, entre los que se tendrán en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados, así como los méritos académicos, y la evaluación positiva de 
la actividad docente. Asimismo, se realizará una prueba consistente en la exposición de un 
tema de la especialidad a la que se accede, para cuya superación se atenderá tanto a los cono-
cimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos.

En las convocatorias de ingreso en los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y 
de profesores de artes plásticas y diseño se reservará un porcentaje de las plazas que se con-
voquen para el acceso de estos funcionarios docentes, que deberán estar en posesión de la 
titulación requerida para el ingreso en los correspondientes cuerpos, así como haber perma-
necido en sus cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como funcionarios de carrera.

Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase de 
prácticas y tendrán preferencia en la elección de los destinos vacantes sobre los aspirantes 
que ingresen por el turno libre de la correspondiente convocatoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los aspirantes seleccionados que estén 
ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración pública convocante, 
plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las condiciones que se 
establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en las mismas.

4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante concurso-opo-
sición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima de seis años en alguno de 
los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia docente de igual dura-
ción. Las Administraciones educativas convocarán el concurso-oposición correspondiente 
con sujeción a los siguientes criterios:

a)  En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y sus 
méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación positi-
va y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a los que se refiere esta Ley.

b)  La fase de oposición consistirá en una prueba en la que se valorarán los conocimien-
tos pedagógicos, de administración y legislación educativa de los aspirantes adecuada a la 
función inspectora que van a realizar, así como los conocimientos y técnicas específicos para 
el desempeño de la misma.

c)  En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administraciones educa-
tivas podrán reservar hasta un tercio de las plazas para la provisión mediante concurso de 
méritos destinado a los profesores que, reuniendo los requisitos generales, hayan ejercido 
con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director.
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Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán realizar para su 
adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter selectivo, al finalizar el cual serán 
nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo de Inspectores de educación.

5. Los funcionarios docentes a que se refiere esta Ley, podrán, asimismo, acceder a un 
cuerpo del mismo grupo y nivel de complemento de destino, sin limitación de antigüedad, 
siempre que posean la titulación exigida y superen el correspondiente proceso selectivo. A 
este efecto se tendrá en cuenta su experiencia docente y las pruebas que en su día se supera-
ron, quedando exentos de la realización de la fase de prácticas. Estos funcionarios, cuando 
accedan a un cuerpo, al tiempo que otros funcionarios por el turno libre o por alguno de los 
turnos previstos en esta disposición, tendrán prioridad para la elección de destino.

6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las univer-
sidades que faciliten la incorporación, a jornada total o parcial a compartir en este caso con 
su actividad docente no universitaria, a los Departamentos universitarios de los funciona-
rios de los cuerpos docentes de niveles correspondientes a las enseñanzas reguladas en esta 
Ley, en el marco de la disposición adicional vigésima séptima de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

7. La Administración del Estado y las Comunidades Autónomas impulsarán el estudio 
y la implantación, en su caso, de medidas destinadas al desarrollo de la carrera profesional de 
los funcionarios docentes sin que necesariamente suponga el cambio de cuerpo.

Disposición adicional decimotercera. desempeño de la función inspectora por funciona-
rios no pertenecientes al cuerpo de inspectores de educación.

1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educati-
va que hubieran optado por permanecer en dicho cuerpo «a extinguir» tendrán derecho, a 
efectos de movilidad, a participar en los concursos para la provisión de puestos en la inspec-
ción de educación.

Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa de 
las Comunidades Autónomas con destino definitivo, e integrados en los correspondientes 
cuerpos de acuerdo con la normativa dictada por aquéllas, tendrán derecho, a efectos de 
movilidad a participar en los concursos para la provisión de puestos de la inspección de edu-
cación.

2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docentes que accedieron a la función inspecto-
ra de conformidad con las disposiciones de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y que no 
hubieran accedido al cuerpo de Inspectores de educación a la entrada en vigor de esta Ley, 
podrán continuar desempeñando la función inspectora con carácter definitivo y hasta su jubi-
lación como funcionarios, de conformidad con las disposiciones por las que accedieron al 
mismo.

Disposición adicional decimocuarta. centros autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente Ley 
impartan la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud, la modalidad de tecnología, 
o ambas, quedarán automáticamente autorizados para impartir la modalidad de ciencias y 
tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta. Municipios, corporaciones o entidades locales.

1. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos 
para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales y la colabo-
ración entre centros educativos y Administraciones públicas.

En lo que se refiere a las corporaciones locales, se establecerán procedimientos de 
consulta y colaboración con sus federaciones o agrupaciones más representativas.

2. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a cen-
tros públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, corres-
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ponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros servicios o 
finalidades sin autorización previa de la Administración educativa correspondiente.

3. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deban afectar, por necesidades 
de escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se hallen ubica-
dos centros de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, depen-
dientes de las Administraciones educativas, para impartir educación secundaria o forma-
ción profesional, asumirán, respecto de los mencionados centros, los gastos que los 
municipios vinieran sufragando de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio 
de la titularidad demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. Lo dispuesto 
no será de aplicación respecto a los edificios escolares de propiedad municipal en los 
que se impartan, además de educación infantil y educación primaria o educación espe-
cial, el primer ciclo de educación secundaria obligatoria. Si la afectación fuera parcial se 
establecerá el correspondiente convenio de colaboración entre las Administraciones 
afectadas.

4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas correspondientes en 
la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes.

5. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de colaboración con 
las corporaciones locales para las enseñanzas artísticas. Dichos convenios podrán contem-
plar una colaboración específica en escuelas de enseñanzas artísticas cuyos estudios no con-
duzcan a la obtención de títulos con validez académica.

6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento para el 
uso de los centros docentes, que de ellas dependan, por parte de las autoridades municipales, 
fuera del horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u otras de carácter 
social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesidades derivadas de la programación 
de las actividades de dichos centros.

7. Las Administraciones educativas, deportivas y municipales, colaborarán para el esta-
blecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de las instalaciones deportivas 
pertenecientes a los centros docentes o a los municipios.

Disposición adicional decimosexta. denominación de las etapas educativas.

Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación, a los niveles educativos se entienden sustituidas por las denomina-
ciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos centros, se 
establecen en esta Ley.

Disposición adicional decimoséptima. claustro de profesores de los centros privados 
concertados.

El claustro de profesores de los centros privados concertados tendrá funciones análogas a 
las previstas en el artículo 129 de esta Ley.

Disposición adicional decimoctava. Procedimiento de consulta a las comunidades autó-
nomas.

La referencia en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las Comunidades Autó-
nomas se entienden realizadas en el seno de la Conferencia Sectorial.

Disposición adicional decimonovena. alumnado extranjero.

Lo establecido en esta Ley en relación con la escolarización, obtención de títulos y acce-
so al sistema general de becas y ayudas al estudio será aplicable al alumnado extranjero en 
los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los Extranjeros en España y su integración social, modificada por la Ley Orgáni- 
ca 8/2000, de 22 de diciembre, y en la normativa que las desarrolla.
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Disposición adicional vigésima. atención a las víctimas del terrorismo.

Las Administraciones educativas facilitarán que los centros educativos puedan prestar 
especial atención a los alumnos víctimas del terrorismo para que éstos reciban la ayuda nece-
saria para realizar adecuadamente sus estudios.

Disposición adicional vigesimoprimera. cambios de centro derivados de actos de violen-
cia.

Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización inmediata de las alumnas o 
alumnos que se vean afectados por cambios de centro derivados de actos de violencia de 
género o acoso escolar. Igualmente, facilitarán que los centros educativos presten especial 
atención a dichos alumnos.

Disposición adicional vigesimosegunda. Transformación de enseñanzas.

En el supuesto de que en el proceso de ordenación de la enseñanza universitaria se defi-
nieran en el futuro títulos que correspondan a estudios regulados en la presente Ley, el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer el oportuno pro-
ceso de transformación de tales estudios.

Disposición adicional vigesimotercera. datos personales de los alumnos.

1. Los centros docentes podrán recabar los datos personales de su alumnado que sean 
necesarios para el ejercicio de su función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al 
origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo 
y resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimien-
to sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.

2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención de 
la información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un alumno a un 
centro docente supondrá el consentimiento para el tratamiento de sus datos y, en su caso, 
la cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con ante-
rioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En 
todo caso, la información a la que se refiere este apartado será la estrictamente necesaria 
para la función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del edu-
cativo sin consentimiento expreso.

3. En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas y organiza-
tivas que garanticen su seguridad y confidencialidad. El profesorado y el resto del personal 
que, en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares o que afecten al 
honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo.

4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema 
educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal, y las condiciones mínimas serán acorda-
das por el Gobierno con las Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial 
de Educación.

Disposición adicional vigesimocuarta. incorporación de créditos en los Presupuestos 
Generales del Estado para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil.

Los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al ámbito temporal de aplicación 
de la presente Ley incorporarán progresivamente los créditos necesarios para hacer efectiva la 
gratuidad del segundo ciclo de la educación infantil a la que se refiere el artículo 15.2.

Disposición adicional vigesimoquinta. Fomento de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.

Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, los centros que desarrollen el principio de coeducación en 
todas las etapas educativas, serán objeto de atención preferente y prioritaria en la aplicación 
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de las previsiones recogidas en la presente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los convenios 
internacionales suscritos por España.

Disposición adicional vigesimosexta. denominación específica para el consejo Escolar 
de los centros educativos.

Las Administraciones educativas podrán establecer una denominación específica para 
referirse al Consejo Escolar de los centros educativos.

Disposición adicional vigesimoséptima. Revisión de los módulos de conciertos.

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente 
Ley, y en cumplimiento del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y 
las organizaciones sindicales representativas del profesorado de los centros privados concer-
tados, todas las partidas de los módulos del concierto se revisarán anualmente en un porcen-
taje equivalente al de las retribuciones de los funcionarios públicos dependientes de las 
Administraciones del Estado.

2. Las Administraciones educativas posibilitarán, para el ejercicio de la función directi-
va en los centros privados concertados, unas compensaciones económicas, análogas a las 
previstas para los cargos directivos de los centros públicos, de las mismas características.

Disposición adicional vigesimoctava. convenios con centros que impartan ciclos de forma-
ción profesional.

Las Administraciones educativas podrán establecer convenios educativos con los centros 
que impartan ciclos formativos de formación profesional que complementen la oferta educa-
tiva de los centros públicos de acuerdo con la programación general de la enseñanza.

Disposición adicional vigesimonovena. Fijación del importe de los módulos.

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente 
Ley, se procederá a la fijación de los importes de los módulos económicos establecidos, de 
acuerdo con el artículo 117, en función de la implantación de las enseñanzas que ordena la 
presente Ley.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que partici-
parán las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito de la 
enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los módulos de concierto que 
valore el coste total de la impartición de las enseñanzas en condiciones de gratuidad.

Disposición adicional trigésima. integración de centros en la red de centros de titularidad 
pública.

Las Comunidades Autónomas podrán integrar en la respectiva red de centros docentes 
públicos, de acuerdo con la forma y el procedimiento que se establezca mediante Ley de sus 
Parlamentos, los centros de titularidad de las Administraciones locales que cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley, atiendan poblaciones escolares de condiciones socioeconó-
micas desfavorables o que desempeñen una reconocida labor en la atención a las necesidades 
de escolarización, siempre que las Administraciones locales manifiesten su voluntad de inte-
grarlos en dicha red.

Disposición adicional trigesimoprimera. Vigencias de titulaciones.

1. El título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educa-
ción y Financiamiento de la Reforma Educativa y el título de Graduado en Educación Secun-
daria de la Ley Orgánica 3/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, tendrán los mismos efectos profesionales que el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria establecido en la presente Ley.

2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educa-
ción y Financiamiento de la Reforma Educativa y de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
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octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, tendrán los mismos efectos 
profesionales que el nuevo título de Bachiller establecido en la presente Ley.

3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educa-
ción y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos que el 
título de Graduado en Educación Secundaria y los mismos efectos profesionales que el título 
de Técnico de la correspondiente profesión.

4. El título de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos aca-
démicos y profesionales que el nuevo título de Técnico Superior en la correspondiente 
especialidad.

Disposición adicional trigesimosegunda. nuevas titulaciones de formación profesional.

En el periodo de aplicación de esta Ley el Gobierno, según lo dispuesto en el apartado 6 
del artículo 39 de la misma, procederá a establecer las enseñanzas de formación profesional 
de grado medio y grado superior relacionadas con las artes escénicas.

Disposición transitoria primera. Maestros adscritos a los cursos primero y segundo de la 
educación secundaria obligatoria.

1. Los funcionarios del cuerpo de maestros adscritos con carácter definitivo, en aplica-
ción de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, a puestos de los dos primeros cursos de la educación 
secundaria obligatoria, podrán continuar en dichos puestos indefinidamente, así como ejer-
cer su movilidad en relación con las vacantes que a tal fin determine cada Administración 
educativa. En el supuesto de que accedieran al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria 
conforme a lo previsto en la disposición adicional duodécima de esta Ley, podrán permane-
cer en su mismo destino en los términos que se establezcan.

2. Los maestros que, en aplicación a la disposición transitoria octava de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, vengan impartien-
do los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria en centros docentes priva-
dos, podrán continuar realizando la misma función en los puestos que vienen ocupando.

Disposición transitoria segunda. Jubilación voluntaria anticipada.

1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere la disposición 
adicional séptima de la presente Ley, así como los funcionarios de los cuerpos a extinguir a 
que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 31/1991, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 1992, incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de clases pasi-
vas del Estado, podrán optar a un régimen de jubilación voluntaria hasta la fecha en que 
finalice el proceso de implantación de la presente Ley establecido en la disposición adicional 
primera, siempre que reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a)  Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años anteriores a la 
presentación de la solicitud en puestos pertenecientes a las correspondientes plantillas de 
centros docentes, o que durante una parte de ese periodo hayan permanecido en la situación 
de servicios especiales o hayan ocupado un puesto de trabajo que dependa funcional u orgá-
nicamente de las Administraciones educativas, o bien les haya sido concedida excedencia por 
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 29, apartado 4 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificado por la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, y por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

b)  Tener cumplidos sesenta años de edad.
c)  Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado.

Los requisitos de edad y periodo de carencia exigidos en las letras b) y c) anteriores, 
deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que 
será a este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite. A tal fin deberá formularse la 
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solicitud, ante el órgano de jubilación correspondiente, dentro de los dos primeros meses del 
año en que se pretenda acceder a la jubilación voluntaria.

Igualmente, podrán optar a dicho régimen de jubilación los funcionarios de los cuerpos de 
inspectores de educación, de inspectores al servicio de la Administración educativa y de direc-
tores escolares de enseñanza primaria, así como los funcionarios docentes adscritos a la fun-
ción inspectora a que se refiere la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública modificada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio, siempre que en todos los casos reúnan los requisitos anteriores, salvo en lo que 
se refiere a la adscripción a puestos pertenecientes a las plantillas de los centros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los haberes 
reguladores que en cada caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a la suma 
de los años de servicios efectivos prestados al Estado que, de acuerdo con la legislación de 
Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al momento de la jubilación voluntaria y del 
período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco años.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en cada 
momento, en materia de límite máximo de percepción de pensiones públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición transitoria, 
no será de aplicación a la misma lo establecido en la disposición transitoria primera del 
vigente texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente norma, que tengan acreditados en el momento de la jubilación al menos 28 años 
de servicios efectivos al Estado, podrán percibir, por una sola vez, conjuntamente con su 
última mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria en el importe y condiciones 
que establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, por iniciati-
va del Ministro de Educación y Ciencia, atendiendo a la edad del funcionario, a los años de 
servicios prestados y a las retribuciones complementarias establecidas con carácter general 
para el cuerpo de pertenencia. La cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en 
ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 25 mensualidades del Indicador Públi-
co de Renta de Efectos Múltiples.

5. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere esta norma, aco-
gidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, siempre 
que acrediten todos los requisitos establecidos en el apartado 1, podrán optar al momento de 
la solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, a efectos del derecho a los beneficios contemplados en la presente disposición, así 
como a su integración en el Régimen Especial de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión prevista en la disposición adicional sexta del Real Decreto 691/1991, de 12 
de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social, determi-
nará la compensación económica que deba realizar la Seguridad Social respecto del perso-
nal de cuerpos docentes que opte por su incorporación al Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, en función de los años cotizados a los demás regímenes de la Seguridad Social.

6. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere el 
apartado 1 de esta disposición, acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previ-
sión distintos del de Clases Pasivas, que no ejerciten la opción establecida en el 
apartado anterior, podrán igualmente percibir las gratificaciones extraordinarias que 
se establezcan, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 de esta disposición tran-
sitoria, siempre que causen baja definitiva en su prestación de servicios al Estado 
por jubilación voluntaria o por renuncia a su condición de funcionario, y reúnan los 
requisitos exigidos en los números 1 y 4 de la misma, excepto el de pertenencia al 
Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, la cuantía de la gratificación 
extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 50 
mensualidades del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior no impli-
cará modificación alguna en las normas que les sean de aplicación, a efectos de prestaciones, 
conforme al régimen en el que estén comprendidos.
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7. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda para dictar las instrucciones que, en relación con las 
pensiones de clases pasivas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo dispuesto en la pre-
sente norma y en las que se dicten en su desarrollo.

8. Antes de la finalización, del periodo de implantación de la presente Ley, establecido 
en la disposición adicional primera, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autóno-
mas, procederá a la revisión del tiempo referido al régimen de jubilación voluntaria así como 
de los requisitos exigidos.

Disposición transitoria tercera. Movilidad de los funcionarios de los cuerpos docentes.

En tanto no sean desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afecten a la 
movilidad mediante concurso de traslados de los funcionarios de los cuerpos docentes en ella 
contemplados, la movilidad se ajustará a la normativa vigente a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición transitoria cuarta. Profesores técnicos de formación profesional en bachille-
rato.

Los profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor de esta Ley 
estén impartiendo docencia en bachillerato podrán continuar de forma indefinida en dicha 
situación.

Disposición transitoria quinta. Personal laboral fijo de centros dependientes de adminis-
traciones no autonómicas.

1. Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley, o se incorporen durante los tres primeros años de su aplicación, centros previamente 
dependientes de cualquier Administración Pública a las redes de centros docentes dependien-
tes de las Administraciones educativas, el personal laboral que fuera fijo en el momento de la 
integración y realice funciones docentes en dichos centros, podrá acceder a los cuerpos 
docentes regulados en esta Ley, previa superación de las correspondientes pruebas selectivas 
convocadas a tal efecto por los respectivos Gobiernos de las Comunidades Autónomas. 
Dichas pruebas deberán garantizar, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, en la forma que determinen los Parlamentos autonómicos, debiendo 
respetarse, en todo caso, lo establecido en la normativa básica del Estado.

2. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán de 
aplicación en el plazo de tres años.

Disposición transitoria sexta. duración del mandato de los órganos de gobierno.

1. La duración del mandato del director y demás miembros del equipo directivo de los 
centros públicos nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley será la 
establecida en la normativa vigente en el momento de su nombramiento.

2. Las Administraciones educativas podrán prorrogar, por un periodo máximo de un 
año, el mandato de los directores y demás miembros del equipo directivo de los centros 
públicos cuya finalización se produzca en el curso escolar de entrada en vigor de la presente 
Ley.

3. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos y privados concertados consti-
tuido con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley continuará su mandato hasta 
la finalización del mismo con las atribuciones establecidas en esta Ley.

Disposición transitoria séptima. Ejercicio de la dirección en los centros docentes públi-
cos.

Los profesores que estando acreditados para el ejercicio de la dirección de los centros 
docentes públicos no hubieran ejercido, o la hayan ejercido por un periodo inferior al señala-
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do en el artículo 136.1 de esta Ley, estarán exentos de la parte de la formación inicial que 
determinen las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria octava. Formación pedagógica y didáctica.

Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación 
Pedagógica que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran organizado las universidades al 
amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certificaciones que el 
Gobierno pueda establecer serán equivalentes a la formación establecida en el artículo 100.2 
de esta Ley, hasta tanto se regule para cada enseñanza. Estarán exceptuados de la exigencia 
de este título los maestros y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y quienes estén 
en posesión de licenciatura o titulación equivalente que incluya formación pedagógica y 
didáctica.

Disposición transitoria novena. adaptación de los centros.

Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que a la entrada en vigor de esta 
Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, o lo estén como centros de 
educación preescolar, dispondrán para adaptarse a los requisitos mínimos que se establezcan 
del plazo que el Gobierno determine, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria décima. Modificación de los conciertos.

1. Los centros privados que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan concerta-
das las enseñanzas postobligatorias, mantendrán el concierto para las enseñanzas equivalen-
tes.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación pre-
escolar y a los centros de educación infantil se referirán a las enseñanzas de primer ciclo de 
educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil respectivamente.

3. Los conciertos, convenios o subvenciones para los programas de garantía social se 
referirán a programas de cualificación profesional inicial.

Disposición transitoria undécima. aplicación de las normas reglamentarias.

En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones regla-
mentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las normas de 
este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, siempre que no se 
opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria duodécima. acceso a las enseñanzas de idiomas a menores de 
dieciséis años.

No obstante lo dispuesto en el artículo 59.2 de esta Ley, los alumnos que a la entrada en 
vigor de esta Ley hayan completado los dos primeros cursos de la educación secundaria 
obligatoria podrán acceder a las enseñanzas de idiomas.

Disposición transitoria decimotercera. Maestros especialistas.

En tanto el Gobierno determine las enseñanzas a las que se refiere el artículo 93.2 de la 
presente Ley, la enseñanza de la música, de la educación física y de los idiomas extranjeros 
en educación primaria será impartida por maestros con la especialización correspondiente.

Disposición transitoria decimocuarta. cambios de titulación.

Los requisitos de titulación establecidos en la presente Ley, para la impartición de los 
distintos niveles educativos, no afectarán al profesorado que esté prestando sus servicios en 
centros docentes según lo dispuesto en la legislación aplicable en relación a las plazas que se 
encuentran ocupando.
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Disposición transitoria decimoquinta. Maestros con plaza en los servicios de orientación 
o de asesoramiento psicopedagógico.

1. Las Administraciones educativas que no hubieren regularizado la situación adminis-
trativa para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad de 
psicología y pedagogía, mediante el concurso-oposición, turno especial, previsto en el artícu-
lo 45 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de los funcionarios del Cuerpo de Maestros que, con titulación de licenciados 
en Psicología o Pedagogía, han venido desempeñando plazas con carácter definitivo en su 
ámbito de gestión, obtenidas por concurso público de méritos, en los servicios de orientación 
o asesoramiento psicopedagógico, deberán convocar en el plazo máximo de tres meses desde 
la aprobación de la presente Ley un concurso-oposición, turno especial, de acuerdo con las 
características del punto siguiente.

2. El citado concurso-oposición, turno especial, constará de una fase de concurso en la 
que se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, los méritos de los candida-
tos, entre los que figurarán la formación académica y la experiencia docente previa. La fase 
de oposición consistirá en una memoria sobre las funciones propias de los servicios de orien-
tación o asesoramiento psicopedagógico. Los aspirantes expondrán y defenderán ante el tri-
bunal calificador la memoria indicada, pudiendo el tribunal, al término de la exposición y 
defensa, formular al aspirante preguntas o solicitar aclaraciones sobre la memoria expuesta.

3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán destinados en la misma plaza que 
vinieren desempeñando y, a los solos efectos de determinar su antigüedad en el cuerpo en el 
que se integran, se les reconocerá la fecha de su acceso con carácter definitivo en los equipos 
psicopedagógicos de la Administración educativa.

Disposición transitoria decimosexta. Prioridad de conciertos en el segundo ciclo de 
educación infantil.

En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Ley, las Administraciones 
educativas, en el régimen de conciertos a que se refiere el artículo 116 de la misma, y tenien-
do en cuenta lo previsto en el artículo 117, considerarán las solicitudes formuladas por los 
centros privados, y darán preferencia, por este orden, a las unidades que se soliciten para 
primero, segundo y tercer curso del segundo ciclo de la educación infantil.

Disposición transitoria decimoséptima. acceso a la función pública docente.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Administraciones educativas, 
a través de la Conferencia Sectorial de Educación, la adopción de medidas que permitan la 
reducción del porcentaje de profesores interinos en los centros educativos, de manera que en 
el plazo de cuatro años, desde la aprobación de la presente Ley, no se sobrepasen los límites 
máximos establecidos de forma general para la función pública.

2. Durante los años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función pública 
docente se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la fase de concurso se 
valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente previa en 
los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales permitidos. La fase 
de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos de la especialidad que 
corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio 
de la docencia. Para la regulación de este procedimiento de concurso-oposición, se tendrá en 
cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos se requerirán los informes oportu-
nos de las Administraciones educativas.

Disposición transitoria decimoctava. adaptación de normativa sobre conciertos.

A fin de que las Administraciones educativas puedan adaptar su normativa sobre concier-
tos educativos a las disposiciones de la presente Ley, podrán acordar la prórroga de hasta dos 
años del periodo general de concertación educativa en curso a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.
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Disposición transitoria decimonovena. Procedimiento de admisión de alumnos.

Los procedimientos de admisión de alumnos se adaptarán a lo previsto en el capítulo III 
del título II de esta Ley a partir del curso académico 2007/2008.

Disposición derogatoria única

1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:

a)  Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa.

b)  Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
c)  Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y Gobierno 

de los Centros Docentes.
d)  Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.
e)  Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se establecen normas sobre concursos de 

provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica �/����, de � de julio, regula-
dora del derecho a la Educación.

1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen los 
siguientes derechos:

a)  A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los 
fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las 
leyes educativas.

b)  A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes 
públicos.

c)  A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

d)  A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa 
de sus hijos.

e)  A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.
f)  A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 

educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g)  A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesio-

nal de sus hijos.

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, les 
corresponde:

a)  Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de difi-
cultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente 
a clase.

b)  Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar.

c)  Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden.
d)  Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 

compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el rendi-
miento de sus hijos.

e)  Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con los profesores y los centros.
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f)  Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 
indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g)  Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.»

2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
los padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.»

3. El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que 
las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución Española 
y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y principios 
reconocidos en ellos.

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos:

a)  A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personali-
dad.

b)  A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c)  A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con obje-

tividad.
d)  A recibir orientación educativa y profesional.
e)  A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus convic-

ciones morales, de acuerdo con la Constitución.
f)  A la protección contra toda agresión física o moral.
g)  A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
h)  A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventa-

jas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de pre-
sentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanen-
cia en el sistema educativo.

i)  A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 
accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos:

a)  Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
b)  Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y comple-

mentarias.
c)  Seguir las directrices del profesorado.
d)  Asistir a clase con puntualidad.
e)  Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros a la 
educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f)  Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la digni-
dad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

g)  Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo, y
h)  Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.»

4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo apartado, con la siguiente redacción:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación 
de los alumnos, así como la formación de federaciones y confederaciones.»

5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción:
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«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los centros 
educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar 
sus normas de organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos pue-
den ejercer este derecho. En los términos que establezcan las Administraciones educativas, 
las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de la educación 
secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de 
faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio 
del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro.»

6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los centros 
privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, seleccionar 
su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legislación vigente, elaborar el pro-
yecto educativo, organizar la jornada en función de las necesidades sociales y educativas de sus 
alumnos, ampliar el horario lectivo de áreas o materias, determinar el procedimiento de admi-
sión de alumnos, establecer las normas de convivencia y definir su régimen económico.»

7. Al artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade una nueva letra n) con el siguiente texto:

«n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.»

8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por:

El director.
Tres representantes del titular del centro.
Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radica-

do el centro.
Cuatro representantes de los profesores.
Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por y entre ellos.
Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del primer curso de 

educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impul-

se medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que tengan 
aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.

Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la aso-
ciación de padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán incorpo-
rar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, designado por las orga-
nizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las Administraciones educa-
tivas establezcan.»

9. El artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción en sus apartados c), d), f) y m):

«c) Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la sujeción a las 
normas sobre el mismo.

d)  Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la 
normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspon-
dan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el 
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Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y propo-
ner, en su caso, las medidas oportunas.

f)  Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual elabora-
rá el equipo directivo.

m)  Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igual-
dad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social.»

10. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:

a)  Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o extraescolares o por 
servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la Administración educativa o por el 
Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que haya sido establecido en cada caso.

b)  Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c)  Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados impro-

cedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d)  Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para el 

pago delegado de los salarios.
e)  Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades com-

plementarias, extraescolares y servicios complementarios.
f)  Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones establecidas en 

el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace referencia los apartados 3  
y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de cualquier otro pacto que figure en 
el documento de concierto que el centro haya suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:

a)  Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente administrativo 
instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción competente, resulte que el 
incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad evidente, con perturbación 
manifiesta en la prestación del servicio de la enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

b)  Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de gratuidad.
c)  Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d)  Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado establecido en 

los artículos precedentes.
e)  Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, cuan-

do así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
f)  Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g)  Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente título o en 

las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la 
Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto resulte 
que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad evidente y sin per-
turbación en la prestación de la enseñanza y que no existe reiteración ni reincidencia en el 
incumplimiento, éste será calificado de leve.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anteriores se 
constatará por la Administración educativa competente con arreglo a los siguientes criterios:

a)  Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con anterioridad, 
bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante informe de la inspección 
educativa correspondiente.

b)  Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido con 
anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente administrativo.
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4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:

a)  Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b)  Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá una 

multa de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del módulo econó-
mico de concierto educativo vigente en el periodo en que se determine la imposición de la 
multa. La Administración educativa sancionadora determinará el importe de la multa, den-
tro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensa-
ción contra las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto 
educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de multa, 
que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida «otros gastos» del 
módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en el que se determine la 
imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el importe de 
la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de 
compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del 
concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del concierto. 
En este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el centro, las 
Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave a 
los dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la constitución 
de la Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento cometido por el 
centro concertado.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley �0/����, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción:

«ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas Funcionales de la 
Alta Inspección de Educación funcionarios de los cuerpos docentes o escalas en que se orde-
na la función pública docente.»

Disposición final tercera. Enseñanzas mínimas.

Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las enseñanzas comunes, 
se entenderán realizadas a los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 
mínimas.

Disposición final cuarta. autonomía de gestión económica de los centros docentes públi-
cos no universitarios.

Continuará en vigor, con las modificaciones derivadas de la presente Ley, la Ley 12/1987, 
de 2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de bachillerato, formación 
profesional y artes aplicadas y oficios artísticos en los centros públicos y la autonomía de 
gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.

Disposición final quinta. Título competencial.

La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que correspon-
de al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. Se exceptúan del 
referido carácter básico los siguientes preceptos: artículos 5.5 y 5.6; 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 y 
11.3; 14.6; 15.3; 18.4 y 18.5; 22.5; 26.1 y 26.2; 30.5; 35; 41.5; 42.3; 47; 58.4, 58.5 y 58.6; 
60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 72.4 y 72.5 y 89; 90; 100.3; 101, 
102.2, 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 106.3; 112.2, 112.3, 112.4 y 112.5; 113.3 y 
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113.4; 122.2 y 122.3; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124; 125; 130.1; 131.2 y 131.5; 145; 146; 
154; disposición adicional decimoquinta, apartados 1, 4, 5 y 7; y disposición final cuarta.

Disposición final sexta. desarrollo de la presente Ley.

Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas por las Comunidades Autónomas, a 
excepción de las relativas a aquellas materias cuya regulación se encomienda por la misma al 
Gobierno o que corresponden al Estado conforme a lo establecido en la disposición adicional 
primera, número 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación.

Disposición final séptima. carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.

Tienen rango de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar, los artículos 3; 4; 5.1, 
5.2; el capítulo III del título preliminar, los artículos 16; 17; 18.1, 18.2 y 18.3; 19.1; 22; 23; 
24; 25; 27; 30.1, 30.2, 30.3, 30.4 y 30.6; 38; 68; 71; 74; 78; 80; 81.3 y 81.4; 82.2; 83; 84.1, 
84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 108; 109; 115; el capítulo IV del título IV; 
los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 127; 128; 129; las disposiciones adicionales decimo-
sexta y decimoséptima; la disposición transitoria sexta, apartado tercero; la disposición tran-
sitoria décima; las disposiciones finales primera y séptima, y la disposición derogatoria úni-
ca.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 
esta ley orgánica.

Madrid, 3 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

 El Presidente del Gobierno,
 JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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MInIsterIo de eduCaCIÓn y CIenCIa

SiSTEMa EducaTiVO. Educación PRiMaRia

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, establece que 
corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición adi-
cional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de junio, reguladora del 
Derecho a la Educación. Las enseñanzas mínimas son los aspectos básicos del currículo en 
relación con los objetivos, las competencias básicas, los contenidos y los criterios de evalua-
ción. El objeto de este real decreto es establecer las enseñanzas mínimas de la Educación 
primaria.

La finalidad de las enseñanzas mínimas es asegurar una formación común a todos los 
alumnos y alumnas dentro del sistema educativo español y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, como indica el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Dicha formación facilitará la continuidad, progresión y coherencia del aprendi-
zaje en caso de movilidad geográfica del alumnado.

En virtud de las competencias atribuidas a las administraciones educativas corresponde a 
éstas establecer el currículo de la Educación primaria del que formarán parte las enseñanzas 
mínimas fijadas en este real decreto que requerirán, con carácter general, el 65 por ciento de 
los horarios escolares y el 55 por ciento para las comunidades autónomas que tengan lengua 
cooficial.

Los centros docentes juegan también un activo papel en la determinación del currículo, 
ya que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, les corresponde desarrollar y completar, en su caso, el currículo establecido por las 
administraciones educativas. Esto responde al principio de autonomía pedagógica, de organi-
zación y de gestión que dicha ley atribuye a los centros educativos con el fin de que el currí-
culo sea un instrumento válido para dar respuesta a las características y a la realidad educati-
va de cada centro.

En la regulación de las enseñanzas mínimas tiene especial relevancia la definición de las 
competencias básicas que el alumnado deberá desarrollar en la Educación primaria y alcan-
zar en la Educación secundaria obligatoria. Las competencias básicas, que se incorporan por 
primera vez a las enseñanzas mínimas, permiten identificar aquellos aprendizajes que se 
consideran imprescindibles desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de 
los saberes adquiridos. Su logro deberá capacitar a los alumnos y alumnas para su realización 
personal, el ejercicio de la ciudadanía activa, la incorporación a la vida adulta de manera 
satisfactoria y el desarrollo de un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

Los objetivos de la Educación primaria se definen para el conjunto de la etapa. En cada 
área se describe el modo en que contribuye al desarrollo de las competencias básicas, sus 
objetivos generales y, organizados por ciclos, los contenidos y criterios de evaluación. Los 
criterios de evaluación, además de permitir la valoración del tipo y grado de aprendizaje 
adquirido, se convierten en referente fundamental para valorar el desarrollo de las competen-
cias básicas.

En la regulación que realicen las administraciones educativas, deberán incluir las compe-
tencias básicas, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, si bien la agrupación en 
bloques de los contenidos de cada ciclo establecida en este real decreto, tiene como finalidad 
presentar los conocimientos de forma coherente.
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La intervención educativa contempla como principio la atención a un alumnado diverso, 
diversidad que se manifiesta tanto en las formas de aprender como en las características per-
sonales que condicionan el propio proceso de aprendizaje. Las medidas de atención que 
permitan garantizar una educación de calidad para todos los alumnos y las alumnas, lograr su 
éxito y responder a las distintas necesidades, se plantean de forma que se apliquen tan pronto 
como se detecten las dificultades. Con el fin de asegurar que la incorporación a la etapa edu-
cativa siguiente se produzca en condiciones óptimas se establece la necesidad de aplicar 
todas ellas.

Finalmente, se regula la realización de una evaluación de diagnóstico al finalizar el 
segundo ciclo de la Educación primaria. Dicha evaluación tendrá carácter formativo y orien-
tador y se realizará con el fin de colaborar en el análisis de los procesos de aprendizaje de 
cada alumno, así como de los procesos de enseñanza en cada centro, y todo ello en un 
momento de la etapa que permite adoptar las medidas de mejora pertinentes.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
diciembre de 2006, dispongo:

Artículo 1. Principios generales.

1. La Educación primaria tiene carácter obligatorio y gratuito. Comprende seis cursos 
académicos, que se seguirán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad. Con 
carácter general, los alumnos y las alumnas se incorporarán al primer curso de la Educación 
primaria en el año natural en el que cumplan seis años.

2. La Educación primaria comprende tres ciclos de dos años cada uno y se organiza en 
áreas con un carácter global e integrador.

Artículo 2. Fines.

La finalidad de la Educación primaria es proporcionar a todos los niños y niñas una edu-
cación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir las habili-
dades culturales básicas relativas a la expresión y comprensión oral, a la lectura, a la escritu-
ra y al cálculo, así como desarrollar habilidades sociales, hábitos de trabajo y estudio, el 
sentido artístico, la creatividad y la afectividad.

Artículo 3. Objetivos de la Educación primaria.

La Educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que 
les permitan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos 
humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b)  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad 
en el estudio así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 
curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje.

c)  Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, 
que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como 
en los grupos sociales con los que se relacionan.

d)  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discrimina-
ción de personas con discapacidad.

e)  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
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f)  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 
permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.

g)  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de pro-
blemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 
geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 
cotidiana.

h)  Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como las posibilidades de 
acción y cuidado del mismo.

i)  Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información y 
la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran.

j)  Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construc-
ción de propuestas visuales.

k)  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el desarro-
llo personal y social.

l)  Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan su cuidado.

m)  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de 
cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n)  Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 
accidentes de tráfico.

Artículo 4. Áreas de conocimiento.

1. De acuerdo con lo que establece el artículo 18 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las áreas de la Educación primaria que se imparten en todos los ciclos 
de esta etapa son las siguientes:

Conocimiento del medio natural, social y cultural.
Educación artística.
Educación física.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.

2. En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a las áreas incluidas en el apartado 
anterior se añadirá el área de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, en la que 
se prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.

3. En el tercer ciclo de la etapa, las administraciones educativas podrán añadir una segun-
da lengua extranjera.

4. Las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros conocimien-
tos recibirán especial consideración.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en alguna de las áreas de la etapa, la com-
prensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de 
la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas.

6. La organización en áreas se entenderá sin perjuicio del carácter global de la etapa, 
dada la necesidad de integrar las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado en estas 
edades.

7. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas experien-
cias y aprendizajes del alumnado y se adaptará a sus ritmos de trabajo.

Artículo 5. currículo.

1. Se entiende por currículo de la Educación primaria el conjunto de objetivos, compe-
tencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de esta etapa 
educativa.
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2. El presente real decreto fija los aspectos básicos del currículo, que constituyen las 
enseñanzas mínimas de la Educación primaria a los que se refiere el artículo 6.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Las administraciones educativas establecerán el currículo de la Educación primaria, 
del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto que 
requerirán el 65 por ciento de los horarios escolares o el 55 por ciento en las comunidades 
autónomas que tengan lengua cooficial.

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo de la Educación pri-
maria establecido por las administraciones educativas, concreción que formará parte del pro-
yecto educativo al que hace referencia el artículo 121.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Artículo 6. competencias básicas.

1. En el Anexo I del presente real decreto se fijan las competencias básicas que se debe-
rán adquirir en la enseñanza básica y a cuyo logro deberá contribuir la educación primaria.

2. Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto contribuyen a garantizar el 
desarrollo de las competencias básicas. Los currículos establecidos por las administraciones 
educativas y la concreción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educati-
vos se orientarán, asimismo, a facilitar el desarrollo de dichas competencias.

3. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las for-
mas de relación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las 
actividades complementarias y extraescolares pueden facilitar también el desarrollo de las 
competencias básicas.

4. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias bási-
cas. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un 
tiempo diario de lectura, no inferior a treinta minutos, a lo largo de todos los cursos de la etapa.

Artículo 7. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación.

En el Anexo II de este real decreto se fijan los objetivos de las diferentes áreas, la contri-
bución de las mismas al desarrollo de las competencias básicas, así como los contenidos y 
criterios de evaluación de cada área en los diferentes ciclos.

Artículo 8. Horario.

1. En el Anexo III de este real decreto se establece, para las diferentes áreas de la Edu-
cación primaria, el horario escolar que para cada ciclo corresponde a los contenidos básicos 
de las enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El horario asignado a las áreas debe entenderse como el tiempo necesario para el 
trabajo en cada una de ellas, sin menoscabo del carácter global e integrador de la etapa.

Artículo 9. Evaluación.

1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y global y 
tendrá en cuenta el progreso del alumno en el conjunto de las áreas del currículo.

2. La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del currí-
culo.

3. Los criterios de evaluación de las áreas serán referente fundamental para valorar el 
grado de adquisición de las competencias básicas.

4. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 
no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adopta-
rán en cualquier momento del ciclo, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el 
proceso educativo.

5. Los maestros evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.
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Artículo 10. Promoción.

1. Al finalizar cada uno de los ciclos, y como consecuencia del proceso de evaluación, 
el profesorado del grupo adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 
alumnado, tomándose especialmente en consideración la información y el criterio del profe-
sor tutor.

2. Se accederá al ciclo educativo siguiente siempre que se considere que se ha alcanza-
do el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de madu-
rez. Se accederá, asimismo, siempre que los aprendizajes no alcanzados no impidan seguir 
con aprovechamiento el nuevo ciclo. En este caso, el alumnado recibirá los apoyos necesa-
rios para recuperar dichos aprendizajes.

3. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado anterior, se perma-
necerá un año más en el mismo ciclo. Esta medida se podrá adoptar una sola vez a lo largo de 
la Educación primaria y deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o recupera-
ción. Los centros organizarán ese plan, de acuerdo con lo que establezcan las administracio-
nes educativas.

4. Se accederá a la Educación secundaria obligatoria si se ha alcanzado el desarrollo 
correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de madurez. Se accederá, 
asimismo, siempre que los aprendizajes no alcanzados no impidan seguir con aprovecha-
miento la nueva etapa. En este caso, el alumnado recibirá los apoyos necesarios para recupe-
rar dichos aprendizajes.

Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el párrafo anterior, no se podrá pro-
mocionar a la etapa siguiente si no se han agotado las medidas previstas en los artículos 9.4 
y 10.3 de este real decreto.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 en su letra e), de la Ley Orgáni/ 
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, los padres o tutores deberán 
participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos o tutelados, así como 
conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción y colaborar en las medidas de 
apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo.

Artículo 11. Tutoría.

1. En la Educación primaria, la acción tutorial orientará el proceso educativo individual 
y colectivo del alumnado.

2. El profesor tutor coordinará la intervención educativa del conjunto del profesorado y 
mantendrá una relación permanente con la familia, a fin de facilitar el ejercicio de los dere-
chos reconocidos en el artículo 4.1. d) y g) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación.

Artículo 12. documentos e informes de evaluación.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las comunidades autóno-
mas, determinará los elementos de los documentos básicos de evaluación, así como los 
requisitos formales derivados del proceso de evaluación que sean precisos para garantizar la 
movilidad del alumnado.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, al finalizar la etapa se elaborará un informe individualizado sobre el 
grado de adquisición de los aprendizajes, especialmente los que condicionen más el progreso 
educativo del alumno y aquellos otros aspectos que se consideren relevantes para garantizar 
una atención individualizada.

Se garantizará la confidencialidad de esta información al determinar las características de 
los informes y en los mecanismos de coordinación con la etapa educativa siguiente que se 
establezcan.

Artículo 13. atención a la diversidad.
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1. La intervención educativa debe contemplar como principio la diversidad del alumna-
do, entendiendo que de este modo se garantiza el desarrollo de todos ellos a la vez que una 
atención personalizada en función de las necesidades de cada uno.

2. Los mecanismos de refuerzo que deberán ponerse en práctica tan pronto como se 
detecten dificultades de aprendizaje, serán tanto organizativos como curriculares. Entre estas 
medidas podrán considerarse el apoyo en el grupo ordinario, los agrupamientos flexibles o 
las adaptaciones del currículo.

3. Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere 
el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, pueda alcanzar el 
máximo desarrollo de sus capacidades personales y los objetivos de la etapa, se establecerán 
las medidas curriculares y organizativas oportunas que aseguren su adecuado progreso.

4. Las administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, 
establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones que se 
aparten significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del currículo, a fin de 
atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precisen, a los que se 
refiere el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dichas adap-
taciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas; la 
evaluación y la promoción tomarán como referente los objetivos y criterios de evaluación 
fijados en dichas adaptaciones.

Sin perjuicio de la permanencia durante un curso más en el mismo ciclo, prevista en el 
artículo 20.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la escolarización de este 
alumnado en la etapa de Educación primaria en centros ordinarios podrá prolongarse un año 
más, siempre que ello favorezca su integración socioeducativa.

5. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo a 
los que se refiere el artículo 78 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se 
realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico.

Cuando presenten graves carencias en la lengua de escolarización del centro, recibirán 
una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos 
ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal.

Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de un ciclo, 
podrán ser escolarizados en el curso inferior al que les correspondería por edad. Para este 
alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración esco-
lar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. 
En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al grupo correspondiente a su edad.

6. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado 
como tal por el personal con la debida cualificación y en los términos que determinen las 
administraciones educativas, se flexibilizará, en los términos que determina la normativa 
vigente, de forma que pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización en la etapa o 
reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que son éstas las medidas más adecua-
das para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.

Artículo 14. autonomía de los centros.

1. Al establecer el currículo de la Educación primaria, las administraciones educativas 
fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros, favorecerán el trabajo en 
equipo del profesorado y estimularán la actividad investigadora a partir de su práctica docente.

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo y las medidas de aten-
ción a la diversidad establecidas por las administraciones educativas adaptándolas a las 
características del alumnado y a su realidad educativa, con el fin de atender a todo el alumna-
do, tanto el que tiene mayores dificultades de aprendizaje como el que tiene mayor capacidad 
o motivación para aprender.

3. Los centros promoverán, así mismo, compromisos con las familias en los que se 
especifiquen las actividades que ambos se comprometen a desarrollar para facilitar el progre-
so educativo.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, pla-
nes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los términos que 
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establezcan las administraciones educativas, sin que, en ningún caso, se impongan aportacio-
nes a las familias ni exigencias para las administraciones educativas.

Artículo 15. Evaluación de diagnóstico.

1. La evaluación de diagnóstico, regulada en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, que realizará todo el alumnado al finalizar el segundo ciclo 
de la Educación primaria, no tendrá efectos académicos, tendrá carácter formativo y orien-
tador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad 
educativa.

2. En el marco de sus respectivas competencias, las administraciones educativas pro-
porcionarán a los centros los modelos y apoyos pertinentes, a fin de que todos ellos puedan 
realizar de modo adecuado estas evaluaciones.

3. Los centros utilizarán los resultados de estas evaluaciones para, entre otros fines, 
organizar, en el tercer ciclo de la Educación primaria, las medidas de refuerzo para los alum-
nos y las alumnas que las requieran, dirigidas a garantizar que todo el alumnado alcance las 
correspondientes competencias básicas. Así mismo, estos resultados permitirán, junto con la 
evaluación de los procesos de enseñanza y la práctica docente, analizar, valorar y reorientar 
si procede, las actuaciones desarrolladas en los dos primeros ciclos de la etapa.

Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión.

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación primaria de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los padres o 
tutores de los alumnos y las alumnas puedan manifestar su voluntad de que éstos reciban o 
no reciban enseñanzas de religión.

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que los alumnos y las 
alumnas cuyos padres o tutores no hayan optado por que cursen enseñanzas de religión reciban 
la debida atención educativa, a fin de que la elección de una u otra opción no suponga discrimi-
nación alguna. Dicha atención, en ningún caso, comportará el aprendizaje de contenidos curri-
culares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier área de la etapa. Las medi-
das organizativas que dispongan los centros deberán ser incluidas en su proyecto educativo para 
que padres y tutores las conozcan con anterioridad.

4. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las diferen-
tes confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito Acuerdos de Cooperación 
en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 
correspondientes autoridades religiosas.

5. La evaluación de la enseñanza de la religión católica se realizará en los mismos tér-
minos y con los mismos efectos que la de las otras áreas de la Educación primaria. La evalua-
ción de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas se ajustará a lo establecido en 
los Acuerdos de Cooperación suscritos por el Estado español.

6. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todo el 
alumnado, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de 
religión no se computarán en las convocatorias en que deban entrar en concurrencia los expe-
dientes académicos.

Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en 
lenguas extranjeras.

1. Las administraciones educativas podrán autorizar que una parte de las áreas del 
currículo se impartan en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación de los aspec-
tos básicos del currículo regulados en el presente real decreto. En este caso, procurarán que a 
lo largo de la etapa los alumnos adquieran la terminología propia de las áreas en ambas len-
guas.
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2. Los centros que impartan una parte de las áreas del currículo en lenguas extranjeras 
aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Entre tales criterios, no se incluirán requisitos 
lingüísticos.

Disposición transitoria única. Vigencia del Real decreto �00�/����, de �� de junio, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación primaria, y 
del Real decreto 2���/����, de �� de diciembre, que regula la enseñanza de la religión.

Hasta la implantación de la nueva ordenación de la Educación primaria de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario 
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgáni- 
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las enseñanzas mínimas de esta etapa se regirán por 
lo establecido en el Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las ense-
ñanzas mínimas correspondientes a la educación primaria y el Real Decreto 2438/1994, de 16 
de diciembre, que regula la enseñanza de la religión, en lo relativo a esta etapa educativa.

Disposición derogatoria única. derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el que se estable-
cen las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación primaria y el Real Decre/ 
to 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión, en lo que se refiere 
a esta etapa educativa, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria única de 
este real decreto.

2. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan 
a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. carácter básico.

El presente real decreto tiene carácter de norma básica al amparo de las competencias que 
atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española, y se dicta en virtud 
de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y en uso de la competencia estatal para la ordenación general del siste-
ma educativo y para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida en la disposición adicio-
nal primera, 2.a) y c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regulada del Derecho a la 
Educación.

Disposición final segunda. desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dictar, en el ámbito de sus competen-
cias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en 
este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

 La Ministra de Educación y Ciencia,
MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO
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el
 

al
um

na
do

, l
as

 n
or

m
as

 d
e 

ré
gi

m
en

 in
te

rn
o,

 e
l u

so
 d

e 
de

te
rm

in
ad

as
 m

et
od

ol
og

ía
s 

y 
re

cu
rs

os
 d

id
ác

tic
os

, o
 

la
 c

on
ce

pc
ió

n,
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

y 
fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
de

 l
a 

bi
bl

io
te

ca
 e

sc
ol

ar
, 

en
tre

 o
tro

s 
as

pe
ct

os
, 

pu
ed

en
 

fa
vo

re
ce

r 
o 

di
fic

ul
ta

r 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

as
oc

ia
da

s 
a 

la
 c

om
un

ic
ac

ió
n,

 e
l a

ná
lis

is
 d

el
 e

nt
or

no
 

fís
ic

o,
 la

 c
re

ac
ió

n,
 la

 c
on

vi
ve

nc
ia

 y
 la

 c
iu

da
da

ní
a,

 o
 la

 a
lfa

be
tiz

ac
ió

n 
di

gi
ta

l. 
Ig

ua
lm

en
te

, l
a 

ac
ci

ón
 tu

to
ria

l 
pe

rm
an

en
te

 p
ue

de
 c

on
tri

bu
ir 

de
 m

od
o 

de
te

rm
in

an
te

 a
 la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

co
m

pe
te

nc
ia

s 
re

la
ci

on
ad

as
 c

on
 la

 
re

gu
la

ci
ón

 d
e 

lo
s 

ap
re

nd
iz

aj
es

, 
el

 
de

sa
rr

ol
lo

 
em

oc
io

na
l 

o 
la

s 
ha

bi
lid

ad
es

 
so

ci
al

es
. 

P
or

 
úl

tim
o,

 
la

 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 c
om

pl
em

en
ta

ria
s 

y 
ex

tra
es

co
la

re
s 

pu
ed

e 
re

fo
rz

ar
 e

l d
es

ar
ro

llo
 d

el
 c

on
ju

nt
o 

de
 la

s 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

bá
si

ca
s.

  

E
n 

el
 m

ar
co

 d
e 

la
 p

ro
pu

es
ta

 re
al

iz
ad

a 
po

r l
a 

U
ni

ón
 E

ur
op

ea
, y

 d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

la
s 

co
ns

id
er

ac
io

ne
s 

qu
e 

se
 

ac
ab

an
 d

e 
ex

po
ne

r, 
se

 h
an

 id
en

tif
ic

ad
o 

oc
ho

 c
om

pe
te

nc
ia

s 
bá

si
ca

s:
  

1.
 

C
om

pe
te

nc
ia

 e
n 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
lin

gü
ís

tic
a 

2.
 

C
om

pe
te

nc
ia

 m
at

em
át

ic
a 

3.
 

C
om

pe
te

nc
ia

 e
n 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

y 
la

 in
te

ra
cc

ió
n 

co
n 

el
 m

un
do

 fí
si

co
 

4.
 

Tr
at

am
ie

nt
o 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
co

m
pe

te
nc

ia
 d

ig
ita

l  

5.
 

C
om

pe
te

nc
ia

 s
oc

ia
l y

 c
iu

da
da

na
 

6.
 

C
om

pe
te

nc
ia

 c
ul

tu
ra

l y
 a

rtí
st

ic
a 

7.
 

C
om

pe
te

nc
ia

 p
ar

a 
ap

re
nd

er
 a

 a
pr

en
de

r 

8.
 

A
ut

on
om

ía
 e

 in
ic

ia
tiv

a 
pe

rs
on

al
 

E
n 

es
te

 A
ne

xo
 s

e 
re

co
ge

n 
la

 d
es

cr
ip

ci
ón

, f
in

al
id

ad
 y

 a
sp

ec
to

s 
di

st
in

tiv
os

 d
e 

es
ta

s 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

y 
se

 p
on

e 
de

 m
an

ifi
es

to
, e

n 
ca

da
 u

na
 d

e 
el

la
s,

 e
l n

iv
el

 c
on

si
de

ra
do

 b
ás

ic
o 

qu
e 

de
be

 a
lc

an
za

r 
to

do
 e

l a
lu

m
na

do
. S

i 
bi

en
 e

st
án

 r
ef

er
id

as
 a

l f
in

al
 d

e 
la

 e
ta

pa
 d

e 
E

du
ca

ci
ón

 o
bl

ig
at

or
ia

, 
es

 p
re

ci
so

 q
ue

 s
u 

de
sa

rr
ol

lo
 s

e 
in

ic
ie

 
de

sd
e 

el
 c

om
ie

nz
o 

de
 la

 e
sc

ol
ar

iz
ac

ió
n,

 d
e 

m
an

er
a 

qu
e 

su
 a

dq
ui

si
ci

ón
 s

e 
re

al
ic

e 
de

 fo
rm

a 
pr

og
re

si
va

 y
 

co
he

re
nt

e.
 P

or
 e

llo
, 

la
 E

du
ca

ci
ón

 p
rim

ar
ia

 t
om

ar
á 

co
m

o 
re

fe
re

nt
e 

la
s 

co
m

pe
te

nc
ia

s 
qu

e 
aq

uí
 s

e 
es

ta
bl

ec
en

 y
 q

ue
 h

ac
en

 e
xp

líc
ita

s 
la

s 
m

et
as

 q
ue

 to
do

 e
l a

lu
m

na
do

 d
eb

e 
al

ca
nz

ar
. A

un
qu

e 
ha

y 
as

pe
ct

os
 

en
 l

a 
ca

ra
ct

er
iz

ac
ió

n 
de

 l
as

 c
om

pe
te

nc
ia

s 
cu

ya
 a

dq
ui

si
ci

ón
 n

o 
es

 e
sp

ec
ífi

ca
 d

e 
es

ta
 e

ta
pa

, 
co

nv
ie

ne
 

co
no

ce
rlo

s 
pa

ra
 s

en
ta

r l
as

 b
as

es
 q

ue
 p

er
m

ita
n 

qu
e 

es
e 

de
sa

rr
ol

lo
 p

os
te

rio
r p

ue
da

 p
ro

du
ci

rs
e 

co
n 

éx
ito

.  

E
l c

ur
ríc

ul
o 

se
 e

st
ru

ct
ur

a 
en

 to
rn

o 
a 

ár
ea

s 
de

 c
on

oc
im

ie
nt

o,
 e

s 
en

 e
lla

s 
en

 la
s 

qu
e 

ha
n 

de
 b

us
ca

rs
e 

lo
s 

re
fe

re
nt

es
 q

ue
 p

er
m

iti
rá

n 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

s 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

en
 e

st
a 

et
ap

a.
 A

sí
 p

ue
s,

 e
n 

ca
da

 á
re

a 
se

 
in

cl
uy

en
 re

fe
re

nc
ia

s 
ex

pl
íc

ita
s 

ac
er

ca
 d

e 
su

 c
on

tri
bu

ci
ón

 a
 a

qu
el

la
s 

co
m

pe
te

nc
ia

s 
bá

si
ca

s 
a 

la
s 

se
 o

rie
nt

a 
en

 m
ay

or
 m

ed
id

a.
 P

or
 o

tro
 la

do
, 

ta
nt

o 
lo

s 
ob

je
tiv

os
 c

om
o 

la
 p

ro
pi

a 
se

le
cc

ió
n 

de
 lo

s 
co

nt
en

id
os

 b
us

ca
n 

as
eg

ur
ar

 e
l 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
to

da
s 

el
la

s.
 L

os
 c

rit
er

io
s 

de
 e

va
lu

ac
ió

n,
 s

irv
en

 d
e 

re
fe

re
nc

ia
 p

ar
a 

va
lo

ra
r 

el
 

pr
og

re
so

 e
n 

su
 a

dq
ui

si
ci

ón
.  

1.
 C

om
pe

te
nc

ia
 e

n 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

lin
gü

ís
tic

a 

E
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 s

e 
re

fie
re

 a
 la

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
l l

en
gu

aj
e 

co
m

o 
in

st
ru

m
en

to
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

or
al

 y
 e

sc
rit

a,
 

de
 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
, 

in
te

rp
re

ta
ci

ón
 

y 
co

m
pr

en
si

ón
 

de
 

la
 

re
al

id
ad

, 
de

 
co

ns
tru

cc
ió

n 
y 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
de

l 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

y 
de

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
y 

au
to

rr
eg

ul
ac

ió
n 

de
l p

en
sa

m
ie

nt
o,

 la
s 

em
oc

io
ne

s 
y 

la
 c

on
du

ct
a.

  

Lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
, d

es
tre

za
s 

y 
ac

tit
ud

es
 p

ro
pi

os
 d

e 
es

ta
 c

om
pe

te
nc

ia
 p

er
m

ite
n 

ex
pr

es
ar

 p
en

sa
m

ie
nt

os
, 

em
oc

io
ne

s,
 v

iv
en

ci
as

 y
 o

pi
ni

on
es

, 
as

í 
co

m
o 

di
al

og
ar

, 
fo

rm
ar

se
 u

n 
ju

ic
io

 c
rít

ic
o 

y 
ét

ic
o,

 g
en

er
ar

 i
de

as
, 

es
tru

ct
ur

ar
 e

l 
co

no
ci

m
ie

nt
o,

 d
ar

 c
oh

er
en

ci
a 

y 
co

he
si

ón
 a

l 
di

sc
ur

so
 y

 a
 l

as
 p

ro
pi

as
 a

cc
io

ne
s 

y 
ta

re
as

, 
ad

op
ta

r 
de

ci
si

on
es

, y
 d

is
fru

ta
r 

es
cu

ch
an

do
, l

ey
en

do
 o

 e
xp

re
sá

nd
os

e 
de

 fo
rm

a 
or

al
 y

 e
sc

rit
a,

 to
do

 lo
 c

ua
l 

co
nt

rib
uy

e 
ad

em
ás

 a
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 a

ut
oe

st
im

a 
y 

de
 la

 c
on

fia
nz

a 
en

 s
í m

is
m

o.
 

C
om

un
ic

ar
se

 y
 c

on
ve

rs
ar

 s
on

 a
cc

io
ne

s 
qu

e 
su

po
ne

n 
ha

bi
lid

ad
es

 p
ar

a 
es

ta
bl

ec
er

 v
ín

cu
lo

s 
y 

re
la

ci
on

es
 

co
ns

tru
ct

iv
as

 c
on

 lo
s 

de
m

ás
 y

 c
on

 e
l e

nt
or

no
, y

 a
ce

rc
ar

se
 a

 n
ue

va
s 

cu
ltu

ra
s,

 q
ue

 a
dq

ui
er

en
 c

on
si

de
ra

ci
ón

 
y 

re
sp

et
o 

en
 l

a 
m

ed
id

a 
en

 q
ue

 s
e 

co
no

ce
n.

 P
or

 e
llo

, 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
lin

gü
ís

tic
a 

es
tá

 
pr

es
en

te
 e

n 
la

 c
ap

ac
id

ad
 e

fe
ct

iv
a 

de
 c

on
vi

vi
r y

 d
e 

re
so

lv
er

 c
on

fli
ct

os
. 

E
l l

en
gu

aj
e,

 c
om

o 
he

rr
am

ie
nt

a 
de

 c
om

pr
en

si
ón

 y
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 d
e 

la
 re

al
id

ad
, d

eb
e 

se
r i

ns
tru

m
en

to
 p

ar
a 

la
 ig

ua
ld

ad
, l

a 
co

ns
tru

cc
ió

n 
de

 re
la

ci
on

es
 ig

ua
le

s 
en

tre
 h

om
br

es
 y

 m
uj

er
es

, l
a 

el
im

in
ac

ió
n 

de
 e

st
er

eo
tip

os
 

y 
ex

pr
es

io
ne

s 
se

xi
st

as
. L

a 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

lin
gü

ís
tic

a 
de

be
 s

er
 m

ot
or

 d
e 

la
 r

es
ol

uc
ió

n 
pa

cí
fic

a 
de

 c
on

fli
ct

os
 

en
 la

 c
om

un
id

ad
 e

sc
ol

ar
.  

E
sc

uc
ha

r, 
ex

po
ne

r 
y 

di
al

og
ar

 i
m

pl
ic

a 
se

r 
co

ns
ci

en
te

 d
e 

lo
s 

pr
in

ci
pa

le
s 

tip
os

 d
e 

in
te

ra
cc

ió
n 

ve
rb

al
, 

se
r 

pr
og

re
si

va
m

en
te

 c
om

pe
te

nt
e 

en
 la

 e
xp

re
si

ón
 y

 c
om

pr
en

si
ón

 d
e 

lo
s 

m
en

sa
je

s 
or

al
es

 q
ue

 s
e 

in
te

rc
am

bi
an

 



100

en
 s

itu
ac

io
ne

s 
co

m
un

ic
at

iv
as

 d
iv

er
sa

s 
y 

ad
ap

ta
r 

la
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

al
 c

on
te

xt
o.

 S
up

on
e 

ta
m

bi
én

 l
a 

ut
ili

za
ci

ón
 a

ct
iv

a 
y 

ef
ec

tiv
a 

de
 c

ód
ig

os
 y

 h
ab

ili
da

de
s 

lin
gü

ís
tic

as
 y

 n
o 

lin
gü

ís
tic

as
 y

 d
e 

la
s 

re
gl

as
 p

ro
pi

as
 

de
l 

in
te

rc
am

bi
o 

co
m

un
ic

at
iv

o 
en

 d
ife

re
nt

es
 s

itu
ac

io
ne

s,
 p

ar
a 

pr
od

uc
ir 

te
xt

os
 o

ra
le

s 
ad

ec
ua

do
s 

a 
ca

da
 

si
tu

ac
ió

n 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n.
 

Le
er

 y
 e

sc
rib

ir 
so

n 
ac

ci
on

es
 q

ue
 s

up
on

en
 y

 r
ef

ue
rz

an
 la

s 
ha

bi
lid

ad
es

 q
ue

  
pe

rm
ite

n 
bu

sc
ar

, 
re

co
pi

la
r 

y 
pr

oc
es

ar
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 y

 s
er

 c
om

pe
te

nt
e 

a 
la

 h
or

a 
de

 c
om

pr
en

de
r, 

co
m

po
ne

r 
y 

ut
ili

za
r 

di
st

in
to

s 
tip

os
 d

e 
te

xt
os

 
co

n 
in

te
nc

io
ne

s 
co

m
un

ic
at

iv
as

 
o 

cr
ea

tiv
as

 
di

ve
rs

as
. 

La
 

le
ct

ur
a 

fa
ci

lit
a 

la
 

in
te

rp
re

ta
ci

ón
 

y 
co

m
pr

en
si

ón
 d

el
 c

ód
ig

o 
qu

e 
pe

rm
ite

 h
ac

er
 u

so
 d

e 
la

 le
ng

ua
 e

sc
rit

a 
y 

es
, 

ad
em

ás
, 

fu
en

te
 d

e 
pl

ac
er

, 
de

 
de

sc
ub

rim
ie

nt
o 

de
 o

tro
s 

en
to

rn
os

, i
di

om
as

 y
 c

ul
tu

ra
s,

 d
e 

fa
nt

as
ía

 y
 d

e 
sa

be
r, 

to
do

 lo
 c

ua
l c

on
tri

bu
ye

 a
 s

u 
ve

z 
a 

co
ns

er
va

r y
 m

ej
or

ar
 la

 c
om

pe
te

nc
ia

 c
om

un
ic

at
iv

a.
 

La
 h

ab
ili

da
d 

pa
ra

 s
el

ec
ci

on
ar

 y
 a

pl
ic

ar
 d

et
er

m
in

ad
os

 p
ro

pó
si

to
s 

u 
ob

je
tiv

os
 a

 la
s 

ac
ci

on
es

 p
ro

pi
as

 d
e 

la
 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
lin

gü
ís

tic
a 

(e
l 

di
ál

og
o,

 l
a 

le
ct

ur
a,

 l
a 

es
cr

itu
ra

, 
et

c.
) 

es
tá

 v
in

cu
la

da
 a

 a
lg

un
os

 r
as

go
s 

fu
nd

am
en

ta
le

s 
de

 e
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 c

om
o 

la
s 

ha
bi

lid
ad

es
 p

ar
a 

re
pr

es
en

ta
rs

e 
m

en
ta

lm
en

te
, 

in
te

rp
re

ta
r 

y 
co

m
pr

en
de

r l
a 

re
al

id
ad

, y
 o

rg
an

iz
ar

 y
 a

ut
or

re
gu

la
r e

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
y 

la
 a

cc
ió

n 
do

tá
nd

ol
os

 d
e 

co
he

re
nc

ia
.  

C
om

pr
en

de
r 

y 
sa

be
r 

co
m

un
ic

ar
 s

on
 s

ab
er

es
 p

rá
ct

ic
os

 q
ue

 h
an

 d
e 

ap
oy

ar
se

 e
n 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

re
fle

xi
vo

 
so

br
e 

el
 fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
de

l l
en

gu
aj

e 
y 

su
s 

no
rm

as
 d

e 
us

o,
 e

 im
pl

ic
an

 la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

to
m

ar
 e

l l
en

gu
aj

e 
co

m
o 

ob
je

to
 d

e 
ob

se
rv

ac
ió

n 
y 

an
ál

is
is

. 
E

xp
re

sa
r 

e 
in

te
rp

re
ta

r 
di

fe
re

nt
es

 t
ip

os
 d

e 
di

sc
ur

so
 a

co
rd

es
 a

 la
 

si
tu

ac
ió

n 
co

m
un

ic
at

iv
a 

en
 d

ife
re

nt
es

 c
on

te
xt

os
 s

oc
ia

le
s 

y 
cu

ltu
ra

le
s,

 im
pl

ic
a 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

y 
ap

lic
ac

ió
n 

ef
ec

tiv
a 

de
 la

s 
re

gl
as

 d
e 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

de
l s

is
te

m
a 

de
 la

 le
ng

ua
 y

 d
e 

la
s 

es
tra

te
gi

as
 n

ec
es

ar
ia

s 
pa

ra
 

in
te

ra
ct

ua
r l

in
gü

ís
tic

am
en

te
 d

e 
un

a 
m

an
er

a 
ad

ec
ua

da
. 

D
is

po
ne

r 
de

 e
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 c

on
lle

va
 t

en
er

 c
on

ci
en

ci
a 

de
 la

s 
co

nv
en

ci
on

es
 s

oc
ia

le
s,

 d
e 

lo
s 

va
lo

re
s 

y 
as

pe
ct

os
 c

ul
tu

ra
le

s 
y 

de
 la

 v
er

sa
til

id
ad

 d
el

 le
ng

ua
je

 e
n 

fu
nc

ió
n 

de
l c

on
te

xt
o 

y 
la

 in
te

nc
ió

n 
co

m
un

ic
at

iv
a.

 
Im

pl
ic

a 
la

 c
ap

ac
id

ad
 e

m
pá

tic
a 

de
 p

on
er

se
 e

n 
el

 lu
ga

r 
de

 o
tra

s 
pe

rs
on

as
; 

de
 le

er
, 

es
cu

ch
ar

, 
an

al
iz

ar
 y

 
te

ne
r 

en
 

cu
en

ta
 

op
in

io
ne

s 
di

st
in

ta
s 

a 
la

 
pr

op
ia

 
co

n 
se

ns
ib

ili
da

d 
y 

es
pí

rit
u 

cr
íti

co
; 

de
 

ex
pr

es
ar

 
ad

ec
ua

da
m

en
te

 –
en

 f
on

do
 y

 f
or

m
a-

 la
s 

pr
op

ia
s 

id
ea

s 
y 

em
oc

io
ne

s,
 y

 d
e 

ac
ep

ta
r 

y 
re

al
iz

ar
 c

rít
ic

as
 c

on
 

es
pí

rit
u 

co
ns

tru
ct

iv
o.

 

C
on

 d
is

tin
to

 n
iv

el
 d

e 
do

m
in

io
 y

 fo
rm

al
iz

ac
ió

n 
-e

sp
ec

ia
lm

en
te

 e
n 

le
ng

ua
 e

sc
rit

a-
 e

st
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 s
ig

ni
fic

a,
 

en
 e

l c
as

o 
de

 la
s 

le
ng

ua
s 

ex
tra

nj
er

as
, p

od
er

 c
om

un
ic

ar
se

 e
n 

al
gu

na
s 

de
 e

lla
s 

y,
 c

on
 e

llo
, e

nr
iq

ue
ce

r 
la

s 
re

la
ci

on
es

 s
oc

ia
le

s 
y 

de
se

nv
ol

ve
rs

e 
en

 c
on

te
xt

os
 d

is
tin

to
s 

al
 p

ro
pi

o.
 A

si
m

is
m

o,
 s

e 
fa

vo
re

ce
 e

l a
cc

es
o 

a 
m

ás
 y

 d
iv

er
sa

s 
fu

en
te

s 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
y 

ap
re

nd
iz

aj
e.

 

E
n 

sí
nt

es
is

, 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 l
in

gü
ís

tic
a 

al
 f

in
al

 d
e 

la
 e

du
ca

ci
ón

 o
bl

ig
at

or
ia

 c
om

po
rta

 e
l 

do
m

in
io

 d
e 

la
 le

ng
ua

 o
ra

l y
 e

sc
rit

a 
en

 m
úl

tip
le

s 
co

nt
ex

to
s,

 y
 e

l u
so

 f
un

ci
on

al
 d

e,
 a

l m
en

os
, 

un
a 

le
ng

ua
 

ex
tra

nj
er

a.

2.
 C

om
pe

te
nc

ia
 m

at
em

át
ic

a

C
on

si
st

e 
en

 la
 h

ab
ili

da
d 

pa
ra

 u
til

iz
ar

 y
 re

la
ci

on
ar

 lo
s 

nú
m

er
os

, s
us

 o
pe

ra
ci

on
es

 b
ás

ic
as

, l
os

 s
ím

bo
lo

s 
y 

la
s 

fo
rm

as
 d

e 
ex

pr
es

ió
n 

y 
ra

zo
na

m
ie

nt
o 

m
at

em
át

ic
o,

 t
an

to
 p

ar
a 

pr
od

uc
ir 

e 
in

te
rp

re
ta

r 
di

st
in

to
s 

tip
os

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 c
om

o 
pa

ra
 a

m
pl

ia
r e

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
so

br
e 

as
pe

ct
os

 c
ua

nt
ita

tiv
os

 y
 e

sp
ac

ia
le

s 
de

 la
 re

al
id

ad
, y

 
pa

ra
 re

so
lv

er
 p

ro
bl

em
as

 re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 la
 v

id
a 

co
tid

ia
na

 y
 c

on
 e

l m
un

do
 la

bo
ra

l. 

Fo
rm

a 
pa

rte
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 m
at

em
át

ic
a 

la
 h

ab
ili

da
d 

pa
ra

 in
te

rp
re

ta
r y

 e
xp

re
sa

r c
on

 c
la

rid
ad

 y
 p

re
ci

si
ón

 
in

fo
rm

ac
io

ne
s,

 d
at

os
 y

 a
rg

um
en

ta
ci

on
es

, 
lo

 q
ue

 a
um

en
ta

 la
 p

os
ib

ili
da

d 
re

al
 d

e 
se

gu
ir 

ap
re

nd
ie

nd
o 

a 
lo

 

la
rg

o 
de

 la
 v

id
a,

 t
an

to
 e

n 
el

 á
m

bi
to

 e
sc

ol
ar

 o
 a

ca
dé

m
ic

o 
co

m
o 

fu
er

a 
de

 é
l, 

y 
fa

vo
re

ce
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
ef

ec
tiv

a 
en

 la
 v

id
a 

so
ci

al
. 

A
si

m
is

m
o 

es
ta

 c
om

pe
te

nc
ia

 i
m

pl
ic

a 
el

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
y 

m
an

ej
o 

de
 l

os
 e

le
m

en
to

s 
m

at
em

át
ic

os
 b

ás
ic

os
 

(d
is

tin
to

s 
tip

os
 d

e 
nú

m
er

os
, 

m
ed

id
as

, 
sí

m
bo

lo
s,

 e
le

m
en

to
s 

ge
om

ét
ric

os
, 

et
c.

) 
en

 s
itu

ac
io

ne
s 

re
al

es
 o

 
si

m
ul

ad
as

 d
e 

la
 v

id
a 

co
tid

ia
na

, 
y 

la
 p

ue
st

a 
en

 p
rá

ct
ic

a 
de

 p
ro

ce
so

s 
de

 r
az

on
am

ie
nt

o 
qu

e 
lle

va
n 

a 
la

 
so

lu
ci

ón
 d

e 
lo

s 
pr

ob
le

m
as

 o
 a

 l
a 

ob
te

nc
ió

n 
de

 i
nf

or
m

ac
ió

n.
 E

st
os

 p
ro

ce
so

s 
pe

rm
ite

n 
ap

lic
ar

 e
sa

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
a 

un
a 

m
ay

or
 v

ar
ie

da
d 

de
 s

itu
ac

io
ne

s 
y 

co
nt

ex
to

s,
 s

eg
ui

r 
ca

de
na

s 
ar

gu
m

en
ta

le
s 

id
en

tif
ic

an
do

 
la

s 
id

ea
s 

fu
nd

am
en

ta
le

s,
 y

 e
st

im
ar

 y
 e

nj
ui

ci
ar

 la
 ló

gi
ca

 y
 v

al
id

ez
 d

e 
ar

gu
m

en
ta

ci
on

es
 e

 in
fo

rm
ac

io
ne

s.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 m

at
em

át
ic

a 
su

po
ne

 l
a 

ha
bi

lid
ad

 p
ar

a 
se

gu
ir 

de
te

rm
in

ad
os

 p
ro

ce
so

s 
de

 
pe

ns
am

ie
nt

o 
(c

om
o 

la
 i

nd
uc

ci
ón

 y
 l

a 
de

du
cc

ió
n,

 e
nt

re
 o

tro
s)

 y
 a

pl
ic

ar
 a

lg
un

os
 a

lg
or

itm
os

 d
e 

cá
lc

ul
o 

o 
el

em
en

to
s 

de
 la

 ló
gi

ca
, l

o 
qu

e 
co

nd
uc

e 
a 

id
en

tif
ic

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

lo
s 

ra
zo

na
m

ie
nt

os
 y

 a
 v

al
or

ar
 e

l g
ra

do
 d

e 
ce

rte
za

 a
so

ci
ad

o 
a 

lo
s 

re
su

lta
do

s 
de

riv
ad

os
 d

e 
lo

s 
ra

zo
na

m
ie

nt
os

 v
ál

id
os

. 

La
 c

om
pe

te
nc

ia
 m

at
em

át
ic

a 
im

pl
ic

a 
un

a 
di

sp
os

ic
ió

n 
fa

vo
ra

bl
e 

y 
de

 p
ro

gr
es

iv
a 

se
gu

rid
ad

 y
 c

on
fia

nz
a 

ha
ci

a 
la

 i
nf

or
m

ac
ió

n 
y 

la
s 

si
tu

ac
io

ne
s 

(p
ro

bl
em

as
, 

in
có

gn
ita

s,
 e

tc
.) 

qu
e 

co
nt

ie
ne

n 
el

em
en

to
s 

o 
so

po
rte

s 
m

at
em

át
ic

os
, 

as
í 

co
m

o 
ha

ci
a 

su
 u

til
iz

ac
ió

n 
cu

an
do

 la
 s

itu
ac

ió
n 

lo
 a

co
ns

ej
a,

 b
as

ad
as

 e
n 

el
 r

es
pe

to
 y

 e
l 

gu
st

o 
po

r l
a 

ce
rte

za
 y

 e
n 

su
 b

ús
qu

ed
a 

a 
tra

vé
s 

de
l r

az
on

am
ie

nt
o.

 

E
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 c

ob
ra

 re
al

id
ad

 y
 s

en
tid

o 
en

 la
 m

ed
id

a 
qu

e 
lo

s 
el

em
en

to
s 

y 
ra

zo
na

m
ie

nt
os

 m
at

em
át

ic
os

 
so

n 
ut

ili
za

do
s 

pa
ra

 
en

fre
nt

ar
se

 
a 

aq
ue

lla
s 

si
tu

ac
io

ne
s 

co
tid

ia
na

s 
qu

e 
lo

s 
pr

ec
is

an
. 

P
or

 
ta

nt
o,

 
la

 
id

en
tif

ic
ac

ió
n 

de
 ta

le
s 

si
tu

ac
io

ne
s,

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 e
st

ra
te

gi
as

 d
e 

re
so

lu
ci

ón
 d

e 
pr

ob
le

m
as

, y
 la

 s
el

ec
ci

ón
 

de
 la

s 
té

cn
ic

as
 a

de
cu

ad
as

 p
ar

a 
ca

lc
ul

ar
, 

re
pr

es
en

ta
r 

e 
in

te
rp

re
ta

r 
la

 r
ea

lid
ad

 a
 p

ar
tir

 d
e 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
di

sp
on

ib
le

 e
st

án
 in

cl
ui

da
s 

en
 e

lla
 . 

E
n 

de
fin

iti
va

, l
a 

po
si

bi
lid

ad
 r

ea
l d

e 
ut

ili
za

r 
la

 a
ct

iv
id

ad
 m

at
em

át
ic

a 
en

 
co

nt
ex

to
s 

ta
n 

va
ria

do
s 

co
m

o 
se

a 
po

si
bl

e.
 P

or
 e

llo
, s

u 
de

sa
rr

ol
lo

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 o
bl

ig
at

or
ia

 s
e 

al
ca

nz
ar

á 
en

 la
 m

ed
id

a 
en

 q
ue

 lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 m

at
em

át
ic

os
 s

e 
ap

liq
ue

n 
de

 m
an

er
a 

es
po

nt
án

ea
 a

 u
na

 a
m

pl
ia

 
va

rie
da

d 
de

 s
itu

ac
io

ne
s,

 p
ro

ve
ni

en
te

s 
de

 o
tro

s 
ca

m
po

s 
de

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
y 

de
 la

 v
id

a 
co

tid
ia

na
. 

E
l 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 m
at

em
át

ic
a 

al
 f

in
al

 d
e 

la
 e

du
ca

ci
ón

 o
bl

ig
at

or
ia

, 
 c

on
lle

va
 u

til
iz

ar
 

es
po

nt
án

ea
m

en
te

 -
en

 l
os

 á
m

bi
to

s 
pe

rs
on

al
 y

 s
oc

ia
l- 

lo
s 

el
em

en
to

s 
y 

ra
zo

na
m

ie
nt

os
 m

at
em

át
ic

os
 p

ar
a 

in
te

rp
re

ta
r 

y 
pr

od
uc

ir 
in

fo
rm

ac
ió

n,
 p

ar
a 

re
so

lv
er

 p
ro

bl
em

as
 p

ro
ve

ni
en

te
s 

de
 s

itu
ac

io
ne

s 
co

tid
ia

na
s 

y 
pa

ra
 

to
m

ar
 d

ec
is

io
ne

s.
 E

n 
de

fin
iti

va
, 

su
po

ne
 a

pl
ic

ar
 a

qu
el

la
s 

de
st

re
za

s 
y 

ac
tit

ud
es

 q
ue

 p
er

m
ite

n 
ra

zo
na

r 
m

at
em

át
ic

am
en

te
, c

om
pr

en
de

r u
na

 a
rg

um
en

ta
ci

ón
 m

at
em

át
ic

a 
y 

ex
pr

es
ar

se
 y

 c
om

un
ic

ar
se

 e
n 

el
 le

ng
ua

je
 

m
at

em
át

ic
o,

 u
til

iz
an

do
 la

s 
he

rr
am

ie
nt

as
 d

e 
ap

oy
o 

ad
ec

ua
da

s,
 e

 in
te

gr
an

do
 e

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
m

at
em

át
ic

o 
co

n 
ot

ro
s 

tip
os

 d
e 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
pa

ra
 d

ar
 u

na
 m

ej
or

 re
sp

ue
st

a 
a 

la
s 

si
tu

ac
io

ne
s 

de
 la

 v
id

a 
de

 d
is

tin
to

 n
iv

el
 

de
 c

om
pl

ej
id

ad
. 

3.
 C

om
pe

te
nc

ia
 e

n 
el

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
y 

la
 in

te
ra

cc
ió

n 
co

n 
el

 m
un

do
 fí

si
co

 

E
s 

la
 h

ab
ili

da
d 

pa
ra

 i
nt

er
ac

tu
ar

 c
on

 e
l 

m
un

do
 f

ís
ic

o,
 t

an
to

 e
n 

su
s 

as
pe

ct
os

 n
at

ur
al

es
 c

om
o 

en
 l

os
 

ge
ne

ra
do

s 
po

r 
la

 a
cc

ió
n 

hu
m

an
a,

 d
e 

ta
l m

od
o 

qu
e 

se
 p

os
ib

ili
ta

 la
 c

om
pr

en
si

ón
 d

e 
su

ce
so

s,
 la

 p
re

di
cc

ió
n 

de
 c

on
se

cu
en

ci
as

 y
 la

 a
ct

iv
id

ad
 d

iri
gi

da
 a

 la
 m

ej
or

a 
y 

pr
es

er
va

ci
ón

 d
e 

la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

de
 v

id
a 

pr
op

ia
, d

e 
la

s 
de

m
ás

 p
er

so
na

s 
y 

de
l r

es
to

 d
e 

lo
s 

se
re

s 
vi

vo
s.

 E
n 

de
fin

iti
va

, i
nc

or
po

ra
 h

ab
ili

da
de

s 
pa

ra
 d

es
en

vo
lv

er
se

 
ad

ec
ua

da
m

en
te

, 
co

n 
au

to
no

m
ía

 e
 i

ni
ci

at
iv

a 
pe

rs
on

al
 e

n 
ám

bi
to

s 
de

 l
a 

vi
da

 y
 d

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

m
uy

 
di

ve
rs

os
 (

sa
lu

d,
 a

ct
iv

id
ad

 p
ro

du
ct

iv
a,

 c
on

su
m

o,
 c

ie
nc

ia
, p

ro
ce

so
s 

te
cn

ol
óg

ic
os

, e
tc

.) 
y 

pa
ra

 in
te

rp
re

ta
r 

el
 

m
un

do
, 

lo
 q

ue
 e

xi
ge

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 lo
s 

co
nc

ep
to

s 
y 

pr
in

ci
pi

os
 b

ás
ic

os
 q

ue
 p

er
m

ite
n 

el
 a

ná
lis

is
 d

e 
lo

s 
fe

nó
m

en
os

 d
es

de
 lo

s 
di

fe
re

nt
es

 c
am

po
s 

de
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

ci
en

tíf
ic

o 
in

vo
lu

cr
ad

os
. 

A
sí

, f
or

m
a 

pa
rte

 d
e 

es
ta

 c
om

pe
te

nc
ia

 la
 a

de
cu

ad
a 

pe
rc

ep
ci

ón
 d

el
 e

sp
ac

io
 fí

si
co

 e
n 

el
 q

ue
 s

e 
de

sa
rr

ol
la

n 
la

 v
id

a 
y 

la
 a

ct
iv

id
ad

 h
um

an
a,

 t
an

to
 a

 g
ra

n 
es

ca
la

 c
om

o 
en

 e
l 

en
to

rn
o 

in
m

ed
ia

to
, 

y 
la

 h
ab

ili
da

d 
pa

ra
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in
te

ra
ct

ua
r 

co
n 

el
 e

sp
ac

io
 c

irc
un

da
nt

e:
 m

ov
er

se
 e

n 
él

 y
 r

es
ol

ve
r 

pr
ob

le
m

as
 e

n 
lo

s 
qu

e 
in

te
rv

en
ga

n 
lo

s 
ob

je
to

s 
y 

su
 p

os
ic

ió
n.

 

A
si

m
is

m
o,

 la
 c

om
pe

te
nc

ia
 d

e 
in

te
ra

ct
ua

r c
on

 e
l e

sp
ac

io
 fí

si
co

 ll
ev

a 
im

pl
íc

ito
 s

er
 c

on
sc

ie
nt

e 
de

 la
 in

flu
en

ci
a 

qu
e 

tie
ne

 la
 p

re
se

nc
ia

 d
e 

la
s 

pe
rs

on
as

 e
n 

el
 e

sp
ac

io
, 

su
 a

se
nt

am
ie

nt
o,

 s
u 

ac
tiv

id
ad

, 
la

s 
m

od
ifi

ca
ci

on
es

 
qu

e 
in

tro
du

ce
n 

y 
lo

s 
pa

is
aj

es
 re

su
lta

nt
es

, a
sí

 c
om

o 
de

 la
 im

po
rta

nc
ia

 d
e 

qu
e 

to
do

s 
lo

s 
se

re
s 

hu
m

an
os

 s
e 

be
ne

fic
ie

n 
de

l d
es

ar
ro

llo
 y

 d
e 

qu
e 

és
te

 p
ro

cu
re

 la
 c

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 lo

s 
re

cu
rs

os
 y

 la
 d

iv
er

si
da

d 
na

tu
ra

l, 
y 

se
 m

an
te

ng
a 

la
 s

ol
id

ar
id

ad
 g

lo
ba

l e
 in

te
rg

en
er

ac
io

na
l. 

S
up

on
e 

as
im

is
m

o 
de

m
os

tra
r 

es
pí

rit
u 

cr
íti

co
 e

n 
la

 
ob

se
rv

ac
ió

n 
de

 la
 r

ea
lid

ad
 y

 e
n 

el
 a

ná
lis

is
 d

e 
lo

s 
m

en
sa

je
s 

in
fo

rm
at

iv
os

 y
 p

ub
lic

ita
rio

s,
 a

sí
 c

om
o 

un
os

 
há

bi
to

s 
de

 c
on

su
m

o 
re

sp
on

sa
bl

e 
en

 la
 v

id
a 

co
tid

ia
na

. 

E
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
, y

 p
ar

tie
nd

o 
de

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
de

l c
ue

rp
o 

hu
m

an
o,

 d
e 

la
 n

at
ur

al
ez

a 
y 

de
 la

 in
te

ra
cc

ió
n 

de
 lo

s 
ho

m
br

es
 y

 m
uj

er
es

 c
on

 e
lla

, p
er

m
ite

 a
rg

um
en

ta
r 

ra
ci

on
al

m
en

te
 la

s 
co

ns
ec

ue
nc

ia
s 

de
 u

no
s 

u 
ot

ro
s 

m
od

os
 d

e 
vi

da
, 

y 
ad

op
ta

r 
un

a 
di

sp
os

ic
ió

n 
a 

un
a 

vi
da

 f
ís

ic
a 

y 
m

en
ta

l s
al

ud
ab

le
 e

n 
un

 e
nt

or
no

 n
at

ur
al

 y
 

so
ci

al
 t

am
bi

én
 s

al
ud

ab
le

. 
A

si
m

is
m

o,
 s

up
on

e 
co

ns
id

er
ar

 la
 d

ob
le

 d
im

en
si

ón
 –

in
di

vi
du

al
 y

 c
ol

ec
tiv

a-
 d

e 
la

 
sa

lu
d,

 y
 m

os
tra

r a
ct

itu
de

s 
de

 re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 y

 re
sp

et
o 

ha
ci

a 
lo

s 
de

m
ás

 y
 h

ac
ia

 u
no

 m
is

m
o.

 

E
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 h

ac
e 

po
si

bl
e 

id
en

tif
ic

ar
 p

re
gu

nt
as

 o
 p

ro
bl

em
as

 y
 o

bt
en

er
 c

on
cl

us
io

ne
s 

ba
sa

da
s 

en
 

pr
ue

ba
s,

 c
on

 la
 fi

na
lid

ad
 d

e 
co

m
pr

en
de

r y
 to

m
ar

 d
ec

is
io

ne
s 

so
br

e 
el

 m
un

do
 fí

si
co

 y
 s

ob
re

 lo
s 

ca
m

bi
os

 q
ue

 
la

 a
ct

iv
id

ad
 h

um
an

a 
pr

od
uc

e 
so

br
e 

el
 m

ed
io

 a
m

bi
en

te
, 

la
 s

al
ud

 y
 l

a 
ca

lid
ad

 d
e 

vi
da

 d
e 

la
s 

pe
rs

on
as

. 
S

up
on

e 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
 e

st
os

 c
on

oc
im

ie
nt

os
 y

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 p
ar

a 
da

r 
re

sp
ue

st
a 

a 
lo

 q
ue

 s
e 

pe
rc

ib
e 

co
m

o 
de

m
an

da
s 

o 
ne

ce
si

da
de

s 
de

 la
s 

pe
rs

on
as

, d
e 

la
s 

or
ga

ni
za

ci
on

es
 y

 d
el

 m
ed

io
 a

m
bi

en
te

. 

Ta
m

bi
én

 i
nc

or
po

ra
 l

a 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 a

lg
un

as
 n

oc
io

ne
s,

 c
on

ce
pt

os
 c

ie
nt

ífi
co

s 
y 

té
cn

ic
os

, 
y 

de
 t

eo
ría

s 
ci

en
tíf

ic
as

 b
ás

ic
as

 p
re

vi
am

en
te

 c
om

pr
en

di
da

s.
 E

st
o 

im
pl

ic
a 

la
 h

ab
ili

da
d 

pr
og

re
si

va
 p

ar
a 

po
ne

r e
n 

pr
ác

tic
a 

lo
s 

pr
oc

es
os

 y
 a

ct
itu

de
s 

pr
op

io
s 

de
l a

ná
lis

is
 s

is
te

m
át

ic
o 

y 
de

 in
da

ga
ci

ón
 c

ie
nt

ífi
ca

: 
id

en
tif

ic
ar

 y
 p

la
nt

ea
r 

pr
ob

le
m

as
 r

el
ev

an
te

s;
 r

ea
liz

ar
 o

bs
er

va
ci

on
es

 d
ire

ct
as

 e
 i

nd
ire

ct
as

 c
on

 c
on

ci
en

ci
a 

de
l 

m
ar

co
 t

eó
ric

o 
o 

in
te

rp
re

ta
tiv

o 
qu

e 
la

s 
di

rig
e;

 f
or

m
ul

ar
 p

re
gu

nt
as

; 
lo

ca
liz

ar
, 

ob
te

ne
r, 

an
al

iz
ar

 y
 r

ep
re

se
nt

ar
 i

nf
or

m
ac

ió
n 

cu
al

ita
tiv

a 
y 

cu
an

tit
at

iv
a;

 p
la

nt
ea

r 
y 

co
nt

ra
st

ar
 s

ol
uc

io
ne

s 
te

nt
at

iv
as

 o
 h

ip
ót

es
is

; 
re

al
iz

ar
 p

re
di

cc
io

ne
s 

e 
in

fe
re

nc
ia

s 
de

 d
is

tin
to

 n
iv

el
 d

e 
co

m
pl

ej
id

ad
; 

e 
id

en
tif

ic
ar

 e
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

di
sp

on
ib

le
, 

te
ór

ic
o 

y 
em

pí
ric

o)
 

ne
ce

sa
rio

 p
ar

a 
re

sp
on

de
r 

a 
la

s 
pr

eg
un

ta
s 

ci
en

tíf
ic

as
, 

y 
pa

ra
 o

bt
en

er
, 

in
te

rp
re

ta
r, 

ev
al

ua
r 

y 
co

m
un

ic
ar

 
co

nc
lu

si
on

es
 e

n 
di

ve
rs

os
 c

on
te

xt
os

 (
ac

ad
ém

ic
o,

 p
er

so
na

l 
y 

so
ci

al
). 

A
si

m
is

m
o,

 s
ig

ni
fic

a 
re

co
no

ce
r 

la
 

na
tu

ra
le

za
, f

or
ta

le
za

s 
y 

lím
ite

s 
de

 la
 a

ct
iv

id
ad

 in
ve

st
ig

ad
or

a 
co

m
o 

co
ns

tru
cc

ió
n 

so
ci

al
 d

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

a 
lo

 la
rg

o 
de

 la
 h

is
to

ria
. 

E
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 p

ro
po

rc
io

na
, 

ad
em

ás
, 

de
st

re
za

s 
as

oc
ia

da
s 

a 
la

 p
la

ni
fic

ac
ió

n 
y 

m
an

ej
o 

de
 s

ol
uc

io
ne

s 
té

cn
ic

as
, s

ig
ui

en
do

 c
rit

er
io

s 
de

 e
co

no
m

ía
 y

 e
fic

ac
ia

, p
ar

a 
sa

tis
fa

ce
r l

as
 n

ec
es

id
ad

es
 d

e 
la

 v
id

a 
co

tid
ia

na
 y

 
de

l m
un

do
 la

bo
ra

l. 

E
n 

de
fin

iti
va

, e
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 s

up
on

e 
el

 d
es

ar
ro

llo
 y

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
l p

en
sa

m
ie

nt
o 

ci
en

tíf
ic

o-
té

cn
ic

o 
pa

ra
 

in
te

rp
re

ta
r 

la
 i

nf
or

m
ac

ió
n 

qu
e 

se
 r

ec
ib

e 
y 

pa
ra

 p
re

de
ci

r 
y 

to
m

ar
 d

ec
is

io
ne

s 
co

n 
in

ic
ia

tiv
a 

y 
au

to
no

m
ía

 
pe

rs
on

al
 e

n 
un

 m
un

do
 e

n 
el

 q
ue

 l
os

 a
va

nc
es

 q
ue

 s
e 

va
n 

pr
od

uc
ie

nd
o 

en
 l

os
 á

m
bi

to
s 

ci
en

tíf
ic

o 
y 

te
cn

ol
óg

ic
o 

tie
ne

n 
un

a 
in

flu
en

ci
a 

de
ci

si
va

 e
n 

la
 v

id
a 

pe
rs

on
al

, l
a 

so
ci

ed
ad

 y
 e

l m
un

do
 n

at
ur

al
. A

si
m

is
m

o,
 

im
pl

ic
a 

la
 d

ife
re

nc
ia

ci
ón

 y
 v

al
or

ac
ió

n 
de

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
ci

en
tíf

ic
o 

al
 la

do
 d

e 
ot

ra
s 

fo
rm

as
 d

e 
co

no
ci

m
ie

nt
o,

 y
 

la
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 v
al

or
es

 y
 c

rit
er

io
s 

ét
ic

os
 a

so
ci

ad
os

 a
 la

 c
ie

nc
ia

 y
 a

l d
es

ar
ro

llo
 te

cn
ol

óg
ic

o.
 

E
n 

co
he

re
nc

ia
 c

on
 la

s 
ha

bi
lid

ad
es

 y
 d

es
tre

za
s 

re
la

ci
on

ad
as

 h
as

ta
 a

qu
í, 

so
n 

pa
rte

 d
e 

es
ta

 c
om

pe
te

nc
ia

 
bá

si
ca

 e
l u

so
 re

sp
on

sa
bl

e 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
, e

l c
ui

da
do

 d
el

 m
ed

io
 a

m
bi

en
te

, e
l c

on
su

m
o 

ra
ci

on
al

 y
 

re
sp

on
sa

bl
e,

 y
 la

 p
ro

te
cc

ió
n 

de
 la

 s
al

ud
 in

di
vi

du
al

 y
 c

ol
ec

tiv
a 

co
m

o 
el

em
en

to
s 

cl
av

e 
de

 la
 c

al
id

ad
 d

e 
vi

da
 

de
 la

s 
pe

rs
on

as
. 

4.
 T

ra
ta

m
ie

nt
o 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
co

m
pe

te
nc

ia
 d

ig
ita

l 

E
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 c

on
si

st
e 

en
 d

is
po

ne
r 

de
 h

ab
ili

da
de

s 
pa

ra
 b

us
ca

r, 
ob

te
ne

r, 
pr

oc
es

ar
 y

 c
om

un
ic

ar
 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 y
 p

ar
a 

tra
ns

fo
rm

ar
la

 e
n 

co
no

ci
m

ie
nt

o.
 I

nc
or

po
ra

 d
ife

re
nt

es
 h

ab
ili

da
de

s,
 q

ue
 v

an
 d

es
de

 e
l 

ac
ce

so
 a

 l
a 

in
fo

rm
ac

ió
n 

ha
st

a 
su

 t
ra

ns
m

is
ió

n 
en

 d
is

tin
to

s 
so

po
rte

s 
un

a 
ve

z 
tra

ta
da

, 
in

cl
uy

en
do

 l
a 

ut
ili

za
ci

ón
 

de
 

la
s 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 

la
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

co
m

o 
el

em
en

to
 

es
en

ci
al

 
pa

ra
 

in
fo

rm
ar

se
, a

pr
en

de
r y

 c
om

un
ic

ar
se

. 

E
st

á 
as

oc
ia

da
 c

on
 la

 b
ús

qu
ed

a,
 s

el
ec

ci
ón

, 
re

gi
st

ro
 y

 t
ra

ta
m

ie
nt

o 
o 

an
ál

is
is

 d
e 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 u

til
iz

an
do

 
té

cn
ic

as
 y

 e
st

ra
te

gi
as

 d
iv

er
sa

s 
pa

ra
 a

cc
ed

er
 a

 e
lla

 s
eg

ún
 la

 fu
en

te
 a

 la
 q

ue
 s

e 
ac

ud
a 

y 
el

 s
op

or
te

 q
ue

 s
e 

ut
ili

ce
 (

or
al

, 
im

pr
es

o,
 a

ud
io

vi
su

al
, 

di
gi

ta
l 

o 
m

ul
tim

ed
ia

). 
R

eq
ui

er
e 

el
 d

om
in

io
 d

e 
le

ng
ua

je
s 

es
pe

cí
fic

os
 

bá
si

co
s 

(te
xt

ua
l, 

nu
m

ér
ic

o,
 i

có
ni

co
, 

vi
su

al
, 

gr
áf

ic
o 

y 
so

no
ro

) 
y 

de
 s

us
 p

au
ta

s 
de

 d
ec

od
ifi

ca
ci

ón
 y

 
tra

ns
fe

re
nc

ia
, a

sí
 c

om
o 

ap
lic

ar
 e

n 
di

st
in

ta
s 

si
tu

ac
io

ne
s 

y 
co

nt
ex

to
s 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 lo

s 
di

fe
re

nt
es

 ti
po

s 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 s
us

 f
ue

nt
es

, 
su

s 
po

si
bi

lid
ad

es
 y

 s
u 

lo
ca

liz
ac

ió
n,

 a
sí

 c
om

o 
lo

s 
le

ng
ua

je
s 

y 
so

po
rte

s 
m

ás
 

fre
cu

en
te

s 
en

 lo
s 

qu
e 

és
ta

 s
ue

le
 e

xp
re

sa
rs

e.
 

D
is

po
ne

r 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n 

no
 p

ro
du

ce
 d

e 
fo

rm
a 

au
to

m
át

ic
a 

co
no

ci
m

ie
nt

o.
 T

ra
ns

fo
rm

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

en
 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
ex

ig
e 

de
 d

es
tre

za
s 

de
 r

az
on

am
ie

nt
o 

pa
ra

 o
rg

an
iz

ar
la

, r
el

ac
io

na
rla

, a
na

liz
ar

la
, s

in
te

tiz
ar

la
 y

 
ha

ce
r 

in
fe

re
nc

ia
s 

y 
de

du
cc

io
ne

s 
de

 d
is

tin
to

 n
iv

el
 d

e 
co

m
pl

ej
id

ad
; e

n 
de

fin
iti

va
, c

om
pr

en
de

rla
 e

 in
te

gr
ar

la
 

en
 

lo
s 

es
qu

em
as

 
pr

ev
io

s 
de

 
co

no
ci

m
ie

nt
o.

 
S

ig
ni

fic
a,

 
as

im
is

m
o,

 
co

m
un

ic
ar

 
la

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 a

dq
ui

rid
os

 e
m

pl
ea

nd
o 

re
cu

rs
os

 e
xp

re
si

vo
s 

qu
e 

in
co

rp
or

en
, n

o 
só

lo
 d

ife
re

nt
es

 le
ng

ua
je

s 
y 

té
cn

ic
as

 e
sp

ec
ífi

ca
s,

 s
in

o 
ta

m
bi

én
 l

as
 p

os
ib

ili
da

de
s 

qu
e 

of
re

ce
n 

la
s 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 l

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

la
 

co
m

un
ic

ac
ió

n.
 

S
er

 c
om

pe
te

nt
e 

en
 la

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
 la

s 
te

cn
ol

og
ía

s 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

la
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

co
m

o 
in

st
ru

m
en

to
 

de
 tr

ab
aj

o 
in

te
le

ct
ua

l i
nc

lu
ye

 u
til

iz
ar

la
s 

en
 s

u 
do

bl
e 

fu
nc

ió
n 

de
 tr

an
sm

is
or

as
 y

 g
en

er
ad

or
as

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
co

no
ci

m
ie

nt
o.

 S
e 

ut
ili

za
rá

n 
en

 s
u 

fu
nc

ió
n 

ge
ne

ra
do

ra
 a

l e
m

pl
ea

rla
s,

 p
or

 e
je

m
pl

o,
 c

om
o 

he
rr

am
ie

nt
a 

en
 e

l 
us

o 
de

 m
od

el
os

 d
e 

pr
oc

es
os

 m
at

em
át

ic
os

, 
fís

ic
os

, 
so

ci
al

es
, 

ec
on

óm
ic

os
 o

 a
rtí

st
ic

os
. 

A
si

m
is

m
o,

 e
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 p

er
m

ite
 p

ro
ce

sa
r 

y 
ge

st
io

na
r 

ad
ec

ua
da

m
en

te
 i

nf
or

m
ac

ió
n 

ab
un

da
nt

e 
y 

co
m

pl
ej

a,
 r

es
ol

ve
r 

pr
ob

le
m

as
 r

ea
le

s,
 t

om
ar

 d
ec

is
io

ne
s,

 t
ra

ba
ja

r 
en

 e
nt

or
no

s 
co

la
bo

ra
tiv

os
 a

m
pl

ia
nd

o 
lo

s 
en

to
rn

os
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

pa
ra

 
pa

rti
ci

pa
r 

en
 

co
m

un
id

ad
es

 
de

 
ap

re
nd

iz
aj

e 
fo

rm
al

es
 

e 
in

fo
rm

al
es

, 
y 

ge
ne

ra
r 

pr
od

uc
ci

on
es

 re
sp

on
sa

bl
es

 y
 c

re
at

iv
as

. 

La
 c

om
pe

te
nc

ia
 d

ig
ita

l i
nc

lu
ye

 u
til

iz
ar

 la
s 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
ex

tra
ye

nd
o 

su
 

m
áx

im
o 

re
nd

im
ie

nt
o 

a 
pa

rti
r 

de
 l

a 
co

m
pr

en
si

ón
 d

e 
la

 n
at

ur
al

ez
a 

y 
m

od
o 

de
 o

pe
ra

r 
de

 l
os

 s
is

te
m

as
 

te
cn

ol
óg

ic
os

, y
 d

el
 e

fe
ct

o 
qu

e 
es

os
 c

am
bi

os
 ti

en
en

 e
n 

el
 m

un
do

 p
er

so
na

l y
 s

oc
io

la
bo

ra
l. 

A
si

m
is

m
o 

su
po

ne
 

m
an

ej
ar

 e
st

ra
te

gi
as

 p
ar

a 
id

en
tif

ic
ar

 y
 re

so
lv

er
 lo

s 
pr

ob
le

m
as

 h
ab

itu
al

es
 d

e 
so

ftw
ar

e 
y 

ha
rd

w
ar

e 
qu

e 
va

ya
n 

su
rg

ie
nd

o.
 I

gu
al

m
en

te
 p

er
m

ite
 a

pr
ov

ec
ha

r 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

qu
e 

pr
op

or
ci

on
an

 y
 a

na
liz

ar
la

 d
e 

fo
rm

a 
cr

íti
ca

 
m

ed
ia

nt
e 

el
 t

ra
ba

jo
 p

er
so

na
l a

ut
ón

om
o 

y 
el

 t
ra

ba
jo

 c
ol

ab
or

at
iv

o,
 t

an
to

 e
n 

su
 v

er
tie

nt
e 

si
nc

ró
ni

ca
 c

om
o 

di
ac

ró
ni

ca
, c

on
oc

ie
nd

o 
y 

re
la

ci
on

án
do

se
 c

on
 e

nt
or

no
s 

fís
ic

os
 y

 s
oc

ia
le

s 
ca

da
 v

ez
 m

ás
 a

m
pl

io
s.

 A
de

m
ás

 
de

 u
til

iz
ar

la
s 

co
m

o 
he

rr
am

ie
nt

a 
pa

ra
 o

rg
an

iz
ar

 l
a 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 p
ro

ce
sa

rla
 y

 o
rie

nt
ar

la
 p

ar
a 

co
ns

eg
ui

r 
ob

je
tiv

os
 y

 fi
ne

s 
de

 a
pr

en
di

za
je

, t
ra

ba
jo

 y
 o

ci
o 

pr
ev

ia
m

en
te

 e
st

ab
le

ci
do

s.
 

E
n 

de
fin

iti
va

, l
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 d
ig

ita
l c

om
po

rta
 h

ac
er

 u
so

 h
ab

itu
al

 d
e 

lo
s 

re
cu

rs
os

 te
cn

ol
óg

ic
os

 d
is

po
ni

bl
es

 
pa

ra
 r

es
ol

ve
r 

pr
ob

le
m

as
 r

ea
le

s 
de

 m
od

o 
ef

ic
ie

nt
e.

 A
l 

m
is

m
o 

tie
m

po
, 

po
si

bi
lit

a 
ev

al
ua

r 
y 

se
le

cc
io

na
r 

nu
ev

as
 fu

en
te

s 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n 

e 
in

no
va

ci
on

es
 te

cn
ol

óg
ic

as
 a

 m
ed

id
a 

qu
e 

va
n 

ap
ar

ec
ie

nd
o,

 e
n 

fu
nc

ió
n 

de
 

su
 u

til
id

ad
 p

ar
a 

ac
om

et
er

 ta
re

as
 u

 o
bj

et
iv

os
 e

sp
ec

ífi
co

s.
 

E
n 

sí
nt

es
is

, e
l t

ra
ta

m
ie

nt
o 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 d
ig

ita
l i

m
pl

ic
an

 s
er

 u
na

 p
er

so
na

 a
ut

ón
om

a,
 

ef
ic

az
, r

es
po

ns
ab

le
, c

rít
ic

a 
y 

re
fle

xi
va

 a
l s

el
ec

ci
on

ar
, t

ra
ta

r y
 u

til
iz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
su

s 
fu

en
te

s,
 a

sí
 c

om
o 
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la
s 

di
st

in
ta

s 
he

rr
am

ie
nt

as
 te

cn
ol

óg
ic

as
; t

am
bi

én
 te

ne
r 

un
a 

ac
tit

ud
 c

rit
ic

a 
y 

re
fle

xi
va

 e
n 

la
 v

al
or

ac
ió

n 
de

 la
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

di
sp

on
ib

le
, c

on
tra

st
án

do
la

 c
ua

nd
o 

es
 n

ec
es

ar
io

, y
 re

sp
et

ar
 la

s 
no

rm
as

 d
e 

co
nd

uc
ta

 a
co

rd
ad

as
 

so
ci

al
m

en
te

 p
ar

a 
re

gu
la

r e
l u

so
 d

e 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
su

s 
fu

en
te

s 
en

 lo
s 

di
st

in
to

s 
so

po
rte

s.
 

5.
 C

om
pe

te
nc

ia
 s

oc
ia

l y
 c

iu
da

da
na

 

E
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 h

ac
e 

po
si

bl
e 

co
m

pr
en

de
r 

la
 r

ea
lid

ad
 s

oc
ia

l e
n 

qu
e 

se
 v

iv
e,

 c
oo

pe
ra

r, 
co

nv
iv

ir 
y 

ej
er

ce
r 

la
 c

iu
da

da
ní

a 
de

m
oc

rá
tic

a 
en

 u
na

 s
oc

ie
da

d 
pl

ur
al

, a
sí

 c
om

o 
co

m
pr

om
et

er
se

 a
 c

on
tri

bu
ir 

a 
su

 m
ej

or
a.

 E
n 

el
la

 e
st

án
 i

nt
eg

ra
do

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 d
iv

er
so

s 
y 

ha
bi

lid
ad

es
 c

om
pl

ej
as

 q
ue

 p
er

m
ite

n 
pa

rti
ci

pa
r, 

to
m

ar
 

de
ci

si
on

es
, e

le
gi

r c
óm

o 
co

m
po

rta
rs

e 
en

 d
et

er
m

in
ad

as
 s

itu
ac

io
ne

s 
y 

re
sp

on
sa

bi
liz

ar
se

 d
e 

la
s 

el
ec

ci
on

es
 y

 
de

ci
si

on
es

 a
do

pt
ad

as
. 

G
lo

ba
lm

en
te

 s
up

on
e 

ut
ili

za
r, 

pa
ra

 d
es

en
vo

lv
er

se
 s

oc
ia

lm
en

te
, 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

so
br

e 
la

 e
vo

lu
ci

ón
 y

 
or

ga
ni

za
ci

ón
 d

e 
la

s 
so

ci
ed

ad
es

 y
 s

ob
re

 lo
s 

ra
sg

os
 y

 v
al

or
es

 d
el

 s
is

te
m

a 
de

m
oc

rá
tic

o,
 a

sí
 c

om
o 

ut
ili

za
r 

el
 

ju
ic

io
 m

or
al

 p
ar

a 
el

eg
ir 

y 
to

m
ar

 d
ec

is
io

ne
s,

 y
 e

je
rc

er
 a

ct
iv

a 
y 

re
sp

on
sa

bl
em

en
te

 lo
s 

de
re

ch
os

 y
 d

eb
er

es
 d

e 
la

 c
iu

da
da

ní
a.

 

E
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 fa

vo
re

ce
 la

 c
om

pr
en

si
ón

 d
e 

la
 r

ea
lid

ad
 h

is
tó

ric
a 

y 
so

ci
al

 d
el

 m
un

do
, s

u 
ev

ol
uc

ió
n,

 s
us

 
lo

gr
os

 y
 s

us
 p

ro
bl

em
as

. 
La

 c
om

pr
en

si
ón

 c
rít

ic
a 

de
 l

a 
re

al
id

ad
 e

xi
ge

 e
xp

er
ie

nc
ia

, 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 y
 

co
nc

ie
nc

ia
 d

e 
la

 e
xi

st
en

ci
a 

de
 d

is
tin

ta
s 

pe
rs

pe
ct

iv
as

 a
l a

na
liz

ar
 e

sa
 r

ea
lid

ad
. C

on
lle

va
 r

ec
ur

rir
 a

l a
ná

lis
is

 
m

ul
tic

au
sa

l y
 s

is
té

m
ic

o 
pa

ra
 e

nj
ui

ci
ar

 lo
s 

he
ch

os
 y

 p
ro

bl
em

as
 s

oc
ia

le
s 

e 
hi

st
ór

ic
os

 y
 p

ar
a 

re
fle

xi
on

ar
 s

ob
re

 
el

lo
s 

de
 f

or
m

a 
gl

ob
al

 y
 c

rít
ic

a,
 a

sí
 c

om
o 

re
al

iz
ar

 r
az

on
am

ie
nt

os
 c

rít
ic

os
 y

 l
óg

ic
am

en
te

 v
ál

id
os

 s
ob

re
 

si
tu

ac
io

ne
s 

re
al

es
, y

 d
ia

lo
ga

r p
ar

a 
m

ej
or

ar
 c

ol
ec

tiv
am

en
te

 la
 c

om
pr

en
si

ón
de

 la
 re

al
id

ad
. 

S
ig

ni
fic

a 
ta

m
bi

én
 e

nt
en

de
r 

lo
s 

ra
sg

os
 d

e 
la

s 
so

ci
ed

ad
es

 a
ct

ua
le

s,
 s

u 
cr

ec
ie

nt
e 

pl
ur

al
id

ad
 y

 s
u 

ca
rá

ct
er

 
ev

ol
ut

iv
o,

 a
de

m
ás

 d
e 

de
m

os
tra

r 
co

m
pr

en
si

ón
 d

e 
la

 a
po

rta
ci

ón
 q

ue
 la

s 
di

fe
re

nt
es

 c
ul

tu
ra

s 
ha

n 
he

ch
o 

a 
la

 
ev

ol
uc

ió
n 

y 
pr

og
re

so
 d

e 
la

 h
um

an
id

ad
, y

 d
is

po
ne

r 
de

 u
n 

se
nt

im
ie

nt
o 

co
m

ún
 d

e 
pe

rte
ne

nc
ia

 a
 la

 s
oc

ie
da

d 
en

 q
ue

 s
e 

vi
ve

. 
E

n 
de

fin
iti

va
, 

m
os

tra
r 

un
 s

en
tim

ie
nt

o 
de

 c
iu

da
da

ní
a 

gl
ob

al
 c

om
pa

tib
le

 c
on

 la
 id

en
tid

ad
 

lo
ca

l.

A
si

m
is

m
o,

 f
or

m
an

 p
ar

te
 f

un
da

m
en

ta
l 

de
 e

st
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 a
qu

el
la

s 
ha

bi
lid

ad
es

 s
oc

ia
le

s 
qu

e 
pe

rm
ite

n 
sa

be
r 

qu
e 

lo
s 

co
nf

lic
to

s 
de

 v
al

or
es

 e
 i

nt
er

es
es

 f
or

m
an

 p
ar

te
 d

e 
la

 c
on

vi
ve

nc
ia

, 
re

so
lv

er
lo

s 
co

n 
ac

tit
ud

 
co

ns
tru

ct
iv

a 
y 

to
m

ar
 d

ec
is

io
ne

s 
co

n 
au

to
no

m
ía

 e
m

pl
ea

nd
o,

 t
an

to
 l

os
 c

on
oc

im
ie

nt
os

 s
ob

re
 l

a 
so

ci
ed

ad
 

co
m

o 
un

a 
es

ca
la

 d
e 

va
lo

re
s 

co
ns

tru
id

a 
m

ed
ia

nt
e 

la
 r

ef
le

xi
ón

 c
rít

ic
a 

y 
el

 d
iá

lo
go

 e
n 

el
 m

ar
co

 d
e 

lo
s 

pa
tro

ne
s 

cu
ltu

ra
le

s 
bá

si
co

s 
de

 c
ad

a 
re

gi
ón

, p
aí

s 
o 

co
m

un
id

ad
. 

La
 d

im
en

si
ón

 é
tic

a 
de

 l
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 s
oc

ia
l 

y 
ci

ud
ad

an
a 

en
tra

ña
 s

er
 c

on
sc

ie
nt

e 
de

 l
os

 v
al

or
es

 d
el

 
en

to
rn

o,
 e

va
lu

ar
lo

s 
y 

re
co

ns
tru

irl
os

 a
fe

ct
iv

a 
y 

ra
ci

on
al

m
en

te
 p

ar
a 

cr
ea

r 
pr

og
re

si
va

m
en

te
 u

n 
si

st
em

a 
de

 
va

lo
re

s 
pr

op
io

 y
 c

om
po

rta
rs

e 
en

 c
oh

er
en

ci
a 

co
n 

el
lo

s 
al

 a
fro

nt
ar

 u
na

 d
ec

is
ió

n 
o 

un
 c

on
fli

ct
o.

 E
llo

 s
up

on
e 

en
te

nd
er

 q
ue

 n
o 

to
da

 p
os

ic
ió

n 
pe

rs
on

al
 e

s 
ét

ic
a 

si
 n

o 
es

tá
 b

as
ad

a 
en

 e
l r

es
pe

to
 a

 p
rin

ci
pi

os
 o

 v
al

or
es

 
un

iv
er

sa
le

s 
co

m
o 

lo
s 

qu
e 

en
ci

er
ra

 la
 D

ec
la

ra
ci

ón
 d

e 
lo

s 
D

er
ec

ho
s 

H
um

an
os

. 

E
n 

co
ns

ec
ue

nc
ia

, 
en

tre
 l

as
 h

ab
ili

da
de

s 
de

 e
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 d

es
ta

ca
n 

co
no

ce
rs

e 
y 

va
lo

ra
rs

e,
 s

ab
er

 
co

m
un

ic
ar

se
 e

n 
di

st
in

to
s 

co
nt

ex
to

s,
 e

xp
re

sa
r 

la
s 

pr
op

ia
s 

id
ea

s 
y 

es
cu

ch
ar

 l
as

 a
je

na
s,

 s
er

 c
ap

az
 d

e 
po

ne
rs

e 
en

 e
l l

ug
ar

 d
el

 o
tro

 y
 c

om
pr

en
de

r 
su

 p
un

to
 d

e 
vi

st
a 

au
nq

ue
 s

ea
 d

ife
re

nt
e 

de
l p

ro
pi

o,
 y

 t
om

ar
 

de
ci

si
on

es
 

en
 

lo
s 

di
st

in
to

s 
ni

ve
le

s 
de

 
la

 
vi

da
 

co
m

un
ita

ria
, 

va
lo

ra
nd

o 
co

nj
un

ta
m

en
te

 
lo

s 
in

te
re

se
s 

in
di

vi
du

al
es

 
y 

lo
s 

de
l 

gr
up

o.
 

A
de

m
ás

 
im

pl
ic

a,
 

la
 

va
lo

ra
ci

ón
 

de
 

la
s 

di
fe

re
nc

ia
s 

a 
la

 
ve

z 
qu

e 
el

 
re

co
no

ci
m

ie
nt

o 
de

 la
 ig

ua
ld

ad
 d

e 
de

re
ch

os
 e

nt
re

 lo
s 

di
fe

re
nt

es
 c

ol
ec

tiv
os

, e
n 

pa
rti

cu
la

r, 
en

tre
 h

om
br

es
 y

 
m

uj
er

es
. 

Ig
ua

lm
en

te
 la

 p
rá

ct
ic

a 
de

l d
iá

lo
go

 y
 d

e 
la

 n
eg

oc
ia

ci
ón

 p
ar

a 
lle

ga
r 

a 
ac

ue
rd

os
 c

om
o 

fo
rm

a 
de

 
re

so
lv

er
 lo

s 
co

nf
lic

to
s,

 ta
nt

o 
en

 e
l á

m
bi

to
 p

er
so

na
l c

om
o 

en
 e

l s
oc

ia
l. 

P
or

 ú
lti

m
o,

 fo
rm

a 
pa

rte
 d

e 
es

ta
 c

om
pe

te
nc

ia
 e

l e
je

rc
ic

io
 d

e 
un

a 
ci

ud
ad

an
ía

 a
ct

iv
a 

e 
in

te
gr

ad
or

a 
qu

e 
ex

ig
e 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

y 
co

m
pr

en
si

ón
 d

e 
lo

s 
va

lo
re

s 
en

 q
ue

 s
e 

as
ie

nt
an

 lo
s 

es
ta

do
s 

y 
so

ci
ed

ad
es

 d
em

oc
rá

tic
as

, 
de

 s
us

 f
un

da
m

en
to

s,
 m

od
os

 d
e 

or
ga

ni
za

ci
ón

 y
 f

un
ci

on
am

ie
nt

o.
 E

st
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 p
er

m
ite

 r
ef

le
xi

on
ar

 
cr

íti
ca

m
en

te
 s

ob
re

 l
os

 c
on

ce
pt

os
 d

e 
de

m
oc

ra
ci

a,
 l

ib
er

ta
d,

 i
gu

al
da

d,
 s

ol
id

ar
id

ad
, 

co
rr

es
po

ns
ab

ili
da

d,
 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

 
y 

ci
ud

ad
an

ía
, 

co
n 

pa
rti

cu
la

r 
at

en
ci

ón
 

a 
lo

s 
de

re
ch

os
 

y 
de

be
re

s 
re

co
no

ci
do

s 
en

 
la

s 
de

cl
ar

ac
io

ne
s 

in
te

rn
ac

io
na

le
s,

 e
n 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 e

sp
añ

ol
a 

y 
en

 la
 le

gi
sl

ac
ió

n 
au

to
nó

m
ic

a,
 a

sí
 c

om
o 

a 
su

 
ap

lic
ac

ió
n 

po
r 

pa
rte

 d
e 

di
ve

rs
as

 i
ns

tit
uc

io
ne

s;
 y

 m
os

tra
r 

un
 c

om
po

rta
m

ie
nt

o 
co

he
re

nt
e 

co
n 

lo
s 

va
lo

re
s 

de
m

oc
rá

tic
os

, q
ue

 a
 s

u 
ve

z 
co

nl
le

va
 d

is
po

ne
r 

de
 h

ab
ili

da
de

s 
co

m
o 

la
 to

m
a 

de
 c

on
ci

en
ci

a 
de

 lo
s 

pr
op

io
s 

pe
ns

am
ie

nt
os

, v
al

or
es

, s
en

tim
ie

nt
os

 y
 a

cc
io

ne
s,

 y
 e

l c
on

tro
l y

 a
ut

or
re

gu
la

ci
ón

 d
e 

lo
s 

m
is

m
os

. 

E
n 

de
fin

iti
va

, 
el

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
la

 c
iu

da
da

ní
a 

im
pl

ic
a 

di
sp

on
er

 d
e 

ha
bi

lid
ad

es
 p

ar
a 

pa
rti

ci
pa

r 
ac

tiv
a 

y 
pl

en
am

en
te

 e
n 

la
 v

id
a 

cí
vi

ca
. S

ig
ni

fic
a 

co
ns

tru
ir,

 a
ce

pt
ar

 y
 p

ra
ct

ic
ar

 n
or

m
as

 d
e 

co
nv

iv
en

ci
a 

ac
or

de
s 

co
n 

lo
s 

va
lo

re
s 

de
m

oc
rá

tic
os

, 
ej

er
ci

ta
r 

lo
s 

de
re

ch
os

, 
lib

er
ta

de
s,

 r
es

po
ns

ab
ili

da
de

s 
y 

de
be

re
s 

cí
vi

co
s,

 y
 

de
fe

nd
er

 lo
s 

de
re

ch
os

 d
e 

lo
s 

de
m

ás
. 

E
n 

sí
nt

es
is

, 
es

ta
 

co
m

pe
te

nc
ia

 
su

po
ne

 
co

m
pr

en
de

r 
la

 
re

al
id

ad
 

so
ci

al
 

en
 

qu
e 

se
 

vi
ve

, 
af

ro
nt

ar
 

la
 

co
nv

iv
en

ci
a 

y 
lo

s 
co

nf
lic

to
s 

em
pl

ea
nd

o 
el

 ju
ic

io
 é

tic
o 

ba
sa

do
 e

n 
lo

s 
va

lo
re

s 
y 

pr
ác

tic
as

 d
em

oc
rá

tic
as

, 
y 

ej
er

ce
r 

la
 c

iu
da
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 c
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 m
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 c
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 d
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 d
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 c
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 d
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r d
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 d
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 c
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 c
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 d
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ie
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 c
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e 
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 r
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 p
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 c
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pl
an

ifi
ca

r, 
ev

al
ua

r 
y 
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se
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en

 e
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 p

er
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na
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e 
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 d
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un
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co
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pe

te
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ia
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ue
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ci
lit

a 
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o 
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 c
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un
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 c
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pe
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ir,
 c

om
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en
de

r 
y 

en
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ue
ce
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e 

co
n 
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re
nt
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ad
es

 y
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od
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es

 d
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 d
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ne
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m

ie
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n 
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 c
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có
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ar
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en
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a 
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 c
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tu
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y 
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tic
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en

 e
n 

m
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s 

oc
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ne
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 c
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er
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 d
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er
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n 
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 c
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ec
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re
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te

ne
r c
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ci
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 d
e 
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 c
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 d
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 d
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 c
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 l
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 r
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 m
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 d
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 c
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co
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 c
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 d
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y 

lo
s 

gu
st

os
, 

as
í 

co
m

o 
de

 
la

 
im

po
rta

nc
ia

 
re

pr
es

en
ta

tiv
a,

 e
xp

re
si

va
 y

 c
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 d
es

em
pe

ña
do

 y
 d

es
em

pe
ña

n 
en

 
la

 v
id

a 
co

tid
ia

na
 d

e 
la

 p
er

so
na

 y
 d
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 d
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, c
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 d
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 l
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ra
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 d
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 d
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 d
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 c
om

pa
rti

da
s.

 

E
n 

sí
nt

es
is

, e
l c

on
ju

nt
o 

de
 d

es
tre

za
s 

qu
e 

co
nf

ig
ur

an
 e

st
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 s
e 

re
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
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 c
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 p
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 d
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 d
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 c
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 d
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 p
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r c
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a 
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s 
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s 

qu
e 
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en
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en
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, c
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 c
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nt
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ci
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 c
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 e
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ón
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ng
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o 
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 m

ot
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de
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en
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nt
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m
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y 

pe
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iz
ad
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de
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 c
on
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a 
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de
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st
in

ta
s 
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te
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 y
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ic
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: d
e 
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 d
e 
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ac
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n 
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re
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ro
 s
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te
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o 
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 c
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y 
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r 

pr
oy

ec
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lu

ci
ón

 d
e 
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m
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n 
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 d
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tiv
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 d
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e 

lo
s 
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nt
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os
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en
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ra
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at
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 c
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 d
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 r
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 m
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 d
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, c
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m
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, m
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, p
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 p

re
vi

os
 y

 c
on

 l
a 

pr
op

ia
 e

xp
er

ie
nc

ia
 p

er
so

na
l 

y 
sa

bi
en

do
 a

pl
ic

ar
 l

os
 n

ue
vo

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 y
 c

ap
ac

id
ad

es
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
pa

re
ci

da
s 

y 
co

nt
ex

to
s 

di
ve

rs
os

. 

P
or

 o
tra

 p
ar

te
, 

es
ta

 c
om

pe
te

nc
ia

 r
eq

ui
er

e 
pl

an
te

ar
se

 m
et

as
 a

lc
an

za
bl

es
 a

 c
or

to
, 

m
ed

io
 y

 la
rg

o 
pl

az
o 

y 
cu

m
pl

irl
as

, e
le

va
nd

o 
lo

s 
ob

je
tiv

os
 d

e 
ap

re
nd

iz
aj

e 
de

 fo
rm

a 
pr

og
re

si
va

 y
 re

al
is

ta
. 

H
ac

e 
ne

ce
sa

ria
 ta

m
bi

én
 la

 p
er

se
ve

ra
nc

ia
 e

n 
el

 a
pr

en
di

za
je

, d
es

de
 s

u 
va

lo
ra

ci
ón

 c
om

o 
un

 e
le

m
en

to
 q

ue
 

en
riq

ue
ce

 la
 v

id
a 

pe
rs

on
al

 y
 s

oc
ia

l y
 q

ue
 e

s,
 p

or
 ta

nt
o,

 m
er

ec
ed

or
 d

el
 e

sf
ue

rz
o 

qu
e 

re
qu

ie
re

. C
on

lle
va

 s
er

 
ca

pa
z 

de
 a

ut
oe

va
lu

ar
se

 y
 a

ut
or

re
gu

la
rs

e,
 r

es
po

ns
ab

ili
da

d 
y 

co
m

pr
om

is
o 

pe
rs

on
al

, 
sa

be
r 

ad
m

in
is

tra
r 

el
 

es
fu

er
zo

, a
ce

pt
ar

 lo
s 

er
ro

re
s 

y 
ap

re
nd

er
 d

e 
y 

co
n 

lo
s 

de
m

ás
. 

E
n 

sí
nt

es
is

, 
ap

re
nd

er
 a

 a
pr

en
de

r 
im

pl
ic

a 
la

 c
on

ci
en

ci
a,

 g
es

tió
n 

y 
co

nt
ro

l d
e 

la
s 

pr
op

ia
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

y 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 d
es

de
 u

n 
se

nt
im

ie
nt

o 
de

 c
om

pe
te

nc
ia

 o
 e

fic
ac

ia
 p

er
so

na
l, 

e 
in

cl
uy

e 
ta

nt
o 

el
 p

en
sa

m
ie

nt
o 

es
tra

té
gi

co
, 

co
m

o 
la

 c
ap

ac
id

ad
 d

e 
co

op
er

ar
, 

de
 a

ut
oe

va
lu

ar
se

, 
y 

el
 m

an
ej

o 
ef

ic
ie

nt
e 

de
 u

n 
co

nj
un

to
 d

e 
re

cu
rs

os
 y

 t
éc

ni
ca

s 
de

 t
ra

ba
jo

 i
nt

el
ec

tu
al

, 
to

do
 l

o 
cu

al
 s

e 
de

sa
rr

ol
la

 a
 t

ra
vé

s 
de

 e
xp

er
ie

nc
ia

s 
de

 
ap

re
nd

iz
aj

e 
co

ns
ci

en
te

s 
y 

gr
at

ifi
ca

nt
es

, t
an

to
 in

di
vi

du
al

es
 c

om
o 

co
le

ct
iv

as
. 

8.
 A

ut
on

om
ía

 e
 in

ic
ia

tiv
a 

pe
rs

on
al

 

E
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 s

e 
re

fie
re

, p
or

 u
na

 p
ar

te
, a

 la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

e 
la

 c
on

ci
en

ci
a 

y 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 u

n 
co

nj
un

to
 

de
 v

al
or

es
 y

 a
ct

itu
de

s 
pe

rs
on

al
es

 i
nt

er
re

la
ci

on
ad

as
, 

co
m

o 
la

 r
es

po
ns

ab
ili

da
d,

 l
a 

pe
rs

ev
er

an
ci

a,
 e

l 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
 s

í m
is

m
o 

y 
la

 a
ut

oe
st

im
a,

 la
 c

re
at

iv
id

ad
, l

a 
au

to
cr

íti
ca

, e
l c

on
tro

l e
m

oc
io

na
l, 

la
 c

ap
ac

id
ad

 
de

 e
le

gi
r, 

de
 c

al
cu

la
r r

ie
sg

os
 y

 d
e 

af
ro

nt
ar

 lo
s 

pr
ob

le
m

as
, a

sí
 c

om
o 

la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

de
m

or
ar

 la
 n

ec
es

id
ad

 
de

 s
at

is
fa

cc
ió

n 
in

m
ed

ia
ta

, d
e 

ap
re

nd
er

 d
e 

lo
s 

er
ro

re
s 

y 
de

 a
su

m
ir 

rie
sg

os
. 

P
or

 o
tra

 p
ar

te
, 

re
m

ite
 a

 l
a 

ca
pa

ci
da

d 
de

 e
le

gi
r 

co
n 

cr
ite

rio
 p

ro
pi

o,
 d

e 
im

ag
in

ar
 p

ro
ye

ct
os

, 
y 

de
 l

le
va

r 
ad

el
an

te
 l

as
 a

cc
io

ne
s 

ne
ce

sa
ria

s 
pa

ra
 d

es
ar

ro
lla

r 
la

s 
op

ci
on

es
 y

 p
la

ne
s 

pe
rs

on
al

es
 -

en
 e

l 
m

ar
co

 d
e 

pr
oy

ec
to

s 
in

di
vi

du
al

es
 o

 c
ol

ec
tiv

os
- r

es
po

ns
ab

ili
zá

nd
os

e 
de

 e
llo

s,
 ta

nt
o 

en
 e

l á
m

bi
to

 p
er

so
na

l, 
co

m
o 

so
ci

al
 

y 
la

bo
ra

l. 

S
up

on
e 

po
de

r t
ra

ns
fo

rm
ar

 la
s 

id
ea

s 
en

 a
cc

io
ne

s;
 e

s 
de

ci
r, 

pr
op

on
er

se
 o

bj
et

iv
os

 y
 p

la
ni

fic
ar

 y
 ll

ev
ar

 a
 c

ab
o 

pr
oy

ec
to

s.
 R

eq
ui

er
e,

 p
or

 t
an

to
, 

po
de

r 
re

el
ab

or
ar

 l
os

 p
la

nt
ea

m
ie

nt
os

 p
re

vi
os

 o
 e

la
bo

ra
r 

nu
ev

as
 i

de
as

, 
bu

sc
ar

 s
ol

uc
io

ne
s 

y 
lle

va
rla

s 
a 

la
 p

rá
ct

ic
a.

 A
de

m
ás

, a
na

liz
ar

 p
os

ib
ili

da
de

s 
y 

lim
ita

ci
on

es
, c

on
oc

er
 la

s 
fa

se
s 

de
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

un
 p

ro
ye

ct
o,

 p
la

ni
fic

ar
, 

to
m

ar
 d

ec
is

io
ne

s,
 a

ct
ua

r, 
ev

al
ua

r 
lo

 h
ec

ho
 y

 a
ut

oe
va

lu
ar

se
, 

ex
tra

er
 c

on
cl

us
io

ne
s 

y 
va

lo
ra

r l
as

 p
os

ib
ili

da
de

s 
de

 m
ej

or
a.

  

E
xi

ge
, 

po
r 

to
do

 e
llo

, 
te

ne
r 

un
a 

vi
si

ón
 e

st
ra

té
gi

ca
 d

e 
lo

s 
re

to
s 

y 
op

or
tu

ni
da

de
s 

qu
e 

ay
ud

e 
a 

id
en

tif
ic

ar
 y

 
cu

m
pl

ir 
ob

je
tiv

os
 y

 a
 m

an
te

ne
r l

a 
m

ot
iv

ac
ió

n 
pa

ra
 lo

gr
ar

 e
l é

xi
to

 e
n 

la
s 

ta
re

as
 e

m
pr

en
di

da
s,

 c
on

 u
na

 s
an

a 
am

bi
ci

ón
 p

er
so

na
l, 

ac
ad

ém
ic

a 
y 

pr
of

es
io

na
l. 

Ig
ua

lm
en

te
 s

er
 c

ap
az

 d
e 

po
ne

r 
en

 r
el

ac
ió

n 
la

 o
fe

rta
 

ac
ad

ém
ic

a,
 la

bo
ra

l o
 d

e 
oc

io
 d

is
po

ni
bl

e,
 c

on
 la

s 
ca

pa
ci

da
de

s,
 d

es
eo

s 
y 

pr
oy

ec
to

s 
pe

rs
on

al
es

. 

A
de

m
ás

, 
co

m
po

rta
 u

na
 a

ct
itu

d 
po

si
tiv

a 
ha

ci
a 

el
 c

am
bi

o 
y 

la
 i

nn
ov

ac
ió

n 
qu

e 
pr

es
up

on
e 

fle
xi

bi
lid

ad
 d

e 
pl

an
te

am
ie

nt
os

, 
pu

di
en

do
 

co
m

pr
en

de
r 

di
ch

os
 

ca
m

bi
os

 
co

m
o 

op
or

tu
ni

da
de

s,
 

ad
ap

ta
rs

e 
cr

íti
ca

 
y 

co
ns

tru
ct

iv
am

en
te

 a
 e

llo
s,

 a
fro

nt
ar

 lo
s 

pr
ob

le
m

as
 y

 e
nc

on
tra

r 
so

lu
ci

on
es

 e
n 

ca
da

 u
no

 d
e 

lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
vi

ta
le

s 
qu

e 
se

 e
m

pr
en

de
n.

 

E
n 

la
 m

ed
id

a 
en

 q
ue

 l
a 

au
to

no
m

ía
 e

 i
ni

ci
at

iv
a 

pe
rs

on
al

 i
nv

ol
uc

ra
n 

a 
m

en
ud

o 
a 

ot
ra

s 
pe

rs
on

as
, 

es
ta

 
co

m
pe

te
nc

ia
 o

bl
ig

a 
a 

di
sp

on
er

 d
e 

ha
bi

lid
ad

es
 s

oc
ia

le
s 

pa
ra

 r
el

ac
io

na
rs

e,
 c

oo
pe

ra
r 

y 
tra

ba
ja

r 
en

 e
qu

ip
o:
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po
ne

rs
e 

en
 e

l l
ug

ar
 d

el
 o

tro
, v

al
or

ar
 la

s 
id

ea
s 

de
 lo

s 
de

m
ás

, d
ia

lo
ga

r y
 n

eg
oc

ia
r, 

la
 a

se
rti

vi
da

d 
pa

ra
 h

ac
er

 
sa

be
r a

de
cu

ad
am

en
te

 a
 lo

s 
de

m
ás

 la
s 

pr
op

ia
s 

de
ci

si
on

es
, y

 tr
ab

aj
ar

 d
e 

fo
rm

a 
co

op
er

at
iv

a 
y 

fle
xi

bl
e.

 

O
tra

 d
im

en
si

ón
 i

m
po

rta
nt

e 
de

 e
st

a 
co

m
pe

te
nc

ia
, 

m
uy

 r
el

ac
io

na
da

 c
on

 e
st

a 
ve

rti
en

te
 m

ás
 s

oc
ia

l, 
es

tá
 

co
ns

tit
ui

da
 p

or
 a

qu
el

la
s 

ha
bi

lid
ad

es
 y

 a
ct

itu
de

s 
re

la
ci

on
ad

as
 c

on
 e

l l
id

er
az

go
 d

e 
pr

oy
ec

to
s,

 q
ue

 in
cl

uy
en

 la
 

co
nf

ia
nz

a 
en

 u
no

 m
is

m
o,

 l
a 

em
pa

tía
, 

el
 e

sp
íri

tu
 d

e 
su

pe
ra

ci
ón

, 
la

s 
ha

bi
lid

ad
es

 p
ar

a 
el

 d
iá

lo
go

 y
 l

a 
co

op
er

ac
ió

n,
 l

a 
or

ga
ni

za
ci

ón
 d

e 
tie

m
po

s 
y 

ta
re

as
, 

la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

af
irm

ar
 y

 d
ef

en
de

r 
de

re
ch

os
 o

 l
a 

as
un

ci
ón

 d
e 

rie
sg

os
. 

E
n 

sí
nt

es
is

, l
a 

au
to

no
m

ía
 y

 la
 in

ic
ia

tiv
a 

pe
rs

on
al

 s
up

on
en

 s
er

 c
ap

az
 d

e 
im

ag
in

ar
, e

m
pr

en
de

r, 
de

sa
rr

ol
la

r y
 

ev
al

ua
r 

ac
ci

on
es

 o
 p

ro
ye

ct
os

 i
nd

iv
id

ua
le

s 
o 

co
le

ct
iv

os
 c

on
 c

re
at

iv
id

ad
, 

co
nf

ia
nz

a,
 r

es
po

ns
ab

ili
da

d 
y 

se
nt

id
o 

cr
íti

co
. 

A
N

EX
O

 II
 

Á
re

as
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

pr
im

ar
ia

 

C
on

oc
im

ie
nt

o 
de

l m
ed

io
 n

at
ur

al
, s

oc
ia

l y
 c

ul
tu

ra
l 

La
 n

oc
ió

n 
de

 m
ed

io
 a

 q
ue

 s
e 

re
fie

re
 e

l á
re

a,
 a

lu
de

 n
o 

só
lo

 a
l c

on
ju

nt
o 

de
 fe

nó
m

en
os

 q
ue

 c
on

st
itu

ye
n 

el
 

es
ce

na
rio

 d
e 

la
 e

xi
st

en
ci

a 
hu

m
an

a,
 s

in
o 

ta
m

bi
én

 a
 la

 in
te

ra
cc

ió
n 

de
 lo

s 
se

re
s 

hu
m

an
os

 c
on

 e
se

 c
on

ju
nt

o 
de

 fe
nó

m
en

os
. E

l m
ed

io
 s

e 
ha

 d
e 

en
te

nd
er

 c
om

o 
el

 c
on

ju
nt

o 
de

 e
le

m
en

to
s,

 s
uc

es
os

, f
ac

to
re

s 
y 

pr
oc

es
os

 
di

ve
rs

os
 q

ue
 ti

en
en

 lu
ga

r e
n 

el
 e

nt
or

no
 d

e 
la

s 
pe

rs
on

as
 y

 d
on

de
, a

 s
u 

ve
z,

 s
u 

vi
da

 y
 a

ct
ua

ci
ón

 a
dq

ui
er

en
 

si
gn

ifi
ca

do
. E

l e
nt

or
no

 s
e 

re
fie

re
 a

 a
qu

el
lo

 q
ue

 e
l n

iñ
o 

o 
la

 n
iñ

a 
pu

ed
e 

co
no

ce
r 

m
ej

or
 p

or
qu

e 
es

 fr
ut

o 
de

 
su

s 
ex

pe
rie

nc
ia

s 
se

ns
or

ia
le

s,
 d

ire
ct

as
 o

 i
nd

ire
ct

as
, 

po
rq

ue
 l

e 
es

 f
am

ili
ar

 y
 p

or
qu

e 
es

tá
 p

ró
xi

m
o 

en
 e

l 
tie

m
po

 o
 e

n 
el

 e
sp

ac
io

, s
i b

ie
n 

el
 u

so
 d

e 
la

s 
te

cn
ol

og
ía

s 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

la
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

ha
ce

 q
ue

 e
st

a 
pr

ox
im

id
ad

 d
ep

en
da

 c
ad

a 
ve

z 
m

en
os

 d
e 

la
 d

is
ta

nc
ia

 fí
si

ca
. 

E
l c

ur
ríc

ul
o 

de
 e

st
a 

ár
ea

 h
a 

de
 a

te
nd

er
 a

l d
es

ar
ro

llo
 e

vo
lu

tiv
o 

fís
ic

o,
 s

en
so

ria
l y

 p
sí

qu
ic

o 
de

l a
lu

m
na

do
, a

l 
pe

ns
am

ie
nt

o 
co

nc
re

to
 d

el
 n

iñ
o 

de
 s

ei
s 

a 
do

ce
 a

ño
s,

 a
 s

u 
am

pl
ia

 c
ap

ac
id

ad
 e

 i
nt

er
és

 p
or

 a
pr

en
de

r 
al

 
es

ta
bl

ec
er

 re
la

ci
on

es
 a

fe
ct

iv
as

 c
on

 lo
s 

el
em

en
to

s 
de

 s
u 

en
to

rn
o 

y,
 ta

m
bi

én
, a

 la
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

in
ic

ia
rlo

 e
n 

el
 p

en
sa

m
ie

nt
o 

ab
st

ra
ct

o 
al

 fi
na

l d
e 

la
 e

ta
pa

. 

E
l á

re
a 

de
 C

on
oc

im
ie

nt
o 

de
l m

ed
io

 n
at

ur
al

, s
oc

ia
l y

 c
ul

tu
ra

l, 
en

gl
ob

a 
di

st
in

to
s 

ám
bi

to
s 

de
l s

ab
er

, r
es

pe
ta

 
la

 c
oh

er
en

ci
a 

de
 c

ad
a 

un
o 

de
 e

llo
s,

 a
tie

nd
e 

a 
su

s 
pr

oc
es

os
 e

sp
ec

ífi
co

s 
de

 a
pr

en
di

za
je

, 
y 

or
ie

nt
a 

lo
s 

di
st

in
to

s 
sa

be
re

s 
ha

ci
a 

un
 p

ro
pó

si
to

 c
oi

nc
id

en
te

: 
co

nt
rib

ui
r 

a 
un

a 
m

ej
or

 c
om

pr
en

si
ón

 y
 e

xp
lic

ac
ió

n 
de

l 
co

nj
un

to
 d

e 
as

pe
ct

os
 y

 d
im

en
si

on
es

 q
ue

 c
on

st
itu

ye
n 

el
 e

nt
or

no
 h

um
an

o.
 P

or
 e

llo
, 

el
 c

ur
ríc

ul
o 

de
l á

re
a 

po
se

e 
un

 c
ar

ác
te

r e
m

in
en

te
m

en
te

 in
te

rd
is

ci
pl

in
ar

, q
ue

 e
st

ab
le

ce
 re

la
ci

on
es

 o
rie

nt
ad

as
 a

 c
on

se
gu

ir 
qu

e 
lo

s 
ap

re
nd

iz
aj

es
 s

e 
ap

oy
en

 m
ut

ua
m

en
te

 y
 s

e 
fa

vo
re

zc
a 

un
 a

pr
en

di
za

je
 s

ig
ni

fic
at

iv
o.

 

La
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

de
l c

ur
ríc

ul
o 

re
m

ite
 a

 u
n 

pl
an

te
am

ie
nt

o 
co

nt
ex

tu
al

iz
ad

o 
e 

in
te

gr
ad

o 
de

 la
s 

in
te

ra
cc

io
ne

s 
in

di
vi

du
o/

so
ci

ed
ad

, 
m

ed
io

 
fís

ic
o/

m
ed

io
 

so
ci

al
, 

na
tu

ra
le

za
 

vi
va

/in
er

te
, 

na
tu

ra
le

za
/c

ul
tu

ra
, 

en
 

su
s 

di
m

en
si

on
es

 e
sp

ac
ia

l 
y 

te
m
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ci
a,

 ta
nt

o 
en

 s
itu

ac
io

ne
s 

re
al

es
 q

ue
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ay
 q

ue
 re

so
lv

er
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ia
ria

m
en

te
 c

om
o 

en
 la

s 
pr

op
ia

s 
de

l á
m

bi
to
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oc

ia
l e

n 
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se

 v
iv

e.
  

E
l o

tro
 á

m
bi

to
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ra
sc

ie
nd

e 
la

s 
re
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ci

on
es

 p
ró

xi
m
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 p

ar
a 
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rir

se
 a

l b
ar

rio
, 

el
 m

un
ic

ip
io

, 
la

 C
om

un
id

ad
, 

el
 

es
ta

do
, 

la
 

U
ni

ón
 

E
ur

op
ea
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et

c.
 

C
om

pr
en

de
r 

su
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ga

ni
za

ci
ón
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su

s 
fu

nc
io

ne
s,

 
lo

s 
m

ec
an

is
m

os
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pa
rti

ci
pa

ci
ón

 c
iu

da
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na
…

 E
n 

es
te

 s
en
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o,

 e
l c

ur
ríc

ul
o 

va
 m
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llá
 d

e 
lo
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 c
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ce

pt
ua

le
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 p
ar
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de
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la

r 
de
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re
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s 
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lid

ad
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do
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ct
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de
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 E

l C
on
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ie
nt
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de
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un
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 c
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l á
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a 

de
 E
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ci
ón

 p
ar
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la

 c
iu
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a 
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lo
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os
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um
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, 
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et

en
de
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nt
ar
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es
 d

e 
un

a 
fu

tu
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ci
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an
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 m
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al

, s
ol

id
ar

ia
, c

ur
io
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 in
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rm
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 p

ar
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ip
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de
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 d
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l e
n 
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l p
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un
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ie
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o 

de
l f

un
ci

on
am

ie
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y 
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ar
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te
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an
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 c

om
o 

de
 la

 d
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er
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d 

ex
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te
nt
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en
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ez
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la

 c
om
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 d
e 
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s 
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e 
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 d
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 d
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a 
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rib
uy

e 
de

 fo
rm
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 c
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pe
te
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ia

 e
n 
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ie
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o 
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te
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n 
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el
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un
do

 
fís
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de
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s 
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nd
iz
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 q
ue

 in
te
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a 
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 c
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en
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te
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ió
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de
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er
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an
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 m
un
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La
 c

om
pe

te
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ia
 s

e 
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 c
on
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ye
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a 
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s 
de
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pr
op

ia
ci

ón
 d

e 
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ep
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s 

qu
e 

pe
rm

ite
n 

in
te

rp
re

ta
r e

l m
un

do
 fí

si
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, a
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 c
om

o 
de

l a
ce

rc
am

ie
nt

o 
a 
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te

rm
in
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 d

el
 

m
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od
o 
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n 

el
 q

ue
 s

e 
co
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ye
 e

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
ci

en
tíf

ic
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 s
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er
 d

ef
in

ir 
pr

ob
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m
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tim
ar

 s
ol

uc
io

ne
s 

po
si
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es

, e
la
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ra

r e
st
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te

gi
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, d
is

eñ
ar

 p
eq

ue
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s 
in
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ig
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ne

s,
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na
liz

ar
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su
lta
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s 

y 
co
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ic
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C
on

tri
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ye
 ta
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én
 d

e 
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a 

re
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va
nt
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l T
ra

ta
m

ie
nt

o 
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 la
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y 
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m
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te
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 d
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l. 

E
n 
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er
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n 
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e 
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m
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ci
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 d
e 
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a 
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en

a 
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rte
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e 
lo

s 
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iz
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es
 d

el
 

ár
ea
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ta
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or

m
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ió
n 

se
 p
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nt
a 

en
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ife
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nt
es

 c
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ig
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, 
fo
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at
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 y

 l
en
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aj

es
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 r
eq

ui
er
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 p
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an
to

, 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 d
ife
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nt

es
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a 
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 c

om
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en
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. 
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n 
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er
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áf
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o 
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a 
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te
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tó
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a 

ex
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e 
pr
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im
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 d
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de
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ci
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 e
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te
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 o
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 d
e 
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m
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re
a 
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s 
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 c
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n 
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be
tiz
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nt
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a 
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 d
e 
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 d
e 

la
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 b
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a 
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an
ej
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n 
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 d

e 
te
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 d
e 
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l d
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 c
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ió
n 

en
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a 
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a 
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s 

re
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on

es
 e
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st

en
te

s 
en
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 e

l T
ra
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m

ie
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n 
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m
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te
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ia
 d

ig
ita

l y
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 c
om
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 e
n 
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m
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de
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 d
e 
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ci
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l 
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 a
l 
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m

en
to

 s
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ni
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o 
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 l
a 
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ue
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n 
vo
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 e
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ífi
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, 

en
 l

a 
m

ed
id

a 
en

 q
ue

 e
n 

lo
s 

in
te
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am

bi
os

 c
om

un
ic

at
iv

os
 s

e 
va

lo
re

 la
 c

la
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ad
 e

n 
la

 e
xp
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ic

ió
n,

 r
ig

or
 e

n 
el
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m
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eo

 d
e 

lo
s 

té
rm
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, l
a 

es
tru

ct
ur

ac
ió

n 
de

l d
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 la
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te
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., 

se
 e
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de
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rro
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ta
 c
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pe

te
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. E

n 
es

ta
 á

re
a 

se
 d

a 
ne

ce
sa
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m

en
te

 u
n 

ac
er

ca
m

ie
nt

o 
a 

te
xt

os
 in

fo
rm

at
iv
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, e
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at
iv
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 y

 a
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um
en

ta
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os
 q

ue
 r

eq
ue
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án

 u
na

 
at

en
ci

ón
 e
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ífi
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 p
ar

a 
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e 
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nt
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uy
an
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 e
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a 
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m

pe
te

nc
ia

. 

P
ar

a 
qu

e 
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ta
 á

re
a 

co
nt

rib
uy

a 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 p
ar

a 
ap

re
nd

er
 a

 a
pr

en
de

r, 
de

be
rá

 
or

ie
nt

ar
se

 d
e 

m
an

er
a 

qu
e 

se
 fa

vo
re

zc
a 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

té
cn

ic
as

 p
ar

a 
ap

re
nd

er
, p

ar
a 

or
ga

ni
za

r, 
m

em
or

iz
ar

 
y 

re
cu

pe
ra

r 
la

 
in

fo
rm

ac
ió

n,
 

ta
le

s 
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m
o 

re
sú

m
en

es
, 

es
qu

em
as

 
o 

m
ap

as
 

m
en

ta
le

s 
qu

e 
re

su
lta

n 
es

pe
ci

al
m

en
te

 ú
til

es
 e

n 
lo

s 
pr

oc
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os
 d

e 
ap
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nd

iz
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e 
de

 e
st

a 
ár

ea
. P

or
 o

tra
 p

ar
te

, l
a 

re
fle

xi
ón

 s
ob

re
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ué
 s

e 
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pr
en

di
do

, 
có

m
o 

y 
el

 e
sf

ue
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o 
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r 
co

nt
ar

lo
, 
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al
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en

te
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 e
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l d
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llo
 d

e 
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ta
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m

pe
te

nc
ia

.

La
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ci
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 d
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a 
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 c
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pe
te

nc
ia
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st
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a 
y 

cu
ltu

ra
l

se
 c

en
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 e
n 
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 c
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ie

nt
o 
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st
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s 
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ci
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 d
e 
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iv
er
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d 
y 

el
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ec
on
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im

ie
nt
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el
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an
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 d
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at
rim

on
io
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 c
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te
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el
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s 
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n 

el
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 d
e 

la
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ci
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iv

a 
pe
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on

al
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l e
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ar
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 to

m
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ne
s 

de
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e 
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 c
on
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im

ie
nt
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 m
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m
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 ta
nt

o 
en

 e
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m
bi

to
 e
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ar
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m
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en
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 p
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fic
ac
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n 
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a 
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no
m

a 
y 
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tiv
a 
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ad
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 d

e 
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io
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m
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rtu
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d 
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til
iz

ar
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er
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m
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nt
as

 m
at

em
át

ic
as

 e
n 

co
nt

ex
to

s 
si

gn
ifi

ca
tiv

os
 

de
 u

so
, t

al
es

 c
om

o 
m

ed
id

as
, e

sc
al

as
, t
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la

s 
o 

re
pr

es
en

ta
ci

on
es

 g
rá

fic
as

, c
on

tri
bu

ye
nd

o 
as

í a
l d

es
ar

ro
llo

 
de

 la
 c

om
pe

te
nc

ia
 m

at
em

át
ic

a.
O

bj
et

iv
os

La
 e
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eñ

an
za

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt

o 
de

l m
ed

io
 n

at
ur

al
, s

oc
ia

l y
 c

ul
tu

ra
l e

n 
es

ta
 e

ta
pa

 te
nd

rá
 c

om
o 

ob
je

tiv
o 

el
 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
la

s 
si

gu
ie

nt
es

 c
ap

ac
id

ad
es
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1.

 
Id

en
tif

ic
ar

 lo
s 

pr
in

ci
pa

le
s 

el
em

en
to

s 
de

l e
nt

or
no

 n
at

ur
al

, s
oc

ia
l y

 c
ul

tu
ra

l, 
an

al
iz

an
do

 s
u 

or
ga

ni
za

ci
ón

, 
su

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 e
 in

te
ra

cc
io

ne
s 

y 
pr

og
re

sa
nd

o 
en

 e
l d

om
in

io
 d

e 
ám

bi
to

s 
es

pa
ci

al
es

 c
ad

a 
ve

z 
m

ás
 

co
m

pl
ej
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.
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om
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e 

de
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do
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s 
há
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to

s 
de
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al

ud
 y

 c
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da
do

 p
er

so
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l q
ue
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e 
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an
 d

el
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on
oc

im
ie

nt
o 

de
l c

ue
rp

o 
hu

m
an
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o 

un
a 
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ud
 d

e 
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ep
ta

ci
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 r
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to
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re
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ex
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 c
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te
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 fí
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lid
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3.
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ar
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ar
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tiv
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 d
e 
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o 

un
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m

ie
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 c
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 d
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m
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r 
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 p

er
te

ne
nc

ia
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s 
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 c
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 n
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 d

el
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et
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s 
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 m
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l m
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 c
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 d
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 c
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 c
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 c
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 d
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 c
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 d
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 c
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 r
el

ac
io

na
do

s 
co

n 
el

em
en

to
s 

si
gn

ifi
ca

tiv
os

 
de

l 
en

to
rn

o,
 u

til
iz

an
do

 e
st

ra
te

gi
as

 d
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 f
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, p
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 d
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 d
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 d
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s 
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os
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m
ie
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ie
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de
s 
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en
ta

le
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no
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er
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le
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st
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ci
as

 y
 o
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et

os
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 l
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as
 d
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m
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n 
y 
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 c
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ic
ac

ió
n 
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 o
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en
er
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nf

or
m

ac
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n 
y 
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m

o 
in
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m
en
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a 
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nd
er

 y
 c

om
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r 
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ci
m

ie
nt

os
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 c
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ci
ón
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ic
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ne
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s 
pe
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 c
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1.
 E

l e
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 y
 s

u 
co
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er
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ci
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O

rie
nt

ac
ió

n 
de

 e
le

m
en

to
s 

de
l m

ed
io

 fí
si

co
 e

n 
re

la
ci

ón
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on
 e

l s
ol

. 
- 

P
er

ce
pc

ió
n 

y 
de
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rip

ci
ón

 d
e 

al
gu

no
s 

el
em

en
to

s 
y 

fe
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m
en
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 n

at
ur

al
es

: l
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, l
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 e
st

re
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s 
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ía
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.
- 
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ón

 d
e 
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no
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 d
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E

le
m

en
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bá
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 fí
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l a

ire
 y

 e
l a

gu
a.

 U
so

 re
sp
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e 
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l a

gu
a 

en
 la

 v
id

a 
co

tid
ia

na
. 

- 
O

bs
er

va
ci

ón
, 

ex
pl

or
ac

ió
n 

e 
in

ic
io

 d
e 

se
nc

ill
os

 t
ra

ba
jo

s 
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 a
lg

ún
 e

co
si

st
em

a 
co

nc
re

to
, 

ac
uá

tic
o 

o 
te

rr
es

tre
.

- 
O

bs
er

va
ci

ón
 y

 p
er

ce
pc

ió
n 

de
 a

lg
un

os
 e

le
m

en
to

s 
na

tu
ra

le
s 

y 
hu

m
an

os
 d

el
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id
ad

 d
e 
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s 

se
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s 
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s 

- 
O

bs
er
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ci

ón
 d

e 
m
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tip

le
s 
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e 
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en
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ic
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n 
de

 d
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s 
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 o
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et

os
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er

te
s.

- 
O

bs
er

va
ci

ón
 d
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ct

a 
e 

in
di

re
ct

a 
de

 a
ni

m
al

es
 y

 p
la

nt
as
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C

la
si

fic
ac

ió
n 

se
gú

n 
el

em
en

to
s 

ob
se

rv
ab

le
s,

 
id

en
tif

ic
ac

ió
n 

y 
de

no
m

in
ac

ió
n.

 
- 

A
so

ci
ac

ió
n 

de
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go

s 
fís

ic
os

 y
 p

au
ta

s 
de

 c
om

po
rta

m
ie

nt
o 

de
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la
nt

as
 y

 a
ni

m
al

es
 c

on
 lo

s 
en

to
rn

os
 e

n 
lo

s 
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e 
vi

ve
n 
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am

uf
la

je
, c
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o 
de

 c
ol

or
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ro
so

r d
el

 p
el

aj
e,

 e
tc
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- 

La
s 

re
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ci
on

es
 e

nt
re
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s 

se
re

s 
hu

m
an

os
, l
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 p

la
nt

as
 y

 lo
s 

an
im

al
es
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- 

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
há

bi
to

s 
de

 c
ui

da
do

 y
 re

sp
et

o 
a 

lo
s 

se
re

s 
vi

vo
s.

 
- 

C
om

un
ic

ac
ió

n 
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al
 d

e 
la

s 
ex

pe
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nc
ia
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nd
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e 

en
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es
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s 
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os
. 
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 d
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ió
n 
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s 
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l c
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ac
ió

n 
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l p
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o 
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er

po
y 
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l d

e 
lo

s 
de

m
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 c
on

 
su

s 
lim

ita
ci

on
es

 y
 p
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ib

ili
da

de
s.

 
- 

La
 re
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ci
ón

 c
om

o 
fu

nc
ió

n 
vi

ta
l. 

E
je

rc
ic

io
s 

pa
ra

 s
u 

co
rr

ec
ta

 re
al

iz
ac

ió
n.

 
- 

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
y 

de
sc

rip
ci

ón
 d

e 
al

im
en

to
s 

di
ar

io
s 

ne
ce

sa
rio

s.
 

- 
V

al
or

ac
ió

n 
de

 la
 h

ig
ie

ne
 p

er
so

na
l, 

el
 d

es
ca

ns
o,

 la
 b

ue
na

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
l t

ie
m

po
 li

br
e 

y 
la

 a
te

nc
ió

n 
al

 
pr

op
io

 c
ue

rp
o.

 
- 

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
de

 e
m

oc
io

ne
s 

y 
se

nt
im

ie
nt

os
 p

ro
pi

os
. 

- 
H

áb
ito

s 
de

 p
re

ve
nc

ió
n 

de
 e
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er

m
ed

ad
es

 y
 a
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id

en
te

s 
do
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tic
os

. 
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 c
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tu
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y 
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za

ci
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l 
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La
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m
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R
el

ac
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ne
s 

en
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su
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m

ie
m

br
os
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R

ep
ar

to
 

eq
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lib
ra

do
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la
s 
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re
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m
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tic

as
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ad
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is

ic
ió

n 
de

 re
sp

on
sa
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lid

ad
es
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- 
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ci
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le
s 

ta
re

as
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 r
es

po
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da
de

s 
de

 lo
s 

m
ie

m
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os
 d

e 
la

 c
om

un
id

ad
 e

du
ca

tiv
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 V
al

or
ac

ió
n 

de
 la

 
im

po
rta

nc
ia

 d
e 

la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 to

do
s.

 
- 

C
on

ci
en

ci
a 

de
 lo

s 
de
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ch

os
 y
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er
es

 d
e 

la
s 

pe
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on
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 e
n 

el
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ru
po

. U
til

iz
ac

ió
n 

de
 la

s 
no

rm
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 b
ás

ic
as
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l i
nt

er
ca

m
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o 
co

m
un

ic
at

iv
o 

en
 g

ru
po

 y
 re

sp
et

o 
a 

lo
s 

ac
ue

rd
os
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do

pt
ad

os
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S

im
ul

ac
ió

n 
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ac
io

ne
s 
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co
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lic
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s 

de
 c

on
vi

ve
nc

ia
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A

ce
rc

am
ie

nt
o 

a 
la

s 
m

an
ife

st
ac

io
ne

s 
de

 l
as

 c
ul

tu
ra

s 
pr

es
en

te
s 

en
 e

l 
en

to
rn
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 c

om
o 

m
ue

st
ra

 d
e 

di
ve

rs
id

ad
 y

 ri
qu

ez
a.

 
- 

R
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 d

ife
re

nt
es

 p
ro

fe
si

on
es

 e
vi

ta
nd

o 
es

te
re

ot
ip

os
 s

ex
is

ta
s.

 
- 

Fo
rm

as
 

de
 

or
ga

ni
za

ci
ón

 
en

 
el

 
en

to
rn

o 
pr

óx
im

o:
 

la
 

es
cu

el
a 

y
el

 
m

un
ic

ip
io

. 
In

tro
du

cc
ió

n 
al

 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
 la

s 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

es
 y

 ta
re

as
 d

e 
la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 lo

ca
le
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Lo
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la

za
m

ie
nt

os
 y

 lo
s 

m
ed

io
s 

de
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an
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or
te

. R
es

po
ns

ab
ili

da
d 

en
 e

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

no
rm

as
 

bá
si

ca
s 

co
m

o 
pe

at
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es
 y

 u
su

ar
io
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 Im

po
rta

nc
ia

 d
e 

la
 m

ov
ili

da
d 

en
 la

 v
id

a 
co

tid
ia

na
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- 
In

ic
ia

ci
ón

 a
 l

a 
re

co
gi

da
 d

e 
da

to
s 

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
de

l 
en

to
rn

o 
so

ci
al

 p
ró

xi
m
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en
 l

a 
le
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ur
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de
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ág
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es
.
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bá
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ie

m
po

 (
an

te
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 p
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es

en
te
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un
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ad
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 d

e 
m

ed
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, s

em
an
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es
, a
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In

ic
ia

ci
ón

 d
e 

la
 re

co
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tru
cc

ió
n 

de
 la
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em

or
ia

 d
el
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o 

pr
óx

im
o 

a 
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rti
r d

e 
fu

en
te

s 
fa
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ili

ar
es
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- 

A
lg

un
os

 a
co

nt
ec

im
ie

nt
os

 d
el
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ad
o 

y 
de

l p
re

se
nt

e 
y 

su
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la
ci

ón
 c

on
 a
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ec

to
s 
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st

ór
ic

os
 c

er
ca

no
s 

a 
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 e
xp

er
ie

nc
ia
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- 

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 la

s 
fu

en
te

s 
or

al
es

 y
 d

e 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n 
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op

or
ci

on
ad

a 
po

r o
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et
os

 y
 re

cu
er

do
s 
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m

ili
ar

es
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ra
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ns
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ir 
el

 p
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ad
o.
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 e
ne
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La

 d
iv

er
si

da
d 

de
 m

at
er

ia
le
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la
si

fic
ac

ió
n 

se
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n 
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ite
rio

s 
el

em
en

ta
le
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 e

st
ad

o 
de

 a
gr

eg
ac

ió
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 te
xt

ur
a,

 
co

lo
r, 

fo
rm
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 p

la
st

ic
id

ad
, e

tc
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- 
O

bs
er

va
ci

ón
 d

e 
lo

s 
ef

ec
to

s 
de

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 u
na

 fu
er

za
. F

ue
rz

as
 e

n 
la

 m
is

m
a 

di
re

cc
ió

n.
 F

ue
rz

as
 

de
 c

on
ta

ct
o 

y 
a 

di
st

an
ci

a.
 

- 
La

 p
er

ce
pc

ió
n 

de
l s

on
id

o.
 L

a 
tra

ns
m

is
ió

n 
de

l s
on

id
o 

en
 d

ife
re

nt
es

 m
ed

io
s.

 E
l r

ui
do

 y
 la

 c
on

ta
m

in
ac

ió
n 

ac
ús

tic
a.

 
- 

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
ac

tit
ud

es
 c

on
sc

ie
nt

es
, 

in
di

vi
du

al
es

 y
 c

ol
ec

tiv
as

, 
fre

nt
e 

a 
de

te
rm

in
ad

os
 p

ro
bl

em
as

 
m

ed
io

am
bi

en
ta

le
s.

 
- 

R
ed

uc
ci

ón
, r

eu
til

iz
ac

ió
n 

y 
re

ci
cl

aj
e 

de
 o

bj
et

os
 y

 s
us

ta
nc

ia
s.
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7.
 O

bj
et

os
, m

áq
ui

na
s 

y 
te

cn
ol

og
ía

s 

- 
Id

en
tif

ic
ac

ió
n 

de
 la

 d
iv

er
si

da
d 

de
 m

áq
ui

na
s 

en
 e

l e
nt

or
no

. 
- 

M
on

ta
je

 y
 d

es
m

on
ta

je
 d

e 
ob

je
to

s 
si

m
pl

es
. 

- 
O

bs
er

va
ci

ón
 y

 a
ná

lis
is

 d
el

 f
un

ci
on

am
ie

nt
o 

de
 o

bj
et

os
 y

 m
áq

ui
na

s.
 I

de
nt

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

el
em

en
to

s 
qu

e 
pu

ed
en

 g
en

er
ar

 ri
es

go
.

- 
U

so
 c

ui
da

do
so

 d
e 

m
at

er
ia

le
s,

 s
us

ta
nc

ia
s 

y 
he

rr
am

ie
nt

as
. 

- 
A

do
pc

ió
n 

de
 c

om
po

rta
m

ie
nt

os
 a

so
ci

ad
os

 a
 la

 s
eg

ur
id

ad
 p

er
so

na
l y

 a
l a

ho
rr

o 
en

er
gé

tic
o.

 
-

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
de

 l
os

 c
om

po
ne

nt
es

 b
ás

ic
os

 d
e 

un
 o

rd
en

ad
or

. 
In

ic
ia

ci
ón

 e
n 

su
 u

so
. 

C
ui

da
do

 d
e 

lo
s 

re
cu

rs
os

 in
fo

rm
át

ic
os

.

C
rit

er
io
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de

 e
va

lu
ac

ió
n 
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 P

on
er

 e
je

m
pl

os
 d

e 
el

em
en

to
s 

y 
re

cu
rs

os
 fu

nd
am

en
ta

le
s 

de
l m

ed
io

 fí
si

co
 (s

ol
, a

gu
a,

 a
ire

), 
y 

su
 re

la
ci

ón
 

co
n 

la
 v

id
a 

de
 la

s 
pe

rs
on

as
, t

om
an

do
 c

on
ci

en
ci

a 
de

 la
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

su
 u

so
 re

sp
on

sa
bl

e.
 

E
st

e 
cr

ite
rio

 d
e 

ev
al

ua
ci

ón
 p

re
te

nd
e 

co
no

ce
r 

la
 c

ap
ac

id
ad

 p
ar

a 
ob

se
rv

ar
, 

de
sc

rib
ir 

y 
ex

pl
ic

ar
 a

lg
un

os
 

el
em

en
to

s 
de

l m
ed

io
 f

ís
ic

o 
as

í 
co

m
o 

de
 lo

s 
re

cu
rs

os
 v

ita
le

s 
pa

ra
 lo

s 
se

re
s 

vi
vo

s 
(a

ire
, 

ag
ua

, 
tie

rr
a)

. 
S

e 
ap

re
ci

ar
á 

ta
m

bi
én

 s
u 

ca
pa

ci
da

d 
pa

ra
 v

al
or

ar
 la
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po

rta
nc

ia
 d

e 
la

 a
do

pc
ió

n 
de

 m
ed

id
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 d
e 
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ot

ec
ci

ón
 d

el
 

m
ed

io
 p

or
 p

ar
te

 d
e 

to
da

s 
la

s 
pe

rs
on

as
 y

 d
e 

lo
s 

or
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ni
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os
 lo

ca
le
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 R
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on

oc
er

 y
 c

la
si
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ar
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 c
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io

s 
el

em
en
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le
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s 
an
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al

es
 y

 p
la

nt
as
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le

va
nt

es
 d

e 
su

 e
nt

or
no
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m
o 

al
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na
s 

ot
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pe
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es
 c

on
oc

id
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 p
or
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 in
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n 
ob

te
ni
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 a

 tr
av
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 d

e 
di

ve
rs

os
 m

ed
io

s.
 

E
st

e 
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ite
rio
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at
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ar
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er

 c
rit

er
io
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en

ta
le
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ra
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íti
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
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at
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 d
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 p
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l c
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 c
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 c
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 d
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 d
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itu
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 d
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 c
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 m
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 d
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 d
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 d
e 

vi
da

 y
 a

ct
ua

ci
on

es
 d
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r e
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l a
lu

m
na

do
 r

ec
on

oc
e 

de
te

rm
in

ad
os

 r
es

to
s,

 u
so

s,
 

co
st

um
br

es
, 

ac
tiv

id
ad

es
, 

he
rr

am
ie

nt
as

, 
co

m
o 

in
di

ca
do

re
s 

de
 

fo
rm

as
 

de
 

vi
da

 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 
de

 
de

te
rm

in
ad

as
 é

po
ca

s 
hi

st
ór

ic
as

 c
on

cr
et

as
. S

e 
te

nd
rá

n 
en

 c
ue

nt
a 

la
s 

re
la

ci
on

es
 q

ue
 s

e 
da

n 
en

tre
 a

lg
un

os
 

he
ch

os
 y

 s
u 

ap
ar

ic
ió

n 
en

 e
l 

tie
m

po
, 

es
 d

ec
ir,

 e
l 

us
o 

qu
e 

se
 h

ac
e 

de
 l

os
 c

on
ce

pt
os

 t
em

po
ra

le
s 

de
 

si
m

ul
ta

ne
id

ad
 y

 s
uc

es
ió

n,
 s

itu
án

do
lo

s 
an

te
s 

o 
de

sp
ué

s 
de

 u
na

 é
po

ca
 h

is
tó

ric
a 

co
nc

re
ta

. D
ic

ha
 e

va
lu

ac
ió

n 
de

be
rá

 r
ea

liz
ar

se
 s

ob
re

 l
os

 p
er

ío
do

s 
hi

st
ór

ic
os

 c
ita

do
s 

te
ni

en
do

 e
n 

cu
en

ta
 q

ue
 l

a 
de

lim
ita

ci
ón

 d
e 

la
s 

et
ap

as
 h

is
tó

ric
as

 d
e 

la
 h

um
an

id
ad

 e
s 

el
 re

su
lta

do
 d

e 
un

a 
co

nv
en

ci
ón

 h
is

to
rio

gr
áf

ic
a 

y 
qu

e,
 s

i b
ie

n 
al

gu
na

s 
pu

ed
en

 e
m

pe
za

r 
a 

se
r 

co
nc

ep
tu

al
iz

ad
as

 d
es

de
 e

da
de

s 
te

m
pr

an
as

, 
lo

s 
cr

ite
rio

s 
qu

e 
de

lim
ita

n 
ot

ra
s,

 
ne

ce
sa

ria
m

en
te

 la
s 

m
ás

 p
ró

xi
m

as
 e

n 
el

 ti
em

po
, r

es
ul

ta
n 

de
 d

ifí
ci

l a
cc

es
o 

pa
ra

 e
l a

lu
m

na
do

 d
e 

pr
im

ar
ia

.

P
ue

st
o 

qu
e 

no
 s

e 
pr

et
en

de
 la

 m
er

a 
as

oc
ia

ci
ón

, n
o 

se
ría

 a
de

cu
ad

o 
ce

nt
ra

r l
a 

ev
al

ua
ci

ón
 e

n 
la

 a
ds

cr
ip

ci
ón

 
de

 d
et

er
m

in
ad

os
 r

as
go

s 
a 

un
a 

de
te

rm
in

ad
a 

et
ap

a 
hi

st
ór

ic
a 

si
no

 e
n 

la
 e

xp
lic

ac
ió

n 
se

nc
ill

a 
de

 a
lg

un
os

 
as

pe
ct

os
 d

e 
su

 e
vo

lu
ci

ón
 y

, e
n 

to
do

 c
as

o,
 e

n 
el

 ra
zo

na
m

ie
nt

o 
qu

e 
po

dr
ía

 ll
ev

ar
 a

 d
ic

ha
 a

ds
cr

ip
ci

ón
.

8.
 P

la
ni

fic
ar

 y
 re

al
iz

ar
 s

en
ci

lla
s 

in
ve

st
ig

ac
io

ne
s 

pa
ra

 e
st

ud
ia

r e
l c

om
po

rta
m

ie
nt

o 
de

 lo
s 

cu
er

po
s 

an
te

 la
 lu

z,
 

la
 e

le
ct

ric
id

ad
, e

l m
ag

ne
tis

m
o,

 e
l c

al
or

 o
 e

l s
on

id
o 

y 
sa

be
r c

om
un

ic
ar

 lo
s 

re
su

lta
do

s.
  

E
st

e 
cr

ite
rio

 t
ra

ta
 d

e 
ev

al
ua

r 
la

 a
pt

itu
d 

pa
ra

 r
ea

liz
ar

 e
xp

er
ie

nc
ia

s 
se

nc
ill

as
 y

 p
eq

ue
ña

s 
in

ve
st

ig
ac

io
ne

s 
so

br
e 

di
fe

re
nt

es
 fe

nó
m

en
os

 fí
si

co
s 

y 
qu

ím
ic

os
 d

e 
la

 m
at

er
ia

: p
la

nt
ea

m
ie

nt
o 

de
 p

ro
bl

em
as

, e
nu

nc
ia

ci
ón

 d
e 

hi
pó

te
si

s,
 s

el
ec

ci
ón

 d
el

 m
at

er
ia

l n
ec

es
ar

io
, m

on
ta

je
, r

ea
liz

ac
ió

n,
 e

xt
ra

cc
ió

n 
de

 c
on

cl
us

io
ne

s,
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

de
 r

es
ul

ta
do

s,
 m

os
tra

nd
o 

co
m

pe
te

nc
ia

 e
n 

ca
da

 u
na

 d
e 

el
la

s 
y 

en
 la

 v
er

te
br

ac
ió

n 
de

 la
s 

pa
rte

s,
 a

sí
 c

om
o 

en
 e

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

le
ye

s 
bá

si
ca

s 
qu

e 
rig

en
 e

st
os

 fe
nó

m
en

os
.

9.
 P

la
ni

fic
ar

 la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 o

bj
et

os
 y

 a
pa

ra
to

s 
co

n 
un

a 
fin

al
id

ad
 p

re
vi

a,
 u

til
iz

an
do

 fu
en

te
s 

en
er

gé
tic

as
, 

op
er

ad
or

es
 y

 m
at

er
ia

le
s 

ap
ro

pi
ad

os
, y

 re
al

iz
ar

la
, c

on
 la

 h
ab

ili
da

d 
m

an
ua

l n
ec

es
ar

ia
, c

om
bi

na
nd

o 
el

 tr
ab

aj
o 

in
di

vi
du

al
 y

 e
n 

eq
ui

po
.

E
st

e 
cr

ite
rio

 p
re

te
nd

e 
ev

al
ua

r 
la

 c
ap

ac
id

ad
 p

ar
a 

pl
an

ifi
ca

r 
y 

re
al

iz
ar

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
co

ns
tru

cc
ió

n 
de

 a
lg

ún
 

ob
je

to
 o

 a
pa

ra
to

. 
S

e 
ev

al
ua

rá
 e

l 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

so
br

e 
la

s 
di

fe
re

nt
es

 f
ue

nt
es

 e
ne

rg
ét

ic
as

 a
sí

 c
om

o 
la

 
ca

pa
ci

da
d 

pa
ra

 s
el

ec
ci

on
ar

 u
na

 d
e 

el
la

s 
po

r 
su

 i
do

ne
id

ad
 p

ar
a 

el
 f

un
ci

on
am

ie
nt

o 
de

 u
n 

ap
ar

at
o.

 S
e 

va
lo

ra
rá

 t
am

bi
én

 e
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 lo

s 
di

st
in

to
s 

op
er

ad
or

es
 (

ru
ed

a,
 f

re
no

, 
in

te
rr

up
to

r, 
bi

el
a,

 e
ng

ra
na

je
, 

m
ue

lle
, p

ol
ea

, e
tc

.),
 a

sí
 c

om
o 

si
 s

e 
m

ue
st

ra
 u

na
 a

ct
itu

d 
co

op
er

at
iv

a 
e 

ig
ua

lit
ar

ia
 e

n 
el

 tr
ab

aj
o 

en
 e

qu
ip

o,
 

ap
re

ci
an

do
 e

l c
ui

da
do

 p
or

 la
 s

eg
ur

id
ad

 p
ro

pi
a 

y 
la

 d
e 

lo
s 

de
m

ás
.

10
. 

P
re

se
nt

ar
 u

n 
in

fo
rm

e,
 u

til
iz

an
do

 s
op

or
te

 p
ap

el
 y

 d
ig

ita
l, 

so
br

e 
pr

ob
le

m
as

 o
 s

itu
ac

io
ne

s 
se

nc
illa

s,
 

re
co

gi
en

do
 i

nf
or

m
ac

ió
n 

de
 d

ife
re

nt
es

 f
ue

nt
es

 (
di

re
ct

as
, 

lib
ro

s,
 I

nt
er

ne
t),

 s
ig

ui
en

do
 u

n 
pl

an
 d

e 
tra

ba
jo

 y
 

ex
pr

es
an

do
 c

on
cl

us
io

ne
s.

  

A
 p

ar
tir

 d
e 

es
te

 c
rit

er
io

 s
e 

pr
et

en
de

 e
va

lu
ar

 l
a 

ca
pa

ci
da

d 
de

l 
al

um
na

do
 p

ar
a 

re
ca

ba
r, 

se
le

cc
io

na
r 

y 
or

ga
ni

za
r 

in
fo

rm
ac

ió
n 

co
nc

re
ta

 y
 r

el
ev

an
te

, 
an

al
iz

ar
la

, 
sa

ca
r 

co
nc

lu
si

on
es

, 
co

m
un

ic
ar

 s
u 

ex
pe

rie
nc

ia
, 

re
fle

xi
on

ar
 a

ce
rc

a 
de

l 
pr

oc
es

o 
se

gu
id

o 
y 

co
m

un
ic

ar
lo

 o
ra

lm
en

te
 y

 p
or

 e
sc

rit
o.

 S
er

á 
ta

m
bi

én
 o

bj
et

o 
de

 
ev

al
ua

ci
ón

 la
 c

on
su

lta
 y

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
es

cr
ito

s,
 im

ág
en

es
, g

rá
fic

os
 y

 ta
bl

as
 e

st
ad

ís
tic

as
. S

e 
at

en
de

rá
 e

sp
ec

ia
lm

en
te

 a
 la

 p
re

se
nt

ac
ió

n 
or

de
na

da
, c

la
ra

 y
 li

m
pi

a,
 e

n 
so

po
rte

 p
ap

el
 y

 d
ig

ita
l.

Ed
uc

ac
ió

n 
ar

tís
tic

a 
La

s 
di

fe
re

nt
es

 m
an

ife
st

ac
io

ne
s 

ar
tís

tic
as

 ti
en

en
 u

na
 p

re
se

nc
ia

 c
on

st
an

te
 e

n 
el

 e
nt

or
no

 y
 e

n 
la

 v
id

a 
de

 la
s 

pe
rs

on
as

. 
D

es
de

 e
st

a 
pe

rs
pe

ct
iv

a,
 e

l 
ár

ea
 d

e 
E

du
ca

ci
ón

 a
rtí

st
ic

a 
tie

ne
 e

l 
pr

op
ós

ito
 d

e 
fa

vo
re

ce
r 

la
 

pe
rc

ep
ci

ón
 

y 
la

 
ex

pr
es

ió
n 

es
té

tic
a 

de
l 

al
um

na
do

 
y 

de
 

po
si

bi
lit

ar
 

la
 

ap
ro

pi
ac

ió
n 

de
 

co
nt

en
id

os
 

im
pr

es
ci

nd
ib

le
s 

pa
ra

 s
u 

fo
rm

ac
ió

n 
ge

ne
ra

l y
 c

ul
tu

ra
l. 

La
 E

du
ca

ci
ón

 a
rtí

st
ic

a 
in

vo
lu

cr
a 

lo
 s

en
so

ria
l, 

lo
 in

te
le

ct
ua

l, 
lo

 s
oc

ia
l, 

lo
 e

m
oc

io
na

l, 
lo

 a
fe

ct
iv

o 
y 

lo
 e

st
ét

ic
o,

 
de

se
nc

ad
en

an
do

 m
ec

an
is

m
os

 q
ue

 p
er

m
ite

n 
de

sa
rr

ol
la

r 
di

st
in

ta
s 

y 
co

m
pl

ej
as

 c
ap

ac
id

ad
es

 c
on

 u
na

 
pr

oy
ec

ci
ón

 e
du

ca
tiv

a 
qu

e 
in

flu
ye

 d
ire

ct
am

en
te

 e
n 

la
 fo

rm
ac

ió
n 

in
te

gr
al

 d
el

 a
lu

m
na

do
, y

a 
qu

e 
fa

vo
re

ce
 e

l 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

la
 a

te
nc

ió
n,

 e
st

im
ul

a 
la

 p
er

ce
pc

ió
n,

 l
a 

in
te

lig
en

ci
a 

y 
la

 m
em

or
ia

 a
 c

or
to

 y
 l

ar
go

 p
la

zo
, 

po
te

nc
ia

 la
 im

ag
in

ac
ió

n 
y 

la
 c

re
at

iv
id

ad
 y

 e
s 

un
a 

ví
a 

pa
ra

 d
es

ar
ro

lla
r e

l s
en

tid
o 

de
l o

rd
en

, l
a 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

, 
la

 c
oo

pe
ra

ci
ón

 y
 la

 c
om

un
ic

ac
ió

n.
 

E
l á

re
a 

es
tá

 in
te

gr
ad

a 
po

r 
do

s 
le

ng
ua

je
s:

 p
lá

st
ic

o 
y 

m
us

ic
al

. 
A

m
bo

s 
se

 a
rti

cu
la

n 
a 

su
 v

ez
 e

n 
do

s 
ej

es
, 

pe
rc

ep
ci

ón
 y

 e
xp

re
si

ón
. 

E
l 

pr
im

er
o 

in
cl

uy
e 

to
do

s 
aq

ue
llo

s 
as

pe
ct

os
 r

el
ac

io
na

do
s 

co
n 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

ca
pa

ci
da

de
s 

de
 r

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
se

ns
or

ia
l, 

vi
su

al
, a

ud
iti

vo
 y

 c
or

po
ra

l, 
qu

e 
ay

ud
an

 a
 e

nt
en

de
r 

la
s 

di
st

in
ta

s 
m

an
ife

st
ac

io
ne

s 
ar

tís
tic

as
, a

sí
 c

om
o 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

y 
di

sf
ru

te
 d

e 
pr

od
uc

ci
on

es
 p

lá
st

ic
as

 y
 m

us
ic

al
es

 d
e 

di
fe

re
nt

es
 c

ar
ac

te
rís

tic
as

. 
E

l 
se

gu
nd

o 
se

 r
ef

ie
re

 a
 l

a 
ex

pr
es

ió
n 

de
 i

de
as

 y
 s

en
tim

ie
nt

os
 m

ed
ia

nt
e 

el
 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
y 

la
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 d
is

tin
to

s 
có

di
go

s 
y 

té
cn

ic
as

 a
rtí

st
ic

as
.  

E
n 

el
 á

re
a,

 la
 p

er
ce

pc
ió

n 
se

 re
fie

re
 a

 la
 o

bs
er

va
ci

ón
 d

e 
lo

s 
el

em
en

to
s 

pl
ás

tic
os

 y
 a

 la
 a

ud
ic

ió
n 

m
us

ic
al

. L
a 

ob
se

rv
ac

ió
n 

de
be

 c
en

tra
rs

e 
en

 la
 in

te
rp

re
ta

ci
ón

, i
nd

ag
ac

ió
n 

y 
an

ál
is

is
 d

el
 e

nt
or

no
 n

at
ur

al
 y

 d
e 

la
 a

ct
iv

id
ad

 
y 

cr
ea

ci
ón

 h
um

an
as

, 
en

te
nd

id
a 

es
ta

 ú
lti

m
a 

co
m

o 
ge

ne
ra

do
ra

 d
e 

ob
je

to
s 

y 
el

em
en

to
s 

pr
es

en
te

s 
en

 l
o 

co
tid

ia
no

 y
 d

e 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 p
ur

am
en

te
 a

rtí
st

ic
a.

 P
or

 s
u 

pa
rte

, l
a 

au
di

ci
ón

 s
e 

ce
nt

ra
 e

n 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
ca

pa
ci

da
de

s 
de

 d
is

cr
im

in
ac

ió
n 

au
di

tiv
a 

y 
de

 a
ud

ic
ió

n 
co

m
pr

en
si

va
, d

ur
an

te
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 
y 

cr
ea

ci
ón

 m
us

ic
al

 a
sí

 c
om

o 
en

 lo
s 

de
 a

ud
ic

ió
n 

de
 p

ie
za

s 
m

us
ic

al
es

 g
ra

ba
da

s 
o 

en
 v

iv
o.

  

La
 e

xp
re

si
ón

 re
m

ite
 a

 la
 e

xp
lo

ra
ci

ón
 d

e 
lo

s 
el

em
en

to
s 

pr
op

io
s 

de
l l

en
gu

aj
e 

pl
ás

tic
o 

y 
vi

su
al

, a
l t

ra
ta

m
ie

nt
o 

de
 l

os
 m

at
er

ia
le

s 
y 

a 
la

s 
di

ve
rs

as
 p

os
ib

ili
da

de
s 

de
 e

xp
re

sa
r 

lo
 p

er
ci

bi
do

 y
 s

en
tid

o,
 a

ju
st

án
do

se
 a

 u
na

 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
 e

n 
el

 p
ro

ce
so

 d
e 

el
ab

or
ac

ió
n.

 T
am

bi
én

 a
lu

de
 a

 l
a 

in
te

rp
re

ta
ci

ón
 m

us
ic

al
 d

es
ar

ro
lla

nd
o 

ha
bi

lid
ad

es
 t

éc
ni

ca
s 

y 
ca

pa
ci

da
de

s 
vi

nc
ul

ad
as

 c
on

 l
a 

in
te

rp
re

ta
ci

ón
 v

oc
al

 e
 i

ns
tru

m
en

ta
l 

y 
co

n 
la

 
ex

pr
es

ió
n 

co
rp

or
al

 y
 la

 d
an

za
. A

 tr
av

és
 d

e 
un

o 
u 

ot
ro

 le
ng

ua
je

 s
e 

es
tim

ul
a 

la
 in

ve
nc

ió
n 

y 
la

 c
re

ac
ió

n 
de

 
di

st
in

ta
s 

pr
od

uc
ci

on
es

 p
lá

st
ic

as
 o

 m
us

ic
al

es
. 

Ta
nt

o 
el

 le
ng

ua
je

 p
lá

st
ic

o 
co

m
o 

el
 m

us
ic

al
 c

on
st

itu
ye

n 
ám

bi
to

s 
ar

tís
tic

os
 e

sp
ec

ífi
co

s 
co

n 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 
pr

op
ia

s,
 s

in
 e

m
ba

rg
o,

 d
ad

o 
qu

e 
la

 p
ro

du
cc

ió
n 

y 
la

 c
om

pr
en

si
ón

 e
n 

am
bo

s 
tie

ne
n 

as
pe

ct
os

 c
om

un
es

, e
n 

la
 

et
ap

a 
de

  
qu

ed
an

 in
cl

ui
do

s 
en

 u
na

 s
ol

a 
ár

ea
 p

ar
a 

po
si

bi
lit

ar
 u

n 
en

fo
qu

e 
gl

ob
al

iz
ad

o 
qu

e 
co

nt
em

pl
e 

la
s 

es
tre

ch
as

 c
on

ex
io

ne
s 

en
tre

 lo
s 

di
st

in
to

s 
m

od
os

 d
e 

ex
pr

es
ió

n 
y 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 a

rtí
st

ic
a.

 P
or

 e
st

a 
m

is
m

a 
ra

zó
n,

 y
 a

 p
es

ar
 d

e 
la

 e
sp

ec
ia

l m
en

ci
ón

 d
e 

la
 m

ús
ic

a 
y 

la
 e

xp
re

si
ón

 p
lá

st
ic

a,
 d

en
tro

 d
el

 á
re

a 
se

 in
co

rp
or

an
 

ta
m

bi
én

 c
on

te
ni

do
s 

de
 la

 d
an

za
 y

 e
l t

ea
tro

. 

A
 p

ar
tir

 d
e 

lo
s 

do
s 

gr
an

de
s 

ej
es

 e
n 

qu
e 

se
 a

rti
cu

la
 e

l á
re

a 
-P

er
ce

pc
ió

n 
y 

E
xp

re
si

ón
- s

e 
ha

n 
di

st
rib

ui
do

 lo
s 

co
nt

en
id

os
 e

n 
cu

at
ro

 b
lo

qu
es

. 
E

l 
bl

oq
ue

 1
, 

O
bs

er
va

ci
ón

 p
lá

st
ic

a 
y 

el
 B

lo
qu

e
3,

 E
sc

uc
ha

 i
nt

eg
ra

n 
lo

s 
re

la
tiv

os
 a

 la
 p

er
ce

pc
ió

n 
pa

ra
 lo

s 
le

ng
ua

je
s 

pl
ás

tic
o 

y 
m

us
ic

al
 r

es
pe

ct
iv

am
en

te
. E

l b
lo

qu
e 

2,
 E

xp
re

si
ón

 y
 

cr
ea

ci
ón

 p
lá

st
ic

a 
y 

el
 b

lo
qu

e 
4,

 In
te

rp
re

ta
ci

ón
 y

 c
re

ac
ió

n 
m

us
ic

al
 in

cl
uy

e 
lo

s 
co

nt
en

id
os

 r
el

ac
io

na
do

s 
co

n 
la

 e
xp

re
si

ón
 e

n 
am

bo
s 

le
ng

ua
je

s.
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E
st

a 
di

st
rib

uc
ió

n 
de

 c
on

te
ni

do
s 

en
 t

or
no

 a
 d

os
 e

je
s 

tie
ne

 la
 f

in
al

id
ad

 d
e 

or
ga

ni
za

r 
lo

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 d
e 

fo
rm

a 
co

he
re

nt
e.

 N
o 

ex
is

te
, p

or
 ta

nt
o,

 p
rio

rid
ad

 d
e 

un
o 

so
br

e 
ot

ro
, n

i e
xi

ge
nc

ia
 p

or
 la

 q
ue

 s
e 

de
ba

 p
ar

tir
 

pr
ef

er
en

te
m

en
te

 d
e 

un
o 

de
 e

llo
s.

 L
a 

vi
nc

ul
ac

ió
n 

en
tre

 lo
s 

co
nt

en
id

os
 d

e 
am

bo
s 

es
 s

um
am

en
te

 e
st

re
ch

a,
 

ra
zó

n 
po

r l
a 

qu
e 

al
gu

no
s 

se
 in

cl
uy

en
 ta

nt
o 

en
 la

 p
er

ce
pc

ió
n 

co
m

o 
en

 la
 e

xp
re

si
ón

, c
as

o,
 p

or
 e

je
m

pl
o,

 d
el

 
co

lo
r, 

el
 ri

tm
o 

o 
la

 fo
rm

a.
 

A
lg

o 
si

m
ila

r 
su

ce
de

 c
on

 lo
s 

bl
oq

ue
s.

 E
nm

ar
ca

r 
lo

s 
co

nt
en

id
os

 e
n 

gr
up

os
 d

ife
re

nc
ia

do
s 

si
rv

e 
pa

ra
 d

ef
in

ir 
co

n 
m

ay
or

 c
la

rid
ad

 q
ué

 a
pr

en
di

za
je

s 
bá

si
co

s 
ha

n 
de

 a
bo

rd
ar

se
. E

st
a 

m
an

er
a 

de
 e

st
ru

ct
ur

ar
 e

l c
on

ju
nt

o 
de

 
co

nt
en

id
os

 d
el

 á
re

a 
no

 s
up

on
e 

qu
e 

de
ba

n 
de

sa
rr

ol
la

rs
e 

in
de

pe
nd

ie
nt

em
en

te
 u

no
s 

de
 o

tro
s,

 lo
 q

ue
 q

ue
da

 
de

 m
an

ifi
es

to
 a

l c
om

pr
ob

ar
 la

 in
te

rre
la

ci
ón

 q
ue

 e
xi

st
e 

en
tre

 e
llo

s.
  

E
l b

lo
qu

e 
O

bs
er

va
ci

ón
 p

lá
st

ic
a 

se
 c

en
tra

 e
n 

la
 in

te
rp

re
ta

ci
ón

, i
nd

ag
ac

ió
n 

y 
an

ál
is

is
 d

el
 e

nt
or

no
 n

at
ur

al
 y

 
de

 la
 a

ct
iv

id
ad

 y
 c

re
ac

ió
n 

hu
m

an
as

. S
e 

ab
or

da
n 

cu
es

tio
ne

s 
es

pa
ci

al
es

 y
 o

tra
s 

re
la

tiv
as

 a
 la

 in
te

rp
re

ta
ci

ón
 

de
l 

si
gn

ifi
ca

do
 d

e 
la

s 
im

ág
en

es
 y

 a
l 

an
ál

is
is

 d
e 

lo
s 

m
en

sa
je

s 
ic

ón
ic

os
. 

E
st

os
 m

is
m

os
 c

on
te

ni
do

s,
 

ce
nt

ra
do

s 
en

 l
a 

pe
rc

ep
ci

ón
, 

nu
tre

n 
el

 b
lo

qu
e 

Ex
pr

es
ió

n 
y 

cr
ea

ci
ón

 p
lá

st
ic

a 
en

 e
l 

qu
e 

se
 c

on
tie

ne
 l

a 
ex

pl
or

ac
ió

n 
de

 lo
s 

el
em

en
to

s 
pr

op
io

s 
de

l l
en

gu
aj

e 
pl

ás
tic

o 
y 

vi
su

al
, y

 e
l t

ra
ta

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 
m

at
er

ia
le

s,
 y

 s
e 

ex
po

ne
n 

di
ve

rs
as

 p
os

ib
ili

da
de

s 
de

 e
xp

re
sa

r l
o 

pe
rc

ib
id

o,
 a

ju
st

án
do

se
 a

 u
na

 p
la

ni
fic

ac
ió

n 
en

 e
l p

ro
ce

so
 d

e 
el

ab
or

ac
ió

n.
 

E
n 

el
 b

lo
qu

e 
Es

cu
ch

a,
 l

os
 c

on
te

ni
do

s 
se

 c
en

tra
n 

en
 e

l 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

ca
pa

ci
da

de
s 

de
 d

is
cr

im
in

ac
ió

n 
au

di
tiv

a 
y 

de
 a

ud
ic

ió
n 

co
m

pr
en

si
va

 m
ie

nt
ra

s 
qu

e 
en

 I
nt

er
pr

et
ac

ió
n 

y 
cr

ea
ci

ón
 m

us
ic

al
 s

e 
ab

or
da

 e
l 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
ha

bi
lid

ad
es

 t
éc

ni
ca

s 
y 

ca
pa

ci
da

de
s 

vi
nc

ul
ad

as
 c

on
 l

a 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 y
 s

e 
es

tim
ul

a 
la

 
in

ve
nc

ió
n 

a 
tra

vé
s 

de
 la

 im
pr

ov
is

ac
ió

n 
y 

la
 c

re
ac

ió
n 

de
 d

is
tin

ta
s 

pr
od

uc
ci

on
es

 m
us

ic
al

es
 re

su
lta

nt
es

 d
e 

la
 

ex
pl

or
ac

ió
n,

 la
 s

el
ec

ci
ón

 y
 la

 c
om

bi
na

ci
ón

 d
e 

m
ov

im
ie

nt
os

 y
 s

on
id

os
. L

os
 e

le
m

en
to

s 
de

 la
 m

ús
ic

a 
y 

su
s 

re
fe

re
nt

es
 c

ul
tu

ra
le

s 
nu

nc
a 

se
 d

is
oc

ia
n 

de
 e

lla
 y

, p
or

 ta
nt

o,
 e

st
án

 im
pl

íc
ito

s 
en

 e
l r

ep
er

to
rio

 u
sa

do
 e

n 
lo

s 
di

st
in

to
s 

bl
oq

ue
s.

 P
or

 e
llo

, t
an

to
 lo

s 
co

nt
en

id
os

 d
el

 le
ng

ua
je

 m
us

ic
al

 c
om

o 
lo

s 
re

fe
rid

os
 a

 la
 m

ús
ic

a 
co

m
o 

ex
pr

es
ió

n 
cu

ltu
ra

l, 
se

 e
nc

ue
nt

ra
n 

de
 fo

rm
a 

tra
ns

ve
rs

al
 e

n 
lo

s 
do

s 
bl

oq
ue

s.
 

E
n 

co
nj

un
to

, 
la

 E
du

ca
ci

ón
 a

rtí
st

ic
a 

en
 P

rim
ar

ia
 d

eb
e 

pe
rm

iti
r 

al
 a

lu
m

na
do

 p
er

ci
bi

r 
e 

in
te

ra
ct

ua
r 

co
n 

lo
s 

el
em

en
to

s 
vi

su
al

es
 y

 s
on

or
os

 d
e 

la
 r

ea
lid

ad
 q

ue
 l

e 
ro

de
a.

 S
ur

ge
 a

sí
 l

a 
ne

ce
si

da
d 

de
 a

bo
rd

ar
 l

os
 

co
nc

ep
to

s,
 lo

s 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 y
 la

s 
ac

tit
ud

es
 d

es
de

 u
na

 p
er

sp
ec

tiv
a 

in
te

gr
ad

a 
y 

no
 d

es
ar

tic
ul

ad
a.

 P
ar

a 
fa

ci
lit

ar
 e

st
e 

pr
oc

es
o,

 e
n 

la
 m

ay
or

 p
ar

te
 d

e 
lo

s 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 q
ue

da
n 

ex
pl

ic
ita

do
s 

lo
s 

co
nc

ep
to

s 
y 

la
s 

ac
tit

ud
es

.

C
on

tri
bu

ci
ón

 d
el

 á
re

a 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

s 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

bá
si

ca
s 

E
l á

re
a 

de
 E

du
ca

ci
ón

 a
rtí

st
ic

a 
co

nt
rib

uy
e 

a 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

di
st

in
ta

s 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

bá
si

ca
s.

 

A
 la

 c
om

pe
te

nc
ia

 c
ul

tu
ra

l y
 a

rtí
st

ic
a 

lo
 h

ac
e 

di
re

ct
am

en
te

 e
n 

to
do

s 
lo

s 
as

pe
ct

os
 q

ue
 la

 c
on

fig
ur

an
. E

n 
es

ta
 

et
ap

a 
se

 p
on

e 
el

 é
nf

as
is

 e
n 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 d

ife
re

nt
es

 c
ód

ig
os

 a
rtí

st
ic

os
 y

 e
n 

la
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 l
as

 
té

cn
ic

as
 y

 l
os

 r
ec

ur
so

s 
qu

e 
le

s 
so

n 
pr

op
io

s,
 a

yu
da

nd
o 

al
 a

lu
m

na
do

 a
 i

ni
ci

ar
se

 e
n 

la
 p

er
ce

pc
ió

n 
y 

la
 

co
m

pr
en

si
ón

 d
el

 m
un

do
 q

ue
 le

 r
od

ea
 y

 a
 a

m
pl

ia
r 

su
s 

po
si

bi
lid

ad
es

 d
e 

ex
pr

es
ió

n 
y 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
co

n 
lo

s 
de

m
ás

. 
La

 p
os

ib
ili

da
d 

de
 r

ep
re

se
nt

ar
 u

na
 i

de
a 

de
 f

or
m

a 
pe

rs
on

al
, 

va
lié

nd
os

e 
de

 l
os

 r
ec

ur
so

s 
qu

e 
lo

s 
le

ng
ua

je
s 

ar
tís

tic
os

 p
ro

po
rc

io
na

n,
 p

ro
m

ue
ve

 l
a 

in
ic

ia
tiv

a,
 la

 i
m

ag
in

ac
ió

n 
y 

la
 c

re
at

iv
id

ad
, 

al
 t

ie
m

po
 q

ue
 

en
se

ña
 a

 re
sp

et
ar

 o
tra

s 
fo

rm
as

 d
e 

pe
ns

am
ie

nt
o 

y 
ex

pr
es

ió
n.

  

E
l á

re
a,

 a
l p

ro
pi

ci
ar

 e
l a

ce
rc

am
ie

nt
o 

a 
di

ve
rs

as
 m

an
ife

st
ac

io
ne

s 
cu

ltu
ra

le
s 

y 
ar

tís
tic

as
, t

an
to

 d
el

 e
nt

or
no

 
m

ás
 p

ró
xi

m
o 

co
m

o 
de

 o
tro

s 
pu

eb
lo

s,
 d

ot
a 

a 
lo

s 
al

um
no

s 
y 

al
um

na
s 

de
 in

st
ru

m
en

to
s 

pa
ra

 v
al

or
ar

la
s 

y 
pa

ra
 

fo
rm

ul
ar

 
op

in
io

ne
s 

ca
da

 
ve

z 
m

ás
 

fu
nd

am
en

ta
da

s 
en

 
el

 
co

no
ci

m
ie

nt
o.

 
D

e 
es

te
 

m
od

o,
 

pu
ed

en
 

ir 
co

nf
ig

ur
an

do
 c

rit
er

io
s 

vá
lid

os
 e

n 
re

la
ci

ón
 c

on
 lo

s 
pr

od
uc

to
s 

cu
ltu

ra
le

s 
y 

am
pl

ia
r s

us
 p

os
ib

ili
da

de
s 

de
 o

ci
o.

  

Al
 h

ac
er

 d
e 

la
 e

xp
lo

ra
ci

ón
 y

 l
a 

in
da

ga
ci

ón
 l

os
 m

ec
an

is
m

os
 a

pr
op

ia
do

s 
pa

ra
 d

ef
in

ir 
po

si
bi

lid
ad

es
, 

bu
sc

ar
 

so
lu

ci
on

es
 y

 a
dq

ui
rir

 c
on

oc
im

ie
nt

os
, s

e 
pr

om
ue

ve
 d

e 
fo

rm
a 

re
le

va
nt

e 
la

au
to

no
m

ía
 e

 in
ic

ia
tiv

a 
pe

rs
on

al
. E

l 
pr

oc
es

o 
qu

e 
lle

va
 a

l n
iñ

o 
de

sd
e 

la
 e

xp
lo

ra
ci

ón
 in

ic
ia

l h
as

ta
 e

l p
ro

du
ct

o 
fin

al
 r

eq
ui

er
e 

de
 u

na
 p

la
ni

fic
ac

ió
n 

pr
ev

ia
 y

 d
em

an
da

 u
n 

es
fu

er
zo

 p
or

 a
lc

an
za

r r
es

ul
ta

do
s 

or
ig

in
al

es
, n

o 
es

te
re

ot
ip

ad
os

. P
or

 o
tra

 p
ar

te
, e

xi
ge

 la
 

el
ec

ci
ón

 d
e 

re
cu

rs
os

 t
en

ie
nd

o 
pr

es
en

te
 la

 in
te

nc
io

na
lid

ad
 e

xp
re

si
va

 d
el

 p
ro

du
ct

o 
qu

e 
se

 d
es

ea
 lo

gr
ar

 y
 la

 
re

vi
si

ón
 c

on
st

an
te

 d
e 

lo
 q

ue
 s

e 
ha

 h
ec

ho
 e

n 
ca

da
 fa

se
 d

el
 p

ro
ce

so
 c

on
 la

 id
ea

 d
e 

m
ej

or
ar

lo
 s

i f
ue

ra
 p

re
ci

so
. 

La
 c

re
at

iv
id

ad
 e

xi
ge

 a
ct

ua
r 

co
n 

au
to

no
m

ía
, 

po
ne

r 
en

 m
ar

ch
a 

in
ic

ia
tiv

as
, 

ba
ra

ja
r 

po
si

bi
lid

ad
es

 y
 s

ol
uc

io
ne

s 
di

ve
rs

as
. 

El
 p

ro
ce

so
 n

o 
só

lo
 c

on
tri

bu
ye

 a
 la

 o
rig

in
al

id
ad

, 
a 

la
 b

ús
qu

ed
a 

de
 f

or
m

as
 in

no
va

do
ra

s,
 s

in
o 

qu
e 

ta
m

bi
én

 g
en

er
a 

fle
xi

bi
lid

ad
 p

ue
s 

an
te

 u
n 

m
is

m
o 

su
pu

es
to

 p
ue

de
n 

da
rs

e 
di

fe
re

nt
es

 re
sp

ue
st

as
. 

E
l á

re
a 

es
 ta

m
bi

én
 u

n 
bu

en
 v

eh
íc

ul
o 

pa
ra

 e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 s

oc
ia

l y
 c

iu
da

da
na

. E
n 

el
 á

m
bi

to
 

de
 la

 E
du

ca
ci

ón
 a

rtí
st

ic
a,

 la
 in

te
rp

re
ta

ci
ón

 y
 la

 c
re

ac
ió

n 
su

po
ne

n,
 e

n 
m

uc
ha

s 
oc

as
io

ne
s,

 u
n 

tra
ba

jo
 e

n 
eq

ui
po

. 
E

st
a 

ci
rc

un
st

an
ci

a 
ex

ig
e 

co
op

er
ac

ió
n,

 a
su

nc
ió

n 
de

 r
es

po
ns

ab
ili

da
de

s,
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

de
 n

or
m

as
 e

 
in

st
ru

cc
io

ne
s,

 c
ui

da
do

 y
 c

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 m

at
er

ia
le

s 
e 

in
st

ru
m

en
to

s,
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 t
éc

ni
ca

s 
co

nc
re

ta
s 

y 
ut

ili
za

ci
ón

 d
e 

es
pa

ci
os

 d
e 

m
an

er
a 

ap
ro

pi
ad

a.
 E

l s
eg

ui
m

ie
nt

o 
de

 e
st

os
 r

eq
ui

si
to

s 
fo

rm
a 

en
 e

l c
om

pr
om

is
o 

co
n 

lo
s 

de
m

ás
, e

n 
la

 e
xi

ge
nc

ia
 q

ue
 ti

en
e 

la
 r

ea
liz

ac
ió

n 
en

 g
ru

po
 y

 e
n 

la
 s

at
is

fa
cc

ió
n 

qu
e 

pr
op

or
ci

on
a 

un
 

pr
od

uc
to

 q
ue

 e
s 

fru
to

 d
el

 e
sf

ue
rz

o 
co

m
ún

. E
n 

de
fin

iti
va

, e
xp

re
sa

rs
e 

bu
sc

an
do

 e
l a

cu
er

do
, p

on
e 

en
 m

ar
ch

a 
ac

tit
ud

es
 d

e 
re

sp
et

o,
 a

ce
pt

ac
ió

n 
y 

en
te

nd
im

ie
nt

o,
 l

o 
qu

e 
si

tú
a 

al
 á

re
a 

co
m

o 
un

 b
ue

n 
ve

hí
cu

lo
 p

ar
a 

el
 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
es

ta
 c

om
pe

te
nc

ia
.

E
n 

lo
 q

ue
 s

e 
re

fie
re

 a
 l

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 e

n 
el

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
e 

in
te

ra
cc

ió
n 

co
n 

el
 m

un
do

 f
ís

ic
o,

 e
l 

ár
ea

 
co

nt
rib

uy
e 

a 
la

 a
pr

ec
ia

ci
ón

 d
el

 e
nt

or
no

 a
 tr

av
és

 d
el

 tr
ab

aj
o 

pe
rc

ep
tiv

o 
co

n 
so

ni
do

s,
 fo

rm
as

, c
ol

or
es

, l
ín

ea
s,

 
te

xt
ur

as
, l

uz
 o

 m
ov

im
ie

nt
o 

pr
es

en
te

s 
en

 lo
s 

es
pa

ci
os

 n
at

ur
al

es
 y

 e
n 

la
s 

ob
ra

s 
y 

re
al

iz
ac

io
ne

s 
hu

m
an

as
. E

l 
ár

ea
 s

e 
si

rv
e 

de
l 

m
ed

io
 c

om
o 

pr
et

ex
to

 p
ar

a 
la

 c
re

ac
ió

n 
ar

tís
tic

a,
 l

o 
ex

pl
or

a,
 l

o 
m

an
ip

ul
a 

y 
lo

 i
nc

or
po

ra
 

re
cr

eá
nd

ol
o 

pa
ra

 d
ar

le
 u

na
 d

im
en

si
ón

 q
ue

 p
ro

po
rc

io
ne

 d
is

fru
te

 y
 c

on
tri

bu
ya

 a
l e

nr
iq

ue
ci

m
ie

nt
o 

de
 la

 v
id

a 
de

 
la

s 
pe

rs
on

as
. 

As
im

is
m

o,
 t

ie
ne

 e
n 

cu
en

ta
 o

tra
 d

im
en

si
ón

 i
gu

al
m

en
te

 i
m

po
rta

nt
e,

 l
a 

qu
e 

co
m

pe
te

 a
 l

as
 

ag
re

si
on

es
 q

ue
 d

et
er

io
ra

n 
la

 c
al

id
ad

 d
e 

vi
da

, c
om

o 
la

 c
on

ta
m

in
ac

ió
n 

so
no

ra
 o

 la
s 

so
lu

ci
on

es
 e

st
ét

ic
as

 p
oc

o 
af

or
tu

na
da

s 
de

 e
sp

ac
io

s,
 o

bj
et

os
 o

 e
di

fic
io

s,
 a

yu
da

nd
o 

a 
lo

s 
ni

ño
s 

y 
la

s 
ni

ña
s 

a 
to

m
ar

 c
on

ci
en

ci
a 

de
 l

a 
im

po
rta

nc
ia

 d
e 

co
nt

rib
ui

r a
 p

re
se

rv
ar

 u
n 

en
to

rn
o 

fís
ic

o 
ag

ra
da

bl
e 

y 
sa

lu
da

bl
e.

 

A
 la

 c
om

pe
te

nc
ia

 p
ar

a 
ap

re
nd

er
 a

 a
pr

en
de

r 
se

 c
on

tri
bu

ye
 e

n 
la

 m
ed

id
a 

en
 q

ue
 s

e 
fa

vo
re

zc
a 

la
 r

ef
le

xi
ón

 
so

br
e 

lo
s 

pr
oc

es
os

 e
n 

la
 m

an
ip

ul
ac

ió
n 

de
 o

bj
et

os
, 

la
 e

xp
er

im
en

ta
ci

ón
 c

on
 t

éc
ni

ca
s 

y 
m

at
er

ia
le

s 
y 

la
 

ex
pl

or
ac

ió
n 

se
ns

or
ia

l 
de

 s
on

id
os

, 
te

xt
ur

as
, 

fo
rm

as
 o

 e
sp

ac
io

s,
 c

on
 e

l 
fin

 d
e 

qu
e 

lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 

ad
qu

iri
do

s 
do

te
n 

a 
ni

ño
s 

y 
ni

ña
s 

de
 u

n 
ba

ga
je

 s
uf

ic
ie

nt
e 

pa
ra

 u
til

iz
ar

lo
s 

en
 s

itu
ac

io
ne

s 
di

fe
re

nt
es

. 
El

 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

ob
se

rv
ac

ió
n 

pl
an

te
a 

la
 c

on
ve

ni
en

ci
a 

de
 e

st
ab

le
ce

r p
au

ta
s 

qu
e 

la
 g

uí
en

, c
on

 
el

 o
bj

et
o 

de
 q

ue
 e

l e
je

rc
ic

io
 d

e 
ob

se
rv

ar
 p

ro
po

rc
io

ne
 in

fo
rm

ac
ió

n 
re

le
va

nt
e 

y 
su

fic
ie

nt
e.

 E
n 

es
te

 s
en

tid
o,

 e
l 

ár
ea

 h
ac

e 
co

m
pe

te
nt

e 
en

 a
pr

en
de

r 
al

 p
ro

po
rc

io
na

r 
pr

ot
oc

ol
os

 d
e 

in
da

ga
ci

ón
 y

 p
la

ni
fic

ac
ió

n 
de

 p
ro

ce
so

s 
su

sc
ep

tib
le

s 
de

 s
er

 u
til

iz
ad

os
 e

n 
ot

ro
s 

ap
re

nd
iz

aj
es

. 

A
 la

 c
om

pe
te

nc
ia

 e
n 

co
m

un
ic

ac
ió

n
lin

gü
ís

tic
a 

se
 p

ue
de

 c
on

tri
bu

ir,
 c

om
o 

de
sd

e 
to

da
s 

la
s 

ár
ea

s,
 a

 tr
av

és
 

de
 la

 r
iq

ue
za

 d
e 

lo
s 

in
te

rc
am

bi
os

 c
om

un
ic

at
iv

os
 q

ue
 s

e 
ge

ne
ra

n,
 d

el
 u

so
 d

e 
la

s 
no

rm
as

 q
ue

 lo
s 

rig
en

, d
e 

la
 e

xp
lic

ac
ió

n 
de

 lo
s 

pr
oc

es
os

 q
ue

 s
e 

de
sa

rr
ol

la
n 

y 
de

l v
oc

ab
ul

ar
io

 e
sp

ec
ífi

co
 q

ue
 e

l á
re

a 
ap

or
ta

. D
e 

fo
rm

a 
es

pe
cí

fic
a,

 c
an

ci
on

es
 o

 s
en

ci
lla

s 
dr

am
at

iz
ac

io
ne

s 
so

n 
un

 v
eh

íc
ul

o 
pr

op
ic

io
 p

ar
a 

la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

e 
nu

ev
o 

vo
ca

bu
la

rio
 y

 p
ar

a 
de

sa
rr

ol
la

r 
ca

pa
ci

da
de

s 
re

la
ci

on
ad

as
 c

on
 e

l h
ab

la
, c

om
o 

la
 r

es
pi

ra
ci

ón
, l

a 
di

cc
ió

n 
o 

la
 

ar
tic

ul
ac

ió
n.

 S
e 

de
sa

rr
ol

la
, 

as
im

is
m

o,
 e

st
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 e
n 

la
 d

es
cr

ip
ci

ón
 d

e 
pr

oc
es

os
 d

e 
tra

ba
jo

, 
en

 la
 

ar
gu

m
en

ta
ci

ón
 s

ob
re

 la
s 

so
lu

ci
on

es
 d

ad
as

 o
 e

n 
la

 v
al

or
ac

ió
n 

de
 la

 o
br

a 
ar

tís
tic

a.
  

A
lt

ra
ta

m
ie

nt
o 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

l d
ig

ita
l s

e 
co

nt
rib

uy
e 

a 
tra

vé
s 

de
l u

so
 d

e 
la

 te
cn

ol
og

ía
 

co
m

o 
he

rr
am

ie
nt

a 
pa

ra
 m

os
tra

r p
ro

ce
so

s 
re

la
ci

on
ad

os
 c

on
 la

 m
ús

ic
a 

y 
la

s 
ar

te
s 

vi
su

al
es

 y
 p

ar
a 

ac
er

ca
r a

l 
al

um
na

do
 a

 la
 c

re
ac

ió
n 

de
 p

ro
du

cc
io

ne
s 

ar
tís

tic
as

 y
 a

l a
ná

lis
is

 d
e 

la
 im

ag
en

 y
 e

l s
on

id
o 

y 
de

 lo
s 

m
en

sa
je

s 
qu

e 
és

to
s 

tra
ns

m
ite

n.
 T

am
bi

én
 s

e 
de

sa
rr

ol
la

 l
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 e
n 

la
 b

ús
qu

ed
a 

de
 i

nf
or

m
ac

ió
n 

so
br

e 
m

an
ife

st
ac

io
ne

s 
ar

tís
tic

as
 p

ar
a 

su
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

y 
di

sf
ru

te
, p

ar
a 

se
le

cc
io

na
r 

e 
in

te
rc

am
bi

ar
 in

fo
rm

ac
io

ne
s 

re
fe

rid
as

 a
 á

m
bi

to
s 

cu
ltu

ra
le

s 
de

l p
as

ad
o 

y 
de

l p
re

se
nt

e,
 p

ró
xi

m
os

 o
 d

e 
ot

ro
s 

pu
eb

lo
s.

 
A

un
qu

e 
en

 m
en

or
 m

ed
id

a,
 e

l 
ár

ea
 c

on
tri

bu
ye

 a
l 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 m
at

em
át

ic
a 

al
 a

bo
rd

ar
 

co
nc

ep
to

s 
y 

re
pr

es
en

ta
ci

on
es

 g
eo

m
ét

ric
as

 p
re

se
nt

es
 e

n 
la

 a
rq

ui
te

ct
ur

a,
 e

n 
el

 d
is

eñ
o,

 e
n 

el
 m

ob
ili

ar
io

, e
n 

lo
s 

ob
je

to
s 

co
tid

ia
no

s,
 e

n 
el

 e
sp

ac
io

 n
at

ur
al

, y
 e

n 
aq

ue
lla

s 
oc

as
io

ne
s 

en
 la

s 
qu

e 
se

 n
ec

es
ita

n 
re

fe
re

nt
es

 
pa

ra
 o

rg
an

iz
ar

 l
a 

ob
ra

 a
rtí

st
ic

a 
en

 e
l 

es
pa

ci
o.

 A
si

m
is

m
o,

 c
ua

nd
o 

en
 m

ús
ic

a 
se

 t
ra

ba
ja

n 
el

 r
itm

o 
o 

la
s 

es
ca

la
s,

 s
e 

es
tá

 h
ac

ie
nd

o 
un

a 
ap

or
ta

ci
ón

 a
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 m

at
em

át
ic

a.
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O
bj

et
iv

os

La
 e

ns
eñ

an
za

 d
e 

la
 E

du
ca

ci
ón

 a
rtí

st
ic

a 
en

 e
st

a 
et

ap
a 

te
nd

rá
 c

om
o 

ob
je

tiv
o 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
s 

si
gu

ie
nt

es
 

ca
pa

ci
da

de
s:

  
1.

 
In

da
ga

r e
n 

la
s 

po
si

bi
lid

ad
es

 d
el

 s
on

id
o,

 la
 im

ag
en

 y
 e

l m
ov

im
ie

nt
o 

co
m

o 
el

em
en

to
s 

de
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 
y 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
y 

ut
iliz

ar
la

s 
pa

ra
 e

xp
re

sa
r 

id
ea

s 
y 

se
nt

im
ie

nt
os

, 
co

nt
rib

uy
en

do
 c

on
 e

llo
 a

l e
qu

ili
br

io
 

af
ec

tiv
o 

y 
a 

la
 re

la
ci

ón
 c

on
 lo

s 
de

m
ás

. 
2.

 
E

xp
lo

ra
r y

 c
on

oc
er

 m
at

er
ia

le
s 

e 
in

st
ru

m
en

to
s 

di
ve

rs
os

 y
 a

dq
ui

rir
 c

ód
ig

os
 y

 té
cn

ic
as

 e
sp

ec
ífi

ca
s 

de
 lo

s 
di

fe
re

nt
es

 le
ng

ua
je

s 
ar

tís
tic

os
 p

ar
a 

ut
ili

za
rlo

s 
co

n 
fin

es
 e

xp
re

si
vo

s 
y 

co
m

un
ic

at
iv

os
. 

3.
 

A
pl

ic
ar

 l
os

 c
on

oc
im

ie
nt

os
 a

rtí
st

ic
os

 e
n 

la
 o

bs
er

va
ci

ón
 y

 e
l 

an
ál

is
is

 d
e 

si
tu

ac
io

ne
s 

y 
ob

je
to

s 
de

 l
a 

re
al

id
ad

 c
ot

id
ia

na
 y

 d
e 

di
fe

re
nt

es
 m

an
ife

st
ac

io
ne

s 
de

l m
un

do
 d

el
 a

rte
 y

 la
 c

ul
tu

ra
 p

ar
a 

co
m

pr
en

de
rlo

s 
m

ej
or

 y
 fo

rm
ar

 u
n 

gu
st

o 
pr

op
io

. 
4.

 
M

an
te

ne
r 

un
a 

ac
tit

ud
 d

e 
bú

sq
ue

da
 p

er
so

na
l y

 c
ol

ec
tiv

a,
 a

rti
cu

la
nd

o 
la

 p
er

ce
pc

ió
n,

 la
 im

ag
in

ac
ió

n,
 la

 
in

da
ga

ci
ón

 y
 la

 s
en

si
bi

lid
ad

 y
 re

fle
xi

on
an

do
 a

 la
 h

or
a 

de
 re

al
iz

ar
 y

 d
is

fru
ta

r d
e 

di
fe

re
nt

es
 p

ro
du

cc
io

ne
s 

ar
tís

tic
as

. 
5.

 
C

on
oc

er
 a

lg
un

as
 d

e 
la

s 
po

si
bi

lid
ad

es
 d

e 
lo

s 
m

ed
io

s 
au

di
ov

is
ua

le
s 

y 
la

s 
te

cn
ol

og
ía

s 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y

la
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

en
 l

os
 q

ue
 i

nt
er

vi
en

en
 l

a 
im

ag
en

 y
 e

l 
so

ni
do

, 
y 

ut
ili

za
rlo

s 
co

m
o 

re
cu

rs
os

 p
ar

a 
la

ob
se

rv
ac

ió
n,

 la
 b

ús
qu

ed
a 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
pr

od
uc

ci
on

es
 p

ro
pi

as
, y

a 
se

a 
de

 fo
rm

a 
au

tó
no

m
a 

o 
en

 c
om

bi
na

ci
ón

 c
on

 o
tro

s 
m

ed
io

s 
y 

m
at

er
ia

le
s.

  
6.

 
C

on
oc

er
 y

 v
al

or
ar

 d
ife

re
nt

es
 m

an
ife

st
ac

io
ne

s 
ar

tís
tic

as
 d

el
 p

at
rim

on
io

 c
ul

tu
ra

l 
pr

op
io

 y
 d

e 
ot

ro
s 

pu
eb

lo
s,

 c
ol

ab
or

an
do

 e
n 

la
 c

on
se

rv
ac

ió
n 

y 
re

no
va

ci
ón

 d
e 

la
s 

fo
rm

as
 d

e 
ex

pr
es

ió
n 

lo
ca

le
s 

y 
es

tim
an

do
el

 e
nr

iq
ue

ci
m

ie
nt

o 
qu

e 
su

po
ne

 e
l i

nt
er

ca
m

bi
o 

co
n 

pe
rs

on
as

 d
e 

di
fe

re
nt

es
 c

ul
tu

ra
s 

qu
e 

co
m

pa
rte

n 
un

 
m

is
m

o 
en

to
rn

o.
 

7.
 

D
es

ar
ro

lla
r 

un
a 

re
la

ci
ón

 d
e 

au
to

-c
on

fia
nz

a 
co

n 
la

 p
ro

du
cc

ió
n 

ar
tís

tic
a 

pe
rs

on
al

, 
re

sp
et

an
do

 l
as

 
cr

ea
ci

on
es

 p
ro

pi
as

 y
 la

s 
de

 lo
s 

ot
ro

s 
y 

sa
bi

en
do

 re
ci

bi
r y

 e
xp

re
sa

r c
rít

ic
as

 y
 o

pi
ni

on
es

.  
8.

 
R

ea
liz

ar
 p

ro
du

cc
io

ne
s 

ar
tís

tic
as

 d
e 

fo
rm

a 
co

op
er

at
iv

a,
 a

su
m

ie
nd

o 
di

st
in

ta
s 

fu
nc

io
ne

s 
y 

co
la

bo
ra

nd
o 

en
la

 re
so

lu
ci

ón
 d

e 
lo

s 
pr

ob
le

m
as

 q
ue

 s
e 

pr
es

en
te

n 
pa

ra
 c

on
se

gu
ir 

un
 p

ro
du

ct
o 

fin
al

 s
at

is
fa

ct
or

io
. 

9.
 

C
on

oc
er

 a
lg

un
as

 d
e 

la
s 

pr
of

es
io

ne
s 

de
 lo

s 
ám

bi
to

s 
ar

tís
tic

os
, i

nt
er

es
án

do
se

 p
or

 la
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

el
 

tra
ba

jo
 d

e 
lo

s 
ar

tis
ta

s 
y 

di
sf

ru
ta

nd
o 

co
m

o 
pú

bl
ic

o 
en

 la
 o

bs
er

va
ci

ón
 d

e 
su

s 
pr

od
uc

ci
on

es
. 

Pr
im

er
 c

ic
lo

 
C

on
te

ni
do

s
B

lo
qu

e 
1.

 O
bs

er
va

ci
ón

 p
lá

st
ic

a 
- 

O
bs

er
va

ci
ón

 y
 e

xp
lo

ra
ci

ón
 s

en
so

ria
l 

de
 l

os
 e

le
m

en
to

s 
pr

es
en

te
s 

en
 e

l 
en

to
rn

o 
na

tu
ra

l, 
ar

tif
ic

ia
l 

y
ar

tís
tic

o.
- 

D
es

cr
ip

ci
ón

 v
er

ba
l d

e 
se

ns
ac

io
ne

s 
y 

ob
se

rv
ac

io
ne

s.
 

- 
C

om
en

ta
rio

 d
e 

ob
ra

s 
pl

ás
tic

as
 y

 v
is

ua
le

s 
pr

es
en

te
s 

en
 e

l e
nt

or
no

 y
 e

n 
ex

po
si

ci
on

es
 o

 m
us

eo
s.

 
- 

C
ur

io
si

da
d 

po
r d

es
cu

br
ir 

la
s 

po
si

bi
lid

ad
es

 a
rtí

st
ic

as
 q

ue
 o

fre
ce

 e
l e

nt
or

no
. 

- 
C

on
oc

im
ie

nt
o 

y 
ob

se
rv

an
ci

a 
de

 la
s 

no
rm

as
 d

e 
co

m
po

rta
m

ie
nt

o 
en

 e
xp

os
ic

io
ne

s.
 

- 
D

es
cr

ip
ci

ón
 d

e 
im

ág
en

es
 p

re
se

nt
es

 e
n 

co
nt

ex
to

s 
pr

óx
im

os
.  

- 
E

xp
lo

ra
ci

ón
 d

e 
di

st
an

ci
as

, r
ec
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 c
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 d
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 c
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 d
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, d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 p
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 l
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os
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 l
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 d
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l d
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at
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 d
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 d
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l c
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 d
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 d
is
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 c
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 d
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 c
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re
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 m
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 d
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l c
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 m
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 re
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, l
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 p
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 c
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 d
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 d
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 c
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 c
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 c
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 d
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 c
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 d
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itu
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 r
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 d
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 d
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 d
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 m
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
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os
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 d
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pr
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o 
pa

ut
a 

pa
ra

 s
eg

ui
r e

l p
ro

ce
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m
ie

nt
o 

de
 o

bs
er

va
ci

ón
 y

 s
u 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
or

al
 o

 e
sc

rit
a.

 
- 

O
bs

er
va

ci
ón

 d
e 

lo
s 

m
at

er
ia

le
s 

em
pl

ea
do

s 
en

 la
s 

ob
ra

s 
pl

ás
tic

as
. 

- 
R

es
pe

to
 

y 
cu

id
ad

o 
de

l 
en

to
rn

o,
 

de
 

la
s 

ob
ra

s 
qu

e 
co
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tit

uy
en

 
el
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tri
m

on
io

 
cu

ltu
ra

l, 
de

 
la

s 
pr

od
uc

ci
on

es
 p

ro
pi

as
 y

 d
e 
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s 

de
 lo

s 
de

m
ás

. 
- 

In
te

ré
s 

po
r b

us
ca

r i
nf

or
m

ac
ió

n 
so

br
e 

pr
od

uc
ci

on
es

 a
rtí

st
ic

as
 y

 p
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 c
om

en
ta

rla
s.

 
- 

In
te

rp
re

ta
ci

ón
 y

 v
al

or
ac

ió
n 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

qu
e 

pr
op

or
ci

on
an

 la
s 

im
ág

en
es

 e
n 

el
 c
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te

xt
o 

so
ci

al
 y

 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

de
 la

s 
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re
ci

ac
io

ne
s 
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te

ni
da

s.
 

- 
O
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er

va
ci

ón
 d

e 
el

em
en

to
s 

de
l 

en
to

rn
o 

pa
ra

 e
l 

es
tu

di
o 

de
 l
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 e

sc
al

as
 y

 p
ro
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io
ne

s 
en

tre
 l
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ob
je

to
s.

- 
In

da
ga

ci
ón

 s
ob

re
 d

ife
re

nt
es
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an

er
as

 d
e 

re
pr

es
en

ta
r e

l e
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io

. 
B

lo
qu

e 
2.

 E
xp
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ón
 y
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n 
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- 

E
xp

er
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en
ta

ci
ón

 c
on

 lí
ne
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er

sa
s 
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rm
as

 e
n 

di
fe

re
nt

es
 p

os
ic

io
ne

s.
  

- 
B
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qu

ed
a 

de
 la

s 
po
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bi

lid
ad

es
 d

el
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ol
or

 e
n 

co
nt

ra
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es
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ia

ci
on

es
 y

 c
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na

ci
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es
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pr
ec

ia
nd

o 
lo

s 
re

su
lta

do
s 
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e 
di

fe
re

nt
es
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op

or
te

s.
 

- 
In

da
ga

ci
ón

 s
ob

re
 la

s 
cu

al
id

ad
es

 d
e 

lo
s 

m
at

er
ia

le
s,

 tr
at

am
ie

nt
os
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o 
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en
ci

on
al

es
 d

e 
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s 
m
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m

os
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o 
qu

e 
pu

ed
e 
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rs
e 

de
 la

s 
te

xt
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as
 e

n 
la

 re
pr

es
en

ta
ci

ón
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- 
E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
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ág
en
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 u
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nd

o 
ut

ili
za
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o 
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ic
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 y
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cu
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os
 d
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s.

  
- 

C
on

st
ru
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ió

n 
de

 e
st

ru
ct

ur
as

 s
en
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s 
o 
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ea

ci
on

es
 p

lá
st

ic
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 p
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a 
la
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pr

es
en

ta
ci

ón
 te

at
ra

l. 
- 

R
ea

liz
ac

ió
n 

de
 fo

to
gr

af
ía
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 e
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ue
 y

 p
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no
s.

 
- 

U
til

iz
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ió
n 

de
 re

cu
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os
 d

ig
ita

le
s 

pa
ra
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 e

la
bo
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ci

ón
 d

e 
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ci
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ic
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- 
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ic
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n 
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pi
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, d
e 
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pe

ct
os
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en
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ic
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V

al
or

ac
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no
ci

m
ie
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de
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re
nt

es
 

có
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s 
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o 
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se
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ie
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 d
e 
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ci
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al
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gr
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nt
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ci
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es
 p

re
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st
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na
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ad
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s 
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er
ia

le
s 
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n 
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sp
on
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em
en

te
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en

to
s,

 m
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le
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es
pe

ta
nd

o 
la
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 c
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D
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 d
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ac

ió
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re

pr
es

en
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a 
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es

 d
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s 
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do
s.

 
- 
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ud

ic
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n 
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a 
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 u
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 s
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ci
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 d
e 

pi
ez

as
 in
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ru

m
en

ta
le

s 
y 
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ca

le
s 
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 d
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tin
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s 
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til

os
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 c
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s 
y 
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o 
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 c
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R
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 c
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ac
ió

n 
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 d
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en
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s 
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ue
st

a,
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a 
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 d
e 
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s 
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 e
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n 
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 d
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tin
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s 

ag
ru
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es

 v
oc

al
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- 
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en
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ic
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n 
de
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 d

e 
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s 
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e 
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 c
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an
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C
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en

ta
rio
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al
or

ac
ió

n 
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 c
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ci
er
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s 

y 
re

pr
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en
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ci
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ic

al
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- 

In
te
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s 

po
r e

l d
es
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im
ie

nt
o 

de
 o

br
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us

ic
al

es
 d

e 
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s 

ca
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er

ís
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. 
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A

ct
itu

d 
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en
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 s
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o 
a 

la
s 

no
rm

as
 d
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m
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rta
m

ie
nt
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ra
nt
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la

 a
ud

ic
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n 
de

 m
ús

ic
a.

 

B
lo
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4.
 In

te
rp

re
ta

ci
ón

 y
 c

re
ac

ió
n 

m
us

ic
al

 

- 
E

xp
lo

ra
ci

ón
 d

e 
la

s 
po

si
bi

lid
ad

es
 s

on
or

as
 y

 e
xp

re
si

va
s 

de
 l

a 
vo

z,
 e

l 
cu

er
po
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lo

s 
ob

je
to

s 
y 

lo
s 

in
st

ru
m

en
to
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- 

H
áb

ito
s 

de
 c

ui
da

do
 d

e 
la

 v
oz

, e
l c

ue
rp

o 
y 

lo
s 

in
st

ru
m

en
to

s.
 

- 
In

te
rp

re
ta

ci
ón

 y
 m

em
or

iz
ac

ió
n 

de
 c

an
ci

on
es

 a
l u

ní
so

no
, c

án
on

es
 y

 p
ie

za
s 

in
st

ru
m

en
ta

le
s 

se
nc

ill
as
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- 

C
oo

rd
in

ac
ió

n 
y 
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ro
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za
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ón
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di
vi

du
al

 y
 c

ol
ec

tiv
a 

en
 la
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te

rp
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ta
ci

ón
 v
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al

 o
 in

st
ru

m
en

ta
l. 

 
- 

M
em

or
iz

ac
ió

n 
e 

in
te

rp
re

ta
ci

ón
 d

e 
da

nz
as

 y
 s

ec
ue

nc
ia

s 
de

 m
ov

im
ie

nt
os

 fi
ja

do
s 

e 
in

ve
nt

ad
os

. 
- 

Le
ct

ur
a 

e 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
e 

ca
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io
ne

s 
y 

pi
ez

as
 in

st
ru

m
en

ta
le

s 
se

nc
ill
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 c

on
 d

is
tin
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s 

tip
os

 d
e 

gr
af

ía
s.

 
- 

In
te

ré
s 

y 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 e
n 
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s 

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 y
 c

re
ac

ió
n.

 
- 

Im
pr

ov
is

ac
ió

n 
de

 e
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ue
m

as
 rí

tm
ic

os
 y

 m
el

ód
ic

os
 s

ob
re

 b
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es
 m

us
ic

al
es
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da

s.
- 

C
re

ac
ió

n 
de
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m
pa

ña
m

ie
nt

os
 p
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a 

ca
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io
ne

s 
y 

pi
ez

as
 in
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ru

m
en

ta
le

s.
  

- 
C

re
ac

ió
n 

de
 p

ie
za

s 
m

us
ic

al
es

 a
 p

ar
tir

 d
e 

la
 c

om
bi

na
ci

ón
 d

e 
el

em
en

to
s 

da
do

s.
 

- 
In

ve
nc

ió
n 

de
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or
eo

gr
af

ía
s 
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ra

 c
an

ci
on

es
 y

 p
ie

za
s 

m
us

ic
al

es
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re
ve

s.
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io
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1.
 D

es
cr

ib
ir 

la
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

e 
el

em
en

to
s 

pr
es

en
te

s 
en

 e
l 

en
to

rn
o 

y 
la

s 
se

ns
ac

io
ne

s 
qu

e 
la

s 
ob

ra
s 

ar
tís

tic
as
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ro

vo
ca

n.
 

S
e 
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re
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om
pr

ob
ar

 c
on

 e
st

e 
cr

ite
rio

 s
i 

so
n 

ca
pa

ce
s 
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 m

os
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r 
lo

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 a
dq

ui
rid

os
 e

n 
la

 
ob

se
rv

ac
ió

n 
po

r m
ed

io
 d

e 
de

sc
rip

ci
on

es
 e

 in
fo

rm
ac

io
ne

s 
re

le
va

nt
es

 s
ob

re
 e

le
m

en
to

s 
de

l l
en

gu
aj

e 
vi

su
al

 y
 

m
us

ic
al

 p
re

se
nt

es
 e

n 
la

s 
m

an
ife

st
ac

io
ne

s 
ar

tís
tic

as
 y

 e
n 

el
 e

nt
or

no
 y

 d
e 

ex
pr

es
ar

 o
ra

lm
en

te
 s

us
 

ap
re

ci
ac

io
ne

s 
pe

rs
on

al
es

 s
ob

re
 e

l h
ec

ho
 a

rtí
st

ic
o.

 

2.
 U

sa
r 

ad
ec

ua
da

m
en

te
 a

lg
un

os
 d

e 
lo

s 
té

rm
in

os
 p

ro
pi

os
 d

el
 l

en
gu

aj
e 

pl
ás

tic
o 

y 
m

us
ic

al
 e

n 
co

nt
ex

to
s 

pr
ec

is
os
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nt

er
ca

m
bi

os
 c

om
un

ic
at

iv
os

, d
es

cr
ip

ci
ón

 d
e 

pr
oc

es
os
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 a

rg
um

en
ta

ci
on

es
. 
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S
e 

tra
ta

 d
e 

co
m

pr
ob

ar
 s

i e
l a

lu
m

na
do

 h
a 

in
co

rp
or

ad
o 

al
gu

no
s 

de
 lo

s 
té

rm
in

os
 t

éc
ni

co
s 

pr
op

io
s 

de
 lo

s 
le

ng
ua

je
s 

ar
tís

tic
os

 e
n 

su
s 

ex
pl

ic
ac

io
ne

s 
y 

de
sc

rip
ci

on
es

, s
i l

os
 e

m
pl

ea
 e

n 
la

s 
si

tu
ac

io
ne

s 
ap

ro
pi

ad
as

 y
 s

i 
pu

ed
e 

tra
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ad
ar

 e
so

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 a
 o

tro
s 

co
nt

ex
to

s 
en

 lo
s 

qu
e 

le
 p

ue
de

n 
se

r ú
til

es
. 

3.
 U

til
iz

ar
 d

is
tin

to
s 

re
cu

rs
os

 g
rá

fic
os

 d
ur

an
te

 la
 a

ud
ic

ió
n 

de
 u

na
 p

ie
za

 m
us

ic
al

. 

E
st

e 
cr

ite
rio

 p
er
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ite
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ar

 s
i s

on
 c

ap
ac

es
 d
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es

ta
bl

ec
er

 u
na

 re
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ci
ón

 e
nt

re
 lo

 q
ue

 o
ye

n 
y 

lo
 re

pr
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en
ta

do
 

en
 

m
us

ic
og

ra
m

as
 

o 
pa

rti
tu

ra
s 

se
nc

ill
as

 
co

n 
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st
in

to
s 

tip
os

 
de

 
gr

af
ía

s,
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í 
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m

o 
de

 
re

pr
es

en
ta

r 
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áf
ic

am
en

te
 

(m
ed

ia
nt

e 
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bu
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o 

ut
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za
nd

o 
si

gn
os

 
gr

áf
ic

os
 

qu
e 

co
no
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n 

o 
in

ve
nt

an
) 

lo
s 

ra
sg

os
 

ca
ra

ct
er

ís
tic

os
 d
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la

 m
ús
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a 
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ad

a.
 

4.
 M

em
or

iz
ar

 e
 in

te
rp

re
ta

r u
n 

re
pe
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rio
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ás
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o 

de
 c

an
ci

on
es

, p
ie

za
s 

in
st

ru
m

en
ta

le
s 
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da

nz
as
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 d
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rit
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e 
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en
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n 
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é 

m
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id
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m
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 c
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re
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un
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 d
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ca
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s,

 p
ie

za
s 
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ru
m

en
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le
s 

y 
da

nz
as
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en
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s 

po
r i
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n 

el
 c
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te

xt
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l a
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 E
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na
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m
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an

iz
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es

 d
en
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ur
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 s
e 
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 d
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ir 
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o 
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 c
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al
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 d
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te
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 d
e 
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 p
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 p
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 d
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 d
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 c
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 d
e 

el
ab

or
ar

 m
en

sa
je

s 
pr

op
io

s 
qu

e 
tra

ns
m
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 c
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ie
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a 
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ar
 s

i e
n 

la
 o

bs
er

va
ci

ón
 y

 m
an

ip
ul

ac
ió

n 
de

 m
at

er
ia

le
s 

ha
n 

ob
te

ni
do

 d
at

os
 s

uf
ic

ie
nt

es
 

pa
ra

 
es

ta
bl

ec
er

 
al

gu
na

 
pa

ut
a 

so
br

e 
su

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

, 
si

 
pu

ed
en

 
es

pe
ci

fic
ar

la
s 

y 
or

ga
ni

za
r 

cl
as

ifi
ca

ci
on

es
 e

le
m

en
ta

le
s 

bi
en

 s
ea

 p
or

 s
em

ej
an

za
, b

ie
n 

po
r o

po
si

ci
ón

. 

8.
 U

til
iz

ar
 in

st
ru

m
en

to
s,

 té
cn

ic
as

 y
 m

at
er

ia
le

s 
ad

ec
ua

do
s 

al
 p

ro
du

ct
o 

ar
tís

tic
o 

qu
e 

se
 p

re
te

nd
e.

 

C
on

 e
st

e 
cr

ite
rio

 s
e 

qu
ie

re
 c

om
pr

ob
ar

 s
i s

on
 c

ap
ac

es
 d

e 
se

rv
irs

e 
de

 lo
s 

da
to

s 
ob

te
ni

do
s 

en
 la

 e
xp

lo
ra

ci
ón

 
de

 in
st

ru
m

en
to

s,
 t

éc
ni

ca
s 

y 
m

at
er

ia
le

s 
pa

ra
 r

ea
liz

ar
 u

na
 o

br
a 

pe
rs

on
al

, 
no

 e
st

er
eo

tip
ad

a.
 S

e 
va

lo
ra

rá
 la

 
di

ve
rs

id
ad

 d
e 

so
lu

ci
on

es
 d

ad
as

 e
n 

di
fe

re
nt

es
 c

on
te

xt
os

, l
a 

va
rie

da
d 

de
 s

op
or

te
s 

ut
ili

za
do

s 
y 

la
 o

rig
in

al
id

ad
 

en
 e

l u
so

 d
e 

lo
s 

m
at

er
ia

le
s,

 a
sí

 c
om

o 
la

 in
te

nc
io

na
lid

ad
 e

n 
fu

nc
ió

n 
de

l d
es

tin
at

ar
io

 a
 q

ue
 s

e 
di

rij
a.

 

Te
rc

er
 c

ic
lo

 
C

on
te

ni
do

s
B

lo
qu

e 
1.

 O
bs

er
va

ci
ón

 p
lá

st
ic

a 
- 

In
da

ga
ci

ón
 s

ob
re

 la
s 

po
si

bi
lid

ad
es

 p
lá

st
ic

as
 y

 e
xp

re
si

va
s 

de
 e

le
m

en
to

s 
na

tu
ra

le
s 

y 
de

 la
s 

es
tru

ct
ur

as
 

ge
om

ét
ric

as
.

- 
E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
pr

ot
oc

ol
os

, 
de

 f
or

m
a 

or
al

 y
 e

sc
rit

a,
 p

ar
a 

la
 o

bs
er

va
ci

ón
 d

e 
as

pe
ct

os
, 

cu
al

id
ad

es
 y

 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 n
ot

or
ia

s 
y 

su
til

es
 d

e 
el

em
en

to
s 

na
tu

ra
le

s 
y 

ar
tif

ic
ia

le
s.

 
- 

E
xp

lo
ra

ci
ón

 d
e 

la
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
, e

le
m

en
to

s,
 té

cn
ic

as
 y

 m
at

er
ia

le
s 

qu
e 

la
s 

ob
ra

s 
ar

tís
tic

as
 o

fre
ce

n 
y 

su
gi

er
en

 p
ar

a 
la

 re
cr

ea
ci

ón
 d

e 
la

s 
m

is
m

as
 y

 c
re

ac
ió

n 
de

 o
br

as
 n

ue
va

s.
 

- 
D

oc
um

en
ta

ci
ón

, 
re

gi
st

ro
 y

 v
al

or
ac

ió
n 

de
 f

or
m

as
 a

rtí
st

ic
as

 y
 a

rte
sa

na
le

s 
re

pr
es

en
ta

tiv
as

 d
e 

la
 

ex
pr

es
ió

n 
cu

ltu
ra

l d
e 

la
s 

so
ci

ed
ad

es
. 

- 
V

al
or

ac
ió

n 
y 

ap
re

ci
ac

ió
n 

de
 l

a 
ob

ra
 a

rtí
st

ic
a 

co
m

o 
in

st
ru

m
en

to
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

pe
rs

on
al

 y
 d

e 
tra

ns
m

is
ió

n 
de

 v
al

or
es

 c
ul

tu
ra

le
s.

 
- 

A
ná

lis
is

 y
 v

al
or

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
nc

ió
n 

co
m

un
ic

at
iv

a 
de

 la
s 

im
ág

en
es

 e
n 

lo
s 

m
ed

io
s 

y 
te

cn
ol

og
ía

s 
de

 la
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
 c

om
un

ic
ac

ió
n.

 

- 
A

ná
lis

is
 d

e 
la

s 
fo

rm
as

 d
e 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

e 
vo

lú
m

en
es

 e
n 

el
 p

la
no

 s
eg

ún
 e

l 
pu

nt
o 

de
 v

is
ta

 o
 l

a 
si

tu
ac

ió
n 

en
 e

l e
sp

ac
io

. 
- 

C
om

pa
ra

ci
ón

 e
nt

re
 l

as
 f

or
m

as
 q

ue
 l

a 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 d
el

 e
sp

ac
io

 a
do

pt
a 

en
 d

ife
re

nt
es

 á
re

as
 o

 
ám

bi
to

s.

B
lo

qu
e 

2.
 E

xp
re

si
ón

 y
 c

re
ac

ió
n 

pl
ás

tic
a 

- 
E

xp
er

im
en

ta
ci

ón
 d

e 
fo

rm
as

 a
bi

er
ta

s 
y 

ce
rr

ad
as

 y
 d

e 
lín

ea
s 

se
gú

n 
su

 f
or

m
a,

 d
ire

cc
ió

n 
y 

si
tu

ac
ió

n 
es

pa
ci

al
.  

- 
A

pl
ic

ac
ió

n 
de

 c
ol

or
es

 c
om

pl
em

en
ta

rio
s,

 o
pu

es
to

s 
y 

to
na

lid
ad

es
 d

e 
fo

rm
a 

in
te

nc
io

na
da

. 
- 

E
xp

lo
ra

ci
ón

 d
e 

lo
s 

ca
m

bi
os

 q
ue

 e
xp

er
im

en
ta

n 
lo

s 
vo

lú
m

en
es

 y
 e

sp
ac

io
s 

po
r l

a 
in

ci
de

nc
ia

 d
e 

la
 lu

z.
  

- 
M

an
ip

ul
ac

ió
n 

de
 m

at
er

ia
le

s 
pa

ra
 c

on
cr

et
ar

 s
u 

ad
ec

ua
ci

ón
 a

l c
on

te
ni

do
 p

ar
a 

el
 q

ue
 s

e 
pr

op
on

en
 e

 
in

te
ré

s 
po

r a
pl

ic
ar

 a
 la

s 
re

pr
es

en
ta

ci
on

es
 p

lá
st

ic
as

 lo
s 

ha
lla

zg
os

 o
bt

en
id

os
. 

- 
U

so
 d

e 
te

xt
ur

as
 p

ar
a 

ca
ra

ct
er

iz
ar

 o
bj

et
os

 e
 im

ág
en

es
. 

- 
E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
ob

ra
s 

ut
ili

za
nd

o 
té

cn
ic

as
 m

ix
ta

s.
  

- 
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 

es
tru

ct
ur

as
 

y 
tra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

de
 

es
pa

ci
os

 
us

an
do

 
no

ci
on

es
 

m
ét

ric
as

 
y 

de
 

pe
rs

pe
ct

iv
a.

 
- 

C
re

ac
ió

n 
de

 a
m

bi
en

te
s 

pa
ra

 la
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 te
at

ra
l. 

 
- 

E
m

pl
eo

 d
e 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
pa

ra
 e

l t
ra

ta
m

ie
nt

o 
de

 im
ág

en
es

, d
is

eñ
o 

y 
an

im
ac

ió
n,

 y
 p

ar
a 

la
 d

ifu
si

ón
 d

e 
lo

s 
tra

ba
jo

s 
el

ab
or

ad
os

. 
- 

C
om

po
si

ci
ón

 d
e 

pi
ez

as
 re

cr
ea

nd
o 

as
pe

ct
os

 d
e 

ob
ra

s 
ar

tís
tic

as
 a

na
liz

ad
as

. 
- 

P
re

pa
ra

ci
ón

 d
e 

do
cu

m
en

to
s 

pr
op

io
s 

de
 la

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
ar

tís
tic

a 
co

m
o 

ca
rte

le
s 

o 
gu

ía
s.

 

- 
D

is
po

si
ci

ón
 a

 la
 o

rig
in

al
id

ad
, e

sp
on

ta
ne

id
ad

, p
la

sm
ac

ió
n 

de
 id

ea
s,

 s
en

tim
ie

nt
os

 y
 v

iv
en

ci
as

 d
e 

fo
rm

a 
pe

rs
on

al
 y

 a
ut

ón
om

a 
en

 la
 c

re
ac

ió
n 

de
 u

na
 o

br
a 

ar
tís

tic
a.

  

- 
C

on
st

an
ci

a 
y 

ex
ig

en
ci

a 
pr

og
re

si
va

 e
n 

el
 p

ro
ce

so
 d

e 
re

al
iz

ac
ió

n 
ap

lic
an

do
 e

st
ra

te
gi

as
 c

re
at

iv
as

 e
n 

la
 

co
m

po
si

ci
ón

, 
as

um
ie

nd
o 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
es

 e
n 

el
 t

ra
ba

jo
 c

oo
pe

ra
tiv

o,
 e

st
ab

le
ci

en
do

 m
om

en
to

s 
de

 
re

vi
si

ón
, r

es
pe

ta
nd

o 
la

s 
ap

or
ta

ci
on

es
 d

e 
lo

s 
de

m
ás

 y
 re

so
lv

ie
nd

o 
la

s 
di

sc
re

pa
nc

ia
s 

co
n 

ar
gu

m
en

to
s.

 

B
lo

qu
e 

3.
 E

sc
uc

ha
 

- 
A

ud
ic

ió
n 

ac
tiv

a 
y 

co
m

en
ta

rio
 d

e 
m

ús
ic

as
 d

e 
di

st
in

to
s 

es
til

os
 y

 c
ul

tu
ra

s,
 d

el
 p

as
ad

o 
y 

de
l p

re
se

nt
e,

 
us

ad
as

 e
n 

di
fe

re
nt

es
 c

on
te

xt
os

. 
- 

R
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

y 
cl

as
ifi

ca
ci

ón
de

 in
st

ru
m

en
to

s 
ac

ús
tic

os
 y

 e
le

ct
ró

ni
co

s,
 d

e 
di

fe
re

nt
es

 re
gi

st
ro

s 
de

 la
 

vo
z 

y 
de

 l
as

 a
gr

up
ac

io
ne

s 
vo

ca
le

s 
e 

in
st

ru
m

en
ta

le
s 

m
ás

 c
om

un
es

 e
n 

la
 a

ud
ic

ió
n 

de
 p

ie
za

s 
m

us
ic

al
es

. 
- 

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
de

 fo
rm

as
 m

us
ic

al
es

 c
on

 re
pe

tic
io

ne
s 

ig
ua

le
s 

y 
te

m
as

 c
on

 v
ar

ia
ci

on
es

. 
- 

G
ra

ba
ci

ón
 d

e 
la

 m
ús

ic
a 

in
te

rp
re

ta
da

 e
n 

el
 a

ul
a.

 
- 

B
ús

qu
ed

a 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 e
n 

so
po

rte
 p

ap
el

 y
 d

ig
ita

l, 
so

br
e 

in
st

ru
m

en
to

s,
 c

om
po

si
to

re
s 

in
té

rp
re

te
s 

y 
ev

en
to

s 
m

us
ic

al
es

.  
- 

C
om

en
ta

rio
 y

 v
al

or
ac

ió
n 

de
 c

on
ci

er
to

s 
y 

re
pr

es
en

ta
ci

on
es

 m
us

ic
al

es
.  

- 
V

al
or

ac
ió

n 
e 

in
te

ré
s 

po
r l

a 
m

ús
ic

a 
de

 d
ife

re
nt

es
 é

po
ca

s 
y 

cu
ltu

ra
s.

 
- 

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
de

 a
gr

es
io

ne
s 

ac
ús

tic
as

 y
 c

on
tri

bu
ci

ón
 a

ct
iv

a 
a 

su
 d

is
m

in
uc

ió
n 

y 
al

 b
ie

ne
st

ar
 p

er
so

na
l y

 
co

le
ct

iv
o.

B
lo

qu
e 

4.
 In

te
rp

re
ta

ci
ón

 y
 c

re
ac

ió
n 

m
us

ic
al

 

- 
E

xp
lo

ra
ci

ón
 d

e 
la

s 
po

si
bi

lid
ad

es
 s

on
or

as
 y

 e
xp

re
si

va
s 

de
 d

ife
re

nt
es

 i
ns

tru
m

en
to

s 
y 

di
sp

os
iti

vo
s 

el
ec

tró
ni

co
s 

al
 s

er
vi

ci
o 

de
 la

 in
te

rp
re

ta
ci

ón
 m

us
ic

al
. 

- 
In

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
e 

pi
ez

as
 v

oc
al

es
 e

 i
ns

tru
m

en
ta

le
s 

de
 d

ife
re

nt
es

 é
po

ca
s 

y 
cu

ltu
ra

s 
pa

ra
 d

is
tin

to
s 

ag
ru

pa
m

ie
nt

os
 c

on
 y

 s
in

 a
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o.
 

- 
R

ea
liz

ac
ió

n 
de

 m
ov

im
ie

nt
os

 f
ija

do
s 

e 
in

ve
nt

ad
os

 u
til

iz
an

do
 e

st
ím

ul
os

: 
vi

su
al

es
, 

ve
rb

al
es

, 
so

no
ro

s 
y 

m
us

ic
al

es
. 

- 
In

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
e 

da
nz

as
) y

 d
e 

co
re

og
ra

fía
s 

en
 g

ru
po

. 
- 

Le
ct

ur
a 

e 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
e 

ca
nc

io
ne

s 
y 

pi
ez

as
 in

st
ru

m
en

ta
le

s 
en

 g
ra

do
 c

re
ci

en
te

 d
e 

di
fic

ul
ta

d.
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- 
A

su
nc

ió
n 

de
 r

es
po

ns
ab

ili
da

de
s 

en
 l

a 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 e
n 

gr
up

o 
y 

re
sp

et
o 

a 
la

s 
ap

or
ta

ci
on

es
 d

e 
lo

s 
de

m
ás

 y
 a

 la
 p

er
so

na
 q

ue
 a

su
m

a 
la

 d
ire

cc
ió

n.
 

- 
Im

pr
ov

is
ac

ió
n 

vo
ca

l, 
in

st
ru

m
en

ta
l y

 c
or

po
ra

l e
n 

re
sp

ue
st

a 
a 

es
tím

ul
os

 m
us

ic
al

es
 y

 e
xt

ra
-m

us
ic

al
es

. 
- 

C
re

ac
ió

n 
de

 i
nt

ro
du

cc
io

ne
s,

 i
nt

er
lu

di
os

 y
 c

od
as

 y
 d

e 
ac

om
pa

ña
m

ie
nt

os
 p

ar
a 

ca
nc

io
ne

s 
y 

pi
ez

as
 

in
st

ru
m

en
ta

le
s.

- 
U

til
iz

ac
ió

n 
de

 m
ed

io
s 

au
di

ov
is

ua
le

s 
y 

re
cu

rs
os

 in
fo

rm
át

ic
os

 p
ar

a 
la

 c
re

ac
ió

n 
de

 p
ie

za
s 

m
us

ic
al

es
 y

 
pa

ra
 la

 s
on

or
iz

ac
ió

n 
de

 im
ág

en
es

 y
 d

e 
re

pr
es

en
ta

ci
on

es
 d

ra
m

át
ic

as
. 

- 
In

ve
nc

ió
n 

de
 c

or
eo

gr
af

ía
s 

pa
ra

 c
an

ci
on

es
 y

 p
ie

za
s 

m
us

ic
al

es
 d

e 
di

fe
re

nt
es

 e
st

ilo
s.

 
- 

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 d

ife
re

nt
es

 g
ra

fía
s 

(c
on

ve
nc

io
na

le
s 

y 
no

 c
on

ve
nc

io
na

le
s)

 p
ar

a 
re

gi
st

ra
r 

y 
co

ns
er

va
r 

la
 

m
ús

ic
a 

in
ve

nt
ad

a.
 

- 
A

ct
itu

d 
de

 c
on

st
an

ci
a 

y 
de

 p
ro

gr
es

iv
a 

ex
ig

en
ci

a 
en

 la
 re

al
iz

ac
ió

n 
de

 p
ro

du
cc

io
ne

s 
m

us
ic

al
es

. 

C
rit

er
io

s 
de

 e
va

lu
ac

ió
n 

1.
 B

us
ca

r, 
se

le
cc

io
na

r 
y 

or
ga

ni
za

r 
in

fo
rm

ac
io

ne
s 

so
br

e 
m

an
ife

st
ac

io
ne

s 
ar

tís
tic

as
 d

el
 p

at
rim

on
io

 c
ul

tu
ra

l 
pr

op
io

 y
 d

e 
ot

ra
s 

cu
ltu

ra
s,

 d
e 

ac
on

te
ci

m
ie

nt
os

, 
cr

ea
do

re
s 

y 
pr

of
es

io
na

le
s 

re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 l
as

 a
rte

s 
pl

ás
tic

as
 y

 la
 m

ús
ic

a.
 

S
e 

tra
ta

 d
e 

qu
e 

el
 a

lu
m

na
do

 s
e 

si
rv

a 
de

 r
ec

ur
so

s 
bi

bl
io

gr
áf

ic
os

, 
de

 l
os

 m
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

y 
de

 
In

te
rn

et
 p

ar
a 

ob
te

ne
r 

in
fo

rm
ac

ió
n 

qu
e 

le
 s

irv
a 

pa
ra

 p
la

ni
fic

ar
 y

 o
rg

an
iz

ar
 v

is
ita

s 
cu

ltu
ra

le
s,

 f
or

m
ul

ar
 

op
in

io
ne

s,
 a

sí
 c

om
o 

pa
ra

 c
on

oc
er

 e
 in

te
rc

am
bi

ar
 in

fo
rm

ac
io

ne
s 

qu
e 

co
nt

rib
uy

an
 a

 la
 fo

rm
ac

ió
n 

pe
rs

on
al
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ns
eñ

an
za

 p
rim

ar
ia

: 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

s 
ca

pa
ci

da
de

s 
co

gn
iti

va
s,

 f
ís

ic
as

, 
em

oc
io

na
le

s 
y 

re
la

ci
on

al
es

 
vi

nc
ul

ad
as

 a
 la

 m
ot

ric
id

ad
; l

a 
ad

qu
is

ic
ió

n 
de

 fo
rm

as
 s

oc
ia

le
s 

y 
cu

ltu
ra

le
s 

de
 la

 m
ot

ric
id

ad
; y

 la
 e

du
ca

ci
ón

 
en

 v
al

or
es

 y
 la

 e
du

ca
ci

ón
 p

ar
a 

la
 s

al
ud

. 

D
es

de
 e

st
e 

pl
an

te
am

ie
nt

o,
 e

l á
re

a 
se

 h
a 

es
tru

ct
ur

ad
o 

en
 c

in
co

 b
lo

qu
es

. E
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

vi
nc

ul
ad

as
 a

 la
 m

ot
ric

id
ad

, s
e 

ab
or

da
 p

rio
rit

ar
ia

m
en

te
 e

n 
lo

s 
tre

s 
pr

im
er

os
 b

lo
qu

es
, l

os
 b

lo
qu

es
 te

rc
er

o 
y 

qu
in

to
 s

e 
re

la
ci

on
an

 m
ás

 d
ire

ct
am

en
te

 c
on

 la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

e 
fo

rm
as

 c
ul

tu
ra

le
s 

de
 la

 m
ot

ric
id

ad
, m

ie
nt

ra
s 

qu
e 

la
 e

du
ca

ci
ón

 p
ar

a 
la

 s
al

ud
 y

 la
 e

du
ca

ci
ón

 e
n 

va
lo

re
s 

tie
ne

n 
gr

an
 a

fin
id

ad
 c

on
 lo

s 
bl

oq
ue

s 
cu

ar
to

 y
 

qu
in

to
, r

es
pe

ct
iv

am
en

te
. 

E
l b

lo
qu

e 
1,

 E
l c

ue
rp

o 
im

ag
en

 y
 p

er
ce

pc
ió

n 
co

rr
es

po
nd

e 
a 

lo
s 

co
nt

en
id

os
 q

ue
 p

er
m

ite
n 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

pe
rc

ep
tiv

o-
m

ot
ric

es
. E

st
á 

es
pe

ci
al

m
en

te
 d

iri
gi

do
 a

 a
dq

ui
rir

 u
n 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
y 

un
 c

on
tro

l d
el

 
pr

op
io

 c
ue

rp
o 

qu
e 

re
su

lta
 d

et
er

m
in

an
te

 ta
nt

o 
pa

ra
 e

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 p
ro

pi
a 

im
ag

en
 c

or
po

ra
l c

om
o 

pa
ra

 la
 

ad
qu

is
ic

ió
n 

de
 p

os
te

rio
re

s 
ap

re
nd

iz
aj

es
 m

ot
or

es
.  

E
l 

bl
oq

ue
 2

, 
H

ab
ilid

ad
es

 m
ot

ric
es

 r
eú

ne
 a

qu
el

lo
s 

co
nt

en
id

os
 q

ue
 p

er
m

ite
n 

al
 a

lu
m

na
do

 m
ov

er
se

 c
on

 
ef

ic
ac

ia
. 

S
e 

ve
rá

n 
im

pl
ic

ad
as

 p
or

 t
an

to
 a

dq
ui

si
ci

on
es

 r
el

at
iv

as
 a

l d
om

in
io

 y
 c

on
tro

l m
ot

or
. 

D
es

ta
ca

n 
lo

s 
co

nt
en

id
os

 q
ue

 fa
ci

lit
an

 la
 to

m
a 

de
 d

ec
is

io
ne

s 
pa

ra
 la

 a
da

pt
ac

ió
n 

de
l m

ov
im

ie
nt

o 
a 

nu
ev

as
 s

itu
ac

io
ne

s.
 

E
n 

el
 b

lo
qu

e 
3,

 A
ct

iv
id

ad
es

 fí
si

ca
s 

ar
tís

tic
o-

ex
pr

es
iv

as
 s

e 
ha

lla
n 

in
co

rp
or

ad
os

 lo
s 

co
nt

en
id

os
 d

iri
gi

do
s 

a 
fo

m
en

ta
r 

la
 e

xp
re

si
vi

da
d 

a 
tra

vé
s 

de
l 

cu
er

po
 y

 e
l 

m
ov

im
ie

nt
o.

 L
a 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
a 

tra
vé

s 
de

l 
le

ng
ua

je
 

co
rp

or
al

 s
e 

ha
 te

ni
do

 ta
m

bi
én

 e
n 

cu
en

ta
 e

n 
es

te
 b

lo
qu

e.
 

E
l b

lo
qu

e 
4,

 A
ct

iv
id

ad
 fí

si
ca

 y
 s

al
ud

 e
st

á 
co

ns
tit

ui
do

 p
or

 a
qu

el
lo

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 n
ec

es
ar

io
s 

pa
ra

 q
ue

 la
 

ac
tiv

id
ad

 f
ís

ic
a 

re
su

lte
 s

al
ud

ab
le

. 
A

de
m

ás
, 

se
 i

nc
or

po
ra

n 
co

nt
en

id
os

 p
ar

a 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

há
bi

to
s 

de
 

ac
tiv

id
ad

 fí
si

ca
 a

 lo
 la

rg
o 

de
 la

 v
id

a,
 c

om
o 

fu
en

te
 d

e 
bi

en
es

ta
r. 

La
 in

cl
us

ió
n 

de
 u

n 
bl

oq
ue

 q
ue

 r
eú

ne
 lo

s 
co

nt
en

id
os

 r
el

at
iv

os
 a

 la
 s

al
ud

 c
or

po
ra

l d
es

de
 la

 p
er

sp
ec

tiv
a 

de
 la

 a
ct

iv
id

ad
 f

ís
ic

a 
pr

et
en

de
 e

nf
at

iz
ar

 la
 

ne
ce

sa
ria

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

un
os

 a
pr

en
di

za
je

s 
qu

e 
ob

vi
am

en
te

 s
e 

in
cl

uy
en

 t
ra

ns
ve

rs
al

m
en

te
 e

n 
to

do
s 

lo
s 

bl
oq

ue
s.

Fi
na

lm
en

te
, 

el
 b

lo
qu

e 
5,

Ju
eg

os
 y

 a
ct

iv
id

ad
es

 d
ep

or
tiv

as
, p

re
se

nt
a 

co
nt

en
id

os
 r

el
at

iv
os

 a
l j

ue
go

 y
 a

 la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 

de
po

rti
va

s 
en

te
nd

id
os

 
co

m
o 

m
an

ife
st

ac
io

ne
s 

cu
ltu

ra
le

s 
de

 
la

 
m

ot
ric

id
ad

 
hu

m
an

a.
 

In
de

pe
nd

ie
nt

em
en

te
 d

e 
qu

e 
el

 ju
eg

o 
pu

ed
a 

se
r 

ut
ili

za
do

 c
om

o 
es

tra
te

gi
a 

m
et

od
ol

óg
ic

a,
 ta

m
bi

én
 s

e 
ha

ce
 

ne
ce

sa
ria

 s
u 

co
ns

id
er

ac
ió

n 
co

m
o 

co
nt

en
id

o 
po

r 
su

 v
al

or
 a

nt
ro

po
ló

gi
co

 y
 c

ul
tu

ra
l. 

P
or

 o
tro

 l
ad

o,
 l

a 
im

po
rta

nc
ia

 q
ue

, 
en

 e
st

e 
tip

o 
de

 c
on

te
ni

do
s,

 a
dq

ui
er

en
 l

os
 a

sp
ec

to
s 

de
 r

el
ac

ió
n 

in
te

rp
er

so
na

l 
ha

ce
 

de
st

ac
ab

le
 a

qu
í l

a 
pr

op
ue

st
a 

de
 a

ct
itu

de
s 

di
rig

id
as

 h
ac

ia
 la

 s
ol

id
ar

id
ad

, l
a 

co
op

er
ac

ió
n 

y 
el

 r
es

pe
to

 a
 la

s 
de

m
ás

 p
er

so
na

s.

Lo
s 

di
fe

re
nt

es
 b

lo
qu

es
, c

uy
a 

fin
al

id
ad

 n
o 

es
 o

tra
 q

ue
 la

 d
e 

es
tru

ct
ur

ar
 lo

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 d
e 

la
 E

du
ca

ci
ón

 
fís

ic
a 

se
le

cc
io

na
do

s 
pa

ra
 e

st
a 

et
ap

a 
ed

uc
at

iv
a,

 p
re

se
nt

an
 d

e 
fo

rm
a 

in
te

gr
ad

a 
co

nc
ep

to
s,

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 y
 

ac
tit

ud
es

. C
ab

e 
de

st
ac

ar
 q

ue
 e

st
ab

le
ce

r u
na

 p
rio

rid
ad

 d
e 

co
nt

en
id

os
 e

n 
E

du
ca

ci
ón

 fí
si

ca
 re

qu
ie

re
 re

sp
et

ar
 

la
 d

ob
le

 p
ol

ar
iz

ac
ió

n 
en

tre
 c

on
te

ni
do

s 
pr

oc
ed

im
en

ta
le

s 
y 

ac
tit

ud
in

al
es

. L
os

 p
rim

er
os

 p
er

m
iti

rá
n 

a 
ni

ño
s 

y 
ni

ña
s 

se
nt

irs
e 

co
m

pe
te

nt
es

 
en

 
el

 
pl

an
o 

m
ot

or
. 

Lo
s 

se
gu

nd
os

 
le

s 
pe

rm
iti

rá
n 

af
ro

nt
ar

, 
de

sd
e 

un
a 

pe
rs

pe
ct

iv
a 

ét
ic

a,
 la

s 
nu

m
er

os
as

 y
 c

om
pl

ej
as

 s
itu

ac
io

ne
s 

qu
e 

en
vu

el
ve

n 
la

 a
ct

iv
id

ad
 fí

si
ca

 y
 d

ep
or

tiv
a,

 a
sí

 
co

m
o 

la
s 

re
la

tiv
as

 a
 l

a 
cu

ltu
ra

 c
or

po
ra

l. 
P

or
 o

tra
 p

ar
te

, 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

co
nc

ep
to

s,
 a

un
 e

st
an

do
 

su
pe

di
ta

da
 a

 l
os

 a
nt

er
io

re
s 

tip
os

 d
e 

co
nt

en
id

os
, 

fa
ci

lit
ar

á 
la

 c
om

pr
en

si
ón

 d
e 

la
 r

ea
lid

ad
 c

or
po

ra
l 

y 
de

l 
en

to
rn

o 
fís

ic
o 

y 
so

ci
al

. C
on

tri
bu

ci
ón

 d
el

 á
re

a 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

s 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

bá
si

ca
s 

E
l á

re
a 

de
 E

du
ca

ci
ón

 fí
si

ca
 c

on
tri

bu
ye

 e
se

nc
ia

lm
en

te
 a

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 e
n 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

y 
la

 in
te

ra
cc

ió
n 

co
n 

el
 m

un
do

 fí
si

co
, m

ed
ia

nt
e 

la
 p

er
ce

pc
ió

n 
e 

in
te

ra
cc

ió
n 

ap
ro

pi
ad

a 
de

l p
ro

pi
o 

cu
er

po
, e

n 
m

ov
im

ie
nt

o 
o 

en
 re

po
so

, e
n 

un
 e

sp
ac

io
 d

et
er

m
in

ad
o 

m
ej

or
an

do
 s

us
 p

os
ib

ili
da

de
s 

m
ot

ric
es

. S
e 

co
nt

rib
uy

e 
ta

m
bi

én
 m

ed
ia

nt
e 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o,

 l
a 

pr
ác

tic
a 

y 
la

 v
al

or
ac

ió
n 

de
 l

a 
ac

tiv
id

ad
 f

ís
ic

a 
co

m
o 

el
em

en
to

 
in

di
sp

en
sa

bl
e 

pa
ra

 p
re

se
rv

ar
 l

a 
sa

lu
d.

 E
st

a 
ár

ea
 e

s 
cl

av
e 

pa
ra

 q
ue

 n
iñ

os
 y

 n
iñ

as
 a

dq
ui

er
an

 h
áb

ito
s 

sa
lu

da
bl

es
 y

 d
e 

m
ej

or
a 

y 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

 la
 c

on
di

ci
ón

 fí
si

ca
 q

ue
 le

s 
ac

om
pa

ñe
n 

du
ra

nt
e 

la
 e

sc
ol

ar
id

ad
 y

 
lo

 q
ue

 e
s 

m
ás

 im
po

rta
nt

e,
 a

 lo
 la

rg
o 

de
 la

 v
id

a.
  

E
n 

la
 s

oc
ie

da
d 

ac
tu

al
 q

ue
 p

ro
gr

es
a 

ha
ci

a 
la

 o
pt

im
iz

ac
ió

n 
de

l 
es

fu
er

zo
 i

nt
el

ec
tu

al
 y

 f
ís

ic
o,

 s
e 

ha
ce

 
im

pr
es

ci
nd

ib
le

 la
 p

rá
ct

ic
a 

de
 la

 a
ct

iv
id

ad
 fí

si
ca

, p
er

o 
so

br
e 

to
do

 s
u 

ap
re

nd
iz

aj
e 

y 
va

lo
ra

ci
ón

 c
om

o 
m

ed
io

 
de

 e
qu

ili
br

io
 p

si
co

fís
ic

o,
 c

om
o 

fa
ct

or
 d

e 
pr

ev
en

ci
ón

 d
e 

rie
sg

os
 d

er
iv

ad
os

 d
el

 s
ed

en
ta

ris
m

o 
y,

 t
am

bi
én

, 
co

m
o 

al
te

rn
at

iv
a 

de
 o

cu
pa

ci
ón

 d
el

 ti
em

po
 d

e 
oc

io
.  

A
si

m
is

m
o 

el
 á

re
a 

co
nt

rib
uy

e 
de

 f
or

m
a 

es
en

ci
al

 a
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 s

oc
ia

l y
 c

iu
da

da
na

.L
as

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

e 
la

 E
du

ca
ci

ón
 f

ís
ic

a,
 s

ob
re

 t
od

o 
la

s 
re

la
tiv

as
 a

l e
nt

or
no

 e
n 

el
 q

ue
 s

e 
de

sa
rro

lla
 y

 a
 la

 
di

ná
m

ic
a 

de
 

la
s 

cl
as

es
, 

la
 

ha
ce

n 
pr

op
ic

ia
 

pa
ra

 
la

 
ed

uc
ac

ió
n 

de
 

ha
bi

lid
ad

es
 

so
ci

al
es

, 
cu

an
do

 
la

 
in

te
rv

en
ci

ón
 e

du
ca

tiv
a 

in
ci

de
 e

n 
es

te
 a

sp
ec

to
. 

La
s 

ac
tiv

id
ad

es
 f

ís
ic

as
 y

 e
n 

es
pe

ci
al

 la
s 

qu
e 

se
 r

ea
liz

an
 

co
le

ct
iv

am
en

te
 s

on
 u

n 
m

ed
io

 e
fic

az
 p

ar
a 

fa
ci

lit
ar

 l
a 

re
la

ci
ón

, 
la

 i
nt

eg
ra

ci
ón

 y
 e

l 
re

sp
et

o,
 a

 l
a 

ve
z 

qu
e 

co
nt

rib
uy

en
 a

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 c
oo

pe
ra

ci
ón

 y
 la

 s
ol

id
ar

id
ad

. 

La
 e

du
ca

ci
ón

 fí
si

ca
 a

yu
da

 a
 a

pr
en

de
r a

 c
on

vi
vi

r, 
fu

nd
am

en
ta

lm
en

te
 e

n 
lo

 q
ue

 s
e 

re
fie

re
 a

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 y

 
ac

ep
ta

ci
ón

 d
e 

re
gl

as
 p

ar
a 

el
 f

un
ci

on
am

ie
nt

o 
co

le
ct

iv
o,

 d
es

de
 e

l 
re

sp
et

o 
a 

la
 a

ut
on

om
ía

 p
er

so
na

l, 
la

 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
 y

 la
 v

al
or

ac
ió

n 
de

 la
 d

iv
er

si
da

d.
 L

as
 a

ct
iv

id
ad

es
 d

iri
gi

da
s 

a 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

la
s 

ha
bi

lid
ad

es
 

m
ot

ric
es

 re
qu

ie
re

n 
la

 c
ap

ac
id

ad
 d

e 
as

um
ir 

la
s 

di
fe

re
nc

ia
s 

as
í c

om
o 

la
s 

po
si

bi
lid

ad
es

 y
 li

m
ita

ci
on

es
 p

ro
pi

as
 

y 
aj

en
as

. 
E

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

no
rm

as
 q

ue
 r

ig
en

 lo
s 

ju
eg

os
 c

ol
ab

or
a 

en
 la

 a
ce

pt
ac

ió
n 

de
 c

ód
ig

os
 d

e 
co

nd
uc

ta
 p

ar
a 

la
 c

on
vi

ve
nc

ia
. L

as
 a

ct
iv

id
ad

es
 fí

si
ca

s 
co

m
pe

tit
iv

as
 p

ue
de

n 
ge

ne
ra

r c
on

fli
ct

os
 e

n 
lo

s 
qu

e 
es

 
ne

ce
sa

ria
 l

a 
ne

go
ci

ac
ió

n,
 b

as
ad

a 
en

 e
l 

di
ál

og
o,

 c
om

o 
m

ed
io

 p
ar

a 
su

 r
es

ol
uc

ió
n.

 F
in

al
m

en
te

, 
ca

be
 

de
st

ac
ar

 q
ue

 s
e 

co
nt

rib
uy

e 
a 

co
no

ce
r 

la
 r

iq
ue

za
 c

ul
tu

ra
l, 

m
ed

ia
nt

e 
la

 p
rá

ct
ic

a 
de

 d
ife

re
nt

es
 j

ue
go

s 
y 

da
nz

as
.

E
st

a 
ár

ea
 c

on
tri

bu
ye

 e
n 

al
gu

na
 m

ed
id

a 
a 

la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 c
ul

tu
ra

l 
y 

ar
tís

tic
a.

 A
 l

a 
ex

pr
es

ió
n 

de
 id

ea
s 

o 
se

nt
im

ie
nt

os
 d

e 
fo

rm
a 

cr
ea

tiv
a 

co
nt

rib
uy

e 
m

ed
ia

nt
e 

la
 e

xp
lo

ra
ci

ón
 y

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
 la

s 
po

si
bi

lid
ad

es
 y

 re
cu

rs
os

 d
el

 c
ue

rp
o 

y 
de

l m
ov

im
ie

nt
o.

 A
 la

 a
pr

ec
ia

ci
ón

 y
 c

om
pr

en
si

ón
 d

el
 h

ec
ho

 c
ul

tu
ra

l, 
y 

a 
la

 
va

lo
ra

ci
ón

 
de

 
su

 
di

ve
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 d
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 c
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 f
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 d
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l d
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 c
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 d
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 d
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l m
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 l
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 d
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 c
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 c
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l d
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 d
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l t
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 c
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l m
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 c
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 d
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 d
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 c
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 p
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 fí
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 d
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 d
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 c
on

 r
el

ac
ió

n 
al

 e
nt

or
no

. 
U

so
 c
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 fí

si
ca

 p
ar

a 
el

 m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

y 
la

 m
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 c
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 d
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 d
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 d
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l j
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 c
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 d
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 c
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 c
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 p
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ci
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 fí
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an
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u 
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al
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ci
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ie
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o 
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lid
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 y
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m

ita
ci

on
es

 c
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ra

le
s 

y 
de
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ov

im
ie

nt
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S
e 

ob
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rv
ar

á 
el
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te
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s 
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r 

m
an

te
ne

r 
co

nd
uc

ta
s 

ac
tiv

as
 q

ue
 c

on
du

zc
an
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s 
al

um
no

s 
y 

al
um
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s 

a 
la

 
m

ej
or

a 
de

 s
u 

co
nd

ic
ió

n 
fís

ic
a.

 S
im

ul
tá

ne
am

en
te
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e 

ob
se

rv
ar

á 
si

 e
l 

al
um

na
do
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a 
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sa

rro
lla

do
 l

as
 

ca
pa

ci
da

de
s 

fís
ic

as
 d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
 m

ot
or

. 
P

ar
a 

el
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er

á 
ne

ce
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rio
 r

ea
liz
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su
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va

s 
ob

se
rv
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io

ne
s 

co
m

pa
ra

nd
o 
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s 

re
su

lta
do

s 
y 

ob
se

rv
an

do
 lo

s 
pr

og
re

so
s.
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sí

 m
is

m
o,

 s
e 

te
nd

rá
 e

n 
cu

en
ta

 l
a 

ca
pa

ci
da

d 
pa

ra
 d

os
ifi

ca
r 

el
 e

sf
ue

rz
o 

y 
ad

ap
ta

r 
el

 e
je

rc
ic

io
 a

 l
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 p
ro

pi
as
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os

ib
ili

da
de

s 
y 
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ita

ci
on

es
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st

ru
ir 
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m
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ci
on
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ru
pa
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s 

en
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nt
er

ac
ci

ón
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on
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 c

om
pa

ñe
ro

s 
y 
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m

pa
ñe

ra
s 

ut
ili

za
nd

o 
lo

s 
re

cu
rs

os
 e

xp
re

si
vo

s 
de

l c
ue

rp
o 

y 
pa

rti
en

do
 d

e 
es
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ul

os
 m

us
ic

al
es

, p
lá

st
ic

os
 o

 v
er

ba
le

s.
  

E
st

e 
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ite
rio

 p
re

te
nd

e 
va

lo
ra

r 
la

 c
ap

ac
id

ad
 p

ar
a 

tra
ba

ja
r 

en
 g

ru
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, 
co

m
pa

rti
en

do
 o

bj
et

iv
os

, 
en

 l
a 

el
ab

or
ac

ió
n 

de
 u

n 
pe

qu
eñ

o 
es

pe
ct

ác
ul

o.
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or
 o

tra
 p

ar
te

, s
e 

ob
se

rv
ar

á 
la

 c
ap

ac
id

ad
 in

di
vi

du
al

 y
 c

ol
ec

tiv
a 

pa
ra

 c
om

un
ic

ar
 d

e 
fo

rm
a 

co
m

pr
en

si
bl

e 
se

ns
ac

io
ne

s,
 m

en
sa

je
s,

 e
tc

., 
a 

pa
rti

r 
de

l g
es

to
 y

 e
l m

ov
im

ie
nt

o,
 y

 
si

en
do

 c
ap

az
 d

e 
tra

ns
m

iti
r l

os
 e

le
m

en
to

s 
ex

pr
es

iv
os

 c
on

 s
uf

ic
ie

nt
e 

se
re

ni
da

d,
 d

es
in

hi
bi

ci
ón

 y
 e

st
ilo

 p
ro

pi
o.
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en
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ar
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un
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 d
e 

la
s 
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ci
on
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ue
 s

e 
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bl

ec
en

 e
nt

re
 la

 p
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ct
ic

a 
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ec

ta
 y
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itu
al

 d
el

 e
je
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ic

io
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ic

o 
y 

la
 m

ej
or

a 
de

 la
 s

al
ud

 y
 a

ct
ua

r d
e 
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ue

rd
o 

co
n 

el
la
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E
s 

pr
ec

is
o 

co
m

pr
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ar
 s

i e
l a

lu
m

na
do

 e
st

ab
le

ce
 r

el
ac

io
ne

s 
co

he
re

nt
es

 e
nt

re
 lo

s 
as

pe
ct

os
 c

on
ce

pt
ua

le
s 

y 
la

s 
ac

tit
ud

es
 re

la
ci

on
ad

os
 c

on
 la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

há
bi

to
s 

sa
lu

da
bl

es
. S

e 
te

nd
rá

 e
n 

cu
en

ta
 la

 p
re

di
sp

os
ic

ió
n 

a 
re

al
iz

ar
 e

je
rc

ic
io

 f
ís

ic
o,

 e
vi

ta
nd

o 
el

 s
ed

en
ta

ris
m

o;
 a

 m
an

te
ne

r 
po

st
ur

as
 c

or
re

ct
as

; 
a 

al
im

en
ta

rs
e 

de
 

m
an

er
a 

eq
ui

lib
ra

da
; a

 h
id

ra
ta

rs
e 

co
rre

ct
am

en
te

; a
 m

os
tra

r 
la

 r
es

po
ns

ab
ili

da
d 

y 
la

 p
re

ca
uc

ió
n 

ne
ce

sa
ria

s 
en

 la
 re

al
iz

ac
ió

n 
de

 a
ct

iv
id

ad
es

 fí
si

ca
s,

 e
vi

ta
nd

o 
rie

sg
os

. 

Ed
uc

ac
ió

n 
pa

ra
 la

 c
iu

da
da

ní
a 

y 
lo

s 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
 

La
 i

nc
or

po
ra

ci
ón

 d
e 

es
ta
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re

a 
po

r 
pr

im
er

a 
ve

z 
co

m
o 

m
at

er
ia

 i
nd

ep
en

di
en

te
 e

n 
el

 c
ur

ríc
ul

o,
 s

itú
a 

la
 

pr
eo

cu
pa

ci
ón

 p
or

 la
 c

iu
da

da
ní

a 
en

 u
n 

lu
ga

r m
uy

 d
es

ta
ca

do
 d

el
 c

on
ju

nt
o 

de
 la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 e
du

ca
tiv

as
, e

n 
la

 m
is

m
a 

lín
ea

 e
n 

qu
e 

lo
 h

ac
en

 lo
s 

or
ga

ni
sm

os
 in

te
rn

ac
io

na
le

s 
co

m
o 

la
s 

N
ac

io
ne

s 
U

ni
da

s 
o 

el
 C

on
se

jo
 d

e 
E

ur
op

a.
 T

am
bi

én
 la

 U
ni

ón
 E

ur
op

ea
 in

si
st

e 
en

 la
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

fo
m

en
ta

r l
a 

ci
ud

ad
an

ía
 re

sp
on

sa
bl

e 
en

 u
na

 
so

ci
ed

ad
 d

em
oc

rá
tic

a 
co

m
o 

fó
rm

ul
a 

pa
ra

 lo
gr

ar
 la

 c
oh

es
ió

n 
so

ci
al

 y
 u

na
 id

en
tid

ad
 e

ur
op

ea
 c

om
ún

.  

E
l a

pr
en

di
za

je
 d

e 
la

 c
iu

da
da

ní
a 

re
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on
sa

bl
e,

 q
ue

 e
ng

lo
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 a
sp

ec
to

s 
re

la
ci

on
ad

os
 c

on
 e

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
y 

el
 

ej
er

ci
ci

o 
de

 l
os

 d
er

ec
ho

s 
y 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
es

 c
ív

ic
as

, 
ex

ig
e 

un
 l

ar
go

 a
pr

en
di

za
je

 q
ue

 s
e 

in
ic

ia
 c

ua
nd

o 
ni

ño
s 

y 
ni

ña
s 

es
ta

bl
ec

en
 r

el
ac

io
ne

s 
af

ec
tiv

as
, 

ad
qu

ie
re

n 
há

bi
to

s 
so

ci
al

es
 y

 a
pr

en
de

n 
té

cn
ic

as
 p

ar
a 

de
sa

rr
ol

la
r u

n 
pe

ns
am

ie
nt

o 
cr

íti
co

. E
st

e 
ap

re
nd

iz
aj

e
re

qu
ie

re
 q

ue
 s

e 
in

ic
ie

n 
en

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

ac
tiv

a 
en

 e
l 

ce
nt

ro
 d

oc
en

te
 y

 e
n 

su
 c

om
un

id
ad

 y
, 

en
 e

sa
 m

ed
id

a,
 a

dq
ui

er
an

 l
os

 r
ud

im
en

to
s 

de
 l

a 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
 

de
m

oc
rá

tic
a.

D
es

de
 la

 e
du

ca
ci

ón
 in

fa
nt

il 
y 

a 
lo

 la
rg

o 
de

 la
 e

du
ca

ci
ón

 p
rim

ar
ia

, e
n 

la
s 

di
fe

re
nt

es
 á

re
as

, y
 e

sp
ec

ia
lm

en
te

 
en

 C
on

oc
im

ie
nt

o 
de

l m
ed

io
 n

at
ur

al
, s

oc
ia

l y
 c

ul
tu

ra
l, 

se
 h

an
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en
id

o 
tra
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o 

m
uc

ho
s 
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pe

ct
os

 q
ue

 s
on

 
ob

je
to

 e
sp

ec
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 d

e 
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ta
 n

ue
va
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 la
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pi
a 

id
en
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ad
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 la

 d
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, a
pr

en
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r 
a 

es
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ch
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, a
 g

ua
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ar
 e

l 
tu
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o,

 a
 c

om
pa

rti
r 

y 
cu

id
ar

 l
os

 m
at

er
ia

le
s,

 a
 e

xp
re

sa
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e 
so

lo
 o
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os

 d
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, 

a 
re
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ci
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ar

se
 c
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 s
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n 
lo
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to
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n 
de
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m
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la
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ut
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 p

er
so
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l, 
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ut
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st
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 l
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un
ci

ón
 d

e 
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to

s 
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al
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, 

la
 m
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ife

st
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ió
n 

de
l c

rit
er

io
 p

ro
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 e
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op
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io

ne
s 
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en
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 y

 e
l 
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o 

a 
lo
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ot
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 e
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 la
 n
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 e

n 
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 d
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to
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ar
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ar
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or
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m
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de
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ci
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 p
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ia
, m
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en
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n 
el
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 s
e 
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du
ce
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s 

ni
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s 
y 
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s 
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n 

en
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ci
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es
 d

e 
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op
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un
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m
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ia
 p
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a 
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en
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r 
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s 
há
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s 

en
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el
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n 
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n 

el
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ra
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 e

n 
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 l
a 

pa
rti

ci
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ci
ón

 e
n 
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un
ci

on
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ie
nt

o 
de
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eu
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on
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bl
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s 

de
 c
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se

 y
 la

 p
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ct
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de
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áb
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s 

so
ci
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gu

al
m

en
te
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 d
er

ec
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s 
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m
an

os
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en
en

 c
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r 
un

iv
er

sa
l 
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a 

es
ta

 e
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n 
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de

 e
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en
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r 
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 á

m
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 p
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n 
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r 

co
nc
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 d

e 
su
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 u

n 
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ís
 y

 d
e 
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 d
e 
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a 
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ed
ad
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l. 
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de
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 d
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en
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en
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, d
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 a
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de
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s 
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, e
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. C
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ep
ar

ar
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an
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ec
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 a
l n
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de

 r
el
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ne
s 
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te
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s 

e 
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st
itu
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ue

 s
up

on
en

 u
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 p
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n 
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 d
el
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n 
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 u
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en
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 e

st
a 
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s 

un
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m
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 p
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ile
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el
lo

.
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iz
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e 
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 e
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a 
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a 
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llá

 d
e 
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 c

en
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e 

en
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pr
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tic
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 e
sc

ol
ar

es
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ue
 e

st
im

ul
an

 e
l p

en
sa

m
ie

nt
o 

cr
íti
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 y

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n,

 q
ue
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ci

lit
an
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 a

si
m

ila
ci

ón
 d

e 
lo

s 
va

lo
re

s 
en

 lo
s 

qu
e 

se
 fu

nd
am

en
ta

 la
 s

oc
ie

da
d 

de
m

oc
rá

tic
a,

 c
on

 o
bj

et
o 

de
 fo

rm
ar

 fu
tu

ro
s 

ci
ud

ad
an

os
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on
sa

bl
es

, 
pa

rti
ci

pa
tiv

os
 y

 s
ol

id
ar

io
s.

 E
n 

es
te

 s
en

tid
o,

 l
os

 p
la

nt
ea

m
ie

nt
os
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et
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ol

óg
ic

os
de

be
n 

se
r 

at
en

di
do

s 
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n 
su

m
o 

cu
id

ad
o 

po
rq

ue
 s

er
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 d
ec

is
iv

os
 a

 l
a 

ho
ra

 d
e 
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eg

ur
ar

 q
ue

 e
l 
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no

ci
m

ie
nt

o 
de

 
de

te
rm

in
ad

os
 p

rin
ci

pi
os

 y
 v

al
or

es
 g

en
er

e 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

há
bi

to
s 

e 
in

flu
ya

 e
n 
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s 
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m

po
rta

m
ie

nt
os
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Lo
s 

ob
je

tiv
os
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 c

on
te

ni
do

s 
de

l á
re

a,
 e

n 
si

nt
on

ía
 c

on
 la

 R
ec

om
en

da
ci

ón
 (2

00
2)

12
 d

el
 C

on
se

jo
 d

e 
M

in
is

tro
s 

de
l C

on
se

jo
 d

e 
E

ur
op

a,
pa

rte
n 

de
 lo

 p
er

so
na

l y
 d

el
 e

nt
or

no
 m

ás
 p

ró
xi

m
o:

 la
 id

en
tid

ad
, l

as
 e

m
oc

io
ne

s,
 e

l 
bi

en
es

ta
r 

y 
la

 a
ut

on
om

ía
 p

er
so

na
le

s,
 l

os
 d

er
ec

ho
s 

y 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

es
 i

nd
iv

id
ua

le
s,

 l
a 

ig
ua

ld
ad

 d
e 

de
re

ch
os

 y
 l

as
 d

ife
re

nc
ia

s.
 D

e 
la

 i
de

nt
id

ad
 y

 l
as

 r
el

ac
io

ne
s 

pe
rs

on
al

es
 s

e 
pa

sa
 a

 l
a 

co
nv

iv
en

ci
a,

 l
a 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

, l
a 

vi
da

 e
n 

co
m

ún
 e

n 
lo

s 
gr

up
os

 p
ró

xi
m

os
. F

in
al

m
en

te
, s

e 
ab

or
da

n 
la

 c
on

vi
ve

nc
ia

 s
oc

ia
l q

ue
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ta

bl
ec

e 
la

 C
on

st
itu

ci
ón

, 
y 

lo
s 

de
re

ch
os

 y
 l

as
 r

es
po

ns
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ili
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de
s 

co
le

ct
iv

as
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ec
or

rid
o 

pr
op

ue
st

o 
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 d
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lo
 in

di
vi

du
al

 a
 lo

 s
oc

ia
l. 
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n 

en
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es
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lo
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es
 e

n 
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e 
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s 
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ie
nt
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s 
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an

 d
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er
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ec
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te
gr
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 E
l 
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ue
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di
vi

du
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 r
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ne

s 
in

te
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er
so

na
le

s 
y 
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ci

al
es

, t
ra
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as

pe
ct

os
 p

er
so

na
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, e

l r
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nt
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de
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ne
s 
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s 
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de
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s 
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m
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 p

er
so

na
s.
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 u
n 
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o 
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de
 n

in
gu

na
 n

or
m

a,
 s

in
o 

de
 q

ue
 s

ep
an

 e
xp

lic
ar

 a
lg

un
os

 d
e 

lo
s 

de
re

ch
os

 y
 

de
be

re
s 

m
ás

 s
ig

ni
fic

at
iv

os
 y

 s
u 

co
nt

rib
uc

ió
n 

a 
un

a 
m

ej
or

 c
on

vi
ve

nc
ia

.  

5.
 R

ec
on

oc
er

 y
 r

ec
ha

za
r 

si
tu

ac
io

ne
s 

de
 d

is
cr

im
in

ac
ió

n,
 m

ar
gi

na
ci

ón
 e

 in
ju

st
ic

ia
 e

 id
en

tif
ic

ar
 lo

s 
fa

ct
or

es
 

so
ci

al
es

, e
co

nó
m

ic
os

, d
e 

or
ig

en
, d

e 
gé

ne
ro

 o
 d

e 
cu

al
qu

ie
r o

tro
 ti

po
 q

ue
 la

s 
pr

ov
oc

an
.  

S
e 

tra
ta

 d
e 

va
lo

ra
r 

co
n 

es
te

 c
rit

er
io

, s
i h

a 
de

sa
rr

ol
la

do
 la

 c
ap

ac
id

ad
 d

e 
id

en
tif

ic
ar

, r
ec

on
oc

er
 y

 v
er

ba
liz

ar
 

si
tu

ac
io

ne
s 

in
ju

st
as

, t
an

to
 e

n 
su

 e
nt

or
no

 c
om

o 
a 

tra
vé

s 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
qu

e 
pr

op
or

ci
on

an
 lo

s 
m

ed
io

s 
de

 
co

m
un

ic
ac

ió
n.

 A
si

m
is

m
o,

 s
e 

va
lo

ra
rá

 s
i 

id
en

tif
ic

a,
 p

on
ie

nd
o 

ej
em

pl
os

 r
az

on
ad

os
, 

lo
s 

fa
ct

or
es

 q
ue

 
pr

ov
oc

an
 la

s 
m

ar
gi

na
ci

on
es

 o
 d

is
cr

im
in

ac
io

ne
s 

de
 e

lla
s 

de
riv

ad
as

 y
 s

i r
ec

ha
za

 la
s 

co
ns

ec
ue

nc
ia

s 
de

 la
s 

m
is

m
as

. 

6.
 P

on
er

 e
je

m
pl

os
 d

e 
se

rv
ic

io
s 

pú
bl

ic
os

 p
re

st
ad

os
 p

or
 d

ife
re

nt
es

 in
st

itu
ci

on
es

 y
 re

co
no

ce
r l

a 
ob

lig
ac

ió
n 

de
 

lo
s 

ci
ud

ad
an

os
 d

e 
co

nt
rib

ui
r a

 s
u 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

a 
tra

vé
s 

de
 lo

s 
im

pu
es

to
s.

 

E
n 

pr
im

er
 lu

ga
r, 

el
 c

rit
er

io
 p

er
m

ite
 e

va
lu

ar
 lo

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 q
ue

 p
os

ee
n 

ac
er

ca
 d

e 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

pú
bl

ic
os

 
qu

e 
ci

ud
ad

an
os

 y
 c

iu
da

da
na

s 
re

ci
bi

m
os

 d
e 

la
s 

ad
m

in
is

tra
ci

on
es

. 
D

eb
er

á 
ilu

st
ra

r 
es

e 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

co
n 

ej
em

pl
os

 r
ef

er
id

os
 a

 s
er

vi
ci

os
 q

ue
 p

re
st

an
 e

l A
yu

nt
am

ie
nt

o,
 la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

y 
la

 A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

ce
nt

ra
l d

el
 E

st
ad

o 
y 

co
n 

ar
gu

m
en

to
s 

so
br

e 
la

 im
po

rta
nc

ia
 d

e 
la

 c
al

id
ad

 d
e 

la
 g

es
tió

n 
de

 e
st

os
 s

er
vi

ci
os

 
pa

ra
 la

 v
id

a 
de

 la
s 

pe
rs

on
as

. D
e 

la
 m

is
m

a 
m

an
er

a,
 s

e 
pr

et
en

de
 v

al
or

ar
 s

i r
ec

on
oc

en
 q

ue
 lo

s 
ci

ud
ad

an
os

 
de

be
n 

of
re

ce
r 

su
 c

on
tra

pa
rti

da
, 

co
la

bo
ra

nd
o 

en
 e

l m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
 la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 y

 d
e 

lo
s 

se
rv

ic
io

s 
qu

e 
és

ta
s 

pr
es

ta
n 

a 
tra

vé
s 

de
 lo

s 
im

pu
es

to
s.

 

7.
 E

xp
lic

ar
 e

l p
ap

el
 q

ue
 c

um
pl

en
 lo

s 
se

rv
ic

io
s 

pú
bl

ic
os

 e
n 

la
 v

id
a 

de
 lo

s 
ci

ud
ad

an
os

 y
 m

os
tra

r 
ac

tit
ud

es
 

cí
vi

ca
s 

en
 a

sp
ec

to
s 

re
la

tiv
os

 a
 la

 s
eg

ur
id

ad
 v

ia
l, 

a 
la

 p
ro

te
cc

ió
n 

ci
vi

l, 
a 

la
 d

ef
en

sa
 a

l s
er

vi
ci

o 
de

 la
 p

az
 y

 a
 

la
 s

eg
ur

id
ad

 in
te

gr
al

 d
e 

lo
s 

ci
ud

ad
an

os
. 

A
 p

ar
tir

 d
e 

es
te

 c
rit

er
io

 d
e 

ev
al

ua
ci

ón
 s

e 
pr

et
en

de
 c

om
pr

ob
ar

 s
i r

ec
on

oc
en

 y
 s

ab
en

 e
xp

lic
ar

 o
ra

lm
en

te
 y

 
po

r 
es

cr
ito

, 
la

 im
po

rta
nc

ia
 q

ue
 d

et
er

m
in

ad
os

 s
er

vi
ci

os
 p

úb
lic

os
 (

ed
uc

ac
ió

n,
 s

an
id

ad
, 

ab
as

te
ci

m
ie

nt
o 

de
 

ag
ua

, 
tra

ns
po

rte
s,

 e
tc

.) 
tie

ne
n 

en
 e

l 
bi

en
es

ta
r 

de
 l

os
 c

iu
da

da
no

s.
 A

si
m

is
m

o 
se

 v
al

or
ar

á 
si

 a
su

m
en

 l
a 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 q

ue
 l

e 
co

rr
es

po
nd

e 
co

m
o 

m
ie

m
br

o 
de

 l
a 

co
le

ct
iv

id
ad

 e
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

co
tid

ia
na

s 
o 

de
 

hi
po

té
tic

o 
rie

sg
o,

 y
 m

ue
st

ra
n 

ac
tit

ud
es

 c
ív

ic
as

 e
n 

as
pe

ct
os

 c
om

o 
el

 c
ui

da
do

 d
el

 m
ed

io
 a

m
bi

en
te

 y
 d

el
 

en
to

rn
o 

y 
en

 e
l c

ui
da

do
 d

e 
lo

s 
bi

en
es

 c
om

un
es

. 

Le
ng

ua
 c

as
te

lla
na

 y
 li

te
ra

tu
ra

 
E

nt
re

 l
as

 f
in

al
id

ad
es

 d
e 

la
 E

du
ca

ci
ón

 p
rim

ar
ia

, 
co

m
o 

et
ap

a 
de

 d
es

ar
ro

llo
 i

nt
eg

ra
l 

y 
ar

m
ón

ic
o 

de
 l

os
 

as
pe

ct
os

 i
nt

el
ec

tu
al

es
, 

af
ec

tiv
os

 y
 s

oc
ia

le
s 

de
 l

a 
pe

rs
on

a,
 l

a 
ed

uc
ac

ió
n 

lin
gü

ís
tic

a 
oc

up
a 

un
 l

ug
ar

 
pr

ef
er

en
te

. 
A

 lo
 la

rg
o 

de
 e

st
a 

et
ap

a 
lo

s 
ni

ño
s 

y 
la

s 
ni

ña
s 

de
be

n 
em

pe
za

r 
a 

ad
qu

iri
r 

un
 s

ab
er

 r
ef

le
xi

vo
 

so
br

e 
la

s 
pr

ác
tic

as
 c

om
un

ic
at

iv
as

 n
ec

es
ar

ia
s 

pa
ra

 v
iv

ir 
en

 la
 s

oc
ie

da
d 

de
l s

ig
lo

 X
X

I. 
E

l á
re

a 
de

 le
ng

ua
 e

s 
el

 á
m

bi
to

 p
riv

ile
gi

ad
o 

pa
ra

 c
on

se
gu

ir 
es

ta
s 

m
et

as
 a

un
qu

e 
to

da
s 

la
s 

ár
ea

s,
 a

l e
m

pl
ea

r 
el

 le
ng

ua
je

 c
om

o 
m

ed
io

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
y 

de
 a

dq
ui

si
ci

ón
 y

 tr
an

sm
is

ió
n 

de
l c

on
oc

im
ie

nt
o,

 s
on

 re
sp

on
sa

bl
es

 d
el

 d
es

ar
ro

llo
 

de
 l

a 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

lin
gü

ís
tic

a.
 A

sí
 p

ue
s,

 e
st

a 
ár

ea
 t

ie
ne

 c
om

o 
ob

je
to

 e
l 

de
sa

rro
llo

 d
e 

la
s 

ha
bi

lid
ad

es
 

lin
gü

ís
tic

as
: 

es
cu

ch
ar

, 
ha

bl
ar

 y
 c

on
ve

rs
ar

, 
le

er
 y

 e
sc

rib
ir.

 T
am

bi
én

, 
y 

de
 m

an
er

a 
es

pe
cí

fic
a,

 p
re

te
nd

e 
ac

er
ca

r a
 la

 le
ct

ur
a 

y 
co

m
pr

en
si

ón
 d

e 
te

xt
os

 li
te

ra
rio

s.
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A
pr

en
de

r 
un

a 
le

ng
ua

 n
o 

es
 ú

ni
ca

m
en

te
 a

pr
op

ia
rs

e 
de

 u
n 

si
st

em
a 

de
 s

ig
no

s,
 s

in
o 

ta
m

bi
én

 d
e 

lo
s 

si
gn

ifi
ca

do
s 

cu
ltu

ra
le

s 
qu

e 
és

to
s 

tra
ns

m
ite

n 
y,

 c
on

 e
st

os
 s

ig
ni

fic
ad

os
, d

e 
lo

s 
m

od
os

 e
n 

qu
e 

la
s 

pe
rs

on
as

 
en

tie
nd

en
 o

 in
te

rp
re

ta
n 

la
 r

ea
lid

ad
. 

D
e 

la
 m

is
m

a 
m

an
er

a 
el

 le
ng

ua
je

 e
s 

un
 p

od
er

os
o 

in
st

ru
m

en
to

 p
ar

a 
re

gu
la

r 
la

 c
on

vi
ve

nc
ia

, p
ar

a 
ex

pr
es

ar
 id

ea
s,

 s
en

tim
ie

nt
os

 y
 e

m
oc

io
ne

s 
y,

 e
n 

de
fin

iti
va

, p
ar

a 
co

nt
ro

la
r 

la
 

pr
op

ia
 c

on
du

ct
a.

 E
l 

le
ng

ua
je

 c
on

tri
bu

ye
 a

sí
 a

 c
on

st
ru

ir 
un

a 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 d
el

 m
un

do
 s

oc
ia

lm
en

te
 

co
m

pa
rti

da
 y

 c
om

un
ic

ab
le

, a
l e

qu
ili

br
io

 a
fe

ct
iv

o 
y 

a 
la

 in
te

gr
ac

ió
n 

so
ci

al
 y

 c
ul

tu
ra

l d
e 

la
s 

pe
rs

on
as

. 

S
itu

ar
 la

 e
ns

eñ
an

za
 y

 e
l a

pr
en

di
za

je
 d

e 
la

 le
ng

ua
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 c
om

un
ic

at
iv

a 
si

gn
ifi

ca
 

qu
e 

el
 c

ur
ríc

ul
o 

se
 c

en
tra

 e
n 

el
 a

pr
en

di
za

je
 d

e 
la

s 
de

st
re

za
s 

di
sc

ur
si

va
s,

 c
uy

o 
do

m
in

io
 r

eq
ui

er
e 

de
 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 

y 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 
ex

pl
íc

ito
s 

ac
er

ca
 

de
l 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

de
l 

le
ng

ua
je

 
en

 
to

da
s 

su
s 

di
m

en
si

on
es

: 
ta

nt
o 

lo
s 

el
em

en
to

s 
fo

rm
al

es
 

co
m

o 
la

s 
no

rm
as

 
so

ci
ol

in
gü

ís
tic

as
 

qu
e 

pr
es

id
en

 
lo

s 
in

te
rc

am
bi

os
; 

la
 p

la
ni

fic
ac

ió
n 

y 
es

tru
ct

ur
ac

ió
n 

de
 lo

s 
te

xt
os

, 
la

 a
rti

cu
la

ci
ón

 d
e 

lo
s 

en
un

ci
ad

os
 m

ed
ia

nt
e 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 d

e 
co

he
si

ón
 y

 la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

de
 la

s 
or

ac
io

ne
s 

de
 a

cu
er

do
 c

on
 re

gl
as

 lé
xi

co
-s

in
tá

ct
ic

as
.  

A
pr

en
de

r l
en

gu
a 

si
gn

ifi
ca

, p
or

 ta
nt

o,
 a

lc
an

za
r l

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 n

ec
es

ar
ia

 p
ar

a 
de

se
nv

ol
ve

rs
e 

co
n 

fa
ci

lid
ad

 
y 

éx
ito

 e
n 

la
s 

di
fe

re
nt

es
 s

itu
ac

io
ne

s 
de

 la
 v

id
a,

 in
cl

ui
da

 la
 e

sc
ol

ar
, e

n 
la

 q
ue

 lo
s 

te
xt

os
 a

ca
dé

m
ic

os
 p

ar
a 

ap
re

nd
er

 c
on

te
ni

do
s 

de
 o

tra
s 

ár
ea

s 
oc

up
an

 e
n 

es
te

 c
ur

ríc
ul

o 
un

 lu
ga

r d
es

ta
ca

do
. 

E
l p

un
to

 d
e 

pa
rti

da
 p

ar
a 

la
 e

du
ca

ci
ón

 li
ng

üí
st

ic
a 

es
 e

l u
so

 d
e 

la
 le

ng
ua

 q
ue

 n
iñ

os
 y

 n
iñ

as
 y

a 
ha

n 
ad

qu
iri

do
 

al
 i

ni
ci

ar
 l

a 
et

ap
a.

 E
l 

pa
pe

l 
de

 l
a 

E
du

ca
ci

ón
 p

rim
ar

ia
 s

er
á 

am
pl

ia
r 

es
ta

 c
om

pe
te

nc
ia

 l
in

gü
ís

tic
a 

y 
co

m
un

ic
at

iv
a 

de
 m

od
o 

qu
e 

se
an

 c
ap

ac
es

 d
e 

in
te

ra
ct

ua
r 

en
 lo

s 
di

ve
rs

os
 á

m
bi

to
s 

so
ci

al
es

 e
n 

lo
s 

qu
e 

se
 

va
n 

a 
ve

r 
in

m
er

so
s.

 D
e 

és
to

s 
se

 h
an

 s
el

ec
ci

on
ad

o 
aq

ue
llo

s 
qu

e 
se

 e
st

im
an

 m
ás

 a
pr

op
ia

do
s 

pa
ra

 e
l 

tra
ba

jo
 e

sc
ol

ar
: e

l d
e 

la
s 

re
la

ci
on

es
 s

oc
ia

le
s,

 e
l d

e 
lo

s 
m

ed
io

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n,
 e

l l
ite

ra
rio

 y
, d

e 
m

an
er

a 
pr

iv
ile

gi
ad

a,
 e

l á
m

bi
to

 a
ca

dé
m

ic
o.

 E
s 

en
 d

ic
ho

s 
ám

bi
to

s 
do

nd
e 

se
 in

te
rp

re
ta

n 
y 

pr
od

uc
en

 lo
s 

di
st

in
to

s 
te

xt
os

 y
 e

s 
en

 e
llo

s 
en

 lo
s 

qu
e 

se
 d

eb
en

 d
es

ar
ro

lla
r l

as
 d

ife
re

nt
es

 h
ab

ili
da

de
s 

lin
gü

ís
tic

as
.  

E
l c

ur
ríc

ul
o 

se
 a

rti
cu

la
 a

lre
de

do
r 

de
 u

n 
ej

e 
qu

e 
es

 e
l u

so
 s

oc
ia

l d
e 

la
 le

ng
ua

 e
n 

lo
s 

di
fe

re
nt

es
 c

on
te

xt
os

: 
pr

iv
ad

os
 y

 p
úb

lic
os

, 
fa

m
ili

ar
es

 y
 e

sc
ol

ar
es

. 
E

n 
to

rn
o 

a 
es

te
 h

ilo
 c

on
du

ct
or

 l
os

 c
on

te
ni

do
s 

se
 h

an
 

or
ga

ni
za

do
 e

n 
bl

oq
ue

s 
qu

e 
in

te
nt

an
 o

rd
en

ar
 la

 c
om

pl
ej

id
ad

 d
e 

lo
s 

ap
re

nd
iz

aj
es

 li
ng

üí
st

ic
os

 q
ue

 a
pa

re
ce

n 
in

te
gr

ad
os

 e
n 

la
s 

si
tu

ac
io

ne
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

y 
qu

e 
re

qu
ie

re
n 

di
fe

re
nt

es
 e

st
ra

te
gi

as
. 

E
st

o 
no

 s
ig

ni
fic

a 
qu

e 
la

 o
rd

en
ac

ió
n 

de
 lo

s 
co

nt
en

id
os

 q
ue

 s
e 

of
re

ce
 s

ea
 la

 q
ue

 c
or

re
sp

on
de

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 d

oc
en

te
, y

a 
qu

e 
ex

is
te

n 
m

uc
ha

s 
co

ne
xi

on
es

 e
nt

re
 lo

s 
di

st
in

to
s 

bl
oq

ue
s 

y,
 p

or
 e

je
m

pl
o,

 la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
co

m
pr

en
si

ón
 y

 d
e 

ex
pr

es
ió

n 
va

n 
si

em
pr

e 
un

id
as

.

Lo
s 

bl
oq

ue
s 

de
 c

on
te

ni
do

s 
re

fe
rid

os
 a

 l
as

 h
ab

ili
da

de
s 

lin
gü

ís
tic

as
, 

el
 b

lo
qu

e 
1,

 E
sc

uc
ha

r, 
ha

bl
ar

 y
 

co
nv

er
sa

r 
y 

bl
oq

ue
 2

, L
ee

r 
y 

es
cr

ib
ir,

 a
pa

re
ce

n 
en

 e
l c

ur
ríc

ul
o 

se
pa

ra
do

s 
co

n 
el

 fi
n 

de
 a

bo
rd

ar
 d

e 
fo

rm
a 

es
pe

cí
fic

a 
lo

s 
as

pe
ct

os
 e

se
nc

ia
le

s 
en

 c
ad

a 
tip

o 
de

 d
is

cu
rs

o.
 N

o 
ob

st
an

te
, e

l u
so

 o
ra

l f
or

m
al

 y
 e

l e
sc

rit
o 

tie
ne

n 
m

uc
ho

s 
as

pe
ct

os
 c

om
un

es
 (t

em
a 

pr
ef

ija
do

, p
la

ni
fic

ac
ió

n 
de

l c
on

te
ni

do
, s

in
ta

xi
s 

y 
lé

xi
co

, s
uj

ec
ió

n 
a 

un
a 

no
rm

a 
es

tá
nd

ar
...

) 
y 

ha
y 

nu
m

er
os

as
 s

itu
ac

io
ne

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
qu

e 
co

m
bi

na
n 

va
rio

s 
us

os
 y

 
pe

rm
ite

n 
re

la
ci

on
ar

 a
m

bo
s 

ap
re

nd
iz

aj
es

 y
 a

po
ya

r 
un

o 
en

 o
tro

. 
E

l 
ap

re
nd

iz
aj

e 
de

 e
st

e 
ni

ve
l 

fo
rm

al
 s

e 
re

al
iz

a,
 o

bv
ia

m
en

te
, e

n 
la

s 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 in
te

ra
cc

ió
n 

co
m

un
ic

at
iv

a 
qu

e 
of

re
ce

 e
l c

on
te

xt
o 

de
l a

ul
a 

y 
de

l 
ce

nt
ro

 e
sc

ol
ar

.  

E
l u

so
 o

ra
l i

nf
or

m
al

 -
el

 u
so

 e
sp

on
tá

ne
o 

en
tre

 in
te

rlo
cu

to
re

s 
co

n 
tra

to
 f

re
cu

en
te

 y
 f

am
ili

ar
- 

es
 o

bj
et

o 
de

 
ob

se
rv

ac
ió

n 
y 

an
ál

is
is

 c
on

 e
l f

in
 d

e 
re

co
no

ce
r 

la
s 

no
rm

as
 s

oc
io

-c
om

un
ic

at
iv

as
 q

ue
 r

ig
en

 e
l i

nt
er

ca
m

bi
o,

 
pa

ra
 o

bs
er

va
r 

la
s 

es
tra

te
gi

as
 q

ue
 p

on
en

 e
n 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

lo
s 

ha
bl

an
te

s 
co

n 
el

 f
in

 d
e 

lo
gr

ar
 u

na
 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
sa

tis
fa

ct
or

ia
 y

 p
ar

a 
re

co
no

ce
r 

y 
cr

iti
ca

r 
es

te
re

ot
ip

os
 y

 p
re

ju
ic

io
s,

 t
an

to
 s

oc
ia

le
s 

co
m

o 
so

ci
ol

in
gü

ís
tic

os
, e

sp
ec

ia
lm

en
te

 e
n 

el
 fi

na
l d

e 
la

 e
ta

pa
.  

E
n 

cu
an

to
 a

l 
us

o 
es

cr
ito

, 
el

 a
pr

en
di

za
je

 d
e 

la
 l

ec
tu

ra
 y

 d
e 

la
 c

om
po

si
ci

ón
, 

pr
es

en
ta

 p
ro

gr
es

iv
am

en
te

 
ni

ve
le

s 
de

 c
om

pl
ej

id
ad

 e
n 

la
 p

la
ni

fic
ac

ió
n 

y 
es

tru
ct

ur
ac

ió
n 

de
 lo

s 
te

xt
os

 y
 u

na
 m

ay
or

 d
iv

er
si

fic
ac

ió
n 

en
 lo

s 
co

nt
ex

to
s.

 M
uy

 e
sp

ec
ia

lm
en

te
, s

e 
ha

 d
e 

co
ns

ol
id

ar
 e

n 
es

ta
 e

ta
pa

 e
l d

om
in

io
 d

e 
la

s 
té

cn
ic

as
 g

rá
fic

as
, l

a 
re

la
ci

ón
 s

on
id

o-
gr

af
ía

, 
la

s 
no

rm
as

 o
rto

gr
áf

ic
as

 c
on

ve
nc

io
na

le
s 

y 
la

 d
is

po
si

ci
ón

 d
el

 t
ex

to
 e

n 
la

 p
ág

in
a,

 
te

ni
en

do
 e

n 
cu

en
ta

 q
ue

 la
 in

co
rp

or
ac

ió
n 

de
 la

s 
te

cn
ol

og
ía

s 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

la
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

no
 d

eb
e 

ob
vi

ar
 e

l a
pr

en
di

za
je

 d
e 

lo
s 

ru
di

m
en

to
s 

de
 e

sc
rit

ur
a 

au
tó

no
m

os
 s

oc
ia

lm
en

te
 re

le
va

nt
es

 y
 v

al
or

ad
os

.

La
 l

ec
tu

ra
 e

 i
nt

er
pr

et
ac

ió
n 

de
 t

ex
to

s 
lit

er
ar

io
s 

re
qu

ie
re

n 
un

as
 c

om
pe

te
nc

ia
s 

es
pe

cí
fic

as
 p

ar
a 

cu
yo

 
de

sa
rr

ol
lo

 e
l 

cu
rr

íc
ul

o 
se

le
cc

io
na

 l
os

 c
on

te
ni

do
s 

qu
e 

ag
ru

pa
 e

l 
bl

oq
ue

 3
, 

Ed
uc

ac
ió

n 
Li

te
ra

ria
. 

La
 

ed
uc

ac
ió

n 
lit

er
ar

ia
 s

e 
co

nc
ib

e 
co

m
o 

un
a 

ap
ro

xi
m

ac
ió

n 
a 

la
 l

ite
ra

tu
ra

 d
es

de
 s

us
 e

xp
re

si
on

es
 m

ás
 

se
nc

ill
as

. L
a 

le
ct

ur
a,

 la
 e

xp
lo

ra
ci

ón
 d

e 
la

 e
sc

rit
ur

a,
 e

l r
ec

ita
do

, l
a 

pr
ác

tic
a 

de
 ju

eg
os

 re
tó

ric
os

 o
 la

 e
sc

uc
ha

 
de

 t
ex

to
s 

pr
op

io
s 

de
 l

a 
lit

er
at

ur
a 

or
al

, 
de

be
n 

co
nt

rib
ui

r 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 l
ite

ra
ria

, 
co

m
o 

in
te

gr
an

te
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 c
om

un
ic

at
iv

a,
 y

 c
om

o 
un

 a
ce

rc
am

ie
nt

o 
a 

la
 e

xp
re

si
ón

 a
rtí

st
ic

a 
y 

al
 v

al
or

 
pa

tri
m

on
ia

l d
e 

la
s 

ob
ra

s 
lit

er
ar

ia
s.

 

La
 li

te
ra

tu
ra

 p
os

ee
 c

ar
ac

te
rís

tic
as

 p
ro

pi
as

 y
 c

on
ve

nc
io

ne
s 

es
pe

cí
fic

as
 q

ue
 s

e 
de

be
n 

co
no

ce
r p

ar
a 

qu
e 

el
 

le
ct

or
 p

ue
da

 c
re

ar
 e

l c
on

te
xt

o 
ad

ec
ua

do
. E

n 
es

ta
 e

ta
pa

 e
l c

ur
ríc

ul
o 

se
 c

en
tra

 e
n 

fa
vo

re
ce

r 
ex

pe
rie

nc
ia

s 
pl

ac
en

te
ra

s 
co

n 
la

 
le

ct
ur

a 
y 

la
 

re
cr

ea
ci

ón
 d

e 
te

xt
os

 
lit

er
ar

io
s.

 
S

e 
ac

er
ca

 
a 

ni
ño

s 
y 

ni
ña

s 
a 

la
 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 e

 in
te

rp
re

ta
ci

ón
 s

im
bó

lic
a,

 ta
nt

o 
de

 la
 e

xp
er

ie
nc

ia
 in

te
rio

r c
om

o 
de

 la
 c

ol
ec

tiv
a,

 p
ar

a 
cr

ea
r 

há
bi

to
 l

ec
to

r. 
Lo

s 
co

nt
en

id
os

 d
e 

es
te

 b
lo

qu
e 

se
 r

ef
ie

re
n,

 p
or

 u
na

 p
ar

te
, 

al
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 l

as
 

co
nv

en
ci

on
es

 li
te

ra
ria

s 
bá

si
ca

s,
 e

sp
ec

ia
lm

en
te

 re
la

ci
on

ad
as

 c
on

 la
 p

oe
sí

a 
y 

la
 n

ar
ra

ci
ón

, y
, p

or
 o

tra
, a

 la
 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 i
nf

or
m

ac
io

ne
s 

ac
er

ca
 d

el
 c

on
te

xt
o 

lin
gü

ís
tic

o,
 h

is
tó

ric
o 

y 
cu

ltu
ra

l 
en

 e
l 

qu
e 

la
s 

ob
ra

s 
lit

er
ar

ia
s 

se
 h

an
 p

ro
du

ci
do

, e
n 

la
 m

ed
id

a 
en

 q
ue

 e
st

os
 d

at
os

 s
ea

n 
si

gn
ifi

ca
tiv

os
 p

ar
a 

la
 in

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
el

 
te

xt
o 

y 
de

 a
cu

er
do

 c
on

 la
s 

ex
pe

ct
at

iv
as

 d
e 

un
 le

ct
or

 d
e 

es
ta

 e
ta

pa
 e

sc
ol

ar
.  

P
or

 ú
lti

m
o,

 e
l b

lo
qu

e 
4,

 C
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 la
 le

ng
ua

, i
nt

eg
ra

 lo
s 

co
nt

en
id

os
 r

el
ac

io
na

do
s 

co
n 

la
 r

ef
le

xi
ón

 
lin

gü
ís

tic
a.

 L
as

 a
ct

iv
id

ad
es

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
te

xt
os

 o
ra

le
s 

y 
es

cr
ito

s 
im

pl
ic

an
 u

n 
us

o 
co

ns
ci

en
te

 d
e 

la
s 

fo
rm

as
, m

ec
an

is
m

os
 y

 e
st

ra
te

gi
as

 v
er

ba
le

s.
 E

st
o 

su
po

ne
 u

na
 re

fle
xi

ón
 s

is
te

m
át

ic
a 

so
br

e 
lo

s 
fa

ct
or

es
 d

el
 

co
nt

ex
to

 a
 lo

s 
qu

e 
se

 h
a 

de
 a

de
cu

ar
 e

l d
is

cu
rs

o,
 s

ob
re

 lo
s 

es
qu

em
as

 te
xt

ua
le

s 
co

nv
en

ci
on

al
es

 q
ue

 s
irv

en
 

de
 m

od
el

o 
ta

nt
o 

pa
ra

 l
a 

pr
od

uc
ci

ón
 c

om
o 

pa
ra

 l
a 

co
m

pr
en

si
ón

, 
so

br
e 

el
 f

un
ci

on
am

ie
nt

o 
de

 c
ie

rta
s 

un
id

ad
es

 li
ng

üí
st

ic
as

 c
om

o 
el

em
en

to
s 

de
 c

oh
es

ió
n 

de
l t

ex
to

 y
 s

ob
re

 la
s 

re
gu

la
rid

ad
es

 lé
xi

co
-s

in
tá

ct
ic

as
 

de
 lo

s 
te

xt
os

 d
e 

us
o 

en
 la

 e
ta

pa
.  

E
n 

la
 r

ef
le

xi
ón

 s
is

te
m

át
ic

a 
so

br
e 

el
 l

en
gu

aj
e 

y 
su

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

 u
so

 s
e 

pr
op

on
e 

qu
e 

ni
ño

s 
y 

ni
ña

s 
co

m
ie

nc
en

 a
 e

la
bo

ra
r u

n 
si

st
em

a 
co

nc
ep

tu
al

 b
ás

ic
o 

y 
un

 m
et

al
en

gu
aj

e 
qu

e 
fa

ci
lit

e 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
en

 e
l 

au
la

 d
ur

an
te

 e
l p

ro
ce

so
 d

e 
ap

re
nd

iz
aj

e 
y 

qu
e 

si
rv

a 
de

 a
po

yo
 p

ar
a 

el
 a

pr
en

di
za

je
 d

e 
ot

ra
s 

le
ng

ua
s.

 L
a 

re
fle

xi
ón

 s
ob

re
 la

s 
un

id
ad

es
 d

el
 s

is
te

m
a 

lin
gü

ís
tic

o,
 s

ie
m

pr
e 

aj
us

ta
da

 a
 lo

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 y
 p

os
ib

ili
da

de
s 

de
 a

bs
tra

cc
ió

n 
de

 e
st

as
 e

da
de

s,
 s

e 
pl

an
te

a 
en

 r
el

ac
ió

n 
co

n 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

 u
so

 y
 c

om
o 

un
 r

eq
ui

si
to

 
im

pr
es

ci
nd

ib
le

 p
ar

a 
in

co
rp

or
ar

 la
 e

va
lu

ac
ió

n 
y 

la
 c

or
re

cc
ió

n 
de

 la
s 

pr
op

ia
s 

pr
od

uc
ci

on
es

 o
ra

le
s 

y 
es

cr
ita

s,
 

co
n 

el
 fi

n 
de

 fa
vo

re
ce

r 
el

 a
pr

en
di

za
je

 a
ut

ón
om

o.
 A

sí
 p

ue
s,

 lo
s 

co
nt

en
id

os
 d

e 
es

te
 b

lo
qu

e 
no

 s
e 

pl
an

te
an

 
de

 m
an

er
a 

au
tó

no
m

a,
 s

in
o 

co
m

o 
el

 in
ic

io
 d

e 
la

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 s

ob
re

 la
 le

ng
ua

 q
ue

 
re

su
lta

n 
im

pr
es

ci
nd

ib
le

s 
pa

ra
 u

n 
m

ej
or

 u
so

 y
 u

na
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

m
ás

 e
fic

az
.  

E
n 

sí
nt

es
is

, 
el

 e
je

 d
e 

la
 e

du
ca

ci
ón

 li
ng

üí
st

ic
a 

en
 e

st
e 

cu
rr

íc
ul

o 
so

n 
lo

s 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 e
nc

am
in

ad
os

 a
l 

de
sa

rr
ol

lo
 

de
 

la
s 

ha
bi

lid
ad

es
 

de
 

ex
pr

es
ió

n 
y 

co
m

pr
en

si
ón

 
or

al
 

y 
es

cr
ita

, 
en

 
co

nt
ex

to
s 

so
ci

al
es

 
si

gn
ifi

ca
tiv

os
, a

sí
 c

om
o 

en
 e

l á
m

bi
to

 d
e 

la
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

lit
er

ar
ia

, t
en

ie
nd

o 
en

 c
ue

nt
a 

qu
e 

un
 p

ro
ce

so
 d

e 
al

fa
be

tiz
ac

ió
n 

cu
ltu

ra
l e

s 
si

em
pr

e 
de

 la
rg

a 
du

ra
ci

ón
. P

or
 e

llo
, e

l p
la

nt
ea

m
ie

nt
o 

de
l c

ur
ríc

ul
o 

en
 e

st
a 

et
ap

a 
de

be
 p

ro
lo

ng
ar

se
 e

n 
la

 E
du

ca
ci

ón
 S

ec
un

da
ria

 O
bl

ig
at

or
ia

. L
as

 d
ife

re
nc

ia
s 

en
tre

 u
na

 e
ta

pa
 y

 o
tra

 re
si

de
n 

en
 la

 s
el

ec
ci

ón
 d

e 
lo

s 
di

sc
ur

so
s 

qu
e 

se
 a

na
liz

an
 y

 p
ro

du
ce

n,
 q

ue
 a

tie
nd

e 
a 

la
 c

om
pl

ej
id

ad
 d

e 
és

to
s 

en
 la

s 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n,
 e

n 
la

 p
ro

fu
nd

id
ad

 d
e 

la
 r

ef
le

xi
ón

 li
ng

üí
st

ic
a 

y 
lit

er
ar

ia
, 

en
 la

 s
el

ec
ci

ón
 d

e 
co

nt
en

id
os

 d
e 

re
fle

xi
ón

 s
ob

re
 la

 le
ng

ua
 y

 e
n 

el
 g

ra
do

 d
e 

si
st

em
at

iz
ac

ió
n 

qu
e 

to
do

 e
llo

 d
eb

e 
lo

gr
ar

.  

C
on

tr
ib

uc
ió

n 
de

l á
re

a 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

s c
om

pe
te

nc
ia

s b
ás

ic
as

 
La

 p
ro

pi
a 

co
nc

ep
ci

ón
 d

el
 c

ur
ríc

ul
o 

de
 e

st
a 

ár
ea

, 
al

 p
on

er
 e

l é
nf

as
is

 e
n 

el
 u

so
 s

oc
ia

l d
e 

la
 le

ng
ua

 e
n 

di
fe

re
nt

es
 c

on
te

xt
os

 c
om

un
ic

at
iv

os
, 

ha
ce

 e
vi

de
nt

e 
su

 c
on

tri
bu

ci
ón

 d
ire

ct
a 

al
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

to
do

s 
lo

s 
as

pe
ct

os
 q

ue
 c

on
fo

rm
an

 la
 c

om
pe

te
nc

ia
 e

n 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

lin
gü

ís
tic

a.
  

C
ab

e 
ta

m
bi

én
 d

es
ta

ca
r 

qu
e 

la
s 

es
tra

te
gi

as
 q

ue
 c

on
st

itu
ye

n 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 c
om

un
ic

at
iv

a 
se

 a
dq

ui
er

en
 

de
sd

e 
un

a 
le

ng
ua

 d
et

er
m

in
ad

a,
 p

er
o 

no
 s

e 
re

fie
re

n 
ex

cl
us

iv
am

en
te

 a
 s

ab
er

 u
sa

r e
st

a 
le

ng
ua

, s
in

o 
al

 u
so

 
de

l l
en

gu
aj

e 
en

 g
en

er
al

. E
st

a 
ca

ra
ct

er
ís

tic
a 

de
l a

pr
en

di
za

je
 li

ng
üí

st
ic

o 
tie

ne
 u

na
 g

ra
n 

im
po

rta
nc

ia
, y

a 
qu

e 
lo

s 
ap

re
nd

iz
aj

es
 q

ue
 s

e 
ef

ec
tú

an
 e

n 
un

a 
le

ng
ua

 s
e 

ap
lic

an
 a

l a
pr

en
di

za
je

 d
e 

ot
ra

s,
 c

uy
o 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
co

nt
rib

uy
e,

 a
 s

u 
ve

z,
 a

 a
cr

ec
en

ta
r e

st
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 s
ob

re
 e

l u
so

 d
el

 le
ng

ua
je

 e
n 

ge
ne

ra
l. 
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E
l a

cc
es

o 
al

 s
ab

er
 y

 a
 la

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 c
on

oc
im

ie
nt

os
 m

ed
ia

nt
e 

el
 le

ng
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 d
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 m
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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ra
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 c
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 d
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l c
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 d
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 m
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 d
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 c
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 d
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 p

er
so

na
s,

 y
a 

qu
e 

ne
ce

sa
ria

m
en

te
 s

u 
ad

qu
is

ic
ió

n 
re

qu
ie

re
 e

l 
us

o 
de

 l
a 

le
ng

ua
 c

om
o 

ba
se

 d
e 

la
 c

om
un

ic
ac

ió
n.

 A
pr

en
de

r 
le

ng
ua

 e
s,

 a
nt

e 
to

do
, 

ap
re

nd
er

 a
 c
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 c
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 d
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re
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 c
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 d

es
cr

ip
ci

on
es

, i
ns

tru
cc

io
ne

s 
y 

ex
pl

ic
ac

io
ne

s)
. 

-
In

te
gr

ac
ió

n 
de

 c
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 d
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 c
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 c
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 d
e 

la
s 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 l

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

la
 c
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 c
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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, f
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 d
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 d
e 

te
xt

os
 p
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 c
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 d
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 p
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 l

a 
ex

pe
rie

nc
ia

 i
nf

an
til

, 
en

 s
op

or
te

s 
ha

bi
tu

al
es

 e
n 

el
 

ám
bi

to
 e

sc
ol

ar
.  

-
C

om
po

si
ci

ón
 d
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 p
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 c
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 d
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 d
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 c
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 c

om
pr

es
ió

n 
(il

us
tra

ci
on

es
 y

 
tip

og
ra

fía
). 

 
-

In
ic

ia
ci

ón
 a

l u
so

 d
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 d
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 c

om
o 

in
st

ru
m

en
to

 p
ar

a 
re

la
ci

on
ar

no
s 

y 
pa

ra
 a

pr
en

de
r, 

e 
in

te
ré

s 
po

r e
l c
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 p
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
is
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
e 

te
xt

os
 n

ar
ra

tiv
os

 y
 d
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ra
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os
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itu
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ra
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s.
 

B
lo

qu
e 

4.
 C

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

 le
ng

ua
  

-
R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

l p
ap

el
 d
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 d
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 c
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 c
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 d
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 d
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 d
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r d
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 d
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 re
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 d
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 m
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 c
am

bi
o 

de
 o

rd
en

 y
 s

eg
m

en
ta

ci
ón

 d
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l f
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 d
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 p
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 t
ra
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 C
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 c
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 d
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m
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r e
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 d
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 d
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 c
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 c
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 c
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tu
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ci
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nt
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r 
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 p
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 e
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, d
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r d

e 
m

an
er

a 
ad

ec
ua

da
.  

2.
 E

xp
re

sa
rs

e 
de

 f
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 d
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m

an
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st
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 p
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r l
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sa
rs
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 c
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 u
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 lé
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 p
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e 
de
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 c
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 c
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 d
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m
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 c
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 d
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 c
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 d
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 c
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 p
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 d
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 c
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 d
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 d
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 m
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re
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n 
la

 le
ct

ur
a 

de
 te

xt
os

. 

C
on

 e
st

e 
cr

ite
rio

 s
e 

pr
et

en
de

 e
va

lu
ar

 la
 c
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 c

ue
st

io
ne

s 
se

nc
ill

as
 e

n 
re

la
ci

ón
 c

on
 e

l c
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es
, 

in
st

ru
cc

io
ne

s 
y 

ex
pl

ic
ac

io
ne

s)
. 

-
In

te
gr

ac
ió

n 
de

 c
on

oc
im

ie
nt

os
 e

 i
nf

or
m

ac
io

ne
s 

pr
oc

ed
en

te
s 

de
 d

ife
re

nt
es

 s
op

or
te

s 
pa

ra
 a

pr
en

de
r 

y 
co

nt
ra

st
ar

 in
fo

rm
ac

ió
n 

(id
en

tif
ic

ac
ió

n,
 c

la
si

fic
ac

ió
n,

 c
om

pa
ra

ci
ón

, i
nt

er
pr

et
ac

ió
n)

. 
-

U
til

iz
ac

ió
n 

di
rig

id
a 

de
 la

s 
te

cn
ol

og
ía

s 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

la
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

y 
de

 la
s 

bi
bl

io
te

ca
s 

pa
ra

 
ob

te
ne

r i
nf

or
m

ac
ió

n 
y 

m
od

el
os

 p
ar

a 
la

 c
om

po
si

ci
ón

 e
sc

rit
a.

  
-

In
te

ré
s 

po
r 

lo
s 

te
xt

os
 e

sc
rit

os
 c

om
o 

fu
en

te
 d

e 
ap

re
nd

iz
aj

e 
y 

co
m

o 
m

ed
io

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
de

 
ex

pe
rie

nc
ia

s 
y 

de
 re

gu
la

ci
ón

 d
e 

la
 c

on
vi

ve
nc

ia
.  

C
om

po
si

ci
ón

 d
e 

te
xt

os
 e

sc
rit

os
 

-
C

om
po

si
ci

ón
, d

e 
te

xt
os

 p
ro

pi
os

 d
e 

si
tu

ac
io

ne
s 

co
tid

ia
na

s 
de

 r
el

ac
ió

n 
so

ci
al

 (
co

rr
es

po
nd

en
ci

a 
es

co
la

r, 
no

rm
as

 d
e 

co
nv

iv
en

ci
a,

 a
vi

so
s,

 s
ol

ic
itu

de
s…

) 
de

 a
cu

er
do

 c
on

 l
as

 c
ar

ac
te

rís
tic

as
 p

ro
pi

as
 d

e 
es

to
s 

gé
ne

ro
s.

-
C

om
po

si
ci

ón
 d

e 
te

xt
os

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
op

in
ió

n 
pr

op
io

s 
de

 lo
s 

m
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

so
ci

al
 s

ob
re

 
ac

on
te

ci
m

ie
nt

os
 s

ig
ni

fic
at

iv
os

, 
co

n 
es

pe
ci

al
 i

nc
id

en
ci

a 
en

 l
a 

no
tic

ia
 y

 e
n 

la
s 

ca
rta

s 
al

 d
ire

ct
or

, 
en

 
si

tu
ac

io
ne

s 
si

m
ul

ad
as

 o
 re

al
es

.  
-

C
om

po
si

ci
ón

 d
e 

te
xt

os
 p

ro
pi

os
 d

el
 á

m
bi

to
 a

ca
dé

m
ic

o 
pa

ra
 o

bt
en

er
, o

rg
an

iz
ar

 y
 c

om
un

ic
ar

 in
fo

rm
ac

ió
n 

(c
ue

st
io

na
rio

s,
 re

sú
m

en
es

, i
nf

or
m

es
 s

en
ci

llo
s,

 d
es

cr
ip

ci
on

es
, e

xp
lic

ac
io

ne
s…

) 
-

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 e

le
m

en
to

s 
gr

áf
ic

os
 y

 p
ar

at
ex

tu
al

es
, 

co
n 

gr
ad

o 
cr

ec
ie

nt
e 

de
 d

ifi
cu

lta
d,

 p
ar

a 
fa

ci
lit

ar
 la

 
co

m
pr

es
ió

n 
(il

us
tra

ci
on

es
, g

rá
fic

os
 y

 ti
po

gr
af

ía
). 

-
V

al
or

ac
ió

n 
de

 l
a 

es
cr

itu
ra

 c
om

o 
in

st
ru

m
en

to
 d

e 
re

la
ci

ón
 s

oc
ia

l, 
de

 o
bt

en
ci

ón
 y

 r
ee

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
la

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

de
 lo

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

. 
-

U
til

iz
ac

ió
n 

gu
ia

da
 d

e 
pr

og
ra

m
as

 in
fo

rm
át

ic
os

 d
e 

pr
oc

es
am

ie
nt

o 
de

 te
xt

o.
 

-
In

te
ré

s 
po

r e
l c

ui
da

do
 y

 la
 p

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 lo

s 
te

xt
os

 e
sc

rit
os

 y
 re

sp
et

o 
po

r l
a 

no
rm

a 
or

to
gr

áf
ic

a.
  

B
lo

qu
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3.
 E
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ci
ón

 li
te

ra
ria

 

-
Le

ct
ur

a 
pe

rs
on

al
, s

ile
nc

io
sa

 y
 e

n 
vo

z 
al

ta
, d

e 
ob

ra
s 

ad
ec

ua
da

s 
a 

la
 e

da
d 

e 
in

te
re

se
s.

   
 

-
Le

ct
ur

a 
gu

ia
da

 d
e 

te
xt

os
 n

ar
ra

tiv
os

 d
e 

tra
di

ci
ón

 o
ra

l, 
lit

er
at

ur
a 

in
fa

nt
il,

 a
da

pt
ac

io
ne

s 
de

 o
br
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 c

lá
si

ca
s 

y 
lit

er
at

ur
a 
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tu

al
 e

n 
di

fe
re

nt
es

 s
op

or
te

s.
  

-
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 a

ut
on

om
ía

 le
ct

or
a,

 d
e 

la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

el
ec

ci
ón

 d
e 

te
m

as
 y

 te
xt

os
 y

 d
e 

ex
pr

es
ió

n 
de
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s 
pr

ef
er

en
ci

as
 p

er
so

na
le

s.
  

-
V

al
or

ac
ió

n 
y 

ap
re

ci
o 

de
l 

te
xt

o 
lit

er
ar

io
 c

om
o 

ve
hí

cu
lo

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió
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 f

ue
nt

e 
de

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 
ot

ro
s 

m
un

do
s,

 ti
em

po
s 

y 
cu

ltu
ra

s,
 y

 c
om

o 
re

cu
rs

o 
de

 d
is

fru
te

 p
er

so
na

l. 
-

C
on

oc
im

ie
nt

o 
de

l f
un

ci
on
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ie

nt
o 

de
 la
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lio
te

ca
 d

el
 c

en
tro

 y
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 a

ct
iv

id
ad

es
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te
ra

ria
s.

  
-

C
om

pr
en

si
ón

, 
m

em
or

iz
ac

ió
n 

y 
re

ci
ta

do
 d

e 
po

em
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co

n 
el
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itm

o,
 l

a 
pr

on
un

ci
ac

ió
n 
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la

 e
nt

on
ac

ió
n 
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ec

ua
do

s.
 

-
R

ec
re

ac
ió

n 
y 

co
m

po
si

ci
ón

 d
e 

po
em

as
 y

 r
el
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os

 p
ar

a 
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m
un

ic
ar

 s
en

tim
ie

nt
os

, e
m

oc
io

ne
s,

 e
st

ad
os

 d
e 

án
im

o 
o 

re
cu

er
do

s,
 re

co
no

ci
en

do
 la

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 d
e 

al
gu

no
s 

m
od

el
os

. 
-

D
ra

m
at

iz
ac

ió
n 

de
 s

itu
ac

io
ne

s 
y 

te
xt

os
 li

te
ra

rio
s.
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nt
o 

de
 la

 le
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ua
  

-
R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de
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s 

el
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en
to

s 
de

l c
on

te
xt

o 
co

m
un

ic
at

iv
o 

co
m

o 
fa
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or

es
 q

ue
 in

ci
de

n 
en

 la
 s

el
ec

ci
ón

 
de

 la
s 

fo
rm
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 o

ra
le

s 
o 

es
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ita
s 
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l i

nt
er

ca
m

bi
o 

co
m

un
ic

at
iv

o.
  

-
Id

en
tif

ic
ac

ió
n 
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 e

st
ru

ct
ur

as
 n

ar
ra

tiv
as

, 
in

st
ru

ct
iv

as
, 

de
sc

rip
tiv

as
 y

 e
xp

lic
at

iv
as

 s
en
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s 
pa

ra
 l

a 
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m
pr

en
si

ón
 y

 c
om

po
si

ci
ón

.
-

R
ec

on
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im
ie

nt
o 
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fe
re

nc
ia

s 
m
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nt
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 le
ng
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 o

ra
l y

 e
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-
C

on
oc

im
ie

nt
o 
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 la
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no

rm
as
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áf

ic
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ec
ia
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o 

su
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al
or

 s
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ia
l y
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 n

ec
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id
ad

 d
e 
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e 
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s 

en
 lo
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es
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s.
 

-
C

on
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en
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po

si
tiv

a 
de

 la
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d 

lin
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a 
ex
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te
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e 

en
 e

l c
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xt
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es
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r y
 s
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ia

l. 
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-
C

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

 d
iv

er
si

da
d 

lin
gü

ís
tic

a 
de

 E
sp

añ
a 

y 
va

lo
ra

ci
ón

 p
os

iti
va

 d
e 

es
ta

 ri
qu

ez
a.

 
-

C
om

pa
ra

ci
ón

 y
 t

ra
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fo
rm

ac
ió

n 
de

 e
nu

nc
ia

do
s,

 m
ed

ia
nt

e 
in

se
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ió
n,

 s
up

re
si

ón
, 
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m

bi
o 

de
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rd
en
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se
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 y

 r
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om
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si
ci

ón
, p

ar
a 

ju
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ar
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m
at

ic
al

id
ad

 d
e 

lo
s 

re
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lta
do

s 
y 
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ci

lit
ar

 e
l d

es
ar

ro
llo

 
de

 lo
s 

co
nc

ep
to

s 
lin

gü
ís

tic
os

 y
 d

el
 m

et
al

en
gu

aj
e.

 
-

R
ef

le
xi

ón
, 

us
o 

y 
de

fin
ic

ió
n 

in
tu

iti
va

 d
e 

la
 t

er
m

in
ol

og
ía

 s
ig

ui
en

te
 e

n 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 e

 
in

te
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re
ta

ci
ón

: d
en

om
in

ac
ió

n 
de

 lo
s 

te
xt

os
 tr
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ad
os

; e
nu

nc
ia

do
, p

al
ab

ra
 y

 s
íla

ba
; g

én
er

o 
y 

nú
m

er
o;

 
de

te
rm

in
an

te
s;

 ti
em

po
 v

er
ba

l (
pr

es
en

te
, f

ut
ur

o,
 p
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ad

o)
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-
R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

re
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ci
on

es
 e

nt
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s 

pa
la
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 p
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 la
 fo
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a 
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ex

ió
n,

 c
om

po
si

ci
ón

 y
 d

er
iv

ac
ió

n)
 y
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r e
l s

ig
ni

fic
ad

o 
(s

in
ón

im
os

 y
 a

nt
ón

im
os

), 
en

 re
la

ci
ón

 c
on

 la
 c

om
pr

en
si

ón
 y

 c
om

po
si

ci
ón

 d
e 

te
xt

os
. 

-
C

om
pa

ra
ci

ón
 d

e 
es

tru
ct

ur
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 s
in

tá
ct

ic
as

 e
le

m
en
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le

s 
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ra
 o
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er
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r 
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 e
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al
en

ci
a 

se
m

án
tic

a 
o 

po
si
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es

 a
lte
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ci
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es

 d
el

 s
ig

ni
fic

ad
o.

 
-

In
se
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ió

n 
y 

co
or

di
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ci
ón

 d
e 

or
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io
ne

s 
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m
o 

in
st

ru
m

en
to

 e
n 

la
 m

ej
or

a 
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 la
 c
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si
ci

ón
 e

sc
rit

a.
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E
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ci

ón
 y

 r
ef
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ón
 s
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s 

po
si
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lid

ad
es

 d
el

 u
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 d
e 

di
ve

rs
os

 e
nl
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es

 e
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re
 o

ra
ci

on
es

 (
ad

ic
ió

n,
 

ca
us

a,
 o

po
si

ci
ón

, c
on

tra
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cc
ió

n.
..)

 e
n 

re
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ci
ón

 c
on

 la
 c

om
po

si
ci

ón
 d

e 
te

xt
os
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-

R
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la
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m
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al
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ci
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al

es
 d
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ra
tiv

a,
 in

te
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og
at

iv
a 
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ex
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tiv
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-

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
de

 l
os

 c
on

st
itu

ye
nt

es
 f

un
da

m
en

ta
le

s 
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 l
a 
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ió
n,

 s
uj

et
o 

y 
pr

ed
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ad
o 
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de
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un
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s 
se

m
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tic
os

 d
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uj
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o 
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ge

nt
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ie
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 e
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.)

C
rit
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s 
de

 e
va
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n 

1.
 P

ar
tic

ip
ar

 e
n 
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s 

si
tu

ac
io

ne
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

de
l a

ul
a,

 re
sp

et
an

do
 la

s 
no

rm
as

 d
el

 in
te

rc
am

bi
o:

 g
ua

rd
ar

 
el

 tu
rn

o 
de

 p
al

ab
ra

, e
sc

uc
ha

r, 
ex

po
ne

r c
on

 c
la

rid
ad

, e
nt

on
ar

 a
de

cu
ad

am
en

te
.  
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on

 e
st

e 
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ite
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e 
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 d
e 
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al

ua
r 
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ap

ac
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ad
 p
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a 
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te
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ir 
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 d
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er
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s 
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tu
ac

io
ne

s 
de

 
in

te
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o 
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al
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ue
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e 
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od
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 e

n 
el
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a,
 c

om
o 

la
 a

ct
itu

d 
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n 
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ue

 s
e 

pa
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pa

 e
n 

el
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s.
 C

on
vi

en
e 
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ve

rti
r 

qu
e 
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 c

om
pe

te
nc

ia
s 

tie
ne

n 
un

a 
es

tre
ch

a 
re

la
ci

ón
 c

on
 l

a 
ca

pa
ci

da
d 

pa
ra

 o
bs

er
va

r 
la

s 
si

tu
ac

io
ne

s 
co

m
un

ic
at

iv
as
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fin

al
id

ad
, n

úm
er

o 
de

 p
ar

tic
ip

an
te

s,
 lu

ga
r d

on
de

 s
e 

pr
od

uc
e 

el
 in

te
rc

am
bi

o…
- y

 
pa
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 d

et
er

m
in

ar
 s
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ac

te
rís

tic
as

 d
e 

fo
rm

a 
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da
 v

ez
 m
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 c
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ie
nt

e 
y 

pr
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ed
er

 d
e 

m
an

er
a 
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ec

ua
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 a
 

ca
da

 c
on

te
xt

o.
E

n 
el

 m
is

m
o 

se
nt

id
o 

se
 v

al
or

ar
á 

si
 s

e 
es

 c
ap

az
 d

e 
es

ta
bl

ec
er

 re
la

ci
on

es
 a

rm
ón

ic
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 c
on

 lo
s 

de
m
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, i

nc
lu

ye
nd

o 
la

 h
ab

ili
da

d 
pa

ra
 in

ic
ia

r y
 s

os
te

ne
r u

na
 c
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ve

rs
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sa
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e 
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or
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m
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nt

e 
te

xt
os
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e 
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en

te
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m
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er
a 
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ill
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nt
e 

co
no

ci
m

ie
nt
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ia
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 d
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 d
e 
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 d
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er

sa
s 
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ne
s 
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ar
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o 
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ru
m

en
to

 d
e 
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e 
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de

 r
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ac

ió
n 

de
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 c
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 S

e 
ob
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ar
á 
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pu
ed

en
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om
un

ic
ar

 c
on

oc
im

ie
nt

os
 y

 o
pi

ni
on

es
, u
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nd

o 
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, l
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 fó

rm
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ng
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st
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as
, l

a 
en

to
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ci
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 p

ro
nu
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ia
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os
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r e
l s

en
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de
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xt
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ra
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s.
 

C
on

 e
st

e 
cr

ite
rio

 s
e 

qu
ie

re
 e

va
lu

ar
 l

a 
co

m
pe

te
nc

ia
 p

ar
a 

ob
te

ne
r, 

se
le

cc
io

na
r 

y 
re

la
ci

on
ar

 i
nf

or
m

ac
ió

n 
re

le
va

nt
e 

pr
oc

ed
en

te
 d
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
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 c
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 p
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l t
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, d
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 d
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ra
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 s
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 p
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 c
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l c
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 c
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 p
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 m
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os
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 d
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 t
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 d
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 d
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5.
 I

nt
er

pr
et

ar
 e

 i
nt
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ra
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 l
os

 t
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 d
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 c
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 p

ar
a 

es
ta

bl
ec

er
 re
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 d
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 d
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 f
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 p

ro
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 p
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 p
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 b
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 c
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 d
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 p
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 c
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 d
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 d
e 

fo
rm

a 
or

de
na

da
 y

 a
de

cu
ad

a,
 u

til
iz

an
do

 l
a 

pl
an

ifi
ca

ci
ón

 y
 r

ev
is

ió
n 

de
 l

os
 t

ex
to

s,
 c

ui
da

nd
o 

la
s 

no
rm

as
 

gr
am

at
ic

al
es

 y
 o

rto
gr
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 d
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 d
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 d
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 m
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. D
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 c
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 p
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re
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 d
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 p
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 c
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l t
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 d
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 p
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 l
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 d
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 p
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 d
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 c
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 c
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 d
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 m
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 l
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l c
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 d
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 c
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l r
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 d
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 d
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í c
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ue
 h
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o 
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s 
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no

ci
m

ie
nt

os
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m
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al
es

 b
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 y
 s
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en

 u
til

iz
ar
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 t
er

m
in

ol
og

ía
 a

pr
op

ia
da

 p
ar

a 
re

fe
rir

se
 a

 e
llo

s 
(d

en
om

in
ac

io
ne

s 
de

 l
os

 t
ex

to
s,

 t
ie

m
po

s 
de

l 
ve

rb
o 

-
pr

es
en

te
, 

fu
tu

ro
, 

pa
sa

do
-, 

de
te

rm
in

an
te

s,
 a

rtí
cu

lo
, 

cu
an

tif
ic

ad
or

es
, 

pr
ef

ijo
s,

 s
uf

ijo
s,

 p
al
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ra

s 
de

riv
ad

as
, 
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nó

ni
m

os
 y

 a
nt

ón
im

os
, 

et
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) 
H

a 
de
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or
ar

se
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én
 e
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 d
e 
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ta

 t
er

m
in

ol
og

ía
 p

ar
a 
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bl

ar
 s

ob
re

 e
l 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

de
 la

 le
ng

ua
 y

 c
om

o 
ap

oy
o 

pa
ra

 e
xp

lic
ar

 y
 re

fle
xi

on
ar
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ob

re
 lo

 q
ue
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e 

ha
 a

pr
en

di
do

.

Te
rc

er
 c
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C
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ni
do

s
B
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r, 
ha

bl
ar

 y
 c

on
ve

rs
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P
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ip
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n 

y 
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op
er

ac
ió

n 
en

 
si

tu
ac

io
ne

s 
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m
un

ic
at

iv
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la
ci

ón
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ci

al
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pe

ci
al

m
en

te
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s 
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st

in
ad
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a 
fa

vo
re

ce
r 
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co
nv

iv
en

ci
a 

(d
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o 

di
le

m
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m

or
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es
 

de
st

in
ad
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a 
fa
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ce
r 
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nv

iv
en

ci
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, c
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 v
al
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n 
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re
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s 
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te
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cc
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al
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tu
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 d

e 
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pe

le
s 
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ve
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 e
n 

el
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te
rc

am
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no
 d

e 
vo

z,
 p

os
tu

ra
s 

y 
ge

st
os
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cu
ad

os
). 
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C

om
pr

en
si

ón
 d

e 
te

xt
os
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ra

le
s 

pr
oc

ed
en

te
s 
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 l

a 
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 d
e 

la
 t

el
ev

is
ió
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o 
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 I

nt
er

ne
t 
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n 

es
pe

ci
al

 
in

ci
de

nc
ia

 e
n 

la
 n

ot
ic

ia
, 

la
 e

nt
re

vi
st

a,
 e

l r
ep

or
ta

je
 in

fa
nt

il 
y 

lo
s 

de
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te
s 

y 
co

m
en

ta
rio

s 
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 a
ct

ua
lid

ad
, 

pa
ra

 o
bt

en
er

 i
nf

or
m

ac
ió

n 
ge

ne
ra

l 
so

br
e 

he
ch

os
 y

 a
co

nt
ec

im
ie

nt
os

 q
ue

 r
es

ul
te

n 
si

gn
ifi

ca
tiv

os
 y

 
di

st
in

gu
ie

nd
o 

in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 o

pi
ni

ón
.  

- 
P

ro
du

cc
ió

n 
de

 t
ex

to
s 

or
al

es
 p

ro
pi

os
 d

e 
lo

s 
m

ed
io

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
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ci
al

 m
ed

ia
nt

e 
si

m
ul

ac
ió

n 
o 

pa
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ci
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ci
ón

 p
ar
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of
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ce

r y
 c

om
pa

rti
r i

nf
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m
ac

ió
n 
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in
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n.
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V

al
or

ac
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 l
os
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ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

so
ci

al
 c

om
o 

in
st

ru
m

en
to

 d
e 

ap
re

nd
iz

aj
e 
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de

 a
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es
o 
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in

fo
rm

ac
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ne
s 

y 
ex

pe
rie

nc
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 o
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pe
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C

om
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en
si
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 p
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du
cc
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n 
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xt
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s 
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 a
pr

en
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r y
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ar
a 

in
fo

rm
ar

se
, t

an
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s 

pr
od
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os
 c
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al

id
ad
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id
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tic
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m
o 

lo
s 

de
 u

so
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ot
id

ia
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, d
e 
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ct
er
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rm
al
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er
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ci
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s 
y 

en
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qu
ip

o 
de

 t
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y 
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m
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 d

e 
fo

rm
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ió
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os
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 c
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, 

en
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U
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 d
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do

cu
m

en
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s 
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m
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m

ed
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 d
e 
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 c
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, c
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 c
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 d
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 c
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 c

on
 p

ro
nu

nc
ia

ci
ón

 y
 e

nt
on

ac
ió

n 
ad

ec
ua

da
s.

 
- 

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 la

 le
ng

ua
 p

ar
a 

to
m

ar
 c
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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en
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 r

el
ac

ió
n 

so
ci

al
: 

co
rre

sp
on

de
nc

ia
, 

no
rm

as
, 

pr
og

ra
m

as
 d
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 p
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 d
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 c
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 c
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 d
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ra
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om
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 d
e 

te
xt

os
 d

el
 á

m
bi

to
 e

sc
ol

ar
, e

n 
so

po
rte

 p
ap

el
 o

 d
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 c
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 d
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 p
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, p
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 d
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 d
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 c
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 f
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 p
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 p
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 d
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 d
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 d
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 re
la

ci
ón

 s
oc

ia
l (

co
rr

es
po

nd
en

ci
a,

 n
or

m
as

, 
pr

og
ra
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, c
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 c
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s 
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 d
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 c
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 c
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 d
e 

lib
ro

s 
o 

de
 m
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 c
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m
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, d
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a 
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 c
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áf
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en
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 d
e 

re
la

ci
ón

 s
oc
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 d
e 
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rm
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ió
n 
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de
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s 
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m

ie
nt

os
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U

til
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a 

de
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 d
e 

pr
oc
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ie
nt
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xt

o.
 

- 
In

te
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po

r e
l c

ui
da

do
 y

 la
 p
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xt
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r l
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, d
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xt
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 d
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er
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ur
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Le
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 d
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te
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do
 e

n 
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 c
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ne
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ur
as

...
), 

y 
la

 p
re

se
nc

ia
 d
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en
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s.
 

- 
D
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 d
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ut
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 le
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te
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 p
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V
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xt
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 d
e 

co
m

un
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de

 c
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ie
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de

 
ot
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s 
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 c
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te
 p

er
so

na
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 d
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 c
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 c
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 d
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 d
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 d
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te
ra

rio
s.
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4.
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on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la
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ua
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Id

en
tif

ic
ac

ió
n 

de
 la

s 
re

la
ci

on
es

 e
nt

re
 lo

s 
el

em
en

to
s 

de
l c

on
te

xt
o 

de
 s

itu
ac

ió
n 

y 
la

s 
fo

rm
as

 li
ng

üí
st

ic
as

 
en

 q
ue

 s
e 

m
an

ifi
es

ta
n 

en
 lo

s 
di

sc
ur

so
s 

or
al

es
 y

 e
sc

rit
os

.  
- 

R
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 e

st
ru

ct
ur

as
 n

ar
ra

tiv
as

, i
ns

tru
ct

iv
as

, d
es

cr
ip

tiv
as

 y
 e

xp
lic

at
iv

as
 p

ar
a 

la
 c

om
pr

en
si

ón
 

y 
co

m
po

si
ci

ón
.

- 
C

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

s 
no

rm
as
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rto

gr
áf

ic
as

, a
pr

ec
ia

nd
o 

su
 v

al
or

 s
oc

ia
l y

 la
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

ce
ñi

rs
e 

a 
el

la
s 

en
 lo

s 
es

cr
ito

s.
 

- 
U

til
iz

ac
ió

n 
de

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 d
e 

de
riv

ac
ió

n,
 c

om
pa

ra
ci

ón
, c

on
tra

st
e…

, p
ar

a 
ju

zg
ar

 s
ob

re
 la

 c
or

re
cc

ió
n 

de
 la

s 
pa

la
br

as
 y

 g
en

er
al

iz
ar

 la
s 

no
rm

as
 o

rto
gr

áf
ic

as
.  

  
- 

Lo
ca

liz
ac

ió
n 

de
 la

s 
le

ng
ua

s 
de

 E
sp

añ
a 

y 
va

lo
ra

ci
ón

 p
os

iti
va

 d
e 

es
ta
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iq

ue
za

 li
ng

üí
st

ic
a,

 e
vi

ta
nd

o 
lo

s 
pr

ej
ui

ci
os

 s
ob

re
 la

s 
le

ng
ua

s 
y 

su
s 

ha
bl

an
te

s.
 

- 
C

om
pa

ra
ci

ón
 y

 t
ra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

de
 e

nu
nc

ia
do

s 
m

ed
ia

nt
e 

in
se

rc
ió

n,
 s

up
re

si
ón

, 
ca

m
bi

o 
de

 o
rd

en
, 

se
gm

en
ta

ci
ón

, 
y 

re
co

m
po

si
ci

ón
, 

pa
ra

 j
uz

ga
r 

so
br

e 
la

 g
ra

m
at

ic
al

id
ad

 d
e 

lo
s 

re
su

lta
do

s 
y 

fa
ci

lit
ar

 e
l 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
lo

s 
co

nc
ep

to
s 

lin
gü

ís
tic

os
 y

 d
el

 m
et

al
en

gu
aj

e.
 

- 
R

ef
le

xi
ón

, 
us

o 
y 

de
fin

ic
ió

n 
in

tu
iti

va
 d

e 
la

 t
er

m
in

ol
og

ía
 s

ig
ui

en
te

 e
n 

la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 e
 

in
te

rp
re

ta
ci

ón
: 

de
no

m
in

ac
ió

n 
de

 l
os

 t
ex

to
s 

tra
ba

ja
do

s;
 s

íla
ba

 t
ón

ic
a 

y 
át

on
a;

 e
nu

nc
ia

do
: 

fra
se

 y
 

or
ac

ió
n;

 ti
po

s 
de

 e
nu

nc
ia

do
s:

 d
ec

la
ra

tiv
o,

 in
te

rr
og

at
iv

o,
 e

xc
la

m
at

iv
o,

 im
pe

ra
tiv

o;
 e

nl
ac

es
: p

re
po

si
ci

ón
 y

 
co

nj
un

ci
ón

; 
gr

up
o 

de
 p

al
ab

ra
s:

 n
úc

le
o 

y 
co

m
pl

em
en

to
s;

 a
dj

et
iv

o;
 t

ie
m

po
 v

er
ba

l (
pr

et
ér

ito
 in

de
fin

id
o,

 
pr

et
ér

ito
 im

pe
rfe

ct
o 

y 
el

 p
re

té
rit

o 
pe

rfe
ct

o)
; p

er
so

na
 g

ra
m

at
ic

al
; m

od
o 

im
pe

ra
tiv

o 
e 

in
fin

iti
vo

; s
uj

et
o 

y 
el

 
pr

ed
ic

ad
o;

 c
om

pl
em

en
to

s 
de

l n
om

br
e 

y 
co

m
pl

em
en

to
s 

de
l v

er
bo

. 
- 

C
om

pa
ra

ci
ón

 d
e 

es
tru

ct
ur

as
 s

in
tá

ct
ic

as
 d

iv
er

sa
s 

pa
ra

 o
bs

er
va

r 
su

 e
qu

iv
al

en
ci

a 
se

m
án

tic
a 

o 
po

si
bl

es
 

al
te

ra
ci

on
es

 d
el

 s
ig

ni
fic

ad
o.

  
- 

In
se

rc
ió

n 
y 

co
or

di
na

ci
ón

 d
e 

or
ac

io
ne

s 
co

m
o 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 p

ro
pi

os
 d

e 
la

 e
xp

lic
ac

ió
n.

  
- 

E
xp

lo
ra

ci
ón

 y
 r

ef
le

xi
ón

 s
ob

re
 la

s 
po

si
bi

lid
ad

es
 d

el
 u

so
 d

e 
di

ve
rs

os
 e

nl
ac

es
 e

nt
re

 o
ra

ci
on

es
 (

ca
us

a,
 

co
ns

ec
ue

nc
ia

, f
in

al
id

ad
, c

on
tra

di
cc

ió
n,

 c
on

di
ci

ón
...

) e
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 la
 c

om
po

si
ci

ón
 d

e 
te

xt
os

.  
- 

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
de

 lo
s 

co
ns

tit
uy

en
te

s 
fu

nd
am

en
ta

le
s 

de
 la

 o
ra

ci
ón

, s
uj

et
o 

y 
pr

ed
ic

ad
o.

 
- 

Tr
an

sf
or

m
ac

ió
n 

de
 o

ra
ci

on
es

 d
e 

ac
tiv

a 
en

 p
as

iv
a 

y 
vi

ce
ve

rs
a,

 c
on

 l
a 

fin
al

id
ad

 d
e 

co
ns

tru
ir 

lo
s 

co
nc

ep
to

s 
de

 a
ge

nt
e 

y 
ob

je
to

 p
ar

a 
la

 c
om

pr
en

si
ón

 d
e 

de
te

rm
in

ad
os

 te
xt

os
. 

-
U

til
iz

ac
ió

n 
de

l p
as

o 
de

 e
st

ilo
 d

ire
ct

o 
a 

es
til

o 
in

di
re

ct
o 

en
 la

 n
ar

ra
ci

ón
.

C
rit

er
io

s 
de

 e
va

lu
ac

ió
n 

1.
 P

ar
tic

ip
ar

 e
n 

la
s 

si
tu

ac
io

ne
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

de
l a

ul
a,

 re
sp

et
an

do
 la

s 
no

rm
as

 d
el

 in
te

rc
am

bi
o:

 g
ua

rd
ar

 
el

 tu
rn

o 
de

 p
al

ab
ra

, o
rg

an
iz

ar
 e

l d
is

cu
rs

o,
 e

sc
uc

ha
r e

 in
co

rp
or

ar
 la

s 
in

te
rv

en
ci

on
es

 d
e 

lo
s 

de
m

ás
.  

C
on

 e
st

e 
cr

ite
rio

 s
e 

tra
ta

 d
e 

ev
al

ua
r 

ta
nt

o 
la

 c
ap

ac
id

ad
 p

ar
a 

in
te

rv
en

ir 
en

 l
as

 d
iv

er
sa

s 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 
in

te
rc

am
bi

o 
or

al
 q

ue
 s

e 
pr

od
uc

en
 e

n 
el

 a
ul

a,
 c

om
o 

la
 a

ct
itu

d 
co

n 
la

 q
ue

 s
e 

pa
rti

ci
pa

 e
n 

el
la

s.
 C

on
vi

en
e 

ad
ve

rti
r 

qu
e 

di
ch

as
 c

om
pe

te
nc

ia
s 

re
qu

ie
re

n 
ca

pa
ci

da
d 

pa
ra

 o
bs

er
va

r 
la

s 
si

tu
ac

io
ne

s 
co

m
un

ic
at

iv
as

 –
fin

al
id

ad
, n

úm
er

o 
y 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

e 
lo

s 
pa

rti
ci

pa
nt

es
, l

ug
ar

 d
on

de
 s

e 
pr

od
uc

e 
el

 in
te

rc
am

bi
o…

- 
y 

pa
ra

 
de

te
rm

in
ar

 s
us

 c
ar

ac
te

rís
tic

as
, 

de
 f

or
m

a 
co

ns
ci

en
te

, 
y 

pr
oc

ed
er

 d
e 

m
an

er
a 

ad
ec

ua
da

 a
 c

ad
a 

co
nt

ex
to

. 
D

eb
e 

se
r t

am
bi

én
 o

bj
et

o 
de

 v
al

or
ac

ió
n 

la
 h

ab
ili

da
d 

pa
ra

 in
ic

ia
r, 

so
st

en
er

 y
 fi

na
liz

ar
 c

on
ve

rs
ac

io
ne

s.

2.
 E

xp
re

sa
rs

e 
de

 fo
rm

a 
or

al
 m

ed
ia

nt
e 

te
xt

os
 q

ue
 p

re
se

nt
en

 d
e 

m
an

er
a 

co
he

re
nt

e 
co

no
ci

m
ie

nt
os

, h
ec

ho
s 

y 
op

in
io

ne
s.

E
st

e 
cr

ite
rio

 d
eb

e 
ev

al
ua

r s
i s

e 
ex

pr
es

an
 d

e 
fo

rm
a 

or
ga

ni
za

da
 y

 c
oh

er
en

te
, s

eg
ún

 e
l g

én
er

o 
y 

la
 s

itu
ac

ió
n 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n.

 H
an

 d
e 

se
r 

ca
pa

ce
s 

de
 s

el
ec

ci
on

ar
 lo

s 
co

nt
en

id
os

 r
el

ev
an

te
s 

y 
ex

pr
es

ar
lo

s 
us

an
do

 e
l 

lé
xi

co
, l

as
 fó

rm
ul

as
 a

de
cu

ad
as

 y
 lo

s 
re

cu
rs

os
 p

ro
pi

os
 d

e 
es

ta
s 

si
tu

ac
io

ne
s,

 c
om

o 
to

no
 d

e 
vo

z,
 p

os
tu

ra
 y

 
ge

st
os

 a
pr

op
ia

do
s.

 S
e 

de
be

 v
al

or
ar

 l
a 

ca
pa

ci
da

d 
de

 p
ro

du
ci

r 
de

 f
or

m
a 

or
al

 r
el

at
os

 y
 e

xp
os

ic
io

ne
s 

de
 

cl
as

e,
 a

sí
 c

om
o 

la
 d

e 
ex

pl
ic

ar
 e

n 
vo

z 
al

ta
 la

s 
re

fle
xi

on
es

 s
ob

re
 lo

s 
as

pe
ct

os
 q

ue
 s

e 
ap

re
nd

en
.

3.
 C

ap
ta

r 
el

 s
en

tid
o 

de
 t

ex
to

s 
or

al
es

, 
re

co
no

ci
en

do
 l

as
 i

de
as

 p
rin

ci
pa

le
s 

y 
se

cu
nd

ar
ia

s 
e 

id
en

tif
ic

an
do

 
id

ea
s,

 o
pi

ni
on

es
 y

 v
al

or
es

 n
o 

ex
pl

íc
ito

s.
 

S
e 

tra
ta

 d
e 

ev
al

ua
r 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 p

ar
a 

ob
te

ne
r, 

se
le

cc
io

na
r 

y 
re

la
ci

on
ar

 in
fo

rm
ac

io
ne

s 
pr

oc
ed

en
te

s 
de

 
lo

s 
m

ed
io

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
y 

de
l 

co
nt

ex
to

 e
sc

ol
ar

, 
es

pe
ci

al
m

en
te

 l
as

 d
e 

tip
o 

es
pa

ci
al

, 
te

m
po

ra
l 

y 
de

 
se

cu
en

ci
a 

ló
gi

ca
. 

Ig
ua

lm
en

te
 p

re
te

nd
e 

ev
al

ua
r s

i s
on

 c
ap

ac
es

 d
e 

ap
re

nd
er

 m
ás

 a
llá

 d
el

 s
en

tid
o 

lit
er

al
 d

el
 te

xt
o 

y 
de

 re
al

iz
ar

 
de

du
cc

io
ne

s 
e 

in
fe

re
nc

ia
s 

so
br

e 
su

 c
on

te
ni

do
, d

e 
di

st
in

gu
ir 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
op

in
ió

n 
y 

de
 in

te
rp

re
ta

r a
lg

un
os

 
el

em
en

to
s 

im
pl

íc
ito

s 
co

m
o 

la
 ir

on
ía

 o
 e

l d
ob

le
 s

en
tid

o.
 A

si
m

is
m

o,
 s

e 
qu

ie
re

 e
va

lu
ar

 s
i h

an
 d

es
ar

ro
lla

do
 

ci
er

ta
 c

om
pe

te
nc

ia
 p

ar
a 

re
fle

xi
on

ar
 s

ob
re

 lo
s 

m
ec

an
is

m
os

 d
e 

co
m

pr
en

si
ón

 d
e 

lo
s 

te
xt

os
 y

 la
 u

til
id

ad
 p

ar
a 

ap
re

nd
er

 a
 a

pr
en

de
r q

ue
 c

om
po

rta
 la

 re
fle

xi
ón

 s
ob

re
 lo

s 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 u
til

iz
ad

os
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4.
 L
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iz
ar
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pe
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r i

nf
or

m
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n 

ex
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íc
ita

 y
 re

al
iz

ar
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fe
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en
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de

 te
xt

os
 d

et
er

m
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an
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s 

pr
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ito

s 
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in
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s 
de
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st

os
 e

 in
te

rp
re

ta
nd

o 
el

 d
ob

le
 s

en
tid

o 
de

 a
lg

un
os

 

E
st

e 
cr

ite
rio

 q
ui

er
e 

ev
al

ua
r 

si
 s

on
 c

ap
ac

es
 d

e 
bu

sc
ar

, 
lo

ca
liz

ar
 y

 s
el

ec
ci

on
ar

 i
nf

or
m

ac
ió

n 
o 

id
ea

s 
re

le
va

nt
es

 q
ue

 a
pa

re
ce

n 
ex

pl
íc

ita
s 

en
 l

os
 t

ex
to

s 
–c

on
vo

ca
to

ria
s,

 p
ro

gr
am

as
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

, 
pl

an
es

 d
e 

tra
ba

jo
- 

ac
tu

an
do

 d
e 

m
od

o 
ac

or
de

 a
 lo

 q
ue

 e
n 

el
la

s 
se

 in
di

ca
; 

in
fo

rm
ar

se
 s

ob
re

 h
ec

ho
s 

pr
óx

im
os

 a
 s

u 
ex

pe
rie

nc
ia

 e
n 

lo
s 

m
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n,

 u
til

iz
an

do
 l

a 
le

ct
ur

a 
rá

pi
da

 d
e 

tit
ul

ar
es

 y
 e

nt
ra

di
lla

s 
pa

ra
 

an
tic

ip
ar

 e
l c

on
te

ni
do

 g
lo

ba
l; 

ut
ili

za
r d

el
 s

ub
ra

ya
do

 y
 o

tra
s 

té
cn

ic
as

 p
ar

a 
de

te
rm

in
ar

 la
s 

id
ea

s 
pr

in
ci

pa
le

s 
y 

la
s 

se
cu

nd
ar

ia
s 

ex
pl

íc
ita

s 
en

 lo
s 

te
xt

os
 e

sc
ol

ar
es

. 

Ta
m

bi
én

 s
e 

de
be

 e
va

lu
ar

 l
a 

ca
pa

ci
da

d 
pa

ra
 t

ra
sc

en
de

r 
el

 s
ig

ni
fic

ad
o 

su
pe

rfi
ci

al
 y

 e
xt

ra
er

 i
nf

er
en

ci
as

 
di

re
ct

as
: 

in
du

ci
r 

ac
on

te
ci

m
ie

nt
os

 p
re

de
ci

bl
es

, 
de

du
ci

r 
el

 p
ro

pó
si

to
 d

e 
lo

s 
te

xt
os

 o
 i

de
nt

ifi
ca

r 
al

gu
na

s 
ge

ne
ra

liz
ac

io
ne

s.
 In

cl
us

o 
ca

pt
ar

 e
l d

ob
le

 s
en

tid
o 

o 
la

s 
iro

ní
as

. 

E
n 

lo
s 

te
xt

os
 li

te
ra

rio
s,

 s
e 

de
be

 e
va

lu
ar

 la
 id

en
tif

ic
ac

ió
n 

de
 la

s 
id

ea
s 

pr
in

ci
pa

le
s 

de
 a

lg
un

os
 p

oe
m

as
 o

 la
 

ca
pa

ci
da

d 
pa

ra
 s

eg
ui

r r
el

at
os

 n
o 

lin
ea

le
s,

 y
 ta

m
bi

én
 la

 h
ab

ili
da

d 
pa

ra
 c

om
pr

en
de

r l
as

 re
la

ci
on

es
 e

nt
re

 lo
s 

pe
rs

on
aj

es
 d

e 
la

s 
hi

st
or

ia
s,

 c
ua

nd
o 

no
 a

pa
re

ce
n 

ex
pl

íc
ito

s 
o 

an
tic

ip
ar

 d
et

er
m

in
ad

os
 a

co
nt

ec
im

ie
nt

os
 

5.
 I

nt
er

pr
et

ar
 e

 in
te

gr
ar

 la
s 

id
ea

s 
pr

op
ia

s 
co

n 
la

s 
co

nt
en

id
as

 e
n 

lo
s 

te
xt

os
, 

co
m

pa
ra

nd
o 

y 
co

nt
ra

st
an

do
 

in
fo

rm
ac

io
ne

s 
di

ve
rs

as
, y

 m
os

tra
r l

a 
co

m
pr

en
si

ón
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 le
ct

ur
a 

en
 v

oz
 a

lta
.  

E
st

e 
cr

ite
rio

 d
e 

ev
al
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ci

ón
 p

re
te

nd
e 
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ta
ta

r 
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e 
al

um
no

s 
y 

al
um

na
s 
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n 

ca
pa

ce
s 

de
 m

an
ej

ar
 c

on
 

pr
og

re
si

va
 a

ut
on

om
ía

 in
fo

rm
ac

io
ne

s 
co

nt
en

id
as

 e
n 

te
xt

os
 d

iv
er

so
s,

 a
sí

 c
om

o 
de

 h
ab

er
 in

co
rp

or
ad

o 
a 

la
 

ac
tiv

id
ad

 le
ct

or
a 

es
tra

te
gi

as
 d

e 
co

m
pr

en
si

ón
 c

om
o 

id
en

tif
ic

ar
 e

l p
ro

pó
si

to
 d

el
 e

sc
rit

o,
 u

til
iz

ar
 in

di
ca

do
re

s 
te

xt
ua

le
s,

 a
va

nz
ar

 y
 re

tro
ce

de
r, 

co
ns

ul
ta

r e
n 

di
cc

io
na

rio
s,

 o
 b

us
ca

r i
nf

or
m

ac
ió

n 
co

m
pl

em
en

ta
ria

). 
 

E
st

e 
cr

ite
rio

 p
re

te
nd

e 
ta

m
bi

én
 e

va
lu

ar
 t

an
to

 la
 c

om
pr

en
si

ón
 a

 t
ra

vé
s 

de
 la

 le
ct

ur
a 

en
 v

oz
 a

lta
 q

ue
 d

eb
e 

re
al

iz
ar

se
 y

a 
co

n 
flu

id
ez

 y
 e

nt
on

ac
ió

n 
ad

ec
ua

da
s,

 c
om

o 
la

 le
ct

ur
a 

si
le

nc
io

sa
, v

al
or

an
do

 e
l p

ro
gr

es
o 

en
 la

 
ve

lo
ci

da
d 

y 
la

 c
om

pr
en

si
ón

. 

6.
 N

ar
ra

r, 
ex

pl
ic

ar
, d

es
cr

ib
ir,

 re
su

m
ir 

y 
ex

po
ne

r o
pi

ni
on

es
 e

 in
fo

rm
ac

io
ne

s 
en

 te
xt

os
 e

sc
rit

os
 re

la
ci

on
ad

os
 

co
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

co
tid

ia
na

s 
y 

es
co

la
re

s,
 d

e 
fo

rm
a 

or
de

na
da

 y
 a

de
cu

ad
a,

 re
la

ci
on

an
do

 lo
s 

en
un

ci
ad

os
 e

nt
re

 
sí

, 
us

an
do

 d
e 

fo
rm

a 
ha

bi
tu

al
 l

os
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 d

e 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
 y

 r
ev

is
ió

n 
de

 l
os

 t
ex

to
s 

as
í 

co
m

o 
la

s 
no

rm
as

 g
ra

m
at

ic
al

es
 y

 o
rto

gr
áf

ic
as

 y
 c

ui
da

nd
o 

lo
s 

as
pe

ct
os

 fo
rm

al
es

 ta
nt

o 
en

 s
op

or
te

 p
ap

el
 c

om
o 

di
gi

ta
l. 

E
st

e 
cr

ite
rio

 tr
at

a 
de

 v
er

ifi
ca

r 
qu

e 
so

n 
ca

pa
ce

s 
de

 e
xp

re
sa

rs
e 

po
r 

es
cr

ito
 d

e 
fo

rm
a 

co
he

re
nt

e 
y 

si
gu

ie
nd

o 
lo

s 
pa

so
s 

pr
op

io
s 

de
l 

pr
oc

es
o 

de
 p

ro
du

cc
ió

n 
de

 u
n 

es
cr

ito
 (

pl
an

ifi
ca

ci
ón

, 
es

cr
itu

ra
 d

el
 t

ex
to

, 
re

vi
si

ón
).

D
eb

er
án

 s
er

 c
ap

ac
es

 d
e 

pr
od

uc
ir 

te
xt

os
 p

ro
pi

os
 d

e 
la

s 
re

la
ci

on
es

 i
nt

er
pe

rs
on

al
es

 e
n 

el
 a

ul
a 

–c
ar

ta
s,

 
no

rm
as

, 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

ac
tiv

id
ad

es
, 

co
nv

oc
at

or
ia

s,
 p

la
ne

s 
de

 t
ra

ba
jo

 c
ol

ec
tiv

os
-, 

de
 l

os
 m

ed
io

s 
de

 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

so
ci

al
 r

ef
er

id
os

 a
 h

ec
ho

s 
pr

óx
im

os
 a

 s
u 

ex
pe

rie
nc

ia
 –

no
tic

ia
, e

nt
re

vi
st

a,
 r

es
eñ

a 
de

 li
br

os
 o

 
de

 m
ús

ic
a,

 c
ar

ta
 a

l 
di

re
ct

or
-, 

as
í 

co
m

o 
lo

s 
de

 u
so

 h
ab

itu
al

 e
n 

ot
ra

s 
ár

ea
s 

de
 a

pr
en

di
za

je
. 

D
e 

m
an

er
a 
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es
pe

ci
al

, s
e 

de
be

 e
va

lu
ar

 la
 c

ap
ac

id
ad

 p
ar

a 
el

ab
or

ar
 lo

s 
te

xt
os

 q
ue

 p
er

m
ite

n 
pr

og
re

sa
r 

en
 la

 a
ut

on
om

ía
 

pa
ra

 a
pr

en
de

r -
re

sú
m

en
es

, e
sq

ue
m

as
, i

nf
or

m
es

, d
es

cr
ip

ci
on

es
, e

xp
lic

ac
io

ne
s-

.  

E
n 

el
 á

m
bi

to
 li

te
ra

rio
, 

se
 e

va
lu

ar
á 

la
 c

ap
ac

id
ad

 p
ar

a 
re

cr
ea

r 
po

em
as

 o
 r

el
at

os
 u

til
iz

an
do

 d
et

er
m

in
ad

os
 

re
cu

rs
os

 c
om

o 
la

 ri
m

a,
 o

 e
l r

itm
o 

en
 lo

s 
po

em
as

. 

E
n 

to
do

s 
lo

s 
es

cr
ito

s,
 ta

nt
o 

en
 p

ap
el

 c
om

o 
en

 s
op

or
te

 d
ig

ita
l, 

se
 e

va
lu

ar
á 

la
 a

ut
om

at
iz

ac
ió

n 
de

 la
s 

no
rm

as
 

or
to

gr
áf

ic
as

 d
e 

ap
ar

ic
ió

n 
fre

cu
en

te
 y

 l
a 

re
so

lu
ci

ón
 d

e 
du

da
s 

or
to

gr
áf

ic
as

 m
ed

ia
nt

e 
la

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
 l

os
 

ap
oy

os
 p

er
tin

en
te

s 
(d

ic
ci

on
ar

io
s,

 a
pu

nt
es

…
) 

7.
 C

on
oc

er
 t

ex
to

s 
lit

er
ar

io
s 

de
 la

 t
ra

di
ci

ón
 o

ra
l y

 d
e 

la
 li

te
ra

tu
ra

 in
fa

nt
il 

ad
ec

ua
do

s 
al

 c
ic

lo
 a

sí
 c

om
o 

la
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

e 
la

 n
ar

ra
ci

ón
 y

 la
 p

oe
sí

a,
 c

on
 la

 f
in

al
id

ad
 d

e 
ap

oy
ar

 la
 le

ct
ur

a 
y 

la
 e

sc
rit

ur
a 

de
 d

ic
ho

s 
te

xt
os

.

E
st

e 
cr

ite
rio

 e
va

lú
a 

la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

di
sf

ru
ta

r 
de

 fo
rm

a 
au

tó
no

m
a 

co
n 

lo
s 

te
xt

os
 li

te
ra

rio
s 

ad
ec

ua
do

s 
a 

la
 

ed
ad

 y
 a

l c
ic

lo
, 

de
 c

om
pr

en
de

r 
el

 s
en

tid
o 

de
 é

st
os

 g
ra

ci
as

 a
 la

 in
te

rp
re

ta
ci

ón
 d

e 
al

gu
na

s 
co

nv
en

ci
on

es
 

es
pe

cí
fic

as
, 

co
m

o 
lo

s 
te

m
as

 r
ec

ur
re

nt
es

, 
lo

s 
el

em
en

to
s 

de
l 

re
la

to
 l

ite
ra

rio
, 

la
 r

im
a,

 l
a 

m
ed

id
a,

 l
as

 
co

m
pa

ra
ci

on
es

 y
 l

a 
m

et
áf

or
a.

 H
ay

 q
ue

 e
va

lu
ar

 i
gu

al
m

en
te

 l
a 

in
ic

ia
tiv

a 
y 

la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

e 
un

a 
ac

tit
ud

 
po

si
tiv

a 
ha

ci
a 

la
 le

ct
ur

a.
 S

e 
va

lo
ra

rá
 la

 c
ap

ac
id

ad
 d

e 
us

ar
 r

ec
ur

so
s 

ex
pr

es
iv

os
 y

 c
re

at
iv

os
, e

n 
ta

re
as

 d
e 

dr
am

at
iz

ac
ió

n,
 re

cr
ea

ci
ón

 o
 m

em
or

iz
ac

ió
n 

de
 p

oe
m

as
 y

 o
tro

s 
te

xt
os

. 

8.
 U

til
iz

ar
 la

s 
bi

bl
io

te
ca

s,
 v

id
eo

te
ca

s,
 e

tc
. y

 c
om

pr
en

de
r l

os
 m

ec
an

is
m

os
 y

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 d
e 

or
ga

ni
za

ci
ón

 
y 

se
le

cc
ió

n 
de

 o
br

as
 y

 o
tro

s 
m

at
er

ia
le

s.
 C

ol
ab

or
ar

 e
n 

el
 c

ui
da

do
 y

 m
ej

or
a 

de
 lo

s 
m

at
er

ia
le

s 
bi

bl
io

gr
áf

ic
os

 y
 

ot
ro

s 
do

cu
m

en
to

s 
di

sp
on

ib
le

s 
en

 e
l a

ul
a 

y 
en

 e
l c

en
tro

. 

E
n 

es
te

 c
rit

er
io

 s
e 

ev
al

úa
 s

i s
on

 c
ap

ac
es

 d
e 

us
ar

 la
s 

bi
bl

io
te

ca
s 

a 
su

 a
lc

an
ce

 d
e 

fo
rm

a 
ac

tiv
a 

y 
au

tó
no

m
a,

 
si

 h
an

 d
es

ar
ro

lla
do

 e
l g

us
to

 p
or

 la
 le

ct
ur

a 
y 

la
s 

ac
tit

ud
es

 y
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 n

ec
es

ar
io

s 
pa

ra
 s

er
 u

su
ar

io
s 

ha
bi

tu
al

es
 d

e 
la

s 
m

is
m

as
. S

e 
de

be
 v

al
or

ar
 ta

m
bi

én
 e

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
de

l f
un

ci
on

am
ie

nt
o 

y 
or

ga
ni

za
ci

ón
 d

e 
la

s 
bi

bl
io

te
ca

s,
 a

sí
 c

om
o 

la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

co
la

bo
ra

r e
n 

su
 m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
y 

cu
id

ad
o.

 

9.
 

Id
en

tif
ic

ar
 

ca
m

bi
os

 
qu

e 
se

 
pr

od
uc

en
 

en
 

la
s 

pa
la

br
as

, 
lo

s 
en

un
ci

ad
os

 
y 

lo
s 

te
xt

os
 

al
 

re
al

iz
ar

 
se

gm
en

ta
ci

on
es

, c
am

bi
os

 e
n 

el
 o

rd
en

, s
up

re
si

on
es

 e
 in

se
rc

io
ne

s 
qu

e 
ha

ce
n 

m
ej

or
ar

 la
 c

om
pr

en
si

ón
 y

 la
 

ex
pr

es
ió

n 
or

al
 y

 e
sc

rit
a.

  

S
e 

tra
ta

 d
e 

ev
al

ua
r l

a 
ha

bi
lid

ad
 p

ar
a 

ob
se

rv
ar

 y
 re

co
no

ce
r l

os
 e

fe
ct

os
 q

ue
 in

se
rc

ió
n,

 s
up

re
si

ón
, c

am
bi

o 
de

 
or

de
n,

 s
eg

m
en

ta
ci

ón
, 

re
co

m
po

si
ci

ón
, 

pr
od

uc
en

 e
n 

lo
s 

en
un

ci
ad

os
 y

 e
n 

lo
s 

te
xt

os
, 

de
 m

od
o 

qu
e 

se
 

id
en

tif
iq

ue
n 

ta
nt

o 
lo

s 
pr

ob
le

m
as

 e
n 

la
 e

sc
rit

ur
a 

y 
en

 la
 e

xp
re

si
ón

 o
ra

l c
om

o 
el

 o
rig

en
 d

e 
de

te
rm

in
ad

as
 

di
fic

ul
ta

de
s 

en
 la

 c
om

pr
en

si
ón

 y
 s

e 
ut

ili
ce

 e
st

a 
re

fle
xi

ón
 e

n 
la

 m
ej

or
a 

de
 d

ic
ha

s 
ac

tiv
id

ad
es

.  

D
ic

ho
s 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 d

e 
an

ál
is

is
 d

eb
en

 p
er

m
iti

r c
on

si
de

ra
r e

l t
ex

to
 d

e 
m

an
er

a 
cr

íti
ca

; r
ef

le
xi

on
ar

 s
ob

re
 e

l 
co

nt
en

id
o 

de
l 

te
xt

o 
y 

ev
al

ua
rlo

; 
co

ns
id

er
ar

 y
 e

va
lu

ar
 s

u 
es

tru
ct

ur
a,

 e
l 

us
o 

de
l 

le
ng

ua
je

, 
lo

s 
re

cu
rs

os
 

lit
er

ar
io

s,
 o

 e
l p

un
to

 d
e 

vi
st

a 
y 

el
 o

fic
io

 d
el

 a
ut

or
. 

10
. C

om
pr

en
de

r y
 u

til
iz

ar
 la

 te
rm

in
ol

og
ía

 g
ra

m
at

ic
al

 y
 li

ng
üí

st
ic

a 
bá

si
ca

 e
n 

la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 

co
m

pr
en

si
ón

 d
e 

te
xt

os
. 

E
st

e 
cr

ite
rio

 t
ra

ta
 d

e 
co

m
pr

ob
ar

 s
i 

se
 h

an
 a

dq
ui

rid
o 

lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 g

ra
m

at
ic

al
es

 b
ás

ic
os

 s
ob

re
 l

a 
le

ng
ua

. S
e 

pr
et

en
de

 c
on

st
at

ar
 q

ue
 e

m
pl

ea
n 

es
to

s 
ap

re
nd

iz
aj

es
 e

n 
la

 r
ea

liz
ac

ió
n 

y 
re

vi
si

ón
 d

e 
su

s 
te

xt
os

 
pa

ra
 lo

gr
ar

 u
na

 m
ej

or
 c

om
un

ic
ac

ió
n.

 A
si

m
is

m
o,

 s
e 

va
lo

ra
rá

 e
l u

so
 d

e 
la

 te
rm

in
ol

og
ía

 q
ue

 p
er

m
ita

 d
is

cu
tir

 
al

gu
no

s 
pr

ob
le

m
as

 li
ng

üí
st

ic
os

, o
rd

en
ar

 la
s 

ob
se

rv
ac

io
ne

s 
re

al
iz

ad
as

 y
 e

xp
lic

ar
 lo

 q
ue

 s
e 

ha
 a

pr
en

di
do

. A
l 

fin
al

 d
e 

la
 e

ta
pa

 e
st

os
 c

on
te

ni
do

s 
in

cl
uy

en
 l

as
 d

en
om

in
ac

io
ne

s 
de

 l
os

 t
ex

to
s,

 l
os

 e
le

m
en

to
s 

qu
e 

co
ns

tit
uy

en
 lo

s 
en

un
ci

ad
os

, e
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

s 
di

st
in

ta
s 

cl
as

es
 d

e 
pa

la
br

as
 (

no
m

br
e,

 a
dj

et
iv

o,
 v

er
bo

, 
et

c.
) y

 n
oc

io
ne

s 
bá

si
ca

s 
so

br
e 

có
m

o 
es

tá
n 

fo
rm

ad
as

 (v
ar

ia
ci

on
es

 d
e 

gé
ne

ro
 y

 n
úm

er
o,

 d
e 

tie
m

po
, n

úm
er

o 
y 

pe
rs

on
a,

 p
re

fij
os

 y
 s

uf
ijo

s 
fre

cu
en

te
s,

 e
tc

.)

Le
ng

ua
 e

xt
ra

nj
er

a 
La

 m
ej

or
a 

su
st

an
ci

al
 d

e 
lo

s 
m

ed
io

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n,
 ju

nt
o 

al
 d

es
ar

ro
llo

 y
 e

xt
en

si
ón

 d
e 

la
s 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 

la
 i

nf
or

m
ac

ió
n 

y 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n,
 h

an
 p

ro
pi

ci
ad

o 
un

 i
nc

re
m

en
to

 d
e 

la
s 

re
la

ci
on

es
 i

nt
er

na
ci

on
al

es
 s

in
 

pr
ec

ed
en

te
. P

or
 ta

nt
o,

 e
n 

la
 s

oc
ie

da
d 

de
l s

ig
lo

 X
XI

 h
ay

 q
ue

 p
re

pa
ra

r a
 a

lu
m

no
s 

y 
al

um
na

s 
pa

ra
 v

iv
ir 

en
 u

n 
m

un
do

 p
ro

gr
es

iv
am

en
te

 m
ás

 in
te

rn
ac

io
na

l, 
m

ul
tic

ul
tu

ra
l y

 m
ul

til
in

gü
e.

 A
de

m
ás

, n
ue

st
ro

 p
aí

s 
se

 e
nc

ue
nt

ra
 

co
m

pr
om

et
id

o 
co

m
o 

m
ie

m
br

o 
de

 l
a 

U
ni

ón
 E

ur
op

ea
 e

n 
el

 f
om

en
to

 d
el

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 o
tra

s 
le

ng
ua

s 
co

m
un

ita
ria

s.
 P

or
 s

u 
pa

rte
, 

el
 C

on
se

jo
 d

e 
E

ur
op

a 
en

 e
l 

M
ar

co
 c

om
ún

 e
ur

op
eo

 d
e 

re
fe

re
nc

ia
 p

ar
a 

la
s 

le
ng

ua
s:

 a
pr

en
di

za
je

, e
ns

eñ
an

za
, e

va
lu

ac
ió

n,
 e

st
ab

le
ce

 d
ire

ct
ric

es
 t

an
to

 p
ar

a 
el

 a
pr

en
di

za
je

 d
e 

le
ng

ua
s 

co
m

o 
pa

ra
 la

 v
al

or
ac

ió
n 

de
 la

 c
om

pe
te

nc
ia

 e
n 

la
s 

di
fe

re
nt

es
 le

ng
ua

s 
de

 u
n 

ha
bl

an
te

. 
E

st
as

 p
au

ta
s 

ha
n 

si
do

 u
n 

re
fe

re
nt

e 
cl

av
e 

en
 e

l c
ur

ríc
ul

o 
de

l á
re

a.
  

E
l á

re
a 

de
 L

en
gu

a 
ex

tra
nj

er
a 

tie
ne

 c
om

o 
ob

je
to

 fo
rm

ar
 p

er
so

na
s 

qu
e 

pu
ed

an
 u

til
iz

ar
la

 p
ar

a 
co

m
pr

en
de

r, 
ha

bl
ar

 y
 c

on
ve

rs
ar

, 
le

er
 y

 e
sc

rib
ir,

 p
or

 l
o 

qu
e 

su
 u

so
 d

eb
e 

se
r 

el
 p

un
to

 d
e 

pa
rti

da
 d

es
de

 e
l 

in
ic

io
 d

el
 

ap
re

nd
iz

aj
e.

 E
n 

la
 E

du
ca

ci
ón

 p
rim

ar
ia

 s
e 

pa
rte

 d
e 

un
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 to
da

ví
a 

m
uy

 e
le

m
en

ta
l e

n 
la

 le
ng

ua
 

ex
tra

nj
er

a,
 p

or
 e

llo
, 

du
ra

nt
e 

to
da

 la
 e

ta
pa

, 
se

rá
n 

de
 g

ra
n 

im
po

rta
nc

ia
 lo

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

, 
ca

pa
ci

da
de

s 
y 

ex
pe

rie
nc

ia
s 

en
 l

as
 l

en
gu

as
 q

ue
 n

iñ
os

 y
 n

iñ
as

 c
on

oc
en

 p
ar

a 
co

m
pr

en
de

r 
y 

co
ns

tru
ir 

si
gn

ifi
ca

do
s,

 
es

tru
ct

ur
as

 y
 e

st
ra

te
gi

as
 d

ur
an

te
 s

u 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
 e

n 
ac

to
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n.

 L
a 

co
m

pr
en

si
ón

 d
e 

la
s 

di
fe

re
nt

es
 s

itu
ac

io
ne

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
y 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

 e
st

ru
ct

ur
a 

de
 lo

s 
te

xt
os

, 
le

s 
ay

ud
ar

á 
a 

id
en

tif
ic

ar
 y

 a
dq

ui
rir

 lo
s 

el
em

en
to

s 
lin

gü
ís

tic
os

 c
on

cr
et

os
 p

re
se

nt
es

 e
n 

un
 a

ct
o 

co
m

un
ic

at
iv

o 
de

te
rm

in
ad

o.
 

La
 e

sc
as

a 
pr

es
en

ci
a 

de
 la

s 
le

ng
ua

s 
ex

tra
nj

er
as

 e
n 

el
 a

m
bi

en
te

 e
s 

un
 fa

ct
or

 c
on

di
ci

on
an

te
, q

ue
 h

ac
e 

qu
e 

la
 m

ay
or

ía
 d

e 
la

s 
op

or
tu

ni
da

de
s 

de
 a

pr
en

di
za

je
 s

e 
de

n 
só

lo
 e

n 
el

 e
nt

or
no

 e
sc

ol
ar

. 
N

or
m

al
m

en
te

 e
s 

la
 

si
tu

ac
ió

n 
co

nc
re

ta
 d

e 
la

 c
la

se
 d

e 
le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a 

el
 ú

ni
co

 l
ug

ar
 e

n 
el

 q
ue

 l
a 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
en

 d
ic

ha
 

le
ng

ua
 p

ue
de

 ll
ev

ar
se

 a
 c

ab
o 

y 
po

r l
o 

ta
nt

o 
su

 a
pr

en
di

za
je

. E
st

a 
ci

rc
un

st
an

ci
a 

ha
ce

 n
ec

es
ar

ia
 la

 in
cl

us
ió

n 
de

 c
on

te
ni

do
s 

qu
e 

in
co

rp
or

an
 s

itu
ac

io
ne

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
pr

op
ia

s 
de

 á
m

bi
to

s 
di

ve
rs

os
 a

de
m

ás
 d

el
 

ac
ad

ém
ic

o,
 e

sp
ec

ia
lm

en
te

 lo
s 

de
 la

s 
re

la
ci

on
es

 s
oc

ia
le

s,
 lo

s 
m

ed
io

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
y,

 c
on

 la
s 

ló
gi

ca
s 

ad
ap

ta
ci

on
es

, e
l l

ite
ra

rio
.  

E
l e

je
 d

el
 á

re
a 

de
 L

en
gu

a 
ex

tra
nj

er
a 

en
 e

st
e 

cu
rr

íc
ul

o,
 lo

 c
on

st
itu

ye
n 

lo
s 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 d

iri
gi

do
s 

a 
la

 
co

ns
ec

uc
ió

n 
de

 u
na

 c
om

pe
te

nc
ia

 c
om

un
ic

at
iv

a 
ef

ec
tiv

a 
or

al
 y

 e
sc

rit
a,

 e
n 

co
nt

ex
to

s 
so

ci
al

es
 s

ig
ni

fic
at

iv
os

 
qu

e 
pe

rm
ita

 e
xp

re
sa

rs
e 

co
n 

pr
og

re
si

va
 e

fic
ac

ia
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

y 
qu

e 
ab

ar
qu

e 
to

do
s 

lo
s 

us
os

 y
 r

eg
is

tro
s 

po
si

bl
es

.  

E
lM

ar
co

 c
om

ún
 e

ur
op

eo
, d

ef
in

e 
lo

s 
di

fe
re

nt
es

 e
st

ad
io

s 
de

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 c
om

un
ic

at
iv

a 
en

 
un

a 
de

te
rm

in
ad

a 
le

ng
ua

, 
en

 f
un

ci
ón

 d
e 

la
 c

ap
ac

id
ad

 d
el

 a
lu

m
na

do
 p

ar
a 

lle
va

r 
a 

ca
bo

 u
n 

co
nj

un
to

 d
e 

ta
re

as
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

qu
e 

ex
ig

en
 a

cc
io

ne
s 

pa
ra

 e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 u

na
 fi

na
lid

ad
 c

om
un

ic
at

iv
a 

co
nc

re
ta

 
en

 u
n 

co
nt

ex
to

 e
sp

ec
ífi

co
. U

na
 a

ct
iv

id
ad

 c
om

un
ic

at
iv

a 
co

nc
re

ta
 r

eq
ui

er
e 

la
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

l l
en

gu
aj

e 
or

al
 y

 
es

cr
ito

 y
 e

l u
so

 d
e 

re
cu

rs
os

 y
 e

st
ra

te
gi

as
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n,

 li
ng

üí
st

ic
as

 y
 n

o 
lin

gü
ís

tic
as

, 
pe

rti
ne

nt
es

 a
l 

co
nt

ex
to

 e
n 

el
 q

ue
 ti

en
e 

lu
ga

r. 
E

l o
bj

et
o 

de
l á

re
a 

se
rá

 p
ue

s 
el

 a
pr

en
di

za
je

 d
e 

la
s 

de
st

re
za

s 
di

sc
ur

si
va

s 
qu

e 
pu

ed
en

 te
ne

r 
lu

ga
r 

en
 á

m
bi

to
s 

di
ve

rs
os

. E
l a

lu
m

na
do

 d
e 

E
du

ca
ci

ón
 p

rim
ar

ia
 p

ue
de

 a
ct

ua
r 

en
 la

 m
ay

or
ía

 
de

 e
st

os
 á

m
bi

to
s 

en
 a

ct
os

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
pr

op
io

s 
de

 s
u 

ed
ad

. D
e 

en
tre

 e
st

os
 c

ab
ría

 d
es

ta
ca

r e
l á

m
bi

to
 

de
 l

as
 r

el
ac

io
ne

s 
so

ci
al

es
, 

qu
e 

in
cl

uy
e 

la
s 

re
la

ci
on

es
 f

am
ili

ar
es

, 
la

s 
pr

ác
tic

as
 s

oc
ia

le
s 

ha
bi

tu
al

es
 y

 l
as

 
si

tu
ac

io
ne

s 
y 

ac
ci

on
es

 c
ot

id
ia

na
s 

en
 e

l c
en

tro
 e

sc
ol

ar
; 

el
 a

ca
dé

m
ic

o,
 e

l r
el

ac
io

na
do

 c
on

 c
on

te
ni

do
s 

de
l 

ár
ea

 y
 d

e 
ot

ra
s 

ár
ea

s 
de

l c
ur

ríc
ul

o;
 e

l d
e 

lo
s 

m
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

y,
 c

on
 la

s 
ne

ce
sa

ria
s 

ad
ap

ta
ci

on
es

, 
el

 li
te

ra
rio

. A
si

m
is

m
o,

 e
l a

pr
en

di
za

je
 d

e 
un

a 
le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a 

ha
 d

e 
co

nt
rib

ui
r 

al
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

ac
tit

ud
es

 
po

si
tiv

as
 y

 re
ce

pt
iv

as
 h

ac
ia

 o
tra

s 
le

ng
ua

s 
y 

cu
ltu

ra
s,

 y
, a

l m
is

m
o 

tie
m

po
 a

yu
da

r a
 c

om
pr

en
de

r y
 v

al
or

ar
 la

 
le

ng
ua

 o
 le

ng
ua

s 
pr

op
ia

s.
 

Lo
s 

co
nt

en
id

os
 s

e 
ha

n 
ag

ru
pa

do
 e

n 
bl

oq
ue

s 
qu

e 
or

de
na

n 
lo

s 
el

em
en

to
s 

de
 a

ná
lis

is
 d

e 
un

a 
re

al
id

ad
 

co
m

pl
ej

a,
 e

n 
re

la
ci

ón
 a

 c
ua

tro
 c

en
tro

s 
de

 a
te

nc
ió

n 
co

n 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 y
 n

ec
es

id
ad

es
 e

sp
ec

ífi
ca

s 
en

 
cu

an
to

 a
l 

pr
oc

es
o 

de
 e

ns
eñ

an
za

 y
 a

pr
en

di
za

je
: 

el
 l

en
gu

aj
e 

or
al

; 
el

 l
en

gu
aj

e 
es

cr
ito

; 
lo

s 
el

em
en

to
s 

co
ns

tit
ut

iv
os

 d
el

 s
is

te
m

a 
lin

gü
ís

tic
o,

 s
u 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

y 
re

la
ci

on
es

; y
 la

 d
im

en
si

ón
 s

oc
ia

l y
 c

ul
tu

ra
l d

e 
la

 
le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a.
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A
un

qu
e 

el
 le

ng
ua

je
 o

ra
l y

 e
l e

sc
rit

o 
so

n 
do

s 
m

an
ife

st
ac

io
ne

s 
di

fe
re

nt
es

 d
e 

un
a 

m
is

m
a 

ca
pa

ci
da

d 
y 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 ta

nt
o 

de
 a

pr
en

di
za

je
 c

om
o 

de
 u

so
, e

l h
ab

la
nt

e 
se

 a
po

ya
 e

n 
un

o 
u 

ot
ro

 in
di

st
in

ta
m

en
te

, c
ad

a 
un

o 
ex

ig
e 

di
fe

re
nt

es
 h

ab
ili

da
de

s 
y 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 p

or
 lo

s 
qu

e 
lo

s 
co

nt
en

id
os

 s
e 

re
fie

re
n 

a 
el

lo
s 

po
r 

se
pa

ra
do

. 
E

l 
bl

oq
ue

 1
, 

Es
cu

ch
ar

, 
ha

bl
ar

 y
 c

on
ve

rs
ar

, 
ad

qu
ie

re
, 

en
 e

st
a 

et
ap

a,
 e

sp
ec

ia
l 

re
le

va
nc

ia
. 

La
 l

im
ita

da
 

pr
es

en
ci

a 
de

 l
en

gu
a 

ex
tra

nj
er

a 
en

 e
l 

co
nt

ex
to

 s
oc

ia
l, 

ha
ce

 q
ue

 e
l 

m
od

el
o 

lin
gü

ís
tic

o 
ap

or
ta

do
 p

or
 l

a 
es

cu
el

a 
se

a 
la

 p
rim

er
a 

fu
en

te
 d

e 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

y 
ap

re
nd

iz
aj

e 
de

l i
di

om
a.

 L
os

 d
is

cu
rs

os
 u

til
iz

ad
os

 e
n 

el
 

au
la

 s
on

 a
l m

is
m

o 
tie

m
po

 v
eh

íc
ul

o 
y 

ob
je

to
 d

e 
ap

re
nd

iz
aj

e,
 p

or
 lo

 q
ue

 e
l c

ur
ríc

ul
o 

ha
 a

te
nd

id
o 

ta
nt

o 
al

 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
 l

os
 e

le
m

en
to

s 
lin

gü
ís

tic
os

 c
om

o 
a 

la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

ut
ili

za
rlo

s 
pa

ra
 e

l 
de

se
m

pe
ño

 d
e 

ta
re

as
 c

om
un

ic
at

iv
as

. P
or

 o
tra

 p
ar

te
, e

l m
od

el
o 

lin
gü

ís
tic

o 
ap

or
ta

do
 d

eb
e 

pr
ov

en
ir 

de
 u

n 
ci

er
to

 n
úm

er
o 

de
 

ha
bl

an
te

s 
pa

ra
 r

ec
og

er
 e

n 
la

 m
ay

or
 m

ed
id

a 
po

si
bl

e,
 l

a 
va

ria
ci

ón
 y

 m
at

ic
es

 q
ue

 u
n 

m
od

el
o 

lin
gü

ís
tic

o 
am

bi
en

ta
l 

of
re

ce
 a

 l
os

 h
ab

la
nt

es
 t

an
to

 e
n 

el
 a

sp
ec

to
 f

on
ét

ic
o 

y 
pr

os
ód

ic
o 

co
m

o 
en

 l
a 

el
ec

ci
ón

 d
e 

ex
pr

es
io

ne
s 

co
nc

re
ta

s 
en

 s
itu

ac
io

ne
s 

co
no

ci
da

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n.
 D

e 
ah

í l
a 

pr
es

en
ci

a 
en

 e
l c

ur
ríc

ul
o 

de
l 

us
o 

de
 lo

s 
m

ed
io

s 
au

di
ov

is
ua

le
s 

co
nv

en
ci

on
al

es
 y

 d
e 

la
s 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n.
  

E
l b

lo
qu

e 
2,

 L
ee

r 
y 

es
cr

ib
ir,

 e
n 

co
he

re
nc

ia
 c

on
 e

l a
nt

er
io

r, 
pr

et
en

de
 la

 c
om

pe
te

nc
ia

 d
is

cu
rs

iv
a 

en
 e

l u
so

 
es

cr
ito

. E
n 

le
ng

ua
 e

xt
ra

nj
er

a 
lo

s 
te

xt
os

 e
sc

rit
os

 s
on

 ta
m

bi
én

 m
od

el
o 

de
 c

om
po

si
ci

ón
 te

xt
ua

l y
 d

e 
pr

ác
tic

a 
y 

ad
qu

is
ic

ió
n 

de
 e

le
m

en
to

s 
lin

gü
ís

tic
os

. 
La

s 
ló

gi
ca

s 
di

fe
re

nc
ia

s 
en

 l
a 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 g

rá
fic

a 
en

tre
 l

as
 

le
ng

ua
s 

qu
e 

se
 c

on
oc

en
 y

 la
 le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a,

 s
ug

ie
re

n 
el

 u
so

 y
 a

pr
en

di
za

je
 p

re
vi

os
 d

e 
la

s 
fo

rm
as

 o
ra

le
s.

 
E

l 
us

o 
pr

og
re

si
vo

 d
el

 l
en

gu
aj

e 
es

cr
ito

 d
ep

en
de

rá
 d

el
 g

ra
do

 d
e 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
de

l 
có

di
go

, 
qu

e 
es

tá
 e

n 
re

la
ci

ón
 d

ire
ct

a 
co

n 
el

 g
ra

do
 d

e 
se

gu
rid

ad
 q

ue
 d

ic
ho

 c
ód

ig
o 

of
re

zc
a 

en
 la

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

gr
áf

ic
a 

de
 lo

s 
so

ni
do

s 
de

 l
a 

le
ng

ua
. 

P
ar

a 
su

pe
ra

r 
es

ta
 f

al
ta

 d
e 

se
gu

rid
ad

, 
el

 c
ur

ríc
ul

o 
in

cl
uy

e 
es

tra
te

gi
as

 y
 r

ec
ur

so
s 

co
m

o 
el

 u
so

 d
e 

di
cc

io
na

rio
s 

y 
ot

ro
s 

m
ed

io
s 

de
 c

on
su

lta
, c

on
ve

nc
io

na
le

s 
o 

di
gi

ta
le

s,
 p

ar
a 

la
 c

om
pr

en
si

ón
 y

 
co

m
po

si
ci

ón
, c

on
 p

ro
gr

es
iv

o 
gr

ad
o 

de
 c

or
re

cc
ió

n 
y 

co
m

pl
ej

id
ad

, d
e 

to
do

 ti
po

 d
e 

te
xt

os
.  

E
l c

on
ta

ct
o 

co
n 

la
 le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a 

y 
su

 u
so

 e
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n,

 p
er

m
ite

n 
el

ab
or

ar
 a

 q
ui

en
es

 
es

tá
n 

ap
re

nd
ié

nd
ol

a,
 u

n 
si

st
em

a 
co

nc
ep

tu
al

 e
le

m
en

ta
l 

so
br

e 
su

 f
un

ci
on

am
ie

nt
o 

e 
in

cl
us

o 
so

br
e 

la
s 

va
ria

bl
es

 c
on

te
xt

ua
le

s 
o 

pr
ag

m
át

ic
as

 a
so

ci
ad

as
 a

 la
 s

itu
ac

ió
n 

co
nc

re
ta

 y
 a

l c
on

te
ni

do
 c

om
un

ic
at

iv
o.

 E
st

e 
es

 e
l o

bj
et

o 
de

l b
lo

qu
e 

3,
 C

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

 le
ng

ua
, q

ue
 in

cl
uy

e 
ta

nt
o 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 li

ng
üí

st
ic

os
, c

om
o 

co
nt

en
id

os
 d

e 
re

fle
xi

ón
 s

ob
re

 e
l 

ap
re

nd
iz

aj
e.

E
l 

pu
nt

o 
de

 p
ar

tid
a 

se
rá

n 
la

s 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 u
so

 q
ue

 
fo

m
en

te
n 

la
 i

nf
er

en
ci

a 
de

 r
eg

la
s 

de
 f

un
ci

on
am

ie
nt

o 
de

 l
a 

le
ng

ua
, 

qu
e 

pe
rm

ita
n 

a 
la

s 
ni

ña
s 

y 
ni

ño
s 

es
ta

bl
ec

er
 q

ué
 e

le
m

en
to

s 
de

 la
 le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a 

se
 c

om
po

rta
n 

co
m

o 
en

 la
s 

le
ng

ua
s 

qu
e 

co
no

ce
 y

 q
ué

 
es

tra
te

gi
as

 le
 a

yu
da

n 
a 

ap
re

nd
er

 m
ej

or
, d

e 
m

an
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 c
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 c
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ra
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ra
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 c
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 d
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 d
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 d
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ra
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l c
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 c
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is

tra
ci

on
es

 e
du

ca
tiv

as
 in

co
rp

or
en

 a
 la

s 
ár

ea
s 

de
 la

 E
du

ca
ci

ón
 p

rim
ar

ia
 u

na
 s

eg
un

da
 

le
ng

ua
 e

xt
ra

nj
er

a,
 d
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 d
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 p
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 c
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 d
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 p
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l d
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 d
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 d
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 c
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 c

om
pr

en
si

vo
s 

y 
ex

pr
es

iv
os

 e
st

a 
ca

pa
ci

da
d 

co
m

un
ic

at
iv

a 
ge

ne
ra
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 l
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 d
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l d
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 p
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 d
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 p
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pr
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 d
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 re
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 d
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 c
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l p
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 p
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 d
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l c
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 d
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 p
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 s
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l d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 c
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 c
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 c
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 d
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 c
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 p
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 c
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 c
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 c
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 d
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 b
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, d
eb

e 
tra

du
ci

rs
e 

ta
nt

o 
en

 la
 c

ap
ac

id
ad

 c
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 c
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 c
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 d
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as
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 c
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 f
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 d

e 
di

fe
re

nc
ia

s 
cu

ltu
ra

le
s 

y 
de

 c
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 d
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 m
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 c
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 d
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 m
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 l
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 d
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9.
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, d
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 c
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 lé
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 c
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 c
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 d
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 re
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 d
e 

m
en

sa
je

s 
se

nc
ill

os
 p

ro
ce

de
nt

es
 d
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ra
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ra
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to
s 

or
al

es
 c

on
oc

id
os

 p
re

vi
am

en
te

 m
ed

ia
nt

e 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
ac

tiv
a 

en
 r

ut
in

as
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re
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es
en

ta
ci

on
es

, c
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ci
on
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, r

ec
ita

do
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m
at

iz
ac

io
ne

s.
 

-
D
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ar

ro
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 d
e 
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tra

te
gi

as
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ic

as
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ar
a 
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ar
 la

 c
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pr
en

si
ón
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 e

xp
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si
ón

 o
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o 
de

l c
on
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xt

o 
vi
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al

 
y 

no
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er
ba

l y
 d

e 
lo
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co

no
ci

m
ie

nt
os
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vi
os
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 e

l t
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o 
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itu
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ió
n 
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os
 d
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s 

le
ng

ua
s 
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e 
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 le
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ua

 e
xt

ra
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er
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-

V
al
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 le
ng

ua
 e

xt
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er
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o 
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ru
m

en
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 p
ar
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un

ic
ar
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lo
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2.
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ir 
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 p
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ev

ia
m

en
te

 c
on

oc
id

as
 e

n 
in

te
ra

cc
io

ne
s 

or
al

es
 r

ea
le
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o 

si
m

ul
ad

as
.

-
In

ic
ia
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ón

 e
n 

el
 u

so
 d
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es

tra
te

gi
as

 d
e 

le
ct

ur
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 u
so

 d
el
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te
xt

o 
vi

su
al

 y
 v

er
ba

l y
 d

e 
lo

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 
pr

ev
io

s 
so

br
e 

el
 te

m
a 

o 
la

 s
itu

ac
ió

n 
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fe

rid
os

 d
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de
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s 
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ng
ua

s 
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co
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ce
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-
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sc

rit
ur
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de

 p
al

ab
ra

s 
y 
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 c

on
oc

id
as

 p
re

vi
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en
te
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n 
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io
ne
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al
es
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 le

ct
ur

a 
po

st
er

io
r p

ar
a 

tra
ns

m
iti

r y
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om
pa

rti
r i

nf
or

m
ac

ió
n,

 o
 c

on
 in

te
nc

ió
n 

lú
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. 

-
In

ic
ia

ci
ón

 a
 la

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
 p

ro
gr

am
as

 in
fo

rm
át

ic
os

 e
du

ca
tiv

os
 p

ar
a 

le
er

 y
 e

sc
rib

ir 
m

en
sa

je
s 

se
nc

ill
os
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-

In
te

ré
s 

po
r e

l c
ui

da
do

 y
 la

 p
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 lo
s 

te
xt

os
 e

sc
rit

os
. 
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lo

qu
e 

3.
 C

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

 le
ng

ua
  

C
on

oc
im

ie
nt

os
 li

ng
üí
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ic

os
 

-
In

ic
ia

ci
ón

 a
 a
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un

os
 a

sp
ec

to
s 

fo
né

tic
os

, d
el
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o,
 a

ce
nt

ua
ci

ón
 y

 e
nt

on
ac

ió
n 

de
 la

 le
ng

ua
 e

xt
ra

nj
er

a 
y 

us
o 

pa
ra

 la
 c

om
pr

en
si

ón
 y

 p
ar

a 
la

 p
ro

du
cc

ió
n 

or
al

. 
-

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
y 

us
o 

de
 lé

xi
co

, y
 e

st
ru

ct
ur

as
 e

le
m

en
ta

le
s 

pr
op

ia
s 

de
 la

 le
ng

ua
 e

xt
ra

nj
er

a,
 p

re
vi

am
en

te
 

ut
ili

za
da

s.
 

-
A
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ci

ac
ió

n 
gl

ob
al

 d
e 

gr
af

ía
, p

ro
nu

nc
ia

ci
ón
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 s

ig
ni

fic
ad

o 
a 

pa
rti

r 
de

 m
od

el
os

 e
sc

rit
os

 q
ue

 r
ep

re
se

nt
an

 
ex

pr
es

io
ne

s 
or

al
es

 c
on

oc
id

as
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-
Fa

m
ili

ar
iz

ac
ió

n 
co

n 
el

 u
so

 d
e 
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s 
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tra

te
gi

as
 b
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ic

as
 d

e 
la

 p
ro

du
cc

ió
n 

de
 te

xt
os

 a
 p

ar
tir

 d
e 

un
 m

od
el

o:
 

se
le

cc
ió

n 
de

l d
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tin
at

ar
io

, p
ro
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to
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 c
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te
ni

do
. 

-
In
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r u
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iz
ar
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ng
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 e
xt
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er
a 
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itu
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io
ne
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va
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da

s.
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-
U

so
 d

e 
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lid

ad
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 p

ro
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m

ie
nt

os
 c

om
o 

re
pe

tic
ió
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 m

em
or

iz
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ió
n,
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ci
ac

ió
n 

de
 p

al
ab

ra
s 

y 
ex

pr
es

io
ne

s 
co

n 
el

em
en

to
s 

ge
st

ua
le

s 
y 

vi
su

al
es

 y
 o

bs
er

va
ci

ón
 d

e 
m

od
el

os
, 

pa
ra

 l
a 

ad
qu

is
ic

ió
n 

de
 

lé
xi

co
 y

 e
st

ru
ct

ur
as

 e
le

m
en

ta
le

s 
de

 la
 le

ng
ua

. 
-

U
til

iz
ac

ió
n 

pr
og

re
si

va
 d

e 
m

ed
io

s 
gr

áf
ic

os
 d

e 
co

ns
ul

ta
 e

 in
fo

rm
ac

ió
n 
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de

 la
s 

po
si

bi
lid

ad
es
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ue

 o
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ce
n 
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s 
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ol
og

ía
s 
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 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n.
  

-
C

on
fia

nz
a 

en
 l
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ia

 c
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ad
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a 
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nd
er
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en

gu
a 

ex
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er
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y 

gu
st
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r 
el

 t
ra
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op
er

at
iv

o.
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ra
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R
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ie
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y 
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de
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rm
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ic
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 d
e 
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 e
xt

ra
nj

er
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-

A
ct

itu
d 

re
ce

pt
iv

a 
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ci
a 

la
s 

pe
rs

on
as
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ue

 h
ab

la
n 

ot
ra

 le
ng

ua
 y
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en

en
 u

na
 c
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tu

ra
 d

ife
re

nt
e 

a 
la

 p
ro

pi
a.

C
rit

er
io

s 
de

 e
va

lu
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n 

1.
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tic

ip
ar
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n 

in
te

ra
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io
ne

s 
or

al
es

 m
uy

 d
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gi
da

s 
so

br
e 

te
m
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 c

on
oc

id
os

 e
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

fá
ci
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en

te
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re
de

ci
bl

es
. 
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on

 e
st

e 
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ite
rio
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e 

ev
al
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 c
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id
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 d

e 
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sp
on
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r d
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m

an
er

a 
se

nc
ill
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a 
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tic
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ne

s,
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cc
io

ne
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r 
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rm
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ne
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La

s 
in

te
ra

cc
io

ne
s 
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rá
n 

so
br

e 
te

m
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co

no
ci

do
s,
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s 

pr
ev

ia
m

en
te

 
o 

re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 n
ec

es
id

ad
es

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
in

m
ed

ia
ta

s 
co

m
o 

sa
lu

da
r 

y 
de

sp
ed
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e,

 p
re

se
nt

ar
se

, 
ha

bl
ar

 d
e 

gu
st

os
, 

en
 s

itu
ac

io
ne

s 
co

m
un

ic
at

iv
as

 c
on

oc
id

as
 c

om
o 

ru
tin

as
, 

há
bi

to
s,

 l
en

gu
aj

e 
de

 a
ul

a,
 

re
pr

es
en

ta
ci

on
es
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re

ci
ta

ci
on

es
 o

 c
an

ci
on

es
. S

e 
va

lo
ra
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én
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 c
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ac
id

ad
 d

e 
pa

rti
ci
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ón
 a

ct
iv
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en
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s 
ac
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 d
e 
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r 
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a 
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ob
al

 e
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de
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r 
al

gu
no

s 
el

em
en

to
s 

es
pe

cí
fic

os
 e

n 
te

xt
os

 o
ra

le
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 c
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 d

e 
el

em
en
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s 
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os
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o 
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 d
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te

xt
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 e
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e 
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 c
ap
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 d
e 
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am
en

te
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 g
lo
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l d
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un
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en
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 o
ra
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en

 s
itu

ac
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ne
s 

de
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un

ic
ac

ió
n 

ca
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 c
on
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po
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es
tu

al
 y
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o 

y 
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n 
la

s 
re

pe
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ne
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ne

ce
sa

ria
s 

y 
re

co
no

ce
r 

y 
co

m
pr

en
de

r 
pa

la
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as
 c
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ve

 y
 e

xp
re

si
on

es
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ic

as
, r

el
ac

io
na

da
s 

co
n 

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
au

la
 o

 
de

l c
on

te
xt

o 
es

co
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3.
 L

ee
r 

e 
id

en
tif

ic
ar

 p
al

ab
ra

s 
y 

fra
se

s 
se

nc
ill

as
 p

re
se

nt
ad

as
 p

re
vi

am
en

te
 d

e 
fo

rm
a 

or
al
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so

br
e 

te
m

as
 

fa
m
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ar

es
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 d
e 

in
te

ré
s.

 

E
st

e 
cr

ite
rio

 e
va

lú
a 

la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

le
er

, t
am

bi
én

 e
n 

vo
z 

al
ta

, y
 c

om
pr

en
de

r 
pa

la
br

as
 y

 fr
as

es
 c

on
oc

id
as

 
or

al
m

en
te

 a
 p

ar
tir

 d
e 

to
do

 t
ip

o 
de

 a
ct

iv
id

ad
es
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 le
ct

ur
a 

se
 a

po
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rá
 e

n 
el

em
en

to
s 

vi
su

al
es

 y
 v

er
ba

le
s 

re
fe

rid
os

 a
l 

co
nt

ex
to

 e
n 

qu
e 

ap
ar

ec
en

 e
st
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 e

xp
re

si
on

es
 y

 f
or

m
ar

á 
pa

rte
 d

e 
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tiv
id
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es
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ic
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co
m

un
ic
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iv
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4.
 E

sc
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ir 
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la
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as
, e
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 c

on
oc

id
as
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es
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tir

 d
e 
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el
os
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 u

na
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 c
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 d
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 d
e 
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 d
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e 

pa
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r 
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a 
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ac

ió
n 
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 u

n 
m

od
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o 
y 
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 d

e 
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ar

 p
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te
 d

e 
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ea

liz
ac

ió
n 
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 u
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a 
y 
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n 

fu
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io
na
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ad

 d
et

er
m

in
ad

a 
co

m
o 
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ib
ir 

un
a 

no
ta
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ac

er
 u

n 
ca

rte
l, 

fe
lic

ita
r u

n 
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m
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ea
ño

s 
o 

co
m
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et
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 u

na
 c

an
ci

ón
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 u
n 
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em

a.
 

5.
 R

ec
on

oc
er

 y
 r

ep
ro

du
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r 
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or

os
, 

de
 r

itm
o,

 a
ce

nt
ua

ci
ón

 y
 e

nt
on
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ió

n 
de

 e
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re
si

on
es

 q
ue

 
ap

ar
ec

en
 e

n 
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nt
ex
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s 
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m

un
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itu
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 d
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 y
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 d
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ac

en
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n 
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en
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na
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ci
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n 
ac
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en
te

 
es
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ch

an
do

, 
re

pi
tie

nd
o 

y 
an

tic
ip

an
do

 
ex

pr
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io
ne

s 
y 

en
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ct
iv

id
ad

es
 d

e 
le
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ur

a 
en

 v
oz

 a
lta
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 s

ie
m
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e 

a 
pa
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r d

e 
m

od
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os
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sa
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st
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te
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 p
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re

nd
er
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en
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yu
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m
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r l

a 
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un
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ió
n 
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n 

ge
st

os
, u
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iz

ar
 d

ic
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io
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al
es

 e
 id
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ar
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un
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on
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es
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ue
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m
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 p
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 d
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 d
e 
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 p
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de
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or
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l d
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 c
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a 
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r l
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i p
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ra
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r l

a 
le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a.

 
A

si
m

is
m

o 
se

 v
al

or
ar

á 
si

 v
an

 to
m

an
do

 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 y

 e
st

ru
ct

ur
as
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ro

pi
as

 d
e 

la
 l

en
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a 
ex

tra
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er
a 

in
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uy
en

do
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sp
ec

to
s 

so
no
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s,

 d
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rit
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o,
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en

tu
ac

ió
n 
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en

to
na

ci
ón

 e
n 

di
fe

re
nt

es
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on
te

xt
os

 c
om

un
ic

at
iv

os
 d

e 
fo

rm
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
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 s
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 d
e 

ev
al
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pr
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ir 
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so
no

ro
s,

 d
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 a
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nt

ua
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 y
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nt
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ió
n 
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an

do
 p
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ip
an
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ct

iv
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en
te
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ep

iti
en
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an
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 e
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es
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es
 d
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ur

a 
en
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r d
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r 
al

gu
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s 
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tra
te

gi
as
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re

nd
er

 
a 

ap
re

nd
er

, 
co

m
o 

pe
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r 
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la
ra

ci
on

es
, 

ac
om

pa
ña

r 
la

 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

co
n 

ge
st

os
, 

ut
iliz

ar
 

di
cc

io
na

rio
s 

vi
su

al
es

 
y 
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lin

gü
es
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re

cu
pe

ra
r, 

bu
sc

ar
 

y 
re

co
pi

la
r 

in
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e 
te

m
as

 c
on

oc
id

os
 e

n 
di

fe
re

nt
es
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op

or
te

s 
e 

id
en

tif
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ar
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un

os
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ec
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s 
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on
al
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nd
er

 m
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st

e 
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ite
rio

 p
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e 
ev

al
ua

r l
a 

ut
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za
ci

ón
 d

e 
es

tra
te

gi
as
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ue
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re
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el
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ce
so

 d
e 
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re

nd
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e 
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m
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til
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ac

ió
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 r

ec
ur
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s 

vi
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al
es
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tu

al
es

, l
a 

pe
tic

ió
n 

de
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yu
da

 y
 a

cl
ar

ac
io

ne
s,

 e
l u
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 c
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ve
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ut
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om

o 
de
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ic

ci
on
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io

s 
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lin
gü

es
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 d
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no
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io
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ev
al
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 c
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id

ad
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ir 
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lo
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og
re
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 d
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r 
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 s
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 e
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te

gi
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 y
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ic

ió
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de
 c

ie
rta
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ut
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om

ía
 e
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el

 u
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 e
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on
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ne
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de
 f

or
m

as
 y
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st

ru
ct

ur
as
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en
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lla
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y 
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tid

ia
na

s.
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ua
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a 
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in
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 d
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ic
ac

ió
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ot
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pe
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 m
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cu
rio
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s 
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a 
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ue
 h
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n 
la

 le
ng

ua
 e

xt
ra

nj
er

a.
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 s
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 d
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d 
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ua
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 p

ro
pi

a,
 ta

m
bi

én
 s
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ob

se
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ac

id
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 d
e 
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ve
rs

id
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a 

co
m

o 
el
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en

to
 e
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iq

ue
ce

do
r 
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a 
so

ci
ed

ad
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 d
e 
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re

ci
ar

 l
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 p
ar

tic
ul

ar
id

ad
es

 s
oc

io
cu

ltu
ra

le
s 

de
 l

os
 

ha
bl

an
te

s 
de

 o
tra

s 
le

ng
ua

s.
 

8.
 I

de
nt

ifi
ca

r 
al

gu
no

s 
as

pe
ct

os
 d

e 
la

 v
id

a 
co

tid
ia

na
 d

e 
lo

s 
pa

ís
es

 d
on

de
 s

e 
ha

bl
a 

la
 le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a 

y 
co

m
pa

ra
rlo

s 
co

n 
lo

s 
pr

op
io

s.
  

S
e 

ev
al

úa
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on
 e

st
e 

cr
ite

rio
 la

 c
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ac
id

ad
 d

e 
ob

se
rv

ar
 e

 id
en

tif
ic

ar
 a

lg
un

as
 d

ife
re

nc
ia

s 
y 

si
m
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tu

de
s 

so
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e 
as

pe
ct

os
 d

e 
la

 v
id

a 
co

tid
ia

na
 d

e 
lo

s 
pa

ís
es

 d
ón

de
 s

e 
ha

bl
a 

la
 le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a 

en
 lo

 r
ef

er
id

o 
a 

ho
ra

rio
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co

m
id

as
, t

ra
di

ci
on

es
, f

es
tiv

id
ad

es
 y

 fo
rm

as
 d

e 
re

la
ci

on
ar

se
 d

e 
la

s 
pe

rs
on

as
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rm

as
 d

e 
re

la
ci

on
ar

se
 d

e 
la

s 
pe

rs
on
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Te
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er
 c
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te
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do

B
lo

qu
e 

1.
 E

sc
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ha
r, 
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bl

ar
 y

 c
on

ve
rs

ar
 

-
E

sc
uc

ha
 

y 
co

m
pr

en
si

ón
 

de
 

m
en

sa
je

s 
or

al
es

 
de

 
pr

og
re

si
va

 
co

m
pl

ej
id

ad
, 

co
m

o 
in

st
ru

cc
io

ne
s 

o 
ex

pl
ic

ac
io

ne
s,

 in
te

ra
cc

io
ne

s 
or

al
es

 d
iri

gi
da

s 
o 

gr
ab

ac
io

ne
s 

en
 s

op
or

te
 a

ud
io

vi
su

al
 e

 in
fo

rm
át

ic
o,

 p
ar

a 
ob

te
ne

r i
nf

or
m

ac
ió

n 
gl

ob
al

 y
 e

sp
ec

ífi
ca

.  
-

In
te

ra
cc

ió
n 

or
al

 e
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

re
al

es
 o

 s
im

ul
ad

as
 c

on
 p

ro
gr

es
iv

a 
au

to
no

m
ía

, e
fic

ac
ia

 y
 c

om
pl

ej
id

ad
 d

e 
la

s 
ex

pr
es

io
ne

s 
ut

ili
za

da
s.

 
-

P
ro

du
cc

ió
n 

de
 te

xt
os

 o
ra

le
s 

co
n 

pr
og

re
si

va
 a

ut
on

om
ía

, e
fic

ac
ia

 y
 c

om
pl

ej
id

ad
 b
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ad

os
 e

n 
m

od
el

os
 y

 
es

tru
ct

ur
as

 
lin

gü
ís

tic
as

 
co

no
ci

da
s,

 
m

os
tra

nd
o 

In
te

ré
s 

po
r 

ex
pr

es
ar

se
 

or
al

m
en

te
 

en
 

ac
tiv

id
ad

es
 

in
di

vi
du

al
es

 o
 d

e 
gr

up
o.

 
-

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
es

tra
te

gi
as

 b
ás

ic
as

 p
ar

a 
ap

oy
ar

 la
 c

om
pr

en
si

ón
 y

 e
xp

re
si

ón
 o

ra
l: 

us
o 

de
l c

on
te

xt
o 

vi
su

al
 

y 
no

 v
er

ba
l y

 d
e 

lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 p

re
vi

os
 s

ob
re

 e
l t

em
a 

o 
la

 s
itu

ac
ió

n 
tra

ns
fe

rid
os

 d
es

de
 la

s 
le

ng
ua

s 
qu

e 
co

no
ce

 a
 la

 le
ng

ua
 e

xt
ra

nj
er

a.
 

-
D

is
po

si
ci

ón
 p

ar
a 

su
pe

ra
r 

la
s 

di
fic

ul
ta

de
s 

qu
e 

su
rg

en
 h

ab
itu

al
m

en
te

 e
n 

la
 c

om
un

ic
ac

ió
n,

 u
til

iz
an

do
 la

s 
es

tra
te

gi
as

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
de

 la
s 

le
ng

ua
s 

qu
e 

co
no

ce
.  

-
V

al
or

ac
ió

n 
de

 la
 le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a 

co
m

o 
in

st
ru

m
en

to
 p

ar
a 

co
m

un
ic

ar
se

. 

B
lo

qu
e 

2.
 L

ee
r y

 e
sc

rib
ir 

-
Le

ct
ur

a 
y 

co
m

pr
en

si
ón

 d
e 

di
fe

re
nt

es
 t

ex
to

s,
 e

n 
so

po
rte

 p
ap

el
 y

 d
ig

ita
l, 

ad
ap

ta
do

s 
a 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 

lin
gü

ís
tic

a 
de

l a
lu

m
na

do
, p

ar
a 

ut
ili

za
r 

in
fo

rm
ac

ió
n 

gl
ob

al
 y

 e
sp

ec
ífi

ca
, e

n 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
un

a 
ta

re
a 

o 
pr

oy
ec

to
 o

 p
ar

a 
di

sf
ru

ta
r d

e 
la

 le
ct

ur
a.

  
-

U
so

 p
ro

gr
es

iv
am

en
te

 a
ut

ón
om

o 
de

 e
st

ra
te

gi
as

 d
e 

le
ct

ur
a 

(u
til

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s 
el

em
en

to
s 

de
l c

on
te

xt
o 

vi
su

al
 y

 d
e 

lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 p

re
vi

os
 s

ob
re

 e
l t

em
a 

o 
la

 s
itu

ac
ió

n,
 tr

an
sf

er
id

os
 d

es
de

 la
s 

le
ng

ua
s 

qu
e 

co
no

ce
), 

id
en

tif
ic

an
do

 
la

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
m

ás
 

im
po

rta
nt

e,
 

de
du

ci
en

do
 

el
 

si
gn

ifi
ca

do
 

de
 

pa
la

br
as

 
y 

ex
pr

es
io

ne
s 

no
 c

on
oc

id
as

, u
til

iz
an

do
 d

ic
ci

on
ar

io
s.

 
-

Le
ct

ur
a 

y 
es

cr
itu

ra
 d

e 
te

xt
os

 p
ro

pi
os

 d
e 

si
tu

ac
io

ne
s 

co
tid

ia
na

s 
de

 r
el

ac
ió

n 
so

ci
al

, 
de

 m
ed

io
s 

de
 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
y 

de
 te

xt
os

 p
ar

a 
ap

re
nd

er
 y

 p
ar

a 
in

fo
rm

ar
se

.  
-

C
om

po
si

ci
ón

 d
e 

te
xt

os
 p

ro
pi

os
 d

e 
di

st
in

ta
s 

si
tu

ac
io

ne
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n,

 p
ro

gr
es

iv
am

en
te

 m
ás

 
ex

te
ns

os
 y

 r
ic

os
 e

n 
lé

xi
co

 y
 e

st
ru

ct
ur

as
, 

pa
ra

 
tra

ns
m

iti
r 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 c
on

 d
iv

er
sa

s 
in

te
nc

io
ne

s 
co

m
un

ic
at

iv
as

. 
-

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 

la
s 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 

la
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

pa
ra

 
pr

od
uc

ir 
te

xt
os

 
y 

pr
es

en
ta

ci
on

es
 y

 p
ar

a 
tra

ns
m

iti
r i

nf
or

m
ac

ió
n.

 
-

In
te

ré
s 

po
r e

l c
ui

da
do

 y
 la

 p
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 lo
s 

te
xt

os
 e

sc
rit

os
, y

 v
al

or
ac

ió
n 

de
l p

ap
el

 q
ue

 d
es

em
pe

ña
n 

pa
ra

 s
at

is
fa

ce
r l

as
 n

ec
es

id
ad

es
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n.

 
-

V
al

or
ac

ió
n 

de
 la

 le
ng

ua
 e

xt
ra

nj
er
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co

m
o 

in
st

ru
m

en
to

 p
ar
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co

m
un

ic
ar

se
 y

 p
ar

a 
ap

re
nd

er
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lo

qu
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 C

on
oc

im
ie

nt
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de
 la

 le
ng

ua
  

C
on

oc
im

ie
nt

os
 li

ng
üí

st
ic

os
 

-
P

ro
nu

nc
ia

ci
ón

 c
ui

da
da

, r
itm

o,
 e

nt
on

ac
ió

n 
y 

ac
en

tu
ac

ió
n 

ad
ec

ua
do

s,
 ta

nt
o 

en
 la

 in
te

ra
cc

ió
n 

y 
ex

pr
es

ió
n 

or
al

 c
om

o 
en

 la
 re

ci
ta

ci
ón

, d
ra

m
at

iz
ac

ió
n 

o 
le

ct
ur

a 
en

 v
oz

 a
lta

.  
-

R
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

de
l u

so
 y

 fu
nc

io
na

lid
ad

 d
e 

al
gu

na
s 

fo
rm

as
 y

 e
st

ru
ct

ur
as

 b
ás

ic
as

 p
ro

pi
as

 d
e 

la
 le

ng
ua

 
ex

tra
nj

er
a,

 p
re

vi
am

en
te

 u
til

iz
ad

as
.  

-
A

so
ci

ac
ió

n 
de

 g
ra

fía
, 

pr
on

un
ci

ac
ió

n 
y 

si
gn

ifi
ca

do
 a

 p
ar

tir
 d

e 
m

od
el

os
 e

sc
rit

os
, 

ex
pr

es
io

ne
s 

or
al

es
 

co
no

ci
da

s,
 e

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 l

as
 r

el
ac

io
ne

s 
an

al
íti

ca
s 

gr
af

ía
-s

on
id

o 
y 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
de

 a
lg

un
as

 
irr

eg
ul

ar
id

ad
es

 re
le

va
nt

es
.  

-
U

til
iz

ac
ió

n 
de

 la
s 

es
tra

te
gi

as
 b

ás
ic

as
 d

e 
la

 p
ro

du
cc

ió
n 

de
 te

xt
os

 (
el

ec
ci

ón
 d

el
 d

es
tin

at
ar

io
, p

ro
pó

si
to

, 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
, r

ed
ac

ci
ón

 d
el

 b
or

ra
do

r, 
re

vi
si

ón
 d

el
 te

xt
o 

y 
ve

rs
ió

n 
fin

al
) a

 p
ar

tir
 d

e 
m

od
el

os
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-
In

te
ré

s 
po

r 
ut

ili
za

r 
la

 l
en

gu
a 

ex
tra

nj
er

a 
de

 f
or

m
a 

co
rr

ec
ta

 e
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

va
ria

da
s 

de
 p

ro
gr

es
iv

a 
ex

te
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ió
n 
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en
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do
 a

 la
 c

or
re

cc
ió

n 
y 

a 
la
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de

cu
ac

ió
n 

de
 la

s 
ex

pr
es

io
ne

s.
 

-
C

om
pa

ra
ci

ón
 y

 r
ef

le
xi

ón
 s

ob
re

 e
l f

un
ci

on
am

ie
nt

o 
de

 la
 le

ng
ua

 e
xt

ra
nj

er
a 

a 
pa

rti
r 

de
 la

s 
le

ng
ua

s 
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e 
co

no
ce
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R
ef

le
xi

ón
 s

ob
re

 e
l a

pr
en

di
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je
 

-
U

so
 d

e 
ha

bi
lid

ad
es

 y
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 c

om
o 

re
pe

tic
ió
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 m

em
or

iz
ac

ió
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 a
so

ci
ac

ió
n 

de
 p

al
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ra
s 
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ex

pr
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io
ne

s 
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n 
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en
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s 

ge
st

ua
le

s 
y 
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al
es
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er
va

ci
ón

 d
e 

m
od

el
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, l
ec

tu
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 d
e 

te
xt

os
, u

til
iz

ac
ió

n 
de

 s
op

or
te

s 
m

ul
tim

ed
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 d

e 
la
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te
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og
ía
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 la
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rm

ac
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n 
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 c

om
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ic
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n,

 p
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la

 a
dq

ui
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ci
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de

 n
ue

vo
 lé

xi
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, f
or

m
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 e

st
ru

ct
ur

as
 d

e 
la

 le
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ua
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-
R

ef
le

xi
ón
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ob

re
 e

l p
ro

pi
o 
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re

nd
iz
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e,

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

l t
ra

ba
jo

, 
ac

ep
ta

ci
ón

 d
el

 e
rr

or
 c

om
o 

pa
rte

 d
el

 
pr

oc
es

o 
de

 a
pr

en
di

za
je

, a
ut
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or

re
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ió
n 

y 
au

to
ev

al
ua
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ón
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U
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el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

un
a 

co
nc

ie
nc

ia
 in

te
rc

ul
tu

ra
l. 

M
at

em
át

ic
as

 
La

s 
m

at
em

át
ic

as
 s

on
 u

n 
co

nj
un

to
 d

e 
sa

be
re

s 
as

oc
ia

do
s 

en
 u

na
 p

rim
er

a 
ap

ro
xi

m
ac

ió
n 

a 
lo

s 
nú

m
er

os
 y

 la
s 

fo
rm

as
, 

qu
e 

se
 v

an
 p

ro
gr

es
iv

am
en

te
 c

om
pl

et
an

do
 h

as
ta

 c
on

st
itu

ir 
un

 m
od

o 
va

lio
so

 d
e 

an
al

iz
ar

 d
e 

si
tu

ac
io

ne
s 

va
ria

da
s.

 P
er

m
ite

n 
es

tru
ct

ur
ar

 e
l 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
qu

e 
se

 o
bt

ie
ne

 d
e 

la
 r

ea
lid

ad
, 

an
al

iz
ar

la
 y

 
lo

gr
ar

 u
na

 in
fo

rm
ac

ió
n 

nu
ev

a 
pa

ra
 c

on
oc

er
la

 m
ej

or
, v

al
or

ar
la

 y
 to

m
ar

 d
ec

is
io

ne
s.

 L
a 

m
ay

or
 c

om
pl

ej
id

ad
 d

e 
la

s 
he

rr
am

ie
nt

as
 m

at
em

át
ic

as
 q

ue
 s

e 
se

a 
ca

pa
z 

de
 u

til
iz

ar
 p

er
m

ite
, a

 s
u 

ve
z,

 e
l t

ra
ta

m
ie

nt
o 

de
 u

na
 g

ra
n 

va
rie

da
d 

de
 s

itu
ac

io
ne

s 
y 

un
a 

in
fo

rm
ac

ió
n 

m
ás

 r
ic

a.
 P

or
 e

llo
, 

a 
lo

 l
ar

go
 d

e 
la

 e
sc

ol
ar

id
ad

 b
ás

ic
a,

 e
l 

ap
re

nd
iz

aj
e 

de
 la

s 
m

at
em

át
ic

as
 h

a 
de

 ir
 d

iri
gi

do
 a

 e
nr

iq
ue

ce
r s

us
 p

os
ib

ili
da

de
s 

de
 u

til
iz

ac
ió

n.
 

S
e 

en
tie

nd
en

 a
sí

 la
s 

m
at

em
át

ic
as

 c
om

o 
un

 c
on

ju
nt

o 
de

 id
ea

s 
y 

fo
rm

as
 d

e 
ac

tu
ar

 q
ue

 c
on

lle
va

n 
no

 s
ól

o 
ut

ili
za

r 
ca

nt
id

ad
es

 y
 f

or
m

as
 g

eo
m

ét
ric

as
, 

si
no

, 
y 

so
br

e 
to

do
, 

ha
ce

rs
e 

pr
eg

un
ta

s,
 o

bt
en

er
 m

od
el

os
 e

 
id

en
tif

ic
ar

 r
el

ac
io

ne
s 

y 
es

tru
ct

ur
as

, 
de

 m
od

o 
qu

e,
 a

l 
an

al
iz

ar
 l

os
 f

en
óm

en
os

 y
 s

itu
ac

io
ne

s 
qu

e 
se

 
pr

es
en

ta
n 

en
 la

 r
ea

lid
ad

, 
se

 p
ue

da
n 

ob
te

ne
r 

in
fo

rm
ac

io
ne

s 
y 

co
nc

lu
si

on
es

 q
ue

 in
ic

ia
lm

en
te

 n
o 

es
ta

ba
n 

ex
pl

íc
ita

s.
 C

on
ce

bi
da

s 
de

 e
st

a 
fo

rm
a,

 l
as

 m
at

em
át

ic
as

 i
nc

or
po

ra
n 

la
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 q

ue
 l

es
 h

an
 s

id
o 

tra
di

ci
on

al
m

en
te

 a
si

gn
ad

as
 y

 q
ue

 s
e 

id
en

tif
ic

an
 c

on
 la

 d
ed

uc
ci

ón
, l

a 
pr

ec
is

ió
n,

 e
l r

ig
or

, l
a 

se
gu

rid
ad

, e
tc

., 
pe

ro
 s

on
 y

 a
po

rta
n 

m
uc

ho
 m

ás
 d

e 
lo

 q
ue

 s
e 

de
du

ce
 d

e 
es

to
s 

té
rm

in
os

. 
Ta

m
bi

én
 s

on
 i

nd
uc

ci
ón

, 
es

tim
ac

ió
n,

 a
pr

ox
im

ac
ió

n,
 p

ro
ba

bi
lid

ad
 y

 t
en

ta
tiv

a,
 y

 m
ej

or
an

 la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

en
fre

nt
ar

se
 a

 s
itu

ac
io

ne
s 

ab
ie

rta
s,

 s
in

 s
ol

uc
ió

n 
ún

ic
a 

y 
ce

rr
ad

a.
  

To
do

 e
llo

 s
e 

re
fle

ja
 e

n 
la

 d
ob

le
 fu

nc
ió

n 
qu

e 
se

 v
ie

ne
 d

an
do

 a
l a

pr
en

di
za

je
 e

sc
ol

ar
 d

e 
la

s 
m

at
em

át
ic

as
 y

 
qu

e 
m

an
tie

ne
 s

u 
va

lid
ez

, a
un

qu
e 

co
n 

un
a 

in
te

rp
re

ta
ci

ón
 m

ás
 a

m
pl

ia
: s

e 
ap

re
nd

e 
m

at
em

át
ic

as
 p

or
qu

e 
so

n 
út

ile
s 

en
 o

tro
s 

ám
bi

to
s 

(e
n 

la
 v

id
a 

co
tid

ia
na

, e
n 

el
 m

un
do

 la
bo

ra
l, 

pa
ra

 a
pr

en
de

r o
tra

s 
co

sa
s.

..)
 y

, t
am

bi
én

, 
po

r l
o 

qu
e 

su
 a

pr
en

di
za

je
 a

po
rta

 a
 la

 fo
rm

ac
ió

n 
in

te
le

ct
ua

l g
en

er
al

, e
n 

co
nc

re
to

 la
s 

de
st

re
za

s 
su

sc
ep

tib
le

s 
de

 s
er

 u
til

iz
ad

as
 e

n 
un

a 
am

pl
ia

 g
am

a 
de

 c
as

os
 p

ar
tic

ul
ar

es
, y

 q
ue

 c
on

tri
bu

ye
n,

 p
or

 s
í m

is
m

as
, a

 p
ot

en
ci

ar
 

ca
pa

ci
da

de
s 

co
gn

iti
va

s 
de

 n
iñ

os
 y

 n
iñ

as
. 

E
n 

la
 E

du
ca

ci
ón

 p
rim

ar
ia

 s
e 

bu
sc

a 
al

ca
nz

ar
 u

na
 e

fic
az

 a
lfa

be
tiz

ac
ió

n 
nu

m
ér

ic
a,

 e
nt

en
di

da
 c

om
o 

la
 

ca
pa

ci
da

d 
pa

ra
 e

nf
re

nt
ar

se
 c

on
 é

xi
to

 a
 s

itu
ac

io
ne

s 
en

 la
s 

qu
e 

in
te

rv
en

ga
n 

lo
s 

nú
m

er
os

 y
 s

us
 r

el
ac

io
ne

s,
 

pe
rm

iti
en

do
 o

bt
en

er
 in

fo
rm

ac
ió

n 
ef

ec
tiv

a,
 d

ire
ct

am
en

te
 o

 a
 t

ra
vé

s 
de

 la
 c

om
pa

ra
ci

ón
, 

la
 e

st
im

ac
ió

n 
y 

el
 

cá
lc

ul
o 

m
en

ta
l o

 e
sc

rit
o.

 E
s 

im
po

rta
nt

e 
re

sa
lta

r q
ue

 p
ar

a 
lo

gr
ar

 u
na

 v
er

da
de

ra
 a

lfa
be

tiz
ac

ió
n 

nu
m

ér
ic

a 
no

 
ba

st
a 

co
n 

do
m

in
ar

 l
os

 a
lg

or
itm

os
 d

e 
cá

lc
ul

o 
es

cr
ito

, 
se

 p
re

ci
sa

 t
am

bi
én

, 
y 

pr
in

ci
pa

lm
en

te
, 

ac
tu

ar
 c

on
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co
nf

ia
nz

a 
an

te
 l

os
 n

úm
er

os
 y

 l
as

 c
an

tid
ad

es
, 

ut
ili

za
rlo

s 
si

em
pr

e 
qu

e 
se

a 
pe

rti
ne

nt
e 

e 
id

en
tif

ic
ar

 l
as

 
re

la
ci

on
es

 b
ás

ic
as

 q
ue

 s
e 

da
n 

en
tre

 e
llo

s.
  

E
l 

se
nt

id
o 

de
 e

st
a 

ár
ea

 e
n 

la
 E

du
ca

ci
ón

 p
rim

ar
ia

 e
s 

em
in

en
te

m
en

te
 e

xp
er

ie
nc

ia
l; 

lo
s 

co
nt

en
id

os
 d

e 
ap

re
nd

iz
aj

e 
to

m
an

 c
om

o 
re

fe
re

nc
ia

 l
o 

qu
e 

re
su

lta
 f

am
ili

ar
 y

 c
er

ca
no

 a
l 

al
um

na
do

, 
y 

se
 a

bo
rd

an
 e

n 
co

nt
ex

to
s 

de
 r

es
ol

uc
ió

n 
de

 p
ro

bl
em

as
 y

 d
e 

co
nt

ra
st

e 
de

 p
un

to
s 

de
 v

is
ta

. 
Lo

s 
ni

ño
s 

y 
la

s 
ni

ña
s 

de
be

n 
ap

re
nd

er
 m

at
em

át
ic

as
 u

til
iz

án
do

la
s 

en
 c

on
te

xt
os

 f
un

ci
on

al
es

 r
el

ac
io

na
do

s 
co

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 l
a 

vi
da

 
di

ar
ia

, 
pa

ra
 a

dq
ui

rir
 p

ro
gr

es
iv

am
en

te
 c

on
oc

im
ie

nt
os

 m
ás

 c
om

pl
ej

os
 a

 p
ar

tir
 d

e 
la

s 
ex

pe
rie

nc
ia

s 
y 

lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 p

re
vi

os
.  

Lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

re
so

lu
ci

ón
 d

e 
pr

ob
le

m
as

 c
on

st
itu

ye
n 

un
o 

de
 l

os
 e

je
s 

pr
in

ci
pa

le
s 

de
 l

a 
ac

tiv
id

ad
 

m
at

em
át

ic
a 

y 
de

be
n 

se
r 

fu
en

te
 y

 s
op

or
te

 p
rin

ci
pa

l 
de

l 
ap

re
nd

iz
aj

e 
m

at
em

át
ic

o 
a 

lo
 l

ar
go

 d
e 

la
 e

ta
pa

, 
pu

es
to

 q
ue

 c
on

st
itu

ye
n 

la
 p

ie
dr

a 
an

gu
la

r d
e 

la
 e

du
ca

ci
ón

 m
at

em
át

ic
a.

 E
n 

la
 re

so
lu

ci
ón

 d
e 

un
 p

ro
bl

em
a 

se
 

re
qu

ie
re

n 
y 

se
 u

til
iz

an
 m

uc
ha

s 
de

 la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

bá
si

ca
s:

 le
er

 c
om

pr
en

si
va

m
en

te
, r

ef
le

xi
on

ar
, e

st
ab

le
ce

r 
un

 p
la

n 
de

 tr
ab

aj
o 

qu
e 

se
 v

a 
re

vi
sa

nd
o 

du
ra

nt
e 

la
 re

so
lu

ci
ón

, m
od

ifi
ca

r e
l p

la
n 

si
 e

s 
ne

ce
sa

rio
, c

om
pr

ob
ar

 
la

 s
ol

uc
ió

n 
si

 s
e 

ha
 e

nc
on

tra
do

, h
as

ta
 la

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
de

 lo
s 

re
su

lta
do

s.
 

Lo
s 

co
nt

en
id

os
 s

e 
ha

n 
or

ga
ni

za
do

 e
n 

cu
at

ro
 b

lo
qu

es
 q

ue
 r

es
po

nd
en

 a
l t

ip
o 

de
 o

bj
et

os
 m

at
em

át
ic

os
 q

ue
 

se
 m

an
ej

an
 e

n 
ca

da
 u

no
 d

e 
el

lo
s:

 N
úm

er
os

 y
 o

pe
ra

ci
on

es
, 

M
ed

id
a,

 G
eo

m
et

ría
 y

 T
ra

ta
m

ie
nt

o 
de

 l
a 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 a
za

r 
y 

pr
ob

ab
ili

da
d.

 E
s 

pr
ec

is
o 

ad
ve

rti
r 

qu
e 

es
ta

 a
gr

up
ac

ió
n 

es
 s

ól
o 

un
a 

fo
rm

a 
de

 o
rg

an
iz

ar
 

lo
s 

co
nt

en
id

os
, 

qu
e 

ha
br

án
 d

e 
ab

or
da

rs
e 

de
 m

an
er

a 
re

la
ci

on
ad

a.
 L

a 
en

se
ña

nz
a 

de
 l

as
 M

at
em

át
ic

as
 

at
en

de
rá

 a
 la

 c
on

fig
ur

ac
ió

n 
cí

cl
ic

a 
de

 lo
s 

co
nt

en
id

os
 q

ue
 e

st
án

 s
ie

m
pr

e 
re

la
ci

on
ad

os
 y

 s
e 

co
ns

tru
ye

n 
un

os
 

so
br

e 
ot

ro
s.

 L
a 

re
so

lu
ci

ón
 d

e 
pr

ob
le

m
as

 a
ct

úa
 c

om
o 

ej
e 

ve
rte

br
ad

or
 q

ue
 r

ec
or

re
 tr

an
sv

er
sa

lm
en

te
 to

do
s 

lo
s 

bl
oq

ue
s 

y 
po

r e
llo

 s
e 

in
cl

uy
e 

co
n 

es
pe

ci
al

 re
le

va
nc

ia
 e

n 
ca

da
 u

no
 d

e 
el

lo
s.

  

E
l 

bl
oq

ue
 1

, 
N

úm
er

os
 y

 o
pe

ra
ci

on
es

, 
pr

et
en

de
 e

se
nc

ia
lm

en
te

 e
l 

de
sa

rr
ol

lo
 d

el
 s

en
tid

o 
nu

m
ér

ic
o,

 
en

te
nd

id
o 

co
m

o 
el

 d
om

in
io

 r
ef

le
xi

vo
 d

e 
la

s 
re

la
ci

on
es

 n
um

ér
ic

as
 q

ue
 s

e 
pu

ed
e 

ex
pr

es
ar

 e
n 

ca
pa

ci
da

de
s 

co
m

o:
 h

ab
ilid

ad
 p

ar
a 

de
sc

om
po

ne
r 

nú
m

er
os

 d
e 

fo
rm

a 
na

tu
ra

l, 
co

m
pr

en
de

r 
y 

ut
ili

za
r 

la
 e

st
ru

ct
ur

a 
de

l 
si

st
em

a 
de

 n
um

er
ac

ió
n 

de
ci

m
al

, 
ut

ili
za

r 
la

s 
pr

op
ie

da
de

s 
de

 la
s 

op
er

ac
io

ne
s 

y 
la

s 
re

la
ci

on
es

 e
nt

re
 e

lla
s 

pa
ra

 r
ea

liz
ar

 m
en

ta
lm

en
te

 c
ál

cu
lo

s.
 L

os
 n

úm
er

os
 h

an
 d

e 
se

r 
us

ad
os

 e
n 

di
fe

re
nt

es
 c

on
te

xt
os

, 
sa

bi
en

do
 

qu
e 

la
 c

om
pr

en
si

ón
 d

e 
lo

s 
pr

oc
es

os
 d

es
ar

ro
lla

do
s 

y 
el

 s
ig

ni
fic

ad
o 

de
 lo

s 
re

su
lta

do
s 

es
 u

n 
co

nt
en

id
o 

pr
ev

io
 

y 
pr

io
rit

ar
io

 f
re

nt
e 

a 
la

 d
es

tre
za

 d
e 

cá
lc

ul
o.

 I
nt

er
es

a 
pr

in
ci

pa
lm

en
te

 l
a 

ha
bi

lid
ad

 p
ar

a 
el

 c
ál

cu
lo

 c
on

 
di

fe
re

nt
es

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 y
 la

 d
ec

is
ió

n 
en

 c
ad

a 
ca

so
 s

ob
re

 e
l q

ue
 s

ea
 m

ás
 a

de
cu

ad
o.

 A
 lo

 la
rg

o 
de

 la
 

et
ap

a,
 s

e 
pr

et
en

de
 q

ue
 e

l 
al

um
na

do
 c

al
cu

le
 c

on
 f

lu
id

ez
 y

 h
ag

a 
es

tim
ac

io
ne

s 
ra

zo
na

bl
es

, 
tra

ta
nd

o 
de

 
lo

gr
ar

 u
n 

eq
ui

lib
rio

 e
nt

re
 c

om
pr

en
si

ón
 c

on
ce

pt
ua

l y
 c

om
pe

te
nc

ia
 e

n 
el

 c
ál

cu
lo

.  

E
l c

on
te

ni
do

 d
el

 b
lo

qu
e 

2,
 L

a 
m

ed
id

a:
 e

st
im

ac
ió

n 
y 

cá
lc

ul
o 

de
 m

ag
ni

tu
de

s,
 b

us
ca

 fa
ci

lit
ar

 la
 c

om
pr

en
si

ón
 

de
 lo

s 
m

en
sa

je
s 

en
 lo

s 
qu

e 
se

 c
ua

nt
ifi

ca
n 

m
ag

ni
tu

de
s 

y 
se

 in
fo

rm
a 

so
br

e 
si

tu
ac

io
ne

s 
re

al
es

 q
ue

 n
iñ

os
 y

 
ni

ña
s 

de
be

n 
lle

ga
r a

 in
te

rp
re

ta
r c

or
re

ct
am

en
te

. A
 p

ar
tir

 d
el

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 d
ife

re
nt

es
 m

ag
ni

tu
de

s 
se

 p
as

a 
a 

la
 re

al
iz

ac
ió

n 
de

 m
ed

ic
io

ne
s 

y 
a 

la
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 u
n 

nú
m

er
o 

pr
og

re
si

va
m

en
te

 m
ay

or
 d

e 
un

id
ad

es
. D

eb
e 

co
ns

id
er

ar
se

 l
a 

ne
ce

si
da

d 
de

 l
a 

m
ed

ic
ió

n,
 m

an
ej

an
do

 l
a 

m
ed

id
a 

en
 s

itu
ac

io
ne

s 
di

ve
rs

as
, 

as
í 

co
m

o 
es

ta
bl

ec
ie

nd
o 

lo
s 

m
ec

an
is

m
os

 p
ar

a 
ef

ec
tu

ar
la

: e
le

cc
ió

n 
de

 u
ni

da
d,

 r
el

ac
io

ne
s 

en
tre

 u
ni

da
de

s 
y 

gr
ad

o 
de

 
fia

bi
lid

ad
. 

Se
 p

ue
de

 p
ar

tir
 p

ar
a 

el
lo

 d
e 

un
id

ad
es

 c
or

po
ra

le
s 

(p
al

m
o,

 p
ie

...
), 

ar
bi

tra
ria

s 
(c

ue
rd

as
, 

va
ra

s.
..)

 
pa

ra
 p

as
ar

 a
 la

s 
m

ed
id

as
 n

or
m

al
iz

ad
as

, q
ue

 s
ur

ge
n 

co
m

o 
su

pe
ra

ci
ón

 d
e 

la
s 

an
te

rio
re

s.
 

A
 t

ra
vé

s 
de

l e
st

ud
io

 d
e 

lo
s 

co
nt

en
id

os
 d

el
 b

lo
qu

e 
3,

 G
eo

m
et

ría
, 

el
 a

lu
m

na
do

 a
pr

en
de

rá
 s

ob
re

 f
or

m
as

 y
 

es
tru

ct
ur

as
 g

eo
m

ét
ric

as
. 

La
 g

eo
m

et
ría

 e
s 

de
sc

rib
ir,

 a
na

liz
ar

 p
ro

pi
ed

ad
es

, 
cl

as
ifi

ca
r 

y 
ra

zo
na

r, 
y 

no
 s

ól
o 

de
fin

ir.
 E

l a
pr

en
di

za
je

 d
e 

la
 g

eo
m

et
ría

 r
eq

ui
er

e 
pe

ns
ar

 y
 h

ac
er

, 
y 

de
be

 o
fre

ce
r 

co
nt

in
ua

s 
op

or
tu

ni
da

de
s 

pa
ra

 
cl

as
ifi

ca
r 

de
 

ac
ue

rd
o 

a 
cr

ite
rio

s 
lib

re
m

en
te

 
el

eg
id

os
, 

co
ns

tru
ir,

 
di

bu
ja

r, 
m

od
el

iz
ar

, 
m

ed
ir,

 
de

sa
rr

ol
la

nd
o 

la
 c

ap
ac

id
ad

 p
ar

a 
vi

su
al

iz
ar

 r
el

ac
io

ne
s 

ge
om

ét
ric

as
. 

To
do

 e
llo

 s
e 

lo
gr

a,
 e

st
ab

le
ci

en
do

 
re

la
ci

on
es

 c
on

st
an

te
s 

co
n 

el
 r

es
to

 d
e 

lo
s 

bl
oq

ue
s 

y 
co

n 
ot

ro
s 

ám
bi

to
s 

co
m

o 
el

 m
un

do
 d

el
 a

rte
 o

 d
e 

la
 

ci
en

ci
a,

 p
er

o 
ta

m
bi

én
 a

si
gn

an
do

 u
n 

pa
pe

l r
el

ev
an

te
 a

 la
 p

ar
te

 m
an

ip
ul

at
iv

a 
a 

tra
vé

s 
de

l u
so

 d
e 

m
at

er
ia

le
s 

(g
eo

pl
an

os
 y

 m
ec

an
os

, t
ra

m
as

 d
e 

pu
nt

os
, l

ib
ro

s 
de

 e
sp

ej
os

, m
at

er
ia

l p
ar

a 
fo

rm
ar

 p
ol

ie
dr

os
, e

tc
.) 

y 
de

 la
 

ac
tiv

id
ad

 p
er

so
na

l r
ea

liz
an

do
 p

le
ga

do
s,

 c
on

st
ru

cc
io

ne
s,

 e
tc

. p
ar

a 
lle

ga
r 

al
 c

on
ce

pt
o 

a 
tra

vé
s 

de
 m

od
el

os
 

re
al

es
. A

 e
st

e 
m

is
m

o 
fin

 p
ue

de
 c

on
tri

bu
ir 

el
 u

so
 d

e 
pr

og
ra

m
as

 in
fo

rm
át

ic
os

 d
e 

ge
om

et
ría

 d
in

ám
ic

a.
 

Lo
s 

co
nt

en
id

os
 d

el
 b

lo
qu

e 
4,

 T
ra

ta
m

ie
nt

o 
de

 l
a 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 a
za

r 
y 

pr
ob

ab
ilid

ad
, 

ad
qu

ie
re

n 
su

 p
le

no
 

si
gn

ifi
ca

do
 c

ua
nd

o 
se

 p
re

se
nt

an
 e

n 
co

ne
xi

ón
 c

on
 a

ct
iv

id
ad

es
 q

ue
 im

pl
ic

an
 a

 o
tra

s 
ár

ea
s 

de
 c

on
oc

im
ie

nt
o.

 
Ig

ua
lm

en
te

 e
l t

ra
ba

jo
 h

a 
de

 in
ci

di
r 

de
 f

or
m

a 
si

gn
ifi

ca
tiv

a 
en

 la
 c

om
pr

en
si

ón
 d

e 
la

s 
in

fo
rm

ac
io

ne
s 

de
 lo

s 
m

ed
io

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n,
 p

ar
a 

su
sc

ita
r 

el
 in

te
ré

s 
po

r 
lo

s 
te

m
as

 y
 a

yu
da

r 
a 

va
lo

ra
r 

el
 b

en
ef

ic
io

 q
ue

 lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 e

st
ad

ís
tic

os
 p

ro
po

rc
io

na
n 

an
te

 la
 to

m
a 

de
 d

ec
is

io
ne

s,
 n

or
m

al
m

en
te

 s
ob

re
 c

ue
st

io
ne

s 
qu

e 
es

tu
di

an
 o

tra
s 

ár
ea

s.
 T

ie
ne

n 
es

pe
ci

al
 im

po
rta

nc
ia

 e
n 

el
 b

lo
qu

e 
lo

s 
co

nt
en

id
os

 a
ct

itu
di

na
le

s,
 q

ue
 fa

vo
re

ce
n 

la
 p

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 l

os
 d

at
os

 d
e 

fo
rm

a 
or

de
na

da
 y

 g
rá

fic
a,

 y
 p

er
m

ite
n 

de
sc

ub
rir

 q
ue

 l
as

 m
at

em
át

ic
as

 
fa

ci
lit

an
 la

 re
so

lu
ci

ón
 d

e 
pr

ob
le

m
as

 d
e 

la
 v

id
a 

di
ar

ia
. A

 s
u 

ve
z,

 lo
s 

co
nt

en
id

os
 d

e 
es

te
 b

lo
qu

e 
de

be
n 

in
ic

ia
r 

en
 e

l u
so

 c
rít

ic
o 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

re
ci

bi
da

 p
or

 d
ife

re
nt

es
 m

ed
io

s.

C
on

tri
bu

ci
ón

 d
el

 á
re

a 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

s 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

bá
si

ca
s 

Lo
s 

co
nt

en
id

os
 d

el
 á

re
a 

se
 o

rie
nt

an
 d

e 
m

an
er

a 
pr

io
rit

ar
ia

 a
 g

ar
an

tiz
ar

 e
l 

m
ej

or
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 

co
m

pe
te

nc
ia

 m
at

em
át

ic
a 

en
 t

od
os

 y
 c

ad
a 

un
o 

de
 s

us
 a

sp
ec

to
s,

 l
o 

qu
e 

in
cl

uy
e 

la
 m

ay
or

 p
ar

te
 d

e 
lo

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 y
 d

e 
la

s 
de

st
re

za
s 

im
pr

es
ci

nd
ib

le
s 

pa
ra

 e
llo

. E
s 

ne
ce

sa
rio

 r
em

ar
ca

r, 
si

n 
em

ba
rg

o,
 q

ue
 la

 
co

nt
rib

uc
ió

n 
a 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 m

at
em

át
ic

a 
se

 l
og

ra
 e

n 
la

 m
ed

id
a 

en
 q

ue
 e

l 
ap

re
nd

iz
aj

e 
de

 d
ic

ho
s 

co
nt

en
id

os
 v

a 
di

rig
id

o 
pr

ec
is

am
en

te
 a

 s
u 

ut
ili

da
d 

pa
ra

 e
nf

re
nt

ar
se

 a
 la

s 
m

úl
tip

le
s 

oc
as

io
ne

s 
en

 la
s 

qu
e 

ni
ño

s 
y 

ni
ña

s 
em

pl
ea

n 
la

s 
m

at
em

át
ic

as
 fu

er
a 

de
l a

ul
a.

 
E

l d
es

ar
ro

llo
 d

el
 p

en
sa

m
ie

nt
o 

m
at

em
át

ic
o 

co
nt

rib
uy

e 
a 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 e

n 
el

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
e 

in
te

ra
cc

ió
n 

co
n 

el
 m

un
do

 f
ís

ic
o 

po
rq

ue
 h

ac
e 

po
si

bl
e 

un
a 

m
ej

or
 c

om
pr

en
si

ón
 y

 u
na

 d
es

cr
ip

ci
ón

 m
ás

 a
ju

st
ad

a 
de

l 
en

to
rn

o.
 E

n 
pr

im
er

 lu
ga

r, 
co

n 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 v
is

ua
liz

ac
ió

n 
(c

on
ce

pc
ió

n 
es

pa
ci

al
), 

lo
s 

ni
ño

s 
y 

la
s 

ni
ña

s 
m

ej
or

an
 s

u 
ca

pa
ci

da
d 

pa
ra

 h
ac

er
 c

on
st

ru
cc

io
ne

s 
y 

m
an

ip
ul

ar
 m

en
ta

lm
en

te
 f

ig
ur

as
 e

n 
el

 p
la

no
 y

 e
n 

el
 

es
pa

ci
o,

 lo
 q

ue
 le

s 
se

rá
 d

e 
gr

an
 u

til
id

ad
 e

n 
el

 e
m

pl
eo

 d
e 

m
ap

as
, p

la
ni

fic
ac

ió
n 

de
 ru

ta
s,

 d
is

eñ
o 

de
 p

la
no

s,
 

el
ab

or
ac

ió
n 

de
 d

ib
uj

os
, e

tc
. E

n 
se

gu
nd

o 
lu

ga
r, 

a 
tra

vé
s 

de
 la

 m
ed

id
a 

se
 lo

gr
a 

un
 m

ej
or

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 la
 

re
al

id
ad

 y
 s

e 
au

m
en

ta
n 

la
s 

po
si

bi
lid

ad
es

 d
e 

in
te

ra
ct

ua
r 

co
n 

el
la

 y
 d

e 
tra

ns
m

iti
r 

in
fo

rm
ac

io
ne

s 
ca

da
 v

ez
 

m
ás

 p
re

ci
sa

s 
so

br
e 

as
pe

ct
os

 c
ua

nt
ifi

ca
bl

es
 d

el
 e

nt
or

no
. 

P
or

 ú
lti

m
o,

 l
a 

de
st

re
za

 e
n 

la
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 
re

pr
es

en
ta

ci
on

es
 g

rá
fic

as
 p

ar
a 

in
te

rp
re

ta
r l

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
ap

or
ta

 u
na

 h
er

ra
m

ie
nt

a 
m

uy
 v

al
io

sa
 p

ar
a 

co
no

ce
r 

y 
an

al
iz

ar
 m

ej
or

 la
 re

al
id

ad
. 

La
s 

M
at

em
át

ic
as

 c
on

tri
bu

ye
n 

a 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 e

n 
tra

ta
m

ie
nt

o 
de

 l
a 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
co

m
pe

te
nc

ia
 d

ig
ita

l, 
en

 v
ar

io
s 

se
nt

id
os

. P
or

 u
na

 p
ar

te
 p

or
qu

e 
pr

op
or

ci
on

an
 d

es
tre

za
s 

as
oc

ia
da

s 
al

 u
so

 d
e 

lo
s 

nú
m

er
os

, t
al

es
 c

om
o 

la
 c

om
pa

ra
ci

ón
, l

a 
ap

ro
xi

m
ac

ió
n 

o 
la

s 
re

la
ci

on
es

 e
nt

re
 la

s 
di

fe
re

nt
es

 fo
rm

as
 d

e 
ex

pr
es

ar
lo

s,
 f

ac
ili

ta
nd

o 
as

í 
la

 c
om

pr
en

si
ón

 d
e 

in
fo

rm
ac

io
ne

s 
qu

e 
in

co
rp

or
an

 c
an

tid
ad

es
 o

 m
ed

id
as

. 
P

or
 

ot
ra

 p
ar

te
, 

a 
tra

vé
s 

de
 l

os
 c

on
te

ni
do

s 
de

l 
bl

oq
ue

 c
uy

o 
no

m
br

e 
es

 p
re

ci
sa

m
en

te
 t

ra
ta

m
ie

nt
o 

de
 l

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
se

 c
on

tri
bu

ye
 a

 la
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

le
ng

ua
je

s 
gr

áf
ic

o 
y 

es
ta

dí
st

ic
o,

 e
se

nc
ia

le
s 

pa
ra

 in
te

rp
re

ta
r 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
so

br
e 

la
 r

ea
lid

ad
. E

n 
m

en
or

 e
sc

al
a,

 la
 in

ic
ia

ci
ón

 a
l u

so
 d

e 
ca

lc
ul

ad
or

as
 y

 d
e 

he
rr

am
ie

nt
as

 
te

cn
ol

óg
ic

as
 p

ar
a 

fa
ci

lit
ar

 la
 c

om
pr

en
si

ón
 d

e 
co

nt
en

id
os

 m
at

em
át

ic
os

, e
st

á 
ta

m
bi

én
 u

ni
da

 a
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 d

ig
ita

l. 
  

Lo
s 

co
nt

en
id

os
 a

so
ci

ad
os

 a
 la

 r
es

ol
uc

ió
n 

de
 p

ro
bl

em
as

 c
on

st
itu

ye
n 

la
 p

rin
ci

pa
l a

po
rta

ci
ón

 q
ue

 d
es

de
 e

l 
ár

ea
 s

e 
pu

ed
e 

ha
ce

r a
 la

 a
ut

on
om

ía
 e

 in
ic

ia
tiv

a 
pe

rs
on

al
. L

a 
re

so
lu

ci
ón

 d
e 

pr
ob

le
m

as
 ti

en
e,

 a
l m

en
os

, t
re

s 
ve

rti
en

te
s 

co
m

pl
em

en
ta

ria
s 

as
oc

ia
da

s 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
es

ta
 c

om
pe

te
nc

ia
: l

a 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
, l

a 
ge

st
ió

n 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 y
 la

 v
al

or
ac

ió
n 

de
 lo

s 
re

su
lta

do
s.

 L
a 

pl
an

ifi
ca

ci
ón

 e
st

á 
aq

uí
 a

so
ci

ad
a 

a 
la

 c
om

pr
en

si
ón

 e
n 

de
ta

lle
 

de
 la

 s
itu

ac
ió

n 
pl

an
te

ad
a 

pa
ra

 tr
az

ar
 u

n 
pl

an
 y

 b
us

ca
r e

st
ra

te
gi

as
 y

, e
n 

de
fin

iti
va

, p
ar

a 
to

m
ar

 d
ec

is
io

ne
s;

 la
 

ge
st

ió
n 

de
 lo

s 
re

cu
rs

os
 in

cl
uy

e 
la

 o
pt

im
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

re
so

lu
ci

ón
; p

or
 s

u 
pa

rte
, l

a 
ev

al
ua

ci
ón

 
pe

rió
di

ca
 d

el
 p

ro
ce

so
 y

 l
a 

va
lo

ra
ci

ón
 d

e 
lo

s 
re

su
lta

do
s 

pe
rm

ite
 h

ac
er

 f
re

nt
e 

a 
ot

ro
s 

pr
ob

le
m

as
 o

 
si

tu
ac

io
ne

s 
co

n 
m

ay
or

es
 p

os
ib

ili
da

de
s 

de
 é

xi
to

. 
E

n 
la

 m
ed

id
a 

en
 q

ue
 la

 e
ns

eñ
an

za
 d

e 
la

s 
m

at
em

át
ic

as
 

in
ci

da
 e

n 
es

to
s 

pr
oc

es
os

 y
 s

e 
pl

an
te

en
 s

itu
ac

io
ne

s 
ab

ie
rta

s,
 v

er
da

de
ro

s 
pr

ob
le

m
as

, 
se

 m
ej

or
ar

á 
la

 
co

nt
rib

uc
ió

n 
de

l á
re

a 
a 

es
ta

 c
om

pe
te

nc
ia

. 
A

ct
itu

de
s 

as
oc

ia
da

s 
co

n 
la

 c
on

fia
nz

a 
en

 la
 p

ro
pi

a 
ca

pa
ci

da
d 

pa
ra

 e
nf

re
nt

ar
se

 c
on

 é
xi

to
 a

 s
itu

ac
io

ne
s 

in
ci

er
ta

s,
 e

st
án

 in
co

rp
or

ad
as

 a
 tr

av
és

 d
e 

di
fe

re
nt

es
 c

on
te

ni
do

s 
de

l 
cu

rr
íc

ul
o.
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E
l 

ca
rá

ct
er

 i
ns

tru
m

en
ta

l 
de

 u
na

 p
ar

te
 i

m
po

rta
nt

e 
de

 l
os

 c
on

te
ni

do
s 

de
l 

ár
ea

 p
ro

po
rc

io
na

 v
al

or
 p

ar
a 

el
 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
la

 c
om

pe
te

nc
ia

 p
ar

a 
ap

re
nd

er
 a

 a
pr

en
de

r. 
A

 m
en

ud
o 

es
 u

n 
re

qu
is

ito
 p

ar
a 

el
 a

pr
en

di
za

je
 la

 
po

si
bi

lid
ad

 d
e 

ut
ili

za
r 

la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 m
at

em
át

ic
as

 b
ás

ic
as

 o
 c

om
pr

en
de

r 
in

fo
rm

ac
io

ne
s 

qu
e 

ut
ili

za
n 

so
po

rte
s 

m
at

em
át

ic
os

. P
ar

a 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
es

ta
 c

om
pe

te
nc

ia
 e

s 
ta

m
bi

én
 n

ec
es

ar
io

 in
ci

di
r d

es
de

 e
l á

re
a 

en
 lo

s 
co

nt
en

id
os

 re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 la
 a

ut
on

om
ía

, l
a 

pe
rs

ev
er

an
ci

a 
y 

el
 e

sf
ue

rz
o 

pa
ra

 a
bo

rd
ar

 s
itu

ac
io

ne
s 

de
 c

re
ci

en
te

 c
om

pl
ej

id
ad

, l
a 

si
st

em
at

iz
ac

ió
n,

 la
 m

ira
da

 c
rít

ic
a 

y 
la

 h
ab

ili
da

d 
pa

ra
 c

om
un

ic
ar

 c
on

 e
fic

ac
ia

 
lo

s 
re

su
lta

do
s 

de
l 

pr
op

io
 t

ra
ba

jo
. 

P
or

 ú
lti

m
o,

 l
a 

ve
rb

al
iz

ac
ió

n 
de

l 
pr

oc
es

o 
se

gu
id

o 
en

 e
l 

ap
re

nd
iz

aj
e,

 
co

nt
en

id
o 

qu
e 

ap
ar

ec
e 

co
n 

fre
cu

en
ci

a 
en

 e
st

e 
cu

rr
íc

ul
o,

 a
yu

da
 a

 la
 r

ef
le

xi
ón

 s
ob

re
 q

ué
 s

e 
ha

 a
pr

en
di

do
, 

qu
é 

fa
lta

 p
or

 a
pr

en
de

r, 
có

m
o 

y 
pa

ra
 q

ué
, 

lo
 q

ue
 p

ot
en

ci
a 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

es
tra

te
gi

as
 q

ue
 f

ac
ili

ta
n 

el
 

ap
re

nd
er

 a
 a

pr
en

de
r. 

P
ar

a 
fo

m
en

ta
r 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 e

n
co

m
un

ic
ac

ió
n 

lin
gü

ís
tic

a 
de

sd
e 

el
 á

re
a 

de
 M

at
em

át
ic

as
 

se
 d

eb
e 

in
si

st
ir 

en
 d

os
 a

sp
ec

to
s.

 P
or

 u
na

 p
ar

te
 la

 in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

 lo
 e

se
nc

ia
l d

el
 le

ng
ua

je
 m

at
em

át
ic

o 
a 

la
 e

xp
re

si
ón

 h
ab

itu
al

 y
 l

a 
ad

ec
ua

da
 p

re
ci

si
ón

 e
n 

su
 u

so
. 

P
or

 o
tra

 p
ar

te
, 

es
 n

ec
es

ar
io

 i
nc

id
ir 

en
 l

os
 

co
nt

en
id

os
 a

so
ci

ad
os

 a
 la

 d
es

cr
ip

ci
ón

 v
er

ba
l d

e 
lo

s 
ra

zo
na

m
ie

nt
os

 y
 d

e 
lo

s 
pr

oc
es

os
. 

S
e 

tra
ta

 t
an

to
 d

e 
fa

ci
lit

ar
 la

 e
xp

re
si

ón
 c

om
o 

de
 p

ro
pi

ci
ar

 la
 e

sc
uc

ha
 d

e 
la

s 
ex

pl
ic

ac
io

ne
s 

de
 lo

s 
de

m
ás

, l
o 

qu
e 

de
sa

rr
ol

la
 la

 
pr

op
ia

 c
om

pr
en

si
ón

, e
l e

sp
íri

tu
 c

rít
ic

o 
y 

la
 m

ej
or

a 
de

 la
s 

de
st

re
za

s 
co

m
un

ic
at

iv
as

.  
La

s 
M

at
em

át
ic

as
 c

on
tri

bu
ye

n 
a 

la
 c

om
pe

te
nc

ia
 e

n
ex

pr
es

ió
n 

cu
ltu

ra
l y

 a
rtí

st
ic

a 
de

sd
e 

la
 c

on
si

de
ra

ci
ón

 d
el

 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

m
at

em
át

ic
o 

co
m

o 
co

nt
rib

uc
ió

n 
al

 d
es

ar
ro

llo
 c

ul
tu

ra
l 

de
 l

a 
hu

m
an

id
ad

. 
A

sí
 m

is
m

o,
 e

l 
re

co
no

ci
m

ie
nt

o 
de

 la
s 

re
la

ci
on

es
 y

 fo
rm

as
 g

eo
m

ét
ric

as
 a

yu
da

 e
n 

el
 a

ná
lis

is
 d

e 
de

te
rm

in
ad

as
 p

ro
du

cc
io

ne
s 

ar
tís

tic
as

. 
La

 a
po

rta
ci

ón
 a

 la
 c

om
pe

te
nc

ia
 s

oc
ia

l y
 c

iu
da

da
na

 s
e 

re
fie

re
, c

om
o 

en
 o

tra
s 

ár
ea

s,
 a

l t
ra

ba
jo

 e
n 

eq
ui

po
 

qu
e 

en
 M

at
em

át
ic

as
 a

dq
ui

er
e 

un
a 

di
m

en
si

ón
 s

in
gu

la
r 

si
 s

e 
ap

re
nd

e 
a 

ac
ep

ta
r 

ot
ro

s 
pu

nt
os

 d
e 

vi
st

a 
di

st
in

to
s 

al
 p

ro
pi

o,
 e

n 
pa

rti
cu

la
r a

 la
 h

or
a 

de
 u

til
iz

ar
 e

st
ra

te
gi

as
 p

er
so

na
le

s 
de

 re
so

lu
ci

ón
 d

e 
pr

ob
le

m
as

.  

O
bj

et
iv

os
La

 e
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eñ
an

za
 d

e 
la

s 
M

at
em

át
ic

as
 e

n 
es

ta
 e

ta
pa

 t
en

dr
á 

co
m

o 
ob

je
tiv

o 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

s 
si

gu
ie

nt
es

 
ca

pa
ci

da
de

s:
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til

iz
ar
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l 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
m

at
em

át
ic

o 
pa
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 c

om
pr

en
de

r, 
va

lo
ra

r 
y 

pr
od

uc
ir 

in
fo

rm
ac

io
ne

s 
y 

m
en

sa
je

s 
so

br
e 

he
ch

os
 y

 s
itu

ac
io

ne
s 

de
 l

a 
vi

da
 c

ot
id

ia
na

 y
 r

ec
on

oc
er

 s
u 

ca
rá

ct
er
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ns

tru
m

en
ta

l 
pa

ra
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s 
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m
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s 

de
 c
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oc

im
ie

nt
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R
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oc
er
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itu

ac
io

ne
s 

de
 s

u 
m

ed
io

 h
ab

itu
al
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ar

a 
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 c
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en
si
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ta
m

ie
nt
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se

 r
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ui
er

an
 

op
er

ac
io

ne
s 

el
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en
ta

le
s 

de
 c

ál
cu

lo
, f
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m

ul
ar
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s 

m
ed

ia
nt

e 
fo

rm
as

 s
en

ci
lla

s 
de

 e
xp

re
si

ón
 m

at
em

át
ic

a 
o 

re
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lv
er

la
s 

ut
ili

za
nd

o 
lo

s 
al

go
rit

m
os

 c
or

re
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on
di

en
te

s,
 v

al
or

ar
 e

l s
en

tid
o 

de
 lo

s 
re

su
lta

do
s 

y 
ex

pl
ic

ar
 

or
al

m
en

te
 y

 p
or

 e
sc

rit
o 

lo
s 

pr
oc

es
os

 s
eg

ui
do

s.
 

3.
 

A
pr

ec
ia

r e
l p

ap
el

 d
e 

la
s 

m
at

em
át

ic
as

 e
n 

la
 v

id
a 

co
tid

ia
na

, d
is

fru
ta

r c
on

 s
u 

us
o 

y 
re

co
no

ce
r e

l v
al

or
 d

e 
ac

tit
ud

es
 

co
m

o 
la

 
ex

pl
or

ac
ió

n 
de

 
di

st
in

ta
s 

al
te

rn
at

iv
as

, 
la

 
co

nv
en

ie
nc
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de
 

la
 

pr
ec

is
ió

n 
o 

la
 

pe
rs

ev
er

an
ci

a 
en

 la
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ús
qu

ed
a 

de
 s

ol
uc
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ne

s.
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oc
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or
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 s

eg
ur

id
ad

 e
n 
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s 

pr
op

ia
s 
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bi

lid
ad
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 m

at
em

át
ic

as
 p

ar
a 
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nt
ar

 s
itu

ac
io

ne
s 

di
ve

rs
as

, 
qu

e 
pe

rm
ita

n 
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ru

ta
r 
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 l
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 a
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s 
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es
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 o

 u
til

ita
rio

s 
y 
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r 

en
 s
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po
si
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lid

ad
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 d
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us
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E
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r 

y 
ut
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m
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s 
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te
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 c
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en
ta

l 
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 d
e 
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n 
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nt

ex
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de
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so

lu
ci

ón
 d
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m
as

, d
ec

id
ie

nd
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 e
n 
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so
, l
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 v

en
ta
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s 

de
 s

u 
us

o 
y 

va
lo

ra
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o 
la

 c
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er
en

ci
a 

de
 lo

s 
re

su
lta

do
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6.

 
U

til
iz

ar
 d

e 
fo

rm
a 
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ua
da

 l
os
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ed

io
s 

te
cn

ol
óg

ic
os

 t
an

to
 e

n 
el

 c
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cu
lo

 c
om

o 
en

 l
a 
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ue
da
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ta
m

ie
nt

o 
y 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

e 
in

fo
rm

ac
io

ne
s 

di
ve

rs
as
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7.

 
 Id

en
tif

ic
ar

 f
or

m
as

 g
eo

m
ét

ric
as

 d
el

 e
nt

or
no

 n
at

ur
al

 y
 c

ul
tu

ra
l, 

ut
ili

za
nd

o 
el

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 s
us

 
el

em
en

to
s 

y 
pr

op
ie

da
de

s 
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ra
 d

es
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ir 

la
 re

al
id

ad
 y

 d
es

ar
ro

lla
r n

ue
va

s 
po
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bi

lid
ad

es
 d

e 
ac

ci
ón
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8.

 
U

til
iz

ar
 t

éc
ni

ca
s 

el
em

en
ta

le
s 

de
 r

ec
og

id
a 

de
 d

at
os

 p
ar

a 
ob

te
ne

r 
in

fo
rm

ac
ió

n 
so

br
e 

fe
nó

m
en

os
 y

 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 s
u 

en
to

rn
o;

 r
ep

re
se

nt
ar

la
 d

e 
fo

rm
a 

gr
áf

ic
a 

y 
nu

m
ér

ic
a 

y 
fo

rm
ar

se
 u

n 
ju

ic
io

 s
ob

re
 l

a 
m

is
m
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im
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C
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te
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s
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lo
qu

e 
1.

 N
úm

er
os

 y
 o

pe
ra

ci
on

es
  

N
úm

er
os

 n
at

ur
al

es
 

-
R

ec
ue

nt
o,

 m
ed

id
a,

 o
rd

en
ac

ió
n 

y 
ex

pr
es

ió
n 

de
 c

an
tid

ad
es

 e
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

de
 la

 v
id

a 
co

tid
ia

na
. 

-
Le

ct
ur

a 
y 

es
cr

itu
ra

 d
e 

nú
m

er
os

. G
ra

fía
, n

om
br

e 
y 

va
lo

r d
e 

po
si

ci
ón

 d
e 

nú
m

er
os

 h
as

ta
 tr

es
 c

ifr
as

.  
-

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s 
nú

m
er

os
 o

rd
in

al
es

. 
-

O
rd

en
 y

 re
la

ci
on

es
 e

nt
re

 n
úm

er
os

. C
om

pa
ra

ci
ón

 d
e 

nú
m

er
os

 e
n 

co
nt

ex
to

s 
fa

m
ili

ar
es

.  

O
pe

ra
ci

on
es

-
U

til
iz

ac
ió

n 
en

 s
itu

ac
io

ne
s 

fa
m

ili
ar

es
 d

e 
la

 s
um

a 
pa

ra
 ju

nt
ar

 o
 a

ña
di

r; 
de

 la
 re

st
a 

pa
ra

 s
ep

ar
ar

 o
 q

ui
ta

r; 
y 

de
 la

 m
ul

tip
lic

ac
ió

n 
pa

ra
 c

al
cu

la
r n

úm
er

o 
de

 v
ec

es
.  

-
E

xp
re

si
ón

 o
ra

l d
e 

la
s 

op
er

ac
io

ne
s 

y 
el

 c
ál

cu
lo

. 
-

D
is

po
si

ci
ón

 
pa

ra
 

ut
ili

za
r 

lo
s 

nú
m

er
os

, 
su

s 
re

la
ci

on
es

 
y 

op
er

ac
io

ne
s 

pa
ra

 
ob

te
ne

r 
y 

ex
pr

es
ar

 
in

fo
rm

ac
ió

n,
 p

ar
a 

la
 in

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
e 

m
en

sa
je

s 
y 

pa
ra

 re
so

lv
er

 p
ro

bl
em

as
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
re

al
es

. 

E
st

ra
te

gi
as

 d
e 

cá
lc

ul
o 

-
C

ál
cu

lo
 d

e 
su

m
as

 y
 re

st
as

 u
til

iz
an

do
 a

lg
or

itm
os

 e
st

án
da

r. 
-

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 l
as

 t
ab

la
s 

de
 m

ul
tip

lic
ar

 d
el

 2
, 

5 
y 

10
 a

po
yá

nd
os

e 
en

 n
úm

er
o 

de
 v

ec
es

, 
su

m
a 

re
pe

tid
a,

 d
is

po
si

ci
ón

 e
n 

cu
ad

ríc
ul

as
...

 
-

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
es

tra
te

gi
as

 p
er

so
na

le
s 

de
 c

ál
cu

lo
 m

en
ta

l 
pa

ra
 l

a 
bú

sq
ue

da
 d

el
 c

om
pl

em
en

to
 d

e 
un

 
nú

m
er

o 
a 

la
 d

ec
en

a 
in

m
ed

ia
ta

m
en

te
 s

up
er

io
r, 

pa
ra

 e
l c

ál
cu

lo
 d

e 
do

bl
es

 y
 m

ita
de

s 
de

 c
an

tid
ad

es
 y

 
pa

ra
 re

so
lv

er
 p

ro
bl

em
as

 d
e 

su
m

as
 y

 re
st

as
. 

-
C

ál
cu

lo
 a

pr
ox

im
ad

o.
 E

st
im

ac
ió

n 
y 

re
do

nd
eo

 d
el

 re
su

lta
do

 d
e 

un
 c

ál
cu

lo
 h

as
ta

 la
 d

ec
en

a 
m

ás
 c

er
ca

na
 

es
co

gi
en

do
 e

nt
re

 v
ar

ia
s 

so
lu

ci
on

es
 y

 v
al

or
an

do
 la

s 
re

sp
ue

st
as

 ra
zo

na
bl

es
. 

-
Fa

m
ili

ar
iz

ac
ió

n 
co

n 
el

 
us

o 
de

 
la

 
ca

lc
ul

ad
or

a 
pa

ra
 

la
 

ge
ne

ra
ci

ón
 

de
 

se
rie

s 
y 

co
m

po
si

ci
ón

 
y 

de
sc

om
po

si
ci

ón
 d

e 
nú

m
er

os
.

-
R

es
ol

uc
ió

n 
de

 p
ro

bl
em

as
 q

ue
 im

pl
iq

ue
n 

la
 re

al
iz

ac
ió

n 
de

 c
ál

cu
lo

s,
 e

xp
lic

an
do

 o
ra

lm
en

te
 e

l s
ig

ni
fic

ad
o 

de
 lo

s 
da

to
s,

 la
 s

itu
ac

ió
n 

pl
an

te
ad

a,
 e

l p
ro

ce
so

 s
eg

ui
do

 y
 la

s 
so

lu
ci

on
es

 o
bt

en
id

as
. 

-
C

on
fia

nz
a 

en
 l

as
 p

ro
pi

as
 p

os
ib

ili
da

de
s,

 y
 c

ur
io

si
da

d,
 i

nt
er

és
 y

 c
on

st
an

ci
a 

en
 l

a 
bú

sq
ue

da
 d

e 
so

lu
ci

on
es

. 
-

G
us

to
 p

or
 la

 p
re

se
nt

ac
ió

n 
or

de
na

da
 y

 li
m

pi
a 

de
 lo

s 
cá

lc
ul

os
 y

 s
us

 re
su

lta
do

s.
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lo

qu
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2.
 L

a 
m

ed
id

a:
 e

st
im

ac
ió

n 
y 

cá
lc

ul
o 

de
 m

ag
ni

tu
de

s 
Lo

ng
itu

d,
 p

es
o/

m
as

a 
y 

ca
pa

ci
da

d 
- 

C
om

pa
ra

ci
ón

 d
e 

ob
je

to
s 

se
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n 
lo

ng
itu

d,
 p

es
o/

m
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a 
o 

ca
pa

ci
da
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 d

e 
m

an
er

a 
di

re
ct
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o 

in
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re
ct
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- 
M

ed
ic

ió
n 

co
n 

in
st

ru
m

en
to

s 
y 

es
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te
gi
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 n

o 
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nv
en

ci
on

al
es

.  
- 

U
til

iz
ac

ió
n 

de
  

un
id

ad
es

 u
su

al
es

 e
 in

st
ru

m
en

to
s 

co
nv

en
ci

on
al

es
 p

ar
a 

m
ed

ir 
ob

je
to
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y 

di
st

an
ci

as
 d

el
 

en
to

rn
o.

  
- 

Es
tim

ac
ió

n 
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 r
es

ul
ta

do
s 

de
 m

ed
id

as
 (

di
st

an
ci

as
, 

ta
m

añ
os

, 
pe

so
s,

 c
ap

ac
id

ad
es
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) 

en
 c

on
te

xt
os

 
fa

m
ilia

re
s.

 E
xp

lic
ac

ió
n 

or
al

 d
el

 p
ro

ce
so

 s
eg

ui
do

 y
 d

e 
la

 e
st

ra
te

gi
a 
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iliz

ad
a 

en
 la

 m
ed

ic
ió

n.
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R

es
ol

uc
ió

n 
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 p
ro

bl
em

as
 d

e 
m

ed
id

a 
ex

pl
ic

an
do

 e
l s

ig
ni
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ad

o 
de

 lo
s 

da
to
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 la

 s
itu

ac
ió

n 
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an
te

ad
a,

 e
l 

pr
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o 
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id
o 
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so

lu
ci
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es
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en
id

as
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ed
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U
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de
 m

ed
id

a 
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l t
ie
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: e
l t

ie
m

po
 c
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lic
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y 

lo
s 
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te
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al

os
 d

e 
tie
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tu
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 d
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s 

en
te
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s 
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ed
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Se
le
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n 
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ut
iliz

ac
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n 
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da
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ro
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a 
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 d
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m
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ar
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r d
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s 
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te
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de
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 d
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ul
os

 c
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 t
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 d
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e 

m
ed

id
as

. 
- 

C
ui

da
do

 e
n 

la
 re

al
iz

ac
ió

n 
de

 m
ed

id
as

. 

B
lo

qu
e 

3.
 G

eo
m

et
ría

 
La

 s
itu
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, d
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 d
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 d
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os
 c

or
re

sp
on

di
en

te
s 

u 
ot

ro
s 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 d

e 
re

so
lu

ci
ón

. E
xp

lic
ar

 o
ra

lm
en

te
 e

l p
ro

ce
so

 s
eg

ui
do

 p
ar

a 
re

so
lv

er
 u

n 
pr

ob
le

m
a.

  
C

on
 e

st
e 

cr
ite

rio
 s

e 
pr

et
en

de
 e

va
lu

ar
 l

a 
ca

pa
ci

da
d 

de
 s

el
ec

ci
on

ar
 y

 a
pl

ic
ar

 l
a 

op
er

ac
ió

n 
ad

ec
ua

da
 a

 l
a 

si
tu

ac
ió

n 
pr

ob
le

m
át

ic
a 

a 
re

so
lv

er
. 

Es
 a

si
m

is
m

o 
im

po
rta

nt
e 

ob
se

rv
ar

la
ca

pa
ci

da
d 

de
 e

m
pl

ea
r 

m
ás

 d
e 

un
 

pr
oc

ed
im

ie
nt

o 
y 

la
 m

ad
ur

ez
 q

ue
 s

e
m

an
ifi

es
ta

 e
n 

la
 e

xp
re

si
ón

 o
ra

l y
 e

sc
rit

a 
de

l p
ro

ce
so

 d
e 

re
so

lu
ci

ón
.

Se
gu

nd
o 

ci
cl

o 
C

on
te

ni
do

s
B

lo
qu

e 
1.

 N
úm

er
os

 y
 o

pe
ra

ci
on

es
 

N
úm

er
os

 n
at

ur
al

es
 y

 fr
ac

ci
on

es
 

- 
Si

st
em

a 
de

 n
um

er
ac

ió
n 

de
ci

m
al

. V
al

or
 d

e 
po

si
ci

ón
 d

e 
la

s 
ci

fra
s.

 S
u 

us
o 

en
 s

itu
ac

io
ne

s 
re

al
es

. 
- 

O
rd

en
 y

 re
la

ci
ón

 e
nt

re
 lo

s 
nú

m
er

os
. N

ot
ac

ió
n.

 
- 

N
úm

er
os

 f
ra

cc
io

na
rio

s 
pa

ra
 e

xp
re

sa
r 

pa
rti

ci
on

es
 y

 r
el

ac
io

ne
s 

en
 c

on
te

xt
os

 r
ea

le
s,

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
l 

vo
ca

bu
la

rio
 a

pr
op

ia
do

. 
- 

C
om

pa
ra

ci
ón

 e
nt

re
 fr

ac
ci

on
es

 s
en

ci
lla

s:
 m

ed
ia

nt
e 

or
de

na
ci

ón
 y

 re
pr

es
en

ta
ci

ón
 g

rá
fic

a.
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O
pe

ra
ci

on
es

- 
U

til
iz

ac
ió

n 
en

 s
itu

ac
io

ne
s 

fa
m

ilia
re

s 
de

 l
a 

m
ul

tip
lic

ac
ió

n 
co

m
o 

su
m

a 
ab

re
vi

ad
a,

 e
n 

di
sp

os
ic

io
ne

s 
re

ct
an

gu
la

re
s 

y 
pr

ob
le

m
as

 c
om

bi
na

to
rio

s.
 

- 
U

til
iz

ac
ió

n 
en

 c
on

te
xt

os
 re

al
es

 d
e 

la
 d

iv
is

ió
n 

pa
ra

 re
pa

rti
r y

 p
ar

a 
ag

ru
pa

r. 
- 

In
te

ré
s 

pa
ra

 la
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

nú
m

er
os

 y
 e

l c
ál

cu
lo

 n
um

ér
ic

o 
pa

ra
 re

so
lv

er
 p

ro
bl

em
as

 e
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

re
al

es
, e

xp
lic

an
do

 o
ra

lm
en

te
 y

 p
or

 e
sc

rit
o 

lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

re
so

lu
ci

ón
 y

 lo
s 

re
su

lta
do

s 
ob

te
ni

do
s.

E
st

ra
te

gi
as

 d
e 

cá
lc

ul
o 

- 
D

es
co

m
po

si
ci

ón
 a

di
tiv

a 
y 

m
ul

tip
lic

at
iv

a 
de

 lo
s 

nú
m

er
os

. C
on

st
ru

cc
ió

n 
y 

m
em

or
iz

ac
ió

n 
de

 la
s 

ta
bl

as
 d

e 
m

ul
tip

lic
ar

.  
- 

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 l

os
 a

lg
or

itm
os

 e
st

án
da

r, 
en

 c
on

te
xt

os
 d

e 
re

so
lu

ci
ón

 d
e 

pr
ob

le
m

as
, 

de
 s

um
a,

 r
es

ta
, 

m
ul

tip
lic

ac
ió

n 
y 

di
vi

si
ón

 p
or

 u
na

 c
ifr

a.
  

- 
U

til
iz

ac
ió

n 
de

 e
st

ra
te

gi
as

 p
er

so
na

le
s 

de
 c

ál
cu

lo
 m

en
ta

l. 
- 

Es
tim

ac
ió

n 
de

l r
es

ul
ta

do
 d

e 
un

a 
op

er
ac

ió
n 

en
tre

 d
os

 n
úm

er
os

, v
al

or
an

do
 s

i l
a 

re
sp

ue
st

a 
es

 ra
zo

na
bl

e.
 

- 
U

til
iz

ac
ió

n 
de

 la
 c

al
cu

la
do

ra
 e

n 
la

 r
es

ol
uc

ió
n 

de
 p

ro
bl

em
as

 d
e 

la
 v

id
a 

co
tid

ia
na

, 
de

ci
di

en
do

 s
ob

re
 la

 
co

nv
en

ie
nc

ia
 d

e 
us

ar
la

 e
n 

fu
nc

ió
n 

de
 la

 c
om

pl
ej

id
ad

 d
e 

lo
s 

cá
lc

ul
os

. 
- 

C
on

fia
nz

a 
en

 l
as

 p
ro

pi
as

 p
os

ib
ilid

ad
es

 y
 c

on
st

an
ci

a 
pa

ra
 u

til
iz

ar
 l

os
 n

úm
er

os
, 

su
s 

re
la

ci
on

es
 y

 
op

er
ac

io
ne

s 
pa

ra
 o

bt
en

er
 y

 e
xp

re
sa

r 
in

fo
rm

ac
io

ne
s,

 m
an

ife
st

an
do

 in
ic

ia
tiv

a 
pe

rs
on

al
 e

n 
lo

s 
pr

oc
es

os
 

de
 re

so
lu

ci
ón

 d
e 

pr
ob

le
m

as
 d

e 
la

 v
id

a 
co

tid
ia

na
. 

- 
In

te
ré

s 
po

r l
a 

pr
es

en
ta

ci
ón

 li
m

pi
a,

 o
rd

en
ad

a 
y 

cl
ar

a 
de

 lo
s 

cá
lc

ul
os

 y
 d

e 
su

s 
re

su
lta

do
s.

  
- 

D
is

po
si

ci
ón

 p
ar

a 
de

sa
rro

lla
r 

ap
re

nd
iz

aj
es

 a
ut

ón
om

os
 e

n 
re

la
ci

ón
 c

on
 lo

s 
nú

m
er

os
, 

su
s 

re
la

ci
on

es
 y

 
op

er
ac

io
ne

s.
  

B
lo

qu
e 

2.
 L

a 
m

ed
id

a:
 e

st
im

ac
ió

n 
y 

cá
lc

ul
o 

de
 m

ag
ni

tu
de

s 
 

Lo
ng

itu
d,

 p
es

o/
m

as
a 

y 
ca

pa
ci

da
d 

- 
R

ea
liz

ac
ió

n 
de

 m
ed

ic
io

ne
s 

us
an

do
 in

st
ru

m
en

to
s 

y 
un

id
ad

es
 d

e 
m

ed
id

a 
co

nv
en

ci
on

al
es

 e
n 

co
nt

ex
to

s 
co

tid
ia

no
s.

  
- 

U
ni

da
de

s 
de

 m
ed

id
a 

co
nv

en
ci

on
al

es
: m

úl
tip

lo
s 

y 
su

bm
úl

tip
lo

s 
de

 u
so

 c
ot

id
ia

no
, u

til
iz

ac
ió

n 
en

 c
on

te
xt

os
 

re
al

es
. E

le
cc

ió
n 

de
 la

 u
ni

da
d 

m
ás

 a
de

cu
ad

a 
pa

ra
 la

 e
xp

re
si

ón
 d

e 
un

a 
m

ed
id

a.
 

- 
C

om
pa

ra
ci

ón
 y

 o
rd

en
ac

ió
n 

de
 u

ni
da

de
s 

y 
ca

nt
id

ad
es

 d
e 

un
a 

m
is

m
a 

m
ag

ni
tu

d.
  

- 
El

ab
or

ac
ió

n 
y 

ut
iliz

ac
ió

n 
de

 e
st

ra
te

gi
as

 p
er

so
na

le
s 

pa
ra

 m
ed

ir.
 

- 
Es

tim
ac

ió
n 

de
 m

ed
id

as
 d

e 
ob

je
to

s 
de

 la
 v

id
a 

co
tid

ia
na

. 
- 

Ex
pl

ic
ac

ió
n 

or
al

 y
 e

sc
rit

a 
de

l p
ro

ce
so

 s
eg

ui
do

 y
 d

e 
la

 e
st

ra
te

gi
a 

ut
iliz

ad
a 

en
 la

 m
ed

ic
ió

n.
 

- 
In

te
ré

s 
po

r 
co

no
ce

r 
y 

ut
iliz

ar
 l

a 
m

ed
id

a 
y 

po
r 

ex
pr

es
ar

 l
os

 r
es

ul
ta

do
s 

nu
m

ér
ic

os
 d

e 
la

s 
m

ed
ic

io
ne

s 
m

an
ife

st
an

do
 la

s 
un

id
ad

es
 u

til
iz

ad
as

 y
 e

xp
lic

an
do

 o
ra

lm
en

te
 y

 p
or

 e
sc

rit
o 

el
 p

ro
ce

so
 s

eg
ui

do
. 

M
ed

id
a 

de
l t

ie
m

po
 

- 
U

ni
da

de
s 

de
 m

ed
id

a 
de

l t
ie

m
po

: l
ec

tu
ra

 e
n 

el
 re

lo
j a

na
ló

gi
co

 y
 d

ig
ita

l. 
- 

C
on

fia
nz

a 
en

 l
as

 p
ro

pi
as

 p
os

ib
ilid

ad
es

 y
 p

or
 c

om
pa

rti
r 

co
n 

lo
s 

de
m

ás
 l

os
 p

ro
ce

so
s 

qu
e 

ut
iliz

an
 l

a 
m

ed
id

a 
pa

ra
 o

bt
en

er
 y

 e
xp

re
sa

r i
nf

or
m

ac
io

ne
s 

y 
pa

ra
 re

so
lv

er
 p

ro
bl

em
as

 e
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

re
al

es
.  

- 
In

te
ré

s 
po

r l
a 

pr
es

en
ta

ci
ón

 li
m

pi
a 

y 
or

de
na

da
 d

el
 p

ro
ce

so
 y

 la
 e

xp
re

si
ón

 d
e 

m
ed

id
as

. 

B
lo

qu
e 

3.
 G

eo
m

et
ría

  
La

 s
itu

ac
ió

n 
en

 e
l e

sp
ac

io
, d

is
ta

nc
ia

s,
 á

ng
ul

os
 y

 g
iro

s 
 

-
R

ep
re

se
nt

ac
ió

n 
el

em
en

ta
l 

de
 e

sp
ac

io
s 

co
no

ci
do

s:
 p

la
no

s 
y 

m
aq

ue
ta

s.
 D

es
cr

ip
ci

ón
 d

e 
po

si
ci

on
es

 y
 

m
ov

im
ie

nt
os

 e
n 

un
 c

on
te

xt
o 

to
po

gr
áf

ic
o.

 
-

La
s 

lín
ea

s 
co

m
o 

re
co

rri
do

: r
ec

ta
s 

y 
cu

rv
as

, i
nt

er
se

cc
ió

n 
de

 re
ct

as
 y

 re
ct

as
 p

ar
al

el
as

. 

Fo
rm

as
 p

la
na

s 
y 

es
pa

ci
al

es
 

-
Id

en
tif

ic
ac

ió
n 

de
 fi

gu
ra

s 
pl

an
as

 y
 e

sp
ac

ia
le

s 
en

 la
 v

id
a 

co
tid

ia
na

. 
-

C
la

si
fic

ac
ió

n 
de

 p
ol

íg
on

os
. L

ad
os

 y
 v

ér
tic

es
. 

-
La

 c
irc

un
fe

re
nc

ia
 y

 e
l c

írc
ul

o.
 

-
Lo

s 
cu

er
po

s 
ge

om
ét

ric
os

: c
ub

os
, e

sf
er

as
, p

ris
m

as
, p

irá
m

id
es

 y
 c

ilin
dr

os
. A

ris
ta

s 
y 

ca
ra

s.
 

-
D

es
cr

ip
ci

ón
 d

e 
la

 fo
rm

a 
de

 o
bj

et
os

 u
til

iz
an

do
 e

l v
oc

ab
ul

ar
io

 g
eo

m
ét

ric
o 

bá
si

co
. 

-
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 fi

gu
ra

s 
ge

om
ét

ric
as

 p
la

na
s 

a 
pa

rti
r 

de
 d

at
os

 y
 d

e 
cu

er
po

s 
ge

om
ét

ric
os

 a
 p

ar
tir

 d
e 

un
 

de
sa

rro
llo

. E
xp

lo
ra

ci
ón

 d
e 

fo
rm

as
 g

eo
m

ét
ric

as
 e

le
m

en
ta

le
s.

 
-

C
om

pa
ra

ci
ón

 y
 c

la
si

fic
ac

ió
n 

de
 fi

gu
ra

s 
y 

cu
er

po
s 

ge
om

ét
ric

os
 u

til
iz

an
do

 d
iv

er
so

s 
cr

ite
rio

s.
 

-
C

om
pa

ra
ci

ón
 y

 c
la

si
fic

ac
ió

n 
de

 á
ng

ul
os

. 

R
eg

ul
ar

id
ad

es
 y

 s
im

et
ría

s 
-

Tr
an

sf
or

m
ac

io
ne

s 
m

ét
ric

as
: t

ra
sl

ac
io

ne
s 

y 
si

m
et

ría
s.

 
-

In
te

ré
s 

po
r l

a 
el

ab
or

ac
ió

n 
y 

po
r l

a 
pr

es
en

ta
ci

ón
 c

ui
da

do
sa

 d
e 

la
s 

co
ns

tru
cc

io
ne

s 
ge

om
ét

ric
as

. 
-

G
us

to
 p

or
 c

om
pa

rti
r 

lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

re
so

lu
ci

ón
 y

 l
os

 r
es

ul
ta

do
s 

ob
te

ni
do

s.
 C

ol
ab

or
ac

ió
n 

ac
tiv

a 
y 

re
sp

on
sa

bl
e 

en
 e

l t
ra

ba
jo

 e
n 

eq
ui

po
. 

-
C

on
fia

nz
a 

en
 la

s 
pr

op
ia

s 
po

si
bi

lid
ad

es
 y

 c
on

st
an

ci
a 

pa
ra

 u
til

iz
ar

 la
s 

co
ns

tru
cc

io
ne

s 
ge

om
ét

ric
as

  
y 

lo
s 

ob
je

to
s 

y 
la

s 
re

la
ci

on
es

 e
sp

ac
ia

le
s.

 

B
lo

qu
e 

4.
 T

ra
ta

m
ie

nt
o 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 a
za

r y
 p

ro
ba

bi
lid

ad
 

G
rá

fic
os

 y
 ta

bl
as

  
- 

Ta
bl

as
 d

e 
da

to
s.

 In
ic

ia
ci

ón
 a

l u
so

 d
e 

es
tra

te
gi

as
 e

fic
ac

es
 d

e 
re

cu
en

to
 d

e 
da

to
s.

 
- 

R
ec

og
id

a 
y 

re
gi

st
ro

 d
e 

da
to

s 
so

br
e 

ob
je

to
s,

 f
en

óm
en

os
 y

 s
itu

ac
io

ne
s 

fa
m

ilia
re

s 
ut

iliz
an

do
 t

éc
ni

ca
s 

el
em

en
ta

le
s 

de
 e

nc
ue

st
a,

 o
bs

er
va

ci
ón

 y
 m

ed
ic

ió
n.

 
- 

Le
ct

ur
a 

e 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
e 

ta
bl

as
 d

e 
do

bl
e 

en
tra

da
 d

e 
us

o 
ha

bi
tu

al
 e

n 
la

 v
id

a 
co

tid
ia

na
. 

- 
In

te
rp

re
ta

ci
ón

 
y 

de
sc

rip
ci

ón
 

ve
rb

al
 

de
 

el
em

en
to

s 
si

gn
ifi

ca
tiv

os
 

de
 

gr
áf

ic
os

 
se

nc
illo

s 
re

la
tiv

os
 

a 
fe

nó
m

en
os

 fa
m

ilia
re

s.
 

- 
D

is
po

si
ci

ón
 a

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 y

 p
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 g
rá

fic
os

 y
 ta

bl
as

 d
e 

fo
rm

a 
or

de
na

da
 y

 c
la

ra
. 

C
ar

ác
te

r a
le

at
or

io
 d

e 
al

gu
na

s 
ex

pe
rie

nc
ia

s 
- 

V
al

or
ac

ió
n 

de
 lo

s 
re

su
lta

do
s 

de
 e

xp
er

ie
nc

ia
s 

en
 la

s 
qu

e 
in

te
rv

ie
ne

 e
l a

za
r, 

pa
ra

 a
pr

ec
ia

r 
qu

e 
ha

y 
su

ce
so

s 
m

ás
 o

 m
en

os
 p

ro
ba

bl
es

 y
 la

 im
po

si
bi

lid
ad

 d
e 

pr
ed

ec
ir 

un
 re

su
lta

do
 c

on
cr

et
o.

  
- 

In
tro

du
cc

ió
n 

al
 le

ng
ua

je
 d

el
 a

za
r. 

-
C

on
fia

nz
a 

en
 la

s 
pr

op
ia

s 
po

si
bi

lid
ad

es
, y

 c
ur

io
si

da
d,

 in
te

ré
s 

y 
co

ns
ta

nc
ia

 e
n 

la
 in

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
e 

da
to

s 
pr

es
en

ta
do

s 
de

 fo
rm

a 
gr

áf
ic

a.

C
rit

er
io

s 
de

 e
va

lu
ac

ió
n 

1.
 U

til
iz

ar
 e

n 
co

nt
ex

to
s 

co
tid

ia
no

s,
 l

a 
le

ct
ur

a 
y 

la
 e

sc
rit

ur
a 

de
 n

úm
er

os
 n

at
ur

al
es

 d
e 

ha
st

a 
se

is
 c

ifr
as

, 
in

te
rp

re
ta

nd
o 

el
 v

al
or

 p
os

ic
io

na
l d

e 
ca

da
 u

na
 d

e 
el

la
s 

y 
co

m
pa

ra
nd

o 
y 

or
de

na
nd

o 
nú

m
er

os
 p

or
 e

l v
al

or
 

po
si

ci
on

al
 y

 e
n 

la
 re

ct
a 

nu
m

ér
ic

a.
  

Es
te

 c
rit

er
io

 p
re

te
nd

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
l m

an
ej

o,
 e

n 
 s
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U

til
iz

ac
ió

n 
de

 l
a 

ca
lc

ul
ad

or
a 

en
 l

a 
re

so
lu

ci
ón

 d
e 

pr
ob

le
m

as
, 

de
ci

di
en

do
 s

ob
re

 l
a 

co
nv

en
ie

nc
ia

 d
e 

us
ar

la
 e

n 
fu

nc
ió

n 
de

 la
 c

om
pl

ej
id

ad
 d

e 
lo

s 
cá

lc
ul

os
. 

- 
C

ap
ac

id
ad

 p
ar

a 
fo

rm
ul

ar
 r

az
on

am
ie

nt
os

 y
 p

ar
a 

ar
gu

m
en

ta
r 

so
br

e 
la

 v
al

id
ez

 d
e 

un
a 

so
lu

ci
ón

 
id

en
tif

ic
an

do
, e

n 
su

 c
as

o,
 lo

s 
er

ro
re

s.
 

- 
C

ol
ab

or
ac

ió
n 

ac
tiv

a 
y 

re
sp

on
sa

bl
e 

en
 e

l 
tra

ba
jo

 e
n 

eq
ui

po
, 

m
an

ife
st

an
do

 i
ni

ci
at

iv
a 

pa
ra

 r
es

ol
ve

r 
pr

ob
le

m
as

 q
ue

 im
pl

ic
an

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 lo
s 

co
nt

en
id

os
 e

st
ud

ia
do

s.
 

B
lo

qu
e 

2.
 L

a 
m

ed
id

a:
 e

st
im

ac
ió

n 
y 

cá
lc

ul
o 

de
 m

ag
ni

tu
de

s 

Lo
ng

itu
d,

 p
es

o/
m

as
a,

 c
ap

ac
id

ad
 y

 s
up

er
fic

ie
 

- 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

es
tra

te
gi

as
 p

er
so

na
le

s 
pa

ra
 m

ed
ir 

fig
ur

as
 d

e 
m

an
er

a 
ex

ac
ta

 y
 a

pr
ox

im
ad

a.
 

- 
R

ea
liz

ac
ió

n 
de

 m
ed

ic
io

ne
s 

us
an

do
 in

st
ru

m
en

to
s 

y 
un

id
ad

es
 d

e 
m

ed
id

a 
 c

on
ve

nc
io

na
le

s.
 

- 
Eq

ui
va

le
nc

ia
s 

en
tre

 u
ni

da
de

s 
de

 u
na

 m
is

m
a 

m
ag

ni
tu

d.
  

- 
Es

tim
ac

ió
n 

de
 lo

ng
itu

de
s,

 s
up

er
fic

ie
s,

 p
es

os
 y

 c
ap

ac
id

ad
es

 d
e 

ob
je

to
s 

y 
es

pa
ci

os
 c

on
oc

id
os

; e
le

cc
ió

n 
de

 la
 u

ni
da

d 
y 

de
 lo

s 
in

st
ru

m
en

to
s 

m
ás

 a
de

cu
ad

os
 p

ar
a 

m
ed

ir 
y 

ex
pr

es
ar

 u
na

 m
ed

id
a.

  
- 

Ex
pl

ic
ac

ió
n 

or
al

 y
 e

sc
rit

a 
de

l p
ro

ce
so

 s
eg

ui
do

 y
 d

e 
la

 e
st

ra
te

gi
a 

ut
iliz

ad
a 

en
 m

ed
ic

io
ne

s 
y 

es
tim

ac
io

ne
s.

  
- 

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 u

ni
da

de
s 

de
 s

up
er

fic
ie

. 
- 

C
om

pa
ra

ci
ón

 d
e 

su
pe

rfi
ci

es
 d

e 
fig

ur
as

 p
la

na
s 

po
r s

up
er

po
si

ci
ón

, d
es

co
m

po
si

ci
ón

 y
 m

ed
ic

ió
n.

 

M
ed

id
a 

de
l t

ie
m

po
  

- 
U

ni
da

de
s 

de
 m

ed
id

a 
de

l t
ie

m
po

 y
 s

us
 re

la
ci

on
es

. L
a 

pr
ec

is
ió

n 
co

n 
lo

s 
m

in
ut

os
 y

 lo
s 

se
gu

nd
os

.  
- 

Eq
ui

va
le

nc
ia

s 
y 

tra
ns

fo
rm

ac
io

ne
s 

en
tre

 h
or

as
, m

in
ut

os
 y

 s
eg

un
do

s,
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
re

al
es

.  

M
ed

id
a 

de
 á

ng
ul

os
 

- 
El

 
án

gu
lo

 
co

m
o 

m
ed

id
a 

de
 

un
 

gi
ro

 
o 

ab
er

tu
ra

. 
M

ed
id

a 
de

 
án

gu
lo

s 
y 

us
o 

de
 

in
st

ru
m

en
to

s 
co

nv
en

ci
on

al
es

 p
ar

a 
m

ed
ir 

án
gu

lo
s.

 
- 

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 

la
 

m
ed

ic
ió

n 
y 

la
s 

m
ed

id
as

 
pa

ra
 

re
so

lv
er

 
pr

ob
le

m
as

 
y 

co
m

pr
en

de
r 

y 
tra

ns
m

iti
r 

in
fo

rm
ac

io
ne

s.
- 

In
te

ré
s 

po
r 

ut
iliz

ar
 

co
n 

cu
id

ad
o 

y 
pr

ec
is

ió
n 

di
fe

re
nt

es
 

in
st

ru
m

en
to

s 
de

 
m

ed
id

a 
y 

he
rra

m
ie

nt
as

 
te

cn
ol

óg
ic

as
, y

 p
or

 e
m

pl
ea

r u
ni

da
de

s 
ad

ec
ua

da
s.

 

B
lo

qu
e 

3.
 G

eo
m

et
ría

 
La

 s
itu

ac
ió

n 
en

 e
l p

la
no

 y
 e

n 
el

 e
sp

ac
io

, d
is

ta
nc

ia
s,

 á
ng

ul
os

 y
 g

iro
s.

  
- 

Án
gu

lo
s 

en
 d

is
tin

ta
s 

po
si

ci
on

es
.  
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- 
S

is
te

m
a 

de
 

co
or

de
na

da
s 

ca
rte

si
an

as
. 

D
es

cr
ip

ci
ón

 
de

 
po

si
ci

on
es

 
y 

m
ov

im
ie

nt
os

 
po

r 
m

ed
io

 
de

 
co

or
de

na
da

s,
 d

is
ta

nc
ia

s,
 á

ng
ul

os
, g

iro
s.

.. 
 

- 
La

 re
pr

es
en

ta
ci

ón
 e

le
m

en
ta

l d
el

 e
sp

ac
io

, e
sc

al
as

 y
 g

rá
fic

as
 s

en
ci

lla
s.

 
- 

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 in

st
ru

m
en

to
s 

de
 d

ib
uj

o 
y 

pr
og

ra
m

as
 in

fo
rm

át
ic

os
 p

ar
a 

la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

y 
ex

pl
or

ac
ió

n 
de

 
fo

rm
as

 g
eo

m
ét

ric
as

.  

Fo
rm

as
 p

la
na

s 
y 

es
pa

ci
al

es
 

- 
R

el
ac

io
ne

s 
en

tre
 la

do
s 

y 
en

tre
 á

ng
ul

os
 d

e 
un

 tr
iá

ng
ul

o.
  

- 
Fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

gu
ra

s 
pl

an
as

 y
 c

ue
rp

os
 g

eo
m

ét
ric

os
 a

 p
ar

tir
 d

e 
ot

ra
s 

po
r c

om
po

si
ci

ón
 y

 d
es

co
m

po
si

ci
ón

. 
- 

In
te

ré
s 

po
r l

a 
pr

ec
is

ió
n 

en
 la

 d
es

cr
ip

ci
ón

 y
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 d
e 

fo
rm

as
 g

eo
m

ét
ric

as
. 

R
eg

ul
ar

id
ad

es
 y

 s
im

et
ría

s 
 

- 
R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 s
im

et
ría

s 
en

 fi
gu

ra
s 

y 
ob

je
to

s.
  

- 
Tr

az
ad

o 
de

 u
na

 fi
gu

ra
 p

la
na

 s
im

ét
ric

a 
de

 o
tra

 re
sp

ec
to

 d
e 

un
 e

le
m

en
to

 d
ad

o.
 

- 
In

tro
du

cc
ió

n 
a 

la
 s

em
ej

an
za

: a
m

pl
ia

ci
on

es
 y

 re
du

cc
io

ne
s.

 
- 

In
te

ré
s 

y 
pe

rs
ev

er
an

ci
a 

en
 la

 b
ús

qu
ed

a 
de

 s
ol

uc
io

ne
s 

an
te

 s
itu

ac
io

ne
s 

de
 in

ce
rti

du
m

br
e 

re
la

ci
on

ad
as

 
co

n 
la

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
y 

ut
iliz

ac
ió

n 
de

l 
es

pa
ci

o.
 C

on
fia

nz
a 

en
 l

as
 p

ro
pi

as
 p

os
ib

ilid
ad

es
 p

ar
a 

ut
iliz

ar
 l

as
 

co
ns

tru
cc

io
ne

s 
ge

om
ét

ric
as

  
y 

lo
s 

ob
je

to
s 

y 
la

s 
re

la
ci

on
es

 e
sp

ac
ia

le
s 

pa
ra

 r
es

ol
ve

r 
pr

ob
le

m
as

 e
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

re
al

es
.  

-
In

te
ré

s 
po

r l
a 

pr
es

en
ta

ci
ón

 c
la

ra
 y

 o
rd

en
ad

a 
de

 lo
s 

tra
ba

jo
s 

ge
om

ét
ric

os
. 

B
lo

qu
e 

4.
 T

ra
ta

m
ie

nt
o 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 a
za

r y
 p

ro
ba

bi
lid

ad
 

G
rá

fic
os

 y
 p

ar
ám

et
ro

s 
es

ta
dí

st
ic

os
 

- 
R

ec
og

id
a 

y 
re

gi
st

ro
 d

e 
da

to
s 

ut
iliz

an
do

 té
cn

ic
as

 e
le

m
en

ta
le

s 
de

 e
nc

ue
st

a,
 o

bs
er

va
ci

ón
 y

 m
ed

ic
ió

n.
  

- 
D

is
tin

ta
s 

fo
rm

as
 d

e 
re

pr
es

en
ta

r l
a 

in
fo

rm
ac

ió
n.

 T
ip

os
 d

e 
gr

áf
ic

os
 e

st
ad

ís
tic

os
. 

- 
V

al
or

ac
ió

n 
de

 la
 im

po
rta

nc
ia

 d
e 

an
al

iz
ar

 c
rít

ic
am

en
te

 la
s 

in
fo

rm
ac

io
ne

s 
qu

e 
se

 p
re

se
nt

an
 a

 tr
av

és
 d

e 
gr

áf
ic

os
 e

st
ad

ís
tic

os
.  

- 
La

 m
ed

ia
 a

rit
m

ét
ic

a,
 la

 m
od

a 
y 

el
 ra

ng
o,

 a
pl

ic
ac

ió
n 

a 
si

tu
ac

io
ne

s 
fa

m
ilia

re
s.

 
- 

D
is

po
si

ci
ón

 a
 la

 e
la

bo
ra

ci
ón

 y
 p

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 g

rá
fic

os
 y

 ta
bl

as
 d

e 
fo

rm
a 

or
de

na
da

 y
 c

la
ra

. 
- 

O
bt

en
ci

ón
 y

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n 
pa

ra
 la

 re
al

iz
ac

ió
n 

de
 g

rá
fic

os
. 

C
ar

ác
te

r a
le

at
or

io
 d

e 
al

gu
na

s 
ex

pe
rie

nc
ia

s 
- 

Pr
es

en
ci

a 
de

l a
za

r e
n 

la
 v

id
a 

co
tid

ia
na

. E
st

im
ac

ió
n 

de
l g

ra
do

 d
e 

pr
ob

ab
ilid

ad
 d

e 
un

 s
uc

es
o.

 
- 

V
al

or
ac

ió
n 

de
 la

 n
ec

es
id

ad
 d

e 
re

fle
xi

ón
, r

az
on

am
ie

nt
o 

y 
pe

rs
ev

er
an

ci
a 

pa
ra

 s
up

er
ar

 la
s 

di
fic

ul
ta

de
s 

im
pl

íc
ita

s 
en

 la
 re

so
lu

ci
ón

 d
e 

pr
ob

le
m

as
.  

-
C

on
fia

nz
a 

en
 l

as
 p

ro
pi

as
 p

os
ib

ilid
ad

es
 e

 i
nt

er
és

 p
or

 u
til

iz
ar

 l
as

 h
er

ra
m

ie
nt

as
 t

ec
no

ló
gi

ca
s 

en
 l

a 
co

m
pr

en
si

ón
 d

e 
lo

s 
co

nt
en

id
os

 fu
nc

io
na

le
s. C

rit
er

io
s 

de
 e

va
lu

ac
ió

n 
1.

 L
ee

r, 
es

cr
ib

ir 
y 

or
de

na
r, 

ut
iliz

an
do

 r
az

on
am

ie
nt

os
 a

pr
op

ia
do

s,
 d

is
tin

to
s 

tip
os

 d
e 

nú
m

er
os

 (
na

tu
ra

le
s,

 
en

te
ro

s,
 fr

ac
ci

on
es

 y
 d

ec
im

al
es

 h
as

ta
 la

s 
ce

nt
és

im
as

). 
 

C
on

 e
st

e 
cr

ite
rio

 s
e 

pr
et

en
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

l m
an

ej
o,

 e
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

to
m

ad
as

 d
e 

la
 v

id
a 

re
al

, d
e 

di
fe

re
nt

es
 

tip
os

 d
e 

nú
m

er
os

, 
in

te
rp

re
ta

nd
o 

su
 v

al
or

 y
 s

ie
nd

o 
ca

pa
ce

s 
de

 c
om

pa
ra

r 
e 

in
te

rc
al

ar
 n

úm
er

os
 e

sc
rit

os
 d

e 
di

fe
re

nt
es

 m
an

er
as

.

2.
 R

ea
liz

ac
ió

n 
de

 o
pe

ra
ci

on
es

 y
 c

ál
cu

lo
s 

nu
m

ér
ic

os
 s

en
ci

llo
s 

m
ed

ia
nt

e 
di

fe
re

nt
es

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

, i
nc

lu
id

o 
el

 
cá

lc
ul

o 
m

en
ta

l, 
qu

e 
ha

ga
n 

re
fe

re
nc

ia
 i

m
pl

íc
ita

 a
 l

as
 p

ro
pi

ed
ad

es
 d

e 
la

s 
op

er
ac

io
ne

s,
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 
re

so
lu

ci
ón

 d
e 

pr
ob

le
m

as
. 

Se
 tr

at
a 

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

op
er

ar
 c

on
 lo

s 
nú

m
er

os
 y

 e
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

so
br

e 
la

 je
ra

rq
uí

a 
de

 la
s 

op
er

ac
io

ne
s.

 I
gu

al
m

en
te

, 
se

 t
ra

ta
 d

e 
ap

re
ci

ar
 l

a 
ut

iliz
ac

ió
n 

de
 l

as
 p

ro
pi

ed
ad

es
 d

e 
la

s 
op

er
ac

io
ne

s,
 l

as
 

es
tra

te
gi

as
 p

er
so

na
le

s 
y 

lo
s 

di
fe

re
nt

es
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 q

ue
 s

e 
ut

iliz
an

 s
eg

ún
 la

 n
at

ur
al

ez
a 

de
l c

ál
cu

lo
 q

ue
 s

e 
ha

 d
e 

re
al

iz
ar

 (a
lg

or
itm

os
 e

sc
rit

os
, c

ál
cu

lo
 m

en
ta

l, 
ta

nt
eo

, e
st

im
ac

ió
n,

 c
al

cu
la

do
ra

), 
de

ci
di

en
do

 s
ob

re
 e

l u
so

 
m

ás
 a

de
cu

ad
o.

3.
 U

til
iz

ar
 lo

s 
nú

m
er

os
 d

ec
im

al
es

, f
ra

cc
io

na
rio

s 
y 

lo
s 

po
rc

en
ta

je
s 

se
nc

illo
s 

pa
ra

 in
te

rp
re

ta
r 

e 
in

te
rc

am
bi

ar
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

en
 c

on
te

xt
os

 d
e 

la
 v

id
a 

co
tid

ia
na

.  
C

on
 e

st
e 

cr
ite

rio
 s

e 
pr

et
en

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

di
fe

re
nt

es
 ti

po
s 

de
 n

úm
er

os
 e

n 
co

nt
ex

to
s 

re
al

es
, 

es
ta

bl
ec

ie
nd

o 
eq

ui
va

le
nc

ia
s 

en
tre

 e
llo

s,
 y

 la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

id
en

tif
ic

ar
lo

s 
y 

ut
iliz

ar
lo

s 
co

m
o 

op
er

ad
or

es
 e

n 
la

 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 y
 la

 re
so

lu
ci

ón
 d

e 
pr

ob
le

m
as

.  

4.
 S

el
ec

ci
on

ar
, 

en
 c

on
te

xt
os

 r
ea

le
s,

 l
os

 m
ás

 a
de

cu
ad

os
 e

nt
re

 l
os

 i
ns

tru
m

en
to

s 
y 

un
id

ad
es

 d
e 

m
ed

id
a 

us
ua

le
s,

 h
ac

ie
nd

o 
pr

ev
ia

m
en

te
 e

st
im

ac
io

ne
s 

y 
ex

pr
es

ar
 c

on
 p

re
ci

si
ón

 m
ed

id
as

 d
e 

lo
ng

itu
d,

 s
up

er
fic

ie
, 

pe
so

/m
as

a,
 c

ap
ac

id
ad

 y
 ti

em
po

. 
C

on
 e

st
e 

cr
ite

rio
 s

e 
pr

et
en

de
 d

et
ec

ta
r l

a 
ca

pa
ci

da
d 

de
es

co
ge

r l
os

 in
st

ru
m

en
to

s 
de

 m
ed

id
a 

m
ás

 p
er

tin
en

te
s 

en
 c

ad
a 

ca
so

, 
y 

de
 e

st
im

ar
 l

a 
m

ed
id

a 
de

 m
ag

ni
tu

de
s 

de
 l

on
gi

tu
d,

 c
ap

ac
id

ad
, 

m
as

a 
y 

tie
m

po
 h

ac
ie

nd
o

pr
ev

is
io

ne
s 

ra
zo

na
bl

es
. T

am
bi

én
 s

e 
qu

ie
re

 c
om

pr
ob

ar
 la

 c
ap

ac
id

ad
 d

e
ut

iliz
ar

 c
on

 c
or

re
cc

ió
n 

la
s 

un
id

ad
es

 
de

 m
ed

id
a 

m
ás

 u
su

al
es

, c
on

ve
rti

r u
na

s 
un

id
ad

es
 e

n 
ot

ra
s 

de
 la

 m
is

m
a 

m
ag

ni
tu

d,
 y

 q
ue

 lo
s 
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ANEXO III 
Horario

Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a los contenidos básicos de las enseñanzas 
mínimas para la Educación primaria 

Para el primer ciclo: 
Conocimiento del medio natural, social y cultura    175 
Educación artística        105 
Educación física        105 
Lengua castellana y literatura      315 
Lengua extranjera        105 
Matemáticas         175 
Religión         105 

Para el segundo ciclo: 
Conocimiento del medio natural, social y cultural    175 
Educación artística        105 
Educación física        105 
Lengua castellana y literatura      280 
Lengua extranjera        140 
Matemáticas         210 
Religión         105 

Para el tercer ciclo: 
Conocimiento del medio natural, social y cultural    140 
Educación artística        105 
Educación física        105 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos     50 
Lengua castellana y literatura      280 
Lengua extranjera        140 
Matemáticas         175 
Religión      105 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica de Educación, las comunidades 
autónomas que tengan lengua cooficial dispondrán para la organización de las enseñanzas de dicha 
lengua del 10% del horario escolar total que se deriva de este anexo, no pudiendo detraer de un área una 
cifra superior a 35 horas. 
Las administraciones educativas podrán adaptar el horario de las enseñanzas en el primer ciclo de la 
educación primaria para grupos de alumnos que participen en programas lingüísticos específicos para el 
aprendizaje de la lengua cooficial, sin perjuicio del cumplimiento del número de horas señaladas para cada 
área en el conjunto de la etapa, y respetando los objetivos y contenidos que con carácter de mínimos se 
establecen en el Anexo II. 
Los contenidos referidos a estructuras lingüísticas que puedan ser compartidos por varias lenguas en un 
mismo ciclo podrán impartirse de manera conjunta. En este caso, si la lengua de enseñanza de estas 
estructuras comunes fuera diferente del castellano, deberá garantizarse que el alumnado recibe 
enseñanzas de lengua y literatura castellana o en lengua castellana en un número de horas no inferior al 
que corresponda al área en aplicación de los criterios anteriores. 
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sistema educativo. educación infantil

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, establece que 
corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición adi-
cional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de junio, reguladora del 
Derecho a la Educación. El objeto de este real decreto es establecer las enseñanzas mínimas 
del segundo ciclo de la Educación infantil.

La Educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia. Por ello 
este real decreto establece objetivos, fines y principios generales referidos al conjunto de 
la etapa.

En virtud de las competencias atribuidas a las administraciones educativas, según los 
artículos 14.7 y 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, corresponde a 
éstas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil y esta-
blecer el currículo del segundo ciclo, del que formarán parte las enseñanzas mínimas fijadas 
en este real decreto.

Los centros docentes juegan también un activo papel en la determinación del currículo, 
ya que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, les corresponde desarrollar y completar, en su caso, el currículo esta-
blecido por las administraciones educativas.

El currículo se orienta a lograr un desarrollo integral y armónico de la persona en los 
distintos planos: Físico, motórico, emocional, afectivo, social y cognitivo, y a procurar los 
aprendizajes que contribuyen y hacen posible dicho desarrollo. Los aprendizajes del segundo 
ciclo se presentan en tres áreas diferenciadas de las que se describen sus objetivos generales, 
contenidos y criterios de evaluación; no obstante, buena parte de los contenidos de un área 
adquieren sentido desde la perspectiva de las otras dos, con las que están en estrecha rela-
ción, dado el carácter globalizador de la etapa.

Por su parte, la evaluación debiera tener como fin la identificación de los aprendizajes 
adquiridos así como la valoración del desarrollo alcanzado teniendo, por tanto un carácter 
netamente formativo. Desde este planteamiento, los criterios de evaluación se conciben como 
una referencia para orientar la acción educativa.

La regulación que realicen las administraciones educativas, deberá incluir los obje-
tivos, los contenidos y los criterios de evaluación, si bien la agrupación en bloques estable-
cida en este real decreto, tiene como finalidad la presentación de los contenidos de forma 
coherente.

En esta etapa, más que en cualquier otra, desarrollo y aprendizaje son procesos dinámicos 
que tienen lugar como consecuencia de la interacción con el entorno. Cada niño tiene su 
ritmo y su estilo de maduración, desarrollo y aprendizaje, por ello, su afectividad, sus carac-
terísticas personales, sus necesidades, intereses y estilo cognitivo, deberán ser también ele-
mentos que condicionen la práctica educativa en esta etapa. En este proceso adquiriere una 
relevancia especial la participación y colaboración con las familias.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de 
diciembre de 2006, dispongo:
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Artículo 1. Principios generales.

1. La Educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende 
a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años.

2. Esta etapa se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años, y el 
segundo, desde los tres a los seis años de edad.

3. La Educación infantil tiene carácter voluntario. El segundo ciclo de esta etapa educa-
tiva será gratuito.

Artículo 2. fines.

1. La finalidad de la Educación infantil es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, 
social e intelectual de los niños y las niñas.

2. En ambos ciclos se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, al movimiento y 
los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las 
pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento de las carac-
terísticas físicas y sociales del medio. Además se facilitará que niñas y niños elaboren una 
imagen de sí mismos positiva y equilibrada y adquieran autonomía personal.

Artículo 3. objetivos.

La Educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que 
les permitan:

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a 
respetar las diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.
e) Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas elementales de convi-

vencia y relación social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de conflictos.
f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expre-

sión.
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el mo- 

vimiento, el gesto y el ritmo.

Artículo 4. Áreas.

1. Los contenidos educativos de la Educación infantil se organizarán en áreas corres-
pondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán por 
medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.

2. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, las activi-
dades y el juego y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para potenciar su 
autoestima e integración social.

Artículo 5. contenidos educativos y currículo.

1. Las administraciones educativas determinarán los contenidos educativos del primer 
ciclo de la Educación infantil de acuerdo con lo dispuesto en los artículos anteriores.

2. Las administraciones educativas establecerán el currículo del segundo ciclo de la 
Educación infantil, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en 
este real decreto.

3. Corresponde a las administraciones educativas fomentar una primera aproxima-
ción a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la Educación 
infantil, especialmente en el último año. Asimismo, fomentarán una primera aproxima-
ción a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en habi-
lidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación y en 
la expresión visual y musical.
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4. Los centros docentes desarrollarán y completarán los contenidos educativos del 
primer ciclo de la Educación infantil y el currículo del segundo ciclo establecidos por las 
administraciones educativas, concreción que formará parte de la propuesta pedagógica a la 
que hace referencia el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
y que deberán incluir en su proyecto educativo aquellos centros cuya oferta sea de, al menos, 
un año completo.

Artículo 6. enseñanzas mínimas del segundo ciclo de educación infantil.

1. Las áreas del segundo ciclo de la Educación infantil son las siguientes:

Conocimiento de sí mismo y autonomía personal
Conocimiento del entorno
Lenguajes: Comunicación y representación

Estas áreas deben entenderse como ámbitos de actuación, como espacios de aprendizajes 
de todo orden: De actitudes, procedimientos y conceptos, que contribuirán al desarrollo de niñas 
y niños y propiciarán su aproximación a la interpretación del mundo, otorgándole significado y 
facilitando su participación activa en él.

2. En el Anexo del presente real decreto se fijan los objetivos, contenidos y criterios de 
evaluación de las diferentes áreas del segundo ciclo de la Educación infantil.

Artículo 7. evaluación.

1. En el segundo ciclo de la Educación infantil, la evaluación será global, continua y 
formativa. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso de 
evaluación.

2. La evaluación en este ciclo debe servir para identificar los aprendizajes adquiridos y 
el ritmo y características de la evolución de cada niño o niña. A estos efectos, se tomarán 
como referencia los criterios de evaluación de cada una de las áreas.

3. Los maestros que impartan el segundo ciclo de la Educación infantil evaluarán, 
además de los procesos de aprendizaje, su propia práctica educativa.

Artículo 8. atención a la diversidad.

1. La intervención educativa debe contemplar como principio la diversidad del alum-
nado adaptando la práctica educativa a las características personales, necesidades, intereses y 
estilo cognitivo de los niños y niñas, dada la importancia que en estas edades adquieren el 
ritmo y el proceso de maduración.

2. Las administraciones educativas establecerán procedimientos que permitan identi-
ficar aquellas características que puedan tener incidencia en la evolución escolar de los niños 
y niñas. Asimismo facilitarán la coordinación de cuantos sectores intervengan en la atención 
de este alumnado.

3. Los centros adoptarán las medidas oportunas dirigidas al alumnado que presente 
necesidad específica de apoyo educativo.

4. Los centros atenderán a los niños y niñas que presenten necesidades educativas espe-
ciales buscando la respuesta educativa que mejor se adapte a sus características y necesi-
dades personales.

Artículo 9. autonomía de los centros.

1. Las administraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa 
de los centros, favorecerán el trabajo en equipo del profesorado y su actividad investigadora 
a partir de la práctica docente.

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo establecido por las 
administraciones educativas adaptándolo a las características de los niños y niñas y a su rea-
lidad educativa.
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3. Con el objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o 
tutores en esta etapa, los centros cooperarán estrechamente con ellos y establecerán meca-
nismos para favorecer su participación en el proceso educativo de sus hijos.

Disposición adicional única. enseñanzas de religión.

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de la Educación infantil 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

2. Las administraciones educativas garantizarán que los padres o tutores de los alumnos 
y las alumnas puedan manifestar su voluntad de que éstos reciban o no reciban enseñanzas de 
religión.

3. Las administraciones educativas velarán para que las enseñanzas de religión respeten 
los derechos de todos los alumnos y de sus familias y para que no suponga discriminación 
alguna el recibir o no dichas enseñanzas.

4.  La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las dife-
rentes confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito Acuerdos de Coopera-
ción en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de 
las correspondientes autoridades religiosas.

Disposición transitoria única. aplicabilidad del Real decreto 1330/1991, de 6 de septiem-
bre, por el que se establecen los aspectos básicos del currículo de la educación infantil, 
el Real decreto 828/2003, de 27 de junio, por el que se establecen los aspectos educati-
vos básicos de la educación Preescolar, y del Real decreto 2438/1994, de 16 de diciem-
bre, que regula la enseñanza de la religión.

Hasta la implantación de la nueva ordenación de la Educación infantil de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el 
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las enseñanzas mínimas de esta 
etapa se regirán por lo establecido en el Real Decreto 1330/1991, de 6 de septiembre, 
por el que se establecen los aspectos básicos del currículo de la Educación infantil, el 
Real Decreto 828/2003, de 27 de junio, por el que se establecen los aspectos educativos 
básicos de la Educación Preescolar, y el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, 
que regula la enseñanza de la religión, en lo que respecta a esta etapa educativa.

Disposición derogatoria única. derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto 1330/1991, de 6 de septiembre, por el que se 
establecen los aspectos básicos del currículo de la Educación infantil y el Real Decre- 
to 828/2003, de 27 de junio, por el que se establecen los aspectos educativos básicos de la 
Educación Preescolar.

2. Queda derogado el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la ense-
ñanza de la religión, en lo que respecta a esta etapa educativa.

3. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan 
a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. carácter básico.

El presente Real Decreto, tiene carácter de norma básica al amparo de las competen-
cias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.º y 30.º de la Constitución española, y se 
dicta en virtud de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 6.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en uso de la competencia estatal para 
la ordenación general del sistema educativo y para la fijación de las enseñanzas mínimas 
recogida en la disposición adicional primera, 2, a) y c), de la Ley Orgánica 8/1985,  
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.



148

Disposición final segunda. desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dictar, en el ámbito de sus competen-
cias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en 
este real decreto.

Disposición final tercera. entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

	 La Ministra de Educación y Ciencia,
MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO

ANEXO

Áreas del segundo ciclo de educación infantil

La Educación infantil tiene como principal finalidad contribuir al desarrollo físico, 
afectivo, social e intelectual de niñas y niños en estrecha cooperación con las familias. 
En esta etapa educativa se sientan las bases para el desarrollo personal y social y se 
integran aprendizajes que están en la base del posterior desarrollo de competencias que 
se consideran básicas para todo el alumnado.

En el currículo del segundo ciclo de la etapa se da especial relevancia a los aprendi-
zajes orientados al conocimiento, valoración y control que niños y niñas van adqui-
riendo de su propia persona, de sus posibilidades y de la capacidad para utilizar con 
cierta autonomía los recursos disponibles en cada momento. En este proceso resulta 
relevante la adquisición de destrezas para realizar las actividades habituales con un 
cierto grado de responsabilidad, autonomía e iniciativa en la utilización adecuada de 
espacios y materiales, y en el desempeño de las diversas tareas que se realizan en el 
aula. Las interacciones con el medio, el creciente control motor, la constatación de sus 
posibilidades y limitaciones, el proceso de diferenciación de los otros, harán que vayan 
adquiriendo una progresiva independencia con respecto a las personas adultas. Todo 
ello contribuye a «aprender a ser yo mismo y aprender a hacer» y sienta las bases del 
desarrollo de la autonomía e iniciativa personal.

En este proceso de adquisición de autonomía, el lenguaje verbal cobra una especial 
importancia ya que es en este ciclo en el que se inicia de forma sistemática la adquisición de 
la lengua al proporcionar contextos variados que permiten ampliar el marco familiar y desa-
rrollar las capacidades comunicativas de niñas y niños. Pero no se debe olvidar que inter-
vienen también otro tipo de lenguajes, como son el corporal, el artístico (tanto plástico como 
musical), el audiovisual y el matemático, y que en su conjunto son básicos para enriquecer 
las posibilidades de expresión y contribuyen al desarrollo de la competencia comunicativa.

A la vez, el desarrollo de las destrezas y capacidades individuales y su interacción con el 
medio y con los iguales contribuyen a la evolución del pensamiento, enseñando a pensar y a 
aprender (pensamiento crítico, toma de decisiones, resolución de problemas, utilización de 
recursos cognitivos, etc) y sientan las bases para el posterior aprendizaje.

En este ciclo el entorno de las niñas y los niños se amplía y se diversifica, lo que les pone 
en situación de afrontar experiencias nuevas y de interaccionar con elementos hasta entonces 
desconocidos. Realizan aprendizajes orientados al establecimiento de relaciones sociales 
cada vez más amplias y diversas, despertando en ellos la conciencia de que existe una variedad 
y suscitando actitudes positivas hacía ella. Con todo esto se aprende a relacionarse con los demás y 
a respetar las normas de convivencia, a vivir juntos y se contribuye al posterior desarrollo de la 
competencia social.
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Conocimiento de sí mismo y autonomía personal

Esta área de conocimiento y experiencia hace referencia, de forma conjunta, a la cons-
trucción gradual de la propia identidad y de su madurez emocional, al establecimiento de 
relaciones afectivas con los demás y a la autonomía personal como procesos inseparables y 
necesariamente complementarios. Los contenidos que en esta área se agrupan, adquieren 
sentido desde la complementariedad con el resto de las áreas, y habrán de interpretarse en las 
propuestas didácticas desde la globalidad de la acción y de los aprendizajes.

En este proceso de construcción personal resultan relevantes las interacciones de niños y 
niñas con el medio, el creciente control motor, el desarrollo de la conciencia emocional, la 
constatación de sus posibilidades y limitaciones, el proceso de diferenciación de los otros y 
la independencia cada vez mayor con respecto a las personas adultas.

La identidad es una de las resultantes del conjunto de experiencias que niños y niñas 
tienen al interaccionar con su medio físico, natural y, sobre todo, social. En dicha interac-
ción, que debe promover la imagen positiva de uno mismo, la autonomía, la conciencia de la 
propia competencia, la seguridad y la autoestima, se construye la propia identidad. Los sen-
timientos que desencadenan deben contribuir a la elaboración de un concepto personal ajus-
tado, que les permita percibir y actuar conforme a sus posibilidades y limitaciones, para un 
desarrollo pleno y armónico.

Debe tenerse en cuenta que la imagen que niños y niñas construyen de sí mismos es en 
gran parte una interiorización de la que les muestran quienes les rodean y de la confianza que 
en ellos depositan. Asimismo, la forma en que las personas adultas recogen sus iniciativas 
facilitará u obstaculizará su desarrollo.

A lo largo de esta etapa las experiencias de los niños y niñas con el entorno deben ayu-
darles a conocer global y parcialmente su cuerpo, sus posibilidades perceptivas y motrices, 
que puedan identificar las sensaciones que experimentan, disfrutar con ellas y servirse de las 
posibilidades expresivas del cuerpo para manifestarlas. El reconocimiento de sus caracterís-
ticas individuales, así como de las de sus compañeros, es una condición básica para su desa-
rrollo y para la adquisición de actitudes no discriminatorias.

La presencia de rasgos personales diferentes, bien por razón de sexo, origen social o cul-
tural, debe ser utilizado por el profesorado para atender la diversidad, propiciando un 
ambiente de relaciones presidido por el respeto y la aceptación de las diferencias.

Se atenderá, asimismo, al desarrollo de la afectividad como dimensión esencial de la 
personalidad infantil, potenciando el reconocimiento, la expresión y el control progresivo de 
emociones y sentimientos.

Para contribuir al conocimiento de sí mismo y a la autonomía personal, conviene 
promover el juego como actividad privilegiada que integra la acción con las emociones 
y el pensamiento, y favorece el desarrollo social.

En la Educación infantil también tiene gran importancia la adquisición de buenos hábitos 
de salud, higiene y nutrición. Estos hábitos contribuyen al cuidado del propio cuerpo y de los 
espacios en los que transcurre la vida cotidiana, y a la progresiva autonomía de niños y 
niñas.

La escuela, y especialmente a estas edades, es un ámbito particularmente adecuado 
para enriquecer los procesos de construcción del conocimiento de sí mismo y de la 
autonomía personal, si ofrece una intervención educativa ajustada a las distintas necesi-
dades individuales en contextos de bienestar, seguridad y afectividad.

objetivos

En relación con el área, la intervención educativa tendrá como objetivo el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Formarse una imagen ajustada y positiva de sí mismo a través de la interacción con 
los otros y de la identificación gradual de las propias características, posibilidades y limita-
ciones, desarrollando sentimientos de autoestima y autonomía personal.
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2. Conocer y representar su cuerpo, sus elementos y algunas de sus funciones, descu-
briendo las posibilidades de acción y de expresión, y coordinando y controlando cada vez 
con mayor precisión gestos y movimientos.

3. Identificar los propios sentimientos, emociones, necesidades o preferencias, y ser 
capaces de denominarlos, expresarlos y comunicarlos a los demás, identificando y respe-
tando, también, los de los otros.

4. Realizar, de manera cada vez más autónoma, actividades habituales y tareas sencillas 
para resolver problemas de la vida cotidiana, aumentando el sentimiento de autoconfianza y 
la capacidad de iniciativa, y desarrollando estrategias para satisfacer sus necesidades 
básicas.

5. Adecuar su comportamiento a las necesidades y requerimientos de los otros, desarro-
llando actitudes y hábitos de respeto, ayuda y colaboración, evitando comportamientos de 
sumisión o dominio.

6. Progresar en la adquisición de hábitos y actitudes relacionados con la seguridad, la 
higiene y el fortalecimiento de la salud, apreciando y disfrutando de las situaciones coti-
dianas de equilibrio y bienestar emocional.

contenidos

Bloque 1. El cuerpo y la propia imagen

El cuerpo humano. Exploración del propio cuerpo. Identificación y aceptación progresiva 
de las características propias. El esquema corporal.

Percepción de los cambios físicos propios y de su relación con el paso del tiempo. Las 
referencias espaciales en relación con el propio cuerpo.

Utilización de los sentidos: Sensaciones y percepciones.
Las necesidades básicas del cuerpo. Identificación, manifestación, regulación y control 

de las mismas. Confianza en las capacidades propias para su satisfacción.
Identificación y expresión de sentimientos, emociones, vivencias, preferencias e intereses 

propios y de los demás. Control progresivo de los propios sentimientos y emociones.
Aceptación y valoración ajustada y positiva de sí mismo, de las posibilidades y limita-

ciones propias.
Valoración positiva y respeto por las diferencias, aceptación de la identidad y caracterís-

ticas de los demás, evitando actitudes discriminatorias.

Bloque 2. Juego y movimiento

Confianza en las propias posibilidades de acción, participación y esfuerzo personal en los 
juegos y en el ejercicio físico. Gusto por el juego.

Control postural: El cuerpo y el movimiento. Progresivo control del tono, equilibrio y 
respiración. Satisfacción por el creciente dominio corporal.

Exploración y valoración de las posibilidades y limitaciones perceptivas, motrices y 
expresivas propias y de los demás. Iniciativa para aprender habilidades nuevas.

Nociones básicas de orientación y coordinación de movimientos.
Adaptación del tono y la postura a las características del objeto, del otro, de la acción y de 

la situación.
Comprensión y aceptación de reglas para jugar, participación en su regulación y valora-

ción de su necesidad, y del papel del juego como medio de disfrute y de relación con los 
demás.

Bloque 3. La actividad y la vida cotidiana

Las actividades de la vida cotidiana. Iniciativa y progresiva autonomía en su realización. 
Regulación del propio comportamiento, satisfacción por la realización de tareas y conciencia 
de la propia competencia.
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Normas que regulan la vida cotidiana. Planificación secuenciada de la acción para 
resolver tareas. Aceptación de las propias posibilidades y limitaciones en la realización de las 
mismas.

Hábitos elementales de organización, constancia, atención, iniciativa y esfuerzo. Valora-
ción y gusto por el trabajo bien hecho por uno mismo y por los demás.

Habilidades para la interacción y colaboración y actitud positiva para establecer rela-
ciones de afecto con las personas adultas y con los iguales.

Bloque 4. El cuidado personal y la salud

Acciones y situaciones que favorecen la salud y generan bienestar propio y de los 
demás.

Práctica de hábitos saludables: Higiene corporal, alimentación y descanso. Utilización 
adecuada de espacios, elementos y objetos. Petición y aceptación de ayuda en situaciones 
que la requieran. Valoración de la actitud de ayuda de otras personas.

Gusto por un aspecto personal cuidado. Colaboración en el mantenimiento de ambientes 
limpios y ordenados.

Aceptación de las normas de comportamiento establecidas durante las comidas, los des-
plazamientos, el descanso y la higiene.

El dolor corporal y la enfermedad. Valoración ajustada de los factores de riesgo, adopción 
de comportamientos de prevención y seguridad en situaciones habituales, actitud de tranqui-
lidad y colaboración en situaciones de enfermedad y de pequeños accidentes.

Identificación y valoración crítica ante factores y prácticas sociales cotidianas que favo-
recen o no la salud.

criterios de evaluación

1. Dar muestra de un conocimiento progresivo de su esquema corporal y de un control 
creciente de su cuerpo, global y sectorialmente, manifestando confianza en sus posibilidades 
y respeto a los demás.

Con este criterio se observa el desarrollo del tono, postura y equilibrio, control respira-
torio o la coordinación motriz y se evalúa la utilización de las posibilidades motrices, sensi-
tivas y expresivas del propio cuerpo. Habrán de manifestar un control progresivo de las 
mismas en distintas situaciones y actividades, como juegos, rutinas o tareas de la vida coti-
diana. Deberán ser capaces de reconocer y nombrar las distintas partes del cuerpo y ubicarlas 
espacialmente, en su propio cuerpo y en el de los demás. Asimismo, se valorará si identifican 
los sentidos, estableciendo diferencias entre ellos en función de su finalidad y si pueden 
explicar con ejemplos sencillos las principales sensaciones asociadas a cada sentido.

Se evalúa también a través de este criterio, la formación de una imagen personal ajustada 
y positiva, la capacidad para utilizar los recursos propios, el conocimiento de sus posibili-
dades y limitaciones, y la confianza para emprender nuevas acciones. Han de manifestar, 
igualmente, respeto y aceptación por las características de los demás, sin discriminaciones de 
ningún tipo, y mostrar actitudes de ayuda y colaboración.

2. Participar en juegos, mostrando destrezas motoras y habilidades manipulativas, y 
regulando la expresión de sentimientos y emociones.

Se trata de evaluar con este criterio la participación activa en distintos tipos de juego. Se 
observará también el desarrollo de los elementos motrices que se manifiestan en desplaza-
mientos, marcha, carrera o saltos; así como la coordinación y control de las habilidades 
manipulativas de carácter fino que cada actividad requiere. Se valorará también su participa-
ción y utilización adecuada de las normas que los rigen, y la manifestación y progresiva 
regulación de sentimientos y emociones que provoca la propia dinámica de los juegos, y 
también si muestra actitudes de colaboración y ayuda mutua en juegos diversos, evitando 
adoptar posturas de sumisión o de dominio, especialmente entre niños y niñas.

3. Realizar autónomamente y con iniciativa actividades habituales para satisfacer nece-
sidades básicas, consolidando progresivamente hábitos de cuidado personal, higiene, salud y 
bienestar.
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Se pretende evaluar con este criterio las destrezas adquiridas para realizar las actividades 
habituales relacionadas con la higiene, la alimentación, el descanso, los desplazamientos y 
otras tareas de la vida diaria. Se estimará el grado de autonomía y la iniciativa para llevar a 
cabo dichas actividades, utilizando adecuadamente los espacios y materiales apropiados. Se 
apreciará el gusto por participar en actividades que favorecen un aspecto personal cuidado, 
un entorno limpio y estéticamente agradable, y por colaborar en la creación de un ambiente 
generador de bienestar.

Conocimiento del entorno

Con esta área de conocimiento y experiencia se pretende favorecer en niños y niñas el 
proceso de descubrimiento y representación de los diferentes contextos que componen el 
entorno infantil, así como facilitar su inserción en ellos, de manera reflexiva y participativa. 
Los contenidos de esta área adquieren sentido desde la complementariedad con el resto de 
las áreas, y habrán de interpretarse en las propuestas didácticas desde la globalidad de la 
acción y de los aprendizajes. Así por ejemplo, el entorno no puede ser comprendido sin la 
utilización de los diferentes lenguajes, de la misma manera, la realización de desplazamientos 
orientados ha de hacerse desde el conocimiento del propio cuerpo y de su ubicación espacial.

Las interacciones que niñas y niños establezcan con los elementos del medio, que con la 
entrada en la escuela se diversifica y amplía, deben constituir situaciones privilegiadas que 
los llevarán a crecer, a ampliar sus conocimientos sobre el mundo y a desarrollar habilidades, 
destrezas y competencias nuevas. Se concibe, pues, el medio como la realidad en la que se 
aprende y sobre la que se aprende.

Para conocer y comprender cómo funciona la realidad, el niño indaga sobre el comporta-
miento y las propiedades de objetos y materias presentes en su entorno: actúa y establece 
relaciones con los elementos del medio físico, explora e identifica dichos elementos, reco-
noce las sensaciones que producen, se anticipa a los efectos de sus acciones sobre ellos, 
detecta semejanzas y diferencias, compara, ordena, cuantifica, pasando así de la manipula-
ción a la representación, origen de las incipientes habilidades lógico matemáticas.

De esta forma y con la intervención educativa adecuada, niños y niñas se aproximan al 
conocimiento del mundo que les rodea, estructuran su pensamiento, interiorizan las secuen-
cias temporales, controlan y encauzan acciones futuras, y van adquiriendo mayor autonomía 
respecto a las personas adultas.

El medio natural y los seres y elementos que lo integran, se convierten bien pronto en 
objetos preferentes de la curiosidad e interés infantil. Las vivencias que tienen en relación 
con los elementos de la naturaleza y la reflexión sobre ellas, les llevarán, con el apoyo ade-
cuado de la escuela, a la observación de algunos fenómenos naturales, sus manifestaciones y 
consecuencias, así como a acercarse gradualmente al conocimiento de los seres vivos, de las 
relaciones que se establecen entre ellos, de sus características y de algunas de sus funciones.

La apreciación de la diversidad y riqueza del medio natural, el descubrimiento de que las 
personas formamos parte de ese medio, la vinculación afectiva al mismo, son la base para 
fomentar desde la escuela actitudes habituales de respeto y cuidado.

A lo largo de esta etapa, los niños y las niñas descubren su pertenencia al medio social. 
La vida escolar conlleva el establecimiento de experiencias más amplias que les acercarán al 
conocimiento de las personas y de las relaciones interpersonales, generando vínculos y desa-
rrollando actitudes como confianza, empatía y apego que constituyen la sólida base de su 
socialización. En el desarrollo de estas relaciones afectivas, se tendrá en cuenta la expresión 
y comunicación de las propias vivencias, de sus emociones y sentimientos, para la construc-
ción de la propia identidad y para favorecer la convivencia.

Progresivamente se han de ir acercando al conocimiento de algunos rasgos culturales 
propios. La diversidad cultural aconseja aproximar a niños y niñas a los usos y costumbres 
sociales desde una perspectiva abierta e integradora que les permita conocer diversos modos 
y manifestaciones culturales presentes en la sociedad, y generar así actitudes de respeto y 
aprecio hacia ellas.

El entorno infantil debe ser entendido, consecuentemente, como el espacio de vida que 
rodea a niños y niñas, en el que se incluye lo que afecta a cada uno individualmente y lo que 
afecta a los diferentes colectivos de pertenencia, como familia, amigos, escuela o barrio. Así, 
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las niñas y los niños reconocerán en ellos las dimensiones física, natural, social y cultural que 
componen el medio en que vivimos.

La importancia de las tecnologías como parte de los elementos del entorno aconsejan que 
niñas y niños identifiquen el papel que estas tecnologías tienen en sus vidas, interesándose 
por su conocimiento e iniciándose en su uso.

objetivos

En relación con el área, la intervención educativa tendrá como objetivo el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Observar y explorar de forma activa su entorno, generando interpretaciones sobre 
algunas situaciones y hechos significativos, y mostrando interés por su cono- 
cimiento.

2. Relacionarse con los demás, de forma cada vez más equilibrada y satisfactoria, inte-
riorizando progresivamente las pautas de comportamiento social y ajustando su conducta a 
ellas.

3. Conocer distintos grupos sociales cercanos a su experiencia, algunas de sus caracte-
rísticas, producciones culturales, valores y formas de vida, generando actitudes de confianza, 
respeto y aprecio.

4. Iniciarse en las habilidades matemáticas, manipulando funcionalmente elementos y 
colecciones, identificando sus atributos y cualidades, y estableciendo relaciones de agrupa-
mientos, clasificación, orden y cuantificación.

5. Conocer y valorar los componentes básicos del medio natural y algunas de sus rela-
ciones, cambios y transformaciones, desarrollando actitudes de cuidado, respeto y responsa-
bilidad en su conservación.

contenidos

Bloque 1. Medio físico: Elementos, relaciones y medida

Los objetos y materias presentes en el medio, sus funciones y usos cotidianos. Interés por 
su exploración y actitud de respeto y cuidado hacia objetos propios y ajenos.

Percepción de atributos y cualidades de objetos y materias. Interés por la clasificación de 
elementos y por explorar sus cualidades y grados. Uso contextualizado de los primeros 
números ordinales.

Aproximación a la cuantificación de colecciones. Utilización del conteo como estrategia de 
estimación y uso de los números cardinales referidos a cantidades manejables.

Aproximación a la serie numérica y su utilización oral para contar. Observación y toma 
de conciencia de la funcionalidad de los números en la vida cotidiana.

Exploración e identificación de situaciones en que se hace necesario medir. Interés y 
curiosidad por los instrumentos de medida. Aproximación a su uso.

Estimación intuitiva y medida del tiempo. Ubicación temporal de actividades de la vida 
cotidiana.

Situación de sí mismo y de los objetos en el espacio. Posiciones relativas. Realización de 
desplazamientos orientados.

Identificación de formas planas y tridimensionales en elementos del entorno. Explora-
ción de algunos cuerpos geométricos elementales.

Bloque 2. Acercamiento a la naturaleza

Identificación de seres vivos y materia inerte como el sol, animales, plantas, rocas, nubes 
o ríos. Valoración de su importancia para la vida.

Observación de algunas características, comportamientos, funciones y cambios en los 
seres vivos. Aproximación al ciclo vital, del nacimiento a la muerte.

Curiosidad, respeto y cuidado hacia los elementos del medio natural, especialmente ani-
males y plantas. Interés y gusto por las relaciones con ellos, rechazando actuaciones nega-
tivas.
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Observación de fenómenos del medio natural (lluvia, viento, día, noche). Formulación de 
conjeturas sobre sus causas y consecuencias.

Disfrute al realizar actividades en contacto con la naturaleza. Valoración de su impor-
tancia para la salud y el bienestar.

Bloque 3. Cultura y vida en sociedad

La familia y la escuela como primeros grupos sociales de pertenencia. Toma de con-
ciencia de la necesidad de su existencia y funcionamiento mediante ejemplos del papel que 
desempeñan en su vida cotidiana. Valoración de las relaciones afectivas que en ellos se esta-
blecen.

Observación de necesidades, ocupaciones y servicios en la vida de la comunidad.
Incorporación progresiva de pautas adecuadas de comportamiento, disposición para com-

partir y para resolver conflictos cotidianos mediante el diálogo de forma progresivamente 
autónoma, atendiendo especialmente a la relación equilibrada entre niños y niñas.

Reconocimiento de algunas señas de identidad cultural del entorno e interés por parti-
cipar en actividades sociales y culturales.

Identificación de algunos cambios en el modo de vida y las costumbres en relación con el 
paso del tiempo.

Interés y disposición favorable para entablar relaciones respetuosas, afectivas y recí-
procas con niños y niñas de otras culturas.

criterios de evaluación

1. Discriminar objetos y elementos del entorno inmediato y actuar sobre ellos. Agrupar, 
clasificar y ordenar elementos y colecciones según semejanzas y diferencias ostensibles, dis-
criminar y comparar algunas magnitudes y cuantificar colecciones mediante el uso de la serie 
numérica.

Se pretende valorar con este criterio la capacidad para identificar los objetos y materias 
presentes en su entorno, el interés por explorarlos mediante actividades manipulativas y esta-
blecer relaciones entre sus características o atributos (forma, color, tamaño, peso…) y su 
comportamiento físico (caer, rodar, resbalar, botar…).

Se refiere, asimismo, al modo en que niños y niñas van desarrollando determinadas habi-
lidades lógico matemáticas, como consecuencia del establecimiento de relaciones cualita-
tivas y cuantitativas entre elementos y colecciones. También se observará la capacidad desa-
rrollada para resolver sencillos problemas matemáticos de su vida cotidiana.

Se valorará el interés por la exploración de las relaciones numéricas con materiales mani-
pulativos y el reconocimiento de las magnitudes relativas a los números elementales (p.ej. 
que el número cinco representa cinco cosas, independientemente del espacio que ocupen, de 
su tamaño, forma o de otras características) así como el acercamiento a la comprensión de 
los números en su doble vertiente cardinal y ordinal, el conocimiento de algunos de sus usos 
y su capacidad para utilizarlos en situaciones propias de la vida cotidiana.

Se tendrá en cuenta, asimismo, el manejo de las nociones básicas espaciales (arriba, 
abajo; dentro, fuera; cerca, lejos…), temporales (antes, después, por la mañana, por la 
tarde…) y de medida (pesa más, es más largo, está más lleno).

2. Dar muestras de interesarse por el medio natural, identificar y nombrar algunos de 
sus componentes, establecer relaciones sencillas de interdependencia, manifestar actitudes 
de cuidado y respeto hacia la naturaleza, y participar en actividades para conservarla.

Con este criterio se valora el interés, conocimiento y grado de sensibilización por los 
elementos de la naturaleza, tanto vivos como inertes; la indagación de algunas características 
y funciones generales, acercándose a la noción de ciclo vital y constatando los cambios que 
éste conlleva.

Se valorará también si son capaces de establecer algunas relaciones entre medio físico y 
social, identificando cambios naturales que afectan a la vida cotidiana de las personas (cam-
bios de estaciones, temperatura…) y cambios en el paisaje por intervenciones humanas. Se 
mostrarán actitudes de cuidado y respeto hacia la naturaleza participando en actividades para 
conservarla. Se estimará, asimismo, el interés que manifiestan por el conocimiento del medio, 
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las observaciones que hacen, así como las conjeturas que sobre sus causas y consecuencias 
formulan.

3. Identificar y conocer los grupos sociales más significativos de su entorno, algunas 
características de su organización y los principales servicios comunitarios que ofrece. Poner 
ejemplos de sus características y manifestaciones culturales, y valorar su importancia.

Con este criterio se evalúa el conocimiento de los grupos sociales más cercanos (familia, 
escuela…), de los servicios comunitarios que éstos ofrecen (mercado, atención sanitaria o 
medios de transporte), y de su papel en la sociedad.

La toma de conciencia sobre la necesidad de lo social, se estimará verbalizando algunas 
de las consecuencias que, para la vida de las personas, tendría la ausencia de organizaciones 
sociales, así como la necesidad de dotarse de normas para convivir.

Se observará, asimismo, su integración y vinculación afectiva a los grupos más cercanos 
y la acomodación de su conducta a los principios, valores y normas que los rigen. Especial 
atención merecerá la capacidad que niñas y niños muestren para el análisis de situaciones 
conflictivas y las competencias generadas para un adecuado tratamiento y resolución de las 
mismas.

Se evalúa igualmente la comprensión de algunas señas o elementos que identifican a 
otras culturas presentes en el medio, así como si establecen relaciones de afecto, respeto y 
generosidad con todos sus compañeros y compañeras.

Lenguajes: Comunicación y representación

Esta área de conocimiento y experiencia pretende también mejorar las relaciones entre el 
niño y el medio. Las distintas formas de comunicación y representación sirven de nexo entre 
el mundo exterior e interior al ser instrumentos que hacen posible la representación de la 
realidad, la expresión de pensamientos, sentimientos y vivencias y las interacciones con los 
demás.

En la etapa de Educación infantil se amplían y diversifican las experiencias y las formas 
de representación que niñas y niños elaboran desde su nacimiento. Trabajar educativamente 
la comunicación implica potenciar las capacidades relacionadas con la recepción e interpre-
tación de mensajes, y las dirigidas a emitirlos o producirlos, contribuyendo a mejorar la 
comprensión del mundo y la expresión original, imaginativa y creativa.

Como ya se ha reiterado, las tres áreas deben trabajarse de manera conjunta e integrada. 
Así cuando se aborde, por ejemplo, el conocimiento de objetos y materias que se refleja en el 
área Conocimiento del entorno, se trabajará al propio tiempo, el lenguaje matemático, que se 
refiere a la representación de aquellas propiedades y relaciones entre objetos, que un acerca-
miento a la realidad activo e indagatorio, les permite ir construyendo.

En el uso de los distintos lenguajes, niñas y niños irán descubriendo la mejor adaptación 
de cada uno de ellos a la representación de las distintas realidades o dimensiones de una 
misma realidad. De esta manera se facilitará que acomoden los códigos propios de cada len-
guaje a sus intenciones comunicativas, acercándose a un uso cada vez más propio y creativo 
de dichos lenguajes.

Las diferentes formas de comunicación y representación que se integran en esta área son: 
El Lenguaje verbal, el lenguaje artístico, el lenguaje corporal, el lenguaje audiovisual y de 
las tecnologías de la información y la comunicación.

Por otro lado, el lenguaje oral es especialmente relevante en esta etapa, es el instrumento 
por excelencia de aprendizaje, de regulación de la conducta y de manifestación de vivencias, 
sentimientos, ideas, emociones, etc. La verbalización, la explicación en voz alta, de lo que 
están aprendiendo, de lo que piensan y lo que sienten, es un instrumento imprescindible para 
configurar la identidad personal, para aprender, para aprender a hacer y para aprender a ser. 
Con la lengua oral se irá estimulando, a través de interacciones diversas, el acceso a usos y 
formas cada vez más convencionales y complejas.

En el segundo ciclo de Educación infantil se pretende que niños y niñas descubran y 
exploren los usos de la lectura y la escritura, despertando y afianzando su interés por ellos. 
La utilización funcional y significativa de la lectura y la escritura en el aula, les llevará, con 
la intervención educativa pertinente, a iniciarse en el conocimiento de algunas de las propie-
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dades del texto escrito y de sus características convencionales cuya adquisición se ha de 
completar en el primer ciclo de Primaria.

Asimismo, es necesario el desarrollo de actitudes positivas hacia la propia lengua y la de 
los demás, despertando sensibilidad y curiosidad por conocer otras lenguas. En la introduc-
ción de una lengua extranjera se valorará dicha curiosidad y el acercamiento progresivo a los 
significados de mensajes en contextos de comunicación conocidos, fundamentalmente en las 
rutinas habituales de aula.

Es preciso también un acercamiento a la literatura infantil, a partir de textos comprensi-
bles y accesibles para que esta iniciación literaria sea fuente de goce y disfrute, de diversión 
y de juego.

El lenguaje audiovisual y las tecnologías de la información y la comunicación presentes 
en la vida infantil, requieren un tratamiento educativo que, a partir del uso apropiado, inicie 
a niñas y niños en la comprensión de los mensajes audiovisuales y en su utilización ade-
cuada.

El lenguaje artístico hace referencia tanto al plástico como al musical. El lenguaje plás-
tico tiene un sentido educativo que incluye la manipulación de materiales, texturas, objetos e 
instrumentos, y el acercamiento a las producciones plásticas con espontaneidad expresiva, 
para estimular la adquisición de nuevas habilidades y destrezas y despertar la sensibilidad 
estética y la creatividad. El lenguaje musical posibilita el desarrollo de capacidades vincu-
ladas con la percepción, el canto, la utilización de objetos sonoros e instrumentos, el movi-
miento corporal y la creación que surgen de la escucha atenta, la exploración, la manipula-
ción y el juego con los sonidos y la música. Se pretende estimular la adquisición de nuevas 
habilidades y destrezas que permitan la producción, uso y comprensión de sonidos de dis-
tintas características con un sentido expresivo y comunicativo, y favorezcan un despertar de 
la sensibilidad estética frente a manifestaciones musicales de distintas características.

El lenguaje corporal tiene que ver con la utilización del cuerpo, sus gestos, actitudes y 
movimientos con una intención comunicativa y representativa. Especialmente interesante 
resulta la consideración del juego simbólico y de la expresión dramática como modo de 
manifestar su afectividad y de dar cuenta de su conocimiento del mundo.

Los lenguajes contribuyen también al desarrollo de una competencia artística que va 
acompañada del despertar de una cierta conciencia crítica que se pone en juego al compartir 
con los demás las experiencias estéticas.

Estos lenguajes contribuyen, de manera complementaria, al desarrollo integral de niños y 
niñas y se desarrollan de manera integrada con los contenidos de las dos primeras áreas. A 
través de los lenguajes desarrollan su imaginación y creatividad, aprenden, construyen su 
identidad personal, muestran sus emociones, su conocimiento del mundo, su percepción de 
la realidad. Son, además, instrumentos de relación, regulación, comunicación e intercambio 
y la herramienta más potente para expresar y gestionar sus emociones y para representarse la 
realidad. En cuanto que productos culturales, son instrumentos fundamentales para elaborar 
la propia identidad cultural y apreciar la de otros grupos sociales.

objetivos

En relación con el área, la intervención educativa tendrá como objetivo el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Utilizar la lengua como instrumento de comunicación, de representación, aprendi-
zaje y disfrute, de expresión de ideas y sentimientos, y valorar la lengua oral como un medio 
de relación con los demás y de regulación de la convivencia.

2. Expresar emociones, sentimientos, deseos e ideas mediante la lengua oral y a través de 
otros lenguajes, eligiendo el que mejor se ajuste a la intención y a la situación.

3. Comprender las intenciones y mensajes de otros niños y adultos, adoptando una 
actitud positiva hacia la lengua, tanto propia como extranjera.

4. Comprender, reproducir y recrear algunos textos literarios mostrando actitudes de 
valoración, disfrute e interés hacia ellos.

5. Iniciarse en los usos sociales de la lectura y la escritura explorando su funciona-
miento y valorándolas como instrumento de comunicación, información y disfrute.



157

6. Acercarse al conocimiento de obras artísticas expresadas en distintos lenguajes y 
realizar actividades de representación y expresión artística mediante el empleo de diversas 
técnicas.

7. Iniciarse en el uso oral de una lengua extranjera para comunicarse en actividades 
dentro del aula, y mostrar interés y disfrute al participar en estos intercambios comunica-
tivos.

contenidos

Bloque 1. Lenguaje verbal

Escuchar, hablar y conversar:

Utilización y valoración progresiva de la lengua oral para evocar y relatar hechos, para 
explorar conocimientos para expresar y comunicar ideas y sentimientos y como ayuda para 
regular la propia conducta y la de los demás.

Uso progresivo, acorde con la edad, de léxico variado y con creciente precisión, estructu-
ración apropiada de frases, entonación adecuada y pronunciación clara.

Participación y escucha activa en situaciones habituales de comunicación. Acomodación 
progresiva de sus enunciados a los formatos convencionales, así como acercamiento a la 
interpretación de mensajes, textos y relatos orales producidos por medios audiovisuales.

Utilización adecuada de las normas que rigen el intercambio lingüístico, respetando el 
turno de palabra, escuchando con atención y respeto.

Interés por participar en interacciones orales en lengua extranjera en rutinas y situaciones 
habituales de comunicación.

Comprensión de la idea global de textos orales en lengua extranjera, en situaciones habi-
tuales del aula y cuando se habla de temas conocidos y predecibles. Actitud positiva hacia la 
lengua extranjera.

Aproximación a la lengua escrita:

Acercamiento a la lengua escrita como medio de comunicación, información y disfrute. 
Interés por explorar algunos de sus elementos.

Diferenciación entre las formas escritas y otras formas de expresión gráfica. Identifica-
ción de palabras y frases escritas muy significativas y usuales. Percepción de diferencias y 
semejanzas entre ellas. Iniciación al conocimiento del código escrito a través de esas palabras y 
frases.

Uso, gradualmente autónomo, de diferentes soportes de la lengua escrita como libros, 
revistas, periódicos, carteles o etiquetas. Utilización progresivamente ajustada de la informa-
ción que proporcionan.

Interés y atención en la escucha de narraciones, explicaciones, instrucciones o descrip-
ciones, leídas por otras personas.

Iniciación en el uso de la escritura para cumplir finalidades reales. Interés y disposición para el 
uso de algunas convenciones del sistema de la lengua escrita como linealidad, orientación y orga-
nización del espacio, y gusto por producir mensajes con trazos cada vez más precisos y legibles.

Acercamiento a la literatura:

Escucha y comprensión de cuentos, relatos, leyendas, poesías, rimas o adivinanzas, tanto 
tradicionales como contemporáneas, como fuente de placer y de aprendizaje.

Recitado de algunos textos de carácter poético, de tradición cultural o de autor, disfru-
tando de las sensaciones que el ritmo, la rima, y la belleza de las palabras producen.

Participación creativa en juegos lingüísticos para divertirse y para aprender.
Dramatización de textos literarios y disfrute e interés por expresarse con ayuda de 

recursos extralingüísticos.
Interés por compartir interpretaciones, sensaciones y emociones provocadas por las pro-

ducciones literarias.
Utilización de la biblioteca con respeto y cuidado, valoración de la biblioteca como 

recurso informativo de entretenimiento y disfrute.
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Bloque 2. Lenguaje audiovisual y tecnologías de la información y la comunicación

Iniciación en el uso de instrumentos tecnológicos como ordenador, cámara o reproduc-
tores de sonido e imagen, como elementos de comunicación.

Acercamiento a producciones audiovisuales como películas, dibujos animados o vide-
ojuegos. Valoración crítica de sus contenidos y de su estética.

Distinción progresiva entre la realidad y la representación audiovisual.
Toma progresiva de conciencia de la necesidad de un uso moderado de los medios audio-

visuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Bloque 3. Lenguaje artístico

Experimentación y descubrimiento de algunos elementos que configuran el lenguaje 
plástico (línea, forma, color, textura, espacio).

Expresión y comunicación de hechos, sentimientos y emociones, vivencias, o fantasías a 
través del dibujo y de producciones plásticas realizadas con distintos materiales y técnicas.

Interpretación y valoración, progresivamente ajustada, de diferentes tipos de obras plás-
ticas presentes en el entorno.

Exploración de las posibilidades sonoras de la voz, del propio cuerpo, de objetos coti-
dianos y de instrumentos musicales. Utilización de los sonidos hallados para la interpreta-
ción y la creación musical.

Reconocimiento de sonidos del entorno natural y social, y discriminación de sus rasgos 
distintivos y de algunos contrastes básicos (largo-corto, fuerte-suave, agudo-grave).

Audición atenta de obras musicales presentes en el entorno. Participación activa y dis-
frute en la interpretación de canciones, juegos musicales y danzas.

Bloque 4. Lenguaje corporal

Descubrimiento y experimentación de gestos y movimientos como recursos corporales 
para la expresión y la comunicación.

Utilización, con intención comunicativa y expresiva, de las posibilidades motrices del 
propio cuerpo con relación al espacio y al tiempo.

Representación espontánea de personajes, hechos y situaciones en juegos simbólicos, indi-
viduales y compartidos.

Participación en actividades de dramatización, danzas, juego simbólico y otros juegos de 
expresión corporal.

criterios de evaluación

1. Utilizar la lengua oral del modo más conveniente para una comunicación positiva con 
sus iguales y con las personas adultas, según las intenciones comunicativas, y comprender 
mensajes orales diversos, mostrando una actitud de escucha atenta y respetuosa.

Mediante este criterio se evalúa el desarrollo de la capacidad para expresarse y comunicarse 
oralmente, con claridad y corrección suficientes, para llevar a cabo diversas intenciones comuni-
cativas (pedir ayuda, informar de algún hecho, dar sencillas instrucciones, participar en conversa-
ciones en grupo). Se valorará el interés y el gusto por la utilización pertinente y creativa de la 
expresión oral para regular la propia conducta, para relatar vivencias, razonar, resolver situaciones 
conflictivas, comunicar sus estados anímicos y compartirlos con los demás. Igualmente este cri-
terio se refiere a la capacidad para escuchar y comprender mensajes, relatos, producciones litera-
rias, descripciones, explicaciones, informaciones que les permitan participar en la vida del aula.

El respeto a los demás se ha de manifestar en el interés y la atención hacia lo que dicen y en 
el uso de las convenciones sociales (guardar el turno de palabra, escuchar, mirar al interlocutor, 
mantener el tema), así como en la aceptación de las diferencias.

2. Mostrar interés por los textos escritos presentes en el aula y en el entorno próximo, 
iniciándose en su uso, en la comprensión de sus finalidades y en el conocimiento de algunas 
características del código escrito. Interesarse y participar en las situaciones de lectura y escri-
tura que se producen el aula.

Con este criterio se evalúa si los niños y las niñas valoran y se interesan por la lengua 
escrita, y se inician en la utilización funcional de la lectura y la escritura como medios de 
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comunicación, de información y de disfrute. Tal interés se mostrará en la atención y curiosidad 
por los actos de lectura y de escritura que se realizan en el aula. Se observará el uso adecuado 
del material escrito (libros, periódicos, cartas, etiquetas, publicidad…). Se valorará el interés 
por explorar los mecanismos básicos del código escrito, así como el conocimiento de algunas 
características y convenciones de la lengua escrita, conocimientos que se consolidarán en la 
Educación Primaria.

3. Expresarse y comunicarse utilizando medios, materiales y técnicas propios de los dife-
rentes lenguajes artísticos y audiovisuales, mostrando interés por explorar sus posibilidades, 
por disfrutar con sus producciones y por compartir con los demás las experiencias estéticas y 
comunicativas.

Con este criterio se evalúa el desarrollo de las habilidades expresivas por medio de dife-
rentes materiales, instrumentos y técnicas propios de los lenguajes musical, audiovisual, plás-
tico y corporal.

Se observará el gusto por experimentar y explorar las posibilidades expresivas del gesto los 
movimientos, la voz y también, el color, la textura o los sonidos.

Se valorará el desarrollo de la sensibilidad estética y de actitudes positivas hacia las produc-
ciones artísticas en distintos medios, junto con el interés por compartir las experiencias esté-
ticas.
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sistema educativo. educación secundaRia obligatoRia

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, establece que 
corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición adi-
cional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación. Las enseñanzas mínimas son los aspectos básicos del currículo 
referidos a los objetivos, las competencias básicas, los contenidos y los criterios de evalua-
ción. El objeto de este real decreto es establecer las enseñanzas mínimas de la Educación 
secundaria obligatoria.

La finalidad de las enseñanzas mínimas es asegurar una formación común a todos los 
alumnos y alumnas dentro del sistema educativo español y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, como indica el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Dicha formación facilitará la continuidad, progresión y coherencia del aprendi-
zaje en caso de movilidad geográfica del alumnado.

En virtud de las competencias atribuidas a las administraciones educativas, corresponde a 
éstas establecer el currículo de la Educación secundaria obligatoria, del que formarán parte 
las enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto y que requerirán, con carácter general,  
el 65 por ciento de los horarios escolares y el 55 por ciento para las comunidades autónomas 
que tengan lengua cooficial.

Los centros docentes juegan un papel activo en la determinación del currículo, puesto 
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, les corresponde desarrollar y completar, en su caso, el currículo establecido por las 
administraciones educativas. Esto responde al principio de autonomía pedagógica, de organi-
zación y de gestión que dicha ley atribuye a los centros educativos, con el fin de que el currí-
culo sea un instrumento válido para dar respuesta a las características y a la realidad educativa 
de cada centro.

En la regulación de las enseñanzas mínimas tiene especial relevancia la definición de las 
competencias básicas que el alumnado debe alcanzar al finalizar la Educación secundaria 
obligatoria. Las competencias básicas, que se incorporan por primera vez a las enseñanzas 
mínimas, permiten identificar aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles desde 
un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. Su logro 
deberá capacitar a los alumnos y alumnas para su realización personal, el ejercicio de la ciu-
dadanía activa, la incorporación satisfactoria a la vida adulta y el desarrollo de un aprendi-
zaje permanente a lo largo de la vida.

Los objetivos de la Educación secundaria obligatoria se definen para el conjunto de la 
etapa. En cada materia se describe el modo en que contribuye al desarrollo de las competen-
cias básicas, sus objetivos generales y, organizados por cursos, los contenidos y criterios de 
evaluación. Los criterios de evaluación, además de permitir la valoración del tipo y grado de 
aprendizaje adquirido, se convierten en referente fundamental para valorar la adquisición de 
las competencias básicas.

En la regulación que realicen las administraciones educativas, deberán incluir las compe-
tencias básicas, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, si bien la agrupación en 
bloques de los contenidos de cada curso establecida en este real decreto tiene como finalidad 
presentar los conocimientos de forma coherente.

En el presente real decreto se regulan el horario escolar para las diferentes materias de la 
Educación secundaria obligatoria que corresponde a los contenidos básicos de las enseñanzas 
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mínimas, la evaluación de los procesos de aprendizaje y las condiciones de promoción y 
titulación del alumnado. Asimismo, se establecen las medidas de atención a la diversidad que 
permitan garantizar una educación lo más personalizada posible, poniéndose el énfasis en los 
programas de refuerzo de la capacidades básicas y en el incremento, en cuarto curso de la 
etapa, del espacio de opcionalidad para que los alumnos y las alumnas puedan escoger, a 
través de la oportuna información y orientación, las opciones que mejor se ajusten a sus inte-
reses educativos. También, el real decreto determina las condiciones en las que se puede 
realizar la diversificación del currículo desde el tercer curso de la Educación secundaria obli-
gatoria, para que el alumnado que lo requiera pueda alcanzar los objetivos educativos de la 
etapa con una metodología específica, a través de una organización de contenidos, activi-
dades y, en su caso, de materias diferentes de las establecidas con carácter general.

Los programas de cualificación profesional inicial destinados al alumnado que no haya 
obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria suponen, además de la 
posibilidad de que quienes los cursen alcancen una determinada competencia profesional, la 
opción de obtener el citado título, a través de la superación de unos módulos de carácter 
voluntario. Por ello, se recogen en el presente real decreto la organización de los módulos 
conducentes a la titulación y los correspondientes referentes curriculares de los ámbitos que 
los componen.

Asimismo, se establecen los principios de la organización de la Educación secundaria 
obligatoria para personas adultas, con objeto de favorecer la flexibilidad en la adquisición del 
título de Graduado en Educación Secundaría Obligatoria y facilitar la movilidad geográfica 
de quienes la cursen.

Finalmente, se regula la realización de una evaluación de diagnóstico al finalizar el 
segundo curso de la Educación secundaria obligatoria. Dicha evaluación tendrá carácter for-
mativo y orientador, con el fin de colaborar en el análisis de los procesos de aprendizaje de 
cada alumno y de los procesos de enseñanza de cada centro y permitirá adoptar las medidas 
pertinentes de mejora antes de que el alumnado finalice la Educación secundaria obliga-
toria.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de 
diciembre de 2006, dispongo:

Artículo 1. Principios generales.

1. La etapa de Educación secundaria obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y 
constituye, junto con la Educación primaria, la educación básica. Comprende cuatro cursos 
académicos, que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad. Con 
carácter general, los alumnos y las alumnas tendrán derecho a permanecer en régimen ordi-
nario hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice el curso.

2. En la Educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación 
educativa y profesional del alumnado.

3. La Educación secundaria obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado.

4. La Educación secundaria obligatoria se organiza en diferentes materias. El cuarto 
curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como para la incor-
poración a la vida laboral.

Artículo 2. fines.

La finalidad de la Educación secundaria obligatoria consiste en lograr que los alumnos y 
las alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 
humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de 
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estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su inser-
ción laboral, y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como 
ciudadanos.

Artículo 3. objetivos de la educación secundaria obligatoria.

La Educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alum-
nas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua caste-
llana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifesta-
ciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Artículo 4. organización de los tres primeros cursos.

1. De acuerdo con lo que establece el artículo 24.1 y 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, las materias de los cursos primero a tercero de la Educación secun-
daria obligatoria serán las siguientes:

Ciencias de la naturaleza.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Educación física.
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos.
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Educación plástica y visual.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.
Música.
Tecnologías.

2. En cada uno de estos tres primeros cursos, de acuerdo con lo que establece el artícu- 
o 24.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, todos los alumnos cursarán 
las materias siguientes:

Ciencias de la naturaleza.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Educación física.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.
3. En uno de los tres primeros cursos todos los alumnos cursarán la materia de Educa-

ción para la ciudadanía y los derechos humanos, en la que se prestará especial atención a la 
igualdad entre hombres y mujeres.

4. Las administraciones educativas podrán disponer, en aplicación del artículo 24.4 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el tercer curso la materia de 
Ciencias de la naturaleza se desdoble en Biología y geología, por un lado, y Física y química 
por otro. En todo caso, la citada materia mantendrá su carácter unitario a efectos de promo-
ción.

5. En cada uno de los cursos primero y segundo los alumnos cursarán un máximo de 
dos materias más que en el último ciclo de Educación primaria.

6. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos podrán cursar alguna 
materia optativa de acuerdo con el marco que establezcan las administraciones educa-
tivas. La oferta de materias en este ámbito de optatividad deberá incluir una segunda 
lengua extranjera y cultura clásica. Las administraciones educativas podrán incluir la 
segunda lengua extranjera entre las materias a las que se refiere el apartado 1 de este artí-
culo.

7. Sin perjuicio del tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías 
de la información y la comunicación, y la educación en valores se trabajarán en todas ellas.

8. Los programas de refuerzo que organicen los centros en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 24.8 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, irán dirigidos al alum-
nado al que se refiere dicho artículo y a aquellos otros que lo requieran. Dichos programas 
tienen como fin asegurar los aprendizajes básicos que les permitan seguir con aprovecha-
miento las enseñanzas de esta etapa.

Artículo 5. organización del cuarto curso.

1. De acuerdo con lo que establece el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, todos los alumnos deberán cursar en este curso las materias siguien-
tes:

Ciencias sociales, geografía e historia.
Educación ético-cívica.
Educación física.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Matemáticas.
Primera lengua extranjera.
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2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 25.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los 
alumnos deberán cursar tres materias de entre las siguientes:

Biología y geología.
Educación plástica y visual.
Física y química.
Informática.
Latín.
Música.
Segunda lengua extranjera.
Tecnología.

3. Las administraciones educativas podrán disponer que la materia de Matemáticas se 
organice en dos opciones en función del carácter terminal o propedéutico que dicha materia 
tenga para cada alumno.

4. En la materia de Educación ético-cívica se prestará especial atención a la 
igualdad entre hombres y mujeres.

5. Sin perjuicio del tratamiento específico en algunas de la materias de este curso, 
la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 
tecnologías de la información y la comunicación, y la educación en valores se traba-
jarán en todas ellas.

6. Los alumnos podrán cursar una o más materias optativas, de acuerdo con el marco 
que establezcan las administraciones educativas.

7. Los centros informarán y orientarán al alumnado con el fin de que la elección de 
materias a las que se refiere el apartado 2, así como la elección de materias optativas a las que 
hace referencia el apartado 6, faciliten tanto la consolidación de aprendizajes fundamentales 
como su orientación educativa posterior o su posible incorporación a la vida laboral.

8. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias a las que se refiere el apar-
tado 2 de este artículo. Con el fin de orientar la elección del alumnado, podrán establecer 
agrupaciones de estas materias en diferentes opciones.

9. Sólo se podrá limitar la elección de materias y opciones del alumnado cuando haya 
un numero insuficiente de los mismos para alguna de ellas, a partir de criterios objetivos 
establecidos previamente por las administraciones educativas.

Artículo 6. currículo.

1. Se entiende por currículo de la Educación secundaria obligatoria el conjunto de obje-
tivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de 
esta etapa.

2. El presente real decreto fija los aspectos básicos del currículo que constituyen las 
enseñanzas mínimas de la Educación secundaria obligatoria a los que se refiere el artícu- 
lo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Las administraciones educativas establecerán el currículo de la Educación secun-
daria obligatoria, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en 
este real decreto, que requerirán el 65 por ciento de los horarios escolares o el 55 por ciento 
en las comunidades autónomas que tengan lengua cooficial.

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo de la Educación secun-
daria obligatoria establecido por las administraciones educativas, concreción que formará 
parte del proyecto educativo al que hace referencia el artículo 121.1 de la Ley Orgáni- 
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 7. competencias básicas.

1. En el Anexo I del presente real decreto se fijan las competencias básicas que los 
alumnos y las alumnas deberán haber adquirido al final de esta etapa.
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2. Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto contribuyen a garantizar el 
desarrollo de las competencias básicas. Los currículos establecidos por las administraciones 
educativas y la concreción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educa-
tivos se orientarán, asimismo, a facilitar la adquisición de dichas competencias.

3. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las formas 
de relación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las activi-
dades complementarias y extraescolares pueden facilitar también el logro de las competen-
cias básicas.

4. La lectura constituye un factor primordial para el desarrollo de las competencias 
básicas. Los centros deberán garantizar en la práctica docente de todas las materias un tiempo 
dedicado a la misma en todos los cursos de la etapa.

Artículo 8. objetivos, contenidos y criterios de evaluación.

1. En el Anexo II de este real decreto se fijan los objetivos de las diferentes materias, la 
contribución de las mismas a la adquisición de las competencias básicas, así como los conte-
nidos y criterios de evaluación de cada materia en los diferentes cursos.

2. En el caso de que la administración educativa no haga uso de la facultad establecida 
en el artículo 5.3, los contenidos y criterios de evaluación de las enseñanzas mínimas de la 
materia de Matemáticas correspondientes al cuarto curso, serán los que recoge el Anexo II 
como Matemáticas B.

Artículo 9. Horario.

En el Anexo III de este real decreto se establece, para las diferentes materias de la Educa-
ción secundaria obligatoria, el horario escolar que corresponde a los contenidos básicos de 
las enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 10. evaluación.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación secundaria 
obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo.

2. Los profesores evaluarán a sus alumnos teniendo en cuenta los diferentes elementos 
del currículo.

3. Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para valorar 
tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los 
objetivos.

4. El equipo docente constituido por el conjunto de profesores del alumno, coordinados 
por el profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la 
adopción de las decisiones resultantes del mismo, en el marco de lo que establezcan las 
administraciones educativas.

5. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas 
a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso 
educativo.

6. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 11. Promoción.

1. Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, 
el equipo docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado.

2. Se promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los objetivos de las 
materias cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo y se repetirá 
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curso con evaluación negativa en tres o más materias. Excepcionalmente, podrá autorizarse 
la promoción con evaluación negativa en tres materias cuando el equipo docente considere 
que la naturaleza de las mismas no le impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene 
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución aca-
démica.

3. Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación 
negativa, las administraciones educativas determinarán las condiciones y regularán el proce-
dimiento para que los centros organicen las oportunas pruebas extraordinarias en cada uno de 
los cursos.

4. Quien promocione sin haber superado todas las materias seguirá un programa de 
refuerzo destinado a recuperar los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 
correspondiente a dicho programa. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de 
calificación de las materias no superadas, así como de los de promoción y, en su caso, obten-
ción de la titulación prevista en el artículo 15 de este real decreto.

5. Quien no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta 
medida deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, orientado a la 
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Los centros organizarán 
este plan de acuerdo con lo que establezcan las administraciones educativas.

6. El alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo 
dentro de la etapa. Excepcionalmente podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si 
no ha repetido en cursos anteriores de la etapa.

7. Cuando la segunda repetición deba producirse en el último curso de la etapa, se 
prolongará un año el límite de edad establecido en el artículo 1.1 de este real decreto.

Artículo 12. atención a la diversidad.

1. La Educación secundaria obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la 
diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las necesidades educativas con-
cretas del alumnado y a la consecución de las competencias básicas y los objetivos de la 
Educación secundaria obligatoria y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación 
que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación correspondiente.

2. Las administraciones educativas regularán las diferentes medidas de atención a la 
diversidad, organizativas y curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su auto-
nomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características de su alumnado.

3. Entre estas medidas se contemplarán los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos 
ordinarios, los desdoblamientos de grupo, la oferta de materias optativas, las medidas de 
refuerzo, las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los programas 
de diversificación curricular y otros programas de tratamiento personalizado para el alum-
nado con necesidad específica de apoyo educativo.

4. La integración de materias en ámbitos, destinada a disminuir el número de profe-
sores y profesoras que intervienen en un mismo grupo, deberá respetar los objetivos, conte-
nidos y criterios de evaluación de todas las materias que se integran, así como el horario 
asignado al conjunto de ellas. Esta integración tendrá efectos en la organización de las ense-
ñanzas pero no así en las decisiones asociadas a la promoción.

5. Las administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currí-
culo, establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adapta-
ciones que se aparten significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del 
currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las pre-
cisen, a los que se refiere el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 
competencias básicas; la evaluación y la promoción tomarán como referente los criterios 
de evaluación fijados en dichas adaptaciones.
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La escolarización de estos alumnos en la etapa de Educación secundaria obligatoria en 
centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello favorezca la obtención del 
título al que hace referencia el artículo 15 y sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 28.6 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

6. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo se 
realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico.

Cuando presenten graves carencias en la lengua de escolarización del centro, recibirán 
una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos 
ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal.

Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de dos o más años, 
podrán ser escolarizados en uno o dos cursos inferiores al que les correspondería por edad, 
siempre que dicha escolarización les permita completar la etapa en los límites de edad 
establecidos con carácter general. Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo 
necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y les per-
mitan continuar con aprovechamiento sus estudios.

7. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado 
como tal por el personal con la debida cualificación y en los términos que determinen las 
administraciones educativas, se flexibilizará, en los términos que determina la normativa 
vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración 
de la misma, cuando se prevea que es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio 
personal y su socialización.

8. Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte de su 
proyecto educativo, de conformidad con lo que establece el artículo 121.2 de la Ley Orgáni- 
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 13. Programas de diversificación curricular.

1. En el marco que establezcan las administraciones educativas los centros podrán 
organizar programas de diversificación curricular para el alumnado que, tras la oportuna 
evaluación, precise de una organización de los contenidos, actividades prácticas y materias 
del currículo diferente a la establecida con carácter general y de una metodología específica 
para alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa y el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria.

2. Podrán participar en estos programas los alumnos y las alumnas desde tercer curso 
de Educación secundaria obligatoria. Asimismo, podrán hacerlo quienes, una vez cursado 
segundo, no estén en condiciones de promocionar a tercero y hayan repetido ya una vez en la 
etapa. En todo caso su incorporación requerirá la evaluación tanto académica como psicope-
dagógica y la intervención de la Administración educativa, en los términos que ésta esta-
blezca, y se realizará una vez oído el propio alumno y su familia.

3. Las administraciones educativas establecerán el currículo de estos programas en 
el que se incluirán dos ámbitos específicos, uno de ellos con elementos formativos de 
carácter lingüístico y social, y otro con elementos formativos de carácter científico-tec-
nológico y, al menos, tres materias de las establecidas para la etapa no contempladas en 
los ámbitos anteriores, que el alumnado cursará preferentemente en un grupo ordinario. 
Se podrá establecer además un ámbito de carácter práctico.

El ámbito lingüístico y social incluirá, al menos, los aspectos básicos del currículo corres-
pondientes a las materias de Ciencias sociales, geografía e historia, Lengua castellana y lite-
ratura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura. El ámbito científico-tecnológico incluirá, 
al menos, los correspondientes a las materias de Matemáticas, Ciencias de la naturaleza y 
Tecnologías. Cuando la Lengua extranjera no se incluya en el ámbito lingüístico y social 
deberá cursarse como una de las tres materias establecidas en el párrafo anterior. En el caso 
de incorporarse un ámbito de carácter práctico, podrá incluir los contenidos correspondientes 
a Tecnologías.
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4. Cada programa de diversificación curricular deberá especificar la metodología, con-
tenidos y criterios de evaluación que garanticen el logro de las competencias básicas, en el 
marco de lo establecido por las administraciones educativas.

5. La evaluación del alumnado que curse un programa de diversificación curricular 
tendrá como referente fundamental las competencias básicas y los objetivos de la Educación 
secundaria obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos del programa.

6. El alumnado que al finalizar el programa no esté en condiciones de obtener el titulo 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y cumpla los requisitos de edad estable-
cidos en el artículo 1.1, podrá permanecer un año más en el programa.

Artículo 14. Programas de cualificación profesional inicial.

1. Las administraciones educativas organizarán y, en su caso, autorizarán programas de 
cualificación profesional inicial con el fin de favorecer la inserción social, educativa y laboral 
de los jóvenes mayores de dieciséis años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año del 
inicio del programa, que no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

2. Excepcionalmente, y con el acuerdo de alumnos y padres o tutores, dicha edad podrá 
reducirse a quince años para aquellos que una vez cursado segundo, no estén en condiciones 
de promocionar a tercero y hayan repetido ya una vez en la etapa. En todo caso su incorpora-
ción requerirá la evaluación tanto académica como psicopedagógica y la intervención de la 
Administración educativa, en los términos que ésta establezca, y el compromiso por parte del 
alumno de cursar los módulos a los que hace referencia el artículo 30.3.c) de la Ley Orgáni- 
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Los programas de cualificación profesional inicial deberán responder a un perfil pro-
fesional expresado a través de la competencia general, las competencias personales, sociales 
y profesionales, y la relación de cualificaciones profesionales y, en su caso, unidades de 
competencia de Nivel 1 del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en 
el programa.

4. Los programas de cualificación profesional inicial incluirán tres tipos de módulos: 
módulos específicos que desarrollarán las competencias del perfil profesional y que, en su 
caso, contemplarán una fase de prácticas en los centros de trabajo, respetando las exigencias 
derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales y Formación Profesional; 
módulos formativos de carácter general que posibiliten el desarrollo de las competencias 
básicas y favorezcan la transición desde el sistema educativo al mundo laboral, y módulos 
que conduzcan a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las certificaciones académicas expedidas por las administraciones edu-
cativas a quienes superen los módulos obligatorios de estos programas darán derecho, a 
quienes lo soliciten, a la expedición de los certificados de profesionalidad correspondientes 
por la Administración laboral competente.

6. Los módulos conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria tendrán carácter voluntario, salvo para el alumnado al que se refiere el 
apartado segundo de este artículo, y serán impartidos en centros debidamente autorizados 
por la administración educativa competente.

7. Los módulos conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria se organizarán de forma modular en torno a tres ámbitos: ámbito de comu-
nicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico.

8. El ámbito de comunicación incluirá los aspectos básicos del currículo recogidos en 
el Anexo II del presente real decreto referidos a las materias de Lengua castellana y literatura 
y Primera lengua extranjera e incorporará, si la hubiere, la Lengua cooficial y literatura. El 
ámbito social incluirá los referidos a las materias de Ciencias sociales, geografía e historia, 
Educación para la ciudadanía, los aspectos de percepción recogidos en el currículo de Edu-
cación plástica y visual y Música. El ámbito científico-tecnológico incluirá aquellos refe-
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ridos a las materias de Ciencias de la naturaleza, Matemáticas, Tecnologías y a los aspectos 
relacionados con la salud y el medio natural recogidos en el currículo de Educación física. 
Las administraciones educativas incorporarán a los correspondientes ámbitos, si así lo consi-
deran conveniente, aspectos curriculares de las restantes materias a las que hacen referencia 
los artículos 24 y 25 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

9. Las administraciones educativas podrán establecer procedimientos que permitan 
reconocer los aprendizajes adquiridos tanto en la escolarización ordinaria en la Educación 
secundaria obligatoria como en el resto de los módulos del programa, para aquellos jóvenes 
que vayan a cursar los módulos conducentes a título.

10. La oferta de programas de cualificación profesional inicial podrá adoptar modali-
dades diferentes con el fin de satisfacer las necesidades personales, sociales y educativas del 
alumnado.

11. De acuerdo con lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, entre estas modalidades se deberá incluir una oferta específica para 
jóvenes con necesidades educativas especiales que, teniendo un nivel de autonomía personal 
y social que les permita acceder a un puesto de trabajo, no puedan integrarse en una moda-
lidad ordinaria.

Artículo 15. título de graduado en educación secundaria obligatoria.

1. Los alumnos que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan alcanzado las 
competencias básicas y los objetivos de la etapa obtendrán el título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria

2. Quienes superen todas las materias de la etapa obtendrán el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo podrán obtener dicho título aquellos que hayan 
finalizado el curso con evaluación negativa en una o dos materias, y excepcionalmente en 
tres, siempre que el equipo docente considere que la naturaleza y el peso de las mismas en el 
conjunto de la etapa no les ha impedido alcanzar las competencias básicas y los objetivos de 
la etapa.

3. Los alumnos que cursen programas de diversificación curricular obtendrán el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si superan todos los ámbitos y materias 
que integran el programa. Asimismo podrán obtener dicho título aquellos que, habiendo 
superado los dos ámbitos, tengan evaluación negativa en una o dos materias, y excepcional-
mente en tres, siempre que a juicio del equipo docente hayan alcanzado las competencias 
básicas y los objetivos de la etapa.

4. Las administraciones educativas podrán establecer que quienes al finalizar la etapa 
no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y tengan la 
edad máxima a la que hace referencia el artículo 1.1 dispongan durante los dos años siguientes 
de una convocatoria anual de pruebas para superar aquellas materias pendientes de califica-
ción positiva, siempre que el número de éstas no sea superior a cinco.

5. Los alumnos que hayan cursado un programa de cualificación profesional inicial 
obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si han superado los 
módulos a los que hace referencia el artículo 30.3.c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

6. Los alumnos que cursen la Educación secundaria obligatoria y no obtengan el título 
recibirán un certificado de escolaridad en el que consten los años y materias cursados.

Artículo 16. documentos e informes de evaluación.

El Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las comunidades autónomas, 
determinará los elementos de los documentos básicos de evaluación, así como los requisitos 
formales derivados del proceso de evaluación que sean precisos para garantizar la movilidad 
del alumnado.
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Artículo 17. autonomía de los centros.

1. Al establecer el currículo de la Educación secundaria obligatoria, las administra-
ciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros, favore-
cerán el trabajo en equipo del profesorado y estimularán la actividad investigadora a partir de 
su práctica docente.

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo y las medidas de aten-
ción a la diversidad establecidas por las administraciones educativas, adaptándolas a las 
características del alumnado y a su realidad educativa con el fin de atender a todo el alum-
nado, tanto al que tiene mayores dificultades de aprendizaje como al que tiene mayor capa-
cidad o motivación para aprender. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí 
mismos y promuevan el trabajo en equipo.

3. Los centros promoverán, asimismo, compromisos con las familias y con los pro-
pios alumnos en los que se especifiquen las actividades que unos y otros se comprometen 
a desarrollar para facilitar el progreso educativo.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los términos 
que establezcan las administraciones educativas, sin que, en ningún caso, se impongan apor-
taciones a las familias ni exigencias para dichas administraciones.

Artículo 18. evaluación de diagnóstico.

1. La evaluación de diagnóstico, regulada en el artículo 29 de la Ley Orgáni- 
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que realizarán todos los alumnos al finalizar 
el segundo curso de la Educación secundaria obligatoria no tendrá efectos académicos, 
tendrá carácter formativo y orientador para los centros e informativo para las familias 
y para el conjunto de la comunidad educativa.

2. En el marco de sus respectivas competencias, las administraciones educativas 
proporcionarán a los centros los modelos y apoyos pertinentes, a fin de que todos ellos 
puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones.

3. Los centros tendrán en cuenta la información proveniente de estas evaluaciones 
para, entre otros fines, organizar las medidas y programas necesarios dirigidos a mejorar 
la atención del alumnado y a garantizar que alcance las correspondientes competencias 
básicas. Así mismo, estos resultados permitirán, junto con la evaluación de los procesos 
de enseñanza y la practica docente, analizar, valorar y reorientar, si procede, las actua-
ciones desarrolladas en los dos primeros cursos de la etapa.

Artículo 19. tutoría y orientación.

Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que 
la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, 
constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.

Disposición adicional primera. educación de Personas adultas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los cono-
cimientos correspondientes a la Educación secundaria obligatoria, contarán con una oferta 
adaptada a sus condiciones y necesidades que se regirá por los principios de movilidad y 
transparencia y podrá desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante la 
educación a distancia.

2. Con objeto de favorecer la flexibilidad en la adquisición de los aprendizajes, facilitar 
la movilidad y permitir la conciliación con otras responsabilidades y actividades, las ense-
ñanzas de esta etapa para las personas adultas se organizarán de forma modular en tres 
ámbitos: ámbito de comunicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico y dos 
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niveles en cada uno de ellos. La organización de estas enseñanzas deberá permitir su realiza-
ción en dos cursos.

3. El ámbito de comunicación incluirá los aspectos básicos del currículo recogidos 
en el Anexo II del presente real decreto referidos a las materias de Lengua castellana y 
literatura y Primera lengua extranjera e incorporará, si la hubiere, la Lengua cooficial y 
literatura. El ámbito social incluirá los referidos a las materias de Ciencias sociales, 
geografía e historia, Educación para la ciudadanía, los aspectos de percepción recogidos 
en el currículo de Educación plástica y visual y Música. El ámbito científico-tecnológico 
incluirá aquellos referidos a las materias de Ciencias de la naturaleza, Matemáticas, Tec-
nologías y a los aspectos relacionados con la salud y el medio natural recogidos en el 
currículo de Educación física. Las administraciones educativas incorporarán a los corres-
pondientes ámbitos, si así lo consideran conveniente, aspectos curriculares de las res-
tantes materias a las que hacen referencia los artículos 24 y 25 de la Ley Orgáni- 
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Corresponde a las administraciones educativas establecer los procedimientos para el 
reconocimiento de la formación reglada que el alumnado acredite y la valoración de los 
conocimientos y experiencias previas adquiridos a través de la educación no formal, con 
objeto de proceder a su orientación y adscripción a un nivel determinado dentro de cada uno 
de los ámbitos de conocimiento.

5. La superación de alguno de los niveles correspondientes a cada uno de los tres 
ámbitos a los que hace referencia el apartado segundo tendrá validez en todo el Estado. La 
superación de todos los ámbitos dará derecho a la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria.

6. Corresponde a las administraciones educativas, en el ámbito de sus competen-
cias, organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años 
puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria, siempre que hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa. 
Estas pruebas se organizarán basándose en los tres ámbitos de conocimiento citados.

7. Estas enseñanzas serán impartidas en centros docentes ordinarios o específicos, debi-
damente autorizados por las administraciones educativas.

Disposición adicional segunda. enseñanzas de religión.

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación secundaria obligatoria, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006,  
de 3 de mayo, de Educación.

2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los alumnos 
mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad puedan manifestar 
su voluntad de recibir o no recibir enseñanzas de religión.

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas necesarias para propor-
cionar la debida atención educativa en el caso de que no se haya optado por cursar ense-
ñanzas de religión, garantizando, en todo caso, que la elección de una u otra opción no 
suponga discriminación alguna. Dicha atención, en ningún caso comportará el aprendizaje 
de contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier 
materia de la etapa. Las medidas organizativas que dispongan los centros deberán ser 
incluidas en su proyecto educativo para que padres, tutores y alumnos las conozcan con ante-
rioridad.

4. Quienes opten por las enseñanzas de religión podrán elegir entre las enseñanzas de 
religión católica, las de aquellas otras confesiones religiosas con las que el Estado tenga 
suscritos Acuerdos Internacionales o de Cooperación en materia educativa, en los términos 
recogidos en los mismos, o la enseñanza de historia y cultura de las religiones.

5. La evaluación de las enseñanzas de la religión católica y de historia y cultura de las 
religiones se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos que las otras mate-
rias de la etapa. La evaluación de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas con 
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las que el Estado haya suscrito Acuerdos de Cooperación se ajustará a lo establecido en los 
mismos.

6. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las dife-
rentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito Acuerdos de Cooperación en 
materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 
correspondientes autoridades religiosas. La determinación del currículo de historia y cultura 
de las religiones se regirá por lo dispuesto para el resto de las materias de la etapa en este real 
decreto.

7. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todos 
los alumnos, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas 
de religión no se computarán en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia 
los expedientes académicos, ni en la obtención de la nota media a efectos de admisión de 
alumnos, cuando hubiera que acudir a ella para realizar una selección entre los solici-
tantes.

Disposición adicional tercera. enseñanzas del sistema educativo español impartidas en 
lenguas extranjeras.

1. Las administraciones educativas podrán autorizar que una parte de las materias del 
currículo se impartan en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación de los 
aspectos básicos del currículo regulados en el presente real decreto. En este caso, procurarán 
que a lo largo de la etapa los alumnos adquieran la terminología básica de las materias en 
ambas lenguas.

2. Los centros que impartan una parte de las materias del currículo en lenguas extran-
jeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado establecidos en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Entre tales criterios, no se incluirán 
requisitos lingüísticos.

Disposición adicional cuarta. Régimen de convalidaciones.

El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá, con efectos para todo el Estado, las 
convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de Música y Danza y las enseñanzas de 
Música y Educación física de la Educación secundaria obligatoria, así como los efectos que 
sobre la materia de Educación física deba tener la condición de deportista de alto nivel a la 
que se refiere el Real Decreto 1467/1997, de 19 de septiembre.

Disposición transitoria única. aplicabilidad del Real decreto, 1007/19991, de 14 de junio, 
modificado por el Real decreto 894/1995, de 2 de junio, y por Real decreto 3473/2000, 
de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a 
la educación secundaria obligatoria, y el Real decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, 
que regula la enseñanza de la religión.

Hasta la implantación de la nueva ordenación de la Educación secundaria obligatoria 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se 
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las enseñanzas mínimas 
de esta etapa se regirán por lo establecido en el Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, 
modificado por el Real Decreto 894/1995, de 2 de junio, y por Real Decreto 3473/2000, 
de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a 
la Educación secundaria obligatoria y el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, 
que regula la enseñanza de la religión, en lo relativo a esta etapa educativa.

Disposición derogatoria única. derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación secundaria obligatoria y el Real 
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Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión, en lo que se 
refiere a esta etapa educativa.

2. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan 
a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. carácter básico.

El presente real decreto, tiene carácter de norma básica al amparo de las competencias que 
atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución española, y se dicta en virtud de 
la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y en uso de la competencia estatal para la ordenación general del sistema 
educativo y para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida en la disposición adicional pri-
mera. 2. a) y c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Disposición final segunda. desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dictar, en el ámbito de sus competen-
cias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en 
este real decreto.

Disposición final tercera. entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

	 La Ministra de Educación y Ciencia,
MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO

ANEXO I

COMPETENCIAS BÁSICAS

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en aque-
llos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y 
orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. De ahí su carácter básico. Son aquellas 
competencias que debe haber desarrollado un joven o una joven al finalizar la enseñanza 
obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorpo-
rarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje perma-
nente a lo largo de la vida.

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. En 
primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las dife-
rentes áreas o materias, como los informales y no formales. En segundo lugar, permitir a 
todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de 
contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situa-
ciones y contextos. Y, por último, orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos 
y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las 
distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje.

Con las áreas y materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las alumnas 
alcancen los objetivos educativos y, consecuentemente, también que adquieran las compe-
tencias básicas. Sin embargo, no existe una relación unívoca entre la enseñanza de determi-
nadas áreas o materias y el desarrollo de ciertas competencias. Cada una de las áreas contri-
buye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las competencias 
básicas se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias áreas o materias. 
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El trabajo en las áreas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de las compe-
tencias básicas debe complementarse con diversas medidas organizativas y funcionales, 
imprescindibles para su desarrollo. Así, la organización y el funcionamiento de los centros y 
las aulas, la participación del alumnado, las normas de régimen interno, el uso de determi-
nadas metodologías y recursos didácticos, o la concepción, organización y funcionamiento 
de la biblioteca escolar, entre otros aspectos, pueden favorecer o dificultar el desarrollo de 
competencias asociadas a la comunicación, el análisis del entorno físico, la creación, la con-
vivencia y la ciudadanía, o la alfabetización digital. Igualmente, la acción tutorial perma-
nente puede contribuir de modo determinante a la adquisición de competencias relacionadas 
con la regulación de los aprendizajes, el desarrollo emocional o las habilidades sociales. Por 
último, la planificación de las actividades complementarias y extraescolares puede reforzar 
el desarrollo del conjunto de las competencias básicas. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con las consi-
deraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias básicas: 

1. Competencia en comunicación lingüística.
2. Competencia matemática.
3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.
4. Tratamiento de la información y competencia digital. 
5. Competencia social y ciudadana.
6. Competencia cultural y artística.
7. Competencia para aprender a aprender.
8. Autonomía e iniciativa personal.

En este Anexo se recogen la descripción, finalidad y aspectos distintivos de estas compe-
tencias y se pone de manifiesto, en cada una de ellas, el nivel considerado básico que debe 
alcanzar todo el alumnado al finalizar la educación secundaria obligatoria. 

El currículo de la educación secundaria obligatoria se estructura en materias, es en ellas 
en las que han de buscarse los referentes que permitan el desarrollo y adquisición de las 
competencias en esta etapa. Así pues, en cada materia se incluyen referencias explícitas 
acerca de su contribución a aquellas competencias básicas a las se orienta en mayor medida. 
Por otro lado, tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos buscan asegurar 
el desarrollo de todas ellas. Los criterios de evaluación, sirven de referencia para valorar el 
progresivo grado de adquisición.

1. Competencia en comunicación lingüística

Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunica-
ción oral y escrita, de representación, interpretación y comprensión de la realidad, de cons-
trucción y comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación del pensa-
miento, las emociones y la conducta. 

Los conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta competencia permiten expresar 
pensamientos, emociones, vivencias y opiniones, así como dialogar, formarse un juicio crí-
tico y ético, generar ideas, estructurar el conocimiento, dar coherencia y cohesión al discurso 
y a las propias acciones y tareas, adoptar decisiones, y disfrutar escuchando, leyendo o expre-
sándose de forma oral y escrita, todo lo cual contribuye además al desarrollo de la autoestima 
y de la confianza en sí mismo.

Comunicarse y conversar son acciones que suponen habilidades para establecer vínculos 
y relaciones constructivas con los demás y con el entorno, y acercarse a nuevas culturas, que 
adquieren consideración y respeto en la medida en que se conocen. Por ello, la competencia 
de comunicación lingüística está presente en la capacidad efectiva de convivir y de resolver 
conflictos.

El lenguaje, como herramienta de comprensión y representación de la realidad, debe ser 
instrumento para la igualdad, la construcción de relaciones iguales entre hombres y mujeres, 
la eliminación de estereotipos y expresiones sexistas. La comunicación lingüística debe ser 
motor de la resolución pacífica de conflictos en la comunidad escolar. 
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Escuchar, exponer y dialogar implica ser consciente de los principales tipos de interac-
ción verbal, ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes 
orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas y adaptar la comunicación 
al contexto. Supone también la utilización activa y efectiva de códigos y habilidades lingüís-
ticas y no lingüísticas y de las reglas propias del intercambio comunicativo en diferentes 
situaciones, para producir textos orales adecuados a cada situación de comunicación.

Leer y escribir son acciones que suponen y refuerzan las habilidades que permiten buscar, 
recopilar y procesar información, y ser competente a la hora de comprender, componer y 
utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas o creativas diversas. La lec-
tura facilita la interpretación y comprensión del código que permite hacer uso de la lengua 
escrita y es, además, fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y cul-
turas, de fantasía y de saber, todo lo cual contribuye a su vez a conservar y mejorar la com-
petencia comunicativa.

La habilidad para seleccionar y aplicar determinados propósitos u objetivos a las acciones 
propias de la comunicación lingüística (el diálogo, la lectura, la escritura, etc.) está vinculada 
a algunos rasgos fundamentales de esta competencia como las habilidades para representarse 
mentalmente, interpretar y comprender la realidad, y organizar y autorregular el conoci-
miento y la acción dotándolos de coherencia. 

Comprender y saber comunicar son saberes prácticos que han de apoyarse en el conoci-
miento reflexivo sobre el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso, e implican la 
capacidad de tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis. Expresar e interpretar 
diferentes tipos de discurso acordes a la situación comunicativa en diferentes contextos 
sociales y culturales, implica el conocimiento y aplicación efectiva de las reglas de funciona-
miento del sistema de la lengua y de las estrategias necesarias para interactuar lingüística-
mente de una manera adecuada.

Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las convenciones sociales, de 
los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la 
intención comunicativa. Implica la capacidad empática de ponerse en el lugar de otras per-
sonas; de leer, escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con sensi-
bilidad y espíritu crítico; de expresar adecuadamente –en fondo y forma– las propias ideas y 
emociones, y de aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo.

Con distinto nivel de dominio y formalización –especialmente en lengua escrita– esta 
competencia significa, en el caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas 
de ellas y, con ello, enriquecer las relaciones sociales y desenvolverse en contextos distintos 
al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas fuentes de información, comuni-
cación y aprendizaje.

En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística al final de la educación obligatoria 
comporta el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos, y el uso funcional de, 
al menos, una lengua extranjera.

2. Competencia matemática

Consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, 
los símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e 
interpretar distintos tipos de información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos 
cuantitativos y espaciales de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida 
cotidiana y con el mundo laboral.

Forma parte de la competencia matemática la habilidad para interpretar y expresar con 
claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones, lo que aumenta la posibilidad 
real de seguir aprendiendo a lo largo de la vida, tanto en el ámbito escolar o académico como 
fuera de él, y favorece la participación efectiva en la vida social.

Asimismo esta competencia implica el conocimiento y manejo de los elementos matemá-
ticos básicos (distintos tipos de números, medidas, símbolos, elementos geométricos, etc.) en 
situaciones reales o simuladas de la vida cotidiana, y la puesta en práctica de procesos de 
razonamiento que llevan a la solución de los problemas o a la obtención de información. 
Estos procesos permiten aplicar esa información a una mayor variedad de situaciones y con-
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textos, seguir cadenas argumentales identificando las ideas fundamentales, y estimar y enjui-
ciar la lógica y validez de argumentaciones e informaciones. En consecuencia, la compe-
tencia matemática supone la habilidad para seguir determinados procesos de pensamiento 
(como la inducción y la deducción, entre otros) y aplicar algunos algoritmos de cálculo o 
elementos de la lógica, lo que conduce a identificar la validez de los razonamientos y a 
valorar el grado de certeza asociado a los resultados derivados de los razonamientos válidos.

La competencia matemática implica una disposición favorable y de progresiva seguridad 
y confianza hacia la información y las situaciones (problemas, incógnitas, etc.), que con-
tienen elementos o soportes matemáticos, así como hacia su utilización cuando la situación 
lo aconseja, basadas en el respeto y el gusto por la certeza y en su búsqueda a través del razo-
namiento.

Esta competencia cobra realidad y sentido en la medida que los elementos y razona-
mientos matemáticos son utilizados para enfrentarse a aquellas situaciones cotidianas que los 
precisan. Por tanto, la identificación de tales situaciones, la aplicación de estrategias de reso-
lución de problemas, y la selección de las técnicas adecuadas para calcular, representar e 
interpretar la realidad a partir de la información disponible están incluidas en ella . En defi-
nitiva, la posibilidad real de utilizar la actividad matemática en contextos tan variados como 
sea posible. Por ello, su desarrollo en la educación obligatoria se alcanzará en la medida en 
que los conocimientos matemáticos se apliquen de manera espontánea a una amplia variedad 
de situaciones, provenientes de otros campos de conocimiento y de la vida cotidiana.

El desarrollo de la competencia matemática al final de la educación obligatoria, conlleva 
utilizar espontáneamente -en los ámbitos personal y social- los elementos y razonamientos 
matemáticos para interpretar y producir información, para resolver problemas provenientes 
de situaciones cotidianas y para tomar decisiones. En definitiva, supone aplicar aquellas des-
trezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación 
matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herra-
mientas de apoyo adecuadas, e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de 
conocimiento para dar una mejor respuesta a las situaciones de la vida de distinto nivel de 
complejidad.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

Es la habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus aspectos naturales como 
en los generados por la acción humana, de tal modo que se posibilita la comprensión de 
sucesos, la predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de 
las condiciones de vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos. En defi-
nitiva, incorpora habilidades para desenvolverse adecuadamente, con autonomía e iniciativa 
personal en ámbitos de la vida y del conocimiento muy diversos (salud, actividad productiva, 
consumo, ciencia, procesos tecnológicos, etc.), y para interpretar el mundo, lo que exige la 
aplicación de los conceptos y principios básicos que permiten el análisis de los fenómenos 
desde los diferentes campos de conocimiento científico involucrados.

Así, forma parte de esta competencia la adecuada percepción del espacio físico en el que 
se desarrollan la vida y la actividad humana, tanto a gran escala como en el entorno inme-
diato, y la habilidad para interactuar con el espacio circundante: moverse en él y resolver 
problemas en los que intervengan los objetos y su posición.

Asimismo, la competencia de interactuar con el espacio físico lleva implícito ser cons-
ciente de la influencia que tiene la presencia de las personas en el espacio, su asentamiento, 
su actividad, las modificaciones que introducen y los paisajes resultantes, así como de la 
importancia de que todos los seres humanos se beneficien del desarrollo y de que éste pro-
cure la conservación de los recursos y la diversidad natural, y se mantenga la solidaridad 
global e intergeneracional. Supone asimismo demostrar espíritu crítico en la observación de 
la realidad y en el análisis de los mensajes informativos y publicitarios, así como unos hábitos 
de consumo responsable en la vida cotidiana.

Esta competencia, y partiendo del conocimiento del cuerpo humano, de la naturaleza y de 
la interacción de los hombres y mujeres con ella, permite argumentar racionalmente las con-
secuencias de unos u otros modos de vida, y adoptar una disposición a una vida física y 
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mental saludable en un entorno natural y social también saludable. Asimismo, supone consi-
derar la doble dimensión –individual y colectiva- de la salud, y mostrar actitudes de respon-
sabilidad y respeto hacia los demás y hacia uno mismo.

Esta competencia hace posible identificar preguntas o problemas y obtener conclusiones 
basadas en pruebas, con la finalidad de comprender y tomar decisiones sobre el mundo físico 
y sobre los cambios que la actividad humana produce sobre el medio ambiente, la salud y la 
calidad de vida de las personas. Supone la aplicación de estos conocimientos y procedi-
mientos para dar respuesta a lo que se percibe como demandas o necesidades de las personas, 
de las organizaciones y del medio ambiente.

También incorpora la aplicación de algunas nociones, conceptos científicos y técnicos, y 
de teorías científicas básicas previamente comprendidas. Esto implica la habilidad progre-
siva para poner en práctica los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y de 
indagación científica: identificar y plantear problemas relevantes; realizar observaciones 
directas e indirectas con conciencia del marco teórico o interpretativo que las dirige; for-
mular preguntas; localizar, obtener, analizar y representar información cualitativa y cuantita-
tiva; plantear y contrastar soluciones tentativas o hipótesis; realizar predicciones e inferen-
cias de distinto nivel de complejidad; e identificar el conocimiento disponible, teórico y 
empírico) necesario para responder a las preguntas científicas, y para obtener, interpretar, 
evaluar y comunicar conclusiones en diversos contextos (académico, personal y social). Asi-
mismo, significa reconocer la naturaleza, fortalezas y límites de la actividad investigadora 
como construcción social del conocimiento a lo largo de la historia.

Esta competencia proporciona, además, destrezas asociadas a la planificación y manejo 
de soluciones técnicas, siguiendo criterios de economía y eficacia, para satisfacer las necesi-
dades de la vida cotidiana y del mundo laboral.

En definitiva, esta competencia supone el desarrollo y aplicación del pensamiento cientí-
fico-técnico para interpretar la información que se recibe y para predecir y tomar decisiones 
con iniciativa y autonomía personal en un mundo en el que los avances que se van produ-
ciendo en los ámbitos científico y tecnológico tienen una influencia decisiva en la vida per-
sonal, la sociedad y el mundo natural. Asimismo, implica la diferenciación y valoración del 
conocimiento científico al lado de otras formas de conocimiento, y la utilización de valores y 
criterios éticos asociados a la ciencia y al desarrollo tecnológico.

En coherencia con las habilidades y destrezas relacionadas hasta aquí, son parte de esta 
competencia básica el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio 
ambiente, el consumo racional y responsable, y la protección de la salud individual y colec-
tiva como elementos clave de la calidad de vida de las personas.

4. Tratamiento de la información y competencia digital

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y 
comunicar información, y para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes habili-
dades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes 
una vez tratada, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunica-
ción como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse.

Está asociada con la búsqueda, selección, registro y tratamiento o análisis de la informa-
ción, utilizando técnicas y estrategias diversas para acceder a ella según la fuente a la que se 
acuda y el soporte que se utilice (oral, impreso, audiovisual, digital o multimedia). Requiere 
el dominio de lenguajes específicos básicos (textual, numérico, icónico, visual, gráfico y 
sonoro) y de sus pautas de decodificación y transferencia, así como aplicar en distintas situa-
ciones y contextos el conocimiento de los diferentes tipos de información, sus fuentes, sus 
posibilidades y su localización, así como los lenguajes y soportes más frecuentes en los que 
ésta suele expresarse.

Disponer de información no produce de forma automática conocimiento. Transformar la 
información en conocimiento exige de destrezas de razonamiento para organizarla, relacio-
narla, analizarla, sintetizarla y hacer inferencias y deducciones de distinto nivel de comple-
jidad; en definitiva, comprenderla e integrarla en los esquemas previos de conocimiento. 
Significa, asimismo, comunicar la información y los conocimientos adquiridos empleando 
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recursos expresivos que incorporen, no sólo diferentes lenguajes y técnicas específicas, sino 
también las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.

Ser competente en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 
como instrumento de trabajo intelectual incluye utilizarlas en su doble función de transmi-
soras y generadoras de información y conocimiento. Se utilizarán en su función generadora 
al emplearlas, por ejemplo, como herramienta en el uso de modelos de procesos matemá-
ticos, físicos, sociales, económicos o artísticos. Asimismo, esta competencia permite pro-
cesar y gestionar adecuadamente información abundante y compleja, resolver problemas 
reales, tomar decisiones, trabajar en entornos colaborativos ampliando los entornos de comu-
nicación para participar en comunidades de aprendizaje formales e informales, y generar 
producciones responsables y creativas.

La competencia digital incluye utilizar las tecnologías de la información y la comunica-
ción extrayendo su máximo rendimiento a partir de la comprensión de la naturaleza y modo 
de operar de los sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo 
personal y sociolaboral. Asimismo supone manejar estrategias para identificar y resolver los 
problemas habituales de software y hardware que vayan surgiendo. Igualmente permite apro-
vechar la información que proporcionan y analizarla de forma crítica mediante el trabajo 
personal autónomo y el trabajo colaborativo, tanto en su vertiente sincrónica como diacró-
nica, conociendo y relacionándose con entornos físicos y sociales cada vez más amplios. 
Además de utilizarlas como herramienta para organizar la información, procesarla y orien-
tarla para conseguir objetivos y fines de aprendizaje, trabajo y ocio previamente estable-
cidos.

En definitiva, la competencia digital comporta hacer uso habitual de los recursos tecnoló-
gicos disponibles para resolver problemas reales de modo eficiente. Al mismo tiempo, posi-
bilita evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas a 
medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u objetivos espe-
cíficos.

En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una 
persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la 
información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también tener 
una actitud critica y reflexiva en la valoración de la información disponible, contrastándola 
cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para regular el 
uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.

5. Competencia social y ciudadana

Esta competencia hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, 
convivir y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad plural, así como comprome-
terse a contribuir a su mejora. En ella están integrados conocimientos diversos y habilidades 
complejas que permiten participar, tomar decisiones, elegir cómo comportarse en determi-
nadas situaciones y responsabilizarse de las elecciones y decisiones adoptadas.

Globalmente supone utilizar, para desenvolverse socialmente, el conocimiento sobre la 
evolución y organización de las sociedades y sobre los rasgos y valores del sistema democrá-
tico, así como utilizar el juicio moral para elegir y tomar decisiones, y ejercer activa y res-
ponsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía.

Esta competencia favorece la comprensión de la realidad histórica y social del mundo, su 
evolución, sus logros y sus problemas. La comprensión crítica de la realidad exige expe-
riencia, conocimientos y conciencia de la existencia de distintas perspectivas al analizar esa 
realidad. Conlleva recurrir al análisis multicausal y sistémico para enjuiciar los hechos y 
problemas sociales e históricos y para reflexionar sobre ellos de forma global y crítica, así 
como realizar razonamientos críticos y lógicamente válidos sobre situaciones reales, y dia-
logar para mejorar colectivamente la comprensión de la realidad.

Significa también entender los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad 
y su carácter evolutivo, además de demostrar comprensión de la aportación que las diferentes 
culturas han hecho a la evolución y progreso de la humanidad, y disponer de un sentimiento 
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común de pertenencia a la sociedad en que se vive. En definitiva, mostrar un sentimiento de 
ciudadanía global compatible con la identidad local. 

Asimismo, forman parte fundamental de esta competencia aquellas habilidades sociales 
que permiten saber que los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia, 
resolverlos con actitud constructiva y tomar decisiones con autonomía empleando, tanto los 
conocimientos sobre la sociedad como una escala de valores construida mediante la reflexión 
crítica y el diálogo en el marco de los patrones culturales básicos de cada región, país o 
comunidad.

La dimensión ética de la competencia social y ciudadana entraña ser consciente de los 
valores del entorno, evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear progresi-
vamente un sistema de valores propio y comportarse en coherencia con ellos al afrontar una 
decisión o un conflicto. Ello supone entender que no toda posición personal es ética si no 
está basada en el respeto a principios o valores universales como los que encierra la Declara-
ción de los Derechos Humanos.

En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y valo-
rarse, saber comunicarse en distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las 
ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista aunque sea 
diferente del propio, y tomar decisiones en los distintos niveles de la vida comunitaria, valo-
rando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. Además implica, la valora-
ción de las diferencias a la vez que el reconocimiento de la igualdad de derechos entre los 
diferentes colectivos, en particular, entre hombres y mujeres. Igualmente la práctica del diá-
logo y de la negociación para llegar a acuerdos como forma de resolver los conflictos, tanto 
en el ámbito personal como en el social.

Por último, forma parte de esta competencia el ejercicio de una ciudadanía activa e inte-
gradora que exige el conocimiento y comprensión de los valores en que se asientan los 
estados y sociedades democráticas, de sus fundamentos, modos de organización y funciona-
miento. Esta competencia permite reflexionar críticamente sobre los conceptos de demo-
cracia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía, con 
particular atención a los derechos y deberes reconocidos en las declaraciones internacio-
nales, en la Constitución española y en la legislación autonómica, así como a su aplicación 
por parte de diversas instituciones; y mostrar un comportamiento coherente con los valores 
democráticos, que a su vez conlleva disponer de habilidades como la toma de conciencia de 
los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones, y el control y autorregulación de 
los mismos.

En definitiva, el ejercicio de la ciudadanía implica disponer de habilidades para participar 
activa y plenamente en la vida cívica. Significa construir, aceptar y practicar normas de con-
vivencia acordes con los valores democráticos, ejercitar los derechos, libertades, responsabi-
lidades y deberes cívicos, y defender los derechos de los demás.

En síntesis, esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive, 
afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y 
prácticas democráticas, y ejercer la ciudadanía, actuando con criterio propio, contribuyendo 
a la construcción de la paz y la democracia, y manteniendo una actitud constructiva, solidaria 
y responsable ante el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas.

6. Competencia cultural y artística

Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute 
y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

Apreciar el hecho cultural en general, y el hecho artístico en particular, lleva implícito 
disponer de aquellas habilidades y actitudes que permiten acceder a sus distintas manifesta-
ciones, así como habilidades de pensamiento, perceptivas y comunicativas, sensibilidad y 
sentido estético para poder comprenderlas, valorarlas, emocionarse y disfrutarlas.

Esta competencia implica poner en juego habilidades de pensamiento divergente y con-
vergente, puesto que comporta reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos; encontrar 
fuentes, formas y cauces de comprensión y expresión; planificar, evaluar y ajustar los pro-
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cesos necesarios para alcanzar unos resultados, ya sea en el ámbito personal o académico. 
Se trata, por tanto, de una competencia que facilita tanto expresarse y comunicarse como 
percibir, comprender y enriquecerse con diferentes realidades y producciones del mundo 
del arte y de la cultura.

Requiere poner en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para 
expresarse mediante códigos artísticos y, en la medida en que las actividades culturales y 
artísticas suponen en muchas ocasiones un trabajo colectivo, es preciso disponer de habili-
dades de cooperación para contribuir a la consecución de un resultado final, y tener con-
ciencia de la importancia de apoyar y apreciar las iniciativas y contribuciones ajenas.

La competencia artística incorpora asimismo el conocimiento básico de las principales 
técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras 
y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural. Además supone identificar las 
relaciones existentes entre esas manifestaciones y la sociedad —la mentalidad y las posibili-
dades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea. 
Esto significa también tener conciencia de la evolución del pensamiento, de las corrientes 
estéticas, las modas y los gustos, así como de la importancia representativa, expresiva y 
comunicativa que los factores estéticos han desempeñado y desempeñan en la vida cotidiana 
de la persona y de las sociedades.

Supone igualmente una actitud de aprecio de la creatividad implícita en la expresión de 
ideas, experiencias o sentimientos a través de diferentes medios artísticos, como la música, la 
literatura, las artes visuales y escénicas, o de las diferentes formas que adquieren las lla-
madas artes populares. Exige asimismo valorar la libertad de expresión, el derecho a la diver-
sidad cultural, la importancia del diálogo intercultural y la realización de experiencias artís-
ticas compartidas.

En síntesis, el conjunto de destrezas que configuran esta competencia se refiere tanto a la 
habilidad para apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales, como a 
aquellas relacionadas con el empleo de algunos recursos de la expresión artística para rea-
lizar creaciones propias; implica un conocimiento básico de las distintas manifestaciones 
culturales y artísticas, la aplicación de habilidades de pensamiento divergente y de trabajo 
colaborativo, una actitud abierta, respetuosa y crítica hacia la diversidad de expresiones artís-
ticas y culturales, el deseo y voluntad de cultivar la propia capacidad estética y creadora, y un 
interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio 
cultural y artístico, tanto de la propia comunidad, como de otras comunidades.

7. Competencia para aprender a aprender

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser 
capaz de continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los 
propios objetivos y necesidades.

Esta competencia tiene dos dimensiones fundamentales. Por un lado, la adquisición de la 
conciencia de las propias capacidades (intelectuales, emocionales, físicas), del proceso y las 
estrategias necesarias para desarrollarlas, así como de lo que se puede hacer por uno mismo 
y de lo que se puede hacer con ayuda de otras personas o recursos. Por otro lado,  disponer 
de un sentimiento de competencia personal, que redunda en la motivación, la confianza en 
uno mismo y el gusto por aprender.

Significa ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se 
aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje, 
optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales. Requiere conocer las pro-
pias potencialidades y carencias, sacando provecho de las primeras y teniendo motivación y 
voluntad para superar las segundas desde una expectativa de éxito, aumentando progresiva-
mente la seguridad para afrontar nuevos retos de aprendizaje. 

Por ello, comporta tener conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el 
aprendizaje, como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión y la expresión 
lingüística o la motivación de logro, entre otras, y obtener un rendimiento máximo y perso-
nalizado de las mismas con la ayuda de distintas estrategias y técnicas: de estudio, de obser-
vación y registro sistemático de hechos y relaciones, de trabajo cooperativo y por proyectos, 
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de resolución de problemas, de planificación y organización de actividades y tiempos de 
forma efectiva, o del conocimiento sobre los diferentes recursos y fuentes para la recogida, 
selección y tratamiento de la información, incluidos los recursos tecnológicos.

Implica asimismo la curiosidad de plantearse preguntas, identificar y manejar la diver-
sidad de respuestas posibles ante una misma situación o problema utilizando diversas estra-
tegias y metodologías que permitan afrontar la toma de decisiones, racional y críticamente, 
con la información disponible. 

Incluye, además, habilidades para obtener información –ya sea individualmente o en cola-
boración– y, muy especialmente, para transformarla en conocimiento propio, relacionando e 
integrando la nueva información con los conocimientos previos y con la propia experiencia 
personal y sabiendo aplicar los nuevos conocimientos y capacidades en situaciones parecidas y 
contextos diversos.

Por otra parte, esta competencia requiere plantearse metas alcanzables a corto, medio y 
largo plazo y cumplirlas, elevando los objetivos de aprendizaje de forma progresiva y rea-
lista.

Hace necesaria también la perseverancia en el aprendizaje, desde su valoración como un 
elemento que enriquece la vida personal y social y que es, por tanto, merecedor del esfuerzo 
que requiere. Conlleva ser capaz de autoevaluarse y autorregularse, responsabilidad y com-
promiso personal, saber administrar el esfuerzo, aceptar los errores y aprender de y con los 
demás.

En síntesis, aprender a aprender implica la conciencia, gestión y control de las propias 
capacidades y conocimientos desde un sentimiento de competencia o eficacia personal, e 
incluye tanto el pensamiento estratégico, como la capacidad de cooperar, de autoevaluarse, y 
el manejo eficiente de un conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual, todo lo cual 
se desarrolla a través de experiencias de aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto indivi-
duales como colectivas.

8. Autonomía e iniciativa personal

Esta competencia se refiere, por una parte, a la adquisición de la conciencia y aplicación 
de un conjunto de valores y actitudes personales interrelacionadas, como la responsabilidad, 
la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, 
el control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, 
así como la capacidad de demorar la necesidad de satisfacción inmediata, de aprender de los 
errores y de asumir riesgos.

Por otra parte, remite a la capacidad de elegir con criterio propio, de imaginar proyectos, 
y de llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y planes personales 
–en el marco de proyectos individuales o colectivos– responsabilizándose de ellos, tanto en 
el ámbito personal, como social y laboral.

Supone poder transformar las ideas en acciones; es decir, proponerse objetivos y plani-
ficar y llevar a cabo proyectos. Requiere, por tanto, poder reelaborar los planteamientos pre-
vios o elaborar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la práctica. Además, analizar 
posibilidades y limitaciones, conocer las fases de desarrollo de un proyecto, planificar, tomar 
decisiones, actuar, evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y valorar las posi-
bilidades de mejora. 

Exige, por todo ello, tener una visión estratégica de los retos y oportunidades que ayude 
a identificar y cumplir objetivos y a mantener la motivación para lograr el éxito en las tareas 
emprendidas, con una sana ambición personal, académica y profesional. Igualmente ser 
capaz de poner en relación la oferta académica, laboral o de ocio disponible, con las capaci-
dades, deseos y proyectos personales.

Además, comporta una actitud positiva hacia el cambio y la innovación que presupone 
flexibilidad de planteamientos, pudiendo comprender dichos cambios como oportunidades, 
adaptarse crítica y constructivamente a ellos, afrontar los problemas y encontrar soluciones 
en cada uno de los proyectos vitales que se emprenden.

En la medida en que la autonomía e iniciativa personal involucran a menudo a otras per-
sonas, esta competencia obliga a disponer de habilidades sociales para relacionarse, cooperar 
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y trabajar en equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y 
negociar, la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, 
y trabajar de forma cooperativa y flexible.

Otra dimensión importante de esta competencia, muy relacionada con esta vertiente más 
social, está constituida por aquellas habilidades y actitudes relacionadas con el liderazgo de 
proyectos, que incluyen la confianza en uno mismo, la empatía, el espíritu de superación, las 
habilidades para el diálogo y la cooperación, la organización de tiempos y tareas, la capa-
cidad de afirmar y defender derechos o la asunción de riesgos.

En síntesis, la autonomía y la iniciativa personal suponen ser capaz de imaginar, 
emprender, desarrollar y evaluar acciones o proyectos individuales o colectivos con creati-
vidad, confianza, responsabilidad y sentido crítico.

ANEXO II

MATERIAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Ciencias de la naturaleza

Las Ciencias de la naturaleza constituyen la sistematización y formalización del conoci-
miento sobre el mundo natural, a través de la construcción de conceptos y la búsqueda de 
relaciones entre ellos, de forma que permite generar modelos que ayudan a comprenderlo 
mejor, predecir el comportamiento de los fenómenos naturales y actuar sobre ellos, en caso 
necesario, para mejorar las condiciones de vida. La construcción de estos modelos explica-
tivos y predictivos se lleva a cabo a través de procedimientos de búsqueda, observación 
directa o experimentación, y de la formulación de hipótesis que después han de ser contras-
tadas. Estos procedimientos han permitido la construcción del saber científico y se han 
extendido también a otros campos del saber por su capacidad de generar conocimiento.

El desarrollo científico ha dado lugar a apasionantes conocimientos que han ampliado la 
visión de nosotros mismos y del universo, así como de su pasado y evolución, e incluso de su 
posible futuro. Por todo ello, los conocimientos científicos se integran hoy en el saber huma-
nístico que debe formar parte de la cultura básica de todos para una adecuada inserción en la 
sociedad, con la capacidad de disfrutar solidariamente de los logros de la humanidad y de 
participar en la toma de decisiones fundamentadas en torno a los problemas locales y glo-
bales a los que se ha de hacer frente.

La educación secundaria obligatoria ha de facilitar a todas las personas una alfabetiza-
ción científica que haga posible la familiarización con la naturaleza y las ideas básicas de la 
ciencia y que ayude a la comprensión de los problemas a cuya solución puede contribuir el 
desarrollo tecnocientífico, facilitando actitudes responsables dirigidas a sentar las bases de 
un desarrollo sostenible. Y debe hacer posible, además, valorar e incorporar en forma de 
conocimiento válido el resultado de la experiencia y la información sobre la naturaleza que 
se recibe a lo largo de la vida.

En síntesis, la ciencia en esta etapa debe estar próxima al alumnado y favorecer su fami-
liarización progresiva con la cultura científica, llevándole a enfrentarse a problemas abiertos 
y a participar en la construcción y puesta a prueba de soluciones tentativas fundamentadas. 
Ésta es la alfabetización científica que requiere la formación ciudadana, pero es también la 
mejor formación científica inicial que puede recibir un futuro científico, pues permite salir al 
paso de visiones deformadas y empobrecidas, puramente operativas de la ciencia, que 
generan un rechazo hacia la misma que es necesario superar.

En esta materia se manejan ideas y procedimientos propios de varias disciplinas científicas. 
En particular, el cuerpo conceptual básico proviene de la Física, la Química, la Biología y la 
Geología. Se incorporan además, en conexión con ellas, otras ciencias de naturaleza interdisci-
plinar como la Astronomía, la Meteorología o la Ecología.

Partiendo del tratamiento integrado de los conocimientos científicos en la etapa anterior, 
en la que se relacionan también con la experiencia social, en la educación secundaria obliga-
toria se van diferenciando, en la medida en que exigen un mayor grado de profundidad en las 
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ideas y en las relaciones que se ponen de manifiesto. Esta diferenciación progresiva no debe 
ocultar la importancia que tiene resaltar lo común y lo global en el aprendizaje científico; y 
ello por varias razones: porque la experiencia con el medio natural suele ser global e integra 
casi siempre aspectos variados, porque la actuación sobre dicho medio no distingue entre las 
ciencias particulares y porque los procedimientos para la construcción del conocimiento son 
básicamente comunes. En la búsqueda del equilibrio entre globalidad y especialización 
parece necesario inclinarse al comienzo de la etapa por la primera para ir progresivamente 
diferenciando cada una de las ciencias.

Esta diferenciación progresiva se refleja en la presentación unificada de los contenidos en 
los dos primeros cursos, marcando en el tercer curso la diferencia entre los contenidos que 
corresponden a Biología o Geología y a Física o Química. En el último curso de la etapa se 
diferencian nítidamente, ya que se han de impartir necesariamente de manera separada y con 
carácter opcional. En cada curso, los bloques de contenidos se entienden como un conjunto 
de saberes relacionados, que permiten la organización en torno a problemas estructurantes de 
interés que sirven de hilo conductor para su secuenciación e interrelación, lo que facilita un 
aprendizaje integrador.

Los conceptos de materia, energía, unidad y diversidad son el hilo conductor en un primer 
momento, para pasar más tarde, por su mayor complejidad, a los de interacción y cambio. 
Otros criterios que se han tenido en cuenta al seleccionar y secuenciar los contenidos con-
ceptuales, procedimentales y actitudinales han sido el carácter obligatorio de los tres pri-
meros cursos, el diferente nivel de desarrollo cognitivo del alumnado y el objetivo de favo-
recer una progresiva familiarización con la cultura científica así como desarrollar actitudes 
positivas hacia la ciencia y el trabajo científico.

El estudio de la Tierra en el Universo configura el primer curso. Tras comenzar con una 
visión general del Universo se sitúa en él a la Tierra como planeta y se estudian las caracte-
rísticas de la materia que la constituye para seguir con la introducción al conocimiento de la 
geosfera e iniciar el estudio de la diversidad de los seres vivos que en ella habitan.

En el segundo curso el núcleo central es la Energía, sus diversas formas de transferencia, 
estudiando el calor, la luz y el sonido, así como los problemas asociados a la obtención y uso 
de los recursos energéticos. También se aborda la transferencia de energía interna que se 
produce en la Tierra, para estudiar a continuación las características funcionales de los seres 
vivos y las relaciones entre ellos y con el medio físico que conducen a la iniciación en la 
ciencia de la Ecología. 

La unidad y diversidad de la materia es el eje central de los contenidos de Física y quí-
mica en el tercer curso. Se estudian sus propiedades, desde una perspectiva macroscópica e 
introduciendo los primeros modelos interpretativos y predictivos de su comportamiento a 
nivel microscópico, llegando hasta los primeros modelos atómicos. En este mismo curso, los 
contenidos de Biología y geología parten del estudio de la estructura y función del cuerpo 
humano que, desde la perspectiva de la educación para la salud, establece la importancia de 
las conductas saludables y señala la relación de cada sistema orgánico con la higiene y pre-
vención de sus principales enfermedades. Así mismo se propone una visión integradora del 
ser humano con su entorno, mediante el estudio de las interacciones e interdependencias 
entre las personas y el medio ambiente. Por último, se aborda la actividad geológica debida a 
la energía externa al planeta, cuya importancia en la superficie terrestre la convierte en el 
marco de referencia fundamental y dinámico donde tienen lugar aquellas interacciones.

La Física y química del cuarto curso incluye, por una parte, el estudio del movimiento, las 
fuerzas y la energía desde el punto de vista mecánico, lo que permite mostrar el difícil surgi-
miento de la ciencia moderna y su ruptura con visiones simplistas de sentido común. Por otra 
parte, se inicia el estudio de la Química orgánica, como nuevo nivel de organización de la 
materia, fundamental en los procesos vitales. Por último, el bloque Un desarrollo tecnocientí-
fico para la sostenibilidad permite analizar algunos de los grandes problemas globales con los 
que se enfrenta la humanidad, incidiendo en la necesidad de actuar para avanzar hacia el logro 
de un desarrollo sostenible.

La Biología y geología del último curso plantea la introducción de las grandes teorías bioló-
gicas y geológicas que determinan las perspectivas actuales de ambas disciplinas. El conoci-
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miento de la historia de la Tierra y su actividad permite dar cuenta de los grandes cambios pro-
ducidos en la interpretación de los fenómenos geológicos bajo el paradigma de la tectónica de 
placas. Por su parte, el tratamiento de la Biología se centra en la teoría celular, cuyo papel unifi-
cador alcanza a toda la disciplina; el conocimiento de la herencia biológica y la transmisión de 
la información genética, con aplicaciones e implicaciones de gran alcance social y la Teoría de 
la Evolución, que da sentido a toda la Biología. Finalmente, se vuelve a retomar el estudio de los 
ecosistemas desde un enfoque dinámico, analizando las necesidades energéticas de los seres 
vivos y la interdependencia entre los organismos y el medio fisicoquímico, relacionándolo con 
la comprensión de los problemas medioambientales.

En todos los cursos se recogen conjuntamente, los contenidos que tienen que ver con las 
formas de construir la ciencia y de transmitir la experiencia y el conocimiento científico. Se 
remarca así su papel transversal, en la medida en que son contenidos que se relacionan igual-
mente con todos los bloques y que habrán de desarrollarse de la forma más integrada posible 
con el conjunto de los contenidos del curso.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La mayor parte de los contenidos de Ciencias de la naturaleza tiene una incidencia directa 
en la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 
Precisamente el mejor conocimiento del mundo físico requiere el aprendizaje de los con-
ceptos y procedimientos esenciales de cada una de las ciencias de la naturaleza y el manejo 
de las relaciones entre ellos: de causalidad o de influencia, cualitativas o cuantitativas, y 
requiere asimismo la habilidad para analizar sistemas complejos, en los que intervienen 
varios factores. Pero esta competencia también requiere los aprendizajes relativos al modo de 
generar el conocimiento sobre los fenómenos naturales. Es necesario para ello lograr la fami-
liarización con el trabajo científico, para el tratamiento de situaciones de interés, y con su 
carácter tentativo y creativo: desde la discusión acerca del interés de las situaciones pro-
puestas y el análisis cualitativo, significativo de las mismas, que ayude a comprender y a 
acotar las situaciones planteadas, pasando por el planteamiento de conjeturas e inferencias 
fundamentadas y la elaboración de estrategias para obtener conclusiones, incluyendo, en su 
caso, diseños experimentales, hasta el análisis de los resultados.

Algunos aspectos de esta competencia requieren, además, una atención precisa. Es el 
caso, por ejemplo, del conocimiento del propio cuerpo y las relaciones entre los hábitos y las 
formas de vida y la salud. También lo son las implicaciones que la actividad humana y, en 
particular, determinados hábitos sociales y la actividad científica y tecnológica tienen en el 
medio ambiente. En este sentido es necesario evitar caer en actitudes simplistas de exaltación 
o de rechazo del papel de la tecnociencia, favoreciendo el conocimiento de los grandes pro-
blemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, la búsqueda de soluciones para avanzar hacia 
el logro de un desarrollo sostenible y la formación básica para participar, fundamentada-
mente, en la necesaria toma de decisiones en torno a los problemas locales y globales plan-
teados.

La competencia matemática está íntimamente asociada a los aprendizajes de las Ciencias 
de la naturaleza. La utilización del lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos natu-
rales, para analizar causas y consecuencias y para expresar datos e ideas sobre la naturaleza 
proporciona contextos numerosos y variados para poner en juego los contenidos asociados a 
esta competencia y, con ello, da sentido a esos aprendizajes. Pero se contribuye desde las 
Ciencias de la naturaleza a la competencia matemática en la medida en que se insista en la 
utilización adecuada de las herramientas matemáticas y en su utilidad, en la oportunidad de 
su uso y en la elección precisa de los procedimientos y formas de expresión acordes con el 
contexto, con la precisión requerida y con la finalidad que se persiga. Por otra parte en el 
trabajo científico se presentan a menudo situaciones de resolución de problemas de formula-
ción y solución más o menos abiertas, que exigen poner en juego estrategias asociadas a esta 
competencia.

El trabajo científico tiene también formas específicas para la búsqueda, recogida, selec-
ción, procesamiento y presentación de la información que se utiliza además en muy dife-
rentes formas: verbal, numérica, simbólica o gráfica. La incorporación de contenidos relacio-
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nados con todo ello hace posible la contribución de estas materias al desarrollo de la 
competencia en el tratamiento de la información y competencia digital. Así, favorece la 
adquisición de esta competencia la mejora en las destrezas asociadas a la utilización de 
recursos frecuentes en las materias como son los esquemas, mapas conceptuales, etc., así 
como la producción y presentación de memorias, textos, etc. Por otra parte, en la faceta de 
competencia digital, también se contribuye a través de la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el aprendizaje de las ciencias para comunicarse, recabar 
información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, para la obtención y el trata-
miento de datos, etc. Se trata de un recurso útil en el campo de las ciencias de la naturaleza y 
que contribuye a mostrar una visión actualizada de la actividad científica. 

La contribución de las Ciencias de la naturaleza a la competencia social y ciudadana está 
ligada, en primer lugar, al papel de la ciencia en la preparación de futuros ciudadanos de una 
sociedad democrática para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones; y 
ello por el papel que juega la naturaleza social del conocimiento científico. La alfabetización 
científica permite la concepción y tratamiento de problemas de interés, la consideración de 
las implicaciones y perspectivas abiertas por las investigaciones realizadas y la toma funda-
mentada de decisiones colectivas en un ámbito de creciente importancia en el debate social.

En segundo lugar, el conocimiento de cómo se han producido determinados debates que 
han sido esenciales para el avance de la ciencia, contribuye a entender mejor cuestiones que 
son importantes para comprender la evolución de la sociedad en épocas pasadas y analizar la 
sociedad actual. Si bien la historia de la ciencia presenta sombras que no deben ser igno-
radas, lo mejor de la misma ha contribuido a la libertad del pensamiento y a la extensión de 
los derechos humanos. La alfabetización científica constituye una dimensión fundamental de 
la cultura ciudadana, garantía, a su vez, de aplicación del principio de precaución, que se 
apoya en una creciente sensibilidad social frente a las implicaciones del desarrollo tecno-
científico que puedan comportar riesgos para las personas o el medio ambiente. 

La contribución de esta materia a la competencia en comunicación lingüística se realiza a 
través de dos vías. Por una parte, la configuración y la transmisión de las ideas e informaciones 
sobre la naturaleza pone en juego un modo específico de construcción del discurso, dirigido a 
argumentar o a hacer explícitas las relaciones, que solo se logrará adquirir desde los aprendi-
zajes de estas materias. El cuidado en la precisión de los términos utilizados, en el encadena-
miento adecuado de las ideas o en la expresión verbal de las relaciones hará efectiva esta con-
tribución. Por otra parte, la adquisición de la terminología específica sobre los seres vivos, los 
objetos y los fenómenos naturales hace posible comunicar adecuadamente una parte muy rele-
vante de las experiencia humana y comprender suficientemente lo que otros expresan sobre 
ella. 

Los contenidos asociados a la forma de construir y transmitir el conocimiento científico 
constituyen una oportunidad para el desarrollo de la competencia para aprender a aprender. 
El aprendizaje a lo largo de la vida, en el caso del conocimiento de la naturaleza, se va pro-
duciendo por la incorporación de informaciones provenientes en unas ocasiones de la propia 
experiencia y en otras de medios escritos o audiovisuales. La integración de esta información 
en la estructura de conocimiento de cada persona se produce si se tienen adquiridos en primer 
lugar los conceptos esenciales ligados a nuestro conocimiento del mundo natural y, en 
segundo lugar, los procedimientos de análisis de causas y consecuencias que son habituales 
en las ciencias de la naturaleza, así como las destrezas ligadas al desarrollo del carácter ten-
tativo y creativo del trabajo científico, la integración de conocimientos y búsqueda de cohe-
rencia global, y la auto e interregulación de los procesos mentales.

El énfasis en la formación de un espíritu crítico, capaz de cuestionar dogmas y desafiar 
prejuicios, permite contribuir al desarrollo de la autonomía e iniciativa personal. Es impor-
tante, en este sentido, señalar el papel de la ciencia como potenciadora del espíritu crítico en 
un sentido más profundo: la aventura que supone enfrentarse a problemas abiertos, participar 
en la construcción tentativa de soluciones, en definitiva, la aventura de hacer ciencia. En 
cuanto a la faceta de esta competencia relacionada con la habilidad para iniciar y llevar a 
cabo proyectos, se podrá contribuir a través del desarrollo de la capacidad de analizar situa-
ciones valorando los factores que han incidido en ellas y las consecuencias que pueden tener. 
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El pensamiento hipotético propio del quehacer científico se puede, así, transferir a otras 
situaciones.

objetivos

La enseñanza de las Ciencias de la naturaleza en esta etapa tendrá como finalidad el desa-
rrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de las ciencias de la 
naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las 
repercusiones de desarrollos tecnocientíficos y sus aplicaciones.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos 
de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formula-
ción de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el 
análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado 
y la búsqueda de coherencia global.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje 
oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemá-
ticas elementales, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el 
ámbito de la ciencia.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas 
las tecnologías de la información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, 
para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, indivi-
dualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comu-
nitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en 
aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexua-
lidad.

7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de las ciencias de la natura-
leza para satisfacer las necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones 
en torno a problemas locales y globales a los que nos enfrentamos.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el 
medio ambiente, con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la huma-
nidad y la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precau-
ción, para avanzar hacia un futuro sostenible.

9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como 
sus aportaciones al pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes 
debates superadores de dogmatismos  y las revoluciones científicas que han marcado la evo-
lución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida.

Primer curso

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes. 

Familiarización con las características básicas del trabajo científico, por medio de: plan-
teamiento de problemas, discusión de su interés, formulación de conjeturas, experimenta-
ción, etc., para comprender mejor los fenómenos naturales y resolver los problemas que su 
estudio plantea.

Utilización de los medios de comunicación y las tecnologías de la información para 
seleccionar información sobre el medio natural.

Interpretación de datos e informaciones sobre la naturaleza y utilización de dicha infor-
mación para conocerla.

Reconocimiento del papel del conocimiento científico en el desarrollo tecnológico y en la 
vida de las personas.
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Utilización cuidadosa de los materiales e instrumentos básicos de un laboratorio y res-
peto por las normas de seguridad en el mismo.

Bloque 2. La Tierra en el Universo.

El Universo y el Sistema Solar.

El Universo, estrellas y galaxias, Vía Láctea, Sistema Solar.
La Tierra como planeta. Los fenómenos naturales relacionados con el movimiento de los 

astros: estaciones, día y noche, eclipses.
Utilización de técnicas de orientación. Observación del cielo diurno y nocturno. 
El lugar de la Tierra en el Universo: el paso del geocentrismo al heliocentrismo como 

primera y gran revolución científica.
La materia en el Universo.
Propiedades generales de la materia.
Estados en los que se presenta la materia en el universo y sus características. Cambios de 

estado.
Reconocimiento de situaciones y realización de experiencias sencillas en las que se mani-

fiesten las propiedades generales de sólidos, líquidos y gases.
Identificación de mezclas y sustancias. Ejemplos de materiales de interés y su utilización 

en la vida cotidiana.
Utilización de  técnicas de separación de sustancias.
Un Universo formado por los mismos elementos.

Bloque 3. Materiales terrestres.

La atmósfera.

Caracterización de la composición y propiedades de la atmósfera. Importancia del debate 
que llevó a establecer su existencia contra las apariencias y la creencia en el «horror al 
vacío».

Fenómenos atmosféricos. Variables que condicionan el tiempo atmosférico. Distinción 
entre tiempo y clima.

Manejo de instrumentos para medir la temperatura, la presión, la velocidad y la humedad 
del aire.

Reconocimiento del papel protector de la atmósfera, de la importancia del aire para los 
seres vivos y para la salud humana, y de la necesidad de contribuir a su cuidado. 

La hidrosfera.
La importancia del agua en el clima, en la configuración del paisaje y en los seres vivos.
Estudio experimental de las propiedades del agua. 
El agua en la Tierra en sus formas líquida, sólida y gaseosa.
El ciclo del agua en la Tierra y su relación con el Sol como fuente de energía.
Reservas de agua dulce en la Tierra: importancia de su conservación.
La contaminación, depuración y cuidado del agua. Agua y salud.
La geosfera.
Diversidad de rocas y minerales y características que permiten identificarlos. 
Importancia y utilidad de los minerales.
Observación y descripción de las rocas más frecuentes. 
Utilización de claves sencillas para identificar minerales y rocas.
Importancia y utilidad de las rocas. Explotación de minerales y rocas.
Introducción a la estructura interna de la Tierra.

Bloque 4. Los seres vivos y su diversidad.

Factores que hacen posible la vida en la Tierra.
Características de los seres vivos. Interpretación de sus funciones vitales. 
El descubrimiento de la célula. Introducción al estudio de la biodiversidad. La clasifica-

ción de los seres vivos: los cinco reinos (moneras, protoctistas, hongos, plantas, animales).
Utilización de claves sencillas de identificación de seres vivos.
Los fósiles y la historia de la vida.
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Utilización de la lupa y el microscopio óptico para la observación y descripción de orga-
nismos unicelulares, plantas y animales.

Valoración de la importancia de mantener la diversidad de los seres vivos. Análisis de los 
problemas asociados a su pérdida.

criterios de evaluación

1. Interpretar algunos fenómenos naturales mediante la elaboración de modelos senci-
llos y representaciones a escala del Sistema Solar y de los movimientos relativos entre la 
Luna, la Tierra y el Sol.

Se trata de comprobar que el alumnado es capaz de justificar razonadamente algunos 
fenómenos naturales, como la duración de los años, el día y la noche, los eclipses, las fases 
de la Luna, las mareas o las estaciones a través de la interpretación de los movimientos rela-
tivos de la Tierra en el Sistema Solar. Se valorará la capacidad de interpretar modelos grá-
ficos sencillos (como el planetario o las representaciones esquemáticas a escala) que expli-
quen los fenómenos descritos.

2. Describir razonadamente algunas de las observaciones y procedimientos científicos 
que han permitido avanzar en el conocimiento de nuestro planeta y del lugar que ocupa en el 
Universo.

Se trata de evaluar si el alumno comprende los principales argumentos que justifican el 
desarrollo de las teorías astronómicas y su evolución histórica (sobre la esfericidad de la 
Tierra y los movimientos terrestres, sistemas geocéntricos vs. sistemas heliocéntricos, etc.), 
haciendo hincapié en las repercusiones sociales de las mismas (influencia de la religión en la 
historia de la Ciencia, astrología y conjeturas pseudo-científicas).

3. Establecer procedimientos para describir las propiedades de materiales que nos 
rodean, tales como la masa, el volumen, los estados en los que se presentan y sus cambios.

Se pretende comprobar que el alumnado es capaz de interpretar cuantitativa y cualitativa-
mente algunas propiedades de la materia utilizando experiencias sencillas que le permitan 
investigar sus características e identificar los cambios de estado que experimenta, a la vez 
que se valora el manejo del instrumental científico y las habilidades adquiridas en la interpre-
tación y representación de los datos obtenidos  y muy en particular de los gases (por su con-
tribución al establecimiento de la estructura corpuscular de la materia), utilizando experien-
cias sencillas que le permitan comprender que tienen masa, ocupan volumen, se comprimen, 
se dilatan y se difunden.

4. Relacionar propiedades de los materiales con el uso que se hace de ellos y diferen-
ciar entre mezclas  y sustancias, gracias a las propiedades características de estas últimas, así 
como aplicar algunas técnicas de separación.

Se trata de saber si el alumnado relaciona el uso de los materiales en la construcción de 
objetos con sus propiedades y es capaz de diferenciar las mezclas de las sustancias por la 
posibilidad de separar aquéllas por procesos físicos como la filtración, decantación, cristali-
zación, etc., aprovechando las propiedades que diferencia a cada sustancia de las demás.

5. Conocer la existencia de la atmósfera y las propiedades del aire, llegar a interpretar 
cualitativamente fenómenos atmosféricos y valorar la importancia del papel protector de la 
atmósfera para los seres vivos, considerando las repercusiones de la actividad humana en la 
misma.

El alumno ha de ser capaz de obtener y analizar datos de distintas variables meteorológicas 
utilizando instrumentos de medición que le permitan familiarizarse con estos conceptos hasta 
llegar a interpretar algunos fenómenos meteorológicos sencillos. Se valorará también el conoci-
miento de los graves problemas de contaminación ambiental actuales y sus repercusiones, así 
como su actitud positiva frente a la necesidad de contribuir a su solución.

6. Explicar, a partir del conocimiento de las propiedades del agua, el ciclo del agua en 
la naturaleza y su importancia para los seres vivos, considerando las repercusiones de las 
actividades humanas en relación con su utilización.

Se trata de evaluar si el alumno es capaz de interpretar y elaborar esquemas  sobre el ciclo 
del agua y valorar su importancia teniendo en cuenta los problemas que las actividades 
humanas han generado en cuanto a la gestión de los recursos de agua dulce y a su contami-
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nación. De este modo, se valorará también la actitud positiva frente a la necesidad de una 
gestión sostenible del agua, haciendo hincapié en las actuaciones personales que potencien la 
reducción en el consumo y su reutilización.

7. Conocer las rocas y los minerales más frecuentes, en especial los que se encuentran 
en el entorno próximo, utilizando claves sencillas y reconocer sus aplicaciones más fre-
cuentes.

El alumnado ha de distinguir los diferentes tipos de rocas (magmáticas, metamórficas y 
sedimentarias) y los minerales más comunes a partir de sus propiedades características, tales 
como, en el caso de las rocas, la homogeneidad, el aspecto, la densidad y las reacciones ante 
determinados reactivos y, en el caso de los minerales, el brillo, la dureza, o la densidad. Se 
hará énfasis en las rocas que se encuentran en el entorno más cercano, identificando sus apli-
caciones más frecuentes.

8. Reconocer que los seres vivos están constituidos por células y que llevan a cabo fun-
ciones vitales que les diferencian de la materia inerte. Identificar y reconocer las peculiari-
dades de los grupos más importantes, utilizando claves dicotómicas para su identificación.

Se trata de comprobar que el alumnado es capaz de reconocer y describir las caracterís-
ticas de estructura, organización y función de los seres vivos, a partir de muestras, fotogra-
fías, dibujos u otros medios. Asimismo, han de adquirir los criterios que permiten clasificar 
los seres vivos utilizando claves sencillas y técnicas de observación, como el uso de la lupa 
binocular y el microscopio, para identificar células de organismos unicelulares y pluricelu-
lares,  y los rasgos más relevantes de un ser vivo que explican su  pertenencia a un grupo 
taxonómico determinado.

Segundo curso

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes. 

Familiarización con las características básicas del trabajo científico, por medio de: plan-
teamiento de problemas, discusión de su interés, formulación de conjeturas, diseños experi-
mentales, etc., para comprender mejor los fenómenos naturales y resolver los problemas que 
su estudio plantea.

Utilización de los medios de comunicación y las tecnologías de la información y la comu-
nicación para obtener información sobre los fenómenos naturales.

Interpretación de información de carácter científico y utilización de dicha información 
para formarse una opinión propia y expresarse adecuadamente.

Reconocimiento de la importancia del conocimiento científico para tomar decisiones 
sobre los objetos y sobre uno mismo.

Utilización correcta de los materiales e instrumentos básicos de un laboratorio y respeto 
por las normas de seguridad en el mismo.

Bloque 2. Materia y energía.

La energía en los sistemas materiales.

La energía como concepto fundamental para el estudio de los cambios. Valoración del 
papel de la energía en nuestras vidas.

Análisis y valoración de las diferentes fuentes de energía, renovables y no renovables.
Problemas asociados a la obtención, transporte y utilización de la energía.
Toma de conciencia de la importancia del ahorro energético.

Bloque 3. Transferencia de energía.

Calor y temperatura.

El calor como agente productor de cambios. Distinción entre calor y temperatura. 
Reconocimiento de situaciones y realización de experiencias sencillas en las que se mani-

fiesten los efectos del calor sobre los cuerpos.
Interpretación del calor como forma de transferencia de energía.
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Valoración de las aplicaciones  de la utilización práctica del calor.
Luz y sonido.
Luz y visión: los objetos como fuentes secundarias de luz.
Propagación rectilínea de la luz en todas direcciones. Reconocimiento de situaciones y 

realización de experiencias sencillas para ponerla de manifiesto. Sombras y eclipses.
Estudio cualitativo de la reflexión y de la refracción.
Descomposición de la luz: interpretación de los colores.
Sonido y audición. Propagación y reflexión del sonido.
Valoración del problema de la contaminación acústica y lumínica.

Bloque 4. Transformaciones geológicas debidas a la energía interna de la Tierra. 

Transferencia de energía en el interior de la Tierra.

Las manifestaciones de la energía interna de la Tierra: erupciones volcánicas y  terre-
motos.

Valoración de los riesgos volcánico y sísmico e importancia de su predicción y preven-
ción.

Identificación de rocas magmáticas y metamórficas y relación entre su textura y su 
origen. 

Manifestaciones de la geodinámica interna en el relieve terrestre.

Bloque 5. La vida en acción. 

Las funciones vitales.

La nutrición: obtención y uso de materia y energía por los seres vivos. Nutrición autótrofa 
y heterótrofa. La importancia de la fotosíntesis en la vida de la Tierra.

La respiración en los seres vivos.
Las funciones de relación: percepción, coordinación y movimiento.
Características de la reproducción sexual y asexual.
Observación y descripción de ciclos vitales en animales y plantas.
Bloque 6. El medio ambiente natural.
Biosfera, ecosfera y ecosistema. Identificación de los componentes de un ecosistema. 

Influencia de los factores abióticos y bióticos en los ecosistemas.
Ecosistemas acuáticos de agua dulce y marinos. Ecosistemas terrestres: los biomas. 
El papel que desempeñan los organismos productores, consumidores y descomponedores 

en el ecosistema.
Realización de indagaciones sencillas sobre algún ecosistema del entorno.

criterios de evaluación

1. Utilizar el concepto cualitativo de energía para explicar su papel en las trans-
formaciones que tienen lugar en nuestro entorno y reconocer la importancia y repercu-
siones para la sociedad y el medio ambiente de las diferentes fuentes de energía reno-
vables y no renovables.

Se pretende evaluar si el alumnado relaciona el concepto de energía con la capacidad de 
realizar cambios, si conoce diferentes formas y fuentes de energía, renovables y no renova-
bles, sus ventajas e inconvenientes y algunos de los principales problemas asociados a su 
obtención, transporte y utilización. Se valorará si el alumnado comprende la importancia del 
ahorro energético y el uso de energías limpias para contribuir a un futuro sostenible.

2. Resolver problemas aplicando los conocimientos sobre el concepto de temperatura y 
su medida, el equilibrio y desequilibrio térmico, los efectos del calor sobre los cuerpos y su 
forma de propagación.

Se pretende comprobar si el alumnado comprende la importancia del calor y sus aplica-
ciones, así como la distinción entre calor y temperatura en el estudio de los fenómenos tér-
micos y es capaz de realizar experiencias sencillas relacionadas con los mismos. Se valorará 
si sabe utilizar termómetros y conoce su fundamento, identifica el equilibrio térmico con la 
igualación de temperaturas, comprende la trasmisión del calor asociada al desequilibrio tér-
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mico y sabe aplicar estos conocimientos a la resolución de problemas sencillos y de interés, 
como el aislamiento térmico de una zona.

3. Explicar fenómenos naturales referidos a la transmisión de la luz y del sonido y 
reproducir algunos de ellos teniendo en cuenta sus propiedades.

Este criterio intenta evaluar si el alumnado es capaz de utilizar sus conocimientos acerca 
de propiedades de la luz y el sonido como la reflexión y la refracción, para explicar fenó-
menos naturales, aplicarlos al utilizar espejos o lentes, justificar el fundamento físico de 
aparatos ópticos sencillos y diseñar o montar algunos de ellos como la cámara oscura. Se 
valorará, así mismo, si comprende la repercusiones de la contaminación acústica y lumínica 
y la necesidad de su solución.

4. Identificar las acciones de los agentes geológicos internos en el origen del relieve 
terrestre, así como en el proceso de formación de las rocas magmáticas y metamórficas.

Se trata de comprobar que el alumnado tiene una concepción dinámica de la naturaleza y 
que es capaz de reconocer e interpretar en el campo o en imágenes algunas manifestaciones 
de la dinámica interna en el relieve, como la presencia de pliegues, fallas, cordilleras y vol-
canes. Se pretende también evaluar si el alumnado entiende las transformaciones que pueden 
existir entre los distintos tipos de rocas endógenas en función de las características del 
ambiente geológico en el que se encuentran.

5. Reconocer y valorar los riesgos asociados a los procesos geológicos internos y en su 
prevención y predicción.

Se trata de valorar si el alumnado es capaz de reconocer e interpretar adecuadamente los 
principales riesgos geológicos internos y su repercusión, utilizando noticias de prensa, mapas 
y otros canales de información.

6. Interpretar los aspectos relacionados con las funciones vitales de los seres vivos a 
partir de distintas observaciones y experiencias realizadas con organismos sencillos, com-
probando el efecto que tienen determinadas variables en los procesos de nutrición, relación y 
reproducción.

El alumnado ha de conocer las funciones vitales de los seres vivos, las diferencias entre la 
nutrición de seres autótrofos y heterótrofos, las características y los tipos de reproducción, y los 
elementos fundamentales que intervienen en la función de relación. Se trata también de evaluar 
si es capaz de realizar experiencias sencillas (tropismos, fotosíntesis, fermentaciones) para 
comprobar la incidencia que tienen en estas funciones variables como la luz, el oxígeno, la 
clorofila, el alimento, la temperatura, etc.

7. Identificar los componentes bióticos y abióticos de un ecosistema cercano, valorar su 
diversidad y representar gráficamente las relaciones tróficas establecidas entre los seres vivos 
del mismo, así como conocer las principales características de los grandes biomas de la 
Tierra.

El alumnado ha de comprender el concepto de ecosistema y ser capaz de reconocer y 
analizar los elementos de un ecosistema concreto, obteniendo datos de algunos componentes 
abióticos (luz, humedad, temperatura, topografía, rocas, etc.) y bióticos (animales y plantas 
más abundantes); interpretar correctamente las relaciones y mecanismos reguladores estable-
cidos entre ellos, y valorar la diversidad del ecosistema y la importancia de su preservación.

Tercer curso

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Utilización de estrategias propias del trabajo científico como el planteamiento de pro-
blemas y discusión de su interés, la formulación y puesta a prueba de hipótesis y la interpre-
tación de los resultados.

Búsqueda y selección de información  de carácter científico utilizando las tecnologías de 
la información y comunicación y otras fuentes.
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Interpretación de información de carácter científico y utilización de dicha información 
para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y argumentar sobre problemas 
relacionados con la naturaleza.

Valoración de las aportaciones de las ciencias de la naturaleza para dar respuesta a las 
necesidades de los seres humanos y mejorar las condiciones de su existencia, así como para 
apreciar y disfrutar de la diversidad natural y cultural, participando en su conservación, pro-
tección y mejora.

Utilización correcta de los materiales, sustancias e instrumentos básicos de un laboratorio 
y respeto por las normas de seguridad en el mismo.

Física y química.

Bloque 2. Diversidad y unidad de estructura de la materia
La naturaleza corpuscular de la materia.
Contribución del estudio de los gases al conocimiento de la estructura de la materia. 
Construcción del modelo cinético para explicar las propiedades de los gases. 
Utilización del modelo para la interpretación y estudio experimental de las leyes de los 

gases.
Extrapolación del modelo cinético de los gases a otros estados de la materia.
La teoría atómico-molecular de la materia.
Revisión de los conceptos de mezcla y sustancia. Procedimientos experimentales para 

determinar si un material es una mezcla o una sustancia. Su importancia en la vida coti-
diana.

Sustancias simples y compuestas. Experiencias de separación de sustancias de una 
mezcla. Distinción entre mezcla y sustancia compuesta. Introducción de conceptos para 
medir la riqueza de sustancias en mezclas.

La hipótesis atómico-molecular para explicar la diversidad de las sustancias: introduc-
ción del concepto de elemento químico.

Bloque 3. Estructura interna de las sustancias.

Propiedades eléctricas de la materia.

Importancia de la contribución del estudio de la electricidad al conocimiento de la estruc-
tura de la materia.

Fenómenos eléctricos. 
Valoración de las repercusiones de la electricidad en el desarrollo científico y tecnológico 

y en las condiciones de vida.
Estructura del átomo.
Modelos atómicos de Thomson y de Rutherford.
Caracterización de los isótopos. Importancia de las aplicaciones de las sustancias radiac-

tivas y valoración de las repercusiones de su uso para los seres vivos y el medio ambiente.

Bloque 4. Cambios químicos y sus repercusiones.

Reacciones químicas y su importancia.

Interpretación macroscópica de la reacción química como proceso de transformación de 
unas sustancias en otras. Realización experimental de algunos cambios químicos.

Descripción del modelo atómico-molecular para explicar las reacciones químicas. Inter-
pretación de la conservación de la masa. Representación simbólica.

Valoración de las repercusiones de la fabricación y uso de materiales y sustancias fre-
cuentes en la vida cotidiana.
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Biología y geología.

Bloque 5. Las personas y la salud.

Promoción de la salud. Sexualidad y reproducción humanas:

La organización general del cuerpo humano: aparatos y sistemas, órganos, tejidos y 
células.

La salud y la enfermedad. Los factores determinantes de la salud. La enfermedad y sus 
tipos. Enfermedades infecciosas.

Sistema inmunitario. Vacunas. El trasplante y donación de células, sangre y órganos.
Higiene y prevención de las enfermedades. Primeros auxilios. Valoración de la impor-

tancia de los hábitos saludables.
La reproducción humana. Cambios físicos y psíquicos en la adolescencia. Los aparatos 

reproductores masculino y femenino.
El ciclo menstrual. Fecundación, embarazo y parto. Análisis de los diferentes métodos 

anticonceptivos. Las enfermedades de transmisión sexual.
La respuesta sexual humana. Sexo y sexualidad. Salud e higiene sexual.
Alimentación y nutrición humanas:

Las funciones de nutrición. El aparato digestivo. Principales enfermedades.
Alimentación y salud. Análisis de dietas saludables. Hábitos alimenticios saludables. 

Trastornos de la conducta alimentaria.
Anatomía y fisiología del aparato respiratorio. Higiene y cuidados. Alteraciones más fre-

cuentes.
Anatomía y fisiología del sistema circulatorio. Estilos de vida para una salud cardiovas-

cular.
El aparato excretor: anatomía y fisiología. Prevención de las enfermedades más fre-

cuentes.
Las funciones de relación: percepción, coordinación y movimiento:

La percepción; los órganos de los sentidos; su cuidado e higiene.
La coordinación y el sistema nervioso: organización y función.
El sistema endocrino: las glándulas endocrinas y su funcionamiento. Sus principales alte-

raciones.
El aparato locomotor. Análisis de las lesiones más frecuentes y su prevención.
Salud mental. Las sustancias adictivas: el tabaco, el alcohol y otras drogas. Problemas 

asociados. Actitud responsable ante conductas de riesgo para la salud. Influencia del medio 
social en las conductas.

Bloque 6. Las personas y el medio ambiente.

La actividad humana y el medio ambiente:

Los recursos naturales y sus tipos. Consecuencias ambientales del consumo humano de 
energía.

Importancia del uso y gestión sostenible de los recursos hídricos. La potabilización y los 
sistemas de depuración. Utilización de técnicas sencillas para conocer el grado de contami-
nación y depuración del aire y del agua.

Los residuos y su gestión. Valoración del impacto de la actividad humana en los ecosis-
temas.

Principales problemas ambientales de la actualidad.
Valoración de la necesidad de cuidar del medio ambiente y adoptar conductas solidarias 

y respetuosas con él.

Bloque 7. Transformaciones geológicas debidas a la energía externa.

La actividad geológica externa del planeta Tierra:

La energía solar en la Tierra. La atmósfera y su dinámica. Interpretación de mapas del 
tiempo sencillos. El relieve terrestre y su representación. Los mapas topográficos: lectura.
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Alteraciones de las rocas producidas por el aire y el agua. La meteorización.
Los torrentes, ríos y aguas subterráneas como agentes geológicos. La sobreexplotación 

de acuíferos. La acción geológica del hielo y el viento. Dinámica marina.
La formación de rocas sedimentarias. El origen y utilidad del carbón, del petróleo y del 

gas natural. Valoración de las consecuencias de su utilización y agotamiento.

criterios de evaluación

1. Determinar los rasgos distintivos del trabajo científico a través del análisis contras-
tado de algún problema científico o tecnológico de actualidad, así como su influencia sobre 
la calidad de vida de las personas.

Se trata de averiguar si los estudiantes son capaces de buscar bibliografía referente a 
temas de actualidad, como la radiactividad, la conservación de las especies o la intervención 
humana en la reproducción, y de utilizar las destrezas comunicativas suficientes para ela-
borar informes que estructuren los resultados del trabajo. También se pretende evaluar si se 
tiene una imagen del trabajo científico como un proceso en continua construcción, que se 
apoya en los trabajos colectivos de muchos grupos, que tiene los condicionamientos de cual-
quier actividad humana y que por ello puede verse afectada por variables de distinto tipo.

Física y química.
2. Describir propiedades de la materia en sus distintos estados de agregación y utilizar 

el modelo cinético para interpretarlas, diferenciando la descripción macroscópica de la inter-
pretación con modelos.

Se trata de comprobar que el alumnado conoce las propiedades de los gases, llevando a 
cabo experiencias sencillas que las pongan de manifiesto, concibe el modelo cinético que las 
explica y que, además, es capaz de utilizarlo para comprender el concepto de presión del gas, 
llegar a establecer las leyes de los gases e interpretar los cambios de estado. Asimismo se 
valorarán competencias procedimentales tales como la representación e interpretación de 
gráficas en las que se relacionen la presión, el volumen y la temperatura.

3. Utilizar procedimientos que permitan saber si un material es una sustancia, simple o 
compuesta, o bien una mezcla y saber expresar la composición de las mezclas.

Este criterio trata de constatar si el alumnado reconoce cuando un material es una sus-
tancia o una mezcla y, en este último caso, conoce técnicas de separación, sabe diseñar y 
realizar algunas de ellas en el laboratorio, sabe clasificar las sustancias en simples y com-
puestas y diferenciar una mezcla de un compuesto. También debe comprobarse que entiende 
y sabe expresar la composición de las mezclas especialmente la concentración, en el caso de 
disoluciones, y el porcentaje en masa en el caso de mezclas de sólidos.

4. Justificar la diversidad de sustancias que existen en la naturaleza y que todas ellas 
están constituidas de unos pocos elementos y describir la importancia que tienen alguna de 
ellas para la vida.

A través de este criterio se comprobará si el alumnado comprende la importancia que ha 
tenido la búsqueda de elementos en la explicación de la diversidad de materiales existentes y 
reconoce la desigual abundancia de elementos en la naturaleza. También deberá constatarse 
que conoce la importancia que algunos materiales y sustancias tienen en la vida cotidiana, 
especialmente en la salud y en la alimentación.

5. Producir e interpretar fenómenos electrostáticos cotidianos, valorando las repercu-
siones de la electricidad en el desarrollo científico y tecnológico y en las condiciones de vida 
de las personas.

Se pretende constatar si el alumnado es capaz de realizar experiencias electrostáticas, 
explicarlas cualitativamente con el concepto de carga, mostrando su conocimiento de la 
estructura eléctrica de la materia. Se valorará también si es capaz de construir instrumentos 
sencillos como versorios o electroscopios y es consciente de las repercusiones de los conoci-
mientos sobre la electricidad y la necesidad del ahorro energético.

6. Describir los primeros modelos atómicos y justificar su evolución para poder explicar 
nuevos fenómenos, así como las aplicaciones que tienen algunas sustancias radiactivas y las 
repercusiones de su uso en los seres vivos y en el medio ambiente.
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Se trata de comprobar que el alumnado comprende los primeros modelos atómicos, por 
qué se establecen y posteriormente evolucionan de uno a otro, por ejemplo cómo el modelo 
de Thomson surge para explicar la electroneutralidad habitual de la materia. También se trata 
de comprobar si conoce las aplicaciones de los isótopos radiactivos, principalmente en medi-
cina, y las repercusiones que pueden tener para los seres vivos y el medio ambiente.

7. Describir las reacciones químicas como cambios macroscópicos de unas sustancias 
en otras, justificarlas desde la teoría atómica y representarlas con ecuaciones químicas. 
Valorar, además, la importancia de obtener nuevas sustancias y de proteger el medio 
ambiente.

Este criterio pretende comprobar que los alumnos comprenden que las reacciones quí-
micas son procesos en los que unas sustancias se transforman en otras nuevas, que saben 
explicarlas con el modelo elemental de reacción y representarlas con ecuaciones. Se valorará 
también si conocen su importancia en la mejora y calidad de vida y las posibles repercu-
siones negativas, siendo conscientes de la relevancia y responsabilidad de la química para la 
protección del medioambiente y la salud de las personas.

Biología y geología:

8. Reconocer que en la salud influyen aspectos físicos, psicológicos y sociales, y valorar 
la importancia de los estilos de vida para prevenir enfermedades y mejorar la calidad de vida, 
así como las continuas aportaciones de las ciencias biomédicas.

Con este criterio se pretende valorar si el alumnado posee un concepto actual de salud, y 
si es capaz de establecer relaciones entre las diferentes funciones del organismo y los fac-
tores que tienen una mayor influencia en la salud, como son los estilos de vida. Además, ha 
de saber distinguir los distintos tipos de enfermedades: infecciosas, conductuales, genéticas, 
por intoxicación, etc., relacionando la causa con el efecto. Ha de entender los mecanismos de 
defensa corporal y la acción de vacunas, antibióticos y otras aportaciones de las ciencias 
biomédicas en la lucha contra la enfermedad.

9. Conocer los aspectos básicos de la reproducción humana y describir los aconteci-
mientos fundamentales de la fecundación, embarazo y parto. Comprender el funcionamiento 
de los métodos de control de la natalidad y valorar el uso de métodos de prevención de enfer-
medades de transmisión sexual.

A través de este criterio se intenta comprobar si los alumnos y las alumnas distinguen el 
proceso de reproducción como un mecanismo de perpetuación de la especie, de la sexualidad 
entendida como una actividad ligada a toda la vida del ser humano y de comunicación afec-
tiva y personal. Deben conocer, además, los rasgos generales anatómicos y de funciona-
miento de los aparatos reproductores masculino y femenino y explicar a partir de ellos las 
bases de algunos métodos de control de la reproducción o de ciertas soluciones a problemas 
de infertilidad. Por último, deben saber explicar la necesidad de tomar medidas de higiene 
sexual individual y colectiva para evitar enfermedades de transmisión sexual.

10. Explicar los procesos fundamentales que sufre un alimento a lo largo de todo el 
transcurso de la nutrición, utilizando esquemas y representaciones gráficas para ilustrar cada 
etapa, y justificar la necesidad de adquirir hábitos alimentarios saludables y evitar las con-
ductas alimentarias insanas.

Se pretende evaluar si el alumnado conoce las funciones de cada uno de los aparatos y 
órganos implicados en las funciones de nutrición (digestivo, respiratorio, circulatorio, 
excretor), las relaciones entre ellos, así como sus principales alteraciones, y la necesidad de 
adoptar determinados hábitos de higiene. Asimismo, se ha de valorar si han desarrollado 
actitudes solidarias ante situaciones como la donación de sangre o de órganos y si relacionan 
las funciones de nutrición con la adopción de determinados hábitos alimentarios saludables 
para prevenir enfermedades como la obesidad, la diabetes o las enfermedades cardiovascu-
lares, y si han desarrollado una actitud crítica ante ciertos hábitos consumistas poco saluda-
bles.

11. Conocer los órganos de los sentidos y explicar la misión integradora de los sistemas 
nervioso y endocrino, así como localizar los principales huesos y músculos del aparato loco-
motor. Relacionar las alteraciones más frecuentes con los órganos y procesos implicados en 
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cada caso. Identificar los factores sociales que repercuten negativamente en la salud, como el 
estrés y el consumo de sustancias adictivas.

Se pretende comprobar que los estudiantes saben cómo se coordinan el sistema nervioso 
y el endocrino, y aplican este conocimiento a problemas sencillos que puedan ser analizados 
utilizando bucles de retroalimentación, diagramas de flujo u otros modelos similares. Asi-
mismo, han de caracterizar las principales enfermedades, valorar la importancia de adoptar 
hábitos de salud mental, e identificar los efectos perjudiciales de determinadas conductas 
como el consumo de drogas, el estrés, la falta de relaciones interpersonales sanas, la presión 
de los medios de comunicación, etc.

12. Recopilar información procedente de diversas fuentes documentales acerca de la 
influencia de las actuaciones humanas sobre los ecosistemas: efectos de la contaminación, 
desertización, disminución de la capa de ozono, agotamiento de recursos y extinción de espe-
cies. Analizar dicha información y argumentar posibles actuaciones para evitar el deterioro 
del medio ambiente y promover una gestión más racional de los recursos naturales.

Se trata de evaluar si el alumnado sabe explicar algunas alteraciones concretas produ-
cidas por los seres humanos en la naturaleza, mediante la utilización de técnicas sencillas 
(indicadores biológicos, pruebas químicas sencillas) o la recogida de datos en publicaciones, 
para estudiar problemas como el avance de la desertización, la lluvia ácida, el aumento del 
efecto invernadero, la disminución de los acuíferos, etc. Por último, deben valorar el medio 
ambiente como un patrimonio de la humanidad y argumentar las razones de ciertas actua-
ciones individuales y colectivas para evitar su deterioro.

13. Identificar las acciones de los agentes geológicos externos en el origen y modelado 
del relieve terrestre, así como en el proceso de formación de las rocas sedimentarias.

Se trata de comprobar que el alumnado tiene una concepción dinámica de la naturaleza y 
que es capaz de reconocer e interpretar en el campo o en imágenes la acción de los agentes 
geológicos externos más importantes. Se pretende también evaluar si el alumnado explica los 
distintos tipos de modelado del relieve terrestre producido por los agentes geológicos 
externos, así como la influencia de factores como el clima, el tipo de roca, su estructura, etc. 
Debe identificar en el paisaje las diferentes influencias que en él se manifiestan, geológicas, 
de los seres vivos y derivadas de la actividad humana.

Cuarto curso

Física y química

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Familiarización con las características básicas del trabajo científico: planteamiento de 
problemas y discusión de su interés, formulación de hipótesis, estrategias y diseños experi-
mentales, análisis e interpretación y comunicación de resultados.

Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de 
la información y comunicación y otras fuentes.

Interpretación de información de carácter científico y utilización de dicha información 
para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y tomar decisiones sobre pro-
blemas relacionados con las ciencias de la naturaleza.

Reconocimiento de las relaciones de la física y la química con la tecnología, la sociedad 
y el medio ambiente, considerando las posibles aplicaciones del estudio realizado y sus 
repercusiones.

Utilización correcta de los materiales, sustancias e instrumentos básicos de un laboratorio 
y respeto por las normas de seguridad en el mismo.

Bloque 2. Las fuerzas y los movimientos.

Las fuerzas como causa de los cambios de movimiento:
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Carácter relativo del movimiento. Estudio cualitativo de los movimientos rectilíneos y 
curvilíneos.

Estudio cuantitativo del movimiento rectilíneo y uniforme. Aceleración. Galileo y el 
estudio experimental de la caída libre.

Los principios de la Dinámica como superación de la física «del sentido común». Identi-
ficación de fuerzas que intervienen en la vida cotidiana: formas de interacción. Equilibrio de 
fuerzas.

La presión. Principio fundamental de la estática de fluidos. La presión atmosférica: 
diseño y realización de experiencias para ponerla de manifiesto.

La superación de la barrera cielos-Tierra: Astronomía y gravitación universal:

La Astronomía: implicaciones prácticas y su papel en las ideas sobre el Universo.
El sistema geocéntrico. Su cuestionamiento y el surgimiento del modelo heliocéntrico.
Copérnico y la primera gran revolución científica. Valoración e implicaciones del enfren-

tamiento entre dogmatismo y libertad de investigación. Importancia del telescopio de Galileo 
y sus aplicaciones.

Ruptura de la barrera cielos Tierra: la gravitación universal.
La concepción actual del universo. Valoración de avances científicos y tecnológicos. 

Aplicaciones de los satélites.

Bloque 3. Profundización en el estudio de los cambios.

Energía, trabajo y calor:

Valoración del papel de la energía en nuestras vidas. Naturaleza, ventajas e inconve-
nientes de las diversas fuentes de energía.

Conceptos de trabajo y energía. Estudio de las formas de energía: cinética y potencial 
gravitatoria. Potencia.

Ley de conservación y transformación de la energía y sus implicaciones.
Interpretación de la concepción actual de la naturaleza del calor como transferencia de 

energía.
Las ondas: otra forma de transferencia de energía.

Bloque 4. Estructura y propiedades de las sustancias. Iniciación al estudio de la química 
orgánica

Estructura del átomo y enlaces químicos:

La estructura del átomo. El sistema periódico de los elementos químicos.
Clasificación de las sustancias según sus propiedades. Estudio experimental.
El enlace químico: enlaces iónico, covalente y metálico.
Interpretación de las propiedades de las sustancias.
Introducción a la formulación y nomenclatura de los compuestos binarios según las 

normas de la IUPAC.
Iniciación a la estructura de los compuestos de carbono:

Interpretación de las peculiaridades del átomo de carbono: posibilidades de combinación 
con el hidrógeno y otros átomos. Las cadenas carbonadas.

Los hidrocarburos y su importancia como recursos energéticos. El problema del incre-
mento del efecto invernadero: causas y medidas para su prevención.

Macromoléculas: importancia en la constitución de los seres vivos.
Valoración del papel de la química en la comprensión del origen y desarrollo de la vida.

Bloque 5. La contribución de la ciencia a un futuro sostenible

Un desarrollo tecnocientífico para la sostenibilidad:

Los problemas y desafíos globales a los que se enfrenta hoy la humanidad: contamina-
ción sin fronteras, cambio climático, agotamiento de recursos, pérdida de biodiversidad, etc.
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Contribución del desarrollo tecnocientífico a la resolución de los problemas. Importancia 
de la aplicación del principio de precaución y de la participación ciudadana en la toma de 
decisiones.

Valoración de la educación científica de la ciudadanía como requisito de sociedades 
democráticas sostenibles.

La cultura científica como fuente de satisfacción personal.

criterios de evaluación

1. Reconocer las magnitudes necesarias para describir los movimientos, aplicar estos 
conocimientos a los movimientos de la vida cotidiana y valorar la importancia del estudio de 
los movimientos en el surgimiento de la ciencia moderna.

Se trata de constatar si los alumnos saben plantearse y resolver cualitativamente pro-
blemas de interés en relación con el movimiento que lleva un móvil (uniforme o variado) y 
de determinar las magnitudes características para describirlo. Se valorará asimismo si com-
prende el concepto de aceleración en los movimientos acelerados. Se valora también si sabe 
interpretar expresiones como distancia de seguridad, o velocidad media, y si comprende la 
importancia de la cinemática por su contribución al nacimiento de la ciencia moderna.

2. Identificar el papel de las fuerzas como causa de los cambios de movimiento y reco-
nocer las principales fuerzas presentes en la vida cotidiana.

Pretende constatar si el alumnado comprende que la idea de fuerza, como interacción y 
causa de las aceleraciones de los cuerpos, cuestiona las evidencias del sentido común acerca 
de la supuesta asociación fuerza-movimiento, si sabe identificar fuerzas que actúan en situa-
ciones cotidianas, así como el tipo de fuerza, gravitatoria, eléctrica, elástica o las ejercidas 
por los fluidos y reconoce cómo se han utilizado las características de los fluidos en el desa-
rrollo de tecnologías útiles a nuestra sociedad, como el barómetro, los barcos, etc.

3. Utilizar la ley de la gravitación universal para justificar la atracción entre cualquier 
objeto de los que componen el Universo y para explicar la fuerza peso y los satélites artifi-
ciales.

Se trata de que el alumnado comprenda que el establecimiento del carácter universal de la 
gravitación supuso la ruptura de la barrera cielos Tierra, dando paso a una visión unitaria del 
Universo. Se evaluará así mismo que comprende la forma en que dicha ley permite explicar 
el peso de los cuerpos, el movimiento de planetas y satélites en el sistema solar.

4. Aplicar el principio de conservación de la energía a la comprensión de las transfor-
maciones energéticas de la vida diaria, reconocer el trabajo y el calor como formas de trans-
ferencia de energía y analizar los problemas asociados a la obtención y uso de las diferentes 
fuentes de energía empleadas para producirlos.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado tiene una concepción significativa de los 
conceptos de trabajo y energía y sus relaciones, siendo capaz de comprender las formas de 
energía (en particular, cinética y potencial gravitatoria), así como de aplicar la ley de conser-
vación de la energía en algunos ejemplos sencillos. Se valorará también si es consciente de 
los problemas globales del planeta en torno a la obtención y uso de las fuentes de energía y 
las medidas que se requiere adoptar en los diferentes ámbitos para avanzar hacia la sostenibi-
lidad.

5. Identificar las características de los elementos químicos más representativos de la 
tabla periódica, predecir su comportamiento químico al unirse con otros elementos, así como 
las propiedades de las sustancias simples y compuestas formadas.

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado es capaz de distribuir los elec-
trones de los átomos en capas, justificando la estructura de la tabla periódica, y aplicar la 
regla del octeto para explicar los modelos de enlace iónico, covalente y metálico. Asimismo 
debe comprobarse que es capaz de explicar cualitativamente con estos modelos la clasifica-
ción de las sustancias según sus principales propiedades físicas: temperaturas de fusión y 
ebullición, conductividad eléctrica y solubilidad en agua.

6. Justificar la gran cantidad de compuestos orgánicos existentes así como la formación 
de macromoléculas y su importancia en los seres vivos.
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Se trata de evaluar que los estudiantes comprenden las enormes posibilidades de combi-
nación que presenta el átomo de carbono siendo capaces de escribir fórmulas desarrolladas 
de compuestos sencillos. Asimismo, deberá comprobarse que comprenden la formación de 
macromoléculas, su papel en la constitución de los seres vivos y el logro que supuso la sín-
tesis de los primeros compuestos orgánicos frente al vitalismo en la primera mitad del  
siglo XIX.

7. Reconocer las aplicaciones energéticas derivadas de las reacciones de combustión de 
hidrocarburos y valorar su influencia en el incremento del efecto invernadero.

Con este criterio se evaluará si el alumnado reconoce al petróleo y al gas natural como 
combustibles fósiles que, junto al carbón, constituyen las fuentes energéticas más utilizadas 
actualmente. También se valorará si son conscientes de su agotamiento, de los problemas que 
sobre el medio ambiente ocasiona su combustión y la necesidad de tomar medidas para evi-
tarlos.

8. Analizar los problemas y desafíos, estrechamente relacionados, a los que se enfrenta 
la humanidad en relación con la situación de la Tierra, reconocer la responsabilidad de la 
ciencia y la tecnología y la necesidad de su implicación para resolverlos y avanzar hacia el 
logro de un futuro sostenible.

Se pretende comprobar si el alumnado es consciente de la situación de auténtica emer-
gencia planetaria caracterizada por toda una serie de problemas vinculados: contaminación 
sin fronteras, agotamiento de recursos, pérdida de biodiversidad y diversidad cultural, hiper-
consumo, etc., y si comprende la responsabilidad del desarrollo tecnocientífico y su nece-
saria contribución a las posibles soluciones teniendo siempre presente el principio de precau-
ción. Se valorará si es consciente de la importancia de la educación científica para su 
participación en la toma fundamentada de decisiones.

Biología y geología

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Actuación de acuerdo con el proceso de trabajo científico: planteamiento de problemas y 
discusión de su interés, formulación de hipótesis, estrategias y diseños experimentales, aná-
lisis e interpretación y comunicación de resultados.

Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de 
la información y comunicación y otras fuentes.

Interpretación de información de carácter científico y utilización de dicha información 
para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y tomar decisiones sobre pro-
blemas relacionados con las ciencias de la naturaleza.

Reconocimiento de las relaciones de la biología y la geología con la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente, considerando las posibles aplicaciones del estudio realizado y 
sus repercusiones.

Utilización correcta de los materiales e instrumentos básicos de un laboratorio y respeto 
por las normas de seguridad en el mismo.

Bloque 2. La Tierra, un planeta en continuo cambio.

La historia de la Tierra:

El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. 
Principios y procedimientos que permiten reconstruir su historia. Utilización del actualismo 
como método de interpretación.

Los fósiles, su importancia como testimonio del pasado. Los primeros seres vivos y su 
influencia en el planeta.

Las eras geológicas: ubicación de acontecimientos geológicos y biológicos importantes.
Identificación de algunos fósiles característicos.
Reconstrucción elemental de la historia de un territorio a partir de una columna estrati-

gráfica sencilla.
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La tectónica de placas y sus manifestaciones:

El problema del origen de las cordilleras: algunas interpretaciones históricas. El ciclo de 
las rocas.

Pruebas del desplazamiento de los continentes. Distribución de volcanes y terremotos. 
Las dorsales y el fenómeno de la expansión del fondo oceánico.

Interpretación del modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra.
Las placas litosféricas y sus límites. Interacciones entre procesos geológicos internos y 

externos. Formación de las cordilleras: tipos y procesos geológicos asociados.
La tectónica de placas, una revolución en las Ciencias de la Tierra. Utilización de la tec-

tónica de placas para la interpretación del relieve y de los acontecimientos geológicos.
Valoración de las consecuencias que la dinámica del interior terrestre tiene en la super-

ficie del planeta.

Bloque 3. La evolución de la vida.

La célula, unidad de vida.
La teoría celular y su importancia en Biología. La célula como unidad estructural y fun-

cional de los seres vivos.
Los procesos de división celular. La mitosis y la meiosis. Características diferenciales e 

importancia biológica de cada una de ellas.
Estudio del ADN: composición, estructura y propiedades. Valoración de su descubri-

miento en la evolución posterior de las ciencias biológicas.
Los niveles de organización biológicos. Interés por el mundo microscópico.
Utilización de la teoría celular para interpretar la estructura y el funcionamiento de los 

seres vivos.
La herencia y la transmisión de los caracteres:

El mendelismo. Resolución de problemas sencillos relacionados con las leyes de 
Mendel.

Genética humana. La herencia del sexo. La herencia ligada al sexo. Estudio de algunas 
enfermedades hereditarias.

Aproximación al concepto de gen. El código genético. Las mutaciones.
Ingeniería y manipulación genética: aplicaciones, repercusiones y desafíos más impor-

tantes. Los alimentos transgénicos. La clonación. El genoma humano.
Implicaciones ecológicas, sociales y éticas de los avances en biotecnología genética y 

reproductiva.
Origen y evolución de los seres vivos:

Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra. Evolución de los seres vivos: teorías 
fijistas y evolucionistas.

Datos que apoyan la teoría de la evolución de las especies. Reconocimiento de las princi-
pales características de fósiles representativos. Aparición y extinción de especies.

Teorías actuales de la evolución. Gradualismo y equilibrio puntuado.
Valoración de la biodiversidad como resultado del proceso evolutivo. El papel de la 

humanidad en la extinción de especies y sus causas.
Estudio del proceso de la evolución humana.

Bloque 4. Las transformaciones en los ecosistemas.

La dinámica de los ecosistemas:

Análisis de las interacciones existentes en el ecosistema: Las relaciones tróficas. Ciclo de 
materia y flujo de energía. Identificación de cadenas y redes tróficas en ecosistemas terres-
tres y acuáticos. Ciclos biogeoquímicos.

Autorregulación del ecosistema: las plagas y la lucha biológica.
Las sucesiones ecológicas. La formación y la destrucción de suelos. Impacto de los 

incendios forestales e importancia de su prevención.
La modificación de ambientes por los seres vivos y las adaptaciones de los seres vivos al 

entorno. Los cambios ambientales de la historia de la Tierra.
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Cuidado de las condiciones medioambientales y de los seres vivos como parte esencial de 
la protección del medio natural.

criterios de evaluación

1. Identificar y describir hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante y 
registrar algunos de los cambios más notables de su larga historia utilizando modelos tempo-
rales a escala.

Se pretende evaluar la capacidad del alumnado para reconocer la magnitud del tiempo 
geológico mediante la identificación de los acontecimientos fundamentales de la historia de 
la Tierra en una tabla cronológica y, especialmente, a través de la identificación y ubicación 
de los fósiles más representativos de las principales eras geológicas y de otros registros geo-
lógicos tales como la datación estratigráfica, los tipos de rocas, las cordilleras y procesos 
orogénicos o las transgresiones y regresiones marinas.

2. Utilizar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra y la teoría de la Tec-
tónica de placas para estudiar los fenómenos geológicos asociados al movimiento de la litos-
fera y relacionarlos con su ubicación en mapas terrestres.

Se trata de evaluar la capacidad del alumnado para aplicar el modelo dinámico de la 
estructura interna de la Tierra y la teoría de la tectónica de placas en la explicación de fenó-
menos aparentemente no relacionados entre sí, como la formación de cordilleras, la expan-
sión del fondo oceánico, la coincidencia geográfica de terremotos y volcanes en muchos 
lugares de la Tierra, las coincidencias geológicas y paleontológicas en territorios actualmente 
separados por grandes océanos, etc. También se debe comprobar si es capaz de asociar la 
distribución de seísmos y volcanes a los límites de las placas litosféricas en mapas de escala 
adecuada, y de relacionar todos estos procesos.

3. Aplicar los postulados de la teoría celular al estudio de distintos tipos de seres vivos 
e identificar las estructuras características de la célula procariótica, eucariótica vegetal y 
animal, y relacionar cada uno de los elementos celulares con su función biológica.

El alumnado ha de reconocer, empleando las técnicas adecuadas, la existencia de células 
en distintos organismos. Se trata de evaluar si es capaz de identificar las estructuras celulares 
en dibujos y microfotografías, señalando la función de cada una de ellas. Asimismo, debe 
entender la necesidad de coordinación de las células que componen los organismos plurice-
lulares.

4. Reconocer las características del ciclo celular y describir la reproducción celular, 
señalando las diferencias principales entre meiosis y mitosis, así como el significado bioló-
gico de ambas.

Se trata de comprobar que el alumnado reconoce la mitosis como un tipo de división 
celular asexual necesaria en la reproducción de los organismos unicelulares y que asegura el 
crecimiento y reparación del cuerpo en los organismos pluricelulares. También debe explicar 
el papel de los gametos y de la meiosis en la reproducción sexual. Se trata de comparar 
ambos tipos de división celular respecto al tipo de células que la sufren, a su mecanismo de 
acción, a los resultados obtenidos y a la importancia biológica de ambos procesos. Se puede 
considerar la utilización e interpretación de dibujos esquemáticos, modelos de ciclos celu-
lares o fotografías de cariotipos.

5. Resolver problemas prácticos de Genética en diversos tipos de cruzamientos utili-
zando las leyes de Mendel y aplicar los conocimientos adquiridos en investigar la transmi-
sión de determinados caracteres en nuestra especie.

Se pretende evaluar si el alumnado es capaz de diferenciar los conceptos básicos de gené-
tica y resolver problemas sencillos sobre la transmisión de caracteres hereditarios calculando 
porcentajes genotípicos y fenotípicos de los descendientes y reconociendo en estos resul-
tados su carácter aleatorio. Se ha de valorar, asimismo, si aplica estos conocimientos a pro-
blemas concretos de la herencia humana, como la hemofilia, el daltonismo, factor Rh, color 
de ojos y pelo, etc.

6. Conocer que los genes están constituidos por ADN y ubicados en los cromosomas, 
interpretar el papel de la diversidad genética (intraespecífica e interespecífica) y las muta-
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ciones a partir del concepto de gen y valorar críticamente las consecuencias de los avances 
actuales de la ingeniería genética.

Se pretende comprobar si el alumnado explica que el almacenamiento de la información 
genética reside en los cromosomas, interpreta mediante la teoría cromosómica de la herencia 
las excepciones a las leyes de Mendel y conoce el concepto molecular de gen, así como la 
existencia de mutaciones y sus implicaciones en la evolución y diversidad de los seres vivos. 
Se debe valorar también si utiliza sus conocimientos para crearse un criterio propio acerca de 
las repercusiones sanitarias y sociales de los avances en el conocimiento del genoma y ana-
lizar, desde una perspectiva social, científica y ética, las ventajas e inconvenientes de la 
moderna biotecnología (terapia génica, alimentos transgénicos, etc.).

7. Exponer razonadamente los problemas que condujeron a enunciar la teoría de la evo-
lución, los principios básicos de esta teoría y las controversias científicas, sociales y reli-
giosas que suscitó.

El alumnado debe conocer las controversias entre fijismo y evolucionismo y entre dis-
tintas teorías evolucionistas como las de Lamarck y Darwin, así como las teorías evolucio-
nistas actuales más aceptadas. Se trata de valorar si el alumnado sabe interpretar, a la luz de 
la teoría de la evolución de los seres vivos, el registro paleontológico, la anatomía compa-
rada, las semejanzas y diferencias genéticas, embriológicas y bioquímicas, la distribución 
biogeográfica, etc.

8. Relacionar la evolución y la distribución de los seres vivos, destacando sus adapta-
ciones más importantes, con los mecanismos de selección natural que actúan sobre la varia-
bilidad genética de cada especie.

Se trata de valorar si el alumnado sabe interpretar, a la luz de la teoría de la evolución, los 
datos más relevantes del registro paleontológico, la anatomía comparada, las semejanzas y 
diferencias genéticas, embriológicas y bioquímicas, la distribución biogeográfica y otros 
aspectos relacionados con la evolución de los seres vivos.

9. Explicar cómo se produce la transferencia de materia y energía a largo de una cadena 
o red trófica concreta y deducir las consecuencias prácticas en la gestión sostenible de 
algunos recursos por parte del ser humano.

Se trata de valorar si el alumno es capaz de relacionar las pérdidas energéticas producidas 
en cada nivel con el aprovechamiento de los recursos alimentarios del planeta desde un punto 
de vista sustentable (consumo de alimentos pertenecientes a los últimos niveles tróficos) y 
las repercusiones de las actividades humanas en el mantenimiento de la biodiversidad en los 
ecosistemas (desaparición de depredadores, sobreexplotación pesquera, especies introdu-
cidas, etc.).

Ciencias sociales, geografía e historia

El conocimiento de la sociedad, tanto en lo que se refiere a su organización y funciona-
miento a lo largo del tiempo y en la actualidad, como en lo que concierne al territorio en el 
que se asienta y organiza, ha constituido siempre, en nuestra tradición educativa, una parte 
fundamental de la educación de los jóvenes.

La materia de Ciencias sociales, geografía e historia en la Educación secundaria obliga-
toria pretende profundizar en ese conocimiento partiendo de los aprendizajes que los alumnos 
y las alumnas han adquirido en la etapa anterior en el área de Conocimiento del medio 
natural, social y cultural. La evolución del alumnado en esta etapa hace procedente una 
mayor profundización en el conocimiento de lo social y permite un enfoque más disciplinar 
de esta materia que tome como referencia fundamental la Geografía y la Historia. Ambas 
disciplinas son ejes vertebradores del ámbito social ya que contemplan la realidad humana y 
social desde una perspectiva global e integradora, además de ofrecer una mayor capacidad 
estructuradora de los hechos sociales. No obstante, la comprensión actual de la realidad 
humana y social requiere de la intervención de otras disciplinas, que forman parte de las 
Ciencias sociales, y que presentan perspectivas de análisis diferentes. Es el caso de las apor-
taciones proporcionadas desde la Economía, la Sociología, la Historia del Arte o la Ecología 
que complementan la comprensión de dicha realidad.
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La enseñanza en esta materia trata de que los alumnos y alumnas adquieran los conoci-
mientos, destrezas y actitudes necesarios para comprender la realidad del mundo en que 
viven, las experiencias colectivas pasadas y presentes, así como el espacio en que se desa-
rrolla la vida en sociedad.

Por una parte, proporciona ideas fundamentales sobre la dimensión espacial de las socie-
dades y la configuración territorial, entendida ésta en ámbitos que van desde el local al mun-
dial, a la vez que acerca al alumnado a los principios de interacción de las sociedades y su 
entorno físico, y posibilita que pueda valorarse la actuación de los hombres en el espacio y 
las potencialidades y constricciones del medio. Favorece también que el alumnado pueda 
adquirir un mayor grado de conciencia acerca de la organización espacial de las sociedades, 
sus dimensiones demográficas, económicas o sociales, los modos de intervención y sus posi-
bles impactos.

Por otra parte, la comprensión de los hechos y fenómenos sociales en el contexto en que 
se producen y el análisis de los procesos de cambio histórico en la sociedad, adquieren sen-
tido en la valoración, comprensión y enjuiciamiento de los rasgos y problemas centrales de la 
sociedad en el momento actual. Desde esta perspectiva, se estima la conveniencia de propor-
cionar al alumnado un conocimiento global necesario para la interpretación de la realidad 
actual como construcción humana en el curso del tiempo y un marco general para la com-
prensión del tiempo histórico. De ahí la importancia que tiene en estas edades adquirir unas 
referencias básicas sobre el devenir histórico que permitan incorporar aprendizajes poste-
riores.

Si bien la enseñanza y el aprendizaje de esta materia en esta etapa se ven facilitados por 
el desarrollo intelectual del alumnado desde el pensamiento concreto al formal, la comple-
jidad de estas disciplinas, presenta algunas dificultades relacionadas con la adquisición de 
nociones espaciales y temporales, la naturaleza multicausal e intencional de la explicación de 
los hechos humanos y sociales o el procesamiento de informaciones variadas. Por ello, es 
necesario un trabajo continuado en todos los cursos que facilite la adquisición progresiva de 
estas nociones a lo largo de la etapa.

El acercamiento a las distintas técnicas relacionadas con el uso adecuado de la informa-
ción a través de la observación o de la documentación, su tratamiento, su organización, su 
representación gráfica o su comunicación, a la vez que aquellos trabajos que favorecen la 
adquisición de procedimientos y técnicas propios de cada disciplina, ha de permitir que los 
alumnos y alumnas reciban unos conocimientos no cerrados, y con ello se les capacite para 
que, desde esta materia, puedan ir aprendiendo en el futuro por sí mismos, de manera progre-
sivamente autónoma.

Los contenidos y criterios de evaluación se organizan por cursos. Con el fin de facilitar 
una presentación más clara, los primeros se agrupan en bloques, que incorporan a su vez 
epígrafes que enuncian aspectos concretos.

En todos los cursos en un bloque inicial, denominado Contenidos comunes, se incluye el 
aprendizaje de aquellos aspectos fundamentales en el conocimiento geográfico e histórico 
que son procedimientos de tipo general o se refieren, en su caso, a actitudes. La presencia en 
el currículo de este bloque inicial tiene como finalidad resaltarlos, considerándose que 
debiera ser en este marco en el que habría de desarrollarse el resto.

En primer curso se aborda el estudio de los medios o dominios naturales, tanto desde la 
interacción de sus elementos como de las interrelaciones con los grupos humanos en la con-
figuración del territorio, con referencia espacial al ámbito mundial y, en mayor profundidad, 
al espacio español y europeo. La valoración de la biodiversidad y la toma de conciencia de la 
necesidad de contribuir a su mantenimiento son actitudes asociadas a estos contenidos que se 
integran en el bloque 2, La Tierra y los medios naturales.

El estudio de las sociedades a lo largo del tiempo se organiza con un criterio cronológico. 
Primer curso se centra en la evolución de las sociedades históricas desde sus orígenes hasta 
la edad antigua. En este marco se resaltan los aspectos en los que puede reconocerse más 
claramente la evolución de las sociedades, así como aquéllos cuya aportación, vista desde la 
perspectiva temporal, puede resultar más significativa en la configuración de las sociedades 
actuales. En un ámbito espacial mundial y particularmente europeo, se inserta la caracteriza-



204

ción de la historia de nuestro país. El bloque 3, Sociedades prehistóricas, primeras civiliza-
ciones y edad antigua integra estos contenidos.

En el segundo curso se contempla el estudio de la población, de los comportamientos y 
tendencias demográficas, de sus consecuencias, pero también los rasgos de las sociedades 
actuales, en especial la española y la europea, su estructura y diversidad; así como el papel 
que desempeñan las migraciones en la configuración de las sociedades; además se aborda la 
forma de vida en las ciudades y la caracterización del espacio urbano (bloque 2, Población y 
sociedad). Por otro lado, se continúa el análisis de la evolución histórica, desde las socie-
dades medievales hasta la configuración del Estado moderno. En este bloque 3, Sociedades 
preindustriales, se da especial relevancia a la Península Ibérica en dicho tiempo, a la configu-
ración plural del territorio peninsular en la Edad Media, a la monarquía hispánica y la colo-
nización de América.

En tercero y cuarto se introduce una mayor especialización; tienen en común la atención 
que se presta al estudio del mundo actual desde perspectivas que resultan complementarias.

Corresponde a tercero el análisis del territorio en sus diferentes facetas y ámbitos espa-
ciales. Partiendo del estudio de las actividades económicas y la configuración de espacios y 
paisajes que generan, se analiza la organización política y el espacio geográfico de los 
grandes ámbitos geopolíticos y económicos del mundo, de la Unión Europea y de España, 
así como las transformaciones y problemas de un mundo interdependiente, con especial refe-
rencia a las desigualdades en el desarrollo humano. Los bloques 2, Actividad económica y 
espacio geográfico, 3, Organización política y espacio geográfico y 4, Transformaciones y 
desequilibrios en el mundo actual, articulan estos contenidos.

El cuarto curso pone el acento en la evolución y caracterización de las sociedades actuales. 
El análisis de las bases históricas de la sociedad actual contempla las transformaciones econó-
micas, políticas y sociales producidas desde el siglo XVIII hasta la primera mitad del siglo XX, 
para abordar posteriormente el orden político y económico mundial actual, los procesos de 
integración, los cambios sociales, los centros de poder y los focos de tensión. Se da especial 
relevancia a la configuración del Estado democrático en España y su pertenencia a la Unión 
Europea. Estos contenidos se corresponden con los bloques 2 y 3: Bases históricas de la 
sociedad actual y El mundo actual.

La selección de objetivos y contenidos de esta materia tiene en consideración la 
presencia en la etapa de las materias de Educación para la ciudadanía y los derechos 
humanos y Educación ético-cívica que complementan el conocimiento de lo social. En 
aquellos aspectos en los que se relacionan se ha buscado el enfoque que es específico 
de esta materia o bien que resulta complementario.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

El carácter integrador de la materia de Ciencias sociales, geografía e historia, hace que su 
aprendizaje contribuya a la adquisición de varias competencias básicas.

La competencia social y ciudadana está estrechamente vinculada al propio objeto de 
estudio. Puede decirse que todo el currículo contribuye a la adquisición de esta competencia, 
ya que la comprensión de la realidad social, actual e histórica, es el propio objeto de aprendi-
zaje, pero lo hará realmente si se tiene la perspectiva de que el conocimiento sobre la evolu-
ción y organización de las sociedades, de sus logros y de sus problemas, debe poder utilizarse 
por el alumnado para desenvolverse socialmente. Contribuye obviamente a entender los 
rasgos de las sociedades actuales, su pluralidad, los elementos e intereses comunes de la 
sociedad en que se vive, contribuyendo así a crear sentimientos comunes que favorecen la 
convivencia.

También ayuda a la adquisición de habilidades sociales. Por una parte, la comprensión de 
las acciones humanas del pasado o del presente, exige que éstas sean vistas por el alumnado 
desde la perspectiva de los propios agentes de su tiempo con lo que se favorece el desarrollo 
de la capacidad de ponerse en el lugar del otro, es decir, la empatía. Por otro lado, lo hace 
cuando dicha comprensión posibilita la valoración y el ejercicio del diálogo como vía nece-
saria para la solución de los problemas, o el respeto hacia las personas con opiniones que no 
coinciden con las propias, pero además prevé el ejercicio de esos valores al proponer un tra-
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bajo colaborativo o la realización de debates en los que se puedan expresar las propias ideas 
y escuchar y respetar las de los demás. El acercamiento a diferentes realidades sociales, 
actuales o históricas, o la valoración de las aportaciones de diferentes culturas ayuda, aunque 
sea más indirectamente, al desarrollo de las habilidades de tipo social.

En la adquisición de la competencia Conocimiento y la interacción con el mundo físico la 
contribución es relevante. Dicha competencia incluye, entre otros aspectos, la percepción y 
conocimiento del espacio físico en que se desarrolla la actividad humana, tanto en grandes 
ámbitos como en el entorno inmediato, así como la interacción que se produce entre ambos. 
La percepción directa o indirecta del espacio en que se desenvuelve la actividad humana 
constituye uno de los principales ejes de trabajo de la geografía: la comprensión del espacio 
en que tienen lugar los hechos sociales y la propia vida del alumno, es decir, la dimensión 
espacial. Se contribuye a la competencia en la medida en que se asegure que dicha dimensión 
impregna el aprendizaje de los contenidos geográficos, adquiriendo especial importancia 
para ello los procedimientos de orientación, localización, observación e interpretación de los 
espacios y paisajes, reales o representados.

Otra aportación, no menos significativa, se posibilita desde el conocimiento de la interac-
ción hombre-medio y la organización del territorio resultante. La materia proporciona abun-
dantes ocasiones para analizar la acción del hombre en la utilización del espacio y de sus 
recursos, no sólo los problemas que a veces genera, sino también aquellas acciones que desde 
un uso responsable de ambos, buscan asegurar la protección y el cuidado del medio 
ambiente.

La contribución a la competencia Expresión cultural y artística se relaciona principal-
mente con su vertiente de conocer y valorar las manifestaciones del hecho artístico. Dicha 
contribución se facilitará realmente si se contempla una selección de obras de arte relevantes, 
bien sea por su significado en la caracterización de estilos o artistas o por formar parte del 
patrimonio cultural, y se dota al alumnado de destrezas de observación y de comprensión de 
aquellos elementos técnicos imprescindibles para su análisis. Desde este planteamiento se 
favorece la apreciación de las obras de arte, se adquieren habilidades perceptivas y de sensi-
bilización, se desarrolla la capacidad de emocionarse con ellas, además de que se ayuda 
también a valorar el patrimonio cultural, a respetarlo y a interesarse por su conservación.

La contribución a la competencia en el tratamiento de la información y competencia 
digital viene dada por la importancia que tiene en la comprensión de los fenómenos sociales 
e históricos contar con destrezas relativas a la obtención y comprensión de información, 
elemento imprescindible de una buena parte de los aprendizajes de la materia. Se contribuye, 
de manera particular, en la búsqueda, obtención y tratamiento de información procedente de 
la observación directa e indirecta de la realidad, así como de fuentes escritas, gráficas, audio-
visuales, tanto si utilizan como soporte el papel como si han sido obtenidas mediante las 
tecnologías de la información y la comunicación. El establecimiento de criterios de selección 
de la información proporcionada por diversas fuentes según criterios de objetividad y perti-
nencia, la distinción entre los aspectos relevantes y los que no lo son, la relación y compara-
ción de fuentes o la integración y el análisis de la información de forma crítica son algunas 
de las aportaciones fundamentales que se hacen a la adquisición de esta competencia.

Por otra parte, el lenguaje no verbal que se utiliza en numerosas ocasiones en la compren-
sión de la realidad contribuye al conocimiento e interpretación de lenguajes icónicos, simbó-
licos y de representación. Es el caso, en especial, del lenguaje cartográfico y de la imagen.

El peso que tiene la información en esta materia singulariza las relaciones existentes 
entre esta competencia y la competencia en comunicación lingüística, más allá de la utili-
zación del lenguaje como vehículo de comunicación en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. Además, se facilita lograr habilidades para utilizar diferentes variantes del discurso, 
en especial, la descripción, la narración, la disertación y la argumentación y se colabora en 
la adquisición de vocabulario cuyo carácter básico habría de venir dado por aquellas pala-
bras que, correspondiendo al vocabulario específico, debieran formar parte del lenguaje 
habitual del alumno o de aquellas otras que tienen un claro valor funcional en el aprendi-
zaje de la propia materia.
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Se contribuye también, en cierta manera, a la adquisición de la competencia matemática. 
El conocimiento de los aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad permite colaborar 
en su adquisición en aquella medida en que la materia incorpora operaciones sencillas, mag-
nitudes, porcentajes y proporciones, nociones de estadística básica, uso de escalas numéricas 
y gráficas, sistemas de referencia o reconocimiento de formas geométricas, así como crite-
rios de medición, codificación numérica de informaciones y su representación gráfica. La 
utilización de todas estas herramientas en la descripción y análisis de la realidad social 
amplían el conjunto de situaciones en las que los alumnos perciben su aplicabilidad y, con 
ello, hacen más funcionales los aprendizajes asociados a la competencia matemática.

La competencia para aprender a aprender supone tener herramientas que faciliten el 
aprendizaje, pero también tener una visión estratégica de los problemas y saber prever y 
adaptarse a los cambios que se producen con una visión positiva. A todo ello se contribuye 
desde las posibilidades que ofrece para aplicar razonamientos de distinto tipo, buscar expli-
caciones multicausales y predicción de efectos de los fenómenos sociales y proporciona 
conocimientos de las fuentes de información y de su utilización mediante la recogida y clasi-
ficación de la información obtenida por diversos medios y siempre que se realice un análisis 
de ésta. También contribuye cuando se favorece el desarrollo de estrategias para pensar, para 
organizar, memorizar y recuperar información, tales como resúmenes, esquemas o mapas 
conceptuales.

Para que esta materia contribuya a la autonomía e iniciativa personal es necesario favo-
recer el desarrollo de iniciativas de planificación y ejecución, así como procesos de toma de 
decisiones, presentes más claramente en la realización de debates y de trabajos individuales 
o en grupo ya que implica idear, analizar, planificar, actuar, revisar lo hecho, comparar los 
objetivos previstos con los alcanzados y extraer conclusiones.

objetivos

La enseñanza de las Ciencias sociales, geografía e historia en esta etapa tendrá como 
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrela-
ciones entre hechos políticos, económicos y culturales y utilizar este conocimiento para com-
prender la pluralidad de causas que explican la evolución de las sociedades actuales, el papel 
que hombres y mujeres desempeñan en ellas y sus problemas más relevantes.

2. Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que caracte-
rizan el medio físico, las interacciones que se dan entre ellos y las que los grupos humanos 
establecen en la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las consecuencias de tipo 
económico, social, cultural, político y medioambiental.

3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades sobre 
el medio en que se desenvuelven y al que organizan.

4. Identificar, localizar y comprender las características básicas de la diversidad geo-
gráfica del mundo y de las grandes áreas geoeconómicas, así como los rasgos físicos y 
humanos de Europa y España.

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos 
históricos relevantes de la historia del mundo, de Europa y de España para adquirir una pers-
pectiva global de la evolución de la Humanidad y elaborar una interpretación de la misma 
que facilite la comprensión de la pluralidad de comunidades sociales a las que se pertenece.

6. Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia 
otras culturas y hacia opiniones que no coinciden con las propias, sin renunciar por ello a un 
juicio sobre ellas.

7. Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones 
artísticas en su realidad social y cultural para valorar y respetar el patrimonio natural, histó-
rico, cultural y artístico, asumiendo la responsabilidad que supone su conservación y apre-
ciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y colectivo.

8. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las ciencias sociales para 
que su incorporación al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y 
mejore la comunicación.
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9. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, 
estadística y cartográfica, procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona el 
entorno físico y social, los medios de comunicación y las tecnologías de la información, tra-
tarla de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada e 
inteligible.

10. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crítica 
y tolerante, fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como una 
vía necesaria para la solución de los problemas humanos y sociales.

11. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores 
y bases fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una 
condición necesaria para la paz, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e 
injustas y mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de sus 
derechos o de los recursos económicos necesarios.

Primer curso

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Lectura e interpretación de imágenes y mapas de diferentes escalas y características. Per-
cepción de la realidad geográfica mediante la observación directa o indirecta. Interpretación 
de gráficos y elaboración de estos a partir de datos.

Obtención de información de fuentes diversas (iconográficas, arqueológicas, escritas, 
proporcionadas por las tecnologías de la información, etc.) y elaboración escrita de la infor-
mación obtenida.

Localización en el tiempo y en el espacio de los periodos, culturas y civilizaciones y 
acontecimientos históricos. Representación gráfica de secuencias temporales.

Identificación de causas y consecuencias de los hechos históricos y de los procesos de 
evolución y cambio relacionándolos con los factores que los originaron.

Conocimiento de los elementos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas 
más relevantes, contextualizándolas en su época. Valoración de la herencia cultural y del 
patrimonio artístico como riqueza que hay que preservar y colaborar en su conservación.

Bloque 2. La Tierra y los medios naturales.

La representación de la tierra. Aplicación de técnicas de orientación y localización geo-
gráfica.

Caracterización de los principales medios naturales, identificando los componentes 
básicos del relieve, los climas, las aguas y la vegetación; comprensión de las interac-
ciones que mantienen. Observación e interpretación de imágenes representativas de los 
mismos. Valoración de la diversidad como riqueza que hay que conservar.

Localización en el mapa y caracterización de continentes, océanos, mares, unidades del 
relieve y ríos en el mundo, en Europa y en España. Localización y caracterización de los 
principales medios naturales, con especial atención al territorio español y europeo.

Los grupos humanos y la utilización del medio: análisis de sus interacciones. Riesgos 
naturales. Estudio de algún problema medioambiental como, por ejemplo, la acción humana 
sobre la vegetación, el problema del agua o el cambio climático. Toma de conciencia de las 
posibilidades que el medio ofrece y disposición favorable para contribuir al mantenimiento 
de la biodiversidad y a un desarrollo sostenible.

Bloque 3. Sociedades prehistóricas, primeras civilizaciones y edad antigua.

Cazadores y recolectores. Cambios producidos por la revolución neolítica. Aspectos sig-
nificativos de la Prehistoria en el territorio español actual.

Las primeras civilizaciones urbanas.
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El mundo clásico: Grecia y Roma. La democracia ateniense. Las formas de organización 
económica, administrativa y política romanas. Hispania romana: romanización. La ciudad y 
la forma de vida urbana. Aportación de la cultura y el arte clásico.

Origen y expansión del Cristianismo. Fin del Imperio romano y fraccionamiento de la 
unidad mediterránea.

criterios de evaluación

1. Localizar lugares o espacios en un mapa utilizando datos de coordenadas geográficas 
y obtener información sobre el espacio representado a partir de la leyenda y la simbología, 
comunicando las conclusiones de forma oral o escrita.

Con este criterio de trata de comprobar que se es capaz de identificar las líneas básicas 
del sistema de orientación geográfica (meridianos, paralelos y líneas básicas imaginarias) y 
situar lugares en el mapa mediante la longitud y la latitud. Asimismo, permite evaluar si se 
sabe decodificar información simbólica e interpretarla para describir el contenido de la infor-
mación expresada en un mapa.

2. Localizar en un mapa los elementos básicos que configuran el medio físico mundial, 
de Europa y de España (océanos y mares, continentes, unidades de relieve y ríos) caracteri-
zando los rasgos que predominan en un espacio concreto.

Con este criterio se trata de evaluar que se conoce el mapa físico del mundo y de Europa 
en sus rasgos básicos y particularmente el de España, se localizan espacialmente sus ele-
mentos y se es capaz de expresar aquéllos que predominan en cada territorio.

3. Comparar los rasgos físicos más destacados (relieve, clima, aguas y elementos bio-
geográficos) que configuran los grandes medios naturales del planeta, con especial referencia 
a España, localizándolos en el espacio representado y relacionándolos con las posibilidades 
que ofrecen a los grupos humanos.

Se trata de evaluar si se es capaz de reconocer y localizar en el espacio los princi-
pales medios naturales de España y del mundo, de caracterizarlos y distinguirlos en 
función de la interacción de los rasgos físicos predominantes que conforman paisajes 
geográficos diferenciados, relacionándolos con las formas de vida que posibilitan.

4. Identificar y explicar, algunos ejemplos de los impactos que la acción humana 
tiene sobre el medio natural, analizando sus causas y efectos, y aportando medidas y 
conductas que serían necesarias para limitarlos.

Con este criterio se trata de evaluar si se conocen algunos problemas medioambientales 
relevantes, en especial los más directamente relacionados con las características del medio 
natural (escasez de agua, perdida de bosques, cambio climático, etc.), si los relaciona con sus 
causas y sus posibles efectos, así como si es capaz de exponer acciones que pueden contri-
buir a su mejora, a través de la ciencia, la tecnología, el consumo responsable, etc.

5. Utilizar las convenciones y unidades cronológicas y las nociones de evolución y 
cambio aplicándolas a los hechos y procesos de la prehistoria e historia antigua del mundo y 
de la Península Ibérica.

Con este criterio se trata de evaluar si se usa la periodización y datación correcta como 
referencia temporal en la localización de hechos y procesos históricos, y se tiene capacidad 
para identificar, en procesos referidos a las sociedades en la Prehistoria y la Edad Antigua, 
elementos de permanencia y de cambio.

6. Identificar y exponer los cambios que supuso la revolución neolítica en la evolución 
de la humanidad y valorar su importancia y sus consecuencias al compararlos con los ele-
mentos que conformaron las sociedades depredadoras.

Con este criterio se trata de comprobar que se identifican los elementos básicos que con-
formaron las principales sociedades depredadoras y los cambios radicales que acompañaron 
a la revolución neolítica constatando las consecuencias que ésta tuvo en la evolución de la 
humanidad. También debe valorarse en la exposición la corrección en el lenguaje y la utiliza-
ción de un vocabulario básico adecuado.

7. Diferenciar los rasgos más relevantes que caracterizan alguna de las primeras civili-
zaciones urbanas y la civilización griega, identificando los elementos originales de esta 
última y valorando aspectos significativos de su aportación a la civilización occidental.
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Con este criterio se trata de comprobar que se es capaz de localizar en el tiempo y en el 
espacio las civilizaciones de Egipto o Mesopotamia y Grecia y caracterizar los elementos 
básicos que las conformaron y las diferencias existentes en su organización política, econó-
mica y social. Asimismo se trata de comprobar si se reconocen en el mundo actual y en el 
patrimonio cultural y artístico elementos relevantes de la aportación de Grecia a la configu-
ración de la civilización occidental.

8. Caracterizar los rasgos de la organización política, económica y social de la civiliza-
ción romana valorando la trascendencia de la romanización en Hispania y la pervivencia de 
su legado en nuestro país, analizando algunas de sus aportaciones más representativas.

Con este criterio se trata de evaluar el conocimiento de los rasgos de la civilización 
romana, con especial atención a la organización político-social y económica, reconociendo 
la pertenencia de Hispania a la unidad del mundo mediterráneo creada por Roma e identifi-
cando en el patrimonio artístico y en otros rasgos culturales actuales el legado de la civiliza-
ción romana en nuestro país.

9. Realizar una lectura comprensiva de fuentes de información escrita de contenido 
geográfico o histórico y comunicar la información obtenida de forma correcta por escrito.

Con este criterio se trata de evaluar que se hace una lectura comprensiva de diferentes 
fuentes de información escrita utilizadas en el estudio de la materia, obteniendo las ideas 
principales que contienen y relacionándolas con otras para formar esquemas explicativos, 
siendo capaz de comunicar la información obtenida utilizando correctamente la expresión 
escrita y el vocabulario.

Segundo curso

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes

Localización en el tiempo y en el espacio de periodos y acontecimientos históricos. 
Nociones de simultaneidad y evolución. Representación gráfica de secuencias temporales.

Reconocimiento de causas y consecuencias en los hechos y procesos históricos distin-
guiendo su naturaleza. Identificación de la multiplicidad causal en los hechos sociales. Valo-
ración del papel de los hombres y las mujeres como sujetos de la historia.

Búsqueda, obtención y selección de información del entorno, de fuentes escritas, iconográ-
ficas, gráficas, audiovisuales y proporcionadas por las tecnologías de la información. Elabora-
ción escrita de la información obtenida. Transformación de información estadística en grá-
ficos.

Reconocimiento de elementos básicos que caracterizan los estilos artísticos e interpreta-
ción de obras significativas considerando su contexto. Valoración de la herencia cultural y 
del patrimonio artístico como riqueza que hay que preservar y colaborar en su conserva-
ción.

Análisis de algún aspecto de la época medieval o moderna relacionado con un hecho o 
situación relevante de la actualidad.

Bloque 2. Población y sociedad.

La población. Distribución. Aplicación de los conceptos básicos de demografía a la com-
prensión de los comportamientos demográficos actuales, análisis y valoración de sus conse-
cuencias en el mundo y en España. Lectura e interpretación de datos y gráficos demográ-
ficos.

Las sociedades actuales. Estructura y diversidad. Desigualdades y conflictos. Caracteri-
zación de la sociedad europea y española. Inmigración e integración. Análisis y valoración 
relativa de las diferencias culturales.

La vida en el espacio urbano. Urbanización del territorio en el mundo actual y jerarquía 
urbana. Funciones e identificación espacial de la estructura urbana. Problemas urbanos. Las 
ciudades españolas.
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Bloque 3. Las sociedades preindustriales.

La sociedad medieval. Origen y expansión del Islam. La sociedad, la economía y el poder 
en la Europa feudal. El resurgir de la ciudad y el intercambio comercial. La cultura y el arte 
medieval, el papel de la Iglesia.

La Península Ibérica en la Edad Media. Al Andalus y los reinos cristianos. La forma de 
vida en las ciudades cristianas y musulmanas.

Características del Estado Moderno en Europa.
Evolución política y económica de la Península Ibérica en la época moderna. La monar-

quía hispánica y la colonización de América.
Arte y cultura en la época moderna.

criterios de evaluación

1. Describir los factores que condicionan los comportamientos demográficos cono-
ciendo y utilizando los conceptos básicos de la demografía para su análisis, caracterizando 
las tendencias predominantes y aplicando este conocimiento al análisis del actual régimen 
demográfico español y sus consecuencias.

Con este criterio se pretende evaluar si se conoce y se es capaz de expresar, utilizando el 
vocabulario geográfico adecuado, las tendencias del crecimiento y sus causas utilizando 
estos conocimientos para explicar los contrastes, problemas y perspectivas que actualmente 
existen en el mundo y en España: envejecimiento, inmigración etc.

2. Identificar los rasgos característicos de la sociedad española actual distinguiendo la 
variedad de grupos sociales que la configuran, el aumento de la diversidad que genera la 
inmigración, reconociendo su pertenencia al mundo occidental y exponiendo alguna situa-
ción que refleje desigualdad social.

Con este criterio se trata de evaluar si se conocen los rasgos actuales de la organización 
social en España identificando los cambios producidos en los últimos tiempos (en la familia, 
en el origen o procedencia de sus habitantes, en la movilidad social, en los valores, etc.), si 
reconocen en ellos características comunes de las sociedades desarrolladas occidentales y se 
identifican algunas evidencias de desigualdad o discriminación debidas al origen o a la per-
tenencia a un grupo social.

3. Analizar el crecimiento de las áreas urbanas, la diferenciación funcional del espacio 
urbano y alguno de los problemas que se les plantean a sus habitantes, aplicando este conoci-
miento a ejemplos de ciudades españolas.

Con este criterio se trata de evaluar que se conocen las causas que provocan el aumento 
de la población urbana y el crecimiento de las ciudades. Se trata también de evaluar, a través 
de algún ejemplo español, si se identifican las diferentes funciones del espacio urbano y se 
proponen medidas que contribuyan a mejorar algunos de los problemas que presenta la vida 
en la ciudad.

4. Describir los rasgos sociales, económicos, políticos, religiosos, culturales y artísticos 
que caracterizan la Europa feudal a partir de las funciones desempeñadas por los diferentes 
estamentos sociales y reconocer su evolución hasta la aparición del Estado moderno.

Con este criterio se trata de comprobar si se reconocen los elementos básicos que carac-
terizan la economía feudal, el papel social de los distintos estamentos y las relaciones entre 
señores y campesinos, identificando los cambios sociales, culturales y artísticos que intro-
duce el renacimiento de las ciudades y el fortalecimiento progresivo de la autoridad monár-
quica hasta la aparición del Estado moderno.

5. Situar en el tiempo y en el espacio las diversas unidades políticas que coexistieron en 
la Península Ibérica durante la Edad Media, distinguiendo sus peculiaridades y reconociendo 
en la España actual ejemplos de la pervivencia de su legado cultural y artístico.

Se pretende evaluar que se identifican las distintas etapas en la formación y consolidación 
de los reinos cristianos y de Al-Andalus, las características políticas, económicas y culturales 
fundamentales y se reconoce su aportación cultural y artística a partir del análisis de algunas 
obras relevantes y, en particular, la pervivencia en las ciudades de origen cristiano y 
musulmán.
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6. Distinguir los principales momentos en la formación del Estado moderno destacando 
las características más relevantes de la monarquía hispánica y del imperio colonial español.

Este criterio trata de comprobar que se identifican las distintas etapas de la monarquía 
hispánica y sus características políticas, como son la unión dinástica de los Reyes Católicos, 
el Imperio europeo de Carlos V y el Imperio hispánico de Felipe II, así como el relevo en la 
hegemonía europea, reconociendo la importancia económica y política, para España y para 
América, del Descubrimiento y la formación del Imperio colonial español.

7. Identificar las características básicas que dan lugar a los principales estilos artísticos 
de la Edad media y la Edad Moderna, contextualizándolas en la etapa en la que tuvieron su 
origen y aplicar este conocimiento al análisis de algunas obras de arte relevantes y represen-
tativas de éstos.

Se trata de comprobar que se diferencian los elementos básicos de los estilos artísticos 
medievales (Románico, Gótico, arte islámico), del Renacimiento y del Barroco y se aplica 
este conocimiento al análisis de obras relevantes reconociendo la significación de algunos 
autores españoles, particularmente del Siglo de Oro.

8. Realizar de forma individual y en grupo, con ayuda del profesor, un trabajo sencillo 
de carácter descriptivo sobre algún hecho o tema, utilizando fuentes diversas (observación, 
prensa, bibliografía, páginas web, etc.), seleccionando la información pertinente, integrán-
dola en un esquema o guión y comunicando los resultados del estudio con corrección y con 
el vocabulario adecuado.

Este criterio trata de evaluar en qué medida el alumno es capaz de planificar y realizar un 
pequeño trabajo de síntesis o indagación, selecciona información pertinente en función del 
objetivo propuesto, la organiza adecuadamente y presenta las conclusiones correctamente. 
Por otra parte, permite comprobar si asume con responsabilidad sus tareas, particularmente 
las que le corresponden como miembro de un grupo.

Tercer curso

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Obtención y procesamiento de información, explicita e implícita, a partir de la percep-
ción de los paisajes geográficos del entorno o de imágenes, de fuentes orales y de docu-
mentos visuales, cartográficos y estadísticos, incluidos los proporcionados por las tecnolo-
gías de la información y la comunicación. Comunicación oral o escrita de la información 
obtenida.

Realización de debates, análisis de casos o resolución de problemas sobre alguna cues-
tión de actualidad sirviéndose, entre otras, de las fuentes de información que proporcionan 
los medios de comunicación, valorando críticamente informaciones distintas sobre un mismo 
hecho, fundamentando las opiniones, argumentando las propuestas, respetando las de los 
demás y utilizando el vocabulario geográfico adecuado.

Realización de trabajos de síntesis o de indagación, utilizando información de fuentes 
variadas y presentación correcta de los mismos, combinando diferentes formas de expresión, 
incluidas las posibilidades que proporcionan las tecnologías de la información y la comuni-
cación.

Bloque 2. Actividad económica y espacio geográfico.

La actividad económica. Necesidades humanas y recursos económicos. Conceptos, 
agentes e instituciones básicas que intervienen en la economía de mercado y su relación con 
las unidades familiares. Cambios en el mundo del trabajo.

Las actividades agrarias y las transformaciones en el mundo rural. La actividad pesquera 
y la utilización del mar. La actividad y los espacios industriales. Diversidad e importancia de 
los servicios en la economía actual. Toma de conciencia del carácter agotable de los recursos, 
de la necesidad de racionalizar su consumo y del impacto de la actividad económica en el 
espacio.
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Localización y caracterización de las principales zonas y focos de actividad económica, 
con especial referencia al territorio español y europeo. Observación e identificación de los 
paisajes geográficos resultantes.

Bloque 3. Organización política y espacio geográfico.

La organización política de las sociedades. Diferentes tipos de regímenes políticos. Iden-
tificación de los principios e instituciones de los regímenes democráticos.

La organización política y administrativa de España. La diversidad geográfica. Desequi-
librios regionales.

El espacio geográfico europeo. Organización política y administrativa de la Unión 
Europea. Funcionamiento de las instituciones.

Localización y caracterización de los grandes ámbitos geopolíticos, económicos y cultu-
rales del mundo.

Bloque 4. Transformaciones y desequilibrios en el mundo actual.

Interdependencia y globalización.
Desarrollo humano desigual. Actitud critica frente al desigual reparto del desarrollo y 

rechazo de las desigualdades entre las personas y los pueblos del mundo. Políticas de coope-
ración.

Tendencias y consecuencias de los desplazamientos de población en el mundo actual. 
Análisis de la situación en España y en Europa.

Riesgos y problemas medioambientales. Medidas correctoras y políticas de sostenibi-
lidad. Disposición favorable para contribuir, individual y colectivamente, a la racionalización 
en el consumo y al desarrollo humano de forma equitativa y sostenible.

criterios de evaluación

1. Identificar los principales agentes e instituciones económicas así como las funciones 
que desempeñan en el marco de una economía cada vez más interdependiente, y aplicar este 
conocimiento al análisis y valoración de algunas realidades económicas actuales.

Con este criterio se pretende evaluar si se conoce el funcionamiento básico de la eco-
nomía a través del papel que cumplen los distintos agentes e instituciones económicas y si 
disponen, por tanto, de las claves imprescindibles para analizar algunos de los hechos y pro-
blemas económicos que les afectan directamente a ellos o a sus familias (inflación, coste de 
la vida, mercado laboral, consumo, etc.) o que caracterizan la actual globalización de la eco-
nomía (espacio financiero y económico único, extensión del sistema capitalista, etc.).

2. Caracterizar los principales sistemas de explotación agraria existentes en el mundo, 
localizando algunos ejemplos representativos de los mismos, y utilizar esa caracterización 
para analizar algunos problemas de la agricultura española.

Este criterio trata de evaluar si los alumnos saben reconocer los rasgos de los principales 
sistemas agrarios y las nuevas técnicas industriales aplicadas a la agricultura. Trata asimismo 
de comprobar si utilizan estos conceptos al analizar situaciones concretas que ilustren los 
problemas más destacados de la agricultura actual y en particular de la agricultura española 
en el marco del mercado europeo.

3. Describir las transformaciones que en los campos de las tecnologías, la organización 
empresarial y la localización se están produciendo en las actividades, espacios y paisajes 
industriales, localizando y caracterizando los principales centros de producción en el mundo 
y en España y analizando las relaciones de intercambio que se establecen entre países y 
zonas.

Se trata de evaluar que se conocen los principales tipos de industrias, se identifican las 
actuales formas de producción y los nuevos paisajes industriales y localizan las zonas pro-
ductoras de energía y bienes industriales más destacados, reconociendo las corrientes de 
intercambio que genera la producción y el consumo.

4. Identificar el desarrollo y la transformación reciente de las actividades terciarias, 
para entender los cambios que se están produciendo, tanto en las relaciones económicas 
como sociales.
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Con este criterio se trata de evaluar que se conoce el progresivo desarrollo y predominio 
de las actividades de servicios en la economía actual, así como el papel que tienen los trans-
portes y las comunicaciones, utilizando este conocimiento para explicar el aumento de la 
población urbana y el crecimiento de las ciudades.

5. Identificar y localizar en el mapa de España las comunidades autónomas y sus capi-
tales, los estados de Europa y los principales países y áreas geoeconómicas y culturales del 
mundo reconociendo la organización territorial los rasgos básicos de la estructura organiza-
ción político-administrativa del Estado español y su pertenencia a la Unión Europea.

Este criterio pretende evaluar la localización, en sus respectivos mapas políticos, de las 
comunidades autónomas españolas, los estados europeos y los grandes países y áreas geoeco-
nómicas del mundo, identificando los rasgos e instituciones que rigen el ordenamiento terri-
torial de España, así como su participación en las instituciones de la Unión Europea.

6. Describir los rasgos geográficos comunes y diversos que caracterizan el espacio geo-
gráfico español y explicar el papel que juegan los principales centros de actividad económica 
y los grandes ejes de comunicación como organizadores del espacio y cómo su localización 
se relaciona con los contrastes regionales.

Con este criterio se pretende evaluar que se reconocen los rasgos físicos y humanos 
básicos del territorio español y se tiene una representación clara de los centros económicos y 
la red principal de comunicaciones y si sabe explicar que en esa organización hay regiones y 
áreas territoriales diferenciadas.

7. Analizar indicadores socioeconómicos de diferentes países y utilizar ese conoci-
miento para reconocer desequilibrios territoriales en la distribución de los recursos, expli-
cando algunas de sus consecuencias y mostrando sensibilidad ante las desigualdades.

Con este criterio de trata de evaluar que se sabe extraer y comprender la información 
proporcionada por datos numéricos exponiendo sus conclusiones y se utiliza dicha informa-
ción para identificar situaciones diferenciadas en el grado de desarrollo de los países. 
Además, se trata de evaluar si se deducen algunas consecuencias de dichas diferencias, en 
particular las relaciones de dependencia que generan, mostrando en sus opiniones rechazo 
hacia las desigualdades.

8. Analizar la situación española como ejemplo representativo de las tendencias migra-
torias en la actualidad identificando sus causas y relacionándolo con el proceso de globaliza-
ción y de integración económica que se está produciendo, así como identificando las consecuen-
cias tanto para el país receptor como para los países emisores y manifestando actitudes de 
solidaridad en el enjuiciamiento de este fenómeno.

Con este criterio se pretende evaluar que se sabe utilizar los conocimientos sobre las ten-
dencias del crecimiento demográfico y de desarrollo económico para explicar las tendencias 
migratorias predominantes en el mundo actual, en particular el carácter de la inmigración 
como un fenómeno estructural de la sociedades europeas y española, analizando un ejemplo 
representativo próximo a la experiencia del alumnado, y emitiendo un juicio razonado sobre 
las múltiples consecuencias que comportan.

9. Describir algún caso que muestre las consecuencias medioambientales de las activi-
dades económicas y los comportamientos individuales, discriminando las formas de desa-
rrollo sostenible de las que son nocivas para el medio ambiente y aportando algún ejemplo de 
los acuerdos y políticas internacionales para frenar su deterioro.

Con este criterio se trata de comprobar que se ha tomado conciencia de los problemas que 
la ocupación y explotación del espacio pueden generar en el medioambiente y se conocen 
planteamientos y políticas de defensa del medio ambiente, sugiriendo actuaciones y políticas 
concretas que mejoran la calidad ambiental y colaboran en la búsqueda de un desarrollo sos-
tenible.

10. Utilizar fuentes diversas (gráficos, croquis, mapas temáticos, bases de datos, imá-
genes, fuentes escritas) para obtener, relacionar y procesar información sobre hechos sociales 
y comunicar las conclusiones de forma organizada e inteligible empleando para ello las posi-
bilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.

Este criterio evalúa el manejo correcto de los instrumentos gráficos y cartográficos, así 
como la lectura e interpretación de gráficos y mapas temáticos, de una dificultad similar o 
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inferior a la habitual en los medios de comunicación. Se trata igualmente de comprobar si se 
utiliza en la presentación de las conclusiones las posibilidades que proporciona un proce-
sador de textos o una presentación, por ejemplo.

11. Utilizar con rigor la información obtenida de fuentes diversas y exponer opiniones 
razonadas al participar en debates sobre cuestiones de actualidad cercanas a la vida del alumno 
manifestando actitudes de solidaridad.

Este criterio permite comprobar la sensibilidad ante problemas del mundo actual, tales 
como la existencia de colectivos desfavorecidos, situaciones de discriminación, deterioro 
ambiental, mercado de trabajo, pautas del consumo, etc., que se abordan con rigor y con 
actitud solidaria. Por otra parte, permite evaluar el uso adecuado del lenguaje oral y de la 
argumentación, así como la aceptación de las normas que rigen el dialogo y la intervención 
en grupo.

Cuarto curso

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Localización en el tiempo y en el espacio de los acontecimientos y procesos históricos 
más relevantes. Identificación de los factores que intervienen en los procesos de cambio his-
tórico, diferenciación de causas y consecuencias y valoración del papel de los hombres y las 
mujeres, individual y colectivamente, como sujetos de la historia.

Identificación de los componentes económicos, sociales, políticos, culturales,.que inter-
vienen en los procesos históricos y comprensión de las interrelaciones que se dan entre 
ellos.

Búsqueda, selección y obtención de información de fuentes documentales, obtenida 
según criterios de objetividad y pertinencia, diferenciando los hechos de las opiniones y las 
fuentes primarias de las secundarias. Contraste de informaciones contradictorias y/o comple-
mentarias a propósito de un mismo hecho o situación. Análisis y trabajo con textos históricos 
de especial relevancia.

Análisis de hechos o situaciones relevantes de la actualidad con indagación de sus ante-
cedentes históricos y de las circunstancias que los condicionan.

Valoración de los derechos humanos y rechazo de cualquier forma de injusticia, discrimi-
nación, dominio o genocidio. Asunción de una visión critica hacia las situaciones injustas y 
valoración del diálogo y la búsqueda de la paz en la resolución de los conflictos.

Reconocimiento de los elementos básicos que configuran los principales estilos o artistas 
relevantes de la época contemporánea, contextualizándolos en su época e interpretación de 
obras artísticas significativas. Aplicación de este conocimiento al análisis de algunas obras 
relevantes.

Bloque 2. Bases históricas de la sociedad actual.

Transformaciones políticas y económicas en la Europa del Antiguo Régimen. El Estado 
absoluto. Ilustración. Reformismo borbónico en España.

Transformaciones políticas y socioeconómicas en el siglo XIX. Revolución industrial. 
Revoluciones políticas y cambios sociales. Formas de vida en la ciudad industrial.

Crisis del Antiguo Régimen y construcción del Estado liberal en la España del  
siglo XIX.

Grandes cambios y conflictos en la primera mitad del XX. Imperialismo, guerra y 
revolución social.

Transformaciones en la España del siglo XX: crisis del Estado liberal; la II República; 
Guerra civil; Franquismo.

Arte y cultura en la época contemporánea.

Bloque 3. El mundo actual.

El orden político y económico mundial en la segunda mitad del siglo XX: bloques de 
poder y modelos socioeconómicos. El papel de los organismos internacionales.
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Transición política y configuración del Estado democrático en España.
Proceso de construcción de la Unión Europea. España y la Unión Europea hoy.
Cambios en las sociedades actuales. Los nuevos movimientos sociales y culturales. Los 

medios de comunicación y su influencia.
Globalización y nuevos centros de poder.
Focos de tensión y perspectivas en el mundo actual.

criterios de evaluación

1. Situar en el tiempo y en el espacio los periodos y hechos trascendentes y procesos 
históricos relevantes que se estudian en este curso identificando el tiempo histórico en el 
mundo, en Europa y en España, aplicando las convenciones y conceptos habituales en el 
estudio de la Historia.

Se trata de evaluar que se conocen las principales etapas y periodos cronológicos y se es 
capaz de comprender las nociones de simultaneidad y cambio y los momentos y procesos 
que caracterizan el tránsito de unas etapas a otras, aplicando estas nociones a la evolución 
histórica desde el siglo XVIII hasta el mundo actual.

2. Identificar las causas y consecuencias de hechos y procesos históricos significativos 
estableciendo conexiones entre ellas y reconociendo la causalidad múltiple que comportan 
los hechos sociales.

Con este criterio se trata de comprobar que se es capaz de explicar los factores que 
influyen en un hecho o proceso histórico significativo reconociendo la naturaleza, jerarquiza-
ción e interrelación de las causas así como sus consecuencias a corto y largo plazo.

3. Enumerar las transformaciones que se producen en Europa en el siglo XVIII, 
tomando como referencia las características sociales, económicas y políticas del Antiguo 
Régimen, y explicar los rasgos propios del reformismo borbónico en España.

Con este criterio se trata de comprobar, partiendo del conocimiento de los rasgos gene-
rales de la sociedad en el Antiguo Régimen que se reconocen los cambios que se producen en 
el siglo XVIII, describiendo el carácter centralizador y reformista propio del despotismo 
ilustrado en España.

4. Identificar los rasgos fundamentales de los procesos de industrialización y moderni-
zación económica y de las revoluciones liberales burguesas, valorando los cambios econó-
micos, sociales y políticos que supusieron, identificando las peculiaridades de estos procesos 
en España.

Este criterio pretende evaluar que se reconocen los cambios que la revolución industrial 
introdujo en la producción y los diferentes ritmos de implantación en el territorio europeo, 
así como las transformaciones sociales que de ella se derivan. Asimismo, permite comprobar 
si se conocen las bases políticas de las revoluciones liberales burguesas y si se identifican y 
sabe explicarse los rasgos propios de estos procesos en España.

5. Explicar las razones del poder político y económico de los países europeos en la 
segunda mitad del siglo XIX identificando los conflictos y problemas que caracterizan estos 
años, tanto a nivel internacional como en el interior de los estados, especialmente los relacio-
nados con la expansión colonial y con las tensiones sociales y políticas.

Se trata de evaluar que se conocen los acontecimientos más relevantes que explican el 
protagonismo de Europa durante la época del Imperialismo, pero también las consecuencias 
de esta expansión colonial en el ámbito de las relaciones internacionales y en los propios 
países.

6. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evolución política y económica de España 
durante el siglo XX y los avances y retrocesos hasta lograr la modernización económica, la 
consolidación del sistema democrático y la pertenencia a la Unión Europea.

Este criterio trata de evaluar si se reconoce la crisis de la monarquía parlamentaria, las 
políticas reformistas emprendidas durante la Segunda República, el Franquismo, el desa-
rrollo económico y la transición política hasta la Constitución de 1978 y la consolidación del 
Estado democrático, en el marco de la pertenencia de España a la Unión Europea.



216

7. Caracterizar y situar en el tiempo y en el espacio las grandes transformaciones y 
conflictos mundiales que han tenido lugar en el siglo XX y aplicar este conocimiento a la 
comprensión de algunos de los problemas internacionales más destacados de la actualidad.

Mediante este criterio se pretende valorar que se identifican los principales aconteci-
mientos en el panorama internacional del siglo XX, como son las Revoluciones socialistas, 
las Guerras Mundiales y la independencia de las colonias, a fin de comprender mejor la rea-
lidad internacional presente. Será de interés comprobar la capacidad de analizar algunos 
problemas internacionales actuales a la luz de los acontecimientos citados.

8. Realizar trabajos individuales y en grupo sobre algún foco de tensión política o social 
en el mundo actual, indagando sus antecedentes históricos, analizando las causas y plan-
teando posibles desenlaces, utilizando fuentes de información, pertinentes, incluidas algunas 
que ofrezcan interpretaciones diferentes o complementarias de un mismo hecho.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumno para abordar, asesorado por 
el profesor, el estudio de una situación del mundo en que vive, buscando los antecedentes y 
causas que la originan y aplicando sus conocimientos para plantear con lógica sus posibles 
consecuencias. Se trata, también de comprobar la iniciativa para planificar el trabajo, acceder 
con cierta autonomía a diversas fuentes de información, analizar y organizar ésta y presentar 
las conclusiones de manera clara utilizando para ello, en su caso, las posibilidades que 
ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.

Educación física

El desarrollo armónico e integral del ser humano conlleva ineludiblemente la inclusión en 
la formación de los jóvenes de aquellas enseñanzas que potencian el desarrollo de las capaci-
dades y habilidades motrices, profundizando en el significado que adquieren en el comporta-
miento humano, y asumiendo determinadas actitudes relativas al cuerpo y al movimiento.

La materia de Educación física en la Educación secundaria obligatoria debe contribuir no 
sólo a desarrollar las capacidades instrumentales y a generar hábitos de práctica continuada 
de la actividad física, sino que, además, debe vincularla a una escala de valores, actitudes y 
normas, y al conocimiento de los efectos que tiene sobre el desarrollo personal, contribu-
yendo de esta forma al logro de los objetivos generales de la etapa.

El enfoque de esta materia, tiene un carácter integrador e incluye una multiplicidad de 
funciones: cognitivas, expresivas, comunicativas y de bienestar. Por una parte, el movimiento 
es uno de los instrumentos cognitivos fundamentales de la persona, tanto para conocerse a sí 
misma como para explorar y estructurar su entorno inmediato. Por medio de la organización 
de sus percepciones seños-motrices, se toma conciencia del propio cuerpo y del mundo que 
rodea, pero además, mediante el movimiento, se mejora la propia capacidad motriz en dife-
rentes situaciones y para distintos fines y actividades, permitiendo incluso demostrar destrezas 
y superar dificultades.

Por otro lado, en tanto que la persona utiliza su cuerpo y su movimiento corporal para 
relacionarse con los demás, no sólo en el juego y el deporte, sino en general en toda clase de 
actividades físicas, la materia favorece la consideración de ambos como instrumentos de 
comunicación, relación y expresión.

Igualmente, a través del ejercicio físico se contribuye a la conservación y mejora de la 
salud y el estado físico, a la prevención de determinadas enfermedades y disfunciones y al 
equilibrio psíquico, en la medida en que las personas, a través del mismo liberan tensiones, 
realizan actividades de ocio, y disfrutan de su propio movimiento y de su eficacia corporal. 
Todo ello resulta incluso más necesario dado su papel para compensar las restricciones del 
medio y el sedentarismo habitual de la sociedad actual. La materia de Educación física actúa 
en este sentido como factor de prevención de primer orden.

El cuerpo y el movimiento son, por tanto, los ejes básicos en los que se centra la acción 
educativa en esta materia. Se trata, por un lado, de la educación del cuerpo y el movimiento 
en el sentido de la mejora de las cualidades físicas y motrices y con ello de la consolidación 
de hábitos saludables. Y por otro, de la educación a través del cuerpo y el movimiento para 
adquirir competencias de carácter afectivo y de relación, necesarias para la vida en 
sociedad.
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Los contenidos se organizan alrededor de cuatro grandes bloques: bloque 1, Condición 
física y salud, bloque 2, Juegos y deportes, bloque 3, Expresión corporal y bloque 4, Acti-
vidades en el medio natural.

El bloque Condición física y salud agrupa contenidos relativos a la salud física, hábitos 
de ejercicio físico y de práctica deportiva que inciden en el desarrollo de las capacidades físicas 
del individuo para la mejora de su calidad de vida y en el empleo constructivo del tiempo 
libre.

El bloque Juegos y deportes tiene sentido en la Educación física por su carácter educa-
tivo, por ser un instrumento adecuado para la mejora de las capacidades que pretende esta 
materia y porque supone actividades que fomentan la colaboración, la participación y el 
desarrollo de actitudes dirigidas hacia la solidaridad, la cooperación y la no discriminación.

En el bloque 3, Expresión corporal, se hallan incorporados los contenidos destinados a 
aprender a expresar y a comunicar mediante el cuerpo, emociones, sentimientos e ideas a 
través de diferentes técnicas. La orientación lúdica y emocional facilita su utilización como 
fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

Los contenidos incluidos en el bloque 4, Actividades en el medio natural, constituyen una 
oportunidad para que el alumnado interaccione directamente con un entorno que le es cono-
cido y en el que se desarrolla buena parte de la actividad física y valore su conservación 
mediante actividades sencillas y seguras.

Los diferentes bloques, cuya finalidad no es otra que la de estructurar los contenidos de 
la materia, presentan de forma integrada conceptos, procedimientos y actitudes. La propuesta 
de secuencia tiende a conseguir una progresiva autonomía por parte del alumnado que debería 
llegar al finalizar la etapa a planificar de forma reflexiva su propia actividad física.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La materia de Educación física contribuye de manera directa y clara a la consecución de 
dos competencias básicas: la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo 
físico y la competencia social y ciudadana. El cuerpo humano constituye una pieza clave en 
la interrelación de la persona con el entorno y la educación física está directamente compro-
metida con la adquisición del máximo estado de bienestar físico, mental y social posible, en 
un entorno saludable.

Respecto a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, esta 
materia proporciona conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos saludables que 
acompañarán a los jóvenes más allá de la etapa obligatoria. Además, aporta criterios para el 
mantenimiento y mejora de la condición física, sobre todo de aquellas cualidades físicas 
asociadas a la salud: resistencia cardiovascular, fuerza-resistencia y flexibilidad. Por otra 
parte, colabora en un uso responsable del medio natural a través de las actividades físicas 
realizadas en la naturaleza.

La Educación física plantea situaciones especialmente favorables a la adquisición de las 
competencia social y ciudadana. Las actividades físicas, propias de esta materia, son un 
medio eficaz para facilitar la integración y fomentar el respeto, a la vez que contribuyen al 
desarrollo de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. La práctica y la organización 
de las actividades deportivas colectivas exige la integración en un proyecto común, y la acep-
tación de las diferencias y limitaciones de los participantes, siguiendo normas democráticas 
en la organización del grupo y asumiendo cada integrante sus propias responsabilidades. El 
cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las actividades deportivas colaboran en 
la aceptación de los códigos de conducta propios de una sociedad.

La educación física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía e iniciativa 
personal, fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga protagonismo al alum-
nado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas y actividades físicas y 
deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de actividades para la mejora de su 
condición física. Por otro lado, lo hace en la medida en que enfrenta al alumnado a situa-
ciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva ante tareas 
de cierta dificultad técnica o en la mejora del propio nivel de condición física, responsabi-
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lidad y honestidad en la aplicación de las reglas y capacidad de aceptación de los diferentes 
niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del grupo.

Contribuye también a la adquisición de la competencia cultural y artística. A la aprecia-
ción y comprensión del hecho cultural lo hace mediante el reconocimiento y la valoración de 
las manifestaciones culturales de la motricidad humana, tales como los deportes, los juegos 
tradicionales, las actividades expresivas o la danza y su consideración como parte del patri-
monio cultural de los pueblos. A la expresión de ideas o sentimientos de forma creativa 
contribuye mediante la exploración y utilización de las posibilidades y recursos expresivos 
del cuerpo y el movimiento. A la adquisición de habilidades perceptivas, colabora especial-
mente desde las experiencias sensoriales y emocionales propias de las actividades de la 
expresión corporal. Por otro lado, el conocimiento de las manifestaciones lúdicas, deportivas 
y de expresión corporal propias de otras culturas ayuda a la adquisición de una actitud abierta 
hacia la diversidad cultural.

En otro sentido, esta materia está comprometida con la adquisición de una actitud abierta 
y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el análisis y la reflexión 
crítica ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a la dignidad humana que 
en él se producen.

La Educación física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a aprender 
al ofrecer recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a partir de un 
proceso de experimentación. Todo ello permite que el alumnado sea capaz de regular su 
propio aprendizaje y práctica de la actividad física en su tiempo libre, de forma organizada y 
estructurada. Asimismo, desarrolla habilidades para el trabajo en equipo en diferentes activi-
dades deportivas y expresivas colectivas y contribuye a adquirir aprendizajes técnicos, estra-
tégicos y tácticos que son generalizables para varias actividades deportivas.

A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística la materia contribuye, 
como el resto, ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos y a través del vocabu-
lario específico que aporta.

objetivos

La enseñanza de la Educación física en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Conocer los rasgos que definen una actividad física saludable y los efectos benefi-
ciosos que esta tiene para la salud individual y colectiva.

2. Valorar la práctica habitual y sistemática de actividades físicas como medio para 
mejorar las condiciones de salud y calidad de vida.

3. Realizar tareas dirigidas al incremento de las posibilidades de rendimiento motor, a 
la mejora de la condición física para la salud y al perfeccionamiento de las funciones de 
ajuste, dominio y control corporal, adoptando una actitud de autoexigencia en su ejecución.

4. Conocer y consolidar hábitos saludables, técnicas básicas de respiración y relajación 
como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas en la vida cotidiana y 
en la práctica físico-deportiva.

5. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades en relación a las capaci-
dades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial.

6. Realizar actividades físico-deportivas en el medio natural que tengan bajo impacto 
ambiental, contribuyendo a su conservación.

7. Conocer y realizar actividades deportivas y recreativas individuales, colectivas y de 
adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios técnicos y tácticos en situaciones de 
juego, con progresiva autonomía en su ejecución.

8. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad 
en la participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de las diferencias 
culturales, sociales y de habilidad.

9. Practicar y diseñar actividades expresivas con o sin base musical, utilizando el cuerpo 
como medio de comunicación y expresión creativa.

10. Adoptar una actitud crítica ante el tratamiento del cuerpo, la actividad física y el 
deporte en el contexto social.
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Primer curso

contenidos

Bloque 1. Condición física y salud.

El calentamiento y su significado en la práctica de la actividad física.
Ejecución de juegos y ejercicios apropiados para el calentamiento.
Valoración del calentamiento como hábito saludable al inicio de una actividad física.
Realización de actividades de baja intensidad en la finalización de la actividad física.
Condición física. Cualidades físicas relacionadas con la salud.
Acondicionamiento físico a través del desarrollo de las cualidades físicas relacionadas 

con la salud.
Ejercitación de posiciones corporales adecuadas en la práctica de actividades físicas y en 

situaciones de la vida cotidiana.
Fortalecimiento de la musculatura de sostén mediante ejercicios de movilidad articular y 

de relajación.
Atención a la higiene corporal después de la práctica de actividad física.

Bloque 2. Juegos y deportes.

El deporte individual y colectivo como fenómeno social y cultural.
Ejecución de habilidades motrices vinculadas a acciones deportivas.
Realización de gestos técnicos básicos e identificación de elementos reglamentarios de 

un deporte individual.
Las fases del juego en los deportes colectivos: concepto y objetivos.
Realización de juegos y actividades en que prevalezcan aspectos comunes de los deportes 

colectivos.
Aceptación del propio nivel de ejecución y disposición a su mejora.
Valoración de las actividades deportivas como una forma de mejorar la salud.
Respeto y aceptación de las reglas de las actividades, juegos y deportes practicados.

Bloque 3. Expresión corporal.

El cuerpo expresivo: postura, gesto y movimiento. Aplicación de la conciencia corporal a 
las actividades expresivas.

Experimentación de actividades expresivas orientadas a favorecer una dinámica positiva 
del grupo.

Combinación de distintos ritmos y manejo de diversos objetos en la realización de activi-
dades expresivas.

Disposición favorable a la desinhibición en las actividades de expresión corporal.

Bloque 4. Actividades en el medio natural.

Las actividades físico-deportivas en el medio natural: tierra, aire y agua.
Realización de recorridos a partir de la identificación de señales de rastreo.
Aceptación y respeto de las normas para la conservación del medio urbano y natural.

criterios de evaluación

1. Recopilar actividades, juegos, estiramientos y ejercicios de movilidad articular apro-
piados para el calentamiento y realizados en clase.

Se comprobará que el alumnado, una vez ha realizado en clase juegos y ejercicios diversos 
para calentar, propuestos por el profesorado, recoge en soporte escrito o digital ejercicios que 
pueden ser utilizados en el calentamiento de cualquier actividad física.

2. Identificar los hábitos higiénicos y posturales saludables relacionados con la acti-
vidad física y con la vida cotidiana.

Se pretende analizar si el alumnado, durante la práctica de actividad física, identifica y 
lleva a cabo determinados hábitos, como por ejemplo usar la indumentaria adecuada, hidra-
tarse durante la actividad o atender a su higiene personal después de las sesiones. El alum-
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nado, igualmente, deberá reconocer las posturas adecuadas en las actividades físicas que se 
realicen y en acciones de la vida cotidiana como estar sentado, levantar cargas o transportar 
mochilas.

3. Incrementar las cualidades físicas relacionadas con la salud trabajadas durante el 
curso respecto a su nivel inicial.

Con este criterio se pretende que el alumnado se muestre autoexigente en su esfuerzo 
para mejorar los niveles de las cualidades físicas relacionadas con la salud. Para la evalua-
ción se deberá tener en cuenta, sobre todo, la mejora respecto a sus propios niveles iniciales 
en las capacidades de resistencia aeróbica, fuerza resistencia y flexibilidad, y no sólo el 
resultado obtenido.

4. Mejorar la ejecución de los aspectos técnicos fundamentales de un deporte indivi-
dual, aceptando el nivel alcanzado.

Mediante este criterio se evaluará la progresión de las capacidades coordinativas en las 
habilidades específicas de un deporte individual. Además se observará si hace una autoeva-
luación ajustada de su nivel de ejecución, y si es capaz de resolver con eficacia los problemas 
motores planteados.

5. Realizar la acción motriz oportuna en función de la fase de juego que se desarrolle, 
ataque o defensa, en el juego o deporte colectivo propuesto.

El alumnado deberá demostrar que en situaciones de ataque intenta conservar el balón, 
avanzar y conseguir la marca, seleccionando las acciones técnicas adecuadas; y en situa-
ciones de defensa intenta recuperar la pelota, frenar el avance y evitar que los oponentes con-
sigan la marca. Dentro de este criterio también se tendrán en cuenta los aspectos actitudinales 
relacionados con el trabajo en equipo y la cooperación.

6. Elaborar un mensaje de forma colectiva, mediante técnicas como el mimo, el gesto, 
la dramatización o la danza y comunicarlo al resto de grupos.

Se pretende evaluar la capacidad de elaborar colectivamente un mensaje y comunicarlo, 
escogiendo alguna de las técnicas de expresión corporal trabajadas. Se analizará la capacidad 
creativa, así como la adecuación y la puesta en práctica de la técnica expresiva escogida. 
También se podrán evaluar todos aquellos aspectos relacionados con el trabajo en equipo en 
la preparación de la actividad final.

7. Seguir las indicaciones de las señales de rastreo en un recorrido por el centro o sus 
inmediaciones.

El alumnado deberá identificar el significado de las señales necesarias para completar el 
recorrido y, a partir de su lectura, seguirlas para realizarlo en el orden establecido y lo más 
rápido posible. También se valorará en este criterio la capacidad de desenvolverse respetuo-
samente con el entorno físico y social en el que se desarrolle la actividad.

Segundo curso

contenidos

Bloque 1. Condición física y salud.

Objetivos del calentamiento. Calentamiento general y específico.
Identificación y realización de juegos y ejercicios dirigidos al calentamiento.
Cualidades físicas relacionadas con la salud: resistencia aeróbica y flexibilidad.
Control de la intensidad del esfuerzo: toma de la frecuencia cardiaca y cálculo de la zona 

de actividad.
Acondicionamiento físico general con especial incidencia en la resistencia aeróbica y en 

la flexibilidad.
Reconocimiento y valoración de la relación existente entre una buena condición física y 

la mejora de las condiciones de salud.
Reconocimiento y valoración de la importancia de la adopción de una postura correcta en activi-

dades cotidianas.
Relación entre hidratación y práctica de actividad física.
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Efectos que tienen sobre la salud determinados hábitos como el consumo de tabaco y 
alcohol.

Bloque 2. Juegos y deportes.

Realización de gestos técnicos básicos e identificación de elementos reglamentarios de 
un deporte individual diferente al realizado en el curso anterior.

Los deportes de adversario como fenómeno social y cultural.
Realización de juegos y actividades con elementos técnicos, tácticos y reglamentarios de 

los deportes de adversario.
Respeto y aceptación de las normas de los deportes de adversario y de las establecidas 

por el grupo.
Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y reglamentarios de un deporte colectivo.
Autocontrol ante las situaciones de contacto físico que se dan en los juegos y el deporte.
Cooperación en las funciones atribuidas dentro de una labor de equipo para la consecu-

ción de objetivos comunes.
Tolerancia y deportividad por encima de la búsqueda desmedida de los resultados.

Bloque 3. Expresión corporal.

El lenguaje corporal y la comunicación no verbal.
Los gestos y las posturas. Experimentación de actividades encaminadas al dominio, al 

control corporal y a la comunicación con los demás.
Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas.
Realización de movimientos corporales globales y segmentarios con una base rítmica, 

combinando las variables de espacio, tiempo e intensidad, destacando su valor expresivo.
Realización de improvisaciones colectivas e individuales como medio de comunicación 

espontánea.
Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la ejecución de los demás.

Bloque 4. Actividades en el medio natural.

El senderismo: descripción, tipos de sendero, material y vestimenta necesaria.
Realización de recorridos preferentemente en el medio natural.
Toma de conciencia de los usos adecuados del medio urbano y natural.
Respeto del medio ambiente y valoración del mismo como lugar rico en recursos para la 

realización de actividades recreativas.

criterios de evaluación

1. Incrementar la resistencia aeróbica y la flexibilidad respecto a su nivel inicial.
Se pretende comprobar que el alumnado es autoexigente en su esfuerzo para mejorar los 

niveles de resistencia y flexibilidad, mediante la participación activa en las sesiones. Se 
deberá tener en cuenta la mejora respecto a su propio nivel inicial, y no sólo respecto al resul-
tado obtenido.

2. Reconocer a través de la práctica, las actividades físicas que se desarrollan en una 
franja de la frecuencia cardiaca beneficiosa para la salud.

En relación a los conceptos, se evaluará si el alumnado calcula su zona de trabajo óptima a 
partir de un cálculo porcentual de su frecuencia cardiaca máxima teórica. Posteriormente, en 
cuanto a los procedimientos, analizará si diferentes actividades físicas se encuentran dentro del 
intervalo de lo que se considera una actividad aeróbica.

3. Mostrar autocontrol en la aplicación de la fuerza y en la relación con el adversario, 
ante situaciones de contacto físico en juegos y actividades de lucha.

Este criterio servirá para comprobar si el alumnado aplica la fuerza de forma proporcio-
nada atendiendo a la variabilidad de la situación y aplicando de forma correcta las técnicas 
enseñadas. También se valorará la capacidad de mostrarse respetuoso con el oponente, reali-
zando la actividad de lucha dentro de las normas establecidas.

4. Manifestar actitudes de cooperación, tolerancia y deportividad tanto cuando se 
adopta el papel de participante como el de espectador en la práctica de un deporte colectivo.
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El alumnado participará en situaciones competitivas del deporte colectivo escogido. Se 
valorará su capacidad de implicarse y esforzarse en cumplir las responsabilidades que le 
asigna su propio equipo. También se valorará el respeto a las normas, al árbitro, a los propios 
compañeros y a los oponentes, así como la aceptación del resultado. Cuando actúe como 
espectador se valorará, la capacidad de mostrarse participativo y motivado por la competi-
ción y el respeto a jugadores, al árbitro y sus decisiones.

5. Crear y poner en práctica una secuencia armónica de movimientos corporales a partir 
de un ritmo escogido.

El alumnado deberá escoger un ritmo y seleccionar una secuencia de movimientos para 
desarrollarlos armónicamente. Se valorará la adecuación de la secuencia al ritmo, así como la 
capacidad creativa y la desinhibición personal en la preparación y ejecución de la actividad.

6. Realizar de forma autónoma un recorrido de sendero cumpliendo normas de segu-
ridad básicas y mostrando una actitud de respeto hacia la conservación del entorno en el que 
se lleva a cabo la actividad.

El alumnado será capaz de realizar el recorrido de forma autónoma cumpliendo unas 
normas de seguridad básicas como llevar una indumentaria adecuada, seguir el sendero y 
contar con todo el material necesario para completar el recorrido, También se evaluará la 
capacidad de usar recipientes donde depositar los residuos producidos durante la marcha, o 
cómo evolucionar por terrenos sin perjudicar la flora y la fauna del entorno.

Tercer curso

contenidos

Bloque 1. Condición física y salud.

El calentamiento. Efectos. Pautas para su elaboración.
Elaboración y puesta en práctica de calentamientos, previo análisis de la actividad física 

que se realiza.
Relación entre la mejora de las cualidades físicas relacionadas con la salud y la adapta-

ción de los aparatos y sistemas del cuerpo humano.
Acondicionamiento de las cualidades relacionadas con la salud: resistencia aeróbica, fle-

xibilidad y fuerza resistencia general, mediante la puesta en práctica de sistemas y métodos 
de entrenamiento.

Reconocimiento del efecto positivo que la práctica de actividad física produce en los 
aparatos y sistemas del cuerpo humano.

Adopción de posturas correctas en las actividades físicas y deportivas realizadas.
Alimentación y actividad física: equilibrio entre la ingesta y el gasto calórico.
Valoración de la alimentación como factor decisivo en la salud personal.
Ejecución de métodos de relajación como medio para liberar tensiones.

Bloque 2. Juegos y deportes.

Las fases del juego en los deportes colectivos: organización del ataque y de la defensa.
Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y reglamentarios de un deporte colectivo 

diferente al realizado en el curso anterior.
Participación activa en las actividades y juegos y en el deporte colectivo escogido.
Asunción de la responsabilidad individual en una actividad colectiva, como condición 

indispensable para la consecución de un objetivo común.

Bloque 3. Expresión corporal.

Bailes y danzas: aspectos culturales en relación a la expresión corporal.
Ejecución de bailes de práctica individual, por parejas o colectiva.
Predisposición a realizar los bailes y danzas con cualquier compañero y compañera.
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Bloque 4. Actividades en el medio natural.

Normas de seguridad para la realización de recorridos de orientación en el medio urbano 
y natural.

Realización de recorridos de orientación, a partir del uso de elementos básicos de orien-
tación natural y de la utilización de mapas.

Aceptación de las normas de seguridad y protección en la realización de actividades de 
orientación.

criterios de evaluación

1. Relacionar las actividades físicas con los efectos que producen en los diferentes apa-
ratos y sistemas del cuerpo humano, especialmente con aquéllos que son más relevantes para 
la salud.

Se pretende saber si el alumnado conoce los aparatos y sistemas sobre los que incide la 
práctica de ejercicio físico, así como las adaptaciones que ésta produce. Se hará hincapié en 
aquellos aparatos y sistemas más directamente relacionados con la salud, es decir, básica-
mente al aparato cardiovascular y el aparato locomotor. Asimismo deberá mostrar la repercu-
sión que dichos cambios tienen en la calidad de vida y en la autonomía de las personas en el 
curso de su vida.

2. Incrementar los niveles de resistencia aeróbica, flexibilidad y fuerza resistencia a 
partir del nivel inicial, participando en la selección de las actividades y ejercicios en función 
de los métodos de entrenamiento propios de cada capacidad.

El alumnado conocerá un abanico de actividades y ejercicios que deberá combinar para, 
a partir de los métodos de entrenamiento establecidos por el profesorado, incrementar el 
nivel de las capacidades físicas citadas. Por lo tanto, deberá desarrollar un trabajo regular, 
autónomo y responsable encaminado al incremento de las cualidades físicas relacionadas 
con la salud, de acuerdo a sus posibilidades y basado en el esfuerzo diario.

3. Realizar ejercicios de acondicionamiento físico atendiendo a criterios de higiene 
postural como estrategia para la prevención de lesiones.

Este criterio evalúa la ejecución correcta de muchos ejercicios, sobre todo de fuerza mus-
cular y de flexibilidad que, realizados incorrectamente, pueden resultar potencialmente peli-
grosos para la salud del alumnado. Además deberá aplicar las pautas de movimiento facili-
tadas para transferirlas a las posiciones corporales de las actividades cotidianas.

4. Reflexionar sobre la importancia que tiene para la salud una alimentación equili-
brada a partir del cálculo de la ingesta y el gasto calórico, en base a las raciones diarias de 
cada grupo de alimentos y de las actividades diarias realizadas.

El alumnado calculará el aporte calórico de la ingesta y el consumo, reflexionando poste-
riormente sobre la importancia de mantener un equilibrio diario entre ambos aspectos. Así 
mismo, deberá ser consciente de los riesgos para la salud y las enfermedades que se derivan 
de los desequilibrios que se puedan producir entre la ingesta y el gasto calórico.

5. Resolver situaciones de juego reducido de uno o varios deportes colectivos, apli-
cando los conocimientos técnicos, tácticos y reglamentarios adquiridos.

Se deberá valorar prioritariamente la toma de decisiones necesaria para la resolución de 
situaciones de juego reducido más que la ejecución técnica de las habilidades que se desarro-
llan. Las situaciones escogidas serán aplicables a la mayoría de los deportes colectivos traba-
jados, fomentarán la participación del alumnado y simplificarán los mecanismos de deci-
sión.

6. Realizar bailes por parejas o en grupo, indistintamente con cualquier miembro del 
mismo, mostrando respeto y desinhibición.

El alumnado deberá interaccionar directamente con sus compañeros y compañeras, res-
petándose y adaptándose a cada uno de ellos. En la propuesta de formas jugadas o bailes se 
plantearán actividades donde la distancia y el contacto directo entre los integrantes sea 
variable, de menor a mayor proximidad entre los participantes, y serán seleccionadas en 
función de las características del grupo.

7. Completar una actividad de orientación, preferentemente en el medio natural, con la 
ayuda de un mapa y respetando las normas de seguridad.
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Se pondrá en juego la capacidad del alumnado para completar una actividad en la que 
deberá orientarse con la ayuda de un mapa y si se considera pertinente, con la ayuda de otros 
métodos de orientación, atendiendo a las medidas de seguridad en relación sobre todo a la 
ropa y calzado adecuado, a la hidratación, al uso de mapas, etc. Cada centro elegirá el espacio 
para realizar la actividad en función de sus instalaciones y su entorno, priorizando el hecho 
de llevar acabo dicha actividad en un entorno natural.

Cuarto curso

contenidos

Bloque 1. Condición física y salud.

Realización y práctica de calentamientos autónomos previo análisis de la actividad física 
que se realiza. El calentamiento como medio de prevención de lesiones.

Sistemas y métodos de entrenamiento de las cualidades físicas relacionadas con la salud: 
resistencia aeróbica, flexibilidad y fuerza resistencia.

Efectos del trabajo de resistencia aeróbica, de flexibilidad y de fuerza resistencia sobre el 
estado de salud: efectos beneficiosos, riesgos y prevención.

Aplicación de los métodos de entrenamiento de la resistencia aeróbica, de la flexibilidad 
y de la fuerza resistencia.

Elaboración y puesta en práctica de un plan de trabajo de una de las cualidades físicas 
relacionadas con la salud.

Toma de conciencia de la propia condición física y predisposición a mejorarla.
Relajación y respiración. Aplicación de técnicas y métodos de relajación de forma autó-

noma y valoración de dichos métodos para aliviar tensiones de la vida cotidiana.
Valoración de los efectos negativos de determinados hábitos (fumar, beber, sedenta-

rismo,.) sobre la condición física y la salud. Actitud crítica ante dichos hábitos y frente al 
tratamiento de determinadas prácticas corporales por los medios de comunicación.

Primeras actuaciones ante las lesiones más comunes que pueden manifestarse en la prác-
tica deportiva.

Bloque 2. Juegos y deportes.

Realización de juegos y deportes individuales, de adversario y colectivos de ocio y recrea-
ción.

Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y reglamentarios de deportes de adversario 
que precisen la utilización de un implemento.

Planificación y organización de torneos en los que se utilicen sistemas de puntuación que 
potencien las actitudes, los valores y el respeto de las normas.

Valoración de los juegos y deportes como actividades físicas de ocio y tiempo libre y de 
sus diferencias respecto al deporte profesional.

Aceptación de las normas sociales y democráticas que rigen en un trabajo en equipo.

Bloque 3. Expresión corporal.

Adquisición de directrices para el diseño de composiciones coreográficas.
Creación de composiciones coreográficas colectivas con apoyo de una estructura musical 

incluyendo los diferentes elementos: espacio, tiempo e intensidad.
Participación y aportación al trabajo en grupo en las actividades rítmicas.

Bloque 4. Actividades en el medio natural.

Relación entre la actividad física, la salud y el medio natural.
Participación en la organización de actividades en el medio natural de bajo impacto 

ambiental, en el medio terrestre o acuático.
Realización de las actividades organizadas en el medio natural.
Toma de conciencia del impacto que tienen algunas actividades físico-deportivas en el 

medio natural.
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criterios de evaluación

1. Planificar y poner en práctica calentamientos autónomos respetando pautas básicas 
para su elaboración y atendiendo a las características de la actividad física que se realizará.

Se trata de comprobar si el alumnado ha adquirido una relativa autonomía en la planifica-
ción y puesta en práctica de calentamientos adecuados a las pautas y características reque-
ridas para que sean eficaces. Se observará también que sean adecuados a la actividad física 
que se realizará.

2. Analizar los efectos beneficiosos y de prevención que el trabajo regular de resis-
tencia aeróbica, de flexibilidad y de fuerza resistencia suponen para el estado de salud.

Con este criterio de evaluación se pretende que el alumnado conozca los efectos y las 
adaptaciones generales que el trabajo continuado de cada cualidad física relacionada con la 
salud supone para el organismo y para la mejora del estado del mismo. También deberá reco-
nocer los riesgos que comporta el déficit de actividad física diaria para la salud y la calidad 
de vida.

3. Diseñar y llevar a cabo un plan de trabajo de una cualidad física relacionada con la 
salud, incrementando el propio nivel inicial, a partir del conocimiento de sistemas y métodos 
de entrenamiento.

A partir de la práctica y desarrollo de los sistemas y métodos de entrenamiento de las 
cualidades relacionadas con la salud, el alumnado elaborará un plan de trabajo de una de esas 
cualidades, con el objetivo de mejorar su nivel inicial. Se hará necesario guiar al alumnado 
en todo el proceso y proporcionar unas pautas básicas para el desarrollo del plan y recursos 
materiales que le permitan compilar ejercicios y actividades para el trabajo de la cualidad 
que ha decidido mejorar.

4. Resolver supuestos prácticos sobre las lesiones que se pueden producir en la vida 
cotidiana, en la práctica de actividad física y en el deporte, aplicando unas primeras aten-
ciones.

El alumnado demostrará tener un conocimiento teórico-práctico básico de las actuaciones 
que deben llevarse a cabo ante lesiones que puedan producirse en su entorno habitual y, con-
cretamente, en la práctica de actividad física. Se incidirá muy especialmente en los aspectos 
preventivos y en aquéllos que evitan la progresión de la lesión. El alumnado aprenderá por 
ejemplo a limpiar una herida o aplicar frío ante un traumatismo músculo-esquelético.

5. Manifestar una actitud crítica ante las prácticas y valoraciones que se hacen del 
deporte y del cuerpo a través de los diferentes medios de comunicación.

Con este criterio se pretende que el alumnado, a partir del análisis de la información que 
ofrecen los medios de comunicación: prensa, revistas para adolescentes, Internet, radio, TV, 
aborde temáticas vinculadas al deporte y al cuerpo, vigentes en la sociedad y analice de 
forma crítica temas como la imagen corporal, los estilos de vida en la sociedad actual, los 
valores de las diferentes vertientes del deporte o la violencia y la competitividad.

6. Participar en la organización y puesta en práctica de torneos en los que se practicarán 
deportes y actividades físicas realizadas a lo largo de la etapa.

El alumnado colaborará en la organización de situaciones deportivas competitivas de los 
diferentes deportes realizados a lo largo de la etapa, además de participar activamente en las 
mismas. En estos encuentros, autogestionados por el propio alumnado, se valorará en cuanto 
a la organización aspectos como la iniciativa, la previsión y la anticipación ante posibles 
desajustes; en cuanto a la práctica, aspectos como la participación activa, la colaboración con 
los miembros de un mismo equipo y el respeto por las normas y por los adversarios.

7. Participar de forma desinhibida y constructiva en la creación y realización de activi-
dades expresivas colectivas con soporte musical.

El alumnado deberá participar activamente en el diseño y ejecución de coreografías sen-
cillas con soporte musical en pequeños grupos, en las que se valorará la capacidad de seguir 
el ritmo de la música, la expresividad del cuerpo, la originalidad de la coreografía, así como 
el seguimiento del trabajo de cada grupo a lo largo del proceso de creación de la coreo-
grafía.

8. Utilizar los tipos de respiración y las técnicas y métodos de relajación como medio 
para la reducción de desequilibrios y el alivio de tensiones producidas en la vida cotidiana.
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Con este criterio de evaluación se pretende que el alumnado sea capaz de aplicar autóno-
mamente tipos de respiración y las técnicas y los métodos de relajación aprendidos a lo largo 
de la etapa. Se tendrán en cuenta indicadores tales como la localización y control de la respi-
ración, la concentración, la disociación de sensaciones de tensión–relajación o frío–calor y 
las sensaciones corporales después de su uso.

Educación para la ciudadanía

La Educación para la ciudadanía, que se incorpora con entidad propia en el currículo de 
esta etapa, sitúa la preocupación por promover una ciudadanía democrática como parte del 
conjunto de los objetivos y actividades educativas, en la misma línea en que lo hacen dis-
tintos organismos internacionales. La Unión Europea incluye como objetivo de los sistemas 
educativos velar por que se promueva realmente, entre la comunidad escolar, el aprendizaje 
de los valores democráticos y de la participación democrática con el fin de preparar a las 
personas para la ciudadanía activa, en sintonía con la Recomendación (2002)12 del Consejo 
de Ministros del Consejo de Europa. Por otra parte, la Constitución española en su artícu- 
lo 1.1 se refiere a los valores en que se debe sustentar la convivencia social que son la libertad, 
la justicia, la igualdad y el pluralismo político y, en el artículo 14, establece la igualdad de 
todos ante la ley y rechaza cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Respecto a las obligaciones del Estado en la formación de todos los ciudadanos y ciuda-
danas en valores y virtudes cívicas que favorezcan la cohesión social, el artículo 27.2. dice 
que la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad en el respeto a los 
principios democráticos de convivencia y los derechos y libertades fundamentales, que debe 
interpretarse según lo establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos y los 
tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.

Estas recomendaciones internacionales y el mandato constitucional son los ejes que ver-
tebran el currículo de esta materia. La acción educativa debe permitir a los jóvenes asumir de 
un modo crítico, reflexivo y progresivo el ejercicio de la libertad, de sus derechos y de sus 
deberes individuales y sociales en un clima de respeto hacia otras personas y otras posturas 
morales, políticas y religiosas diferentes de la propia. Además, la identificación de los 
deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos cívicos en el entorno escolar y social, 
permitirá que se inicien en la construcción de sociedades cohesionadas, libres, prósperas, 
equitativas y justas.

La Educación para la ciudadanía tiene como objetivo favorecer el desarrollo de personas 
libres e íntegras a través de la consolidación de la autoestima, la dignidad personal, la libertad 
y la responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos con criterio propio, respetuosos, 
participativos y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman sus deberes y desarrollen 
hábitos cívicos para que puedan ejercer la ciudadanía de forma eficaz y responsable. Esta 
nueva materia se propone que la juventud aprenda a convivir en una sociedad plural y globa-
lizada en la que la ciudadanía, además de los aspectos civiles, políticos y sociales que ha ido 
incorporando en etapas históricas anteriores, incluya como referente la universalidad de los 
derechos humanos que, reconociendo las diferencias, procuran la cohesión social.

Para lograr estos objetivos se profundiza en los principios de ética personal y social y se 
incluyen, entre otros contenidos, los relativos a las relaciones humanas y a la educación afec-
tivo-emocional, los derechos, deberes y libertades que garantizan los regímenes democrá-
ticos, las teorías éticas y los derechos humanos como referencia universal para la conducta 
humana, los relativos a la superación de conflictos, la igualdad entre hombres y mujeres, las 
características de las sociedades actuales, la tolerancia y la aceptación de las minorías y de 
las culturas diversas.

Ahora bien, estos contenidos no se presentan de modo cerrado y definitivo, porque un 
elemento sustancial de la educación cívica es la reflexión encaminada a fortalecer la auto-
nomía de alumnos y alumnas para analizar, valorar y decidir desde la confianza en sí mismos, 
contribuyendo a que construyan un pensamiento y un proyecto de vida propios.

En este sentido, es preciso desarrollar, junto a los conocimientos y la reflexión sobre los 
valores democráticos, los procedimientos y estrategias que favorezcan la sensibilización, 
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toma de conciencia y adquisición de actitudes y virtudes cívicas. Para lograrlo, es imprescin-
dible hacer de los centros y de las aulas de secundaria lugares modelo de convivencia, en los 
que se respeten las normas, se fomente la participación en la toma de decisiones de todos los 
implicados, se permita el ejercicio de los derechos y se asuman las responsabilidades y 
deberes individuales. Espacios, en definitiva, en los que se practique la participación, la 
aceptación de la pluralidad y la valoración de la diversidad que ayuden a los alumnos y 
alumnas a construirse una conciencia moral y cívica acorde con las sociedades democráticas, 
plurales, complejas y cambiantes en las que vivimos.

La Educación para la ciudadanía está configurada en esta etapa por dos materias: la Edu-
cación para la ciudadanía y los derechos humanos que se imparte en uno de los tres primeros 
cursos y la Educación ético-cívica de cuarto curso. Ambas materias se estructuran en varios 
bloques que van desde lo personal y lo más próximo a lo global y más general; en ambas 
existe un conjunto de contenidos comunes a estos bloques, que llevan a la adquisición de 
procedimientos, habilidades sociales y actitudes básicas para el desarrollo de una buena con-
vivencia y de la ciudadanía democrática.

Así, es común a ambas materias partir de la reflexión sobre la persona y las relaciones 
interpersonales. También son comunes el conocimiento y la reflexión sobre los derechos 
humanos, desde la perspectiva de su carácter histórico, favoreciendo que el alumnado valore 
que no están garantizados por la existencia de una Declaración, sino que es posible su amplia-
ción o su retroceso según el contexto. Finalmente, ambas materias comparten el estudio de 
las características y problemas fundamentales de las sociedades y del mundo global del 
siglo XXI. La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos se plantea el conoci-
miento de la realidad desde el aprendizaje de lo social, centrándose la Educación ético-cívica 
en la reflexión ética que comienza en las relaciones afectivas con el entorno más próximo 
para contribuir, a través de los dilemas morales, a la construcción de una conciencia moral 
cívica.

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos de uno de los tres primeros 
cursos trata aspectos relacionados con las relaciones humanas, bien sean las interpersonales, 
las familiares o las sociales. Aborda asimismo los deberes y derechos ciudadanos, profundi-
zando en el sentido de los principios que los sustentan y en la identificación de situaciones en 
las que se conculcan para, de esta forma, conseguir que el alumnado valore la defensa de los 
mismos.

El conocimiento de las sociedades democráticas aproxima al alumnado al funcionamiento 
del Estado y, en particular, al modelo político español, así como a los deberes y compromisos 
del Estado con los ciudadanos y de éstos con el Estado.

Finalmente se enmarca la ciudadanía en un mundo global al analizar problemas y situa-
ciones de la sociedad actual en las que se manifiesta interdependencia, desigualdad o con-
flicto a la vez que se contemplan diversas maneras de buscar soluciones.

Los contenidos se presentan organizados en cinco bloques. En el bloque 1 figuran los 
contenidos comunes, que están encaminados a desarrollar aquellas habilidades y destrezas 
relacionadas con la reflexión y con la participación. El entrenamiento en el diálogo y el 
debate y la aproximación respetuosa a la diversidad personal y cultural al mismo tiempo que 
fomentan una valoración crítica con las desigualdades, constituyen una de las aportaciones 
fundamentales de la nueva materia y contribuyen, de forma específica, a la adquisición de 
algunas competencias básicas.

El bloque 2, Relaciones interpersonales y participación, trata aspectos relativos a las rela-
ciones humanas desde el respeto a la dignidad personal y la igualdad de derechos indivi-
duales, el reconocimiento de las diferencias, el rechazo a las discriminaciones y el fomento 
de la solidaridad. Asimismo, se abordan aspectos relativos a la participación y representación 
en el centro escolar y el compromiso con actividades sociales encaminadas a lograr una 
sociedad justa y solidaria.

El bloque 3, Deberes y derechos ciudadanos profundiza en un contenido ya trabajado en 
el tercer ciclo de primaria. Además del conocimiento de los principios recogidos en los textos 
internacionales, propone la reflexión en el sentido de dichos principios, en la identificación 
de situaciones de violación de los derechos humanos y en la actuación que corresponde a los 
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tribunales ordinarios y a los Tribunales Internacionales cuando esas situaciones de violación 
de los derechos humanos se producen.

El bloque 4, Las sociedades democráticas del siglo XXI, incluye contenidos relativos a la 
diversidad social y al funcionamiento de los estados democráticos centrándose particular-
mente en el modelo político español. Se analiza el papel de los distintos servicios públicos 
administradores del bien común, atendiendo tanto a la responsabilidad de las administra-
ciones en su prestación y mejora, como a los deberes y compromisos de los ciudadanos en su 
mantenimiento.

El bloque 5, Ciudadanía en un mundo global, aborda algunas de las características de la 
sociedad actual: la desigualdad en sus diversas manifestaciones, el proceso de globalización 
e interdependencia, los principales conflictos del mundo actual así como el papel de los orga-
nismos internacionales en su prevención y resolución.

En cuanto a la Educación Ético-cívica de cuarto curso, parte también del análisis de las 
relaciones interpersonales y de la convivencia, analizando la libertad y responsabilidad como 
características que definen a la persona y que hacen posible la convivencia a partir del res-
peto de las diferencias, con especial hincapié en el rechazo a la violencia en las relaciones 
humanas, y en particular a la violencia de género, y la aceptación del principio del respeto a 
la dignidad de toda persona como elemento básico que posibilita la convivencia.

El estudio de los Derechos Humanos desde la perspectiva ética y moral lleva al alumnado 
a la comprensión de los fundamentos morales de la convivencia, identificando los distintos 
elementos comunes que desde las diversas teorías éticas se aportan para la construcción de 
una ética común, base de la convivencia en las modernas sociedades complejas. Esto permite 
igualmente profundizar en el sentido de la democracia y en el fundamento y funcionamiento de 
las instituciones democráticas, así como en los principales valores presentes en la Constitución.

Desde este nuevo punto de vista ético es posible abordar el análisis de determinados pro-
blemas característicos de la sociedad actual, como el estudio de los factores de discrimina-
ción de distintos colectivos, el análisis de la globalización, el concepto de ciudadanía global, 
el desarrollo humano sostenible o lo relativo a la cooperación y al desarrollo de una cultura 
de paz.

Especial interés merece la igualdad que debe darse entre hombres y mujeres, analizando 
las causas y factores responsables de la discriminación de las mujeres, su valoración desde 
los principios de la dignidad de la persona y la igualdad en libertad, considerando igualmente 
las alternativas a dicha discriminación y a la violencia contra las mujeres.

Al igual que en cursos anteriores, se plantean contenidos comunes a todos los temas 
enfocados a la adquisición de determinados procedimientos, como el saber razonar y argu-
mentar, reconocer los propios sentimientos o saber evaluar críticamente las informaciones 
presentadas por los distintos medios de comunicación. Igualmente, se contemplan conte-
nidos enfocados al desarrollo de actitudes básicas para la convivencia, como la tolerancia, la 
actitud de diálogo y negociación, la actitud a favor de la paz o la solidaridad.

La Educación ético-cívica de cuarto curso se organiza en seis bloques, que incluyen en el 
primero de ellos los contenidos comunes señalados.

El bloque 2, Identidad y alteridad. Educación afectivo-emocional, se centra en los valores 
de la identidad personal, la libertad y la responsabilidad, con particular atención a la relación 
entre inteligencia, sentimientos y emociones.

En el bloque 3, Teorías éticas, los derechos humanos, se incluye el análisis de las grandes 
líneas de reflexión ética y, particularmente, el referente ético universal que representan las 
diferentes formulaciones de los derechos humanos.

El bloque 4, Ética y política. La democracia. Los valores constitucionales, aborda el aná-
lisis de los fundamentos éticos y jurídicos de nuestro sistema político democrático planteán-
dolo en un nivel de universalidad y de abstracción racional superior al de los cursos ante-
riores, posible por la mayor madurez del alumnado de esta edad.

El bloque 5, Problemas sociales del mundo actual, incluye la valoración ética de los 
grandes problemas y dilemas morales generados en el mundo actual desde la perspectiva de 
los derechos humanos: la globalización y los problemas del desarrollo, los conflictos armados 
y la actuación de la comunidad internacional en su resolución, etc., todo ello desde la pers-
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pectiva del rechazo de las discriminaciones y de la valoración de la actuación de aquellos 
movimientos y fuerzas internacionales que contribuyen a fomentar la cultura de la paz y la 
cooperación.

El bloque 6, La igualdad entre hombres y mujeres, vuelve al estudio de contenidos ya 
tratados en cursos anteriores (la igualdad de hombres y mujeres en la familia y el mundo 
laboral, la lucha por los derechos de las mujeres, etc.); en este curso se opta por incluir un 
bloque con entidad propia que haga posible la reflexión en profundidad sobre la igualdad, la 
libertad y las causas de la discriminación de las mujeres así como las posibles alternativas a 
dicha discriminación.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación ético-cívica se 
relacionan directamente con la competencia social y ciudadana pero, además, contribuyen a 
desarrollar algunos aspectos destacados de otras competencias básicas.

En relación con la competencia social y ciudadana se afronta el ámbito personal y público 
implícito en ella: propicia la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para ejercer 
la ciudadanía democrática. Además de contribuir a reforzar la autonomía, la autoestima y la 
identidad personal, favorece el desarrollo de habilidades que permiten participar, tomar deci-
siones, elegir la forma adecuada de comportarse en determinadas situaciones y responsabili-
zarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias derivadas de las mismas. También 
contribuye a mejorar las relaciones interpersonales al trabajar las habilidades encaminadas a 
lograr la toma de conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones. 
Impulsa los vínculos personales basados en sentimientos y ayuda a afrontar las situaciones 
de conflicto al proponer la utilización sistemática del diálogo y otros procedimientos no vio-
lentos para su resolución. La educación afectivo-emocional, la convivencia, la participación, 
el conocimiento de la diversidad y de las situaciones de discriminación e injusticia, permiten 
consolidar las habilidades sociales, ayudan a generar sentimientos compartidos y no exclu-
yentes, a reconocer, aceptar y usar convenciones y normas sociales de convivencia e interiorizar 
los valores de respeto, cooperación, solidaridad, justicia, no violencia, compromiso y partici-
pación tanto en el ámbito personal como en el social.

Se contribuye también a la competencia a partir de la adquisición del conocimiento de los 
fundamentos y los modos de organización de los estados y de las sociedades democráticos y 
de otros contenidos específicos como la evolución histórica de los derechos humanos y la 
forma en que se concretan y se respetan o se vulneran en el mundo actual, particularmente, 
en casos de conflicto. En esta etapa, se incluyen contenidos relativos a la actuación de los 
organismos internacionales y de aquellos movimientos, organizaciones y fuerzas que tra-
bajan a favor de los derechos humanos y de la paz.

Se contribuye directamente a la dimensión ética de la competencia social y ciudadana 
favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entorno y, a la vez, 
puedan evaluarlos y comportarse coherentemente con ellos al tomar una decisión o al afrontar 
un conflicto. Los valores universales y los derechos y deberes contenidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y en la Constitución española constituyen el referente 
ético común.

Al ser contenidos específicos los relacionados con el conocimiento de la pluralidad social 
y el carácter de la globalización y las implicaciones que comporta para los ciudadanos, faci-
litará a los alumnos y alumnas instrumentos para construir, aceptar y practicar normas de 
convivencia acordes con los valores democráticos, ejercitar los derechos y libertades, asumir 
las responsabilidades y deberes cívicos y, en definitiva, participar activa y plenamente en la 
vida cívica.

La Educación para la ciudadanía contribuye al desarrollo de la competencia de aprender 
a aprender fomentando la conciencia de las propias capacidades a través de la educación 
afectivo emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos. Asimismo, 
el estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, la participación y el 
uso sistemático de la argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas, la confronta-
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ción ordenada y crítica de conocimiento, información y opinión favorecen también los apren-
dizajes posteriores.

Desde los procedimientos del área se favorece la competencia básica autonomía e inicia-
tiva personal porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, partici-
pación y asunción de responsabilidades. El currículo atiende especialmente a la argumenta-
ción, la construcción de un pensamiento propio, el estudio de casos que supongan una toma 
de postura sobre un problema y las posibles soluciones. El planteamiento de dilemas morales, 
propio de la educación ético-cívica de cuarto curso, contribuye a que los alumnos y alumnas 
construyan un juicio ético propio basado en los valores y prácticas democráticas.

El uso sistemático del debate contribuye a la competencia en comunicación lingüística, 
porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por otra parte, la 
comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los objetivos 
de estas materias, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración crítica de 
los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas y, particularmente, en la publicidad y 
en los medios de comunicación, también ayudan a la adquisición de la competencia. Final-
mente, el conocimiento y del uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social, 
posibilitan el enriquecimiento del vocabulario.

 objetivos

Las materias Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación Ético-
cívica en esta etapa, tendrán como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la 
propia identidad, las características y experiencias personales respetando las diferencias con 
los otros y desarrollando la autoestima.

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades 
comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud soli-
daria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos.

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de 
convivencia y participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia 
a los estereotipos y prejuicios.

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identi-
ficando los valores que los fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar ética-
mente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales.

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como 
enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas 
las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por 
razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cual-
quier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la 
convivencia.

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad 
de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación 
entre hombres y mujeres.

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el 
funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del patri-
monio común y de la diversidad social y cultural.

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de 
acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos 
en el mantenimiento de los bienes comunes y el papel del Estado como garante de los servi-
cios públicos.

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de parti-
cipación ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.

10. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza 
y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar 
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las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa 
como medio para lograr un mundo más justo.

11. Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las 
costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comporta-
mientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos.

12.  Identificar y analizar las principales teorías éticas, reconocer los principales con-
flictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica ante los modelos 
que se trasmiten a través de los medios de comunicación.

13.  Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para 
defender sus posiciones en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, 
así como valorar las razones y argumentos de los otros.

Cursos primero a tercero

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados y capacidad para 
aceptar las opiniones de los otros.

Práctica del diálogo como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta.
Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados. Preparación y rea-

lización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad, con una actitud de compromiso 
para mejorarla.

Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los 
medios de comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad.

Bloque 2. Relaciones interpersonales y participación.

Autonomía personal y relaciones interpersonales. Afectos y emociones.
Las relaciones humanas: relaciones entre hombres y mujeres y relaciones intergeneracio-

nales. La familia en el marco de la Constitución española. El desarrollo de actitudes no vio-
lentas en la convivencia diaria.

Cuidado de las personas dependientes. Ayuda a compañeros o personas y colectivos en 
situación desfavorecida.

Valoración crítica de la división social y sexual del trabajo y de los prejuicios sociales 
racistas, xenófobos, antisemitas, sexistas y homófobos.

La participación en el centro educativo y en actividades sociales que contribuyan a posi-
bilitar una sociedad justa y solidaria.

Bloque 3. Deberes y derechos ciudadanos

Declaración universal de los derechos humanos, pactos y convenios internacionales. 
Condena de las violaciones de los derechos humanos y actuación judicial ordinaria y de los 
Tribunales Internacionales. Valoración de los derechos y deberes humanos como conquistas 
históricas inacabadas y de las constituciones como fuente de reconocimiento de derechos.

Igualdad de derechos y diversidad. Respeto y valoración crítica de las opciones perso-
nales de los ciudadanos.

La conquista de los derechos de las mujeres (participación política, educación, trabajo 
remunerado, igualdad de trato y oportunidades), y su situación en el mundo actual.

Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI.

El Estado de Derecho: su funcionamiento. El modelo político español: la Constitución 
Española y el Estado de las Autonomías. La política como servicio a la ciudadanía: la res-
ponsabilidad pública.
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Diversidad social y cultural. Convivencia de culturas distintas en una sociedad plural. 
Rechazo de las discriminaciones provocadas por las desigualdades personales, económicas o 
sociales.

Identificación, aprecio y cuidado de los bienes comunes y servicios públicos. Los 
impuestos y la contribución de los ciudadanos. Compensación de desigualdades. Distribu-
ción de la renta.

Consumo racional y responsable. Reconocimiento de los derechos y deberes de los 
consumidores. La influencia del mensaje publicitario en los modelos y hábitos sociales.

Estructura y funciones de la protección civil. Prevención y gestión de los desastres natu-
rales y provocados.

La circulación vial y la responsabilidad ciudadana. Accidentes de circulación: causas y 
consecuencias.

Bloque 5. Ciudadanía en un mundo global.

Un mundo desigual: riqueza y pobreza. La «feminización de la pobreza». La falta de 
acceso a la educación como fuente de pobreza. La lucha contra la pobreza y la ayuda al desa-
rrollo.

Los conflictos en el mundo actual: el papel de los organismos internacionales y de las 
fuerzas armadas de España en misiones internacionales de paz. Derecho internacional huma-
nitario. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz.

Globalización e interdependencia: nuevas formas de comunicación, información y movi-
lidad. Relaciones entre los ciudadanos, el poder económico y el poder político.

criterios de evaluación

1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situa-
ciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, 
orientación afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando auto-
nomía de criterio.

Este criterio permite comprobar si el alumnado, ante la presentación de un caso o situa-
ción simulada o real, es capaz de reconocer la discriminación que, por motivos diversos, 
sufren determinadas personas en las sociedades actuales y si manifiesta autonomía de cri-
terio, actitudes de rechazo hacia las discriminaciones y respeto por las diferencias perso-
nales.

2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para superar los 
conflictos en las relaciones escolares y familiares.

Con este criterio se pretende evaluar si los alumnos y las alumnas han desarrollado habi-
lidades sociales de respeto y tolerancia hacia las personas de su entorno y si utilizan de forma 
sistemática el diálogo y la mediación como instrumento para resolver los conflictos, recha-
zando cualquier tipo de violencia hacia cualquier miembro de la comunidad escolar o de la 
familia. A través de la observación y del contacto con las familias, se puede conocer la res-
ponsabilidad con que el alumnado asume las tareas que le corresponden. Por otra parte, la 
observación permite conocer el grado de participación en las actividades del grupo-clase y 
del centro educativo.

3. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las distintas posiciones y 
alternativas existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de 
carácter local o global.

Este criterio pretende comprobar si el alumnado conoce las técnicas del debate, si se 
documenta debidamente utilizando distintas fuentes de información y si es capaz de anali-
zarlas, sintetizar la información para presentar sus opiniones de forma rigurosa, si argumenta 
debidamente, considera las distintas posiciones y alternativas en cada uno de los problemas 
planteados y llega a elaborar un pensamiento propio y crítico, presentando las conclusiones 
tanto de forma oral como escrita.

4. Identificar los principios básicos de las Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y su evolución, distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y 
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rechazar las desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las 
mujeres.

Este criterio evalúa el grado de conocimiento de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos y otras convenciones y declaraciones universales, su evolución histórica, si el 
alumnado reconoce los actos y las situaciones de violación de derechos humanos en el mundo 
actual, las discriminaciones que todavía sufren algunos colectivos, tanto en la legislación 
como en la vida real y, particularmente, si es capaz de describir y rechazar la discriminación 
de hecho y de derecho que sufren las mujeres.

5. Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que esta-
blece la Constitución española y los Estatutos de Autonomía y describir la organización, 
funciones y forma de elección de algunos órganos de gobierno municipales, autonómicos y 
estatales.

Con este criterio se trata de comprobar si se conocen los rasgos fundamentales del sis-
tema político español, la organización, funciones y funcionamiento de los principales órganos 
de gobierno estatales, autonómicos y municipales y el papel que corresponde a los ciuda-
danos en la elección y control de los mismos, y si se es capaz de aplicar los principios del 
funcionamiento democrático a distintas situaciones reales.

6. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las administra-
ciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y 
mostrar, ante situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del 
entorno, la seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable.

El objetivo de este criterio es comprobar que se reconocen los principales servicios 
que las administraciones prestan a los ciudadanos, el sentido de responsabilidad pública 
de los cargos elegidos y, a la vez, las obligaciones que corresponden a cada ciudadano en 
el cuidado y mantenimiento de los servicios públicos a través de la contribución fiscal. 
Asimismo, se trata de comprobar que se conocen las obligaciones cívicas que le corres-
ponden en el cuidado del entorno, la seguridad vial, la protección civil o el consumo res-
ponsable.

7. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, pluralidad 
cultural, compleja convivencia urbana, etc.) y desarrollar actitudes responsables que contri-
buyan a su mejora.

Este criterio pretende evaluar si se sabe identificar las causas de la desigual distribución 
de la riqueza, el fenómeno de la pluralidad cultural en las sociedades europeas actuales, los 
diversos problemas que se localizan en los medios urbanos (racismo, enfrentamiento en el 
uso de los espacios comunes, tribus urbanas, botellón, etc.) y si el alumnado reconoce y 
asume las actuaciones que cada ciudadano puede realizar para mejorarlos.

8. Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella los 
medios de comunicación, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que 
vive y la vida de las personas de otras partes del mundo.

Con este criterio se trata de valorar si el alumno conoce el papel de la información y la 
comunicación en el mundo actual y las relaciones existentes entre la vida de las personas 
de distintas partes del mundo como consecuencia de la globalización, si comprende las 
repercusiones que determinadas formas de vida del mundo desarrollado tienen en los 
países en vías de desarrollo y si manifiesta actitudes de solidaridad con los grupos desfavo-
recidos.

9. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos 
las organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la importancia 
de las leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los con-
flictos.

Con este criterio se pretende comprobar si se conocen los conflictos más relevantes del 
mundo actual y su localización, la actuación de las organizaciones internacionales, de las 
fuerzas de pacificación y las leyes por las que se rigen. Asimismo, se pretende comprobar si 
el alumnado reflexiona y asume el papel vital que tiene la participación humanitaria y la 
presencia de las organizaciones no gubernamentales para mitigar las derivaciones negativas 
de los conflictos.
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Cuarto curso

Educación ético-cívica

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Reconocimiento de los sentimientos propios y ajenos, resolución dialogada y negociada 
de los conflictos.

Preparación y realización de debates sobre problemas del entorno inmediato o de carácter 
global, sobre cuestiones de actualidad y dilemas ético-cívicos, considerando las posiciones y 
alternativas existentes.

Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los 
medios de comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad.

Reconocimiento de las injusticias y las desigualdades. Interés por la búsqueda y práctica 
de formas de vida más justas. Participación en proyectos que impliquen solidaridad dentro y 
fuera del centro.

Bloque 2. Identidad y alteridad. Educación afectivo-emocional.

Identidad personal, libertad y responsabilidad. Los interrogantes del ser humano. Respeto 
a las diferencias personales.

Inteligencia, sentimientos y emociones. Las relaciones interpersonales. Rechazo de la 
violencia como solución a los conflictos interpersonales.

Habilidades y actitudes sociales para la convivencia. Respeto por la dignidad humana y 
los derechos fundamentales de las personas.

Bloque 3. Teorías éticas. Los derechos humanos.

Las teorías éticas.
Los derechos humanos como referencia universal para la conducta humana. Derechos 

cívicos y políticos. Derechos económicos, sociales y culturales. Evolución, interpreta-
ciones y defensa efectiva de los derechos humanos.

Las diferencias sociales y culturales. Rechazo de las actitudes de intolerancia, injusticia y 
exclusión.

Bloque 4. Ética y política. La democracia. Los valores constitucionales.

Democracia y participación ciudadana.
Instituciones democráticas: fundamento y funcionamiento. El ordenamiento jurídico 

como instrumento de regulación de la convivencia.
Los valores constitucionales. Correspondencia entre derechos y deberes ciudadanos.

Bloque 5. Problemas sociales del mundo actual.

Factores que generan problemas y discriminaciones a distintos colectivos. Valoración 
ética desde los derechos humanos. Propuestas de actuación.

La globalización y los problemas del desarrollo. Poder y medios de comunicación.
Ciudadanía global. Desarrollo humano sostenible. Cooperación. Los movimientos com-

prometidos en la defensa de los Derechos Humanos.
Los conflictos armados y la actuación de la comunidad internacional en su resolución. 

Operaciones para establecer, mantener o consolidar la paz. La defensa al servicio de la paz. 
La cultura de la paz.

Bloque 6. La igualdad entre hombres y mujeres.

Dignidad de la persona, igualdad en libertad y diversidad.
Causas y factores de la discriminación de las mujeres. Igualdad de derechos y de hecho.
Alternativas a la discriminación. Prevención y protección integral de la violencia contra 

las mujeres.
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criterios de evaluación

1. Descubrir sus sentimientos en las relaciones interpersonales, razonar las motiva-
ciones de sus conductas y elecciones y practicar el diálogo en las situaciones de conflicto.

Con este criterio se intenta comprobar que cada alumno y alumna asume y controla sus 
propios sentimientos, se pone en el lugar de los otros y utiliza el diálogo y otros procedi-
mientos no violentos para superar los conflictos en sus relaciones interpersonales, que razona 
sus elecciones y que es responsable de sus actos.

2. Diferenciar los rasgos básicos que caracterizan la dimensión moral de las personas 
(las normas, la jerarquía de valores, las costumbres, etc.) y los principales problemas 
morales.

Con este criterio se pretende evaluar si se identifican los distintos elementos de la dimen-
sión moral de las personas y del comportamiento humano y de los dilemas morales que se 
plantean en el mundo actual.

3. Identificar y expresar las principales teorías éticas.
Mediante este criterio se intenta evaluar en el alumnado el grado de conocimiento de 

conceptos claves de algunas de las teorías éticas que más han influido en la conquista de los 
derechos y libertades en Occidente.

4. Reconocer los Derechos Humanos como principal referencia ética de la conducta 
humana e identificar la evolución de los derechos cívicos, políticos, económicos, sociales y 
culturales, manifestando actitudes a favor del ejercicio activo y el cumplimiento de los 
mismos.

A través de este criterio se trata de comprobar el grado de comprensión de los conceptos 
claves de los Derechos humanos y su valoración crítica del esfuerzo que ello ha supuesto en 
la historia de la Humanidad. Se trata asimismo de valorar si el alumnado entiende los dere-
chos humanos como una conquista histórica inacabada y manifiesta una exigencia activa de 
su cumplimiento.

5. Comprender y expresar el significado histórico y filosófico de la democracia como 
forma de convivencia social y política.

Mediante este criterio se trata de comprobar si se comprende el pluralismo político y 
moral, a la vez que se aprecia el necesario respeto a la dignidad de cada persona por encima 
de las diferencias individuales y culturales que tienen su origen en la historia de las colecti-
vidades y de los individuos.

6. Reconocer los valores fundamentales de la democracia en la Constitución española y 
la noción de sistema democrático como forma de organización política en España y en el 
mundo.

Mediante este criterio se pretende evaluar en el alumnado su nivel de conocimiento de los 
procesos de democratización de muchos países como un logro de la civilización humana en 
todo el mundo, de los conceptos claves del sistema democrático, como el sistema de elec-
ciones, el pluralismo político, el gobierno de la mayoría y los conflictos entre legitimidad y 
legalidad democráticas, su valoración de la democracia como una conquista ético-política de 
todos los ciudadanos españoles y su aplicación para enjuiciar actuaciones y actitudes coti-
dianas de la vida pública.

7. Analizar las causas que provocan los principales problemas sociales del mundo 
actual, utilizando de forma crítica la información que proporcionan los medios de comunica-
ción e identificar soluciones comprometidas con la defensa de formas de vida más justas.

Se trata de comprobar si se identifican y se comprenden algunas de las causas que pro-
vocan los principales problemas sociales del mundo actual (reparto desigual 
de la riqueza, explotación infantil, emigraciones forzadas, etc.), utilizando con rigor y de 
forma crítica la información obtenida de los distintos medios de comunicación; si se reco-
noce la actuación de organismos e instituciones comprometidas con la defensa de formas de 
vida más justas y se manifiestan actitudes de tolerancia y solidaridad al plantear soluciones.

8. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las 
organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la cultura de la paz, la 
importancia de las leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los con-
flictos.
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Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado conoce los conflictos más rele-
vantes del mundo actual y su localización, la actuación de las organizaciones internacionales, 
de las fuerzas de pacificación y las leyes por las que se rigen. Asimismo, se pretende com-
probar si valora la cultura de la paz en la convivencia diaria y si reflexiona y asume el papel 
vital que tiene la participación humanitaria para mitigar las derivaciones negativas de los 
conflictos.

9. Distinguir igualdad y diversidad y las causas y factores de discriminación. Analizar 
el camino recorrido hacia la igualdad de derechos de las mujeres y rechazar su discrimina-
ción y las situaciones de violencia de las que son víctimas.

Este criterio pretende conocer si los alumnos y alumnas reconocen la igualdad y la dignidad 
de todas las personas y los elementos diferenciadores que están en la base de algunas discrimi-
naciones, así como los momentos históricos más relevantes en la conquista de los derechos 
políticos de las mujeres y la igualdad en el ámbito familiar y laboral, a la vez que mide si saben 
identificar y localizar las situaciones de discriminación de todo tipo que subsisten en las socie-
dades actuales y rechazan activamente la violencia contra las mujeres u otros colectivos.

10. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el 
diálogo y participar de forma democrática y cooperativa en las actividades del centro y del 
entorno.

Mediante este criterio se pretende evaluar el uso adecuado de la argumentación sobre 
dilemas y conflictos morales y el grado de conocimiento y de respeto a las posiciones diver-
gentes de los interlocutores, tanto en el aula como en el ámbito familiar y social. Por otra 
parte, se pretende conocer la manera y el grado en que el alumnado participa y coopera acti-
vamente en el trabajo de grupo y si colabora con el profesorado y los compañeros y compa-
ñeras en las actividades del centro educativo y en otros ámbitos externos.

Educación plástica y visual

La Educación plástica y visual tiene como finalidad desarrollar en el alumnado capaci-
dades perceptivas, expresivas y estéticas a partir del conocimiento teórico y práctico de los 
lenguajes visuales para comprender la realidad, cada vez más configurada como un mundo 
de imágenes y objetos que se perciben a través de estímulos sensoriales de carácter visual y 
táctil. Al mismo tiempo, busca potenciar el desarrollo de la imaginación, la creatividad y la 
inteligencia emocional, favorecer el razonamiento crítico ante la realidad plástica, visual y 
social, dotar de las destrezas necesarias para usar los elementos plásticos como recursos 
expresivos y predisponer al alumnado para el disfrute del entorno natural, social y cultural.

Si en la etapa anterior los contenidos relativos a plástica y música, como expresiones 
artísticas de representación de ideas y sentimientos, se desarrollan de forma globalizada, en 
ésta la Educación plástica y visual se constituye en una materia con estructura propia. Se 
atiende así a las características del alumnado de estas edades, enriqueciendo de manera ple-
namente diferenciada su capacidad de expresión artística mediante el desarrollo de los dos 
niveles en que se fundamenta la materia.

Como cualquier otro lenguaje, el lenguaje plástico-visual necesita de dos niveles interre-
lacionados de comunicación: saber ver para comprender y saber hacer para expresarse, con 
la finalidad de comunicarse, producir y crear y conocer mejor la realidad y a uno mismo para 
transformarla y transformarse, en definitiva para humanizar la realidad y al propio ser 
humano como eje central de la misma.

Saber ver para comprender implica la necesidad de educar en la percepción, supone ser 
capaz de evaluar la información visual que se recibe basándose en una comprensión estética 
que permita llegar a conclusiones personales de aceptación o rechazo según la propia escala 
de valores y, además, poder emocionarse a través de la inmediatez de la percepción sensorial 
para analizar después la realidad, tanto natural como social, de manera objetiva, razonada y 
crítica. Los contenidos del bloque 1, Observación, bloque 3, Entorno audiovisual y multi-
media, y el bloque 5, Lectura y valoración de los referentes artísticos, contribuyen a desarro-
llar esta dimensión de la materia.

Saber hacer para expresarse necesita del saber anterior y pretende que el alumnado desa-
rrolle una actitud de indagación, producción y creación. Han de ser capaces de realizar repre-
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sentaciones objetivas y subjetivas mediante unos conocimientos imprescindibles, tanto con-
ceptuales como procedimentales, que les permitan expresarse y desarrollar el propio potencial 
creativo. Para adquirir y desarrollar esta capacidad se establecen los contenidos del bloque 2, 
Experimentación y descubrimiento, el bloque 3, Entorno audiovisual y multimedia y, por 
último, el bloque 4, Expresión y creación.

El cuarto curso, de carácter opcional, se concibe de forma más especializada y agrupa 
también los contenidos en bloques, con una estructura diferente. Tomando como punto de 
partida los Procesos comunes de la creación artística en el bloque 1, desarrolla en contenidos 
diferenciados algunos de los principales procesos de creación: La expresión plástica y visual 
en el bloque 2, Las artes gráficas y el diseño, en el 3, La imagen y sonido en el bloque 4, 
además de la Descripción objetiva de formas, objeto del bloque 5.

Organizar los contenidos en bloques diferenciados tiene como única finalidad definir con 
mayor claridad los aprendizajes básicos que deben abordarse y presentarlos de forma cohe-
rente. Esta manera de estructurarlos no supone dar prioridad a unos sobre otros, ni la exi-
gencia de partir preferentemente de alguno de ellos. La vinculación entre los contenidos de todos 
los bloques es estrecha.

Los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, se presentan integrados en 
los distintos bloques, si bien sería procedente dar prioridad a unos u otros según su nivel de 
complejidad y el objetivo prefijado, enfatizando, en la medida de lo posible, el enfoque 
lúdico, experimental y creativo.

El currículo posibilita que el aprendizaje de la producción, diseño y creación de imá-
genes, objetos o hechos a través de códigos visuales, artísticos y técnicos pueda concretarse 
en propuestas diversas de descripción y representación grafico-plástica, de expresión subje-
tiva, de composición visual, de transferencia de lenguajes, o de transformación de imágenes. 
Posibilita también su puesta en práctica tanto con medios grafico-plásticos tradicionales y 
actuales, como a través de tecnologías digitales, que abran vías de experimentación de nuevas 
formas de expresión y creación.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La Educación plástica y visual contribuye, especialmente, a adquirir la competencia artís-
tica y cultural. En esta etapa se pone el énfasis en ampliar el conocimiento de los diferentes 
códigos artísticos y en la utilización de las técnicas y los recursos que les son propios. El 
alumnado aprende a mirar, ver, observar y percibir, y desde el conocimiento del lenguaje 
visual, a apreciar los valores estéticos y culturales de las producciones artísticas. Por otra 
parte, se contribuye a esta competencia cuando se experimenta e investiga con diversidad de 
técnicas plásticas y visuales y se es capaz de expresarse a través de la imagen.

Colabora en gran medida en la adquisición de autonomía e iniciativa personal dado que 
todo proceso de creación supone convertir una idea en un producto y por ello en desarrollar 
estrategias de planificación, de previsión de recursos, de anticipación y evaluación de resul-
tados. En resumen, sitúa al alumnado ante un proceso que le obliga a tomar decisiones de 
manera autónoma. Todo este proceso, junto con el espíritu creativo, la experimentación, la 
investigación, y la autocrítica fomentan la iniciativa y autonomía personal.

Esta materia constituye un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y 
ciudadana. En aquella medida en que la creación artística suponga un trabajo en equipo, se 
promoverán actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad y se contribuirá a la 
adquisición de habilidades sociales. Por otra parte, el trabajo con herramientas propias del 
lenguaje visual, que inducen al pensamiento creativo y a la expresión de emociones, viven-
cias e ideas proporciona experiencias directamente relacionadas con la diversidad de res-
puestas ante un mismo estímulo y la aceptación de las diferencias.

A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favo-
rezca la reflexión sobre los procesos y experimentación creativa ya que implica la toma de 
conciencia de las propias capacidades y recursos así como la aceptación de los propios 
errores como instrumento de mejora.

La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al entorno audiovi-
sual y multimedia expresa el papel que se otorga a esta materia en la adquisición de la com-
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petencia en tratamiento de la información y en particular al mundo de la imagen que dicha 
información incorpora. Además, el uso de recursos tecnológicos específicos no sólo supone 
una herramienta potente para la producción de creaciones visuales sino que a su vez colabora 
en la mejora de la competencia digital.

La Educación plástica y visual contribuye a la adquisición de la competencia en el cono-
cimiento y la interacción con el mundo físico mediante la utilización de procedimientos, 
relacionados con el método científico, como la observación, la experimentación y el descu-
brimiento y la reflexión y el análisis posterior. Asimismo introduce valores de sostenibilidad 
y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales para la creación de obras propias, análisis 
de obras ajenas y conservación del patrimonio cultural.

Por último, aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico es 
objetivo del área, así como profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la rea-
lidad, mediante la geometría y la representación objetiva de las formas. Las capacidades 
descritas anteriormente contribuyen a que el alumnado adquiera competencia matemática.

Toda forma de comunicación posee unos procedimientos comunes y, como tal, la Educa-
ción plástica y visual permite hacer uso de unos recursos específicos para expresar ideas, 
sentimientos y emociones a la vez que permite integrar el lenguaje plástico y visual con otros 
lenguajes y con ello enriquecer la comunicación.

objetivos

La enseñanza de la Educación plástica y visual en esta etapa tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entorno 
natural y cultural, siendo sensible a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

2. Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, interpretando y valorando 
sus contenidos; entenderlos como parte de la diversidad cultural, contribuyendo a su respeto, 
conservación y mejora.

3. Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros leguajes y elegir 
la fórmula expresiva más adecuada en función de las necesidades de comunicación.

4. Expresarse con creatividad, mediante las herramientas del lenguaje plástico y visual 
y saber relacionarlas con otros ámbitos de conocimiento.

5. Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales y las Tecnologías de la Información 
y la comunicación para aplicarlas en las propias creaciones.

7. Representar cuerpos y espacios simples mediante el uso de la perspectiva, las pro-
porciones y la representación de las cualidades de las superficies y el detalle de manera que 
sean eficaces para la comunicación.

8. Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de 
realización de un objeto partiendo de unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final de 
cada fase, el estado de su consecución.

9. Relacionarse con otras personas participando en actividades de grupo con flexibi-
lidad y responsabilidad, favoreciendo el diálogo, la colaboración y la comunicación.

Cursos primero a tercero

contenidos

Bloque 1. Observación.

La percepción visual.
El lenguaje y la comunicación visual: finalidad informativa, comunicativa, expresiva y 

estética.
La imagen representativa y la imagen simbólica.
Explotación de los posibles significados de una imagen según su contexto expresivo y 

referencial y descripción de los modos expresivos.
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Valoración de la imagen como medio de expresión.
Interés por la observación sistemática.

Bloque 2. Experimentación y descubrimiento.

Realización de composiciones utilizando los elementos conceptuales propios del len-
guaje visual como elementos de descripción y expresión, teniendo en cuenta conceptos de 
equilibrio, proporción y ritmo.

Experimentación y exploración de los elementos que estructuran formas e imágenes 
(forma, color, textura, dimensión, etc.).

Descubrimiento y representación objetiva y subjetiva de las formas (posición, situación, 
ritmos, claroscuro, imaginación, fantasía, etc.)

Utilización de las bases de los sistemas convencionales proyectivos, con fines descrip-
tivos y expresivos.

Sensibilización ante las variaciones visuales producidas por cambios luminosos.
Construcción de formas tridimensionales en función de una idea u objetivo con diver-

sidad de materiales.
Interés por la búsqueda de nuevas soluciones.

Bloque 3. Entorno audiovisual y multimedia.

Identificación del lenguaje visual y plástico en prensa, publicidad y televisión.
Estudio y experimentación a través de los procesos, técnicas y procedimientos propios de 

la fotografía, el vídeo y el cine, para producir mensajes visuales.
Experimentación y utilización de recursos informáticos y las tecnologías para la bús-

queda y creación de imágenes plásticas.
Actitud crítica ante las necesidades de consumo creadas por la publicidad y rechazo de 

los elementos de la misma que suponen discriminación sexual, social o racial.
Reconocimiento y valoración del papel de la imagen en nuestro tiempo.

Bloque 4. Expresión y creación.

Experimentación y utilización de técnicas en función de las intenciones expresivas y des-
criptivas.

Realización de apuntes, esbozos y esquemas en todo el proceso de creación (desde la idea 
inicial hasta la elaboración de formas e imágenes), facilitando la autorreflexión, autoevalua-
ción y evaluación.

Creación colectiva de producciones plásticas.
Representación personal de ideas (en función de unos objetivos), usando el lenguaje 

visual y plástico y mostrando iniciativa, creatividad e imaginación.
Responsabilidad en el desarrollo de la obra o de la actividad propia (individual o colec-

tiva).

Bloque 5. Lectura y valoración de los referentes artísticos.

Lectura de imágenes, a través de los elementos visuales, conceptuales y relacionales, 
estableciendo los mensajes y funciones del patrimonio cultural propio detectando las simili-
tudes y diferencias respecto a otras sociedades y culturas.

Determinación de los valores plásticos y estéticos que destacan en una obra determinada 
(factores personales, sociales, plásticos, simbólicos, etc.

Diferenciación de los distintos estilos y tendencias de las artes visuales valorando, respe-
tando y disfrutando del patrimonio histórico y cultural.

Realización de esquemas y síntesis sobre algunas obras para subrayar los valores destaca-
bles.

Aceptación y respeto hacia las obras de los demás.

criterios de evaluación

1. Identificar los elementos constitutivos esenciales (configuraciones estructurales, 
variaciones cromáticas, orientación espacial y textura) de objetos y/o aspectos de la realidad.
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Con este criterio se comprueba si el alumno o la alumna es capaz de identificar las cuali-
dades que determinan su valor físico, funcional o estético y de describir por medio de recursos 
plásticos las proporciones y las relaciones de forma, color, ritmo, textura, presentes en la 
realidad para interpretarla objetiva o subjetivamente.

2. Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando técnicas gráficas 
y plásticas y conseguir resultados concretos en función de unas intenciones en cuanto a los 
elementos visuales (luz, sombra, textura) y de relación.

Este criterio permite conocer si el alumnado es capaz de tomar decisiones especificando 
los objetivos y las dificultades, proponer diferentes opciones teniendo en cuenta las conse-
cuencias y evaluar cual es la mejor solución.

3. Diferenciar y reconocer los procesos, técnicas, estrategias y materiales en imágenes 
del entorno audiovisual y multimedia.

Mediante este criterio se pretende saber si el alumnado es capaz de utilizar y analizar los 
medios tecnológicos como instrumentos de expresión visual mostrando una actitud crítica 
frente a las manifestaciones insolidarias, sexistas y discriminatorias.

4. Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual cooperativos, 
como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias pro-
pias y adecuadas del lenguaje visual y plástico.

Este criterio permite conocer si el alumnado manifiesta actitudes de respeto, tolerancia, 
flexibilidad e interés favoreciendo, de esta manera, la competencia social.

5. Realizar creaciones plásticas siguiendo el proceso de creación y demostrando valores 
de iniciativa, creatividad e imaginación.

Mediante este criterio se pretende comprobar si el alumnado es capaz de tomar con-
ciencia de las necesidades en función de los objetivos y de valorar, críticamente, su produc-
ción aceptando los propios errores como instrumento de mejora.

6. Elegir y disponer de los materiales más adecuados para elaborar un producto visual 
y plástico en base a unos objetivos prefijados y a la autoevaluación continua del proceso de 
realización.

Con este criterio se comprueba si el alumnado es capaz de utilizar estrategias composi-
tivas adecuadas, realizar un buen uso de las técnicas y diferenciar el origen y variaciones de 
los elementos visuales (luz, sombra y textura) para realizar sus propias creaciones.

7. Diferenciar los distintos estilos y tendencias de las artes visuales a través del tiempo 
y atendiendo a la diversidad cultural.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de valorar las formas e imágenes 
que propone el campo del arte y el nivel de interés mostrado por el estudio, análisis e inter-
pretación de las mismas.

Cuarto curso

contenidos

Bloque 1. Procesos comunes a la creación artística.

Realización y seguimiento del proceso de creación: boceto (croquis), guión (proyecto), 
presentación final (maqueta) y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación 
colectiva del proceso y del resultado final).

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en las propias produc-
ciones.

Elaboración de proyectos plásticos de forma cooperativa.
Representación personal de ideas (partiendo de unos objetivos), usando el lenguaje visual 

y plástico y mostrando iniciativa, creatividad e imaginación.
Interés por la búsqueda de información y constancia en el trabajo.
Autoexigencia en la superación de las creaciones propias.

Bloque 2. Expresión plástica y visual.

Técnicas de expresión gráfico-plástica: dibujo artístico, volumen y pintura.
Técnicas de grabado y reprografía.
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Realización de experiencias de experimentación con materiales diversos.
Reconocimiento y lectura de imágenes de diferentes períodos artísticos.
Interés por la búsqueda de materiales, soportes, técnicas y herramientas para conseguir 

un resultado concreto.

Bloque 3. Artes gráficas y el diseño.

Los valores funcionales y estéticos en las artes aplicadas: fundamentos del diseño.
Técnicas de expresión gráfico-plásticas aplicadas al diseño.
Sintaxis de los lenguajes visuales del diseño (gráfico, interiorismo, modas…) y la publi-

cidad.
Reconocimiento y lectura de imágenes del entorno del diseño y la publicidad.

Bloque 4. Imagen y sonido.

Técnicas de expresión gráfico-plásticas aplicadas a la animación e interactividad.
Reconocimiento y lectura de imágenes de vídeo y multimedia.
Sintaxis del lenguaje cinematográfico y videográfico.
Aplicación de la imagen animada en formas multimedia.

Bloque 5. Descripción objetiva de formas.

Técnicas de expresión grafico-plásticas: descripción objetiva de las formas.
Entornos de aplicación de los sistemas de representación.
Normalización.
Reconocimiento y lectura de representaciones bidimensionales de obras arquitectónicas 

y urbanismo y de objetos y artefactos técnicos.

criterios de evaluación

1. Tomar decisiones especificando los objetivos y las dificultades, proponiendo diversas 
opciones y evaluar cual es la mejor solución.

Este criterio pretende conocer si el alumnado adquiere habilidades para ser autónomo, 
creativo y responsable en el trabajo.

2. Utilizar recursos informáticos y las tecnologías de la información y la comunicación 
en el campo de la imagen fotográfica, el diseño gráfico, el dibujo asistido por ordenador y la 
edición videográfica.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de utilizar diversidad de herra-
mientas de la cultura actual relacionadas con las tecnologías de la información y la comuni-
cación para realizar sus propias creaciones.

3. Colaborar en la realización de proyectos plásticos que comportan una organización 
de forma cooperativa.

Mediante este criterio se pretende comprobar si el alumnado es capaz de elaborar y parti-
cipar, activamente, en proyectos cooperativos aplicando estrategias propias y adecuadas del 
lenguaje visual.

4. Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diversidad de técnicas de expre-
sión gráfico-plástica (dibujo artístico, volumen, pintura, grabado).

En este criterio se intenta comprobar si el alumnado conoce distintos tipos de soportes y 
técnicas bidimensionales (materias pigmentarias y gráficas) y tridimensionales (materiales 
de desecho y moldeables).

5. Utilizar la sintaxis propia de las formas visuales del diseño y la publicidad para realizar 
proyectos concretos.

Con este criterio se trata de comprobar si el alumnado es capaz de distinguir en un objeto 
simple bien diseñado sus valores funcionales unidos a los estéticos (proporción entre sus 
partes, color, textura, forma, etc.).

6. Elaborar obras multimedia y producciones videográficas utilizando las técnicas ade-
cuadas al medio.
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Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de reconocer los procesos, las téc-
nicas y los materiales utilizados en los lenguajes específicos fotográficos, cinematográficos y 
videográficos (encuadres, puntos de vista, trucajes…)

7. Describir objetivamente las formas, aplicando sistemas de representación y normali-
zación.

Con este criterio se evalúa si el alumnado es capaz de representar la realidad tal como la 
ve sobre un soporte bidimensional mediante representaciones que no requieren operaciones 
complicadas en su trazado. Se evaluará la corrección en el trazado geométrico de los ele-
mentos utilizados, su adecuada relación entre distancia y tamaño y su disposición en el 
espacio.

8. Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los entornos visuales (obras de arte, 
diseño, multimedia, etc.).

Este criterio pretende conocer si el alumnado es capaz de tener actitudes críticas y de 
aprecio y respeto hacia las manifestaciones plásticas y visuales de su entorno, superando 
inhibiciones y prejuicios.

Informática

Durante las últimas décadas, se viene produciendo en la sociedad un profundo proceso de 
transformación caracterizado por la presencia de las tecnologías de la información y de la 
comunicación en la vida cotidiana. Estas tecnologías abarcan todo tipo de medios electró-
nicos que crean, almacenan, procesan y transmiten información en tiempo y cantidad hace 
unos años insospechados y que, además de expandir las posibilidades de comunicación, 
generan una nueva cultura y permiten el desarrollo de nuevas destrezas y formas de construc-
ción del conocimiento que están en constante evolución en cuanto a técnicas y medios a su 
alcance se refiere.

La necesidad de educar en el uso de las tecnologías de la información durante la educa-
ción obligatoria incluye una doble vertiente. Por una parte, se trata de que los jóvenes 
adquieran los conocimientos básicos sobre las herramientas que facilitan su interacción con 
el entorno, así como los límites morales y legales que implica su utilización, y, por otra parte, 
que sean capaces de integrar los aprendizajes tecnológicos con los aprendizajes adquiridos 
en otras áreas del currículo, dándoles coherencia y mejorando la calidad de los mismos.

La informática puede ser entendida como el uso y aprovechamiento de las tecnologías de 
la información y la comunicación en cualquiera de las formas en que éstas se nos presentan. 
En este sentido, preparar a los alumnos para desenvolverse en un marco cambiante va más 
allá de una simple alfabetización digital centrada en el manejo de herramientas que previsi-
blemente quedarán obsoletas en corto plazo, haciendo imprescindible propiciar la adquisi-
ción de un conjunto imbricado de conocimientos, destrezas y aptitudes, que permitan al 
sujeto utilizar las citadas tecnologías para continuar su aprendizaje a lo largo de la vida, 
adaptándose a las demandas de un mundo en permanente cambio. En este contexto, comple-
mentando la utilización instrumental de las aplicaciones informáticas en las diferentes mate-
rias curriculares, se ha considerado necesario que el alumnado de Educación secundaria obli-
gatoria disponga en los tres primeros cursos de un tronco común de contenidos específicos 
dentro de la materia de Tecnologías, que le permitan adquirir las competencias básicas y le 
aporten una visión global del estado actual, y la evolución previsible de estas tecnologías, 
mientras que en cuarto curso, aquéllos que lo deseen, puedan cursar con carácter opcional 
una materia concreta que venga a complementar los conocimientos técnicos adquiridos pre-
viamente.

Las tecnologías de la información y la comunicación influyen positivamente en el rendi-
miento escolar si se hace un adecuado uso de ellas, porque proveen al alumnado de una 
herramienta que le permite explorar todas las materias del currículo, consolidar sus conoci-
mientos y simular fenómenos y situaciones nuevas que les ayudan a aprender a aprender. Su 
valor educativo está asociado no sólo a la posibilidad de almacenar y gestionar la informa-
ción de maneras diversas y en diferentes soportes, sino también a la toma de decisiones que 
su uso acarrea, a la elaboración de proyectos y a la calidad de los aprendizajes; en resumen a 
la producción de conocimiento.
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Las utilidades de la informática requieren una mayor profundización en los aspectos téc-
nicos y de interrelación entre herramientas que permitan la creación de contenidos complejos 
para su difusión, desde dispositivos diversos, en las denominadas comunidades virtuales. La 
adscripción a comunidades virtuales incluye la participación de los servicios referidos a 
administración electrónica, salud, formación, ocio y comercio electrónico.

Los contenidos de la materia se estructuran en cuatro grandes bloques: un primer bloque, 
dedicado a los sistemas operativos y la seguridad informática, introduce al alumnado en el 
amplio campo de posibilidades que permiten los sistemas operativos que no necesitan insta-
lación en el disco duro y la necesidad de adoptar medidas de seguridad activa y pasiva en 
Internet; un segundo bloque que abarca las herramientas multimedia, tratamiento de imagen, 
vídeo y sonido a partir de diferentes fuentes; un tercero que se aproxima a la publicación y 
difusión de contenidos en la Web, incluyendo el diseño de presentaciones y un último bloque 
que profundiza en Internet y las redes sociales virtuales, los tipos de «software» y sus licen-
cias y el acceso a los servicios electrónicos. Esta clasificación no debe entenderse como ele-
mentos separados por lo que no implica necesariamente una forma de abordar los contenidos 
en el aula, sino como una disposición que ayuda a la comprensión del conjunto de conoci-
mientos que se pretende conseguir desde un determinado enfoque pedagógico. En este sen-
tido cabe señalar la necesidad de formar a los jóvenes en una actitud crítica ante el uso de las 
herramientas informáticas, para que distingan en qué nos ayudan y en qué nos limitan y 
poder, así, obrar en consecuencia.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

Esta materia contribuye de manera plena a la adquisición de la competencia referida a 
Tratamiento de la información y competencia digital, imprescindible para desenvolverse en 
un mundo que cambia, y nos cambia, empujado por el constante flujo de información gene-
rado y transmitido mediante unas tecnologías de la información cada vez más potentes y 
omnipresentes.

En la sociedad de la información, las tecnologías de la información y la comunicación 
ofrecen al sujeto la posibilidad de convertirse en creador y difusor de conocimiento a través 
de su comunicación con otros sujetos interconectados por medio de redes de información. La 
adaptación al ritmo evolutivo de la sociedad del conocimiento requiere que la educación 
obligatoria dote al alumno de una competencia en la que los conocimientos de índole más 
tecnológica se pongan al servicio de unas destrezas que le sirvan para acceder a la informa-
ción allí donde se encuentre, utilizando una multiplicidad de dispositivos y siendo capaz de 
seleccionar los datos relevantes para ponerlos en relación con sus conocimientos previos, y 
generar bloques de conocimiento más complejos. Los contenidos de la materia de Informá-
tica contribuyen en alto grado a la consecución de este componente de la competencia.

Sobre esta capa básica se solapa el desarrollo de la capacidad para integrar las informa-
ciones, reelaborarlas y producir documentos susceptibles de comunicarse con los demás en 
diversos formatos y por diferentes medios, tanto físicos como telemáticos. Estas actividades 
implican el progresivo fortalecimiento del pensamiento crítico ante las producciones ajenas 
y propias, la utilización de la creatividad como ingrediente esencial en la elaboración de 
nuevos contenidos y el enriquecimiento de las destrezas comunicativas adaptadas a dife-
rentes contextos. Incorporar a los comportamientos cotidianos el intercambio de contenidos 
será posible gracias a la adopción de una actitud positiva hacia la utilización de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación. Esa actitud abierta, favorecida por la adquisición 
de conductas tendentes a mantener entornos seguros, permitirá proyectar hacia el futuro los 
conocimientos adquiridos en la fase escolar. Dicha proyección fomentará la adopción crítica 
de los avances tecnológicos y las modificaciones sociales que éstos produzcan.

Desde este planteamiento, los conocimientos de tipo técnico se deben enfocar al desa-
rrollo de destrezas y actitudes que posibiliten la localización e interpretación de la informa-
ción para utilizarla y ampliar horizontes comunicándola a los otros y accediendo a la cre-
ciente oferta de servicios de la sociedad del conocimiento, de forma que se evite la exclusión 
de individuos y grupos. De esta forma se contribuirá de forma plena a la adquisición de la 
competencia, mientras que centrarse en el conocimiento exhaustivo de las herramientas no 
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contribuiría sino a dificultar la adaptación a las innovaciones que dejarían obsoleto en un 
corto plazo los conocimientos adquiridos.

Además, la materia contribuye de manera parcial a la adquisición de la competencia cul-
tural y artística en cuanto que ésta incluye el acceso a las manifestaciones culturales y el 
desarrollo de la capacidad para expresarse mediante algunos códigos artísticos. Los conte-
nidos referidos al acceso a la información, que incluye las manifestaciones de arte digital y la 
posibilidad de disponer de informaciones sobre obras artísticas no digitales inaccesibles físi-
camente, la captación de contenidos multimedia y la utilización de aplicaciones para su tra-
tamiento, así como la creación de nuevos contenidos multimedia que integren informaciones 
manifestadas en diferentes lenguajes colaboran al enriquecimiento de la imaginación, la 
creatividad y la asunción de reglas no ajenas a convenciones compositivas y expresivas 
basadas en el conocimiento artístico.

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana se centra en que, 
en tanto que aporta destrezas necesarias para la búsqueda, obtención, registro, interpretación 
y análisis requeridos para una correcta interpretación de los fenómenos sociales e históricos, 
permite acceder en tiempo real a las fuentes de información que conforman la visión de la 
actualidad. Se posibilita de este modo la adquisición de perspectivas múltiples que favo-
rezcan la adquisición de una conciencia ciudadana comprometida en la mejora de su propia 
realidad social. La posibilidad de compartir ideas y opiniones a través de la participación en 
redes sociales, brinda unas posibilidades insospechadas para ampliar la capacidad de inter-
venir en la vida ciudadana, no siendo ajena a esta participación el acceso a servicios relacio-
nados con la administración digital en sus diversas facetas.

La contribución a la adquisición de la competencia para aprender a aprender está relacio-
nada con el conocimiento de la forma de acceder e interactuar en entornos virtuales de apren-
dizaje, que capacita para la continuación autónoma del aprendizaje una vez finalizada la 
escolaridad obligatoria. En este empeño contribuye decisivamente la capacidad desarrollada 
por la materia para obtener información, transformarla en conocimiento propio y comunicar 
lo aprendido poniéndolo en común con los demás.

Contribuye de manera importante en la adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística, especialmente en los aspectos de la misma relacionados con el lenguaje escrito y 
las lenguas extranjeras. Desenvolverse ante fuentes de información y situaciones comunica-
tivas diversas permite consolidar las destrezas lectoras, a la vez que la utilización de aplica-
ciones de procesamiento de texto posibilita la composición de textos con diferentes finali-
dades comunicativas. La interacción en lenguas extranjeras colaborará a la consecución de 
un uso funcional de las mismas.

Contribuye de manera parcial a la adquisición de la competencia matemática, aportando 
la destreza en el uso de aplicaciones de hoja de cálculo que permiten utilizar técnicas produc-
tivas para calcular, representar e interpretar datos matemáticos y su aplicación a la resolución 
de problemas. Por otra parte, la utilización de aplicaciones interactivas en modo local o 
remoto, permitirá la formulación y comprobación de hipótesis acerca de las modificaciones 
producidas por la modificación de datos en escenarios diversos.

A la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo 
físico, se contribuye en tanto que proporciona destrezas para la obtención de información 
cualitativa y cuantitativa que acepte la resolución de problemas sobre el espacio físico. La 
posibilidad de interactuar con aplicaciones de simulación que permitan observar procesos, 
cuya reproducción resulte especialmente dificultosa o peligrosa, colabora igualmente a una 
mejor comprensión de los fenómenos físicos.

Por último, contribuye a la competencia de autonomía e iniciativa personal en la medida 
en que un entorno tecnológico cambiante exige una constante adaptación. La aparición de 
nuevos dispositivos y aplicaciones asociadas, los nuevos campos de conocimiento, la varia-
bilidad de los entornos y oportunidades de comunicación exigen la reformulación de las 
estrategias y la adopción de nuevos puntos de vista que posibiliten resolución de situaciones 
progresivamente más complejas y multifacéticas.
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objetivos

La enseñanza de la Informática en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Utilizar los servicios telemáticos adecuados para responder a necesidades relacio-
nadas, entre otros aspectos, con la formación, el ocio, la inserción laboral, la administración, 
la salud o el comercio, valorando en qué medida cubren dichas necesidades y si lo hacen de 
forma apropiada.

2. Buscar y seleccionar recursos disponibles en la red para incorporarlos a sus propias 
producciones, valorando la importancia del respeto de la propiedad intelectual y la conve-
niencia de recurrir a fuentes que autoricen expresamente su utilización.

3. Conocer y utilizar las herramientas para integrarse en redes sociales, aportando sus 
competencias al crecimiento de las mismas y adoptando las actitudes de respeto, participa-
ción, esfuerzo y colaboración que posibiliten la creación de producciones colectivas.

4. Utilizar periféricos para capturar y digitalizar imágenes, textos y sonidos y manejar 
las funcionalidades principales de los programas de tratamiento digital de la imagen fija, el 
sonido y la imagen en movimiento y su integración para crear pequeñas producciones multi-
media con finalidad expresiva, comunicativa o ilustrativa.

5. Integrar la información textual, numérica y gráfica para construir y expresar uni-
dades complejas de conocimiento en forma de presentaciones electrónicas, aplicándolas en 
modo local, para apoyar un discurso, o en modo remoto, como síntesis o guión que facilite la 
difusión de unidades de conocimiento elaboradas.

6. Integrar la información textual, numérica y gráfica obtenida de cualquier fuente para 
elaborar contenidos propios y publicarlos en la Web, utilizando medios que posibiliten la 
interacción (formularios, encuestas, bitácoras, etc.) y formatos que faciliten la inclusión de 
elementos multimedia decidiendo la forma en la que se ponen a disposición del resto de 
usuarios.

7. Conocer y valorar el sentido y la repercusión social de las diversas alternativas exis-
tentes para compartir los contenidos publicados en la web y aplicarlos cuando se difundan 
las producciones propias.

8. Adoptar las conductas de seguridad activa y pasiva que posibiliten la protección de 
los datos y del propio individuo en sus interacciones en Internet.

9. Valorar las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comuni-
cación y las repercusiones que supone su uso.

contenidos

Bloque 1. Sistemas operativos y seguridad informática.

Creación de redes locales: configuración de dispositivos físicos para la interconexión de 
equipos informáticos.

Creación de grupos de usuarios, adjudicación de permisos, y puesta a disposición de 
contenidos y recursos para su uso en redes locales bajo diferentes sistemas operativos.

Seguridad en Internet. El correo masivo y la protección frente a diferentes tipos de pro-
gramas, documentos o mensajes susceptibles de causar perjuicios. Importancia de la adop-
ción de medidas de seguridad activa y pasiva.

Conexiones inalámbricas e intercambios de información entre dispositivos móviles.

Bloque 2. Multimedia.

Adquisición de imagen fija mediante periféricos de entrada.
Tratamiento básico de la imagen digital: los formatos básicos y su aplicación, modifica-

ción de tamaño de las imágenes y selección de fragmentos, creación de dibujos sencillos, 
alteración de los parámetros de las fotografías digitales: saturación, luminosidad y brillo.

Captura de sonido y vídeo a partir de diferentes fuentes. Edición y montaje de audio y 
vídeo para la creación de contenidos multimedia.

Las redes de intercambio como fuente de recursos multimedia. Necesidad de respetar los 
derechos que amparan las producciones ajenas.
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Bloque 3. Publicación y difusión de contenidos.

Integración y organización de elementos textuales, numéricos, sonoros y gráficos en estruc-
turas hipertextuales.

Diseño de presentaciones.
Creación y publicación en la Web. Estándares de publicación.
Accesibilidad de la información.

Bloque 4. Internet y redes sociales.

La información y la comunicación como fuentes de comprensión y transformación del 
entorno social: comunidades virtuales y globalización.

Actitud positiva hacia las innovaciones en el ámbito de las tecnologías de la información 
y la comunicación y hacia su aplicación para satisfacer necesidades personales y grupales.

Acceso a servicios de administración electrónica y comercio electrónico: los intercam-
bios económicos y la seguridad.

Acceso a recursos y plataformas de formación a distancia, empleo y salud.
La propiedad y la distribución del «software» y la información: «software» libre y «soft-

ware» privativo, tipos de licencias de uso y distribución.
La ingeniería social y la seguridad: estrategias para el reconocimiento del fraude, desa-

rrollo de actitudes de protección activa ante los intentos de fraude.
Adquisición de hábitos orientados a la protección de la intimidad y la seguridad personal 

en la interacción en entornos virtuales: acceso a servicios de ocio.
Canales de distribución de los contenidos multimedia: música, vídeo, radio, TV.
Acceso, descarga e intercambio de programas e información. Diferentes modalidades de 

intercambio.

criterios de evaluación

1. Instalar y configurar aplicaciones y desarrollar técnicas que permitan asegurar sis-
temas informáticos interconectados.

Se valora con este criterio la capacidad de localizar, descargar e instalar aplicaciones que 
prevengan el tráfico no autorizado en redes sobre diversos sistemas operativos. A su vez, se 
trata de identificar elementos o componentes de mensajes que permitan catalogarlos como 
falsos o fraudulentos, adoptar actitudes de protección pasiva, mediante la instalación y confi-
guración de aplicaciones de filtrado y eliminación de correo basura, y de protección activa, 
evitando colaborar en la difusión de mensajes de este tipo.

2. Interconectar dispositivos móviles e inalámbricos o cableados para intercambiar 
información y datos.

Se pretende evaluar la capacidad de crear redes que permitan comunicarse a diferentes 
dispositivos fijos o móviles, utilizando todas sus funcionalidades e integrándolos en redes ya 
existentes. También se trata de conocer los distintos protocolos de comunicación y los sis-
temas de seguridad asociados, aplicando el más adecuado a cada tipo de situación o combi-
nación de dispositivos.

3. Obtener imágenes fotográficas, aplicar técnicas de edición digital a las mismas y 
diferenciarlas de las imágenes generadas por ordenador.

Este criterio pretende valorar la capacidad de diferenciar las imágenes vectoriales de las 
imágenes de mapa de bits. Se centra en la captación de fotografías en formato digital y su 
almacenamiento y edición para modificar características de las imágenes tales como el for-
mato, resolución, encuadre, luminosidad, equilibrio de color y efectos de composición.

4. Capturar, editar y montar fragmentos de vídeo con audio.
Los alumnos han de ser capaces de instalar y utilizar dispositivos externos que permitan 

la captura, gestión y almacenamiento de vídeo y audio. Se aplicarán las técnicas básicas para 
editar cualquier tipo de fuente sonora: locución, sonido ambiental o fragmentos musicales, 
así como las técnicas básicas de edición no lineal de vídeo para componer mensajes audiovi-
suales que integren las imágenes capturadas y las fuentes sonoras.

5. Diseñar y elaborar presentaciones destinadas a apoyar el discurso verbal en la expo-
sición de ideas y proyectos.
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Se pretende evaluar la capacidad de estructurar mensajes complejos con la finalidad de 
exponerlos públicamente, utilizando el ordenador como recurso en las presentaciones. Se 
valorará la correcta selección e integración de elementos multimedia en consonancia con el 
contenido del mensaje, así como la corrección técnica del producto final y su valor discurso 
verbal.

6. Desarrollar contenidos para la red aplicando estándares de accesibilidad en la publi-
cación de la información.

Se pretende que los alumnos utilicen aplicaciones específicas para crear y publicar sitios 
web, incorporando recursos multimedia, aplicando los estándares establecidos por los orga-
nismos internacionales, aplicando a sus producciones las recomendaciones de accesibilidad y 
valorando la importancia de la presencia en la Web para la difusión de todo tipo de iniciativas 
personales y grupales.

7. Participar activamente en redes sociales virtuales como emisores y receptores de 
información e iniciativas comunes.

Este criterio se centra en la localización en Internet de servicios que posibiliten la publi-
cación de contenidos, utilizándolos para la creación de diarios o páginas personales o gru-
pales, la suscripción a grupos relacionados con sus intereses y la participación activa en los 
mismos. Se valorará la adquisición de hábitos relacionados con el mantenimiento sistemático 
de la información publicada y la incorporación de nuevos recursos y servicios. En el ámbito 
de las redes virtuales se ha de ser capaz de acceder y manejar entornos de aprendizaje a dis-
tancia y búsqueda de empleo.

8. Identificar los modelos de distribución de «software» y contenidos y adoptar acti-
tudes coherentes con los mismos.

Se trata de evaluar la capacidad para optar entre aplicaciones con funcionalidades simi-
lares cuando se necesite incorporarlas al sistema, teniendo en cuenta las particularidades de 
los diferentes modelos de distribución de «software». Se tendrá en cuenta el respeto a dichas 
particularidades y la actitud a la hora de utilizar y compartir las aplicaciones y los contenidos 
generados con las mismas. Asimismo, el respeto a los derechos de terceros en el intercambio 
de contenidos de producción ajena.

Latín

La materia de Latín, opcional en cuarto curso, supone un acercamiento específico a la 
lengua y la cultura de Roma. Su estudio se ofrece a partir de contenidos lingüísticos y cultu-
rales, complementarios entre sí y unidos por su carácter de aportaciones sustanciales de lo 
que se conoce como herencia clásica. Esa cualidad de aportación y pervivencia en la sociedad 
actual ha de guiar su presentación y dar sentido a su estudio.

La materia persigue dos objetivos primordiales: iniciar un estudio básico de la lengua que 
está en el origen del amplio grupo de las lenguas romances y conocer los aspectos más rele-
vantes de la sociedad y la cultura romanas para poder relacionarlos con los del mundo actual. 
El primer objetivo ayuda a mejorar el conocimiento y uso de la propia lengua como instru-
mento primordial de aprendizaje y comunicación; el segundo aporta una interpretación más 
ponderada de la sociedad actual. Ambos colaboran eficazmente en la adquisición de capaci-
dades básicas y contribuyen al logro de los objetivos de esta etapa.

Los contenidos propiamente lingüísticos ocupan una gran parte de la materia, por consi-
derar que la lengua latina es la más importante aportación del mundo clásico a la civilización 
occidental; por evolución o por influencia léxica el latín está presente en las lenguas que 
utilizamos o en las que son objeto de aprendizaje para los alumnos y alumnas.

El estudio del sistema de la lengua latina como modelo de lengua flexiva permite, a través 
de la comparación, una reflexión profunda sobre los elementos formales y los mecanismos 
sintácticos de las lenguas de uso del alumnado. El conocimiento, siquiera básico, del latín 
hace posible entender las lenguas de origen romance como el resultado concreto de una evo-
lución y apreciar en qué medida su estructura y su léxico están en deuda con la lengua de la 
que proceden. Por su parte, la práctica de la traducción constituye una experiencia de inves-
tigación que utiliza la lógica del pensamiento, favorece la memoria y potencia los hábitos de 
disciplina en el estudio, con lo que se razona mejor y se aprende a aprender.



248

El estudio de la historia y evolución de la lengua latina y de la formación de las palabras 
dota al alumnado de los conocimientos necesarios para entender la evolución lingüística, 
determinar los procesos de cambio fonético y semántico e ilustrar los procedimientos que 
actúan en la formación del léxico.

La materia también aborda el conocimiento del marco geográfico e histórico y de los 
aspectos más relevantes de la sociedad romana, desde la que se han transmitido modos de 
vida, instituciones o creaciones literarias, técnicas y artísticas que están en la base de la con-
figuración y del progreso de Europa. Ese conocimiento supone un referente necesario en el 
que rastrear los antecedentes históricos de la organización social o la delimitación de los 
derechos del individuo. La cultura que ha modelado nuestro presente e impregna buena parte 
de nuestros cánones estéticos es también transmisora de valores universales, que entroncan 
nuestra herencia cultural con las raíces del mundo clásico. En este sentido, la lectura de 
textos literarios ayuda a observar como temas y tópicos de la cultura grecolatina se han trans-
mitido hasta hoy y siguen impregnando nuestros escritos.

De acuerdo con este planteamiento, los contenidos de la materia se distribuyen en cuatro 
bloques. Los tres primeros, El sistema de la lengua latina, La historia y evolución de la 
lengua latina y La formación de las palabras, ponen el acento en contenidos propiamente 
lingüísticos y se interrelacionan, contribuyendo no sólo a un conocimiento de la lengua latina 
sino a un uso más preciso de la propia lengua y al adecuado entendimiento de la terminología 
culta, científica y técnica. El bloque 4, Otras vías de transmisión del mundo clásico, trata los 
aspectos más relevantes de la sociedad romana y pone el acento en la pervivencia del mundo 
clásico que ofrece el mundo contemporáneo, en el análisis comparativo de sus correspon-
dientes antecedentes clásicos y en la valoración crítica de los aspectos de continuidad, evolu-
ción y cambio.

La distribución de los contenidos en estos cuatro bloques, a la vez que implica un trata-
miento específico de los mismos, obliga a situarlos en un contexto general en el que los 
diversos elementos encuentren una explicación relacionada y coherente.

En el adecuado tratamiento de los contenidos y en la correcta prelación de los objetivos 
reside la doble virtualidad de la materia, que ha de aportar aquellos conocimientos básicos 
sobre la lengua latina y la cultura romana que sean funcionales y útiles en diversos contextos 
de aprendizaje, desarrollo personal y social, y a la vez ha de sentar las bases suficientes para 
la continuación, en su caso, de estudios relacionados con las humanidades y las ciencias 
sociales. Así, a través de sus contenidos y de la consecución de sus propios objetivos, la 
materia de Latín ha de servir a todos los alumnos que la cursen para conseguir en un grado 
satisfactorio las capacidades y competencias que en la etapa se proponen.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

A partir de los elementos más significativos de su currículo, la materia de Latín contri-
buye de modo directo a la adquisición de la competencia en comunicación lingüística.

Desde todos sus contenidos se contribuye a la lectura comprensiva de textos diversos y a 
la expresión oral y escrita como medios indispensables para cualquier aprendizaje de calidad. 
El conocimiento de la estructura de la lengua latina hace posible una comprensión profunda 
de la gramática funcional de las lenguas europeas de origen romance y de otras que com-
parten con el latín el carácter flexivo, o han recibido una aportación léxica importante de la 
lengua latina. La interpretación de los elementos morfosintácticos y de vocabulario, así como 
la práctica de la traducción y de la retroversión, suponen la adquisición de la habilidad para 
recoger y procesar la información dada y utilizarla apropiadamente.

El conocimiento de los procedimientos para la formación de las palabras y los fenómenos 
de evolución fonética colabora eficazmente a la ampliación del vocabulario básico y potencia 
la habilidad para utilizar el lenguaje como instrumento de comunicación. El conocimiento de 
las etimologías grecolatinas proporciona la comprensión e incorporación de un vocabulario 
culto y explica el vocabulario específico de términos científicos y técnicos.

A partir del conocimiento de la historia y evolución de la lengua latina se fomenta el ser 
consciente de la variabilidad de las lenguas a través del tiempo y de los diferentes ámbitos 
geográficos y sociales, así como de la comunicación intercultural que su contacto supone. 
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Ese conocimiento fomenta igualmente el interés y el respeto por todas las lenguas, inclu-
yendo las antiguas y las minoritarias, y el rechazo de los estereotipos basados en diferencias 
culturales y lingüísticas.

La contribución de la materia a la competencia en expresión cultural y artística se logra 
mediante el conocimiento del importante patrimonio arqueológico y artístico romano en 
nuestro país y en Europa, que potencia el aprecio y disfrute del arte como producto de la 
creación humana y como testimonio de la historia, a la vez que fomenta el interés por la 
conservación de ese patrimonio. Asimismo, proporciona referencias para hacer una valora-
ción crítica de creaciones artísticas posteriores inspiradas en la cultura y la mitología greco-
latinas, o de los mensajes difundidos por los medios de comunicación que, en muchos casos, 
toman su base icónica del repertorio clásico. A su vez, con el conocimiento del mundo clá-
sico y su pervivencia se favorece la interpretación de la literatura posterior, en la que per-
duran temas, arquetipos, mitos y tópicos, a la vez que se desarrolla el interés por la lectura, la 
valoración del carácter estético de los textos y el amor por la literatura.

La contribución a la competencia social y ciudadana se establece desde el conocimiento 
de las instituciones y el modo de vida de los romanos como referente histórico de organiza-
ción social, participación de los ciudadanos en la vida pública y delimitación de los derechos 
y deberes de los individuos y de las colectividades, en el ámbito y el entorno de una Europa 
diversa, unida en el pasado por la lengua latina. Paralelamente, el conocimiento de las des-
igualdades existentes en esa sociedad favorece una reacción crítica ante la discriminación 
por la pertenencia a un grupo social o étnico determinado, o por la diferencia de sexos. Se 
fomenta así en el alumnado una actitud de valoración positiva de la participación ciudadana, 
la negociación y la aplicación de normas iguales para todos como instrumentos válidos en la 
resolución de conflictos.

Desde esta materia se contribuye a la competencia en el tratamiento de la información y 
competencia digital ya que una parte de la materia requiere de la búsqueda, selección y trata-
miento de la información. Además, las actividades relativas a la recogida, selección y análisis 
de la información, la aplicación de técnicas de síntesis, la identificación de palabras clave y 
la distinción entre ideas principales y secundarias aportan instrumentos básicos para la adqui-
sición de esta competencia, tan relacionada con destrezas para la continua formación per-
sonal. Por otra parte, en aquella medida en que se utilicen las tecnologías de la información 
y la comunicación como un instrumento que universaliza la información y como una herra-
mienta para la comunicación del conocimiento adquirido, se colaborará en la adquisición de 
la competencia digital.

El estudio de la lengua latina contribuye a la competencia de aprender a aprender, en la 
medida en que propicia la disposición y la habilidad para organizar el aprendizaje, favorece 
las destrezas de autonomía, disciplina y reflexión, ejercita la recuperación de datos mediante 
la memorización y sitúa el proceso formativo en un contexto de rigor lógico.

La materia contribuye a la autonomía e iniciativa personal en la medida en que se utilizan 
procedimientos que exigen planificar, evaluar distintas posibilidades y tomar decisiones. El 
trabajo cooperativo y la puesta en común de los resultados implica valorar las aportaciones 
de otros compañeros, aceptar posibles errores, comprender la forma de corregirlos y no ren-
dirse ante un resultado inadecuado. En definitiva, aporta posibilidades de mejora y fomenta 
el afán de superación.

objetivos

La enseñanza del Latín en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes 
capacidades:

1. Identificar y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua 
latina que permitan el análisis y la traducción de textos sencillos.

2. Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio, a partir de 
los mecanismos de estructuración mental que implica el proceso de análisis y traducción de 
textos latinos.

3. Mejorar la lectura comprensiva y la expresión oral y escrita mediante el conoci-
miento del vocabulario y las estructuras gramaticales latinas.
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4. Conocer el origen y evolución de las lenguas romances para valorar los rasgos 
comunes y la diversidad lingüística como muestra de la riqueza cultural de los pueblos de 
Europa.

5. Utilizar las reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas 
romances e identificar palabras patrimoniales, cultismos y expresiones latinas en diferentes 
contextos lingüísticos.

6. Entender el significado del léxico común de origen grecolatino de la propia lengua y 
comprender vocabulario culto, científico y técnico a partir de sus componentes etimoló-
gicos.

7. Reflexionar sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas 
romances conocidas por el alumno, a través de la comparación con el latín, modelo de lengua 
flexiva.

8. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando 
diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su pervi-
vencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.

contenidos

Bloque 1. El sistema de la lengua latina.

El abecedario y la pronunciación del latín. Lectura de textos en latín y reconocimiento de 
términos transparentes.

El latín como lengua flexiva. Los casos y sus principales valores sintácticos. Reconoci-
miento de las diferencias y similitudes básicas entre la estructura de la lengua latina y la de 
las lenguas romances utilizadas por el alumno.

Clases de palabras. La flexión nominal, pronominal y verbal. Reconocimiento de las 
categorías gramaticales de la flexión latina y comparación con los elementos flexivos de las 
lenguas actuales. Léxico latino de frecuencia.

Las estructuras oracionales básicas. La concordancia y el orden de palabras. Nexos coor-
dinantes más frecuentes. Análisis morfosintáctico, traducción de textos breves y sencillos en 
lengua latina y retroversión de oraciones simples.

Valoración de la lengua latina como principal vía de transmisión y pervivencia del mundo 
clásico e instrumento privilegiado para una comprensión profunda del sistema de las lenguas 
romances.

Bloque 2. La historia y evolución de la lengua latina.

El origen y la evolución del latín. Clasificación de las lenguas indoeuropeas.
Latín culto y latín vulgar. La formación de las lenguas romances. Diferenciación entre 

lengua hablada y escrita. Análisis de los procesos de evolución de las lenguas romances.
La evolución fonética. Términos patrimoniales y cultismos. Explicación de los cambios 

fonéticos más frecuentes. Relación semántica entre palabras de una misma raíz latina y evo-
lución fonética diferente.

La aportación léxica del latín a las lenguas modernas no derivadas de él. Lectura de textos 
en lenguas no romances e identificación en ellos de términos de origen latino.

Valoración del origen común de las principales lenguas europeas, interés por la adquisi-
ción de nuevo vocabulario, respeto por las demás lenguas y aceptación de las diferencias 
culturales de las gentes que las hablan.

Bloque 3. La formación de las palabras.
Componentes grecolatinos en las lenguas romances. Identificación de lexemas, sufijos y 

prefijos grecolatinos usados en la propia lengua. Definición de palabras a partir de sus 
étimos.

El vocabulario de la ciencia y de la técnica. Reconocimiento de étimos griegos y latinos 
en las terminologías específicas.

Latinismos y locuciones latinas. Reconocimiento de las expresiones latinas incorporadas 
a la lengua hablada y escrita.

Curiosidad por conocer el significado etimológico de las palabras e interés en la ade-
cuada utilización del vocabulario.
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Bloque 4. Otras vías de transmisión del mundo clásico.

El marco geográfico e histórico de la sociedad romana. Uso de fuentes primarias y secun-
darias para conocer el pasado.

Las instituciones y la vida cotidiana. Interpretación de sus referentes desde nuestra pers-
pectiva sociocultural. Comparación y análisis crítico de las estructuras sociales y familiares.

Las huellas materiales de la romanización. Observación directa e indirecta del patrimonio 
arqueológico y artístico romano, utilizando diversos recursos, incluidos los que proporcionan 
las tecnologías de la información y la comunicación.

La mitología en la literatura y en las artes plásticas y visuales.
Reconocimiento de elementos de la mitología clásica en manifestaciones literarias y 

artísticas de todo tipo e interpretación de su significado.
Valoración del papel de Roma en la historia de Occidente, respeto por la herencia de su 

patrimonio arqueológico, artístico y literario e interés por la lectura de textos de la literatura 
latina.

criterios de evaluación

1. Resumir el contenido de textos traducidos de autores clásicos y modernos e identi-
ficar en ellos aspectos históricos o culturales.

Este criterio pretende constatar si el alumnado es capaz de comprender el contenido de un 
texto, identificar acontecimientos, personajes y aspectos de la civilización romana y rela-
cionar los datos del texto con referentes actuales. Con este fin realizará esquemas y resú-
menes de textos preferentemente históricos, insertará comentarios en los que utilice los 
conocimientos adquiridos y hará una valoración de los modos de vida, costumbres y acti-
tudes de la sociedad romana en comparación con los de nuestras sociedades.

2. Distinguir en las diversas manifestaciones literarias y artísticas de todos los tiempos 
la mitología clásica como fuente de inspiración y reconocer en el patrimonio arqueológico 
las huellas de la romanización.

Este criterio trata de comprobar si se identifican los principales elementos de la mitología 
clásica y el patrimonio arqueológico romano en diversos contextos expresivos, textos litera-
rios e iconografía de cualquier tipo, se comprende su significado específico y se advierte su 
valor como fuente de inspiración. Para ello realizará actividades de búsqueda en fuentes 
diversas, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, o manifestará sus 
conocimientos comentando textos, mensajes o imágenes de contenido mitológico o refe-
rencia arqueológica.

3. Aplicar las reglas básicas de evolución fonética a étimos latinos que hayan dado 
origen a términos romances del vocabulario habitual y establecer la relación semántica entre 
un término patrimonial y un cultismo.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para utilizar los mecanismos de evolu-
ción fonética y analizar las diferencias de significado entre palabras de un mismo origen. A 
este fin, además de actividades de aplicación de las reglas evolutivas o deducción de dichas 
reglas a partir de la comparación con el término heredado, el alumno deberá redactar compo-
siciones pautadas en las que aparezcan términos patrimoniales y cultismos previamente estu-
diados.

4. Identificar componentes de origen grecolatino en palabras del lenguaje cotidiano y 
en el vocabulario específico de las ciencias y de la técnica, y explicar su sentido etimoló-
gico.

Este criterio trata de comprobar la capacidad de reconocer los formantes griegos y latinos 
en diferentes contextos lingüísticos y producir definiciones etimológicas de términos coti-
dianos, científicos y técnicos. Para ello, se propondrán actividades en las que se reconozcan 
las variaciones semánticas que aportan los distintos afijos, manejando textos con vocabulario 
específico de las materias estudiadas.

5. Reconocer latinismos y locuciones usuales de origen latino incorporadas a las len-
guas conocidas por el alumno y explicar su significado en expresiones orales y escritas.

Este criterio pretende verificar si el alumno identifica y comprende las expresiones latinas 
integradas en las lenguas modernas y si es capaz de utilizarlas de manera coherente. Para la 
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consecución de este criterio podrá rastrear su empleo en diferentes tipos de textos, literarios, 
periodísticos o mensajes publicitarios, escritos en las lenguas que son objeto de estudio, y 
realizar alguna composición breve en la que se empleen con propiedad.

6. Reconocer los elementos morfológicos y las estructuras sintácticas elementales de la 
lengua latina y compararlos con los de la propia lengua.

Con este criterio se trata de constatar la compresión del funcionamiento básico de la 
lengua latina y la capacidad de establecer analogías y diferencias con elementos y estructuras 
de su propia lengua. Además de las actividades que ayuden a fijar los paradigmas latinos, el 
alumnado podrá mostrar su capacidad comprensiva mediante la comparación entre un texto 
latino y su traducción, de manera que identifique las palabras invariables, los distintos mor-
femas flexivos y las estructuras sintácticas de las dos lenguas.

7. Traducir textos breves y sencillos y producir mediante retroversión oraciones sim-
ples utilizando las estructuras propias de la lengua latina.

Este criterio intenta comprobar si el alumno ha asimilado las estructuras morfológicas y 
sintácticas elementales de la lengua latina y si es capaz de reconocerlas para realizar traduc-
ciones directas o inversas de textos elaborados de escasa dificultad. Para ello se harán prác-
ticas de análisis morfosintáctico, traducción y retroversión en las que se evidencie la corres-
pondencia entre el análisis y la versión realizada.

8. Elaborar, guiado por el profesor, un trabajo temático sencillo sobre cualquier aspecto 
de la producción artística y técnica, la historia, las instituciones, o la vida cotidiana en 
Roma.

Este criterio intenta constatar la capacidad de buscar información en fuentes diversas, 
organizarla, situar cronológicamente los datos obtenidos, interpretar los referentes clásicos 
en comparación con sus correspondientes del mundo actual y exponer el resultado de manera 
ordenada y coherente, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación como 
instrumento preferente para la presentación de su trabajo.

Lengua castellana y literatura

La finalidad de la Educación secundaria obligatoria es el desarrollo integral y armónico 
de la persona en los aspectos intelectuales, afectivos y sociales. Un componente fundamental 
de este desarrollo lo constituye la educación lingüística y literaria, entendida la primera como 
la capacidad para usar la lengua en las diversas esferas de la actividad social, y la segunda 
como el conjunto de habilidades y destrezas necesarias para leer de forma competente los 
textos literarios significativos de nuestro ámbito cultural.

El objetivo de esta materia es, como en Educación primaria, el desarrollo de la compe-
tencia comunicativa, es decir, un conjunto de conocimientos sobre la lengua y de procedi-
mientos de uso que son necesarios para interactuar satisfactoriamente en diferentes ámbitos 
sociales. Estos saberes se refieren a los principios y normas sociales que presiden los inter-
cambios, a las formas convencionales que presentan los textos en nuestra cultura, a los pro-
cedimientos que articulan las partes del texto en un conjunto cohesionado, a las reglas léxico-
sintácticas que permiten la construcción de enunciados con sentido y gramaticalmente 
aceptables o a las normas ortográficas.

La educación literaria participa del conjunto de aprendizajes anteriores, pero implica 
unas competencias específicas que obedecen a las características especiales de la comunica-
ción literaria, a las convenciones propias del uso literario de la lengua y a las relaciones del 
texto literario con su contexto cultural.

Los objetivos de Lengua castellana y literatura en esta etapa marcan una progresión con 
respecto a los establecidos para la Educación primaria, de los que habrá que partir en esta 
nueva etapa. Esta progresión supone ampliar la diversidad de prácticas discursivas y hacerlas 
más complejas, acrecentar la importancia del uso de la lengua en el ámbito académico, 
subrayar el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la comprensión de 
los textos literarios, dar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de la 
lengua y sobre sus normas de uso, así como la sistematización de los conocimientos lingüís-
ticos explícitos.
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El eje del currículo son las habilidades y estrategias para hablar, escribir, escuchar y leer en 
ámbitos significativos de la actividad social. Estos aprendizajes se recogen en tres de los blo-
ques de contenidos del currículo: 1. Hablar, escuchar y conversar. 2. Leer y escribir. 
3. Educación literaria. En relación con ellos, el bloque 4, Conocimiento de la lengua, reúne 
los contenidos que se refieren a la capacidad de los alumnos para observar el funcionamiento 
de la lengua y para hablar de ella, así como a los conocimientos explícitos sobre la lengua y sus 
formas de uso.

La organización de los contenidos del currículo en estos bloques no tiene como finalidad 
establecer el orden y la organización de las actividades de aprendizaje en el aula. Los bloques 
de contenidos exponen, de un modo analítico, los componentes de la educación lingüística y 
literaria, señalando los niveles alcanzables en cada curso. Así, por ejemplo, se han distin-
guido los contenidos referidos al uso oral y escrito en dos bloques distintos con el fin de 
exponer con mayor claridad los aprendizajes específicos de una u otra forma. Los géneros 
orales y escritos son diferentes, y responden a funciones sociales distintas, por lo que 
requieren estrategias de aprendizaje específicas para su recepción y su producción. Pero la 
necesidad de exponer de modo diferenciado los contenidos no debe ocultar la interconexión 
que hay entre el uso oral formal y el escrito y la interrelación que se da en muchas activi-
dades sociales entre usos orales y escritos: se escribe el orden del día de una reunión, se 
levanta acta de una sesión, se escribe el guión de un programa de radio o de una exposición 
oral; etc. Por ello, parece oportuno integrar los aprendizajes de los dos bloques al elaborar las 
programaciones y al llevar al aula las secuencias de actividades.

Los bloques de contenidos dedicados a las habilidades lingüísticas –escuchar y hablar, 
leer y escribir– sitúan estos aprendizajes en diversos ámbitos de uso de la lengua: el de las 
relaciones interpersonales y dentro de las instituciones, el de los medios de comunicación y 
el ámbito académico. La concreción de las habilidades lingüísticas en diferentes ámbitos de 
uso obedece al hecho de que la comprensión y la composición de textos –orales y escritos– 
requieren habilidades y estrategias específicas según la clase de intercambio comunicativo, el 
ámbito social en que éste se realiza y la clase de texto que utiliza.

Dentro de cada uno de estos bloques, y sobre todo en el segundo, leer y escribir, se han 
distinguido los contenidos referidos a la comprensión, leer, escuchar, y a la composición, 
hablar, escribir, ya que implican habilidades y estrategias diferentes. Pero también en este 
caso se ha de llamar la atención sobre el hecho de que hablar y escuchar, lo mismo que leer 
y escribir son en muchas ocasiones actividades interrelacionadas: se busca información para 
elaborar un trabajo académico, se relee un texto propio para revisarlo, se toman notas de una 
conferencia para escribir una crónica de este acto, etc. Esta interrelación indica, de nuevo, la 
conveniencia de integrar en la secuencia de actividades de aprendizaje elementos de las dos 
vertientes del uso lingüístico, la comprensión y la producción.

La gradación de los aprendizajes de estos dos bloques a lo largo de los cuatro cursos de la 
etapa se basa en estos criterios: mayor o menor proximidad de las prácticas discursivas a la 
experiencia lingüística y cultural de los alumnos, mayor o menor complejidad de los textos 
en cuanto a su organización interna, diversificación de los fines que se asignan a la recepción 
o composición de los textos.

Los contenidos relacionados con la educación literaria se agrupan en el bloque 3. La 
lectura e interpretación de textos literarios requiere unos aprendizajes específicos que se 
habrán iniciado en la Educación primaria con el recitado, la práctica de juegos retóricos, la 
escucha de textos propios de la literatura oral o las dramatizaciones. De este modo se habrá 
conseguido un primer acercamiento a las convenciones literarias básicas y a las relaciones 
entre las obras y el contexto histórico en la medida en que estos datos sean significativos para 
la interpretación del texto. Junto a todo ello, se habrán favorecido experiencias placenteras 
con la lectura y la recreación de textos literarios. Esta orientación de la educación literaria 
continúa en la Educación secundaria obligatoria, de modo que se consoliden los hábitos de 
lectura, se amplíen las experiencias en los campos de la lectura y recreación de textos, ade-
cuándolas a las nuevas necesidades de simbolización de la experiencia y de la expresión de 
los sentimientos, se sistematicen las observaciones sobre las convenciones literarias y se 
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establezca, de forma más sistemática también, la relación entre las obras y sus contextos 
históricos.

Por último, el bloque 4, Conocimiento de la lengua, integra los contenidos relacionados 
con la reflexión sobre la lengua y con la adquisición de unos conceptos y de una terminología 
gramatical. La presencia de este bloque se justifica por el hecho de que la adquisición de las 
habilidades lingüístico-comunicativas implica el uso reflexivo sobre diferentes aspectos de la 
lengua: la variación y los factores que explican dialectos, registros y usos sociales; las formas 
lingüísticas que indican en el texto la presencia de los factores del contexto; los procedi-
mientos que contribuyen a cohesionar el texto; las diversas posibilidades sintácticas que son 
utilizables para expresar un mismo contenido; los procedimientos gramaticales para integrar 
diferentes proposiciones en un enunciado cohesionado; los mecanismos para la formación de 
palabras; la norma gramatical y ortográfica, etc.

La interrelación de este bloque con el resto, obliga a que la programación de las activi-
dades relacionadas con su contenido tenga siempre una justificación desde el punto de vista 
de su relevancia para la mejora de las habilidades en el uso de la lengua. Asimismo, este 
criterio es el que debe guiar el establecimiento del grado de complejidad con que se abordan 
los contenidos.

En síntesis, el eje del currículo en la materia Lengua castellana y literatura son los proce-
dimientos encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es decir, 
para la expresión y comprensión oral y escrita en contextos sociales significativos, así como 
en el ámbito de la comunicación literaria. La adquisición y desarrollo de estas habilidades 
implica la reflexión sobre los mecanismos de funcionamiento de la lengua y sus condiciones 
de uso y la adquisición de una terminología que permita la comunicación sobre la lengua, 
asimismo, la educación literaria implica la aplicación de conocimientos sobre el contexto 
histórico-cultural a la lectura e interpretación de textos literarios.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para inte-
ractuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad 
social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la 
competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso 
de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, 
aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este 
aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en 
general.

Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción comunicativa, pero 
también para adquirir nuevos conocimientos. El lenguaje, además de instrumento de comu-
nicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del 
conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje 
se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los 
contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales (meta-
lenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir 
enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir ele-
mentos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas sin-
tácticos para expresa una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren 
en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan 
para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua.

Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, 
trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es 
regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas 
contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con pro-
gresiva autonomía.

La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener 
como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección 
de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su reutiliza-
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ción en la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de muchas 
de estas informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización 
de Internet, la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo 
de la competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el 
uso de soportes electrónicos en la composición de textos de modo que puedan abordarse más 
eficazmente algunas operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, 
ejecución del texto, revisión) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia. 
También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en esta materia de los 
nuevos medios de comunicación digitales que implican un uso social y colaborativo de la 
escritura y de los conocimientos.

El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia comunicativa 
contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida 
como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y 
el entendimiento entre las personas. En efecto, aprender lengua es aprender a comunicarse 
con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. Por 
otra parte, la educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con esta 
competencia: la constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad lingüís-
tica y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las fun-
ciones de comunicación y de representación. También se contribuye desde la materia a esta 
competencia en la medida en que se analizan los modos mediante los que el lenguaje trans-
mite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir 
a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje.

Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias con-
tribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida 
como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión 
de preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante en tanto se 
relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, 
como la música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia procurando 
que el mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catá-
logos o la presencia de lo literario en la prensa), adquiriera sentido para el alumnado.

objetivos

La enseñanza de la Lengua castellana y la literatura en esta etapa tendrá como finalidad 
el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad 
social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos 
contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos 
e ideas y para controlar la propia conducta.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar 
esta diversidad como una riqueza cultural.

4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las dis-
tintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación 
con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y pro-
cesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.

7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación 
social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones 
de diversos tipos y opiniones diferentes.

8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento 
del mundo y consolidar hábitos lectores.

9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las conven-
ciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilís-
ticos.
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10. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y 
valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes 
contextos histórico-culturales.

11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del 
uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecua-
ción, coherencia, cohesión y corrección.

12. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüís-
ticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Primer curso

contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión de noticias de actualidad próximas a los intereses del alumnado proce-
dentes de los medios de comunicación audiovisual.

Exposición de informaciones de actualidad tomadas de los medios de comunicación.
Narración oral, a partir de un guión preparado previamente, de hechos relacionados con 

la experiencia, presentada de forma secuenciada y con claridad, insertando descripciones 
sencillas e incluyendo ideas y valoraciones en relación con lo expuesto, con ayuda de medios 
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especial-
mente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones 
orales y a la obtención de informaciones de documentales tomados de los medios de comu-
nicación.

Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, espe-
cialmente en la petición de aclaraciones ante una instrucción, en propuestas sobre el modo de 
organizar las tareas, en la descripción de secuencias sencillas de actividades realizadas, en el 
intercambio de opiniones y en la exposición de conclusiones.

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sen-

timientos propios y para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos 
próximos a la experiencia del alumnado, como instrucciones de uso, normas y avisos.

Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo a la estructura del 
periódico (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales, con especial atención a las 
noticias relacionadas con la vida cotidiana y la información de hechos.

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los de carácter 
expositivo y explicativo, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos 
soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias y 
webs educativas.

Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y la 
comunicación como fuente de obtención de información y de modelos para la composición 
escrita.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que 
supongan cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos 
próximos a la experiencia del alumnado, como cartas, notas y avisos.

Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente noticias, 
destinados a un soporte impreso o digital.
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Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, espe-
cialmente resúmenes, exposiciones sencillas, glosarios y conclusiones sobre tareas y apren-
dizajes efectuados.

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como 
forma de comunicar experiencias, ideas, opiniones y conocimientos propios y como forma 
de regular la conducta.

Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria.

Lectura de varias obras adecuadas a la edad.
Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del ritmo, 

la versificación y las figuras semánticas más relevantes.
Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de diferentes culturas, 

reconociendo los elementos del relato literario y su funcionalidad.
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves, o de fragmentos, recono-

ciendo los aspectos formales del texto teatral.
Diferenciación de los grandes géneros literarios a través de las lecturas comentadas.
Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes 

adquiridos en las lecturas comentadas.
Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales.
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de 

conocimiento del mundo.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

Observación de diferencias relevantes, contextuales y formales, entre comunicación oral 
y escrita y entre los usos coloquiales y formales, especialmente los propios del ámbito 
escolar.

Conocimiento general de la diversidad lingüística y de la distribución geográfica de las 
lenguas de España, valorándola como fuente de enriquecimiento personal y colectivo.

Conocimiento de las modalidades de la oración y de los modos del verbo como formas de 
expresar las intenciones de los hablantes.

Identificación y uso de las formas lingüísticas de la deixis personal (pronombres perso-
nales, posesivos y terminaciones verbales) en textos orales y escritos como cartas y normas.

Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, con especial atención a los 
temporales, explicativos y de orden, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto 
gramaticales (pronombres personales, posesivos y demostrativos) como léxicos (repeti-
ciones, sinónimos y elipsis).

Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial aten-
ción a los tiempos de pretérito en la narración.

Reconocimiento del funcionamiento sintáctico de verbos de uso frecuente a partir de su 
significado, identificando el sujeto y los complementos del verbo, constatando la existencia 
de complementos necesarios o argumentales frente a los no necesarios o circunstanciales; 
comprensión de una terminología sintáctica básica: oración; sujeto y predicado; predicado 
nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos.

Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, espe-
cialmente la inserción en la oración de expresiones con valor explicativo, como la aposición, 
el adjetivo y la oración de relativo.

Distinción entre palabras flexivas y no flexivas y reconocimiento de las diferentes catego-
rías gramaticales y de los mecanismos de formación de palabras (composición y deriva-
ción).

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios esco-
lares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, relaciones semánticas 
del léxico (sinonimia, antonimia...) y normativa.
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Iniciación al uso de diccionarios y correctores ortográficos de los procesadores de 
textos.

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la 
necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.

criterios de evaluación

1. Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales 
próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global de 
informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones poco complejas para realizar tareas 
de aprendizaje.

Con este criterio se trata de comprobar que los alumnos y las alumnas son capaces de 
parafrasear o expresar oralmente o por escrito el tema general de declaraciones públicas o 
informaciones de naturaleza diversa, como avisos, normas, instrucciones sencillas o noticias, 
así como presentaciones breves, relacionadas con temas académicos, estructuradas con cla-
ridad y con un registro divulgativo; también se pretende comprobar si se siguen instrucciones 
orales para realizar tareas constituidas por una secuencia de no más de tres actividades.

2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de 
ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado, seguir instrucciones sencillas, 
identificar los enunciados en los que el tema general aparece explícito y distinguir las partes 
del texto.

Este criterio tiene el propósito de evaluar si los alumnos y las alumnas extraen informa-
ciones concretas (en prensa, publicidad, obras de consulta, normas.) localizadas en una o 
varias oraciones del texto; si identifican las expresiones en que se explicitan el acto de habla 
(protesta, advertencia, invitación.), los elementos textuales y paratextuales (publicidad…) y 
el propósito comunicativo; si siguen instrucciones sencillas en actividades propias del ámbito 
personal (como instrucciones de uso) y relacionadas con tareas de aprendizaje; si identifican 
el tema de un texto reconociendo los enunciados en los que aparece explícito; si distinguen el 
modo de estar organizada la información (especialmente la identificación de los elementos 
de descripciones sencillas y de la secuencia de los hechos en narraciones con desarrollo tem-
poral preferentemente lineal) y aplican técnicas de organización de ideas como esquemas 
jerárquicos o mapas conceptuales.

3. Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesio-
nadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de pla-
nificar y revisar el texto.

Con este criterio se evalúa si redactan los textos con una organización clara y enlazando 
las oraciones en una secuencia lineal cohesionada; si manifiestan interés en planificar los 
textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto definitivo ade-
cuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben narrar y comentar con 
claridad experiencias y hechos próximos a su entorno social y cultural en textos del ámbito 
personal, como las cartas personales; componer textos propios del ámbito público, especial-
mente normas e instrucciones y avisos, de acuerdo con las convenciones de estos géneros; 
redactar noticias organizando la información de forma jerárquica; resumir narraciones y 
exposiciones sencillas reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer 
textos expositivos propios del ámbito académico como exposiciones sencillas, glosarios y 
conclusiones sobre tareas y aprendizajes realizados. Se valorará también la buena presenta-
ción de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas 
ortográficas y tipográficas.

4. Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, con 
la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se pretende comprobar que son capaces de narrar, de acuerdo con un 
guión preparado previamente, unos hechos de los que se ha tenido experiencia directa, pre-
sentándolos de forma secuenciada y con claridad, insertando descripciones sencillas e inclu-
yendo valoraciones en relación con lo expuesto. Se valorará especialmente si, al narrar, se 
tiene en cuenta al oyente, de modo que éste pueda tener una comprensión general de los 
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hechos y de la actitud del narrador ante ellos. Del mismo modo, habrá que tener en cuenta si 
son capaces de utilizar los apoyos que los medios audiovisuales y las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación proporcionan.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra adecuada a la edad; reco-
nocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferen-
ciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia expe-
riencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura 
personal de obras completas, en orden a observar el desarrollo del interés por la lectura como 
fuente de placer y de enriquecimiento personal. Deberán considerar el texto de manera crí-
tica, reconocer el género, evaluar su contenido, la estructura, y el uso del lenguaje, todo ello 
de forma general. Deberán emitir una opinión personal sobre los aspectos más apreciados y 
menos apreciados de la obra y sobre la implicación entre su contenido y las propias viven-
cias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características 
básicas del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial aten-
ción a las figuras semánticas más generales.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en 
función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase, se observa 
la capacidad de distanciarse del texto para evaluar su contenido, su organización, el uso del 
lenguaje y el oficio del autor. Se atenderá a los aspectos generales del texto literario, la com-
prensión del tema o motivo central, las características generales del género, las formas de 
conseguir el ritmo en el verso y las figuras semánticas más generales.

7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo un texto literario 
de los leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos 
textos.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de utilizar en los propios escritos, 
presentados en soporte papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, mediante la 
composición de textos de intención literaria como un relato breve, un poema con ciertas 
características rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en clase o realizando alguna 
transformación sencilla con un propósito determinado. No se trata de evaluar la calidad lite-
raria de los textos elaborados, sino la utilización de los conocimientos adquiridos y la com-
posición de textos con un propósito y para una tarea determinada.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solu-
cionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la 
revisión dirigida de los textos propios de este curso.

Con este criterio se trata de comprobar que se utilizan determinados conocimientos sobre 
la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la composición y la revisión 
de los textos con los que se trabaja en el curso. Se atenderá especialmente a las marcas de la 
enunciación (modalidades de la oración, y pronombres deícticos de 1.ª y 2.ª persona); a los 
conectores textuales de tiempo, orden y explicación; a los mecanismos de referencia interna 
pronominales y léxicos; a las formas verbales de la narración y de la expresión del mandato 
y el deseo; a la inserción de expresiones con valor explicativo y a la correcta formación de las 
oraciones de acuerdo con el significado de los verbos. En las normas ortográficas se atenderá 
a las reglas generales de la acentuación, la ortografía del vocabulario más usual, los usos 
elementales de la coma (enumeraciones, vocativos, incisos), el uso del punto para separar 
oraciones y los signos del diálogo.

9. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de 
reflexión sobre el uso.

Con este criterio se quiere comprobar que se comprende la terminología básica para 
seguir explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. En este curso se com-
probará el conocimiento de la terminología referida a modalidades de la oración, palabras 
flexivas y no flexivas, procedimientos de formación de palabras, sinonimia y antonimia, 
categorías gramaticales (en casos prototípicos), tiempo y modo verbales, y sujeto y predi-
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cado (en oraciones sencillas). Se evaluará la obtención de información gramatical de carácter 
general en los diccionarios escolares y otras obras de consulta.

Segundo curso

contenidos

Bloque 1. Hablar, escuchar y conversar.

Comprensión de informaciones de actualidad procedentes de los medios de comunica-
ción audiovisual.

Exposición de informaciones tomadas de los medios de comunicación poniendo de 
relieve diferencias en el modo de presentar los hechos en distintos medios.

Presentación de informaciones de forma ordenada y clara, previamente preparadas, sobre 
temas de interés del alumnado, con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especialmente 
a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones orales y a 
la obtención de informaciones de los medios de comunicación en informativos y documentales.

Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, espe-
cialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, en la aportación de 
informaciones útiles para el trabajo en común y en la exposición de breves informes sobre las 
tareas realizadas.

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sen-

timientos propios y para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos 
próximos a la experiencia del alumnado, como normas, avisos, y comunicaciones.

Comprensión de textos de los medios de comunicación, especialmente de información 
sobre hechos, noticias y crónicas, atendiendo a la estructura del periódico digital (secciones 
y géneros) y a los elementos paratextuales.

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los exposi-
tivos y explicativos, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos soportes, 
de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias, y webs educa-
tivas.

Utilización progresivamente autónoma de las bibliotecas y de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación como fuente de información y de modelos para la composición 
escrita.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que 
supongan cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos 
próximos a la experiencia del alumnado, como participación en foros y cartas de solicitud.

Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente crónicas, 
destinados a un soporte impreso o digital, a audio o a vídeo.

Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, espe-
cialmente resúmenes, exposiciones y explicaciones sencillas, glosarios e informes de tareas 
y aprendizajes efectuados.

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como 
forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios, y como forma de regular 
la conducta.

Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.
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Bloque 3. La educación literaria.

Lectura de varias obras adecuadas a la edad.
Lectura comentada y recitado de poemas, prestando atención al valor simbólico del len-

guaje poético, al sentido de los recursos retóricos más importantes, reconociendo los proce-
dimientos de la versificación y valorando la función de todos estos elementos en el poema.

Lectura comentada de relatos, comparando y contrastando temas y elementos de la his-
toria, formas de inicio, desarrollo cronológico, desenlaces.

Lectura comentada y dramatizada de fragmentos de obras teatrales, reconociendo algunos 
subgéneros y prestando atención a la estructura y componentes del texto teatral.

Diferenciación de los principales subgéneros literarios a través de las lecturas comen-
tadas.

Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes 
adquiridos en las lecturas comentadas.

Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de bibliotecas vir-
tuales.

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de 
conocimiento de otros mundos y culturas.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes entre comunica-
ción oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales en los discursos ajenos y en la 
elaboración de los propios.

Reconocimiento de algunos significados contextuales que pueden adquirir las modali-
dades de la oración.

Identificación y uso de las formas de deixis personal, temporal y espacial (demostrativos, 
adverbios de tiempo y lugar) en textos orales y escritos.

Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, como los de orden, expli-
cativos y de contraste, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 
(sustituciones pronominales) como léxicos, especialmente la elipsis y el uso de hiperónimos 
de significado concreto.

Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial aten-
ción a los distintos valores del presente de indicativo.

Reconocimiento del funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado, iden-
tificando el sujeto y los complementos del verbo, distinguiendo entre argumentales y no 
argumentales, transformando oraciones para observar diferentes papeles semánticos del 
sujeto (agente, causa, paciente). Utilización de una terminología sintáctica básica: oración; 
sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; 
agente, causa y paciente.

Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, espe-
cialmente la inserción de expresiones explicativas y el empleo de construcciones de parti-
cipio y de gerundio.

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios esco-
lares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, relaciones semánticas 
del léxico y normativa.

Familiarización con el uso del diccionario de sinónimos y del corrector ortográfico de los 
procesadores de textos.

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la 
necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

criterios de evaluación

1. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en 
textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito acadé-
mico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir 
instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.
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Este criterio está destinado a comprobar que los alumnos y las alumnas no sólo son 
capaces de parafrasear o expresar oralmente o por escrito el tema general de declaraciones 
públicas o informaciones de naturaleza diversa –avisos, normas, instrucciones sencillas, 
noticias...– sino que retienen ideas, hechos o datos significativos; también se comprueba si 
son capaces de resumir oralmente o por escrito presentaciones breves, estructuradas con cla-
ridad y con un registro divulgativo, relacionadas con temas académicos; finalmente, se cons-
tata si siguen instrucciones orales para realizar tareas constituidas por una secuencia de más 
de tres actividades.

2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de 
ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta 
extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y 
distinguir cómo está organizada la información.

Con este criterio se evalúa si extraen informaciones concretas localizadas en varios 
párrafos del texto; si identifican el acto de habla (protesta, advertencia, invitación.) y el propó-
sito comunicativo, aunque en ellos no haya expresiones en que se hagan explícitos; si siguen 
instrucciones para seguir procesos de una cierta extensión, aunque poco complejos, en activi-
dades propias del ámbito personal y relacionadas con tareas de aprendizaje; si identifican el 
tema general de un texto y los temas secundarios reconociendo los enunciados en los que 
aparece explícito; si identifican los elementos de descripciones técnicas, de las fases de pro-
cesos poco complejos, y de la secuencia de los hechos en narraciones con desarrollo temporal 
lineal y no lineal y aplican técnicas de organización de ideas como esquemas jerárquicos o 
mapas conceptuales.

3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el 
registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuen-
cias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la 
importancia de planificar y revisar el texto.

Con este criterio se pretende evaluar si se redactan los textos con una organización clara 
y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y si se manifiesta interés en 
planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto 
definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben narrar y 
comentar con claridad experiencias y hechos próximos a su entorno social y cultural en 
textos del ámbito personal, como la participación en foros; componer textos propios del 
ámbito público (especialmente cartas de solicitud) de acuerdo con las convenciones de estos 
géneros; redactar breves crónicas periodísticas organizando la información de forma jerár-
quica; resumir narraciones y exposiciones sencillas reconstruyendo los elementos básicos 
del texto original; componer explicaciones y exposiciones sencillas propias del ámbito aca-
démico, glosarios e informes de tareas realizadas. Se valorará también la buena presentación 
de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográ-
ficas y tipográficas.

4. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean 
del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

Con este criterio se busca observar si son capaces de presentar de forma ordenada y clara 
informaciones, previamente preparadas sobre algún tema de su interés próximo a su expe-
riencia, de forma que sean relevantes para que los oyentes adquieran los conocimientos 
básicos sobre el tema que se expone. Dada la relativa brevedad de la exposición, se valorará 
especialmente la capacidad para seleccionar lo más relevante y para presentar la información 
con orden y claridad. También habrá que tener en cuenta si en las exposiciones orales son 
capaces de utilizar los apoyos que los medios audiovisuales y las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación proporcionan.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la 
edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del len-
guaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y rela-
cionar el contenido con la propia experiencia.
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Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura 
personal de obras completas, en orden a observar el desarrollo del interés por la lectura como 
fuente de placer y de enriquecimiento personal. Deberán considerar el texto de manera crí-
tica, evaluar su contenido, la estructura, los elementos caracterizadores del género, el uso del 
lenguaje, y el punto de vista del autor. Deberán emitir una opinión personal sobre los aspectos 
más apreciados y menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre su contenido y 
las propias vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de 
los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los 
recursos retóricos en el texto.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en 
función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se observa 
la capacidad de distanciarse del texto para evaluar su contenido, su organización, el uso del 
lenguaje y el oficio del autor. Se evaluará la comprensión de los temas y motivos, el recono-
cimiento de las características de los géneros (elementos de la historia y desarrollo cronoló-
gico de la narración, componentes del texto teatral, estructuras de la versificación y su efecto 
sobre el ritmo) y de los subgéneros más frecuentes, así como el reconocimiento de los 
recursos retóricos más comunes, con especial atención al valor simbólico del lenguaje poé-
tico.

7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios 
leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de utilizar en los propios escritos, 
presentados en soporte papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, mediante la 
composición de textos de intención literaria como un relato breve, un poema con ciertas 
características rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en clase o realizando alguna 
transformación de los mismos con un propósito determinado. Con este criterio no se trata de 
evaluar la calidad literaria de los textos elaborados, sino la utilización de los conocimientos 
adquiridos y la composición de textos con un propósito y para una tarea determinada.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revi-
sión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.

Con este criterio se trata de comprobar que se utilizan determinados conocimientos sobre 
la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la composición y la revisión 
de textos. Se atenderá especialmente a los significados contextuales de las modalidades de la 
oración y a las distintas formas de la deixis personal, temporal y espacial; a los conectores 
textuales de orden, explicativos y de contraste; a los mecanismos de referencia interna, gra-
maticales y léxicos (atendiendo a la elipsis y los hiperónimos de significado concreto); a los 
valores del presente de indicativo y del modo subjuntivo; a la expresión de un mismo conte-
nido mediante diferentes esquemas sintácticos y al empleo de construcciones de participio y 
de gerundio. En las normas ortográficas se atenderá a la acentuación en hiatos y diptongos, 
usos más frecuentes de la tilde diacrítica, problemas ortográficos relacionados con verbos 
irregulares, diferentes modos de usar los signos de puntuación en los diálogos, y a los usos 
del punto y de la coma.

9. Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el 
uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce la terminología básica para seguir 
explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. En este curso, además de la 
terminología usada en el curso anterior, se comprobará el conocimiento de la referida a 
sujeto, predicado y complementos; elipsis; papeles del sujeto (agente, causa, paciente); fun-
ciones sintácticas características de las clases de palabras (núcleo, complemento, determi-
nante, enlace). Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de información grama-
tical de carácter general en los diccionarios escolares y otras obras de consulta.
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Tercer curso

contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como 
reportajes y entrevistas emitidos por la radio y la televisión.

Exposición de la información tomada de un medio de comunicación acerca de un tema de 
actualidad, respetando las normas que rigen la interacción oral.

Explicaciones orales sencillas de forma ordenada y clara, previamente preparadas, sobre 
hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con ayuda 
medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación. tecnologías 
de la información y la comunicación.

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especial-
mente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones 
orales y a la obtención de informaciones de los medios de comunicación en informativos, 
documentales, reportajes o entrevistas.

Intervención activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, espe-
cialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, la aportación de infor-
maciones útiles para el trabajo en común y la exposición de informes sobre las tareas reali-
zadas.

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sen-

timientos propios y para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como 
convocatorias y órdenes del día, actas de reuniones y reglamentos.

Comprensión de textos de los medios de comunicación, reconociendo las diferencias 
entre información y opinión en crónicas, reportajes y entrevistas.

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, en 
diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información.

Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación de 
forma autónoma para la localización, selección y organización de información.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que 
suponen cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como 
participación en foros, diarios personales, reglamentos o circulares.

Composición de textos propios de los medios de comunicación, como reportajes o entre-
vistas destinados a un soporte escrito o digital, a audio o a vídeo.

Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, espe-
cialmente textos expositivos y explicativos elaborados a partir de la información obtenida y 
organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, así como la elaboración 
de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes.

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como 
forma de comunicar experiencias, opiniones y conocimientos propios, y como forma de 
regular la conducta.

Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria.

Lectura de obras o fragmentos adecuados a la edad, relacionándolos con los grandes 
periodos y autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XVIII.
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Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas 
recurrentes, en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbó-
licos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.

Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica 
medieval en verso a la narración moderna en prosa, y del héroe al personaje de novela.

Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos representativos 
del teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales.

Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sencillos sobre 
lecturas.

Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno y de 
bibliotecas virtuales.

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de 
conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

Conocimiento de las diferencias entre usos orales informales y formales de la lengua y 
conciencia de las situaciones comunicativas en que resultan adecuados.

Reconocimiento y uso de los significados contextuales que pueden adquirir las modali-
dades de la oración y las perífrasis verbales de carácter modal.

Identificación y uso de las variaciones (fórmulas de confianza y de cortesía) que adoptan 
las formas deícticas en relación con la situación.

Identificación y uso reflexivo de conectores textuales, con especial atención a los distri-
butivos, de orden, contraste, explicación y causa, y de los mecanismos de referencia interna, 
tanto gramaticales como léxicos, especialmente las nominalizaciones y los hiperónimos de 
significado abstracto como fenómeno, elemento o característica.

Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial aten-
ción a los valores aspectuales de perífrasis verbales.

Comparación de los diferentes comportamientos sintácticos de un mismo verbo en 
algunas de sus acepciones, identificación del sujeto y de los diferentes complementos ver-
bales, incluyendo entre estas funciones las que tienen forma oracional (subordinadas sustan-
tivas, adjetivas y adverbiales) y uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades: 
enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, 
verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración activa y oración pasiva; oración 
transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y 
atributo; oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.

Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, espe-
cialmente mediante la transformación de oraciones independientes, coordinadas o yuxta-
puestas en subordinadas adverbiales o en oraciones subordinadas mediante las que se 
expresan diferentes relaciones lógicas: causales, consecutivas, condicionales y concesivas.

Conocimiento de las funciones sintácticas características de las clases de palabras y aná-
lisis de su forma (flexión, afijos...), especialmente en lo que se refiere a los aspectos relacio-
nados con la normativa.

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios esco-
lares y otras obras de consulta, especialmente sobre el comportamiento sintáctico de los 
verbos (transitivos e intransitivos) y las relacionadas con el registro y con la normativa.

Uso progresivamente autónomo de diccionarios y de correctores ortográficos de los pro-
cesadores de textos.

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la 
necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

criterios de evaluación

1. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e informa-
ciones específicas de reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de presentaciones breves 
relacionadas con temas académicos y plasmarlo en forma de esquema y resumen.
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Con este criterio se comprobará si alumnos y alumnas son capaces de reproducir normas 
e instrucciones recibidas oralmente, al menos en sus puntos fundamentales; de dar cuenta del 
tema general y de hechos relevantes de un reportaje radiofónico o emitido por TV o de las 
opiniones más significativas de un entrevistado y del perfil que de él da el entrevistador; 
finalmente, de plasmar en forma de esquema y resumen el tema general y las partes de una 
exposición oral no muy extensa y de estructura clara acerca de contenidos relacionados con 
diferentes materias escolares y otras obras de consulta.

2. Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos 
escritos más usados para actuar como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en 
ámbitos públicos y en procesos de aprendizaje de cierta complejidad; inferir el tema general 
y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información.

Con este criterio se evalúa que extraen informaciones concretas que pueden aparecer 
expresadas con palabras diferentes a las usadas para preguntar por ellas y contrastar las infor-
maciones procedentes de diversas fuentes; identifican el acto de habla (protesta, advertencia, 
invitación...) y el propósito comunicativo, aunque en ellos no haya expresiones en que aqué-
llos se hagan explícitos; siguen instrucciones para realizar actividades en ámbitos públicos 
próximos a su experiencia social y en situaciones de aprendizaje que constituyen procesos de 
cierta complejidad; identifican el tema general de un texto y los temas secundarios, no sólo 
reconociendo los enunciados en los que aparecen explícitos, sino infiriéndolos de informa-
ciones que se repiten en el texto; establecen la relación entre los elementos de una exposición 
y de una explicación y aplican técnicas de organización de ideas.

3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el 
registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuen-
cias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la 
importancia de planificar y revisar el texto.

Este criterio evalúa que redactan los textos con una organización clara y enlazando las 
oraciones en una secuencia lineal cohesionada y que manifiestan interés en planificar los 
textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto definitivo ade-
cuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben narrar y comentar con 
claridad hechos y experiencias en foros y diarios personales en soporte impreso o digital; 
componer textos propios del ámbito público, especialmente reglamentos, circulares, convo-
catorias y actas de reuniones, de acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar 
reportajes y entrevistas organizando la información de forma jerárquica; resumir narraciones 
y exposiciones reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer exposi-
ciones y explicaciones sobre temas que requieren la consulta de fuentes, facilitando a los 
lectores una lectura fluida y la obtención de informaciones relevantes; exponer proyectos de 
trabajo e informar de las conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los 
textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y 
tipográficas.

4. Realizar explicaciones orales sencillas sobre hechos de actualidad social, política o 
cultural que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se busca observar si son capaces de ofrecer explicaciones sobre algún 
fenómeno natural, algún hecho histórico, algún conflicto social, etc., que sea de su interés. 
Se tratará de que los oyentes puedan obtener una descripción clara de los hechos y una com-
prensión suficiente de las causas que los explican. Se valorará especialmente la utilización de 
los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo 
a las explicaciones orales.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la 
edad y relacionada con los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los 
elementos del género, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; situar básicamente el 
sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura 
personal de obras completas relacionadas con los periodos literarios estudiados, (lo que 
incluye adaptaciones y recreaciones modernas). Deberán considerar el texto de manera crí-
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tica, evaluar su contenido, teniendo en cuenta su contexto histórico, la estructura general, los 
elementos caracterizadores del género, el uso del lenguaje (registro y estilo), el punto de 
vista y el oficio del autor. Deberán emitir una opinión personal sobre los aspectos más apre-
ciados y menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre su contenido y las propias 
vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbó-
lico del lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las formas literarias y de los 
estilos.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en 
función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se observa 
la capacidad de distanciarse del texto literario para evaluar su contenido, su organización, el 
uso del lenguaje y el oficio del autor. Se tendrá en cuenta la comprensión de los temas y 
motivos, el reconocimiento de la recurrencia de ciertos temas (amor, tiempo, vida, muerte), 
el reconocimiento de los géneros y de su evolución a grandes rasgos (de la épica en verso a 
la novela, de la versificación tradicional a la renacentista) y la valoración de los elementos 
simbólicos y de los recursos retóricos y de su funcionalidad en el texto.

7. Mostrar conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el con-
texto en que aparecen y los autores más relevantes de la historia de la literatura, realizando un 
trabajo personal de información y de síntesis o de imitación y recreación, en soporte papel o 
digital.

Este criterio trata de comprobar que se comprende el fenómeno literario como una acti-
vidad comunicativa estética en un contexto histórico determinado, mediante un trabajo per-
sonal presentado en soporte papel o digital, en el que se sintetice la información obtenida 
sobre un autor, obra o periodo; también se puede proponer la composición de un texto en el 
que se imite o recree alguno de los modelos utilizados en clase. De esta forma se puede com-
probar que se va adquiriendo un conocimiento de los grandes periodos de la historia de la 
literatura, desde la Edad Media hasta el siglo XVIII, así como de las obras y de los autores 
más relevantes de las literaturas hispánicas y europea.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revi-
sión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.

Con este criterio se busca averiguar si se adquieren y utilizan los conocimientos sobre la 
lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la composición y la revisión de 
textos. Se atenderá en especial a las variaciones sociales de la deixis (fórmulas de confianza 
y de cortesía), a los conectores distributivos, de orden, contraste, explicación y causa; a los 
mecanismos de referencia interna, gramaticales léxicos, especialmente las nominalizaciones 
y los hiperónimos abstractos; a los valores del subjuntivo y de las perífrasis verbales de uso 
frecuente; a los diferentes comportamientos sintácticos de un mismo verbo en diferentes 
acepciones y a la expresión de un mismo contenido mediante diferentes esquemas sintác-
ticos; a la inserción de subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales. Se comprobará la 
consolidación del conocimiento práctico de las normas ortográficas y se ampliará a la orto-
grafía de prefijos y sufijos más usuales; la tilde diacrítica en interrogativos y exclamativos; la 
coma en las oraciones compuestas y en relación con marcadores discursivos; las comillas 
como forma de cita.

9. Conocer la terminología lingüística necesaria para la reflexión sobre el uso.
Con este criterio se pretende comprobar que se conoce y se comienza a usar la termino-

logía básica para seguir y dar explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. 
En este curso, además de la terminología evaluada en cursos anteriores, se comprobará el 
conocimiento de la referida a clases de predicados (nominal, verbal) y oraciones (activa, 
pasiva) y de complementos verbales; cambios de categoría (nominalizaciones) y a la identi-
ficación de las formas de unión (yuxtaposición, coordinación y subordinación) de las ora-
ciones. Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de información gramatical de 
carácter general en los diccionarios escolares.
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Cuarto curso

contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como 
debates en radio o televisión y opiniones de los oyentes.

Exposición de la información tomada de varios medios de comunicación acerca de un 
tema de actualidad contrastando los diferentes puntos de vista y las opiniones expresadas por 
dichos medios, respetando las normas que rigen la interacción oral.

Presentaciones orales bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad acadé-
mica o la actualidad que admitan diferentes puntos de vista, utilizando el apoyo de medios 
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Comprensión de presentaciones, exposiciones o conferencias realizadas en el ámbito aca-
démico relacionadas con contenidos de diferentes materias.

Intervención activa en las situaciones de comunicación propias del ámbito académico, 
especialmente en las propuestas de planificación de las actividades y en la presentación de 
informes de seguimiento y evaluación de las tareas.

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sen-

timientos propios y para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como 
disposiciones legales, contratos, folletos y correspondencia institucional y comercial.

Comprensión de textos de los medios de comunicación atendiendo especialmente a los 
géneros de opinión, como editoriales o columnas.

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, en 
diversos soportes, de diccionarios, glosarios, y otras fuentes de información, incluyendo 
fragmentos de ensayos.

Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación de 
forma autónoma para la localización, selección y organización de información.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que 
supongan cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como 
foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos.

Composición de textos propios de los medios de comunicación como cartas al director y 
artículos de opinión (editoriales y columnas), destinados a un soporte escrito o digital.

Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, espe-
cialmente textos expositivos, explicativos y argumentativos elaborados a partir de la informa-
ción obtenida en diversas fuentes y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y 
resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes.

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como 
forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios, y como forma de regular 
la conducta.

Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria.

Lectura de novelas y relatos desde el siglo XIX hasta la actualidad.
Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con especial atención a las 

aportaciones del simbolismo y las vanguardias al lenguaje poético, valorando la función de 
los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.
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Lectura comentada de relatos contemporáneos de diverso tipo que ofrezcan distintas 
estructuras y voces narrativas.

Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales contemporáneas, o de frag-
mentos, de carácter diverso constatando algunas innovaciones en los temas y las formas.

Conocimiento de las características generales de los grandes periodos de la historia de la 
literatura desde el siglo XIX hasta la actualidad.

Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas hispánicas y europea desde 
el siglo XIX hasta la actualidad.

Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sobre lecturas.
Utilización con cierta autonomía de la biblioteca del centro, de las del entorno y de 

bibliotecas virtuales.
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de 

conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.
Bloque 4. Conocimiento de la lengua.
Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la 

lengua en distintos ámbitos sociales y valoración de la importancia de usar el registro ade-
cuado según las circunstancias de la situación comunicativa.

Conocimiento de la diversidad lingüística de España (lenguas y dialectos) y de la situa-
ción actual del español en el mundo.

Reconocimiento y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad en textos 
de carácter expositivo y argumentativo e identificación y uso de las variaciones que adoptan 
las formas deícticas en relación con las situaciones de comunicación.

Identificación y uso reflexivo de distintos procedimientos de conexión en los textos, con 
especial atención a conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis, y de los meca-
nismos gramaticales y léxicos de referencia interna, favoreciendo la autonomía en la revisión 
de los propios textos.

Reconocimiento y uso coherente de la correlación temporal en la coordinación y subordi-
nación de oraciones y en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto).

Reconocimiento de los esquemas semántico y sintáctico de la oración, construcción y 
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sin-
táctica necesaria en las actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado 
nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración 
impersonal; oración activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; complemento 
directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones subordinadas sus-
tantivas, adjetivas y adverbiales.

Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado y 
empleo de los siguientes términos: aposición; adjetivo y oración de relativo explicativos; 
construcción de participio y de gerundio; oración coordinada (copulativa, disyuntiva, adver-
sativa y consecutiva); subordinada causal, consecutiva, condicional y concesiva.

Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así como 
conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de cate-
goría.

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios de la 
lengua (gramaticales, semánticas, registro y normativa).

Uso con cierta autonomía de diccionarios y correctores ortográficos de los procesadores 
de textos.

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, empleando los términos apro-
piados en la explicación sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) y apreciando su 
valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

criterios de evaluación

1. Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de una cierta 
extensión o de conferencias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los argu-
mentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco 
escolar.
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Este criterio está dirigido a averiguar si los alumnos y las alumnas son capaces de ela-
borar esquemas y resúmenes de exposiciones orales, recogiendo las intenciones, las tesis y 
los argumentos de declaraciones públicas de tipo persuasivo o de los participantes en debates 
públicos o celebrados en el marco escolar.

2. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los 
medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de 
aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza 
la información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la eficacia de los procedimientos 
lingüísticos usados.

Este criterio sirve para evaluar si Identifican el acto de habla (protesta, advertencia, invi-
tación.) y el propósito comunicativo en los textos más usados para actuar como miembros de 
la sociedad y en los medios de comunicación (cartas al director, columnas de opinión, publi-
cidad); siguen instrucciones para realizar actividades en ámbitos públicos próximos a su 
experiencia social y en situaciones de aprendizaje que constituyen procesos de cierta com-
plejidad; infieren el tema general y los temas secundarios a partir de informaciones que se 
repiten en el texto y de sus propios conocimientos; establecen la relación entre las partes de 
una explicación y de una argumentación aplicando técnicas de organización de ideas; identi-
fican las diferencias entre explicaciones de un mismo hecho y entre argumentos de signo 
contrario y son capaces de juzgar el papel de algunos procedimientos lingüísticos (registro, 
organización del texto, figuras retóricas) en la eficacia del texto (claridad, precisión, capa-
cidad de persuasión).

3. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando 
el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuen-
cias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la 
importancia de planificar de planificar y revisar el texto.

Este criterio está destinado a evaluar que redactan los textos con una organización clara y 
enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y que manifiestan interés en 
planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto 
definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben componer 
textos propios del ámbito público, como foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, curri-
culum vitae y folletos informativos y publicitarios, de acuerdo con las convenciones de estos 
géneros; redactar textos periodísticos de opinión usando eficazmente recursos expresivos y 
persuasivos; resumir exposiciones, explicaciones y argumentaciones reconstruyendo los ele-
mentos básicos del texto original; componer exposiciones, explicaciones y argumentaciones 
recurriendo a diversas fuentes y asegurando una lectura fluida; exponer proyectos de trabajo 
e informar de las conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los textos 
escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográ-
ficas.

4. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados 
con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes 
puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda de medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se quiere observar si los alumnos y alumnas son capaces de realizar una 
exposición sobre un tema, con la ayuda de notas escritas y eventualmente con el apoyo de 
recursos como carteles o diapositivas, señalando diferentes puntos de vista ante él y presen-
tando las razones a favor o en contra que se pueden dar, de modo que se proporcione a los 
oyentes datos relevantes y criterios para que puedan adoptar una actitud propia. Se valorará 
especialmente la utilización de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información 
y la comunicación como apoyo en las presentaciones orales.

5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta 
extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de 
los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; rela-
cionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura 
personal de obras de los periodos literarios estudiados (desde el siglo XIX hasta la actua-



271

lidad). Los alumnos y las alumnas deberán considerar el texto de manera crítica; evaluar su 
contenido, la estructura general, al uso que se hace de los elementos caracterizadores del 
género, con especial atención al orden cronológico y a la voz o voces del narrador, el uso del 
lenguaje (registro y estilo), el punto de vista y el oficio del autor. Deberán emitir una opinión 
personal, bien argumentada, sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la 
obra, y sobre la implicación entre sus contenidos y las propias vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las 
formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en 
función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se observa 
la capacidad de distanciarse del texto literario para evaluar su contenido, su organización, el 
uso del lenguaje y el oficio del autor. Se tendrá en cuenta la comprensión de los temas y 
motivos y el reconocimiento de la recurrencia de ciertos temas o de la aparición de otros 
nuevos, el reconocimiento de los géneros y de sus características y novedades en la literatura 
contemporánea, con carácter general (relato o drama realista, fantástico, poético; poesía 
romántica, vanguardista, social), así como las aportaciones del simbolismo y de las vanguar-
dias al lenguaje poético.

7. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y lite-
rario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, 
realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una valoración per-
sonal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.

Este criterio trata de comprobar que se comprende el fenómeno literario como una acti-
vidad comunicativa estética en un contexto histórico determinado, mediante un trabajo per-
sonal, en soporte papel o digital, en el que se sintetice la información obtenida sobre un 
autor, obra o movimiento desde el siglo XIX hasta la actualidad; también se puede proponer 
la composición de un texto en el que se imite o recree alguno de los modelos utilizados en 
clase. De esta forma se puede comprobar que se adquiere un conocimiento de los periodos y 
movimientos literarios desde el siglo XIX hasta la actualidad, así como de obras y de autores 
más relevantes durante esos siglos.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revi-
sión autónoma de los textos.

Con este criterio se busca averiguar si se utilizan los conocimientos sobre la lengua y las 
normas de uso en relación con la comprensión y la composición y si se utilizan con auto-
nomía en la revisión de textos. Se evaluarán todos los aspectos de la adecuación y cohesión y 
especialmente la expresión de la subjetividad (opinión, valoración, certeza, inclusión de 
citas) y las variaciones expresivas de la deixis (fórmulas de confianza, de cortesía); la cons-
trucción de oraciones simples y complejas con diferentes esquemas semántico y sintáctico; 
los procedimientos de conexión y, en concreto, los conectores de causa, consecuencia, con-
dición e hipótesis; los mecanismos de referencia interna; los diferentes procedimientos para 
componer enunciados con estilo cohesionado (alternativa entre construcciones oracionales y 
nominales; entre yuxtaposición, coordinación y subordinación).

Además de las normas que han sido objeto de evaluación en cursos anteriores, se tendrá 
en cuenta la ortografía de elementos de origen grecolatino, la contribución de la puntuación 
a la organización cohesionada de la oración y del texto, el uso de la raya y el paréntesis en 
incisos y los usos expresivos de las comillas.

9. Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso.
Con este criterio se pretende comprobar que se conoce y se usa de forma adecuada la 

terminología necesaria para referirse a los conocimientos gramaticales y a las actividades 
que se realizan en clase. Se comprobará el conocimiento de la terminología adquirida en 
cursos anteriores y de la incluida en este curso. Se comprobará también que se distingue 
entre forma y función de las palabras y se conocen los procedimientos léxicos y sintácticos 
para los cambios de categoría. Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de todo 
tipo de información lingüística en diccionarios y otras obras de consulta.
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Lengua extranjera

La mejora sustancial de los medios de comunicación y la rápida evolución, desarrollo y 
extensión de las tecnologías de la información y de la comunicación, han propiciado un 
incremento de las relaciones internacionales sin precedente. Nuestro país, además, se 
encuentra inmerso y comprometido en el proceso de construcción europea donde, el conoci-
miento de otras lenguas comunitarias constituye un elemento clave para favorecer la libre 
circulación de personas y facilitar así la cooperación cultural, económica, técnica y científica 
entre sus miembros. Hay que preparar, por tanto, a alumnos y alumnas para vivir en un 
mundo progresivamente más internacional, multicultural y multilingüe.

Por ello, el Consejo de Europa en el Marco común europeo de referencia para las len-
guas: aprendizaje, enseñanza, evaluación establece directrices tanto para el aprendizaje de 
lenguas como para la valoración de la competencia en las diferentes lenguas de un hablante. 
Estas pautas han sido un referente clave en este currículo. Dicho documento define los dife-
rentes estadios del desarrollo de la competencia comunicativa en una determinada lengua, en 
función de la capacidad del alumnado para llevar a cabo un conjunto de tareas de comunica-
ción que exigen la realización de acciones con una finalidad de comunicación concreta dentro 
de un ámbito específico. Una actividad comunicativa requiere la utilización del lenguaje oral 
y escrito y el uso de recursos y estrategias de comunicación, lingüísticas y no lingüísticas, 
pertinentes al contexto en el que tiene lugar.

El objeto de la materia en la etapa de Educación secundaria obligatoria será pues el 
aprendizaje de las destrezas discursivas que pueden tener lugar en ámbitos diversos. De entre 
éstos cabe destacar: el ámbito de las relaciones personales, que incluye las relaciones fami-
liares y las prácticas sociales habituales; el ámbito educativo, relacionado con las situaciones 
y acciones cotidianas en el centro escolar; el académico, relacionado con los contenidos de la 
materia y de otras materias del currículo; el público, que abarca todo lo relacionado con la 
interacción social cotidiana o laboral; y el de los medios de comunicación.

Al finalizar la Educación primaria, los alumnos y las alumnas han de ser capaces de uti-
lizar la lengua extranjera para expresarse e interactuar oralmente y por escrito en situaciones 
sencillas y habituales. En Educación secundaria obligatoria se continúa el proceso de apren-
dizaje de la Lengua extranjera, con el objetivo de que al finalizar esta etapa hayan consoli-
dado las destrezas productivas y sean capaces de mantener una interacción y hacerse entender 
en un conjunto de situaciones, como ofrecer y pedir explicaciones personales en un debate 
informal, expresar de forma comprensible la idea que se quiere dar a entender, utilizar un 
lenguaje amplio y sencillo para explicar lo que se quiere, comprender las ideas principales de 
textos en lengua estándar, aun con pausas evidentes para realizar cierta planificación grama-
tical y léxica. Asimismo, al finalizar la etapa, deberán saber enfrentarse de forma flexible a 
problemas cotidianos de comunicación oral y escrita, como participar en conversaciones 
habituales, plantear quejas, relatar experiencias o planes, explicar algo o pedir aclaraciones. 
En definitiva, esta etapa debe suponer un punto de partida sólido para continuar, de forma 
progresivamente autónoma, con un aprendizaje que ha de durar toda la vida.

Para alcanzar esas metas, el eje del currículo lo constituyen los procedimientos encami-
nados a conseguir una competencia comunicativa efectiva oral y escrita, en contextos sociales 
significativos, que permita a alumnos y alumnas expresarse con progresiva eficacia y correc-
ción y que abarque todos los usos y registros posibles, incluido el literario. Por tanto, las 
habilidades lingüísticas que se desarrollarán serán: productivas –hablar y conversar, y 
escribir– y receptivas –escuchar y comprender, leer y comprender–, teniendo en cuenta que 
el aprendizaje de cualquier lengua es siempre un proceso de larga duración que no finaliza en 
esta etapa.

Por otra parte, el aprendizaje de una lengua extranjera transciende el marco de los apren-
dizajes lingüísticos, va más allá de aprender a utilizarla en contextos de comunicación. Su 
conocimiento contribuye a la formación del alumnado desde una perspectiva integral en 
tanto que favorece el respeto, el interés y la comunicación con hablantes de otras lenguas, 
desarrolla la conciencia intercultural es un vehículo para la comprensión de temas y pro-
blemas globales y para la adquisición de estrategias de aprendizaje diversas. El proceso de 
enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera en esta etapa educativa conlleva un claro 
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componente actitudinal, en la medida en que contribuye a desarrollar actitudes positivas y recep-
tivas hacia otras lenguas y culturas y, al mismo tiempo, a comprender y valorar la lengua o len-
guas propias.

Los contenidos se presentan agrupados en bloques en relación a tres ejes que poseen 
características y necesidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje: las 
habilidades lingüísticas; los elementos constitutivos del sistema lingüístico, su funciona-
miento y relaciones y la dimensión social y cultural de la lengua extranjera.

Las habilidades lingüísticas se recogen en el bloque 1, Escuchar, hablar y conversar y en 
el 2, Leer y escribir. Ambos incluyen los procedimientos, entendidos como operaciones que 
permiten relacionar los conceptos adquiridos con su realización en actividades de comunica-
ción, que desarrollan el saber hacer. Las habilidades orales y escritas se presentan por sepa-
rado ya que, aunque el lenguaje oral y el escrito son dos manifestaciones de una misma 
capacidad y en los procesos tanto de aprendizaje como de uso, el hablante se apoya en uno u 
otro indistintamente, y cada uno exige diferentes habilidades y conocimientos.

En esta etapa se da una importancia relevante a la comunicación oral, por lo que el primer 
bloque se centra en desarrollar en alumnos y alumnas la capacidad para interactuar en estas 
situaciones, y se incide en la importancia de que el modelo lingüístico de referencia oral 
provenga de un variado número de hablantes con el fin de recoger, en la mayor medida 
posible, las variaciones y los matices. De ahí la fuerte presencia en el currículo del uso de los 
medios audiovisuales convencionales y de las tecnologías de la información y la comunica-
ción.

El bloque Leer y escribir incorpora también los procedimientos necesarios para desarro-
llar la competencia discursiva en el uso escrito. En Lengua extranjera los textos escritos son 
modelo de composición textual y elementos de práctica y aportación de elementos lingüís-
ticos.

La observación de las manifestaciones orales y escritas de la lengua que se está apren-
diendo y su uso en situaciones de comunicación, permiten elaborar un sistema conceptual 
cada vez más complejo acerca de su funcionamiento y de las variables contextuales o prag-
máticas asociadas a la situación concreta y al contenido comunicativo. Éste es el objeto del 
bloque 3, Conocimiento de la lengua. El punto de partida serán las situaciones de uso que 
favorezcan la inferencia de reglas de funcionamiento de la lengua y que permitan a alumnos 
y alumnas establecer qué elementos de la lengua extranjera se comportan como en las len-
guas que conocen y qué estrategias les ayudan a progresar en sus aprendizajes, de manera 
que desarrollen confianza en sus propias capacidades.

Por su parte, los contenidos del bloque 4, Aspectos socio-culturales y consciencia inter-
cultural, contribuyen a que el alumnado conozca costumbres, formas de relación social, 
rasgos y particularidades de los países en los que se habla la lengua extranjera, en definitiva, 
formas de vida diferentes a las suyas. Este conocimiento promoverá la tolerancia y acepta-
ción, acrecentará el interés en el conocimiento de las diferentes realidades sociales y culturales 
y facilitará la comunicación intercultural porque las lenguas son portadoras de contenidos, 
rasgos y marcas de las culturas de las cuales son el medio de expresión.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

El aprendizaje de una lengua extranjera contribuye a la adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística de manera directa, completando y enriqueciendo y llenando de 
nuevos matices comprensivos y expresivos esta capacidad comunicativa general. Un aprendi-
zaje de la lengua extranjera basado en el desarrollo de habilidades comunicativas, contribuirá 
al desarrollo de esta competencia básica en el mismo sentido que lo hace la primera lengua. 
Ahora bien, la aportación de la lengua extranjera al desarrollo de esta competencia es pri-
mordial en el discurso oral al adquirir las habilidades de escuchar, hablar y conversar, una 
relevancia singular en esta etapa. Asimismo, el aprendizaje de la lengua extranjera, mejora la 
competencia comunicativa general al desarrollar la habilidad para expresarse, oralmente y 
por escrito, utilizando las convenciones y el lenguaje apropiado a cada situación, interpre-
tando diferentes tipos de discurso en contextos y con funciones diversas. Por otra parte, el 
reconocimiento y el aprendizaje progresivo de reglas de funcionamiento del sistema de la 
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lengua extranjera, a partir de las lenguas que se conocen, mejorará la adquisición de esta 
competencia.

A partir de la adquisición del lenguaje, éste se convierte en vehículo del pensamiento 
humano, en instrumento para la interpretación y representación de la realidad y en la herra-
mienta de aprendizaje por excelencia. Esta materia pues, contribuye de manera esencial al 
desarrollo de la competencia para aprender a aprender puesto que acrecienta la capacidad 
lingüística general confiriéndole nuevas potencialidades y recursos diferentes para la com-
prensión y expresión, facilitando o completando la capacidad de alumnos y alumnas para 
interpretar o representar la realidad y así construir conocimientos, formular hipótesis y opi-
niones, expresar y analizar sentimientos y emociones. Por otro lado, la competencia para 
aprender a aprender se rentabiliza enormemente si se incluyen contenidos directamente rela-
cionados con la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada alumno y cada alumna 
pueda identificar cómo aprende mejor y qué estrategias los hacen más eficaces. Esa es la 
razón de la inclusión en el currículo de un apartado específico de reflexión sobre el propio 
aprendizaje que ya se inició en Educación primaria pero que debe adquirir en esta etapa un 
grado mayor de sistematización. El desarrollo de estrategias diversas de aprender a aprender 
prepara al alumnado de forma progresiva en la toma de decisiones que favorecen la auto-
nomía para utilizar y para seguir aprendiendo la lengua extranjera a lo largo de la vida.

Esta materia es además un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y 
ciudadana. Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, forman parte de 
la cultura común de las diferentes comunidades y naciones. Pero también, en gran medida, 
son vehículo de comunicación y transmisión cultural, y favorecen el respeto, el interés y la 
comunicación con hablantes de otras lenguas y el reconocimiento y la aceptación de diferen-
cias culturales y de comportamiento. El intercambio de información personal ayuda a reforzar 
la identidad de los interlocutores. Por otro lado, en lengua extranjera es especialmente rele-
vante el trabajo en grupo y en parejas y, a través de estas interacciones, se aprende a parti-
cipar, a expresar las ideas propias y a escuchar las de los demás, se desarrolla la habilidad 
para construir diálogos, negociar significados, tomar decisiones valorando las aportaciones 
de los compañeros, conseguir acuerdos, y, en definitiva, se favorece aprender de y con los 
demás.

Las competencias citadas están en la actualidad en relación directa con la competencia en 
tratamiento de la información y competencia digital. Las tecnologías de la información y la 
comunicación nos ofrecen la posibilidad de comunicarnos en tiempo real con cualquier parte 
del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de información que 
crece cada día. El conocimiento de una lengua extranjera facilita el acceso a la información 
que se puede encontrar en esta lengua, al tiempo que ofrece la posibilidad de comunicarnos 
utilizándola. Además, facilita la comunicación personal a través del correo electrónico en 
intercambios con jóvenes de otros lugares, y, lo que es más importante, crea contextos reales 
y funcionales de comunicación. Asimismo, en la medida en que la lengua extranjera exige el 
contacto con modelos lingüísticos muy diversos, la utilización de recursos digitales para el 
aprendizaje, es inherente a la materia y este uso cotidiano contribuye directamente al desa-
rrollo de esta competencia.

Esta materia incluye específicamente un acercamiento a manifestaciones culturales pro-
pias de la lengua y de los países en los que se habla y, por tanto, contribuye a adquirir la 
competencia artística y cultural al propiciar una aproximación a obras o autores que han 
contribuido a la creación artística. Asimismo, el área contribuye al desarrollo de esta compe-
tencia si se facilita la expresión de opiniones, gustos y emociones que producen diversas 
manifestaciones culturales y artísticas y si se favorecen los trabajos creativos individuales y 
en grupo, como la realización y representación de simulaciones y narraciones. En definitiva, 
vehicular en lengua extranjera el conocimiento y la apreciación de la diversidad cultural a 
partir de manifestaciones artísticas, contribuirá al desarrollo de esta competencia.

El conocimiento de una lengua extranjera contribuye también a la adquisición de la com-
petencia autonomía e iniciativa personal, en varios sentidos. El currículo fomenta el trabajo 
cooperativo en el aula, el manejo de recursos personales y habilidades sociales de colabora-
ción y negociación, lo que supone poner en funcionamiento determinados procedimientos 
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que permiten el desarrollo de iniciativas y toma de decisiones en la planificación, organiza-
ción y gestión del trabajo, propiciando así la autonomía y la iniciativa personal.

objetivos

La enseñanza de la Lengua extranjera en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones 
comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de 
forma comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses 
del alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura 
como fuente de placer y de enriquecimiento personal.

4. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando 
recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcio-
nales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de 
aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación 
adquiridas en otras lenguas.

7. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tec-
nologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar informa-
ción oralmente y por escrito.

8. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como 
herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación 
y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cual-
quier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales.

10. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje 
y uso de la lengua extranjera.

Primer curso

contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Escucha y comprensión de mensajes orales breves relacionados con las actividades de 
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

Anticipación del contenido general de lo que se escucha con apoyo de elementos verbales 
y no verbales.

Obtención de información especifica en textos orales sobre asuntos cotidianos y predeci-
bles como números, precios, horarios, nombres o lugares, presentados en diferentes soportes.

Uso de estrategias básicas de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal 
y no verbal y de los conocimientos previos sobre la situación.

Producción de textos orales cortos, con estructura lógica y con pronunciación adecuada.
Participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula, y en simulaciones 

relacionadas con experiencias e intereses personales.
Empleo de respuestas adecuadas a las informaciones requeridas por el profesor y los 

compañeros en las actividades de aula.
Desarrollo de estrategias para superar las interrupciones en la comunicación, haciendo 

uso de elementos verbales y no verbales para expresarse oralmente en actividades de pareja 
y en grupo: demanda de repetición y aclaración entre otras.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de instrucciones básicas para la correcta resolución de actividades.
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Comprensión general e identificación de informaciones especificas en diferentes textos 
sencillos auténticos y adaptados, en soporte papel y digital, sobre diversos temas adecuados 
a su edad y relacionados con contenidos de otras materias del currículo.

Iniciativa para leer con cierta autonomía textos adecuados a la edad, intereses y nivel de 
competencia.

Uso de estrategias básicas de comprensión lectora: identificación del tema de un texto 
con ayuda de elementos textuales y no textuales, uso de los conocimientos previos, infe-
rencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases similares en las 
lenguas que conocen.

Reconocimiento de algunas de las características y convenciones del lenguaje escrito y su 
diferenciación del lenguaje oral.

Desarrollo de la expresión escrita de forma guiada, como por ejemplo, completando o 
modificando frases y párrafos sencillos.

Composición de textos cortos con elementos básicos de cohesión, con diversas inten-
ciones comunicativas, a partir de modelos y utilizando las estrategias más elementales en el 
proceso de composición escrita (planificación, textualización y revisión).

Uso de las reglas básicas de ortografía y puntuación, y reconocimiento de su importancia 
en las comunicaciones escritas.

Interés por cuidar la presentación de los textos escritos en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

Conocimientos lingüísticos:

Identificación de elementos morfológicos básicos y habituales en el uso de la lengua: 
sustantivo, verbo, adjetivo, adverbio, preposición, etc.

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico rela-
tivo a contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.

Uso de estructuras y funciones básicas relacionadas con las situaciones cotidianas más 
predecibles.

Reconocimiento y producción de patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación de 
palabras y frases.

Reflexión sobre el aprendizaje:

Aplicación de estrategias básicas para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico.
Uso progresivo de recursos para el aprendizaje, como diccionarios, libros de consulta, 

bibliotecas o tecnologías de la información y la comunicación.
Reflexión guiada sobre el uso y el significado de las formas gramaticales adecuadas a 

distintas intenciones comunicativas.
Iniciación en estrategias de auto-evaluación y auto-corrección de las producciones orales 

y escritas.
Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva para supe-

rarlo.
Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje.
Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula y 

fuera de ella.
Participación activa en actividades y trabajos grupales.
Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.

Reconocimiento y valoración de la lengua extranjera como instrumento de comunicación 
en el aula, y con personas de otras culturas.

Identificación de costumbres y rasgos de la vida cotidiana propios de otros países y cul-
turas donde se habla la lengua extranjera.

Uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales.
Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 

lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación.
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Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas.

criterios de evaluación

1. Comprender la idea general y las informaciones específicas más relevantes de textos 
orales, emitidos cara a cara o por medios audiovisuales sobre asuntos cotidianos, si se habla 
despacio y con claridad.

A través de este criterio se apreciará la capacidad de alumnos y alumnas para comprender 
lo esencial de diálogos emitidos cara a cara o por medios audiovisuales, aunque no se com-
prenda su totalidad. Se trata de evaluar esencialmente si se identifica el significado de ins-
trucciones, comentarios, preguntas y respuestas, diálogos cortos, descripciones y narraciones 
breves.

2. Comunicarse oralmente participando en conversaciones y en simulaciones sobre 
temas conocidos o trabajados previamente, utilizando las estrategias adecuadas para facilitar 
la continuidad de la comunicación y produciendo un discurso comprensible y adecuado a la 
intención de comunicación.

Este criterio evalúa la capacidad de comunicarse oralmente participando en conversa-
ciones, reales o simuladas, sobre temas conocidos. Éstas consistirán esencialmente en plan-
tear y contestar preguntas, intercambiar ideas e información, relatar experiencias sobre temas 
familiares en situaciones predecibles, utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias 
que aseguren la comunicación. Las producciones podrán tener algunas incorrecciones 
léxicas, morfosintácticas o fonéticas que no dificulten la comunicación.

3. Reconocer la idea general y extraer información específica de textos escritos ade-
cuados a la edad, con apoyo de elementos textuales y no textuales, sobre temas variados y 
otros relacionados con algunas materias del currículo.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para comprender textos diversos: ins-
trucciones, correspondencia, descripciones y narraciones breves, mensajes, cuestionarios, 
etc. aplicando estrategias básicas de lectura como la inferencia de significados por el con-
texto o por elementos visuales, o la comparación con las lenguas que conoce.

Con este criterio también se evalúa la capacidad de leer textos, en soporte papel o digital, 
de cierta extensión, para aprender o para disfrutar de la lectura, recurriendo al diccionario 
cuando sea preciso.

4. Redactar textos breves en diferentes soportes utilizando las estructuras, las funciones 
y el léxico adecuados, así como algunos elementos básicos de cohesión, a partir de modelos, 
y respetando las reglas elementales de ortografía y de puntuación.

Este criterio evalúa la capacidad para redactar, aunque de forma elemental, notas, des-
cripciones, correspondencia postal o electrónica, o mensajes. Los textos contendrán las pala-
bras de uso habitual, oraciones simples y conectores básicos. Se valorará también la presen-
tación clara, limpia y ordenada, en soporte papel o digital.

5. Utilizar el conocimiento de algunos aspectos formales del código de la lengua extran-
jera (morfología, sintaxis y fonología), en diferentes contextos de comunicación, como ins-
trumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias y para com-
prender mejor las ajenas.

A través de este criterio se apreciará la capacidad de alumnos y alumnas para aplicar sus 
conocimientos sobre el sistema lingüístico, al usar los aspectos sonoros, de ritmo, entonación 
y organización de la lengua en actividades diversas, y para reflexionar sobre la necesidad de 
la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones 
como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y poner ejemplos de algunas estrategias utilizadas para progresar 
en el aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrategias básicas que favorecen el pro-
ceso de aprendizaje como: la capacidad de ir valorando los progresos, la reflexión sobre 
cómo aprende uno mismo más y mejor, la incorporación y aceptación del error como parte 
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del proceso de aprendizaje; la utilización de formas diversas para almacenar, memorizar y 
revisar el léxico; el uso correcto del diccionario para identificar la acepción adecuada al con-
texto; el uso de recursos bibliográficos, informáticos y digitales para recabar información, 
ampliar o revisar aspectos trabajados en el aula, etc.

7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para 
buscar información, producir mensajes a partir de modelos y para establecer relaciones per-
sonales, mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje, en actividades 
habituales de aula y para establecer relaciones personales. Las comunicaciones que se esta-
blezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados y se realizarán a partir de 
modelos. También se tendrá en cuenta la actitud hacia la lengua extranjera, los intentos por 
utilizarla y si se valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor.

8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de los países y cul-
turas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos.

Este criterio pretende comprobar que se conocen algunos rasgos importantes del contexto 
sociocultural y geográfico de los países donde se habla la lengua extranjera y se muestra 
interés y aprecio por hábitos culturales distintos a los propios y actitudes de respeto hacia los 
valores y comportamientos de otros pueblos.

Segundo curso

contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Escucha y comprensión de mensajes emitidos dentro del aula relacionados con las activi-
dades habituales.

Obtención de información general y específica de textos orales sobre asuntos cotidianos 
y predecibles procedentes de diferentes medios de comunicación y con apoyo de elementos 
verbales y no verbales.

Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y no 
verbal y de los conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras clave.

Producción de textos orales breves y coherentes sobre temas de interés personal y con 
pronunciación adecuada.

Participación en conversaciones y simulaciones dentro del aula, con pronunciación y 
entonación adecuadas para lograr la comunicación.

Empleo de respuestas adecuadas en situaciones de comunicación en el aula.
Desarrollo de estrategias de comunicación para superar las interrupciones en la comuni-

cación y para iniciar y concluir intercambios comunicativos.

Bloque 2. Leer y escribir.

Anticipación del contenido antes y durante la lectura de textos sencillos.
Comprensión de la información general y específica en diferentes textos, en soporte papel 

y digital, auténticos y adaptados, sobre asuntos familiares y relacionados con contenidos de 
otras materias del currículo.

Iniciativa para leer de forma autónoma textos de cierta extensión.
Uso de estrategias de comprensión lectora: identificación del tema de un texto, con ayuda 

de elementos textuales y no textuales; utilización de los conocimientos previos sobre el tema; 
inferencia de significados por el contexto, por elementos visuales, por comparación de pala-
bras o frases similares en las lenguas que conocen.

Reconocimiento e iniciación en el uso de algunas fórmulas que diferencian el lenguaje 
formal e informal en las comunicaciones escritas.

Composición de distintos textos con ayuda de modelos, atendiendo a elementos básicos 
de cohesión y utilizando estrategias elementales en el proceso de composición escrita (plani-
ficación, textualización y revisión).
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Comunicación personal con hablantes de la lengua extranjera a través de correspondencia 
postal o utilizando medios informáticos.

Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación y valoración de su importancia en las 
comunicaciones escritas.

Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

Conocimientos lingüísticos:

Identificación de elementos morfológicos en el uso de la lengua: sustantivo, verbo, adje-
tivo, adverbio, preposición, etc.

Ampliación de expresiones comunes, de frases hechas y de léxico apropiado a contextos 
concretos, cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.

Uso de las estructuras y funciones más habituales.
Reconocimiento y producción de patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación de 

palabras y frases.
Reflexión sobre el aprendizaje:

Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico.
Uso de recursos para el aprendizaje como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas o 

tecnologías de la información y la comunicación.
Reflexión sobre el uso y el significado de las formas gramaticales adecuadas a distintas 

intenciones comunicativas.
Participación en actividades de evaluación compartida, en la evaluación del propio apren-

dizaje y uso de estrategias de auto-corrección.
Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje.
Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula y 

fuera de ella.
Participación activa en actividades y trabajos grupales.
Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.

Reconocimiento y valoración de la lengua extranjera como instrumento de comunicación 
internacional.

Identificación y respeto hacia las costumbres y rasgos de la vida cotidiana propios de 
otros países y culturas donde se habla la lengua extranjera.

Ampliación de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales.
Conocimiento de acontecimientos culturales diversos de tipo histórico, aspectos geográ-

ficos o literarios, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación.

Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas.

criterios de evaluación

1. Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales emitidos por 
un interlocutor, o procedentes de distintos medios de comunicación, sobre temas conocidos.

Este criterio quiere valorar la capacidad para comprender la idea general y detalles espe-
cíficos de exposiciones breves y conversaciones sobre temas familiares. Asimismo se pre-
tende medir la capacidad para comprender la idea general de textos orales procedentes de los 
medios de comunicación con pronunciación estándar.

2. Participar con progresiva autonomía en conversaciones y simulaciones relativas a las 
experiencias personales, planes y proyectos, empleando estructuras sencillas, las expresiones 
más usuales de relación social, y una pronunciación adecuada para lograr la comunicación.
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Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en situaciones interactivas 
que suponen la integración de la comprensión y de la expresión. Las conversaciones se darán 
en situaciones de dos tipos: las habituales de clase (pedir información y aclaración, pedir 
permiso, trabajar en grupo, etc.) y las creadas por el docente (juegos, simulaciones, juegos de 
rol, comunicación a través de las tecnologías de la información y la comunicación, etc.). Los 
mensajes pueden ser todavía titubeantes y contener errores morfosintácticos y léxico redu-
cido, siempre que el mensaje sea comprensible.

3. Comprender la información general y la específica de diferentes textos escritos, 
adaptados y auténticos, de extensión variada, y adecuados a la edad, demostrando la com-
prensión a través de una actividad específica.

A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender textos escritos de carácter 
interpersonal como correspondencia, anuncios, folletos diversos, narraciones, artículos de 
revistas juveniles, páginas Web, letras de canciones, etc., aplicando estrategias de lectura 
como la inferencia de significados por el contexto, o los conocimientos transferidos de las 
lenguas que conoce o vinculados a otras materias del currículo.

También se evalúa la capacidad para leer textos, en soporte papel o digital, de una cierta 
extensión, recurriendo al diccionario de forma espontánea cuando resulte difícil la compren-
sión global del argumento por desconocimiento de alguna palabra clave, y demostrando su 
comprensión a través de actividades lingüísticas y no lingüísticas.

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, utilizando estruc-
turas, conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los aspectos formales y respetando 
las reglas elementales de ortografía y de puntuación para que sean comprensibles al lector y 
presenten una corrección aceptable.

Por medio de este criterio se evalúa la capacidad para expresar por escrito, en soporte 
papel o digital, de forma comprensible para el lector, descripciones sobre acontecimientos y 
actividades cotidianas y familiares, narraciones sobre experiencias personales, planes y pro-
yectos, cartas, postales, formularios, y correos electrónicos de forma guiada. Se valorará 
también la presentación clara, limpia y ordenada, en soporte papel o digital.

5. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua 
extranjera, en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de autoaprendizaje y 
de auto-corrección de las producciones propias orales y escritas y para comprender las pro-
ducciones ajenas.

Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus conocimientos sobre el sistema lingüís-
tico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión 
tanto de sus propias producciones como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar oralmente algunas estrategias básicas utilizadas para 
progresar en el aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrategias que favorecen el proceso de 
aprendizaje: como la capacidad de valorar sus progresos, la reflexión sobre el propio apren-
dizaje, la utilización de formas diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso 
correcto del diccionario para identificar la acepción adecuada al contexto; el uso de recursos 
bibliográficos, informáticos y digitales con el fin de recabar información, ampliar o revisar 
aspectos trabajados en el aula, la participación en la evaluación del propio aprendizaje, y el 
uso de algunos mecanismos de auto-corrección.

7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para 
buscar información, producir textos a partir de modelos y para establecer relaciones perso-
nales mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje, en actividades 
habituales de aula y para establecer relaciones personales. Las comunicaciones que se esta-
blezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados. También se tendrá en cuenta 
si se valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor, la actitud hacia la lengua 
extranjera y los intentos por utilizarla.
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8. Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos sociales, culturales, históricos, geo-
gráficos o literarios propios de los países donde se habla la lengua extranjera y mostrar 
interés por conocerlos.

A través de este criterio se apreciará el conocimiento de los rasgos más importantes y carac-
terísticos de la sociedad, cultura, historia, geografía y literatura de los países donde se habla la 
lengua extranjera. Asimismo, se evaluará si alumnos y alumnas muestran respeto hacia los 
valores y comportamientos de otros pueblos, superando de este modo algunos estereotipos.

Tercer curso

contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión de instrucciones en contextos reales y simulados.
Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes cara a cara 

sobre temas concretos y conocidos.
Escucha y comprensión de mensajes sencillos emitidos por los medios audiovisuales pro-

nunciados con lentitud y claridad.
Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y no 

verbal y de los conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras clave, iden-
tificación de la intención del hablante.

Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones breves sobre aconteci-
mientos, experiencias y conocimientos diversos.

Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés per-
sonal con diversos fines comunicativos.

Empleo de respuestas espontáneas a situaciones de comunicación en el aula.
Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la con-

versación en actividades de comunicación reales y simuladas.
Uso progresivamente autónomo en el uso de estrategias de comunicación para resolver 

las dificultades durante la interacción.

Bloque 2. Leer y escribir.

Identificación del contenido de un texto escrito con el apoyo de elementos verbales y no 
verbales.

Comprensión de la información general y específica de textos, en soporte papel y digital, 
auténticos, sobre temas cotidianos de interés general y relacionados con contenidos de otras 
materias del currículo.

Lectura autónoma de textos relacionados con sus intereses.
Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o multimedia, para obtener información 

con el fin de realizar actividades individuales o en grupo.
Uso de diferentes estrategias de lectura, con ayuda de elementos textuales y no textuales; 

uso del contexto, de diccionarios o aplicación de reglas de formación de palabras para inferir 
significados.

Producción guiada de textos sencillos y estructurados, con algunos elementos de cohe-
sión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en el 
proceso de composición escrita (planificación, textualización y revisión).

Reflexión sobre el proceso de escritura con especial atención a la revisión de borradores.
Uso progresivamente autónomo del registro apropiado al lector al que va dirigido el texto 

(formal e informal).
Comunicación personal con hablantes de la lengua extranjera a través de correspondencia 

postal o utilizando medios informáticos.
Uso adecuado de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación.
Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.
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Conocimientos lingüísticos:

Uso progresivamente autónomo de expresiones comunes, frases hechas y léxico sobre 
temas de interés personal y general, temas cotidianos y temas relacionados con contenidos de 
otras materias del currículo.

Identificación de antónimos, «falsos amigos» y de palabras con prefijos y sufijos más 
habituales.

Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación.
Reconocimiento y producción de diferentes patrones de ritmo, entonación y acentuación 

de palabras y frases.
Reflexión sobre el aprendizaje:

Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico.
Organización y uso, cada vez más autónomo, de recursos para el aprendizaje, como dic-

cionarios, libros de consulta, bibliotecas o tecnologías de la información y la comunicación.
Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales 

mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce.
Participación en la evaluación del propio aprendizaje y uso de estrategias de autocorrec-

ción.
Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje.
Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula y 

fuera de ella.
Participación activa en actividades y trabajos grupales.
Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.

Valoración del uso de la lengua extranjera como medio para comunicarse con personas de 
procedencias diversas.

Identificación de rasgos comunes y de las diferencias más significativas que existen entre 
las costumbres, usos, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia y la propia, y 
respeto hacia los mismos.

Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de comunica-
ción (cortesía, acuerdo, discrepancia…).

Conocimiento de los elementos culturales más significativos de los países donde se habla 
la lengua extranjera: literatura, arte, música, cine…; obteniendo la información por dife-
rentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación.

Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas.

criterios de evaluación

1. Comprender la información general y específica, la idea principal y algunos detalles 
relevantes de textos orales sobre temas concretos y conocidos, y de mensajes sencillos emitidos 
con claridad por medios audiovisuales.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para seguir instrucciones, comprender 
avisos, diálogos o exposiciones breves y cara a cara que giren en torno a temas conocidos 
como ocio y tiempo libre, preferencias, experiencias personales, organización de la clase, y 
aquéllos en los que identifiquen la intención del hablante. Asimismo, se pretende medir la 
capacidad para comprender tanto la idea general como informaciones específicas de textos 
orales procedentes de los medios de comunicación con pronunciación estándar.

2. Participar en conversaciones y simulaciones breves, relativas a situaciones habituales o 
de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias de la 
conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción.

Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en conversaciones utilizando 
las estrategias adecuadas para comprender y hacerse comprender con el fin de expresar 
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gustos, necesidades, sentimientos, dar y recabar información, dar opiniones y relatar expe-
riencias. Las conversaciones se darán en relación directa con los interlocutores habituales en 
el aula o personas nativas conscientes de hablar con estudiantes extranjeros.

Los intercambios comunicativos podrán presentar algunas incorrecciones que no dificulten 
la comunicación.

3. Comprender la información general y todos los datos relevantes de textos escritos 
auténticos y adaptados, de extensión variada, diferenciando hechos y opiniones e identifi-
cando en su caso, la intención comunicativa del autor.

A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender diferentes tipos de textos 
escritos (narrativos, descriptivos, argumentativos) que traten temas de interés general, o relacio-
nados con otras materias del currículo, aplicando las estrategias de lectura conocidas y otras 
nuevas como la identificación del tema por medio de elementos textuales y para-textuales.

Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma libros, 
noticias, instrucciones, explicaciones, etc., de cierta extensión, en diferentes soportes y con 
finalidades diversas: recabar o comunicar información para la realización de una tarea espe-
cífica, aprender contenidos de otras materias y leer por placer o entretenimiento.

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, cuidando el léxico, 
las estructuras, y algunos elementos de cohesión y coherencia para marcar la relación entre 
ideas y hacerlos comprensibles al lector.

Este criterio evalúa la capacidad para comunicarse por escrito, para la elaboración y revi-
sión de borradores y para la elección del registro adecuado. Los textos presentarán como 
mínimo una sintaxis simple y fácilmente comprensible, léxico limitado pero adecuado al 
contexto, y la ortografía y la puntuación correctas. Éstos estarán relacionados con las necesi-
dades de comunicación más usuales y las diferentes intenciones comunicativas. En todos los 
escritos, se evaluará también la presentación clara, limpia y ordenada, y la habilidad en el uso 
de los medios informáticos para la elaboración y presentación de textos.

5. Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conoci-
mientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de 
auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para 
comprender las producciones ajenas.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para aplicar de forma cada vez más 
autónoma sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de 
la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones 
como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar oralmente diferentes estrategias utilizadas para pro-
gresar en el aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que favo-
recen el proceso de aprendizaje como la valoración de sus progresos y la reflexión sobre el 
propio aprendizaje; la utilización de estrategias diversas para almacenar, memorizar y revisar 
el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos bibliográficos, informá-
ticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas 
gramaticales mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce, la utilización 
consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella o el uso de meca-
nismos de auto-corrección.

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 
autónoma para buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir men-
sajes de correo electrónico, y para establecer relaciones personales orales y escritas, mos-
trando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en actividades 
habituales de aula, y para establecer relaciones personales tanto orales como escritas. Las 
comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados. 
También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad lingüística como elemento 
enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus intentos por utilizarla.
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8. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la 
lengua extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, 
actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración positiva 
de patrones culturales distintos a los propios.

A través de este criterio se apreciará si los alumnos y alumnas son capaces de identificar 
en textos orales o escritos algunos rasgos significativos y característicos de la cultura general 
de los países donde se habla la lengua extranjera, si pueden describirlos de forma clara y sen-
cilla y muestran respeto hacia los valores y comportamientos de otros pueblos, superando de 
este modo algunos estereotipos.

Cuarto curso

contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión del significado general y específico de charlas sencillas sobre temas cono-
cidos presentados de forma clara y organizada.

Comprensión de la comunicación interpersonal, con el fin de contestar en el momento.
Comprensión general y de los datos más relevantes de programas emitidos por los medios 

audiovisuales en lenguaje claro y sencillo.
Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y no 

verbal y de los conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras clave, 
identificación de la actitud e intención del hablante.

Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones sobre experiencias, acon-
tecimientos y contenidos diversos.

Participación activa en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés 
personal con diversos fines comunicativos.

Empleo de respuestas espontáneas y precisas a situaciones de comunicación en el aula.
Uso de convenciones propias de la conversación en actividades de comunicación reales y 

simuladas.
Uso autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar la inte-

racción.

Bloque 2. Leer y escribir.

Identificación del tema de un texto escrito con el apoyo contextual que éste contenga.
Identificación de la intención del emisor del mensaje.
Comprensión general y específica de diversos textos, en soporte papel y digital, de interés 

general o referidos a contenidos de otras materias del currículo.
Lectura autónoma de textos más extensos relacionados con sus intereses.
Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o multimedia, para obtener información 

con el fin de realizar tareas específicas.
Consolidación de estrategias de lectura ya utilizadas.
Composición de textos diversos, con léxico adecuado al tema y al contexto, con los ele-

mentos necesarios de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando 
con autonomía estrategias básicas en el proceso de composición escrita (planificación, tex-
tualización y revisión).

Uso con cierta autonomía del registro apropiado al lector al que va dirigido el texto 
(formal e informal)

Comunicación personal con hablantes de la lengua extranjera a través de correspondencia 
postal o utilizando medios informáticos.

Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación.
Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital.
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Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

Conocimientos lingüísticos:

Uso de expresiones comunes, frases hechas y léxico sobre temas de interés personal y 
general, temas cotidianos y temas relacionados con contenidos de otras materias del currículo.

Reconocimiento de antónimos, sinónimos, «falsos amigos» y formación de palabras a 
partir de prefijos y sufijos.

Consolidación y uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de 
comunicación.

Reconocimiento y producción autónoma de diferentes patrones de ritmo, entonación y 
acentuación de palabras y frases.

Reflexión sobre el aprendizaje:

Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico.
Organización y uso, cada vez más autónomo, de recursos para el aprendizaje, como dic-

cionarios, libros de consulta, bibliotecas o recursos digitales e informáticos.
Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales 

mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce.
Participación en la evaluación del propio aprendizaje y uso de estrategias de auto-corrección.
Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje.
Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula y 

fuera de ella.
Participación activa en actividades y trabajos grupales.
Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.

Valoración de la importancia de la lengua extranjera en las relaciones internacionales.
Identificación de las características más significativas de las costumbres, normas, acti-

tudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y respeto a patrones culturales distintos 
a los propios.

Conocimiento de los elementos culturales más relevantes de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación.

Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de comunica-
ción: cortesía, acuerdo, discrepancia…

Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas.

criterios de evaluación

1. Comprender la información general y específica, la idea principal y los detalles más 
relevantes de textos orales emitidos en situaciones de comunicación interpersonal o por los 
medios audiovisuales, sobre temas que no exijan conocimientos especializados.

Con este criterio se evalúa la capacidad de alumnos y alumnas para comprender mensajes 
emitidos en situación de comunicación cara a cara y que giren en torno a necesidades mate-
riales y relaciones sociales, sensaciones físicas y sentimientos u opiniones. Asimismo se pre-
tende medir con este criterio la capacidad para comprender charlas, noticias y presentaciones, 
emitidas por los medios de comunicación audiovisual de forma clara, breve y organizada.

2. Participar en conversaciones y simulaciones utilizando estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, produciendo un discurso comprensible y adap-
tado a las características de la situación y a la intención comunicativa.

Con este criterio se valora la capacidad para desenvolverse en conversaciones con inten-
ciones comunicativas diversas (entablar relaciones, exponer, narrar y argumentar, describir y 
dar instrucciones), utilizando las estrategias y los recursos que aseguren la comunicación con 
los interlocutores habituales en el aula o hablantes nativos.
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Los intercambios comunicativos contendrán elementos de coordinación y subordinación 
básica que pueden presentar algunas incorrecciones que no dificulten la comunicación.

3. Comprender la información general y específica de diversos textos escritos autén-
ticos y adaptados, y de extensión variada, identificando datos, opiniones, argumentos, infor-
maciones implícitas e intención comunicativa del autor.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para comprender los textos más usuales 
y útiles de la comunicación escrita, o textos literarios y de divulgación que traten temas rela-
cionados con la cultura y la sociedad de los países donde se habla la lengua extranjera estu-
diada, aplicando las estrategias adquiridas y progresando en otras nuevas como la realización 
de inferencias directas.

Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma textos de 
mayor extensión con el fin de consultar o buscar información sobre contenidos diversos, para 
aprender, o por placer o curiosidad, haciendo uso correcto de diccionarios y de otras fuentes 
de información en soporte papel o digital.

4. Redactar con cierta autonomía textos diversos con una estructura lógica, utilizando 
las convenciones básicas propias de cada género, el léxico apropiado al contexto y los ele-
mentos necesarios de cohesión y coherencia, de manera que sean fácilmente comprensibles 
para el lector.

Se trata de apreciar la capacidad para comunicarse por escrito de forma ordenada, ini-
ciándose en la producción de textos libres (avisos, correspondencia, instrucciones, descrip-
ciones, relatos de experiencias, noticias…), con una estructura adecuada lógica y prestando 
especial atención a la planificación del proceso de escritura.

En todos los escritos, en papel o en soporte digital, se evaluará la progresiva utilización de 
las convenciones básicas propias de cada género y la presentación clara, limpia y ordenada.

5. Utilizar conscientemente los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico 
de la lengua extranjera en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de auto-
corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para com-
prender las producciones ajenas.

Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus conocimientos sobre el sistema lingüís-
tico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión 
tanto de sus propias producciones como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar estrategias de aprendizaje utilizadas, poner ejemplos 
de otras posibles y decidir sobre las más adecuadas al objetivo de aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que favo-
recen el proceso de aprendizaje, como la aplicación autónoma de formas diversas para alma-
cenar, memorizar y revisar el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos 
bibliográficos, informáticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre el uso y el significado de 
diferentes formas gramaticales mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce; 
la utilización consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella; la parti-
cipación en la evaluación del propio aprendizaje; o el uso de mecanismos de auto-corrección.

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación con cierta autonomía para 
buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de correo elec-
trónico y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en actividades 
habituales de aula y para establecer relaciones personales tanto orales como escritas. Las 
comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados 
en el aula. También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad lingüística como 
elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus intentos por utilizarla.

8. Identificar y describir los aspectos culturales más relevantes de los países donde se 
habla la lengua extranjera y establecer algunas relaciones entre las características más signi-
ficativas de las costumbres, usos, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia y 
la propia y mostrar respeto hacia los mismos.

Este criterio pretende comprobar si conocen algunos rasgos significativos y caracterís-
ticos de la cultura general de los países donde se habla la lengua extranjera, si establecen 
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semejanzas y diferencias entre algunos de sus rasgos perceptibles en relación con los propios y 
si valoran y respetan patrones culturales distintos a los propios.

Matemáticas

En su intento de comprender el mundo todas las civilizaciones han creado y desarrollado 
herramientas matemáticas: el cálculo, la medida y el estudio de relaciones entre formas y can-
tidades han servido a los científicos de todas las épocas para generar modelos de la realidad.

Las matemáticas, tanto histórica como socialmente, forman parte de nuestra cultura y los 
individuos deben ser capaces de apreciarlas. El dominio del espacio y del tiempo, la organi-
zación y optimización de recursos, formas y proporciones, la capacidad de previsión y con-
trol de la incertidumbre o el manejo de la tecnología digital, son sólo algunos ejemplos.

En la sociedad actual las personas necesitan, en los distintos ámbitos profesionales, un 
mayor dominio de ideas y destrezas matemáticas que las que precisaban hace sólo unos años. 
La toma de decisiones requiere comprender, modificar y producir mensajes de todo tipo, y en 
la información que se maneja cada vez aparecen con más frecuencia tablas, gráficos y fór-
mulas que demandan conocimientos matemáticos para su correcta interpretación. Por ello, 
los ciudadanos deben estar preparados para adaptarse con eficacia a los continuos cambios 
que se generan.

Ahora bien, acometer los retos de la sociedad contemporánea supone, además, preparar a 
los ciudadanos para que adquieran autonomía a la hora de establecer hipótesis y contras-
tarlas, diseñar estrategias o extrapolar resultados a situaciones análogas. Los contenidos 
matemáticos seleccionados para esta etapa obligatoria están orientados a conseguir que todos 
los alumnos puedan alcanzar los objetivos propuestos y estén preparados para incorporarse a 
la vida adulta. Por lo cual, se deberán introducir las medidas que en cada caso sean necesarias 
para atender a la diversidad de actitudes y competencias cognitivas del alumnado de la etapa.

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el 
alumno construya han de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con 
su propia experiencia y de presentarlos preferentemente en un contexto de resolución de 
problemas. Algunos conceptos deben ser abordados desde situaciones preferiblemente intui-
tivas y cercanas al alumnado para luego ser retomados desde nuevos puntos de vista que 
añadan elementos de complejidad. La consolidación de los contenidos considerados com-
plejos se realizará de forma gradual y cíclica, planteando situaciones que permitan abor-
darlos desde perspectivas más amplias o en conexión con nuevos contenidos.

En todos los cursos se ha incluido un bloque de contenidos comunes que constituye el eje 
transversal vertebrador de los conocimientos matemáticos que abarca. Este bloque hace refe-
rencia expresa, entre otros, a un tema básico del currículo: la resolución de problemas. Desde 
un punto de vista formativo, la resolución de problemas es capaz de activar las capacidades 
básicas del individuo, como son leer comprensivamente, reflexionar, establecer un plan de 
trabajo, revisarlo, adaptarlo, generar hipótesis, verificar el ámbito de validez de la solución, 
etc. pues no en vano es el centro sobre el que gravita la actividad matemática en general. 
También se introducen en este bloque la capacidad de expresar verbalmente los procesos que 
se siguen y la confianza en las propias capacidades para interpretar, valorar y tomar deci-
siones sobre situaciones que incluyen soporte matemático, poniendo de relieve la impor-
tancia de los factores afectivos en la enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas.

El resto de los contenidos se han distribuido en cinco bloques: Números, Álgebra, Geo-
metría, Funciones y gráficas, y Estadística y probabilidad. Es preciso indicar que es sólo una 
forma de organizarlos. No se trata de crear compartimentos estancos: en todos los bloques se 
utilizan técnicas numéricas y algebraicas, y en cualquiera de ellos puede ser útil confeccionar 
una tabla, generar una gráfica o suscitar una situación de incertidumbre probabilística.

El desarrollo del sentido numérico iniciado en educación primaria continúa en educación 
secundaria con la ampliación de los conjuntos de números que se utilizan y la consolidación 
de los ya estudiados al establecer relaciones entre distintas formas de representación numé-
rica, como es el caso de fracciones, decimales y porcentajes. Lo importante en estos cursos 
no son sólo las destrezas de cálculo ni los algoritmos de lápiz y papel, sino una comprensión 
de las operaciones que permita el uso razonable de las mismas, en paralelo con el desarrollo 
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de la capacidad de estimación y cálculo mental que facilite ejercer un control sobre los resul-
tados y posibles errores.

Por su parte, las destrezas algebraicas se desarrollan a través de un aumento progresivo en 
el uso y manejo de símbolos y expresiones desde el primer año de secundaria al último, 
poniendo especial atención en la lectura, simbolización y planteamiento que se realiza a 
partir del enunciado de cada problema.

Para la organización de los contenidos de álgebra se ha tenido en cuenta que su estudio 
resulta, con demasiada frecuencia, difícil a muchos alumnos. La construcción del conoci-
miento algebraico ha de partir de la representación y transformación de cantidades. El tra-
bajo con patrones y relaciones, la simbolización y la traducción entre lenguajes son fundamen-
tales en los primeros cursos.

La geometría, además de definiciones y fórmulas para el cálculo de superficies y volú-
menes es, sobre todo, describir y analizar propiedades y relaciones, y clasificar y razonar 
sobre formas y estructuras geométricas. El aprendizaje de la geometría debe ofrecer conti-
nuas oportunidades para construir, dibujar, modelizar, medir o clasificar de acuerdo con cri-
terios libremente elegidos. Su estudio ofrece excelentes oportunidades de establecer rela-
ciones con otros ámbitos, como la naturaleza o el mundo del arte, que no debería quedar al 
margen de atención.

La utilización de recursos manipulativos que sirvan de catalizador del pensamiento del 
alumno es siempre aconsejable, pero cobra especial importancia en geometría donde la abs-
tracción puede ser construida a partir de la reflexión sobre las ideas que surgen de la expe-
riencia adquirida por la interacción con un objeto físico. Especial interés presentan los pro-
gramas de geometría dinámica al permitir a los estudiantes interactuar sobre las figuras y sus 
elementos característicos, facilitando la posibilidad de analizar propiedades, explorar rela-
ciones, formular conjeturas y validarlas.

El estudio de las relaciones entre variables y su representación mediante tablas, gráficas 
y modelos matemáticos es de gran utilidad para describir, interpretar, predecir y explicar 
fenómenos diversos de tipo económico, social o natural. Los contenidos de este bloque se 
mueven entre las distintas formas de representar una situación: verbal, numérica, geométrica 
o a través de una expresión literal y las distintas formas de traducir una expresión de uno a otro 
lenguaje. Así mismo, se pretende que los estudiantes sean capaces de distinguir las caracterís-
ticas de determinados tipos de funciones con objeto de modelizar situaciones reales.

Debido a su presencia en los medios de comunicación y el uso que de ella hacen las dife-
rentes materias, la estadística tiene en la actualidad una gran importancia y su estudio ha de 
capacitar a los estudiantes para analizar de forma crítica las presentaciones falaces, interpre-
taciones sesgadas y abusos que a veces contiene la información de naturaleza estadística. En 
los primeros cursos se pretende una aproximación natural al estudio de fenómenos aleatorios 
sencillos mediante experimentación y el tratamiento, por medio de tablas y gráficas, de datos 
estadísticos. Posteriormente, el trabajo se encamina a la obtención de valores representativos 
de una muestra y se profundiza en la utilización de diagramas y gráficos más complejos con 
objeto de sacar conclusiones a partir de ellos. La utilización de la hojas de cálculo facilita el 
proceso de organizar la información, posibilita el uso de gráficos sencillos, el tratamiento de 
grandes cantidades de datos, y libera tiempo y esfuerzos de cálculo para dedicarlo a la for-
mulación de preguntas, comprensión de ideas y redacción de informes.

En la construcción del conocimiento, los medios tecnológicos son herramientas esen-
ciales para enseñar, aprender y en definitiva, para hacer matemáticas. Estos instrumentos 
permiten concentrase en la toma de decisiones, la reflexión, el razonamiento y la resolución 
de problemas. En este sentido, la calculadora y las herramientas informáticas son hoy dispo-
sitivos comúnmente usados en la vida cotidiana, por tanto el trabajo de esta materia en el aula 
debería reflejar tal realidad.

Tomando en consideración el carácter orientador que debe tener la etapa, para atender a 
la diversidad de motivaciones, intereses y ritmos de aprendizaje de los alumnos, la materia de 
Matemáticas podrá configurarse en dos opciones, A y B, en el último curso. Las dos opciones 
remarcan contenidos parcialmente diferenciados según pongan más o menos énfasis en el 
carácter terminal o propedéutico, en el mayor o menor uso del simbolismo abstracto, en la 
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mayor o menor exigencia de precisión o rigor matemático, etc. Las diferencias que aconsejan 
el establecimiento de las dos opciones se traducen no sólo en la selección de contenidos, sino 
también, y sobre todo, en la forma en que habrán de ser tratados.

En todos los casos, las matemáticas han de ser presentadas a los alumnos como un con-
junto de conocimientos y procedimientos cercanos a su experiencia, que han evolucionado 
en el transcurso del tiempo y que, con seguridad, continuarán haciéndolo en el futuro.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

Puede entenderse que todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de la 
competencia matemática, puesto que la capacidad para utilizar distintas formas de pensa-
miento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, forma 
parte del propio objeto de aprendizaje. Todos los bloques de contenidos están orientados a 
aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender 
una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utili-
zando las herramientas adecuadas e integrando el conocimiento matemático con otros tipos 
de conocimiento para obtener conclusiones, reducir la incertidumbre y para enfrentarse a 
situaciones cotidianas de diferente grado de complejidad. Conviene señalar que no todas las 
formas de enseñar matemáticas contribuyen por igual a la adquisición de la competencia 
matemática: el énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes, su utilidad para comprender el 
mundo que nos rodea o la misma selección de estrategias para la resolución de un problema, 
determinan la posibilidad real de aplicar las matemáticas a diferentes campos de conocimiento 
o a distintas situaciones de la vida cotidiana.

La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el 
desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre 
el plano y el espacio, contribuye a profundizar la competencia en conocimiento e interacción 
con el mundo físico. La modelización constituye otro referente en esta misma dirección. 
Elaborar modelos exige identificar y seleccionar las características relevantes de una situa-
ción real, representarla simbólicamente y determinar pautas de comportamiento, regulari-
dades e invariantes a partir de las que poder hacer predicciones sobre la evolución, la preci-
sión y las limitaciones del modelo.

Por su parte, la incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para 
el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar la competencia en 
tratamiento de la información y competencia digital de los estudiantes, del mismo modo que 
la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad 
expresada por los medios de comunicación. No menos importante resulta la interacción entre 
los distintos tipos de lenguaje: natural, numérico, gráfico, geométrico y algebraico como 
forma de ligar el tratamiento de la información con la experiencia de los alumnos.

Las matemáticas contribuyen a la competencia en comunicación lingüística ya que son 
concebidas como un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita 
en la formulación y expresión de las ideas. Por ello, en todas las relaciones de enseñanza y 
aprendizaje de las matemáticas y en particular en la resolución de problemas, adquiere espe-
cial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los 
razonamientos seguidos, puesto que ayudan a formalizar el pensamiento. El propio lenguaje 
matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la preci-
sión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico 
propio de carácter sintético, simbólico y abstracto.

Las matemáticas contribuyen a la competencia en expresión cultural y artística porque el 
mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, 
la geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para 
describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha 
creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el 
apasionamiento estético son objetivos de esta materia.

Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen de forma especial a 
fomentar la autonomía e iniciativa personal porque se utilizan para planificar estrategias, 
asumir retos y contribuyen a convivir con la incertidumbre controlando al mismo tiempo los 
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procesos de toma de decisiones. También, las técnicas heurísticas que desarrolla constituyen 
modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento y consolida la adqui-
sición de destrezas involucradas en la competencia de aprender a aprender tales como la 
autonomía, la perseverancia, la sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para 
comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo.

La aportación a la competencia social y ciudadana desde la consideración de la utiliza-
ción de las matemáticas para describir fenómenos sociales. Las matemáticas, fundamental-
mente a través del análisis funcional y de la estadística, aportan criterios científicos para 
predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los errores 
cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que per-
mite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios como 
formas alternativas de abordar una situación.

objetivos

La enseñanza de las Matemáticas en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos mate-
máticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados 
utilizando los recursos más apropiados.

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar 
técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los 
datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados 
a cada situación.

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cál-
culos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de 
información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemá-
ticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes.

5. Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la vida cotidiana, 
analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que 
generan al tiempo que estimulan la creatividad y la imaginación.

6. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordena-
dores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones 
de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

7. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos 
propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la 
precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en 
la búsqueda de soluciones.

8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identifi-
cación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la 
conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su 
carácter exacto o aproximado.

9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza 
en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima 
adecuado que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilita-
rios de las matemáticas.

10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adqui-
riendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y 
crítica.

11. Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, tanto desde un 
punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar 
las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la 
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diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de género o 
la convivencia pacífica.

Primer curso

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Utilización de estrategias y técnicas simples en la resolución de problemas tales como el 
análisis del enunciado, el ensayo y error o la resolución de un problema más simple, y com-
probación de la solución obtenida.

Expresión verbal del procedimiento que se ha seguido en la resolución de problemas.
Interpretación de mensajes que contengan informaciones sobre cantidades y medidas o 

sobre elementos o relaciones espaciales.
Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones 

matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas.
Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas.
Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, 

algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades 
geométricas.

Bloque 2. Números.

Divisibilidad de números naturales. Múltiplos y divisores comunes a varios números. 
Aplicaciones de la divisibilidad en la resolución de problemas asociados a situaciones coti-
dianas.

Necesidad de los números negativos para expresar estados y cambios. Reconocimiento y 
conceptualización en contextos reales.

Significado y usos de las operaciones con números enteros. Utilización de la jerarquía y 
propiedades de las operaciones y de las reglas de uso de los paréntesis en cálculos sencillos.

Fracciones y decimales en entornos cotidianos. Diferentes significados y usos de las frac-
ciones. Operaciones con fracciones: suma, resta, producto y cociente.

Números decimales. Relaciones entre fracciones y decimales.
Elaboración y utilización de estrategias personales para el cálculo mental, para el cálculo 

aproximado y con calculadoras.
Razón y proporción. Identificación y utilización en situaciones de la vida cotidiana de 

magnitudes directamente proporcionales. Aplicación a la resolución de problemas en las que 
intervenga la proporcionalidad directa.

Porcentajes para expresar composiciones o variaciones. Cálculo mental y escrito con por-
centajes habituales.

Bloque 3. Álgebra.

Empleo de letras para simbolizar números inicialmente desconocidos y números sin con-
cretar. Utilidad de la simbolización para expresar cantidades en distintos contextos.

Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano al algebraico y viceversa. Búsqueda y 
expresión de propiedades, relaciones y regularidades en secuencias numéricas.

Obtención de valores numéricos en fórmulas sencillas.
Valoración de la precisión y simplicidad del lenguaje algebraico para representar y comu-

nicar diferentes situaciones de la vida cotidiana.

Bloque 4. Geometría.

Elementos básicos para la descripción de las figuras geométricas en el plano. Utilización 
de la terminología adecuada para describir con precisión situaciones, formas, propiedades y 
configuraciones del mundo físico.

Análisis de relaciones y propiedades de figuras en el plano: paralelismo y perpendicula-
ridad. Empleo de métodos inductivos y deductivos para analizar relaciones y propiedades en 
el plano. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz.
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Clasificación de triángulos y cuadriláteros a partir de diferentes criterios. Estudio de 
algunas propiedades y relaciones en estos polígonos.

Polígonos regulares. La circunferencia y el círculo.
Construcción de polígonos regulares con los instrumentos de dibujo habituales.
Medida y cálculo de ángulos en figuras planas.
Estimación y cálculo de perímetros de figuras. Estimación y cálculo de áreas mediante 

fórmulas, triangulación y cuadriculación.
Simetría de figuras planas. Apreciación de la simetría en la naturaleza y en las construc-

ciones.
Empleo de herramientas informáticas para construir, simular e investigar relaciones 

entre elementos geométricos.

Bloque 5. Funciones y gráficas.

Organización de datos en tablas de valores.
Coordenadas cartesianas. Representación de puntos en un sistema de ejes coordenados. 

Identificación de puntos a partir de sus coordenadas.
Identificación de relaciones de proporcionalidad directa a partir del análisis de su tabla de 

valores. Utilización de contraejemplos cuando las magnitudes no sean directamente propor-
cionales.

Identificación y verbalización de relaciones de dependencia en situaciones cotidianas.
Interpretación puntual y global de informaciones presentadas en una tabla o represen-

tadas en una gráfica. Detección de errores en las gráficas que pueden afectar a su interpreta-
ción.

Bloque 6. Estadística y probabilidad.

Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y 
diseño de experiencias para su comprobación.

Reconocimiento y valoración de las matemáticas para interpretar y describir situaciones 
inciertas.

Diferentes formas de recogida de información. Organización en tablas de datos recogidos 
en una experiencia. Frecuencias absolutas y relativas.

Diagramas de barras, de líneas y de sectores. Análisis de los aspectos más destacables de 
los gráficos.

criterios de evaluación

1. Utilizar números naturales y enteros y fracciones y decimales sencillos, sus opera-
ciones y propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información.

Se trata de comprobar la capacidad de identificar y emplear los números y las opera-
ciones siendo consciente de su significado y propiedades, elegir la forma de cálculo más 
apropiada (mental, escrita o con calculadora) y transmitir informaciones utilizando los 
números de manera adecuada. Se debe prestar una especial atención a valorar, en casos sen-
cillos, la competencia en el uso de operaciones combinadas como síntesis de la secuencia de 
operaciones aritméticas.

2. Resolver problemas para los que se precise la utilización de las cuatro operaciones 
con números enteros, decimales y fraccionarios, utilizando la forma de cálculo apropiada y 
valorando la adecuación del resultado al contexto.

Se trata de valorar la capacidad para asignar a las distintas operaciones nuevos signifi-
cados y determinar cuál de los métodos de cálculo es adecuado a cada situación. Se pretende 
evaluar, asimismo, cómo se interpretan los resultados obtenidos en los cálculos y comprobar 
si se adopta la actitud que lleva a no tomar el resultado por bueno sin contrastarlo con la 
situación de partida.

3. Identificar y describir regularidades, pautas y relaciones en conjuntos de números, 
utilizar letras para simbolizar distintas cantidades y obtener expresiones algebraicas como 
síntesis en secuencias numéricas, así como el valor numérico de fórmulas sencillas.
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Este criterio pretende comprobar la capacidad para percibir en un conjunto numérico 
aquello que es común, la secuencia lógica con que se ha construido, un criterio que permita 
ordenar sus elementos y, cuando sea posible, expresar algebraicamente la regularidad perci-
bida. Se pretende, asimismo, valorar el uso del signo igual como asignador y el manejo de la 
letra en sus diferentes acepciones. Forma parte de este criterio también la obtención del valor 
numérico en fórmulas simples con una sola letra.

4. Reconocer y describir figuras planas, utilizar sus propiedades para clasificarlas y 
aplicar el conocimiento geométrico adquirido para interpretar y describir el mundo físico, 
haciendo uso de la terminología adecuada.

Se pretende comprobar la capacidad de utilizar los conceptos básicos de la geometría 
para abordar diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana. Se pretende evaluar 
también la experiencia adquirida en la utilización de diferentes elementos y formas geomé-
tricas.

5. Estimar y calcular perímetros, áreas y ángulos de figuras planas, utilizando la unidad 
de medida adecuada.

Se pretende valorar la capacidad de estimar algunas medidas de figuras planas por dife-
rentes métodos y de emplear la unidad y precisión más adecuada. Se valorará también el 
empleo de métodos de descomposición por medio de figuras elementales para el cálculo de 
áreas de figuras planas del entorno.

6. Organizar e interpretar informaciones diversas mediante tablas y gráficas, e identi-
ficar relaciones de dependencia en situaciones cotidianas.

Este criterio pretende valorar la capacidad de identificar las variables que intervienen en 
una situación cotidiana, la relación de dependencia entre ellas y visualizarla gráficamente. Se 
trata de evaluar, además, el uso de las tablas como instrumento para recoger información y 
transferirla a unos ejes coordenados, así como la capacidad para interpretar de forma cualita-
tiva la información presentada en forma de tablas y gráficas.

7. Hacer predicciones sobre la posibilidad de que un suceso ocurra a partir de informa-
ción previamente obtenida de forma empírica.

Se trata de valorar la capacidad para diferenciar los fenómenos deterministas de los alea-
torios y, en estos últimos, analizar las regularidades obtenidas al repetir un número significa-
tivo de veces una experiencia aleatoria y hacer predicciones razonables a partir de los mismos. 
Además, este criterio pretende verificar la comprensión del concepto de frecuencia relativa y, 
a partir de ella, la capacidad de inducir la noción de probabilidad.

8. Utilizar estrategias y técnicas simples de resolución de problemas tales como el aná-
lisis del enunciado, el ensayo y error o la resolución de un problema más sencillo, y com-
probar la solución obtenida y expresar, utilizando el lenguaje matemático adecuado a su 
nivel, el procedimiento que se ha seguido en la resolución.

Con este criterio se valora la forma de enfrentarse a tareas de resolución de problemas 
para los que no se dispone de un procedimiento estándar que permita obtener la solución. Se 
evalúa desde la comprensión del enunciado a partir del análisis de cada una de las partes del 
texto y la identificación de los aspectos más relevantes, hasta la aplicación de estrategias 
simples de resolución, así como el hábito y la destreza necesarias para comprobar la solu-
ción. Se trata de evaluar, asimismo, la perseverancia en la búsqueda de soluciones y la con-
fianza en la propia capacidad para lograrlo, y valorar la capacidad de transmitir con un len-
guaje adecuado, las ideas y procesos personales desarrollados, de modo que se hagan 
entender y entiendan a sus compañeros. También se pretende valorar su actitud positiva para 
realizar esta actividad de intercambio.

Segundo curso

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Utilización de estrategias y técnicas en la resolución de problemas tales como el análisis 
del enunciado, el ensayo y error o la división del problema en partes, y comprobación de la 
solución obtenida.
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Descripción verbal de procedimientos de resolución de problemas utilizando términos 
adecuados.

Interpretación de mensajes que contengan informaciones de carácter cuantitativo o sobre 
elementos o relaciones espaciales.

Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones 
matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas.

Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejora de 
las encontradas.

Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, 
algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades 
geométricas.

Bloque 2. Números.

Potencias de números enteros con exponente natural. Operaciones con potencias. Utiliza-
ción de la notación científica para representar números grandes.

Cuadrados perfectos. Raíces cuadradas. Estimación y obtención de raíces aproximadas.
Relaciones entre fracciones, decimales y porcentajes. Uso de estas relaciones para ela-

borar estrategias de cálculo práctico con porcentajes.
Utilización de la forma de cálculo mental, escrito o con calculadora, y de la estrategia 

para contar o estimar cantidades más apropiadas a la precisión exigida en el resultado y la 
naturaleza de los datos.

Proporcionalidad directa e inversa. Análisis de tablas. Razón de proporcionalidad.
Aumentos y disminuciones porcentuales.
Resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana en los que aparezcan rela-

ciones de proporcionalidad directa o inversa.

Bloque 3. Álgebra.

El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Obtención 
de fórmulas y términos generales basada en la observación de pautas y regularidades.

Obtención del valor numérico de una expresión algebraica.
Significado de las ecuaciones y de las soluciones de una ecuación.
Resolución de ecuaciones de primer grado. Transformación de ecuaciones en otras equi-

valentes. Interpretación de la solución.
Utilización de las ecuaciones para la resolución de problemas. Resolución de estos 

mismos problemas por métodos no algebraicos: ensayo y error dirigido.

Bloque 4. Geometría.

Figuras con la misma forma y distinto tamaño. La semejanza. Proporcionalidad de seg-
mentos. Identificación de relaciones de semejanza.

Ampliación y reducción de figuras. Obtención, cuando sea posible, del factor de escala 
utilizado. Razón entre las superficies de figuras semejantes.

Utilización de los teoremas de Tales y Pitágoras para obtener medidas y comprobar rela-
ciones entre figuras.

Poliedros y cuerpos de revolución. Desarrollos planos y elementos característicos. Clasi-
ficación atendiendo a distintos criterios. Utilización de propiedades, regularidades y rela-
ciones para resolver problemas del mundo físico.

Volúmenes de cuerpos geométricos. Resolución de problemas que impliquen la estima-
ción y el cálculo de longitudes, superficies y volúmenes.

Utilización de procedimientos tales como la composición, descomposición, intersección, 
truncamiento, dualidad, movimiento, deformación o desarrollo de poliedros para analizarlos 
u obtener otros.

Bloque 5. Funciones y gráficas.

Descripción local y global de fenómenos presentados de forma gráfica.



295

Aportaciones del estudio gráfico al análisis de una situación: crecimiento y decreci-
miento. Continuidad y discontinuidad. Cortes con los ejes. Máximos y mínimos relativos.

Obtención de la relación entre dos magnitudes directa o inversamente proporcionales a 
partir del análisis de su tabla de valores y de su gráfica. Interpretación de la constante de pro-
porcionalidad. Aplicación a situaciones reales.

Representación gráfica de una situación que viene dada a partir de una tabla de valores, 
de un enunciado o de una expresión algebraica sencilla.

Interpretación de las gráficas como relación entre dos magnitudes. Observación y experi-
mentación en casos prácticos.

Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador para la construcción e interpre-
tación de gráficas.

Bloque 6. Estadística y probabilidad.

Diferentes formas de recogida de información. Organización de los datos en tablas. Fre-
cuencias absolutas y relativas, ordinarias y acumuladas.

Diagramas estadísticos. Análisis de los aspectos más destacables de los gráficos.
Medidas de centralización: media, mediana y moda. Significado, estimación y cálculo. 

Utilización de las propiedades de la media para resolver problemas.
Utilización de la media, la mediana y la moda para realizar comparaciones y valoraciones.
Utilización de la hoja de cálculo para organizar los datos, realizar los cálculos y generar 

los gráficos más adecuados.

criterios de evaluación

1. Utilizar números enteros, fracciones, decimales y porcentajes sencillos, sus opera-
ciones y propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver pro-
blemas relacionados con la vida diaria.

Se trata de valorar la capacidad de identificar y emplear los números y las operaciones 
siendo consciente de su significado y propiedades, elegir la forma de cálculo apropiada 
(mental, escrita o con calculadora) y estimar la coherencia y precisión de los resultados obte-
nidos. Entre las operaciones a las que se refiere este criterio deben considerarse incluidas las 
potencias de exponente natural. Adquiere especial relevancia evaluar el uso de diferentes 
estrategias que permitan simplificar el cálculo con fracciones, decimales y porcentajes, así 
como la habilidad para aplicar esos cálculos a una amplia variedad de contextos.

2. Identificar relaciones de proporcionalidad numérica y geométrica y utilizarlas para 
resolver problemas en situaciones de la vida cotidiana.

Se pretende comprobar la capacidad de identificar, en diferentes contextos, una relación 
de proporcionalidad entre dos magnitudes. Se trata, asimismo, de utilizar diferentes estrate-
gias (empleo de tablas, obtención y uso de la constante de proporcionalidad, reducción a la 
unidad, etc.) para obtener elementos desconocidos en un problema a partir de otros conocidos 
en situaciones de la vida real en las que existan relaciones de proporcionalidad.

3. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar, generalizar e incorporar el plantea-
miento y resolución de ecuaciones de primer grado como una herramienta más con la que 
abordar y resolver problemas.

Se pretende comprobar la capacidad de utilizar el lenguaje algebraico para generalizar 
propiedades sencillas y simbolizar relaciones, así como plantear ecuaciones de primer grado 
para resolverlas por métodos algebraicos y también por métodos de ensayo y error. Se pre-
tende evaluar, también, la capacidad para poner en práctica estrategias personales como 
alternativa al álgebra a la hora de plantear y resolver los problemas. Asimismo, se ha de pro-
curar valorar la coherencia de los resultados.

4. Estimar y calcular longitudes, áreas y volúmenes de espacios y objetos con una pre-
cisión acorde con la situación planteada y comprender los procesos de medida, expresando el 
resultado de la estimación o el cálculo en la unidad de medida más adecuada.

Mediante este criterio se valora la capacidad para comprender y diferenciar los conceptos 
de longitud, superficie y volumen y seleccionar la unidad adecuada para cada uno de ellos. 
Se trata de comprobar, además, si se han adquirido las capacidades necesarias para estimar el 
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tamaño de los objetos. Más allá de la habilidad para memorizar fórmulas y aplicarlas, este 
criterio pretende valorar el grado de profundidad en la comprensión de los conceptos impli-
cados en el proceso y la diversidad de métodos que se es capaz de poner en marcha.

5. Interpretar relaciones funcionales sencillas dadas en forma de tabla, gráfica, a través 
de una expresión algebraica o mediante un enunciado, obtener valores a partir de ellas y 
extraer conclusiones acerca del fenómeno estudiado.

Este criterio pretende valorar el manejo de los mecanismos que relacionan los distintos 
tipos de presentación de la información, en especial el paso de la gráfica correspondiente a 
una relación de proporcionalidad a cualquiera de los otros tres: verbal, numérico o alge-
braico. Se trata de evaluar también la capacidad de analizar una gráfica y relacionar el resul-
tado de ese análisis con el significado de las variables representadas.

6. Formular las preguntas adecuadas para conocer las características de una población y 
recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos 
estadísticos apropiados y las herramientas informáticas adecuadas.

Se trata de verificar, en casos sencillos y relacionados con su entorno, la capacidad de 
desarrollar las distintas fases de un estudio estadístico: formular la pregunta o preguntas que 
darán lugar al estudio, recoger la información, organizarla en tablas y gráficas, hallar valores 
relevantes (media, moda, valores máximo y mínimo, rango) y obtener conclusiones razona-
bles a partir de los datos obtenidos. También se pretende valorar la capacidad para utilizar la 
hoja de cálculo, para organizar y generar las gráficas más adecuadas a la situación estudiada.

7. Utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas, tales como el análisis del 
enunciado, el ensayo y error sistemático, la división del problema en partes, así como la 
comprobación de la coherencia de la solución obtenida, y expresar, utilizando el lenguaje 
matemático adecuado a su nivel, el procedimiento que se ha seguido en la resolución.

Con este criterio se valora la forma de enfrentarse a tareas de resolución de problemas 
para los que no se dispone de un procedimiento estándar que permita obtener la solución. Se 
evalúa desde la comprensión del enunciado a partir del análisis de cada una de las partes del 
texto y la identificación de los aspectos más relevantes, hasta la aplicación de estrategias de 
resolución, así como el hábito y la destreza necesarias para comprobar la corrección de la 
solución y su coherencia con el problema planteado. Se trata de evaluar, asimismo, la perse-
verancia en la búsqueda de soluciones y la confianza en la propia capacidad para lograrlo y 
valorar la capacidad de transmitir con un lenguaje suficientemente preciso, las ideas y pro-
cesos personales desarrollados, de modo que se hagan entender y entiendan a sus compa-
ñeros. También se pretende valorar su actitud positiva para realizar esta actividad de con-
traste.

Tercer curso

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Planificación y utilización de estrategias en la resolución de problemas tales como el 
recuento exhaustivo, la inducción o la búsqueda de problemas afines, y comprobación del 
ajuste de la solución a la situación planteada.

Descripción verbal de relaciones cuantitativas y espaciales, y procedimientos de resolu-
ción utilizando la terminología precisa.

Interpretación de mensajes que contengan informaciones de carácter cuantitativo o sim-
bólico o sobre elementos o relaciones espaciales.

Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones 
matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas.

Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejora de 
las encontradas.

Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, 
algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades 
geométricas.
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Bloque 2. Números.

Números decimales y fracciones. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. 
Números decimales exactos y periódicos. Fracción generatriz.

Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Cifras signifi-
cativas. Error absoluto y relativo. Utilización de aproximaciones y redondeos en la resolu-
ción de problemas de la vida cotidiana con la precisión requerida por la situación planteada.

Potencias de exponente entero. Significado y uso. Su aplicación para la expresión de 
números muy grandes y muy pequeños. Operaciones con números expresados en notación 
científica. Uso de la calculadora.

Representación en la recta numérica. Comparación de números racionales.

Bloque 3. Álgebra.

Análisis de sucesiones numéricas. Progresiones aritméticas y geométricas.
Sucesiones recurrentes. Las progresiones como sucesiones recurrentes.
Curiosidad e interés por investigar las regularidades, relaciones y propiedades que apa-

recen en conjuntos de números.
Traducción de situaciones del lenguaje verbal al algebraico.
Transformación de expresiones algebraicas. Igualdades notables.
Resolución de ecuaciones de primer y segundo grado con una incógnita. Sistemas de dos 

ecuaciones lineales con dos incógnitas.
Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones, sistemas y otros métodos 

personales. Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje algebraico para 
resolver diferentes situaciones de la vida cotidiana.

Bloque 4. Geometría.

Determinación de figuras a partir de ciertas propiedades. Lugar geométrico.
Aplicación de los teoremas de Tales y Pitágoras a la resolución de problemas geomé-

tricos y del medio físico.
Traslaciones, simetrías y giros en el plano. Elementos invariantes de cada movimiento.
Uso de los movimientos para el análisis y representación de figuras y configuraciones 

geométricas.
Planos de simetría en los poliedros.
Reconocimiento de los movimientos en la naturaleza, en el arte y en otras construcciones 

humanas.
Coordenadas geográficas y husos horarios. Interpretación de mapas y resolución de pro-

blemas asociados.
Curiosidad e interés por investigar sobre formas, configuraciones y relaciones geomé-

tricas.

Bloque 5. Funciones y gráficas.

Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno 
cotidiano y de otras materias.

Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la 
gráfica correspondiente: dominio, continuidad, monotonía, extremos y puntos de corte. Uso 
de las tecnologías de la información para el análisis conceptual y reconocimiento de propie-
dades de funciones y gráficas.

Formulación de conjeturas sobre el comportamiento del fenómeno que representa una 
gráfica y su expresión algebraica.

Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas y 
enunciados.

Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes 
ámbitos de conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la repre-
sentación gráfica y la obtención de la expresión algebraica.

Utilización de las distintas formas de representar la ecuación de la recta.
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Bloque 6. Estadística y probabilidad.

Necesidad, conveniencia y representatividad de una muestra. Métodos de selección alea-
toria y aplicaciones en situaciones reales.

Atributos y variables discretas y continuas.
Agrupación de datos en intervalos. Histogramas y polígonos de frecuencias.
Construcción de la gráfica adecuada a la naturaleza de los datos y al objetivo deseado.
Media, moda, cuartiles y mediana. Significado, cálculo y aplicaciones.
Análisis de la dispersión: rango y desviación típica. Interpretación conjunta de la media y 

la desviación típica.
Utilización de las medidas de centralización y dispersión para realizar comparaciones y 

valoraciones. Actitud crítica ante la información de índole estadística.
Utilización de la calculadora y la hoja de cálculo para organizar los datos, realizar cál-

culos y generar las gráficas más adecuadas.
Experiencias aleatorias. Sucesos y espacio muestral. Utilización del vocabulario ade-

cuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar.
Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace. Formulación y comprobación de 

conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos.
Cálculo de la probabilidad mediante la simulación o experimentación.
Utilización de la probabilidad para tomar decisiones fundamentadas en diferentes con-

textos. Reconocimiento y valoración de las matemáticas para interpretar, describir y predecir 
situaciones inciertas.

criterios de evaluación

1. Utilizar los números racionales, sus operaciones y propiedades, para recoger, trans-
formar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida diaria.

Se trata de valorar la capacidad de identificar y emplear los números y las operaciones 
siendo conscientes de su significado y propiedades, elegir la forma de cálculo apropiada: 
mental, escrita o con calculadora, y estimar la coherencia y precisión de los resultados obte-
nidos. Es relevante también la adecuación de la forma de expresar los números: decimal, 
fraccionaria o en notación científica, a la situación planteada. En los problemas que se han de 
plantear en este nivel adquiere especial relevancia el empleo de la notación científica así 
como el redondeo de los resultados a la precisión requerida y la valoración del error come-
tido al hacerlo.

2. Expresar mediante el lenguaje algebraico una propiedad o relación dada mediante un 
enunciado y observar regularidades en secuencias numéricas obtenidas de situaciones reales 
mediante la obtención de la ley de formación y la fórmula correspondiente, en casos senci-
llos.

A través de este criterio, se pretende comprobar la capacidad de extraer la información 
relevante de un fenómeno para transformarla en una expresión algebraica. En lo referente al 
tratamiento de pautas numéricas, se valora si se está capacitado para analizar regularidades y 
obtener expresiones simbólicas, incluyendo formas iterativas y recursivas.

3. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y reso-
lución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos 
incógnitas.

Este criterio va dirigido a comprobar la capacidad para aplicar las técnicas de manipula-
ción de expresiones literales para resolver problemas que puedan ser traducidos previamente 
a ecuaciones y sistemas. La resolución algebraica no se plantea como el único método de 
resolución y se combina también con otros métodos numéricos y gráficos, mediante el uso 
adecuado de los recursos tecnológicos.

4. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura geométrica a otra mediante 
los movimientos en el plano y utilizar dichos movimientos para crear sus propias composi-
ciones y analizar, desde un punto de vista geométrico, diseños cotidianos, obras de arte y 
configuraciones presentes en la naturaleza.

Con este criterio se pretende valorar la comprensión de los movimientos en el plano, para 
que puedan ser utilizados como un recurso más de análisis en una formación natural o en una 
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creación artística. El reconocimiento de los movimientos lleva consigo la identificación de 
sus elementos característicos: ejes de simetría, centro y amplitud de giro, etc. Igualmente los 
lugares geométricos se reconocerán por sus propiedades, no por su expresión algebraica. Se 
trata de evaluar, además, la creatividad y capacidad para manipular objetos y componer 
movimientos para generar creaciones propias.

5. Utilizar modelos lineales para estudiar diferentes situaciones reales expresadas 
mediante un enunciado, una tabla, una gráfica o una expresión algebraica.

Este criterio valora la capacidad de analizar fenómenos físicos, sociales o provenientes de 
la vida cotidiana que pueden ser expresados mediante una función lineal, construir la tabla de 
valores, dibujar la gráfica utilizando las escalas adecuadas en los ejes y obtener la expresión 
algebraica de la relación. Se pretende evaluar también la capacidad para aplicar los medios 
técnicos al análisis de los aspectos más relevantes de una gráfica y extraer, de ese modo, la 
información que permita profundizar en el conocimiento del fenómeno estudiado.

6. Elaborar e interpretar informaciones estadísticas teniendo en cuenta la adecuación de 
las tablas y gráficas empleadas, y analizar si los parámetros son más o menos significativos.

Se trata de valorar la capacidad de organizar, en tablas de frecuencias y gráficas, informa-
ción de naturaleza estadística, atendiendo a sus aspectos técnicos, funcionales y estéticos 
(elección de la tabla o gráfica que mejor presenta la información), y calcular, utilizando si es 
necesario la calculadora o la hoja de cálculo, los parámetros centrales (media, mediana y 
moda) y de dispersión (recorrido y desviación típica) de una distribución. Asimismo, se valo-
rará la capacidad de interpretar información estadística dada en forma de tablas y gráficas y 
de obtener conclusiones pertinentes de una población a partir del conocimiento de sus pará-
metros más representativos.

7. Hacer predicciones sobre la posibilidad de que un suceso ocurra a partir de informa-
ción previamente obtenida de forma empírica o como resultado del recuento de posibili-
dades, en casos sencillos.

Se pretende medir la capacidad de identificar los sucesos elementales de un experimento 
aleatorio sencillo y otros sucesos asociados a dicho experimento. También la capacidad de 
determinar e interpretar la probabilidad de un suceso a partir de la experimentación o del 
cálculo (regla de Laplace), en casos sencillos. Por ello tienen especial interés las situaciones 
que exijan la toma de decisiones razonables a partir de los resultados de la experimentación, 
simulación o, en su caso, del recuento.

8. Planificar y utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas tales como el 
recuento exhaustivo, la inducción o la búsqueda de problemas afines y comprobar el ajuste 
de la solución a la situación planteada y expresar verbalmente con precisión, razonamientos, 
relaciones cuantitativas, e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando 
la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático para ello.

Se trata de evaluar la capacidad para planificar el camino hacia la resolución de un pro-
blema e incorporar estrategias más complejas a su resolución. Se evalúa, así mismo, la perse-
verancia en la búsqueda de soluciones, la coherencia y ajuste de las mismas a la situación que 
ha de resolverse así como la confianza en la propia capacidad para lograrlo. También, se trata 
de valorar la precisión del lenguaje utilizado para expresar todo tipo de informaciones que 
contengan cantidades, medidas, relaciones, numéricas y espaciales, así como estrategias y 
razonamientos utilizados en la resolución de un problema.

Cuarto curso

Opción A

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Planificación y utilización de procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización.
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Expresión verbal de argumentaciones, relaciones cuantitativas y espaciales, y procedi-
mientos de resolución de problemas con la precisión y rigor adecuados a la situación.

Interpretación de mensajes que contengan argumentaciones o informaciones de carácter 
cuantitativo o sobre elementos o relaciones espaciales.

Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones 
matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas.

Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejora de 
las encontradas.

Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, 
algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades 
geométricas.

Bloque 2. Números.

Interpretación y utilización de los números y las operaciones en diferentes contextos, 
eligiendo la notación y precisión más adecuadas en cada caso.

Proporcionalidad directa e inversa. Aplicación a la resolución de problemas de la vida 
cotidiana.

Los porcentajes en la economía. Aumentos y disminuciones porcentuales. Porcentajes 
sucesivos. Interés simple y compuesto.

Uso de la hoja de cálculo para la organización de cálculos asociados a la resolución de 
problemas cotidianos y financieros.

Intervalos. Significado y diferentes formas de expresar un intervalo.
Representación de números en la recta numérica.

Bloque 3. Bloque Álgebra.

Manejo de expresiones literales para la obtención de valores concretos en fórmulas y 
ecuaciones en diferentes contextos.

Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. Resolución de problemas 
cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y sistemas.

Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos 
gráficos con ayuda de los medios tecnológicos.

Bloque 4. Geometría.

Aplicación de la semejanza de triángulos y el teorema de Pitágoras para la obtención 
indirecta de medidas. Resolución de problemas geométricos frecuentes en la vida cotidiana.

Utilización de otros conocimientos geométricos en la resolución de problemas del mundo 
físico: medida y cálculo de longitudes, áreas, volúmenes, etc.

Bloque 5. Funciones y gráficas.

Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión 
analítica. Análisis de resultados.

La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
Análisis de distintas formas de crecimiento en tablas, gráficas y enunciados verbales.

Estudio y utilización de otros modelos funcionales no lineales: exponencial y cuadrática. 
Utilización de tecnologías de la información para su análisis.

Bloque 6. Estadística y probabilidad.

Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico a partir de situaciones con-
cretas cercanas al alumnado.

Análisis elemental de la representatividad de las muestras estadísticas.
Gráficas estadísticas: gráficas múltiples, diagramas de caja. Uso de la hoja de cálculo.
Utilización de las medidas de centralización y dispersión para realizar comparaciones y 

valoraciones.
Experiencias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol 

para el recuento de casos y la asignación de probabilidades.
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Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas 
con el azar.

criterios de evaluación

1. Utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus propiedades, para 
recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la 
vida diaria.

Se trata de valorar la capacidad de identificar y emplear los números y las operaciones 
siendo conscientes de su significado y propiedades, elegir la forma de cálculo apropiada: 
mental, escrita o con calculadora, y estimar la coherencia y precisión de los resultados obte-
nidos. En este nivel adquiere especial importancia observar la capacidad de los alumnos para 
manejar los números en diversos contextos cercanos a lo cotidiano, así como otros aspectos 
de los números relacionados con la medida, números muy grandes o muy pequeños.

2. Aplicar porcentajes y tasas a la resolución de problemas cotidianos y financieros, 
valorando la oportunidad de utilizar la hoja de calculo en función de la cantidad y comple-
jidad de los números.

Este criterio va dirigido a comprobar la capacidad para aplicar porcentajes, tasas, 
aumentos y disminuciones porcentuales a problemas vinculados a situaciones financieras 
habituales y a valorar la capacidad de utilizar las tecnologías de la información para realizar 
los cálculos, cuando sea preciso.

3. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y reso-
lución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos 
incógnitas.

Este criterio va dirigido a comprobar que el alumno está preparado para aplicar las téc-
nicas de manipulación de expresiones literales para resolver problemas que puedan ser tradu-
cidos previamente en forma de ecuaciones y sistemas. La resolución algebraica no se plantea 
como el único método de resolución y se combina también con otros métodos numéricos y 
gráficos y mediante el uso adecuado de las tecnologías de la información.

4. Utilizar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas directas 
e indirectas en situaciones reales.

Se pretende comprobar el desarrollo de estrategias para calcular magnitudes descono-
cidas a partir de otras conocidas, utilizar los instrumentos de medida disponibles, aplicar las 
fórmulas apropiadas y desarrollar las técnicas y destrezas adecuadas para realizar la medi-
ción propuesta.

5. Identificar relaciones cuantitativas en una situación y determinar el tipo de función 
que puede representarlas.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de discernir a qué tipo de modelo de entre los 
estudiados, lineal, cuadrático o exponencial, responde un fenómeno determinado y de extraer 
conclusiones razonables de la situación asociada al mismo, utilizando para su análisis, 
cuando sea preciso, las tecnologías de la información.

6. Analizar tablas y gráficas que representen relaciones funcionales asociadas a situa-
ciones reales para obtener información sobre su comportamiento.

A la vista del comportamiento de una gráfica o de los valores numéricos de una tabla, se 
valorará la capacidad de extraer conclusiones sobre el fenómeno estudiado. Para ello será 
preciso la aproximación e interpretación de las tasas de variación a partir de los datos grá-
ficos o numéricos.

7. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros estadís-
ticos más usuales correspondientes a distribuciones discretas y continuas, y valorar cualitati-
vamente la representatividad de las muestras utilizadas.

Se trata de valorar la capacidad de organizar la información estadística en tablas y grá-
ficas y calcular los parámetros que resulten más relevantes con ayuda de la calculadora o la 
hoja de cálculo. En este nivel se pretende, además, que tengan en cuenta la representatividad 
y la validez del procedimiento de elección de la muestra y analicen la pertinencia de la gene-
ralización de las conclusiones del estudio a toda la población.
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8. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver dife-
rentes situaciones y problemas de la vida cotidiana.

Se pretende que sean capaces de identificar el espacio muestral en experiencias simples y 
en experiencias compuestas sencillas, en contextos concretos de la vida cotidiana, y utilicen 
la regla de Laplace, los diagramas de árbol o las tablas de contingencia para calcular proba-
bilidades. Se pretende, además, que los resultados obtenidos se utilicen para la toma de deci-
siones razonables en el contexto de los problemas planteados.

9. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias diversas y útiles para la 
resolución de problemas, y expresar verbalmente con precisión, razonamientos, relaciones 
cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y 
simplicidad del lenguaje matemático para ello.

Se trata de evaluar la capacidad de planificar el camino hacia la resolución de un pro-
blema, comprender las relaciones matemáticas que intervienen y elegir y aplicar estrategias 
y técnicas de resolución aprendidas en los cursos anteriores, confiando en su propia capa-
cidad e intuición. Asimismo, se trata de valorar la precisión del lenguaje utilizado para 
expresar todo tipo de informaciones que contengan cantidades, medidas, relaciones, numé-
ricas y espaciales, así como estrategias y razonamientos utilizados en la resolución de un 
problema.

Opción B

contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Planificación y utilización de procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización.

Expresión verbal de argumentaciones, relaciones cuantitativas y espaciales y procedi-
mientos de resolución de problemas con la precisión y rigor adecuados a la situación.

Interpretación de mensajes que contengan argumentaciones o informaciones de carácter 
cuantitativo o sobre elementos o relaciones espaciales.

Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones 
matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas.

Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejora de 
las encontradas.

Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, 
algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades 
geométricas.

Bloque 2. Números.

Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números 
irracionales.

Representación de números en la recta real. Intervalos. Significado y diferentes formas de 
expresar un intervalo.

Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso.

Expresión de raíces en forma de potencia. Radicales equivalentes. Comparación y simpli-
ficación de radicales.

Utilización de la jerarquía y propiedades de las operaciones para realizar cálculos con 
potencias de exponente entero y fraccionario y radicales sencillos.

Utilización de la calculadora para realizar operaciones con cualquier tipo de expresión 
numérica. Cálculos aproximados. Reconocimiento de situaciones que requieran la expresión 
de resultados en forma radical.

Bloque 3. Álgebra.

Manejo de expresiones literales. Utilización de igualdades notables.
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Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. Resolución de problemas 
cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y sistemas.

Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos 
gráficos con ayuda de los medios tecnológicos.

Resolución de inecuaciones. Interpretación gráfica. Planteamiento y resolución de pro-
blemas en diferentes contextos utilizando inecuaciones.

Bloque 4. Geometría.

Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
Uso de la calculadora para el cálculo de ángulos y razones trigonométricas.
Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el 

mundo físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes.

Bloque 5. Funciones y gráficas.

Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión 
analítica. Análisis de resultados.

La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
Análisis de distintas formas de crecimiento en tablas, gráficas y enunciados verbales.

Funciones definidas a trozos. Búsqueda e interpretación de situaciones reales.
Reconocimiento de otros modelos funcionales: función cuadrática, de proporcionalidad 

inversa, exponencial y logarítmica. Aplicaciones a contextos y situaciones reales. Uso de las 
tecnologías de la información en la representación, simulación y análisis gráfico.

Bloque 6. Estadística y probabilidad.

Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico.
Análisis elemental de la representatividad de las muestras estadísticas.
Gráficas estadísticas: gráficas múltiples, diagramas de caja. Análisis crítico de tablas y 

gráficas estadísticas en los medios de comunicación. Detección de falacias.
Representatividad de una distribución por su media y desviación típica o por otras 

medidas ante la presencia de descentralizaciones, asimetrías y valores atípicos. Valoración de 
la mejor representatividad en función de la existencia o no de valores atípicos. Utilización de 
las medidas de centralización y dispersión para realizar comparaciones y valoraciones.

Experiencias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol 
para el recuento de casos y la asignación de probabilidades. Probabilidad condicionada.

Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas 
con el azar.

criterios de evaluación

1. Utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus propiedades, para 
recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la 
vida diaria y otras materias del ámbito académico.

Se trata de valorar la capacidad de identificar y emplear los distintos tipos de números y 
las operaciones siendo conscientes de su significado y propiedades, elegir la forma de cál-
culo apropiada (mental, escrita o con calculadora) y estimar la coherencia y precisión de los 
resultados obtenidos. En este nivel adquiere especial importancia observar la capacidad para 
adecuar la solución (exacta o aproximada) a la precisión exigida en el problema, particular-
mente cuando se trabaja con potencias, radicales o fracciones.

2. Representar y analizar situaciones y estructuras matemáticas utilizando símbolos y 
métodos algebraicos para resolver problemas.

Este criterio va dirigido a comprobar la capacidad de usar el álgebra simbólica para repre-
sentar y explicar relaciones matemáticas y utilizar sus métodos en la resolución de problemas 
mediante inecuaciones, ecuaciones y sistemas.

3. Utilizar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas directas 
e indirectas en situaciones reales.
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Se pretende comprobar la capacidad de desarrollar estrategias para calcular magnitudes 
desconocidas a partir de otras conocidas, utilizar los instrumentos de medida disponibles, 
aplicar las fórmulas apropiadas y desarrollar las técnicas y destrezas adecuadas para realizar 
la medición propuesta.

4. Identificar relaciones cuantitativas en una situación y determinar el tipo de función 
que puede representarlas, y aproximar e interpretar la tasa de variación media a partir de una 
gráfica, de datos numéricos o mediante el estudio de los coeficientes de la expresión alge-
braica.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de discernir a qué tipo de modelo de entre los 
estudiados, lineal, cuadrático, de proporcionalidad inversa, exponencial o logarítmica, res-
ponde un fenómeno determinado y de extraer conclusiones razonables de la situación aso-
ciada al mismo, utilizando para su análisis, cuando sea preciso, las tecnologías de la informa-
ción. Además, a la vista del comportamiento de una gráfica o de los valores numéricos de 
una tabla, se valorará la capacidad de extraer conclusiones sobre el fenómeno estudiado. Para 
ello será preciso la aproximación e interpretación de la tasa de variación media a partir de los 
datos gráficos, numéricos o valores concretos alcanzados por la expresión algebraica.

5. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros estadís-
ticos más usuales en distribuciones unidimensionales y valorar cualitativamente la represen-
tatividad de las muestras utilizadas.

En este nivel adquiere especial significado el estudio cualitativo de los datos disponibles 
y las conclusiones que pueden extraerse del uso conjunto de los parámetros estadísticos. Se 
pretende, además, que se tenga en cuenta la representatividad y la validez del procedimiento 
de elección de la muestra y la pertinencia de la generalización de las conclusiones del estudio 
a toda la población.

6. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver dife-
rentes situaciones y problemas de la vida cotidiana.

Se pretende que sean capaces de identificar el espacio muestral en experiencias simples y 
compuestas sencillas, en contextos concretos de la vida cotidiana, y utilicen la regla de 
Laplace, los diagramas de árbol o las tablas de contingencia para calcular probabilidades. Se 
pretende, además, que los resultados obtenidos se utilicen para la toma de decisiones razona-
bles en el contexto de los problemas planteados.

7. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de pro-
blemas tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización, y expresar 
verbalmente, con precisión y rigor, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones 
que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje 
matemático para ello.

Se trata de evaluar la capacidad para planificar el camino hacia la resolución de un pro-
blema, comprender las relaciones matemáticas y aventurar y comprobar hipótesis, confiando 
en su propia capacidad e intuición. También, se trata de valorar la precisión y el rigor del 
lenguaje utilizado para expresar todo tipo de informaciones que contengan cantidades, 
medidas, relaciones, numéricas y espaciales, así como estrategias y razonamientos utilizados 
en la resolución de un problema.

Música

La música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación no verbal, 
constituye un elemento con un valor incuestionable en la vida de las personas. En la actua-
lidad, vivimos en un contacto permanente con la música, sin duda, el arte más poderosa-
mente masivo de nuestro tiempo. El desarrollo tecnológico ha ido modificando considerable-
mente los referentes musicales de la sociedad por la posibilidad de una escucha simultánea 
de toda la producción musical mundial a través de los discos, la radio, la televisión, los 
juegos electrónicos, el cine, la publicidad, Internet, etc. Ese mismo desarrollo tecnológico ha 
abierto, a su vez, nuevos cauces para la interpretación y la creación musical, tanto de músicos 
profesionales como de cualquier persona interesada en hacer música.

Desde esta perspectiva, la materia de Música para la Educación secundaria obligatoria pre-
tende establecer puntos de contacto entre el mundo exterior y la música que se aprende en las 



305

aulas, estableciendo los cauces necesarios para estimular en el alumnado el desarrollo de la 
percepción, la sensibilidad estética, la expresión creativa y la reflexión crítica, llegando a un 
grado de autonomía tal que posibilite la participación activa e informada en diferentes activi-
dades vinculadas con la audición, la interpretación y la creación musical.

Al carácter más global que el área de Educación artística presenta en la Educación primaria, 
sucede en esta etapa una aproximación más diferenciada y analítica. Esto se corresponde con 
las características evolutivas del alumnado, en un momento en que su capacidad de abstracción 
experimenta un desarrollo notable. Esta diferenciación no impide, sin embargo, que la materia 
se siga articulando en torno a dos ejes fundamentales, percepción y expresión, vinculados a su 
vez, y de forma directa, con la adquisición de una cultura musical básica y necesaria para todos 
los ciudadanos.

La percepción se refiere en esta materia al desarrollo de capacidades de discriminación 
auditiva, de audición activa y de memoria comprensiva de la música, tanto durante el desa-
rrollo de actividades de interpretación y creación musical como en la audición de obras musi-
cales en vivo o grabadas.

Por su parte, la expresión alude al desarrollo de todas aquellas capacidades vinculadas 
con la interpretación y la creación musical. Desde el punto de vista de la interpretación, la 
enseñanza y el aprendizaje de la música se centran en tres ámbitos diferenciados pero estre-
chamente relacionados: la expresión vocal, la expresión instrumental y el movimiento y la 
danza. Mediante el desarrollo de estas capacidades se trata de facilitar el logro de un dominio 
básico de las técnicas requeridas para el canto y la interpretación instrumental, así como los 
ajustes rítmicos y motores implícitos en el movimiento y la danza. La creación musical 
remite a la exploración de los elementos propios del lenguaje musical y a la experimentación 
y combinación de los sonidos a través de la improvisación, la elaboración de arreglos y la 
composición individual y colectiva.

El tratamiento de los contenidos que integran estos dos ejes debe hacerse teniendo en 
cuenta que, en la actualidad más que en otras épocas, la música es uno de los principales 
referentes de identificación de la juventud. El hecho de que el alumnado la sienta como 
propia constituye, paradójicamente, una ventaja y un inconveniente en el momento de traba-
jarla en el aula: ventaja, porque el valor, así como las expectativas y la motivación respecto a 
esta materia son elevadas; inconveniente, porque el alumnado al hacerla suya, posee sesgos 
confirmatorios muy arraigados.

La presencia de la Música en la etapa de Educación secundaria obligatoria debe consi-
derar como punto de referencia, el gusto y las preferencias del alumnado pero, simultánea-
mente, debe concebir los contenidos y el fenómeno musical desde una perspectiva creativa y 
reflexiva, intentado alcanzar cotas más elevadas de participación en la música como espec-
tador, intérprete y creador.

Partiendo de estos supuestos y de los dos grandes ejes en los que se articula la materia, 
percepción y expresión, los contenidos se han distribuido en bloques.

En los contenidos previstos de primero a tercero, el primer bloque, Escucha, se vincula 
directamente con el eje de percepción, al tiempo que el segundo y el tercero, Interpretación y 
Creación lo hacen con el eje de expresión. Por su parte, el cuarto bloque, Contextos musi-
cales, incluye contenidos relacionados con los referentes culturales de las músicas que serán 
utilizadas en los bloques anteriores junto a otros que ayudan a conocer mejor el mundo 
musical actual y el papel de la música en distintos contextos sociales y culturales.

En los contenidos para el cuarto curso, en el que la Música es una materia opcional, el 
primer bloque, Audición y referentes musicales, se relaciona directamente con el eje de per-
cepción y recoge, al mismo tiempo, nuevos contenidos para profundizar en el papel de la 
música en distintos contextos sociales y culturales del pasado y del presente. El segundo 
bloque, La práctica musical, se inserta en el eje de expresión y recoge todos aquellos conte-
nidos relacionados con la interpretación vocal e instrumental, el movimiento y la danza, la 
improvisación, la elaboración de arreglos y la composición, así como la participación en 
proyectos musicales de diversa índole. El tercer bloque, Música y tecnologías, estrechamente 
vinculado con los anteriores, incluye de manera explícita una serie de contenidos que per-
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miten conocer y utilizar herramientas tecnológicas en actividades de audición y producción 
musical.

Esta organización de los contenidos en torno a bloques y ejes pretende presentarlos de 
forma coherente. No existe, sin embargo, prioridad de unos sobre otros ni exigencia por la 
que se deba partir preferentemente de uno de ellos. En otras palabras, en la práctica educativa 
se produce una interacción constante entre los distintos bloques, entre los ejes y entre los 
contenidos: lo expresivo contiene lo perceptivo y viceversa; las actitudes, los conceptos y los 
procedimientos se apoyan mutuamente. Entre los diferentes contenidos se establece una rela-
ción cíclica: unos enriquecen a otros, los promueven, desarrollan y consolidan. Al mismo 
tiempo, todos ellos se vinculan con los conocimientos del lenguaje y la cultura musical.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La materia de Música contribuye de forma directa a la adquisición de la competencia 
cultural y artística en todos los aspectos que la configuran. Fomenta la capacidad de apreciar, 
comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y musicales, a través 
de experiencias perceptivas y expresivas y del conocimiento de músicas de diferentes cul-
turas, épocas y estilos. Puede potenciar así, actitudes abiertas y respetuosas y ofrecer ele-
mentos para la elaboración de juicios fundamentados respecto a las distintas manifestaciones 
musicales, estableciendo conexiones con otros lenguajes artísticos y con los contextos social 
e histórico a los que se circunscribe cada obra.

La orientación de esta materia, en la que la expresión juega un papel importante, permite 
adquirir habilidades para expresar ideas, experiencias o sentimientos de forma creativa, espe-
cialmente presentes en contenidos relacionados con la interpretación, la improvisación y la 
composición, tanto individual como colectiva, que a su vez estimulan la imaginación y la 
creatividad. Por otra parte, una mejor comprensión del hecho musical permite su considera-
ción como fuente de placer y enriquecimiento personal.

Colabora al desarrollo de la Competencia de autonomía e iniciativa personal, mediante el 
trabajo colaborativo al que antes se ha hecho referencia y la habilidad para planificar y ges-
tionar proyectos. La interpretación y la composición son dos claros ejemplos de actividades 
que requieren de una planificación previa y de la toma de decisiones para obtener los resul-
tados deseados. Por otra parte, en aquellas actividades relacionadas especialmente con la 
interpretación musical, se desarrollan capacidades y habilidades tales como la perseverancia, 
la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, siendo éstos, factores clave para la adquisi-
ción de esta competencia.

La música contribuye también a la Competencia social y ciudadana. La participación en 
actividades musicales de distinta índole, especialmente las relacionadas con la interpretación 
y creación colectiva que requieren de un trabajo cooperativo, colabora en la adquisición de 
habilidades para relacionarse con los demás. La participación en experiencias musicales 
colectivas da la oportunidad de expresar ideas propias, valorar las de los demás y coordinar 
las propias acciones con las de los otros integrantes del grupo responsabilizándose en la con-
secución de un resultado.

La toma de contacto con una amplia variedad de músicas, tanto del pasado como del 
presente, favorece la comprensión de diferentes culturas y de su aportación al progreso de la 
humanidad y con ello la valoración de los demás y los rasgos de la sociedad en que se vive.

La música también contribuye de manera directa al desarrollo del Tratamiento de la 
información y competencia digital. El uso de los recursos tecnológicos en el campo de la 
música posibilita el conocimiento y dominio básico del «hardware» y el «software» musical, 
los distintos formatos de sonido y de audio digital o las técnicas de tratamiento y grabación 
del sonido relacionados, entre otros, con la producción de mensajes musicales, audiovisuales 
y multimedia. Favorece, asimismo, su aprovechamiento como herramienta para los procesos 
de autoaprendizaje y su posible integración en las actividades de ocio.

Además, la obtención de información musical requiere de destrezas relacionadas con el 
tratamiento de la información aunque desde esta materia, merece especial consideración el 
uso de productos musicales y su relación con la distribución y los derechos de autor.
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La música también contribuye al desarrollo de la Competencia para aprender a aprender, 
potenciando capacidades y destrezas fundamentales para el aprendizaje guiado y autónomo 
como la atención, la concentración y la memoria, al tiempo que desarrolla el sentido del 
orden y del análisis. Por una parte, la audición musical necesita una escucha reiterada para 
llegar a conocer una obra, reconocerla, identificar sus elementos y «apropiarse» de la misma. 
Por otra, todas aquellas actividades de interpretación musical y de entrenamiento auditivo 
requieren de la toma de conciencia sobre las propias posibilidades, la utilización de distintas 
estrategias de aprendizaje, la gestión y control eficaz de los propios procesos. En todos estos 
casos, es necesaria una motivación prolongada para alcanzar los objetivos propuestos desde 
la autoconfianza en el éxito del propio aprendizaje.

Respecto a la Competencia en comunicación lingüística la música contribuye, al igual 
que otras áreas, a enriquecer los intercambios comunicativos y a la adquisición y uso de un 
vocabulario musical básico. También colabora a la integración del lenguaje musical y el len-
guaje verbal, y a la valoración del enriquecimiento que dicha interacción genera.

Desde el punto de vista de la Competencia en el conocimiento y la interacción con el 
mundo físico la música realiza su aportación a la mejora de la calidad del medio ambiente, 
identificando y reflexionando sobre el exceso de ruido, la contaminación sonora y el uso 
indiscriminado de la música, con el fin de generar hábitos saludables. Además, los conte-
nidos relacionados con el uso correcto de la voz y del aparato respiratorio, no sólo para con-
seguir resultados musicales óptimos, sino también para prevenir problemas de salud, inciden 
en el desarrollo de esta competencia.

objetivos

La enseñanza de la Música en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para expresar 
ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando 
otras formas distintas de expresión.

2. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación 
(vocal, instrumental y de movimiento y danza) y la creación musical, tanto individuales 
como en grupo.

3. Escuchar una amplia variedad de obras, de distintos estilos, géneros, tendencias y 
culturas musicales, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento inter-
cultural y placer personal e interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musi-
cales propias.

4. Reconocer las características de diferentes obras musicales como ejemplos de la 
creación artística y del patrimonio cultural, reconociendo sus intenciones y funciones y apli-
cando la terminología apropiada para describirlas y valorarlas críticamente.

5. Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información medios audiovisuales, 
Internet, textos, partituras y otros recursos gráficos-para el conocimiento y disfrute de la 
música.

6. Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y tecnologías de la información y 
la comunicación como recursos para la producción musical, valorando su contribución a las 
distintas actividades musicales y al aprendizaje autónomo de la música.

7. Participar en la organización y realización de actividades musicales desarrolladas en 
diferentes contextos, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, 
tomando conciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento que se produce con 
las aportaciones de los demás.

8. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y 
ámbitos de conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes pro-
ducciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación.

9. Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis crítico de los diferentes 
usos sociales de la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a 
situaciones cotidianas y valorando su contribución a la vida personal y a la de la comu-
nidad.



308

10. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la 
música, tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus 
consecuencias.

Cursos primero a tercero

contenidos

Bloque 1. Escucha.

Aplicación de estrategias de atención, audición interior, memoria comprensiva y antici-
pación durante la propia interpretación y creación musical.

Utilización de recursos corporales, vocales e instrumentales, medios audiovisuales y tec-
nologías, textos, partituras, musicogramas y otras representaciones gráficas para la compren-
sión de la música escuchada.

Elementos que intervienen en la construcción de una obra musical (melodía, ritmo, 
armonía, timbre, textura, forma, tempo y dinámica) e identificación de los mismos en la 
audición y el análisis de obras musicales.

Clasificación y discriminación auditiva de los diferentes tipos de voces e instrumentos y 
de distintas agrupaciones vocales e instrumentales.

Audición, análisis elemental y apreciación crítica de obras vocales e instrumentales de 
distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, incluyendo las interpretaciones y 
composiciones realizadas en el aula.

La música en directo: los conciertos y otras manifestaciones musicales.
Interés por conocer músicas de distintas características y por ampliar y diversificar las 

propias preferencias musicales.
Valoración de la audición como forma de comunicación y como fuente de conocimiento 

y enriquecimiento intercultural.
Interés por desarrollar hábitos saludables de escucha y de respeto a los demás durante la 

escucha.

Bloque 2. Interpretación.

La voz y la palabra como medios de expresión musical: características y habilidades téc-
nicas e interpretativas. Exploración y descubrimiento de las posibilidades de la voz como 
medio de expresión musical y práctica de la relajación, la respiración, la articulación, la reso-
nancia y la entonación.

Los instrumentos y el cuerpo como medios de expresión musical: características y habili-
dades técnicas e interpretativas. Exploración de las posibilidades de diversas fuentes sonoras 
y práctica de habilidades técnicas para la interpretación.

Práctica, memorización e interpretación de piezas vocales e instrumentales aprendidas 
por imitación y a través de la lectura de partituras con diversas formas de notación.

Agrupaciones vocales e instrumentales en la música de diferentes géneros, estilos y cul-
turas. La interpretación individual y en grupo.

Práctica de las pautas básicas de la interpretación: silencio, atención al director y a los 
otros intérpretes, audición interior, memoria y adecuación al conjunto.

Experimentación y práctica de las distintas técnicas del movimiento y la danza, expresión 
de los contenidos musicales a través del cuerpo y el movimiento e interpretación de un reper-
torio variado de danzas.

Utilización de los dispositivos e instrumentos electrónicos disponibles para la interpreta-
ción y grabación de piezas y actividades musicales y comentario crítico de las mismas.

Interés por el conocimiento y cuidado de la voz, el cuerpo y los instrumentos.
Aceptación y predisposición para mejorar las capacidades técnicas e interpretativas 

(vocal, instrumental y corporal) propias y respeto ante otras capacidades y formas de expre-
sión.

Aceptación y cumplimiento de las normas que rigen la interpretación en grupo y aporta-
ción de ideas musicales que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea común.
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Bloque 3. Creación.

La improvisación, la elaboración de arreglos y la composición como recursos para la 
creación musical. Improvisación vocal e instrumental, individual y en grupo, en respuesta a 
distintos estímulos musicales y extra-musicales.

Elaboración de arreglos de canciones y piezas instrumentales, mediante la creación de 
acompañamientos sencillos y la selección de distintos tipos de organización musical (intro-
ducción, desarrollo, interludios, coda, acumulación, etc.).

Composición individual o en grupo de canciones y piezas instrumentales para distintas 
agrupaciones a partir de la combinación de elementos y recursos presentados en el contexto 
de las diferentes actividades que se realizan en el aula.

Recursos para la conservación y difusión de las creaciones musicales. Registro de las 
composiciones propias, usando distintas formas de notación y diferentes técnicas de graba-
ción. Valoración de la lectura y la escritura musical y de los distintos medios de grabación 
sonora como recursos para el registro y difusión de una obra musical.

Utilización de recursos informáticos y otros dispositivos electrónicos en los procesos de 
creación musical.

Sonorización de representaciones dramáticas, actividades de expresión corporal y danza 
e imágenes fijas y en movimiento en la realización de producciones audiovisuales.

Bloque 4. Contextos musicales.

Conocimiento de las manifestaciones musicales más significativas del patrimonio musical 
occidental y de otras culturas.

Reconocimiento de la pluralidad de estilos en la música actual.
Utilización de diversas fuentes de información para indagar sobre instrumentos, compo-

sitores y compositoras, intérpretes, conciertos y producciones musicales en vivo o grabadas.
El sonido y la música en los medios audiovisuales y en las tecnologías de la información 

y la comunicación. Valoración de los recursos tecnológicos como instrumentos para el cono-
cimiento y disfrute de la música.

La música al servicio de otros lenguajes: corporal, teatral, cinematográfico, radiofónico, 
publicitario. Análisis de la música utilizada en diferentes tipos de espectáculos y produc-
ciones audiovisuales.

El consumo de la música en la sociedad actual. Sensibilización y actitud crítica ante el 
consumo indiscriminado de música y la polución sonora.

criterios de evaluación

1. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen dis-
tintas obras musicales escuchadas previamente en el aula, interesándose por ampliar sus pre-
ferencias.

Con este criterio se trata de comprobar en qué medida el alumnado es capaz de relacionar 
las características que permiten situar en su contexto a una obra musical y de mostrar una 
actitud abierta y respetuosa ante diferentes propuestas. La evaluación se realizará a partir de 
la audición de piezas musicales conocidas por el alumnado o, eventualmente, de otras con 
características muy similares que puedan identificarse con facilidad.

2. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o 
verbal) algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, 
textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o 
grabada.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumnado para distinguir auditiva-
mente algunas de las características relevantes de una obra musical y para expresar lo que ha 
reconocido a través de distintos lenguajes. El criterio se aplicará mediante la audición de dife-
rentes ejemplos, explicitando previamente cuál o cuáles son los elementos que se han de iden-
tificar y describir.

3. Comunicar a los demás juicios personales acerca de la música escuchada.
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Este criterio permite evaluar la capacidad para comparar y enjuiciar diferentes tipos de 
música. Al mismo tiempo, permite valorar la asimilación de algunos conceptos musicales 
básicos necesarios a la hora de dar opiniones o «hablar de música».

4. Participar en la interpretación en grupo de una pieza vocal, instrumental o coreográ-
fica, adecuando la propia interpretación a la del conjunto y asumiendo distintos roles.

Se trata de comprobar si el alumnado, independientemente del grado de desarrollo téc-
nico alcanzado, participa activamente y con iniciativa personal en las actividades de interpre-
tación, actuando indistintamente como cantante, instrumentista, bailarín, director, solista, 
etc., intentando concertar su acción con la del resto del conjunto y colaborando en la conse-
cución de unos resultados que sean producto del trabajo en equipo.

5. Utilizar con autonomía algunos de los recursos tecnológicos disponibles, demos-
trando un conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar y 
reproducir música y para realizar sencillas producciones audiovisuales.

Con este criterio se observa la utilización funcional de algunos dispositivos electrónicos, 
audiovisuales e informáticos para la grabación y reproducción de audio y vídeo. No se trata 
de evaluar el grado de dominio técnico de estos recursos, sino de observar el interés y la 
disposición a utilizarlos de forma autónoma en aquellas actividades que lo requieren, así 
como la coherencia de su uso en relación a la finalidad pretendida.

6. Elaborar un arreglo para una canción o una pieza instrumental utilizando apropiada-
mente una serie de elementos dados.

Con este criterio se observa la habilidad del alumnado para seleccionar y combinar dis-
tintos elementos musicales a fin de obtener un resultado adecuado en la elaboración de un 
arreglo sencillo para una pieza musical. Se partirá siempre de elementos previamente traba-
jados en el aula y se valorará tanto el proceso como los resultados obtenidos.

7. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del aula 
como apoyo a las tareas de interpretación y audición.

A través de este criterio se trata de comprobar el grado de compresión de algunos de los 
signos y símbolos usados para representar la música y la utilización funcional de la lectura 
musical. Lo que se valora no es la capacidad para solfear, sino la destreza con que el alum-
nado se desenvuelve en la lectura una vez creada la necesidad de apoyarse en la partitura para 
interpretar una pieza musical o para seguir mejor una obra durante la audición.

8. Identificar en el ámbito cotidiano situaciones en las que se produce un uso indiscri-
minado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones.

Este criterio intenta evaluar el grado de concienciación del alumnado ante las situaciones 
de contaminación acústica, especialmente de aquéllas provocadas por un uso inadecuado de 
la música y su capacidad para proponer soluciones originales y contribuir activamente al 
cuidado de la salud y a la conservación de un entorno libre de ruidos molestos.

Cuarto curso

contenidos

Bloque 1. Audición y referentes musicales.

La música como un elemento con una presencia constante en la vida de las personas: la 
audición de música en la vida cotidiana, en los espectáculos y en los medios audiovisuales.

Audición, reconocimiento, análisis y comparación de músicas de diferentes géneros y 
estilos.

Utilización de distintas fuentes de información para obtener referencias sobre músicas de 
diferentes épocas y culturas, incluidas las actuales, y sobre la oferta de conciertos y otras 
manifestaciones musicales en vivo y divulgadas a través de los medios de comunicación.

La música en los medios de comunicación. Factores que influyen en las preferencias y las 
modas musicales.

La crítica como medio de información y valoración del hecho musical. Análisis de crí-
ticas musicales y uso de un vocabulario apropiado para la elaboración de críticas orales y 
escritas sobre la música escuchada.
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La edición, la comercialización y la difusión de la música. Nuevas modalidades de distri-
bución de la música y sus consecuencias para los profesionales de la música y la industria 
musical.

Interés, respeto y curiosidad por la diversidad de propuestas musicales, así como por los 
gustos musicales de otras personas.

Rigor en la utilización de un vocabulario adecuado para describir la música.

Bloque 2. La práctica musical.

Práctica y aplicación de habilidades técnicas en grado creciente de complejidad y concer-
tación con las otras partes del conjunto en la interpretación vocal e instrumental y en el 
movimiento y la danza.

Interpretación de piezas vocales e instrumentales aprendidas de oído y mediante la lec-
tura de partituras con diversos tipos de notación.

Utilización de diferentes técnicas, recursos y procedimientos compositivos en la improvi-
sación, la elaboración de arreglos y la creación de piezas musicales.

Planificación, ensayo, interpretación, dirección y evaluación de representaciones musi-
cales en el aula y en otros espacios y contextos.

Ámbitos profesionales de la música. Identificación y descripción de las distintas facetas 
y especialidades en el trabajo de los músicos.

Perseverancia en la práctica de habilidades técnicas que permitan mejorar la interpreta-
ción individual y en grupo y la creación musical.

Bloque 3. Música y tecnologías.

El papel de las tecnologías en la música. Transformación de valores, hábitos, consumo y 
gusto musical como consecuencia de los avances tecnológicos de las últimas décadas.

Utilización de dispositivos electrónicos, recursos de Internet y «software» musical de 
distintas características para el entrenamiento auditivo, la escucha, la interpretación y la crea-
ción musical.

Aplicación de diferentes técnicas de grabación, analógica y digital, para registrar las 
creaciones propias, las interpretaciones realizadas en el contexto del aula y otros mensajes 
musicales.

Análisis de las funciones de la música en distintas producciones audiovisuales: publi-
cidad, televisión, cine, videojuegos, etc.

Sonorización de imágenes fijas y en movimiento mediante la selección de músicas pre-
existentes o la creación de bandas sonoras originales.

Valoración crítica de la utilización de los medios audiovisuales y las tecnologías de la 
información y la comunicación como recursos para la creación, la interpretación, el registro 
y la difusión de producciones sonoras y audiovisuales.

criterios de evaluación

1. Explicar algunas de las funciones que cumple la música en la vida de las personas y 
en la sociedad.

Con este criterio se pretende evaluar el conocimiento del alumnado acerca del papel de la 
música en situaciones y contextos diversos: actos de la vida cotidiana, espectáculos, medios 
de comunicación, etc.

2. Analizar diferentes piezas musicales apoyándose en la audición y en el uso de docu-
mentos impresos como partituras, comentarios o musicogramas y describir sus principales 
características.

Este criterio intenta evaluar la capacidad del alumnado para identificar algunos de los 
rasgos distintivos de una obra musical y para describir, utilizando una terminología ade-
cuada, aspectos relacionados con el ritmo, la melodía, la textura o la forma. El análisis se 
realizará siempre en situaciones contextualizadas y a partir de la audición de obras previa-
mente trabajadas en el aula o con características similares a las mismas.
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3. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a distintas músicas y eventos 
musicales, argumentándola en relación a la información obtenida en distintas fuentes: libros, 
publicidad, programas de conciertos, críticas, etc.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para expresar una opinión fundamentada res-
pecto a una obra o un espectáculo musical, así como la habilidad para comunicar de forma 
oral o escrita y argumentar correctamente las propias ideas apoyándose en la utilización de 
diferentes fuentes documentales.

4. Ensayar e interpretar, en pequeño grupo, una pieza vocal o instrumental o una coreo-
grafía aprendidas de memoria a través de la audición u observación de grabaciones de audio 
y vídeo o mediante la lectura de partituras y otros recursos gráficos.

Con este criterio se trata de comprobar la autonomía del alumnado y su disposición y cola-
boración con otros miembros del grupo, siguiendo los pasos necesarios e introduciendo las 
medidas correctivas adecuadas para lograr un resultado acorde con sus propias posibilidades.

5. Participar activamente en algunas de las tareas necesarias para la celebración de acti-
vidades musicales en el centro: planificación, ensayo, interpretación, difusión, etc.

A través de este criterio se pretende valorar el conocimiento del alumnado de los pasos 
que se han de seguir en la organización y puesta en marcha de un proyecto musical, su inicia-
tiva y su interés por la búsqueda de soluciones ante los problemas que puedan surgir.

6. Explicar los procesos básicos de creación, edición y difusión musical considerando 
la intervención de distintos profesionales.

Este criterio pretende evaluar el conocimiento del alumnado sobre el proceso seguido en 
distintas producciones musicales (discos, programas de radio y televisión, cine, etc.) y el 
papel jugado en cada una de las fases del proceso por los diferentes profesionales que inter-
vienen.

7. Elaborar un arreglo para una pieza musical a partir de la transformación de distintos 
parámetros (timbre, número de voces, forma, etc.) en un fichero MIDI, utilizando un secuen-
ciador o un editor de partituras.

Con este criterio se intenta evaluar la capacidad del alumnado para utilizar diferentes 
recursos informáticos al servicio de la creación musical. Se trata de valorar la aplicación de 
las técnicas básicas necesarias para utilizar algunos de los recursos tecnológicos al servicio 
de la música y la autonomía del alumnado para tomar decisiones en el proceso de creación.

8. Sonorizar una secuencia de imágenes fijas o en movimiento utilizando diferentes 
recursos informáticos.

Este criterio pretende comprobar los criterios de selección de fragmentos musicales ade-
cuados a la secuencia de imágenes que se pretende sonorizar y la aplicación de las técnicas 
básicas necesarias para la elaboración de un producto audiovisual.

Segunda lengua extranjera

El aprendizaje de una segunda lengua extranjera incide en la formación general y contri-
buye específicamente a desarrollar las capacidades del lenguaje y de la comunicación. Más 
especialmente y en relación con las finalidades de esta etapa, prepara al alumnado para usar 
esa lengua en sus estudios posteriores o en su inserción en el mundo del trabajo. De este 
modo, se completan y amplían las posibilidades de comunicación con otros que propor-
cionan el resto de las lenguas que incorpora la etapa y se mejora la capacidad para com-
prender culturas y modos de ser diferentes a los propios. Además, el desarrollo de las tecno-
logías de la información y la comunicación, convierte a las lenguas extranjeras en un 
instrumento indispensable para la inserción en el mundo laboral y la comunicación en 
general.

Las lenguas extranjeras son actualmente un elemento clave en la construcción de la iden-
tidad europea: una identidad plurilingüe y multicultural, así como uno de los factores que 
favorece la libre circulación de personas y facilita la cooperación cultura, económica, técnica 
y científica entre los países. La necesidad de conocer varias lenguas extranjeras adquiere 
cada vez más importancia para poder participar en los campos de las relaciones internacio-
nales, de la cultura, de las ciencias, de la técnica y del trabajo. Tener la oportunidad de 
conocer otras lenguas permite situarse en un plano de igualdad con personas de otros países 
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y prepararse para un espacio geográfico en el que el dominio de varias lenguas, al convertirse 
en un hecho habitual, contribuirá sin ninguna duda a un mayor entendimiento entre los pue-
blos.

El Marco de referencia común europeo para el aprendizaje de lenguas extranjeras esta-
blece que, para desarrollar progresivamente la competencia comunicativa en una determi-
nada lengua, el alumnado debe ser capaz de llevar a cabo una serie de tareas de comunica-
ción. Este Marco, que sirve de referente para los contenidos y criterios de evaluación de la 
primera lengua extranjera, lo será también para la segunda lengua extranjera y, en conse-
cuencia, se enfocará su aprendizaje hacia su uso con el fin de desarrollar la competencia 
comunicativa en distintos contextos y bajo distintas condiciones. Dicha competencia se pone 
en funcionamiento cuando se realizan distintas actividades de la lengua que comprenden la 
comprensión, la expresión y la interacción en relación con textos en forma oral o escrita o en 
ambas y utilizando estrategias apropiadas.

La competencia para comunicarse en varias lenguas extranjeras supone también el acceso 
a otras culturas, costumbres y formas de ver la vida y fomenta las relaciones interpersonales, 
favorece una formación integral y desarrolla el respeto a otros países, sus hablantes y sus 
culturas, al tiempo que permite comprender mejor la lengua propia.

En la Educación secundaria obligatoria la segunda lengua extranjera es una materia 
opcional en cuarto curso. Los alumnos que la cursan, sin embargo, pueden haber iniciado su 
aprendizaje como matera optativa en cursos anteriores o, incluso, en la Educación primaria. 
El currículo para la segunda lengua extranjera debe ser lo suficientemente flexible como para 
ajustarse a la diversidad de niveles que puede presentar el alumnado que tiene la posibilidad 
de iniciar y finalizar su aprendizaje en cualquiera de los cursos de la etapa. Por lo tanto, este 
currículo desarrolla los niveles básicos tomando como referencia el currículo general de 
lengua extranjera que deberá ser ajustado teniendo en cuenta las características del alum-
nado.

Asimismo, la segunda lengua extranjera contribuye al desarrollo de las competencias 
básicas en el mismo sentido y con la misma orientación que lo hace el estudio de la primera 
lengua extranjera. Son válidas pues, para la segunda lengua extranjera las consideraciones 
hechas sobre la contribución de la primera lengua extranjera al desarrollo de las competen-
cias básicas.

especificaciones sobre los objetivos, contenidos y criterios de evaluación

Las enseñanzas de una segunda lengua extranjera deben ir dirigidas a alcanzar los obje-
tivos establecidos para la primera, con la necesaria adecuación al nivel de partida de los 
alumnos en el cuarto curso de la etapa.

En relación con los contenidos, el desarrollo de las habilidades comunicativas en la 
segunda lengua extranjera supone trabajar las destrezas básicas del mismo modo que con la 
primera lengua extranjera, en el nivel que corresponda a la situación inicial del alumnado. En 
particular y para cada uno de los bloque en los que se organiza el currículo de lengua extran-
jera, cabe hacer las siguientes consideraciones, que se refieren a contenidos que en todo caso 
han de tratarse.

Bloque 1. Comprender, hablar y conversar.

Con respeto a las destrezas orales comprender, hablar y conversar-las alumnas y los 
alumnos deben ser capaces de escuchar y comprender mensajes breves relacionados con las 
actividades de aula: instrucciones, preguntas, comentarios, etc., así como de obtener infor-
mación general y especifica en diálogos y textos orales sobre asuntos cotidianos y predeci-
bles. También habrán de desarrollar las estrategias básicas de comprensión de mensajes 
orales, usando el contexto verbal y no verbal y los conocimientos previos sobre la situación.

Aprenderán a producir textos orales cortos sobre temas cotidianos y de interés personal 
con estructura lógica y con pronunciación adecuada. Serán capaces de responder adecuada-
mente a las informaciones requeridas por el profesor y los compañeros en las actividades de 
aula y participarán en conversaciones en pareja y en grupo dentro del aula. Es importante que 
desarrollen las estrategias para superar las interrupciones en la comunicación, haciendo uso 
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de elementos verbales y no verbales para expresarse oralmente en las actividades de pareja y 
en grupo.

Bloque 2. Leer y escribir.

En relación con la comprensión de textos escritos, se trabajará la comprensión general y 
la identificación de informaciones especificas en diferentes tipos de textos adaptados, en 
soporte papel y digital, sobre diversos temas relacionados con contenidos de distintos 
ámbitos del conocimiento. Asimismo, se desarrollará el uso de estrategias básicas de com-
prensión lectora, tales como la identificación del tema de un texto por el contexto visual, el 
uso de los conocimientos previos sobre el tema, la inferencia de significados por el con-
texto, por elementos visuales, por comparación de palabras o frases similares a las lenguas 
que conocen.

En cuanto a la producción escrita, es importante el reconocimiento de algunas de las carac-
terísticas y convenciones del lenguaje escrito y cómo se diferencia del lenguaje oral. El desa-
rrollo de la expresión escrita se realizará de modo que permita llegar a redactar textos cortos de 
forma muy controlada, atendiendo a los elementos básicos de cohesión y a distintas intenciones 
comunicativas. El uso de las reglas básicas de ortografía y de puntuación se introducirá progre-
sivamente y siempre asociado al uso funcional para el logro de una comunicación eficaz.

Bloque 3. Reflexión sobre la lengua y su aprendizaje.

Los alumnos de esta materia han tenido ocasión de incorporar la reflexión sobre la lengua 
en los procesos de aprendizaje tanto de la o las lenguas propias como de la primera lengua 
extranjera. Esta circunstancia permitirá remitir los contenidos de este bloque a los aprendi-
zajes que en este nivel ya se han realizado sobre estructuras lingüísticas, centrándose, de este 
modo, en elementos diferenciadores y en todos aquellos aspectos que tienen incidencia 
directa en la capacidad de comunicarse y de comprender a otros.

La reflexión sobre el aprendizaje incluirá, como en la primera lengua extranjera, la apli-
cación de estrategias básicas para recordar, almacenar y revisar vocabulario y el uso progre-
sivo de recursos para el aprendizaje: diccionarios, libros de consulta, tecnologías de la infor-
mación y la comunicación. Además, se iniciarán en la reflexión sobre el uso y el significado 
de las formas gramaticales adecuadas a distintas intenciones comunicativas. Por otro lado, 
habrán de utilizar estrategias de auto-evaluación y auto-corrección de las producciones orales 
y escritas y aceptar el error como parte del proceso de aprendizaje mostrando una actitud 
positiva para superarlo.

Bloque 4. Dimensión social y cultural.

Por último, los alumnos y las alumnas han de reconocer y valorar la segunda lengua 
extranjera como instrumento de comunicación en el aula, o con personas de otras culturas, a 
la vez que valoran el enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas y el respeto hacia los hablantes de la lengua extranjera superando 
estereotipos.

Deben adquirir conocimientos sobre las costumbres y rasgos de la vida cotidiana propios 
de los países y culturas donde se habla la segunda lengua extranjera y mostrar interés por 
conocer informaciones culturales diversas de tipo histórico, geográfico o literario de estos 
mismos países.

criterios de evaluación

La diversidad de posibles niveles iniciales aconseja remitir la evaluación fundamental-
mente al grado de avance que se ha logrado a partir de la situación de partida de cada uno de 
los alumnos. En este sentido, los criterios de evaluación de la primera lengua extranjera 
deben utilizarse como referente tanto para la determinación del punto de partida como para 
la del nivel final y, en función de ello, del grado de avance experimentado por cada uno de los 
alumnos.
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Tecnologías

A lo largo del último siglo, la tecnología, entendida como el conjunto de actividades y 
conocimientos científicos y técnicos empleados por el ser humano para la construcción o 
elaboración de objetos, sistemas o entornos, con el objetivo de resolver problemas y satis-
facer necesidades, individuales o colectivas, ha ido adquiriendo una importancia progresiva 
en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad. La formación de los ciuda-
danos requiere actualmente una atención específica a la adquisición de los conocimientos 
necesarios para tomar decisiones sobre el uso de objetos y procesos tecnológicos, resolver 
problemas relacionados con ellos y, en definitiva, para utilizar los distintos materiales, pro-
cesos y objetos tecnológicos para aumentar la capacidad de actuar sobre el entorno y para 
mejorar la calidad de vida.

Junto a ello, la necesidad de dar coherencia y completar los aprendizajes asociados al uso 
de tecnologías de la información y la comunicación, aconseja un tratamiento integrado en 
esta materia de estas tecnologías, instrumento en este momento esencial en la formación de 
los ciudadanos. Se trata de lograr un uso competente de estas tecnologías, en la medida de lo 
posible dentro de un contexto y, por consiguiente, asociado a las tareas específicas para las 
que estas tecnologías son útiles. Y este objetivo se logra a través de su presencia en el con-
junto de las materias del currículo de la educación secundaria obligatoria. Pero este trata-
miento requiere, además, ser completado con determinados aspectos específicos de las tec-
nologías de la información y la comunicación, que permiten integrar los aprendizajes 
obtenidos en cada materia, darles coherencia, mejorar la comprensión de los procesos y, en 
definitiva, garantizar su utilización de manera autónoma.

Esta materia trata, pues, de fomentar los aprendizajes y desarrollar las capacidades que 
permitan tanto la comprensión de los objetos técnicos como su utilización y manipulación, 
incluyendo el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación como herra-
mientas en este proceso.

Una de las características esenciales de la actividad tecnológica, con mayor incidencia en 
su papel en la educación básica, es el relativo a su carácter integrador de diferentes disci-
plinas. La actividad tecnológica requiere la conjugación de distintos elementos que provienen 
del conocimiento científico y de su aplicación técnica, pero también de carácter económico, 
estético, etc. Todo ello de manera integrada y con un referente disciplinar propio basado en 
un modo ordenado y metódico de intervenir en el entorno.

El valor educativo de esta materia está, así, asociado tanto a los componentes que inte-
gran ese referente disciplinar como al propio modo de llevar a cabo esa integración. El prin-
cipal de estos componentes y que constituye el eje vertebrador del resto de contenidos de la 
materia, es el proceso de resolución de problemas tecnológicos. Se trata del desarrollo de 
habilidades y métodos que permiten avanzar desde la identificación y formulación de un 
problema técnico hasta su solución constructiva, y todo ello a través de un proceso planifi-
cado y que busque la optimización de los recursos y de las soluciones. La puesta en práctica 
de este proceso tecnológico exige a su vez un componente científico y técnico. Tanto para 
conocer y utilizar mejor los objetos tecnológicos como para intervenir en ellos es necesario 
poner en juego un conjunto de conocimientos sobre el funcionamiento de determinados fenó-
menos y sobre los elementos principales que constituyen las máquinas. Pero también se 
adquieren conocimientos a partir del análisis, diseño, manipulación y construcción de objetos 
técnicos.

La comunicación juega asimismo un papel relevante en la relación entre las personas y lo 
tecnológico. Es necesario incidir en ella desde el propio proceso de planificación, en el que 
el dibujo facilita el proceso de creación y análisis de distintas soluciones a un problema y su 
comunicación de forma clara y concisa; pero también por la necesidad de lograr que se 
adquiera vocabulario y recursos para describir los problemas, el funcionamiento, los usos o 
los efectos de la utilización de la tecnología. Todo ello, además permite analizar también 
mejor el modo en que los avances científicos y técnicos han influido en las condiciones de 
vida del ser humano adaptándose a costumbres y creencias de la sociedad en la que se han 
desarrollado.
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Los contenidos de esta materia integrados en los diferentes bloques no pueden entenderse 
separadamente, por lo que esta organización no supone una forma de abordar los contenidos 
en el aula, sino una estructura que ayuda a la comprensión del conjunto de conocimientos 
que se pretende a lo largo de la etapa. En particular, y en lo que se refiere a los contenidos 
asociados a la tecnología general, el bloque Proceso de resolución técnica de problemas 
constituye el eje en torno al cual se articula la materia, de modo que el resto de los bloques 
proporcionan recursos e instrumentos para desarrollarlo. Los contenidos relacionados con 
este bloque se tratan de forma progresiva empezando por procesos muy simples, con pro-
puestas concretas y específicas, para avanzar hacia otros más complejos, detallados y abiertos 
en sus requisitos. Los contenidos seleccionados y su organización deben promover la adqui-
sición y aplicación de conceptos y procedimientos para conseguir actitudes y valores que 
sitúen en buena posición ante la toma de decisiones. El contexto sociocultural y económico 
puede ser fuente de información para la selección y elaboración de propuestas de trabajo. Se 
incide aquí en la importancia de orientar los comportamientos y las propuestas de forma que 
faciliten la adquisición de hábitos de reutilización de materiales y ahorro energético.

El segundo bloque, Hardware y sistemas operativos, constituye también un eje en torno al 
cual se integran los contenidos asociados a las tecnologías de la información y la comunica-
ción. Se pretende el conocimiento de los elementos fundamentales que constituyen el «hard-
ware» de un ordenador, destacando los contenidos de tipo procedimental, tanto en el conexio-
nado de dispositivos electrónicos, como en la gestión de documentos, instalación, 
mantenimiento y actualización de aplicaciones. Estos contenidos se pueden desarrollar pro-
gresivamente, profundizando en el conocimiento y manejo de diferentes herramientas infor-
máticas paulatinamente.

En relación al bloque Técnicas de expresión y comunicación, al comienzo de la etapa se 
iniciará al alumnado en técnicas básicas de dibujo y manejo de programas de diseño gráfico 
que utilizarán para elaborar sus primeros proyectos. Los documentos técnicos serán básicos 
al comienzo, aumentando su grado de complejidad, especificidad y calidad técnica a lo largo 
del tiempo. En este proceso evolutivo se debe incorporar el uso de herramientas informáticas 
en la elaboración de la documentación del proyecto técnico.

El bloque Materiales de uso técnico recoge los contenidos básicos sobre características, 
propiedades y aplicaciones de los materiales técnicos más comunes empleados en la indus-
tria. Tienen especial importancia los contenidos de tipo procedimental, referidos a técnicas 
de trabajo con materiales, herramientas y máquinas, así como, los de tipo actitudinal, relacio-
nados con el trabajo cooperativo en equipo y hábitos de seguridad y salud.

Los bloques Estructuras, Mecanismos y Electricidad proporcionan elementos esenciales 
para la comprensión de los objetos tecnológicos y para el diseño y la construcción de pro-
yectos técnicos. Se pretende, con el primero, formar al alumno en el conocimiento de las 
fuerzas que soporta una estructura y los esfuerzos a los que están sometidos los elementos 
que la forman, determinando su función dentro de la misma. El segundo incorpora los apren-
dizajes relativos a los operadores básicos para la transmisión de movimientos y el tercero, 
por su parte, se centra en el conocimiento de los fenómenos y dispositivos asociados a la 
fuente de generación de energía más utilizada en las máquinas. En los tres casos parece nece-
sario introducir en primer lugar los operadores más sencillos y necesarios para el funciona-
miento de un objeto, aumentando progresivamente el grado de complejidad de los mismos, 
para finalizar profundizando en los principios físicos que rigen su funcionamiento. Se ha de 
fomentar la aplicación práctica de estos contenidos mediante la elaboración y construcción 
de proyectos técnicos.

Los contenidos correspondientes a Tecnologías de la Comunicación. Internet, se centran 
en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para obtener infor-
mación y para comunicarse con otros. Se trata de un bloque de carácter básicamente procedi-
mental que parte del conocimiento de la estructura de la red. Se pretende la adquisición de 
destrezas en el manejo de herramientas y aplicaciones básicas para la búsqueda, descarga e 
intercambio de información. Estas destrezas deben ir indisolublemente unidas a una actitud 
crítica y reflexiva en la selección, elaboración y uso de la información.
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El cuarto curso, de carácter opcional, incorpora algunos bloques que permiten avanzar en 
los aspectos esenciales recogidos en la primera parte de la etapa o bien integrarlos para ana-
lizar problemas tecnológicos concretos. En todo caso, debe señalarse que, aun cuando no 
existe explícitamente un bloque asociado a la resolución de problemas tecnológicos, siguen 
siendo válidas las consideraciones anteriores acerca del papel central de estos contenidos, 
que habrán sido aprendidos al comienzo de la etapa.

En el caso del bloque de Instalaciones en viviendas, los alumnos deben adquirir conoci-
mientos sobre los componentes que forman las distintas instalaciones de una vivienda enten-
diendo su uso y funcionamiento. Han de reconocer en un plano y en el contexto real los dis-
tintos elementos, potenciando el buen uso para conseguir ahorro energético.

Los contenidos de Electrónica se hacen necesarios en un mundo que avanza a gran velo-
cidad debido al uso de dispositivos electrónicos. Los alumnos aprenderán a partir de dife-
rentes componentes y de su empleo en esquemas previamente diseñados las posibilidades 
que ofrecen tanto en su uso industrial como doméstico.

El bloque de Control y robótica integra los conocimientos que el alumno ha adquirido a 
lo largo de la etapa para diseñar un dispositivo mecánico, empleando materiales adecuados, 
capaz de resistir esfuerzos y de producir movimiento con la información que le transmite el 
ordenador a partir de las condiciones del entorno. El empleo de simuladores informáticos o 
tarjetas controladoras facilita el proceso de aprendizaje con montajes sencillos.

El actual desarrollo industrial en el campo de la Neumática e hidráulica hace necesario 
que el alumno adquiera conocimientos para identificar en esquemas las válvulas y compo-
nentes de los circuitos, así como entender su funcionamiento dentro del conjunto. Estos con-
tenidos están íntimamente relacionados con los contenidos de electrónica y robótica dado 
que en la actualidad, la industria emplea robots neumáticos o hidráulicos controlados 
mediante dispositivos electrónicos.

La importancia de la información hace necesario tratarla, almacenarla y transmitirla. El 
bloque de contenidos de Tecnología de la comunicación desarrolla los distintos tipos de 
comunicación alámbrica e inalámbrica. Los alumnos adquieren conocimientos sobre el uso y 
los principios de funcionamiento de los dispositivos empleados en este campo.

Con el bloque de contenidos de Tecnología y sociedad los alumnos reflexionan sobre los 
distintos avances a lo largo de la historia, sobre sus consecuencias sociales, económicas y 
medioambientales. A partir de dispositivos actuales, analizando sus cambios, se obtiene 
información e ideas que se pueden plasmar en el diseño y fabricación de prototipos propios, 
en la comprensión del papel de la tecnología y en el análisis crítico del uso de la tecnología.

contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción 
con el medio físico principalmente mediante el conocimiento y comprensión de objetos, pro-
cesos, sistemas y entornos tecnológicos y a través del desarrollo de destrezas técnicas y habili-
dades para manipular objetos con precisión y seguridad. La interacción con un entorno en el que 
lo tecnológico constituye un elemento esencial se ve facilitada por el conocimiento y utilización 
del proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a 
necesidades, evaluando el desarrollo del proceso y sus resultados. Por su parte, el análisis de 
objetos y sistemas técnicos desde distintos puntos de vista permite conocer cómo han sido 
diseñados y construidos, los elementos que los forman y su función en el conjunto, facili-
tando el uso y la conservación.

Es importante, por otra parte, el desarrollo de la capacidad y disposición para lograr un 
entorno saludable y una mejora de la calidad de vida, mediante el conocimiento y análisis 
crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento de acti-
tudes responsables de consumo racional.

La contribución a la Autonomía e iniciativa personal se centra en el modo particular que 
proporciona esta materia para abordar los problemas tecnológicos y será mayor en la medida 
en que se fomenten modos de enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa, se incida en 
la valoración reflexiva de las diferentes alternativas y se prepare para el análisis previo de las 
consecuencias de las decisiones que se toman en el proceso. Las diferentes fases del proceso 
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contribuyen a distintos aspectos de esta competencia: el planteamiento adecuado de los pro-
blemas, la elaboración de ideas que son analizadas desde distintos puntos de vista para elegir 
la solución más adecuada; la planificación y ejecución del proyecto; la evaluación del desa-
rrollo del mismo y del objetivo alcanzado; y por último, la realización de propuestas de 
mejora. A través de esta vía se ofrecen muchas oportunidades para el desarrollo de cuali-
dades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia frente a las 
dificultades, la autonomía y la autocrítica, contribuyendo al aumento de la confianza en uno 
mismo y a la mejora de su autoestima.

El tratamiento específico de las tecnologías de la información y la comunicación, inte-
grado en esta materia, proporciona una oportunidad especial para desarrollar la competencia 
en el tratamiento de la información y la competencia digital, y a este desarrollo están diri-
gidos específicamente una parte de los contenidos. Se contribuirá al desarrollo de esta com-
petencia en la medida en que los aprendizajes asociados incidan en la confianza en el uso de 
los ordenadores, en las destrezas básicas asociadas a un uso suficientemente autónomo de 
estas tecnologías y, en definitiva, contribuyan a familiarizarse suficientemente con ellos. En 
todo caso están asociados a su desarrollo los contenidos que permiten localizar, procesar, 
elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología. Por otra parte, debe 
destacarse en relación con el desarrollo de esta competencia la importancia del uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de simulación de pro-
cesos tecnológicos y para la adquisición de destrezas con lenguajes específicos como el icó-
nico o el gráfico.

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana, en lo que se refiere 
a las habilidades para las relaciones humanas y al conocimiento de la organización y funcio-
namiento de las sociedades vendrá determinada por el modo en que se aborden los conte-
nidos, especialmente los asociados al proceso de resolución de problemas tecnológicos. El 
alumno tiene múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y razona-
mientos, escuchar a los demás, abordar dificultades, gestionar conflictos y tomar decisiones, 
practicando el diálogo, la negociación, y adoptando actitudes de respeto y tolerancia hacia 
sus compañeros.

Al conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades colabora la 
materia de Tecnología desde el análisis del desarrollo tecnológico de las mismas y su 
influencia en los cambios económicos y de organización social que han tenido lugar a lo 
largo de la historia de la humanidad.

El uso instrumental de herramientas matemáticas, en su dimensión justa y de manera 
fuertemente contextualizada, contribuye a configurar adecuadamente la competencia mate-
mática, en la medida en que proporciona situaciones de aplicabilidad a diversos campos, 
facilita la visibilidad de esas aplicaciones y de las relaciones entre los diferentes contenidos 
matemáticos y puede, según como se plantee, colaborar a la mejora de la confianza en el uso 
de esas herramientas matemáticas. Algunas de ellas están especialmente presentes en esta 
materia como la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e 
interpretación de gráficos, la resolución de problemas basados en la aplicación de expre-
siones matemáticas, referidas a principios y fenómenos físicos, que resuelven problemas 
prácticos del mundo material.

La contribución a la competencia en comunicación lingüística se realiza a través de la 
adquisición de vocabulario específico, que ha de ser utilizado en los procesos de búsqueda, 
análisis, selección, resumen y comunicación de información. La lectura, interpretación y 
redacción de informes y documentos técnicos contribuye al conocimiento y a la capacidad de 
utilización de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales.

A la adquisición de la competencia de aprender a aprender se contribuye por el desarrollo 
de estrategias de resolución de problemas tecnológicos, en particular mediante la obtención, 
análisis y selección de información útil para abordar un proyecto. Por otra parte, el estudio 
metódico de objetos, sistemas o entornos proporciona habilidades y estrategias cognitivas y 
promueve actitudes y valores necesarias para el aprendizaje.
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objetivos

La enseñanza de las Tecnologías en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecno-
lógicos trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y 
seleccionar información procedente de distintas fuentes, elaborar la documentación perti-
nente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que resuelvan el problema 
estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, interven-
ción, diseño, elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y 
sistemas tecnológicos.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer 
sus elementos y las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos 
y entender las condiciones fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y 
alcance utilizando los medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario 
adecuados.

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando 
interés y curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la 
investigación y el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, 
en la salud y en el bienestar personal y colectivo.

6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador así como su 
funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones informáticas que 
permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar y presentar información, 
empleando de forma habitual las redes de comunicación.

7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, 
incorporándolas al quehacer cotidiano.

8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la 
búsqueda de soluciones, en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomen-
dadas con actitud de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad.

Cursos primero a tercero

contenidos

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

Fases del proyecto técnico. Elaboración de ideas y búsqueda de soluciones. Distribución 
de tareas y responsabilidades, cooperación y trabajo en equipo.

Realización de documentos técnicos. Diseño, planificación y construcción de prototipos 
o maquetas mediante el uso de materiales, herramientas y técnicas adecuadas.

Evaluación del proceso creativo, de diseño y de construcción. Análisis y valoración de las 
condiciones del entorno de trabajo.

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para la confección, 
desarrollo, publicación y difusión del proyecto.

Bloque 2. Hardware y sistemas operativos.

Análisis de los elementos de un ordenador y otros dispositivos electrónicos. Funciona-
miento, manejo básico y conexionado de los mismos.

Empleo del sistema operativo como interfaz hombre-máquina. Almacenamiento, organi-
zación y recuperación de la información en soportes físicos, locales y extraíbles.

Instalación de programas y realización de tareas básicas de mantenimiento del sistema. 
Acceso a recursos compartidos en redes locales y puesta a disposición de los mismos.
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Bloque 3. Materiales de uso técnico.

Análisis de materiales y técnicas básicas e industriales empleadas en la construcción y 
fabricación de objetos.

Madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos. Trabajo en el taller con mate-
riales comerciales y reciclados, empleando las herramientas de forma adecuada y segura.

Bloque 4. Técnicas de expresión y comunicación.

Uso de instrumentos de dibujo y aplicaciones de diseño gráfico por ordenador, para la 
realización de bocetos y croquis, empleando escalas, acotación y sistemas de representación 
normalizados.

Conocimiento y aplicación de la terminología y procedimientos básicos de los procesa-
dores de texto, hojas de cálculo y las herramientas de presentaciones. Edición y mejora de 
documentos.

Bloque 5. Estructuras.

Elementos de una estructura y esfuerzos a los que están sometidos. Análisis de la función 
que desempeñan.

Diseño, planificación y construcción en grupo de estructuras utilizando distintos tipos de 
apoyo y triangulación.

Bloque 6. Mecanismos.

Mecanismos de transmisión y transformación de movimiento. Relación de transmisión. 
Análisis de su función en máquinas.

Uso de simuladores para recrear la función de estos operadores en el diseño de proto-
tipos.

Diseño y construcción de maquetas que incluyan mecanismos de transmisión y transfor-
mación del movimiento.

Bloque 7. Electricidad.

Experimentación de los efectos de la corriente eléctrica: luz, calor y electromagnetismo. 
Determinación del valor de las magnitudes eléctricas mediante instrumentos de medida.

Aplicaciones de la electricidad en sistemas técnicos. Circuito eléctrico: funcionamiento, 
elementos, simbología y diseño.

Empleo de simuladores para la comprobación del funcionamiento de diferentes circuitos 
eléctricos. Realización de montajes de circuitos característicos.

Valoración crítica de los efectos del uso de la energía eléctrica sobre el medio ambiente.

Bloque 8. Tecnologías de la comunicación. Internet.

Internet: conceptos, terminología, estructura y funcionamiento.
Herramientas y aplicaciones básicas para la búsqueda, descarga, intercambio y publica-

ción de la información.
Actitud crítica y responsable hacia la propiedad y la distribución del «software» y de la 

información: tipos de licencias de uso y distribución.

criterios de evaluación

1. Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución técnica de 
problemas analizando su contexto, proponiendo soluciones alternativas y desarrollando la 
más adecuada. Elaborar documentos técnicos empleando recursos verbales y gráficos.

Con este criterio se trata de evaluar el conocimiento del alumnado sobre la actividad téc-
nica. Esta capacidad se concreta en la elaboración de un plan de trabajo para ejecutar un 
proyecto técnico: conjunto de documentos con un orden lógico de operaciones, con la previ-
sión de tiempos y recursos materiales, con dibujos, cálculos numéricos, presupuesto, listas 
de piezas y explicaciones. Se ha de evaluar la cooperación y el trabajo en equipo en un clima 
de tolerancia hacia las ideas y opiniones de los demás. Se debe valorar, asimismo, el empleo 
de un vocabulario específico y de modos de expresión técnicamente apropiados.
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2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los 
recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio 
ambiente y valorando las condiciones del entorno de trabajo.

Se pretende evaluar la capacidad de construcción del alumnado, siguiendo el orden mar-
cado en el plan de trabajo. Las pautas para alcanzar el grado de desarrollo fijado son: el cui-
dado en el uso de herramientas, máquinas e instrumentos, el aprovechamiento de materiales, 
el uso de elementos reciclados y el trabajo respetando las normas de seguridad y salud. El 
grado de acabado debe mantenerse dentro de unos márgenes dimensionales y estéticos acep-
tables.

3. Identificar y conectar componentes físicos de un ordenador y otros dispositivos elec-
trónicos. Manejar el entorno gráfico de los sistemas operativos como interfaz de comunica-
ción con la máquina.

Se busca valorar la adquisición de las habilidades necesarias para administrar un sistema 
informático personal. Los alumnos han de ser capaces de conectar dispositivos externos e 
interconectarlos con otros sistemas, personalizar los entornos gráficos, gestionar los dife-
rentes tipos de documentos almacenando y recuperando la información en diferentes 
soportes. Deberán, asimismo, realizar las tareas básicas de instalación de aplicaciones, man-
tenimiento y actualización que mantengan el sistema en un nivel de seguridad y rendi-
miento.

4. Describir propiedades básicas de materiales técnicos y sus variedades comerciales: 
madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos. Identificarlos en aplicaciones 
comunes y emplear técnicas básicas de conformación, unión y acabado.

Con este criterio se busca evaluar el grado de conocimiento de las propiedades mecánicas, 
eléctricas y térmicas de los materiales empleados en los proyectos; relacionar dichas propie-
dades con la aplicación de cada material en la fabricación de objetos comunes, así como 
conocer y utilizar adecuadamente las técnicas de conformación, unión y acabado empleadas en 
su proceso constructivo, manteniendo criterios de tolerancia dimensional y seguridad.

5. Representar mediante vistas y perspectivas objetos y sistemas técnicos sencillos, 
aplicando criterios de normalización.

Se trata de valorar la capacidad de los alumnos para representar objetos y sistemas téc-
nicos en proyección diédrica: alzado, planta y perfil, así como, la obtención de su perspectiva 
caballera, como herramienta en el desarrollo de proyectos técnicos. Se pretende evaluar la 
adquisición de destrezas para su realización tanto a mano alzada, como mediante instru-
mentos de dibujo y aplicaciones de diseño gráfico por ordenador. Para ello se deberán seguir 
los criterios normalizados de acotación y escala.

6. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen 
información textual y gráfica.

Se pretende evaluar las habilidades básicas para la realización de documentos que integren 
información textual, imágenes y gráficos utilizando hojas de cálculo y procesadores de texto. 
Para lograrlo se han de aplicar los procedimientos y funcionalidades propias de cada aplicación 
para obtener documentos progresivamente más complejos y de mayor perfección en cuanto a 
estructuración y presentación, almacenándolos en soportes físicos locales o remotos.

7. Analizar y describir en las estructuras del entorno los elementos resistentes y los 
esfuerzos a que están sometidos.

Se trata de comprobar si el alumno ha logrado comprender la función de los elementos 
que constituyen las estructuras: vigas, pilares, zapatas, tensores, arcos e identificar los 
esfuerzos a los que están sometidos: tracción, compresión y flexión valorando el efecto de 
dichos esfuerzos sobre los elementos estructurales de los prototipos fabricados en el aula-
taller.

8. Identificar y manejar operadores mecánicos encargados de la transformación y trans-
misión de movimientos en máquinas. Explicar su funcionamiento en el conjunto y, en su caso, 
calcular la relación de transmisión.

Se pretende evaluar el conocimiento de los distintos movimientos empleados en máquinas: 
rectilíneo, circular y de vaivén. Conocer los mecanismos de transformación y transmisión de 
movimientos, así como su función dentro del conjunto de la máquina. Los alumnos deben ser 



322

capaces de construir maquetas con diferentes operadores mecánicos y de realizar cálculos 
para determinar la relación de transmisión en sistemas de poleas y engranajes.

9. Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras 
manifestaciones energéticas. Utilizar correctamente instrumentos de medida de magnitudes 
eléctricas básicas. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada y montar circuitos 
formados por operadores elementales.

La finalidad de este criterio es la de comprobar la importancia de la energía eléctrica en 
el ámbito doméstico e industrial, así como valorar el grado de conocimiento y habilidad para 
diseñar y construir circuitos eléctricos. El alumno debe adquirir destrezas en el uso y manejo 
del polímetro. Esto implica determinar: tensión, corriente, resistencia, potencia y energía 
eléctrica, empleando los conceptos y principios de medida y cálculo de magnitudes.

10. Acceder a Internet para la utilización de servicios básicos: navegación para la loca-
lización de información, correo electrónico, comunicación intergrupal y publicación de 
información.

Se persigue valorar el conocimiento de los conceptos y terminología referidos a la nave-
gación por Internet y la utilización eficiente de los buscadores para afianzar técnicas que les 
permitan la identificación de objetivos de búsqueda, la localización de información rele-
vante, su almacenamiento, la creación de colecciones de referencias de interés y la utiliza-
ción de gestores de correo electrónico y herramientas diseñadas para la comunicación 
grupal.

Cuarto curso

Tecnología

contenidos

Bloque 1. Instalaciones en viviendas.

Análisis de los elementos que configuran las instalaciones de una vivienda: electricidad, 
agua sanitaria, evacuación de aguas, sistemas de calefacción, gas, aire acondicionado, domó-
tica, otras instalaciones.

Acometidas, componentes, normativa, simbología, análisis, diseño y montaje en equipo 
de modelos sencillos de estas instalaciones.

Análisis de facturas domésticas.
Ahorro energético en las instalaciones de viviendas. Arquitectura bioclimática.

Bloque 2. Electrónica.

Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje de circuitos 
elementales.

Electrónica digital. Aplicación del álgebra de Boole a problemas tecnológicos básicos. 
Puertas lógicas.

Uso de simuladores para analizar el comportamiento de los circuitos electrónicos.

Bloque 3. Tecnologías de la comunicación.

Descripción de los sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica y sus principios 
técnicos, para transmitir sonido, imagen y datos.

Utilización de tecnologías de la comunicación de uso cotidiano.

Bloque 4. Control y robótica.

Experimentación con sistemas automáticos, sensores, actuadores y aplicación de la reali-
mentación en dispositivos de control.

Diseño y construcción de robots.
Uso del ordenador como elemento de programación y control. Trabajo con simuladores 

informáticos para verificar y comprobar el funcionamiento de los sistemas diseñados.
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Bloque 5. Neumática e hidráulica.

Descripción y análisis de los sistemas hidráulicos y neumáticos, de sus componentes y 
principios físicos de funcionamiento.

Diseño mediante simuladores de circuitos básicos empleando simbología especifica.
Ejemplos de aplicación en sistemas industriales.
Desarrollo de proyectos técnicos en grupo.

Bloque 6. Tecnología y sociedad.

Valoración del desarrollo tecnológico a lo largo de la historia.
Análisis de la evolución de objetos técnicos e importancia de la normalización en los 

productos industriales.
Aprovechamiento de materias primas y recursos naturales.
Adquisición de hábitos que potencien el desarrollo sostenible.

criterios de evaluación

1. Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una vivienda y 
las normas que regulan su diseño y utilización. Realizar diseños sencillos empleando la sim-
bología adecuada y montaje de circuitos básicos y valorar las condiciones que contribuyen al 
ahorro energético, habitabilidad y estética en una vivienda.

Se trata de valorar la capacidad de interpretar y manejar simbología de instalaciones eléc-
tricas, de calefacción, aire acondicionado, comunicaciones, suministro de agua y sanea-
miento. Para ello se han de poner de manifiesto los conocimientos sobre los elementos, nor-
mativa básica y las destrezas para el montaje y la comprobación de instalaciones sencillas. 
Los alumnos deben ser capaces también de analizar los elementos componentes de las fac-
turas de los diferentes suministros y conocer y aplicar las técnicas actuales de ahorro energé-
tico.

2. Describir el funcionamiento y la aplicación de un circuito electrónico y sus compo-
nentes elementales y realizar el montaje de circuitos electrónicos previamente diseñados con 
una finalidad utilizando simbología adecuada.

Se pretende evaluar la capacidad para comprender el funcionamiento de circuitos electró-
nicos analógicos sencillos e intervenir sobre ellos para modificarlos. Para ello se han de 
conocer las características y función de sus componentes básicos: resistor, condensador, 
diodo y transistor, a partir del análisis, la simulación y el montaje de circuitos.

3. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole, relacionar plantea-
mientos lógicos con procesos técnicos y resolver mediante puertas lógicas problemas tecno-
lógicos sencillos.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de diseñar circuitos con puertas lógicas 
para resolver un problema lógico sencillo, empleando el álgebra de Boole para obtener la 
función lógica simplificada que da solución al problema. Se valorará el conocimiento y uso 
de la simbología y funcionamiento de las puertas lógicas.

4. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e inalám-
brica y los principios básicos que rigen su funcionamiento.

Se pretende valorar la comprensión del principio de funcionamiento de los sistemas de 
comunicación mediante la puesta en práctica de distintos dispositivos. Para ello se ha de 
conocer los diferentes medios de transmisión de información y sus características, tipos de 
señales, elementos y procesos de transmisión, transformación y protección de la información.

5. Analizar sistemas automáticos, describir sus componentes y montar automatismos 
sencillos.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de analizar el funcionamiento de 
automatismos en diferentes dispositivos técnicos habituales, diferenciando los sistemas de 
control en lazo abierto y cerrado. Se pretende, asimismo, conocer si se sabe representar y 
montar circuitos sencillos, empleando este tipo de componentes en sistemas eléctricos, 
hidráulicos, neumáticos y mecánicos.

6. Desarrollar un programa para controlar un sistema automático o un robot y su fun-
cionamiento de forma autónoma en función de la realimentación que reciba del entorno.
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Se trata de valorar si se es capaz de desarrollar, mediante lenguajes de programación 
simples, un programa que ejecute las instrucciones en un dispositivo técnico de fabricación 
propia o comercial.

7. Conocer las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica y neumática e 
identificar y describir las características y funcionamiento de este tipo de sistemas. Utilizar 
con soltura la simbología y nomenclatura necesaria para representar circuitos con la fina-
lidad de diseñar y construir un mecanismo capaz de resolver un problema cotidiano, utili-
zando energía hidráulica o neumática.

Se ha de evaluar la capacidad para diseñar y construir sistemas hidráulicos o neumáticos 
sencillos. Para ello el alumnado ha de ser capaz de analizar aplicaciones habituales hidráu-
licas y neumáticas, conocer los elementos que componen estos sistemas, sus símbolos y 
función. Representar esquemas empleando la simbología y la nomenclatura adecuadas y 
comprendiendo los principios físicos de funcionamiento.

8. Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. Analizar objetos técnicos 
y su relación con el entorno y valorar su repercusión en la calidad de vida.

Con este criterio se pretende valorar la elaboración de juicios de valor frente al desarrollo 
tecnológico a partir del análisis de objetos técnicos. Se trata también de establecer la capa-
cidad de relacionar inventos y descubrimientos con el contexto en el que se desarrollan inter-
pretando las modificaciones tecnológicas, económicas y sociales en cada periodo histórico.

Historia y cultura de las religiones

El fenómeno religioso ha sido y es una de las dimensiones personales de muchos hom-
bres y mujeres, a la vez que uno de los elementos fundamentales en la configuración de los 
grupos humanos y de las sociedades en el tiempo y en el mundo de hoy. Además de constituir 
un conjunto de creencias, preceptos y ritos para los fieles que las practican, las religiones 
adquieren una dimensión cultural por su influencia en el mundo del pensamiento y del arte, 
por las raíces religiosas de muchas estructuras, costumbres y usos sociales actuales, así como 
por influir en los códigos de conducta individual y colectiva derivados de sus respectivas 
concepciones del hombre y del mundo.

Esta perspectiva dota al fenómeno religioso de un papel relevante en el conocimiento de 
las sociedades a lo largo del tiempo y de su pervivencia en elementos de la cultura presente. 
Ahora bien, en el mundo actual se asiste, más que en otras épocas, a un pluralismo que afecta 
también a las creencias. Simultáneamente se da una progresiva secularización de la sociedad 
y un incremento del pluralismo religioso. De este modo, la realidad contemporánea incluye 
una gran variedad de creencias religiosas y no religiosas y un no menor pluralismo religioso 
que muestra, además, cambios en el papel e importancia de las distintas religiones.

La materia de Historia y cultura de las religiones, que se cursa con carácter voluntario, 
concibe el estudio de las creencias religiosas, y más concretamente de las religiones organi-
zadas, como un elemento de la civilización. Su estudio trata de acercar al alumnado al cono-
cimiento de las principales religiones y de sus manifestaciones en relación con otras reali-
dades sociales y culturales, así como a la comprensión de la influencia que cada religión ha 
tenido en el pensamiento, la cultura y la vida social en las distintas épocas y espacios.

Este conocimiento de las características fundamentales de las grandes religiones enmarca 
la expresión religiosa en su realidad histórica concreta, con sus proyecciones positivas y 
negativas, tanto en la configuración de las sociedades en las que surgen y se desarrollan 
como en las relaciones entre los pueblos. También aborda las claves culturales que confi-
guran las manifestaciones de la religión y los condicionamientos religiosos que han influido 
en los hechos políticos, sociales y culturales de cada civilización.

La materia hace un estudio de las religiones con un enfoque no confesional, ni de vivencia 
religiosa ni de apología de ninguna de ellas, tampoco desde una defensa de posturas agnós-
ticas o ateas. Se pretende mostrar al alumnado el pluralismo ideológico y religioso existente 
en el mundo en que vive, desde el conocimiento de los rasgos relevantes de las principales 
religiones y su presencia en el tiempo y en las sociedades actuales, a la vez que se da impor-
tancia a la libertad de las conciencias y a la libertad religiosa como elementos esenciales de 
un sistema de convivencia. Asimismo se busca desarrollar actitudes de tolerancia hacia las 
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personas con creencias o sin ellas, en el respeto de los derechos reconocidos en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y en el marco de la Constitución española. Se trata, 
en suma, de proporcionar un mejor conocimiento de la realidad del mundo en que se vive, a 
la vez que se favorece la convivencia en la actual sociedad pluralista.

En los tres primeros cursos de la etapa se parte de la diversidad de respuestas ante el 
hecho religioso y del marco espacial y cuantitativo en la distribución de las religiones en el 
mundo actual; el núcleo fundamental lo constituye la caracterización de las principales reli-
giones y el reflejo de las mismas en las manifestaciones artísticas y en el modo de vida. La 
importancia de algunas religiones históricas concretas en la configuración de nuestra cultura 
y en la caracterización del mundo actual exige profundizar en las grandes religiones mono-
teístas y, en particular, en aquéllas que se encuentran en la base de la mayoría de las manifes-
taciones artísticas y culturales del mundo occidental.

En cuarto curso se aborda el estudio de las religiones desde un análisis que ayude a la 
comprensión de la influencia que han tenido y tienen en la vida social, la interrelación entre 
las ideas religiosas y el pensamiento científico, la posición de la religión en la justificación o 
el rechazo al orden social establecido y sus relaciones con el poder en diferentes momentos 
históricos y en la actualidad, diferenciando el carácter de los Estados según sea su relación 
con la religión o religiones mayoritarias en su territorio y analizando algunas tensiones o 
conflictos que incluyen entre sus causas una raíz religiosa.

También se propone la reflexión sobre la relación de la religiones con los derechos 
humanos y con la Constitución española, que constituyen los referentes comunes de los 
valores compartidos por las personas con unas determinadas creencias religiosas y por las 
que carecen de ellas.

objetivos

La enseñanza de la Historia y cultura de las religiones en esta etapa tendrá como finalidad 
el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer el hecho religioso en sus diferentes manifestaciones e identificar los rasgos 
básicos de las grandes religiones como forma de ayudar a identificar y comprender la plura-
lidad religiosa existente en la sociedad actual.

2. Reconocer el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión mani-
festando actitudes de respeto y tolerancia hacia las creencias o no creencias de las personas y 
de rechazo hacia las situaciones de injusticia y fanatismo, así como cualquier discriminación 
basada en las creencias.

3. Comprender el nacimiento y desarrollo de las religiones en el contexto político, 
social y cultural en que surgieron y relacionarlas con la trayectoria de los pueblos en las 
diferentes facetas de su realidad histórica.

4. Valorar las manifestaciones culturales y artísticas y las tradiciones religiosas como 
parte del patrimonio cultural de los pueblos, asumiendo la responsabilidad que supone su 
conservación y apreciándolas como recurso para el enriquecimiento personal.

5. Elaborar un juicio razonado acerca de las huellas que el hecho religioso ha dejado en la 
sociedad y la cultura.

6. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para 
defender sus posiciones, a través de la argumentación documentada y razonada, así como 
valorar las razones y argumentos de los otros.

Cursos primero a tercero

contenidos

La diversidad de creencias: las religiones en el mundo actual.
Las primeras manifestaciones religiosas. El pensamiento animista y su pervivencia. Los 

mitos como explicación de la realidad. Politeísmo. Vida después de la muerte.
Las religiones monoteístas:
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Judaísmo. El pueblo de Israel y la religión judía. La Biblia y otros libros sagrados. Los 
rituales en la vida de las personas judías. El calendario y las fiestas. Espacios y símbolos 
religiosos. La situación actual del judaísmo.

Cristianismo. La figura de Jesús. Dogmas y creencias. El antiguo y nuevo Testamento. 
Organización de la iglesia cristiana. Los rituales en la vida de las personas cristianas. Espa-
cios sagrados y símbolos religiosos. El calendario y las fiestas. Evolución en el tiempo: orto-
doxos, católicos y protestantes. El cristianismo en la actualidad.

Islam. La figura de Mahoma. Los cinco pilares del Islam. El Corán y la Ley islámica. El 
calendario y las fiestas. Espacios sagrados. Expansión y evolución del Islam. El Islam en el 
mundo actual.

Las religiones orientales: hinduismo y budismo.
La diversidad de respuestas ante el hecho religioso: personas religiosas, personas ateas, 

personas agnósticas.
Influencia de la religión en las manifestaciones artísticas y en la vida cotidiana.

criterios de evaluación

1. Explicar la pluralidad religiosa en el mundo identificando los rasgos fundamentales 
de la distribución de las grandes religiones en la actualidad.

Con este criterio se trata de comprobar que el alumnado ha tomado conciencia de la plu-
ralidad religiosa existente en el mundo, identifica aquellas religiones que tienen mayor 
número de fieles, así como los rasgos generales de su distribución espacial pero también 
reconoce la pluralidad religiosa existente en dichos ámbitos.

2. Describir algunos mitos significativos de distintas religiones estableciendo compara-
ciones entre ellos e identificando su posible influencia en nuestra tradición cultural.

Se trata de evaluar si el alumnado conoce algunos mitos presentes en diferentes reli-
giones, por ejemplo, sobre la creación del mundo, del hombre, el origen del bien y del mal, 
etc.; si identifica elementos similares o diferentes en ellos y conoce algún ejemplo de su 
pervivencia en tradiciones, cuentos u obras literarias.

3. Explicar las relaciones existentes entre el judaísmo, el cristianismo y el Islam 
poniendo de manifiesto su tradición común y sus rasgos característicos diferenciales.

Con este criterio se trata de evaluar si se identifican los elementos comunes de las grandes 
religiones monoteístas y las tradiciones religiosas que las impregnan, así como si se conocen 
los rasgos fundamentales de sus doctrinas, sus preceptos y su culto y se es capaz de hacer 
explicitas sus diferencias.

4. Reconocer en algunos ritos de diferentes religiones la concepción que subyace sobre 
aspectos significativos relacionados con la vida de las personas, tales como el nacimiento, el 
matrimonio o la muerte y la pervivencia de tales creencias en la tradición cultural de los 
pueblos.

Se trata de comprobar que el alumnado conoce algunos de los ritos que suelen estar pre-
sentes en las diferentes religiones, identifica las diferencias entre ellos y a qué responden y 
reconoce la pervivencia de determinadas concepciones religiosas en las prácticas y costum-
bres sociales actuales de la población en general.

5. Caracterizar los edificios sagrados identificativos de las diferentes religiones, su fun-
ción y elementos relevantes, reconociéndolos como manifestaciones del patrimonio artís-
tico.

Con este criterio se trata de comprobar que se identifican los espacios sagrados presentes 
en las diferentes religiones iglesias, sinagogas, mezquitas, pagodas, etc., se conoce la fun-
ción que cada religión les otorga y los elementos más característicos que los integran. Por 
otra parte, permite comprobar que reconoce el valor que tienen como manifestaciones artís-
ticas que forman parte del patrimonio cultural de los pueblos.

6. Poner ejemplos de manifestaciones escritas, plásticas o musicales, de diferentes 
épocas, vinculadas a creencias, celebraciones, ritos u otras expresiones religiosas, apreciando 
sus valores estéticos y valorando su contribución al patrimonio cultural.

Este criterio pretende evaluar que el alumnado conoce producciones artísticas vinculadas al 
hecho religioso, identificando en la iconografía, las imágenes, las fuentes escritas o las obras 
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musicales, el reflejo de determinadas creencias, particularmente las referidas a la religión cris-
tiana. Igualmente permite comprobar si reconoce en dichas manifestaciones valores estéticos aso-
ciados a su época y las considera parte del patrimonio artístico que debe contribuir a conservar.

Cuarto curso

contenidos

Las religiones y la sociedad: influencia en la organización social, en las costumbres, y en 
los ritos sociales.

Las religiones y el poder político. Estados teocráticos y laicos. Tensiones y conflictos de 
raíz religiosa.

Las religiones y el pensamiento científico y filosófico. Interrelaciones entre ambos 
ámbitos. Coincidencias y diferencias en la interpretación del mundo.

La diversidad religiosa, factor de pluralidad en las sociedades actuales: religiones, nuevos 
movimientos religiosos y creencias pararreligiosas. Convivencia plural, tolerancia y juicio 
crítico.

La religión y los derechos humanos. Las creencias religiosas en el marco de la Constitu-
ción española.

criterios de evaluación

1. Identificar, a partir del análisis de hechos históricos o actuales, situaciones de intole-
rancia o discriminación hacia las personas por sus creencias o no creencias religiosas mos-
trando actitudes de rechazo ante las mismas.

Este criterio permite comprobar si el alumnado, ante la presentación de una situación real 
presente o pasada, es capaz de reconocer la discriminación que por motivos religiosos han 
sufrido o sufren determinadas personas y si manifiesta y una actitud de rechazo hacia ella.

2. Identificar la influencia de la religión en algún aspecto concreto de la organización 
social a lo largo del tiempo.

Se trata de valorar si el alumnado es capaz de reconocer en el estudio de algunos ele-
mentos concretos situaciones en que la religión ha estado en la base de una determinada 
concepción de la vida social estamentos, castas, etc. o, se han mantenido posiciones de 
rechazo del orden social establecido, caso de la esclavitud o de determinadas posiciones ante 
la situación de los indios en América por ejemplo.

3. Caracterizar los tipos de Estado en función de su relación con la religión, poniendo 
algunos ejemplos de dicha tipología y explicando la situación de España en el marco de la 
Constitución.

Con este criterio se trata de evaluar si el alumno enmarca en las relaciones entre religión y 
poder político las diferentes situaciones que se han producido a lo largo del tiempo y en la actua-
lidad identificando, por ejemplo, épocas o sociedades en las que se defiende el origen divino del 
poder, la separación Iglesia-Estado o ejemplos de países confesionales, aconfesionales y laicos, 
etc. y si conoce la situación de nuestro país reconocida en el ordenamiento constitucional.

4. Describir alguna situación, actual o histórica, en la que ante un mismo hecho se 
manifieste divergencia entre el planteamiento o la posición religiosa y la científica haciendo 
explícitos argumentos que apoyan una u otra.

Con este criterio de trata de evaluar que el alumnado ha tomado conciencia de que la 
visión de un determinado hecho puede estar condicionada por el punto de referencia desde el 
que se aborda y los valores que se defiendan pueden condicionar la aceptación o no de deter-
minadas realidades. Por otra parte, se trata de valorar que se es capaz de identificar en el 
análisis de una situación de este tipo, las razones que avalan las diferentes posiciones.

5. Realizar un trabajo, individual o en grupo, sobre alguna situación de conflicto, actual 
o del pasado, en el que se manifieste tensión de tipo religioso, indagando sus causas y plan-
teando los posibles desenlaces, utilizando fuentes de información adecuadas.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumnado para abordar, asesorado 
por el profesor, el estudio de una situación de tensión religiosa guerras religiosas, conflicto 
entre comunidades diferentes, situaciones de expulsión, genocidio o intolerancia por motivos 
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religiosos, etc., buscando las causas que la originan e identificando las diferentes posiciones 
de los participantes en ella. Se trata, también de comprobar la iniciativa para planificar el 
trabajo, acceder con cierta autonomía a diversas fuentes de información, analizar ésta y pre-
sentar las conclusiones de manera clara y correcta.

ANEXO III

Horario

Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a los contenidos básicos de las 
enseñanzas mínimas para la Educación secundaria obligatoria.

Para los tres primeros cursos:

Ciencias de la naturaleza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230
Ciencias sociales, geografía e historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210
Educación física. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35
Educación plástica y visual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Lengua castellana y literatura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350
Lengua extranjera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315
Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280
Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Tecnologías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140
Religión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140

Para el cuarto curso:  

Biología y geología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Ciencias sociales, geografía e historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70
Educación ético-cívica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Educación física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Educación plástica y visual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Física y química . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Informática. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Latín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Lengua castellana y literatura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125
Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Primera lengua extranjera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Segunda lengua extranjera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Tecnología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70*
Religión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

* El alumnado deberá elegir tres de las materias señaladas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica de Educación, las 
Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial dispondrán para la organización de las 
enseñanzas de dicha lengua del 10% del horario escolar total que se deriva de este anexo, no 
pudiendo detraer de un área una cifra superior a 50 horas en el conjunto de los tres primeros 
cursos, ni a 20 horas en cuarto curso.

Los contenidos referidos a estructuras lingüísticas que puedan ser compartidos por varias 
lenguas en un mismo curso podrán impartirse de manera conjunta. En este caso, si la lengua de 
enseñanza de estas estructuras comunes fuera diferente del castellano, deberá garantizarse que el 
alumnado recibe enseñanzas de lengua y literatura castellana o en lengua castellana en un número 
de horas no inferior al que corresponda a dicha materia en aplicación de los criterios anteriores.
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sistema educativo. bacHilleRato

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 34.3 dispone que 
corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, establecer la estruc-
tura de las modalidades del bachillerato, las materias específicas de cada modalidad y el 
número de estas materias que se deben cursar. Asimismo, en su artículo 6.2, establece que 
corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición adi-
cional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación. El objeto de este real decreto es establecer la estructura y las ense-
ñanzas mínimas del bachillerato.

Esta etapa tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelec-
tual y humana, conocimientos y destrezas que les permitan progresar en su desarrollo per-
sonal y social e incorporarse a la vida activa y a la educación superior.

De acuerdo con lo previsto en el capítulo IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, el bachillerato se organiza en diferentes modalidades, con materias comunes, 
materias de modalidad y materias optativas que se orientan a la consecución de los objetivos, 
comunes a todas las modalidades, recogidos en la citada ley. Las modalidades se organizan 
en relación con los grandes ámbitos del saber y con las enseñanzas que constituyen la educa-
ción superior, tanto universitaria como no universitaria, que pueden cursarse después del 
bachillerato y han sido establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción.

La finalidad de las enseñanzas mínimas es asegurar una formación común a todos los 
alumnos y alumnas dentro del sistema educativo español y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, como indica el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Dicha formación facilitará la continuidad, progresión y coherencia del aprendi-
zaje en caso de movilidad geográfica del alumnado.

En virtud de las competencias atribuidas a las administraciones educativas, corresponde a 
éstas establecer el currículo del bachillerato, del que formarán parte las enseñanzas mínimas 
fijadas en este real decreto y que requerirán, con carácter general, el 65 por ciento de los 
horarios escolares y el 55 por ciento para las comunidades autónomas que tengan lengua 
cooficial.

Los centros docentes juegan un papel activo en la determinación del currículo, puesto que, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, les 
corresponde desarrollar y completar, en su caso, el currículo establecido por las administra-
ciones educativas. Esto responde al principio de autonomía pedagógica, de organización y de 
gestión que dicha ley atribuye a los centros educativos, con el fin de que el currículo sea un 
instrumento válido para dar respuesta a las características y a la realidad educativa de cada 
centro.

Los objetivos del bachillerato se definen para el conjunto de la etapa. En cada materia se 
describen sus objetivos, contenidos y criterios de evaluación. En la regulación que realicen 
las administraciones educativas, deberán incluir los objetivos, contenidos y criterios de evalua-
ción, si bien la agrupación de los contenidos de cada materia establecida en este real decreto 
tiene como finalidad presentar los conocimientos de forma coherente.

En este real decreto se regula el horario escolar para las diferentes materias del bachille-
rato que corresponde a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas, los requisitos de 
acceso, la evaluación de los procesos de aprendizaje y las condiciones de promoción y titula-
ción del alumnado. Asimismo, se establecen los elementos básicos de los documentos de 
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evaluación de esta etapa, así como los requisitos formales derivados del proceso de evalua-
ción que son precisos para garantizar la movilidad del alumnado.

Se introduce una novedad significativa en el proceso de validación de los aprendizajes. 
Así, al establecer la posibilidad de repetir el primer curso en determinadas condiciones pero 
avanzando contenidos del segundo, se logra optimizar el esfuerzo del alumnado recono-
ciendo los aprendizajes demostrados. Esta previsión acerca el régimen académico de esta 
etapa al de otros estudios y supone una mayor flexibilidad.

Asimismo, se contempla la necesaria adaptación de estas enseñanzas a las personas 
adultas, así como al alumnado con altas capacidades intelectuales, o con necesidades educa-
tivas especiales.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado, el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas y la Agencia Española de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de 
noviembre de 2007, dispongo:

Artículo 1. Principios generales.

1. El bachillerato forma parte de la educación secundaria postobligatoria y comprende 
dos cursos académicos. Se desarrolla en modalidades diferentes, se organiza de modo flexible 
y, en su caso, en distintas vías dentro de cada modalidad, a fin de que pueda ofrecer una pre-
paración especializada al alumnado acorde con sus perspectivas e intereses de formación o 
permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo.

2. Los alumnos y las alumnas podrán permanecer cursando bachillerato en régimen 
ordinario durante cuatro años, consecutivos o no.

Artículo 2. fines.

El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los estudiantes formación, madurez 
intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, capa-
citará a los alumnos para acceder a la educación superior.

Artículo 3. objetivos del bachillerato.

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 
les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una con-
ciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como 
por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 
sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma respon-
sable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los con-
flictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la 
no discriminación de las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 
la lengua cooficial de su comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comu-

nicación.
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h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antece-
dentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en 
el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, inicia-
tiva, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

Artículo 4. acceso.

1. Podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

2. Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico a los que se refieren los artícu- 
los 44.1 y 65.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tendrán acceso 
directo a todas las modalidades del bachillerato.

3. Quienes estén en posesión del título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño tendrán 
acceso al bachillerato en los términos previstos en el artículo 53.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 5. estructura.

1. De acuerdo con lo que establece el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las modalidades del bachillerato serán las siguientes:

Artes.
Ciencias y Tecnología.
Humanidades y Ciencias Sociales.

2. El bachillerato se organizará en materias comunes, materias de modalidad y materias 
optativas.

3. La modalidad de Artes se organizará en dos vías, referidas, una de ellas a Artes plás-
ticas, diseño e imagen y la otra a Artes escénicas, música y danza.

4. Las modalidades de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales 
tendrán una estructura única. No obstante, dentro de cada una de ellas se podrán organizar 
bloques de materias, fijando en el conjunto de los dos cursos un máximo de tres materias de 
entre aquellas que configuran la modalidad respectiva.

5. En todo caso, los alumnos y las alumnas podrán elegir entre la totalidad de las mate-
rias de la modalidad que cursen. A estos efectos, los centros ofrecerán la totalidad de las 
materias y, en su caso, vías. Sólo se podrá limitar la elección de materias por parte del alum-
nado cuando haya un número insuficiente de ellos, según criterios objetivos establecidos 
previamente por las administraciones educativas. Cuando la oferta de materias en un centro 
quede limitada por razones organizativas, las administraciones educativas facilitarán que se 
pueda cursar alguna materia mediante la modalidad de educación a distancia o en otros cen-
tros escolares.

6. Cuando la oferta de vías de la modalidad de Artes en un mismo centro quede limi-
tada por razones organizativas, lo regulado en el apartado anterior debe entenderse aplicable 
a las materias que integran la vía ofertada.
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7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones en las que un alumno o 
alumna que haya cursado el primer curso de bachillerato en una determinada modalidad 
puede pasar al segundo en una modalidad distinta.

Artículo 6. materias comunes.

1. Las materias comunes del bachillerato tienen como finalidad profundizar en la forma-
ción general del alumnado, aumentar su madurez intelectual y humana y profundizar en 
aquellas competencias que tienen un carácter más transversal y favorecen seguir apren-
diendo.

2. De acuerdo con lo que establece el artículo 34.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:CCiencias 
para el mundo contemporáneo.

Educación física.
Filosofía y ciudadanía.
Historia de la filosofía.
Historia de España.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.

3. Con el fin de facilitar la homogeneidad de las pruebas reguladas en el artículo 38 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, al menos las materias de Historia de la 
filosofía, Historia de España, Lengua castellana y literatura y Lengua extranjera deberán 
impartirse en segundo de bachillerato.

Artículo 7. materias de modalidad.

1. Las materias de modalidad del bachillerato tienen como finalidad proporcionar una 
formación de carácter específico vinculada a la modalidad elegida que oriente en un ámbito 
de conocimiento amplio, desarrolle aquellas competencias con una mayor relación con el 
mismo, prepare para una variedad de estudios posteriores y favorezca la inserción en un 
determinado campo laboral.

2. Las materias de la modalidad de Artes son las siguientes:

a) Artes plásticas, imagen y diseño.

Cultura audiovisual.
Dibujo artístico I y II.
Dibujo técnico I y II.
Diseño.
Historia del arte.
Técnicas de expresión gráfico-plástica.
Volumen.

b) Artes escénicas, música y danza.

Análisis musical I y II.
Anatomía aplicada.
Artes escénicas.
Cultura audiovisual.
Historia de la música y de la danza.
Literatura universal.
Lenguaje y práctica musical.

3. Las materias de la modalidad de Ciencias y Tecnología son las siguientes:

Biología.
Biología y geología.
Ciencias de la Tierra y medioambientales.
Dibujo técnico I y II.
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Electrotecnia.
Física.
Física y química.
Matemáticas I y II.
Química.
Tecnología industrial I y II.

4. Las materias de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales son las siguientes:

Economía.
Economía de la empresa.
Geografía.
Griego I y II.
Historia del arte.
Historia del mundo contemporáneo.
Latín I y II.
Literatura universal.
Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I y II.

5. Los alumnos y las alumnas deberán cursar en el conjunto de los dos cursos del bachi-
llerato un mínimo de seis materias de modalidad, de las cuales al menos cinco deberán ser de 
la modalidad elegida.

6. Las administraciones educativas distribuirán las materias de modalidad en los dos 
cursos que componen el bachillerato garantizando que aquellas materias que, en virtud de lo 
dispuesto en el anexo I, requieran conocimientos incluidos en otras materias se oferten con 
posterioridad. Solo podrán cursarse dichas materias tras haber cursado las materias previas 
con las que se vinculan o haber acreditado los conocimientos necesarios.

Artículo 8. materias optativas.

1. Las materias optativas en el bachillerato contribuyen a completar la formación del 
alumnado profundizando en aspectos propios de la modalidad elegida o ampliando las perspec-
tivas de la propia formación general.

2. Las administraciones educativas regularán las materias optativas del bachillerato, de 
tal forma que el alumno o la alumna pueda elegir también como materia optativa al menos 
una materia de modalidad. La oferta de materias optativas deberá incluir una Segunda lengua 
extranjera y Tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 9. currículo.

1. Se entiende por currículo del bachillerato el conjunto de objetivos, contenidos, 
métodos pedagógicos y criterios de evaluación de estas enseñanzas.

2. El presente real decreto fija los aspectos básicos del currículo, que constituyen las 
enseñanzas mínimas del bachillerato a los que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgáni- 
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Las administraciones educativas establecerán el currículo del bachillerato, del que 
formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto que reque-
rirán el 65 por 100 de los horarios escolares o el 55 por 100 en las comunidades autónomas 
que tengan lengua cooficial.

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo del bachillerato esta-
blecido por las administraciones educativas, concreción que formará parte del proyecto edu-
cativo al que hace referencia el artículo 121.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

5. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investiga-
ción apropiados.

6. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las 
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de lectura y 
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la capacidad de expresarse correctamente en público así como el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

Artículo 10. objetivos, contenidos y criterios de evaluación.

En el anexo I de este real decreto se fijan los objetivos de las materias comunes y de moda-
lidad, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de ellas.

Artículo 11. Horario.

En el anexo II de este real decreto se establece, para las materias comunes y de modalidad 
del bachillerato, el horario escolar que corresponde a los contenidos básicos de las ense-
ñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley Orgáni- 
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 12. evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje será continua y diferenciada según las distintas materias 
y se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo.

2. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, 
en las fechas que determinen las administraciones educativas.

3. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o la alumna 
ha superado los objetivos de la misma, tomando como referente fundamental los criterios de 
evaluación.

4. El equipo docente, constituido por los profesores de cada alumno o alumna coordi-
nados por el profesor tutor, valorará su evolución en el conjunto de las materias y su madurez 
académica en relación con los objetivos del bachillerato así como, al final de la etapa, sus 
posibilidades de progreso en estudios posteriores.

5. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 13. Promoción.

1. Al finalizar el primer curso, y como consecuencia del proceso de evaluación, el pro-
fesorado de cada alumno adoptará las decisiones correspondientes sobre su promoción al 
segundo curso.

2. Se promocionará al segundo curso cuando se hayan superado todas las materias cur-
sadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo.

3. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, 
deberán matricularse de las materias pendientes del curso anterior. Los centros organizarán 
las consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes.

Artículo 14. Permanencia de un año más en el mismo curso.

1. Los alumnos y las alumnas que no promocionen a segundo curso deberán perma-
necer un año más en primero, que deberán cursar de nuevo en su totalidad si el número de 
materias con evaluación negativa es superior a cuatro.

2. Quienes no promocionen a segundo curso y tengan evaluación negativa en tres o 
cuatro materias podrán optar por repetir el curso en su totalidad o por matricularse de las 
materias de primero con evaluación negativa y ampliar dicha matrícula con dos o tres materias 
de segundo en los términos que determinen las administraciones educativas. En todo caso 
estas materias de segundo no podrán requerir conocimientos incluidos en materias de primer 
curso no superadas, ya sea en función de lo dispuesto en el anexo I de este real decreto o en lo 
que dispongan las administraciones educativas para las materias comunes y optativas. La 
matrícula en estas materias de segundo tendrá carácter condicionado, siendo preciso estar en 
condiciones de promocionar a segundo dentro del curso escolar para que dichas materias 
puedan ser calificadas. El alumnado menor de edad deberá contar con la autorización de sus 
padres o tutores para este régimen singular de escolarización.
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3. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación 
negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo 
las materias superadas.

Artículo 15. título de bachiller.

1. Quienes cursen satisfactoriamente el bachillerato en cualquiera de sus modalidades 
recibirán el título de Bachiller, que tendrá efectos laborales y académicos.

2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 
materias de los dos cursos de bachillerato.

3. De acuerdo con lo que establece el artículo 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, el alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música y 
danza, obtendrá el título de Bachiller si supera las materias comunes del bachillerato.

Artículo 16. autonomía de los centros.

1. Al establecer el currículo del bachillerato, las administraciones educativas fomen-
tarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros, favorecerán el trabajo en equipo 
del profesorado y estimularán la actividad investigadora a partir de su práctica docente.

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo adaptándolo a las 
características del alumnado y a su realidad educativa.

3. Los centros promoverán, así mismo, compromisos con el alumnado y con sus fami-
lias en los que se especifiquen las actividades que unos y otros se comprometen a desarrollar 
para facilitar el progreso educativo.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los términos 
que establezcan las administraciones educativas, sin que, en ningún caso, se impongan apor-
taciones a las familias ni exigencias para las administraciones educativas.

Disposición adicional primera. datos del alumnado y documentos oficiales de evaluación 
y movilidad.

1. Los documentos oficiales de evaluación del bachillerato son el expediente acadé-
mico, las actas de evaluación, el informe personal por traslado y el historial académico de 
Bachillerato.

2. El historial académico de Bachillerato y el informe personal por traslado son los 
documentos básicos. Deberán recoger siempre la norma de la Administración educativa 
que establece el currículo correspondiente y, cuando hayan de surtir efectos fuera del 
ámbito de una comunidad autónoma cuya lengua tenga estatutariamente atribuido carácter 
oficial, se estará a lo dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo 
Común.

3. Los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de 
cero a diez sin decimales, considerándose negativas las calificaciones inferiores a cinco. La 
nota media será la media aritmética de las calificaciones de todas las materias, redondeada a 
la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. En la convocatoria de la 
prueba extraordinaria, cuando el alumnado no se presente a dicha prueba, se consignará no 
presentado.

4. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al 
término del período lectivo ordinario y en la convocatoria de la prueba extraordinaria. Com-
prenderán la relación nominal del alumnado que compone el grupo junto con los resultados 
de la evaluación de las materias. En segundo curso figurará el alumnado con materias no 
superadas del curso anterior y recogerán la propuesta de expedición del título de Bachiller. 
Serán firmadas por todo el profesorado del grupo y llevarán el visto bueno del director del 
centro. Los centros privados remitirán un ejemplar de las actas al Instituto de Educación 
Secundaria al que estén adscritos.
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5. El historial académico de Bachillerato será extendido en impreso oficial y llevará el 
visto bueno del director y tiene valor acreditativo de los estudios realizados. Recogerá, al menos, 
los datos identificativos del estudiante, las materias cursadas en cada uno de los años de escola-
rización y los resultados de la evaluación en cada convocatoria (ordinaria o extraordinaria), la 
nota media del bachillerato, así como la información relativa a los cambios de centro.

6. Las administraciones educativas establecerán los procedimientos oportunos para 
garantizar la autenticidad de los documentos oficiales de evaluación, la integridad de los 
datos recogidos en los mismos, en especial en el historial académico de Bachillerato, así 
como su supervisión y custodia.

7. El informe personal por traslado es el documento en el que se consignará la informa-
ción que resulte necesaria para la continuidad del proceso de aprendizaje del alumnado 
cuando se traslade a otro centro sin haber concluido el curso y contendrá los resultados de las 
evaluaciones parciales que se hubieran realizado.

8. La obtención y tratamiento de los datos personales del alumnado, y en particular los 
contenidos en los documentos oficiales a los que se refiere la presente disposición, su cesión 
de unos centros a otros y la adopción de medidas que garanticen la seguridad y confidencia-
lidad de dichos datos, se someten a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protec-
ción de datos de carácter personal y en la Disposición adicional vigésimo tercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición adicional segunda. educación de personas adultas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, corresponde a las administraciones educativas organizar periódica-
mente pruebas para que las personas mayores de veinte años puedan obtener directamente el 
título de Bachiller, siempre que demuestren haber alcanzado los objetivos del bachillerato, 
establecidos en el artículo 33 de la citada ley, así como los fijados en los aspectos básicos del 
currículo regulados en este real decreto. Dichas pruebas se organizarán de manera diferen-
ciada según las modalidades del bachillerato.

2. Con el fin de adaptar la oferta del bachillerato al principio de flexibilidad que rige la 
educación de personas adultas, en la oferta que realicen las administraciones educativas para 
dichas personas adultas no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 13 de este real decreto.

Disposición adicional tercera. enseñanzas de religión.

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el bachillerato de acuerdo con lo estable-
cido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación.

2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los alumnos 
mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad puedan manifestar 
su voluntad de recibir o no recibir enseñanzas de religión.

3. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las dife-
rentes confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito Acuerdos de Coopera-
ción en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de 
las correspondientes autoridades religiosas.

4. La evaluación de la enseñanza de la religión católica se realizará en los mismos tér-
minos y con los mismos efectos que la de las otras materias del bachillerato. La evaluación 
de la enseñanza de las otras confesiones religiosas se ajustará a lo establecido en los Acuerdos 
de Cooperación en materia educativa suscritos por el Estado español.

5. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia, las califica-
ciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de religión no se compu-
tarán en la obtención de la nota media a efectos de acceso a la Universidad ni en las convoca-
torias para la obtención de becas y ayudas al estudio en que deban entrar en concurrencia los 
expedientes académicos.
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Disposición adicional cuarta. enseñanzas del sistema educativo español impartidas en len-
guas extranjeras.

1. Las administraciones educativas podrán autorizar que una parte de las materias del 
currículo se impartan en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación de los aspectos 
básicos del currículo regulados en este real decreto. En este caso, procurarán que a lo largo de 
ambos cursos se adquiera la terminología básica de las materias en ambas lenguas.

2. Los centros que impartan una parte de las materias del currículo en lenguas extran-
jeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión de alumnos establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Entre tales criterios, no se incluirán requisitos 
lingüísticos.

Disposición adicional quinta. alumnado con altas capacidades intelectuales.

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal 
por el personal con la debida cualificación y en los términos que determinen las administra-
ciones educativas, se flexibilizará, en los términos que determine la normativa vigente.

Disposición adicional sexta. alumnado con necesidades educativas especiales.

Las administraciones educativas establecerán las condiciones de accesibilidad y recursos 
de apoyo que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con necesidades educativas 
especiales y adaptarán los instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una 
correcta evaluación de este alumnado.

Disposición adicional séptima. correspondencia con otras enseñanzas.

1. Las normas que el gobierno dicte para regular los respectivos títulos de formación 
profesional, en los términos previstos por el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, 
por el que se establece la ordenación general de la formación profesional en el sistema edu-
cativo, concretarán el régimen de reconocimiento recíproco entre materias del bachillerato y 
módulos de formación profesional.

2. En tanto dichas normas no se dicten, serán de aplicación las convalidaciones estable-
cidas en el anexo IV del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema 
educativo.

3. Asimismo, las normas que el gobierno dicte para regular los respectivos títulos de 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, en los términos previstos por el Real 
Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de las ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, concretarán el régimen de reconocimiento 
recíproco entre materias del bachillerato y módulos de artes plásticas y diseño.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá, con efectos para todo el Estado, el 
régimen de convalidaciones entre materias del bachillerato y asignaturas de las enseñanzas 
profesionales de música y de danza.

5. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá, para todo el Estado, los efectos 
que sobre la materia de Educación Física deba tener la condición de deportista de alto nivel 
y alto rendimiento a la que se refiere el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio.

Disposición transitoria primera. aplicabilidad del Real decreto 1700/1991, de 29 de no-
viembre, modificado por Real decreto 3474/2000, de 29 de diciembre, por el que se 
establece la estructura del bachillerato, del Real decreto 1178/1992, de 2 de octubre, 
modificado por Real decreto 3474/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen 
las enseñanzas mínimas de bachillerato, y del Real decreto 2438/1994, que regula la 
enseñanza de la religión.

Hasta la implantación de la nueva ordenación del bachillerato establecida en este Real 
Decreto, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, las 
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enseñanzas mínimas de esta etapa se regirán por lo establecido en el Real Decreto 1700/1991, 
de 29 de noviembre, modificado por Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre, por el que 
se establece la estructura del Bachillerato, en el Real Decreto 1178/1992, de 2 de octubre, 
modificado por Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas de Bachillerato, y en el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, 
que regula la enseñanza de la religión en lo que respecta a esta etapa.

Disposición transitoria segunda. aplicabilidad de otras normas.

Hasta la implantación de la nueva ordenación de la Educación primaria, la Educación 
secundaria obligatoria y el Bachillerato, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre- 
to 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, el currículo de estas etapas educativas se regirán por lo 
establecido en el Real Decreto 1344/1991, de 6 de septiembre, que establece el currículo de la 
Educación Primaria, el Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, que establece el currí-
culo de la Educación Secundaria Obligatoria, modificado por el Real Decreto 1390/1995, de 4 
de agosto, y el Real Decreto 937/2001, de 3 de agosto, y el Real Decreto 1179/1992, de 2 de 
octubre, que establece el currículo de bachillerato, modificado por el Real Decreto 938/2001, 
de 3 de agosto.

Asimismo, en tanto se adaptan las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño a 
la previsiones contenidas en el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece 
la ordenación general de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, seguirán 
vigentes los Reales Decretos por los que se establecen los títulos de Técnico y Técnico Supe-
rior de Artes Plásticas y Diseño y las enseñanzas mínimas. En este sentido, se modifica el 
artículo 21.3 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de 
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, de modo que la implantación de las 
enseñanzas de grado medio se iniciarán en el año académico 2008-2009 y la de las enseñanzas 
de grado superior en el año académico 2009-2010.

Disposición transitoria tercera. validez del libro de calificaciones de bachillerato.

Los libros de calificaciones de bachillerato tendrán los efectos de acreditación estable-
cidos en la legislación vigente respecto a las enseñanzas cursadas hasta la finalización del 
curso 2007-2008. Se cerrarán mediante diligencia oportuna al finalizar dicho curso y se 
inutilizarán las páginas restantes. Cuando la apertura del historial académico suponga la con-
tinuación del anterior libro de calificaciones de bachillerato, se reflejará la serie y el número 
de éste en dicho historial académico. Estas circunstancias se reflejarán también en el corres-
pondiente expediente académico.

Disposición derogatoria única. derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, modificado por 
Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre, por el que se establece la estructura del Bachi-
llerato, el Real Decreto 1178/1992, de 2 de octubre, modificado por Real Decreto 3474/2000, 
de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de Bachillerato, y el 
Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión.

2. Quedan derogados el Real Decreto 1344/1991, de 6 de septiembre, que establece el 
currículo de la Educación Primaria, el Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, que 
establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, modificado por el Real 
Decreto 1390/1995, de 4 de agosto y el Real Decreto 937/2001, de 3 de agosto, y el Real 
Decreto 1179/1992, de 2 de octubre, que establece el currículo de Bachillerato, modificado 
por el Real Decreto 938/2001, de 3 de agosto.

3. Quedan derogados el Real Decreto 115/2004, de 23 de febrero, que establece el  
currículo de la Educación Primaria, el Real Decreto 116/2004, de 23 de febrero, que establece 
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, y el Real Decreto 117/2004, de 23 de 
febrero, que desarrolla la ordenación y establece el currículo del Bachillerato.
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4. Queda derogada la Orden de 30 de octubre de 1992, por la que se establecen los ele-
mentos básicos de los informes de evaluación de las enseñanzas de régimen general regu-
ladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos 
para garantizar la movilidad de los alumnos.

5. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan 
a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Prueba de acceso a la universidad.

Los apartados 1 y 5 del artículo 17 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo estable-
cida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, quedan redactados de la 
siguiente manera:

«1. Antes del comienzo del curso 2008-2009, el Gobierno establecerá las caracte-
rísticas básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a las comunidades 
autónomas e informe previo del Consejo de Universidades y del Consejo Escolar del 
Estado, en el ámbito de sus competencias.

2. Hasta el 30 de septiembre del año 2009 será de aplicación lo establecido en la 
Orden de 12 de junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de aptitud para el acceso 
a las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios universitarios de alumnos con 
estudios extranjeros convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y la 
Orden de 4 de mayo de 1994, y sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el aparta- 
do 3 de este artículo.»

Disposición final segunda. carácter básico.

Este real decreto tiene carácter básico al amparo de las competencias que atribuye al 
Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución, y se dicta en virtud de la habilitación 
que confiere al Gobierno el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y la disposición adicional primera. 2.a) y c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación. Se exceptúan del referido carácter básico el artículo 8, 
la disposición transitoria segunda y la disposición derogatoria en sus apartados 2 y 3.

Disposición final tercera. desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dictar, en el ámbito de sus competen-
cias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en 
este real decreto.

Disposición final cuarta. entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 2 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

	 La Ministra de Educación y Ciencia,
MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO
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ANEXO I

MATERIAS DE BACHILLERATO

I. Materias comunes

Ciencias para el mundo contemporáneo

A partir de la segunda mitad del siglo xix, y a lo largo del siglo xx, la humanidad ha 
adquirido más conocimientos científicos y tecnológicos que en toda su historia anterior. La 
mayor parte de estos conocimientos han dado lugar a numerosas aplicaciones que se han 
integrado en la vida de los ciudadanos, quienes las utilizan sin cuestionar, en muchos casos, 
su base científica, la incidencia en su vida personal o los cambios sociales o medioambientales 
que se derivan de ellas.

Los medios de comunicación presentan de forma casi inmediata los debates científicos 
y tecnológicos sobre temas actuales. Cuestiones como la ingeniería genética, los nuevos 
materiales, las fuentes de energía, el cambio climático, los recursos naturales, las tecnolo-
gías de la información, la comunicación y el ocio o la salud son objeto de numerosos artí-
culos e, incluso, de secciones especiales en la prensa.

Los ciudadanos del siglo xxi, integrantes de la denominada «sociedad del conocimiento», 
tienen el derecho y el deber de poseer una formación científica que les permita actuar como 
ciudadanos autónomos, críticos y responsables. Para ello es necesario poner al alcance de 
todos los ciudadanos esa cultura científica imprescindible y buscar elementos comunes en el 
saber que todos deberíamos compartir. El reto para una sociedad democrática es que la ciu-
dadanía tenga conocimientos suficientes para tomar decisiones reflexivas y fundamentadas 
sobre temas científico-técnicos de incuestionable trascendencia social y poder participar 
democráticamente en la sociedad para avanzar hacia un futuro sostenible para la humanidad.

Esta materia, común para todo el alumnado, debe contribuir a dar una respuesta adecuada 
a ese reto, por lo que es fundamental que la aproximación a la misma sea funcional y trate de 
responder a interrogantes sobre temas de índole científica y tecnológica con gran incidencia 
social. No se puede limitar a suministrar respuestas, por el contrario ha de aportar los medios 
de búsqueda y selección de información, de distinción entre información relevante e irrele-
vante, de existencia o no de evidencia científica, etc. En definitiva, deberá ofrecer a los estu-
diantes la posibilidad de aprender a aprender, lo que les será de gran utilidad para su futuro 
en una sociedad sometida a grandes cambios, fruto de las revoluciones científico-tecnoló-
gicas y de la transformación de los modos de vida, marcada por intereses y valores particu-
lares a corto plazo, que están provocando graves problemas ambientales y a cuyo tratamiento 
y resolución pueden contribuir la ciencia y la tecnología.

Además, contribuye a la comprensión de la complejidad de los problemas actuales y las 
formas metodológicas que utiliza la ciencia para abordarlos, el significado de las teorías y 
modelos como explicaciones humanas a los fenómenos de la naturaleza, la provisionalidad 
del conocimiento científico y sus límites. Asimismo, ha de incidir en la conciencia de que la 
ciencia y la tecnología son actividades humanas incluidas en contextos sociales, económicos 
y éticos que les transmiten su valor cultural. Por otra parte, el enfoque debe huir de una 
ciencia academicista y formalista, apostando por una ciencia no exenta de rigor. Pero que 
tenga en cuenta los contextos sociales y el modo en que los problemas afectan a las personas 
de forma global y local.

Estos principios presiden la selección de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 
de la materia. Todos estos elementos están dirigidos a tratar de lograr tres grandes finalidades: 
conocer algunos aspectos de los temas científicos actuales objeto de debate con sus implica-
ciones pluridisciplinares y ser consciente de las controversias que suscitan; familiarizarse con 
algunos aspectos de la naturaleza de la ciencia y el uso de los procedimientos más comunes que 
se utilizan para abordar su conocimiento; y adquirir actitudes de curiosidad, antidogmatismo, 
tolerancia y tendencia a fundamentar las afirmaciones y las refutaciones.

Los contenidos giran alrededor de la información y la comunicación, la necesidad de 
caminar hacia la sostenibilidad del planeta, la salud como resultado de factores ambientales 
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y responsabilidad personal, los avances de la genética y el origen del universo y de la vida. 
Todos ellos interesan a los ciudadanos, son objeto de polémica y debate social y pueden ser 
tratados desde perspectivas distintas, lo que facilita la comprensión de que la ciencia no 
afecta sólo a los científicos, sino que forma parte del acervo cultural de todos.

objetivos

La enseñanza de las Ciencias para el mundo contemporáneo en el bachillerato tendrá 
como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer el significado cualitativo de algunos conceptos, leyes y teorías, para formarse 
opiniones fundamentadas sobre cuestiones científicas y tecnológicas, que tengan incidencia en 
las condiciones de vida personal y global y sean objeto de controversia social y debate público.

2. Plantearse preguntas sobre cuestiones y problemas científicos de actualidad y tratar 
de buscar sus propias respuestas, utilizando y seleccionando de forma crítica información 
proveniente de diversas fuentes.

3. Obtener, analizar y organizar informaciones de contenido científico, utilizar repre-
sentaciones y modelos, hacer conjeturas, formular hipótesis y realizar reflexiones fundadas 
que permitan tomar decisiones fundamentadas y comunicarlas a los demás con coherencia, 
precisión y claridad.

4. Adquirir un conocimiento coherente y crítico de las tecnologías de la información, la 
comunicación y el ocio presentes en su entorno, propiciando un uso sensato y racional de las 
mismas para la construcción del conocimiento científico, la elaboración del criterio personal 
y la mejora del bienestar individual y colectivo.

5. Argumentar, debatir y evaluar propuestas y aplicaciones de los conocimientos cientí-
ficos de interés social relativos a la salud, el medio ambiente, los materiales, las fuentes de 
energía, el ocio, etc., para poder valorar las informaciones científicas y tecnológicas de los medios 
de comunicación de masas y adquirir independencia de criterio.

6. Poner en práctica actitudes y valores sociales como la creatividad, la curiosidad, el 
antidogmatismo, la reflexión crítica y la sensibilidad ante la vida y el medio ambiente, que 
son útiles para el avance personal, las relaciones interpersonales y la inserción social.

7. Valorar la contribución de la ciencia y la tecnología a la mejora de la calidad de vida, 
reconociendo sus aportaciones y sus limitaciones como empresa humana cuyas ideas están 
en continua evolución y condicionadas al contexto cultural, social y económico en el que se 
desarrollan.

8. Reconocer en algunos ejemplos concretos la influencia recíproca entre el desarrollo 
científico y tecnológico y los contextos sociales, políticos, económicos, religiosos, educa-
tivos y culturales en que se produce el conocimiento y sus aplicaciones.

contenidos

1. Contenidos comunes:

– Distinción entre las cuestiones que pueden resolverse mediante respuestas basadas en 
observaciones y datos científicos de aquellas otras que no pueden solucionarse desde la 
ciencia.

– Búsqueda, comprensión y selección de información científica relevante de diferentes 
fuentes para dar respuesta a los interrogantes, diferenciando las opiniones de las afirma-
ciones basadas en datos.

– Análisis de problemas científico-tecnológicos de incidencia e interés social, predicción 
de su evolución y aplicación del conocimiento en la búsqueda de soluciones a situaciones 
concretas.

– Disposición a reflexionar científicamente sobre cuestiones de carácter científico y tec-
nológico para tomar decisiones responsables en contextos personales y sociales.

– Reconocimiento de la contribución del conocimiento científico-tecnológico a la com-
prensión del mundo, a la mejora de las condiciones de vida de las personas y de los seres vivos 
en general, a la superación de la obviedad, a la liberación de los prejuicios y a la formación del 
espíritu crítico.
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– Reconocimiento de las limitaciones y errores de la ciencia y la tecnología, de algunas 
aplicaciones perversas y de su dependencia del contexto social y económico, a partir de 
hechos actuales y de casos relevantes en la historia de la ciencia y la tecnología.

2. Nuestro lugar en el Universo:

– El origen del Universo. La génesis de los elementos: polvo de estrellas. Exploración 
del sistema solar.

– La formación de la Tierra y la diferenciación en capas. La tectónica global.
– El origen de la vida. De la síntesis prebiótica a los primeros organismos: principales 

hipótesis.
– Del fijismo al evolucionismo. La selección natural darwiniana y su explicación gené-

tica actual.
– De los homínidos fósiles al Homo sapiens. Los cambios genéticos condicionantes de la 

especificidad humana.

3. Vivir más, vivir mejor:

– La salud como resultado de los factores genéticos, ambientales y personales. Los 
estilos de vida saludables.

– Las enfermedades infecciosas y no infecciosas. El uso racional de los medicamentos. 
Transplantes y solidaridad.

– Los condicionamientos de la investigación médica. Las patentes. La sanidad en los 
países de nivel de desarrollo bajo.

– La revolución genética. El genoma humano. Las tecnologías del ADN recombinante y 
la ingeniería genética. Aplicaciones.

– La reproducción asistida. La clonación y sus aplicaciones. Las células madre. La Bio-
ética.

4. Hacia una gestión sostenible del planeta:

– La sobreexplotación de los recursos: aire, agua, suelo, seres vivos y fuentes de energía. 
El agua como recurso limitado.

– Los impactos: la contaminación, la desertización, el aumento de residuos y la pérdida 
de biodiversidad. El cambio climático.

– Los riesgos naturales. Las catástrofes más frecuentes. Factores que incrementan los 
riesgos.

– El problema del crecimiento ilimitado en un planeta limitado. Principios generales de 
sostenibilidad económica, ecológica y social. Los compromisos internacionales y la respon-
sabilidad ciudadana.

5. Nuevas necesidades, nuevos materiales:

– La humanidad y el uso de los materiales. Localización, producción y consumo de 
materiales: control de los recursos.

– Algunos materiales naturales. Los metales, riesgos a causa de su corrosión. El papel y 
el problema de la deforestación.

– El desarrollo científico-tecnológico y la sociedad de consumo: agotamiento de mate-
riales y aparición de nuevas necesidades, desde la medicina a la aeronáutica.

– La respuesta de la ciencia y la tecnología. Nuevos materiales: los polímeros. Nuevas 
tecnologías: la nanotecnología.

– Análisis medioambiental y energético del uso de los materiales: reducción, reutilización 
y reciclaje. Basuras.

6. La aldea global. De la sociedad de la información a la sociedad del conocimiento:

– Procesamiento, almacenamiento e intercambio de la información. El salto de lo analó-
gico a lo digital.

– Tratamiento numérico de la información, de la señal y de la imagen.
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– Internet, un mundo interconectado. Compresión y transmisión de la información. Con-
trol de la privacidad y protección de datos.

– La revolución tecnológica de la comunicación: ondas, cable, fibra óptica, satélites, 
ADSL, telefonía móvil, GPS, etc. Repercusiones en la vida cotidiana.

criterios de evaluación

1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre distintos temas científicos y tecno-
lógicos de repercusión social y comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos 
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y comunicación, para for-
marse opiniones propias argumentadas.

Se pretende evaluar la capacidad del alumnado para realizar las distintas fases (informa-
ción, elaboración, presentación) que comprende la formación de una opinión argumentada 
sobre las consecuencias sociales de temas científico-tecnológicos como investigación médica y 
enfermedades de mayor incidencia, el control de los recursos, los nuevos materiales y nuevas 
tecnologías frente al agotamiento de recursos, las catástrofes naturales, la clonación terapéutica 
y reproductiva, etc., utilizando con eficacia los nuevos recursos tecnológicos y el lenguaje espe-
cífico apropiado.

2. Analizar algunas aportaciones científico-tecnológicas a diversos problemas que tiene 
planteados la humanidad, y la importancia del contexto político-social en su puesta en prác-
tica, considerando sus ventajas e inconvenientes desde un punto de vista económico, medio-
ambiental y social.

Se trata de evaluar si el alumnado es capaz de analizar aportaciones realizadas por la 
ciencia y la tecnología como los medicamentos, la investigación embrionaria, la radioacti-
vidad, las tecnologías energéticas alternativas, las nuevas tecnologías, etc. para buscar solu-
ciones a problemas de salud, de crisis energética, de control de la información, etc., conside-
rando sus ventajas e inconvenientes así como la importancia del contexto social para llevar a 
la práctica algunas aportaciones, como la accesibilidad de los medicamentos en el Tercer 
Mundo, los intereses económicos en las fuentes de energía convencionales, el control de la 
información por los poderes, etc.

3. Realizar estudios sencillos sobre cuestiones sociales con base científico-tecnológica de 
ámbito local, haciendo predicciones y valorando las posturas individuales o de pequeños 
colectivos en su posible evolución.

Se pretende evaluar si el alumnado puede llevar a cabo pequeñas investigaciones sobre 
temas como la incidencia de determinadas enfermedades, el uso de medicamentos y el gasto 
farmacéutico, el consumo energético o de otros recursos, el tipo de basuras y su reciclaje, los 
efectos locales del cambio climático, etc., reconociendo las variables implicadas y las 
acciones que pueden incidir en su modificación y evolución, y valorando la importancia de 
las acciones individuales y colectivas, como el ahorro, la participación social, etc.

4. Valorar la contribución de la ciencia y la tecnología a la comprensión y resolución de 
los problemas de las personas y de su calidad de vida, mediante una metodología basada en la 
obtención de datos, el razonamiento, la perseverancia y el espíritu crítico, aceptando sus limi-
taciones y equivocaciones propias de toda actividad humana.

Se pretende conocer si el alumnado ha comprendido la contribución de la ciencia y la 
tecnología a la explicación y resolución de algunos problemas que preocupan a los ciuda-
danos relativos a la salud, el medio ambiente, nuestro origen, el acceso a la información, etc., 
y es capaz de distinguir los rasgos característicos de la investigación científica a la hora de 
afrontarlos, valorando las cualidades de perseverancia, espíritu crítico y respeto por las 
pruebas. Asimismo, deben saber identificar algunas limitaciones y aplicaciones inadecuadas 
debidas al carácter falible de la actividad humana.

5. Identificar los principales problemas ambientales, las causas que los provocan y los 
factores que los intensifican; predecir sus consecuencias y argumentar sobre la necesidad de 
una gestión sostenible de la Tierra, siendo conscientes de la importancia de la sensibilización 
ciudadana para actuar sobre los problemas ambientales locales.

Se trata de evaluar si conocen los principales problemas ambientales, como el agota-
miento de los recursos, el incremento de la contaminación, el cambio climático, la desertiza-
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ción, los residuos y la intensificación de las catástrofes; saben establecer relaciones causales 
con los modelos de desarrollo dominantes, y son capaces de predecir consecuencias y de 
argumentar sobre la necesidad de aplicar criterios de sostenibilidad y mostrar mayor sensibi-
lidad ciudadana para actuar sobre los problemas ambientales cercanos.

6. Conocer y valorar las aportaciones de la ciencia y la tecnología a la mitigación de los 
problemas ambientales mediante la búsqueda de nuevos materiales y nuevas tecnologías, en 
el contexto de un desarrollo sostenible.

Se pretende evaluar si el alumnado conoce los nuevos materiales y las nuevas tecnologías 
(búsqueda de alternativas a las fuentes de energía convencionales, disminución de la conta-
minación y de los residuos, lucha contra la desertización y mitigación de catástrofes), valo-
rando las aportaciones de la ciencia y la tecnología en la disminución de los problemas 
ambientales dentro de los principios de la gestión sostenible de la Tierra.

7. Diferenciar los tipos de enfermedades más frecuentes, identificando algunos indica-
dores, causas y tratamientos más comunes, valorando la importancia de adoptar medidas 
preventivas que eviten los contagios, que prioricen los controles periódicos y los estilos de 
vida saludables sociales y personales.

Se pretende constatar si el alumnado conoce las enfermedades más frecuentes en nuestra 
sociedad y sabe diferenciar las infecciosas de las demás, señalando algunos indicadores que 
las caracterizan y algunos tratamientos generales (fármacos, cirugía, transplantes, psicote-
rapia), valorando si es consciente de la incidencia en la salud de los factores ambientales del 
entorno y de la necesidad de adoptar estilos de vida saludables y prácticas preventivas.

8. Conocer las bases científicas de la manipulación genética y embrionaria, valorar los 
pros y contras de sus aplicaciones y entender la controversia internacional que han suscitado, 
siendo capaces de fundamentar la existencia de un Comité de Bioética que defina sus límites 
en un marco de gestión responsable de la vida humana.

Se trata de constatar si los estudiantes han comprendido y valorado las posibilidades de la 
manipulación del ADN y de las células embrionarias; conocen las aplicaciones de la inge-
niería genética en la producción de fármacos, transgénicos y terapias génicas y entienden las 
repercusiones de la reproducción asistida, la selección y conservación de embriones y los 
posibles usos de la clonación. Asimismo, deben ser conscientes del carácter polémico de 
estas prácticas y ser capaces de fundamentar la necesidad de un organismo internacional que 
arbitre en los casos que afecten a la dignidad humana.

9. Analizar las sucesivas explicaciones científicas dadas a problemas como el origen de 
la vida o del universo; haciendo hincapié en la importancia del razonamiento hipotético-
deductivo, el valor de las pruebas y la influencia del contexto social, diferenciándolas de las 
basadas en opiniones o creencias.

Se pretende evaluar si el alumnado puede discernir las explicaciones científicas a pro-
blemas fundamentales que se ha planteado la humanidad sobre su origen de aquellas que no 
lo son; basándose en características del trabajo científico como la existencia de pruebas de 
evidencia científica frente a las opiniones o creencias. Asimismo, deberá analizar la influencia 
del contexto social para la aceptación o rechazo de determinadas explicaciones científicas, 
como el origen físico-químico de la vida o el evolucionismo.

10. Conocer las características básicas, las formas de utilización y las repercusiones 
individuales y sociales de los últimos instrumentos tecnológicos de información, comunica-
ción, ocio y creación, valorando su incidencia en los hábitos de consumo y en las relaciones 
sociales.

Se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para utilizar las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación para obtener, generar y transmitir informaciones de tipo diverso, y 
de apreciar los cambios que las nuevas tecnologías producen en nuestro entorno familiar, 
profesional, social y de relaciones para actuar como consumidores racionales y críticos valo-
rando las ventajas y limitaciones de su uso.

Educación física

La Educación física como materia común está orientada fundamentalmente a profundizar 
en el conocimiento del propio cuerpo y de sus posibilidades motrices como medio para la 
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mejora de la salud en relación con la consolidación de hábitos regulares de práctica de acti-
vidad física y, también, como ocupación activa del tiempo libre.

La Educación física en el bachillerato es la culminación de la progresión de los aprendi-
zajes iniciados en etapas anteriores, que deben conducir al desarrollo de los procesos de 
planificación de la propia actividad física favoreciendo de esta manera la autogestión y la 
autonomía. Asimismo, esta materia puede orientar al alumnado en la dirección de futuros 
estudios superiores, universitarios y profesionales, relacionados con las ciencias de la acti-
vidad física, el deporte y la salud.

La incorporación de un modo de vida activo en el tiempo libre que incluya una actividad 
física por y para la salud es una de las claves para compensar un sedentarismo creciente, 
fruto de unos avances técnicos y tecnológicos que tienden a reducir el gasto energético del 
individuo en la realización de sus tareas y actividades diarias. En la sociedad actual, por 
tanto, el proceso formativo que debe guiar la Educación física se orienta en torno a dos ejes 
fundamentales: en primer lugar, a la mejora de la salud como responsabilidad individual y 
como construcción social. En esta concepción tienen cabida tanto el desarrollo de compo-
nentes saludables de la condición física como la adopción de actitudes críticas ante las prác-
ticas que inciden negativamente en la misma. En segundo lugar, ha de contribuir a afianzar la 
autonomía plena del alumnado para satisfacer sus propias necesidades motrices, al facilitarle 
la adquisición de los procedimientos necesarios para planificar, organizar y dirigir sus pro-
pias actividades. En este sentido, el alumnado en bachillerato participará no sólo en la ejecu-
ción de las actividades físicas sino que, a partir de unas pautas establecidas por el profeso-
rado, colaborará en su organización y planificación, reforzando de esta manera competencias 
adquiridas en la etapa anterior. La práctica regular de actividades físicas adaptadas a sus 
intereses y posibilidades facilita la consolidación de actitudes de interés, disfrute, respeto, 
esfuerzo y cooperación.

Estos dos ejes configuran una visión de la Educación física como una materia que favo-
rece la consecución de las distintas finalidades atribuidas al bachillerato, en especial de aque-
llas que hacen énfasis en el desarrollo personal y social. En conexión con estos dos hilos 
conductores de la materia, se han establecido dos grandes bloques de contenidos, que no 
pueden entenderse separadamente, ya que están íntimamente relacionados. El primero de 
ellos, Actividad física y salud, ofrece al alumnado las herramientas para autogestionar su 
propia condición física en función de sus objetivos y sus aspiraciones personales. Es un salto 
cualitativo importante respecto a los contenidos trabajados en la etapa anterior, afianzando 
de esta manera su autonomía y su capacidad de desarrollar hábitos saludables a lo largo de su 
vida. El segundo, Actividad física, deporte y tiempo libre, está orientado al desarrollo de un 
amplio abanico de posibilidades de ocupar el tiempo libre de manera activa. La práctica de 
las actividades físicas, deportivas y en el entorno natural que se proponen son un excelente 
medio para conseguir que ejercicio saludable y tiempo libre vayan en la misma dirección.

objetivos

La enseñanza de la Educación física en el bachillerato tendrá como objetivo el desarrollo 
de las siguientes capacidades:

1. Conocer y valorar los efectos positivos de la práctica regular de la actividad física en 
el desarrollo personal y social, facilitando la mejora de la salud y la calidad de vida.

2. Elaborar y poner en práctica un programa de actividad física y salud, incrementando 
las cualidades físicas implicadas, a partir de la evaluación del estado inicial.

3. Organizar y participar en actividades físicas como recurso para ocupar el tiempo 
libre y de ocio, valorando los aspectos sociales y culturales que llevan asociadas.

4. Resolver situaciones motrices deportivas, dando prioridad a la toma de decisiones y 
utilizando elementos técnicos aprendidos en la etapa anterior.

5. Realizar actividades físico-deportivas en el medio natural, demostrando actitudes 
que contribuyan a su conservación.

6. Adoptar una actitud crítica ante las prácticas sociales que tienen efectos negativos 
para la salud individual y colectiva.
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7. Diseñar y practicar, en pequeños grupos, composiciones con o sin base musical, 
como medio de expresión y de comunicación.

8. Utilizar de forma autónoma la actividad física y las técnicas de relajación como 
medio de conocimiento personal y como recurso para reducir desequilibrios y tensiones pro-
ducidas en la vida diaria.

contenidos

1. Actividad física y salud:

– Beneficios de la práctica de una actividad física regular y valoración de su incidencia 
en la salud.

– Aceptación de la responsabilidad en el mantenimiento y mejora de la condición física.
– Realización de pruebas de evaluación de la condición física saludable.
– Ejecución de sistemas y métodos para el desarrollo de la condición física.
– Planificación del trabajo de las cualidades físicas relacionadas con la salud.
– Elaboración y puesta en práctica, de manera autónoma, de un programa personal de acti-

vidad física y salud, atendiendo a la frecuencia, intensidad, tiempo y tipo de actividad.
– Análisis de la influencia de los hábitos sociales positivos: alimentación adecuada, 

descanso y estilo de vida activo.
– Análisis e influencia de los hábitos sociales negativos: sedentarismo, drogadicción, alco-

holismo, tabaquismo, etcétera.
– Aplicación de diferentes métodos y técnicas de relajación.

2. Actividad física, deporte y tiempo libre:

– El deporte como fenómeno social y cultural.
– Progreso en los fundamentos técnicos y principios tácticos de alguno de los deportes 

practicados en la etapa anterior.
– Realización de juegos y deportes, con manejo de un implemento.
– Organización y participación en torneos deportivo-recreativos de los diferentes 

deportes practicados.
– Valoración de los aspectos de relación, trabajo en equipo y juego limpio en las actividades 

físicas y deportes.
– Realización de actividades físicas, utilizando la música como apoyo rítmico.
– Elaboración y representación de una composición corporal individual o colectiva.
– Reconocimiento del valor expresivo y comunicativo de las actividades practicadas.
– Colaboración en la organización y realización de actividades en el medio natural.
– Análisis de las salidas profesionales relacionadas con la actividad física y el deporte.
– Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la ampliación de 

conocimientos relativos a la materia.

criterios de evaluación

1. Elaborar y poner en práctica de manera autónoma pruebas de valoración de la condi-
ción física orientadas a la salud.

Mediante este criterio se pretende comprobar que el alumnado es capaz de evaluar por sí 
mismo su nivel de condición física inicial, fundamentalmente en aquellas cualidades físicas 
directamente relacionadas con la salud, es decir resistencia aeróbica, fuerza-resistencia y flexi-
bilidad. El alumnado preparará cada prueba, la ejecutará y registrará el resultado, obteniendo 
así la información necesaria para iniciar su propio programa de actividad física y salud.

2. Realizar de manera autónoma un programa de actividad física y salud, utilizando las 
variables de frecuencia, intensidad, tiempo y tipo de actividad.

A través de este criterio se evaluará la elaboración de un programa de actividad física 
para la mejora de la condición física, organizando los componentes de volumen, frecuencia e 
intensidad de forma sistemática durante un período de tiempo, y adaptándolos al tipo de 
actividad física elegida. De esta manera, se comprobará el incremento del nivel de la condi-
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ción física respecto al estado de forma inicial y también el proceso que ha llevado a la mejora. 
Asimismo, se podrá valorar en el programa el uso autónomo de técnicas de relajación.

3. Organizar actividades físicas utilizando los recursos disponibles en el centro y en sus 
inmediaciones.

Este criterio permite valorar la participación en la organización de actividades físicas 
atendiendo a criterios organizativos básicos, tales como la utilización racional del espacio, el 
uso del material y su control, la participación activa, el diseño de normas y su cumplimiento 
o la conducción de las actividades.

4. Demostrar dominio técnico y táctico en situaciones reales de práctica en el deporte 
individual, colectivo o de adversario seleccionado.

A través de este criterio se constatará si se es capaz de resolver situaciones motrices en un 
contexto competitivo, utilizando de manera adecuada los elementos técnicos y tácticos pro-
pios de cada disciplina deportiva.

5. Elaborar composiciones corporales colectivas, teniendo en cuenta las manifesta-
ciones de ritmo y expresión, cooperando con los compañeros.

El objetivo de este criterio es evaluar la participación activa en el diseño y ejecución de 
composiciones corporales colectivas, en las que se valorará la originalidad, la expresividad, 
la capacidad de seguir el ritmo de la música, el compromiso, la responsabilidad en el trabajo 
en grupo y el seguimiento del proceso de elaboración de la composición.

6. Realizar, en el medio natural, una actividad física de bajo impacto ambiental, colabo-
rando en su organización.

Con este criterio se valorarán dos aspectos complementarios. Por un lado, el alumnado 
realizará una actividad física en el medio natural, preferentemente fuera del centro, aplicando 
las técnicas de esa actividad. Por otro lado, identificará los aspectos necesarios para llevarla 
a cabo, como la recogida de información sobre la actividad (lugar, duración, precio, clima…), 
el material necesario o el nivel de dificultad.

Filosofía y ciudadanía

La materia de bachillerato Filosofía y ciudadanía se configura con un doble plantea-
miento: por un lado, pretende ser una introducción a la filosofía y a la reflexión filosófica; 
por otro, y continuando el estudio de la ciudadanía planteado en la etapa obligatoria, pre-
tende retomar lo que es la ciudadanía y reflexionar sobre su fundamentación filosófica.

La filosofía es una actividad reflexiva y crítica que, a partir de las aportaciones de las 
ciencias y de otras disciplinas, pretende realizar una síntesis global acerca de lo que es el 
hombre, el conocimiento, la conducta adecuada y la vida social y política. Tras un primer 
contacto con los planteamientos éticos en la etapa anterior, es en bachillerato cuando los 
alumnos inician una aproximación sistemática a la filosofía; de ahí que sea necesario 
comenzar la materia por el estudio de lo que constituye la reflexión filosófica y su método de 
trabajo.

Partiendo del análisis de los distintos tipos de conocimiento y de la especificidad del 
conocimiento científico, se trata de que el alumno descubra el papel y lugar de la filosofía en 
el conjunto del saber, identificando igualmente sus peculiaridades y diferencias en relación 
con la ciencia. El estudio de los tipos de actividad filosófica, de la racionalidad teórica y de 
la racionalidad práctica, lleva a considerar las principales preguntas que, a lo largo de la his-
toria, se ha ido planteando la filosofía, llegando poco a poco a aquellas más próximas a la 
vida en común de los ciudadanos, objeto de la segunda parte de la materia.

Por ello, tras la enumeración de los procedimientos comunes que deben tratarse a lo largo 
de todos los temas, el primer núcleo temático analiza la caracterización del saber filosófico, 
distinguiéndolo de otros tipos de saber y analizando las relaciones y diferencias que man-
tiene con la ciencia.

El estudio de las dos grandes dimensiones de la racionalidad, su vertiente teórica y su 
vertiente práctica, deja paso a la consideración de los problemas y preguntas fundamentales 
que se ha planteado la filosofía a lo largo de su historia. Se busca con ello proporcionar a los 
alumnos y alumnas una visión global de lo que representan los distintos saberes y creencias, 
así como una visión integrada del quehacer filosófico, abordando de manera global todos los 
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problemas filosóficos de forma que sea posible asimilar lo que ha supuesto la filosofía como 
saber acerca de la totalidad de la experiencia humana.

Tras esta breve aproximación a lo que es el saber filosófico, se plantea el estudio de las 
distintas dimensiones del ser humano, la biológica, la sociocultural y la simbólica, abriendo 
paso a la consideración de las distintas antropologías, las diferentes concepciones filosóficas 
del ser humano llevadas a cabo a lo largo de la historia del pensamiento.

Una vez tratado lo que es el saber filosófico y las distintas concepciones del ser humano, se 
abre paso a la fundamentación de la ciudadanía, la segunda parte de la materia. Así, culmina la 
propuesta de Educación para la ciudadanía que los alumnos han venido desarrollando a lo largo 
de la educación obligatoria. Durante tres cursos los alumnos han podido estudiar, analizar y 
reflexionar sobre alguna de las características más importantes de la vida en común y de las 
sociedades democráticas, sobre los principios y derechos establecidos en la Constitución espa-
ñola y en las Declaraciones de los Derechos Humanos, así como sobre los valores comunes que 
constituyen el sustrato de la ciudadanía democrática en un contexto global.

Continuando con la reflexión iniciada en el último curso de educación secundaria obliga-
toria, se trata ahora de que los alumnos puedan razonar y profundizar conceptualmente en las 
bases que constituyen la sociedad democrática, analizando sus orígenes a lo largo de la his-
toria, su evolución en las sociedades modernas y la fundamentación racional y filosófica de los 
derechos humanos.

Esta reflexión filosófica sobre la ciudadanía debe, por tanto, tener una orientación inter-
disciplinar para poder describir y fundamentar adecuadamente los roles del oficio de ciuda-
dano y las dimensiones fundamentales de la ciudadanía; por ello, partiendo de las aporta-
ciones de la antropología filosófica y cultural, vistas en la primera parte, incorporará también 
las teorías éticas, las aportaciones de la sociología, de las ciencias económicas y de las teo-
rías políticas que tienen su origen en el individualismo, el liberalismo, el socialismo, el 
colectivismo y el personalismo.

Así, las bases psicológicas, sociológicas, legales y morales sobre las que se constituye la 
vida en común dan paso al estudio de los distintos tipos de vida en sociedad y, a partir de 
ahí, de la aparición del Estado, de sus formas y de las características que definen el Estado 
democrático y de derecho. El origen y legitimación del poder y la autoridad, las distintas 
teorías acerca de la justicia, los problemas derivados de la globalización y mundialización 
cierran los temas objeto de estudio en la materia.

La extensión de los valores y planteamientos de lo que es la ciudadanía a todos los 
ámbitos y actividades del centro escolar sigue siendo uno de los aspectos característicos de la 
materia; por ello, lejos de tratarse una materia puramente teórica, debe plantearse desde una 
dimensión globalizadora y práctica, tratando de extender a la vida diaria de los centros el 
concepto de ciudadanía y el ejercicio práctico de la democracia, estimulando la participación 
y el compromiso para que los alumnos se ejerciten como ciudadanos responsables tanto en el 
centro como en el entorno social.

Culminación de las enseñanzas de Educación para la ciudadanía, Filosofía y ciudadanía 
prepara al alumnado para el estudio en profundidad de la problemática filosófica que se 
plantea en Historia de la filosofía. La materia tiene, por tanto, un doble carácter, terminal y 
propedéutico, que es necesario equilibrar y no decantar exclusivamente hacia uno de los 
lados.

objetivos

La enseñanza de la Filosofía y ciudadanía en el bachillerato tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades:

 1. Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear con pro-
piedad y rigor los nuevos conceptos y términos asimilados para el análisis y la discusión.

 2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y prácticas, fun-
damentando adecuadamente las ideas.

 3. Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma oral y escrita, con-
trastándolo con otras posiciones y argumentaciones.
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 4. Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de encuentro racional y bús-
queda colectiva de la verdad.

 5. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su 
contexto histórico, identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y 
soluciones propuestas.

 6. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo autónomo: 
búsqueda y selección de información, contraste, análisis, síntesis y evaluación crítica de la 
misma, promoviendo el rigor intelectual en el planteamiento de los problemas.

 7. Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crítica ante todo intento de justi-
ficación de las desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya sea por sexo, etnia, 
cultura, creencias u otras características individuales y sociales.

 8. Valorar la capacidad normativa y transformadora de la razón para construir una 
sociedad más justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades.

 9. Valorar los intentos por construir una sociedad mundial basada en el cumplimiento 
de los derechos humanos, en la convivencia pacífica y en la defensa de la naturaleza.

10. Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente su sen-
tido, valor y necesidad para ejercer una ciudadanía democrática.

11. Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en los derechos 
humanos y comprometida con la construcción de una sociedad democrática, justa y equita-
tiva y con la defensa de la naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y participación 
en la vida comunitaria.

contenidos

1. Contenidos comunes:

– Tratamiento, análisis y crítica de la información. Práctica del debate y participación en 
el mismo mediante la exposición razonada y argumentada del propio pensamiento.

– Análisis y comentario de textos filosóficos, jurídicos, políticos, sociológicos y econó-
micos, empleando con propiedad y rigor los correspondientes términos y conceptos.

– Utilización de los distintos medios de consulta sobre los problemas planteados, inclu-
yendo las tecnologías de la información y la comunicación.

2. El saber filosófico:

– Filosofía, ciencia y otros modelos de saber.
– La filosofía como racionalidad teórica: verdad y realidad.
– La filosofía como racionalidad práctica: ética y filosofía política.
– Las preguntas y problemas fundamentales de la filosofía.

3. El ser humano: persona y sociedad:

– La dimensión biológica: evolución y hominización.
– La dimensión sociocultural: individuo y ser social. La tensión entre naturaleza y cultura.
– Relación lingüística y simbólica del sujeto con el mundo.
– Concepciones filosóficas del ser humano.

4. Filosofía moral y política:

– Los fundamentos de la acción moral: libertad y responsabilidad.
– Las teorías éticas ante los retos de la sociedad actual: felicidad y justicia.
– La construcción filosófica de la ciudadanía: génesis histórica y fundamentación filosófica.

5. Democracia y ciudadanía:

– Origen y legitimidad del poder político.
– Fundamentos filosóficos del Estado democrático y de derecho.
– Legitimidad de la acción del Estado para defender la paz, los valores democráticos y 

los derechos humanos.
– Democracia mediática y ciudadanía global.
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criterios de evaluación

1. Reconocer y explicar con precisión y rigor la especificidad de la filosofía distin-
guiéndola de otros saberes o modos de explicación de la realidad, diferenciando su vertiente 
teórica y práctica, centrándose en las preguntas y problemas fundamentales.

Con este criterio se trata de comprobar que se comprende lo específico del saber filosó-
fico y el tipo de preguntas que éste supone, así como el grado de precisión y rigor alcanzado 
con la explicación de los conceptos y preguntas planteadas, tanto de forma oral como por 
escrito. Se trataría no sólo de comprender sino también de valorar las aportaciones del aná-
lisis filosófico a los grandes problemas de nuestro tiempo.

2. Razonar con argumentaciones bien construidas realizando un análisis crítico y elabo-
rando una reflexión adecuada en torno a los conocimientos adquiridos.

Con este criterio se pretende consolidar y reforzar la capacidad de comprender y expresar 
de forma crítica y reflexiva las aportaciones más importantes del pensamiento occidental, 
huyendo de la retención mecánica de datos, de la reproducción acrítica y de la improvisación 
y superficialidad contrarias al procesamiento activo y reflexivo de los nuevos conceptos y 
teorías. Este criterio se podrá comprobar a través del análisis y comentario de textos, la rea-
lización de mapas conceptuales, las pruebas escritas, las exposiciones orales y los trabajos 
monográficos, entre otros procedimientos.

3. Exponer argumentaciones y componer textos propios en los que se logre una integra-
ción de las diversas perspectivas y se avance en la formación de un pensamiento autónomo.

Este criterio pretende valorar que el alumnado es capaz de construir y enriquecer sus 
propias opiniones trabajando de forma activa y constructiva el legado cultural específico de 
esta materia. Para comprobarlo serán idóneas las actividades de tipo reflexivo, en las que, de 
modo significativo y funcional, se relacionen nuevos contenidos entre sí con ámbitos de 
experiencia, expresando de forma clara y coherente el resultado del trabajo de comprensión 
y de reflexión. Algunos elementos valiosos en este sentido, pueden ser: las composiciones 
filosóficas, las investigaciones individuales y en equipo, la preparación y realización de 
debates y el diario de clase.

4. Utilizar y valorar el diálogo como forma de aproximación colectiva a la verdad y 
como proceso interno de construcción de aprendizajes significativos, reconociendo y practi-
cando los valores intrínsecos del diálogo como el respeto mutuo, la sinceridad, la tolerancia, 
en definitiva, los valores democráticos.

Con este criterio se trata de comprobar el grado de comprensión e interiorización del 
sentido del diálogo racional y de las condiciones necesarias para su desarrollo, su ejecución 
y su plasmación en la práctica.

5. Obtener información relevante a través de diversas fuentes, elaborarla, contrastarla y 
utilizarla críticamente en el análisis de problemas filosóficos, sociológicos y políticos.

Este criterio trata de comprobar la capacidad de seleccionar y manejar informaciones 
diversas, desde las más experienciales hasta las más científicas, pasando por las divulgativas 
y las contenidas en los medios de comunicación y de información, así como el dominio de 
destrezas de carácter general, como la observación y la descripción, la clasificación y la sis-
tematización, la comparación y la valoración, etc., necesarias para la utilización crítica de 
dicha información.

6. Conocer y analizar las características específicas de lo humano como una realidad 
compleja y abierta de múltiples expresiones y posibilidades, profundizando en la dialéctica 
naturaleza y cultura, e individuo y ser social, que constituyen a la persona.

Este criterio trata de la capacidad de comprender e integrar las diversas dimensiones del 
ser humano, incidiendo en la importancia de la construcción social y simbólica y valorando 
las concepciones filosóficas del ser humano y su vigencia actual.

7. Conocer y valorar la naturaleza de las acciones humanas en tanto que libres, respon-
sables, normativas y transformadoras.

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad para comprender el sentido de la 
razón práctica y la necesidad de la libertad para realizar acciones morales y, consecuente-
mente, asumir compromisos ético-políticos tanto en el ámbito personal como social, reflexio-
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nando especialmente sobre la búsqueda de la felicidad, la justicia y la universalidad de los 
valores en la sociedad actual.

8. Comprender y valorar las ideas filosóficas que han contribuido, en distintos momentos 
históricos a definir la categoría de ciudadano y ciudadana, desde la Grecia clásica hasta la 
ciudadanía global del mundo contemporáneo, haciendo especial énfasis en la Ilustración y en 
la fundamentación de los Derechos Humanos.

Este criterio trata de evaluar si se ha comprendido la categoría de ciudadano y ciudadana 
como tarea histórica inacabada y su fundamentación ético-política, así como la importancia 
de reconocer y practicar las virtudes cívicas que posibilitan una convivencia democrática en 
el marco universal de los Derechos Humanos.

9. Reconocer y analizar los conflictos latentes y emergentes de las complejas sociedades 
actuales, sus logros y dificultades, sus cambios y retos más importantes que contextualizan la 
actividad socio-política del ciudadano, manifestando una actitud crítica ante todo intento de 
justificación de las desigualdades sociales o situaciones de discriminación.

Este criterio ha de comprobar el grado de comprensión de los problemas sociales y polí-
ticos más relevantes de la sociedad actual (anomia, desarraigo, falta de cohesión, debilidad o 
exacerbación del sentimiento de pertenencia, conflictos relacionados con las diferencias cul-
turales, con las desigualdades socio-económicas y de género, etc.) y los logros e intentos de 
solución que ofrecen los ordenamientos jurídicos y los sistemas de participación democrá-
tica. Asimismo, trata de evaluar la actitud que han desarrollado los alumnos ante dichos 
problemas sociales y políticos.

10. Señalar las diferentes teorías acerca del origen del poder político y su legitimación, 
identificando las que fundamentan el Estado democrático y de derecho y analizar los modelos 
de participación y de integración en la compleja estructura social de un mundo en proceso de 
globalización.

Con este criterio se trata de valorar la asimilación del origen y la legitimidad del poder 
político, de las diferentes concepciones del Estado y de la fundamentación y funcionamiento 
de la democracia, analizando las posibilidades y el deber de intervención del ciudadano y de 
la ciudadana, tomando conciencia de la necesidad de participar en la construcción de un 
mundo más humano.

Historia de España

El estudio de la Historia es reconocido como un elemento fundamental de la actividad 
escolar por su valor formativo al referirse al estudio de la experiencia humana a través del 
tiempo. El pasado conforma muchos de los esquemas de conocimiento e interpretación de la 
realidad al estar presente en nuestra vida actual, tanto individual como colectiva. La perspec-
tiva temporal y el enfoque globalizador, específicos de esta disciplina, proporciona conoci-
mientos relevantes sobre ese pasado que ayudan a la comprensión de la realidad actual. A su 
vez contribuye a mejorar la percepción del entorno social, a construir una memoria colectiva 
y a la formación de ciudadanos responsables y conscientes de sus derechos y de sus obliga-
ciones para con la sociedad.

El carácter significativamente vertebrador dentro de las ciencias humanas convierte a la 
Historia en una sólida base sobre la que apoyar la comprensión de otras disciplinas vincu-
ladas a la actividad humana. Además, como disciplina que persigue el estudio racional, 
abierto y crítico de ese pasado, su estudio propicia el desarrollo de una serie de capacidades 
y técnicas intelectuales propias del pensamiento abstracto y formal, tales como la observa-
ción, el análisis, la inferencia, la interpretación, la capacidad de comprensión y explicación, 
el ejercicio de la memoria y el sentido crítico.

Esta materia, presente en la formación común del alumnado de bachillerato, tiene en esta 
etapa a España como ámbito de referencia fundamental. Su estudio, que parte de los conoci-
mientos adquiridos en etapas educativas anteriores, debe servir para profundizar en el cono-
cimiento de su herencia personal y colectiva. España está históricamente configurada, y 
constitucionalmente reconocida, como una nación cuya diversidad constituye un elemento 
de riqueza y un patrimonio compartido, por lo que el análisis de su devenir histórico debe 
atender tanto a lo que es común como a los factores de pluralidad, a lo específico de un 
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espacio determinado. Por otra parte, la historia de España contiene múltiples elementos de 
relación con un marco espacial más amplio, de carácter internacional, en el que se encuen-
tran buena parte de sus claves explicativas contribuyendo con ello a poder situarse conscien-
temente en el mundo.

La selección de contenidos trata de compaginar la necesidad de proporcionar a los estu-
diantes la comprensión de los rasgos esenciales de la trayectoria histórica de su país, los 
procesos, estructuras y acontecimientos más relevantes en las diferentes etapas históricas, 
con un estudio más detallado de las más próximas. Se busca no perder la necesaria visión 
continua y global del desarrollo histórico a la vez que se propone la profundización en el 
marco temporal más restringido de los últimos siglos que permita no sólo poder abordar la 
complejidad de las explicaciones históricas sino tener ocasión de ejercitar procedimientos de 
análisis e interpretación propios del quehacer historiográfico. Este enfoque predominante no 
excluye una atención, más o menos amplia en función de criterios y necesidades de forma-
ción que se adviertan, a los aspectos de etapas anteriores a la época contemporánea, cuyas 
huellas en ésta deben ser, en cualquier caso, objeto de atención.

La agrupación de los contenidos sigue un orden cronológico y se presenta con un criterio 
en el que dominan los elementos político-institucionales. Cronología y aspectos políticos son, 
a la par que elementos historiográficos de primer orden, criterios ampliamente compartidos 
cuando se trata de agrupar, para facilitar su estudio, los elementos de la compleja realidad 
histórica. Esta presentación no debe considerarse incompatible con un tratamiento que 
abarque, en unidades de tiempo más amplias, la evolución de ciertos grandes temas, que 
puedan ser suscitados a partir de las inquietudes del presente. El primer bloque se refiere bási-
camente a aquellos procedimientos fundamentales en el conocimiento de la materia que, en su 
consideración de contenidos comunes, deben incorporarse al tratamiento del resto.

objetivos

La enseñanza de la Historia de España en el bachillerato tendrá como finalidad el desa-
rrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar y situar en el tiempo y en el espacio los procesos, estructuras y aconteci-
mientos más relevantes de la historia de España, valorando sus repercusiones en la configu-
ración de la España actual.

2. Conocer y comprender los procesos más relevantes que configuran la historia espa-
ñola contemporánea, identificando las interrelaciones entre hechos políticos, económicos, 
sociales y culturales, analizando los antecedentes y factores que los han conformado.

3. Fomentar una visión integradora de la historia de España, que respete y valore tanto 
los aspectos comunes como las particularidades y genere actitudes de tolerancia y solida-
ridad entre los diversos pueblos de España.

4. Situar el proceso histórico español en sus coordenadas internacionales para explicar 
y comprender sus implicaciones e influencias mutuas para ser capaces de tener una visión 
articulada y coherente de la historia.

5. Identificar los cambios coyunturales y los rasgos permanentes del proceso histórico 
por encima de los hechos aislados y de los protagonistas concretos, con el fin de lograr una 
visión global de la historia.

6. Conocer las normas básicas que regulan nuestro ordenamiento constitucional, pro-
moviendo tanto el compromiso individual y colectivo con las instituciones democráticas 
como la toma de conciencia ante los problemas sociales, en especial los relacionados con los 
derechos humanos.

7. Seleccionar e interpretar información procedente de fuentes diversas, incluida la pro-
porcionada por las tecnologías, y utilizarla de forma crítica para la comprensión de procesos 
y hechos históricos.

8. Emplear con propiedad la terminología y el vocabulario históricos y aplicar las téc-
nicas elementales de comentario de textos y de interpretación de mapas, gráficos y otras 
fuentes históricas.
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contenidos

1. Contenidos comunes:

– Localización en el tiempo y en el espacio de procesos, estructuras y acontecimientos 
relevantes de la historia de España, identificando sus componentes económicos, sociales, 
políticos y culturales.

– Identificación y comprensión de los elementos de causalidad que se dan en los pro-
cesos de evolución y cambios relevantes para la historia de España y para la configuración de 
la realidad española actual.

– Búsqueda, selección, análisis e interpretación de información procedente de fuentes pri-
marias y secundarias: textos, mapas, gráficos y estadísticas, prensa, medios audiovisuales así 
como la proporcionada por las tecnologías de la información.

– Análisis de interpretaciones historiográficas distintas sobre un mismo hecho o proceso 
histórico, contrastando y valorando los diferentes puntos de vista.

2. Raíces históricas de la España contemporánea:

– Pervivencia del legado romano en la cultura hispánica.
– Origen, evolución y diversidad cultural de las entidades políticas peninsulares en la 

Edad Media: reinos cristianos y Al-Andalus. Las formas de ocupación del territorio y su 
influencia en la estructura de la propiedad.

– Formación y evolución de la monarquía hispánica: de la unión dinástica de los Reyes 
Católicos a la unión de reinos de los Austrias.

– Expansión ultramarina y creación del imperio colonial.
– Características políticas, económicas y sociales del Antiguo Régimen. La política 

centralizadora de los Borbones.

3. Crisis del Antiguo Régimen:

– Crisis de la monarquía borbónica. La Guerra de la Independencia y los comienzos de 
la revolución liberal. La Constitución de 1812.

– Absolutismo frente a liberalismo. Evolución política del reinado de Fernando VII. 
Emancipación de la América española.

4. Construcción y consolidación del Estado liberal:

– Revolución liberal en el reinado de Isabel II. Carlismo y guerra civil. Construcción y 
evolución del Estado liberal.

– El Sexenio revolucionario: intentos democratizadores. De la revolución al ensayo 
republicano.

– El régimen de la Restauración. Características y funcionamiento del sistema cano-
vista.–La oposición al sistema. Nacimiento de los nacionalismos periféricos. Guerra colonial 
y crisis de 1898.

5. Transformaciones económicas y cambios sociales en el siglo xix y primer tercio del 
siglo xx:

– Transformaciones económicas. Proceso de desamortización y cambios agrarios. Las 
peculiaridades de la incorporación de España a la revolución industrial. Modernización de las 
infraestructuras: el ferrocarril.

 Transformaciones sociales y culturales. Evolución demográfica. De la sociedad esta-
mental a la sociedad de clases. Génesis y desarrollo del movimiento obrero en España. 
Cambio en las mentalidades.

6. Crisis del Estado liberal, la Segunda República y la Guerra Civil:

– Intentos de modernización del sistema de la Restauración. Crisis y quiebra de la 
Monarquía constitucional. Conflictividad social. El problema de Marruecos. La Dictadura de 
Primo de Rivera.

– La Segunda República. La Constitución de 1931. Política de reformas y realizaciones 
culturales. Reacciones antidemocráticas.
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– Sublevación militar y guerra civil. Dimensión política e internacional del conflicto. 
Evolución de las dos zonas. Consecuencias de la guerra.

7. La dictadura franquista:

– La creación del Estado franquista: fundamentos ideológicos y apoyos sociales. Autar-
quía y aislamiento internacional.

–  La consolidación del régimen. Crecimiento económico y transformaciones sociales.
– Elementos de cambio en la etapa final del franquismo. La oposición democrática.

8. La España actual:

– El proceso de transición a la democracia. La Constitución de 1978. Principios consti-
tucionales, desarrollo institucional y autonómico.

– Los gobiernos democráticos. Cambios sociales, económicos y culturales.
– España en la Unión Europea. El papel de España en el contexto europeo y mundial.

criterios de evaluación

1. Reconocer y valorar los procesos históricos más significativos anteriores al siglo xvi, 
resaltando especialmente su trascendencia posterior y las huellas que todavía permanecen 
vigentes.

Se pretende evaluar la capacidad para identificar las huellas que han dejado en la realidad 
española actual y valorar la importancia histórica de algunos procesos significativos de la 
Antigüedad y la Edad Media, como la romanización, la evolución política, territorial y 
socioeconómica de los reinos medievales, y las modalidades más significativas de apropia-
ción y reparto de tierra.

2. Reconocer y caracterizar la peculiaridad de la génesis y desarrollo del Estado 
moderno en España, así como del proceso de expansión exterior y las estrechas relaciones 
entre España y América.

Este criterio pretende comprobar la competencia para explicar la evolución de la monar-
quía hispánica en la Edad Moderna, su papel en Europa, así como su transformación en el 
Estado centralista borbónico. Asimismo, se evaluará la capacidad de contextualizar histórica-
mente el descubrimiento, conquista, aportaciones demográficas y modelo de explotación de 
América y su trascendencia en la España moderna.

3. Analizar y caracterizar la crisis del Antiguo Régimen en España, resaltando tanto su 
particularidad como su relación con el contexto internacional y su importancia histórica.

Se trata de verificar la capacidad para reconocer el alcance y las limitaciones del proceso 
revolucionario producido durante la Guerra de la Independencia, resaltando la importancia 
de la obra legislativa de las Cortes de Cádiz. Se pretende además explicar la dialéctica entre 
absolutismo y liberalismo durante el reinado de Fernando VII e identificar las causas del pro-
ceso emancipador de la América española durante el mismo, evaluando sus repercusiones.

4. Explicar la complejidad del proceso de construcción del Estado liberal y de la lenta 
implantación de la economía capitalista en España, destacando las dificultades que hubo que 
afrontar y la naturaleza revolucionaria del proceso.

Con este criterio se quiere comprobar la preparación para elaborar explicaciones cohe-
rentes sobre el contenido, dimensiones y evolución de los cambios político-jurídicos, sociales 
y económicos en la España isabelina y las causas de la Revolución de 1868, apreciando tam-
bién el significado histórico del Sexenio democrático, explicando su evolución política y 
valorando el esfuerzo democratizador que representó.

5. Caracterizar el periodo de la Restauración, analizando las peculiaridades del sistema 
político, las realizaciones y los fracasos de la etapa, así como los factores más significativos 
de la crisis y descomposición del régimen.

Este criterio pretende verificar la competencia para reconocer las características de la 
Restauración borbónica en España, explicando los fundamentos jurídico-políticos y las prác-
ticas corruptas que desvirtúan el sistema parlamentario, así como el papel de los principales 
protagonistas de este proceso y de los movimientos al margen del bipartidismo: los inci-
pientes nacionalismos periféricos y el movimiento obrero. Por otra parte, trata de evaluar si 



355

los alumnos saben analizar los problemas políticos y sociales más relevantes de la crisis de la 
Restauración y la quiebra de la monarquía parlamentaria durante el reinado de Alfonso XIII 
y si reconocen las peculiaridades de la Dictadura de Primo de Rivera, explicitando las causas 
del fracaso de su política.

6. Valorar la trascendencia histórica de la Segunda República y de la Guerra Civil, des-
tacando especialmente el empeño modernizador del proyecto republicano, la oposición que 
suscitó y otros factores que contribuyeron a desencadenar un enfrentamiento fratricida.

Se trata de comprobar que son capaces de situar cronológicamente los acontecimientos 
más relevantes de la Segunda República, en especial las líneas maestras de los proyectos 
reformistas, las características de la Constitución de 1931, y las realizaciones y conflictos de 
las distintas etapas; y de explicar los orígenes de la sublevación militar, la trascendencia de 
los apoyos internacionales en su desenlace, así como los aspectos más significativos de la 
evolución de las dos zonas.

7. Reconocer y analizar las peculiaridades ideológicas e institucionales de la Dictadura 
franquista, secuenciando los cambios políticos, sociales y económicos, y resaltando la 
influencia de la coyuntura internacional en la evolución del régimen.

Este criterio pretende comprobar la habilidad para reconocer las bases ideológicas, los 
apoyos sociales y los fundamentos institucionales de la dictadura franquista y explicar cómo 
los acontecimientos internacionales influyeron en el devenir del régimen. También se consta-
tará que el alumnado comprende y sitúa cronológicamente los rasgos más importantes de la 
evolución política y económica de la España franquista, analizando la influencia del desarro-
llismo en la sociedad a partir de los años sesenta. Por último, requiere identificar y valorar la 
evolución e intensidad de la oposición al régimen.

8. Describir las características y dificultades del proceso de transición democrática 
valorando la trascendencia del mismo, reconocer la singularidad de la Constitución de 1978 
y explicar los principios que regulan la actual organización política y territorial.

Se trata de evaluar la capacidad del alumnado para explicar los cambios introducidos en 
la situación política, social y económica de España en los años inmediatamente siguientes a 
la muerte de Franco y el papel de los artífices individuales y colectivos de estos cambios, 
valorando el proceso de recuperación de la convivencia democrática en España. Asimismo, 
han de conocer la estructura y los principios que regulan la organización política y territorial 
de España a partir de 1978.

9. Poner ejemplos de hechos significativos de la Historia de España relacionándolos 
con su contexto internacional, en especial, el europeo y el hispano americano.

Con este criterio se verificará la competencia para identificar y establecer conexiones 
entre episodios y periodos destacados de la Historia de España y los que simultáneamente 
suceden en el contexto internacional, en particular en Europa y en Hispanoamérica, resal-
tando las repercusiones que se derivan en uno y otro ámbito.

10. Conocer y utilizar las técnicas básicas de indagación y explicación histórica, recoger 
información de diferentes tipos de fuentes valorando críticamente su contenido y expresarla 
utilizando con rigor el vocabulario histórico.

Este criterio pretende evaluar si se han adquirido las habilidades necesarias para selec-
cionar, analizar y explicar la información que aportan las fuentes de documentación histó-
rica, en especial los textos, mapas, datos estadísticos e imágenes. Igualmente se pretende 
verificar la destreza para elaborar e interpretar mapas conceptuales referidos tanto a procesos 
como a situaciones históricas concretas.

Historia de la filosofía

La materia de Historia de la filosofía retoma la reflexión iniciada por el alumnado en la etapa 
anterior, dotándola de un carácter sistemático. Partiendo de la tendencia natural de todas las per-
sonas a formularse preguntas sobre los temas que les preocupan e interesan, sobre las expecta-
tivas, proyectos, problemas personales, familiares o colectivos, cotidianos o trascendentes, la filo-
sofía trata de reforzar esta tendencia y de dotarla de una metodología adecuada para aproximarse 
a las respuestas apropiadas a las mismas.
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Se puede definir al hombre como el animal que pregunta. El punto de partida de la acti-
vidad filosófica son las preguntas interesantes, significativas y cargadas de sentido, que 
deben ser, además, pertinentes, relevantes y eficaces para desencadenar la actividad filosó-
fica. Con el estudio y desarrollo de esta actividad filosófica, a través del estudio de esta 
materia los alumnos y alumnas deben aumentar su capacidad de preguntar para aprender a 
definir los problemas científicos y filosóficos, elaborando preguntas interesantes, significa-
tivas, pertinentes, relevantes y eficaces.

Desde esta perspectiva, el estudio de la historia de la actividad filosófica puede hacer 
aportaciones muy valiosas: ¿Qué preguntas formularon los filósofos del pasado sobre cada 
uno de los complejos problemáticos?, ¿por qué seleccionaron esas preguntas en su contexto 
social?, ¿qué hipótesis formularon y por qué?, ¿cómo las fundamentaron y las contrastaron?, 
¿qué podemos aprender de ellos que nos sea útil en nuestro contexto social?

Así, la filosofía no se concibe como un sistema de conocimientos o un sistema doctrinal 
que los profesores deban transmitir a sus alumnos. La filosofía es una actividad reflexiva 
sobre algunos interrogantes relevantes sobre el conocimiento, la acción convivencial, la 
acción técnico-productiva y la acción estético-artística. La filosofía del bachillerato debe ser 
una actividad reflexiva individual y colectiva de los alumnos sobre preguntas significativas 
que les conciernen.

No existe una filosofía producto acabado de la reflexión, que se pueda considerar como la 
única doctrina correcta y ortodoxa, que responda adecuadamente a los problemas humanos y 
que se deba transmitir a las nuevas generaciones como tal. Por tanto, no tiene sentido indoc-
trinar a los alumnos para que se adhieran a un determinado sistema filosófico presuntamente 
ortodoxo y superior a todos los demás. Tampoco tiene sentido exigir a los alumnos de bachi-
llerato conjuntos de opiniones filosóficas diferentes y, con frecuencia, opuestas, contradicto-
rias y mutuamente excluyentes. La función de la materia de Historia de la filosofía en el 
bachillerato debe consistir en perfeccionar la actividad filosófica espontánea que realizan 
todos los seres humanos, ayudando a los alumnos a desarrollar un conjunto de destrezas 
cognitivas y metacognitivas de carácter lógico-lingüístico, que son las herramientas impres-
cindibles de la filosofía como actividad reflexiva.

A lo largo de la historia, la filosofía occidental ha abordado cuatro grandes conjuntos de 
problemas relacionados entre sí y que se implican y condicionan mutuamente, pero que se 
plantean simultáneamente de forma caótica y confusa. Los cuatro giran en torno a los 
siguientes núcleos: el ser humano, el conocimiento humano, la acción humana, y la sociedad 
y el Estado.

El cambio constante de las condiciones económicas, sociales, políticas y culturales, así 
como el aumento progresivo y acelerado de los conocimientos científicos y de las tecnolo-
gías han hecho que estas preguntas básicas de la filosofía hayan evolucionado y que muchas 
respuestas que se consideraron válidas en su momento hayan quedado actualmente obso-
letas. Los cambios sociales, culturales, científicos, tecnológicos y políticos cambian sustan-
tivamente las preguntas que constituyen estos complejos.

Todo esto parece suficiente para desterrar la idea de que la Historia de la filosofía del 
bachillerato tenga como objetivo transmitir una doctrina sólida y verdadera sobre los com-
plejos problemáticos descritos. El objetivo de esta materia es, por tanto, fomentar una actitud 
filosófica o un talante filosófico hacia los complejos problemáticos y otros análogos, y 
generar en el aula una actividad filosófica individual y colectiva para que los alumnos desa-
rrollen destrezas y habilidades técnicas, procedimentales y estratégicas de carácter heurístico 
y metacognitivo para formular y razonar sus propias respuestas personales a los problemas 
planteados en cada uno de ellos.

De esta forma, esta materia contribuye a desarrollar en los alumnos su capacidad de pre-
guntar e investigar determinados problemas importantes para su vida personal y colectiva.

objetivos

La enseñanza de la Historia de la filosofía en el bachillerato tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades:
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1. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han 
ocupado permanentemente a la filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada 
época, entendiendo su vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valo-
rando la capacidad de reflexión personal y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, 
éticos, sociales y humanísticos.

2. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores, compa-
rarlos y valorar la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la 
verdad.

3. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la 
comprensión de la relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han suce-
dido a lo largo de la historia, analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear 
los problemas y soluciones propuestas.

4. Conocer y valorar diversos métodos de conocimiento e investigación para construir 
un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor 
intelectual en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional 
frente a toda forma de dogmatismo.

5. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los 
autores estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente sólo 
puede alcanzarse a través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro 
acervo cultural, aún de las más dispares y antagónicas.

6. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colec-
tiva a través del conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas 
teorías de la sociedad, el Estado y la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y conso-
lidar la propia competencia social y ciudadana como resultado de los compromisos cívicos 
asumidos a partir de la reflexión ética.

7. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discrimina-
torio que han formado parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocen-
trismo u otras.

contenidos

1. Contenidos comunes:

– Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los princi-
pales términos y conceptos filosóficos.

– Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento.
– Exposición por escrito de la propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, 

incorporando críticamente el pensamiento de los distintos autores estudiados.

2. El origen de la filosofía. La filosofía antigua:

– Los orígenes del pensamiento filosófico.
– Sócrates y Platón.
– Aristóteles.

3. La filosofía medieval:

– Filosofía y religión. Agustín de Hipona.
– Tomás de Aquino y la filosofía escolástica.

4. La filosofía moderna:

– El renacimiento y la revolución científica.
– El racionalismo continental: Descartes.
– La filosofía empirista: de Locke a Hume.
– La Ilustración. El idealismo trascendental: Kant.

5. La filosofía contemporánea:

– La filosofía marxista: Carlos Marx.
– La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche.
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– La filosofía analítica y sus principales representantes.
– Otras corrientes filosóficas del siglo xx.
– La filosofía española.

criterios de evaluación

1. Analizar el contenido de un texto filosófico, identificando sus elementos fundamen-
tales y su estructura, y comentándolo con cierto rigor metodológico.

Este criterio trata de evaluar la capacidad de comprensión de los textos filosóficos 
mediante la identificación de los problemas que trata el texto, la explicación de sus princi-
pales conceptos y términos y los argumentos empleados por el autor para justificar y demos-
trar sus opiniones.

2. Relacionar los problemas filosóficos estudiados con las principales condiciones 
socioculturales en las que aparecen y a las que han pretendido dar respuesta, situándolos 
adecuadamente en su época y correlacionando sus características principales.

Este criterio trata de evaluar la comprensión por parte de las características sociales e 
históricas de los problemas filosóficos y la capacidad para contextualizarlos adecuadamente 
y situar correctamente a los principales filósofos estudiados en su contexto histórico-filosó-
fico.

3. Ordenar y situar cronológicamente las diversas respuestas dadas a las preguntas filo-
sóficas básicas, relacionándolas con los filósofos anteriores e identificando su influencia y 
permanencia en la reflexión filosófica posterior.

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad para integrar las respuestas dadas a 
lo largo de la historia a los distintos problemas filosóficos, superando una mera concepción 
de yuxtaposición de las aportaciones de los filósofos y manifestando una comprensión siste-
mática de la filosofía.

4. Comentar y enjuiciar críticamente un texto filosófico, identificando los supuestos 
implícitos que lo sustentan, la consistencia de sus argumentos y conclusiones, así como la 
vigencia de sus aportaciones en la actualidad.

Más allá de la comprensión precisa del texto, este criterio trata de valorar la asimilación 
por parte del alumno de las ideas expuestas por el autor, de su valoración de las mismas y del 
desarrollo del espíritu crítico por parte del alumno, capaz de enjuiciar y manifestar de forma 
razonada su acuerdo o desacuerdo con las opiniones del autor.

5. Comparar y relacionar textos filosóficos de distintas épocas y autores, para esta-
blecer entre ellos semejanzas y diferencias de planteamiento.

Se trata de comprobar la capacidad de identificar las preguntas comunes a los distintos 
filósofos, así como las diferencias existentes entre los mismos, mostrando los factores que 
pueden explicar esas diferencias.

6. Aplicar en las actividades planteadas para la asimilación de los contenidos (comen-
tario de textos, disertaciones, argumentaciones, debates, etc.) el procedimiento metodológico 
adecuado, en función de su orientación científica o filosófica.

A través de este criterio se trata de comprobar que se conocen y aplican los distintos 
métodos de conocimiento, sean científicos o filosóficos, utilizándolos habitualmente en las 
distintas actividades y ejercicios que se llevan a cabo en el desarrollo de la filosofía.

7. Elaborar pequeños trabajos sobre algún aspecto o pregunta de la historia del pensa-
miento filosófico, exponiendo de modo claro y ordenado las grandes líneas de los filósofos 
relacionadas con el mismo, y que se han estudiado de modo analítico.

Este criterio trata de valorar la comprensión de los grandes complejos problemáticos 
planteados a lo largo de las distintas épocas, así como la capacidad de síntesis para relacionar 
respuestas de distintas épocas y autores relacionados con el citado problema.

8. Participar en debates o exponer por escrito la opinión acerca de algún problema filo-
sófico del presente que suscite el interés de los alumnos, aportando sus propias reflexiones y 
relacionándolas con otras posiciones de épocas pasadas previamente estudiadas.

Con este criterio se trata de valorar la capacidad de expresión y de utilización de los tér-
minos adecuados por parte del alumno al participar en diversas formas en un debate filosó-
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fico de actualidad, así como su asimilación de los contenidos filosóficos históricos y su vin-
culación con los problemas actuales.

9. Analizar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente y discrimina-
torio que aparecen en el discurso filosófico de distintas épocas históricas, señalando su vin-
culación con otros planteamientos sociales y culturales propios de la época.

Este criterio trata de valorar la comprensión del carácter limitado de todas las respuestas 
dadas a lo largo de la historia, y sus limitaciones vinculadas a los condiciones sociales, cul-
turales, etc., propias de cada época.

Lengua castellana y literatura

La formación lingüística y literaria en el bachillerato, por una parte, es continuación de la 
que se ha adquirido en la educación secundaria obligatoria y, por otra, tiene unas finalidades 
específicas propias de esta etapa en la que adquiere especial importancia el inicio de una 
formación científica, y en la que alumnos y alumnas deben alcanzar una madurez intelectual 
y humana y unos conocimientos y habilidades que les permitan incorporarse a la vida activa 
con responsabilidad y competencia y que les capaciten para acceder a la educación superior.

Así pues, el objetivo de esta materia es ante todo el desarrollo de los conocimientos nece-
sarios para intervenir de forma adecuada y satisfactoria en la interacción verbal en los dife-
rentes ámbitos sociales. Estos saberes se refieren a los principios y normas sociales que pre-
siden los intercambios, a las formas convencionales que presentan los diferentes géneros 
textuales en nuestra cultura, a los procedimientos que articulan las partes del texto en un 
conjunto cohesionado, a las reglas léxico-sintácticas que permiten la construcción de enun-
ciados con sentido y gramaticalmente aceptables o a las normas ortográficas.

En el bachillerato se debe atender al desarrollo de la capacidad comunicativa en todo tipo 
de discursos, pero se debe conceder atención especial a los discursos científicos y técnicos y 
a los culturales y literarios y, por ello, los ámbitos del discurso en los que se debe trabajar de 
forma preferente son el académico, el de los medios de comunicación y el literario.

En el ámbito académico, se sitúan los textos con los que se adquieren conocimientos, 
tanto en el campo científico y técnico como en el humanístico, y los que deben producir los 
propios alumnos y alumnas en sus trabajos escolares, lo que supone familiarizarse con el uso 
de la expresión en unos contextos formales, que además exigen rigor y precisión.

Los medios de comunicación proporcionan los textos que contribuyen al conocimiento y 
la valoración de las realidades del mundo contemporáneo y a una formación cultural de 
carácter general. Poner al adolescente en contacto con este tipo de discurso contribuirá al 
desarrollo de actitudes críticas y a que en la vida adulta pueda estar en contacto de manera 
autónoma con una importante fuente de conocimientos sobre el mundo que le rodea.

El discurso literario contribuye de manera muy especial a la ampliación de la compe-
tencia comunicativa, pues ofrece una gran variedad de contextos, contenidos, géneros y 
registros; pero, además, las obras literarias son parte esencial de la memoria universal de la 
humanidad, el archivo de sus emociones, ideas y fantasías, por lo que desempeñan un papel 
muy importante en la maduración intelectual y humana de los jóvenes, al permitirles ver 
objetivadas experiencias individuales y colectivas en un momento en que son evidentes sus 
necesidades de socialización y apertura a la realidad.

El aprendizaje se centrará en el desarrollo de habilidades y destrezas discursivas; es decir, 
el trabajo sobre procedimientos debe articular el eje de todo el proceso de enseñanza y apren-
dizaje. La reflexión sobre los ámbitos de uso permitirá consolidar los aprendizajes realizados 
en las etapas anteriores. Por otra parte, las actividades de comprensión y de expresión, tanto 
oral como escrita, y la reflexión sobre las mismas deben alcanzar un cierto nivel de rigor y 
profundidad, en orden a lograr una autonomía en el control de la propia expresión y en la 
interpretación crítica de los discursos que se reciben.

De acuerdo con todo lo anterior, el currículo se organiza en tres bloques de contenidos, 
La variedad de los discursos y el tratamiento de la información, El discurso literario y Cono-
cimiento de la lengua, que exponen, de un modo analítico, los componentes de la educación 
lingüística y literaria. Esta organización de los contenidos no tiene como finalidad establecer 
el orden y la organización de las actividades de aprendizaje en el aula. Pero la necesidad de 
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exponer los contenidos de modo diferenciado no debe ocultar las interconexión que existe 
entre ellos; resulta evidente que los contenidos formulados en Conocimiento de la lengua, 
están directamente relacionados con los de los contenidos anteriores y especialmente con las 
actividades de comprensión, expresión, análisis y comentario de textos, lo que debe tenerse 
en cuenta al distribuirlos, al elaborar las programaciones y, sobre todo, al llevar al aula las 
secuencias de actividades.

La variedad de los discursos y el tratamiento de la información recoge los contenidos 
relativos a las habilidades lingüísticas de comprender y expresarse en los diferentes ámbitos 
del discurso y de forma especial en los ámbitos académico y periodístico, así como al aná-
lisis de los géneros textuales más representativos de cada ámbito y al reconocimiento de sus 
características. También se presta una atención especial a los procedimientos de tratamiento 
de la información.

En El discurso literario se ha optado por una presentación lo más sintética posible de los 
contextos, las formas y los contenidos temáticos, sugiriendo que se realice alguna selección 
de obras, fragmentos y autores representativos de las diferentes épocas –y especialmente de 
la literatura del siglo xx– y que se dedique un tiempo a la lectura y al análisis y comentario 
de los textos. En la distribución de los contenidos literarios, parece aconsejable realizar en 
primer lugar un recorrido por la literatura a lo largo del tiempo, para hacer después un espe-
cial hincapié en la literatura contemporánea. Sin embargo la evolución de las formas y de los 
temas hará necesario muchas veces el establecimiento de relaciones con la de los siglos ante-
riores.

Conocimiento de la lengua integra los contenidos relacionados con la reflexión sobre la 
lengua y con la adquisición de unos conceptos y una terminología gramatical. En esta etapa 
estos contenidos están justificados porque la adquisición de las habilidades lingüístico-comu-
nicativas exige que el uso vaya acompañado de la reflexión sobre diferentes aspectos de la 
lengua: la variación lingüística y los factores que la explican, la adecuación de los registros y 
usos sociales, las exigencias de los discursos científicos en el uso de terminologías, las 
formas lingüísticas que indican la presencia de los factores del contexto, los procedimientos 
que contribuyen a cohesionar el texto, las diversas posibilidades léxicas y sintácticas que son 
utilizables para expresar un mismo contenido, los procedimientos gramaticales para integrar 
diferentes proposiciones en un enunciado cohesionado, los mecanismos para la formación de 
palabras, el conocimiento de las relaciones entre sonidos y grafías en relación con la variedad 
y con las normas sociales en los usos orales y escritos.

En definitiva, de lo que se trata en bachillerato es de profundizar en los contenidos de la 
etapa anterior y, en la medida de lo posible, alcanzar un cierto grado de elaboración y siste-
matización personal de los conocimientos lingüísticos para resolver los problemas que surgen 
en la comprensión de los textos ajenos y en la composición de los propios. Es decir, se trata 
de completar un proceso de alfabetización cultural en el sentido más profundo del término, 
en el momento en que los jóvenes están a punto de finalizar unos estudios que a muchos les 
llevará directamente a la vida social adulta y a otros a la realización de unos estudios supe-
riores que requieren un sólida formación lingüística y literaria para seguir aprendiendo a lo 
largo de la vida.

objetivos

La enseñanza de la Lengua castellana y literatura en el bachillerato tendrá como finalidad 
el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y 
cultural y especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación.

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y ade-
cuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunica-
tivas, especialmente en el ámbito académico.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la 
comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y aná-
lisis de la realidad y la organización racional de la acción.
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4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, 
utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación.

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utili-
zarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la com-
posición y la corrección de las propias producciones.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desa-
rrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una 
especial atención al español de América y favoreciendo una valoración positiva de la variedad 
lingüística y cultural.

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüís-
ticos que suponen juicios de valor y prejuicios.

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en 
lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma 
de enriquecimiento personal.

9. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua cas-
tellana, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográ-
ficas adecuadas para su estudio.

10.– Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, 
apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.

contenidos

1. La variedad de los discursos y el tratamiento de la información:

– Conocimiento del papel que desempeñan los factores de la situación comunicativa en 
la determinación de la variedad de los discursos.

– Clasificación y caracterización de los diferentes géneros de textos, orales y escritos, de 
acuerdo con los factores de la situación, analizando su registro y su adecuación al contexto 
de comunicación.

– Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de textos de carácter 
expositivo y argumentativo, procedentes del ámbito académico.

– Composición de textos expositivos orales y escritos propios del ámbito académico, a 
partir de modelos, atendiendo a las condiciones de la situación y utilizando adecuadamente 
los esquemas textuales.

– Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos periodísticos 
y publicitarios.

– Composición de textos periodísticos, tomando como modelo los textos analizados.
– Utilización de procedimientos para la obtención, el tratamiento y la evaluación de la 

información, a partir de documentos procedentes de fuentes impresas y digitales, para la 
comprensión y producción de textos.

– Interés por la buena presentación de los textos escritos, tanto en soporte papel como 
digital, y aprecio por la necesidad social de ceñirse a las normas gramaticales, ortográficas y 
tipográficas.

2. El discurso literario:

– Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, cauce de 
creación y transmisión cultural y expresión de la realidad histórica y social.

– Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos representativos de las distintas 
épocas, géneros y movimientos, de forma que se reconozcan las formas literarias características, 
se tome conciencia de la constancia de ciertos temas y de la evolución en la manera de tratarlos.

– Las formas narrativas a lo largo de la historia: de la épica medieval y las formas tradi-
cionales del relato a la novela. Cervantes y la novela moderna. El desarrollo de la novela 
realista y naturalista en el siglo xix. De la novela realista y naturalista a los nuevos modelos 
narrativos en el siglo xx. La novela y el cuento latinoamericanos en la segunda mitad del 
siglo xx.

– La poesía: de la lírica popular y culta de la Edad Media a las nuevas formas y temas de 
la poesía del Renacimiento y el Barroco. Las innovaciones de la lírica romántica. De Béc-
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quer y el Simbolismo a las Vanguardias. Tendencias de la lírica en la segunda mitad del siglo 
xx. La presencia de la poesía hispanoamericana.

– El teatro: de los orígenes del teatro en la Edad Media al teatro moderno. Lope de Vega 
y el teatro clásico español, características, significado histórico e influencia en el teatro pos-
terior. La constitución de un teatro realista y costumbrista en el siglo xviii. El teatro román-
tico. Tradición y renovación en el teatro del siglo xx.

– El ensayo: los orígenes del periodismo y del ensayo en los siglos xviii y xix. La evo-
lución del ensayo a lo largo del siglo xx.

– Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, 
de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

– Composición de textos literarios o de intención literaria a partir de los modelos leídos 
y comentados.

– Lectura, estudio y valoración crítica de obras significativas, narrativas, poéticas, tea-
trales y ensayísticas de diferentes épocas.

– Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas 
virtuales.

3. Conocimiento de la lengua:

– Reconocimiento de la relación entre la modalidad de la oración y los actos de habla e 
interpretación del significado contextual de las modalidades de la oración.

– Reconocimiento y uso de las formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la 
objetividad y de sus formas de expresión en los textos.

– Reconocimiento y uso de conectores, marcadores (conjunciones, adverbios, locuciones 
conjuntivas, prepositivas o adverbiales y expresiones de función adverbial), y procedimientos 
anafóricos que contribuyen a la cohesión del texto.

– Conocimiento de las relaciones que se establecen entre las formas verbales como pro-
cedimientos de cohesión del texto con especial atención a la valoración y al uso de los 
tiempos verbales.

– Reconocimiento y análisis de las relaciones léxicas de carácter formal (composición y 
derivación) como formas de creación de palabras.

– Reconocimiento y análisis de las relaciones semánticas entre las palabras en relación 
con la coherencia de los textos y de su adecuación al contexto, con especial atención a los 
contextos académicos y sociales.

– Distinción entre el uso objetivo (denotación) y subjetivo (connotación) de las pala-
bras.

– Valoración de la importancia de las terminologías de los distintos saberes académicos.
– Sistematización de conceptos relativos a la estructura semántica (significados verbales 

y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado y complementos) de la oración y a la unión de 
oraciones en enunciados complejos, con objeto de reconocer y utilizar distintas posibilidades 
de realización en diferentes contextos lingüísticos y de comunicación.

– Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas, 
apreciando su valor social.

– Reconocimiento y uso de procedimientos lingüísticos y paralingüísticos de inclusión 
del discurso de otros en los propios.

– Reconocimiento de los rasgos configuradores del sistema fonológico de la lengua cas-
tellana en relación con el contraste entre lenguas, con las variedades sincrónicas y con las 
convenciones ortográficas.

– Conocimiento del fenómeno de la existencia de distintos registros y usos sociales y 
valoración de la necesidad de una norma.

– Conocimiento de los rasgos más característicos del español de América y de sus varie-
dades y valoración positiva de esa variedad y de la necesidad de una norma panhispánica.

– Conocimiento de la pluralidad lingüística de España, de sus causas históricas, de las 
situaciones de bilingüismo y diglosia y desarrollo de una actitud positiva ante la diversidad y 
convivencia de lenguas y culturas.
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– Aplicación reflexiva de estrategias de auto-corrección y auto-evaluación para progresar 
en el aprendizaje autónomo de la lengua.

criterios de evaluación

1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos de 
uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo de relieve 
los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su 
registro y valorando su adecuación al contexto.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para identificar los textos de diferentes 
géneros dentro de los principales ámbitos de uso, para reconocer algunos factores que inter-
vienen en la producción de los textos (el tema y el contexto social, el propósito, la relación 
entre el emisor y el destinatario, el canal utilizado, el esquema textual y el registro), para 
relacionar sus rasgos lingüísticos más relevantes con estos factores de la situación comunica-
tiva y para valorar la adecuación y eficacia del registro utilizado en cada contexto.

2. Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos 
ámbitos de uso, con especial atención a los expositivos y argumentativos de los ámbitos 
periodístico y académico, y resumirlos de modo que se recojan las ideas que los articulan.

Se evaluará la capacidad de extraer el tema general y los temas secundarios de textos 
expositivos y argumentativos de divulgación científica (académicos o periodísticos) y de 
textos periodísticos de opinión, haciendo inferencias a partir de informaciones que se repiten 
en el texto y de los propios conocimientos; se evaluará asimismo la capacidad de reconocer, 
con la ayuda de los conectores y organizadores del discurso, la relación entre las partes de 
una exposición o una argumentación, de representar gráficamente estas relaciones mediante 
esquemas o mapas conceptuales, y de resumir el texto siguiendo el esquema previamente 
elaborado.

3. Realizar exposiciones orales relacionadas con algún contenido del currículo o tema 
de actualidad, siguiendo un esquema preparado previamente, usando recursos audiovisuales 
y de las tecnologías de la información y la comunicación, como carteles o diapositivas, expo-
niendo, en su caso, las diversas opiniones que se sostienen y evaluando los diferentes argu-
mentos que se aducen.

Este criterio se comprobará la capacidad de planificar y realizar una breve exposición 
oral propia del ámbito académico. En este tipo de exposiciones se valorarán aspectos como 
la consulta de las fuentes apropiadas, la selección de la información relevante, la estructura-
ción del contenido, la elección del registro apropiado y el uso de recursos para guiar a los 
oyentes y mantener su atención; también se valorará, cuando proceda, la relevancia de los 
argumentos seleccionados.

4. Componer textos expositivos y argumentativos sobre temas lingüísticos, literarios o 
relacionados con la actualidad social y cultural, utilizando procedimientos de documentación 
y tratamiento de la información.

Este criterio se refiere a la valoración de la capacidad para acceder de forma autónoma a 
las fuentes de información, para seleccionar en ellas los datos pertinentes en relación con un 
determinado propósito comunicativo, para organizar esta información mediante fichas, resú-
menes, esquemas, etc. y para reutilizarla en la elaboración de un texto expositivo o argumen-
tativo (una exposición académica, un breve ensayo o un artículo de opinión). En la valora-
ción de los textos producidos se tendrá en cuenta, además de la relevancia de los datos de 
acuerdo con la finalidad el texto, la organización coherente de los contenidos, la cohesión de 
los enunciados sucesivos del texto, la solidez de la argumentación y uso del registro ade-
cuado. Se tendrán también en cuenta el uso apropiado de procedimientos de citación (notas a 
pie de página, comillas, etc.) y la inclusión correcta de la bibliografía consultada.

5. Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de dis-
tintas épocas literarias utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, 
figuras y tropos más usuales, versificación) y los distintos periodos, movimientos y autores.

Se trata de valorar la capacidad para interpretar obras literarias de distintas épocas y de 
autores relevantes en su contexto histórico, social y cultural, relacionándolas con otras obras 
de la época o del propio autor, señalando la presencia de determinados temas y motivos y la 
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evolución en la manera de tratarlos y reconociendo las características del género en que se 
inscriben, los tropos y procedimientos retóricos más usuales y, en su caso, las innovaciones 
que se producen en las formas (géneros, procedimientos retóricos y versificación).

6. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de distintas épocas o 
movimientos, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la 
información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

Se evalúa la capacidad para realizar un trabajo personal de interpretación y valoración de 
algunas obras significativas de épocas o movimientos literarios diferentes leídas en su inte-
gridad, tanto en su contenido como en el uso de las formas literarias, relacionándola con su 
contexto histórico, social y literario y, en su caso, con el significado y la relevancia de su 
autor. Se valorará también la selección y utilización de las fuentes de información bibliográ-
fica y de los recursos de las tecnologías de la información y la comunicación.

7. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la compren-
sión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de 
los propios, empleando la terminología adecuada.

Con este criterio se pretende comprobar que se adquieren determinados conocimientos 
sobre la lengua y se utilizan de forma sistemática y reflexiva en relación con la comprensión, 
el análisis, la composición y la revisión de los textos. Se atenderá a los distintos factores de 
la situación comunicativa, el registro, las modalidades de la oración en relación con los actos 
de habla que se realizan; las formas de expresar la subjetividad y la objetividad, los procedi-
mientos de conexión y los conectores y marcadores propios de los diferentes textos; los 
procedimientos anafóricos, las relaciones léxicas formales y semánticas y el papel de las 
terminologías en el ámbito académico; el papel de los tiempos verbales como procedimientos 
de cohesión y el uso de los tiempos y modos verbales y de las perífrasis; los procedimientos 
lingüísticos y paralingüísticos de inclusión del discurso de otros. Se reconocerá la estructura 
semántica y sintáctica de la oración y las distintas posibilidades de unión de oraciones para 
formar enunciados complejos en función del contexto y de las intenciones del emisor. Se 
evaluará el uso correcto de las convenciones ortográficas.

8. Conocer las causas históricas de la existencia de las distintas lenguas de España y sus 
grandes variedades dialectales, reconociendo y describiendo sus rasgos en manifestaciones 
orales y escritas.

Se trata de evaluar el conocimiento de la pluralidad lingüística de España, los factores 
históricos que la han originado y sus variedades dialectales, dando cuenta de sus rasgos más 
característicos en distintas manifestaciones orales y escritas. También se comprobará que se 
conocen las situaciones de bilingüismo y diglosia y que se adquiere conciencia positiva de la 
diversidad y de la convivencia de lenguas tanto como de la necesidad de unas variedades 
estándar (o norma) en los usos formales.

9. Conocer las características generales del español de América y algunas de sus varie-
dades, así como las coincidencias y diferencias de la norma en diferentes manifestaciones 
orales y escritas, literarias y de los medios de comunicación.

El objetivo es evaluar el conocimiento de la situación del español en América, de sus 
características generales y de algunas de sus variedades, a través de distintas manifestaciones 
orales y escritas, literarias y de los medios de comunicación. También se comprobará que se 
adquiere conciencia positiva de la diversidad y de la convivencia de lenguas y de la necesidad 
de una norma panhispánica en los usos formales.

Lengua extranjera

La mejora sustancial de los medios de comunicación y la rápida evolución, desarrollo y 
extensión de las tecnologías de la información y de la comunicación, han propiciado un 
incremento de las relaciones internacionales sin precedente. Nuestro país, además, se 
encuentra inmerso y comprometido en el proceso de construcción europea donde el conoci-
miento de otras lenguas comunitarias constituye un elemento clave para favorecer la libre 
circulación de personas y facilitar así la cooperación cultural, económica, técnica y científica 
entre sus miembros. Hay que preparar, por tanto, a alumnos y alumnas para vivir en un 
mundo progresivamente más internacional, multicultural y multilingüe.



365

Por ello, el Consejo de Europa en el Marco común europeo de referencia para las len-
guas: aprendizaje, enseñanza, evaluación, establece directrices tanto para el aprendizaje de 
lenguas, como para la valoración de la competencia en las diferentes lenguas de un hablante. 
Estas pautas han sido un referente clave en el currículo del bachillerato.

El alumnado que accede a bachillerato posee ya un conocimiento de la lengua extranjera 
que le permite desenvolverse en situaciones habituales de comunicación. El objeto de esta 
materia será profundizar en las destrezas discursivas adquiridas anteriormente, enriquecer su 
repertorio, así como ampliar los ámbitos en los que tienen lugar. De entre éstos, cabe des-
tacar el de las relaciones y las prácticas sociales habituales; el académico, ampliando aque-
llos contenidos relacionados con la materia y otras materias del currículo e iniciando en el 
discurso científico-técnico, cultural y literario; en el de los medios de comunicación; y en el 
público, que abarca todo lo relacionado con la interacción social o laboral.

En bachillerato es necesario continuar reforzando la autonomía del alumnado, ya que se 
habrán perfilado con mayor precisión sus necesidades e intereses de futuro. Por lo tanto, el 
aprendizaje de la lengua extranjera en esta etapa supondrá, por una parte, la prolongación y 
consolidación de lo que ya se conoce y, por otra, un desarrollo de capacidades más especiali-
zadas en función de los intereses académicos y profesionales tanto inmediatos como de 
futuro.

En esta etapa se continúa el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera con el obje-
tivo de que al finalizarla los alumnos y las alumnas hayan consolidado todas las destrezas 
y sean capaces de mantener una interacción y hacerse entender en un conjunto de situa-
ciones, tales como: narrar y describir apoyando sus puntos de vista con detalles y ejemplos 
adecuados, expresar opiniones y desarrollar una secuencia de argumentos sencillos. Todo 
ello haciendo uso de un léxico cada vez más amplio relacionado con temas generales y 
manifestando un aceptable control gramatical, utilizando nexos para señalar las relaciones 
entre las ideas, con un grado de fluidez y espontaneidad creciente. En definitiva, esta etapa 
debe suponer la continuación de un aprendizaje cada vez más autónomo que ha de durar 
toda la vida.

Por otra parte, el aprendizaje de una lengua extranjera trasciende el marco de los apren-
dizajes lingüísticos, va más allá de aprender a utilizar la lengua en contextos de comunica-
ción. Su conocimiento contribuye a la formación del alumnado desde una perspectiva inte-
gral en tanto que favorece el respeto, el interés y la comunicación con hablantes de otras 
lenguas, desarrolla la conciencia intercultural, es un vehículo para la comprensión de temas 
y problemas globales y para la adquisición de estrategias de aprendizaje diversas. De esta 
forma, esta materia común del bachillerato contribuirá a ampliar el horizonte personal, a 
que se profundice en el acercamiento a otras formas de vida y organización social dife-
rentes, a intercambiar opiniones sobre problemas que se comparten internacionalmente, a 
diversificar sus intereses profesionales y a consolidar valores sociales que favorezcan el 
encuentro en un mundo en que la comunicación internacional se hace cada vez más 
patente.

Los contenidos se presentan agrupados en bloques cuya finalidad es organizarlos de 
forma coherente y definir con mayor claridad qué aprendizajes básicos deben consolidarse, 
sin que esto signifique que los bloques deban desarrollarse independientemente unos de 
otros.

Las habilidades lingüísticas se recogen en el bloque 1, Escuchar, hablar y conversar y en 
el 2, Leer y escribir. Ambos incluyen los procedimientos, entendidos como operaciones que 
permiten relacionar los conceptos adquiridos con su realización en actividades de comunica-
ción, que desarrollan el saber hacer. La comunicación oral adquiere una importancia rele-
vante por lo que el primer bloque se centra en desarrollar la capacidad para interactuar en 
situaciones diversas, y se incide en la importancia de que el modelo lingüístico de referencia 
oral provenga de un variado número de hablantes con el fin de recoger, en la mayor medida 
posible, las variaciones y los matices. De ahí la fuerte presencia en el currículo del uso de los 
medios audiovisuales convencionales y de las tecnologías de la información y la comunica-
ción.
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El bloque Leer y escribir incorpora también los procedimientos necesarios para consolidar 
la competencia discursiva en el uso escrito. En lengua extranjera los textos escritos son modelo 
de composición textual y elementos de práctica, y aportación de elementos lingüísticos.

La observación de las manifestaciones orales y escritas de la lengua extranjera, y su uso 
en situaciones de comunicación, permiten elaborar un sistema conceptual cada vez más com-
plejo acerca de su funcionamiento y de las variables contextuales o pragmáticas asociadas a 
la situación concreta y al contenido comunicativo. Este es el objeto del bloque 3, Conoci-
miento de la lengua. El punto de partida serán las situaciones de uso que favorezcan la infe-
rencia de reglas de funcionamiento de la lengua y que permitan a alumnos y alumnas esta-
blecer qué elementos de la lengua extranjera se comportan como en las lenguas que conocen, 
y qué estrategias les ayudan a progresar en sus aprendizajes, de manera que adquieran con-
fianza en sus propias capacidades.

Por su parte, los contenidos del bloque 4, Aspectos socio-culturales y consciencia inter-
cultural, contribuyen a que el alumnado amplíe su conocimiento de las costumbres, formas 
de relación social, rasgos y particularidades de los países en los que se habla la lengua extran-
jera, en definitiva, formas de vida diferentes a las suyas. Ello promoverá la tolerancia y 
aceptación, acrecentará el interés en el conocimiento de las diferentes realidades sociales y 
culturales, y facilitará la comunicación intercultural.

objetivos

La enseñanza de la Lengua extranjera en el bachillerato tendrá como objetivo el desarro-
llo de las siguientes capacidades:

1. Expresarse e interactuar oralmente de forma espontánea, comprensible y respetuosa, 
con fluidez y precisión, utilizando estrategias adecuadas a las situaciones de comunicación.

2. Comprender la información global y específica de textos orales y seguir el argu-
mento de temas actuales emitidos en contextos comunicativos habituales y por los medios de 
comunicación.

3. Escribir diversos tipos de textos de forma clara y bien estructurados en un estilo ade-
cuado a los lectores a los que van dirigidos y a la intención comunicativa.

4. Comprender diversos tipos de textos escritos de temática general y específica e inter-
pretarlos críticamente utilizando estrategias de comprensión adecuadas a las tareas reque-
ridas, identificando los elementos esenciales del texto y captando su función y organización 
discursiva.

5. Leer de forma autónoma textos con fines diversos adecuados a sus intereses y nece-
sidades, valorando la lectura como fuente de información, disfrute y ocio.

6. Utilizar los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico para hablar 
y escribir de forma adecuada, coherente y correcta, para comprender textos orales y escritos, 
y reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situaciones de comunica-
ción.

7. Adquirir y desarrollar estrategias de aprendizaje diversas, empleando todos los 
medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, con el fin 
de utilizar la lengua extranjera de forma autónoma y para seguir progresando en su aprendi-
zaje.

8. Conocer los rasgos sociales y culturales fundamentales de la lengua extranjera para 
comprender e interpretar mejor culturas distintas a la propia y la lengua objeto de aprendizaje.

9. Valorar la lengua extranjera como medio para acceder a otros conocimientos y cul-
turas, y reconocer la importancia que tiene como medio de comunicación y entendimiento 
internacional en un mundo multicultural, tomando conciencia de las similitudes y diferencias 
entre las distintas culturas.

10. Afianzar estrategias de autoevaluación en la adquisición de la competencia comuni-
cativa en la lengua extranjera, con actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad en este 
proceso.
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contenidos

1. Escuchar, hablar y conversar:

Escuchar y comprender:

– Comprensión del significado general y específico de conferencias y discursos sobre 
temas concretos y con cierta abstracción dentro del campo de interés general y académico 
del alumnado.

– Comprensión general y específica de mensajes transmitidos por los medios de comuni-
cación y emitidos tanto en lengua estándar como por hablantes con diferentes acentos.

– Comprensión de la comunicación interpersonal sobre temas de uso cotidiano, de 
interés general y temas abstractos, con el fin de contestar en el momento.

– Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no explícitos, para 
captar las ideas principales o para comprobar la comprensión usando claves contextuales en 
textos orales sobre temas diversos.

– Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin 
necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

Hablar y conversar:

– Planificación de lo que se quiere decir y de cómo expresarlo, usando recursos variados 
para facilitar la comunicación y mecanismos para dar coherencia y cohesión al discurso.

– Producción oral de mensajes diversos sobre asuntos relacionados con sus intereses y 
presentaciones preparadas previamente sobre temas generales o de su especialidad con razo-
nable corrección gramatical y una adecuada pronunciación, ritmo y entonación.

– Expresión de puntos de vista sobre un tema conocido, participación en discusiones y 
debates sobre temas actuales, ofreciendo información detallada, utilizando ejemplos ade-
cuados, defendiendo sus puntos de vista con claridad y mostrando una actitud respetuosa y 
crítica ante las aportaciones ajenas.

– Participación en conversaciones con cierto grado de fluidez, naturalidad y precisión, 
sobre temas variados, utilizando estrategias para participar y mantener la interacción y para 
negociar significados.

2. Leer y escribir:

Comprensión de textos escritos:

– Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos 
escritos sobre temas diversos.

– Comprensión de información general, específica y detallada en géneros textuales 
diversos, referidos a una variedad de temas.

– Identificación del propósito comunicativo, de los elementos textuales y paratextuales y 
de la forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto.

– Comprensión de sentidos implícitos, posturas o puntos de vista en artículos e informes 
referidos a temas concretos de actualidad.

– Lectura autónoma de textos extensos y diversos relacionados con sus intereses acadé-
micos, personales y profesionales futuros, utilizando distintas estrategias de lectura según el 
texto y la finalidad que se persiga y apreciando este tipo de lectura como forma de obtener 
información, ampliar conocimientos y disfrutar.

Composición de textos escritos:

– Planificación del proceso de elaboración de un texto, utilizando mecanismos de orga-
nización, articulación y cohesión del texto.

– Redacción de textos de cierta complejidad sobre temas personales, actuales y de interés 
académico, con claridad, razonable corrección gramatical y adecuación léxica al tema, utili-
zando el registro apropiado y, en su caso, los elementos gráficos y paratextuales que faciliten 
la comprensión.

– Interés por la producción de textos escritos comprensibles, atendiendo a diferentes 
necesidades e intenciones.
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3. Conocimiento de la lengua:

Conocimientos lingüísticos:

– Ampliación del campo semántico y léxico sobre temas generales de interés para el 
alumnado y relacionados con otras materias de currículo.

– Formación de palabras a partir de prefijos, sufijos y palabras compuestas.
– Revisión y ampliación de las estructuras gramaticales y funciones principales ade-

cuadas a distintos tipos de texto e intenciones comunicativas.
– Uso del alfabeto fonético para mejorar su pronunciación de forma autónoma.
– Producción e interpretación de diferentes patrones de acentuación, ritmo y entonación 

necesarios para la expresión y comprensión de distintas actitudes y sentimientos.

Reflexión sobre el aprendizaje:

– Reconocimiento de las variedades de uso de la lengua: diferencias entre el lenguaje 
formal e informal, hablado y escrito.

– Uso autónomo de recursos diversos para el aprendizaje: digitales y bibliográficos.
– Aplicación de estrategias para revisar, ampliar y consolidar el léxico y las estructuras 

lingüísticas.
– Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de diferentes estructuras gramaticales 

mediante comparación y contraste con las suyas propias.
– Reflexión y aplicación de estrategias de auto-corrección y auto-evaluación para pro-

gresar en el aprendizaje autónomo de la lengua. Reconocimiento del error como parte del 
proceso de aprendizaje.

– Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje tanto dentro como fuera del 
aula, utilizando las tecnologías de la información y comunicación.

– Valoración de la confianza, la iniciativa y la cooperación para el aprendizaje de lenguas.

4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural:

– Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes.
– Reflexión sobre las similitudes y diferencias significativas entre costumbres, compor-

tamientos, actitudes, valores o creencias que prevalecen entre hablantes de la lengua extran-
jera y de la propia.

– Uso de registros adecuados al contexto, al interlocutor y a la intención comunicativa. al 
canal de comunicación, al soporte, etc.

– Interés por establecer intercambios comunicativos y por conocer informaciones cultu-
rales de los países donde se habla la lengua extranjera.

– Valoración de la lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre 
pueblos, facilitador del acceso a otras culturas, a otras lenguas y como enriquecimiento personal.

– Reconocimiento de la importancia de la lengua extranjera como medio para acceder a 
conocimientos que resulten de interés para el futuro académico y profesional del alumno.

criterios de evaluación

1. Comprender la idea principal e identificar detalles relevantes de mensajes orales, 
emitidos en situaciones comunicativas cara a cara o por los medios de comunicación sobre 
temas conocidos, actuales o generales relacionados con sus estudios e intereses o con 
aspectos socioculturales asociados a la lengua extranjera, siempre que estén articulados con 
claridad, en lengua estándar y que el desarrollo del discurso se facilite con marcadores explí-
citos.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de alumnos y alumnas para comprender 
e interpretar la información sobre temas concretos y más abstractos, transmitida por hablantes 
con diferentes acentos, teniendo en cuenta aspectos tales como el registro utilizado, el propó-
sito y la actitud del hablante, etc. Asimismo, evalúa la capacidad de entender las ideas prin-
cipales y las específicas previamente requeridas de textos orales más extensos emitidos por 
los medios de comunicación siempre que se hable claro, en lengua estándar, el mensaje esté 
estructurado con claridad y se utilicen marcadores explícitos.
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2. Expresarse con fluidez y con pronunciación y entonación adecuadas en conversa-
ciones improvisadas, narraciones, argumentaciones, debates y exposiciones previamente 
preparados, utilizando las estrategias de comunicación necesarias y el tipo de discurso ade-
cuado a la situación.

Se trata de evaluar la capacidad para, sobre temas previamente preparados, organizar y 
expresar las ideas con claridad, para realizar descripciones y presentaciones claras, sobre una 
variedad de temas conocidos, relatar hechos reales o imaginarios, argumentos de libros o 
películas, describiendo sentimientos y reacciones. Se valorará también la capacidad para 
reaccionar adecuadamente, mostrando una actitud respetuosa, en la interacción y colaborar 
en la continuación del discurso con un registro apropiado a la situación y al propósito de la 
comunicación.

3. Comprender de forma autónoma la información contenida en textos escritos proce-
dentes de diversas fuentes: correspondencia, páginas web, periódicos, revistas, literatura y 
libros de divulgación, referidos a la actualidad, la cultura o relacionados con sus intereses o 
con sus estudios presentes o futuros.

Se pretende evaluar la capacidad para comprender la información relevante, distinguir las 
ideas principales de las secundarias, e identificar la información requerida en textos escritos 
auténticos, de interés general y de divulgación, que ofrezcan suficiente precisión y detalle 
como para poder analizar críticamente dicha información, aplicando las estrategias necesa-
rias para la realización de una tarea y captando significados implícitos, posturas y puntos de 
vista. Este criterio evalúa, además, la capacidad para utilizar de forma autónoma recursos 
digitales, informáticos y bibliográficos con el fin de buscar, comparar y contrastar informa-
ciones y solucionar problemas de comprensión.

4. Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos con la corrección formal, 
la cohesión, la coherencia y el registro adecuados, valorando la importancia de planificar y 
revisar el texto.

Con este criterio se pretende evaluar la redacción de textos con una organización clara y 
enlazando las oraciones siguiendo secuencias lineales cohesionadas; el interés en planificar 
los textos y en revisarlos, realizando versiones sucesivas hasta llegar a la versión final, con 
respeto a las normas ortográficas y tipográficas. Asimismo, se evaluará si los textos defini-
tivos muestran la capacidad para planificar y redactar con suficiente autonomía con ayuda 
del material de consulta pertinente y si se sintetiza y evalúa información procedente de varias 
fuentes, siempre que sea sobre temas conocidos.

5. Utilizar de forma consciente los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, estra-
tégicos y discursivos adquiridos, y aplicar con rigor mecanismos de autoevaluación y de 
autocorrección que refuercen la autonomía en el aprendizaje.

Con este criterio se evalúa si alumnos y alumnas manejan las estructuras gramaticales que 
expresan mayor grado de madurez sintáctica, si valoran la efectividad de las reglas que 
conocen a partir de procesos inductivo-deductivos y si son capaces de modificarlas cuando es 
necesario. También se valora la ampliación de léxico más especializado, el perfeccionamiento 
de rasgos fonológicos, la ortografía, así como el análisis y reflexión sobre los distintos compo-
nentes de la competencia comunicativa que facilitan la comunicación. Además, se evalúa la 
capacidad para valorar su proceso de aprendizaje y para corregir o rectificar sus propias pro-
ducciones, tanto orales como escritas y las de sus propios compañeros.

6. Identificar, poner ejemplos y utilizar de manera espontánea y autónoma las estrate-
gias de aprendizaje adquiridas y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, para evaluar e identificar sus habilidades lingüísticas.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de aplicar las estrategias y destrezas conocidas 
a nuevas situaciones y de reflexionar sobre el proceso de aprendizaje, valorando el propio 
papel en la construcción de aprendizajes mediante la toma de decisiones, la observación, la 
formulación y reajuste de hipótesis y la evaluación de los progresos con el máximo de auto-
nomía. También evalúa la capacidad de usar las tecnologías de la información y la comunica-
ción como herramientas de comunicación internacional y de aprendizaje autónomo y la utili-
zación consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella. Asimismo, 
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se pretende que se identifique lo que se sabe hacer con la lengua extranjera, es decir, las 
habilidades lingüísticas que se poseen, reforzando la confianza en sí mismos.

7. Analizar, a través de documentos auténticos, en soporte papel, digital o audiovisual, 
aspectos geográficos, históricos, artísticos, literarios y sociales relevantes de los países cuya 
lengua se aprende, profundizando en el conocimiento desde la óptica enriquecida por las 
diferentes lenguas y culturas que el alumnado conoce.

Este criterio evalúa los conocimientos culturales que se posee de los países donde se 
habla la lengua extranjera y la capacidad para identificar y analizar algunos rasgos especí-
ficos, característicos de estos contextos, acercándose a la diversidad social y cultural y dife-
renciando entre los grupos de una misma comunidad lingüística y entre miembros de culturas 
diferentes.

II. Materias de modalidad

a) modalidad de artes

Análisis musical I y II

Análisis musical II requiere conocimientos de Análisis musical I.
El Análisis musical está presente en la enseñanza de la música desde sus inicios, ya que, 

a través de la observación y escucha atenta de obras o fragmentos, su estudio familiariza al 
alumnado con las características de un lenguaje con reglas propias que, no obstante, guarda 
muchas semejanzas con el lenguaje hablado y escrito, desde los elementos más pequeños 
hasta el discurso completo. El bachillerato es el momento idóneo para profundizar en el 
estudio de la obras y sus características, una vez conocidos los elementos y procedimientos 
básicos de la música.

La propia naturaleza del Análisis, su carácter claramente globalizador, pone en relación 
todo lo aprendido sobre música en las etapas educativas anteriores con el hecho sonoro puro, 
y además aporta una visión de las obras tanto desde el punto de vista del oyente como del 
estudioso que quiere profundizar en el conocimiento del hecho musical, su gestación y sus 
resultados sonoros y perceptivos. El punto de vista del estudio del Análisis es la comprensión 
de la propia música, de la obra en sí: conocer y reconocer la organización del lenguaje utili-
zado (elementos y procedimientos) y las características sonoras que nos permiten encuadrar 
esa obra en un contexto histórico (armonía, melodía, ritmo, timbres, cadencias, forma, etc.). 
Todo ello tiene como objetivo dotar al estudiante de unas herramientas que favorezcan dis-
frutar más a fondo de la música, así como adquirir unos conocimientos que faciliten tener 
una posición crítica ante las obras, lo que requiere el conocimiento de aquellos aspectos que 
son sintomáticos de la calidad musical.

Una parte importante del Análisis musical lo constituye el estudio de la forma musical: 
las diferentes estructuras de las que han hecho uso los compositores a lo largo de la historia 
y que en muchos casos han generado las denominadas formas-tipo o formas históricas. Com-
prender los elementos que constituyen la forma musical, su evolución y cómo se ha buscado 
a lo largo de la historia que la estructura de las obras favorezca la comunicación con el 
público se conforma como uno de los aspectos analíticos más importantes.

La materia desarrolla destrezas y capacidades esenciales para la comprensión y disfrute 
de la música y del arte en general: mejora el oído interno, la atención, la concentración, la 
memoria, la curiosidad, el afán por relacionar y conocer y, en suma, es fuente de un conoci-
miento en profundidad de la música, ya que supone un contacto directo con los procedi-
mientos compositivos y los procesos creativos de los autores.

Aunque el Análisis musical puede abordarse de muy diversos modos y desde muy dife-
rentes puntos de vista, y a pesar de que es posible analizar aisladamente cada parámetro 
musical en una obra y así realizar un análisis rítmico, armónico, melódico, formal, textural, 
etc., es preferible que, utilizando esos análisis parciales, el análisis tenga en cuenta todos los 
elementos analizables y, a partir de su observación detenida, relacionarlos y comprender 
cómo debe sonar la obra y por qué; cuáles son los procedimientos que utiliza el autor y qué 



371

sensación nos provoca como oyentes; qué dirección toma la música en cada momento; qué 
tipo de «juego» establece el compositor con el oyente y cómo debe recrearlo el intérprete.

La partitura es un guión, muchas veces imperfecto por la imposibilidad de reflejar en un 
papel todo lo que el compositor desea; un guión que hay que interpretar. Y sin la interpreta-
ción la obra musical no existe, ya que se manifiesta cuando suena y llega al público, al 
oyente. Por todo ello, se opta porque el estudio de la materia en esta etapa formativa se base 
fundamentalmente en su dimensión auditiva y no tanto en el trabajo con partituras, si bien no 
debe excluirse esa posibilidad. Lo importante no es lo que se ve en la partitura sino lo que 
escucha el oyente. Ver con los oídos y escuchar con los ojos –dicho metafóricamente– es una 
de las aspiraciones de los músicos: ver una partitura y saber cómo suena y escuchar una obra 
y saber cómo está realizada, e incluso ser capaz de transcribirla. El enfoque dado en el bachi-
llerato a la materia Análisis musical pretende profundizar en la percepción sonora de las 
obras, y, si se desea, observar cómo se refleja en la partitura.

La organización de la materia presenta un primer curso más generalista que permite 
adquirir una formación mínima para escuchar la música con criterios firmes, utilizando las 
herramientas necesarias para comprenderla en profundidad. En el segundo curso se profun-
diza en el análisis de las formas y lo característico de cada estilo, básicamente de la tradición 
de la música occidental, incorporándose referencias de la música popular, el Jazz y otras 
músicas urbanas, así como de la música de culturas no occidentales por la gran aportación que 
han realizado a la música occidental sobre todo a partir del siglo xx, por su interés intrínseco 
y porque la pluralidad cultural es cada vez más una realidad social.

objetivos

La enseñanza del Análisis musical en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo 
de las siguientes capacidades:

1. Percibir, a través de la audición, tanto por medios convencionales como con el uso de 
las tecnologías, los elementos y procedimientos que configuran una obra musical y captar la 
diversidad de recursos y rasgos esenciales que contiene.

2. Comprender la organización del discurso musical, observando los diferentes ele-
mentos y procedimientos que dan lugar a su estructuración: partes, secciones, materiales, 
texturas, armonía, melodía, ritmo, timbre, procesos de crecimiento y decrecimiento de ten-
sión, puntos culminantes, cadencias, etc.

3. Conocer las principales formas musicales históricas o formas-tipo y su evolución, 
relacionarlas y comprender que el lenguaje musical, como el resto de los lenguajes, tiene 
unas normas que varían a través del tiempo y recibe influencias diversas que le hacen trans-
formarse.

4. Reconocer las características de los principales estilos musicales: la armonía, la 
melodía, la textura, el ritmo, la instrumentación, la ornamentación, etc., y ser capaz de 
detectar alguna de esas características en obras pertenecientes a épocas o estilos distintos 
como reminiscencias del pasado.

5. Comprender la relación entre música y texto en obras vocales o vocales e instrumen-
tales en las diferentes épocas históricas.

6. Adquirir un léxico y una terminología adecuados para expresar y describir, de forma 
oral y escrita, los procesos analíticos asociados al estudio de obras y estilos musicales así 
como los procesos musicales, atendiendo no sólo al componente objetivo de la música sino 
también al subjetivo, lo que percibe el oyente.

7. Conocer las músicas de otras culturas, sus características, las sensaciones que pro-
vocan y la función que cumplen en su contexto histórico-social, aprender a valorarlas y com-
prender la influencia que han tenido en la música occidental a lo largo de la historia.

8. Utilizar el sentido crítico para valorar la calidad en las obras de diferentes épocas, 
estilos y géneros, basándose en la percepción de los elementos y procedimientos construc-
tivos, juzgando con criterio, argumentando y exponiendo las opiniones con precisión termi-
nológica.
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Análisis musical I

contenidos

1. Iniciación a los elementos analíticos:

– Percepción de los elementos que intervienen en la estructura de una obra musical (melodía, 
armonía, ritmo, timbre y textura) en diferentes agrupaciones vocales e instrumentales.

– Comprensión de las características sonoras de obras de diferentes épocas, estilos, 
géneros y culturas de la literatura musical.

– Elaboración y lectura de críticas de las obras escuchadas, atendiendo especialmente a 
las impresiones producidas por la obra, utilizando distintas fuentes de información.

– Diferenciación entre la vivencia de la música grabada o en vivo: variación de sensa-
ciones, interacción intérprete-público, etc., en conciertos y actividades musicales.

– Consolidación de los buenos hábitos de escucha y del respeto a los demás durante la 
interpretación de música.

2. La forma musical:

– La forma musical y su percepción. Comprensión de la organización estructural de la 
música, y utilización de los diferentes modos de representarla gráficamente, para reflejar 
esquemáticamente las partes, secciones y subsecciones en las que puede dividirse una obra 
musical.

– Estudio de la forma musical a distintas escalas (macroforma, mesoforma y micro-
forma) y su aplicación a diversos niveles.

– Procedimientos generadores de forma (la repetición, el contraste, la elaboración de 
materiales, la coherencia, etc.) y otros aspectos formales (tensión y distensión, puntos culmi-
nantes, equilibrio, relación entre secciones, etc.).

– La música con texto. Relación de la palabra con la música: sus diferentes trata-
mientos.

3. Las formas históricas:

– Principios de configuración musical (morfología y sintaxis) que proporcionan la sin-
gularidad de una obra y establece la jerarquía entre los diferentes parámetros sonoros.

– Estudio de las principales formas-tipo desde la música medieval hasta nuestros días.

criterios de evaluación

1. Reconocer la forma de una obra, su correspondencia o no con una forma tipo, a partir 
de la audición de la misma, y saber explicarla con la terminología precisa, con o sin partitura.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para comprender el modo en que 
está construida una obra, así como para entender la relación entre la estructura y los ele-
mentos y procedimientos utilizados. Asimismo, se evalúa si se comprende lo que es forma 
tipo o forma histórica, empleando un lenguaje concreto y adecuado.

2. Distinguir en la audición de una obra las diferentes voces y/o instrumentos.
Con este criterio se podrá evaluar la capacidad del alumno para distinguir el timbre de los 

diferentes instrumentos y voces, cualquiera que sea su combinación.
3. Reconocer la textura de una obra o fragmento escuchado, explicando sus caracterís-

ticas de un modo claro y conciso, utilizando o no la partitura.
Este criterio permitirá valorar el nivel de percepción de la música, la escucha de los 

diversos planos sonoros y el conocimiento de la terminología adecuada.
4. Identificar procesos de tensión y distensión, así como el punto culminante, en una 

obra previamente escuchada, determinando los procedimientos utilizados.
A través de este criterio se evaluará la capacidad del alumno para percibir los procedi-

mientos de tensión/distensión utilizados por el compositor y, si se desea, identificarlos en la 
partitura.

5. Escuchar obras de características o estilos diversos y reconocer las diferencias y/o 
relaciones entre ellas, utilizando posteriormente si se desea la partitura.
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Con este criterio se podrá valorar la capacidad para distinguir aspectos característicos de 
la música y la diferencia entre ellos, tales como la estructura, sus características armónicas, 
rítmicas, tímbricas, etc., y la pertenencia a una determinada época o estilo. Asimismo, se 
valorará la capacidad de establecer relaciones de paralelismo entre obras distintas pero con 
resultados similares.

6. Realizar una crítica o comentario de un concierto o de una audición, complemen-
tando lo escuchado y lo trabajado en clase con aportaciones personales y documentación 
buscada por el propio alumnado.

A través de este criterio podrá evaluarse la comprensión de la obra, la asimilación de lo 
estudiado, así como la capacidad para encontrar información adecuada y desarrollar una 
explicación fundamentada, razonada y sentida.

7. Comentar oralmente o por escrito la relación entre música y texto en obras de dife-
rentes épocas y estilos.

Con este criterio de evaluación se podrá valorar la capacidad para comprender el trata-
miento que ha realizado el compositor del texto: si ha sido descriptivo, si es una mera excusa, 
si el poema o texto de partida determina la forma, si el punto culminante coincide con pala-
bras especiales, etc.

Análisis musical II

contenidos

1. Contenidos comunes:

– Adquisición de buenos hábitos de escucha y respeto a los demás durante la interpreta-
ción de la música.

– Expresión precisa de las impresiones producidas por obras escuchadas y valoración de 
sus características constructivas.

– Elaboración de trabajos, individuales o en grupo, sobre análisis y contextualización 
estilística de obras musicales.

2. La música medieval:

– Estudio analítico de las características sonoras y estilísticas, formas y géneros del 
Canto Gregoriano y otros cantos litúrgicos, la música profana, la polifonía, el Ars Antiqua y 
el Ars Nova.

3. El Renacimiento:

– Estudio analítico de las características sonoras y estilísticas (agrupaciones vocales e ins-
trumentales, sonoridades verticales, cadencias, ornamentos…), formas, escuelas y géneros.

4. El Barroco:

– Estudio analítico de las características sonoras y estilísticas (acordes, procedimientos 
armónicos, cadencias, ornamentación, sonoridades…), formas y géneros de la música vocal 
e instrumental.

5. El estilo galante y el Clasicismo:

– Estudio analítico de las características sonoras y estilísticas (acordes, procedimientos 
armónicos, cadencias, ornamentos…), formas y géneros de estos periodos. El estilo galante 
o rococó: la transición al Clasicismo. El Clasicismo vienés.

6. El Romanticismo:

– Estudio analítico de las características sonoras y estilísticas (acordes, procedimientos 
armónicos, cadencias, ornamentación, sonoridades…), formas y géneros de la música román-
tica. Surgimiento de los nacionalismos.

7. El Post-romanticismo y los Nacionalismos:
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– Estudio analítico de las características sonoras y estilísticas (acordes, procedimientos 
armónicos, cadencias, resurgimiento del modalismo, sonoridades…), formas y géneros de la 
música post-romántica. Desarrollo de las diferentes escuelas nacionales. Uso de la tímbrica y 
tratamiento de la orquesta.

8. El Impresionismo:

– Estudio analítico de las características sonoras y estilísticas (acordes, procedimientos 
armónicos, cadencias, nuevo uso del modalismo, sonoridades…), formas y géneros de la 
música impresionista. Principales autores y sus técnicas compositivas. Influencia de la 
música de otras culturas.

9. La música en el siglo xx:
– Estudio analítico de las características sonoras y estilísticas (procedimientos armó-

nicos, cadencias, sonoridades…), formas y géneros de la música del siglo xx. Principales 
movimientos y compositores más importantes.

10. La música electroacústica:

– Estudio de la música electroacústica: sus orígenes y evolución. Nuevos instrumentos 
para la nueva música: los sintetizadores, el ordenador, etc. Música electrónica pura y música 
mixta.

11. El Jazz. La música urbana: pop, rock, etc. El flamenco:

– Estudio de sus orígenes y evolución. Análisis musical y sociológico.

12. Las músicas no occidentales:

– Acercamiento a la música tradicional de otras culturas.

criterios de evaluación

1. Reconocer la forma (a gran escala, media escala y pequeña escala) de una obra, a 
partir de la audición de la misma, y saber explicarla con términos precisos.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para comprender el 
modo en que está construida una obra, así como para entender la relación entre la estructura 
y los elementos y procedimientos utilizados, empleando un lenguaje concreto y adecuado.

2. Reconocer mediante la audición el estilo de una obra y sus características tímbricas, 
melódicas, armónicas, etc.

Con este criterio podrá evaluarse la capacidad para identificar los diferentes estilos y 
determinar lo que les es propio desde los distintos puntos de vista (formal, armónico, meló-
dico, rítmico…).

3. Identificar auditivamente los principales procedimientos generadores de forma que 
utiliza el autor en una obra.

A través de este criterio se podrá valorar la capacidad del alumno para captar los procedi-
mientos utilizados por el compositor y que son articuladores de la estructura de la obra.

4. Escuchar obras de características o estilos diversos y reconocer las diferencias y/o 
relaciones entre ellas.

Con este criterio se podrá valorar la capacidad para distinguir aspectos característicos de 
los diversos estilos musicales, y la diferencia entre ellos, así como establecer paralelismos 
entre obras distintas pero con resultados similares.

5. Realizar la crítica de un concierto o de una audición, complementando lo escuchado 
y lo trabajado en clase con aportaciones personales y documentación buscada por sí mismo.

A través de este criterio podrá evaluarse la comprensión de la obra, la asimilación de lo 
estudiado, así como la capacidad para encontrar información adecuada y desarrollar una 
explicación fundamentada, razonada y sentida.

6. Comentar oralmente o por escrito la relación entre música y texto en obras de dife-
rentes épocas y estilos.

Con este criterio de evaluación se podrá valorar la capacidad para comprender el trata-
miento que ha realizado el compositor del texto: si ha sido descriptivo, si es una mera excusa, 
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si el poema o texto de partida determina la forma, si el punto culminante coincide con pala-
bras especiales, etc.

7. Comentar la audición de una obra perteneciente a cualquiera de los estilos estudiados 
utilizando una terminología adecuada.

Este criterio permitirá valorar la asimilación de las características estilísticas de los 
periodos estudiados, determinando los aspectos esenciales y diferenciadores de la obra ana-
lizada.

8. Detectar en obras de autores occidentales la influencia de la música de otras culturas.
Mediante este criterio podrá determinarse la percepción de características sonoras pecu-

liares y propias de la música de otras culturas, cualquiera que sea el estilo de la obra que se 
trabaje.

Anatomía aplicada

Para el ser humano el cuerpo es el vehículo de sus acciones y el instrumento mediante el 
que transmite sus emociones. Para el artista el cuerpo humano es además su herramienta de 
trabajo y su medio de expresión, siendo esto manifiesto en las artes escénicas (danza, música 
y arte dramático). El artista necesita comprender la estructura y el funcionamiento de su 
instrumento de trabajo, las leyes biológicas por las que se rige como ser vivo, y cómo el 
empleo de sus capacidades físicas, de acuerdo a dichas leyes, le proporcionará el máximo 
rendimiento artístico con el menor riesgo de lesión o enfermedad.

La Anatomía aplicada constituye la sistematización de los conocimientos científicos refe-
ridos al ser humano como ser biológico desde una perspectiva general y desde la perspectiva 
particular en la que las estructuras corporales se ponen en funcionamiento al servicio expreso 
de la creación artística con base corporal.

Esta materia está integrada por conocimientos procedentes de la anatomía descriptiva, 
anatomía funcional, fisiología, biomecánica y patología, correlacionados con las peculiari-
dades y requerimientos de cada una de las artes escénicas; todo ello con el fin de aumentar la 
comprensión del cuerpo humano desde el punto de vista biológico general y de mejorar el 
rendimiento físico y artístico en las distintas artes escénicas, así como prevenir la aparición 
de ciertos procesos patológicos.

Para el conocimiento del cuerpo humano como vehículo de la expresión artística, se parte 
de su organización tisular y de los sistemas productores de energía imprescindibles tanto 
para el mantenimiento de la vida, como para generar el movimiento. Sobre esta base se 
incorporan los conceptos anatómicos y fisiológicos, bajo la asunción de que la estructura de 
los diversos órganos, aparatos y sistemas guarda una relación directa con su función. Algunos 
de los sistemas o aparatos cuyo estudio se incluye presentan una evidente relación con la 
actividad que va a realizar el artista (oído, aparato de fonación, sistema cardiovascular, apa-
rato respiratorio, sistema músculo-esquelético y sistema nervioso); en otros casos, como el 
sistema reproductor-gonadal o la nutrición, van indiscutiblemente a colaborar influyendo en 
el desarrollo y maduración del sujeto. Por otra parte, las artes escénicas en sus diversas varie-
dades implican en un mayor o menor grado actividad motora, por lo que se hace necesario el 
conocimiento de la generación y producción del movimiento, así como el de la adaptación 
del cuerpo humano a las leyes de la mecánica newtoniana.

Esta materia debe entenderse desde una doble perspectiva teórica y práctica, inculcando 
en el alumno el deseo de conocer su propio funcionamiento como ser vivo relacionado con el 
entorno, así como conocimientos generales sobre el cuerpo humano que le permitan com-
prender el funcionamiento de la unidad intelecto-cuerpo como origen y sistema efector del 
proceso artístico, al tiempo que finalidad del proceso creativo.

El sentido de los conocimientos aportados no debe circunscribirse meramente al terreno 
artístico, sino que debe servir como vehículo para que, gracias a su comprensión, puedan ser 
aplicados en la sociedad, disfrutando ésta de los beneficios físicos y psíquicos que la práctica 
de estas artes aporta. Por otro lado, los conocimientos que ofrece esta materia, y las habili-
dades que desarrollen los alumnos, deben capacitarles para el progreso en sus capacidades 
artísticas y también para mantener una relación constante y comprensiva con el entorno, que 
en sí es mucho más amplio que el mundo del arte y, por añadidura hoy día, extremadamente 
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cambiante. Los conocimientos aportados deben permitir que el alumno comprenda el modo 
en que recibe y procesa los estímulos que conducirán a la propia expresión artística, pero 
también deben capacitarle para relacionarse con el resto de la sociedad como un ciudadano 
más, accediendo a otros aspectos de la vida, sin ver restringido su vocabulario y conocimiento 
a lo meramente artístico.

objetivos

La enseñanza de la Anatomía aplicada en el bachillerato tendrá como finalidad el desa-
rrollo de las siguientes capacidades:

1. Entender el cuerpo como macro-estructura global que sigue las leyes de la biología, 
cuyos aparatos y sistemas trabajan hacia un fin común, y valorar esta concepción como la 
forma de mantener no sólo un estado de salud óptimo, sino también el mayor rendimiento 
físico y artístico.

2. Conocer los requerimientos anatómicos y funcionales peculiares y distintivos de las 
diversas actividades artísticas en las que el cuerpo es el instrumento de expresión.

3. Establecer relaciones razonadas entre la morfología de las estructuras anatómicas 
implicadas en las diferentes manifestaciones artísticas de base corporal, su funcionamiento y 
su finalidad última en el desempeño artístico, profundizando en los conocimientos anató-
micos y fisiológicos.

4. Discernir razonadamente entre el trabajo físico que es anatómica y fisiológicamente 
aceptable y preserva la salud, y el mal uso del cuerpo que disminuye el rendimiento físico y 
artístico y conduce a enfermedad o lesión.

5. Manejar con precisión la terminología básica empleada en anatomía, fisiología, 
nutrición, biomecánica y patología para utilizar un correcto lenguaje oral y escrito, y poder 
acceder a textos e información dedicada a estas materias en el ámbito de las artes escénicas.

6. Aplicar con autonomía los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas 
prácticos simples, de tipo anatomo-funcional, y relativos al quehacer artístico del mismo 
sujeto o su entorno.

7. Reconocer los aspectos saludables de la práctica de las artes escénicas y conocer sus 
efectos beneficiosos sobre la salud física y mental.

contenidos

1. La organización tisular de los sistemas y aparatos humanos:

– El tejido conectivo, su función y su diferenciación en los diversos componentes del 
aparato locomotor.

– El tejido muscular, función diferenciada de los distintos tipos de musculatura.
– Adaptación tisular a las demandas del ejercicio y a las exigencias físicas de las activi-

dades artísticas.

2. Introducción al metabolismo:

– Metabolismo aeróbico y anaeróbico: principales vías metabólicas, participación enzi-
mática y producción de ATP.

– Relación entre las características del ejercicio físico, en cuanto a duración e intensidad, 
y las vías metabólicas prioritariamente empleadas.

3. Sistema cardio-respiratorio:

– Sistema cardio-vascular, su participación y adaptación al ejercicio físico de diversas 
intensidades.

– Principios del acondicionamiento cardio-vascular para la mejora del rendimiento en 
actividades artísticas que requieren trabajo físico.

– Parámetros de salud cardiovascular, análisis de hábitos y costumbres saludables.
– Aparato respiratorio, su participación y adaptación al ejercicio físico.
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– Movimientos respiratorios. Coordinación de la respiración con el movimiento corporal.
– Aparato de la fonación. Producción de distintos tipos de sonido mediante las cuerdas 

vocales. Coordinación de la fonación con la respiración.
– Utilización del sistema respiratorio, incluido el aparato de fonación, durante la decla-

mación y el canto. Disfonías funcionales por mal uso de la voz.
– Análisis de hábitos y costumbres para reconocer aquellos saludables para el sistema de 

fonación y del aparato respiratorio.

4. Sistema digestivo y nutrición:

– El sistema digestivo y su adaptación al ejercicio físico.
– Nutrientes energéticos y no energéticos; su función en el mantenimiento de la salud.
– Hidratación. Cálculo del consumo de agua diario para mantener la salud en diversas 

circunstancias.
– Concepto de dieta equilibrada para el sedentario y para el sujeto físicamente activo. 

Adecuación entre ingesta y gasto energético.
– Trastornos del comportamiento nutricional: dietas restrictivas, anorexia-bulimia y obe-

sidad. Búsqueda de los factores sociales actuales, incluyendo los derivados del propio trabajo 
artístico, que conducen a la aparición de cada tipo de trastorno.

5. Sistema reproductor-gonadal:

– Sistema reproductor femenino y masculino. Hormonas sexuales y su papel en el man-
tenimiento de la salud músculo-esquelética.

– Ciclo menstrual femenino. Trastornos relacionados con la malnutrición.
– Beneficios del mantenimiento de una función hormonal normal para el rendimiento 

físico del artista.

6. Producción del movimiento:

– Diferenciación de la funciones de hueso, articulación y músculo en la producción del 
movimiento.

– Reconocimiento de los principales huesos, articulaciones y músculos implicados en 
los principales gestos motrices de las artes escénicas.

– El músculo como órgano efector del movimiento. Fisiología de la contracción muscular.
– Génesis del movimiento. Papel de los receptores sensitivos y órganos de los sentidos. 

El sistema nervioso central como organizador de la respuesta motora.
– Entrenamiento de cualidades físicas para la mejora de la calidad del movimiento y el 

mantenimiento de la salud: flexo-elasticidad, fuerza y coordinación.
– Calentamiento previo: su papel en la mejora del rendimiento y la prevención de 

lesiones. Adecuación a cada tipo de actividad artística.

7. Anatomía funcional y biomecánica del aparato locomotor:

– Biomecánica: mecánica newtoniana y su aplicación al aparato locomotor humano. La 
cinética y cinemática aplicadas al movimiento humano durante el ejercicio físico.

– Sistemas de estudio empleados en biomecánica. Aplicación a la mejora del rendimiento 
y bienestar físico.

– Postura corporal correcta e incorrecta. La postura como fuente de salud o enfermedad: 
la repetición gestual y los errores posturales en las diferentes manifestaciones artísticas como 
origen de lesión.

8. Acceso y uso de información:

– Análisis razonados y valoración de los resultados de investigaciones biomédicas 
actuales relacionadas con el campo de la anatomía, fisiología, nutrición y biomecánica 
aplicadas a las distintas artes escénicas. Autonomía progresiva en la búsqueda de informa-
ción.
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criterios de evaluación

1. Describir verbalmente, y mediante dibujos o modelos la organización tisular de dis-
tintos componentes del aparato locomotor.

Se trata de comprobar si el alumno ha conseguido relacionar la estructura macroscópica 
de los distintos tejidos músculo-esqueléticos, con su función durante el movimiento, así 
como comprender la capacidad de adaptación y plasticidad del sistema músculo-esquelético 
al estar permanentemente modelándose bajo la acción de las fuerzas que actúan sobre sus 
distintas partes.

2. Clasificar las distintas artes escénicas en función de los requerimientos cardiovascu-
lares, respiratorios y las diversas cualidades físicas (flexo-elasticidad, fuerza y coordina-
ción).

Se pretende conocer si el alumno ha asimilado cada uno de los distintos aspectos que 
tipifican el trabajo físico, identificando dichos aspectos con relación a cada una de las artes 
escénicas (danza, música y teatro), con lo cual el alumno habrá adquirido la capacidad de 
caracterizar, desde el punto de vista anatomo-funcional, cada una de estas actividades artís-
ticas y conocer los requerimientos básicos a entrenar para su práctica saludable.

3. Exponer razonadamente, respecto a cualquiera de las artes escénicas, un hábito o 
comportamiento que mejore el desempeño físico y artístico o deba ser practicado para pre-
venir posibles trastornos patológicos derivados de su práctica regular.

El sentido de este criterio de evaluación es valorar si el alumno ha adquirido el conoci-
miento de los riesgos que conlleva la práctica regular de cualquiera de las artes escénicas y 
los aspectos que deben ser reforzados en cada arte escénica, así como de los hábitos de vida, 
entrenamiento y preparación física necesarios para practicarlas de forma saludable.

4. Explicar, con relación a cualquiera de las estructuras anatómicas que intervienen en 
la manifestación artística, la función que desempeña en el conjunto del cuerpo humano como 
instrumento de expresión.

Con este criterio el alumno demostrará el conocimiento adquirido sobre cualquiera de las 
estructuras anatómicas generadoras del movimiento (hueso, articulación, músculo, sistema 
nervioso), u otros sistemas (cardiovascular, respiratorio-fonación, digestivo.), siendo capaz 
de identificar su función particular y dentro del conjunto de estructuras, órganos y aparatos 
que componen el cuerpo humano.

5. Explicar la relación entre nutrición adecuada y rendimiento físico adecuado, e iden-
tificar las costumbres nutricionales que conducen a la malnutrición.

Este criterio evalúa la comprensión que se ha adquirido sobre nutrientes energéticos y no 
energéticos, hidratación y su distribución en una dieta sana adaptada a la intensidad de ejer-
cicio físico realizado, que evite las carencias y los excesos que conducen a enfermedad.

6. Relacionar las leyes de la mecánica newtoniana con los movimientos habituales 
humanos y los principales movimientos o posturas de los distintos tipos de artes escénicas.

El alumno podrá demostrar la comprensión que ha adquirido del movimiento humano en 
general y como vehículo de expresión artística cuando es interpretado como sistema motriz 
autónomo sometido a las leyes de la física newtoniana. De esta forma el alumno demostrará 
un conocimiento de la física aplicada, y realizará una interpretación racional de gestos 
motrices con un fin estético directo (danza, teatro) o indirecto (música, danza y teatro).

7. Analizar la calidad de los hábitos posturales generales y durante las actividades artís-
ticas, y buscar alternativas para la mejora de los mismos.

Con este criterio el alumno podrá demostrar la adquisición de la capacidad de análisis de 
las actitudes corporales, aplicando los conceptos anatómicos y biomecánicos adquiridos. Al 
mismo tiempo tendrá que utilizar los conceptos de posición «saludable» y «nociva» respecto 
al aparato locomotor y a la emisión de sonidos vocales.

8. Justificar documentalmente los beneficios físicos y mentales que proporciona la 
práctica regular de las artes escénicas.

Mediante este criterio se valora, por un lado el conocimiento adquirido por el alumno 
sobre los efectos beneficiosos derivados de practicar las artes escénicas, y por otro su capa-
cidad de comprender, recopilar, organizar y analizar información sobre la trascendencia 
social de dichos beneficios.
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Artes escénicas

Las artes escénicas como el teatro, el circo, la danza, la ópera y otras de creación más 
reciente, como la «performance», constituyen manifestaciones socioculturales y artísticas 
que se caracterizan tanto por los procesos comunicativos singulares que le son propios, como 
por el hecho de que se materializan en la escena a través de la síntesis e integración de otras 
expresiones artísticas, desde las literarias hasta las plásticas.

La teatralidad, como elemento diferencial del hecho escénico, presenta múltiples formas, 
y así, se manifiesta en una danza popular, en una comedia de capa y espada o en las pro-
puestas más novedosas de presentación escénica, sin olvidar otras manifestaciones de 
carácter tradicional que todavía hoy se celebran en multitud de comunidades como, por 
ejemplo, las fiestas populares, donde se hace uso, implícita o explícitamente, de recursos e 
instrumentos expresivos típicos del drama.

La expresión teatral, característica singular y diferencial de las artes escénicas, se entiende 
como una manifestación humana de carácter cultural y artístico, en la que se produce un acto 
comunicativo entre un actor y un espectador, considerando que términos como actor y espec-
tador se pueden aplicar a una gama variada de sujetos, sin circunscribirlos necesariamente al 
espacio de una sala de teatro. La expresión teatral tiene su génesis y fundamento en la expre-
sión dramática, aquel tipo de conducta en la que los seres humanos, en su comportamiento 
cotidiano, hacen uso del juego de roles en sus procesos de expresión y comunicación.

La materia denominada Artes escénicas se concibe como un instrumento fundamental en 
una formación integral, ya que no sólo se ocupa del estudio de las diferentes manifestaciones 
de la teatralidad, sino que, además, permite que el alumno desarrolle competencias comuni-
cativas, sociales, expresivas, creativas o las relacionadas con la resolución de problemas y la 
autonomía personal, estimulando su interacción con el medio y garantizando, por tanto, el 
logro de fines formativos y propedéuticos asignados a esta etapa.

En resumen, el estudiante que aprende esta materia aprende también a expresar, comu-
nicar y recibir pensamientos, emociones, sentimientos e ideas, propias y ajenas, mediante el 
uso de las más variadas técnicas y destrezas inherentes a las artes escénicas.

Los objetivos y los contenidos de esta materia se articulan en torno a dos ejes de actua-
ción: por una parte potenciar la formación integral del individuo y por otra, incidir en su 
formación humanista y artística a través de la apropiación de un conocimiento amplio de las 
artes escénicas, consideradas desde diferentes perspectivas y partiendo de la vivencia y expe-
riencia de conceptos y situaciones.

Los contenidos de la materia se estructuran en cinco grandes bloques. El primero ofrece 
la posibilidad de proporcionar al alumnado una visión de conjunto de las artes escénicas en 
tanto que manifestaciones de naturaleza social, cultural y artística muy diversas, y en dos 
perspectivas fundamentales: histórica y geográfica. El segundo se orienta al desarrollo de las 
capacidades expresivas y creativas por medio de un conjunto de actividades con una dimen-
sión fundamentalmente práctica que permitan la exploración, análisis y utilización de los 
diferentes sistemas, medios y códigos de significación escénica. El tercer bloque se ocupa de 
las destrezas, capacidades y habilidades expresivas y creativas con la finalidad de abordar la 
recreación y representación de la acción dramática a partir de los más variados estímulos, en 
proyectos de trabajo orientados a la construcción de escenas que muestren todo tipo de per-
sonajes, situaciones y conflictos.

El cuarto bloque tiene carácter integrador. El estudio práctico de las diferentes tipologías 
de espectáculo, de los procesos de comentario, análisis y adaptación de textos dramáticos y 
no-dramáticos, y de los procedimientos de dramaturgia se culmina con la realización de un 
proyecto global de puesta en escena de un espectáculo concreto, estableciendo y estructu-
rando los elementos de significación a utilizar y las relaciones entre los mismos. También 
requiere la organización y planificación de los ensayos y la distribución de tareas a los 
equipos de trabajo. Se trata entonces de ejemplificar, con casos concretos, el camino que 
lleva del texto al espectáculo, y el papel que habrán de cumplir los integrantes de la nómina 
teatral, sus funciones y responsabilidades. Por último, el quinto bloque se orienta al desa-
rrollo de competencias en análisis, la interpretación y el comentario de espectáculos escé-
nicos. Partiendo del concepto de público, y en función de la fuerte dimensión social y colec-
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tiva de la recepción teatral, se abordará el estudio de los instrumentos y estrategias analíticas 
propias del proceso de recepción a partir de casos prácticos que permitan el desarrollo de 
debates y la confrontación de opiniones, con la finalidad de potenciar una lectura reflexiva y 
crítica del acontecer artístico y cultural, realizada con rigor y coherencia.

Con ello se potencia por igual el saber, el saber hacer y el saber ser, utilizando para ello 
un amplio corpus de conocimientos, técnicas, recursos y actividades que inciden favorable-
mente en la adquisición de un amplio capital cultural y de una cultura escénica suficiente. Al 
mismo tiempo, a través de las diferentes modalidades de expresión escénica se pueden 
recrear todo tipo de problemas, situaciones y conflictos y el análisis y elaboración de dis-
cursos, ya sean artísticos, ideológicos, sociales o de otro tipo, permite ahondar en un conoci-
miento reflexivo del mundo que nos rodea y en una relación dinámica y crítica con nuestro 
entorno, favoreciendo la autonomía personal y la transición a la vida adulta. En esa direc-
ción, se hace necesario incidir en el hecho de que la materia no tiene una dimensión profe-
sional, sino que se orienta al desarrollo del potencial expresivo y creativo del alumnado, a la 
promoción de un conocimiento diverso y vivenciado de las artes escénicas, para acabar for-
mando personas autónomas, tolerantes, participativas, solidarias, creativas y con una sólida 
cultura artística.

objetivos

La enseñanza de las Artes escénicas en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo 
de las siguientes capacidades:

1. Adquirir un conocimiento sólido y vivenciado de los conceptos básicos de las artes 
escénicas.

2. Comprender las características fundamentales de las diferentes formas de las artes de 
la representación escénica y del espectáculo en sus diferentes posibilidades de materializa-
ción.

3. Potenciar el estudio crítico de la realidad artística y cultural, mediante procesos de 
búsqueda y análisis de información, analizando las diversas manifestaciones de la teatralidad 
sincrónica y diacrónicamente, prestando especial atención a las manifestaciones escénicas de 
su propio entorno sociocultural.

4. Promover el trabajo en grupo, favoreciendo el conocimiento y la comprensión de la 
propia identidad personal y la ajena, así como de la realidad social en la que se desarrollan, a 
través de los procesos de expresión, creación y comunicación propios de las artes escénicas.

5. Estimular el desarrollo y perfeccionamiento de las capacidades expresivas, creativas 
y comunicativas propias a partir del trabajo individual y grupal, experimentando e investi-
gando diferentes lenguajes y códigos.

6. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para responder con 
creatividad y originalidad a cualquier estímulo, situación o conflicto en el marco de la ficción 
dramática, utilizando lenguajes, códigos, técnicas y recursos de carácter escénico.

7. Utilizar las artes escénicas para mostrar, individual y colectivamente, sentimientos, 
pensamientos e ideas, haciendo especial hincapié en aquellas problemáticas y conflictos que 
afectan a la colectividad.

8. Reconocer y utilizar, con rigor artístico y coherencia estética, las múltiples formas de 
producir, recrear e interpretar la acción escénica, y participar de forma activa en el diseño, 
realización y representación de todo tipo de espectáculos escénicos, asumiendo diferentes 
roles, tareas y responsabilidades.

9. Desarrollar la capacidad crítica para valorar con rigor y coherencia las producciones 
escénicas propias y ajenas, teniendo en cuenta sus presupuestos artísticos y el contexto 
social, económico y cultural en el que se producen, fomentando, con todo ello, las cualidades 
de un futuro buen espectador.

10. Valorar y disfrutar de las artes escénicas como una manifestación artística que 
forma parte del patrimonio cultural común de los pueblos y participar activamente en su 
mantenimiento, desarrollo y proyección.
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contenidos

1. Las artes escénicas y su contexto histórico:

– Concepto y tipología de las artes escénicas.
– Las artes escénicas y sus grandes tradiciones: Oriente y Occidente.
– Las artes escénicas y su historia: momentos de cambio y transformación.
– Elementos comunes a las artes escénicas: dramaticidad y teatralidad.
– Naturaleza, descripción y clasificación de los códigos de significación escénica.

2. La expresión y la comunicación escénica:

– Exploración y desarrollo armónico de los instrumentos del intérprete: expresión cor-
poral, gestual, oral y rítmico-musical.

– Estudio de la escena como espacio significante.
– Análisis del rol y del personaje: de la conducta dramática a la conducta teatral.
– Exploración de los elementos en la expresión: personaje, situación, acción y con-

flicto.
– Exploración y desarrollo de procesos: análisis, caracterización y construcción del per-

sonaje.
– Exploración y desarrollo de técnicas: juego dramático, improvisación, dramatización y 

creación colectiva.
– Análisis y control de recursos literarios y otros materiales.
– Exploración y desarrollo de recursos plásticos: diseño de la escena, indumentaria, 

maquillaje, iluminación y recursos sonoros.

3. La interpretación en las artes escénicas:

– Presentación y estudio de las teorías de la interpretación.
– Análisis del personaje a partir de la situación, la acción, el conflicto, sus objetivos y 

funciones.
– La partitura interpretativa y su ejecución.

4. La representación y la escenificación:

– El espectáculo escénico: concepto y características.
– Tipologías básicas del espectáculo escénico: clásico, de vanguardia, corporal, occi-

dental, oriental, de objetos, musical, de interior, de calle.
– Otras formas de presentación escénica: happening, performance, video-teatro o teatro-

danza.
– El diseño de un espectáculo: equipos, fases y áreas de trabajo.
– La dramaturgia en el diseño de un proyecto escénico.
– La producción y realización de un proyecto de creación escénica.
– La dirección de escena de proyectos escénicos.
– Los ensayos: tipología, finalidades y organización.
– Exhibición y distribución de productos escénicos.
5. La recepción de espectáculos escénicos:

– El público: concepto y tipologías.
– Aspectos básicos del proceso de recepción.
– Análisis de los espectáculos escénicos.
– La crítica escénica en sus aspectos básicos.

criterios de evaluación

1. Demostrar un conocimiento sólido y crítico de los conceptos fundamentales de las 
artes escénicas.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para diferenciar las artes escénicas a 
partir de los elementos de significación más característicos y recurrentes en cada una de 
ellas.
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2. Identificar, comprender y explicar las características fundamentales de las diferentes 
formas de la representación y el espectáculo escénico, en una perspectiva histórica y sincrónica.

A través de este criterio se persigue comprobar si se conoce y valora la génesis y la evo-
lución histórica de las diferentes modalidades de espectáculo escénico, si se identifican los 
diferentes tipos de espectáculo escénico presentes en el entorno en función de sus caracterís-
ticas y se saben manejar adecuadamente fuentes de documentación en procesos básicos de 
indagación e investigación.

3. Mostrar motivación, interés y capacidad para el trabajo en grupo, y para la asunción 
de tareas y responsabilidades en proyectos colectivos.

El objetivo de este criterio es valorar la implicación en el trabajo diario del aula y la partici-
pación activa en las diferentes actividades y tareas implícitas en los procesos de aprendizaje.

4. Mostrar las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación de la 
acción dramática y de los elementos que la configuran, y actitudes positivas en su mejora.

Mediante este criterio se busca evaluar el desarrollo de las capacidades expresivas y crea-
tivas del alumnado y su disponibilidad e implicación para mejorarlas a través del trabajo 
individual y colectivo.

5. Conocer y utilizar las diferentes técnicas para la recreación de la acción dramática, el 
diseño de personajes y la configuración de situaciones y escenas.

Este criterio se orienta a evaluar la capacidad para construir personajes y situarlos en todo 
tipo de situaciones, para desarrollar las acciones propias de los personajes o elaborar, desa-
rrollar y resolver conflictos dramáticos, en un proceso permanente de interacción colectiva.

6. Identificar, valorar y saber utilizar los diferentes estilos escénicos y paradigmas 
interpretativos.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de utilizar diferentes formas de crear 
mundos dramáticos en función de criterios estéticos y artísticos. Asimismo, se habrá de 
valorar la capacidad para utilizar los recursos expresivos disponibles, especialmente la com-
petencia para la construcción de personajes a partir del uso de los recursos expresivos que 
caracterizan cada estilo artístico.

7. Conocer y comprender los procesos y fases presentes en un proyecto de escenifica-
ción, identificando y valorando las tareas y responsabilidades de cada creador individual.

Este criterio persigue comprobar la capacidad para participar activamente en el diseño y 
realización de un proyecto escénico, identificando con precisión los diferentes roles y las 
actividades y tareas propias de cada rol.

8. Participar en el diseño y realización de proyectos de creación y difusión escénica, 
asumiendo diferentes roles.

Con este criterio se quiere valorar la capacidad de implicación en la creación y la exhibi-
ción de espectáculos escénicos, asumiendo y realizando las tareas del rol que en cada caso 
deba desempeñar.

9. Analizar y comentar, con actitud reflexiva y espíritu crítico, todo tipo de textos dra-
máticos y espectáculos teatrales, identificando y valorando sus características singulares y 
sus presupuestos artísticos.

Por medio de este criterio se trata de evaluar la capacidad para analizar los pro-
ductos escénicos que se presentan en el entorno y la competencia para ofrecer una 
reflexión y una valoración de los mismos, utilizando los conceptos y las estrategias de 
análisis más adecuados en función del tipo de espectáculo escénico. Al mismo tiempo 
se busca comprobar si se relacionan los productos artísticos en función del contexto en 
el que se crean y en el contexto en que se difunden, mostrando tolerancia y respeto por 
la diversidad.

Cultura audiovisual

El trabajo realizado con continuidad desde mediados del siglo xx, por infinidad de teó-
ricos y prácticos de la comunicación audiovisual, reafirma la necesidad de promover la ense-
ñanza de las disciplinas que preparen a los jóvenes para analizar y saber producir mensajes en 
el siglo xxi. Esa formación ha de tener como prioridad el promover la formación de ciuda-
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danos competentes, participativos, activos y selectivos. Para ello, el alumnado deberá poseer 
la capacidad para saber apreciar las obras audiovisuales y multimedia, siendo al mismo tiempo 
productores, comunicadores activos y emisores de mensajes.

El objetivo de esta materia es poner al alumnado en situación de analizar, relacionar y 
comprender los elementos que forman parte de la cultura audiovisual de su tiempo. Esta 
adquisición de competencias para el análisis de los elementos expresivos y técnicos, y la 
dotación de conciencia critica, debe servir para crear una ciudadanía más responsable y par-
ticipativa. Se trata por tanto de comprender, analizar y reformular la cultura visual de la 
sociedad en la que vivimos para comprender sus significados y como éstos afectan a las 
«visiones» de nosotros mismos y de la realidad que nos rodea.

Los alumnos que cursen Cultura audiovisual, ya habrán adquirido unos conocimientos 
básicos en etapas anteriores y, por lo tanto, esta materia les servirá para profundizar en todo 
lo aprendido, al tiempo que acceden a nuevos conocimientos.

Las líneas directrices que ordenan los contenidos de la materia son: la imagen, su signifi-
cado y posibilidades expresivas; los medios de comunicación y la producción audiovisual. El 
propio carácter de la materia hace que los contenidos procedimentales adquieran una espe-
cial relevancia, proporcionando a los alumnos herramientas con las que interactuar en el 
marco de la cultura audiovisual. Estos contenidos deben ser, por tanto, entendidos como 
elementos de análisis y trabajo comunes a todos los bloques.

Se necesitará, por tanto, relacionar los niveles de comunicación: saber ver para com-
prender y saber hacer para expresarse con la finalidad de comunicarse, producir y crear y 
conocer mejor la realidad y a uno mismo para transformarla y transformarse, en definitiva: 
para humanizar la realidad y al propio ser humano como eje de la misma. Estos criterios son 
los que se han tenido en cuenta a la hora de plantear los objetivos, contenidos y criterios de 
evaluación de esta materia.

objetivos

La enseñanza de la Cultura audiovisual en el bachillerato tendrá como finalidad el desa-
rrollo de las siguientes capacidades:

1. Asimilar la importancia fundamental de los medios de comunicación en una sociedad 
democrática y la interrelación creativa que brindan las nuevas tecnologías.

2. Comprender y apreciar cómo el progreso actual de las tecnologías de la información 
y la comunicación proviene de los avances técnicos y expresivos producidos a lo largo de la 
historia.

3. Reconocer las diferencias existentes entre la realidad y la representación que de ella 
nos ofrecen los medios audiovisuales.

4. Conocer y comprender los aspectos estéticos y técnicos de los medios de comunica-
ción para aprender a analizar y a crear documentos audiovisuales sencillos.

5. Valorar la importancia de la función expresiva del sonido y de la música en el pro-
ceso de creación audiovisual.

6. Analizar mensajes publicitarios y valorar lo que en ellos hay de información, arte, 
propaganda y seducción.

7. Conocer las características técnicas y expresivas de los medios de comunicación, 
reconocer sus diferentes géneros y mostrar sus posibilidades informativas y comunicativas.

8. Desarrollar actitudes selectivas, críticas y creativas frente a los mensajes que reci-
bimos a través de los distintos canales de difusión.

9. Tomar conciencia de la capacidad de los espectadores, en su función de consumi-
dores, para exigir productos audiovisuales de calidad y de la necesidad de equilibrio entre 
libertad de expresión y derechos individuales.
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contenidos

1. Imagen y significado:

– Del inicio de la imagen a la era digital: evolución de los medios y lenguajes audiovi-
suales.

– Importancia de la comunicación audiovisual en nuestra sociedad.
– El poder de fascinación de la imagen.
– Funciones de la imagen. La imagen como representación de la realidad.
– Trascendencia de la valoración expresiva y estética de las imágenes y de la observación 

crítica de los mensajes.
– Las técnicas digitales en el diseño, manipulación y creación de imágenes.

2. La imagen fija y sus lenguajes:

– Los códigos que conforman los diferentes lenguajes.
– Cartel, historieta gráfica, fotografía, diaporama. La cámara fotográfica.
– El guión de la historieta.
– Sistemas de captación y tratamiento de imágenes fijas.

3. La imagen en movimiento: el cine:

– Fundamentos perceptivos y técnicos del cine. La ilusión de movimiento.
– Elementos expresivos: espacio y tiempo.
– Literatura y guión cinematográfico.
– Géneros y técnicas básicas de animación.

4. Integración de sonido e imagen. Producción multimedia:

– La función expresiva del sonido. Características técnicas.
– La adecuación de la música y de los sonidos a las intenciones expresivas y comunica-

tivas.
– Sistemas y equipos de captura, registro, tratamiento y reproducción de imágenes y 

sonidos.
– Proceso de producción de documentos multimedia. Realización, edición, postproduc-

ción.
– Creación de imágenes por ordenador.
– Otros dispositivos con posibilidades de transmisión de reproducción de imagen y sonido.

5. Los medios de comunicación:

– El lenguaje de la televisión. Características técnicas y expresivas. Los géneros televisivos.
– La televisión del futuro. TV interactiva.
– La radio. Características técnicas y expresivas. Los formatos.
– Estudio de audiencias y programación. La radio y la televisión de servicio público.
– Medios de comunicación de libre acceso. Internet y la socialización de la información, 

la comunicación y la creación. El uso responsable de la red.
– Libertad de expresión y derechos individuales del espectador.

6. La publicidad:

– Funciones de la publicidad. Propaganda, información y seducción.
– Las nuevas formas de publicidad: emplazamiento de producto, publicidad encubierta y 

subliminal.
– Publicidad de dimensión social. Campañas humanitarias. Mensajes alternativos.
– Análisis de «spots» publicitarios.
7. Análisis de imágenes y mensajes multimedia:

– Lectura denotativa y connotativa de imágenes. Análisis de imágenes fijas y en movimiento.
– Valores formales, estéticos, expresivos y de significado.
– La incidencia de los mensajes, según el medio emisor.
– Análisis de los contenidos que nos llegan a través de Internet.
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criterios de evaluación

1. Identificar los avances que se han producido a lo largo de la historia en el campo de 
las tecnologías de la información y la comunicación y en la evolución estética de los men-
sajes audiovisuales.

Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumnado para identificar la evolución 
tecnológica y estética de los diferentes productos audiovisuales a los que tiene acceso.

2. Establecer las diferencias entre imagen y realidad y las diversas formas de represen-
tación.

Con este criterio se trata de comprobar la comprensión de las semejanzas, y disparidades 
existentes entre la vida real y la visión que de ella nos ofrecen los medios audiovisuales y de 
comunicación.

3. Analizar los elementos espaciales y temporales, características básicas, significado y 
sentido en la lectura de imágenes fijas y en movimiento.

Este criterio pretende evaluar la comprensión, por parte del alumnado, de las diferencias 
existentes entre la lectura objetiva y subjetiva de una misma imagen.

4. Identificar los elementos básicos del lenguaje audiovisual y utilizarlos en la realiza-
ción de producciones sencillas.

A través de este criterio se pretende valorar el conocimiento de los componentes esen-
ciales que intervienen en la producción de documentos audiovisuales, competencia que per-
mitirá realizar sencillas producciones de imagen fija y en movimiento.

5. Analizar producciones radiofónicas y televisivas identificando las características de 
los distintos géneros y distinguiendo los estereotipos más comunes presentes en los pro-
ductos audiovisuales.

Mediante este criterio se pretende evaluar si el alumnado ha adquirido una visión selec-
tiva sobre la oferta radiofónica y televisiva, distinguiendo los distintos géneros y los tópicos 
más comunes presentes en los programas más habituales. Se valorará igualmente su actitud 
como receptor consciente, selectivo y crítico ante los mensajes y creaciones audiovisuales.

6. Reconocer y justificar las distintas funciones de la publicidad, diferenciando los ele-
mentos informativos de aquellos otros relacionados con la emotividad, la seducción y la 
fascinación.

Con este criterio se trata de comprobar se saben distinguir los diferentes elementos que 
inciden en el receptor de los mensajes publicitarios.

7. Identificar las posibilidades de las tecnologías de la información y la comunicación, 
con especial atención a los medios de comunicación de libre acceso como Internet.

A través de este criterio se observará la asimilación de la utilidad y oportunidades que 
ofrecen los medios audiovisuales, evaluando todos sus aspectos positivos y, también, aque-
llos otros que puedan ofrecer contenidos ilícitos o ilegales.

Dibujo artístico I y II

Dibujo artístico II requiere conocimientos de Dibujo artístico I.
Actualmente, se entiende el dibujo como una cualidad intelectual capaz de constituirse en 

un verdadero medio de comunicación del individuo, como una respuesta a la necesidad de 
relacionarnos con nuestros semejantes. Dibujar es una acción de orden intelectual y valor 
autónomo, no sólo un medio auxiliar para la creación de obras de arte. El lenguaje del dibujo 
permite transmitir ideas, descripciones y sentimientos.

Por otro lado, es necesario preparar para participar con garantías de éxito en la sociedad 
contemporánea, donde prevalece la imagen gráfico-plástica como medio de comunicación. 
Este auge se comprende por la inmediatez en la captación del mensaje y por la asociación de 
universalidad e individualidad que permiten la comunicación global, sin renunciar a las parti-
cularidades personales.

La función comunicativa del dibujo distingue entre aquellas imágenes cuya intención es 
principalmente analítica y aquellas en las que prevalecen criterios subjetivos. La primera 
equivale a pensar y aprehender las cosas –formas-objetos– y, al hacerlo, reparar en su estruc-
tura y ordenación interna; una ordenación que les confiere su función y su forma. La segunda 
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comprende aquellas expresiones de las formas bajo planteamientos subjetivos, transmitiendo 
o intentando provocar sentimientos y emociones.

Los contenidos de la materia de Dibujo artístico presentes en la modalidad del bachille-
rato de Artes atienden a ambos modos de ver, desarrollando los aspectos de la representación 
gráfico-plástica de la forma –vocabulario y sintaxis– y prestando singular atención a las rela-
ciones espaciales de las mismas. Se pretende un sistema de aprendizaje continuo, en el que 
todo conocimiento nuevo tenga una aplicación directa y se comprenda como parte de un 
proceso.

El valor formativo de esta materia reside, paralelamente al desarrollo de la personalidad 
del alumno, en el fomento de la capacidad de comprensión de las formas del entorno y del 
aprendizaje de los conocimientos necesarios sobre materiales, procedimientos y técnicas 
indispensables para garantizar la correcta expresión de su pensamiento visual y de su propia 
sensibilidad.

Los contenidos se agrupan en torno a dos conjuntos conceptuales y temáticos, que hacen 
referencia a la estructura y a la forma de manera relacionada: la estructura en cuanto a modo 
de establecer la organización interna y la forma como aspecto exterior expresivo. No obs-
tante, a pesar de esta presentación, como se ha señalado anteriormente, estos contenidos 
adquieren sentido al contemplarlos en un proceso en el adquiere relevancia su utilización 
para una correcta expresión.

Con la presente organización, el desarrollo de los contenidos de Dibujo artístico I precisa 
una aproximación de forma objetiva. La atención se centra principalmente en el conoci-
miento de los elementos constitutivos de la forma y sus articulaciones y organizaciones ele-
mentales en el espacio.

En Dibujo artístico II se profundiza en el estudio de relaciones estructurales entre las 
formas y sus variables espaciales y lumínicas. Se explican las formas desde distintas inten-
ciones comunicativas y se desarrolla el uso correcto de los instrumentos y materiales.

Desde la materia se pretende fomentar el desarrollo de la sensibilidad artística y la creati-
vidad del alumno, incorporando intenciones expresivas de carácter subjetivo al dibujo y pro-
porcionándole recursos procedimentales, contribuyendo no sólo a una formación específica, 
sino a la mejora general de la persona. Asimismo, el estudio de esta materia fomenta, a través 
del estímulo de la actividad artística, el impulso de la sensibilidad estética y la capacidad 
para formar criterios de valoración propios dentro del ámbito de la plástica en general, nece-
sarios durante la formación escolar y a lo largo de la vida.

objetivos

La enseñanza del Dibujo artístico en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo 
de las siguientes capacidades:

1. Conocer y distinguir los elementos básicos de configuración de la forma, empleán-
dolos correctamente, según criterios analíticos, en la representación de objetos del entorno 
o expresivos, sobre objetos reales o simbólicos.

2. Entender la forma de los objetos que se representan como consecuencia de su estruc-
tura interna y saber representarla gráficamente.

3. Comprender los distintos datos visuales que contienen las formas como partes rela-
cionadas de un conjunto, atendiendo especialmente a las proporciones que se dan entre ellos 
y representándolos prioritariamente según su importancia en el conjunto e ignorando detalles 
superfluos.

4. Emplear de modo eficaz los mecanismos de percepción relacionados con las imá-
genes plásticas, desarrollando la memoria visual y la retentiva para poder comunicarse con 
imágenes procedentes tanto del exterior como del interior de uno mismo.

5. Valorar la importancia de la observación y estudio directo de las formas orgánicas de 
la naturaleza como fuente de reflexión para representaciones de carácter subjetivo.

6. Conocer las leyes básicas de la asociación perceptiva e interpretar una misma forma 
o conjunto de formas con diferentes intenciones comunicativas o expresivas.
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7. Conocer la terminología básica, así como los materiales, técnicas y procedimientos 
adecuados a la finalidad pretendida, valorar críticamente su utilización adecuada y proceder 
de una manera racional y ordenada en el trabajo.

8. Conocer los fundamentos teóricos y prácticos sobre el color y su utilización, para su 
aplicación plástica de forma razonada y expresiva.

9. Valorar la realización de modificaciones combinatorias y el aporte de intenciones 
expresivas de carácter subjetivo a los dibujos, como medio para desarrollar la sensibilidad 
estética, la creatividad y el pensamiento divergente.

Dibujo artístico I

contenidos

1. La forma:

– Introducción a la terminología, materiales y procedimientos utilizados.
– Elementos básicos en la configuración de la forma. La línea como elemento configu-

rador de formas planas de estructura geométrica sencilla.
– Referentes de la forma bidimensional: superposición, relatividad del tamaño.
– La línea como elemento configurador de formas volumétricas de estructura sencilla. 

Partes vistas y partes ocultas.
– La perspectiva. Aplicación de la perspectiva cónica al dibujo artístico.
– Proporción entre las partes de una forma tridimensional.
– Transformaciones de la forma tridimensional. Espacio interior-espacio exterior: sus 

representaciones gráficas.

2. Las formas asociadas. La composición:

– Relación entre distintas formas en el plano. Psicología de la forma: leyes visuales aso-
ciativas.

– Organizaciones compositivas. Simetrías-contrastes-tensiones.
– Equilibrio estático y dinámico. Direcciones visuales.

3. El claroscuro:

– Introducción a la terminología, materiales y procedimientos básicos.
– La naturaleza de la luz.
– La mancha como elemento configurador de la forma.
– Importancia del claroscuro para la expresión del volumen.

4. El color:

– Introducción a la terminología, materiales y procedimientos básicos.
– Percepción del color.
– Síntesis aditiva y síntesis sustractiva. Color luz-color pigmento.
– Modificación del color. Conceptos de saturación tono-valor.
– Relaciones armónicas e interacción del color.

criterios de evaluación

1. Utilizar con propiedad la terminología específica correspondiente a los distintos con-
tenidos de la materia, así como conocer y utilizar correctamente los procedimientos y mate-
riales propuestos.

Se valorará la capacidad de seleccionar, relacionar y emplear con criterio la terminología 
y los diversos materiales, adecuándolos a la consecución del objetivo plástico deseado.

2. Describir gráficamente formas orgánicas naturales, prestando especial atención a sus 
organizaciones estructurales.

Este criterio valora el grado de destreza conseguido en la consecución de un objeto repre-
sentado, dentro de una armonía estilística que se exprese visualmente con una coherencia 
tanto formal como cromática. Los alumnos y alumnas tienen que reflejar la pluralidad formal 
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existente en la naturaleza de forma clara y estructurada. Esta representación permite valorar 
y establecer el desarrollo de su capacidad cognitiva y deductiva, basada en la observación de 
la estructura de las formas orgánicas que caracteriza la morfología de la naturaleza.

3. Describir gráficamente objetos del entorno, distinguiendo en ellos elementos básicos 
de la configuración de su forma (líneas y planos, tanto vistos como ocultos).

Este criterio pretende comprobar el desarrollo de la capacidad de observación y su poste-
rior análisis que permite reflexionar sobre lo observado, para que posibilite su plasmación en 
un espacio bidimensional por medio de recursos descriptivos dibujísticos claros y adecuados 
que permitan la comprensión del conjunto analizado tanto evidenciando los datos explícitos 
como los implícitos. En definitiva se pretende comprobar con este criterio la capacidad de 
estudio y expresión gráfica de la información oculta haciéndola visible.

4. Representar con intención descriptiva y mediante el uso de la línea, formas tridimen-
sionales sobre el plano, con atención a la proporción y a las deformaciones perspectivas.

Se vincula este criterio a la capacidad de discernir entre lo necesario y lo superfluo, lo 
imprescindible y lo irrelevante. Este proceso facilita valorar la capacidad de captación de los 
elementos gráficos esenciales. Se debe destacar que, lo que persigue este criterio no es eviden-
ciar sólo la representación mimética de las formas sino seleccionar lo más representativo de la 
realidad observada.

5. Representar gráficamente objetos de marcado carácter volumétrico por medio de 
línea y mancha, sabiendo traducir el volumen mediante planos de grises, analizando la 
influencia de la luz en la comprensión de la representación de la forma.

En este criterio se valora la consecución del gradiente que modele las superficies repre-
sentadas desde el punto de vista lumínico, cromático y textural. Para conseguir este fin se 
demostrará tanto el conocimiento como el dominio de lo medios plásticos necesarios y más 
adecuados. Este medio de representacióon debe corresponderse con un efecto volumétrico de 
los objetos en armonía con la gran diversidad de superficies existentes en la naturaleza.

6. Demostrar y aplicar el conocimiento de las leyes básicas de la percepción visual.
Con este criterio se trata de constatar la capacidad del alumnado para observar, reflexionar 

y relacionar tanto imágenes globales como elementos formales dispersos y así valorar su 
juicio para su plasmación en un espacio gráfico bidimensional que demuestre su capacidad 
plástica expresiva y compositiva de posición, correspondencia, distribución, coincidencia, 
similitud, tonalidad, matiz e iluminación.

7. Demostrar el conocimiento de los fundamentos físicos del color y su terminología 
básica.

Este criterio permite evaluar el grado de conocimiento adquirido sobre teoría y factores 
físico-químicos del color. Asimismo, se valorará la comprensión y asimilación de estos cono-
cimientos para su aplicación práctica por medio de los parámetros psicofísicos del color uti-
lizados en su obra plástica.

8. Realizar representaciones plásticas a través de procedimientos y técnicas cromáticas 
de formas artificiales sencillas, atendiendo a la modificación del color producida por la inci-
dencia de la luz dirigida con ese fin.

Este criterio permite evaluar la correcta utilización de las escalas lumínicas cromáticas, 
considerando el progreso en la apreciación de las calidades lumínicas de las superficies y 
demostrando un control de las modificaciones tonales perceptibles, como la pérdida de fuerza 
cromática y luminosidad en las gradaciones y la capacidad para corregir los cambios tonales 
significativos.

Dibujo artístico II

contenidos

1. Análisis y modificación de la forma:

– Estudio de la forma. Apunte-esquema-boceto.
– Representación analítica. Representación sintética.

2. Análisis de formas naturales:
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– Estudio descriptivo.
– Trasformación plástica de formas naturales con fines expresivos.

3. Aproximación subjetiva a las formas:

– Psicología de la forma y la composición. Distintas organizaciones espaciales de las 
formas.

– Interrelación de formas tridimensionales en el espacio.
– Variaciones de la apariencia formal respecto al punto de vista perceptivo.
– Valor expresivo de la luz y el color.

4. Forma real. Memoria visual:

– La retentiva. Consideraciones nemotécnicas.

5. Análisis de la figura humana:

– Relaciones de proporcionalidad.
– Nociones básicas de anatomía.
– Estudio del movimiento en la figura humana.

6. Análisis espaciales:

– Antropometría.
– Espacios interiores.
– Espacios exteriores. Espacios urbanos y naturales.

criterios de evaluación

1. Utilizar correctamente la terminología específica, materiales y procedimientos 
correspondientes a los distintos contenidos de la materia

Con este criterio se valorará el conocimiento y la coherencia en la selección y empleo de 
la terminología, procedimientos y materiales, en función de los resultados pretendidos.

2. Saber interpretar una misma forma u objeto en diversos niveles icónicos (apunte-
esquema-boceto) en función de distintas intenciones comunicativas.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de percibir visualmente las formas de 
manera que sea posible ajustar el carácter de la imagen realizada a la finalidad comunicativa 
pretendida, principalmente desde el punto de vista de su forma, pero atendiendo también a la 
elección y aplicación adecuada de la técnica y los materiales seleccionados.

3. Realizar dibujos de formas naturales con carácter descriptivo y modificarlas poste-
riormente con intenciones comunicativas diversas.

Con este criterio se valorará el progreso en la captación de los aspectos sustanciales de 
formas naturales y sus partes más características y la posterior modificación formal en fun-
ción de distintas intenciones comunicativas: ilustrativas, descriptivas, ornamentales o subje-
tivas.

4. Representar gráficamente diferentes apariencias de un mismo objeto ocasionadas por 
su distinta orientación respecto al punto de vista perceptivo.

Mediante este criterio se valorará la capacidad para diferenciar la forma en sí de sus 
cambios aparenciales y para apreciar aspectos inusuales de las formas provocados al ser 
vistas desde puntos de observación no habituales.

5. Representar gráficamente un conjunto de volúmenes geométricos y naturales y des-
cribir la disposición de los elementos entre sí, atendiendo a las proporciones y deformaciones 
perspectivas.

Se quiere valorar con este criterio el desarrollo de la capacidad para la representación del 
espacio expresado a través de las proporciones relativas de los volúmenes y los efectos deri-
vados de la convergencia, la oblicuidad y la superposición.

6. Describir gráficamente lo esencial de formas observadas brevemente con anterio-
ridad mediante definiciones lineales claras y explicativas.
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Se trata de evaluar con este criterio el desarrollo de la capacidad de memorización y 
retentiva visual. Se valorará también la intención perceptiva que posibilite la posterior sín-
tesis en la representación.

7. Realizar estudios gráficos de figura humana atendiendo principalmente a la relación 
de proporciones y a la expresividad del movimiento.

Se trata de evaluar con este criterio la comprensión que los alumnos y alumnas realizan 
de la figura humana en el espacio, valorando especialmente la expresión global de las formas 
que la componen y la articulación y orientación de la estructura que la define.

8. Representar gráficamente, en bocetos o estudios, aspectos del entorno del aula, el 
edificio del centro, el entorno urbano y los exteriores naturales, a fin de conseguir expresar 
términos espaciales y efectos perspectivos de profundidad, así como la valoración de propor-
ciones y contrastes lumínicos.

Se valora con este criterio la elección intencionada y selectiva de aquellos datos formales 
que expresen gráficamente la forma y el espacio de los entornos elegidos, trascendiendo del 
rigor y la exactitud que aportan los sistemas de representación técnicos.

Dibujo técnico I y II

Dibujo técnico II requiere conocimientos de Dibujo técnico I.
El dibujo técnico permite expresar el mundo de las formas de manera objetiva. Gracias a 

esta función comunicativa podemos transmitir, interpretar y comprender ideas o proyectos de 
manera objetiva y unívoca. Para que todo ello sea posible se han acordado una serie de con-
venciones que garanticen su objetividad y fiabilidad.

El dibujo técnico, por tanto, se hace imprescindible como medio de comunicación en 
cualquier proceso de investigación o proyecto tecnológico y productivo que se sirva de los 
aspectos visuales de las ideas y de las formas para visualizar y definir lo que se está dise-
ñando, creando o produciendo.

Los contenidos de las materias Dibujo técnico I y II se desarrollan a lo largo de los dos 
cursos del bachillerato. En el primer curso se proporciona una visión general de la materia 
mediante la presentación, con distinto grado de profundidad, de la mayoría de los conte-
nidos, cuya consolidación y profundización se abordará en el segundo curso, a la vez que se 
completa el currículo con otros nuevos.

Los contenidos de la materia se pueden agrupar en tres grandes apartados interrelacio-
nados entre sí, aunque con entidad propia: la geometría métrica aplicada, para resolver pro-
blemas geométricos y de configuración de formas en el plano; la geometría descriptiva, para 
representar sobre un soporte bidimensional formas y cuerpos volumétricos situados en el 
espacio; y la normalización, para simplificar, unificar y objetivar las representaciones gráficas.

En el desarrollo del currículo adquieren un papel cada vez más predominante las nuevas 
tecnologías, especialmente la utilización de programas de diseño asistido por ordenador. Es 
necesario, por tanto, incluirlas en el currículo no como un contenido en sí mismo sino como 
una herramienta más que ayude a desarrollar alguno de los contenidos de la materia, sir-
viendo al mismo tiempo al alumnado como estímulo y complemento en su formación y en la 
adquisición de una visión más completa e integrada en la realidad de la materia de Dibujo 
técnico.

Dada la especificidad del Dibujo técnico II, así como su mayor complejidad y extensión 
de contenidos, sería recomendable abordar el manejo de las herramientas informáticas prin-
cipalmente en el primer curso.

objetivos

La enseñanza del Dibujo técnico en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Utilizar adecuadamente y con cierta destreza los instrumentos y terminología especí-
fica del dibujo técnico.
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2. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo 
referido a la diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los 
mismos y la limpieza y cuidado del soporte.

3. Considerar el dibujo técnico como un lenguaje objetivo y universal, valorando la 
necesidad de conocer su sintaxis para poder expresar y comprender la información.

4. Conocer y comprender los principales fundamentos de la geometría métrica aplicada 
para resolver problemas de configuración de formas en el plano.

5. Comprender y emplear los sistemas de representación para resolver problemas 
geométricos en el espacio o representar figuras tridimensionales en el plano.

6. Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar la princi-
pales normas UNE e ISO referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un 
cuerpo.

7. Emplear el croquis y la perspectiva a mano alzada como medio de expresión gráfica 
y conseguir la destreza y la rapidez necesarias.

8. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realiza-
ción de cualquier construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las activi-
dades colectivas con flexibilidad y responsabilidad.

9. Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y 
en aplicaciones de la vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del 
proyecto o actividad siempre que sea necesario.

10. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con 
su utilización y valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.

Dibujo técnico I

contenidos

1. Arte y dibujo técnico:

– Los principales hitos históricos del dibujo técnico.
– La geometría en el arte.
– La estética del dibujo técnico.

2. Trazados geométricos:

– Trazados fundamentales.
– Trazado de polígonos regulares.
– Proporcionalidad y semejanza. Escalas.
– Transformaciones geométricas.
– Trazado de tangencias. Definición y trazado de óvalos, ovoides y volutas, espirales y 

hélices.

3. Sistemas de representación:

– Fundamentos y finalidad de los distintos sistemas de representación: características 
diferenciales.

– El sistema diédrico. Representación del punto, recta y plano: sus relaciones y transfor-
maciones más usuales.

– Los sistemas axonométricos: isometría y perspectiva caballera. Representación de 
sólidos.

4. Normalización y croquización:

– Funcionalidad y estética de la descripción y la representación objetiva. Ámbitos de 
aplicación. El concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE, ISO.

– Tipología de acabados y de presentación. El croquis acotado. Los planos. El proyecto.
– Utilización de técnicas manuales, reprográficas e infográficas propias del dibujo téc-

nico. La croquización. El boceto y su gestación creativa.



392

criterios de evaluación

1. Resolver problemas geométricos, valorando el método y el razonamiento utilizados 
en las construcciones, así como su acabado y presentación.

Con la aplicación de este criterio se pretende averiguar el nivel alcanzado por el alum-
nado en el dominio de los trazados geométricos fundamentales en el plano y su aplicación 
práctica en la construcción de triángulos, cuadriláteros y polígonos en general, construcción 
de figuras semejantes y transformaciones geométricas.

2. Utilizar y construir escalas gráficas para la interpretación de planos y elaboración de 
dibujos.

Este criterio indicará en qué medida se ha comprendido el fundamento de las escalas, no 
sólo como concepto abstracto-matemático sino para aplicarlas a distintas situaciones que 
pueden darse en la vida cotidiana, ya sea para interpretar las medidas en un plano técnico, 
mapa o diagrama, o para elaborar dibujos tomados de la realidad.

3. Diseñar y/o reproducir formas no excesivamente complejas, que en su definición 
contengan enlaces entre la circunferencia y recta y/o entre circunferencias.

A través de este criterio se valorará la aplicación práctica de los conocimientos técnicos 
de los casos de tangencias estudiados de forma aislada. Se valorará especialmente el proceso 
seguido para su resolución, así como la precisión en la obtención de los puntos de tan-
gencia.

4. Elaborar y participar activamente en proyectos de construcción geométrica coopera-
tivos, aplicando estrategias propias adecuadas al lenguaje del dibujo técnico.

La aplicación de este criterio permitirá evaluar si el alumnado es capaz de trabajar en 
equipo, mostrando actitudes de tolerancia y flexibilidad.

5. Emplear el sistema de planos acotados, bien para resolver problemas de intersec-
ciones, bien para obtener perfiles de un terreno a partir de sus curvas de nivel.

Mediante la aplicación de este criterio, se evaluará el nivel de conocimiento del sistema 
de planos acotados para utilizarlos en la resolución de casos prácticos como los propuestos. 
La utilización de escalas permitirá igualmente conocer el nivel de integración de los conoci-
mientos que se van adquiriendo.

6. Utilizar el sistema diédrico para representar figuras planas y volúmenes sencillos y 
formas poliédricas, así como las relaciones espaciales entre punto, recta y plano. Hallar la 
verdadera forma y magnitud y obtener sus desarrollos y secciones.

La aplicación de este criterio permitirá conocer el grado de abstracción adquirido y, por 
tanto, el dominio o no del sistema diédrico para representar en el plano elementos situados 
en el espacio, relaciones de pertenencia, posiciones de paralelismo y perpendicularidad o 
distancia.

7. Realizar perspectivas axonométricas de cuerpos definidos por sus vistas principales 
y viceversa, ejecutadas a mano alzadas y/o delineadas.

Con este criterio se pretende evaluar tanto la visión espacial desarrollada por el alum-
nado, como la capacidad de relacionar entre sí los sistemas diédrico y axonométrico, además 
de valorar las habilidades y destrezas adquiridas en el manejo de los instrumentos de dibujo 
y en el trazado a mano alzada.

8. Representar piezas y elementos industriales o de construcción sencillos, valorando la 
correcta aplicación de las normas referidas a vistas, acotación y simplificaciones indicadas 
en la representación.

Se propone este criterio como medio para evaluar en qué medida el alumnado es capaz de 
expresar gráficamente un producto o un objeto con la información necesaria para su posible 
fabricación o realización, aplicando las normas exigidas en el dibujo técnico.

9. Culminar los trabajos de dibujo técnico utilizando los diferentes procedimientos y 
recursos gráficos, de forma que estos sean claros, limpios y respondan al objetivo para los 
que han sido realizados.

Con este criterio se quiere valorar la capacidad para dar distintos tratamientos o aplicar 
diferentes recursos gráficos o informáticos, en función del tipo de dibujo que se ha de rea-
lizar y de las finalidades del mismo. Este criterio no deberá ser un criterio aislado, sino que 
deberá integrarse en el resto de los criterios de evaluación en la medida que les afecte.
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Dibujo técnico II

contenidos

1. Trazados geométricos:

– Trazados en el plano: ángulos en la circunferencia, arco capaz.
– Proporcionalidad y semejanza: escalas normalizadas, triángulo universal de escalas y 

de escalas transversales.
– Polígonos: construcción de triángulos, aplicación del arco capaz. Construcción de 

polígonos regulares a partir del lado.
– Potencia.
– Transformaciones geométricas: la homología, la afinidad y la inversión.
– Tangencias: aplicación de los conceptos de potencia e inversión.
– Curvas cónicas y técnicas.

2. Sistemas de representación:

– Sistema diédrico: abatimientos, giros y cambios de plano. Verdaderas magnitudes e 
intersecciones. Representación de formas poliédricas y de revolución. Representación de 
poliedros regulares. Obtención de intersecciones con rectas y planos. Obtención de desarro-
llos.

– Sistema axonométrico ortogonal y oblicuo: fundamentos, proyecciones, coeficientes 
de reducción. Obtención de intersecciones y verdaderas magnitudes. Representación de 
figuras poliédricas y de revolución.

– Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva central y oblicua. 
Representación del punto, recta y plano. Obtención de intersecciones. Análisis de la elección 
del punto de vista en la perspectiva cónica.

3. Normalización:

– Análisis y exposición de las normas referentes al dibujo técnico.
– Principios de representación: posición y denominación de las vista en el sistema 

europeo y americano. Elección de las vistas y vistas particulares.
– Principios y normas generales de acotación en el dibujo industrial y en el dibujo de 

arquitectura y construcción.

criterios de evaluación

1. Resolver problemas geométricos valorando el método y el razonamiento de las cons-
trucciones, su acabado y presentación.

Con la aplicación de este criterio se pretende averiguar el nivel alcanzado en el dominio 
y conocimiento de los trazados geométricos en el plano y su aplicación práctica en la cons-
trucción de triángulos, cuadriláteros y polígonos en general y construcción de figuras seme-
jantes, equivalentes, homólogas o afines a otras dadas.

2. Ejecutar dibujos técnicos a distinta escala, utilizando la escala establecida previa-
mente y las escalas normalizadas.

Se trata de valorar en qué medida se aplican en la práctica los conceptos relativos a las 
escalas y se trabaja con distintas escalas gráficas en la ejecución o reproducción de dibujos 
técnicos. Se valorará igualmente la destreza y precisión.

3. Resolver problemas de tangencias de manera aislada o insertados en la definición de 
una forma, ya sea ésta de carácter industrial o arquitectónico.

A través de este criterio se valorará tanto el conocimiento teórico como su aplicación 
práctica en la definición de formas constituidas por enlaces. Se valorará especialmente el 
proceso seguido en su resolución y la precisión en la obtención de los puntos de tangencia.

4. Resolver problemas geométricos relativos a las curvas cónicas en los que intervengan 
elementos principales de las mismas, intersecciones con rectas o rectas tangentes. Trazar 
curvas técnicas a partir de su definición.
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Este criterio permitirá conocer el grado de comprensión adquirido de las propiedades y 
características de las curvas cónicas y técnicas para poderlas definir gráficamente a partir de 
distintos supuestos. Se valorará, además del proceso seguido en la resolución del problema, la 
exactitud y precisión en la definición de las curvas o de los puntos de intersección o tangencia.

5. Utilizar el sistema diédrico para resolver problemas de posicionamiento de puntos, 
rectas, figuras planas y cuerpos en el espacio.

La intención de este criterio es averiguar el nivel alcanzado por el alumnado en la com-
prensión del sistema diédrico y en la utilización de los métodos de la geometría descriptiva 
para representar formas planas o cuerpos.

6. Realizar la perspectiva de un objeto definido por sus vistas o secciones y viceversa, 
ejecutadas a mano alzada y/o delineadas.

Se pretende evaluar con este criterio la visión espacial desarrollada y la capacidad de 
relacionar entre sí y comprender los distintos sistemas de representación estudiados, además 
de valorar las habilidades y destrezas adquiridas en el manejo de los instrumentos y en el 
trazado a mano alzada.

7. Definir gráficamente piezas y elementos industriales o de construcción, aplicando 
correctamente las normas referidas a vistas, cortes, secciones, roturas y acotación.

Se establece este criterio para evaluar en qué medida el alumnado es capaz de elaborar los 
planos técnicos necesarios para describir y/o fabricar un objeto o elemento de acuerdo con 
las normas establecidas en el dibujo técnico.

8. Culminar los trabajos de dibujo técnico utilizando los diferentes recursos gráficos de 
forma que estos sean claros, limpios y respondan al objetivo para los que han sido realizados.

Con este criterio se quiere valorar la capacidad para dar distintos tratamientos o aplicar 
diferentes recursos gráficos o incluso informáticos en función del tipo de dibujo que se ha de 
realizar y de las distintas finalidades del mismo. Este criterio deberá integrarse en el resto de 
criterios de evaluación en la medida que les afecte.

Diseño

El diseño como actividad ha recorrido ya un largo camino, inmerso en los procesos de 
transformación social, cultural, política y económica. Estas transformaciones han afectado a 
la sociedad occidental y es a partir de la Revolución industrial, que trajo consigo muchos de 
estos grandes cambios, cuando se puede hablar realmente de diseño.

Esta actividad, que asume la obligación de proyectar un quehacer colectivo, hay que 
entenderla ligada a la producción industrial y a la evolución de nuestra sociedad. Desde el 
retorno incondicional al artesanado expresado por Morris; a partir de propuestas estéticas 
nuevas, defensoras del progreso, el funcionalismo y la estandarización; mediante contraco-
rrientes que explicitarán los efectos devastadores de la sociedad industrial y cuestionarán la 
validez del racionalismo; nos encontramos con una práctica que asumiendo nuevos retos, 
propone nuevas respuestas.

Ante estos procesos de transformación, el diseño ha ido construyendo un mundo de pro-
ductos, mensajes y ambientes que, desde su especificidad y desde su morfología, nos remiten 
a planteamientos ideológicos, utópicos, éticos y políticos. Un problema de diseño no es un 
problema circunscrito a la superficie geométrica de dos o tres dimensiones. Todo objeto de 
diseño conecta siempre con un entorno, directa o indirectamente y, por tanto, el conjunto de 
conexiones que un objeto de diseño establece con muy distintas esferas es extensísimo.

Nos encontramos hoy inmersos en una situación de cambio que afecta al contexto social 
y cultural y a la propia identidad del diseño. Hemos pasado de una sociedad de la demanda, 
en la que el diseño encontraba sus argumentos en una mejora de las prestaciones, a una 
sociedad de la oferta. El diseño pensado como «optimización de lo que existe», como acti-
vidad que se dedica a la «resolución de problemas» es una expresión que se ha quedado 
pequeña. Hoy se habla de «formulación de problemas» como definición más adecuada, des-
atendiendo lo mucho que queda por resolver.

Esta transformación del concepto de diseño se ve también afectada por el impacto o revo-
lución tecnológica. Esta revolución va más allá de la sustitución de unas herramientas por 
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otras más eficaces. Incide en el proceso de conformación de la realidad, acentuando los pro-
cedimientos de simulación, e inaugura todo un nuevo sistema de actividades.

Ante el papel relevante de la actividad en este contexto de cambio, la enseñanza ha de 
interponer recursos conceptuales y metodológicos. El bachillerato de Artes propone la 
materia de modalidad denominada Diseño orientada, por tanto, no sólo a futuros profesio-
nales, sino a todos los alumnos interesados por una práctica actualmente tan significativa.

La materia de Diseño tiene por finalidad proporcionar una base sólida acerca de los prin-
cipios y fundamentos que constituyen esta actividad. Estos principios y fundamentos res-
ponden tanto al carácter abierto de la actividad de diseño como a la especificidad de la 
misma, tanto al «contexto» como al «texto» del diseño.

Los contenidos se agrupan en cuatro bloques. Estos ejes, que estructuran la materia, no 
tienen carácter prescriptivo. La ordenación responde a la intención de agrupar saberes y pro-
cedimientos. Por ello, su desarrollo no debe entenderse de forma lineal.

En el primer bloque se sitúa el diseño en su contexto. Es importante que se entienda que 
los factores específicos de la operación de diseñar se encuentran siempre mediatizados por 
factores de tipo cultural, social, económico y político. La actividad no escapa de las opciones 
y variables propiamente ideológicas.

El segundo bloque se dedica a los factores textuales, específicos en la configuración del 
«objeto de diseño». Los métodos, tan necesarios para conocer, recopilar, ordenar y comparar, 
son ensayos que intentan exteriorizar el proceso de diseño e instrumentos definidos y necesa-
rios en un hacer creativo cada vez más complejo.

Es imprescindible que este bloque temático se oriente hacia el estudio de las dimensiones 
que configuran un objeto, mensaje o ambiente; dimensiones que, por razones metodológicas, 
se dividen en tres apartados: dimensión pragmática, estético-formal y simbólica. Se incidirá 
especialmente en el estudio de los elementos formales del lenguaje visual y su sintaxis, reco-
nociendo la importancia de las funciones simbólicas y de los condicionamientos funcio-
nales.

Esta disciplina de carácter teórico-práctico se concreta en el estudio y realización de pro-
yectos elementales en el ámbito del diseño gráfico, el diseño del producto y el diseño de 
interiores. El tercer y cuarto bloque de contenidos pretende preparar al alumno en el conoci-
miento y en la práctica referida a estas áreas.

La pretensión no será nunca la de formar especialistas en la materia, pero sí la de iniciar 
en el proceso y la realización de un proyecto de diseño, así como en la reflexión y el análisis 
de esta práctica.

objetivos

La enseñanza del Diseño en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Conocer los principios y fundamentos que constituyen la actividad del diseño y 
adquirir conciencia de la complejidad de los procesos y herramientas en los que se funda-
menta.

2. Comprender la raíces del diseño, la evolución del concepto, sus diferentes ámbitos 
de aplicación y los factores que lo condicionan, así como su capacidad para influir en el 
entorno y en la cultura contemporánea.

3. Analizar y reconocer los condicionamientos funcionales y la importancia de las fun-
ciones simbólicas en el diseño actual.

4. Valorar la importancia de los métodos en el proceso de diseño y aplicarlos en su 
uso.

5. Conocer y experimentar las diferentes relaciones compositivas y posibilidades que 
pueden generar los elementos visuales, reconociendo las aplicaciones de estas estructuras en 
diferentes campos del diseño.

6. Resolver problemas elementales de diseño utilizando métodos, herramientas y téc-
nicas de representación adecuadas.

7. Asumir la flexibilidad como una condición del diseño, apreciar los diferentes puntos 
de vista para afrontar un problema y saber buscar nuevas vías de solución.
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8. Potenciar la actitud crítica que cuestione o valore la idoneidad de diversas soluciones 
de diseño.

9. Valorar el trabajo en equipo y el intercambio de ideas y experiencias como método 
de trabajo en los diferentes campos del diseño.

contenidos

1. El diseño y su contexto:

– Los orígenes de la invención. De la artesanía a la industria. Concepto de diseño.
– Diseño e ideología. Evolución histórica.
– Diseño, sociedad y consumo. Diseño y ecología. Valoración del diseño y su relación 

con el usuario en la sociedad «para el consumo».

2. Diseño y configuración:

– Campos de aplicación del diseño.
– El proceso en el diseño. La aplicación de los métodos de diseño. Diseño y creati-

vidad.
– Diseño y función: análisis de la dimensión pragmática, simbólica y estética del 

diseño.
– Conocimiento y uso del lenguaje visual. Elementos básicos: punto, línea, plano, color, 

forma y textura.
– Lenguaje visual. Estructura, composición y aplicaciones: la repetición. Ordenación y 

composición modular. Simetría. Dinamismo. Deconstrucción.

3. Diseño gráfico y comunicación visual:

– Análisis de las funciones comunicativas del diseño gráfico: identidad, información y 
persuasión.

– Áreas del diseño gráfico.
– Conocimiento y aplicación del diseño y la identidad.
– La señalética y sus aplicaciones.
– La tipografía y su utilización. Estructura. Espaciado y composición.
– El diseño y la publicidad. Empleo de la retórica.

4. Diseño en el espacio:

– Conocimiento y uso de la ergonomía, la antropometría y la biónica.
– El diseño de objetos: el objeto simple, el objeto articulado.
– Diseño del producto: nociones básicas de materiales, color y sistemas de fabricación. 

Resolución de un proyecto de diseño industrial.
– El diseño de interiores. La psicología del espacio. La proxémica. Distribución y circu-

lación en el diseño de interiores.
– Nociones básicas de materiales, color, texturas, iluminación e instalaciones.
– Ejecución de un proyecto de interiorismo.

criterios de evaluación

1. Comprender las relaciones del diseño con la naturaleza, la sociedad, la ideología y la 
ética. Conocer y describir las características fundamentales de los movimientos históricos, 
corrientes y escuelas más relevantes en la historia del diseño.

A través de este criterio se pretende evaluar si se comprende el diseño como una actividad 
conectada siempre con un entorno natural y/o cultural, en el que los factores específicos del 
diseño se encuentran siempre mediatizados por factores contextuales. También evaluará si se 
reconocen las corrientes y escuelas más relevantes.

2. Hacer uso del método adecuado para el desarrollo proyectual del «objeto de diseño».
El objetivo de este criterio es saber si se valora la importancia de la metodología como 

herramienta para el planteamiento, desarrollo y comunicación acertada del proyecto.
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3. Utilizar los elementos básicos del lenguaje visual para establecer diferentes rela-
ciones compositivas: orden, composición modular, simetría, dinamismo y deconstrucción y 
reconocer posibles aplicaciones de estas estructuras en objetos concretos de diseño.

Este criterio busca valorar la capacidad compositiva, el uso adecuado de los elementos 
visuales y sus relaciones, así como sus posibilidades expresivas. Se hará especial hincapié en 
el uso del color: sus cualidades funcionales y estéticas, su adecuación a las diferentes aplica-
ciones según códigos semánticos y psicológicos.

4. Realizar proyectos elementales de diseño gráfico en el campo de la identidad, de la 
señalización, de la edición y de la publicidad.

Este criterio trata de evaluar la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en la 
ejecución de proyectos concretos de diseño gráfico: composición, metodología, lenguaje 
formal, lenguaje simbólico, retórica y condicionamientos funcionales.

5. Determinar las principales familias tipográficas, estableciendo nociones elementales 
de legibilidad, estructura, espaciado y composición.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad para usar de forma adecuada la 
tipografía siguiendo criterios acertados en su elección y composición.

6. Analizar diferentes «objetos de diseño» y determinar su idoneidad, realizando en 
cada caso un estudio de su dimensión pragmática, simbólica y estética.

A través de este criterio se puede juzgar la capacidad para analizar los aspectos formales, 
estructurales, semánticos y funcionales de diferentes objetos de diseño, pudiendo ser objetos 
naturales, objetos simples o articulados de uso cotidiano, u objetos propios del diseño gráfico.

7. Conocer nociones básicas de ergonomía y antropometría con el fin de aplicarlas en el 
diseño.

Este criterio trata de valorar el conocimiento y la puesta en práctica de condicionamientos 
tan importantes como las medidas del cuerpo humano (estáticas y dinámicas) y sus caracte-
rísticas con el fin de optimizar el uso de un objeto de diseño.

8. Realizar una propuesta elemental de diseño industrial, con el fin de diseñar un objeto 
siguiendo un proceso metodológico adecuado en su planteamiento, representación y ejecu-
ción.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para adecuar y articular los condiciona-
mientos que inciden en el diseño, ajustando los materiales, color y procesos de fabricación a 
su propuesta, así como la correcta utilización de técnicas y sistemas de representación.

9. Realizar un proyecto elemental de espacio habitable, utilizando un proceso metodo-
lógico adecuado en el desarrollo del proyecto.

Este criterio servirá para evaluar la capacidad de hallar soluciones de habitabilidad, dis-
tribución y circulación en el espacio, adecuando el uso de materiales, iluminación, color e 
instalaciones, y empleando correctamente las técnicas y sistemas de representación.

Historia del arte

El objeto de estudio de la Historia del arte es la obra de arte como producto resultante de 
la creatividad y actuación humana que se expresa con sus propios códigos y enriquece la 
visión global de la realidad y sus múltiples formas de hacerse manifiesta.

La finalidad principal de esta materia, presente en una educación artística vinculada al 
mundo de las humanidades y para quienes optan por una formación especifica en el campo 
de las artes, consiste en observar, analizar, interpretar, sistematizar y valorar las obras de arte, 
situándolas en su contexto temporal y espacial. A través de ella se aprende a percibir el arte 
como un lenguaje con múltiples códigos que permiten comunicar ideas y compartir sensa-
ciones, proporcionando conocimientos específicos para percibir el lenguaje de las formas de 
las artes plásticas, enriquecido progresivamente con la aportación de otras manifestaciones 
procedentes de la creación y comunicación visual. Todo ello contribuye, a su vez, a ampliar 
la capacidad de «ver» y al desarrollo de la sensibilidad estética.

Por otra parte, las obras de arte, como expresión de una realidad y manifestación de la 
actividad humana, constituyen en sí mismas testimonios indispensables y singulares para 
conocer el devenir de las sociedades. Su estudio adquiere significado en su contexto socio-
cultural resultando indispensable en su comprensión el análisis de los diferentes factores y 
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circunstancias implicadas en el proceso de creación, a la vez que enseña a apreciar el arte 
contextualizado en la cultura de cada momento histórico y en relación con otros campos de 
actividad y de conocimiento.

La materia contribuye, además, a la valoración y disfrute del patrimonio artístico, que en 
sí mismo, como legado de una memoria colectiva o desde la consideración del potencial de 
recursos que encierra, exige desarrollar actitudes de respeto y conservación para transmitirlo 
a las generaciones del futuro.

El estudio de la evolución del arte se configura a través de los principales estilos artísticos 
de la cultura de Occidente. La amplitud que comporta referirse al conjunto de la creación 
artística manteniendo la lógica interna de la disciplina mediante una visión global, exige 
realizar una ajustada selección de contenidos que permita una aproximación general al desa-
rrollo de los principales estilos a la vez que asegure acercar al alumnado a la comprensión del 
arte contemporáneo y al papel del arte en el mundo actual.

Para realizar el agrupamiento de los contenidos se utiliza un criterio cronológico. Permite 
un enfoque en el que, al proporcionar dicha visión de conjunto, necesariamente concisa, se 
dé prioridad a la comprensión de los rasgos esenciales que caracterizan la creación artística 
en sus aportaciones relevantes. Resultaría procedente el análisis de obras de arte concretas 
para estudiar, a partir de ellas, las principales concepciones estéticas de cada estilo, sus con-
dicionantes históricos, sus variantes geográficas y las diversas valoraciones e interpretaciones 
de que han sido objeto a través del tiempo.

El bloque inicial de contenidos que se propone incluye aquellos aprendizajes, fundamen-
tales en la concepción de esta materia, que deben entenderse con carácter transversal en el 
resto por hacer referencia a aspectos tan significativos como la contextualización de las obras 
de arte, los relativos al lenguaje plástico y visual o la aplicación de un método de análisis en 
la comprensión de las obras de arte.

objetivos

La enseñanza de la Historia del arte en el bachillerato tendrá como finalidad desarrollar 
las siguientes capacidades:

1. Comprender y valorar las diferencias en la concepción del arte y la evolución de sus 
funciones sociales a lo largo de la historia.

2. Entender las obras de arte como exponentes de la creatividad humana, susceptibles 
de ser disfrutadas por sí mismas y de ser valoradas como testimonio de una época y su cul-
tura.

3. Utilizar métodos de análisis para el estudio de la obra de arte que permitan su cono-
cimiento, proporcionen la comprensión del lenguaje artístico de las diferentes artes visuales 
y la adquisición de una terminología específica y a su vez desarrollen la sensibilidad y la 
creatividad.

4. Reconocer y caracterizar, situándolas en el tiempo y en el espacio, las manifesta-
ciones artísticas más destacadas de los principales estilos y artistas del arte occidental, valo-
rando su influencia o pervivencia en etapas posteriores.

5. Conocer, disfrutar y valorar el patrimonio artístico, contribuyendo de forma activa a 
su conservación como fuente de riqueza y legado que debe transmitirse a las generaciones 
futuras rechazando aquellos comportamientos que lo deterioran.

6. Contribuir a la formación del gusto personal, la capacidad de goce estético y el sen-
tido crítico, y aprender a expresar sentimientos e ideas propias ante la contemplación de las 
creaciones artísticas, respetando la diversidad de percepciones ante la obra de arte y supe-
rando estereotipos y prejuicios.

7. Indagar y obtener información de fuentes diversas sobre aspectos significativos de la 
Historia del arte a fin de comprender la variedad de sus manifestaciones a lo largo del 
tiempo.
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contenidos

1. Contenidos comunes:

– El arte como expresión humana en el tiempo y en el espacio: significado de la obra 
artística.

– La obra artística en su contexto histórico. Función social del arte en las diferentes 
épocas: artistas, mecenas y clientes. La mujer en la creación artística.

– La peculiaridad del lenguaje plástico y visual: materiales, técnicas y elementos for-
males. Importancia del lenguaje iconográfico.

– Aplicación de un método de análisis e interpretación de obras de arte significativas en 
relación con los estilos y con artistas relevantes.

2. Raíces del arte europeo: el legado del arte clásico:

– Grecia, creadora del lenguaje clásico. Principales manifestaciones.
– La visión del clasicismo en Roma. El arte en la Hispania romana.

3. Nacimiento de la tradición artística occidental: el arte medieval:

– La aportación cristiana en la arquitectura y la iconografía.
– Configuración y desarrollo del arte románico.
– La aportación del gótico, expresión de una cultura urbana.
– El peculiar desarrollo artístico de la Península Ibérica. Arte hispano-musulmán. El 

románico en el Camino de Santiago. El gótico y su larga duración.

4. Desarrollo y evolución del arte europeo en el mundo moderno:

– El Renacimiento. Origen y desarrollo del nuevo lenguaje en arquitectura, escultura y 
pintura. Aportaciones de los grandes artistas del Renacimiento italiano.

– La recepción de la estética renacentista en la Península Ibérica.
– Unidad y diversidad del Barroco. El lenguaje artístico al servicio del poder civil y ecle-

siástico. Principales tendencias.
– El Barroco hispánico. Urbanismo y arquitectura. La aportación de la pintura española: 

grandes figuras del siglo de Oro.
– Arquitectura, escultura y pintura del siglo xviii: entre la pervivencia del Barroco y el 

Neoclásico.

5. El siglo xix: el arte de un mundo en transformación:

– La figura de Goya.
– La Revolución industrial y el impacto de los nuevos materiales en la arquitectura: del 

eclecticismo al Modernismo.
– Nacimiento del urbanismo moderno.
– Evolución de las artes plásticas: del Romanticismo al Impresionismo.

6. La ruptura de la tradición: el arte en la primera mitad del siglo xx:
– El fenómeno de las vanguardias en las artes plásticas. Influencia de las tradiciones no 

occidentales. Del Fauvismo al Surrealismo.
– Renovación del lenguaje arquitectónico: arquitectura funcional y orgánica.

7. El arte de nuestro tiempo: universalización del arte:

– El estilo internacional en arquitectura.
– Las artes plásticas: entre la abstracción y el nuevo realismo.
– Nuevos sistemas visuales: fotografía, cine, cartelismo, combinación de lenguajes 

expresivos. El impacto de las nuevas tecnologías en la difusión y la creación artística.
– Arte y cultura visual de masas: el arte como bien de consumo.
– La preocupación por el patrimonio artístico y su conservación.



400

criterios de evaluación

1. Analizar y comparar los cambios producidos en la concepción del arte y sus fun-
ciones, en distintos momentos históricos y en diversas culturas.

Mediante este criterio se trata de evaluar si el alumnado, después de analizar y contrastar 
las diferencias en el concepto de arte y sus funciones, asume la complejidad de estos con-
ceptos y comprende las razones de los cambios que se producen en ellos.

2. Analizar e interpretar obras de arte con un método que tenga en cuenta los elementos 
que las conforman (materiales, formales, tratamiento del tema, personalidad del artista, 
clientela, etc.) y la relación con el contexto histórico y cultural en que se producen, expre-
sando las ideas con claridad y corrección formal, utilizando la terminología específica ade-
cuada.

Con este criterio se pretende comprobar que se conocen y saben usarse los procedi-
mientos que permiten comprender e interpretar las diversas dimensiones de una obra de arte. 
Igualmente permite comprobar si identifican el lenguaje visual que utilizan y son capaces de 
interpretarlas a la luz de las características estilísticas, del contexto histórico-cultural o, en su 
caso, de las peculiaridades del artista.

3. Analizar obras de arte representativas de una época o momento histórico, identifi-
cando en ellas las características más destacadas que permiten su clasificación en un determi-
nado estilo artístico o como obras de un determinado artista, valorando, en su caso, la diver-
sidad de corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en una misma época.

A través de este criterio se pretende evaluar si se comprende el concepto de estilo y se 
reconocen en obras concretas los rasgos característicos más destacados que configuran los 
estilos artísticos más representativos del arte occidental o, en su caso, las peculiaridades de 
un determinado artista. Se valorará no tanto la clasificación cuanto la argumentación que se 
realice para justificar dicha pertenencia, así como la claridad en la exposición de sus ideas y 
la precisión en el lenguaje.

4. Caracterizar los principales estilos artísticos de la tradición cultural europea descri-
biendo sus rasgos básicos, situarlos en las coordenadas espacio-temporales y relacionarlos 
con el contexto en que se desarrollan.

Con este criterio se trata de valorar que el alumnado posee una visión global de la evolu-
ción del arte occidental y es capaz de reconocer los elementos peculiares de cada uno de los 
estilos artísticos, de situarlos en el tiempo y de ponerlos en relación con su contexto histó-
rico.

5. Contrastar y comparar concepciones estéticas y rasgos estilísticos para apreciar las 
permanencias y los cambios.

Con este criterio se pretende evaluar la percepción y capacidad para valorar procesos de 
cambio artístico atendiendo a la naturaleza del arte como lenguaje: la diferente concepción 
de los elementos formales, los nuevos problemas técnicos, el tratamiento de los temas, la 
incidencia de nuevos usos y funciones que se asocian al arte, etc.

6. Reconocer y analizar obras significativas de artistas relevantes, con atención a artistas 
españoles de especial significado, distinguiendo tanto los rasgos diferenciadores de su estilo 
como sus particularidades.

Este criterio tiene por objetivo comprobar la capacidad para valorar el protagonismo de 
ciertos artistas que han desarrollado en su obra nuevos planteamientos o han abierto vías 
artísticas inéditas en unas determinadas circunstancias históricas, valorando lo que de inno-
vación o genialidad representa su obra para la Historia el Arte.

7. Explicar la presencia del arte en la vida cotidiana y en los medios de comunicación 
social.

Con este criterio se trata de evaluar en qué medida se sabe aplicar los conocimientos 
adquiridos para enjuiciar el papel del arte en el mundo actual, su presencia en múltiples 
aspectos de la vida cotidiana y su consideración como objeto de consumo.

8. Observar directamente y analizar monumentos artísticos y obras de arte en museos y 
exposiciones, previa preparación con información pertinente; apreciar la calidad estética de 
las obras y expresar, oralmente o por escrito, una opinión fundamentada sobre las mismas.
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Con este criterio se trata de evaluar en qué medida se saben movilizar los conocimientos 
previos para preparar una salida o visita y utilizar la observación directa como vehículo de 
ampliación y matización de sus propios conocimientos y sensaciones estéticas. Se valorará la 
capacidad para apreciar la calidad estética de las obras de arte objeto de contemplación y 
análisis, y para expresar sentimientos e ideas propias ante ellas.

Historia de la música y de la danza

La Historia de la música y de la danza persigue proporcionar una visión global del lugar 
que ocupan la música y la danza en la historia del arte y de su aportación a la historia de la 
humanidad y dotar a los alumnos y alumnas de fundamentos de comprensión, análisis, y 
valoración de las creaciones así como de criterios para establecer juicios estéticos propios 
sobre las mismas.

Esta materia del bachillerato de Artes introduce al estudiante en el descubrimiento de un 
amplio espectro de manifestaciones y estilos y de diferentes modos de concebir la creación 
en estas disciplinas artísticas que, estrechamente relacionadas, han discurrido conjuntamente 
a lo largo del tiempo.

Este carácter integrador de la materia hace posible aproximarse a la evolución de dichas 
creaciones entendiéndolas como un todo. Su conocimiento permite abrir horizontes nuevos y 
ampliar la perspectiva desde la que observar la música y la danza, no tanto a través de un 
estudio pormenorizado de autores o del catálogo de sus obras como de la comprensión y 
valoración de las grandes aportaciones individuales o colectivas, de sus características y su 
devenir en el tiempo.

La materia traza un amplio panorama histórico en el que tienen cabida los diferentes 
períodos en los que, con un criterio más o menos convencional, suele dividirse la historia de 
la música y de la danza desde sus orígenes hasta nuestros días, profundizando especialmente 
en las épocas de las que nos ha llegado un repertorio de obras. Asimismo, son objeto de 
estudio las características más relevantes que configuran un estilo, los autores representa-
tivos de éstos y aquellos cuyas obras impulsaron la evolución y el cambio hacia nuevas con-
cepciones estéticas de la música y de la danza.

Por otro lado, la selección de contenidos proporciona conocimientos que abordan aspectos 
tan importantes como la evolución de la música y de la danza en los diferentes períodos his-
tóricos, la existencia de sonoridades y danzas propias de cada período; la creación o perma-
nencia de las diversas formas musicales como uno de los principales elementos delimitadores 
de los distintos estilos; la conexión entre música popular, música culta y danzas y la interpre-
tación entendida como la traducción práctica del código correspondiente o proveniente de la 
tradición.

La práctica habitual de escuchar, visionar o presenciar espectáculos musicales o de danza 
de obras representativas de los períodos históricos y el uso de fuentes de información acerca 
de las características estilísticas y las corrientes estéticas de los contextos en los que se han 
desarrollado estas artes moldearán el gusto del alumnado y le proporcionarán una mayor 
perspectiva desde la que contemplar la creación artística. Los conocimientos adquiridos le 
permitirán comprender la evolución de la música y de la danza, establecer asociaciones con 
otras manifestaciones artísticas de las sociedades en donde se produjeron, ubicar temporal-
mente las obras y finalmente construir argumentaciones fundadas en el análisis y la de valo-
ración de las mismas.

Hay que insistir en que la perspectiva ha de ser eminentemente práctica, en la que debe 
perseguirse la participación activa de los alumnos y el contraste público de pareceres al hilo 
de las cuestiones suscitadas por el profesor, la materia no debe desligarse por completo de 
unas bases teóricas, que deben venir de la mano fundamentalmente de las propias fuentes 
históricas. Así, el alumno debe familiarizarse con la lectura de los documentos y fuentes que 
le faciliten el acceso a la comprensión de todo lo relativo a la música y a la danza, arropán-
dolas con la información y las claves creativas y culturales proporcionadas por los propios 
creadores.

El conocimiento de estos contenidos desarrollará la cultura estética de los alumnos y la 
integración de todos ellos añade a su acervo académico habilidades y estrategias metodoló-
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gicas que les permitirá acceder y procesar los datos, para posteriormente reflexionar autóno-
mamente sobre ellos. Así, su incorporación habilitará para ubicar, comprender, asimilar y 
comentar cualquier obra que se someta a su consideración. Lo importante es que, una vez se 
haya cursado esta materia, todos los alumnos hayan adquirido una formación más amplia, 
una visión más global del lugar que ocupan la música y la danza en la historia del arte y 
posean criterio para establecer juicios estéticos propios.

objetivos

La enseñanza de la Historia de la música y de la danza en el bachillerato tendrá como 
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar, a través de la audición o del visionado, las principales características 
tanto estéticas como estilísticas de las obras ubicándolas en los diversos períodos de la His-
toria de la música y de la danza.

2. Conocer las características principales de las diferentes etapas históricas tanto de la 
Música como de la Danza, sus creadores más importantes, sus obras, así como su impor-
tancia en el transcurso de la historia de estas disciplinas artísticas.

3. Valorar la importancia de la música y de la danza como manifestación artística 
de una sociedad, considerando la influencia de factores de tipo cultural, sociológico y 
estético en el proceso creativo, y conocer las relaciones con la literatura y las demás 
artes.

4. Desarrollar y ampliar la formación estética y el espíritu crítico, adquiriendo el hábito 
de escuchar o presenciar espectáculos de música y de danza, tanto el procedente de la tradi-
ción clásica como el de otras culturas o de las actuales tendencias populares urbanas, para así 
construir un pensamiento estético autónomo, abierto y flexible.

5. Explicar, oralmente o por escrito con un léxico y terminología adecuada, analizando 
entre otros aspectos las características estéticas y estilísticas de una obra y las relaciones con 
el entorno cultural en el que ha sido creada, utilizando para ello las fuentes bibliográficas y 
las tecnologías de información y comunicación.

6. Conocer y valorar el patrimonio artístico de la música y de la danza como parte inte-
grante del patrimonio histórico y cultural, reconociendo las aportaciones significativas reali-
zadas desde España.

7. Impulsar la curiosidad por el conocimiento de la pluralidad de las manifestaciones 
artísticas contemporáneas, fomentando en éste los valores de comprensión y de respeto por 
las preferencias y los gustos personales.

8. Comprender el proceso de creación musical y coreográfica distinguiendo los 
agentes que influyen directamente en su difusión: intérpretes, instrumentos, grabaciones, 
partituras, etc.

contenidos

1. Percepción, análisis y documentación:

– Escucha y visionado de obras de música y danza representativas apreciando sus carac-
terísticas estéticas y estilísticas.

– La obra artística en su contexto histórico. Función social de la música y la danza y los 
artistas en las diferentes épocas.

– La partitura como elemento para el análisis e identificación de los estilos de los 
períodos de la historia de la música, comprendiendo la evolución de la notación y la grafía 
musical.

– Elaboración de argumentaciones y juicios personales, utilizando el léxico y la termino-
logía específica, sobre obras y textos relacionados con la música o la danza, con las corrientes 
estéticas o con los autores.

– Elaboración de valoraciones estéticas propias sobre autores y obras, interrelacionando 
la música y la danza con su contexto y utilizando la información procedente de diversas 
fuentes, incluidas las tecnológicas.
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2.  La música y la danza de la Antigüedad a la Edad Media:

– Los orígenes de la Música y de la Danza: manifestaciones en las civilizaciones antiguas y 
en la Antigua Grecia.

– La música en el Románico: el canto gregoriano.
– Movimiento trovadoresco: Alfonso X el Sabio.
– Nacimiento de la polifonía, Ars Antiqua y Ars Nova.

3. El Renacimiento:

– Música instrumental. Instrumentos. Danzas cortesanas. Nacimiento del ballet.
– Importancia de la música vocal religiosa y sus representantes.
– Formas vocales profanas: el madrigal y el estilo madrigalesco.
– El siglo de Oro de la polifonía española: música religiosa: Tomás Luis de Victoria. 

Música profana.

4. El Barroco:

– Evolución del lenguaje expresivo.
– Instrumentos y formas instrumentales, vocales religiosas y profanas.
– Nacimiento de la ópera. Ballet de cour. Comedia-ballet.
– Danzas cortesanas del barroco. Música escénica.

5. El Clasicismo:

– El Estilo Galante y la Escuela de Mannheim.
– Música vocal: la reforma de Gluck, Ópera bufa y Ópera seria.
– Desarrollo de la música sinfónica: Haydn, Mozart y Beethoven.
– Música de cámara.
– Ballet de acción. Nuevos aspectos del espectáculo.
– Los instrumentos: el piano, la orquesta sinfónica.

6. El Romanticismo, el nacionalismo y el post-romanticismo:

– La formas sinfónicas. Sinfonía y concierto solista.
– Origen y significado de los nacionalismos musicales: escuelas y estilos.
– La ópera. El Verismo.
– El ballet romántico. Transición al ballet académico. Ballet académico.
– Influencia de la literatura en la música.
– Música y danzas de salón.
– La zarzuela.

7. Primeras tendencias modernas:

– Las primeras rupturas: impresionismo, expresionismo y atonalidad libre. Stravinski y 
los ballets rusos de Diaghilev.

– Generación del 98 en España: Falla.
– Teatro musical europeo y americano a comienzos del siglo XX. Origen y desarrollo de 

la música de Jazz.
– Los cambios en el lenguaje musical.
– El dodecafonismo.
– La música utilitaria.
– La Generación del 27.
– Los instrumentos.

8. Música y danza en la segunda mitad del siglo xx:

– El Serialismo Integral en Europa.
– Música electroacústica y música concreta.
– Postserialismo: indeterminación y aleatoriedad. Nuevas grafías musicales.
– La música de vanguardia española: la Generación del 51.
– Los nuevos instrumentos y la tecnología aplicada a la música.
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– La danza contemporánea.
– La música y danza popular moderna: pop, rock.
– El cante y baile flamenco.
– La importancia de la música cinematográfica, publicitaria y de ambientación. La danza 

en el cine.
– Aplicación de las tecnologías escenográficas en música y danza.

9. La música tradicional en el mundo:

– La música exótica, étnica, folklórica, popular.
– La música y la danza en los ritos, tradiciones y fiestas.
– Estilos de canto, melodías, escalas, texturas, ritmos.
– Organología.
– Valores estéticos de la tradición no occidental.

criterios de evaluación

1. Identificar, a través de la audición o del visionado, obras de diferentes épocas, esté-
ticas o estilísticas y describir sus rasgos más característicos y su pertenencia a un período 
histórico.

Este criterio evalúa la capacidad para captar el carácter, el género, las características esté-
ticas y los rasgos estilísticos más importantes de las obras propuestas.

2. Expresar juicios personales mediante un análisis estético o un comentario crítico a 
partir de la audición o visionado de una obra determinada, considerando aspectos técnicos, 
expresivos e interpretativos, utilizando los conocimientos adquiridos y la terminología apro-
piada.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para, a partir de sus conocimientos, realizar 
desde una perspectiva personal una valoración estética de una obra concreta, o de una inter-
pretación de la misma, y el dominio del vocabulario y de la terminología científica aplicados 
a la música y a la danza.

3. Situar cronológicamente una obra, tras su escucha o visionado, o comparar obras de 
similares características, representativas de los principales estilos o escuelas, señalando 
semejanzas y diferencias entre ellas.

Mediante este criterio de evaluación se pretende comprobar si se identifican y sitúan cro-
nológicamente los diferentes períodos de la historia de la música y de la danza, así como si 
conoce las principales características de los estilos, los géneros o las escuelas y se distinguen 
las diferencias existentes entre varias obras.

4. Interrelacionar la historia de la música y de la danza, así como sus obras más significa-
tivas, con otros aspectos de la cultura, el contexto histórico y la sociedad.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno para comprender la 
complejidad del fenómeno artístico extrayendo conclusiones propias reelaborando los cono-
cimientos adquiridos en la materia, así como la evolución de su pensamiento crítico, en lo 
referente a su capacidad de valoración de las distintas etapas de la historia de la música, de la 
función de las obras en el momento de su creación.

5. Identificar las circunstancias culturales o sociológicas que puedan incidir en el desa-
rrollo evolutivo de las distintas épocas, estilos o autores más representativos de la historia de 
la música.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno para analizar la comple-
jidad de circunstancias que, por su importancia, determinen el posterior desarrollo de una 
época, un estilo o un autor determinado.

6. Analizar textos relativos a la música o a la danza.
Este criterio evalúa la capacidad para captar y describir los planteamientos plasmados por 

el autor del texto y relacionarlos con las corrientes estéticas y estilísticas de una época con-
creta.

7. Exponer un trabajo sencillo que requiera la búsqueda de información sobre algún 
aspecto determinado y relativo a la música, la danza, la literatura o la estética del arte de 
cualquier época, actual o pasada.



405

Este criterio valorará en qué medida los alumnos y alumnas son capaces de plantearse y 
realizar en términos aceptables un pequeño trabajo, individual o en equipo, en el que tengan 
que recurrir al acceso a las fuentes bibliográficas, el uso tecnologías de la información y 
comunicación, que les motive a interesarse en descubrir y conocer algo más de la materia, 
siendo lo importante en este caso la autenticidad y el rigor del estudio realizado y no la rele-
vancia del tema.

8. Explicar, a partir de un ejemplo propuesto, a través de un análisis o comentario la 
utilización de la música y de la danza como soporte de un texto literario o como medio de 
intensificación dramática en óperas, ballet, cine o teatro.

Este criterio pretende comprobar el desarrollo de la comprensión del papel de la música 
y de la danza y la manera en que se relaciona con otras artes para configurar junto a ellas una 
obra artística total.

Lenguaje y práctica musical

La materia de Lenguaje y práctica musical continúa profundizando la formación musical, 
en la modalidad de bachillerato de Artes, que los alumnos y alumnas han ido adquiriendo a 
lo largo de la enseñanza obligatoria y les ha preparado para conocer, comprender, apreciar y 
valorar críticamente el hecho musical.

Esta materia se organiza en torno a dos aspectos. El primero de ellos es la progresión en 
el conocimiento de los elementos morfológicos y sintácticos constitutivos del lenguaje 
musical; el segundo, el desarrollo de las capacidades vinculadas con la expresión: la creación 
y la interpretación musical.

El proceso de adquisición de los conocimientos del lenguaje musical ha de basarse nece-
sariamente en el desarrollo de las destrezas para discriminar, gracias a la audición compren-
siva, los elementos del lenguaje a la vez que se desarrollan la capacidad para identificarlos 
con los símbolos de la grafía musical, la lecto-escritura y la memoria.

La música tiene como finalidad la comunicación para lo que habrá que desarrollar las 
destrezas necesarias para la creación e interpretación de piezas vocales e instrumentales a 
través de las cuales se producirá el desarrollo de las capacidades expresivas del alumnado. La 
experiencia personal en la producción del sonido, con los propios medios fisiológicos, ha 
estado presente en los balbuceos de toda persona manifestándose como insustituible. Por 
ello, la experiencia, que ha de ser previa a la abstracción conceptual, debe partir del placer de 
la participación activa en el hecho sonoro. Así, los alumnos comprenderán que el discurso 
musical adquiere sentido cuando sus elementos se organizan y se interrelacionan gracias a 
una sintaxis. El uso de partituras reforzará las destrezas para la lectura y la escritura de obras 
musicales.

La música occidental ha valorado incesantemente como componente importante y 
fecundo, tanto en la creación como en la interpretación, la cantabilidad, y aunque también ha 
habido notables desviaciones, siempre han surgido voces autorizadas reivindicando la pro-
piedades vocales de la música. Esta cantabilidad, es decir, la posibilidad de recrear, de expre-
sarse musicalmente, la proporciona en primera instancia la voz humana, y de ahí la conve-
niencia experimentar el placer del canto, solo o en grupo. La experiencia vocal proporciona 
una dimensión humana más interiorizada del sonido físico. El saber cantar con musicalidad 
una frase puede abrir la comprensión del fragmento, y por ello, ahorrar mucho esfuerzo en el 
proceso de aprendizaje. El saber traducir al canto cualquier símbolo gráfico-musical es una 
auténtica sabiduría, que ayudará a profundizar notablemente en el arte musical. Si el canto 
es, además, polifónico, se multiplican los poderes pedagógicos. La plasticidad espacial de 
este fenómeno poli-sonoro, poli-rítmico, poli-tímbrico y poli-dinámico, proporciona una 
dimensión social y artística única e insustituible.

La música es una manifestación artística que, con diferentes lenguajes, se produce en 
todas las culturas. En la mayoría de ellas, el componente rítmico es de singular importancia 
y está indisolublemente asociado al movimiento y a la danza. Una de las primeras vivencias 
musicales que tienen los seres humanos en la infancia está unida a la percepción del pulso, 
del ritmo, y éstos provocan una respuesta motriz consistente en ajustar coordinadamente los 
propios movimientos corporales con el pulso musical. Por ello, la importancia de la interio-



406

rización de éste a través de la experiencia, del movimiento en el espacio o asociado a la per-
cusión corporal e instrumental.

Relacionada con esta profundización en la práctica musical, una sólida educación musical 
debe partir de la producción sonora y hacerla llegar así a la propia conciencia, interiorizando 
y humanizando la música antes de interpretarla. Hacer interpretar artísticamente de manera 
individual o colectiva es el primer paso acertado en la formación musical. La práctica, la 
experiencia, se impone, por tanto, como una actividad que proporciona, además del desa-
rrollo de las capacidades sociales y expresivas, aquellas otras inherentes a toda interpretación 
en formaciones de conjunto: afinación, empaste, homogeneidad en la frase, igualdad en los 
ataques, claridad de las texturas, vivencia del pulso y del ritmo, etc.

Como el lenguaje oral, la música precisa del sonido como soporte físico, a partir del cual 
se desarrolla y se dota de un significado que le es propio. De la misma manera que en el 
lenguaje oral, puede hablarse de los elementos morfológicos y sintácticos del lenguaje 
musical. El aprendizaje de la reglas básicas que rigen los procesos armónicos de la música 
tonal es fundamental para poder comprender los procedimientos de la creación musical. Asi-
mismo, no debemos olvidar que el mundo de la composición musical ha evolucionado con 
llamativa rapidez desde la primera veintena del siglo xx, en el que los elementos rítmicos 
han ganado protagonismo y valorar la importancia de manifestaciones musicales como el 
jazz, el rock, el pop y el flamenco.

Por todo ello, y retomando lo mencionado anteriormente, la percepción, la expresión y 
los conocimientos de lectura, escritura y comprensión de los textos musicales, están incluidos 
en la presentación de los contenidos y el currículo se articula sobre cuatro grandes ejes: las 
destrezas necesarias para la práctica musical, la audición comprensiva, la teoría musical y la 
expresión musical a través de la interpretación y la creación. Por último, se incluye un bloque 
dedicado al conocimiento de las posibilidades que ofrece la tecnología en la creación y edi-
ción musical.

objetivos

La enseñanza del Lenguaje y práctica musical en el Bachillerato tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Expresarse musicalmente a través de la improvisación, la composición, la interpreta-
ción instrumental, el canto, el movimiento, la audición, disfrutando y compartiendo la 
vivencia con los compañeros.

2. Percibir conscientemente los elementos constitutivos del lenguaje y los distintos 
parámetros musicales, partiendo de la propia experiencia auditiva o de la interpretación 
memorizada o improvisada, de diferentes piezas musicales.

3. Interiorizar el pulso musical, desarrollando la coordinación motriz, a través de la 
realización de ritmos, de actividades de danza y movimiento, evolucionando en el espacio y 
construyendo figuras armoniosas acordes con el carácter de la música.

4. Utilizar una correcta emisión de la voz para la reproducción interválica y melódica 
general, hasta considerarlas como un medio expresivo propio.

5. Percibir y ejecutar con independencia estructuras y desarrollos rítmicos o melódicos 
simultáneos, utilizando la disociación auditiva y motriz.

6. Desarrollar la memoria y el «oído interno» para relacionar la audición con la escri-
tura, así como para reconocer timbres, estructuras, formas, indicaciones dinámicas, expre-
sivas, temporales, etc.

7. Reconocer a través de la audición, de la experimentación y de la lectura los acordes, 
las estructuras armónicas básicas, sus normas y los sonidos de ornamentación e intensifica-
ción expresiva.

8. Practicar y conocer los elementos básicos del lenguaje musical relativos a la música 
clásica, así como los del jazz, el pop, el rock, el flamenco, la música procedente de otras 
culturas y los más comunes del lenguaje musical contemporáneo.

9. Conocer y utilizar algunas de las posibilidades que ofrecen las tecnologías aplicadas 
a la música y la danza, tanto en la composición como en la escritura o en la grabación audio-
visual.
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10. Ser consciente de la importancia que tienen las normas y reglas que rigen la acti-
vidad musical de conjunto y aceptar la responsabilidad que, como miembro de un grupo, se 
contrae con la música y los compañeros.

contenidos

1. Destrezas musicales:

– Utilización de la voz, individual o colectivamente, partiendo del conocimiento del apa-
rato fonador, su funcionamiento, la respiración, emisión, articulación, etc.

– Realización, vocal o instrumental, de fórmulas rítmicas básicas originadas por el pulso 
binario o ternario, sus variantes, grupos de valoración especial, cambios de compás, la sín-
copa, la anacrusa, etc.

– Desarrollo de la lateralidad a través de la realización simultánea de diferentes ritmos.
– Práctica de la lectura en las claves de Sol y Fa en cuarta y de la escritura tanto melódica 

como armónica.
– Entonación, individual o colectiva, de intervalos melódicos, de arpegios o de acordes.
– Interpretación vocal o instrumental atendiendo a las indicaciones relativas a la expre-

sión, a la dinámica, a la agógica, a la articulación de los sonidos y sus ataques y de la orna-
mentación musical.

– Interpretación memorizada de obras vocales adecuadas al nivel con o sin acompaña-
miento.

2. La audición comprensiva:

– Percepción, identificación del pulso, de los acentos, de los compases binarios, terna-
rios y cuaternarios.

– Percepción, identificación auditiva y transcripción de los acordes mayores y menores, 
las funciones tonales, los modos, las texturas musicales y los timbres instrumentales en las 
obras escuchadas o interpretadas.

– Percepción, identificación y trascripción de fórmulas rítmicas básicas originadas por el 
pulso binario o ternario, grupos de valoración especial, signos que modifican la duración, 
cambios de compás, la síncopa, la anacrusa, etc.

– Reconocimiento auditivo, reproducción memorizada vocal y trascripción de los inter-
valos, fragmentos melódicos, de los esquemas rítmicos y de las melodías resultantes de la 
combinación de dichos elementos.

– Identificación de errores o diferencias entre un fragmento escrito y lo escuchado.
– Práctica de la lectura de obras musicales utilizando partituras.
– Identificación auditiva de las características morfológicas básicas de las obras musi-

cales, tanto las que tienen como fundamento el lenguaje de la música «culta» como las que 
tienen como fundamento los lenguajes musicales contemporáneos, el jazz, el rock y el fla-
menco.

– Transcripción de esquemas armónicos de las obras escuchadas.
3. La teoría musical:

– Conocimiento de las grafías de las fórmulas rítmicas básicas, los grupos de valoración 
especial contenidos en un pulso, signos que modifican la duración, simultaneidad de ritmos, 
síncopa, anacrusa, etc.

– Conocimiento de las grafías y los términos relativos a la expresión musical, la diná-
mica, el tempo, la agógica, la articulación musical, el ataque de los sonidos y la ornamenta-
ción musical.

– Los ritmos característicos de las danzas y en obras musicales.
– La tonalidad, modalidad, funciones tonales, intervalos, acordes básicos y complemen-

tarios, cadencias, la modulación, las escalas.
– El ámbito sonoro de las claves.
– Conocimiento de las normas de la escritura melódica y los principales sistemas de 

cifrado armónico.
– Iniciación a las grafías contemporáneas.
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– Los sonidos de ornamentación e intensificación expresiva y comprensión del efecto 
que producen en la música.

4. La creación y la interpretación:

– La música como medio de comunicación y de expresión artística y personal.
– Composición e improvisación piezas musicales, individualmente y en grupo, a partir 

de elementos morfológicos del lenguaje musical trabajadas previamente.
– Creación musical, improvisada o no, usando los elementos del lenguaje con o sin pro-

puesta previa.
– Interpretación vocal individual, con o sin acompañamiento instrumental.
– Elaboración de arreglos para canciones seleccionando y combinando los elementos 

constitutivos del lenguaje musical.
– Interpretación colectiva y memorización de piezas vocales a una y dos voces.
– Interpretación individual o en grupo de piezas musicales con los instrumentos dispo-

nibles del aula manteniendo el tempo y respetando las indicaciones de la partitura.
– Interiorización del pulso, realización de ritmos a través de la práctica de actividades de 

danza y movimiento evolucionando en el espacio y componiendo figuras armoniosas acordes 
con el carácter de la música.

5. Las tecnologías aplicadas al sonido:

– El fenómeno físico-armónico, el movimiento ondulatorio, la serie de Fourier.
– Fundamentos de los sistemas de afinación. Las proporciones asociadas a los inter-

valos.
– La transmisión y amortiguación del sonido.
– Las características acústicas de los instrumentos.
– La señal analógica y la señal digital.
– La digitalización del sonido analógico.
– La síntesis de sonido: el muestreo (samplers), los filtros de frecuencias, multipistas.
– El hardware musical: los ordenadores, las tarjetas de sonido, las conexiones.
– Tipos de software musical: editores de partituras, secuenciadores, programas genera-

dores de acompañamientos, mesa de mezclas.
– Práctica de los sistemas de grabación, analógica o digital, de procesamiento de sonidos 

de comunicación MIDI, en interpretaciones o creaciones propias.
– El uso de la música con soporte electrónico en producciones escénicas o audiovi-

suales.
– Realización de sonorizaciones, bien a través de la improvisación, composición o selec-

ción musical, de textos o de imágenes.

criterios de evaluación

1. Entonar con una correcta emisión de la voz, individual o conjuntamente, una melodía 
o canción con o sin acompañamiento.

Tiene por objeto comprobar la capacidad para aplicar la técnica vocal, para cantar ento-
nada y afinadamente un fragmento tonal aplicando las indicaciones expresivas presentes en 
la partitura.

2. Reconocer auditivamente el pulso de una obra o fragmento, así como el acento perió-
dico, e interiorizarlo para mantenerlo durante breves períodos de silencio.

Con este criterio de evaluación se trata de contrastar la percepción de pulso como refe-
rencia básica para la ejecución rítmica, así como la identificación del acento periódico base 
del compás y lograr una correcta interiorización del pulso que le permita posteriormente una 
adecuada ejecución individual o colectiva.

3. Identificar y ejecutar instrumental o vocalmente, estructuras y desarrollos rítmicos o 
melódicos simultáneos de una obra breve o fragmento, con o sin cambio de compás, en un 
tempo establecido.

Con este criterio de evaluación se pretende constatar la capacidad de interpretar instru-
mental o vocalmente, sentir internamente el pulso y encadenar diversas fórmulas rítmicas 
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adecuadas a este nivel con toda precisión dentro de un tempo establecido, utilizando la diso-
ciación auditiva y motriz y, aplicando si procede, las equivalencias en los cambios de 
compás.

4. Realizar ejercicios psicomotores e improvisar estructuras rítmicas sobre un frag-
mento escuchado de manera tanto individual como conjunta.

Con este criterio de evaluación se pretende desarrollar la relación afectiva del alumno con 
la música, estimular su capacidad creativa y expresiva, a través de la práctica de variantes de 
fórmulas rítmicas conocidas o improvisando libremente las mismas, acordándolas con el 
pulso y el compás del fragmento escuchado.

5. Identificar y reproducir intervalos, modelos melódicos sencillos, escalas o acordes 
arpegiados a partir de diferentes alturas.

Se trata de comprobar la destreza para reproducir un mismo hecho melódico desde cual-
quier altura, manteniendo correctamente la interválica del modelo, y entendiendo la tona-
lidad como un hecho constante.

6. Improvisar, individual o colectivamente, breves melodías tonales o modales, 
pequeñas formas musicales partiendo de premisas relativas a diferentes aspectos del lenguaje 
musical.

Este criterio de evaluación pretende comprobar la asimilación de los conceptos tonales y 
modales básicos, el desarrollo de la creatividad y la capacidad de seleccionar y usar libre-
mente los elementos del lenguaje musical de acuerdo con una idea y estructurados en una 
forma musical, así como la actitud para integrarse como un miembro más en el grupo.

7. Reconocer auditivamente y describir con posterioridad los rasgos característicos de 
las obras escuchadas o interpretadas.

Mediante este criterio de evaluación se pretende comprobar la capacidad del alumno 
para percibir aspectos distintos: rítmicos, melódicos, tonales, modales, cadenciales, for-
males, tímbricos, modos de ataque, articulaciones, etc., seleccionando previamente los 
aspectos que deban ser identificados o bien dejando libremente que identifiquen los 
aspectos que les resulten más notorios.

8. Interpretar de memoria, individual o conjuntamente, fragmentos de obras del reper-
torio seleccionados entre los propuestos por el alumno o alumna.

Este criterio trata de evaluar el conocimiento de repertorio del alumno o alumna, su capa-
cidad de memorización, el desarrollo de su sensibilidad musical, su capacidad expresiva, así 
como su actitud ante la música y los compañeros.

9. Improvisar o componer e interpretar una breve obra musical para una melodía dada, 
que necesite la participación de varios ejecutantes e incorporar movimiento coreográfico, 
utilizando los conocimientos musicales adquiridos.

Con este criterio se pretende comprobar el grado de aprehensión de los conceptos teó-
ricos del Lenguaje musical y de la capacidad del alumno o alumna para usarlos y combi-
narlos en la creación de una pequeña obra musical, su capacidad para construir a través del 
movimiento una creación coreográfica adecuando su concepción al carácter expresivo de la 
obra, así como su disposición para realizar un trabajo de manera cooperativa integrándose 
como un miembro más dentro de un grupo.

10. Realizar trabajos o ejercicios aplicando las herramientas que ofrecen las nuevas 
tecnologías para la creación musical.

Con este criterio se pretende comprobar el desarrollo alcanzado en el uso de los editores de 
partituras, secuenciadores, MIDI y software para aplicaciones audiovisuales.

Literatura universal

La Literatura universal tiene por objeto ampliar la formación literaria y humanística 
adquirida durante la educación secundaria obligatoria y en la materia común de Lengua cas-
tellana y literatura de bachillerato. Dado que el bachillerato debe atender a los intereses 
diversos de los jóvenes, el estudio de esta materia, en la modalidad de Humanidades y Cien-
cias Sociales o en la modalidad de Artes, les servirá tanto para enriquecer su personalidad, 
para profundizar y ampliar su particular visión del mundo mediante unos hábitos de lectura 
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consciente, como para adquirir una formación acorde a sus intereses académicos y profesio-
nales para el futuro.

La aproximación a los textos literarios realizada durante los años anteriores se completa 
con una visión de conjunto de los grandes movimientos literarios y de las obras y los autores 
más representativos de otras literaturas, lo que proporcionará una visión más comprensiva, 
amplia y profunda del discurso literario como fenómeno universal.

Los textos literarios son la expresión artística de concepciones ideológicas y estéticas que 
representan a una época, interpretadas por el genio creador de los autores. Son parte esencial 
de la memoria cultural y artística de la humanidad y de su forma de interpretar el mundo; 
constituyen el depósito de sus emociones, ideas y fantasías. Es decir, reflejan pensamientos y 
sentimientos colectivos y contribuyen a la comprensión de las señas de identidad de las dife-
rentes culturas en distintos momentos de su historia. Además, la variedad de contextos, 
géneros y soportes a los que sirve de base la literatura (ópera, escenografías teatrales, compo-
siciones musicales, manifestaciones plásticas de todo tipo), contribuye a ampliar y conso-
lidar el dominio de los recursos de la competencia comunicativa en todos los aspectos.

Por otra parte, la literatura desempeña un papel muy importante en la maduración intelec-
tual, estética y afectiva de los jóvenes, al permitirles ver objetivadas también sus experiencias 
individuales en un momento en que son evidentes sus necesidades de socialización y aper-
tura a la realidad. Además, tiene claras conexiones con la historia del arte y del pensamiento 
por lo que resulta eficaz para el desarrollo de la conciencia crítica y, en última instancia, para 
la conformación de la personalidad.

Pero, más allá de toda suerte de fronteras y límites, la literatura aborda temas recurrentes, 
casi siempre comunes a culturas muy diversas; se erige, de esta forma, en testimonio de que 
la humanidad ha tenido permanentemente unas inquietudes, se ha visto acuciada por necesi-
dades parecidas y se ha aferrado a través de los tiempos a las mismas ensoñaciones. La 
poesía, en su sentido más amplio, nos convierte en ciudadanos del mundo.

La materia se inicia con un primer bloque de contenidos común al resto. El comentario y 
el análisis de las obras literarias se concibe como un procedimiento de trabajo fundamental, 
pues el contacto directo con obras representativas o de algunos de sus fragmentos más rele-
vantes, debidamente contextualizados, es la base de una verdadera formación cultural. Los 
estudiantes de bachillerato deben tener unas capacidades básicas para aproximarse a la rea-
lidad con una actitud abierta y desde múltiples puntos de vista, así como para comparar 
textos de características similares en la forma o en los contenidos, para transferir sus conoci-
mientos y para establecer relaciones entre las nuevas lecturas y los marcos conceptuales 
previamente incorporados a sus conocimientos, familiarizándose con las fuentes bibliográ-
ficas y de información que les permiten profundizar en los saberes literarios.

El segundo aspecto incluido en este bloque común hace referencia a contenidos literarios 
relacionados con otras manifestaciones artísticas. El tratamiento de este aspecto debería 
abordarse en función de la modalidad desde la cual se cursa esta materia.

El resto de los bloques sigue un orden cronológico. Con el primero de ellos se pretende 
una introducción histórica a la literatura como fenómeno universal y al papel de las mito-
logías en los orígenes de todas las culturas, no un tratamiento pormenorizado de los conte-
nidos. En los siguientes se reúnen los grandes periodos y movimientos reconocidos univer-
salmente. La evolución de las formas artísticas quedará así enmarcada en un enriquecedor 
conjunto de referencias. Para que tal propósito pueda cumplirse, teniendo en cuenta los 
condicionamientos temporales, se hace imprescindible seleccionar determinados movi-
mientos, épocas, obras y autores; los que más han repercutido en la posteridad, los que han 
dejado un rastro tan largo que aún alimenta nuestra imaginación y se refleja en las obras de 
los creadores contemporáneos.

Conviene también señalar que, aunque el orden de presentación de los contenidos sea el 
cronológico, existe la posibilidad de una secuencia didáctica que ponga de relieve la recu-
rrencia permanente de ciertos temas y motivos, así como las diferentes inflexiones y enfo-
ques que reciben en cada momento de la historia. Por otra parte, si bien no existe referencia 
explícita a otras materias, es evidente que convendrá poner de relieve las semejanzas gene-
rales y ciertas diferencias, como el hecho de que el Barroco y el Clasicismo tienen dimen-
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siones y cronologías diferentes en diferentes partes de Europa y en distintas disciplinas artís-
ticas.

objetivos

La enseñanza de la Literatura universal en el bachillerato tendrá como objetivo contribuir 
a desarrollar en los alumnos las siguientes capacidades:

1. Conocer los grandes movimientos estéticos, las principales obras literarias y autores 
que han ido conformando nuestra realidad cultural.

2. Leer e interpretar con criterio propio textos literarios completos y fragmentos repre-
sentativos de los mismos y saber relacionarlos con los contextos en que fueron producidos.

3. Constatar, a través de la lectura de obras literarias, la presencia de temas recurrentes, 
tratados desde diferentes perspectivas a lo largo de la historia, que manifiestan inquietudes, 
creencias y aspiraciones comunes a los seres humanos en todas las culturas.

4. Comprender y valorar críticamente las manifestaciones literarias como expresión de 
creaciones y sentimientos individuales y colectivos y como manifestación del afán humano 
por explicarse el mundo en diferentes momentos de la historia.

5. Disfrutar de la lectura como fuente de nuevos conocimientos y experiencias y como 
actividad placentera para el ocio.

6. Saber utilizar de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para el estudio de 
la literatura.

7. Planificar y redactar con un grado suficiente de rigor y adecuación trabajos sobre 
temas literarios y realizar exposiciones orales correctas y coherentes sobre los mismos con 
ayuda de los medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunica-
ción.

8. Analizar las relaciones existentes entre obras significativas de la literatura universal 
y obras musicales o de cualquier otra manifestación artística (ópera, cine.) a las que sirven 
como punto de partida.

contenidos

1. Contenidos comunes:

– Lectura y comentario de fragmentos, antologías u obras completas especialmente sig-
nificativos, relativos a cada uno de los períodos literarios.

– Relaciones entre obras literarias y obras musicales, teatrales, cinematográficas, etc. 
Observación, reconocimiento o comparación de pervivencias, adaptaciones, tratamiento 
diferenciado u otras relaciones. Selección y análisis de ejemplos representativos.

2. De la Antigüedad a la Edad Media: el papel de las mitologías en los orígenes de la 
literatura:

– Breve panorama de las literaturas bíblica, griega y latina.
– La épica medieval y la creación del ciclo artúrico.

3. Renacimiento y Clasicismo:

– Contexto general. Los cambios del mundo y la nueva visión del hombre.
– La lírica del amor: el petrarquismo. Orígenes: la poesía trovadoresca y el Dolce Stil 

Nuovo. La innovación del Cancionero de Petrarca.
– La narración en prosa: Boccaccio.
– Teatro clásico europeo. El teatro isabelino en Inglaterra.

4. El Siglo de las Luces:

– El desarrollo del espíritu crítico: la Ilustración. La Enciclopedia. La prosa ilustrada.
– La novela europea en el siglo xvii. Los herederos de Cervantes y de la picaresca espa-

ñola en la literatura inglesa.
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5. El movimiento romántico:

– La revolución romántica: conciencia histórica y nuevo sentido de la ciencia.
– El Romanticismo y su conciencia de movimiento literario.
– Poesía romántica. Novela histórica.

6. La segunda mitad del siglo xix:

– De la narrativa romántica al Realismo en Europa.
– Literatura y sociedad. Evolución de los temas y las técnicas narrativas del Realismo.
– Principales novelistas europeos del siglo xix.
– El nacimiento de la gran literatura norteamericana (1830-1890). De la experiencia vital 

a la literatura. El renacimiento del cuento.
– El arranque de la modernidad poética: de Baudelaire al Simbolismo.
– La renovación del teatro europeo: un nuevo teatro y unas nuevas formas de pensa-

miento.

7. Los nuevos enfoques de la literatura en el siglo xx y las transformaciones de los 
géneros literarios:

– La crisis del pensamiento decimonónico y la cultura de fin de siglo. La quiebra del 
orden europeo: la crisis de 1914. Las innovaciones filosóficas, científicas y técnicas y su 
influencia en la creación literaria.

– La consolidación de una nueva forma de escribir en la novela.
– Las vanguardias europeas. El surrealismo.
– La culminación de la gran literatura americana. La generación perdida.
– El teatro del absurdo y el teatro de compromiso.

criterios de evaluación

1. Caracterizar algunos momentos importantes en la evolución de los grandes géneros 
literarios (narrativa, poesía, teatro), relacionándolos con las ideas estéticas dominantes y las 
transformaciones artísticas e históricas.

El propósito de este criterio es comprobar que alumnos y alumnas saben explicar, 
mediante breves exposiciones orales o escritas, cambios significativos en la concepción de la 
literatura y de los géneros, enmarcándolos en el conjunto de circunstancias culturales que los 
rodean; es decir, si establecen un nexo entre la literatura, las otras artes y la concepción del 
mundo que tiene la sociedad en un momento de transformación.

2. Analizar y comentar obras breves y fragmentos significativos de distintas épocas, 
interpretando su contenido de acuerdo con los conocimientos adquiridos sobre temas y 
formas literarias, así como sobre periodos y autores.

Se valorará la capacidad para interpretar obras literarias de distintas épocas y autores en 
su contexto histórico, social y cultural, señalando la presencia de determinados temas y 
motivos y la evolución en la manera de tratarlos, relacionándolas con otras obras de la misma 
época o de épocas diferentes, y reconociendo las características del género en que se ins-
criben y los tropos y procedimientos retóricos más usuales.

3. Realizar exposiciones orales acerca de una obra, un autor o una época con ayuda de 
medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, expresando 
las propias opiniones, siguiendo un esquema preparado previamente.

Con este criterio se evaluará la capacidad de planificar y realizar breves exposiciones 
orales integrando los conocimientos literarios y lecturas. Se valorarán aspectos como la 
estructuración del contenido, la argumentación de las propias opiniones, la consulta de 
fuentes, la selección de información relevante y la utilización del registro apropiado y de la 
terminología literaria necesaria.

4. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de una obra significativa de una época, 
interpretándola en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información 
bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

Con este criterio se quiere evaluar la capacidad de realizar un trabajo personal de inter-
pretación y valoración de una obra significativa de una época leída en su integridad, tanto en 
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su contenido como en el usos de las formas literarias, relacionándola con su contexto histó-
rico, social y literario y, en su caso, con el significado y la relevancia de su autor en la época 
o en la historia de la literatura. Se valorará también la utilización de las fuentes de informa-
ción bibliográfica.

5. Realizar, oralmente o por escrito, valoraciones de las obras literarias como punto de 
encuentro de ideas y sentimientos colectivos y como instrumentos para acrecentar el caudal 
de la propia experiencia.

Se pretende comprobar el desarrollo de una actitud abierta, consciente e interesada ante 
la literatura que ha de verse no sólo como resultado de un esfuerzo artístico de ciertos indivi-
duos, sino como reflejo de las inquietudes humanas. Tal actitud puede observarse, además de 
por otros indicadores como el interés por la lectura y por la actualidad literaria, por medio de 
la explicación, oral o escrita, o el debate sobre la contribución del conocimiento de una deter-
minada obra literaria al enriquecimiento de la propia personalidad y a la comprensión del 
mundo interior y de la sociedad.

6. Realizar análisis comparativos de textos de la literatura universal con otros de la 
literatura española de la misma época, poniendo de manifiesto las influencias, las coinciden-
cias o las diferencias que existen entre ellos.

Se pretende que el alumnado establezca relaciones entre los textos literarios de la litera-
tura universal y los de la literatura española que conoce a través de la materia común de 
Lengua castellana y Literatura, señalando puntos de contacto en lo que se refiere a las 
influencias mutuas y a la expresión simultánea de parecidas preocupaciones ante cuestiones 
básicas de alcance universal. El análisis permitirá, además, evaluar la capacidad de disfrutar 
de la lectura como fuente de nuevos conocimientos y como actividad placentera para el ocio, 
subrayando los aspectos que se han proyectado en otros ámbitos culturales y artísticos y 
poner de relieve las diferencias estéticas existentes en determinados momentos.

7. Reconocer la influencia de algunos mitos y arquetipos creados por la literatura y su 
valor permanente en la cultura universal.

Se trata de reconocer la importancia cultural de determinados mitos y arquetipos a lo 
largo de la historia y valorar una de las notas que convierte en clásicos a ciertos textos litera-
rios, como es la gestación de grandes caracteres que perviven en el tiempo y se erigen en 
puntos de referencia colectivos. El estudiante debe aportar datos que subrayen la huella 
dejada por mitos y personajes universales como Don Quijote, Romeo y Julieta, Don Juan, 
etc., en la herencia cultural de la humanidad.

8. Poner ejemplos de obras significativas de la literatura universal adaptadas a otras 
manifestaciones artísticas analizando en alguno de ellos la relación o diferencias entre los 
diferentes lenguajes expresivos.

El objetivo es comprobar si se reconoce la utilización de las obras literarias como base de 
otras manifestaciones artísticas, y si se es capaz de analizar las relaciones entre ellas, sus 
semejanzas y diferencias haciendo especial hincapié en los tipos de lenguaje que utilizan.

Técnicas de expresión gráfico-plástica

Dentro de la modalidad de Artes, la materia de Técnicas de expresión gráfico-plástica 
aporta los conocimientos referidos a los recursos, técnicas, métodos y aplicaciones instru-
mentales que hacen posible el hecho artístico, concretamente en el campo de la expresión 
plástica, gráfica y visual. Su finalidad es, por tanto, la adquisición y conocimiento de las 
técnicas de dibujo, pintura y grabado y el desarrollo de sus procedimientos, que hacen posible 
la comunicación a través de imágenes. y fomentan la capacidad creadora mediante la experi-
mentación con distintos materiales artísticos, buscando soluciones diferentes y propias.

Se trata de conseguir el desarrollo de las aptitudes de cada alumno, utilizando sus conoci-
mientos plásticos y la manera en que pueden ser empleados como herramienta de explora-
ción, desarrollo y expresión gráfica de un proyecto. Además, pretende iniciar al estudiante en 
el mundo de la artes plásticas, encontrando en el campo de la expresión plástica significado 
para su vida cotidiana y criterios de valoración propios dentro del ámbito de la plástica en 
general.
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La actividad educativa en las técnicas de expresión gráfico-plástica contribuirá al desa-
rrollo general de la mente, de las capacidades cognitivas que se desarrollan a través de los 
esfuerzos de los individuos para crear, comprender e interpretar las obras de arte.

Por todo ello, la selección de contenidos de esta materia responde a una triple función: 
desarrollar unas habilidades de tipo creativo, a través de técnicas o instrumentos de expre-
sión; aplicar estos contenidos a la comunicación con sus diversos modos de lenguaje, y, por 
último, estimular una sensibilización estética, ya que el estudio y práctica de esta materia 
alcanza un máximo grado de expresión en el terreno del arte.

objetivos

La enseñanza de las Técnicas de expresión gráfico-plástica en el bachillerato tendrá como 
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer y valorar los recursos expresivos y comunicativos que proporcionan las dis-
tintas técnicas de expresión gráfico-plásticas.

2. Conocer la terminología básica de las técnicas grafico plásticas, así como los mate-
riales, soportes, herramientas y procedimientos adecuados a la finalidad pretendida, valorar 
críticamente su utilización y proceder de una manera apropiada y ordenada en el trabajo.

3. Utilizar de forma adecuada los materiales y las técnicas durante el proceso de elabo-
ración de una obra para conseguir dominio y destreza en el manejo de los mismos.

4. Utilizar los distintos medios de expresión del lenguaje gráfico-plástico, experimen-
tando diferentes posibilidades y combinaciones como forma de desarrollar la capacidad crea-
tiva y personal de expresión.

5. Apreciar, en la observación de las obras de arte, la influencia de las técnicas y modos 
de expresión empleados, relacionándolos con su entorno histórico y cultural.

6. Desarrollar la capacidad creativa y de comunicación mediante la exploración y aná-
lisis del entorno y la selección y combinación de técnicas y procedimientos.

7. Conocer y apreciar el valor tanto de las técnicas de expresión tradicionales como el 
de las más innovadoras y tecnológicas.

contenidos

1. El lenguaje gráfico-plástico. Factores determinantes:

– Elementos principales: forma, color, textura.
– Ordenación de los elementos: composición.
– Análisis de los diferentes elementos que definen el lenguaje visual gráfico plástico.

2. Técnicas de dibujo:

– Materiales, útiles y soportes. Utilización de la terminología propia de estas técnicas.
– Técnicas secas. Lápices de grafito, compuestos, grasos, de color y carboncillo.
– Técnicas húmedas y mixtas. La tinta y sus herramientas.
– Aplicación de las técnicas propias del dibujo en la realización de trabajos.

3. Técnicas de pintura:

– Materiales, útiles y soportes. Utilización de la terminología específica.
– Técnicas al agua. Acuarela. Témpera. Acrílico.
– Técnicas sólidas, oleosas y mixtas. Encaustos. Pasteles. Óleos.
– Aplicación de las diversas técnicas de expresión tradicionales como el de las más inno-

vadoras y tecnológicas.

4. Técnicas de grabado y estampación: monoimpresión y reproducción múltiple:

– Materiales, útiles, maquinaria y soportes. Utilización de la terminología específica.
– Monotipia plana. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos.
– Estampación en relieve. Xilografía. Linóleo. Cartón estucado.
– Estampación en hueco. Calcografía. Técnicas directas o secas e indirectas o ácidas.
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– Estampación plana. Método planográfico. Litografía. Método permeográfico. Seri-
grafía. Método electrónico. Copy Art.

– Aplicación de las diversas técnicas de grabado en la realización de trabajos.

5. Incidencia de las técnicas en el proceso artístico-cultural:

– Técnicas y estilos. Las técnicas en la historia.
– Incorporación de nuevos materiales, herramientas y técnicas a la expresión artística. 

Técnicas y procedimientos contemporáneos. Técnicas empleadas por los medios de comuni-
cación social.

criterios de evaluación

1. Utilizar las técnicas y materiales más comunes de la comunicación artística aten-
diendo a su comportamiento.

Con este criterio se comprobará si los alumnos y alumnas saben disponer de los recursos 
grafico-plásticos básicos para expresarse artísticamente. Se evaluará la utilización de las téc-
nicas y los materiales gráficos-plásticos más comunes (pigmentos, aglutinantes, cargas, 
disolventes etc.) y su relación con soportes y aparejos mas adecuados.

2. Seleccionar y aplicar una técnica específica para la resolución de un tema concreto.
A través de este criterio se evaluará si se emplean adecuadamente los conocimientos teó-

ricos y técnicos en la práctica artística, adecuando el uso específico de técnicas y materiales 
a su intención expresiva.

3. Integrar distintos materiales y utilizar de forma combinada distintas técnicas en una 
creación gráfico-plástica en función a intenciones expresivas y comunicativas.

Se evaluará con este criterio tanto la capacidad de relacionar técnicas y lenguajes visuales 
(esquemas, dibujos, fotografías, diseños, pinturas, etc.), sintetizados en un montaje con una 
finalidad expresiva, como la capacidad de utilizar y recontextualizar con sentido integrador 
distintos materiales en la ejecución de una obra, atendiendo al efecto visual que producen en 
la misma imagen y sobre el espectador.

4. Planificar el proceso de realización de un dibujo, pintura o grabado, definiendo los 
materiales, procedimientos y sus fases.

Con este criterio se tratará de evaluar la capacidad de los alumnos para prever las necesi-
dades al planificar y desarrollar un proyecto gráfico-plástico, anticipando referencias sobre 
los materiales y su uso creativo y demostrando su capacidad para aplicar sus conocimientos 
a unos fines predeterminados.

5. Establecer la relación entre diferentes modos de emplear las técnicas con las épocas, 
estilos y diversidad cultural.

Con este criterio se evaluará la capacidad de valoración de los alumnos acerca del sentido 
de las manifestaciones artísticas, según las técnicas y materiales con que han sido tratados a 
lo largo de la historia y las diferentes culturas.

6. Identificar y comparar las técnicas reconociendo tanto en las más innovadoras como 
en las tradicionales vías expresivas del arte y la cultura.

Con este criterio se tratará de evaluar la comprensión y asimilación de la intención y el 
sentido de las manifestaciones artísticas, según las técnicas, los materiales y las tecnologías con 
que han sido creadas a través de la historia.

Volumen

El ser humano, desde sus orígenes, ha sentido la necesidad de crear objetos, ya sean de 
carácter funcional, artístico, lúdico o religioso y siempre ha buscado y valorado en ellos un 
componente estético, a veces de modo intuitivo y emocional, y en otras ocasiones de forma 
racional y sofisticada. Pero si en algún momento de la historia del hombre el mundo de la 
imagen ha adquirido un papel relevante es precisamente en la sociedad contemporánea, 
donde se exige del individuo una constante actualización del lenguaje icónico para poder 
mantener una comunicación ágil con el medio en el que se mueve.



416

Dentro del bachillerato de Artes, la materia de Volumen se ocupa del estudio específico 
del espacio tridimensional en el ámbito de la expresión artística, garantizando la cohe-
rencia e interrelación didáctica con los conocimientos y metodologías desarrollados por 
las demás materias. Asimismo, y en consonancia con la singularidad de toda actividad 
artística, juega un papel primordial en la formación armónica, al potenciar la producción 
mental de tipo divergente, mediante la cual un individuo es capaz de producir soluciones 
diferentes, nuevas y originales. Esta capacidad para promover respuestas múltiples ante un 
mismo estímulo y fomentar actitudes activas y receptivas ante la sociedad y la naturaleza 
impulsa el desarrollo de la creación y de la sensibilidad.

El estudio de esta disciplina estimula y complementa la formación de la personalidad en 
sus diferentes niveles, ayudando a que se ejerciten los mecanismos de percepción y se desa-
rrolle el pensamiento visual. Con ello, el alumnado enriquece su lenguaje icónico de carácter 
volumétrico, toma conciencia del proceso perceptivo y está capacitado para mantener una 
comunicación dinámica con el medio socio-cultural. Como consecuencia se fomenta la 
actitud estética hacia el entorno.

La creación de imágenes tridimensionales estimula el espíritu analítico y la visión sinté-
tica, al conectar el mundo de las ideas con el de las formas a través del conocimiento del 
lenguaje plástico y del uso de materiales, procedimientos y técnicas.

Esta materia contribuye de manera importante al desarrollo de la capacidad perceptiva de 
las formas volumétricas y de su espacio constituyente para la interpretación plástica de la 
realidad tangible. Estimula en el estudiante una visión de la actividad artística como un 
medio con el cual establecer un diálogo enriquecedor con el entorno físico y con el resto de 
la sociedad; así pues, se constituye como un medio expresivo valioso durante el período de 
formación académica y, también, a lo largo de toda su vida.

La materia selecciona aquellos conocimientos necesarios que permiten el estudio y aná-
lisis de la forma tridimensional y de sus aplicaciones más significativas en el campo cientí-
fico, industrial y artístico, centrándose para ello en el conocimiento de la génesis del volumen, 
el análisis de la forma, el lenguaje tridimensional y su valoración expresiva y creativa, así 
como los principios y técnicas de trabajo.

objetivos

La enseñanza del Volumen en el bachillerato tendrá como objetivo el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Conocer y comprender el lenguaje tridimensional, asimilando los procedimientos 
artísticos básicos aplicados a la creación de obras arte y objetos de carácter volumétrico.

2. Conseguir un dominio esencial y una adecuada agilidad y destreza en el manejo de 
los medios de expresión del lenguaje tridimensional, conociendo las técnicas y los materiales 
más comunes, con el fin de descubrir sus posibilidades expresivas y técnicas.

3. Emplear de modo eficaz los mecanismos de percepción en relación con las manifes-
taciones tridimensionales, ya sean éstas expresión del medio natural o producto de la acti-
vidad humana, artística o industrial.

4. Armonizar las experiencias cognoscitivas y sensoriales que conforman la capacidad 
para emitir valoraciones constructivas y la capacidad de autocrítica a fin de desarrollar el 
sentido estético.

5. Aplicar la visión analítica y sintética al enfrentarse al estudio de objetos y obras de 
arte de carácter tridimensional y aprender a ver y sentir, profundizando en las estructuras del 
objeto y en su lógica interna y, mediante un proceso de síntesis y abstracción, llegar a la 
representación del mismo.

6. Mantener una postura activa de exploración del entorno, buscando todas aquellas 
manifestaciones susceptibles de ser tratadas o entendidas como mensajes de carácter tridi-
mensional dentro del sistema icónico del medio cultural, natural, industrial y tecnológico.

7. Desarrollar una actitud reflexiva y creativa en relación con las cuestiones formales y 
conceptuales de la cultura visual en la que se desenvuelve.

8. Analizar e interpretar la información visual para su ulterior traducción plástica, como 
medio de comunicación a lo largo de su vida.
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contenidos

1. Génesis del volumen a partir de una estructura bidimensional:

– Aproximación al fenómeno tridimensional: deformación de superficies y valores tác-
tiles como génesis de la tercera dimensión.

– Creación de formas tridimensionales a partir de superficies planas: superposición, 
cortes, abatimientos, cambio de dirección.

2. La forma y el lenguaje tridimensional:

– Forma aparente y forma estructural.
– Formas biomórficas y geométricas, naturales e industriales.
– El volumen como proyección ordenada de fuerzas internas. Patrones y pautas de la 

naturaleza.
– Elementos del lenguaje volumétrico: plano, volumen, texturas, concavidades, convexi-

dades, vacío, espacio-masa, color.
– El espacio y la luz en la definición y percepción del volumen.
– El vacío como elemento formal en la definición de objetos volumétricos.

3. Materiales y técnicas básicos de configuración tridimensional:

– Análisis y comprensión de los materiales, sus posibilidades y limitaciones técnicas y 
expresivas.

– Técnicas: aditivas (modelado); sustractivas (talla); constructivas (configuraciones 
espaciales y tectónicas); reproducción (moldeado y vaciado).

4. Composición en el espacio:

– Elementos dinámicos: movimiento, ritmo, tensión, proporción, orientación, deforma-
ción. Equilibrio físico y visual. Ritmo compositivo y ritmo decorativo.

5. Valoración expresiva y creativa de la forma tridimensional:

– Concepto, técnica y creatividad. Materia, forma y expresión.
– Relaciones visuales y estructurales entre la forma y los materiales.

6. Principios de diseño y proyecto de elementos tridimensionales:

– Forma y función en la naturaleza, en el entorno socio-cultural y en la producción 
industrial.

– Relación estructura, forma y función en la realización de objetos.
– Análisis de los aspectos materiales, técnicos y constructivos de los productos de diseño 

tridimensional.
– Proceso de análisis y síntesis como metodología de trabajo para generar formas tridi-

mensionales.

criterios de evaluación

1. Utilizar correctamente las técnicas y los materiales básicos en la elaboración de com-
posiciones tridimensionales, estableciendo una relación lógica entre ellos.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de organizar coherentemente la elabora-
ción de composiciones volumétricas y de seleccionar y aplicar adecuadamente los instru-
mentos, materiales y técnicas y la capacidad de utilizarlos como medio expresivo básico 
dentro del lenguaje tridimensional, resolviendo problemas de configuración espacial desde 
una perspectiva lógica y racional.

2. Analizar desde el punto de vista formal y funcional objetos presentes en la vida coti-
diana, identificando y apreciando los aspectos más notables de su configuración tridimen-
sional y la relación que se establece entre su forma y su función.

Con este criterio se trata de comprobar si el alumnado conoce y relaciona los elementos 
que intervienen en la configuración formal de los objetos y en su funcionalidad, y si es capaz 
de descubrir la lógica que guía el diseño de los mismos.
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3. Valorar y utilizar de forma creativa, y acorde con las intenciones plásticas, las posibi-
lidades técnicas y expresivas de los diversos materiales, acabados y tratamientos cromáticos 
en la elaboración de composiciones tridimensionales simples.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para lograr acabados plásticamente coherentes 
en sus realizaciones volumétricas, utilizando las distintas texturas y tratamientos cromáticos 
como elementos expresivos capaces de potenciar los valores plásticos de la forma.

4. Representar de forma esquemática y sintética objetos tridimensionales con el fin de 
evidenciar su estructura formal básica.

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad para generar elementos volumé-
tricos, prescindiendo de los aspectos accidentales y plasmando sus características estructu-
rales básicas

5. Analizar y elaborar, a través de transformaciones creativas, alternativas tridimensio-
nales a objetos de referencia.

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad del alumnado para aportar soluciones 
múltiples y originales ante un problema compositivo de carácter tridimensional, evaluando 
así el desarrollo alcanzado en sus modos de pensamiento divergente.

6. Comprender y aplicar los procesos de abstracción inherentes a toda representación, 
valorando las relaciones que se establecen entre la realidad y las configuraciones tridimen-
sionales elaboradas a partir de ella.

Con este criterio se pretende comprobar si se comprenden los mecanismos que actúan en 
los procesos de representación y si se conocen y valoran los niveles de abstracción impres-
cindibles en el proceso creativo.

7. Componer los elementos formales estableciendo relaciones coherentes y unificadas 
entre idea, forma y materia.

Con este criterio se evalúa la capacidad para generar mensajes visuales de carácter tridi-
mensional, equilibrados en cuanto a la forma como tal y al significado de dicho mensaje. Se 
pretende conocer si el alumno entiende la creación como un proceso global en el que nada es 
superfluo y todo está íntimamente conectado.

8. Diseñar y construir elementos tridimensionales que permitan estructurar de forma 
creativa, lógica, racional y variable el espacio volumétrico.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad para elaborar elementos o espacios 
volumétricos en los que los aspectos formales y técnicos estén clara y directamente relacio-
nados con los criterios funcionales.

9. Crear configuraciones tridimensionales dotadas de significado en las que se esta-
blezca una relación coherente entre la imagen y su contenido.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para seleccionar y utilizar los medios 
expresivos y su organización sintáctica, así como las técnicas y los materiales en función del 
significado.

B) modalidad de ciencias y tecnología

Biología

(Esta materia requiere conocimientos incluidos en Biología y geología.)
Los grandes y rápidos avances de la investigación biológica en las últimas décadas han 

llevado a considerar a la segunda mitad del siglo xx como el tiempo de la revolución bioló-
gica. Gracias a las nuevas técnicas de investigación (químicas, biofísicas, ingeniería gené-
tica, etc.) se han desarrollado nuevas ramas: biología y fisiología celular, bioquímica, gené-
tica, genómica, proteómica, biotecnología, etc.

La biología moderna profundiza en el estudio de los niveles más elementales de organi-
zación de los seres vivos, los ámbitos moleculares y celulares, a diferencia del enfoque de 
épocas anteriores, centrado fundamentalmente en el conocimiento de las características ana-
tómicas y fisiológicas de los diferentes organismos vivos. Algunas de las grandes cuestiones 
a las que intenta dar respuesta la biología actual, como de qué manera surge la vida, cómo 
está constituido el cuerpo de los seres vivos, por qué nos parecemos tanto unos seres humanos 
a otros y, sin embargo, somos diferentes, etc., no se abordaron hasta finales del siglo xix, con 
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el planteamiento de las teorías de la evolución y celular que transformaron la biología de su 
tiempo en una ciencia moderna y experimental. Dentro de ella, el desarrollo vertiginoso de la 
biología molecular y las técnicas de ingeniería genética han transformado la sociedad y han 
abierto unas perspectivas de futuro de gran interés, algunas de las cuales ya son una realidad, 
como la terapia génica, la clonación, los alimentos transgénicos, etc.

La Biología de bachillerato pretende ofrecer una visión actualizada de la materia plan-
teando la formación de los estudiantes en tres ámbitos. Por una parte, pretende ampliar y 
profundizar los conocimientos científicos sobre los mecanismos básicos que rigen el mundo 
vivo, para lo cual es necesario tratar los niveles celular, subcelular y molecular, lo que per-
mite explicar los fenómenos biológicos en términos bioquímicos o biofísicos. El hilo con-
ductor en torno al cual se articulan los diferentes contenidos es la célula, su estructura y 
funciones, sin perder de vista la perspectiva global necesaria para comprender la comple-
jidad de los sistemas vivos, ya que ambos enfoques, el analítico y el general, son el funda-
mento de la explicación de los distintos fenómenos que se van a estudiar en este curso.

Otro ámbito formativo es el que trata de promover una actitud investigadora basada en el 
análisis y la práctica de los procedimientos básicos del trabajo científico que han permitido 
el avance de la biología: planteamiento de problemas, formulación y contraste de hipótesis, 
diseño y desarrollo de experimentos, interpretación de resultados, comunicación científica y 
manejo de fuentes de información.

Y, finalmente, y no por ello menos importante, es necesario contemplar las múltiples 
implicaciones, personales, sociales, éticas, legales, económicas o políticas de los nuevos des-
cubrimientos que constantemente se producen en biología, y sus relaciones con otras cien-
cias, desde un enfoque ciencia-tecnología-sociedad (CTS), es decir, mostrando las cuestiones 
controvertidas y las implicaciones sociales que generan controversia vinculadas con la acti-
vidad científica. También se han de conocer sus principales aplicaciones, que si bien han 
abierto caminos hasta ahora insospechados, también han planteado grandes retos en la inves-
tigación biológica, muchos de ellos ligados al modelo de desarrollo tecnológico de la 
sociedad actual.

En síntesis, la materia de Biología proporciona al alumnado un conjunto de conoci-
mientos que se refieren a hechos, conceptos, procedimientos y destrezas, así como un marco 
de referencia ético en el trabajo científico. Se pretende así ampliar la complejidad de la red 
de conocimientos en este campo, ya que algunos de los que se van a estudiar este curso ya 
han sido adquiridos a lo largo de las etapas anteriores, y profundizar en las actividades inte-
lectuales más complejas que ahora se es capaz de realizar, fortaleciendo tanto las actitudes 
propias del trabajo científico, como las actitudes positivas hacia la ciencia, siempre teniendo 
en cuenta sus intereses y motivaciones personales.

Los contenidos seleccionados se estructuran en cinco grandes apartados. En el primero 
de ellos se realiza una introducción a la biología, a sus avances y limitaciones, su impor-
tancia en la sociedad y su evolución y se profundiza en la base molecular de la vida, de los 
componentes químicos de la materia viva, sus propiedades e importancia biológica. El 
segundo se dirige hacia el siguiente nivel de organización, el nivel celular, donde se analizan 
los aspectos morfológicos, estructurales y funcionales de la célula como unidad de los seres 
vivos. El tercero aborda el estudio de la herencia, partiendo de la genética clásica o mende-
liana ya trabajada en la anterior etapa, para plantear a continuación los aspectos bioquímicos 
de la herencia, la genética molecular, así como los avances de la nueva genética (la ingeniería 
genética, la biotecnología y la genómica). El cuarto se centra en el conocimiento de los 
microorganismos, y de sus aplicaciones en biotecnología. Y finalmente, el quinto aborda el 
estudio detallado de los mecanismos de autodefensa de los organismos, centrándose en los 
vertebrados superiores, donde mejor se manifiesta en toda su complejidad la actividad del 
sistema inmunitario.

objetivos

La enseñanza de la Biología en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:
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1. Conocer los principales conceptos de la biología y su articulación en leyes, teorías y 
modelos apreciando el papel que éstos desempeñan en el conocimiento e interpretación de la 
naturaleza. Valorar en su desarrollo como ciencia los profundos cambios producidos a lo 
largo del tiempo y la influencia del contexto histórico, percibiendo el trabajo científico como 
una actividad en constante construcción.

2. Interpretar la naturaleza de la biología, sus avances y limitaciones, y las interac-
ciones con la tecnología y la sociedad. Apreciar la aplicación de conocimientos biológicos 
como el genoma humano, la ingeniería genética, o la biotecnología, etc., para resolver pro-
blemas de la vida cotidiana y valorar los diferentes aspectos éticos, sociales, ambientales, 
económicos, políticos, etc., relacionados con los nuevos descubrimientos, desarrollando acti-
tudes positivas hacia la ciencia y la tecnología por su contribución al bienestar humano.

3. Utilizar información procedente de distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, para formarse una opinión crítica sobre los problemas 
actuales de la sociedad relacionados con la biología, como son la salud y el medio ambiente, 
la biotecnología, etc., mostrando una actitud abierta frente a diversas opiniones.

4. Conocer y aplicar las estrategias características de la investigación científica (plan-
tear problemas, emitir y contrastar hipótesis, planificar diseños experimentales, etc.) para 
realizar pequeñas investigaciones y explorar situaciones y fenómenos en este ámbito.

5. Conocer las características químicas y propiedades de las moléculas básicas que con-
figuran la estructura celular para comprender su función en los procesos biológicos.

6. Interpretar la célula como la unidad estructural, funcional y genética de los seres 
vivos, conocer sus diferentes modelos de organización y la complejidad de las funciones 
celulares.

7. Comprender las leyes y mecanismos moleculares y celulares de la herencia, inter-
pretar los descubrimientos más recientes sobre el genoma humano y sus aplicaciones en 
ingeniería genética y biotecnología, valorando sus implicaciones éticas y sociales.

8. Analizar las características de los microorganismos, su intervención en numerosos 
procesos naturales e industriales y las numerosas aplicaciones industriales de la microbio-
logía. Conocer el origen infeccioso de numerosas enfermedades provocadas por microor-
ganismos y los principales mecanismos de respuesta inmunitaria.

contenidos

1. La base molecular y fisicoquímica de la vida:

– De la biología descriptiva a la moderna biología molecular experimental. La impor-
tancia de las teorías y modelos como marco de referencia de la investigación.

– Los componentes químicos de la célula. Tipos, estructura, propiedades y funciones.
– Bioelementos y oligoelementos.
– Los enlaces químicos y su importancia en biología.
– Moléculas e iones inorgánicos: agua y sales minerales.
– Fisicoquímica de las dispersiones acuosas. Difusión, ósmosis y diálisis.
– Moléculas orgánicas. Biocatalizadores.
– Exploración e investigación experimental de algunas características de los compo-

nentes químicos fundamentales de los seres.

2. Morfología, estructura y funciones celulares:

– La célula: unidad de estructura y función. La teoría celular.
– Aproximación práctica a diferentes métodos de estudio de la célula.
– Morfología celular. Estructura y función de los orgánulos celulares. Modelos de orga-

nización en procariotas y eucariotas. Células animales y vegetales.
– La célula como un sistema complejo integrado: estudio de las funciones celulares y de 

las estructuras donde se desarrollan. El ciclo celular.
– La división celular. La mitosis en células animales y vegetales. La meiosis. Impor-

tancia en la evolución de los seres vivos.
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– Las membranas y su función en los intercambios celulares. Permeabilidad selectiva. 
Los procesos de endocitosis y exocitosis.

– Introducción al metabolismo: catabolismo y anabolismo.
– La respiración celular, su significado biológico. Orgánulos celulares implicados en el 

proceso respiratorio. Aplicaciones de las fermentaciones.
– La fotosíntesis. Fases, estructuras celulares implicadas y resultados. La quimiosín-

tesis.
– Planificación y realización de investigaciones o estudios prácticos sobre problemas 

relacionados con las funciones celulares.

3. La herencia. Genética molecular:

– Aportaciones de Mendel al estudio de la herencia.
– La herencia del sexo. Herencia ligada al sexo. Genética humana.
– La teoría cromosómica de la herencia.
– La genética molecular o química de la herencia. Identificación del ADN como por-

tador de la información genética. Concepto de gen.
– Las características e importancia del código genético y las pruebas experimentales en 

que se apoya. Trascripción y traducción genéticas en procariotas y eucariotas.
– La genómica y la proteómica. Organismos modificados genéticamente.
– Alteraciones en la información genética; las mutaciones. Los agentes mutagénicos. 

Mutaciones y cáncer. Implicaciones de las mutaciones en la evolución y aparición de nuevas 
especies.

4. El mundo de los microorganismos y sus aplicaciones:

– Estudio de la diversidad de microorganismos. Sus formas de vida. Bacterias y virus.
– Interacciones con otros seres vivos. Intervención de los microorganismos en los ciclos 

biogeoquímicos. Los microorganismos y las enfermedades infecciosas.
– Introducción experimental a los métodos de estudio y cultivo de los microorganismos.
– Utilización de los microorganismos en los procesos industriales. Importancia social y 

económica.

5. La inmunología y sus aplicaciones:

– El concepto actual de inmunidad. El cuerpo humano como ecosistema en equilibrio.
– Tipos de respuesta inmunitaria. El sistema inmunitario.
– Las defensas internas inespecíficas.
– La inmunidad específica. Características y tipos: celular y humoral.
– Concepto de antígeno y de anticuerpo. Estructura y función de los anticuerpos.
– Mecanismo de acción de la respuesta inmunitaria. Memoria inmunológica.
– Inmunidad natural y artificial o adquirida. Sueros y vacunas.
– Disfunciones y deficiencias del sistema inmunitario. Alergias e inmunodeficiencias. El 

sida y sus efectos en el sistema inmunitario. Sistema inmunitario y cáncer.
– Anticuerpos monoclonales e ingeniería genética.
– El trasplante de órganos y los problemas de rechazo.

criterios de evaluación

1. Analizar el carácter abierto de la biología mediante el estudio de interpretaciones e 
hipótesis sobre algunos conceptos básicos como la composición celular de los organismos, la 
naturaleza del gen, el origen de la vida, etc., valorando los cambios producidos a lo largo del 
tiempo y la influencia del contexto histórico en su desarrollo como ciencia.

Se trata de conocer si los estudiantes pueden analizar las explicaciones científicas sobre 
distintos fenómenos naturales aportadas en diferentes contextos históricos, conocer y dis-
cutir algunas controversias y comprender su contribución a los conocimientos científicos 
actuales. Se puede valorar este criterio respecto a evidencias experimentales o a conceptos 
clave como ADN, gen, infección, virus, etc.), de los que son objeto de estudio en este curso, 
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analizando las distintas interpretaciones posibles en diferentes etapas del desarrollo de esta 
ciencia. También han de describir algunas técnicas instrumentales que han permitido el gran 
avance de la experimentación biológica, así como utilizar diversas fuentes de información 
para valorar críticamente los problemas actuales relacionados con la biología.

2. Diseñar y realizar investigaciones contemplando algunas características esenciales 
del trabajo científico: planteamiento preciso del problema, formulación de hipótesis contras-
tables, diseño y realización de experiencias y análisis y comunicación de resultados.

Se trata de comprobar la progresión de los estudiantes en el desarrollo de destrezas cien-
tíficas como el planteamiento de problemas, la comunicación de resultados, y también de 
actitudes propias del trabajo científico como rigor, precisión, objetividad, auto-disciplina, 
cuestionamiento de lo obvio, creatividad, etc., para constatar el avance no sólo en el terreno 
conceptual, sino también en el metodológico y actitudinal.

3. Reconocer los diferentes tipos de macromoléculas que constituyen la materia viva y 
relacionarlas con sus respectivas funciones biológicas en la célula. Explicar las razones por 
las cuales el agua y las sales minerales son fundamentales en los procesos biológicos y rela-
cionar las propiedades biológicas de los oligoelementos con sus características fisicoquí-
micas.

Se pretende evaluar si el alumnado es capaz de identificar los principales componentes 
moleculares que forman las estructuras celulares, conoce sus principales características 
físico-químicas y las relaciona con su función. También se ha de evaluar si se reconoce la 
importancia del agua en el desarrollo de la vida y el papel de ciertos iones imprescindibles en 
procesos biológicos como la fotosíntesis o la cadena respiratoria. Asimismo, se valorará si 
los estudiantes pueden diseñar y realizar experiencias sencillas para identificar la presencia 
en muestras biológicas de estos principios inmediatos.

4. Explicar la teoría celular y su importancia en el desarrollo de la biología, y los 
modelos de organización celular procariota y eucariota –animal y vegetal–, identificar sus 
orgánulos y describir su función.

Se valorará si, el alumnado sabe diferenciar la estructura celular procarionte de la euca-
rionte (vegetal o animal), y ambas, de las formas celulares, haciendo estimaciones de sus 
tamaños relativos. Asimismo, se valorará si puede reconocer los diferentes orgánulos e 
indicar sus funciones y si ha desarrollado las actitudes adecuadas para desempeñar un trabajo 
en el laboratorio con orden, rigor y seguridad.

5. Explicar las características del ciclo celular y las modalidades de división del núcleo 
y del citoplasma, justificar la importancia biológica de la mitosis y la meiosis, describir las 
ventajas de la reproducción sexual y relacionar la meiosis con la variabilidad genética de las 
especies.

Se trata de averiguar si los estudiantes han adquirido una visión global del ciclo celular y 
los detalles más significativos de la división nuclear y la citocinesis. Asimismo, ha de ser 
capaz de identificar en distintas microfotografías y esquemas las diversas fases de la mitosis 
y de la meiosis e indicar los acontecimientos básicos que se producen en cada una de ellas 
reconociendo sus diferencias más significativas tanto respecto a su función biológica como a 
su mecanismo de acción y a los tipos celulares que la experimentan.

6. Diferenciar los mecanismos de síntesis de materia orgánica respecto a los de degra-
dación, y los intercambios energéticos a ellos asociados. Explicar el significado biológico de 
la respiración celular y diferenciar la vía aerobia de la anaerobia. Enumerar los diferentes 
procesos que tienen lugar en la fotosíntesis y justificar su importancia como proceso de bio-
síntesis, individual para los organismos pero también global en el mantenimiento de la vida 
en la Tierra.

Este criterio evalúa si los estudiantes entienden de una forma global, sin estudiar con 
detalle cada una de las rutas metabólicas, los procesos metabólicos celulares de intercambio 
de materia y energía, diferenciando la vía anaerobia y aerobia, y los conceptos de respiración 
y fermentación, valorando la función de los enzimas y los resultados globales de la actividad 
catabólica, y describiendo algunas aplicaciones industriales de ciertas reacciones anaeró-
bicas como las fermentaciones. Asimismo, se trata de valorar si el alumnado conoce la 
importancia y finalidad de la fotosíntesis, distingue la fase lumínica de la oscura, localiza las 
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estructuras celulares donde se desarrollan, los substratos necesarios, los productos finales y 
el balance energético obtenido, valorando su importancia en el mantenimiento de la vida.

7. Describir los mecanismos de transmisión de los caracteres hereditarios según la 
hipótesis mendeliana, y la posterior teoría cromosómica de la herencia, aplicándolos a la 
resolución de problemas relacionados con ésta. Explicar el papel del ADN como portador de 
la información genética y relacionarla con la síntesis de proteínas, la naturaleza del código 
genético y su importancia en el avance de la genética, las mutaciones y su repercusión en la 
variabilidad de los seres vivos, en la evolución y en la salud de las personas.

Se pretende que el alumnado analice los trabajos de investigación que llevaron a conocer 
la naturaleza molecular del gen, comprenda el actual concepto de gen y lo relacione con las 
características del ADN y la síntesis de proteínas. Debe ser capaz de señalar las diferentes 
características del proceso de expresión génica en procariotas y eucariotas. Además, ha de 
poder describir el concepto de mutación génica, sus causas y su trascendental influencia en 
la diversidad y en la evolución de los seres vivos, valorando los riesgos que implican algunos 
agentes mutagénicos.

8. Explicar las características estructurales y funcionales de los microorganismos, resal-
tando sus relaciones con otros seres vivos, su función en los ciclos biogeoquímicos, valorando 
las aplicaciones de la microbiología en la industria alimentaria y farmacéutica y en la mejora 
del medio ambiente, así como el poder patógeno de algunos de ellos y su intervención en la 
enfermedades infecciosas.

Con este criterio se pretende valorar si los estudiantes conocen la heterogeneidad de los 
grupos taxonómicos incluidos en los llamados microorganismos y son capaces de reconocer 
los representantes más importantes, como son las bacterias y los virus. También deben 
conocer la existencia de microorganismos patógenos que provocan numerosas enfermedades 
infecciosas en los seres vivos y en el ser humano y el interés medioambiental de este grupo, 
y valorar sus aplicaciones en biotecnología, fundamentalmente en la industria alimentaria, 
farmacéutica, o de la lucha contra la contaminación.

9. Analizar los mecanismos de autodefensa de los seres vivos, conocer el concepto 
actual de inmunidad y explicar las características de la respuesta inmunitaria y los princi-
pales métodos para conseguir o potenciar la inmunidad.

Se trata de saber si los estudiantes comprenden cómo actúan las defensas externas e 
internas contra la infección, identifican las características de la inmunidad y del sistema 
inmunitario, conocen el mecanismo de acción de la respuesta inmunitaria y los tipos celu-
lares implicados. También se ha de evaluar su conocimiento sobre la utilización de técnicas 
para incrementar o estimular la respuesta inmunitaria como los sueros y vacunas. A su vez, 
han de identificar las principales alteraciones inmunitarias en el ser humano, entre ellas el 
SIDA, y valorar el problema del trasplante de órganos desde sus dimensiones médicas, bio-
lógicas y éticas.

Biología y geología

Tanto la biología como la geología tratan de entender e interpretar los fenómenos natu-
rales que nos rodean. Para ello han elaborado modelos explicativos que dan coherencia a 
estas interpretaciones y han sentado las bases para un extraordinario avance científico y tec-
nológico que ha significado una mejora pero también conlleva riesgos para el equilibrio del 
planeta en el que se sustenta la vida.

La materia de Biología y geología de la modalidad de Ciencias y Tecnología amplía los 
conocimientos biológicos y geológicos de la etapa anterior, lo que permite estudiar con 
mayor profundidad la organización de los seres vivos y comprender mejor la Tierra como 
planeta activo.

La geología ofrece una visión global y unitaria a una serie de aspectos y fenómenos estu-
diados en la etapa anterior, como son la existencia de distintos tipos de rocas o el origen y 
formación del relieve, que se abordan en esta materia de manera más integrada. Esta visión 
se traslada también al estudio del sistema solar, a la formación del planeta Tierra y su distri-
bución en capas, así como y a la interpretación de la estructura, organización y elementos 
que forman el Universo a partir de los datos obtenidos con los sistemas de observación 
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actuales. Además, la comprensión del dinamismo del planeta es necesaria para entender estos 
y otros procesos, como son la formación del suelo, la estratificación o la aparición de vol-
canes y terremotos en determinadas zonas.

La geología se estructura alrededor de la teoría de la tectónica de placas. En primer lugar, 
recogiendo los datos necesarios para formular sus hipótesis (constitución, estructura y diná-
mica del interior de la Tierra); en segundo lugar, estudiando sus manifestaciones (origen de 
los océanos y continentes, formación de cordilleras, magmatismo y metamorfismo) y en 
tercer lugar examinando la evolución de las placas y los agentes que las modifican, esto es, 
los procesos de geología externa.

La Biología del presente curso estudia los seres vivos ofreciendo una panorámica sobre 
su unidad y su diversidad. Presenta las características comunes que tienen todos los orga-
nismos: la célula, la capacidad de adaptación, la evolución, la necesidad de obtener materia y 
energía, los mecanismos de supervivencia, la relación con su entorno, etc., situándolos en 
seres vivos concretos, que sirven de organismo-tipo para caracterizar los principales grupos 
taxonómicos.

Se trata de reflexionar sobre los principales problemas que tiene un ser vivo para existir 
(tamaño, forma, agresiones del entorno, etc.) y la diversidad de modos de vida (organización 
interna, conductas, interdependencia de su hábitat, etc.) como respuesta adaptativa a las con-
diciones del ambiente. El estudio detenido, en el nivel macroscópico, de los principales 
taxones de seres vivos no se ha hecho en la enseñanza obligatoria y parece necesario hacerlo 
ahora como base para una comprensión de la evolución, mostrando las diferentes posibili-
dades de solución a un mismo problema que explora la vida.

Así pues, los contenidos de la materia vinculados a la biología, ofrecen una visión uni-
taria de los seres vivos, no tanto por su composición, cuyo estudio se deja para el curso 
siguiente, sino por los problemas que deben resolver para su supervivencia. Las distintas 
formas de abordarlos ofrecen los datos necesarios en los que sustentar la teoría de la evolu-
ción, eje conductor de los contenidos, proporcionando las bases necesarias para el estudio de 
la biología moderna y de las ciencias de la Tierra y medioambientales.

Tanto la biología como la geología ayudan a reflexionar sobre las relaciones de la ciencia 
y la tecnología con la sociedad y a valorar, desde un punto de vista individual y colectivo, las 
implicaciones éticas de la investigación. Incluso el enfoque conceptual con el que se pueden 
abordar sus contenidos ha de significar precisamente una mayor relación con otras materias 
y con problemas sociales, éticos y personales. Todo ello, unido al planteamiento de pequeñas 
investigaciones, al trabajo en grupo, a las salidas al campo, al trabajo en el laboratorio, etc., 
favorecerá actitudes positivas hacia la ciencia y su aprendizaje, necesarias para la participa-
ción en la sociedad como ciudadanos críticos y responsables.

objetivos

La enseñanza de la Biología y geología en el bachillerato tendrá como finalidad el desa-
rrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer los conceptos, teorías y modelos más importantes y generales de la biología 
y la geología, de forma que permita tener una visión global del campo de conocimiento que 
abordan y una posible explicación de los fenómenos naturales, aplicando estos conocimientos 
a situaciones reales y cotidianas.

2. Conocer los datos que se poseen del interior de la Tierra y elaborar con ellos una 
hipótesis explicativa sobre su composición, su proceso de formación y su dinámica.

3. Reconocer la coherencia que ofrece la teoría de la tectónica de placas y la visión 
globalizadora y unificante que propone en la explicación de fenómenos como el desplaza-
miento de los continentes, la formación de cordilleras y rocas y el dinamismo interno del 
planeta, así como su contribución a la explicación de la distribución de los seres vivos.

4. Realizar una aproximación a los diversos modelos de organización de los seres vivos, 
tratando de comprender su estructura y funcionamiento como una posible respuesta a los 
problemas de supervivencia en un entorno determinado.

5. Entender el funcionamiento de los seres vivos como diferentes estrategias adapta-
tivas al medio ambiente.
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6. Comprender la visión explicativa que ofrece la teoría de la evolución a la diversidad 
de los seres vivos, integrando los acontecimientos puntuales de crisis que señala la geología, 
para llegar a la propuesta del equilibrio puntuado.

7. Integrar la dimensión social y tecnológica de la biología y la geología, compren-
diendo las ventajas y problemas que su desarrollo plantea al medio natural, al ser humano y 
a la sociedad, para contribuir a la conservación y protección del patrimonio natural.

8. Utilizar con cierta autonomía destrezas de investigación, tanto documentales 
como experimentales (plantear problemas, formular y contrastar hipótesis, realizar expe-
riencias, etc.), reconociendo el carácter de la ciencia como proceso cambiante y dinámico.

9. Desarrollar actitudes que se asocian al trabajo científico, tales como la búsqueda de 
información, la capacidad crítica, la necesidad de verificación de los hechos, el cuestiona-
miento de lo obvio y la apertura ante nuevas ideas, el trabajo en equipo, la aplicación y difu-
sión de los conocimientos, etc., con la ayuda de las tecnologías de la información y la comu-
nicación cuando sea necesario.

contenidos

1. Origen y estructura de la Tierra:

– Métodos de estudio del interior de la Tierra. Interpretación de los datos proporcionados 
por los diferentes métodos.

– La estructura interna de la Tierra. Composición de los materiales terrestres.
– Minerales y rocas. Estudio experimental de la formación de cristales. Minerales petro-

genéticos.
– Iniciación a las nuevas tecnologías en la investigación del entorno: los Sistemas de 

Información Geográfica.
– El trabajo de campo: reconocimiento de muestras sobre el terreno.
– El trabajo de laboratorio: análisis físicos y químicos; microscopio petrográfico.

2. Geodinámica interna. La tectónica de placas:

– Placas litosféricas: características y límites. Los bordes de las placas: constructivos, 
transformantes y destructivos. Fenómenos geológicos asociados.

– Conducción y convección del calor interno y sus consecuencias en la dinámica interna 
de la Tierra.

– Origen y evolución de los océanos y continentes. El ciclo de Wilson. Aspectos unifica-
dores de la teoría de la tectónica de placas.

– Formación y evolución de los magmas. Las rocas magmáticas. Magmatismo y tectó-
nica de placas.

– Metamorfismo. Las rocas metamórficas. Tipos de metamorfismo y tectónica de 
placas.

– Reconocimiento de las rocas magmáticas y metamórficas más representativas. Utilidad 
de las rocas ígneas y metamórficas.

3. Geodinámica externa e historia de la Tierra:

– Procesos de la geodinámica externa. Ambientes y procesos sedimentarios.
– Las rocas sedimentarias y sus aplicaciones. Reconocimiento de las más representa-

tivas.
– Alteración de las rocas y meteorización. Formación del suelo. La importancia de su 

conservación.
– Interacción entre procesos geológicos internos y externos. El sistema Tierra: una pers-

pectiva global.
– Interpretación de mapas topográficos, cortes y mapas geológicos sencillos.
– Riesgos geológicos. Predicción y prevención.
– Procedimientos que permiten la datación y la reconstrucción el pasado terrestre. El 

tiempo geológico y su división. Identificación de algunos fósiles característicos.
– Grandes cambios ocurridos en la Tierra. Formación de una atmósfera oxidante. Grandes 

extinciones. Cambios climáticos.
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– Cambios en la corteza terrestre provocados por la acción humana.

4. Unidad y diversidad de la vida:

– La diversidad de los seres vivos y el problema de su clasificación. Criterios de clasifi-
cación.

– Niveles de organización de los seres vivos. La célula como unidad de vida.
– Características fundamentales de los cinco reinos.
– Histología y organografía vegetal básica.
– Histología y organografía animal básica.
– Observaciones microscópicas de tejidos animales y vegetales y de organismos unicelu-

lares.

5. La biología de las plantas:

– La diversidad en el reino de las plantas: principales grupos taxonómicos. Manejo de 
tablas dicotómicas sencillas para clasificar plantas.

– El proceso de nutrición en plantas: nutrición autótrofa. La fotosíntesis: estudio experi-
mental de alguno de sus aspectos.

– Las funciones de relación en el mundo vegetal: los tropismos y las nastias. Principales 
hormonas vegetales. Comprobación experimental de sus efectos.

– La reproducción en las plantas. Reproducción asexual y sexual. Ciclo biológico de las 
plantas. La intervención humana en la reproducción.

– Principales adaptaciones de las plantas al medio.
– Importancia de las plantas en el mantenimiento de los ecosistemas y en la vida en la 

Tierra.

6. La biología de los animales:

– La diversidad en el reino animal: principales grupos. Manejo de tablas dicotómicas 
sencillas para la clasificacar moluscos, artrópodos y vertebrados.

– El proceso de nutrición en los animales: nutrición heterótrofa. Estudio experimental 
sencillo de algún aspecto de la nutrición animal.

– Los sistemas de coordinación en el reino animal.
– La reproducción en los animales. Reproducción asexual y sexual. Ciclo biológico de 

los animales.
– Principales adaptaciones de los animales al medio.
– Importancia de la diversidad animal. Animales en peligro de extinción. Acciones para 

la conservación de la diversidad.

criterios de evaluación

1. Interpretar los datos obtenidos por distintos métodos para ofrecer una visión cohe-
rente sobre la estructura y composición del interior del planeta.

Se trata de comprobar que el alumnado interpreta adecuadamente los datos provenientes 
de diferentes métodos de estudio del interior de la Tierra (sismológico, gravimétrico, magné-
tico, térmico, etc.), los relaciona con las teorías actuales sobre el origen y evolución del pla-
neta, representa su estructura concéntrica en capas cada vez más densas, conoce su composi-
ción, la distribución de los materiales y la circulación de materia y energía por el interior de 
forma que posibilita los movimientos de las capas geológicas más superficiales.

2. Diseñar y realizar investigaciones que contemplen las características esenciales del 
trabajo científico (concreción del problema, emisión de hipótesis, diseño y realización de 
experiencias y comunicación de resultados) a procesos como la cristalización, la formación 
de minerales, la formación del suelo, la nutrición vegetal, etc.

Se trata de comprobar la progresión de los estudiantes en el desarrollo de destrezas y 
actitudes científicas, para constatar su avance conceptual, metodológico y actitudinal, apli-
cándolos al estudio de problemas de interés para la geología y biología.

3. Situar sobre un mapa las principales placas litosféricas y valorar las acciones que 
ejercen sus bordes. Explicar las zonas de volcanes y terremotos, la formación de cordilleras, 
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la expansión del fondo oceánico, su simetría en la distribución de materiales y la aparición de 
rocas y fósiles semejantes en lugares muy alejados.

Se pretende evaluar si el alumnado conoce y sitúa las principales placas litosféricas y la 
acción de cada uno de sus bordes cuando en su movimiento entra en colisión con los de otra 
placa. Asimismo, ha de saber interpretar todos los fenómenos geológicos asociados a ellas y 
las fuerzas que los ocasionan: las corrientes de convección internas, el aparente movimiento 
de los continentes, el rejuvenecimiento de los relieves, los registros fósiles, etc.

4. Identificar los principales tipos de rocas, su composición, textura y proceso de for-
mación. Señalar sus afloramientos y sus utilidades.

El alumnado debe reconocer las principales rocas sedimentarias así como los procesos 
que han dado lugar a su formación y ha de saber realizar algunas experiencias en las que 
tengan lugar esos procesos a escala de laboratorio. De igual forma, debe reconocer las rocas 
metamórficas, identificando las distintas fases de las series de la arcilla. También ha de ser 
capaz de diferenciar, entre las rocas magmáticas, las volcánicas, las filonianas y las plutó-
nicas, reconociendo las que son más comunes de ellas y sabiendo describir, a través de su 
textura, su proceso de formación.

5. Explicar los procesos de formación de un suelo, identificar y ubicar los principales 
tipos de suelo y justificar la importancia de su conservación.

Se trata de evaluar la capacidad para descubrir las características propias del suelo, reco-
nocer los componentes que le dan entidad y justificar las razones de su importancia ecoló-
gica. Esto significa comprobar si ha comprendido la influencia de factores como el tipo de 
precipitación, el relieve, la litología, la cobertura vegetal o la acción humana en la formación 
del suelo, si se conocen los tipos de suelo más importantes y su ubicación así como algunas 
medidas de protección de los suelos para evitar la desertización. Se valorará igualmente la con-
ceptualización del suelo como un bien frágil e imprescindible para el mantenimiento de la vida 
y la comprensión de la incidencia de la actividad humana sobre la corteza terrestre.

6. Explicar las características fundamentales de los principales taxones en los que se 
clasifican los seres vivos y saber utilizar tablas dicotómicas para la identificación de los más 
comunes.

El alumnado debe manejar los criterios científicos con los que se han establecido las 
clasificaciones de los seres vivos y diferenciar los pertenecientes a cada uno de los cinco 
reinos, sabiendo describir sus características identitarias. Ante las plantas y animales más 
frecuentes, debe saber manejar tablas que sirvan para su correcta identificación, al menos 
hasta el nivel de familia.

7. Razonar por qué algunos seres vivos se organizan en tejidos y conocer los que com-
ponen los vegetales y los animales, así como su localización, caracteres morfológicos y su 
fisiología. Manejar el microscopio para poder realizar observaciones de los mismos y dife-
renciar los más importantes.

El alumnado debe ser capaz, ante dibujos, fotografías o preparaciones en el microscopio 
de órganos de animales o vegetales, de identificar los tejidos que los constituyen y realizar un 
dibujo esquemático y explicativo de los mismos señalando las funciones que desempeña 
cada tejido y la morfología de las células que lo forman. También ha de saber realizar prepa-
raciones microscópicas de tejidos vegetales y animales sencillas, manejando los instru-
mentos, reactivos y colorantes necesarios para ello.

8. Explicar la vida de la planta como un todo, entendiendo que su tamaño, estructuras, 
organización y funcionamiento son una determinada respuesta a unas exigencias impuestas 
por el medio, físico o biológico, para su mantenimiento y supervivencia como especie.

Se pretende evaluar el conocimiento que posee el alumnado sobre el proceso de nutrición 
autótrofa de las plantas, su reproducción y su función de relación, así como la influencia que 
tienen determinadas variables y las estructuras adaptativas que poseen para desarrollar con 
éxito su funciones. Se valorará igualmente la capacidad para reconocer el papel de los seres 
autótrofos como productores de la materia orgánica de la que depende la vida del resto de 
seres vivos. Por otra parte, debe ser capaz de diseñar y desarrollar experiencias, en las que se 
puedan controlar determinadas variables, sobre la fotosíntesis y la acción de las hormonas en 
el organismo.
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9. Explicar la vida de un determinado animal como un todo, entendiendo que su tamaño, 
estructuras, organización y funcionamiento son una determinada respuesta a unas exigencias 
impuestas por el medio, físico o biológico, para su mantenimiento y supervivencia como 
especie.

Se pretende evaluar el conocimiento que posee el alumnado sobre los principales grupos 
de animales en cuanto al proceso de nutrición y las estructuras y órganos que la permiten; las 
conductas y los aparatos que están destinados a su reproducción; los órganos y sistemas que 
procuran llevar a cabo su función de relación, así como las estructuras adaptativas que poseen 
para realizar con éxito sus funciones. Debe ser capaz de diseñar y realizar experiencias sobre 
algún aspecto de la digestión, la circulación o la respiración.

Ciencias de la Tierra y medioambientales

(Esta materia requiere conocimientos incluidos en Biología y geología.)
La materia Ciencias de la Tierra y medioambientales se configura en torno a dos grandes 

aspectos: el estudio de los sistemas terrestres y el de sus interacciones con el sistema humano. 
Se trata de una ciencia de síntesis y de aplicación de otras ciencias, entre las que figuran 
destacadamente la geología, la biología, la ecología, la química y la física, junto con otras 
aportaciones procedentes del campo de las ciencias sociales. Proporciona un cuerpo de cono-
cimientos necesarios para entender la dinámica de nuestro planeta, interpretar su pasado, 
predecir su futuro y ofrecer propuestas de solución a diversos problemas que la sociedad 
tiene planteados, tales como la búsqueda de fuentes alternativas de energía, el abastecimiento 
de materias primas para satisfacer las necesidades de una sociedad en continuo crecimiento 
y desarrollo en un mundo físicamente limitado, los impactos ambientales o el calentamiento 
global del planeta, así como los factores que inciden en ellos.

Las Ciencias de la Tierra y medioambientales abordan las cuestiones medioambientales 
planteadas a nivel mundial, regional y local. Su estudio promueve un conocimiento riguroso 
sobre nuestro planeta y una reflexión científica sobre los problemas medioambientales, apli-
cando modelos teóricos y procedimientos científicos de análisis, a la vez que proporciona 
una visión para encontrar la manera de contribuir a mitigar los riesgos y aprovechar eficaz-
mente los recursos en un contexto de sostenibilidad. De esta forma, se convierte en un instru-
mento apto para comprender de un modo global y sistémico la realidad que nos rodea y 
aumentar la capacidad de percepción y valoración del entorno y de los problemas relacio-
nados con su utilización por el ser humano.

Su naturaleza científica y sintética requiere abordar estos temas mediante la formulación 
de hipótesis, el diseño de estrategias experimentales, la recogida y el tratamiento de datos, el 
análisis de informaciones, el debate, la toma de decisiones en función de los conocimientos 
adquiridos, así como la elaboración de informes y comunicación de resultados. En este pro-
ceso hay ocasión para la familiarización con las técnicas de laboratorio, las tecnologías de la 
información y comunicación y para la inclusión de consideraciones que superan el ámbito 
experimental.

La materia exige, dadas sus características, poner en juego los conocimientos adquiridos 
en cursos anteriores, en especial aquellos de carácter científico, los adquiridos en otras áreas 
del conocimiento y también los que se obtienen de manera informal, porque muchos de los 
temas que se estudian forman parte de las preocupaciones sociales y están presentes en los 
medios de comunicación social. El desarrollo de la materia implica de forma explícita el 
estudio de las relaciones entre ciencia, técnica, sociedad y medio ambiente, tanto en el aná-
lisis de las situaciones como en las diferentes opciones que podrían plantearse. En todo caso, 
la aportación fundamental es que permite adquirir una nueva estructura conceptual de los 
problemas ambientales al integrar las aportaciones de diferentes disciplinas.

Los contenidos se organizan en bloques. Se parte de una introducción sobre el concepto 
de medio ambiente y de las fuentes de información y recursos de que se dispone para su 
estudio. A continuación se estudia éste, desde sus características físicas hasta el conocimiento 
de los ecosistemas, su situación actual y las reglas que permiten su comprensión, analizando 
en cada caso la interacción de las actividades humanas con el medio natural, desde plantea-
mientos de defensa de la sostenibilidad.
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objetivos

La enseñanza de las Ciencias de la Tierra y medioambientales en el bachillerato tendrá 
como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender el funcionamiento de la Tierra y de los sistemas terrestres y sus interac-
ciones, como fundamento para la interpretación de las repercusiones globales de algunos 
hechos aparentemente locales y viceversa.

2. Conocer la influencia de los procesos geológicos en el medio ambiente y en la vida 
humana.

3. Evaluar las posibilidades de utilización de los recursos naturales, incluyendo sus 
aplicaciones y reconocer la existencia de sus límites, valorando la necesidad de adaptar el 
uso a la capacidad de renovación.

4. Analizar las causas que dan lugar a riesgos naturales, conocer los impactos derivados 
de la explotación de los recursos y considerar diversas medidas de prevención y corrección.

5. Investigar científicamente los problemas ambientales, mediante técnicas variadas de 
tipo fisicoquímico, biológico, geológico y matemático, y reconocer la importancia de los 
aspectos históricos, sociológicos, económicos y culturales en los estudios sobre el medio 
ambiente.

6. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para realizar simula-
ciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes fuentes, evaluar su conte-
nido, fundamentar los trabajos y realizar informes.

7. Promover actitudes favorables hacia el respeto y la protección del medio ambiente, 
desarrollando la capacidad de valorar las actuaciones sobre el entorno y tomar libremente 
iniciativas en su defensa.

contenidos

1. Medio ambiente y fuentes de información ambiental:

– Concepto de medio ambiente. Interdisciplinariedad de las ciencias ambientales. 
Aproximación a la teoría de sistemas. Realización de modelos sencillos de la estructura de 
un sistema ambiental natural. Complejidad y entropía. El medio ambiente como sistema.

– Cambios en el medio ambiente a lo largo de la historia de la Tierra.
– El medio ambiente como recurso para la humanidad.
– Concepto de impacto ambiental. Riesgos naturales e inducidos. Consecuencias de las 

acciones humanas sobre el medio ambiente.
– Fuentes de información ambiental. Sistemas de determinación de posición por satélite. 

Fundamentos, tipos y aplicaciones.
– Teledetección: fotografías aéreas, satélites meteorológicos y de información medioam-

biental. Interpretación de fotos aéreas. Radiometría y sus usos. Programas informáticos de 
simulación medioambiental.

2. Los sistemas fluidos externos y su dinámica:

– La atmósfera: estructura y composición. Actividad reguladora y protectora. Inversiones 
térmicas. Recursos energéticos relacionados con la atmósfera. Contaminación atmosférica: 
detección, prevención y corrección. El «agujero» de la capa de ozono. Aumento del efecto 
invernadero. El cambio climático global.

– La hidrosfera. Masas de agua. El balance hídrico y el ciclo del agua. Recursos hídricos: 
usos, explotación e impactos. La contaminación hídrica: detección, prevención y corrección 
de. Determinación en muestras de agua de algunos parámetros químicos y biológicos e inter-
pretación de los resultados en función de su uso.

3. La geosfera:

– Geosfera: estructura y composición. Balance energético de la Tierra.
– Origen de la energía interna. Geodinámica interna. Riesgos volcánico y sísmico: pre-

dicción y prevención.
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– Geodinámica externa. Sistemas de ladera y sistemas fluviales. Riesgos asociados: pre-
dicción y prevención. El relieve como resultado de la interacción entre la dinámica interna y 
la dinámica externa de la Tierra.

– Recursos de la geosfera y sus reservas. Yacimientos minerales. Recursos energéticos. 
Combustibles fósiles. Energía nuclear. Impactos derivados de la explotación de los recursos.

4. La ecosfera:

– El ecosistema: componentes e interacciones. Los biomas terrestres y acuáticos.
– Relaciones tróficas entre los organismos de los ecosistemas. Representación gráfica e 

interpretación de las relaciones tróficas en un ecosistema. Biomasa y producción biológica.
– Los ciclos biogeoquímicos del oxígeno, el carbono, el nitrógeno, el fósforo y el 

azufre.
– El ecosistema en el tiempo: sucesión, autorregulación y regresión.
– La biosfera como patrimonio y como recurso frágil y limitado. Impactos sobre la bios-

fera: deforestación y pérdida de biodiversidad.

5. Interfases:

– El suelo como interfase. Composición, estructura y textura. Los procesos edáficos. 
Tipos de suelos. Reconocimiento experimental de los horizontes del suelo. Suelo, agricultura 
y alimentación. Erosión, contaminación y degradación de suelos. Desertización. Valoración 
de la importancia del suelo y los problemas asociados a la desertización.

– El sistema litoral. Formación y morfología costera. Humedales costeros, arrecifes y 
manglares. Recursos costeros e impactos derivados de su explotación.

6. La gestión del planeta:

– Los principales problemas ambientales. Indicadores para la valoración del estado del 
planeta. Sostenibilidad.

– Evaluación de impacto ambiental. Manejo de matrices sencillas.
– Ordenación del territorio. Legislación medioambiental. La protección de espacios 

naturales.

criterios de evaluación

1. Aplicar la teoría de sistemas al estudio de la Tierra y del medio ambiente, recono-
ciendo su complejidad, su relación con las leyes de la termodinámica y el carácter interdisci-
plinar de las ciencias ambientales, y reproducir modelos sencillos que reflejen la estructura 
de un sistema natural.

Se trata de evaluar si el alumnado es capaz de comprender que el medio ambiente es un 
sistema formado por un conjunto de elementos con relaciones de interacción e interdepen-
dencia que le confieren carácter propio, y es capaz de realizar modelos representativos. Se 
trata también de valorar si se ha comprendido que el planeta Tierra debe considerarse, desde 
su origen, como un sistema con innumerables interacciones entre los componentes que lo 
constituyen (geosfera, hidrosfera, atmósfera y biosfera) y explica los principales cambios 
naturales desde una perspectiva sistémica.

2. Identificar los principales instrumentos que aportan información sobre el medio 
ambiente en la actualidad y sus respectivas aplicaciones.

Se trata de comprobar si se reconocen los principales métodos de información acerca del 
medio ambiente, como la observación y descripción del territorio y su uso, la cartografía 
temática, la fotografía aérea, la medición, la toma de muestras y su análisis e interpretación y 
si saben describir en qué consisten las aportaciones de las modernas técnicas de investiga-
ción (sistemas de localización, fotografías de satélites, radiometrías, etc.) basadas en las tec-
nologías de la información y la comunicación.

3. Explicar la actividad reguladora de la atmósfera, saber cuáles son las condiciones 
meteorológicas que provocan mayor riesgo de concentración de contaminantes atmosféricos 
y algunas consecuencias de la contaminación, como el aumento del efecto invernadero y la 
disminución de la concentración del ozono estratosférico.
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Se trata de evaluar si los estudiantes entienden la capacidad reguladora térmica, química, 
etc. de la atmósfera así como su gran capacidad difusora de contaminantes, y que existen 
algunas variables como la presión atmosférica y la topografía que pueden modificarla, 
aumentando la contaminación y los efectos sobre la población. El alumnado ha de diferen-
ciar la naturaleza y la trascendencia de los procesos químicos que tienen lugar en las dife-
rentes capas de la atmósfera y ser capaz de explicar fenómenos como el aumento del efecto 
invernadero y el «agujero» de la capa de ozono.

4. Relacionar el ciclo del agua con factores climáticos y citar los principales usos y 
necesidades como recurso para las actividades humanas. Reconocer las principales causas de 
contaminación del agua y utilizar técnicas químicas y biológicas para detectarla, valorando 
sus efectos y consecuencias para el desarrollo de la vida y el consumo humano.

Se evaluará si se relaciona el ciclo del agua con los elementos y factores climáticos, si se 
conocen las causas de que haya más disponibilidad de agua dulce en unos lugares que en otros 
y se sabe qué actividades humanas destacan por su requerimiento hídrico. Asimismo, se valo-
rará si se dominan algunas técnicas para la determinación de la DBO, el O2 disuelto, la pre-
sencia de materia orgánica y de microorganismos, si se identifican algunas especies biológicas 
indicadoras de contaminación, y se sabe inferir a partir de ellas su grado de adecuación para el 
desarrollo de la vida o el consumo humano. Se comprobará igualmente la capacidad de valorar 
de forma crítica el consumo de agua por parte de las sociedades humanas.

5. Identificar las fuentes de energía de la actividad geodinámica de la Tierra y reco-
nocer sus principales procesos y productos; explicar el papel de la geosfera como fuente de 
recursos para la Humanidad, y distinguir los riesgos naturales de los inducidos por la explo-
tación de la geosfera.

Se trata de evaluar si se reconoce en el relieve el resultado de la interacción entre pro-
cesos geológicos internos y externos y se es capaz de establecer la relación causal de éstos 
con estructuras como cordilleras, dorsales y fosas oceánicas, placas litosféricas, sistemas 
fluviales y glaciares. También se valorará si se reconoce el origen geológico de gran parte de 
los objetos de su entorno. Se ha de saber identificar los riesgos de origen natural y aquellos 
causados, al menos parcialmente, por la actividad humana.

6. Analizar el papel de la naturaleza como fuente limitada de recursos para la huma-
nidad, distinguir los recursos renovables o perennes de los no renovables y determinar los 
riesgos e impactos ambientales derivados de las acciones humanas.

Se valorará la capacidad de analizar los distintos recursos naturales que utiliza la Huma-
nidad en sus actividades y si se saben clasificar según criterios de renovabilidad. Ha de eva-
luarse el conocimiento sobre las fuentes de energía utilizadas, valorando, desde un punto de 
vista sostenible, las distintas alternativas: combustibles, hidroeléctrica, biomasa, fósiles, 
eólica, solar, geotérmica, mareomotriz, nuclear, etc. También ha de valorarse la gran capa-
cidad de alteración del medio natural por el ser humano y algunas de las consecuencias más 
relevantes, contaminación, deforestación, desaparición de recursos biológicos, etc. utilizando 
con solvencia los conceptos de riesgo e impacto.

7. Reconocer el ecosistema como sistema natural interactivo, conocer sus ciclos de 
materia y flujos de energía, interpretar los cambios en términos de sucesión, autorregulación 
y regresión, reconocer el papel ecológico de la biodiversidad y el aprovechamiento racional 
de sus recursos.

Se trata de evaluar si el alumnado es capaz de identificar el ecosistema como un sistema 
y de manejar modelos de cadenas tróficas, redes tróficas, flujo de energía y ciclos de materia. 
Se ha de evaluar la valoración de la biodiversidad, la importancia de las pérdidas de energía 
en cada nivel trófico y sus repercusiones prácticas en el consumo de alimentos. Se trata 
también de evaluar si el alumnado es capaz de identificar los estadios de sucesión de un 
ecosistema y la respuesta del medio ambiente natural a alteraciones humanas como los 
incendios y la contaminación.

8. Caracterizar el suelo y el sistema litoral como interfases, valorar su importancia eco-
lógica y conocer las razones por las cuales existen en España zonas sometidas a una progre-
siva desertización, proponiendo algunas medidas para paliar sus efectos.
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Se trata de evaluar la capacidad para describir las características propias del suelo y el 
litoral, reconocer al mismo tiempo aquellos componentes que les dan una entidad propia, 
compleja y estable y explicar mediante argumentos fisicoquímicos y biológicos, las razones 
de su importancia ecológica. También se valorará si se ha comprendido la influencia de fac-
tores como el tipo de precipitación, el relieve, la litología, la cobertura vegetal o la acción 
humana, y si se conocen algunas medidas para evitar la desertización y la degradación del 
litoral.

9. Diferenciar entre el crecimiento económico y el desarrollo sostenible y proponer 
medidas encaminadas a aprovechar mejor los recursos, a disminuir los impactos, a mitigar 
los riesgos y a conseguir un medio ambiente más saludable.

Se evaluará si el alumnado comprende que la visión de los problemas ambientales tam-
bién depende de criterios sociales, políticos y económicos y propone posibles mejoras que 
mitiguen la situación basándose en modelos conservacionista y/o de desarrollo sostenible. 
También se evaluará si es capaz de elaborar propuestas a escala local, regional y global para 
aprovechar racionalmente los recursos y disminuir los impactos, tales como ahorrar energía 
y agua, reciclar, reducir el vertido de contaminantes, prevenir riesgos ambientales, de pre-
sentar propuestas de desarrollo para las personas que aseguren al mismo tiempo la sostenibi-
lidad ambiental, y de valorar las acciones ciudadanas encaminadas a la protección del medio 
ambiente.

Dibujo técnico I y II

(Dibujo técnico II requiere conocimientos de Dibujo técnico I.)
El dibujo técnico permite expresar el mundo de las formas de manera objetiva. Gracias a 

esta función comunicativa podemos transmitir, interpretar y comprender ideas o proyectos de 
manera objetiva y unívoca. Para que todo ello sea posible se han acordado una serie de con-
venciones que garanticen su objetividad y fiabilidad.

El dibujo técnico, por tanto, se hace imprescindible como medio de comunicación en 
cualquier proceso de investigación o proyecto tecnológico y productivo que se sirva de los 
aspectos visuales de las ideas y de las formas para visualizar y definir lo que se está dise-
ñando, creando o produciendo.

Los contenidos de las materias Dibujo técnico I y II se desarrollan a lo largo de los dos 
cursos del bachillerato. En el primer curso se proporciona una visión general de la materia 
mediante la presentación, con distinto grado de profundidad, de la mayoría de los contenidos, 
cuya consolidación y profundización se abordará en el segundo curso, a la vez que se completa 
el currículo con otros nuevos.

Los contenidos de la materia se pueden agrupar en tres grandes apartados interrelacio-
nados entre sí, aunque con entidad propia: la geometría métrica aplicada, para resolver pro-
blemas geométricos y de configuración de formas en el plano; la geometría descriptiva, para 
representar sobre un soporte bidimensional formas y cuerpos volumétricos situados en el 
espacio; y la normalización, para simplificar, unificar y objetivar las representaciones grá-
ficas.

En el desarrollo del currículo adquieren un papel cada vez más predominante las nuevas 
tecnologías, especialmente la utilización de programas de diseño asistido por ordenador. Es 
necesario, por tanto, incluirlas en el currículo no como un contenido en sí mismo sino como 
una herramienta más que ayude a desarrollar alguno de los contenidos de la materia, sir-
viendo al mismo tiempo al alumnado como estímulo y complemento en su formación y en la 
adquisición de una visión más completa e integrada en la realidad de la materia de Dibujo 
técnico.

Dada la especificidad del Dibujo técnico II, así como su mayor complejidad y extensión 
de contenidos, sería recomendable abordar el manejo de las herramientas informáticas prin-
cipalmente en el primer curso.

objetivos

La enseñanza del Dibujo técnico en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de 
las siguientes capacidades:
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1. Utilizar adecuadamente y con cierta destreza los instrumentos y terminología especí-
fica del dibujo técnico.

2. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo 
referido a la diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los 
mismos y la limpieza y cuidado del soporte.

3. Considerar el dibujo técnico como un lenguaje objetivo y universal, valorando la 
necesidad de conocer su sintaxis para poder expresar y comprender la información.

4. Conocer y comprender los principales fundamentos de la geometría métrica aplicada 
para resolver problemas de configuración de formas en el plano.

5. Comprender y emplear los sistemas de representación para resolver problemas 
geométricos en el espacio o representar figuras tridimensionales en el plano.

6. Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar la princi-
pales normas UNE e ISO referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un 
cuerpo.

7. Emplear el croquis y la perspectiva a mano alzada como medio de expresión gráfica 
y conseguir la destreza y la rapidez necesarias.

8. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realiza-
ción de cualquier construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las activi-
dades colectivas con flexibilidad y responsabilidad.

9. Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y 
en aplicaciones de la vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del 
proyecto o actividad siempre que sea necesario.

10. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando 
con su utilización y valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.

Dibujo técnico I

contenidos

1. Arte y dibujo técnico:

– Los principales hitos históricos del dibujo técnico.
– La geometría en el arte.
– La estética del dibujo técnico.

2. Trazados geométricos:

– Trazados fundamentales.
– Trazado de polígonos regulares.
– Proporcionalidad y semejanza. Escalas.
– Transformaciones geométricas.
– Trazado de tangencias. Definición y trazado de óvalos, ovoides y volutas, espirales y 

hélices.

3. Sistemas de representación:

– Fundamentos y finalidad de los distintos sistemas de representación: características 
diferenciales.

– El sistema diédrico. Representación del punto, recta y plano: sus relaciones y transfor-
maciones más usuales.

– Los sistemas axonométricos: isometría y perspectiva caballera. Representación de 
sólidos.

4. Normalización y croquización:

– Funcionalidad y estética de la descripción y la representación objetiva. Ámbitos de 
aplicación. El concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE, ISO.

– Tipología de acabados y de presentación. El croquis acotado. Los planos. El proyecto.
– Utilización de técnicas manuales, reprográficas e infográficas propias del dibujo téc-

nico. La croquización. El boceto y su gestación creativa.
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criterios de evaluación

1. Resolver problemas geométricos, valorando el método y el razonamiento utilizados 
en las construcciones, así como su acabado y presentación.

Con la aplicación de este criterio se pretende averiguar el nivel alcanzado por el alum-
nado en el dominio de los trazados geométricos fundamentales en el plano y su aplicación 
práctica en la construcción de triángulos, cuadriláteros y polígonos en general, construcción 
de figuras semejantes y transformaciones geométricas.

2. Utilizar y construir escalas gráficas para la interpretación de planos y elaboración de 
dibujos.

Este criterio indicará en qué medida se ha comprendido el fundamento de las escalas, no 
sólo como concepto abstracto-matemático sino para aplicarlas a distintas situaciones que 
pueden darse en la vida cotidiana, ya sea para interpretar las medidas en un plano técnico, 
mapa o diagrama, o para elaborar dibujos tomados de la realidad.

3. Diseñar y/o reproducir formas no excesivamente complejas, que en su definición 
contengan enlaces entre la circunferencia y recta y/o entre circunferencias.

A través de este criterio se valorará la aplicación práctica de los conocimientos técnicos 
de los casos de tangencias estudiados de forma aislada. Se valorará especialmente el proceso 
seguido para su resolución, así como la precisión en la obtención de los puntos de tan-
gencia.

4. Elaborar y participar activamente en proyectos de construcción geométrica coopera-
tivos, aplicando estrategias propias adecuadas al lenguaje del dibujo técnico.

La aplicación de este criterio permitirá evaluar si el alumnado es capaz de trabajar en 
equipo, mostrando actitudes de tolerancia y flexibilidad.

5. Emplear el sistema de planos acotados, bien para resolver problemas de intersec-
ciones, bien para obtener perfiles de un terreno a partir de sus curvas de nivel.

Mediante la aplicación de este criterio, se evaluará el nivel de conocimiento del sistema 
de planos acotados para utilizarlos en la resolución de casos prácticos como los propuestos. 
La utilización de escalas permitirá igualmente conocer el nivel de integración de los conoci-
mientos que se van adquiriendo.

6. Utilizar el sistema diédrico para representar figuras planas y volúmenes sencillos y 
formas poliédricas, así como las relaciones espaciales entre punto, recta y plano. Hallar la 
verdadera forma y magnitud y obtener sus desarrollos y secciones

La aplicación de este criterio permitirá conocer el grado de abstracción adquirido y, por 
tanto, el dominio o no del sistema diédrico para representar en el plano elementos situados en 
el espacio, relaciones de pertenencia, posiciones de paralelismo y perpendicularidad o dis-
tancia.

7. Realizar perspectivas axonométricas de cuerpos definidos por sus vistas principales 
y viceversa, ejecutadas a mano alzadas y/o delineadas.

Con este criterio se pretende evaluar tanto la visión espacial desarrollada por el alum-
nado, como la capacidad de relacionar entre sí los sistemas diédrico y axonométrico, además 
de valorar las habilidades y destrezas adquiridas en el manejo de los instrumentos de dibujo 
y en el trazado a mano alzada.

8. Representar piezas y elementos industriales o de construcción sencillos, valorando la 
correcta aplicación de las normas referidas a vistas, acotación y simplificaciones indicadas 
en la representación.

Se propone este criterio como medio para evaluar en qué medida el alumnado es capaz de 
expresar gráficamente un producto o un objeto con la información necesaria para su posible 
fabricación o realización, aplicando las normas exigidas en el dibujo técnico.

9. Culminar los trabajos de dibujo técnico utilizando los diferentes procedimientos y 
recursos gráficos, de forma que estos sean claros, limpios y respondan al objetivo para los 
que han sido realizados.

Con este criterio se quiere valorar la capacidad para dar distintos tratamientos o aplicar 
diferentes recursos gráficos o informáticos, en función del tipo de dibujo que se ha de rea-
lizar y de las finalidades del mismo. Este criterio no deberá ser un criterio aislado, sino que 
deberá integrarse en el resto de los criterios de evaluación en la medida que les afecte.
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Dibujo técnico II

contenidos

1. Trazados geométricos:

– Trazados en el plano: ángulos en la circunferencia, arco capaz.
– Proporcionalidad y semejanza: escalas normalizadas, triángulo universal de escalas y 

de escalas transversales.
– Polígonos: construcción de triángulos, aplicación del arco capaz. Construcción de 

polígonos regulares a partir del lado.
– Potencia.
– Transformaciones geométricas: la homología, la afinidad y la inversión.
– Tangencias: aplicación de los conceptos de potencia e inversión.
– Curvas cónicas y técnicas.

2. Sistemas de representación:

– Sistema diédrico: abatimientos, giros y cambios de plano. Verdaderas magnitudes e 
intersecciones. Representación de formas poliédricas y de revolución. Representación de 
poliedros regulares. Obtención de intersecciones con rectas y planos. Obtención de desarro-
llos.

– Sistema axonométrico ortogonal y oblicuo: fundamentos, proyecciones, coeficientes 
de reducción. Obtención de intersecciones y verdaderas magnitudes. Representación de 
figuras poliédricas y de revolución.

– Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva central y oblicua. 
Representación del punto, recta y plano. Obtención de intersecciones. Análisis de la elección 
del punto de vista en la perspectiva cónica.

3. Normalización:

– Análisis y exposición de las normas referentes al dibujo técnico.
– Principios de representación: posición y denominación de las vista en el sistema 

europeo y americano. Elección de las vistas y vistas particulares.
– Principios y normas generales de acotación en el dibujo industrial y en el dibujo de 

arquitectura y construcción.

criterios de evaluación

1. Resolver problemas geométricos valorando el método y el razonamiento de las cons-
trucciones, su acabado y presentación.

Con la aplicación de este criterio se pretende averiguar el nivel alcanzado en el dominio 
y conocimiento de los trazados geométricos en el plano y su aplicación práctica en la cons-
trucción de triángulos, cuadriláteros y polígonos en general y construcción de figuras seme-
jantes, equivalentes, homólogas o afines a otras dadas.

2. Ejecutar dibujos técnicos a distinta escala, utilizando la escala establecida previa-
mente y las escalas normalizadas.

Se trata de valorar en qué medida se aplican en la práctica los conceptos relativos a las 
escalas y se trabaja con distintas escalas gráficas en la ejecución o reproducción de dibujos 
técnicos. Se valorará igualmente la destreza y precisión.

3. Resolver problemas de tangencias de manera aislada o insertados en la definición de 
una forma, ya sea ésta de carácter industrial o arquitectónico.

A través de este criterio se valorará tanto el conocimiento teórico como su aplicación 
práctica en la definición de formas constituidas por enlaces. Se valorará especialmente el 
proceso seguido en su resolución y la precisión en la obtención de los puntos de tangencia.

4. Resolver problemas geométricos relativos a las curvas cónicas en los que intervengan 
elementos principales de las mismas, intersecciones con rectas o rectas tangentes. Trazar 
curvas técnicas a partir de su definición.
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Este criterio permitirá conocer el grado de comprensión adquirido de las propiedades y 
características de las curvas cónicas y técnicas para poderlas definir gráficamente a partir de 
distintos supuestos. Se valorará, además del proceso seguido en la resolución del problema, 
la exactitud y precisión en la definición de las curvas o de los puntos de intersección o tan-
gencia.

5. Utilizar el sistema diédrico para resolver problemas de posicionamiento de puntos, 
rectas, figuras planas y cuerpos en el espacio.

La intención de este criterio es averiguar el nivel alcanzado por el alumnado en la com-
prensión del sistema diédrico y en la utilización de los métodos de la geometría descriptiva 
para representar formas planas o cuerpos.

6. Realizar la perspectiva de un objeto definido por sus vistas o secciones y viceversa, 
ejecutadas a mano alzada y/o delineadas.

Se pretende evaluar con este criterio la visión espacial desarrollada y la capacidad de 
relacionar entre sí y comprender los distintos sistemas de representación estudiados, además 
de valorar las habilidades y destrezas adquiridas en el manejo de los instrumentos y en el 
trazado a mano alzada.

7. Definir gráficamente piezas y elementos industriales o de construcción, aplicando 
correctamente las normas referidas a vistas, cortes, secciones, roturas y acotación.

Se establece este criterio para evaluar en qué medida el alumnado es capaz de elaborar los 
planos técnicos necesarios para describir y/o fabricar un objeto o elemento de acuerdo con las 
normas establecidas en el dibujo técnico.

8. Culminar los trabajos de dibujo técnico utilizando los diferentes recursos gráficos de 
forma que estos sean claros, limpios y respondan al objetivo para los que han sido reali-
zados.

Con este criterio se quiere valorar la capacidad para dar distintos tratamientos o aplicar 
diferentes recursos gráficos o incluso informáticos en función del tipo de dibujo que se ha de 
realizar y de las distintas finalidades del mismo. Este criterio deberá integrarse en el resto de 
criterios de evaluación en la medida que les afecte.

Electrotecnia

Esta materia requiere conocimientos incluidos en Física y química.
Los fenómenos electromagnéticos y sus efectos están actualmente entre los campos de 

conocimiento con mayor capacidad para intervenir en la vida de las personas y de la sociedad. 
La enorme cantidad de aplicaciones que se han desarrollado desde finales del siglo xix han 
modificado sustancialmente las condiciones de vida de las personas, los procesos econó-
micos, la gestión del conocimiento y la investigación científica. El manejo de los funda-
mentos de los fenómenos electromagnéticos y de las soluciones que se pueden aplicar para 
utilizarlos se ha convertido en un elemento esencial en cualquier proceso tecnológico.

La Electrotecnia en bachillerato debe permitir la consolidación de los aprendizajes sobre las 
leyes que permiten conocer los fenómenos eléctricos, predecir su desarrollo y, sobre todo, uti-
lizarlos con propósitos determinados a través de las aplicaciones de la electricidad con fines 
industriales, científicos, etc. Se trata, con ello, de proporcionar aprendizajes relevantes que 
ayuden a consolidar una sólida formación de carácter tecnológico abriendo, además, un gran 
abanico de posibilidades en múltiples opciones de formación electrotécnica más especiali-
zada, Esta materia cumple, así, el doble propósito de servir como formación de base para 
quienes decidan orientar su vida profesional hacia los ciclos formativos y para quienes con-
tinúen con vías académicas del campo de los estudios técnicos.

El carácter de ciencia aplicada le confiere un valor formativo, al integrar y poner en fun-
ción conocimientos procedentes de disciplinas científicas de naturaleza más abstracta y espe-
culativa, permitiendo ver desde otro punto de vista y de forma más palpable la necesidad de 
los conocimientos científicos anteriormente adquiridos. También ejerce un papel de catali-
zador del tono científico y técnico que le es propio, profundizando y sistematizando aprendi-
zajes afines procedentes de etapas educativas anteriores.

La enseñanza de la Electrotecnia debe conjugar de manera equilibrada los tres ejes trans-
versales que la configuran. Por una parte la fundamentación científica necesaria para com-
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prender suficientemente los fenómenos y las aplicaciones. En segundo lugar el conocimiento 
de las soluciones técnicas que han permitido la utilización de los fenómenos electromagné-
ticos en una amplia variedad de aplicaciones y, en tercer lugar, la experimentación y trabajo de 
taller que haga posible la medida precisa y el manejo por parte de los alumnos de los disposi-
tivos electrotécnicos con destreza y seguridad suficientes. Para lograr el equilibrio entre estos 
tres ejes es preciso el trabajo, a su vez, en tres grandes campos del conocimiento y la expe-
riencia: los conceptos y leyes científicas que explican los fenómenos físicos que tienen lugar 
en los dispositivos eléctricos; los elementos con los que se componen circuitos y aparatos 
eléctricos, su principio de funcionamiento y su disposición y conexiones características y, por 
último, las técnicas de análisis, cálculo y predicción del comportamiento de circuitos y dispo-
sitivos eléctricos.

El campo disciplinar abarca, pues, el estudio de los fenómenos eléctricos y electro-mag-
néticos, desde el punto de vista de su utilidad práctica, las técnicas de diseño y construcción 
de dispositivos eléctricos característicos, ya sean circuitos, máquinas o sistemas complejos, 
y las técnicas de cálculo y medida de magnitudes en ellos. Los contenidos de Electrotecnia 
recorren, en primer lugar, la revisión teórico-práctica de los fenómenos, primero eléctricos y 
después electromagnéticos, para pasar a continuación al estudio de los circuitos y las 
máquinas eléctricas, dispositivos básicos que permiten su utilización y aplicación.

El desarrollo de esta materia parte de los contenidos que se han desarrollado en la materia 
de Física y química, especialmente los asociados a la fundamentación de la electricidad y el 
estudio de la energía.

objetivos

La enseñanza de la Electrotecnia en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Comprender el comportamiento de dispositivos eléctricos sencillos y los principios y 
leyes físicas que los fundamentan.

2. Entender el funcionamiento y utilizar los componentes de un circuito eléctrico que 
responda a una finalidad predeterminada.

3. Obtener el valor de las principales magnitudes de un circuito eléctrico compuesto por 
elementos discretos en régimen permanente por medio de la medida o el cálculo.

4. Analizar e interpretar esquemas y planos de instalaciones y equipos eléctricos carac-
terísticos, comprendiendo la función de un elemento o grupo funcional de elementos en el 
conjunto.

5. Seleccionar e interpretar información adecuada para plantear y valorar soluciones, en 
el ámbito de la electrotecnia, a problemas técnicos comunes.

6. Conocer el funcionamiento y utilizar adecuadamente los aparatos de medida de mag-
nitudes eléctricas, estimando su orden de magnitud y valorando su grado de precisión.

7. Proponer soluciones a problemas en el campo de la electrotecnia con un nivel de 
precisión coherente con el de las diversas magnitudes que intervienen en ellos.

8. Comprender descripciones y características de los dispositivos eléctricos y transmitir 
con precisión conocimientos e ideas sobre ellos utilizando vocabulario, símbolos y formas de 
expresión apropiadas.

9. Actuar con autonomía, confianza y seguridad al inspeccionar, manipular e intervenir 
en circuitos y máquinas eléctricas para comprender su funcionamiento.

contenidos

1. Conceptos y fenómenos eléctricos básicos y medidas electrotécnicas:

– Magnitudes y unidades eléctricas. Diferencia de potencial. Fuerza electromotriz. Inten-
sidad y densidad de corriente. Resistencia eléctrica.

– Condensador. Carga y descarga del condensador.
– Potencia, trabajo y energía.
– Efectos de la corriente eléctrica.
– Medidas en circuitos. Medida de magnitudes de corriente continua y corriente alterna.
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– Instrumentos. Procedimientos de medida.
2. Conceptos y fenómenos electromagnéticos:

– Imanes. Intensidad del campo magnético. Inducción y flujo magnético.
– Campos y fuerzas magnéticas creados por corrientes eléctricas. Fuerzas electromagné-

tica y electrodinámica. Fuerza sobre una corriente en un campo magnético.
– Propiedades magnéticas de los materiales. Circuito magnético. Fuerza magnetomotriz. 

Reluctancia.
– Inducción electromagnética. Leyes fundamentales. Inductancia. Autoinducción.

3. Circuitos eléctricos:

– Circuito eléctrico de corriente continua. Resistencias y condensadores. Características. 
Identificación. Pilas y acumuladores.

– Análisis de circuitos de corriente continua. Leyes y procedimientos. Acoplamientos de 
receptores. Divisor de tensión e intensidad.

– Características y magnitudes de la corriente alterna. Efectos de la resistencia, autoin-
ducción y capacidad en la corriente alterna. Reactancia. Impedancia. Variación de la impe-
dancia con la frecuencia. Representación gráfica.

– Análisis de circuitos de corriente alterna monofásicos. Leyes y procedimientos. Cir-
cuitos simples. Potencia en corriente alterna monofásica. Factor de potencia y corrección. 
Representación gráfica. Sistemas trifásicos: generación, acoplamiento, tipos y potencias.

– Semiconductores. Diodos, transistores, tiristores. Valores característicos y su compro-
bación.

– Seguridad en instalaciones eléctricas.

4. Máquinas eléctricas:

– Transformadores. Funcionamiento. Constitución. Pérdidas. Rendimiento.
– Máquinas de corriente continua. Funcionamiento. Tipos. Conexionados.
– Máquinas de corriente alterna. Funcionamiento. Tipos. Conexionados.
– Eficiencia energética de los dispositivos electrónicos.

criterios de evaluación

1. Explicar cualitativamente el funcionamiento de circuitos simples destinados a pro-
ducir luz, energía motriz o calor y señalar las relaciones e interacciones entre los fenómenos 
que tienen lugar.

Con este criterio se comprobará el conocimiento de los efectos de la corriente eléctrica y 
sus aplicaciones más importantes; la evaluación que los estudiantes hacen de las necesidades 
energéticas que la sociedad tiene en la actualidad y la valoración cuantitativa de las posibles 
alternativas para obtener en cada una de las aplicaciones una mayor eficiencia energética y 
con ello una mayor reducción del consumo de energía, disminuyendo con ello el impacto 
medioambiental.

2. Seleccionar elementos o componentes de valor adecuado y conectarlos correcta-
mente para formar un circuito, característico y sencillo.

Se trata de evaluar la capacidad de realizar circuitos eléctricos desarrollados de forma 
esquemática y de utilizar y dimensionar los elementos necesarios para su realización. Se 
comprobará si se comprende su funcionamiento en su conjunto y el de cada uno de los ele-
mentos que lo compone.

3. Explicar cualitativamente los fenómenos derivados de una alteración en un elemento 
de un circuito eléctrico sencillo y describir las variaciones que se espera que tomen los 
valores de tensión y corriente.

Con este criterio de evaluación se pretende comprobar la capacidad de calcular con ante-
lación las variaciones de las magnitudes presentes en un circuito cuando en éste se produce 
la variación de alguno de sus parámetros; si se conocen aquellos casos en los que estas varia-
ciones pueden producir situaciones peligrosas para las instalaciones y para los usuarios de 
las mismas, desde el punto de vista de la seguridad eléctrica.
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4. Calcular y representar vectorialmente las magnitudes básicas de un circuito mixto 
simple, compuesto por cargas resistivas y reactivas y alimentado por un generador senoidal 
monofásico.

A través de este criterio se comprobará si se conoce la metodología necesaria para cal-
cular un circuito conectado a la red de distribución eléctrica y la capacidad de utilizar las 
herramientas de cálculo necesarias para cuantificar las distintas magnitudes eléctricas pre-
sentes en cada uno de los elementos de un circuito mixto.

5. Analizar planos de circuitos, instalaciones y equipos eléctricos de uso común e identificar 
la función de un elemento discreto o de un bloque funcional en el conjunto.

Con este criterio se evalúa la capacidad de analizar y desarrollar planos de instalaciones eléc-
tricas habituales, de realizar dichos planos en función del fin que tenga la instalación, y de valorar 
la importancia que para otro tipo de profesionales tiene la adecuada realización de los mismos.

6. Representar gráficamente en un esquema de conexiones o en un diagrama de bloques 
funcionales la composición y el funcionamiento de una instalación o equipo eléctrico sen-
cillo y de uso común.

En este criterio se evaluará si se identifican, mediante los sistemas gráficos de representa-
ción, los elementos que componen un sistema y si se conoce cuál es el uso común de cada 
uno de ellos, su razón de ser dentro del conjunto del sistema y la adecuación o no a la aplica-
ción en la que se encuentra incluido, desde el punto de vista técnico y económico.

7. Interpretar las especificaciones técnicas de un elemento o dispositivo eléctrico y 
determinar las magnitudes principales de su comportamiento en condiciones nominales.

El objetivo de este criterio es comprobar el conocimiento de las especificaciones básicas 
de un componente de un sistema eléctrico, la capacidad para seleccionar y dimensionar ade-
cuadamente cada uno de los componentes de un sistema eléctrico y predecir el comporta-
miento del mismo en condiciones nominales.

8. Medir las magnitudes básicas de un circuito eléctrico y seleccionar el aparato de 
medida adecuado, conectándolo correctamente y eligiendo la escala óptima.

Se trata de evaluar la capacidad de seleccionar el aparato de medida necesario para rea-
lizar la medida de la magnitud deseada, la escala de medida en previsión del valor estimado 
de la medida, el modo correcto de realización de la medida en el procedimiento y en la forma 
de conexión del equipo de medida, y realizar la misma de forma que resulte segura tanto para 
ellos como para las instalaciones sobre las cuales se desea medir.

9. Interpretar las medidas efectuadas sobre circuitos eléctricos o sobre sus componentes 
para verificar su correcto funcionamiento, localizar averías e identificar sus posibles causas.

Se pretende comprobar si se conoce y valora la importancia de la realización de la medida 
de las magnitudes eléctricas de un circuito para la comprobación del correcto funcionamiento 
del mismo y/o el hallazgo de las posibles averías que pudiera presentar. También si se es 
capaz de realizar un procedimiento pautado de localización de averías a través de la realiza-
ción de diferentes medidas eléctricas que permitan identificar las posibles causas de la 
misma, minimizando el coste del mantenimiento correctivo sobre la avería y el tiempo de 
desconexión del circuito, y maximizando, en todo caso, la seguridad del sistema. Asimismo, 
se valorarán los resultados del proceso de verificaciones eléctricas y la capacidad de dicta-
minar si el circuito eléctrico está en las condiciones mínimas exigibles para su conexión a un 
suministro eléctrico.

10. Utilizar las magnitudes de referencia de forma coherente y correcta a la hora de 
expresar la solución de los problemas.

Este criterio persigue valorar la competencia para utilizar de forma rigurosa el lenguaje 
matemático en las distintas situaciones y experiencias propuestas.

Física

Esta materia requiere conocimientos incluidos en Física y química.
La Física contribuye a comprender la materia, su estructura y sus cambios, desde la escala 

más pequeña hasta la más grande, es decir, desde las partículas, núcleos, átomos, etc., hasta 
las estrellas, galaxias y el propio universo. El gran desarrollo de las ciencias físicas producido 
en los últimos siglos ha supuesto un gran impacto en la vida de los seres humanos. Ello puede 
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constatarse por sus enormes implicaciones en nuestras sociedades: industrias enteras se basan 
en sus contribuciones, todo un conjunto de artefactos presentes en nuestra vida cotidiana están 
relacionados con avances en este campo del conocimiento, sin olvidar su papel como fuente 
de cambio social, su influencia en el desarrollo de las ideas, sus implicaciones en el medio 
ambiente, etc.

La Física es una materia que tiene un carácter formativo y preparatorio. Como todas las 
disciplinas científicas, las ciencias físicas constituyen un elemento fundamental de la cultura 
de nuestro tiempo, que incluye no sólo aspectos de literatura, historia, etc., sino también los 
conocimientos científicos y sus implicaciones. Por otro lado, un currículo, que también en 
esta etapa pretende contribuir a la formación de una ciudadanía informada, debe incluir 
aspectos como las complejas interacciones entre física, tecnología, sociedad y ambiente, salir 
al paso de una imagen empobrecida de la ciencia y contribuir a que los alumnos y alumnas se 
apropien de las competencias que suponen su familiarización con la naturaleza de la acti-
vidad científica y tecnológica. Asimismo, el currículo debe incluir los contenidos concep-
tuales, procedimentales y actitudinales que permitan abordar con éxito estudios posteriores, 
dado que la Física es una materia que forma parte de todos los estudios universitarios de 
carácter científico y técnico y es necesaria para un amplio abanico de familias profesionales 
que están presentes en la Formación Profesional de Grado Superior.

Esta materia supone una continuación de la Física estudiada en el curso anterior, centrada 
en la mecánica de los objetos asimilables a puntos materiales y en una introducción a la elec-
tricidad.

Se parte de unos contenidos comunes destinados a familiarizar a los alumnos con las 
estrategias básicas de la actividad científica que, por su carácter transversal, deberán ser 
tenidos en cuenta al desarrollar el resto. El resto de los contenidos se estructuran en torno a 
tres grandes ámbitos: la mecánica, el electromagnetismo y la física moderna. En el primero 
se pretende completar y profundizar en la mecánica, comenzando con el estudio de la gravi-
tación universal, que permitió unificar los fenómenos terrestres y los celestes. Seguidamente, 
se introducen las vibraciones y ondas en muelles, cuerdas, acústicas, etc., poniendo de mani-
fiesto la potencia de la mecánica para explicar el comportamiento de la materia. A continua-
ción, se aborda el estudio de la óptica y los campos eléctricos y magnéticos, tanto constantes 
como variables, mostrando la integración de la óptica en el electromagnetismo, que se con-
vierte así, junto con la mecánica, en el pilar fundamental del imponente edificio teórico que 
se conoce como física clásica.

El hecho de que esta gran concepción del mundo no pudiera explicar una serie de fenó-
menos originó, a principios del siglo xx, tras una profunda crisis, el surgimiento de la física 
relativista y la cuántica, con múltiples aplicaciones, algunas de cuyas ideas básicas se abordan 
en el último bloque de este curso.

objetivos

La enseñanza de la Física en el bachillerato tendrá como finalidad contribuir a desarrollar 
en el alumnado las siguientes capacidades:

1. Adquirir y poder utilizar con autonomía conocimientos básicos de la física, así como 
las estrategias empleadas en su construcción.

2. Comprender los principales conceptos y teorías, su vinculación a problemas de 
interés y su articulación en cuerpos coherentes de conocimientos.

3. Familiarizarse con el diseño y realización de experimentos físicos, utilizando el ins-
trumental básico de laboratorio, de acuerdo con las normas de seguridad de las instala-
ciones.

4. Expresar mensajes científicos orales y escritos con propiedad, así como interpretar 
diagramas, gráficas, tablas, expresiones matemáticas y otros modelos de representación.

5. Utilizar de manera habitual las tecnologías de la información y la comunicación para 
realizar simulaciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes fuentes, eva-
luar su contenido, fundamentar los trabajos y adoptar decisiones.

6. Aplicar los conocimientos físicos pertinentes a la resolución de problemas de la vida 
cotidiana.
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7. Comprender las complejas interacciones actuales de la Física con la tecnología, la 
sociedad y el ambiente, valorando la necesidad de trabajar para lograr un futuro sostenible y satis-
factorio para el conjunto de la humanidad.

8. Comprender que el desarrollo de la Física supone un proceso complejo y dinámico, 
que ha realizado grandes aportaciones a la evolución cultural de la humanidad.

9. Reconocer los principales retos actuales a los que se enfrenta la investigación en este 
campo de la ciencia.

contenidos

1. Contenidos comunes:

– Utilización de estrategias básicas de la actividad científica tales como el planteamiento 
de problemas y la toma de decisiones acerca de la conveniencia o no de su estudio; la formu-
lación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales y 
análisis de los resultados y de su fiabilidad.

– Búsqueda, selección y comunicación de información y de resultados utilizando la ter-
minología adecuada.

2. Interacción gravitatoria:

– Una revolución científica que modificó la visión del mundo. De las leyes de Kepler a 
la Ley de gravitación universal. Energía potencial gravitatoria.

– El problema de las interacciones a distancia y su superación mediante el concepto de 
campo gravitatorio. Magnitudes que lo caracterizan: intensidad y potencial gravitatorio.

– Estudio de la gravedad terrestre y determinación experimental de g. Movimiento de los 
satélites y cohetes.

3. Vibraciones y ondas:

– Movimiento oscilatorio: el movimiento vibratorio armónico simple. Estudio experi-
mental de las oscilaciones del muelle.

– Movimiento ondulatorio. Clasificación y magnitudes características de las ondas. 
Ecuación de las ondas armónicas planas. Aspectos energéticos.

– Principio de Huygens. Reflexión y refracción. Estudio cualitativo de difracción e inter-
ferencias. Ondas estacionarias. Ondas sonoras.

– Aplicaciones de las ondas al desarrollo tecnológico y a la mejora de las condiciones de 
vida. Impacto en el medio ambiente.

– Contaminación acústica, sus fuentes y efectos.

4. Óptica:

– Controversia histórica sobre la naturaleza de la luz: modelos corpuscular y ondula-
torio. Dependencia de la velocidad de la luz con el medio. Algunos fenómenos producidos 
con el cambio de medio: reflexión, refracción, absorción y dispersión.

– Óptica geométrica: comprensión de la visión y formación de imágenes en espejos y 
lentes delgadas. Pequeñas experiencias con las mismas. Construcción de algún instrumento 
óptico.

– Estudio cualitativo del espectro visible y de los fenómenos de difracción, interferen-
cias y dispersión. Aplicaciones médicas y tecnológicas.

5. Interacción electromagnética:

– Campo eléctrico. Magnitudes que lo caracterizan: intensidad de campo y potencial 
eléctrico.

– Relación entre fenómenos eléctricos y magnéticos. Campos magnéticos creados por 
corrientes eléctricas. Fuerzas magnéticas: ley de Lorentz e interacciones magnéticas entre 
corrientes rectilíneas. Experiencias con bobinas, imanes, motores, etc. Magnetismo natural. 
Analogías y diferencias entre campos gravitatorio, eléctrico y magnético.
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– Inducción electromagnética. Producción de energía eléctrica, impactos y sostenibi-
lidad. Energía eléctrica de fuentes renovables.

– Aproximación histórica a la síntesis electromagnética de Maxwell.

6. Introducción a la Física moderna:

– La crisis de la Física clásica. Postulados de la relatividad especial. Repercusiones de la 
teoría de la relatividad.

– El efecto fotoeléctrico y los espectros discontinuos: insuficiencia de la Física clásica 
para explicarlos. Hipótesis de De Broglie. Relaciones de indeterminación. Valoración del 
desarrollo científico y tecnológico que supuso la Física moderna.

– Física nuclear. La energía de enlace. Radioactividad: tipos, repercusiones y aplica-
ciones. Reacciones nucleares de fisión y fusión, aplicaciones y riesgos.

criterios de evaluación

1. Analizar situaciones y obtener información sobre fenómenos físicos utilizando las 
estrategias básicas del trabajo científico.

Se trata de evaluar si los estudiantes se han familiarizado con las características básicas 
del trabajo científico al aplicar los conceptos y procedimientos aprendidos y en relación con 
las diferentes tareas en las que puede ponerse en juego, desde la comprensión de los con-
ceptos a la resolución de problemas, pasando por los trabajos prácticos. Este criterio ha de 
valorarse en relación con el resto de los criterios, para lo que se precisa actividades de eva-
luación que incluyan el interés de las situaciones, análisis cualitativos, emisión de hipótesis 
fundamentadas, elaboración de estrategias, realización de experiencias en condiciones con-
troladas y reproducibles, análisis detenido de resultados, consideración de perspectivas, 
implicaciones CTSA del estudio realizado (posibles aplicaciones, transformaciones sociales, 
repercusiones negativas…), toma de decisiones, atención a las actividades de síntesis, a la 
comunicación, teniendo en cuenta el papel de la historia de la ciencia, etc.

2. Valorar la importancia de la Ley de la gravitación universal y aplicarla a la resolución 
de situaciones problemáticas de interés como la determinación de masas de cuerpos celestes, 
el tratamiento de la gravedad terrestre y el estudio de los movimientos de planetas y saté-
lites.

Este criterio pretende comprobar si el alumnado conoce y valora lo que supuso la gravi-
tación universal en la ruptura de la barrera cielos-Tierra, las dificultades con las que se 
enfrentó y las repercusiones que tuvo, tanto teóricas, en las ideas sobre el Universo y el lugar 
de la Tierra en el mismo, como prácticas, en los satélites artificiales. A su vez, se debe cons-
tatar si se comprenden y distinguen los conceptos que describen la interacción gravitatoria 
(campo, energía y fuerza), y saben aplicarlos en la resolución de las situaciones mencio-
nadas.

3. Construir un modelo teórico que permita explicar las vibraciones de la materia y su 
propagación (ondas), aplicándolo a la interpretación de diversos fenómenos naturales y desa-
rrollos tecnológicos.

Se pretende evaluar si los estudiantes pueden elaborar modelos sobre las vibraciones y las 
ondas en la materia y son capaces de asociar lo que perciben con aquello que estudian teóri-
camente como, por ejemplo, relacionar la intensidad con la amplitud o el tono con la fre-
cuencia, y conocer los efectos de la contaminación acústica en la salud. Comprobar, asi-
mismo, que saben deducir los valores de las magnitudes características de una onda a partir 
de su ecuación y viceversa; y explicar cuantitativamente algunas propiedades de las ondas, 
como la reflexión y refracción y, cualitativamente otras, como las interferencias, la difrac-
ción y el efecto Doppler.

4. Utilizar los modelos clásicos (corpuscular y ondulatorio) para explicar las distintas 
propiedades de la luz.

Este criterio trata de constatar que si se conoce el debate histórico sobre la naturaleza de 
la luz y el triunfo del modelo ondulatorio. También si es capaz de obtener imágenes con la 
cámara oscura, espejos planos o curvos o lentes delgadas, interpretándolas teóricamente en 
base a un modelo de rayos, es capaz de construir algunos aparatos tales como un telescopio 
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sencillo, y comprender las múltiples aplicaciones de la óptica en el campo de la fotografía, la 
comunicación, la investigación, la salud, etc.

5. Usar los conceptos de campo eléctrico y magnético para superar las dificultades que 
plantea la interacción a distancia, calcular los campos creados por cargas y corrientes rectilí-
neas y la fuerzas que actúan sobre cargas y corrientes, así como justificar el fundamento de 
algunas aplicaciones prácticas.

Con este criterio se pretende comprobar si los estudiantes son capaces de determinar los 
campos eléctricos o magnéticos producidos en situaciones simples (una o dos cargas, 
corrientes rectilíneas) y las fuerzas que ejercen dichos campos sobre otras cargas o corrientes 
en su seno. Asimismo, se pretende conocer si saben utilizar y comprenden el funcionamiento 
de electroimanes, motores, instrumentos de medida, como el galvanómetro, etc., así como 
otras aplicaciones de interés de los campos eléctricos y magnéticos, como los aceleradores 
de partículas y los tubos de televisión.

6. Explicar la producción de corriente mediante variaciones del flujo magnético y 
algunos aspectos de la síntesis de Maxwell, como la predicción y producción de ondas elec-
tromagnéticas y la integración de la óptica en el electromagnetismo.

Se trata de evaluar si se comprende la inducción electromagnética y la producción de 
campos electromagnéticos. También si se justifica críticamente las mejoras que producen 
algunas aplicaciones relevantes de estos conocimientos (la utilización de distintas fuentes 
para obtener energía eléctrica o de las ondas electromagnéticas en la investigación, la teleco-
municación, la medicina, etc.) y los problemas medioambientales y de salud que conllevan.

7. Utilizar los principios de la relatividad especial para explicar una serie de fenómenos: 
la dilatación del tiempo, la contracción de la longitud y la equivalencia masa-energía.

A través de este criterio se trata de comprobar que el alumnado conoce los postulados de 
Einstein para superar las limitaciones de la Física clásica (por ejemplo, la existencia de una 
velocidad límite o el incumplimiento del principio de relatividad de Galileo por la luz), el 
cambio que supuso en la interpretación de los conceptos de espacio, tiempo, cantidad de 
movimiento y energía y sus múltiples implicaciones, no sólo en el campo de las ciencias (la 
física nuclear o la astrofísica) sino también en otros ámbitos de la cultura.

8. Conocer la revolución científico-tecnológica que tuvo su origen en la búsqueda de 
solución a los problemas planteados por los espectros continuos y discontinuos, el efecto foto-
eléctrico, etc., y que dio lugar a la Física cuántica y a nuevas y notables tecnologías.

Este criterio evaluará si los estudiantes comprenden que los fotones, electrones, etc., no 
son ni ondas ni partículas según la noción clásica, sino que son objetos nuevos con un com-
portamiento nuevo, el cuántico, y que para describirlo fue necesario construir un nuevo 
cuerpo de conocimientos que permite una mejor comprensión de la materia y el cosmos, la 
física cuántica. Se evaluará, asimismo, si conocen el gran impulso de esta nueva revolución 
científica al desarrollo científico y tecnológico, ya que gran parte de las nuevas tecnologías 
se basan en la física cuántica: las células fotoeléctricas, los microscopios electrónicos, el 
láser, la microelectrónica, los ordenadores, etc.

9. Aplicar la equivalencia masa-energía para explicar la energía de enlace de los núcleos 
y su estabilidad, las reacciones nucleares, la radiactividad y sus múltiples aplicaciones y 
repercusiones.

Este criterio trata de comprobar si el alumnado es capaz de interpretar la estabilidad de 
los núcleos a partir de las energías de enlace y los procesos energéticos vinculados con la 
radiactividad y las reacciones nucleares. Y si es capaz de utilizar estos conocimientos para la 
comprensión y valoración de problemas de interés, como las aplicaciones de los radio-
isótopos (en medicina, arqueología, industria, etc.) o el armamento y reactores nucleares, 
siendo conscientes de sus riesgos y repercusiones (residuos de alta actividad, problemas de 
seguridad, etc.).

Física y química

La materia de Física y química ha de continuar facilitando la impregnación en la cultura 
científica, iniciada en la etapa anterior, para lograr una mayor familiarización con la natura-
leza de la actividad científica y tecnológica y la apropiación de las competencias que dicha 
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actividad conlleva. Al mismo tiempo, esta materia, de la modalidad de Ciencias y Tecno-
logía, ha de seguir contribuyendo a aumentar el interés de los estudiantes hacia las ciencias 
físico químicas, poniendo énfasis en una visión de las mismas que permita comprender su 
dimensión social y, en particular, el papel jugado en las condiciones de vida y en las concep-
ciones de los seres humanos.

Por otra parte, la materia ha de contribuir a la formación del alumnado para su participa-
ción como ciudadanos y ciudadanas —y, en su caso, como miembros de la comunidad cientí-
fica— en la necesaria toma de decisiones en torno a los graves problemas con los que se 
enfrenta hoy la humanidad. Es por ello por lo que el desarrollo de la materia debe prestar 
atención igualmente a las relaciones entre ciencia, tecnología, sociedad y ambiente (CTSA), y 
contribuir, en particular, a que los alumnos y alumnas conozcan aquellos problemas, sus 
causas y medidas necesarias —en los ámbitos tecnocientífico, educativo y político— para 
hacerles frente y avanzar hacia un futuro sostenible.

Los contenidos de la materia se organizan en bloques relacionados entre sí. Se parte de un 
bloque de contenidos comunes destinados a familiarizar a los alumnos con las estrategias 
básicas de la actividad científica que, por su carácter transversal, deberán ser tenidos en 
cuenta al desarrollar el resto. En la primera parte, dedicada a la física, los contenidos se 
estructuran en torno a la mecánica y la electricidad. La mecánica se inicia con una profundi-
zación en el estudio del movimiento y las causas que lo modifican con objeto de mostrar el 
surgimiento de la ciencia moderna y su ruptura con dogmatismos y visiones simplistas de 
sentido común. Se trata de una profundización del estudio realizado en el último curso de la 
educación secundaria obligatoria, con una aproximación más detenida que incorpore los 
conceptos de trabajo y energía para el estudio de los cambios. Ello ha de permitir una mejor 
comprensión de los principios de la dinámica y de conservación y transformación de la 
energía y de las repercusiones teóricas y prácticas del cuerpo de conocimientos construido.

El estudio de la electricidad que se realiza a continuación ha de contribuir a un mayor conoci-
miento de la estructura de la materia y a la profundización del papel de la energía eléctrica en las 
sociedades actuales, estudiando su generación, consumo y las repercusiones de su utilización.

En la segunda parte, dedicada a la química, los contenidos se estructuran alrededor de dos 
grandes ejes. El primero profundiza en la teoría atómico-molecular de la materia partiendo 
de conocimientos abordados en la etapa anterior, así como la estructura del átomo, que per-
mitirá explicar la semejanza entre las distintas familias de elementos, los enlaces y las trans-
formaciones químicas. El segundo eje profundiza en el estudio de la química del carbono, 
iniciado en el curso anterior, y ha de permitir que el alumnado comprenda la importancia de 
las primeras síntesis de sustancias orgánicas, lo que supuso la superación del vitalismo —que 
negaba la posibilidad de dicha síntesis— contribuyendo a la construcción de una imagen 
unitaria de la materia e impulsando la síntesis de nuevos materiales de gran importancia por 
sus aplicaciones. Este estudio de las sustancias orgánicas dedicará una atención particular a 
la problemática del uso de los combustibles fósiles y la necesidad de soluciones para avanzar 
hacia un futuro sostenible.

objetivos

La enseñanza de la Física y química en el bachillerato tendrá como finalidad contribuir al 
desarrollo de las siguientes capacidades.

1. Conocer los conceptos, leyes, teorías y modelos más importantes y generales de la 
física y la química, así como las estrategias empleadas en su construcción, con el fin de tener 
una visión global del desarrollo de estas ramas de la ciencia y de su papel social, de obtener 
una formación científica básica y de generar interés para poder desarrollar estudios poste-
riores más específicos.

2. Comprender vivencialmente la importancia de la física y la química para abordar 
numerosas situaciones cotidianas, así como para participar, como ciudadanos y ciudadanas y, 
en su caso, futuros científicos y científicas, en la necesaria toma de decisiones fundamen-
tadas en torno a problemas locales y globales a los que se enfrenta la humanidad y contribuir 
a construir un futuro sostenible, participando en la conservación, protección y mejora del 
medio natural y social.
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3. Utilizar, con autonomía creciente, estrategias de investigación propias de las ciencias 
(planteamiento de problemas, formulación de hipótesis fundamentadas; búsqueda de informa-
ción; elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales; realización de 
experimentos en condiciones controladas y reproducibles, análisis de resultados, etc.) relacio-
nando los conocimientos aprendidos con otros ya conocidos y considerando su contribución a 
la construcción de cuerpos coherentes de conocimientos y a su progresiva interconexión.

4. Familiarizarse con la terminología científica para poder emplearla de manera habi-
tual al expresarse en el ámbito científico, así como para poder explicar expresiones cientí-
ficas del lenguaje cotidiano y relacionar la experiencia diaria con la científica.

5. Utilizar de manera habitual las tecnologías de la información y la comunicación, para 
realizar simulaciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes fuentes, evaluar 
su contenido y adoptar decisiones.

6. Familiarizarse con el diseño y realización de experimentos físicos y químicos, utili-
zando la tecnología adecuada para un funcionamiento correcto, con una atención particular a 
las normas de seguridad de las instalaciones.

7. Reconocer el carácter tentativo y creativo del trabajo científico, como actividad en 
permanente proceso de construcción, analizando y comparando hipótesis y teorías contra-
puestas a fin de desarrollar un pensamiento crítico, así como valorar las aportaciones de los 
grandes debates científicos al desarrollo del pensamiento humano.

8. Apreciar la dimensión cultural de la física y la química para la formación integral de 
las personas, así como saber valorar sus repercusiones en la sociedad y en el medio ambiente, 
contribuyendo a la toma de decisiones que propicien el impulso de desarrollos científicos, 
sujetos a los límites de la biosfera, que respondan a necesidades humanas y contribuyan a 
hacer frente a los graves problemas que hipotecan su futuro.

contenidos

1. Contenidos comunes:

– Utilización de estrategias básicas de la actividad científica tales como el planteamiento 
de problemas y la toma de decisiones acerca del interés y la conveniencia o no de su estudio; 
formulación de hipótesis, elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimen-
tales y análisis de los resultados y de su fiabilidad.

– Búsqueda, selección y comunicación de información y de resultados utilizando la ter-
minología adecuada.

2. Estudio del movimiento:

– Importancia del estudio de la cinemática en la vida cotidiana y en el surgimiento de la 
ciencia moderna.

– Sistemas de referencia inerciales. Magnitudes necesarias para la descripción del movi-
miento. Iniciación al carácter vectorial de las magnitudes que intervienen.

– Estudio de los movimientos rectilíneo uniformemente acelerado y circular uniforme.
– Las aportaciones de Galileo al desarrollo de la cinemática y de la ciencia en general. 

Superposición de movimientos: tiro horizontal y tiro oblicuo.
– Importancia de la educación vial. Estudio de situaciones cinemáticas de interés, como 

el espacio de frenado, la influencia de la velocidad en un choque, etc.

3. Dinámica:

– De la idea de fuerza de la física aristotélico-escolástica al concepto de fuerza como 
interacción.

– Revisión y profundización de las leyes de la dinámica de Newton. Cantidad de movi-
miento y principio de conservación. Importancia de la gravitación universal.

– Estudio de algunas situaciones dinámicas de interés: peso, fuerzas de fricción, ten-
siones y fuerzas elásticas. Dinámica del movimiento circular uniforme.

4. La energía y su transferencia: trabajo y calor:
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– Revisión y profundización de los conceptos de energía, trabajo y calor y sus relaciones. 
Eficacia en la realización de trabajo: potencia. Formas de energía.

– Principio de conservación y transformación de la energía. Primer principio de la ter-
modinámica. Degradación de la energía.

5. Electricidad:

– Revisión de la fenomenología de la electrización y la naturaleza eléctrica de la materia 
ordinaria.

– Introducción al estudio del campo eléctrico; concepto de potencial.
– La corriente eléctrica; ley de Ohm; asociación de resistencias. Efectos energéticos de 

la corriente eléctrica. Generadores de corriente.
– La energía eléctrica en las sociedades actuales: profundización en el estudio de su 

generación, consumo y repercusiones de su utilización.

6. Teoría atómico molecular de la materia:

– Revisión y profundización de la teoría atómica de Dalton. Interpretación de las leyes 
básicas asociadas a su establecimiento.

– Masas atómicas y moleculares. La cantidad de sustancia y su unidad, el mol.
– Ecuación de estado de los gases ideales.
– Determinación de fórmulas empíricas y moleculares.
– Preparación de disoluciones de concentración determinada: uso de la concentración en 

cantidad de sustancia.

7. El átomo y sus enlaces:

– Primeros modelos atómicos: Thomson y Rutherford. Distribución electrónica en 
niveles energéticos. Los espectros y el modelo atómico de Bohr. Introducción cualitativa al 
modelo cuántico.

– Abundancia e importancia de los elementos en la naturaleza. El sistema periódico.
– Enlaces iónico, covalente, metálico e intermoleculares. Propiedades de las sustancias.
– Formulación y nomenclatura de los compuestos inorgánicos, siguiendo las normas de 

la IUPAC.

8. Estudio de las transformaciones químicas:

– Importancia del estudio de las transformaciones químicas y sus implicaciones.
– Interpretación microscópica de las reacciones químicas. Velocidad de reacción. Fac-

tores de los que depende: hipótesis y puesta a prueba experimental.
– Estequiometría de las reacciones. Reactivo limitante y rendimiento de una reacción.
– Química e industria: materias primas y productos de consumo. Implicaciones de la 

química industrial.
– Valoración de algunas reacciones químicas que, por su importancia biológica, indus-

trial o repercusión ambiental, tienen mayor interés en nuestra sociedad. El papel de la quí-
mica en la construcción de un futuro sostenible.

9. Introducción a la química orgánica:

– Orígenes de la química orgánica: superación de la barrera del vitalismo. Importancia y 
repercusiones de las síntesis orgánicas.

– Posibilidades de combinación del átomo de carbono. Introducción a la formulación de 
los compuestos de carbono.

– Los hidrocarburos, aplicaciones, propiedades y reacciones químicas. Fuentes naturales 
de hidrocarburos. El petróleo y sus aplicaciones. Repercusiones socioeconómicas, éticas y 
medioambientales asociadas al uso de combustibles fósiles.

– El desarrollo de los compuestos orgánicos de síntesis: de la revolución de los nuevos 
materiales a los contaminantes orgánicos permanentes. Ventajas e impacto sobre la sostenibi-
lidad.
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criterios de evaluación

1. Analizar situaciones y obtener información sobre fenómenos físicos y químicos uti-
lizando las estrategias básicas del trabajo científico.

Se trata de evaluar si los estudiantes se han familiarizado con las características básicas 
del trabajo científico al aplicar los conceptos y procedimientos aprendidos y en relación con 
las diferentes tareas en las que puede ponerse en juego, desde la comprensión de los con-
ceptos a la resolución de problemas, pasando por los trabajos prácticos. Este criterio ha de 
valorarse en relación con el resto de los criterios de evaluación, para lo que se precisa activi-
dades de evaluación que incluyan el interés de las situaciones, análisis cualitativos, emisión 
de hipótesis fundamentadas, elaboración de estrategias, realización de experiencias en condi-
ciones controladas y reproducibles, análisis detenido de resultados, consideración de pers-
pectivas, implicaciones CTSA del estudio realizado (posibles aplicaciones, transformaciones 
sociales, repercusiones negativas…), toma de decisiones, atención a las actividades de sín-
tesis, a la comunicación, teniendo en cuenta el papel de la historia de la ciencia, etc.

2. Aplicar estrategias características de la actividad científica al estudio de los movi-
mientos estudiados: uniforme, rectilíneo y circular, y rectilíneo uniformemente acelerado.

Se trata de evaluar si el alumnado comprende la importancia de los diferentes tipos de 
movimientos estudiados y es capaz de resolver problemas de interés en relación con los 
mismos, poniendo en práctica estrategias básicas del trabajo científico. Se valorará asimismo 
si conoce las aportaciones de Galileo al desarrollo de la cinemática, así como las dificultades 
a las que tuvo que enfrentarse; en particular, si comprende la superposición de movimientos, 
introducida para el estudio de los tiros horizontal y oblicuo, como origen histórico y funda-
mento del cálculo vectorial.

3. Identificar las fuerzas que actúan sobre los cuerpos, como resultado de interacciones 
entre ellos, y aplicar el principio de conservación de la cantidad de movimiento, para explicar 
situaciones dinámicas cotidianas.

Se evaluará la comprensión del concepto newtoniano de interacción y de los efectos de 
fuerzas sobre cuerpos en situaciones cotidianas como, por ejemplo, las que actúan sobre un 
ascensor, un objeto que ha sido lanzado verticalmente, cuerpos apoyados o colgados, móviles 
que toman una curva, que se mueven por un plano inclinado con rozamiento, etc. Se evaluará 
así si los estudiantes son capaces de aplicar el principio de conservación de la cantidad de 
movimiento en situaciones de interés, sabiendo previamente precisar el sistema sobre el que 
se aplica.

4. Aplicar los conceptos de trabajo y energía, y sus relaciones, en el estudio de las trans-
formaciones y el principio de conservación y transformación de la energía en la resolución 
de problemas de interés teórico práctico.

Se trata de comprobar si los estudiantes comprenden en profundidad los conceptos de 
energía, trabajo y calor y sus relaciones, en particular las referidas a los cambios de energía 
cinética, potencial y total del sistema, así como si son capaces de aplicar el principio de con-
servación y transformación de la energía y comprenden la idea de degradación. Se valorará 
también si han adquirido una visión global de los problemas asociados a la obtención y uso 
de los recursos energéticos y los debates actuales en torno a los mismos, así como si son 
conscientes de la responsabilidad de cada cual en las soluciones y tienen actitudes y compor-
tamientos coherentes.

5. Interpretar la interacción eléctrica y los fenómenos asociados, así como sus repercu-
siones, y aplicar estrategias de la actividad científica y tecnológica para el estudio de cir-
cuitos eléctricos.

Con este criterio se pretende comprobar si los estudiantes son capaces de reconocer la 
naturaleza eléctrica de la materia ordinaria, están familiarizados con los elementos básicos 
de un circuito eléctrico y sus principales relaciones, saben plantearse y resolver problemas de 
interés en torno a la corriente eléctrica, utilizar aparatos de medida más comunes e inter-
pretar, diseñar y montar diferentes tipos de circuitos eléctricos. Se valorará, asimismo, si 
comprenden los efectos energéticos de la corriente eléctrica y el importante papel y sus 
repercusiones en nuestras sociedades.
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6. Interpretar las leyes ponderales y las relaciones volumétricas de Gay-Lussac, aplicar 
el concepto de cantidad de sustancia y su medida y determinar fórmulas empíricas y molecu-
lares.

Se pretende comprobar si los estudiantes son capaces de interpretar las leyes ponderales 
y las relaciones volumétricas de combinación entre gases, teniendo en cuenta la teoría ató-
mica de Dalton y las hipótesis de Avogadro. Asimismo, deberá comprobarse que comprenden 
la importancia y el significado de la magnitud cantidad de sustancia y su unidad, el mol, y 
son capaces de determinarla en una muestra, tanto si la sustancia se encuentra sólida, gaseosa 
o en disolución. También se valorará si saben aplicar dicha magnitud fundamental en la 
determinación de fórmulas empíricas y moleculares.

7. Justificar la existencia y evolución de los modelos atómicos, valorando el carácter 
tentativo y abierto del trabajo científico y conocer el tipo de enlace que mantiene unidas las 
partículas constituyentes de las sustancias de forma que se puedan explicar sus propiedades.

Se pretende comprobar si el alumnado es capaz de identificar qué hechos llevaron a cues-
tionar un modelo atómico y a concebir y adoptar otro que permitiera explicar nuevos fenó-
menos, reconociendo el carácter hipotético del conocimiento científico, sometido a continua 
revisión. También se valorará si es capaz de explicar el sistema periódico y su importancia 
para el desarrollo de la química, así como si conoce los enlaces iónico, covalente, metálico e 
intermolecular y puede interpretar con ellos el comportamiento de diferentes tipos de sustan-
cias y su formulación.

8. Reconocer la importancia del estudio de las transformaciones químicas y sus reper-
cusiones, interpretar microscópicamente una reacción química, emitir hipótesis sobre los 
factores de los que depende la velocidad de una reacción, sometiéndolas a prueba, y realizar 
cálculos estequiométricos en ejemplos de interés práctico.

Se evaluará si el alumnado conoce la importancia y utilidad del estudio de transforma-
ciones químicas en la sociedad actual, tales como las combustiones y las reacciones ácido 
base, así como ejemplos llevados a cabo en experiencias de laboratorio y en la industria quí-
mica. Se valorará si sabe interpretar microscópicamente una reacción química, comprende el 
concepto de velocidad de reacción y es capaz de predecir y poner a prueba los factores de los 
que depende, así como su importancia en procesos cotidianos, y sabe resolver problemas 
sobre las cantidades de sustancia de productos y reactivos que intervienen.

9. Identificar las propiedades físicas y químicas de los hidrocarburos así como su 
importancia social y económica y saber formularlos y nombrarlos aplicando las reglas de la 
IUPAC y valorar la importancia del desarrollo de las síntesis orgánicas y sus repercusiones.

Se evaluará si los estudiantes valoran lo que supuso la superación de la barrera del vita-
lismo, así como el espectacular desarrollo posterior de las síntesis orgánicas y sus repercu-
siones (nuevos materiales, contaminantes orgánicos permanentes, etc.). A partir de las posi-
bilidades de combinación entre el carbono y el hidrógeno, el alumnado ha de ser capaz de 
escribir y nombrar los hidrocarburos de cadena lineal y ramificados, y conocer sus propie-
dades físicas y químicas, incluyendo reacciones de combustión y de adición al doble enlace. 
También habrán de conocer las principales fracciones de la destilación del petróleo y sus 
aplicaciones en la obtención de muchos de los productos de consumo cotidiano, así como 
valorar su importancia social y económica, las repercusiones de su utilización y agotamiento 
y la necesidad de investigaciones en el campo de la química orgánica que puedan contribuir 
a la sostenibilidad.

Matemáticas I y II

Matemáticas II requiere conocimientos de Matemáticas I.

Las matemáticas constituyen un conjunto amplio de conocimientos basados en el estudio 
de patrones y relaciones inherentes a estructuras abstractas. Aunque se desarrollen con inde-
pendencia de la realidad física, tienen su origen en ella y son de suma utilidad para represen-
tarla. Nacen de la necesidad de resolver problemas prácticos y se sustentan por su capacidad 
para tratar, explicar, predecir y modelar situaciones reales y dar rigor a los conocimientos 
científicos. Su estructura se halla en continua evolución, tanto por la incorporación de nuevos 
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conocimientos como por su constante interrelación con otras áreas, especialmente en el 
ámbito de la ciencia y la técnica.

Participar en la adquisición del conocimiento matemático consiste en el dominio de su 
«forma de hacer». Este «saber hacer matemáticas» es un proceso laborioso que comienza por 
una intensa actividad sobre elementos concretos, con objeto de crear intuiciones previas 
necesarias para la formalización. A menudo, los aspectos conceptuales no son más que 
medios para la práctica de estrategias, para incitar a la exploración, la formulación de conje-
turas, el intercambio de ideas y la renovación de los conceptos ya adquiridos.

Los contenidos de Matemáticas, como materia de modalidad en el bachillerato de Cien-
cias y Tecnología, giran sobre dos ejes fundamentales: la geometría y el análisis. Estos 
cuentan con el necesario apoyo instrumental de la aritmética, el álgebra y las estrategias 
propias de la resolución de problemas. En Matemáticas I, los contenidos relacionados con las 
propiedades generales de los números y su relación con las operaciones, más que en un 
momento determinado deben ser trabajados en función de las necesidades que surjan en cada 
momento concreto. A su vez, estos contenidos se complementan con nuevas herramientas 
para el estudio de la estadística y la probabilidad, culminando así todos los campos introdu-
cidos en la educación secundaria obligatoria, independientemente de que se curse la materia 
de Matemáticas II. La introducción de matrices e integrales en Matemáticas II aportará nuevas 
y potentes herramientas para la resolución de problemas geométricos y funcionales.

Estos contenidos proporcionan técnicas básicas, tanto para estudios posteriores como 
para la actividad profesional. No se trata de que los estudiantes posean muchas herramientas 
matemáticas, sino las estrictamente necesarias y que las manejen con destreza y oportunidad, 
facilitándoles las nuevas fórmulas e identidades para su elección y uso. Nada hay más ale-
jado del «pensar matemáticamente» que una memorización de igualdades cuyo significado 
se desconoce, incluso aunque se apliquen adecuadamente en ejercicios de cálculo.

En esta etapa aparecen nuevas funciones de una variable. Se pretende que los alumnos 
sean capaces de distinguir las características de las familias de funciones a partir de su repre-
sentación gráfica, así como las variaciones que sufre la gráfica de una función al componerla 
con otra o al modificar de forma continua algún coeficiente en su expresión algebraica. Con 
la introducción de la noción intuitiva de límite y geométrica de derivada, se establecen las 
bases del cálculo infinitesimal en Matemáticas I, que dotará de precisión el análisis del com-
portamiento de la función en las Matemáticas II. Asimismo, se pretende que los estudiantes 
apliquen estos conocimientos a la interpretación del fenómeno modelado.

Las matemáticas contribuyen a la adquisición de aptitudes y conexiones mentales cuyo 
alcance transcienden el ámbito de esta materia; forman en la resolución de problemas 
genuinos —aquellos donde la dificultad está en encuadrarlos y encontrar una estrategia de 
resolución—, generan hábitos de investigación y proporcionan técnicas útiles para enfren-
tarse a situaciones nuevas. Estas destrezas, ya iniciadas en los niveles previos, deberán 
ampliarse ahora que aparecen nuevas herramientas, enriqueciendo el abanico de problemas 
abordables y la profundización en los conceptos implicados.

Las herramientas tecnológicas, en particular el uso de calculadoras y aplicaciones infor-
máticas como sistemas de álgebra computacional o de geometría dinámica, pueden servir de 
ayuda tanto para la mejor comprensión de conceptos y la resolución de problemas complejos 
como para el procesamiento de cálculos pesados, sin dejar de trabajar la fluidez y la preci-
sión en el cálculo manual simple, donde los estudiantes suelen cometer frecuentes errores 
que les pueden llevar a falsos resultados o inducir a confusión en sus conclusiones.

La resolución de problemas tiene carácter transversal y será objeto de estudio relacionado 
e integrado en el resto de los contenidos. Las estrategias que se desarrollan constituyen una 
parte esencial de la educación matemática y activan las competencias necesarias para aplicar 
los conocimientos y habilidades adquiridas en contextos reales. La resolución de problemas 
debe servir para que el alumnado desarrolle una visión amplia y científica de la realidad, para 
estimular la creatividad y la valoración de las ideas ajenas, la habilidad para expresar las 
ideas propias con argumentos adecuados y el reconocimiento de los posibles errores come-
tidos.
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Las definiciones formales, las demostraciones (reducción al absurdo, contraejemplos) y 
los encadenamientos lógicos (implicación, equivalencia) dan validez a las intuiciones y con-
fieren solidez a las técnicas aplicadas. Sin embargo, éste es el primer momento en que el 
alumno se enfrenta con cierta seriedad al lenguaje formal, por lo que el aprendizaje debe ser 
equilibrado y gradual. El simbolismo no debe desfigurar la esencia de las ideas fundamen-
tales, el proceso de investigación necesario para alcanzarlas, o el rigor de los razonamientos 
que las sustentan. Deberá valorarse la capacidad para comunicar con eficacia esas ideas 
aunque sea de manera no formal. Lo importante es que el estudiante encuentre en algunos 
ejemplos la necesidad de la existencia de este lenguaje para dotar a las definiciones y demostra-
ciones matemáticas de universalidad, independizándolas del lenguaje natural.

Por último, es importante presentar la matemática como una ciencia viva y no como una 
colección de reglas fijas e inmutables. Detrás de los contenidos que se estudian hay un largo 
camino conceptual, un constructo intelectual de enorme magnitud, que ha ido evolucionando 
a través de la historia hasta llegar a las formulaciones que ahora manejamos.

objetivos

La enseñanza de las Matemáticas en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Comprender y aplicar los conceptos y procedimientos matemáticos a situaciones 
diversas que permitan avanzar en el estudio de las propias matemáticas y de otras ciencias, 
así como en la resolución razonada de problemas procedentes de actividades cotidianas y 
diferentes ámbitos del saber.

2. Considerar las argumentaciones razonadas y la existencia de demostraciones rigu-
rosas sobre las que se basa el avance de la ciencia y la tecnología, mostrando una actitud 
flexible, abierta y crítica ante otros juicios y razonamientos.

3. Utilizar las estrategias características de la investigación científica y las destrezas 
propias de las matemáticas (planteamiento de problemas, planificación y ensayo, experimen-
tación, aplicación de la inducción y deducción, formulación y aceptación o rechazo de las 
conjeturas, comprobación de los resultados obtenidos) para realizar investigaciones y en 
general explorar situaciones y fenómenos nuevos.

4. Apreciar el desarrollo de las matemáticas como un proceso cambiante y dinámico, 
con abundantes conexiones internas e íntimamente relacionado con el de otras áreas del 
saber.

5. Emplear los recursos aportados por las tecnologías actuales para obtener y procesar 
información, facilitar la comprensión de fenómenos dinámicos, ahorrar tiempo en los cál-
culos y servir como herramienta en la resolución de problemas.

6. Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente los problemas, justificar 
procedimientos, encadenar coherentemente los argumentos, comunicarse con eficacia y pre-
cisión, detectar incorrecciones lógicas y cuestionar aseveraciones carentes de rigor cientí-
fico.

7. Mostrar actitudes asociadas al trabajo científico y a la investigación matemática, 
tales como la visión crítica, la necesidad de verificación, la valoración de la precisión, el 
interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de razonamiento, el cuestionamiento de 
las apreciaciones intuitivas y la apertura a nuevas ideas.

8. Expresarse verbalmente y por escrito en situaciones susceptibles de ser tratadas 
matemáticamente, comprendiendo y manejando términos, notaciones y representaciones 
matemáticas.

Matemáticas I

contenidos

1. Aritmética y álgebra:

– Números reales. Valor absoluto. Desigualdades. Distancias entre la recta real. Inter-
valos y entornos.
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– Resolución e interpretación gráfica de ecuaciones e inecuaciones.
– Utilización de las herramientas algebraicas en la resolución de problemas.

2. Geometría:

– Medida de un ángulo en radianes. Razones trigonométricas de un ángulo. Uso de fór-
mulas y transformaciones trigonométricas en la resolución de triángulos y problemas geomé-
tricos diversos.

– Vectores libres en el plano. Operaciones. Producto escalar. Módulo de un vector.
– Ecuaciones de la recta. Posiciones relativas de rectas. Distancias y ángulos. Resolución 

de problemas.
– Idea de lugar geométrico en el plano. Cónicas.

3. Análisis:

– Funciones reales de variable real: clasificación y características básicas de las fun-
ciones polinómicas, racionales sencillas, valor absoluto, parte entera, trigonométricas, expo-
nenciales y logarítmicas.

– Dominio, recorrido y extremos de una función.
– Operaciones y composición de funciones.
– Aproximación al concepto de límite de una función, tendencia y continuidad.
– Aproximación al concepto de derivada. Extremos relativos en un intervalo.
– Interpretación y análisis de funciones sencillas, expresadas de manera analítica o grá-

fica, que describan situaciones reales.

4. Estadística y Probabilidad:

– Distribuciones bidimensionales. Relaciones entre dos variables estadísticas. Regresión 
lineal.

– Estudio de la probabilidad compuesta, condicionada, total y a posteriori.
– Distribuciones binomial y normal como herramienta para asignar probabilidades a 

sucesos.

criterios de evaluación

1. Utilizar correctamente los números reales y sus operaciones para presentar e inter-
cambiar información; estimar los efectos de las operaciones sobre los números reales y sus 
representaciones gráfica y algebraica y resolver problemas extraídos de la realidad social y 
de la naturaleza que impliquen la utilización de ecuaciones e inecuaciones, así como inter-
pretar los resultados obtenidos.

Se pretende comprobar con este criterio la adquisición de las destrezas necesarias para la 
utilización de los números reales, incluyendo la elección de la notación, las aproximaciones 
y las cotas de error acordes con la situación. Asimismo, se pretende evaluar la comprensión 
de las propiedades de los números, del efecto de las operaciones y del valor absoluto y su 
posible aplicación. También se debe valorar la capacidad para traducir algebraicamente una 
situación y llegar a su resolución, haciendo una interpretación de los resultados obtenidos.

2. Transferir una situación real a una esquematización geométrica y aplicar las dife-
rentes técnicas de resolución de triángulos para enunciar conclusiones, valorándolas e inter-
pretándolas en su contexto real; así como, identificar las formas correspondientes a algunos 
lugares geométricos del plano, analizar sus propiedades métricas y construirlos a partir de 
ellas.

Se pretende evaluar la capacidad para representar geométricamente una situación plan-
teada, eligiendo y aplicando adecuadamente las definiciones y transformaciones geométricas 
que permitan interpretar las soluciones encontradas; en especial, la capacidad para incorporar 
al esquema geométrico las representaciones simbólicas o gráficas auxiliares como paso previo 
al cálculo. Asimismo, se pretende comprobar la adquisición de las capacidades necesarias en 
la utilización de técnicas propias de la geometría analítica para aplicarlas al estudio de las 
ecuaciones reducidas de las cónicas y de otros lugares geométricos sencillos.



452

3. Transcribir situaciones de la geometría a un lenguaje vectorial en dos dimensiones y 
utilizar las operaciones con vectores para resolver los problemas extraídos de ellas, dando 
una interpretación de las soluciones.

La finalidad de este criterio es evaluar la capacidad para utilizar el lenguaje vectorial y las 
técnicas apropiadas en cada caso, como instrumento para la interpretación de fenómenos 
diversos. Se pretende valorar especialmente la capacidad para realizar transformaciones 
sucesivas con objetos geométricos en el plano.

4. Identificar las funciones habituales dadas a través de enunciados, tablas o gráficas, y 
aplicar sus características al estudio de fenómenos naturales y tecnológicos.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para interpretar y aplicar a situaciones del 
mundo natural, geométrico y tecnológico, la información suministrada por el estudio de 
las funciones. Particularmente, se pretende comprobar la capacidad de traducir los resul-
tados del análisis al contexto del fenómeno, estático o dinámico, y extraer conclusiones 
sobre su comportamiento local o global.

5. Utilizar los conceptos, propiedades y procedimientos adecuados para encontrar e 
interpretar características destacadas de funciones expresadas analítica y gráficamente.

Se pretende comprobar con este criterio la capacidad de utilizar adecuadamente la termi-
nología y los conceptos básicos del análisis para estudiar las características generales de las 
funciones y aplicarlas a la construcción de la gráfica de una función concreta. En especial, la 
capacidad para identificar regularidades, tendencias y tasas de variación, locales y globales, 
en el comportamiento de la función, reconocer las características propias de la familia y las 
particulares de la función, y estimar los cambios gráficos que se producen al modificar una 
constante en la expresión algebraica.

6. Asignar probabilidades a sucesos correspondientes a fenómenos aleatorios simples y 
compuestos y utilizar técnicas estadísticas elementales para tomar decisiones ante situa-
ciones que se ajusten a una distribución de probabilidad binomial o normal.

En este criterio se pretende medir la capacidad para determinar la probabilidad de un 
suceso, utilizando diferentes técnicas, analizar una situación y decidir la opción más conve-
niente. También se pretende comprobar la capacidad para estimar y asociar los parámetros 
relacionados con la correlación y la regresión con las situaciones y relaciones que miden.

7. Realizar investigaciones en las que haya que organizar y codificar informaciones, 
seleccionar, comparar y valorar estrategias para enfrentarse a situaciones nuevas con efi-
cacia, eligiendo las herramientas matemáticas adecuadas en cada caso.

Se pretende evaluar la madurez del alumnado para enfrentarse con situaciones nuevas 
procediendo a su observación, modelado, reflexión y argumentación adecuada, usando las 
destrezas matemáticas adquiridas. Tales situaciones no tienen por qué estar directamente 
relacionadas con contenidos concretos; de hecho, se pretende evaluar la capacidad para com-
binar diferentes herramientas y estrategias, independientemente del contexto en que se hayan 
adquirido.

Matemáticas II

contenidos

1. Álgebra lineal:

– Estudio de las matrices como herramienta para manejar y operar con datos estructu-
rados en tablas y grafos.

– Operaciones con matrices. Aplicación de las operaciones y de sus propiedades en la 
resolución de problemas extraídos de contextos reales.

– Determinantes. Propiedades elementales de los determinantes. Rango de una matriz.
– Discusión y resolución de sistemas de ecuaciones lineales.

2. Geometría:

– Vectores en el espacio tridimensional. Producto escalar, vectorial y mixto. Significado 
geométrico.
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– Ecuaciones de la recta y el plano en el espacio. Resolución de problemas de posiciones 
relativas. Resolución de problemas métricos relacionados con el cálculo de ángulos, distan-
cias, áreas y volúmenes.

3. Análisis:

– Concepto de límite de una función. Cálculo de límites.
– Continuidad de una función. Tipos de discontinuidad.
– Interpretación geométrica y física del concepto de derivada de una función en un 

punto.
– Función derivada. Cálculo de derivadas. Derivada de la suma, el producto y el cociente 

de funciones y de la función compuesta. Aplicación de la derivada al estudio de las propie-
dades locales de una función. Problemas de optimización.

– Introducción al concepto de integral definida a partir del cálculo de áreas encerradas 
bajo una curva. Técnicas elementales para el cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de 
áreas de regiones planas.

criterios de evaluación

1. Utilizar el lenguaje matricial y las operaciones con matrices y determinantes como 
instrumento para representar e interpretar datos y relaciones y, en general, para resolver 
situaciones diversas.

Este criterio pretende comprobar la destreza para utilizar el lenguaje matricial como herra-
mienta algebraica, útil para expresar y resolver problemas relacionados con la organización de 
datos; especialmente, si son capaces de distinguir y aplicar, de forma adecuada al contexto, 
operaciones elemento a elemento, operaciones con filas y columnas, operaciones con subma-
trices y operaciones con la matriz como objeto algebraico con identidad propia.

2. Transcribir situaciones de la geometría a un lenguaje vectorial en tres dimensiones y 
utilizar las operaciones con vectores para resolver los problemas extraídos de ellas, dando 
una interpretación de las soluciones.

La finalidad de este criterio es evaluar la capacidad para utilizar el lenguaje vectorial y las 
técnicas apropiadas en cada caso, como instrumento para la interpretación de fenómenos 
diversos. Se pretende valorar especialmente la capacidad para realizar transformaciones suce-
sivas con objetos geométricos en el espacio de tres dimensiones.

3. Transcribir problemas reales a un lenguaje gráfico o algebraico, utilizar conceptos, 
propiedades y técnicas matemáticas específicas en cada caso para resolverlos y dar una inter-
pretación de las soluciones obtenidas ajustada al contexto.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de representar un problema en lenguaje alge-
braico o gráfico y resolverlo aplicando procedimientos adecuados e interpretar críticamente 
la solución obtenida. Se trata de evaluar la capacidad para elegir y emplear las herramientas 
adquiridas en álgebra, geometría y análisis, y combinarlas adecuadamente.

4. Utilizar los conceptos, propiedades y procedimientos adecuados para encontrar e 
interpretar características destacadas de funciones expresadas algebraicamente en forma 
explícita.

Se pretende comprobar con este criterio que los alumnos son capaces de utilizar los con-
ceptos básicos del análisis y que han adquirido el conocimiento de la terminología adecuada 
y los aplican adecuadamente al estudio de una función concreta.

5. Aplicar el concepto y el cálculo de límites y derivadas al estudio de fenómenos natu-
rales y tecnológicos y a la resolución de problemas de optimización.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para interpretar y aplicar a situaciones del 
mundo natural, geométrico y tecnológico, la información suministrada por el estudio de las 
funciones. En concreto, se pretende comprobar la capacidad de extraer conclusiones deta-
lladas y precisas sobre su comportamiento local o global, traducir los resultados del análisis 
al contexto del fenómeno, estático o dinámico, y encontrar valores que optimicen algún cri-
terio establecido.

6. Aplicar el cálculo de integrales en la medida de áreas de regiones planas limitadas 
por rectas y curvas sencillas que sean fácilmente representables.
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Este criterio pretende evaluar la capacidad para medir el área de una región plana mediante 
el cálculo integral, utilizando técnicas de integración inmediata, integración por partes y 
cambios de variables sencillos.

7. Realizar investigaciones en las que haya que organizar y codificar informaciones, 
seleccionar, comparar y valorar estrategias para enfrentarse a situaciones nuevas con efi-
cacia, eligiendo las herramientas matemáticas adecuadas en cada caso.

Se pretende evaluar la madurez del alumnado para enfrentarse a situaciones nuevas pro-
cediendo a su observación, modelado, reflexión y argumentación adecuada, usando las des-
trezas matemáticas adquiridas. Tales situaciones no tienen que estar directamente relacio-
nadas con contenidos concretos; de hecho, se pretende evaluar la capacidad para combinar 
diferentes herramientas y estrategias, independientemente del contexto en el que se hayan 
adquirido.

Química

Esta materia requiere conocimientos incluidos en Física y química.
Materia de modalidad del bachillerato de Ciencias y Tecnología, la Química amplía la 

formación científica de los estudiantes y sigue proporcionando una herramienta para la com-
prensión del mundo en que se desenvuelven, no sólo por sus repercusiones directas en nume-
rosos ámbitos de la sociedad actual, sino por su relación con otros campos del conocimiento 
como la medicina, la farmacología, las tecnologías de nuevos materiales y de la alimenta-
ción, las ciencias medioambientales, la bioquímica, etc. Ya en etapas anteriores los estu-
diantes han tenido ocasión de empezar a comprender su importancia, junto al resto de las 
ciencias, en las condiciones de vida y en las concepciones de los seres humanos.

El desarrollo de esta materia debe contribuir a una profundización en la familiarización con 
la naturaleza de la actividad científica y tecnológica y a la apropiación de las competencias que 
dicha actividad conlleva, en particular en el campo de la química. En esta familiarización las 
prácticas de laboratorio juegan un papel relevante como parte de la actividad científica, teniendo 
en cuenta los problemas planteados, su interés, las respuestas tentativas, los diseños experimen-
tales, el cuidado en su puesta a prueba, el análisis crítico de los resultados, etc., aspectos funda-
mentales que dan sentido a la experimentación.

En el desarrollo de esta disciplina se debe seguir prestando atención a las relaciones 
Ciencia, Tecnología, Sociedad y Ambiente (CTSA), en particular a las aplicaciones de la 
química, así como a su presencia en la vida cotidiana, de modo que contribuya a una forma-
ción crítica del papel que la química desarrolla en la sociedad, tanto como elemento de pro-
greso como por los posibles efectos negativos de algunos de sus desarrollos.

El estudio de la Química pretende, pues, una profundización en los aprendizajes reali-
zados en etapas precedentes, poniendo el acento en su carácter orientador y preparatorio de 
estudios posteriores, así como en el papel de la química y sus repercusiones en el entorno 
natural y social y su contribución a la solución de los problemas y grandes retos a los que se 
enfrenta la humanidad.

La química contemplada en la materia de Física y química se centra fundamentalmente 
en el estudio del papel y desarrollo de la teoría de Dalton y, en particular, se hace énfasis en 
la introducción de la estequiometría química. En este curso se trata de profundizar en estos 
aspectos e introducir nuevos temas que ayuden a comprender mejor la química y sus aplica-
ciones.

Los contenidos propuestos se agrupan en bloques. Se parte de un bloque de contenidos 
comunes destinados a familiarizar a los alumnos con las estrategias básicas de la actividad 
científica que, por su carácter transversal, deberán ser tenidos en cuenta al desarrollar el 
resto. Los dos siguientes pretenden ser una profundización de los modelos atómicos tratados 
en el curso anterior al introducir las soluciones que la mecánica cuántica aporta a la com-
prensión de la estructura de los átomos y a sus uniones. En el cuarto y quinto se tratan 
aspectos energéticos y cinéticos de las reacciones químicas y la introducción del equilibrio 
químico que se aplica a los procesos de precipitación en particular. En el sexto y séptimo se 
contempla el estudio de dos tipos de reacciones de gran trascendencia en la vida cotidiana; 
las ácido-base y las de oxidación-reducción, analizando su papel en los procesos vitales y sus 
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implicaciones en la industria y la economía. Finalmente, el último, con contenidos de quí-
mica orgánica, está destinado al estudio de alguna de las funciones orgánicas oxigenadas y 
los polímeros, abordando sus características, cómo se producen y la gran importancia que 
tienen en la actualidad debido a las numerosas aplicaciones que presentan.

objetivos

La enseñanza de la Química en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Adquirir y poder utilizar con autonomía los conceptos, leyes, modelos y teorías más 
importantes, así como las estrategias empleadas en su construcción.

2. Familiarizarse con el diseño y realización de experimentos químicos, así como con el 
uso del instrumental básico de un laboratorio químico y conocer algunas técnicas especí-
ficas, todo ello de acuerdo con las normas de seguridad de sus instalaciones.

3. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener y ampliar 
información procedente de diferentes fuentes y saber evaluar su contenido.

4. Familiarizarse con la terminología científica para poder emplearla de manera habi-
tual al expresarse en el ámbito científico, así como para poder explicar expresiones cientí-
ficas del lenguaje cotidiano, relacionando la experiencia diaria con la científica.

5. Comprender y valorar el carácter tentativo y evolutivo de las leyes y teorías quí-
micas, evitando posiciones dogmáticas y apreciando sus perspectivas de desarrollo.

6. Comprender el papel de esta materia en la vida cotidiana y su contribución a la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Valorar igualmente, de forma fundamentada, los 
problemas que sus aplicaciones puede generar y cómo puede contribuir al logro de la soste-
nibilidad y de estilos de vida saludables.

7. Reconocer los principales retos a los que se enfrenta la investigación de este campo 
de la ciencia en la actualidad.

contenidos

1. Contenidos comunes:

– Utilización de estrategias básicas de la actividad científica tales como el planteamiento 
de problemas y la toma de decisiones acerca del interés y la conveniencia o no de su estudio; 
formulación de hipótesis, elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimen-
tales y análisis de los resultados y de su fiabilidad.

– Búsqueda, selección y comunicación de información y de resultados utilizando la ter-
minología adecuada.

2. Estructura atómica y clasificación periódica de los elementos:

– Del átomo de Bohr al modelo cuántico. Importancia de la mecánica cuántica en el 
desarrollo de la química.

– Evolución histórica de la ordenación periódica de los elementos.
– Estructura electrónica y periodicidad. Tendencias periódicas en las propiedades de los 

elementos.

3. Enlace químico y propiedades de las sustancias:

– Enlaces covalentes. Geometría y polaridad de moléculas sencillas.
– Enlaces entre moléculas. Propiedades de las sustancias moleculares.
– El enlace iónico. Estructura y propiedades de las sustancias iónicas.
– Estudio cualitativo del enlace metálico. Propiedades de los metales.
– Propiedades de algunas sustancias de interés biológico o industrial en función de la 

estructura o enlaces característicos de la misma.
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4. Transformaciones energéticas en las reacciones químicas. Espontaneidad de las reac-
ciones químicas:

– Energía y reacción química. Procesos endo y exotérmicos. Concepto de entalpía. 
Determinación de un calor de reacción. Entalpía de enlace e interpretación de la entalpía de 
reacción.

– Aplicaciones energéticas de las reacciones químicas. Repercusiones sociales y 
medioambientales.

– Valor energético de los alimentos: implicaciones para la salud.
– Condiciones que determinan el sentido de evolución de un proceso químico. Conceptos 

de entropía y de energía libre.

5. El equilibrio químico:

– Características macroscópicas del equilibrio químico. Interpretación submicroscópica 
del estado de equilibrio de un sistema químico. La constante de equilibrio. Factores que 
afectan a las condiciones del equilibrio.

– Las reacciones de precipitación como ejemplos de equilibrios heterogéneos. Aplica-
ciones analíticas de las reacciones de precipitación.

– Aplicaciones del equilibrio químico a la vida cotidiana y a procesos industriales.

6. Ácidos y bases:

– Revisión de la interpretación del carácter ácido-base de una sustancia. Las reacciones 
de transferencia de protones.

– Concepto de pH. Cálculo y medida del pH en disoluciones acuosas de ácidos y bases. 
Importancia del pH en la vida cotidiana.

– Volumetrías ácido-base. Aplicaciones y tratamiento experimental.
– Tratamiento cualitativo de las disoluciones acuosas de sales como casos particulares de 

equilibrios ácido-base.
– Algunos ácidos y bases de interés industrial y en la vida cotidiana. El problema de la 

lluvia ácida y sus consecuencias.

7. Introducción a la electroquímica:

– Reacciones de oxidación-reducción. Especies oxidantes y reductoras. Número de oxi-
dación.

– Concepto de potencial de reducción estándar. Escala de oxidantes y reductores.
– Valoraciones redox. Tratamiento experimental.
– Aplicaciones y repercusiones de las reacciones de oxidación reducción: pilas y baterías 

eléctricas.
– La electrólisis: importancia industrial y económica. La corrosión de metales y su pre-

vención. Residuos y reciclaje.

8. Estudio de algunas funciones orgánicas:

– Revisión de la nomenclatura y formulación de las principales funciones orgánicas.
– Alcoholes y ácidos orgánicos: obtención, propiedades e importancia.
– Los ésteres: obtención y estudio de algunos ésteres de interés.
– Polímeros y reacciones de polimerización. Valoración de la utilización de las sustan-

cias orgánicas en el desarrollo de la sociedad actual. Problemas medioambientales.
– La síntesis de medicamentos. Importancia y repercusiones de la industria química 

orgánica.

criterios de evaluación

1. Analizar situaciones y obtener información sobre fenómenos químicos utilizando las 
estrategias básicas del trabajo científico.

Se trata de evaluar si los estudiantes se han familiarizado con las características básicas 
del trabajo científico al aplicar los conceptos y procedimientos aprendidos y en relación con 
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las diferentes tareas en las que puede ponerse en juego, desde la comprensión de los con-
ceptos a la resolución de problemas, pasando por los trabajos prácticos. Este criterio ha de 
valorarse en relación con el resto de los criterios de evaluación, para lo que se precisa activi-
dades de evaluación que incluyan el interés de las situaciones, análisis cualitativos, emisión 
de hipótesis fundamentadas, elaboración de estrategias, realización de experiencias en condi-
ciones controladas y reproducibles, análisis detenido de resultados, consideración de pers-
pectivas, implicaciones CTSA del estudio realizado (posibles aplicaciones, transformaciones 
sociales, repercusiones negativas…), toma de decisiones, atención a las actividades de sín-
tesis, a la comunicación, teniendo en cuenta el papel de la historia de la ciencia, etc.

2. Aplicar el modelo mecánico-cuántico del átomo para explicar las variaciones perió-
dicas de algunas de sus propiedades.

Se trata de comprobar si el alumnado conoce las insuficiencias del modelo de Bohr y la 
necesidad de otro marco conceptual que condujo al modelo cuántico del átomo, que le per-
mite escribir estructuras electrónicas, a partir de las cuales es capaz de justificar la ordena-
ción de los elementos, interpretando las semejanzas entre los elementos de un mismo grupo 
y la variación periódica de algunas de sus propiedades como son los radios atómicos e 
iónicos, la electronegatividad y las energías de ionización. Se valorará si conoce la impor-
tancia de la mecánica cuántica en el desarrollo de la química.

3. Utilizar el modelo de enlace para comprender tanto la formación de moléculas como 
de cristales y estructuras macroscópicas y utilizarlo para deducir algunas de las propiedades 
de diferentes tipos de sustancias.

Se evaluará si se sabe derivar la fórmula, la forma geométrica y la posible polaridad de 
moléculas sencillas, aplicando estructuras de Lewis y la repulsión de pares electrónicos de la 
capa de valencia de los átomos. Se comprobará la utilización de los enlaces intermoleculares 
para predecir si una sustancia molecular tiene temperaturas de fusión y de ebullición altas o 
bajas y si es o no soluble en agua. También ha de valorarse el conocimiento de la formación 
y propiedades de las sustancias iónicas, covalentes y de los metales.

4. Explicar el significado de la entalpía de un sistema y determinar la variación de 
entalpía de una reacción química, valorar sus implicaciones y predecir, de forma cualitativa, 
la posibilidad de que un proceso químico tenga o no lugar en determinadas condiciones.

Este criterio pretende averiguar si los estudiantes comprenden el significado de la función 
entalpía así como de la variación de entalpía de una reacción, si determinan calores de reac-
ción, aplican la ley de Hess, utilizan las entalpías de formación y conocen y valoran las impli-
caciones que los aspectos energéticos de un proceso químico tienen en la salud, en la eco-
nomía y en el medioambiente. En particular, se han de conocer las consecuencias del uso de 
combustibles fósiles en el incremento del efecto invernadero y el cambio climático que está 
teniendo lugar. También se debe saber predecir la espontaneidad de una reacción a partir de 
los conceptos de entropía y energía libre.

5. Aplicar el concepto de equilibrio químico para predecir la evolución de un sistema 
y resolver problemas de equilibrios homogéneos, en particular en reacciones gaseosas, y de 
equilibrios heterogéneos, con especial atención a los de disolución-precipitación.

Se trata de comprobar a través de este criterio si se reconoce macroscópicamente cuándo 
un sistema se encuentra en equilibrio, se interpreta microscópicamente el estado de equili-
brio y se resuelven ejercicios y problemas tanto de equilibrios homogéneos como heterogé-
neos. También si se deduce cualitativamente la forma en la que evoluciona un sistema en 
equilibrio cuando se interacciona con él y si se conocen algunas de las aplicaciones que tiene 
en la vida cotidiana y en procesos industriales (tales como la obtención de amoniaco) la uti-
lización de los factores que pueden afectar al desplazamiento del equilibrio.

6. Aplicar la teoría de Brönsted para reconocer las sustancias que pueden actuar como 
ácidos o bases, saber determinar el pH de sus disoluciones, explicar las reacciones ácido-
base y la importancia de alguna de ellas así como sus aplicaciones prácticas.

Este criterio pretende averiguar si los alumnos saben clasificar las sustancias o sus diso-
luciones como ácidas, básicas o neutras aplicando la teoría de Brönsted, conocen el signifi-
cado y manejo de los valores de las constantes de equilibrio para predecir el carácter ácido o 
base de las disoluciones acuosas de sales y si determinan valores de pH en disoluciones de 
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ácidos y bases fuertes y débiles. También se valorará si se conoce el funcionamiento y apli-
cación de las técnicas volumétricas que permiten averiguar la concentración de un ácido o 
una base y la importancia que tiene el pH en la vida cotidiana y las consecuencias que pro-
voca la lluvia ácida, así como la necesidad de tomar medidas para evitarla.

7. Ajustar reacciones de oxidación-reducción y aplicarlas a problemas estequiomé-
tricos. Saber el significado de potencial estándar de reducción de un par redox, predecir, de 
forma cualitativa, el posible proceso entre dos pares redox y conocer algunas de sus aplica-
ciones como la prevención de la corrosión, la fabricación de pilas y la electrólisis.

Se trata de saber si, a partir del concepto de número de oxidación, se reconocen este tipo 
de reacciones y se ajustan y aplican a la resolución de problemas estequiométricos. También 
si se predice, a través de las tablas de los potenciales estándar de reducción de un par redox, 
la posible evolución de estos procesos y si se conoce y valora la importancia que, desde el 
punto de vista económico, tiene la prevención de la corrosión de metales y las soluciones a 
los problemas que el uso de las pilas genera. Asimismo, debe valorarse si se conoce el fun-
cionamiento de las células electroquímicas y las electrolíticas.

8. Describir las características principales de alcoholes, ácidos y ésteres y escribir y 
nombrar correctamente las fórmulas desarrolladas de compuestos orgánicos sencillos.

El objetivo de este criterio es comprobar si se sabe formular y nombrar compuestos orgá-
nicos oxigenados y nitrogenados con una única función orgánica, además de conocer alguno 
de los métodos de obtención de alcoholes, ácidos orgánicos y ésteres. También ha de valo-
rarse el conocimiento de las propiedades físicas y químicas de dichas sustancias así como su 
importancia industrial y biológica, sus múltiples aplicaciones y las repercusiones que su uso 
genera (fabricación de pesticidas, etc.).

9. Describir la estructura general de los polímeros y valorar su interés económico, bio-
lógico e industrial, así como el papel de la industria química orgánica y sus repercusiones.

Mediante este criterio se comprobará si se conoce la estructura de polímeros naturales y 
artificiales, si se comprende el proceso de polimerización en la formación de estas sustancias 
macromoleculares y se valora el interés económico, biológico e industrial que tienen, así 
como los problemas que su obtención y utilización pueden ocasionar. Además, se valorará el 
conocimiento del papel de la química en nuestras sociedades y de la responsabilidad del 
desarrollo de la química y su necesaria contribución a las soluciones para avanzar hacia la 
sostenibilidad.

Tecnología industrial I y II

Tecnología industrial II requiere conocimientos de Tecnología industrial I.

A lo largo del último siglo, la tecnología, entendida como el conjunto de actividades y 
conocimientos científicos y técnicos empleados por el ser humano para la construcción o 
elaboración de objetos, sistemas o entornos, con el objetivo de resolver problemas y satis-
facer necesidades, individuales o colectivas, ha ido adquiriendo una importancia progresiva 
en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad. La formación de los ciuda-
danos requiere actualmente una atención específica a la adquisición de los conocimientos 
necesarios para tomar decisiones sobre el uso de objetos y procesos tecnológicos, resolver 
problemas relacionados con ellos y, en definitiva, utilizar los distintos materiales, procesos y 
objetos tecnológicos para aumentar la capacidad de actuar sobre el entorno y mejorar la 
calidad de vida.

Una de las características esenciales de la actividad tecnológica es su carácter integrador 
de diferentes disciplinas. Esta actividad requiere la conjugación de distintos elementos que 
provienen del conocimiento científico y de su aplicación técnica, pero también de carácter 
económico, estético, etc. Todo ello de manera integrada y con un referente disciplinar propio 
basado en un modo ordenado y metódico de intervenir en el entorno.

Enmarcada dentro de las materias de modalidad de bachillerato, Tecnología Industrial I y 
II pretende fomentar aprendizajes y desarrollar capacidades que permitan tanto la compren-
sión de los objetos técnicos, como sus principios de funcionamiento, su utilización y mani-
pulación. Para ello integra conocimientos que muestran el proceso tecnológico desde el 
estudio y viabilidad de un producto técnico, pasando por la elección y empleo de los distintos 



459

materiales con que se puede realizar para obtener un producto de calidad y económico. Se 
pretende la adquisición de conocimientos relativos a los medios y maquinarias necesarios, a 
los principios físicos de funcionamiento de la maquinaria empleada y al tipo de energía más 
idónea para un consumo mínimo, respetando el medio ambiente y obteniendo un máximo 
ahorro energético. Todo este proceso tecnológico queda integrado mediante el conocimiento 
de distintos dispositivos de control automático que, con ayuda del ordenador, facilitan el 
proceso productivo.

La materia se imparte en dos niveles, desarrollando diferentes bloques de contenidos con 
entidad propia cada uno de ellos. Estos contenidos se relacionan entre sí y se vinculan con 
otras materias en la observación de objetos y sistemas técnicos reales en los que se integran 
todos los conocimientos y principios físicos estudiados.

Los contenidos de esta materia recogidos en los diferentes bloques no pueden entenderse 
separadamente. La organización que se presenta pretende ser una estructura que ayude a la 
comprensión del conjunto de conocimientos que se pretende a lo largo de la etapa.

En el primer nivel, el bloque El proceso y los productos de la tecnología aborda de forma 
genérica los condicionantes que facilitan el diseño de un producto con criterios de calidad, 
económicos y comerciales. En el bloque de Procedimientos de fabricación, se muestran las 
máquinas y herramientas apropiadas para cada procedimiento así como el proceso para 
obtener diferentes elementos.

El bloque de contenidos Elementos de máquinas y sistemas del primer nivel se centra 
principalmente en los distintos movimientos que puede realizar una máquina, así como en la 
unión de los distintos elementos que los componen, para desarrollar en el segundo el funcio-
namiento de máquinas, mediante principios eléctricos o termodinámicos.

Por último, en el bloque de Recursos energéticos se desarrollan conocimientos para la 
obtención, transformación y transporte de las principales fuentes primarias de energía. Se 
hace especial hincapié en el consumo energético y en el uso razonable de la energía en el 
proceso de producción de sistemas técnicos.

El bloque Materiales se organiza en los dos niveles. En el primero se establecen las pro-
piedades más importantes de los materiales, su obtención, conformación, aplicaciones y la 
problemática ambiental de su producción, empleo y desecho. En el segundo nivel, se desa-
rrollan los contenidos relativos a las propiedades derivadas de la estructura interna de los 
materiales, que se determinan mediante la realización de ensayos técnicos específicos.

La importancia los contenidos establecidos en el segundo nivel, Sistemas automáticos, 
Circuitos neumáticos y oleohidráulicos, Control y programación de sistemas automáticos 
radica en la integración, a través de los mismos, del resto de contenidos vistos a lo largo del 
bachillerato. Actualmente los sistemas de producción se controlan mediante el uso de herra-
mientas informáticas que envían ordenes a las máquinas, ya sean eléctricas o térmicas para 
que, mediante la potencia desarrollada por sistemas hidráulicos, se pueda producir un objeto 
con los materiales adecuados, ajustándose a unas medidas de calidad que podemos com-
probar mediante ensayos, de manera económica y respetando el medio ambiente y los 
recursos energéticos.

objetivos

La enseñanza de la Tecnología industrial en el bachillerato tendrá como finalidad el desa-
rrollo de las siguientes capacidades:

1. Adquirir los conocimientos necesarios y emplear éstos y los adquiridos en otras áreas 
para la comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos.

2. Comprender el papel de la energía en los procesos tecnológicos, sus distintas trans-
formaciones y aplicaciones, adoptando actitudes de ahorro y valoración de la eficiencia ener-
gética.

3. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos con-
cretos, identificar y describir las técnicas y los factores económicos y sociales que concurren 
en cada caso. Valorar la importancia de la investigación y desarrollo en la creación de nuevos 
productos y sistemas.
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4. Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar 
su funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad.

5. Valorar críticamente, aplicando los conocimientos adquiridos, las repercusiones de la 
actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de vida, manifestando y argumentando 
sus ideas y opiniones.

6. Transmitir con precisión sus conocimientos e ideas sobre procesos o productos tec-
nológicos concretos y utilizar vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiadas.

7. Actuar con autonomía, confianza y seguridad al inspeccionar, manipular e intervenir en 
máquinas, sistemas y procesos técnicos para comprender su funcionamiento.

Tecnología Industrial I

contenidos

1. El proceso y los productos de la tecnología:

– Proceso cíclico de diseño y mejora de productos.
– Normalización, control de calidad.
– Distribución de productos. El mercado y sus leyes básicas. Planificación y desarrollo 

de un proyecto de diseño y comercialización de un producto.

2. Materiales:

– Estado natural, obtención y transformación. Propiedades más relevantes. Aplicaciones 
características.

– Nuevos materiales.
– Impacto ambiental producido por la obtención, transformación y desecho de los mate-

riales.
– Estructura interna y propiedades. Técnicas de modificación de las propiedades.

3. Elementos de máquinas y sistemas:

– Transmisión y transformación de movimientos.
– Soporte y unión de elementos mecánicos. Montaje y experimentación de mecanismos 

característicos.
– Elementos de un circuito genérico: generador, conductores, dispositivos de regulación 

y control, receptores de consumo y utilización.
– Representación esquematizada de circuitos. Simbología. Interpretación de planos y 

esquemas.
– Montaje y experimentación de circuitos eléctricos y neumáticos característicos.

4. Procedimientos de fabricación:

– Clasificación de las técnicas de fabricación. Máquinas y herramientas apropiadas para 
cada procedimiento. Criterios de uso y mantenimiento de herramientas.

– Nuevas tecnologías aplicadas a los procesos de fabricación.
– Impacto ambiental de los procedimientos de fabricación.

5. Recursos energéticos:

– Obtención, transformación y transporte de las principales fuentes de energía.
– Montaje y experimentación de instalaciones de transformación de energía.
– Consumo energético. Técnicas y criterios de ahorro energético.

criterios de evaluación

1. Evaluar las repercusiones que sobre la calidad de vida tiene la producción y utiliza-
ción de un producto o servicio técnico cotidiano y sugerir posibles alternativas de mejora, 
tanto técnicas como de otro orden.

Con este criterio se evaluará la capacidad de distinguir entre las ventajas e inconvenientes 
de la actividad técnica, de concebir otras soluciones, no estrictamente técnicas, usando mate-
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riales, principios de funcionamiento y medios de producción alternativos o modificando el 
modo de uso, la ubicación o los hábitos de consumo.

2. Describir los materiales más habituales en su uso técnico, identificar sus propiedades y 
aplicaciones más características, y analizar su adecuación a un fin concreto.

Se pretende comprobar la aplicación de los conceptos relativos a las propiedades de los 
materiales con el fin de seleccionar el idóneo para una aplicación real. Igualmente si se 
valoran las distintas propiedades y otros aspectos económicos, medioambientales y estraté-
gicos que condicionan una elección adecuada para un determinado uso técnico.

3. Identificar los elementos funcionales, estructuras, mecanismos y circuitos que com-
ponen un producto técnico de uso común.

A través de este criterio se evalúa la habilidad para utilizar las ideas sobre la estructura y 
la función de los diferentes elementos que constituyen un objeto técnico para analizar las 
relaciones entre ellos y el papel que desempeña cada uno en el funcionamiento del con-
junto.

4. Utilizar un vocabulario adecuado para describir los útiles y técnicas empleadas en un 
proceso de producción.

Este criterio evalúa en qué grado se han incorporado al vocabulario términos específicos 
y modos de expresión, técnicamente apropiados, para diferenciar correctamente los procesos 
industriales o para describir de forma adecuada los elementos de máquinas y el papel que 
desempeña cada uno de ello.

5. Describir el probable proceso de fabricación de un producto y valorar las razones 
económicas y las repercusiones ambientales de su producción, uso y desecho.

Al analizar productos y sistemas tecnológicos, se averiguará la capacidad de deducir y 
argumentar el proceso técnico que, probablemente, ha sido empleado en su obtención y si 
valora los factores no estrictamente técnicos de su producción, uso y posibles destinos des-
pués de su vida útil.

6. Calcular, a partir de información adecuada, el coste energético del funcionamiento 
ordinario de un local o de una vivienda y sugerir posibles alternativas de ahorro.

Con este criterio se evalúa la capacidad de estimar el coste económico que supone el 
consumo cotidiano de energía, utilizando facturas de servicios energéticos, cálculos efec-
tuados sobre las características técnicas de las diferentes instalaciones e información comer-
cial. Esta capacidad ha de llevar a buscar posibles vías de reducción de costes y ahorro ener-
gético.

7. Aportar y argumentar ideas y opiniones propias sobre los objetos técnicos y su fabri-
cación valorando y adoptando, en su caso, ideas ajenas.

Se trata de valorar la capacidad de contribuir con razonamientos propios, a la solución de 
un problema técnico, tomar la iniciativa para exponer y defender las propias ideas y asumir 
con tolerancia las críticas vertidas sobre dicho punto de vista.

Tecnología Industrial II

contenidos

1. Materiales:

– Oxidación y corrosión. Tratamientos superficiales.
– Procedimientos de ensayo y medida.
– Procedimientos de reciclaje.
– Normas de precaución y seguridad en su manejo.

2. Principios de máquinas:

– Motores térmicos: motores alternativos y rotativos, aplicaciones.
– Motores eléctricos: tipos y aplicaciones.
– Circuito frigorífico y bomba de calor: elementos y aplicaciones.
– Energía útil. Potencia de una máquina. Par motor en el eje. Pérdidas de energía en las 

máquinas. Rendimiento.
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3. Sistemas automáticos:

– Elementos que componen un sistema de control: transductores, captadores y actua-
dores.

– Estructura de un sistema automático. Sistemas de lazo abierto. Sistemas realimentados 
de control. Comparadores.

– Experimentación en simuladores de circuitos sencillos de control.

4. Circuitos neumáticos y oleohidráulicos:

– Técnicas de producción, conducción y depuración de fluidos.
– Elementos de accionamiento, regulación y control.
– Circuitos característicos de aplicación.

5. Control y programación de sistemas automáticos:

– Circuitos lógicos combinacionales. Puertas y funciones lógicas. Procedimientos de 
simplificación de circuitos lógicos.

– Aplicación al control del funcionamiento de un dispositivo.
– Circuitos lógicos secuenciales.
– Circuitos de control programado. Programación rígida y flexible.

criterios de evaluación

1. Seleccionar materiales para una aplicación práctica determinada, considerando sus 
propiedades intrínsecas y factores técnicos relacionados con su estructura interna. Analizar el 
uso de los nuevos materiales como alternativa a los empleados tradicionalmente.

Se trata de comprobar si se saben aplicar los conceptos relativos a las técnicas de ensayo 
y medida de propiedades, para elegir el material idóneo en una aplicación real, valorando 
críticamente los efectos que conlleva el empleo del material seleccionado.

2. Determinar las condiciones nominales de una máquina o instalación a partir de sus carac-
terísticas de uso.

Con este criterio se puede establecer la capacidad para identificar los parámetros princi-
pales del funcionamiento de un producto técnico o instalación, en régimen normal, compa-
rando su funcionamiento.

3. Identificar las partes de motores térmicos y eléctricos y describir su principio de 
funcionamiento.

Se pretende comprobar si se aplican los conceptos básicos de la termodinámica y electro-
tecnia en la determinación de los parámetros que definen el uso de los motores térmicos y 
eléctricos, analizando la función de cada componente en el funcionamiento global de la 
máquina.

4. Analizar la composición de una máquina o sistema automático de uso común e iden-
tificar los elementos de mando, control y potencia. Explicar la función que corresponde a 
cada uno de ellos.

Se trata de comprobar si se identifican, en un automatismo de uso habitual, los elementos 
responsables de su funcionamiento y en su caso, la programación del mismo.

5. Aplicar los recursos gráficos y técnicos apropiados a la descripción de la composi-
ción y funcionamiento de una máquina, circuito o sistema tecnológico concreto.

Con este criterio se quiere valorar en qué medida se utiliza el vocabulario adecuado, los 
conocimientos adquiridos sobre simbología y representación normalizada de circuitos, la 
organización esquemática de ideas, las relaciones entre elementos y secuencias de efectos en 
un sistema.

6. Montar un circuito eléctrico o neumático a partir del plano o esquemas de una apli-
cación característica.

Se pretende verificar que se es capaz de interpretar el plano de una instalación, reconocer 
el significado de sus símbolos, seleccionar los componentes correspondientes y conectarlos, 
sobre un armazón o en un simulador, de acuerdo con las indicaciones del plano, para com-
poner un circuito que tiene una utilidad determinada.
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7. Montar y comprobar un circuito de control de un sistema automático a partir del 
plano o esquema de una aplicación característica.

Se evaluará la capacidad de interpretar los esquemas de conexiones de circuitos de con-
trol de tipo electromecánico, electrónico, neumático e hidráulico, seleccionar y conectar de 
forma adecuada los componentes y verificar su correcto funcionamiento.

C) modalidad de Humanidades y ciencias sociales

Economía

La Economía estudia los procedimientos por los que cada colectivo humano busca el 
bienestar material de sus miembros y se estructura en tres ejes centrales: la producción, o 
actividad mediante la cual los bienes naturales se transforman para servir a las necesidades 
humanas; el crecimiento, entendido como el proceso que permite aumentar en el tiempo la 
cantidad y calidad de los bienes; y la distribución o asignación de lo producido entre los que 
han contribuido en el proceso.

La formación específica que ofrece esta materia pretende proporcionar a los alumnos 
algunos instrumentos que ayuden a la comprensión del mundo contemporáneo y posibiliten 
una toma responsable de decisiones en su desempeño social.

Si bien en la Educación secundaria obligatoria la formación económica está incluida en el 
área de Ciencias sociales, la profundización en la misma y la adquisición de nuevos conte-
nidos exigen una aproximación especializada que, sin perder la perspectiva general y multi-
disciplinar, proporcione unos conocimientos más precisos que se explican desde el contexto 
social en que se originan y que a su vez contribuyen a interpretarlo.

Por ello, la inclusión de esta disciplina en el currículo de bachillerato como materia propia 
del bachillerato de Ciencias Sociales, permite a los alumnos y alumnas adquirir una visión más 
amplia y detallada de la sociedad actual y les ayuda a ejercer su ciudadanía con una actitud 
reflexiva y consciente, al facilitarles la comprensión de problemas tales como la inflación, el 
desempleo, el agotamiento de los recursos naturales, el subdesarrollo, la pobreza, el consu-
mismo, la distribución de la renta, las consecuencias de la globalización, etc. Con ello serán 
más conscientes de su papel actual en la economía como consumidores, ahorradores, contribu-
yentes y usuarios de bienes y servicios públicos y de la función que desarrollarán en un futuro 
como generadores de renta y electores.

Considerando la Economía como una de las múltiples facetas para el análisis e interpre-
tación de la realidad, se han seleccionado contenidos de alto poder explicativo que dan res-
puesta a dificultades tales como la comprensión de informaciones de carácter económico y 
datos estadísticos, así como la conexión entre las distintas teorías micro y macroeconómicas 
con la realidad socioeconómica diaria de los individuos y las familias.

Ante el riesgo de ofrecer la materia con un grado de formalización excesivo y sobrecar-
gado de contenidos conceptuales muy alejados de los intereses y experiencias cercanas del 
alumnado, se sugieren procedimientos de investigación y observación que hagan aplicable lo 
aprendido a la vida real.

Admitiendo que la Economía juega un papel central en la configuración de valores y 
actitudes, adquieren especial importancia los contenidos actitudinales relacionados con la 
solidaridad entre personas, grupos y pueblos; la valoración de relaciones no competitivas; la 
actitud crítica ante las desigualdades económicas; la importancia de la conservación del medio 
natural para la calidad de vida; el rechazo ante el consumo innecesario, etc.

objetivos

La enseñanza de la Economía en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

 1. Identificar el ciclo de la actividad económica. Distinguir sistemas económicos y 
formar un juicio personal acerca de las ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos.

 2. Manifestar interés por conocer e interpretar con sentido crítico y solidario los 
grandes problemas económicos actuales, en especial las desigualdades económicas y la 
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sobreexplotación de recursos naturales y los derivados de la globalización de la actividad 
económica.

 3. Relacionar hechos económicos significativos con el contexto social, político, cultural 
y natural en que tienen lugar. Trasladar esta reflexión a las situaciones cotidianas.

 4. Describir el funcionamiento del mercado, así como sus límites, formulando un 
juicio crítico del sistema y del papel regulador del sector público.

 5. Conocer y comprender los rasgos característicos de la situación y perspectivas de la 
economía española y europea en el contexto económico internacional.

 6. Formular juicios personales acerca de problemas económicos de actualidad. Comu-
nicar sus opiniones argumentando con precisión y rigor, aceptar la discrepancia y los puntos de 
vista distintos como vía de enriquecimiento personal.

 7. Interpretar los mensajes, datos e informaciones que aparecen en los medios de comuni-
cación y/o internet sobre problemas económicos actuales, y contrastar las medidas correctoras de 
política económica que se proponen.

 8. Analizar y valorar críticamente las repercusiones del crecimiento económico sobre 
el medio ambiente y la calidad de vida de las personas.

 9. Abordar de forma autónoma y razonada problemas económicos del entorno utili-
zando los procedimientos de indagación de las ciencias sociales y diversas fuentes y medios 
de información, entre ellas las tecnologías de la información y comunicación.

10. Conocer y comprender el uso y significado de las principales magnitudes macroeco-
nómicas como indicadores de la situación económica de un país.

contenidos

1. La actividad económica y sistemas económicos:

– Economía y escasez.
– Observación del contenido económico de las relaciones sociales.
– Reconocimiento del coste de oportunidad de una decisión.
– Relaciones de intercambio y evolución histórica.
– Los sistemas económicos. Valoración y comparación. Economía y territorio.

2. Producción e interdependencia económica:

– Proceso productivo y factores de producción.
– División técnica del trabajo, productividad e interdependencia.
– La empresa y sus funciones.
– Obtención y análisis del coste de producción y del beneficio.
– Identificación de los sectores económicos predominantes en un espacio geográfico.
– Lectura e interpretación de datos y gráficos de contenido económico.
– Análisis de noticias económicas relativas a cambios en el sistema productivo o en la 

organización de la producción en el contexto de la globalización.

3. Intercambio y mercado:

– Oferta, demanda, equilibrio y fijación de precios. Demanda inducida.
– Funcionamiento de modelos distintos de mercado.
– Análisis de mercados reales y de las consecuencias de variaciones en las condiciones de 

su oferta o demanda.
– Valoración de los límites del mecanismo del mercado y su repercusión en los consumi-

dores.

4. Magnitudes nacionales e indicadores de una economía:

– Interpretación de la riqueza nacional e individual.
– Obtención del Producto Nacional y cálculo e interpretación de las principales magni-

tudes relacionadas.
– Valoración de la distribución de la renta.
– Limitaciones de las macromagnitudes como indicadoras del desarrollo de la sociedad.
– Crecimiento económico, desarrollo y sostenibilidad.
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5. La toma de decisiones y la intervención del Estado en economía:

– El papel del sector público, la política económica y sus instrumentos.
– Análisis de los componentes de un presupuesto público.
– Interpretación de políticas fiscales y sus efectos sobre la distribución de la renta.
– Valoración de los efectos del desarrollo del Estado de bienestar.
– Debate sobre cuestiones económicas de actualidad fundamentando las opiniones y res-

petando las de las demás personas.

6. Aspectos financieros de la Economía:

– Funcionamiento y tipología del dinero. Proceso de creación.
– Medición y análisis de la inflación según sus distintas teorías explicativas.
– Funcionamiento del sistema financiero y del Banco Central Europeo.
– Análisis de los mecanismos de la oferta y demanda monetaria y sus efectos sobre el 

tipo de interés.
– Valoración de políticas monetarias y sus efectos sobre la inflación, el crecimiento y el 

bienestar.

7. El contexto internacional de la economía:

– Funcionamiento, apoyos y obstáculos del comercio internacional.
– Descripción de los mecanismos de cooperación e integración económica y especial-

mente de la construcción de la Unión Europea.
– Interpretación de los principales componentes de una balanza de pagos.
– Funcionamiento del mercado de divisas y sus efectos sobre los tipos de cambio.
– Causas y consecuencias de la globalización y del papel de los organismos económicos 

internacionales en su regulación. Análisis y valoración a partir de información proveniente 
de diferentes fuentes.

8. Desequilibrios económicos actuales:

– Las crisis cíclicas de la economía.
– Valoración de las interpretaciones del mercado de trabajo en relación con el desem-

pleo.
– Consideración del medio ambiente como recurso sensible y escaso.
– Diferenciación de los modelos de consumo y evaluación de sus consecuencias.
– Identificación de las causas de la pobreza, el subdesarrollo y sus posibles vías de solu-

ción. La deuda externa.

criterios de evaluación

1. Identificar los problemas económicos básicos de una sociedad y razonar la forma de 
resolverlos en un sistema económico, así como sus ventajas e inconvenientes.

Con este criterio se pretende comprobar si se reconoce la escasez, la necesidad de escoger 
y su coste de oportunidad como motivo de la ciencia económica. Además, se pretende que se 
sepa valorar de un modo crítico los distintos modos de resolver las cuestiones básicas de la 
economía que han dado lugar a sistemas económicos diversos a lo largo de la historia.

2. Identificar las características principales de la estructura productiva del país. Ana-
lizar las causas de una deslocalización empresarial a partir de datos sobre la productividad, 
los costes y beneficios, así como valorar sus efectos sobre la economía y el mercado de tra-
bajo.

La finalidad de este criterio es observar si se identifican las razones del proceso de divi-
sión técnica del trabajo y son capaces de relacionar este proceso con la creciente interdepen-
dencia económica y con la necesidad de mecanismos de coordinación. También se pretende 
evaluar si se reconocen las características generales de la estructura productiva de nuestro país 
y su relación con los países de la Unión Europea y con los cambios en el mercado global.

3. Interpretar, a partir del funcionamiento del mercado, las variaciones en precios de 
bienes y servicios en función de distintas variables. Analizar el funcionamiento de mercados 
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reales y observar sus diferencias con los modelos, así como sus consecuencias para los con-
sumidores, empresas o estados.

Este criterio persigue verificar la capacidad de analizar y valorar los efectos del funciona-
miento, no sólo de los modelos generales de mercados, sino también en mercados cercanos 
al alumno, valorando los efectos positivos o negativos sobre los agentes que participan en 
estos mercados.

4. Diferenciar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar las relaciones 
existentes entre ellas, valorando los inconvenientes y las limitaciones que presentan como 
indicadores de la calidad de vida. Interpretar y tratar con instrumentos informáticos cifras e 
indicadores económicos básicos.

A través de este criterio se pretende comprobar si se reconocen las principales macro-
magnitudes, así como sus relaciones, interpretación y utilidad. También si se valoran crítica-
mente las limitaciones que estos indicadores presentan para conocer el nivel de desarrollo de 
una sociedad frente a otros indicadores como el índice de desarrollo humano.

5. Explicar e ilustrar con ejemplos significativos las finalidades y funciones del Estado en los 
sistemas de economía de mercado e identificar los principales instrumentos que utiliza, valorando 
las ventajas e inconvenientes de su papel en la actividad económica. Explicar las funciones de otros 
agentes que intervienen en las relaciones económicas.

Con este criterio se pretende evaluar el conocimiento que se tiene del papel que juega el 
Estado en la economía. También se pretende comprobar si se observan distintos grados de 
intervención y se valoran las consecuencias de una determinada medida en la actividad eco-
nómica.

6. Describir el proceso de creación del dinero, los cambios en su valor y la forma en que 
éstos se miden, e identificar las distintas teorías explicativas sobre las causas de la inflación 
y sus efectos sobre los consumidores, las empresas y el conjunto de la economía. Explicar el 
funcionamiento del sistema financiero y conocer las características de sus principales pro-
ductos y mercados.

Se pretende comprobar si se reconoce la función del dinero y los productos financieros en 
la economía y se valoran los distintos enfoques sobre el problema de la inflación.

7. Reconocer distintas interpretaciones y señalar las posibles circunstancias y causas 
que las explican, a partir de informaciones procedentes de los medios de comunicación social 
y/o internet que traten, desde puntos de vista dispares, cuestiones de actualidad relacionadas 
con la política económica, distinguiendo entre datos, opiniones y predicciones.

Se pretende comprobar la capacidad de analizar críticamente informaciones con distintos 
puntos de vista sobre un mismo hecho aparecido en los medios de comunicación.

8. Valorar el impacto del crecimiento, las crisis económicas, la integración económica y el 
mercado global en la calidad de vida de las personas, el medio ambiente y la distribución local 
y mundial de la riqueza, con especial referencia hacia los problemas de crecimiento económico 
y pobreza de los países no desarrollados como fruto de relaciones económicas desequilibradas 
junto a la necesidad de intercambios comerciales más justos y equitativos.

Se trata de evaluar si se reconocen las consecuencias del crecimiento sobre el reparto de 
la riqueza, sobre la degradación medioambiental y la calidad de vida, así como los problemas 
que limitan el desarrollo de determinadas economías.

9. Analizar posibles medidas redistributivas, sus límites y efectos colaterales y evaluar 
las medidas que favorecen la equidad en un supuesto concreto.

Este criterio pretende valorar la capacidad de análisis de las desigualdades económicas y 
el modo en que determinadas medidas pueden corregirlas. También persigue estimar si reco-
nocen la eficacia de la imposición directa e indirecta, las políticas sociales y de solidaridad.

10. Analizar la estructura básica de la balanza de pagos de la economía española y/o los 
flujos comerciales entre dos economías y determinar cómo afecta a sus componentes la variación 
en sus flujos comerciales y eventuales modificaciones en diversas variables macroeconómicas.

Con este criterio se comprobará si el alumnado conoce el significado de las principales 
partidas de una balanza de pagos y cómo esta representa las relaciones entre una economía y 
el exterior. El análisis de los flujos comerciales permitirá asimismo entrar con más detalle en 
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las características de los flujos comerciales internacionales y en las consecuencias sobre las 
economías de una variación en el tipo de cambio.

Economía de la empresa

Economía de la empresa es una aproximación a la realidad empresarial entendida desde 
un enfoque amplio, tanto por atender a la comprensión de los mecanismos internos que la 
mueven como por sus interrelaciones con la sociedad. El mundo de la empresa está presente 
a diario en los medios de comunicación, forma parte de la vida de millones de trabajadores y 
repercute en todos los hogares. Por otro lado, la empresa es una entidad en constante trans-
formación, adaptándose a los sucesivos cambios sociales, tecnológicos, políticos etc., inno-
vaciones que a su vez generan progresos sociales, pero también inconvenientes e incertidum-
bres que deben ser valorados en cada caso.

Entender la lógica de las decisiones empresariales con una visión próxima y fundamen-
tada, valorando sus consecuencias desde un punto de vista social, ético y medioambiental, 
fomentando el uso de las tecnologías de la información y comunicación, constituye el come-
tido general de esta materia.

Esta materia introduce al alumno en el entorno con el que va a relacionarse a lo largo de 
su vida. Sus contenidos enlazarán con los de diversas materias de la Educación secundaria 
como las Ciencias sociales, Educación para la ciudadanía, Matemáticas, Tecnología y con su 
realidad diaria como consumidor y contribuyente, y también como futuro trabajador o 
emprendedor.

Economía de la empresa es un compendio de contenidos relacionados con la gestión 
empresarial que incluye múltiples aspectos procedentes de diversas áreas de conocimiento 
que parten de la economía, pero que necesitan igualmente nociones de derecho, matemáticas, 
sociología, psicología, tecnología, teoría de la información y comunicación. Por tanto posee 
numerosas implicaciones con el resto de materias que configuran las opciones de bachille-
rato, especialmente el de Ciencias Sociales y constituye una referencia para el alumno en su 
formación humana. Al mismo tiempo cumple una función propedéutica de estudios supe-
riores, tanto universitarios como de formación profesional.

Los contenidos de la materia se estructuran en ocho bloques. Los dos primeros bloques 
consideran la empresa desde un punto de vista global y relacionado con su función social. 
Así se analiza su intervención en la sociedad como generadora de riqueza, pero también se 
atiende a la responsabilidad social de sus actos, sin olvidar el crecimiento de las empresas 
multinacionales y la competencia global, y el papel de las pequeñas y medianas empresas 
como generadoras de empleo.

Los seis bloques restantes giran en torno a las diferentes áreas funcionales de la empresa. 
Así, el tercer y cuarto bloque afectan primordialmente a la empresa entendida como organi-
zación. De ahí que muchos de sus contenidos son aplicables a cualquier estructura organiza-
tiva más allá de su finalidad, ya sea empresarial o no. Se abordan aspectos relativos a la 
dirección, planificación y toma de decisiones, incluyendo la gestión del factor humano. Tam-
bién se considera la organización de la producción y su rentabilidad valorando los efectos de 
la misma sobre el entorno.

Los contenidos de los bloques quinto y sexto se refieren a la gestión de la información 
que la empresa genera tanto en el sentido comercial como en el estrictamente empresarial, 
derivado de sus obligaciones contables y fiscales. Así, se abarca el modo en el que una 
empresa crea una determinada imagen tanto propia como de sus productos y los efectos 
sociales de algunas prácticas empresariales en este ámbito. Posteriormente, el análisis se 
centra en la manera en que la empresa gestiona la información de sus propias actividades 
destinada a servir de base de decisiones o informar a terceros interesados, como accionistas, 
trabajadores, acreedores o el propio estado, entre otros.

Los dos últimos bloques introducen la gestión de los proyectos en la empresa. La valora-
ción de proyectos de inversión y su financiación incorpora aspectos no solo aplicables al 
mundo empresarial sino también al ámbito personal. El proyecto empresarial pretende, final-
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mente, globalizar los contenidos de la materia y estimular la iniciativa emprendedora como 
una alternativa viable de desarrollo personal y profesional.

objetivos

La enseñanza de la Economía de la empresa en el bachillerato tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades:

 1. Identificar la naturaleza, funciones y principales características de los tipos de 
empresas más representativos.

 2. Apreciar el papel de las empresas en la satisfacción de las necesidades de los consu-
midores y en el aumento de la calidad de vida y bienestar de la sociedad, así como elaborar 
juicios o criterios personales sobre sus disfunciones.

 3. Analizar la actividad económica de las empresas, en especial las del entorno inme-
diato, a partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas, sus relaciones 
internas y su dependencia externa.

 4. Reconocer la importancia que para las empresas y la sociedad tienen la investigación, 
las innovaciones tecnológicas y la globalización económica en relación con la competitividad, el 
crecimiento y la localización empresarial.

 5. Valorar críticamente las posibles consecuencias sociales y medioambientales de la 
actividad empresarial, así como su implicación en el agotamiento de los recursos naturales, 
señalando su repercusión en la calidad de vida de las personas.

 6. Analizar el funcionamiento de organizaciones y grupos en relación con la aparición 
y resolución de conflictos.

 7. Identificar las políticas de marketing de diferentes empresas en función de los mer-
cados a los que dirigen sus productos.

 8. Interpretar, de modo general, estados de cuentas anuales de empresas, identificando 
sus posibles desequilibrios económicos y financieros, y proponer medidas correctoras.

 9. Obtener, seleccionar e interpretar información, tratarla de forma autónoma, utili-
zando, en su caso, medios informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales.

10. Diseñar y elaborar proyectos sencillos de empresa con creatividad e iniciativa, pro-
poniendo los diversos recursos y elementos necesarios para organizar y gestionar su desa-
rrollo.

contenidos

1. La empresa:

– La empresa y el empresario.
– Clasificación, componentes, funciones y objetivos de la empresa.
– Análisis del marco jurídico que regula la actividad empresarial.
– Funcionamiento y creación de valor.
– Interrelaciones con el entorno económico y social.
– Valoración de la responsabilidad social y medioambiental de la empresa.

2. Desarrollo de la empresa:

– Análisis de los factores de localización y dimensión de la empresa.
– Consideración de la importancia de las pequeñas y medianas empresas y sus estrate-

gias de mercado.
– Estrategias de crecimiento interno y externo.
– La internacionalización, la competencia global y las tecnologías de la información.
– Identificación de los aspectos positivos y negativos de la empresa multinacional.

3. Organización y dirección de la empresa:

– La división técnica del trabajo y la necesidad de organización en el mercado actual.
– Funciones básicas de la dirección.
– Planificación y toma de decisiones estratégicas.
– Diseño y análisis de la estructura de la organización formal e informal.
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– La gestión de los recursos humanos y su incidencia en la motivación.
– Los conflictos de intereses y sus vías de negociación.

4. La función productiva:

– Proceso productivo, eficiencia y productividad.
– Importancia de la innovación tecnológica: I+D+i.
– Costes: clasificación y cálculo de los costes en la empresa.
– Cálculo e interpretación del umbral de rentabilidad de la empresa.
– Los inventarios y su gestión.
– Valoración de las externalidades de la producción. Análisis y valoración de las relaciones 

entre producción y medio ambiente y de sus consecuencias para la sociedad.

5. La función comercial de la empresa:

– Concepto y clases de mercado.
– Técnicas de investigación de mercados.
– Análisis del consumidor y segmentación de mercados.
– Variables del marketing-mix y elaboración de estrategias.
– Estrategias de marketing y ética empresarial.
– Aplicación al marketing de las tecnologías de la información y la comunicación.

6. La información en la empresa:

– Obligaciones contables de la empresa.
– La composición del patrimonio y su valoración.
– Las cuentas anuales y la imagen fiel.
– Elaboración del balance y la cuenta de pérdidas y ganancias.
– Análisis e interpretación de la información contable.
– La fiscalidad empresarial.

7. La función financiera:

– Estructura económica y financiera de la empresa.
– Concepto y clases de inversión.
– Valoración y selección de proyectos de inversión.
– Recursos financieros de la empresa.
– Análisis de fuentes alternativas de financiación interna y externa.

8. Proyecto empresarial:

– Proceso de creación de una empresa: idea, constitución y viabilidad elemental.
– El plan de empresa y su utilidad como documento de análisis económico-financiero.

criterios de evaluación

1. Conocer e interpretar los diversos elementos de la empresa, sus tipos, funciones e 
interrelaciones, valorando la aportación de cada uno de ellos según el tipo de empresa.

Se pretende que los alumnos sepan diferenciar los diferentes elementos que componen 
una empresa (grupo humano, patrimonio, entorno y organización), la existencia de ele-
mentos diferentes en función de qué empresa se trate y las relaciones entre la empresa y el 
exterior (otras empresas, administraciones públicas, clientes, proveedores, entidades finan-
cieras, etc.).

2. Identificar los rasgos principales del sector en que la empresa desarrolla su actividad 
y explicar, a partir de ellos, las distintas estrategias, decisiones adoptadas y las posibles 
implicaciones sociales y medioambientales.

Se trata de comprobar que el alumno sabe qué es un sector empresarial y que es capaz de 
identificar a qué sector pertenece una empresa cualquiera, señalando las diferentes estrate-
gias que puede seguir una empresa para la consecución de sus objetivos. Igualmente, deberá 
saber diferenciar las implicaciones, tanto positivas como negativas, que suponen las deci-
siones empresariales en los ámbitos social y medioambiental.
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3. Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, las políticas 
de marketing aplicadas por una empresa ante diferentes situaciones y objetivos.

Se pretende que se sepa caracterizar un mercado en función del número de competidores, 
del producto vendido, etc. y que, identificando las diferentes políticas de marketing, sepa 
adaptarlas a cada caso concreto. Igualmente se evalúa que se sepa interpretar y valorar estra-
tegias de marketing, incorporando en esa valoración consideraciones de carácter ético, 
ambiental, etc.

4. Describir la organización de una empresa y sus posibles modificaciones en función 
del entorno en el que desarrolla su actividad.

Este criterio pretende comprobar si se sabe interpretar la organización formal e informal 
de una empresa y detectar y proponer soluciones a disfunciones o problemas que impidan un 
funcionamiento eficiente en la organización empresarial.

5. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una empresa y 
calcular su beneficio y su umbral de rentabilidad.

Se pretende valorar si los alumnos la capacidad de diferenciar y estructurar los ingresos y 
costes generales de una empresa, determinando el beneficio o pérdida generado, así como el 
umbral de ventas necesario para su supervivencia.

6. Diferenciar las posibles fuentes de financiación en un supuesto sencillo y razonar la 
elección más adecuada.

La finalidad de este criterio es comprobar que se saben valorar las necesidades de financia-
ción básicas de una empresa y proponer argumentadamente las opciones financieras que mejor 
se adaptan a un caso concreto.

7. Valorar distintos proyectos de inversión sencillos y justificar razonadamente la selec-
ción de la alternativa más ventajosa.

Se pretende comprobar la capacidad para utilizar métodos diversos de selección de inver-
siones con objeto de resolver casos básicos.

8. Identificar los datos más relevantes del balance y de la cuenta de pérdidas y ganan-
cias, explicar su significado, diagnosticar su situación a partir de la información obtenida y 
proponer medidas para su mejora.

Se pretende comprobar que los alumnos y alumnas sepan reconocer los diferentes ele-
mentos de estos documentos y su significado en la empresa. También se pretende valorar si 
los alumnos son capaces de analizar la situación patrimonial, financiera y económica en un 
caso sencillo detectando desequilibrios y proponiendo medidas correctoras de éstos.

9. Analizar situaciones generales de empresas reales o imaginarias utilizando los 
recursos materiales adecuados y las tecnologías de la información.

Se pretende averiguar si son capaces de aplicar sus conocimientos tecnológicos al aná-
lisis y resolución de casos sencillos, valorando el rigor en el análisis e interpretación de la 
información.

10. Diseñar y planificar un proyecto empresarial simple, con actitud emprendedora y 
creatividad, evaluando su viabilidad.

Con este criterio se pretende valorar si se sabe aplicar con creatividad los contenidos de la 
materia a un sencillo proyecto empresarial, valorando sus dificultades, debilidades y oportuni-
dades. Además, considerar la disposición al trabajo en equipo, la creatividad y la planificación 
y organización del trabajo, actitudes clave para que el emprendedor pueda abordar proyectos 
de creación de empresas.

Geografía

La Geografía estudia la organización del espacio terrestre, entendido éste como el con-
junto de relaciones entre el territorio y la sociedad que actúa en él. El espacio es para la 
Geografía una realidad relativa, dinámica y heterogénea que resulta de los procesos protago-
nizados por los grupos humanos condicionados, a su vez, por el propio espacio preexistente. 
Sus fines fundamentales son el análisis y la comprensión de las características de ese espacio 
organizado, de las localizaciones y distribuciones de los fenómenos, de las causas, factores, 
procesos e interacciones que en dicha organización del territorio se dan, así como de sus conse-
cuencias y proyecciones futuras. Su finalidad básica es aprehender y entender el espacio.
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Proporciona destrezas asociadas a la comprensión del espacio organizado por los hom-
bres reconociendo las diversas escalas de análisis, la multicausalidad existente, los recursos 
y estructuras socioeconómicas, así como el papel de las decisiones en la articulación y fun-
cionamiento del territorio, valorando la importancia de la acción antrópica y de sus conse-
cuencias medioambientales. Todo ello desde una actitud de responsabilidad hacia el medio y 
de solidaridad ante los problemas de un sistema territorial cada vez más interdependiente.

La materia, presente específicamente en la formación del alumnado que opta por ampliar 
sus conocimientos de humanidades y ciencias sociales, parte de los aprendizajes adquiridos 
en las etapas educativas anteriores, profundizando en el estudio del espacio español. España 
y su espacio geográfico es su marco de referencia y su objeto de estudio: la comprensión del 
espacio creado y ordenado por la comunidad social de la que se es miembro y de los princi-
pales características y problemas territoriales que se plantean. Se define, por consiguiente, 
una geografía de España, de su unidad y diversidad, de sus dinámicas ecogeográficas, y de la 
utilización de sus recursos humanos y económicos. Pero en el mundo de hoy ningún espacio 
puede ser explicado atendiendo únicamente a su propia realidad. España mantiene relaciones 
con otros espacios y países, es miembro de la Unión Europea, forma parte de los principales 
organismos internacionales, es una pieza más del sistema mundial. Su vida económica, social 
y política depende en gran parte de todas estas realidades en las que está inserta. Por ello 
comprender España supone entender hechos relevantes procedentes del contexto europeo y 
mundial que, aun siendo exteriores, en ningún modo son ajenos. El estudio del territorio 
español debe ser situado en un marco de análisis más amplio para poder entender las mutuas 
repercusiones y relaciones.

La selección de contenidos responde a este estudio de la realidad espacial de España, de 
sus características comunes y de su diversidad, su medio natural, los elementos que explican 
la diferenciación de paisajes, la plasmación de las actividades humanas en el espacio o los 
sistemas de organización territorial resultantes, atendiendo también a la dimensión europea 
de España y a su posición en el sistema mundo. Además incorpora, en un bloque inicial que 
debe entenderse común al resto, aquellos procedimientos característicos del análisis geográ-
fico y técnicas que facilitan el tratamiento de datos e informaciones, así como referencias a 
valores que forman al alumnado en la solidaridad, el respeto y la disposición para participar 
activamente en su entorno espacial y social.

objetivos

La enseñanza de la Geografía en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Comprender y explicar el espacio geográfico español como un espacio dinámico, 
caracterizado por los contrastes y la complejidad territorial, resultado de la interacción de 
procesos sociales, económicos, tecnológicos y culturales, que han actuado en un marco 
natural e histórico.

2. Identificar y comprender los elementos básicos de la organización del territorio, utili-
zando conceptos y destrezas específicamente geográficas, para analizar e interpretar un deter-
minado fenómeno o situación territorial, valorando los múltiples factores que intervienen, utili-
zando en su descripción y explicación la terminología adecuada.

3. Conocer las características de los diferentes medios naturales existentes en España, 
identificando los rasgos geográficos que definen el territorio español poniéndolos en relación 
con los grandes medios naturales europeos.

4. Comprender la población como un recurso esencial, cuya distribución, dinámica y 
estructura interviene de forma relevante en la configuración de los procesos que definen el 
espacio.

5. Analizar los distintos tipos de explotación de la naturaleza así como las actividades 
productivas y sus impactos territoriales y medioambientales, reconociendo la interrelación 
entre el medio y los grupos humanos y percibiendo la condición de éstos como agentes de 
actuación primordial en la configuración de espacios geográficos diferenciados.

6. Interesarse activamente por la calidad del medio ambiente, ser consciente de los pro-
blemas derivados de ciertas actuaciones humanas y entender la necesidad de políticas de orde-
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nación territorial y de actuar pensando en las generaciones presentes y futuras, siendo capaz de 
valorar decisiones que afecten a la gestión sostenible de los recursos y a la ordenación del terri-
torio.

7. Comprender las relaciones que existen entre los territorios que integran España y la 
Unión Europea desarrollando actitudes de conocimiento, aprecio y cooperación hacia los 
espacios próximos y lejanos al propio hábitat superando los estereotipos y prejuicios.

8. Explicar la posición de España en un mundo interrelacionado, en el que coexisten 
procesos de uniformización de la economía y de desigualdad socioeconómica.

contenidos

1. Contenidos comunes:

– El territorio: espacio en el que interactúan las sociedades. Variables geográficas que 
intervienen en los sistemas de organización del territorio. Elaboración y comunicación de 
síntesis explicativas.

– Identificación y explicación causal de localizaciones y distribuciones espaciales de 
fenómenos. Análisis de consecuencias.

– Búsqueda, obtención y selección de información relevante para el conocimiento geo-
gráfico: observación directa, fuentes cartográficas, estadísticas, visuales, bibliográficas y pro-
cedentes de las tecnologías de la información y la comunicación.

– Las técnicas cartográficas: planos y mapas y sus componentes. Obtención e interpreta-
ción de la información cartográfica. Cálculos y medidas, representación gráfica.

– Corrección en el lenguaje y utilización adecuada de la terminología específica.
– Responsabilidad en el uso de los recursos y valoración de las pautas de comporta-

miento individual y social respecto a la protección y mejora del medio ambiente.

2. España en Europa y en el mundo:

– España: situación geográfica; posición y localización de los territorios, factores de 
unidad y diversidad. Ordenación territorial: procesos históricos y ordenación político-admi-
nistrativa actual.

– España en Europa. Estructura territorial. Contrastes físicos y socioeconómicos. Políticas 
regionales y de cohesión territorial. La posición de España en la Unión Europea.

– España en el mundo. Globalización y diversidad en el mundo: procesos de mundializa-
ción y desigualdades territoriales. Grandes ejes mundiales. Posición relativa de España en las 
áreas socioeconómicas y geopolíticas mundiales.

3. Naturaleza y medio ambiente en España:

– El medio natural español: diversidad geológica, morfológica, climática, vegetativa e 
hídrica. Los grandes conjuntos naturales españoles: elementos y tipos principales. Repercu-
siones en sus usos.

– Naturaleza y recursos: recursos hidráulicos, materias primas y recursos energéticos.
– Naturaleza y medio ambiente: situación, condicionantes y problemas. Políticas espa-

ñolas y comunitarias de protección, conservación y mejora.
– La interacción naturaleza/sociedad. El papel de los factores políticos, socio-econó-

micos, técnicos y culturales en la configuración y transformación de los espacios geográ-
ficos.

4. Territorio y actividades económicas en España:

– Identificación de los problemas básicos de las actividades económicas en España y de 
las dinámicas a que están dando lugar. Localización y valoración de los desequilibrios que se 
producen en su reparto.

– Los espacios rurales: transformación de las actividades agrarias y pluralidad de tipolo-
gías espaciales. Dinámicas recientes del mundo rural. La situación española en el contexto de 
la Unión Europea.

– Los recursos marinos, la actividad pesquera y la acuicultura.
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– Los espacios industriales. Reestructuración industrial y tendencias actuales. El sector 
secundario español en el marco europeo.

– Los espacios de servicios: terciarización de la economía; heterogeneidad y el desigual 
impacto territorial. Los transportes y las comunicaciones: incidencia en la vertebración terri-
torial. Los espacios turísticos: factores, regiones e impacto.

– Repercusiones ambientales y sociales de las actividades económicas. Producción y 
consumo racional.

5. Población, sistema urbano y contrastes regionales en España:

– La población: distribución espacial; dinámica demográfica natural; movimientos migra-
torios. Crecimiento demográfico y desigualdades espaciales Estructura demográfica actual y 
perspectivas. La importancia de la inmigración.

– El sistema urbano: morfología y estructura. Huella de la historia y transformaciones 
recientes: la vida en las ciudades. Red urbana: jerarquía y vertebración.

– Los contrastes territoriales: diferencias espaciales; demográficas y socioeconómicas. 
Contrastes y desequilibrios territoriales. Políticas regionales y de cohesión.

criterios de evaluación

1. Obtener, seleccionar y utilizar información de contenido geográfico procedente de 
fuentes variadas (entorno del alumno, cartográficas, estadísticas, textos e imágenes, tecnolo-
gías de la información y la comunicación) para localizar e interpretar los fenómenos territo-
riales y sus interrelaciones, empleando un vocabulario específico en la explicación y comu-
nicación de hechos y procesos geográficos.

Con este criterio se pretende comprobar que se ha adquirido destreza en el manejo de 
distintas fuentes de información geográfica, entre las que las cartográficas, las aportadas por 
las tecnologías de la información y la observación directa o en imágenes deben figurar con 
especial relevancia. Deberán comentarse estas informaciones y, en su caso, también podrán 
elaborarse gráficos, seleccionando el tipo oportuno. Por otra parte, deberá reconocerse los 
límites de la propia información (proyección, escala y signos convencionales).

2. Identificar las características del sistema mundo y los rasgos esenciales de la Unión 
Europea para comprender los factores que explican la situación de España en un área geoeco-
nómica determinada así como sus consecuencias.

Este criterio pretende comprobar que se comprende la globalización como un proceso 
que tiene importantes implicaciones espaciales y sociales por su impacto en diferentes 
esferas, tales como la integración de la actividad económica mundial. Será especialmente 
importante que este conocimiento abarque la comprensión de las repercusiones de la acción 
política y económica no sólo de la pertenencia de España a la Unión Europea sino también su 
relación con otras áreas geoeconómicas, de modo que capte el proceso creciente de universa-
lización del espacio geográfico, afectado por problemas comunes y con centros de decisión 
supranacionales.

3. Describir los rasgos generales del medio natural europeo y español, reconocer la 
diversidad de conjuntos naturales españoles, localizándolos en el mapa, identificando sus 
elementos y su dinámica, explicando sus interacciones y valorando el papel de la acción 
humana en ellos.

Mediante este criterio se trata de evaluar si se es capaz de reconocer, localizar y describir 
los principales medios naturales de Europa y España, identificar sus elementos, e interac-
ciones, analizándolos en relación con el papel de la acción humana y valorando los pro-
blemas que les afectan. Deberá evaluarse igualmente la peculiaridad de los distintos paisajes 
que se producen apreciando su diversidad. Para ello se podrán analizar ejemplos relevantes 
de paisajes geográficos ilustrativos.

4. Identificar y caracterizar los diferentes espacios productivos españoles, relacionarlos 
con su dinámica reciente, identificando los factores de localización, distribución territorial y 
las tipologías resultantes, explicando las tendencias actuales en relación tanto con el espacio 
geográfico como con su papel en la economía, valorándolas en el contexto europeo en que se 
producen.
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Este criterio trata de evaluar la capacidad para situar y caracterizar los principales espacios 
productivos, –rurales, industriales y de servicios– enfocados en una perspectiva dinámica que 
le permita reconocer los factores de los cambios que han experimentando. Deberá para ello 
manejarse documentación estadística y cartográfica actualizada y apreciar las consecuencias 
espaciales de este proceso, el impacto socioeconómico y en su caso ambiental, así como la 
incidencia de las actuaciones políticas, en especial de la pertenencia a la Unión Europea y de la 
coyuntura internacional. El análisis más detallado puede centrarse en algún sector o producto.

5. Realizar un balance de los impactos de las acciones humanas sobre el medio 
ambiente, identificando los principales problemas que afectan al medio ambiente español 
conociendo los compromisos y políticas de recuperación y conservación que se plantean a 
nivel internacional y español.

Con este criterio se pretende comprobar si se analizan y valoran los impactos que las 
acciones humanas tienen sobre el medio natural. Para ello se valorara el grado de conserva-
ción o destrucción del medio natural español a partir del manejo de diversos documentos y 
de apreciar los efectos de la acción humana en temas tales como la desertificación, erosión, 
contaminación, etc. La tarea incluirá el conocimiento de los compromisos internacionales 
alcanzados para la conservación y recuperación del medio y la toma de conciencia sobre el 
uso racional de los recursos y el respeto al medio ambiente.

6. Identificar los rasgos de la población española en la actualidad y su distribución 
interpretándolos a la luz de la dinámica natural y migratoria, reconociendo su influencia en 
la estructura, las diferencias territoriales y enjuiciando las perspectivas de futuro.

Este criterio trata de evaluar los conocimientos demográficos, la destreza en el manejo e 
interpretación de los distintos tipos de tasas, fuentes y estadísticas y sus formas más sencillas 
de representación gráfica (pirámides, mapas, gráficos, etc.), así como de conceptos como 
fecundidad, natalidad, mortalidad o crecimiento vegetativo. Se deberá analizar el crecimiento 
demográfico de la población española y proyectarlo hacia el futuro inmediato, compren-
diendo los valores de las tasas en el contexto de países con un desarrollo socioeconómico 
similar, especialmente europeos, apreciando las consecuencias del envejecimiento y valo-
rando el papel que la inmigración tiene en nuestra sociedad.

7. Interpretar el proceso de urbanización español como una forma de organización del 
territorio a través de la configuración de su sistema urbano. Reconocer e identificar los 
aspectos básicos de la morfología de las ciudades, analizando los factores que la originan y 
los efectos que tiene en la vida social.

Con este criterio se pretende comprobar si se sabe relacionar el proceso de urbanización y 
la organización del territorio que se articula a partir de la constitución y funcionamiento del 
sistema urbano español y de sus transformaciones actuales. Por otro lado, se trata de valorar 
también si identifican a partir de diversas fuentes de información (planos, textos, planes gene-
rales o figuras de planeamiento similares, observación directa, etc.) los elementos básicos de la 
morfología urbana, a través del análisis de casos concretos. Interesa también la comprensión de 
las consecuencias que para la vida social y para la sostenibilidad tienen hechos como la plani-
ficación urbana, la gestión municipal o la actuación de grupos de presión.

8. Describir la organización política y administrativa española, su funcionamiento y atribu-
ciones, así como comprendiendo las consecuencias para la ordenación del territorio, valorando 
mediante la utilización de distintas fuentes e indicadores, los contrastes en la distribución de la 
riqueza en las distintas comunidades autónomas y en el interior de algunas de ellas, aportando 
ejemplos de políticas españolas y europeas de desarrollo y cohesión regional.

Este criterio pretende comprobar que se considera a España como una realidad geográ-
fica plural, organizada en distintos espacios político-administrativos: las Comunidades Autó-
nomas, provincias, municipios, etc. Deberán identificarlas y localizarlas y comprender los 
efectos espaciales derivados de esta organización administrativa. Se trata también de com-
probar, analizar y evaluar el reparto de las actividades económicas y los recursos del terri-
torio español, valorando sus desequilibrios y conociendo las políticas de integración y cohe-
sión que se llevan a cabo desde las diferentes entidades político-administrativas españolas y 
desde la Unión Europea.
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9. Realizar una salida al entorno, trabajo de campo o de indagación con datos primarios 
y secundarios, sobre un espacio o tema concreto, compilando la información necesaria, plan-
teándose cuestiones sobre la zona o tema y presentar un informe estructurado utilizando un 
vocabulario geográfico correcto.

Este criterio trata de evaluar en qué medida se es capaz de planificar, con asesoramiento 
del docente, y realizar un trabajo de indagación sobre el terreno o sobre fuentes geográficas, 
efectuando, en su caso previa preparación, una excursión geográfica o trabajo de campo. Se 
trata de evaluar especialmente la aplicación de los conceptos, técnicas y destrezas de la geo-
grafía en la localización, diferenciación de elementos, interrelación, análisis, interpretación y 
explicación, presentando las conclusiones, oral o por escrito, con la terminología adecuada.

Griego I y II

Griego II requiere conocimientos de Griego I.

La materia de Griego en el bachillerato aporta las bases lingüísticas y culturales precisas 
para entender aspectos esenciales de la civilización occidental como resultado de una larga 
tradición que surgió de Grecia y Roma.

El estudio de la lengua griega en sus aspectos morfológico, sintáctico y léxico, vinculado 
al de su contexto cultural e histórico, tiene en sí mismo un alto valor formativo para los 
alumnos que hayan optado por una primera especialización en el campo de las humanidades 
o las ciencias sociales. La coincidencia de su estudio con el de la lengua latina, al tiempo que 
invita a un tratamiento coordinado, permite comprender la estructura flexiva de ambas len-
guas, tan ricas en contenido y tan fecundas en su contribución a las lenguas modernas.

Los contenidos propuestos para Griego I y II en que se desarrolla la materia se centran en 
dos grandes ámbitos, la lengua y la cultura, distribuidos en cuatro bloques: características de 
la lengua griega, interpretación de los textos, el léxico y el legado griego.

Estos contenidos se abordarán de forma coherente y progresiva y su desarrollo ha de 
tener una aplicación esencialmente práctica que permita al alumno, mediante el ejercicio de 
la traducción y la lectura de textos ya traducidos, alcanzar un conocimiento básico de los 
aspectos fundamentales de la lengua griega e introducirse en técnicas básicas de análisis 
filológico y de interpretación de los textos.

Los textos, que son el objeto principal de la materia, se seleccionarán entre autores de 
diferentes épocas y géneros literarios, presentándolos tanto en su forma original, con las 
adaptaciones necesarias para facilitar su comprensión, como en traducciones.

La práctica de la traducción de textos griegos ha de contribuir también a la reflexión sobre 
la lengua propia, buscando la correcta adecuación entre las estructuras lingüísticas de ambas 
lenguas. A tal fin servirá el uso de diccionarios de diversa índole, introduciendo gradualmente 
el manejo del diccionario específico de la Lengua griega.

El análisis e interpretación de los textos ha de completarse con datos extraídos de otras 
fuentes que, fácilmente accesibles gracias a los bancos de datos y recursos disponibles en 
Internet, permitan establecer y conocer su relación con las distintas épocas de la historia de 
Grecia, así como sus diversas manifestaciones artísticas y culturales.

El estudio y aprendizaje del léxico constituye un instrumento para la traducción, al tiempo 
que contribuye a enriquecer el acervo de los alumnos, mostrar los mecanismos de formación 
de palabras y valorar la trascendencia del préstamo lingüístico como parte del legado cultural 
aportado por el pensamiento griego.

La aproximación a Grecia y su legado ha de hacerse con un enfoque global y vinculado al 
aprendizaje de la lengua, centrando su análisis en el antropocentrismo griego para intentar 
comprender la mentalidad y la dimensión social e individual del hombre griego a través de su 
proyección en las instituciones, el arte y la literatura en la Grecia antigua y valorar la tradi-
ción clásica y su pervivencia en las sociedades actuales.

Al primer curso corresponde la asimilación de los contenidos básicos de lengua y de 
cultura. Concierne al segundo curso su consolidación y ampliación, con un tratamiento espe-
cífico de la literatura, los géneros y los autores, que contribuya a profundizar en las raíces 
griegas de nuestra cultura.
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objetivos

La enseñanza del Griego en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua 
griega, iniciándose en la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva.

2. Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano y en la ter-
minología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos que ayuden a una mejor com-
prensión de las lenguas modernas.

3. Analizar textos griegos, originales, adaptados y traducidos, realizando una lectura 
comprensiva y distinguiendo sus características principales y el género literario al que perte-
necen.

4. Utilizar de manera crítica fuentes de información variadas, obteniendo de ellas datos 
relevantes para el conocimiento de la lengua y la cultura estudiadas.

5. Reconocer y valorar la contribución de las diferentes manifestaciones culturales de la 
Grecia antigua en diferentes ámbitos a lo largo de la historia y su pervivencia actual.

Griego I

contenidos

1. La lengua griega:

Del indoeuropeo al griego moderno.
El alfabeto griego. Pronunciación. Signos gráficos. Transcripción.
Clases de palabras. Flexión nominal, pronominal y verbal.
Sintaxis de los casos. La concordancia.
Sintaxis de las oraciones. Nexos y partículas.

2. Los textos griegos y su interpretación:

Iniciación a las técnicas de traducción y al comentario de textos.
Análisis morfosintáctico.
Lectura comprensiva de obras y fragmentos traducidos.

3. El léxico griego y su evolución:

Aprendizaje del vocabulario griego básico.
Formación de palabras. Prefijos y sufijos. Composición y derivación.
Helenismos en el vocabulario común de las lenguas modernas.
El vocabulario científico y técnico.

4. Grecia y su legado:

Sinopsis de la geografía e historia de Grecia.
La polis griega: organización política y social.
La vida cotidiana.
Religión y mitología griegas.
Literatura griega: géneros y autores principales.

criterios de evaluación

1. Leer textos griegos breves, transcribir sus términos a la lengua materna, utilizar sus 
diferentes signos ortográficos y de puntuación, y reconocer el reflejo del alfabeto griego en 
el abecedario latino propio de las lenguas modernas.

Con este criterio se comprueba si el alumno reconoce los signos ortográficos básicos de 
la lengua griega y lee con soltura textos breves. Asimismo, se comprobará la capacidad del 
alumno para transcribir términos a su lengua materna y para relacionar los dos sistemas de 
escritura, distinguiendo las semejanzas y diferencias ortográficas y fonéticas entre ambos.
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2. Reconocer en textos griegos los elementos básicos de la morfología y de la sintaxis de 
la oración, apreciando variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas.

Este criterio pretende comprobar si se han adquirido las nociones de morfología y sin-
taxis que permitan reconocer las características de una lengua flexiva e identificar formas y 
funciones. Se relacionarán esos elementos básicos con los de la lengua materna u otras cono-
cidas.

3. Traducir textos griegos sencillos.
Con este criterio se pretende determinar la capacidad de reconocer las diversas 

estructuras lingüísticas de una lengua flexiva mediante la traducción literal de un texto a 
su lengua de uso. Los textos serán breves, originales o elaborados, preferentemente en 
prosa ática de los siglos v y iv a.C. y de dificultad mínima. Se valorará la elección correcta 
de las estructuras sintácticas, de las formas verbales, de las equivalencias léxicas en la lengua 
materna y del orden de palabras en el proceso y resultado de la traducción.

4. Distinguir los helenismos más frecuentes del vocabulario común y del léxico cientí-
fico y técnico de las lenguas modernas, a partir de términos que aparezcan en los textos.

Este criterio permite comprobar si e alumno es capaz de relacionar términos de su lengua 
materna o de otras por él conocidas con el correspondiente étimo griego. También intenta 
verificar si el alumno ha adquirido un vocabulario básico que le permita deducir palabras, 
teniendo en cuenta los procedimientos de derivación y composición, de la misma familia 
etimológica y sus significados.

5. Leer y comentar textos traducidos de diversos géneros y distinguir aspectos histó-
ricos y culturales contenidos en ellos.

Con este criterio se pretende determinar la capacidad de comprender el contenido esen-
cial de un texto, delimitar sus partes y establecer la relación entre ellas. El estudiante podrá 
manifestar su competencia mediante ejercicios de lectura comprensiva de textos con sentido 
completo pertenecientes a diversos géneros literarios, análisis y síntesis de los mismos, con-
trastándolos con textos de literatura actual y valorando la posible vigencia de dichos aspectos 
en la actualidad.

6. Situar en el tiempo y en el espacio los más importantes acontecimientos históricos de 
Grecia, identificar sus manifestaciones culturales básicas y reconocer su huella en nuestra 
civilización.

Este criterio trata de comprobar que se sitúan en su época y marco geográfico tanto los 
acontecimientos más importantes que jalonaron la historia de Grecia, como sus manifesta-
ciones culturales más significativas. Se pretende también constatar si se es capaz de reco-
nocer los elementos de la cultura griega presentes en la actualidad. El alumno podrá mani-
festar su competencia elaborando mapas y desarrollando exposiciones escritas u orales sobre 
el mundo clásico.

7. Realizar, siguiendo las pautas del profesor, pequeños trabajos de investigación sobre 
la pervivencia del mundo griego, consultando las fuentes directas y utilizando las tecnologías 
de la información y la comunicación como herramienta de organización y comunicación de 
los resultados.

Este criterio pretende verificar que los alumnos y alumnas distinguen los elementos del 
mundo clásico, reconociéndolos como herencia de nuestro propio pasado, y que los inter-
pretan a la luz de los conocimientos que ya tienen, mediante la utilización selectiva de fuentes 
diversas. También trata de evaluar son capaces de indagar en las fuentes directas y tomar 
contacto con los materiales ordenando los datos obtenidos y elaborando su trabajo mediante 
el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación como herramientas funda-
mentales.

Griego II

contenidos

1. La lengua griega:

Revisión de la flexión nominal y pronominal. Formas poco frecuentes e irregulares.
Revisión de la flexión verbal. Los verbos atemáticos. Los modos verbales.
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Revisión y ampliación de la sintaxis. La subordinación.

2. Los textos griegos y su interpretación:

Traducción y comentario de textos originales.
Uso del diccionario.
Lectura y comentario de obras y fragmentos griegos traducidos.

3. El léxico griego y su evolución:

Aprendizaje de vocabulario.
Helenismos en el vocabulario común de las lenguas modernas.
El vocabulario específico de origen grecolatino presente en las materias que se estudian 

en el bachillerato.

4. Grecia y su legado:

La transmisión de los textos griegos y el descubrimiento de Grecia: de Roma a nuestros 
días.

La literatura griega a través de sus textos. Géneros y autores.
Raíces griegas de la cultura moderna en la literatura, la filosofía, la ciencia y el arte.

criterios de evaluación

1. Identificar y analizar en textos originales los elementos de la morfología y de la sin-
taxis casual y oracional comparándolos con otras lenguas conocidas.

Este criterio trata de comprobar el conocimiento de la lengua griega por parte del alum-
nado. Ha de manifestar su avance en este nivel haciendo análisis morfosintácticos de textos 
originales de mayor complejidad y reconociendo las variantes y coincidencias respecto a 
otras lenguas por él conocidas.

2. Traducir de forma coherente textos griegos de cierta complejidad pertenecientes a 
diversos géneros literarios.

Con este criterio se pretende comprobar el progreso en la práctica de la traducción. Se 
valorará la elección correcta de las estructuras sintácticas, de las formas verbales, de las equi-
valencias léxicas en la lengua materna y del orden de palabras en el proceso y resultado de la 
traducción, con el uso adecuado del diccionario.

3. Reconocer en textos griegos originales términos que son componentes y étimos de 
helenismos y deducir su significado, tanto en el vocabulario patrimonial de las lenguas 
modernas como en los diversos léxicos científico-técnicos.

Este criterio sirve para determinar si se domina el vocabulario básico y se conocen los 
procedimientos de derivación y composición de los helenismos en las lenguas modernas, así 
como la correcta transcripción de los términos y las transformaciones que experimentan a 
nivel formal y semántico.

4. Realizar comentarios de textos originales o traducidos, analizar las estructuras y 
rasgos literarios de los mismos y reconocer el papel de la literatura clásica en las literaturas 
occidentales.

Con este criterio se pretende comprobar la identificación los elementos esenciales de un 
texto literario, formales y de contenido, y si se reconocen los diversos géneros por sus rasgos 
diferenciadores. El comentario versará sobre textos con sentido completo de diversos géneros 
literarios y su comparación con textos de la literatura posterior en los que pervivan rasgos, 
temas o tópicos de la literatura griega.

5. Realizar trabajos monográficos consultando las fuentes directas y utilizando las tec-
nologías de la información y la comunicación como herramienta de organización y comuni-
cación de los resultados.

Este criterio trata de constatar la capacidad creativa del alumnado en la planificación, 
búsqueda, recopilación y sistematización de la información, así como el grado de corrección 
en la expresión oral o escrita. El alumno, guiado por el profesor, planificará la actividad, 
organizará la información, la contrastará e intentará formular hipótesis, elaborando su tra-
bajo mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación como herra-
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mienta fundamental en todo el proceso y como soporte polivalente para la exposición de sus 
conclusiones.

Historia del arte

El objeto de estudio de la Historia del arte es la obra de arte como producto resultante de 
la creatividad y actuación humana que se expresa con sus propios códigos y enriquece la 
visión global de la realidad y sus múltiples formas de hacerse manifiesta.

La finalidad principal de esta materia, presente en una educación artística vinculada al mundo 
de las humanidades y para quienes optan por una formación especifica en el campo de las artes, 
consiste en observar, analizar, interpretar, sistematizar y valorar las obras de arte, situándolas en 
su contexto temporal y espacial. A través de ella se aprende a percibir el arte como un lenguaje 
con múltiples códigos que permiten comunicar ideas y compartir sensaciones, proporcionando 
conocimientos específicos para percibir el lenguaje de las formas de las artes plásticas, enrique-
cido progresivamente con la aportación de otras manifestaciones procedentes de la creación y 
comunicación visual. Todo ello contribuye, a su vez, a ampliar la capacidad de «ver» y al desa-
rrollo de la sensibilidad estética.

Por otra parte, las obras de arte, como expresión de una realidad y manifestación de la 
actividad humana, constituyen en sí mismas testimonios indispensables y singulares para 
conocer el devenir de las sociedades. Su estudio adquiere significado en su contexto socio-
cultural resultando indispensable en su comprensión el análisis de los diferentes factores y 
circunstancias implicadas en el proceso de creación, a la vez que enseña a apreciar el arte 
contextualizado en la cultura de cada momento histórico y en relación con otros campos de 
actividad y de conocimiento.

La materia contribuye, además, a la valoración y disfrute del patrimonio artístico, que en 
sí mismo, como legado de una memoria colectiva o desde la consideración del potencial de 
recursos que encierra, exige desarrollar actitudes de respeto y conservación para transmitirlo 
a las generaciones del futuro.

El estudio de la evolución del arte se configura a través de los principales estilos artísticos 
de la cultura de Occidente. La amplitud que comporta referirse al conjunto de la creación 
artística manteniendo la lógica interna de la disciplina mediante una visión global, exige 
realizar una ajustada selección de contenidos que permita una aproximación general al desa-
rrollo de los principales estilos a la vez que asegure acercar al alumnado a la comprensión del 
arte contemporáneo y al papel del arte en el mundo actual.

Para realizar el agrupamiento de los contenidos se utiliza un criterio cronológico. Permite 
un enfoque en el que, al proporcionar dicha visión de conjunto, necesariamente concisa, se 
dé prioridad a la comprensión de los rasgos esenciales que caracterizan la creación artística 
en sus aportaciones relevantes. Resultaría procedente el análisis de obras de arte concretas 
para estudiar, a partir de ellas, las principales concepciones estéticas de cada estilo, sus con-
dicionantes históricos, sus variantes geográficas y las diversas valoraciones e interpretaciones 
de que han sido objeto a través del tiempo.

El bloque inicial de contenidos que se propone incluye aquellos aprendizajes, fundamentales 
en la concepción de esta materia, que deben entenderse con carácter transversal en el resto por 
hacer referencia a aspectos tan significativos como la contextualización de las obras de arte, los 
relativos al lenguaje plástico y visual o la aplicación de un método de análisis en la comprensión 
de las obras de arte.

objetivos

La enseñanza de la Historia del arte en el bachillerato tendrá como finalidad desarrollar 
las siguientes capacidades:

1. Comprender y valorar las diferencias en la concepción del arte y la evolución de sus 
funciones sociales a lo largo de la historia.

2. Entender las obras de arte como exponentes de la creatividad humana, susceptibles 
de ser disfrutadas por sí mismas y de ser valoradas como testimonio de una época y su cul-
tura.
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3. Utilizar métodos de análisis para el estudio de la obra de arte que permitan su conoci-
miento, proporcionen la comprensión del lenguaje artístico de las diferentes artes visuales y la 
adquisición de una terminología específica y a su vez desarrollen la sensibilidad y la creati-
vidad.

4. Reconocer y caracterizar, situándolas en el tiempo y en el espacio, las manifesta-
ciones artísticas más destacadas de los principales estilos y artistas del arte occidental, valo-
rando su influencia o pervivencia en etapas posteriores.

5. Conocer, disfrutar y valorar el patrimonio artístico, contribuyendo de forma activa a 
su conservación como fuente de riqueza y legado que debe transmitirse a las generaciones 
futuras rechazando aquellos comportamientos que lo deterioran.

6. Contribuir a la formación del gusto personal, la capacidad de goce estético y el sen-
tido crítico, y aprender a expresar sentimientos e ideas propias ante la contemplación de las 
creaciones artísticas, respetando la diversidad de percepciones ante la obra de arte y supe-
rando estereotipos y prejuicios.

7. Indagar y obtener información de fuentes diversas sobre aspectos significativos de la 
Historia del arte a fin de comprender la variedad de sus manifestaciones a lo largo del 
tiempo.

contenidos

1. Contenidos comunes:

El arte como expresión humana en el tiempo y en el espacio: significado de la obra artís-
tica.

La obra artística en su contexto histórico. Función social del arte en las diferentes épocas: 
artistas, mecenas y clientes. La mujer en la creación artística.

La peculiaridad del lenguaje plástico y visual: materiales, técnicas y elementos formales. 
Importancia del lenguaje iconográfico.

Aplicación de un método de análisis e interpretación de obras de arte significativas en 
relación con los estilos y con artistas relevantes.

2. Raíces del arte europeo: el legado del arte clásico:

Grecia, creadora del lenguaje clásico. Principales manifestaciones.
La visión del clasicismo en Roma. El arte en la Hispania romana.

3. Nacimiento de la tradición artística occidental: el arte medieval:

La aportación cristiana en la arquitectura y la iconografía.
Configuración y desarrollo del arte románico.
La aportación del gótico, expresión de una cultura urbana.
El peculiar desarrollo artístico de la Península Ibérica. Arte hispano-musulmán. El romá-

nico en el Camino de Santiago. El gótico y su larga duración.

4. Desarrollo y evolución del arte europeo en el mundo moderno:

El Renacimiento. Origen y desarrollo del nuevo lenguaje en arquitectura, escultura y 
pintura. Aportaciones de los grandes artistas del Renacimiento italiano.

La recepción de la estética renacentista en la Península Ibérica.
Unidad y diversidad del Barroco. El lenguaje artístico al servicio del poder civil y ecle-

siástico. Principales tendencias.
El Barroco hispánico. Urbanismo y arquitectura. La aportación de la pintura española: 

grandes figuras del siglo de Oro.
Arquitectura, escultura y pintura del siglo xviii: entre la pervivencia del Barroco y el 

Neoclásico.

5. El siglo xix: el arte de un mundo en transformación:

La figura de Goya.
La Revolución industrial y el impacto de los nuevos materiales en la arquitectura: del 

eclecticismo al Modernismo.
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Nacimiento del urbanismo moderno.
Evolución de las artes plásticas: del Romanticismo al Impresionismo.

6. La ruptura de la tradición: el arte en la primera mitad del siglo xx:

El fenómeno de las vanguardias en las artes plásticas. Influencia de las tradiciones no 
occidentales. Del Fauvismo al Surrealismo.

Renovación del lenguaje arquitectónico: arquitectura funcional y orgánica.

7. El arte de nuestro tiempo: universalización del arte:

El estilo internacional en arquitectura.
Las artes plásticas: entre la abstracción y el nuevo realismo.
Nuevos sistemas visuales: fotografía, cine, cartelismo, combinación de lenguajes expre-

sivos. El impacto de las nuevas tecnologías en la difusión y la creación artística.
Arte y cultura visual de masas: el arte como bien de consumo.
La preocupación por el patrimonio artístico y su conservación.

criterios de evaluación

1. Analizar y comparar los cambios producidos en la concepción del arte y sus fun-
ciones, en distintos momentos históricos y en diversas culturas.

Mediante este criterio se trata de evaluar si el alumnado, después de analizar y contrastar 
las diferencias en el concepto de arte y sus funciones, asume la complejidad de estos con-
ceptos y comprende las razones de los cambios que se producen en ellos.

2. Analizar e interpretar obras de arte con un método que tenga en cuenta los elementos 
que las conforman (materiales, formales, tratamiento del tema, personalidad del artista, 
clientela, etc.) y la relación con el contexto histórico y cultural en que se producen, expre-
sando las ideas con claridad y corrección formal, utilizando la terminología específica ade-
cuada.

Con este criterio se pretende comprobar que se conocen y saben usarse los procedi-
mientos que permiten comprender e interpretar las diversas dimensiones de una obra de arte. 
Igualmente permite comprobar si identifican el lenguaje visual que utilizan y son capaces de 
interpretarlas a la luz de las características estilísticas, del contexto histórico-cultural o, en su 
caso, de las peculiaridades del artista.

3. Analizar obras de arte representativas de una época o momento histórico, identifi-
cando en ellas las características más destacadas que permiten su clasificación en un determi-
nado estilo artístico o como obras de un determinado artista, valorando, en su caso, la diver-
sidad de corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en una misma época.

A través de este criterio se pretende evaluar si se comprende el concepto de estilo y se 
reconocen en obras concretas los rasgos característicos más destacados que configuran los 
estilos artísticos más representativos del arte occidental o, en su caso, las peculiaridades de 
un determinado artista. Se valorará no tanto la clasificación cuanto la argumentación que se 
realice para justificar dicha pertenencia, así como la claridad en la exposición de sus ideas y 
la precisión en el lenguaje.

4. Caracterizar los principales estilos artísticos de la tradición cultural europea descri-
biendo sus rasgos básicos, situarlos en las coordenadas espacio-temporales y relacionarlos 
con el contexto en que se desarrollan.

Con este criterio se trata de valorar que el alumnado posee una visión global de la evolu-
ción del arte occidental y es capaz de reconocer los elementos peculiares de cada uno de los 
estilos artísticos, de situarlos en el tiempo y de ponerlos en relación con su contexto histó-
rico.

5. Contrastar y comparar concepciones estéticas y rasgos estilísticos para apreciar las 
permanencias y los cambios.

Con este criterio se pretende evaluar la percepción y capacidad para valorar procesos de 
cambio artístico atendiendo a la naturaleza del arte como lenguaje: la diferente concepción 
de los elementos formales, los nuevos problemas técnicos, el tratamiento de los temas, la 
incidencia de nuevos usos y funciones que se asocian al arte, etc.
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6. Reconocer y analizar obras significativas de artistas relevantes, con atención a artistas 
españoles de especial significado, distinguiendo tanto los rasgos diferenciadores de su estilo 
como sus particularidades.

Este criterio tiene por objetivo comprobar la capacidad para valorar el protagonismo de 
ciertos artistas que han desarrollado en su obra nuevos planteamientos o han abierto vías 
artísticas inéditas en unas determinadas circunstancias históricas, valorando lo que de inno-
vación o genialidad representa su obra para la Historia el Arte.

7. Explicar la presencia del arte en la vida cotidiana y en los medios de comunicación 
social.

Con este criterio se trata de evaluar en qué medida se sabe aplicar los conocimientos 
adquiridos para enjuiciar el papel del arte en el mundo actual, su presencia en múltiples 
aspectos de la vida cotidiana y su consideración como objeto de consumo.

8. Observar directamente y analizar monumentos artísticos y obras de arte en museos y 
exposiciones, previa preparación con información pertinente; apreciar la calidad estética de 
las obras y expresar, oralmente o por escrito una opinión fundamentada sobre las mismas.

Con este criterio se trata de evaluar en qué medida se saben movilizar los conocimientos 
previos para preparar una salida o visita y utilizar la observación directa como vehículo de 
ampliación y matización de sus propios conocimientos y sensaciones estéticas. Se valorará la 
capacidad para apreciar la calidad estética de las obras de arte objeto de contemplación y 
análisis, y para expresar sentimientos e ideas propias ante ellas.

Historia del mundo contemporáneo

El conocimiento del mundo actual, de sus rasgos fundamentales y problemas centrales, 
de los fenómenos globales que se producen en él y condicionan la vida de los grupos 
humanos, son requisitos esenciales para situarse conscientemente en la realidad en que se 
vive, entender los problemas que se plantean y llegar adoptar decisiones personales razona-
bles ante los mismos, así como compromisos que contribuyan de manera activa y respon-
sable a la construcción del futuro.

En esta tarea la Historia del mundo contemporáneo desempeña una función relevante: 
permite entender el presente como una fase de un proceso inacabado, que se configura a 
partir de elementos del pasado, sobre el que es posible actuar para modelar el futuro. La 
naturaleza del conocimiento histórico pretende, por otra parte, aprehender la realidad pre-
sente a través de los mecanismos que le son propios: la indagación del origen y evolución de 
los fenómenos y el análisis de las relaciones que se establecen entre ellos; el estudio de los 
individuos y las sociedades en el más amplio contexto –político, económico, social, cultural, 
religioso y tecnológico-, y hacerlo explicando los acontecimientos concretos a través de los 
avances y tendencias de la historiografía con que se abordan la continuidad y el cambio a lo 
largo del tiempo.

La materia de Historia del mundo contemporáneo pone su atención en el conocimiento 
del mundo actual. Con un criterio cronológico y tomando como eje del agrupamiento de los 
contenidos los elementos políticos se parte de los procesos que han modelado esta realidad 
inmediata, aportando claves suficientes para la comprensión de las transformaciones que se han 
producido en los últimos siglos. Su estudio se inicia en la crisis del Antiguo Régimen y los signi-
ficativos procesos de cambio del siglo xix, que determinan, en gran medida, los rasgos del siglo 
xx hasta la configuración de la actualidad. Esta presentación no debe considerarse incompa-
tible con un tratamiento que abarque, en unidades de tiempo más amplias, la evolución de los 
grandes temas que configuran el periodo. El enfoque de la realidad más inmediata, por su 
escasa distancia en el tiempo, necesariamente habrá de hacerse desde una perspectiva histó-
rica menos rigurosa apoyándose en otras fuentes, pero es imprescindible que los estudiantes 
comprendan la realidad y los problemas en los que viven, sean capaces de transferir conoci-
mientos del pasado para interpretar el presente y puedan tomar decisiones conscientes y sin 
prejuicios, como ciudadanos del mundo. La materia ha de servir también para adquirir sensi-
bilidad ante los retos del presente y desarrollar una actitud crítica y responsable respecto a 
los problemas de hoy, solidaria en la defensa de la libertad, los derechos humanos, los valores 
democráticos y la construcción de la paz.
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La agrupación de los contenidos sigue un orden cronológico y se presenta con un criterio en 
el que dominan los elementos político-institucionales. Cronología y aspectos políticos son, a la 
par que elementos historiográficos de primer orden, criterios ampliamente compartidos cuando 
se trata de agrupar, para facilitar su estudio, los elementos de la compleja realidad histórica. Se 
centra en nuestro contexto más próximo, el mundo occidental, aunque ya en el siglo xx la His-
toria de la humanidad se identifica con los límites geográficos del Planeta. La interdependencia 
y el enfoque de los problemas del mundo desde una perspectiva internacional, exigen hoy, el 
estudio de fenómenos que acontecen en los más diversos lugares. Sólo si es verdaderamente 
universal, la historia del mundo podrá explicar de manera satisfactoria lo contemporáneo.

Continuando la formación ya adquirida en etapas anteriores, de cuyos conocimientos se 
parte, profundiza en las destrezas con que debe desarrollarse el aprendizaje histórico. La 
adquisición de habilidades para el análisis, la inferencia, el manejo de fuentes de informa-
ción, la interpretación critica, la síntesis o la emisión de juicios ponderados sobre asuntos o 
cuestiones discutibles, además de contribuir al propio conocimiento histórico, enseñan que el 
conocimiento científico es antidogmático y provisional. Estas destrezas se presentan en un 
bloque inicial como contenidos comunes que deben impregnar el resto.

objetivos

La enseñanza de la Historia del mundo contemporáneo en el bachillerato tendrá como 
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender los principales procesos y acontecimientos históricos relevantes del 
mundo contemporáneo situándolos en el espacio y en el tiempo, identificando los componentes 
económicos, sociales, políticos, tecnológicos y culturales que los caracterizan, así como sus 
rasgos más significativos, sus interrelaciones y los factores que los han conformado.

2. Conocer las coordenadas internacionales a escala europea y mundial en los siglos 
xix y xx para entender las relaciones entre los estados durante esa época y las implicaciones 
que comportaron.

3. Analizar las situaciones y problemas del presente desde una perspectiva global, con-
siderando en ellos tanto sus antecedentes como sus relaciones de interdependencia.

4. Valorar positivamente los conceptos de democracia y libertad y la solidaridad ante 
los problemas sociales, asumiendo un compromiso con la defensa de los valores democrá-
ticos y ante las situaciones de discriminación e injusticia, en especial las relacionadas con los 
derechos humanos y la paz.

5. Apreciar la historia como disciplina y el análisis histórico como un proceso en cons-
tante reelaboración y utilizar este conocimiento para argumentar las propias ideas y revi-
sarlas de forma critica teniendo en cuenta nuevas informaciones, corrigiendo estereotipos y 
prejuicios.

6. Buscar, seleccionar, interpretar y relacionar información procedente de fuentes diversas, 
–realidad, fuentes históricas, medios de comunicación o proporcionada por las tecnologías de 
la información-, tratarla de forma conveniente según los instrumentos propios de la Historia, 
obteniendo hipótesis explicativas de los procesos históricos estudiados y comunicarla con un 
lenguaje correcto que utilice la terminología histórica adecuada.

7. Planificar y elaborar breves trabajos de indagación, síntesis o iniciación a la investi-
gación histórica, en grupo o individualmente, en los que se analicen, contrasten e integren 
informaciones diversas, valorando el papel de las fuentes y los distintos enfoques utilizados 
por los historiadores, comunicando el conocimiento histórico adquirido de manera razonada, 
adquiriendo con ello hábitos de rigor intelectual.

contenidos

1. Contenidos comunes:

Localización en el tiempo y en el espacio de procesos, estructuras y acontecimientos 
relevantes de la historia del mundo contemporáneo, comprendiendo e interrelacionando los 
componentes económicos, sociales, políticos y culturales que intervienen en ellos.
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Identificación y comprensión de los elementos de causalidad que se producen en los pro-
cesos de evolución y cambio que son relevantes para la historia del mundo contemporáneo y 
en la configuración del mundo actual, adoptando en su consideración una actitud empática.

Búsqueda, obtención y selección de información de fuentes diversas (documentos histó-
ricos, textos historiográficos, fuentes iconográficas, datos, mapas, prensa, proporcionada por 
las tecnologías de la información, etc.); tratamiento y utilización critica de la misma. Análisis 
de interpretaciones historiográficas distintas sobre un mismo hecho o proceso, contrastando 
los diferentes puntos de vista.

Elaboración de síntesis o trabajos de indagación, integrando informaciones procedentes 
de distintas fuentes, analizándolas, contrastándolas y presentando las conclusiones de manera 
estructurada y con corrección en el uso del lenguaje y de la terminología específica.

2. Transformaciones en el siglo xix:

Crisis del Antiguo Régimen.
La Revolución industrial y su difusión. Los contrastes sociales.
El origen de los estados contemporáneos: independencia de Estados Unidos y Revolu-

ción francesa. Revoluciones liberales. Nacionalismo. Democracia.
Los movimientos sociales. Desarrollo del movimiento obrero.
Las grandes potencias europeas. Imperialismo, expansión colonial y carrera armamentís-

tica.

3. Conflictos y cambios en la primera mitad del siglo xx:

La Primera Guerra Mundial. La organización de la paz.
Las Revoluciones rusas de 1917. La URSS.
La economía de entreguerras. Crack del 29 y Gran Depresión.
La crisis de las democracias y las dictaduras totalitarias en los años treinta.
Relaciones internacionales y Segunda Guerra Mundial. Antisemitismo: la singularidad 

del genocidio judío. Organización de la paz.

4. El mundo en la segunda mitad del siglo xx:

El enfrentamiento de las ideologías. Aparición, desarrollo y fin de los bloques.
Viejas y nuevas naciones. Descolonización y No alineación.
El proceso de construcción de la Unión Europea. Objetivos e instituciones. Cambios en la 

organización política de Europa.
La era del desarrollo desigual. Diferencias entre sistemas económicos y entre países y 

regiones del mundo.
Iberoamérica en el siglo xx.
Instituciones y movimientos supranacionales.

5. Perspectivas del mundo actual:

Los centros del poder mundial y la configuración geopolítica del mundo.
Focos de conflicto y situaciones de injusticia y discriminación. Terrorismo. La coopera-

ción y el dialogo como formas pacificas de resolución de conflictos.
El «estado del bienestar» y su desigual distribución. El impacto científico y tecnológico. 

Influencia de los medios de comunicación.
Los nuevos retos de la era de la globalización.

criterios de evaluación

1. Identificar y caracterizar las transformaciones relevantes desde la crisis del Antiguo 
Régimen hasta la Primera Guerra Mundial, en sus diferentes ámbitos, señalando su distinto 
grado de influencia en las distintas zonas del mundo, el papel hegemónico de las grandes 
potencias y sus imperios coloniales, así como los conflictos suscitados entre ellas.

Este criterio pretende comprobar si se saben sintetizar los cambios más importantes que 
se producen en la época –en el campo demográfico, tecnológico, de organización política y 
económica, de estructura social, cultural-y valorar su repercusión en las diferencias de las 
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formas de vida de las distintas áreas del mundo según el grado de penetración de estos. Se 
trata de evaluar, también, la localización y comprensión de los aspectos más importantes del 
hecho colonial y el incremento de las tensiones internacionales que producen.

2. Situar cronológicamente los acontecimientos y procesos relevantes de la historia del 
mundo en los siglos xix y xx, abordando la relación existente entre la acción individual y los 
comportamientos colectivos.

Se pretende evaluar la capacidad para localizar en el tiempo hechos relevantes de los 
siglos xix y xx y para asociarlos con determinados personajes significativos en el devenir 
histórico. Asimismo, serán capaces de analizar alguno de esos hechos, atendiendo a la inte-
rrelación, en el contexto de la época, de la acción individual y las mentalidades y comporta-
mientos colectivos.

3. Identificar las normas e intereses que regulan las relaciones entre los Estados en el 
siglo xx, analizando en profundidad las causas de un conflicto bélico importante y los prin-
cipales mecanismos arbitrados para articular las relaciones internacionales, valorando su efi-
cacia para mantener la paz y la seguridad internacional.

Este criterio trata de comprobar en qué medida se identifican y se explican la concurrencia 
de causas –a corto y medio plazo, económicas, ideológicas, políticas, etc.–y la variedad de 
consecuencias de conflictos bélicos relevantes, tales como la Primera y Segunda Guerra 
Mundial u otro foco de conflicto. Igualmente si se distinguen los sistemas y organizaciones 
que se han sucedido a lo largo del siglo para regular pacíficamente las relaciones internacio-
nales enjuiciando su eficacia.

4. Identificar y explicar los principios que inspiran la organización e instituciones de los 
sistemas parlamentarios, los factores que han influido en su progresivo desarrollo y los que han 
hecho posible, en determinadas circunstancias históricas, la quiebra del régimen democrático.

Este criterio trata de comprobar la capacidad para analizar la evolución de los sistemas 
parlamentarios hacia mayores niveles de participación y libertad, los factores de crisis que 
han hecho posible en algún momento su sustitución por regímenes dictatoriales, en particular 
los de carácter fascista, así como los que han propiciado los procesos de restablecimiento o 
instauración democráticos. Pretende comprobar también si se sabe comparar y valorar las 
diferencias que se establecen entre ambos sistemas en el disfrute de los derechos y libertades 
personales, en el ejercicio de la actividad política y en las relaciones sociales.

5. Situar cronológicamente y distinguir las características de los períodos de expansión 
y recesión que ha experimentado la economía mundial contemporánea. determinando, a 
través de un caso significativo, las implicaciones que los períodos de uno y otro signo tienen 
en las relaciones sociales, los modos de vida, la ocupación laboral o la política interna-
cional.

A través de este criterio se evalúa si se reconocen los factores que intervienen en el des-
encadenamiento de los procesos de prosperidad y de crisis económica, los rasgos de ambos y 
su mecanismo de difusión, si son capaces de analizar y valorar las consecuencias que las más 
importantes crisis y etapas de desarrollo han tenido en las mentalidades, en la agudización o 
suavización de los conflictos sociales y en las relaciones internacionales.

6. Sintetizar la evolución histórica de alguno de los países que han experimentado en el 
siglo xx un proceso de descolonización, identificando sus principales características y pro-
blemas, estableciendo las posibles relaciones con la experiencia colonial o, en su caso, la 
situación actual en un mundo interrelacionado.

Este criterio trata de comprobar la capacidad del alumnado para tener una visión global 
de la historia de uno o varios países independizados en el siglo xx, para ponderar el impacto 
en ellos de la colonización y para analizar su situación presente a la luz de sus experiencias 
históricas y del actual sistema económico y político de relaciones internacionales.

7. Describir la actual configuración de la Unión Europea valorando su significación en 
el contexto y presencia en el mundo.

Se trata de comprobar que el alumno conoce la estructura, instituciones y funciones de la 
Unión Europea y es capaz de analizar la entidad de ésta y su papel en el contexto interna-
cional.
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8. Caracterizar las transformaciones más significativas que se han producido en el 
mundo desde el último tercio del siglo xx, valorando la existencia de nuevos centros de 
poder a la vez que el impacto de la globalización en las esferas política, económica y cul-
tural.

Con este criterio se trata de evaluar que el alumnado identifica los cambios que se han 
producido en el reparto de poder en el final del siglo xx y reconoce los centros del poder 
político y económico en la actual configuración de un mundo interdependiente en el que 
existen focos de tensión, a la vez que iniciativas en la búsqueda de la paz y la cooperación. 
Por otra parte, deberá valorarse la incidencia del impacto científico y tecnológico y su des-
igual reparto.

9. Obtener y analizar información sobre el pasado de fuentes diversas, valorar su rele-
vancia y establecer relaciones con los conocimientos adquiridos, empleando adecuadamente 
la terminología histórica y reconociendo la pluralidad de percepciones e interpretaciones que 
puede tener una misma realidad histórica.

Este criterio pretende comprobar que se han adquirido las habilidades necesarias para 
utilizar informaciones sobre el pasado y sacar conclusiones mediante el análisis de fuentes 
documentales, textos historiográficos, noticias, prensa, Internet, etc., relacionarlas con los 
conocimientos adquiridos y, en su caso, reconocer la pluralidad de percepciones que puede 
tener un mismo hecho o proceso histórico.

10. Redactar un informe sobre algún hecho histórico o cuestión de actualidad, a partir 
de la información de distintas fuentes, incluidos los medios de comunicación y las tecnolo-
gías de la información, tomando en consideración los antecedentes históricos, analizando las 
interrelaciones y enjuiciando su importancia en el contexto.

Este criterio permite comprobar la capacidad de seleccionar fuentes apropiadas, anali-
zarlas, contrastarlas y sacar conclusiones a partir de ellas sobre algún acontecimiento o situa-
ción importante de la actualidad, estudiándolo en relación con los antecedentes históricos 
que ayudan a comprenderlo. Pretende también comprobar el interés de los alumnos por los 
problemas de hoy, valorar su capacidad crítica al interpretar las fuentes y los mensajes de los 
medios, así como si saben planificar, organizar y presentar sus conclusiones escribiendo un 
breve ensayo de síntesis utilizando correctamente el lenguaje y la terminología adecuada.

Latín I y II

Latín II requiere conocimientos de Latín I.

La materia de Latín en el bachillerato aporta las bases lingüísticas, históricas y culturales 
precisas para entender aspectos esenciales de la civilización occidental, permite una reflexión 
profunda sobre la lengua castellana y contribuye eficazmente al aprendizaje de las lenguas 
modernas de origen romance, o de otras influidas por el latín.

El estudio de la lengua latina en sus aspectos fonológico, morfológico, sintáctico y léxico 
tiene en sí mismo un alto valor formativo como instrumento de estructuración mental para los 
alumnos que hayan optado por una primera especialización en el campo de las humanidades o 
de las ciencias sociales. La coincidencia de su estudio con el de la lengua griega, al tiempo que 
invita a un tratamiento coordinado, permite comprender la estructura flexiva de las dos lenguas 
clásicas, tan ricas en contenido y tan fecundas en su contribución a las lenguas modernas.

La materia de Latín se desarrolla en dos cursos, cuyos contenidos se distribuyen en cuatro 
bloques análogos en el primer y segundo curso: la lengua latina, los textos latinos y su inter-
pretación, el léxico latino y su evolución, Roma y su legado. El desarrollo progresivo de la 
materia se explicita en el enunciado de los contenidos y de los Criterios de evaluación de 
cada curso. Unos y otros hacen posible la adquisición de las capacidades que los objetivos 
proponen. La distribución de los contenidos en los cuatro bloques antedichos, si bien implica 
un tratamiento específico de los mismos, exige a la par una comprensión conexionada que 
sitúe y explique los elementos en un contexto coherente.

La lectura comprensiva y el progresivo adiestramiento en las técnicas de traducción de 
textos latinos, originales o elaborados, de dificultad gradual, así como la retroversión de 
textos de las lenguas utilizadas por los alumnos, sirven para fijar las estructuras lingüísticas 
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básicas y suponen un valioso ejercicio de análisis y síntesis aplicable a cualquier otro apren-
dizaje.

Por otra parte, la lectura de textos traducidos y originales constituye un instrumento pri-
vilegiado para poner a los alumnos en contacto con las más notables muestras de la civiliza-
ción romana: la creación literaria y la producción artística; la ciencia y la técnica; las institu-
ciones políticas, religiosas y militares; la vida familiar, la organización social y la ordenación 
jurídica. La selección de textos de géneros y épocas diversas atenderá al criterio de ofrecer 
una visión completa y equilibrada de la historia y la sociedad romanas. La sistematización de 
todos esos datos extraídos de diversas fuentes documentales, incluidas las que brindan las 
tecnologías de la información y la comunicación, y su comparación constante con los que 
ofrecen las sociedades actuales permitirán una valoración razonada de la aportación de Roma 
a la conformación del ámbito cultural y político europeo.

El estudio del léxico latino y su evolución fonética, morfológica y semántica en las 
lenguas romances, junto a la observación de la persistencia o la transformación en ellas 
de las estructuras sintácticas latinas, permite apreciar las lenguas en su dimensión dia-
crónica, como entes vivos en constante desarrollo, y valorar el amplio grupo de las len-
guas romances habladas en Europa como el producto de esa evolución en el momento 
actual.

Los contenidos propuestos para la materia serán tratados en Latín I y II. Corresponde al 
primero la asimilación de las estructuras de la morfología regular, los valores sintácticos más 
usuales, las nociones elementales de evolución fonética y los aspectos básicos de la civiliza-
ción romana, aplicando esos conocimientos al análisis y traducción de textos breves y senci-
llos. Concierne a Latín II la consolidación de los contenidos anteriores y su ampliación con 
el estudio de la morfología irregular, los procedimientos de subordinación, las construcciones 
sintácticas propias de la lengua latina, la evolución del léxico y el tratamiento de aspectos 
específicos del legado romano, aplicando los procedimientos de análisis y las técnicas de 
traducción a textos de mayor complejidad y distinguiendo en ellos las características del 
género literario al que pertenecen. Todo ello en aras de una mejor comprensión del pensa-
miento y de la tradición clásica y la valoración de su continuidad en nuestra sociedad, lengua 
y cultura.

objetivos

La enseñanza del Latín en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Conocer y utilizar los fundamentos fonológicos, morfológicos, sintácticos y léxicos 
de la lengua latina e iniciarse en la interpretación y traducción de textos de dificultad progre-
siva.

2. Reflexionar sobre los elementos sustanciales que conforman las lenguas y reconocer 
componentes significativos de la flexión nominal, pronominal y verbal latina en las lenguas 
modernas derivadas del latín o influidas por él.

3. Analizar textos latinos diversos, originales, adaptados y traducidos, mediante una 
lectura comprensiva y distinguir sus características esenciales y el género literario al que 
pertenecen.

4. Reconocer elementos de la lengua latina que han evolucionado o que permanecen en 
nuestras lenguas y apreciarlos como clave para su interpretación.

5. Buscar información sobre aspectos relevantes de la civilización romana, indagando 
en documentos y en fuentes variadas, analizarlos críticamente y constatar su presencia a lo 
largo de la historia.

6. Identificar y valorar las principales aportaciones de la civilización romana en nuestro 
entorno y apreciar la lengua latina como instrumento transmisor de cultura.

7. Valorar la contribución del mundo romano en su calidad de sistema integrador de 
diferentes corrientes de pensamiento y actitudes éticas y estéticas que conforman el ámbito 
cultural europeo.
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Latín I

contenidos

1. La lengua latina:

Del indoeuropeo a las lenguas romances.
Abecedario, pronunciación y acentuación.
Clases de palabras. Flexión nominal, pronominal y verbal.
Sintaxis de los casos. La concordancia. El orden de palabras.
Sintaxis de las oraciones. Nexos subordinantes más frecuentes.

2. Los textos latinos y su interpretación:

Análisis morfosintáctico y técnicas de traducción.
Lectura comparada y comentario de textos bilingües.
Lectura, análisis y traducción de textos latinos.
Retroversión de textos breves.
Lectura comprensiva de obras y fragmentos traducidos.

3. El léxico latino y su evolución:

Aprendizaje de vocabulario básico latino.
Nociones de evolución fonética, morfológica y semántica del latín a las lenguas 

romances.
Expresiones latinas incorporadas a la lengua coloquial y literaria.

4. Roma y su legado:

Sinopsis histórica del mundo romano de los siglos viii a. C. al v d. C.
Organización política y social de Roma.
Aspectos más relevantes de la cultura y la vida cotidiana en Roma.
La romanización de Hispania y las huellas de su pervivencia.

criterios de evaluación

1. Identificar en textos latinos sencillos los elementos básicos de la morfología regular 
y de la sintaxis de la oración, apreciando variantes y coincidencias con otras lenguas cono-
cidas.

Este criterio trata de comprobar si se han asimilado unos conocimientos lingüísticos 
básicos sobre la lengua latina en sus aspectos morfológicos y sintácticos. Los contenidos que 
han de adquirirse incluyen nociones morfosintácticas que permitan reconocer las caracterís-
ticas de una lengua flexiva e identificar formas, funciones y elementos fundamentales de las 
oraciones simples, coordinadas y subordinadas de relativo.

2. Comparar textos latinos sencillos con su traducción, identificando las estructuras 
gramaticales de la lengua latina y analizando su semejanza con las estructuras del castellano 
o de las lenguas habladas por el alumnado.

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad de identificar estructuras morfoló-
gicas, sintácticas y léxicas en textos latinos, y establecer similitudes y diferencias con las 
del castellano u otras lenguas romances. Para ello se seleccionarán textos latinos con su 
traducción, en los que identificarán el orden de los sintagmas, las clases de palabras, el 
léxico y la correspondencia sintáctica.

3. Traducir oraciones y textos breves y sencillos, originales, adaptados o elaborados, 
con la mayor fidelidad posible.

Este criterio trata de verificar el reconocimiento de las diversas estructuras morfosintác-
ticas de la lengua latina mediante la traducción literal de un texto a su lengua de uso, com-
probando así con mayor objetividad la comprensión profunda del contenido. Estos ejerci-
cios consistirán en la traducción sin diccionario de oraciones y fragmentos breves de textos 
sencillos, preferentemente narrativos.
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4. Producir frases sencillas escritas en latín mediante retroversión utilizando las estruc-
turas propias de la lengua latina.

Este criterio pretende constatar la consolidación de nociones lingüísticas como la corres-
pondencia entre caso y función, o la concordancia, básicas para la interpretación y traduc-
ción de un texto latino y que se fijan notablemente con la práctica de la traducción inversa. 
Estos ejercicios se realizarán sobre oraciones sencillas, simples, coordinadas y subordinadas 
de relativo. Con la retroversión se potencia también el aprendizaje correcto de los enunciados 
de los términos más frecuentes del vocabulario latino.

5. Resumir oralmente o por escrito el contenido de textos traducidos de diversos 
géneros y distinguir aspectos históricos o culturales que se desprendan de ellos.

A través de este se evalúa si se comprende el contenido de un texto, se reconocen las 
ideas principales y se aprecian los aspectos de la civilización romana que se reflejen en él. 
Para ello se podrá realizar el resumen de diferentes textos y hacer comentarios en los que se 
utilicen los conocimientos adquiridos. Los textos seleccionados serán preferentemente histó-
ricos y contendrán referencias relativas a los aspectos más relevantes de la cultura y la vida 
cotidiana en Roma.

6. Reconocer en el léxico de las lenguas habladas en el territorio español palabras de 
origen latino y analizar su evolución fonética, morfológica y semántica.

Este criterio trata de constatar si el alumnado tiene conciencia de que la lengua que habla 
y escribe ha evolucionado desde el latín o, en el caso del euskera, ha tenido importantes apor-
taciones léxicas. El alumno deberá relacionar palabras de su lengua de uso, o de otras len-
guas romances, con sus correspondientes étimos latinos e identificar los cambios morfoló-
gicos, sintácticos y semánticos producidos en el curso de su evolución.

7. Identificar los aspectos más importantes de la historia del pueblo romano y de su 
presencia en nuestro país y reconocer las huellas de la cultura romana en diversos aspectos 
de la civilización actual.

Con este criterio se comprobará el conocimiento del pasado romano, especialmente cen-
trado en la Península Ibérica, y la constatación de la pervivencia de los elementos sociocul-
turales en el mundo actual. Posibles ejercicios son el trabajo sobre fuentes escritas e icono-
gráficas, sobre piezas conservadas en los fondos museísticos y yacimientos arqueológicos, o 
la búsqueda en los medios de comunicación de referencias al mundo romano.

8. Realizar, siguiendo las pautas del profesor, algún trabajo de investigación sobre la 
pervivencia del mundo romano en el entorno próximo al alumno, consultando las fuentes 
directas y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta 
de organización y comunicación de los resultados.

Este criterio pretende verificar que el alumno distingue en su entorno los elementos del 
mundo clásico, reconociéndolos como herencia de nuestro propio pasado, y que los inter-
preta a la luz de los conocimientos que ya tiene, mediante la utilización selectiva de fuentes 
diversas. También trata de evaluar la capacidad de indagar en las fuentes directas y tomar 
contacto con los materiales ordenando los datos obtenidos y elaborando el trabajo mediante 
el uso de las tecnologías de la información y comunicación como herramientas fundamen-
tales.

Latín II

contenidos

1. La lengua latina:

Repaso de la flexión nominal y pronominal. Formas irregulares.
Repaso de la flexión verbal regular. Verbos irregulares y defectivos. Formas nominales 

del verbo. La conjugación perifrástica.
Profundización en el estudio de la sintaxis casual.
La oración compuesta. La subordinación.

2. Los textos latinos y su interpretación:

Profundización en las técnicas y la práctica del análisis morfosintáctico y la traducción.
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Uso correcto del diccionario latino.
Estudio sintáctico comparativo entre un texto originario y su traducción.
Acercamiento al contexto social, cultural e histórico de los textos traducidos.
Características formales de los diferentes géneros literarios.

3. El léxico latino y su evolución:

Reglas de evolución fonética del latín a las lenguas romances.
Formación de palabras latinas. Composición y derivación. Componentes etimológicos en 

el léxico de las lenguas romances.
Características diferenciales del latín frente al castellano y otras lenguas que comparten 

su origen.
Vocabulario específico de origen grecolatino usual en las disciplinas que se estudian en el 

bachillerato.
Expresiones latinas incorporadas al lenguaje culto.

4. Roma y su legado:

Transmisión de la literatura clásica.
Los géneros literarios latinos y su influencia en las manifestaciones posteriores: teatro, 

historiografía, oratoria, poesía épica y poesía lírica.
El legado de Roma: vestigios en museos y yacimientos arqueológicos de Hispania.
La pervivencia del derecho romano en el ordenamiento jurídico actual.

criterios de evaluación

1. Identificar y analizar en textos originales los elementos de la morfología regular e 
irregular y de la sintaxis de la oración simple y compuesta, comparándolos con otras lenguas 
conocidas.

Este criterio trata de comprobar el conocimiento y manejo de la lengua latina por parte 
del alumnado, completando el nivel adquirido en el curso anterior mediante el estudio de las 
irregularidades morfológicas de mayor frecuencia y de los procedimientos de subordinación 
propios de la lengua latina. El alumno ha de manifestar su avance en este nivel haciendo 
análisis morfosintácticos de textos originales de dificultad progresiva y reconociendo las 
variantes y coincidencias respecto a otras lenguas por él conocidas.

2. Traducir de modo coherente textos latinos de cierta complejidad pertenecientes a 
diversos géneros literarios.

Este criterio pretende verificar el progreso en la asimilación del funcionamiento del latín 
como lengua flexiva. Al igual que en el primer curso, al proceso de reconocimiento y, en este 
caso, análisis de las diferentes estructuras lingüísticas, le sigue el ejercicio de aplicación y 
síntesis que supone la traducción. En este curso se procurará combinar la fidelidad de la tra-
ducción con la corrección en el estilo, haciendo un adecuado uso del diccionario.

3. Comparar el léxico latino con el de las otras lenguas de uso del alumno, identifi-
cando sus componentes y deduciendo su significado etimológico.

Este criterio trata de evaluar si el alumno domina los procedimientos de derivación y 
composición en la formación del léxico latino y si es consciente de que esos derivados han 
pasado como tales a la lengua que utiliza. Asimismo, se trata de comprobar si ha reflexio-
nado sobre los procedimientos de derivación y composición, en el que juegan un papel pre-
ponderante los afijos de origen grecolatino. A este fin podrán proponerse estudios compa-
rados de léxico, reconstrucción de familias semánticas, análisis de las variaciones de 
significado que aportan los distintos prefijos y sufijos grecolatinos, definiendo con propiedad 
los términos lingüísticos, científicos y técnicos a partir del significado de los componentes 
etimológicos.

4. Aplicar las reglas de evolución fonética del latín a las lenguas romances, utilizando la 
terminología adecuada en la descripción de los fenómenos fonéticos.

Este criterio trata de constatar si se es capaz de explicar la evolución fonética de palabras 
latinas a su lengua de uso utilizando la terminología apropiada. Igualmente pretende com-
probar si se ha asimilado que, con frecuencia, en la evolución a las lenguas romances un 
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mismo étimo latino ha proporcionado una palabra patrimonial y un cultismo. Se propondrá 
para ello la comparación de parejas de palabras con su antecedente latino y la descripción de 
los fenómenos fonéticos experimentados en su proceso evolutivo hasta llegar al término 
resultante en la lengua romance.

5. Comentar e identificar rasgos literarios esenciales de textos traducidos correspon-
dientes a diversos géneros y reconocer en ellos sus características y el sentido de su transmi-
sión a la literatura posterior.

Este criterio intenta comprobar si se identifican los elementos esenciales de un texto lite-
rario, su argumento, estructura, dimensión espacio-temporal, personajes y recursos estilís-
ticos, y si se reconocen los diversos géneros por sus rasgos diferenciadores. Se propone el 
trabajo sobre textos con sentido completo pertenecientes a los diversos géneros literarios, y 
su comparación con textos de la literatura posterior en los que pervivan rasgos, temas o 
tópicos de la literatura romana.

6. Realizar trabajos monográficos consultando las fuentes directas y utilizando las tec-
nologías de la información y la comunicación como herramienta de organización y comuni-
cación de los resultados.

Este criterio trata de constatar la capacidad creativa del alumno en la planificación, bús-
queda, recopilación y sistematización de la información, así como el grado de corrección en 
la expresión oral o escrita. El alumno, guiado por el profesor, planificará la actividad, organi-
zará la información, la contrastará e intentará formular hipótesis, elaborando su trabajo 
mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas 
fundamentales en todo el proceso y soporte polivalente para la exposición de sus conclu-
siones.

Literatura universal

La Literatura universal tiene por objeto ampliar la formación literaria y humanística 
adquirida durante la educación secundaria obligatoria y en la materia común de Lengua cas-
tellana y literatura de bachillerato. Dado que el bachillerato debe atender a los intereses 
diversos de los jóvenes, el estudio de esta materia, en la modalidad de Humanidades y Cien-
cias Sociales o en la modalidad de Artes, les servirá tanto para enriquecer su personalidad, 
para profundizar y ampliar su particular visión del mundo mediante unos hábitos de lectura 
consciente, como para adquirir una formación acorde a sus intereses académicos y profesio-
nales para el futuro.

La aproximación a los textos literarios realizada durante los años anteriores se completa 
con una visión de conjunto de los grandes movimientos literarios y de las obras y los autores 
más representativos de otras literaturas, lo que proporcionará una visión más comprensiva, 
amplia y profunda del discurso literario como fenómeno universal.

Los textos literarios son la expresión artística de concepciones ideológicas y estéticas que 
representan a una época, interpretadas por el genio creador de los autores. Son parte esencial 
de la memoria cultural y artística de la humanidad y de su forma de interpretar el mundo; 
constituyen el depósito de sus emociones, ideas y fantasías. Es decir, reflejan pensamientos y 
sentimientos colectivos y contribuyen a la comprensión de las señas de identidad de las dife-
rentes culturas en distintos momentos de su historia. Además, la variedad de contextos, 
géneros y soportes a los que sirve de base la literatura (ópera, escenografías teatrales, compo-
siciones musicales, manifestaciones plásticas de todo tipo), contribuye a ampliar y conso-
lidar el dominio de los recursos de la competencia comunicativa en todos los aspectos.

Por otra parte, la literatura desempeña un papel muy importante en la maduración intelec-
tual, estética y afectiva de los jóvenes, al permitirles ver objetivadas también sus experiencias 
individuales en un momento en que son evidentes sus necesidades de socialización y aper-
tura a la realidad. Además, tiene claras conexiones con la historia del arte y del pensamiento 
por lo que resulta eficaz para el desarrollo de la conciencia crítica y, en última instancia, para 
la conformación de la personalidad.

Pero, más allá de toda suerte de fronteras y límites, la literatura aborda temas recurrentes, 
casi siempre comunes a culturas muy diversas; se erige, de esta forma, en testimonio de que 
la humanidad ha tenido permanentemente unas inquietudes, se ha visto acuciada por necesi-
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dades parecidas y se ha aferrado a través de los tiempos a las mismas ensoñaciones. La 
poesía, en su sentido más amplio, nos convierte en ciudadanos del mundo.

La materia se inicia con un primer bloque de contenidos común al resto. El comentario y 
el análisis de las obras literarias se concibe como un procedimiento de trabajo fundamental, 
pues el contacto directo con obras representativas o de algunos de sus fragmentos más rele-
vantes, debidamente contextualizados, es la base de una verdadera formación cultural. Los 
estudiantes de bachillerato deben tener unas capacidades básicas para aproximarse a la rea-
lidad con una actitud abierta y desde múltiples puntos de vista, así como para comparar 
textos de características similares en la forma o en los contenidos, para transferir sus conoci-
mientos y para establecer relaciones entre las nuevas lecturas y los marcos conceptuales pre-
viamente incorporados a sus conocimientos, familiarizándose con las fuentes bibliográficas y 
de información que les permiten profundizar en los saberes literarios.

El segundo aspecto incluido en este bloque común hace referencia a contenidos literarios 
relacionados con otras manifestaciones artísticas. El tratamiento de este aspecto debería 
abordarse en función de la modalidad desde la cual se cursa esta materia.

El resto de los bloques sigue un orden cronológico. Con el primero de ellos se pretende 
una introducción histórica a la literatura como fenómeno universal y al papel de las mitolo-
gías en los orígenes de todas las culturas, no un tratamiento pormenorizado de los conte-
nidos. En los siguientes se reúnen los grandes periodos y movimientos reconocidos univer-
salmente. La evolución de las formas artísticas quedará así enmarcada en un enriquecedor 
conjunto de referencias. Para que tal propósito pueda cumplirse, teniendo en cuenta los con-
dicionamientos temporales, se hace imprescindible seleccionar determinados movimientos, 
épocas, obras y autores; los que más han repercutido en la posteridad, los que han dejado un 
rastro tan largo que aún alimenta nuestra imaginación y se refleja en las obras de los crea-
dores contemporáneos.

Conviene también señalar que, aunque el orden de presentación de los contenidos sea el 
cronológico, existe la posibilidad de una secuencia didáctica que ponga de relieve la recu-
rrencia permanente de ciertos temas y motivos, así como las diferentes inflexiones y enfo-
ques que reciben en cada momento de la historia. Por otra parte, si bien no existe referencia 
explícita a otras materias, es evidente que convendrá poner de relieve las semejanzas gene-
rales y ciertas diferencias, como el hecho de que el Barroco y el Clasicismo tienen dimen-
siones y cronologías diferentes en diferentes partes de Europa y en distintas disciplinas artís-
ticas.

objetivos

La enseñanza de la Literatura universal en el bachillerato tendrá como objetivo contribuir 
a desarrollar en los alumnos las siguientes capacidades:

1. Conocer los grandes movimientos estéticos, las principales obras literarias y autores 
que han ido conformando nuestra realidad cultural.

2. Leer e interpretar con criterio propio textos literarios completos y fragmentos repre-
sentativos de los mismos y saber relacionarlos con los contextos en que fueron producidos.

3. Constatar, a través de la lectura de obras literarias, la presencia de temas recurrentes, 
tratados desde diferentes perspectivas a lo largo de la historia, que manifiestan inquietudes, 
creencias y aspiraciones comunes a los seres humanos en todas las culturas.

4. Comprender y valorar críticamente las manifestaciones literarias como expresión de 
creaciones y sentimientos individuales y colectivos y como manifestación del afán humano 
por explicarse el mundo en diferentes momentos de la historia.

5. Disfrutar de la lectura como fuente de nuevos conocimientos y experiencias y como 
actividad placentera para el ocio.

6. Saber utilizar de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para el estudio de 
la literatura.

7. Planificar y redactar con un grado suficiente de rigor y adecuación trabajos sobre 
temas literarios y realizar exposiciones orales correctas y coherentes sobre los mismos con 
ayuda de los medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunica-
ción.
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8. Analizar las relaciones existentes entre obras significativas de la literatura universal 
y obras musicales o de cualquier otra manifestación artística (ópera, cine.) a las que sirven 
como punto de partida.

contenidos

1. Contenidos comunes:

Lectura y comentario de fragmentos, antologías u obras completas especialmente signifi-
cativos, relativos a cada uno de los períodos literarios.

Relaciones entre obras literarias y obras musicales, teatrales, cinematográficas, etc. 
Observación, reconocimiento o comparación de pervivencias, adaptaciones, tratamiento 
diferenciado u otras relaciones. Selección y análisis de ejemplos representativos.

2. De la Antigüedad a la Edad Media: el papel de las mitologías en los orígenes de la 
literatura:

Breve panorama de las literaturas bíblica, griega y latina.
La épica medieval y la creación del ciclo artúrico.

3. Renacimiento y Clasicismo:

Contexto general. Los cambios del mundo y la nueva visión del hombre.
La lírica del amor: el petrarquismo. Orígenes: la poesía trovadoresca y el Dolce Stil 

Nuovo. La innovación del Cancionero de Petrarca.
La narración en prosa: Boccaccio.
Teatro clásico europeo. El teatro isabelino en Inglaterra.

4. El Siglo de las Luces:

El desarrollo del espíritu crítico: la Ilustración. La Enciclopedia. La prosa ilustrada.
La novela europea en el siglo xviii. Los herederos de Cervantes y de la picaresca espa-

ñola en la literatura inglesa.

5. El movimiento romántico:

La revolución romántica: conciencia histórica y nuevo sentido de la ciencia.
El Romanticismo y su conciencia de movimiento literario.
Poesía romántica. Novela histórica.
6. La segunda mitad del siglo xix:

De la narrativa romántica al Realismo en Europa.
Literatura y sociedad. Evolución de los temas y las técnicas narrativas del Realismo.
Principales novelistas europeos del siglo xix.
El nacimiento de la gran literatura norteamericana (1830-1890). De la experiencia vital a 

la literatura. El renacimiento del cuento.
El arranque de la modernidad poética: de Baudelaire al Simbolismo.
La renovación del teatro europeo: un nuevo teatro y unas nuevas formas de pensamiento.

7. Los nuevos enfoques de la literatura en el siglo xx y las transformaciones de los 
géneros literarios:

La crisis del pensamiento decimonónico y la cultura de fin de siglo. La quiebra del orden 
europeo: la crisis de 1914. Las innovaciones filosóficas, científicas y técnicas y su influencia 
en la creación literaria.

La consolidación de una nueva forma de escribir en la novela.
Las vanguardias europeas. El surrealismo.
La culminación de la gran literatura americana. La generación perdida.
El teatro del absurdo y el teatro de compromiso.
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criterios de evaluación

1. Caracterizar algunos momentos importantes en la evolución de los grandes géneros 
literarios (narrativa, poesía, teatro), relacionándolos con las ideas estéticas dominantes y las 
transformaciones artísticas e históricas.

El propósito de este criterio es comprobar que alumnos y alumnas saben explicar, 
mediante breves exposiciones orales o escritas, cambios significativos en la concepción de la 
literatura y de los géneros, enmarcándolos en el conjunto de circunstancias culturales que los 
rodean; es decir, si establecen un nexo entre la literatura, las otras artes y la concepción del 
mundo que tiene la sociedad en un momento de transformación.

2. Analizar y comentar obras breves y fragmentos significativos de distintas épocas, inter-
pretando su contenido de acuerdo con los conocimientos adquiridos sobre temas y formas litera-
rias, así como sobre periodos y autores.

Se valorará la capacidad para interpretar obras literarias de distintas épocas y autores en 
su contexto histórico, social y cultural, señalando la presencia de determinados temas y 
motivos y la evolución en la manera de tratarlos, relacionándolas con otras obras de la misma 
época o de épocas diferentes, y reconociendo las características del género en que se ins-
criben y los tropos y procedimientos retóricos más usuales.

3. Realizar exposiciones orales acerca de una obra, un autor o una época con ayuda de 
medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, expresando 
las propias opiniones, siguiendo un esquema preparado previamente.

Con este criterio se evaluará la capacidad de planificar y realizar breves exposiciones 
orales integrando los conocimientos literarios y lecturas. Se valorarán aspectos como la 
estructuración del contenido, la argumentación de las propias opiniones, la consulta de 
fuentes, la selección de información relevante y la utilización del registro apropiado y de la 
terminología literaria necesaria.

4. Realizar trabajos críticos con sobre la lectura de una obra significativa de una época, 
interpretándola en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información 
bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

Con este criterio se quiere evaluar la capacidad de realizar un trabajo personal de inter-
pretación y valoración de una obra significativa de una época leída en su integridad, tanto en 
su contenido como en el usos de las formas literarias, relacionándola con su contexto histó-
rico, social y literario y, en su caso, con el significado y la relevancia de su autor en la época 
o en la historia de la literatura. Se valorará también la utilización de las fuentes de informa-
ción bibliográfica.

5. Realizar, oralmente o por escrito, valoraciones de las obras literarias como punto de 
encuentro de ideas y sentimientos colectivos y como instrumentos para acrecentar el caudal 
de la propia experiencia.

Se pretende comprobar el desarrollo de una actitud abierta, consciente e interesada ante 
la literatura que ha de verse no sólo como resultado de un esfuerzo artístico de ciertos indivi-
duos, sino como reflejo de las inquietudes humanas. Tal actitud puede observarse, además de 
por otros indicadores como el interés por la lectura y por la actualidad literaria, por medio de 
la explicación, oral o escrita, o el debate sobre la contribución del conocimiento de una deter-
minada obra literaria al enriquecimiento de la propia personalidad y a la comprensión del 
mundo interior y de la sociedad.

6. Realizar análisis comparativos de textos de la literatura universal con otros de la 
literatura española de la misma época, poniendo de manifiesto las influencias, las coinciden-
cias o las diferencias que existen entre ellos.

Se pretende que el alumnado establezca relaciones entre los textos literarios de la litera-
tura universal y los de la literatura española que conoce a través de la materia común de 
Lengua castellana y Literatura, señalando puntos de contacto en lo que se refiere a las 
influencias mutuas y a la expresión simultánea de parecidas preocupaciones ante cuestiones 
básicas de alcance universal. El análisis permitirá, además, evaluar la capacidad de disfrutar 
de la lectura como fuente de nuevos conocimientos y como actividad placentera para el ocio, 
subrayando los aspectos que se han proyectado en otros ámbitos culturales y artísticos y 
poner de relieve las diferencias estéticas existentes en determinados momentos.
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7. Reconocer la influencia de algunos mitos y arquetipos creados por la literatura y su 
valor permanente en la cultura universal.

Se trata de reconocer la importancia cultural de determinados mitos y arquetipos a lo 
largo de la historia y valorar una de las notas que convierte en clásicos a ciertos textos litera-
rios, como es la gestación de grandes caracteres que perviven en el tiempo y se erigen en 
puntos de referencia colectivos. El estudiante debe aportar datos que subrayen la huella 
dejada por mitos y personajes universales como Don Quijote, Romeo y Julieta, Don Juan, 
etc., en la herencia cultural de la humanidad.

8. Poner ejemplos de obras significativas de la literatura universal adaptadas a otras 
manifestaciones artísticas analizando en alguno de ellos la relación o diferencias entre los 
diferentes lenguajes expresivos.

El objetivo es comprobar si se reconoce la utilización de las obras literarias como base de 
otras manifestaciones artísticas, y si se es capaz de analizar las relaciones entre ellas, sus 
semejanzas y diferencias haciendo especial hincapié en los tipos de lenguaje que utilizan.

Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I y II

Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II requiere conocimientos Matemáticas 
aplicadas a las ciencias sociales I.

A medida que las matemáticas han ido ensanchando y diversificando su objeto y su pers-
pectiva, ha crecido su valoración como un instrumento indispensable para interpretar la rea-
lidad, así como una forma de expresión de distintos fenómenos sociales, científicos y téc-
nicos. Se convierten así en un imprescindible vehículo de expresión y adquieren un carácter 
interdisciplinar que debe impregnar su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Mirar la realidad social en sus diversas manifestaciones económicas, artísticas, humanís-
ticas, políticas, etc., desde una perspectiva matemática y acometer desde ella los problemas 
que plantea, implica desarrollar la capacidad de simplificar y abstraer para facilitar la com-
prensión; la habilidad para analizar datos, entresacar los elementos fundamentales del dis-
curso y obtener conclusiones razonables; rigor en las argumentaciones pero, sobre todo, 
autonomía para establecer hipótesis y contrastarlas, y para diseñar diferentes estrategias de 
resolución o extrapolar los resultados obtenidos a situaciones análogas.

Para lograrlo, resulta tan importante la creatividad como mantener una disposición abierta 
y positiva hacia las matemáticas que permita percibirlas como una herramienta útil a la hora 
de interpretar con objetividad el mundo que nos rodea. Una perspectiva que adquiere su ver-
dadero significado dentro de una dinámica de resolución de problemas que debe caracterizar 
de principio a fin el proceso de enseñanza-aprendizaje de esta materia.

En este contexto, la fuerte abstracción simbólica, el rigor sintáctico y la exigencia proba-
toria que definen el saber matemático, deben tener en esta materia una relativa presencia. Las 
fórmulas, una vez que se las ha dotado de significado, adoptan un papel de referencia que 
facilita la interpretación de los resultados pero, ni su obtención, ni su cálculo y mucho menos 
su memorización, deben ser objeto de estudio. Por su parte, las herramientas tecnológicas 
ofrecen la posibilidad de evitar tediosos cálculos que poco o nada aportan al tratamiento de 
la información, permitiendo abordar con rapidez y fiabilidad los cambiantes procesos sociales 
mediante la modificación de determinados parámetros y condiciones iniciales. No por ello 
debe dejarse de trabajar la fluidez y la precisión en el cálculo manual simple, donde los estu-
diantes suelen cometer frecuentes errores que les pueden llevar a falsos resultados o indu-
cirles a confusión en las conclusiones.

Tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la 
sociedad actual, pocas materias se prestan como ésta a tomar conciencia de que las matemá-
ticas son parte integrante de nuestra cultura. Por eso, las actividades que se planteen deben 
favorecer la posibilidad de aplicar las herramientas matemáticas al análisis de fenómenos de 
especial relevancia social, tales como la diversidad cultural, la salud, el consumo, la coedu-
cación, la convivencia pacífica o el respeto al medio ambiente.

Convertir la sociedad de la información en sociedad del conocimiento requiere capacidad 
de búsqueda selectiva e inteligente de la información y extraer de ella sus aspectos más rele-
vantes, pero supone además saber dar sentido a esa búsqueda. Por eso, sin menoscabo de su 
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importancia instrumental, hay que resaltar también el valor formativo de las matemáticas en 
aspectos tan importantes como la búsqueda de la belleza y la armonía, el estímulo de la crea-
tividad o el desarrollo de aquellas capacidades personales y sociales que contribuyan a formar 
ciudadanos autónomos, seguros de sí mismos, decididos, curiosos y emprendedores, capaces 
de afrontar los retos con imaginación y abordar los problemas con garantías de éxito.

El amplio espectro de estudios a los que da acceso el bachillerato de Humanidades y 
Ciencias Sociales obliga a formular un currículo de la materia que no se circunscriba exclu-
sivamente al campo de la economía o la sociología, dando continuidad a los contenidos de la 
enseñanza obligatoria. Por ello, y con un criterio exclusivamente propedéutico, la materia, 
dividida en dos cursos, se estructura en torno a tres ejes: Aritmética y álgebra, Análisis y 
Probabilidad y estadística. Los contenidos del primer curso adquieren la doble función de 
fundamentar los principales conceptos del análisis funcional y ofrecer una base sólida a la 
economía y a la interpretación de fenómenos sociales en los que intervienen dos variables. 
En el segundo curso se establece de forma definitiva las aportaciones de la materia a este 
bachillerato sobre la base de lo que será su posterior desarrollo en la Universidad o en los 
ciclos formativos de la Formación Profesional. La estadística inferencial o la culminación en 
el cálculo infinitesimal de las aportaciones del análisis funcional son un buen ejemplo de 
ello.

Por último, es importante presentar la matemática como una ciencia viva y no como una 
colección de reglas fijas e inmutables. Detrás de los contenidos que se estudian hay un largo 
camino conceptual, un constructo intelectual de enorme magnitud, que ha ido evolucionando 
a través de la historia hasta llegar a las formulaciones que ahora manejamos.

objetivos

La enseñanza de las Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales en el bachillerato ten-
drá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Aplicar a situaciones diversas los contenidos matemáticos para analizar, interpretar y 
valorar fenómenos sociales, con objeto de comprender los retos que plantea la sociedad 
actual.

2. Adoptar actitudes propias de la actividad matemática como la visión analítica o la 
necesidad de verificación. Asumir la precisión como un criterio subordinado al contexto, las 
apreciaciones intuitivas como un argumento a contrastar y la apertura a nuevas ideas como 
un reto.

3. Elaborar juicios y formar criterios propios sobre fenómenos sociales y económicos, 
utilizando tratamientos matemáticos. Expresar e interpretar datos y mensajes, argumentando 
con precisión y rigor y aceptando discrepancias y puntos de vista diferentes como un factor 
de enriquecimiento.

4. Formular hipótesis, diseñar, utilizar y contrastar estrategias diversas para la resolu-
ción de problemas que permitan enfrentarse a situaciones nuevas con autonomía, eficacia, 
confianza en sí mismo y creatividad.

5. Utilizar un discurso racional como método para abordar los problemas: justificar 
procedimientos, encadenar una correcta línea argumental, aportar rigor a los razonamientos 
y detectar inconsistencias lógicas.

6. Hacer uso de variados recursos, incluidos los informáticos, en la búsqueda selectiva 
y el tratamiento de la información gráfica, estadística y algebraica en sus categorías finan-
ciera, humanística o de otra índole, interpretando con corrección y profundidad los resul-
tados obtenidos de ese tratamiento.

7. Adquirir y manejar con fluidez un vocabulario específico de términos y notaciones 
matemáticos. Incorporar con naturalidad el lenguaje técnico y gráfico a situaciones suscepti-
bles de ser tratadas matemáticamente.

8. Utilizar el conocimiento matemático para interpretar y comprender la realidad, esta-
bleciendo relaciones entre las matemáticas y el entorno social, cultural o económico y apre-
ciando su lugar, actual e histórico, como parte de nuestra cultura.
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Matemáticas Aplicadas a las ciencias sociales I

contenidos

1. Aritmética y álgebra:

Aproximación decimal de un número real. Estimación, redondeo y errores.
Resolución de problemas de matemática financiera en los que intervienen el interés 

simple y compuesto, y se utilizan tasas, amortizaciones, capitalizaciones y números índice. 
Parámetros económicos y sociales.

Resolución de problemas del ámbito de las ciencias sociales mediante la utilización de 
ecuaciones o sistemas de ecuaciones lineales. Método de Gauss.

2. Análisis:

Expresión de una función en forma algebraica, por medio de tablas o de gráficas. Aspectos 
globales de una función. Utilización de las funciones como herramienta para la resolución de 
problemas y la interpretación de fenómenos sociales y económicos.

Interpolación y extrapolación lineal. Aplicación a problemas reales.
Identificación de la expresión analítica y gráfica de las funciones polinómicas, exponen-

cial y logarítmica, valor absoluto, parte entera y racionales sencillas a partir de sus caracterís-
ticas. Las funciones definidas a trozos.

Tasa de variación. Tendencias.

3. Probabilidad y estadística:

Estadística descriptiva unidimensional. Tipos de variables. Métodos estadísticos. Tablas 
y gráficos. Parámetros estadísticos de localización, de dispersión y de posición.

Distribuciones bidimensionales. Interpretación de fenómenos sociales y económicos en los 
que intervienen dos variables a partir de la representación gráfica de una nube de puntos. Grado 
de relación entre dos variables estadísticas. Regresión lineal. Extrapolación de resultados.

Asignación de probabilidades a sucesos. Distribuciones de probabilidad binomial y 
normal.

criterios de evaluación

1. Utilizar los números reales para presentar e intercambiar información, controlando y 
ajustando el margen de error exigible en cada situación, en un contexto de resolución de 
problemas.

Se pretende evaluar la capacidad para utilizar medidas exactas y aproximadas de una 
situación, controlando y ajustando el margen de error en función del contexto en el que se 
produzcan.

2. Transcribir a lenguaje algebraico o gráfico una situación relativa a las ciencias 
sociales y utilizar técnicas matemáticas apropiadas para resolver problemas reales, dando 
una interpretación de las soluciones obtenidas.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para traducir algebraica o gráficamente una 
situación y llegar a su resolución haciendo una interpretación contextualizada de los resul-
tados obtenidos, más allá de la resolución mecánica de ejercicios que sólo necesiten la apli-
cación inmediata de una fórmula, un algoritmo o un procedimiento determinado.

3. Utilizar los porcentajes y las fórmulas de interés simple y compuesto para resolver pro-
blemas financieros e interpretar determinados parámetros económicos y sociales.

Este criterio pretende comprobar si se aplican los conocimientos básicos de matemática 
financiera a supuestos prácticos, utilizando, si es preciso, medios tecnológicos al alcance del 
alumnado para obtener y evaluar los resultados.

4. Relacionar las gráficas de las familias de funciones con situaciones que se ajusten a 
ellas; reconocer en los fenómenos económicos y sociales las funciones más frecuentes e 
interpretar situaciones presentadas mediante relaciones funcionales expresadas en forma de 
tablas numéricas, gráficas o expresiones algebraicas.
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Se trata de evaluar la destreza para realizar estudios del comportamiento global de las 
funciones a las que se refiere el criterio: polinómicas; exponenciales y logarítmicas; valor 
absoluto; parte entera y racionales sencillas, sin necesidad de profundizar en el estudio de 
propiedades locales desde un punto de vista analítico. La interpretación, cualitativa y cuanti-
tativa, a la que se refiere el enunciado exige apreciar la importancia de la selección de ejes, 
unidades, dominio y escalas.

5. Utilizar las tablas y gráficas como instrumento para el estudio de situaciones empí-
ricas relacionadas con fenómenos sociales y analizar funciones que no se ajusten a ninguna 
fórmula algebraica, propiciando la utilización de métodos numéricos para la obtención de 
valores no conocidos.

Este criterio está relacionado con el manejo de datos numéricos y en general de rela-
ciones no expresadas en forma algebraica. Se dirige a comprobar la capacidad para ajustar a 
una función conocida los datos extraídos de experimentos concretos y obtener información 
suplementaria mediante técnicas numéricas.

6. Distinguir si la relación entre los elementos de un conjunto de datos de una distribu-
ción bidimensional es de carácter funcional o aleatorio e interpretar la posible relación entre 
variables utilizando el coeficiente de correlación y la recta de regresión.

Se pretende comprobar la capacidad de apreciar el grado y tipo de relación existente entre 
dos variables, a partir de la información gráfica aportada por una nube de puntos; así como la 
competencia para extraer conclusiones apropiadas, asociando los parámetros relacionados 
con la correlación y la regresión con las situaciones y relaciones que miden. En este sentido, 
más importante que su mero cálculo es la interpretación del coeficiente de correlación y la 
recta de regresión en un contexto determinado.

7. Utilizar técnicas estadísticas elementales para tomar decisiones ante situaciones que 
se ajusten a una distribución de probabilidad binomial o normal.

Se pretende evaluar si, mediante el uso de las tablas de las distribuciones normal y bino-
mial, los alumnos son capaces de determinar la probabilidad de un suceso, analizar una situa-
ción y decidir la opción más adecuada.

8. Abordar problemas de la vida real, organizando y codificando informaciones, elabo-
rando hipótesis, seleccionando estrategias y utilizando tanto las herramientas como los modos 
de argumentación propios de las matemáticas para enfrentarse a situaciones nuevas con efi-
cacia.

Se pretende evaluar la capacidad para combinar diferentes herramientas y estrategias, 
independientemente del contexto en el que se hayan adquirido y de los contenidos concretos 
de la materia, así como la determinación para enfrentarse a situaciones nuevas haciendo uso 
de la modelización, la reflexión lógico-deductiva y los modos de argumentación y otras des-
trezas matemáticas adquiridas, para resolver problemas y realizar investigaciones.

Matemáticas Aplicadas a las ciencias sociales II

contenidos

1. Álgebra:

Las matrices como expresión de tablas y grafos. Suma y producto de matrices. Interpre-
tación del significado de las operaciones con matrices en la resolución de problemas extraídos 
de las ciencias sociales.

Inecuaciones lineales con una o dos incógnitas. Sistemas de inecuaciones. Programación 
lineal. Aplicaciones a la resolución de problemas sociales, económicos y demográficos. 
Interpretación de las soluciones.

2. Análisis:

Aproximación al concepto de límite a partir de la interpretación de la tendencia de una 
función. Concepto de continuidad. Interpretación de los diferentes tipos de discontinuidad y 
de las tendencias asintóticas en el tratamiento de la información.

Derivada de una función en un punto. Aproximación al concepto e interpretación geomé-
trica.
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Aplicación de las derivadas al estudio de las propiedades locales de funciones habituales 
y a la resolución de problemas de optimización relacionados con las ciencias sociales y la 
economía.

Estudio y representación gráfica de una función polinómica o racional sencilla a partir de 
sus propiedades globales.

3. Probabilidad y estadística:

Profundización en los conceptos de probabilidades a priori y a posteriori, probabilidad 
compuesta, condicionada y total. Teorema de Bayes.

Implicaciones prácticas de los teoremas: Central del límite, de aproximación de la Bino-
mial a la Normal y Ley de los Grandes Números.

Problemas relacionados con la elección de las muestras. Condiciones de representati-
vidad. Parámetros de una población.

Distribuciones de probabilidad de las medias y proporciones muestrales.
Intervalo de confianza para el parámetro p de una distribución binomial y para la media 

de una distribución normal de desviación típica conocida.
Contraste de hipótesis para la proporción de una distribución binomial y para la media o 

diferencias de medias de distribuciones normales con desviación típica conocida.

criterios de evaluación

1. Utilizar el lenguaje matricial y aplicar las operaciones con matrices como instru-
mento para el tratamiento de situaciones que manejen datos estructurados en forma de tablas 
o grafos.

Este criterio pretende evaluar la destreza a la hora de utilizar las matrices tanto para orga-
nizar la información como para transformarla a través de determinadas operaciones entre 
ellas.

2. Transcribir problemas expresados en lenguaje usual al lenguaje algebraico y resol-
verlos utilizando técnicas algebraicas determinadas: matrices, ecuaciones y programación 
lineal bidimensional, interpretando críticamente el significado de las soluciones obtenidas.

Este criterio está dirigido a comprobar la capacidad de utilizar con eficacia el lenguaje 
algebraico tanto para plantear un problema como para resolverlo, aplicando las técnicas ade-
cuadas. No se trata de valorar la destreza a la hora de resolver de forma mecánica ejercicios 
de aplicación inmediata, sino de medir la competencia para seleccionar las estrategias y 
herramientas algebraicas; así como la capacidad de interpretar críticamente el significado de 
las soluciones obtenidas.

3. Analizar e interpretar fenómenos habituales en las ciencias sociales susceptibles de 
ser descritos mediante una función, a partir del estudio cualitativo y cuantitativo de sus pro-
piedades más características.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para traducir al lenguaje de las funciones 
determinados aspectos de las ciencias sociales y para extraer, de esta interpretación matemá-
tica, información que permita analizar con criterios de objetividad el fenómeno estudiado y 
posibilitar un análisis crítico a partir del estudio de las propiedades globales y locales de la 
función.

4. Utilizar el cálculo de derivadas como herramienta para obtener conclusiones acerca 
del comportamiento de una función y resolver problemas de optimización extraídos de situa-
ciones reales de carácter económico o social.

Este criterio no pretende medir la habilidad de los alumnos en complejos cálculos de 
funciones derivadas, sino valorar su capacidad para utilizar la información que proporciona 
su cálculo y su destreza a la hora de emplear los recursos a su alcance para determinar rela-
ciones y restricciones en forma algebraica, detectar valores extremos, resolver problemas de 
optimización y extraer conclusiones de fenómenos relacionados con las ciencias sociales.

5. Asignar probabilidades a sucesos aleatorios simples y compuestos, dependientes o 
independientes, utilizando técnicas personales de recuento, diagramas de árbol o tablas de 
contingencia.
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Se trata de valorar tanto la competencia para estimar y calcular probabilidades asociadas 
a diferentes tipos de sucesos como la riqueza de procedimientos a la hora de asignar proba-
bilidades a priori y a posteriori, compuestas o condicionadas. Este criterio evalúa también la 
capacidad, en el ámbito de las ciencias sociales, para tomar decisiones de tipo probabilístico 
que no requieran la utilización de cálculos complicados.

6. Diseñar y desarrollar estudios estadísticos de fenómenos sociales que permitan 
estimar parámetros con una fiabilidad y exactitud prefijadas, determinar el tipo de distribu-
ción e inferir conclusiones acerca del comportamiento de la población estudiada.

Se pretende comprobar la capacidad para identificar si la población de estudio es normal 
y medir la competencia para determinar el tipo y tamaño muestral, establecer un intervalo de 
confianza para μ y p, según que la población sea Normal o Binomial, y determinar si la dife-
rencia de medias o proporciones entre dos poblaciones o respecto de un valor determinado, 
es significativa. Este criterio lleva implícita la valoración de la destreza para utilizar distribu-
ciones de probabilidad y la capacidad para inferir conclusiones a partir de los datos obte-
nidos.

7. Analizar de forma crítica informes estadísticos presentes en los medios de comunica-
ción y otros ámbitos, detectando posibles errores y manipulaciones tanto en la presentación 
de los datos como de las conclusiones.

Se valora el nivel de autonomía, rigor y sentido crítico alcanzado al analizar la fiabilidad 
del tratamiento de la información estadística que hacen los medios de comunicación y los 
mensajes publicitarios, especialmente a través de informes relacionados con fenómenos de 
especial relevancia social.

8. Reconocer la presencia de las matemáticas en la vida real y aplicar los conocimientos 
adquiridos a situaciones nuevas, diseñando, utilizando y contrastando distintas estrategias y 
herramientas matemáticas para su estudio y tratamiento.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para reconocer el papel de las matemáticas 
como instrumento para la comprensión de la realidad, lo que las convierte en un parte esen-
cial de nuestra cultura, y para utilizar el «modo de hacer matemático» al enfrentarse a situa-
ciones prácticas de la vida real.

Se trata de valorar tanto la competencia para estimar y calcular probabilidades asociadas 
a diferentes tipos de sucesos como la riqueza de procedimientos a la hora de asignar proba-
bilidades a priori y a posteriori, compuestas o condicionadas. Este criterio evalúa también la 
capacidad, en el ámbito de las ciencias sociales, para tomar decisiones de tipo probabilístico 
que no requieran la utilización de cálculos complicados.

6. Diseñar y desarrollar estudios estadísticos de fenómenos sociales que permitan 
estimar parámetros con una fiabilidad y exactitud prefijadas, determinar el tipo de distribu-
ción e inferir conclusiones acerca del comportamiento de la población estudiada.

Se pretende comprobar la capacidad para identificar si la población de estudio es normal 
y medir la competencia para determinar el tipo y tamaño muestral, establecer un intervalo de 
confianza para μ y p, según que la población sea Normal o Binomial, y determinar si la dife-
rencia de medias o proporciones entre dos poblaciones o respecto de un valor determinado, 
es significativa. Este criterio lleva implícita la valoración de la destreza para utilizar distribu-
ciones de probabilidad y la capacidad para inferir conclusiones a partir de los datos obte-
nidos.

7. Analizar de forma crítica informes estadísticos presentes en los medios de comunica-
ción y otros ámbitos, detectando posibles errores y manipulaciones tanto en la presentación 
de los datos como de las conclusiones.

Se valora el nivel de autonomía, rigor y sentido crítico alcanzado al analizar la fiabilidad 
del tratamiento de la información estadística que hacen los medios de comunicación y los 
mensajes publicitarios, especialmente a través de informes relacionados con fenómenos de 
especial relevancia social.

8. Reconocer la presencia de las matemáticas en la vida real y aplicar los conocimientos 
adquiridos a situaciones nuevas, diseñando, utilizando y contrastando distintas estrategias y 
herramientas matemáticas para su estudio y tratamiento.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para reconocer el papel de las matemáticas 
como instrumento para la comprensión de la realidad, lo que las convierte en un parte esen-
cial de nuestra cultura, y para utilizar el «modo de hacer matemático» al enfrentarse a situa-
ciones prácticas de la vida real.
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sistema educativo. bacHilleRato

Advertido error, por omisión, en el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el 
que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 266, de 6 de noviembre de 2007, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 45477, primera columna, a continuación del texto «al enfrentarse a situacio-
nes prácticas de la vida real», debe incorporarse en texto siguiente:

«ANEXO II

Horario

Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a los contenidos básicos de las 
enseñanzas mínimas para el Bachillerato:

Ciencias para el mundo contemporáneo: 70.
Educación física: 35.
Filosofía y ciudadanía: 70.
Historia de la filosofía: 70.
Historia de España: 70.
Lengua castellana y literatura: 210.
Lengua extranjera: 210.
Para cada una de las seis materias de modalidad: 90.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica de Educación, las 
comunidades autónomas que tengan lengua cooficial dispondrán para la organización de las 
enseñanzas de dicha lengua del 10 por ciento del horario escolar total que se deriva de este 
anexo, pudiendo detraer de cada una de las materias un máximo de la tercera parte del horario 
asignado en el presente anexo.

Los contenidos referidos a estructuras lingüísticas que puedan ser compartidos por varias 
lenguas en un mismo curso podrán impartirse de manera conjunta. En este caso, si la lengua 
de enseñanza de estas estructuras comunes fuera diferente del castellano, deberá garantizarse 
que el alumnado recibe enseñanzas de lengua y literatura castellana o en lengua castellana en 
un número de horas no inferior al que corresponda al área en aplicación de los criterios ante-
riores.

Los alumnos que, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional tercera, cursen 
enseñanzas de religión dispondrán de una asignación horaria mínima de 70 horas en el con-
junto de la etapa.»
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como Directora del Gabinete de la Ministra de Educación y Ciencia. (“BOE” 15-IV-2008). 
o Más... (2008/06607)  
o PDF (2008/06607; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 640/2008, de 28 de abril, por el que se dispone el cese de don Aurelio Pérez Giralda 

como Secretario General Técnico del Ministerio de Educación y Ciencia. (“BOE” 29-IV-2008). 
o Más... (2008/07530)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/06470&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/12/pdfs/A19697-19697.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/06527&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/14/pdfs/A19762-19762.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/06524&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/14/pdfs/A19761-19761.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/06525&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/14/pdfs/A19761-19761.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/06526&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/14/pdfs/A19762-19762.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/06603&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/15/pdfs/A19863-19863.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/06604&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/15/pdfs/A19864-19864.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/06605&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/15/pdfs/A19864-19864.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/06606&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/15/pdfs/A19864-19864.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/06607&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/15/pdfs/A19864-19864.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/07530&txtlen=1000
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o PDF (2008/07530; 1 págs. - 36 KB.)  
Real Decreto 641/2008, de 28 de abril, por el que se dispone el cese de doña Carmen Balsa Pascual 

como Directora del Gabinete de la Ministra de Educación, Política Social y Deporte. (“BOE” 29-IV-
2008). 

o Más... (2008/07531)  
o PDF (2008/07531; 1 págs. - 36 KB.)  
Real Decreto 707/2008, de 30 de abril, por el que se dispone el cese de doña María Antonia Ozcariz 

Rubio como Directora General de Cooperación Territorial y Alta Inspección. (“BOE” 1-V-2008). 
o Más... (2008/07744)  
o PDF (2008/07744; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 708/2008, de 30 de abril, por el que se dispone el cese de don Juan Carlos Mato Gómez 

como Director General de Inclusión Social. (“BOE” 1-V-2008). 
o Más... (2008/07745)  
o PDF (2008/07745; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 709/2008, de 30 de abril, por el que se dispone el cese de don Manuel Fonseca de la 

Llave como Director General de Deportes. (“BOE” 1-V-2008). 
o Más... (2008/07746)  
o PDF (2008/07746; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 710/2008, de 30 de abril, por el que se dispone el cese de doña Inmaculada Martín-Caro 

Sánchez como Directora General de Infraestructuras Deportivas. (“BOE” 1-V-2008). 
o Más... (2008/07747)  
o PDF (2008/07747; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 758/2008, de 9 de mayo, por el que se dispone el cese de don José Luis Pérez Iriarte 

como Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa. (“BOE” 10-V-
2008). 

o Más... (2008/08291)  
o PDF (2008/08291; 1 págs. - 34 KB.)  
Orden ESD/1373/2008, de 6 de mayo, por la que se dispone el cese de doña María Dolores Molina de 

Juan, como Subdirectora General de Personal Docente e Investigador. (“BOE” 19-V-2008). 
o Más... (2008/08727)  
o PDF (2008/08727; 1 págs. - 37 KB.)  
Orden ESD/1374/2008, de 11 de mayo, por la que se dispone el cese de doña Margarita Melis Maynar, 

como Subdirectora General de Cooperación Internacional. (“BOE” 19-V-2008). 
o Más... (2008/08728)  
o PDF (2008/08728; 1 págs. - 37 KB.)  
Resolución de 7 de mayo de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

dispone el cese de doña Carmen Simón Adiego como Secretaria General del Consejo Superior de 
Deportes. (“BOE” 23-V-2008). 

o Más... (2008/08915)  
o PDF (2008/08915; 1 págs. - 35 KB.)  
Orden ESD/1529/2008, de 22 de mayo, por la que se dispone el cese de Consejeros titulares y 

sustitutos del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de representantes de la Administración Educativa 
del Estado. (“BOE” 3-VI-2008). 

o Más... (2008/09510)  
o PDF (2008/09510; 1 págs. - 38 KB.)  
Orden ESD/1560/2008, de 16 de mayo, por la que se dispone el cese de Consejeros titular y sustituto 

del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de representantes de las organizaciones empresariales. 
(“BOE” 5-VI-2008). 

o Más... (2008/09699)  
o PDF (2008/09699; 1 págs. - 35 KB.)  
Orden ESD/1562/2008, de 21 de mayo, por la que se dispone el cese de Consejeros titulares y 

sustitutos del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de profesores de la enseñanza privada. (“BOE” 5-
VI-2008). 

o Más... (2008/09701)  
o PDF (2008/09701; 1 págs. - 35 KB.)  
Orden ESD/1609/2008, de 27 de mayo, por la que se dispone el cese de don Manuel Velando Muñoz 

como Subdirector General de Organizaciones no Gubernamentales y Voluntariado. (“BOE” 9-VI-2008). 
o Más... (2008/09900)  
o PDF (2008/09900; 1 págs. - 34 KB.)  

http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/29/pdfs/A21832-21832.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/07531&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/29/pdfs/A21832-21832.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/07744&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/01/pdfs/A22296-22296.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/07745&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/01/pdfs/A22296-22296.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/07746&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/01/pdfs/A22297-22297.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/07747&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/01/pdfs/A22297-22297.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/08291&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/10/pdfs/A23075-23075.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/08727&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/19/pdfs/A23704-23704.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/08728&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/19/pdfs/A23704-23704.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/08915&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/23/pdfs/A24175-24175.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/09510&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/03/pdfs/A25519-25519.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/09699&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/05/pdfs/A25945-25945.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/09701&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/05/pdfs/A25945-25945.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/09900&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/09/pdfs/A26399-26399.pdf
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Destinos.— Orden ESD/1339/2008, de 28 de abril, por la que se resuelve el concurso de traslados de 
personal laboral, convocado por Orden ECI/3451/2007, de 15 de noviembre. (“BOE” 15-V-2008). 

o Más... (2008/08555)  
o PDF (2008/08555; 1 págs. - 34 KB.)  
Orden ESD/1454/2008, de 19 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación 

efectuada por Orden ECI/874/2008, de 24 de marzo. (“BOE” 29-V-2008). 
o Más... (2008/09234)  
o PDF (2008/09234; 1 págs. - 42 KB.)  
Orden ESD/1614/2008, de 28 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, 

efectuada por Orden ESD/1237/2008, de 23 de abril. (“BOE” 10-VI-2008). 
o Más... (2008/09926)  
o PDF (2008/09926; 1 págs. - 40 KB.)  
Orden ESD/1670/2008, de 6 de junio, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 

puestos de Asesores Técnicos en el exterior, convocado por Orden ECI/3566/2007, de 26 de noviembre. 
(“BOE” 14-VI-2008). 

o Más... (2008/10232)  
o PDF (2008/10232; 3 págs. - 74 KB.)  
Orden ESD/1735/2008, de 2 de junio, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 

puestos de funcionarios docentes en el exterior, convocado por Orden ECI/3452/2007, de 23 de 
noviembre. (“BOE” 18-VI-2008). 

o Más... (2008/10397)  
o PDF (2008/10397; 11 págs. - 113 KB.)  
Resolución de 13 de junio de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

resuelve el concurso específico de méritos convocado por Resolución de 26 de febrero de 2008. (“BOE” 
19-VI-2008). 

o Más... (2008/10451)  
o PDF (2008/10451; 5 págs. - 56 KB.)  
Orden ESD/1755/2008, de 9 de junio, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, 

efectuada por Orden ECI/1030/2008, de 9 de abril. (“BOE” 20-VI-2008). 
o Más... (2008/10497)  
o PDF (2008/10497; 1 págs. - 40 KB.)  
Orden ESD/1813/2008, de 2 de junio, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, 

efectuada por Orden TAS/1238/2008, de 11 de abril. (“BOE” 25-VI-2008). 
o Más... (2008/10716)  
o PDF (2008/10716; 1 págs. - 38 KB.)  
Orden ESD/1834/2008, de 29 de mayo, por la que se corrigen errores de la Orden ESD/1339/2008, de 

28 de abril, por la que se resuelve el concurso de traslados de personal laboral, convocado por Orden 
ECI/3451/2007, de 15 de noviembre. (“BOE” 26-VI-2008). 

o Más... (2008/10801)  
o PDF (2008/10801; 1 págs. - 40 KB.)  
Orden ESD/1836/2008, de 17 de junio, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, 

efectuada por Orden ESD/1343/2008, de 9 de mayo. (“BOE” 26-VI-2008). 
o Más... (2008/10803)  
o PDF (2008/10803; 1 págs. - 40 KB.)  
Integraciones.— Orden ESD/1264/2008, de 17 de abril, por la que a propuesta del Departamento de 

Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, se integran en los cuerpos docentes 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, al personal funcionario docente 
procedente de las antiguas Escuelas de Capacitación Agraria. (“BOE” 5-V-2008). 

o Más... (2008/07929)  
o PDF (2008/07929; 2 págs. - 52 KB.)  
Orden ESD/1265/2008, de 18 de abril, por la que se modifica la Orden ECI/3868/2007, de 12 de 

diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 5-V-2008). 

o Más... (2008/07930)  
o PDF (2008/07930; 1 págs. - 42 KB.)  
Orden ESD/1266/2008, de 18 de abril, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, se modifica la Orden ECI/3888/2007, de 12 de diciembre, sobre 
integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 5-V-2008). 

o Más... (2008/07931)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/08555&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/15/pdfs/A23528-23528.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/09234&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/29/pdfs/A24960-24960.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/09926&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/10/pdfs/A26650-26650.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/10232&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/14/pdfs/A27167-27169.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/10397&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/18/pdfs/A27610-27620.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/10451&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/19/pdfs/A27853-27857.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/10497&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/20/pdfs/A27937-27937.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/10716&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/25/pdfs/A28331-28331.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/10801&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/26/pdfs/A28509-28509.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/10803&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/26/pdfs/A28509-28509.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/07929&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/05/pdfs/A22564-22565.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/07930&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/05/pdfs/A22565-22565.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/07931&txtlen=1000
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o PDF (2008/07931; 2 págs. - 51 KB.)  
Orden ESD/1453/2008, de 8 de mayo, por la que a propuesta de la Consejería de Educación de la 

Comunidad de Madrid, se integran en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, al personal funcionario docente procedente del antiguo Centro «Escuela Técnico 
Profesional San Fernando». (“BOE” 29-V-2008). 

o Más... (2008/09233)  
o PDF (2008/09233; 2 págs. - 49 KB.)  
Orden ESD/1455/2008, de 19 de mayo, por la que a propuesta de la Consejería de Educación y Ciencia 

de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias se modifica la Orden ECI/3922/2007, de 12 de 
diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 29-V-2008). 

o Más... (2008/09235)  
o PDF (2008/09235; 2 págs. - 51 KB.)  
Orden ESD/1477/2008, de 22 de mayo, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, se modifica la Orden 
ECI/3910/2007, de 12 de diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y 
Diseño. (“BOE” 30-V-2008). 

o Más... (2008/09305)  
o PDF (2008/09305; 2 págs. - 48 KB.)  
Orden ESD/1613/2008, de 27 de mayo, por la que a propuesta de la Consejería de Educación de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se integran en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, al personal funcionario docente transferido a esa 
Comunidad por Real Decreto 1732/2007, de 21 de diciembre. (“BOE” 10-VI-2008). 

o Más... (2008/09925)  
o PDF (2008/09925; 2 págs. - 47 KB.)  
Corrección de errores de la Orden ESD/1266/2008, de 18 de abril, por la que, a propuesta de la 

Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se modifica la Orden 
ECI/3888/2007, de 12 de diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. 
(“BOE” 13-VI-2008). 

o Más... (2008/10134)  
o PDF (2008/10134; 1 págs. - 41 KB.)  
Corrección de errores de la Orden ESD/1455/2008, de 19 de mayo, por la que, a propuesta de la 

Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, se modifica la 
Orden ECI/3922/2007, de 12 de diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes 
Plásticas y Diseño. (“BOE” 13-VI-2008). 

o Más... (2008/10135)  
o PDF (2008/10135; 1 págs. - 41 KB.)  
Orden ESD/1746/2008, de 5 de junio, por la que a propuesta del Departamento de Educación de la 

Comunidad Foral de Navarra, se integran en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, al personal funcionario docente procedente del Ayuntamiento de 
Pamplona. (“BOE” 19-VI-2008). 

o Más... (2008/10450)  
o PDF (2008/10450; 2 págs. - 48 KB.)  
Orden ESD/1756/2008, de 10 de junio, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación y Cultura 

de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se modifica la Orden ECI/3869/2007, de 12 de 
diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 20-VI-2008). 

o Más... (2008/10498)  
o PDF (2008/10498; 2 págs. - 48 KB.)  
Orden ESD/1757/2008, de 10 de junio, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de la 

Comunidad de Castilla y León, se modifica la Orden ECI/3921/2007, de 12 de diciembre, sobre 
integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 20-VI-2008). 

o Más... (2008/10499)  
o PDF (2008/10499; 3 págs. - 55 KB.)  
Corrección de errores de la Orden ESD/1453/2008, de 8 de mayo, por la que, a propuesta de la 

Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, se integran en los cuerpos docentes a que se refiere 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/05/pdfs/A22565-22566.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/09233&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/29/pdfs/A24959-24960.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/09235&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/29/pdfs/A24960-24961.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/09305&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/30/pdfs/A25197-25198.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/09925&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/10/pdfs/A26649-26650.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/10134&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/13/pdfs/A27059-27059.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/10135&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/13/pdfs/A27059-27059.pdf
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la Ley Orgáni-ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, al personal funcionario docente procedente del 
antiguo Centro «Escuela Técnico Profesional San Fernando». (“BOE” 20-VI-2008). 

o Más... (2008/10500)  
o PDF (2008/10500; 1 págs. - 40 KB.)  
Nombramientos.— Real Decreto 473/2008, de 14 de abril, por el que se nombra Secretaria de Estado 

de Educación y Formación a doña Eva Almunia Badía. (“BOE” 15-IV-2008). 
o Más... (2008/06608)  
o PDF (2008/06608; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 474/2008, de 14 de abril, por el que se nombra Secretaria de Estado de Política Social, 

Familia y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad a doña Amparo Valcarce García. (“BOE” 15-
IV-2008). 

o Más... (2008/06609)  
o PDF (2008/06609; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 475/2008, de 14 de abril, por el que se nombra Presidente del Consejo Superior de 

Deportes a don Jaime Lissavetzky Díez. (“BOE” 15-IV-2008). 
o Más... (2008/06610)  
o PDF (2008/06610; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 477/2008, de 14 de abril, por el que se nombra Directora del Gabinete de la Ministra de 

Educación, Política Social y Deporte a doña Carmen Balsa Pascual. (“BOE” 15-IV-2008). 
o Más... (2008/06611)  
o PDF (2008/06611; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 476/2008, de 14 de abril, por el que se nombra Subsecretaria de Educación, Política 

Social y Deporte a doña Mercedes López Revilla. (“BOE” 16-IV-2008). 
o Más... (2008/06726)  

                        PDF (2008/06726; 1 págs. - 34 KB.)
Real Decreto 642/2008, de 28 de abril, por el que se nombra Secretario General Técnico del Ministerio 

de Educación, Política Social y Deporte a don José Canal Muñoz. (“BOE” 29-IV-2008). 
o Más... (2008/07532)  
o PDF (2008/07532; 1 págs. - 36 KB.)  
Real Decreto 643/2008, de 28 de abril, por el que se nombra Directora del Gabinete de la Ministra de 

Educación, Política Social y Deporte a doña Fátima Rojas Cimadevila. (“BOE” 29-IV-2008). 
o Más... (2008/07533)  
o PDF (2008/07533; 1 págs. - 36 KB.)  
Real Decreto 711/2008, de 30 de abril, por el que se nombra Director General de Ordenación del 

Sistema Educativo a don Javier Vidal García. (“BOE” 1-V-2008). 
o Más... (2008/07748)  
o PDF (2008/07748; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 712/2008, de 30 de abril, por el que se nombra Directora General de Evaluación y 

Cooperación Territorial a doña Rosa Peñalver Pérez. (“BOE” 1-V-2008). 
o Más... (2008/07749)  
o PDF (2008/07749; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 713/2008, de 30 de abril, por el que se nombra Director General de Política Social a don 

Juan Carlos Mato Gómez. (“BOE” 1-V-2008). 
o Más... (2008/07750)  
o PDF (2008/07750; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 714/2008, de 30 de abril, por el que se nombra Director General de Deportes a don Albert 

Soler Sicilia. (“BOE” 1-V-2008). 
o Más... (2008/07751)  
o PDF (2008/07751; 1 págs. - 34 KB.)  
Real Decreto 715/2008, de 30 de abril, por el que se nombra Directora General de Infraestructuras 

Deportivas a doña María Dolores Molina de Juan. (“BOE” 1-V-2008). 
o Más... (2008/07752)  
o PDF (2008/07752; 1 págs. - 34 KB.)  
Orden ESD/1256/2008, de 23 de abril, por la que se nombra Director del Gabinete del Secretario de 

Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes a don Armando García Martínez. (“BOE” 3-V-
2008). 

o Más... (2008/07881)  
o PDF (2008/07881; 1 págs. - 27 KB.)  
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Orden ESD/1257/2008, de 23 de abril, por la que se nombra Directora del Gabinete de la Secretaria de 
Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad a doña María 
Dolores Vela Arrans. (“BOE” 3-V-2008). 

o Más... (2008/07882)  
o PDF (2008/07882; 1 págs. - 27 KB.)  
Real Decreto 759/2008, de 9 de mayo, por el que se nombra Director General de Formación 

Profesional a don Miguel Soler Gracia. (“BOE” 10-V-2008). 
o Más... (2008/08292)  
o PDF (2008/08292; 1 págs. - 34 KB.)  
Orden ESD/1421/2008, de 16 de mayo, por la que se nombra Subdirectora General de Información y 

Publicaciones a doña Amparo Barbolla Granda. (“BOE” 26-V-2008). 
o Más... (2008/09044)  
o PDF (2008/09044; 1 págs. - 37 KB.)  
Orden ESD/1476/2008, de 5 de mayo, por la que se nombra Director del Gabinete de la Secretaría de 

Estado de Educación y Formación a don Manuel Septiem Navarro. (“BOE” 30-V-2008). 
o Más... (2008/09304)  
o PDF (2008/09304; 1 págs. - 39 KB.)  
Orden ESD/1478/2008, de 22 de mayo, por la que a propuesta de la Consejería de Educación de la 

Comunitat Valenciana, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación, a los 
aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 24 de abril 2007. (“BOE” 
30-V-2008). 

o Más... (2008/09306)  
o PDF (2008/09306; 2 págs. - 47 KB.)  
Orden ESD/1530/2008, de 23 de mayo, por la que se dispone el nombramiento de Consejeros titulares 

y sustitutos del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de representantes de la Administración 
Educativa del Estado. (“BOE” 3-VI-2008). 

o Más... (2008/09511)  
o PDF (2008/09511; 1 págs. - 30 KB.)  
Orden ESD/1561/2008, de 17 de mayo, por la que se dispone el nombramiento de Consejeros titular y 

sustituto del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de representantes de las organizaciones 
empresariales. (“BOE” 5-VI-2008). 

o Más... (2008/09700)  
o PDF (2008/09700; 1 págs. - 35 KB.)  
Orden ESD/1563/2008, de 22 de mayo, por la que se dispone el nombramiento de Consejeros titulares 

y sustitutos del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de profesores de la enseñanza privada. (“BOE” 
5-VI-2008). 

o Más... (2008/09702)  
o PDF (2008/09702; 1 págs. - 35 KB.)  
Orden ESD/1713/2008, de 4 de junio, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación y Ciencia 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se nombra funcionaria de carrera del Cuerpo de 
Maestros a doña Ana Carnicer Vicente. (“BOE” 17-VI-2008). 

o Más... (2008/10338)  
o PDF (2008/10338; 1 págs. - 33 KB.)  
Orden ESD/1835/2008, de 6 de junio, por la que se nombra Consejero sustituto del Consejo Escolar del 

Estado, por el grupo de representantes de la Administración Educativa del Estado. (“BOE” 26-VI-2008). 
o Más... (2008/10802)  
o PDF (2008/10802; 1 págs. - 40 KB.)  
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Destinos.— Resolución de 17 de marzo de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 

por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 9 de enero de 
2008. (“BOE” 3-IV-2008). 

o Más... (2008/05993)  
o PDF (2008/05993; 1 págs. - 41 KB.) 
Orden ECI/990/2008, de 3 de abril, por la que se aprueban las resoluciones definitivas de los concursos 

de traslados entre Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, para la provisión de plazas en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación y Ciencia. (“BOE” 11-IV-2008). 
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o Más... (2008/06376)  
o PDF (2008/06376; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ECI/1118/2008, de 10 de abril, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación 

efectuada por Orden ECI/534/2008, de 21 de febrero. (“BOE” 24-IV-2008). 
o Más... (2008/07239)  
o PDF (2008/07239; 1 págs. - 51 KB.)  
Resolución de 10 de abril de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se resuelve concurso general para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto Español de 
Oceanografía, convocado por Resolución de 15 de enero de 2008. (“BOE” 25-IV-2008). 

o Más... (2008/07328)  
o PDF (2008/07328; 5 págs. - 89 KB.)  
Resolución de 11 de abril de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se resuelve concurso específico, para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto Español de 
Oceanografía, convocado por Resolución de 21 de enero de 2008. (“BOE” 25-IV-2008). 

o Más... (2008/07329)  
o PDF (2008/07329; 2 págs. - 59 KB.)  
Orden ECI/1167/2008, de 11 de abril, por la que se resuelve convocatoria de libre designación, 

efectuada por Orden ECI/700/2008, de 7 de marzo. (“BOE” 26-IV-2008). 
o Más... (2008/07428)  
o PDF (2008/07428; 2 págs. - 44 KB.)  
Integraciones.— Orden ECI/977/2008, de 26 de marzo, por la que a propuesta de la Consejería de 

Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, se integran en los cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, al personal funcionario 
transferido por Real Decreto 957/2005, de 29 de julio. (“BOE” 10-IV-2008). 

o Más... (2008/06313)  
o PDF (2008/06313; 2 págs. - 48 KB.)  
Orden ECI/1066/2008, de 8 de abril, por la que, a propuesta del Departamento de Educación, Cultura y 

Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, se modifica la Orden ECI/3926/2007, de 12 de 
diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 18-IV-2008). 

o Más... (2008/06867)  
o PDF (2008/06867; 2 págs. - 58 KB.)  
Nombramientos.— Orden ECI/864/2008, de 10 de marzo, por la que se nombran funcionarios de 

carrera de la Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. (“BOE” 
1-IV-2008). 

o Más... (2008/05883)  
o PDF (2008/05883; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ECI/989/2008, de 26 de marzo, por la que se retrotraen los efectos de nombramiento de 

funcionaria de carrera en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, a doña María Soledad 
Sancho de la Merced. (“BOE” 11-IV-2008). 

o Más... (2008/06375)  
o PDF (2008/06375; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ECI/1067/2008, de 8 de abril, por la que a propuesta de la Conselleria de Educación de la 

Comunitat Valenciana, se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, a don José Satoca Valero. (“BOE” 18-IV-2008). 

o Más... (2008/06868)  
o PDF (2008/06868; 1 págs. - 40 KB.)  
Orden ECI/1186/2008, de 11 de abril, por la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala de 

Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. (“BOE” 29-IV-2008). 
o Más... (2008/07534)  
o PDF (2008/07534; 2 págs. - 55 KB.)  
Renuncias.— Orden ECI/988/2008, de 24 de marzo, por la que se acepta la renuncia de don Juan Luis 

Oller López a la condición de funcionario del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. (“BOE” 
11-IV-2008). 

o Más... (2008/06374)  
o PDF (2008/06374; 1 págs. - 42 KB.)  
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Destinos.— Resolución de 28 de abril de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 10 de enero de 
2008. (“BOE” 17-V-2008). 

o Más... (2008/08688)  
o PDF (2008/08688; 2 págs. - 37 KB.)  
Nombramientos.—Resolución de 28 de abril de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Emilio Luque Pulgar. (“BOE” 10-
V-2008). 

o Más... (2008/08324)  
o PDF (2008/08324; 1 págs. - 29 KB.)  
Resolución de 28 de abril de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se 

nombra Profesor Titular de Universidad a don Josep Antoni Ysern Lagarda. (“BOE” 10-V-2008). 
o Más... (2008/08325)  
o PDF (2008/08325; 1 págs. - 29 KB.)  
Resolución de 29 de abril de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se 

nombra Catedrático de Universidad a don Antonio Juan García Santesmases Martín Tesorero. (“BOE” 
10-V-2008). 

o Más... (2008/08326)  
o PDF (2008/08326; 1 págs. - 29 KB.)  
Resolución de 29 de abril de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se 

nombra Profesor Titular de Universidad a don Javier Lario Gómez. (“BOE” 10-V-2008). 
o Más... (2008/08327)  
o PDF (2008/08327; 1 págs. - 29 KB.)  
Resolución de 21 de mayo de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se 

nombra Profesor Titular de Universidad a don Juan Carlos Menéndez Mato. (“BOE” 5-VI-2008). 
o Más... (2008/09717)  
o PDF (2008/09717; 1 págs. - 36 KB.)  
Resolución de 9 de junio de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se 

nombra Catedrática de Universidad a doña Ana María Freire López. (“BOE” 18-VI-2008). 
o Más... (2008/10407)  
o PDF (2008/10407; 1 págs. - 29 KB.)  
Registros de personal.— Resolución de 3 de abril de 2008, de la Secretaría General del Consejo de 

Coordinación Universitaria, por la que se corrigen errores de la de 10 de octubre de 2001, por la que se 
hacen públicos los números de registro de personal de diversos profesores pertenecientes a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 17-IV-2008). 

o Más... (2008/06819)  
o PDF (2008/06819; 1 págs. - 35 KB.)  
Resolución de 9 de abril de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publican los números de registro de personal de diversos profesores pertenecientes a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 5-V-2008). 

o Más... (2008/07936)  
o PDF (2008/07936; 3 págs. - 57 KB.)  
Resolución de 16 de junio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se corrigen errores en la de 4 de marzo de 2008, por la que se publican los 
números de registro de personal de diversos profesores pertenecientes a cuerpos docentes universitarios. 
(“BOE” 25-VI-2008). 

o Más... (2008/10736)  
o PDF (2008/10736; 1 págs. - 34 KB.)  
Universidades. Precios públicos.— Resolución de 9 de junio de 2008, de la Secretaría General del 

Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se publica el acuerdo de 2 de junio de 2008, de la 
Conferencia General de Política Universitaria, por el que se fijan los límites de precios públicos por 
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales para el curso 2008-2009. (“BOE” 
12-VI-2008). 

o Más... (2008/10059)  
o PDF (2008/10059; 2 págs. - 34 KB.)  
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Asesores técnicos en el exterior.— Resolución de 16 de abril de 2008, de la Subsecretaría, por la que 
se aprueban las listas definitivas del concurso de méritos para vacantes de asesores técnicos en el exterior 
por personal docente convocado por Orden ECI/3566/2007, de 26 de noviembre, y se convoca a los 
candidatos a la realización de la fase específica. (“BOE” 24-IV-2008). 

o Más... (2008/07248)  
o PDF (2008/07248; 2 págs. - 43 KB.)  
Cuerpos de funcionarios docentes.— Resolución de 17 de abril de 2008, de la Subsecretaría, por la 

que se aprueban las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a los procedimientos de 
ingreso y acceso a los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y profesores técnicos de formación 
profesional y adquisición de nuevas especialidades, convocados por Orden ECI/774/2008, de 7 de marzo. 
(“BOE” 29-IV-2008). 

o Más... (2008/07580)  
o PDF (2008/07580; 1 págs. - 41 KB.)  
Resolución de 20 de mayo de 2008, de la Subsecretaría, por la que se elevan a definitivas las listas 

provisionales de admitidos y excluidos al procedimiento selectivo para ingreso y acceso a los cuerpos de 
profesores de enseñanza secundaria y profesores técnicos de formación profesional, así como 
procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los mencionados 
cuerpos docentes, convocado por Orden ECI/774/2008, de 7 de marzo. (“BOE” 31-V-2008). 

o Más... (2008/09416)  
o PDF (2008/09416; 2 págs. - 78 KB.)  
Orden ESD/1568/2008, de 22 de mayo, por la que se nombran los Tribunales de los procedimientos de 

ingreso y acceso a los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de 
Formación Profesional y adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de carrera de los 
mencionados cuerpos, convocados por Orden ECI/774/2008, de 7 de marzo. (“BOE” 5-VI-2008). 

o Más... (2008/09726)  
o PDF (2008/09726; 9 págs. - 91 KB.)  
Orden ESD/1803/2008, de 17 de junio, por la que se modifica la Orden ESD/1568/2008, de 22 de 

mayo, en la que se nombraban los Tribunales de los procedimientos de ingreso y acceso a los cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional y adquisición de 
nuevas especialidades por los funcionarios de carrera de los mencionados cuerpos, convocados por Orden 
ECI/774/2008, de 7 de marzo. (“BOE” 24-VI-2008). 

o Más... (2008/10663)  
o PDF (2008/10663; 2 págs. - 39 KB.)  
Directores de centros docentes públicos.— Orden ESD/1386/2008, de 24 de abril, por la que se 

regula el procedimiento y se convoca concurso de méritos para la selección de directores de centros 
públicos en Ceuta y Melilla para el curso 2008-2009. (“BOE” 21-V-2008). 

o Más... (2008/08819)  
o PDF (2008/08819; 6 págs. - 102 KB.)  
Funcionarios de la Administración del Estado.— Orden ESD/1237/2008, de 23 de abril, por la que 

se convoca provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación. (“BOE” 1-V-2008). 
o Más... (2008/07778)  
o PDF (2008/07778; 2 págs. - 70 KB.)  
Orden ESD/1343/2008, de 9 de mayo, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo por el 

sistema de libre designación. (“BOE” 15-V-2008). 
o Más... (2008/08569)  
o PDF (2008/08569; 2 págs. - 70 KB.)  
Orden ESD/1698/2008, de 31 de mayo, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo, por el 

sistema de libre designación. (“BOE” 16-VI-2008). 
o Más... (2008/10295)  
o PDF (2008/10295; 2 págs. - 73 KB.)  
Personal docente en el exterior.— Resolución de 16 de abril de 2008, de la Subsecretaría, por la que 

se aprueban las listas definitivas del concurso de méritos de puestos vacantes de personal docente en el 
exterior, convocados por Orden ECI/3452/2007, de 23 de noviembre, y se convoca a los candidatos a la 
realización de la fase específica. (“BOE” 24-IV-2008). 

o Más... (2008/07249)  
o PDF (2008/07249; 2 págs. - 45 KB.)  
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
 

Cuerpos de funcionarios docentes.— Orden ECI/912/2008, de 25 de marzo, por la que se corrige la 
Orden ECI/774/2008, de 7 de marzo, por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso y 
acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de carrera de los mencionados 
cuerpos docentes. (“BOE” 3-IV-2008). 

o Más... (2008/06002)  
o PDF (2008/06002; 2 págs. - 47 KB.)  
Escala de Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación.— Orden 

ECI/1027/2008, de 17 de marzo, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en la Escala de Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de 
Investigación. (“BOE” 15-IV-2008). 

o Más... (2008/06660)  
o PDF (2008/06660; 3 págs. - 56 KB.)  
Escala de Ayudantes de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación.— Orden 

ECI/1122/2008, de 4 de abril, por la que se publica la relación de aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Investigación de los Organismos Públicos de 
Investigación, en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio 
de Educación y Ciencia y sus organismos autónomos, convocadas por Orden ECI/1222/2007, de 16 de 
abril. (“BOE” 24-IV-2008). 

o Más... (2008/07250)  
o PDF (2008/07250; 3 págs. - 57 KB.)  
Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.— Resolución 

de 11 de marzo de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que corrigen errores 
de la de 5 de febrero de 2008, por la que se publica la relación de aprobados en el concurso-oposición 
libre para ingreso en la Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. (“BOE” 1-IV-2008). 

o Más... (2008/05898)  
o PDF (2008/05898; 1 págs. - 43 KB.)  
Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación.— Orden 

ECI/1056/2008, de 31 de marzo, por la que se modifica la distribución por especialidades de las plazas 
convocadas por Orden ECI/2161/2007, de 26 de junio, para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en la Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación. (“BOE” 17-
IV-2008). 

o Más... (2008/06824)  
o PDF (2008/06824; 1 págs. - 41 KB.)  
Orden ECI/1175/2008, de 7 de abril, por la que se publica la relación de aspirantes que han superado 

las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de 
Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por Orden 
ECI/2161/2007, de 26 de junio. (“BOE” 28-IV-2008). 

o Más... (2008/07484)  
o PDF (2008/07484; 7 págs. - 82 KB.)  
Escala de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de Investigación.— 

Orden ECI/1037/2008, de 31 de marzo, por la que se modifica la composición del Tribunal n.º 2 que 
juzga las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de 
Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por 
Orden ECI/3188/2007, de 8 de octubre. (“BOE” 16-IV-2008). 

o Más... (2008/06737)  
o PDF (2008/06737; 1 págs. - 37 KB.)  
Escala de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación.— 

Orden ECI/1057/2008, de 31 de marzo, por la que se modifica la distribución por especialidades de las 
plazas convocadas por Orden ECI/2162/2007, de 26 de junio, para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en la Escala de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de 
Investigación. (“BOE” 17-IV-2008). 

o Más... (2008/06825)  
o PDF (2008/06825; 1 págs. - 41 KB.)  
Orden ECI/1149/2008, de 7 de abril, por la que se publica la relación de aspirantes que han superado 

las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Técnicos 
Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por Orden 
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ECI/2162/2007, de 26 de junio, corregida por Orden ECI/2855/2007, de 30 de agosto. (“BOE” 25-IV-
2008). 

o Más... (2008/07342)  
o PDF (2008/07342; 3 págs. - 55 KB.)  
Funcionarios de la Administración del Estado.— Orden ECI/874/2008, de 24 de marzo, por la que 

se convoca la provisión de puesto de trabajo, por el sistema de libre designación. (“BOE” 1-IV-2008). 
o Más... (2008/05897)  
o PDF (2008/05897; 2 págs. - 64 KB.)  
Orden ECI/1028/2008, de 28 de marzo, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo, por el 

sistema de libre designación. (“BOE” 15-IV-2008). 
o Más... (2008/06661)  
o PDF (2008/06661; 2 págs. - 62 KB.)  
Orden ECI/1029/2008, de 2 de abril, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo, por el 

sistema de libre designación. (“BOE” 15-IV-2008). 
o Más... (2008/06662)  
o PDF (2008/06662; 2 págs. - 56 KB.)  
Funcionarios de las Administraciones Públicas.— Orden ECI/1030/2008, de 9 de abril, por la que se 

convoca la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre designación. (“BOE” 15-IV-2008). 
o Más... (2008/06663)  
o PDF (2008/06663; 2 págs. - 63 KB.)  
Funcionarios de los Subgrupos A1, A2, C1 y C2.— Resolución de 27 de marzo de 2008, de la 

Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se corrigen errores en la de 26 de febrero de 
2008, por la que se convoca concurso específico de méritos para la provisión de puestos de trabajo en el 
Consejo Superior de Deportes. (“BOE” 2-IV-2008). 

o Más... (2008/05951)  
o PDF (2008/05951; 1 págs. - 41 KB.)  
Personal laboral.— Resolución de 9 de abril de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de 

Deportes, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso 
selectivo para ingreso como personal laboral fijo, con la categoría de Técnico Deportivo, y se anuncia la 
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la oposición. (“BOE” 11-IV-2008). 

o Más... (2008/06385)  
o PDF (2008/06385; 2 págs. - 91 KB.)  

 
UNIVERSIDADES 

 
Cuerpos docentes universitarios.— Resolución de 24 de marzo de 2008, de la Presidencia del 

Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área de conocimiento de Fundamentos del Análisis Económico, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 3-IV-2008). 

o Más... (2008/06011)  
o PDF (2008/06011; 1 págs. - 36 KB.)  
Resolución de 24 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 

la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Comunicación Audiovisual y Publicidad, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 7-IV-2008). 

o Más... (2008/06178)  
o PDF (2008/06178; 1 págs. - 35 KB.)  
Resolución de 25 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 

la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Química Física, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 8-IV-2008). 

o Más... (2008/06226)  
o PDF (2008/06226; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 2 de abril de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la Resolución de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las pruebas de 
habilitación nacional de Catedráticos de Universidad del área de conocimiento de Psicología Evolutiva y 
de la Educación, por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto de presentación. (“BOE” 
16-IV-2008). 

o Más... (2008/06759)  
o PDF (2008/06759; 1 págs. - 36 KB.)  
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Resolución de 2 de abril de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la Resolución de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las pruebas de 
habilitación nacional de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias del área de conocimiento de 
Enfermería, por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto de presentación. (“BOE” 16-
IV-2008). 

o Más... (2008/06760)  
o PDF (2008/06760; 1 págs. - 36 KB.)  
Resolución de 3 de abril de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Historia del Arte, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 18-IV-2008). 

o Más... (2008/06892)  
o PDF (2008/06892; 1 págs. - 39 KB.)  
Resolución de 3 de abril de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Ingeniería Telemática, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 18-IV-2008). 

o Más... (2008/06893)  
o PDF (2008/06893; 1 págs. - 39 KB.)  
Resolución de 8 de abril de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras, para concurrir a concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 22-IV-2008). 

o Más... (2008/07127)  
o PDF (2008/07127; 2 págs. - 47 KB.)  
Resolución de 8 de abril de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Traducción e Interpretación, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 22-IV-2008). 

o Más... (2008/07128)  
o PDF (2008/07128; 1 págs. - 40 KB.)  
Resolución de 8 de abril de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas 
Universitarias, área de conocimiento de Expresión Gráfica Arquitectónica, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 22-IV-2008). 

o Más... (2008/07129)  
o PDF (2008/07129; 1 págs. - 40 KB.)  
Resolución de 11 de abril de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la resolución de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las pruebas de 
habilitación nacional de Catedráticos de Universidad del área de conocimiento de Historia del Derecho y 
de las Instituciones, por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto de presentación. 
(“BOE” 26-IV-2008). 

o Más... (2008/07452)  
o PDF (2008/07452; 1 págs. - 31 KB.)  
Resolución de 19 de mayo de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Derecho Romano, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 31-V-2008). 

o Más... (2008/09425)  
o PDF (2008/09425; 1 págs. - 37 KB.)  
Resolución de 26 de mayo de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Arquitectura y Tecnología de Computadores, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 7-VI-2008). 

o Más... (2008/09880)  
o PDF (2008/09880; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades por el que se exime a 
diversos doctores de los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
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diciembre, de Universidades, para participar en las pruebas de acreditación nacional para el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad. (“BOE” 13-VI-2008). 

o Más... (2008/10180)  
o PDF (2008/10180; 2 págs. - 42 KB.)  
Resolución de 16 de junio de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de «Filología Eslava», para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. (“BOE” 26-VI-2008). 

o Más... (2008/10846)  
o PDF (2008/10846; 1 págs. - 42 KB.)  
Resolución de 18 de junio de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 

que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Historia del Derecho y de las Instituciones, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 30-VI-2008). 

o Más... (2008/11078)  
o PDF (2008/11078; 1 págs. - 39 KB.)  

Resolución de 18 de junio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se publica la Resolución de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las 
pruebas de habilitación nacional de Profesores Titulares de Universidad del área de conocimiento de 
Matemática Aplicada, por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto de presentación. 
(“BOE” 30-VI-2008). 

o Más... (2008/11079)  
o PDF (2008/11079; 1 págs. - 39 KB.)  

Personal de administración y servicios.— Resolución de 5 de junio de 2008, de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, por la que se acuerda ampliar el plazo de resolución del concurso 
específico convocado por Resolución de 14 de noviembre de 2007, para la provisión de puestos de trabajo 
de los Subgrupos C1 y C2. (“BOE” 25-VI-2008). 

o Más... (2008/10755)  
o PDF (2008/10755; 1 págs. - 42 KB.)  
Resolución de 10 de junio de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se 

publica la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala 
Auxiliar Administrativa. (“BOE” 26-VI-2008). 

o Más... (2008/10845)  
o PDF (2008/10845; 2 págs. - 50 KB.)  

 
SECCIÓN II. OTRAS DISPOSICIONES 
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Acontecimientos deportivos. Retransmisiones.— Resolución de 25 de junio de 2008, de la 

Presidencia del Consejo de Emisiones y Retransmisiones Deportivas, por la que se publica el Acuerdo de 
la Comisión Permanente del Consejo de Emisiones y Retransmisiones Deportivas, por el que se aprueba 
la propuesta de Catálogo de Competiciones o Acontecimientos Deportivos de Interés General para la 
temporada 2008-2009. (“BOE” 27-VI-2008). 

o Más... (2008/10942)  
o PDF (2008/10942; 1 págs. - 42 KB.)  
Ayudas.— Orden ESD/1196/2008, de 17 de abril, por la que se convocan plazas de profesores de 

enseñanza secundaria en secciones bilingües de español en centros educativos de Bulgaria, Eslovaquia, 
Hungría, Polonia, República Checa, Rumania, Rusia y China para el curso 2008-2009. (“BOE” 29-IV-
2008). 

o Más... (2008/07606)  
o PDF (2008/07606; 4 págs. - 65 KB.)  
Resolución de 6 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

convocan ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo para el curso académico 
2008-2009. (“BOE” 13-V-2008). 

o Más... (2008/08441)  
o PDF (2008/08441; 4 págs. - 61 KB.)  
Resolución de 7 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

convocan ayudas para adquisición de libros de texto y material didáctico complementario, para el curso 
académico 2008-2009. (“BOE” 13-V-2008). 
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o Más... (2008/08442)  
o PDF (2008/08442; 10 págs. - 136 KB.)  
Resolución de 9 de mayo de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

modifica la composición de la Comisión de Valoración prevista en la convocatoria de ayudas a las 
universidades públicas y privadas y entidades públicas para la realización de proyectos de apoyo 
científico y tecnológico al deporte, estudios e informes de interés deportivo y otras acciones de 
promoción y difusión de la investigación deportiva para el año 2008. (“BOE” 28-V-2008). 

o Más... (2008/09221)  
o PDF (2008/09221; 1 págs. - 40 KB.)  
Resolución de 9 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en el extranjero, destinadas a Maestros y estudiantes de 
último curso de las enseñanzas conducentes al título de Maestro. (“BOE” 28-V-2008). 

o Más... (2008/09222)  
o PDF (2008/09222; 3 págs. - 62 KB.)  
Resolución de 8 de mayo de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publican las ayudas y subvenciones concedidas en el primer trimestre de 2008. (“BOE” 29-V-2008). 
o Más... (2008/09276)  
o PDF (2008/09276; 9 págs. - 199 KB.)  
Resolución de 16 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

convocan ayudas destinadas a fomentar la realización de actividades por parte de confederaciones, 
federaciones y asociaciones de alumnos para 2008. (“BOE” 11-VI-2008). 

o Más... (2008/10010)  
o PDF (2008/10010; 10 págs. - 150 KB.)  
Resolución de 30 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de mayo de 2008, por el que se 
formalizan los criterios de distribución, así como la distribución resultante, para el año 2008, del crédito 
para el Plan PROA, aprobados por la Conferencia Sectorial de Educación. (“BOE” 18-VI-2008). 

o Más... (2008/10424)  
o PDF (2008/10424; 2 págs. - 45 KB.) ¡ 
Resolución de 17 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

amplía el plazo de presentación de solicitudes para las ayudas para cursos de lengua inglesa en el 
extranjero, destinadas a maestros y estudiantes del último curso de las enseñanzas conducentes al título de 
maestro, convocadas por Resolución de 9 de mayo de 2008. (“BOE” 26-VI-2008). 

o Más... (2008/10871)  
o PDF (2008/10871; 1 págs. - 47 KB.)  
Becas.— Resolución de 6 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por 

la que se convocan becas para los alumnos que vayan a iniciar estudios universitarios en el curso 2008-
2009. (“BOE” 13-V-2008). 

o Más... (2008/08443)  
o PDF (2008/08443; 7 págs. - 83 KB.)  
Resolución de 5 de mayo de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica la relación de 

candidatos seleccionados para las becas de investigación para profesores españoles de francés, ofrecidas 
por la Embajada de Francia en España para el año 2008. (“BOE” 30-V-2008). 

o Más... (2008/09363)  
o PDF (2008/09363; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 22 de mayo de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se 

convocan becas para la Residencia Joaquín Blume en el Centro de Alto Rendimiento de Madrid en la 
temporada 2008/2009. (“BOE” 6-VI-2008). 

o Más... (2008/09827)  
o PDF (2008/09827; 3 págs. - 64 KB.)  
Resolución de 12 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

publican los beneficiarios de becas y ayudas de movilidad para el curso 2007-2008. (“BOE” 11-VI-2008). 
o Más... (2008/10011)  
o PDF (2008/10011; 1 págs. - 48 KB.)  
Resolución de 12 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

publican los beneficiarios de becas y ayudas de carácter general para el curso 2007-2008. (“BOE” 11-VI-
2008). 

o Más... (2008/10012)  
o PDF (2008/10012; 1 págs. - 48 KB.)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/08442&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/13/pdfs/A23298-23307.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/09221&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/28/pdfs/A24935-24935.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/09222&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/28/pdfs/A24935-24937.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/09276&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/29/pdfs/A25025-25033.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10010&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/11/pdfs/A26815-26824.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10424&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/18/pdfs/A27744-27745.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10871&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/26/pdfs/A28554-28554.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/08443&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/13/pdfs/A23308-23314.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/09363&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/30/pdfs/A25281-25281.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/09827&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/06/pdfs/A26235-26237.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10011&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/11/pdfs/A26824-26824.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10012&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/11/pdfs/A26824-26824.pdf


BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 
corrigen errores en la de 6 de mayo de 2008, por la que se convocan becas para los alumnos que vayan a 
iniciar estudios universitarios en el curso 2008-2009. (“BOE” 12-VI-2008). 

o Más... (2008/10117)  
o PDF (2008/10117; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 2 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

convocan becas y ayudas al estudio de carácter general, para el curso académico 2008-2009, para 
alumnado que curse estudios postobligatorios no universitarios. (“BOE” 19-VI-2008). 

o Más... (2008/10477)  
o PDF (2008/10477; 9 págs. - 102 KB.)  
Resolución de 2 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

convocan becas de carácter general y de movilidad, para el curso académico 2008-2009, para alumnado 
universitario y de otros estudios superiores. (“BOE” 24-VI-2008). 

o Más... (2008/10688)  
o PDF (2008/10688; 10 págs. - 108 KB.) 
Resolución de 11 de junio de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

convoca una edición extraordinaria de becas de formación de postgrado en la Subdirección General de 
Deporte y Salud para el año 2008. (“BOE” 27-VI-2008). 

o Más... (2008/10943)  
o PDF (2008/10943; 4 págs. - 68 KB.)  
Resolución de 13 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

convocan becas-colaboración para el curso académico 2008-2009. (“BOE” 30-VI-2008). 
o Más... (2008/11085)  
o PDF (2008/11085; 4 págs. - 82 KB.)  
Centros docentes en el extranjero. Precios públicos.— Orden ESD/1741/2008, de 5 de junio, por la 

que se fijan las cuotas por servicios y actividades de carácter complementario en los centros docentes 
españoles en Francia, Italia, Marruecos, Portugal, Reino Unido y Colombia, durante el curso 2008/2009. 
(“BOE” 18-VI-2008). 

o Más... (2008/10425)  
o PDF (2008/10425; 2 págs. - 43 KB.)  
Condecoraciones.— Real Decreto 847/2008, de 16 de mayo, por el que se concede el ingreso en la 

Real Orden del Mérito Deportivo, con la categoría de Placa de Oro, a la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. (“BOE” 26-V-2008). 

o Más... (2008/09079)  
o PDF (2008/09079; 2 págs. - 42 KB.)  
Real Decreto 848/2008, de 16 de mayo, por el que se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito 

Deportivo, con la categoría de Placa de Oro, a la Real Federación Española de Ciclismo. (“BOE” 26-V-
2008). 

o Más... (2008/09080)  
o PDF (2008/09080; 1 págs. - 38 KB.)  
Real Decreto 849/2008, de 16 de mayo, por el que se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito 

Deportivo, con la categoría de Placa de Oro, a la Real Federación Colombófila Española. (“BOE” 26-V-
2008). 

o Más... (2008/09081)  
o PDF (2008/09081; 1 págs. - 38 KB.)  
Real Decreto 850/2008, de 16 de mayo, por el que se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito 

Deportivo, con la categoría de Placa de Oro, a la Real Federación Española de Gimnasia. (“BOE” 26-V-
2008). 

o Más... (2008/09082)  
o PDF (2008/09082; 1 págs. - 38 KB.)  
Real Decreto 851/2008, de 16 de mayo, por el que se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito 

Deportivo, con la categoría de Placa de Oro, a la Real Federación Española de Tiro Olímpico. (“BOE” 
26-V-2008). 

o Más... (2008/09083)  
o PDF (2008/09083; 2 págs. - 44 KB.)  
Real Decreto 852/2008, de 16 de mayo, por el que se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito 

Deportivo, con la categoría de Placa de Oro, a la Federación Española de Tiro a Vuelo. (“BOE” 26-V-
2008). 

o Más... (2008/09084)  
o PDF (2008/09084; 1 págs. - 38 KB.)  
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Real Decreto 853/2008, de 16 de mayo, por el que se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito 
Deportivo, con la categoría de Placa de Oro, a la Real Federación Española de Vela. (“BOE” 26-V-2008). 

o Más... (2008/09085)  
o PDF (2008/09085; 1 págs. - 38 KB.)  
Real Decreto 854/2008, de 16 de mayo, por el que se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito 

Deportivo, con la categoría de Placa de Oro, al Club Natació Barcelona. (“BOE” 26-V-2008). 
o Más... (2008/09086)  
o PDF (2008/09086; 1 págs. - 38 KB.)  
Orden ESD/1425/2008, de 16 de mayo, por la que se aprueba el ingreso en la Real Orden del Mérito 

Deportivo, en la categoría de Medalla de Oro, a las personas que se indican. (“BOE” 26-V-2008). 
o Más... (2008/09087)  
o PDF (2008/09087; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 22 de abril de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

concede el ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo, en sus diferentes categorías. (“BOE” 26-V-
2008). 

o Más... (2008/09088)  
o PDF (2008/09088; 2 págs. - 42 KB.)  
Real Decreto 1077/2008, de 20 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de 

Alfonso X el Sabio a don Manuel Alexandre Abarca. (“BOE” 21-VI-2008). 
o Más... (2008/10599)  
o PDF (2008/10599; 1 págs. - 37 KB.)  
Resolución de 3 de junio de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

corrigen errores de la de 22 de abril de 2008, por la que se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito 
Deportivo, en sus diferentes categorías. (“BOE” 25-VI-2008). 

o Más... (2008/10765)  
o PDF (2008/10765; 1 págs. - 45 KB.)  
Comunidad Autónoma de Andalucía. Convenio.— Resolución de 12 de mayo de 2008, de la 

Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la financiación de los libros y material escolar en los niveles obligatorios de 
la enseñanza para el curso académico 2008-2009. (“BOE” 3-VI-2008). 

o Más... (2008/09590)  
o PDF (2008/09590; 2 págs. - 55 KB.)  
Comunidad Autónoma de Galicia. Convenio.— Resolución de 16 de mayo de 2008, de la Dirección 

General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para la financiación de libros de texto en los niveles obligatorios de la 
enseñanza para el curso académico 2008-2009. (“BOE” 11-VI-2008). 

o Más... (2008/10013)  
o PDF (2008/10013; 2 págs. - 57 KB.)  
Delegación de competencias.— Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo, de delegación de 

competencias del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte. (“BOE” 23-V-2008). 
o Más... (2008/08983)  
o PDF (2008/08983; 3 págs. - 52 KB.)  
Deportistas de alto nivel.— Resolución de 17 de abril de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior 

de Deportes, de corrección de errores de la de 14 de marzo de 2008, sobre la relación de deportistas que 
han alcanzado la condición de Deportista de Alto Nivel. (“BOE” 8-V-2008). 

o Más... (2008/08164)  
o PDF (2008/08164; 1 págs. - 36 KB.)  
Resolución de 4 de junio de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

publica la relación de deportistas que han alcanzado la condición de Deportista de Alto Nivel. (“BOE” 
27-VI-2008). 

o Más... (2008/10944)  
o PDF (2008/10944; 1 págs. - 39 KB.)  
Resolución de 12 de junio de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, sobre relación 

de deportistas de alto nivel correspondiente al segundo listado de 2008. (“BOE” 28-VI-2008). 
o Más... (2008/11024)  
o PDF (2008/11024; 3 págs. - 60 KB.)  
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Encomienda de gestión.— Resolución de 30 de abril de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se dispone la publicación del Acuerdo de encomienda de gestión a la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo. (“BOE” 29-V-2008). 

o Más... (2008/09277)  
o PDF (2008/09277; 2 págs. - 71 KB.)  
Federación Española de Remo. Estatutos.— Resolución de 18 de abril de 2008, de la Presidencia del 

Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de la Federación 
Española de Remo. (“BOE” 8-V-2008). 

o Más... (2008/08165)  
o PDF (2008/08165; 1 págs. - 42 KB.)  
Federación Española de Surf. Estatutos.— Resolución de 30 de abril de 2008, de la Presidencia del 

Consejo Superior de Deportes, por la que se publican los Estatutos de la Federación Española de Surf. 
(“BOE” 29-V-2008). 

o Más... (2008/09278)  
o PDF (2008/09278; 11 págs. - 118 KB.)  
Fundaciones.— Orden ESD/1625/2008, de 17 de abril, por la que se inscribe en el Registro de 

Fundaciones la Fundación Docente Tales de Mileto. (“BOE” 11-VI-2008). 
o Más... (2008/10014)  
o PDF (2008/10014; 2 págs. - 58 KB.)  
Orden ESD/1626/2008, de 24 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación CNAE. (“BOE” 11-VI-2008). 
o Más... (2008/10015)  
o PDF (2008/10015; 1 págs. - 49 KB.)  
Orden ESD/1627/2008, de 8 de mayo, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Villacisneros. (“BOE” 11-VI-2008). 
o Más... (2008/10016)  
o PDF (2008/10016; 2 págs. - 57 KB.)  
Orden ESD/1659/2008, de 13 de mayo, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Amapola. (“BOE” 13-VI-2008). 
o Más... (2008/10190)  
o PDF (2008/10190; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ESD/1791/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación Aires y se procede a su 

inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 23-VI-2008). 
o Más... (2008/10630)  
o PDF (2008/10630; 2 págs. - 50 KB.)  
Orden ESD/1792/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación Amanecer Infantil y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 23-VI-2008). 
o Más... (2008/10631)  
o PDF (2008/10631; 2 págs. - 50 KB.)  
Orden ESD/1809/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación Alzheimer Valdepeñas y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 24-VI-2008). 
o Más... (2008/10689)  
o PDF (2008/10689; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/1821/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación Celemín y se procede a su 

inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 25-VI-2008). 
o Más... (2008/10766)  
o PDF (2008/10766; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/1822/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación Cos y se procede a su 

inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 25-VI-2008). 
o Más... (2008/10767)  
o PDF (2008/10767; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/1823/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación Dalma y se procede a su 

inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 25-VI-2008). 
o Más... (2008/10768)  
o PDF (2008/10768; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/1824/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación de Religiosos para la Salud y 

se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 25-VI-2008). 
o Más... (2008/10769)  
o PDF (2008/10769; 2 págs. - 54 KB.)  
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Orden ESD/1825/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación Integración y Solidaridad y 
se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 25-VI-2008). 

o Más... (2008/10770)  
o PDF (2008/10770; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/1826/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación Telecyl y se procede a su 

inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 25-VI-2008). 
o Más... (2008/10771)  
o PDF (2008/10771; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ESD/1827/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación Trab.Or y se procede a su 

inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 25-VI-2008). 
o Más... (2008/10772)  
o PDF (2008/10772; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/1828/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación Txema Elorza y se procede a 

su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 25-VI-2008). 
o Más... (2008/10773)  
o PDF (2008/10773; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ESD/1866/2008, de 6 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación I+E Innovación España. (“BOE” 28-VI-2008). 
o Más... (2008/11025)  
o PDF (2008/11025; 2 págs. - 52 KB.)  
Orden ESD/1879/2008, de 30 de mayo, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación de Construcción y Madera (FCM) Centro de Formación Sindical y Estudios Sectoriales. 
(“BOE” 30-VI-2008). 

o Más... (2008/11086)  
o PDF (2008/11086; 1 págs. - 42 KB.)  
Orden ESD/1880/2008, de 30 de mayo, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Privada Salerm. (“BOE” 30-VI-2008). 
o Más... (2008/11087)  
o PDF (2008/11087; 2 págs. - 51 KB.)  
Organización Nacional de Ciegos Españoles. Juegos.— Resolución de 15 de abril de 2008, de la 

Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la 
que se da publicidad al calendario de las distintas modalidades y productos de juego autorizados a la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles, para el segundo trimestre del año 2008. (“BOE” 30-IV-
2008). 

o Más... (2008/07690)  
o PDF (2008/07690; 3 págs. - 51 KB.)  
Resolución de 15 de abril de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a 

la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se da publicidad a un sorteo de producto extraordinario de 
la modalidad de juego cupón de la Organización Nacional de Ciegos Españoles, a celebrar el día 24 de 
junio de 2008. (“BOE” 30-IV-2008). 

o Más... (2008/07691)  
o PDF (2008/07691; 2 págs. - 46 KB.)  
Resolución de 11 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a 

la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se da publicidad a un sorteo de producto extraordinario de 
la modalidad de juego cupón de la Organización Nacional de Ciegos Españoles, a celebrar el día 17 de 
agosto de 2008. (“BOE” 25-VI-2008). 

o Más... (2008/10774)  
o PDF (2008/10774; 2 págs. - 53 KB.)  
Premios.— Resolución de 30 de abril de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 

la que se otorgan los Premios Nacionales del Deporte correspondientes al año 2007. (“BOE” 19-V-2008). 
o Más... (2008/08760)  
o PDF (2008/08760; 1 págs. - 37 KB.)  
Resolución de 7 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

convocan los XXV Premios «Francisco Giner de los Ríos» a la Mejora de la Calidad Educativa. (“BOE” 
20-V-2008). 

o Más... (2008/08800)  
o PDF (2008/08800; 8 págs. - 204 KB.)  
Orden ESD/1539/2008, de 27 de mayo, por la que se convoca el premio «Marta Mata» a la calidad de 

los centros educativos para el año 2008. (“BOE” 3-VI-2008). 
o Más... (2008/09591)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10770&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/25/pdfs/A28383-28384.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10771&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/25/pdfs/A28384-28384.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10772&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/25/pdfs/A28384-28385.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10773&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/25/pdfs/A28385-28386.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/11025&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/28/pdfs/A28813-28814.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/11086&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/30/pdfs/A28880-28880.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/11087&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/30/pdfs/A28880-28881.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07690&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/30/pdfs/A22207-22209.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07691&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/30/pdfs/A22209-22210.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10774&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/25/pdfs/A28386-28387.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/08760&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/19/pdfs/A23713-23713.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/08800&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/20/pdfs/A23872-23879.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/09591&txtlen=1000


BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

o PDF (2008/09591; 3 págs. - 63 KB.)  
Resolución de 5 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

convoca la fase nacional del IX Concurso Hispanoamericano de Ortografía del año 2008. (“BOE” 18-VI-
2008). 

o Más... (2008/10426)  
o PDF (2008/10426; 3 págs. - 57 KB.)  
Resolución de 5 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2007-2008. (“BOE” 19-
VI-2008). 

o Más... (2008/10478)  
o PDF (2008/10478; 2 págs. - 53 KB.)  
Resolución de 16 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se 

publican los listados de los alumnos ganadores de premios, en las fases locales y nacional, en las 
Olimpiadas de Matemáticas, Física, Química y EUSO. (“BOE” 23-VI-2008). 

o Más... (2008/10632)  
o PDF (2008/10632; 4 págs. - 65 KB.)  
Real Federación Española de Colombicultura. Estatutos.— Resolución de 15 de abril de 2008, de 

la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de 
la Real Federación Española de Colombicultura. (“BOE” 12-V-2008). 

o Más... (2008/08407)  
o PDF (2008/08407; 9 págs. - 97 KB.)  
Real Federación Española de Remo. Estatutos.— Resolución de 13 de junio de 2008, de la 

Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone la publicación de la modificación de 
los Estatutos de la Real Federación Española de Remo. (“BOE” 26-VI-2008). 

o Más... (2008/10872)  
o PDF (2008/10872; 1 págs. - 47 KB.)  
Real Federación Española de Tenis. Estatutos.— Resolución de 21 de mayo de 2008, de la 

Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de la 
Real Federación Española de Tenis. (“BOE” 6-VI-2008). 

o Más... (2008/09828)  
o PDF (2008/09828; 2 págs. - 57 KB.)  
Reales Academias.— Resolución de 7 de mayo de 2008, de la Real Academia de Ciencias Morales y 

Políticas, por la que se anuncia, para su provisión, vacante de Académico de Número. (“BOE” 28-V-
2008). 

o Más... (2008/09223)  
o PDF (2008/09223; 1 págs. - 46 KB.)  
Recursos.— Resolución de 13 de junio de 2008, de la Dirección General de Infraestructuras 

Deportivas del Consejo Superior de Deportes, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso 178/2007, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, y se emplaza a los interesados en el mismo. 
(“BOE” 30-VI-2008). 

o Más... (2008/11088)  
o PDF (2008/11088; 1 págs. - 42 KB.)  
Subvenciones.— Resolución de 9 de mayo de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de 

Deportes, por la que se modifica la composición de la Comisión de valoración prevista en la convocatoria 
de subvenciones a las entidades sin fin de lucro, para la organización de actos científicos, publicaciones 
periódicas y realización de estudios en áreas de interés deportivo prioritario en el ámbito de las ciencias 
del deporte para el año 2008. (“BOE” 27-V-2008). 

o Más... (2008/09145)  
o PDF (2008/09145; 1 págs. - 41 KB.)  
Orden ESD/1577/2008, de 26 de mayo, por la que se convoca el concurso nacional de buenas prácticas 

para la dinamización e innovación de las bibliotecas de los centros escolares para el año 2008. (“BOE” 5-
VI-2008). 

o Más... (2008/09752)  
o PDF (2008/09752; 3 págs. - 61 KB.)  
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Ayudas.— Orden ECI/930/2008, de 26 de marzo, por la que se convocan ayudas destinadas a alumnos 

de 6.º de Educación Primaria para el desarrollo de un programa de inmersión lingüística durante el otoño 
de 2008. (“BOE” 4-IV-2008). 
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o Más... (2008/06083)  
o PDF (2008/06083; 6 págs. - 90 KB.)  
Resolución de 26 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se corrigen errores de la de 5 de marzo de 2008, por la que se publica la convocatoria correspondiente 
al año 2008, de ayudas del Programa Nacional de Movilidad de Recursos Humanos de Investigación, en 
el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 2008-2011. (“BOE” 4-
IV-2008). 

o Más... (2008/06084)  
o PDF (2008/06084; 1 págs. - 42 KB.)  
Orden ECI/939/2008, de 5 de marzo, por la que se convoca la obtención de la Mención de Calidad a 

programas de doctorado de las universidades españolas para el curso académico 2008-2009. (“BOE” 5-
IV-2008). 

o Más... (2008/06142)  
o PDF (2008/06142; 8 págs. - 352 KB.)  
Resolución de 15 de febrero de 2008, del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 

Tecnológicas, por la que se publica la convocatoria de ayudas para la formación de personal investigador, 
en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-
2007. (“BOE” 9-IV-2008). 

o Más... (2008/06275)  
o PDF (2008/06275; 6 págs. - 105 KB.)  
Orden ECI/984/2008, de 31 de marzo, por la que se corrigen errores de la Orden ECI/857/2008, de 14 

de marzo, por la que se convocan ayudas para la participación en el programa de cooperación territorial 
para alumnos «Rutas Científicas» durante el curso 2008-2009. (“BOE” 10-IV-2008). 

o Más... (2008/06338)  
o PDF (2008/06338; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 13 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se convocan ayudas para la cooperación interuniversitaria con Brasil. (“BOE” 11-IV-2008). 
o Más... (2008/06448)  
o PDF (2008/06448; 9 págs. - 406 KB.)  
Resolución de 14 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se adecuan a la normativa comunitaria, relativa al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, las 
Resoluciones de 30 de noviembre de 2005, 29 de septiembre de 2006 y de 21 de noviembre de 2006, por 
las que se convocan diversas ayudas. (“BOE” 15-IV-2008). 

o Más... (2008/06693)  
o PDF (2008/06693; 3 págs. - 57 KB.)  
Resolución de 14 de marzo de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se publica la relación de entidades beneficiarias de las ayudas del Programa i3 correspondiente al 
año 2006. (“BOE” 18-IV-2008). 

o Más... (2008/06910)  
o PDF (2008/06910; 2 págs. - 46 KB.)  
Resolución de 25 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se corrigen errores de la de 27 de septiembre de 2007, por la que se conceden ayudas para la 
movilidad de estudiantes universitarios «Séneca» para el curso académico 2007-2008, en sustitución de 
las renuncias producidas. (“BOE” 24-IV-2008). 

o Más... (2008/07274)  
o PDF (2008/07274; 1 págs. - 38 KB.)  
Orden ECI/1126/2008, de 8 de abril, por la que se modifica la Orden ECI/497/2008, de 15 de febrero, 

por la que se convocan plazas, para funcionarios docentes, para la realización de los cursos «Aulas 
Europeas: Programa de inmersión lingüística y cultural con Francia y con el Reino Unido». (“BOE” 24-
IV-2008). 

o Más... (2008/07275)  
o PDF (2008/07275; 2 págs. - 52 KB.)  
Resolución de 17 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se conceden ayudas para la movilidad de alumnos en másteres oficiales para el curso académico 
2007-2008. (“BOE” 28-IV-2008). 

o Más... (2008/07491)  
o PDF (2008/07491; 1 págs. - 40 KB.)  
Resolución de 18 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se conceden ayudas para la movilidad de profesores visitantes en másteres oficiales para el curso 
académico 2007-2008. (“BOE” 28-IV-2008). 
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o Más... (2008/07492)  
o PDF (2008/07492; 3 págs. - 79 KB.)  
Orden ECI/1197/2008, de 7 de abril, por la que se publica la relación de los alumnos que han resultado 

beneficiarios de las ayudas de carácter especial denominadas Beca-Colaboración correspondientes al 
curso académico 2007-2008. (“BOE” 29-IV-2008). 

o Más... (2008/07607)  
o PDF (2008/07607; 46 págs. - 488 KB.)  
Resolución de 22 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 

la que se convocan ayudas a asociaciones juveniles y a federaciones y confederaciones de estudiantes de 
ámbito nacional cuyo ámbito de actuación sea la Universidad. (“BOE” 29-IV-2008). 

o Más... (2008/07608)  
o PDF (2008/07608; 9 págs. - 274 KB.)  
Orden ECI/1281/2008, de 2 de abril, por la que se modifica la Orden ECI/765/2008, de 3 de marzo, por 

la que se convoca el programa de ayudas para la movilidad de estudiantes universitarios Séneca para el 
curso académico 2008-2009. (“BOE” 6-V-2008). 

o Más... (2008/08029)  
o PDF (2008/08029; 2 págs. - 60 KB.)  
Resolución de 19 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se conceden ayudas para la movilidad de alumnos en programas de doctorado con mención de calidad 
para el curso académico 2005-2006. (“BOE” 4-VI-2008). 

o Más... (2008/09658)  
o PDF (2008/09658; 1 págs. - 42 KB.)  
Becas.— Resolución de 27 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e 

Investigación, por la que se convocan becas para la realización de estudios de Máster en Ciencias Sociales 
y Humanidades en Universidades de Estados Unidos de América, para el curso 2009-2010. (“BOE” 8-IV-
2008). 

o Más... (2008/06230)  
o PDF (2008/06230; 4 págs. - 60 KB.)  
Resolución de 7 de abril de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se concede la renovación de becas concedidas por Resolución de 26 de julio de 2007, para la 
realización de estudios de Máster en Universidades de Estados Unidos de América. (“BOE” 25-IV-2008). 

o Más... (2008/07383)  
o PDF (2008/07383; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ECI/1156/2008, de 8 de abril, por la que se resuelve concurso público para otorgar becas de 

formación en tecnologías de información y comunicación en el Centro Nacional de Información y 
Comunicación Educativa. (“BOE” 25-IV-2008). 

o Más... (2008/07384)  
o PDF (2008/07384; 2 págs. - 55 KB.)  
Resolución de 11 de abril de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se publica la convocatoria del Aula de Verano «Ortega y Gasset» en la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo. (“BOE” 28-IV-2008). 

o Más... (2008/07493)  
o PDF (2008/07493; 4 págs. - 208 KB.)  
Resolución de 10 de abril de 2008, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 

convocan becas del Contrato-Programa con la Comunidad de Madrid, destinadas a la formación de 
Técnicos de Laboratorio en Institutos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. (“BOE” 29-
IV-2008). 

o Más... (2008/07609)  
o PDF (2008/07609; 8 págs. - 243 KB.)  
Resolución de 11 de abril de 2008, de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, por la que se 

convocan becas y ayudas para la asistencia a las actividades académicas del curso 2008. (“BOE” 3-V-
2008). 

o Más... (2008/07917)  
o PDF (2008/07917; 3 págs. - 53 KB.)  
Resolución de 4 de abril de 2008, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que se hace pública la 

convocatoria de beca en el marco del proyecto de investigación «Astrofísica de Partículas». (“BOE” 12-
V-2008). 

o Más... (2008/08408)  
o PDF (2008/08408; 6 págs. - 96 KB.)  
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Centros docentes en el extranjero.— Orden ECI/1044/2008, de 4 de abril, por la que se modifica la 
Orden de 20 de julio de 2001, por la que se reconocen los estudios cursados en el Colegio español 
«Miguel de Cervantes» de Sao Paulo (Brasil). (“BOE” 16-IV-2008). 

o Más... (2008/06780)  
o PDF (2008/06780; 1 págs. - 44 KB.)  
Comunidad Autónoma de Canarias. Convenio.— Resolución de 14 de enero de 2008, de la 

Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Canarias, para la 
creación del consorcio para la construcción, equipamiento y explotación de la Plataforma Oceánica de 
Canarias. (“BOE” 5-IV-2008). 

o Más... (2008/06143)  
o PDF (2008/06143; 7 págs. - 310 KB.)  
Comunidad Autónoma de Cantabria. Convenio.— Resolución de 9 de abril de 2008, de la 

Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, por la que se publica la 
Adenda al Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para la 
puesta en marcha del Programa Internet en el Aula. (“BOE” 28-IV-2008). 

o Más... (2008/07494)  
o PDF (2008/07494; 2 págs. - 53 KB.)  
Comunidad Autónoma de Cataluña. Convenio.— Resolución de 24 de marzo de 2008, del Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas, por la que se publica la addenda al Convenio de colaboración con 
el Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentarias de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por 
la que se regula la incorporación de la Universidad Autónoma de Barcelona. (“BOE” 14-IV-2008). 

o Más... (2008/06553)  
o PDF (2008/06553; 7 págs. - 322 KB.)  
Corrección de errores de la Resolución de 24 de marzo de 2008, del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, por la que se publica la Addenda al Convenio de colaboración con el Instituto 
de Investigación y Tecnología Agroalimentarias de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se 
regula la incorporación de la Universidad Autónoma de Barcelona. (“BOE” 29-IV-2008). 

o Más... (2008/07610)  
o PDF (2008/07610; 1 págs. - 45 KB.)  
Comunidad Autónoma de Extremadura. Convenio.— Resolución de 13 de marzo de 2008, de la 

Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Economía Comercio e 
Innovación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el desarrollo del protocolo general relativo 
al programa de incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora 
(Programa I3), para el año 2007. (“BOE” 11-VI-2008). 

o Más... (2008/10017)  
o PDF (2008/10017; 3 págs. - 65 KB.)  
Comunidad Autónoma de Galicia. Convenio.— Resolución de 29 de febrero de 2008, del Instituto 

Geológico y Minero de España, por la que se dispone la publicación del Convenio marco de colaboración 
con el Organismo Autónomo Aguas de Galicia, en materia de aguas subterráneas. (“BOE” 3-IV-2008). 

o Más... (2008/06016)  
o PDF (2008/06016; 2 págs. - 52 KB.)  
Resolución de 14 de marzo de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se corrigen errores de la de 18 de enero de 2008, por la que se publica el convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia, y la Consejería de Innovación e Industria de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, para financiar la construcción de las instalaciones del centro de excelencia en 
electrónica para vehículos inteligentes. (“BOE” 17-IV-2008). 

o Más... (2008/06845)  
o PDF (2008/06845; 1 págs. - 42 KB.)  
Resolución de 13 de marzo de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y las 
Consejerías de Educación y Ordenación Universitaria y de Innovación e Industria de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, para el desarrollo del Protocolo general relativo al Programa de Incentivación de la 
Incorporación e Intensificación de la actividad investigadora, Programa I3, para el año 2007. (“BOE” 6-
VI-2008). 

o Más... (2008/09829)  
o PDF (2008/09829; 3 págs. - 65 KB.)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06780&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/16/pdfs/A20104-20104.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06143&txtlen=1000
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07494&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/28/pdfs/A21768-21769.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06553&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/14/pdfs/A19824-19830.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07610&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/29/pdfs/A22004-22004.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10017&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/11/pdfs/A26827-26829.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06016&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/03/pdfs/A18576-18577.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06845&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/17/pdfs/A20310-20310.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/09829&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/06/pdfs/A26238-26240.pdf
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Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Convenio.— Resolución de 14 de enero de 2008, de la 
Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
para la creación del consorcio para la construcción, equipamiento y explotación del Sistema de 
Observación Costero de las Illes Balears. (“BOE” 5-IV-2008). 

o Más... (2008/06144)  
o PDF (2008/06144; 7 págs. - 320 KB.)  
Comunidad Autónoma de La Rioja. Convenio.— Resolución de 9 de abril de 2008, de la Dirección 

General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, por la que se publica la Adenda al 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de La 
Rioja para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para la puesta en marcha 
del Programa Internet en el Aula. (“BOE” 28-IV-2008). 

o Más... (2008/07495)  
o PDF (2008/07495; 2 págs. - 54 KB.)  
Resolución de 27 de marzo de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por 

la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Consejería de Educación Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, para el desarrollo 
del protocolo general relativo al programa de incentivación de la incorporación e intensificación de la 
actividad investigadora (Programa i3), para el año 2007. (“BOE” 6-VI-2008). 

o Más... (2008/09830)  
o PDF (2008/09830; 3 págs. - 65 KB.)  
Comunidad Autónoma del País Vasco. Convenio.— Resolución de 27 de marzo de 2008, de la 

Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Universidades e 
Investigación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para el desarrollo del protocolo general 
relativo al programa de incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora 
(Programa I3), para el año 2007. (“BOE” 7-VI-2008). 

o Más... (2008/09886)  
o PDF (2008/09886; 3 págs. - 61 KB.)  
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Convenio.— Resolución de 9 de abril de 2008, 

de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, por la que se 
publica la Adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, para el desarrollo de las actuaciones contempladas en 
el Convenio-Marco para la puesta en marcha del Programa Internet en el Aula. (“BOE” 29-IV-2008). 

o Más... (2008/07611)  
o PDF (2008/07611; 2 págs. - 53 KB.)  
Comunidad de Castilla y León. Convenio.— Resolución de 12 de febrero de 2008, de la Secretaría 

General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la Comunidad 
de Castilla y León, para el desarrollo del protocolo general relativo al programa de incentivación de la 
incorporación e intensificación de la actividad investigadora (Programa i3), para el año 2007. (“BOE” 11-
VI-2008). 

o Más... (2008/10018)  
o PDF (2008/10018; 3 págs. - 65 KB.)  
Conciertos educativos.— Orden ECI/1080/2008, de 9 de abril, por la que se resuelven los expedientes 

de modificación de los conciertos educativos a partir del curso 2008/2009, de los centros docentes 
privados de las ciudades de Ceuta y Melilla. (“BOE” 18-IV-2008). 

o Más... (2008/06911)  
o PDF (2008/06911; 2 págs. - 78 KB.)  
Deportistas de alto nivel.— Resolución de 14 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo 

Superior de Deportes, sobre la relación de deportistas que han alcanzado la condición de Deportista de 
Alto Nivel. (“BOE” 2-IV-2008). 

o Más... (2008/05975)  
o PDF (2008/05975; 7 págs. - 88 KB.)  
Encomienda de gestión.— Resolución de 8 de abril de 2008, de la Secretaría de Estado de 

Universidades e Investigación, por la que se publica el acuerdo de encomienda de gestión entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, para la realización 
del curso «Escuela de Iniciación a la Docencia Universitaria y a la Investigación Científica Blas 
Cabrera». (“BOE” 25-IV-2008). 

o Más... (2008/07385)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06144&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/05/pdfs/A18908-18914.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07495&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/28/pdfs/A21769-21770.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/09830&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/06/pdfs/A26240-26242.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/09886&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/07/pdfs/A26355-26357.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07611&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/29/pdfs/A22004-22005.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/10018&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/06/11/pdfs/A26829-26831.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06911&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/18/pdfs/A20482-20483.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05975&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/02/pdfs/A18439-18445.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07385&txtlen=1000
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o PDF (2008/07385; 2 págs. - 55 KB.)  
Resolución de 11 de abril de 2008, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la 

que se publica el Acuerdo de encomienda de gestión a la Fundación Española para la Ciencia y la 
Tecnología, para determinadas actividades en relación con el Plan Nacional de I+D+i 2008-2011. (“BOE” 
25-IV-2008). 

o Más... (2008/07386)  
o PDF (2008/07386; 3 págs. - 64 KB.)  
Enseñanzas deportivas.— Resolución de 27 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo 

Superior de Deportes, por la que se corrigen errores de la de 5 de marzo de 2008, por la que se otorga el 
reconocimiento previsto en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre, a determinados diplomas y certificados de entrenadores de fútbol sala expedidos por distintas 
federaciones autonómicas de fútbol sala. (“BOE” 4-IV-2008). 

o Más... (2008/06085)  
o PDF (2008/06085; 2 págs. - 50 KB.)  
Resolución de 2 de abril de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

otorga el reconocimiento de las formaciones de materias del bloque común, promovidas por la Generalitat 
de Cataluña, entre los años 1989 y 1999, a los efectos de convalidación con las enseñanzas deportivas de 
régimen especial, previstos en la disposición adicional sexta del Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre. (“BOE” 16-IV-2008). 

o Más... (2008/06781)  
o PDF (2008/06781; 2 págs. - 55 KB.)  
Enseñanzas de idiomas.— Resolución de 28 de febrero de 2008, de la Dirección General de 

Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, por la que se convocan pruebas para la 
obtención de certificados de las enseñanzas de régimen especial de alemán, árabe, francés e inglés de las 
escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla. (“BOE” 5-IV-2008). 

o Más... (2008/06145)  
o PDF (2008/06145; 3 págs. - 138 KB.)  
Corrección de errores de la Resolución de 28 de febrero de 2008, de la Dirección General de 

Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, por la que se convocan pruebas para la 
obtención de certificados de las enseñanzas de régimen especial de alemán, árabe, francés e inglés de las 
escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla. (“BOE” 24-IV-2008). 

o Más... (2008/07276)  
o PDF (2008/07276; 1 págs. - 44 KB.)  
Escuelas oficiales de idiomas.— Resolución de 24 de marzo de 2008, de la Secretaría General de 

Educación, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de marzo de 2008, sobre 
distribución a las Comunidades Autónomas, para el año 2008, del crédito destinado a financiar el 
aumento de oferta de plazas para la enseñanza de inglés para jóvenes en las escuelas oficiales de idiomas. 
(“BOE” 5-IV-2008). 

o Más... (2008/06146)  
o PDF (2008/06146; 2 págs. - 87 KB.)  
Formación profesional.— Resolución de 11 de abril de 2008, de la Dirección General de Educación, 

Formación Profesional e Innovación Educativa, por la que se convoca la celebración de la prueba de 
acceso a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de la formación profesional inicial del 
sistema educativo, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia. (“BOE” 9-V-2008). 

o Más... (2008/08268)  
o PDF (2008/08268; 15 págs. - 234 KB.)  
Fundaciones.— Orden ECI/885/2008, de 25 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de 

Fundaciones la Fundación Infoglobal. (“BOE” 1-IV-2008). 
o Más... (2008/05922)  
o PDF (2008/05922; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ECI/886/2008, de 27 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación CIDET, Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico. (“BOE” 1-IV-2008). 
o Más... (2008/05923)  
o PDF (2008/05923; 2 págs. - 56 KB.)  
Orden ECI/887/2008, de 28 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación de Ciclismo Benicadell. (“BOE” 1-IV-2008). 
Más... (2008/05924)  
o PDF (2008/05924; 2 págs. - 56 KB.)  
Orden ECI/996/2008, de 3 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 

de la Academia Española de Dermatología y Venereología. (“BOE” 11-IV-2008). 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/25/pdfs/A21545-21546.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07386&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/25/pdfs/A21546-21548.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06085&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/04/pdfs/A18811-18812.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06781&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/16/pdfs/A20105-20106.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06145&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/05/pdfs/A18914-18916.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07276&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/24/pdfs/A21303-21303.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06146&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/05/pdfs/A18916-18917.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/08268&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/09/pdfs/A23028-23042.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05922&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/01/pdfs/A18279-18279.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05923&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/01/pdfs/A18279-18280.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05924&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/01/pdfs/A18280-18281.pdf
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o Más... (2008/06449)  
o PDF (2008/06449; 1 págs. - 57 KB.)  
Orden ECI/997/2008, de 5 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 

Educativa Doctrina Cristiana. (“BOE” 11-IV-2008). 
o Más... (2008/06450)  
o PDF (2008/06450; 2 págs. - 111 KB.)  
Orden ECI/1127/2008, de 10 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Mediterranean League Against Thromboembolic Diseases Foundation. (“BOE” 24-IV-2008). 
o Más... (2008/07277)  
o PDF (2008/07277; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ECI/1128/2008, de 24 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Deporte y Transplante Carlos Sanz. (“BOE” 24-IV-2008). 
o Más... (2008/07278)  
o PDF (2008/07278; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ECI/1129/2008, de 28 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Wolters Kluwer. (“BOE” 24-IV-2008). 
o Más... (2008/07279)  
o PDF (2008/07279; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ECI/1130/2008, de 1 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 

Diseño e Innovación. (“BOE” 24-IV-2008). 
o Más... (2008/07280)  
o PDF (2008/07280; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ECI/1131/2008, de 1 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 

Española de Banca para Estudios Financieros. (“BOE” 24-IV-2008). 
o Más... (2008/07281)  
o PDF (2008/07281; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ECI/1289/2008, de 7 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 

Club Deportivo Leganés. (“BOE” 7-V-2008). 
o Más... (2008/08101)  
o PDF (2008/08101; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ECI/1290/2008, de 8 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 

Sergio Juan Jordán para la Investigación y el Estudio de las Heridas Crónicas. (“BOE” 7-V-2008). 
o Más... (2008/08102)  
o PDF (2008/08102; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ECI/1291/2008, de 9 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 

Océanos. (“BOE” 7-V-2008). 
o Más... (2008/08103)  
o PDF (2008/08103; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ECI/1299/2008, 7 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 

Marina Park. (“BOE” 8-V-2008). 
o Más... (2008/08166)  
o PDF (2008/08166; 1 págs. - 42 KB.)  
Premios.— Orden ECI/902/2008, de 14 de marzo, por la que se conceden los XXIV Premios 

«Francisco Giner de los Ríos» a la mejora de la calidad educativa para 2007. (“BOE” 2-IV-2008). 
                     Más... (2008/05976)  
o PDF (2008/05976; 2 págs. - 50 KB.)  
Orden ECI/957/2008, de 24 de marzo, por la que se establecen las condiciones y se convoca el premio 

«Sello Europeo para las iniciativas innovadoras en la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas 2008». 
(“BOE” 8-IV-2008). 

o Más... (2008/06231)  
o PDF (2008/06231; 6 págs. - 78 KB.)  
Orden ECI/1132/2008, de 9 de abril, por la que se convoca el Concurso Nacional de Buenas Prácticas 

de Convivencia, para el año 2008. (“BOE” 24-IV-2008). 
o Más... (2008/07282)  
o PDF (2008/07282; 5 págs. - 90 KB.)  
Orden ECI/1177/2008, de 28 de marzo, por la que se conceden los Premios extraordinarios de 

Formación Profesional de grado superior correspondientes al curso 2006/2007. (“BOE” 28-IV-2008). 
o Más... (2008/07496)  
o PDF (2008/07496; 1 págs. - 43 KB.)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06449&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/11/pdfs/A19597-19597.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06450&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/11/pdfs/A19597-19598.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07277&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/24/pdfs/A21303-21303.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07278&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/24/pdfs/A21303-21304.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/07279&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/24/pdfs/A21304-21305.pdf
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/08101&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/07/pdfs/A22814-22814.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/08102&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/07/pdfs/A22814-22815.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/08103&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/07/pdfs/A22815-22815.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/08166&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/08/pdfs/A22877-22877.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/05976&txtlen=1000
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Orden ECI/1178/2008, de 8 de abril, por la que se convocan los Premios Irene: la paz empieza en casa 
para 2008. (“BOE” 28-IV-2008). 

o Más... (2008/07497)  
o PDF (2008/07497; 5 págs. - 92 KB.)  
Orden ECI/1261/2008, de 11 de abril, por la que se convocan los Premios Nacionales de Formación 

Profesional de grado superior correspondientes al curso 2006/2007. (“BOE” 3-V-2008). 
o Más... (2008/07918)  
O PDF (2008/07918; 3 págs. - 292 KB.)  
Real Federación Española de Atletismo. Estatutos.- Resolución de 26 de marzo de 2008, de la 

Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de la 
Real Federación Española de Atletismo. (“BOE” 11-IV-2008). 

o Más... (2008/06451)  
o PDF (2008/06451; 2 págs. - 96 KB.)  
Real Federación Española de Deportes de Hielo. Estatutos.- Resolución de 24 de marzo de 2008, de 

la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de 
la Real Federación Española de Deportes de Hielo. (“BOE” 4-IV-2008). 
o Más... (2008/06086)  
o PDF (2008/06086; 2 págs. - 50 KB.)  

Real Federación Española de Squash. Estatutos.- Resolución de 24 de marzo de 2008, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de la 
Real Federación Española de Squash. (“BOE” 7-IV-2008). 

o Más... (2008/06185)  
O PDF (2008/06185; 1 págs. - 48 KB.)  
Real Federación Española de Tiro Olímpico. Estatutos.- Resolución de 24 de marzo de 2008, de la 

Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de la 
Real Federación Española de Tiro Olímpico. (“BOE” 7-IV-2008). 

o Más... (2008/06186)  
o PDF (2008/06186; 2 págs. - 55 KB.)  
Reales Academias.— Resolución de 29 de enero de 2008, de la Real Academia de Ciencias Morales y 

Políticas, por la que se convoca una vacante de Académico de Número. (“BOE” 7-V-2008). 
o Más... (2008/08104)  
o PDF (2008/08104; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 12 de marzo de 2008, de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, por la que 

se convoca una vacante de Académico de Número. (“BOE” 7-V-2008). 
o Más... (2008/08105)  
o PDF (2008/08105; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 31 de marzo de 2008, de la Real Academia Nacional de Farmacia, por la que se anuncia 

una vacante de Académico de Número. (“BOE” 7-V-2008). 
o Más... (2008/08106)  
o PDF (2008/08106; 1 págs. - 44 KB.)  
Recursos.— Resolución de 12 de marzo de 2008, de la Dirección General de Universidades, por la que 

se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo 1689/2007, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 7-IV-
2008). 

o Más... (2008/06187)  
o PDF (2008/06187; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 3 de abril de 2008, de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e 

Innovación Educativa, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo 1/007/2008, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 
12-IV-2008). 

o Más... (2008/06504)  
o PDF (2008/06504; 1 págs. - 51 KB.)  
Resolución de 3 de abril de 2008, de la Dirección General de Universidades, por la que se acuerda la 

remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
1/207/2007, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
Sección 4.ª y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 18-IV-2008). 

o Más... (2008/06912)  
o PDF (2008/06912; 1 págs. - 43 KB.)  
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Resolución de 4 de abril de 2008, de la Dirección General de Infraestructuras Deportivas del Consejo 
Superior de Deportes, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso 92/2008, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, Sección Tercera, y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 18-IV-2008). 

o Más... (2008/06913)  
o PDF (2008/06913; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 4 de abril de 2008, de la Dirección General de Infraestructuras Deportivas del Consejo 

Superior de Deportes, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso 93/2008, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia 
Nacional, Sección Tercera y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 18-IV-2008). 

o Más... (2008/06914)  
o PDF (2008/06914; 1 págs. - 43 KB.)  
Subvenciones.— Resolución de 13 de marzo de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de 

Deportes, por la que se convocan subvenciones a las federaciones deportivas españolas, para la 
realización de actividades en el marco de la cooperación internacional. (“BOE” 9-IV-2008). 

o Más... (2008/06276)  
o PDF (2008/06276; 3 págs. - 75 KB.)  
Resolución de 11 de abril de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 

que se conceden subvenciones para la contratación de doctores y tecnólogos por empresas, centros 
tecnológicos y asociaciones empresariales, de la evaluación 2, Programa Torres Quevedo. (“BOE” 8-V-
2008). 

o Más... (2008/08167)  
o PDF (2008/08167; 21 págs. - 309 KB.)  
Universidad de Granada. Escuelas universitarias.— Orden ECI/1003/2008, de 4 de abril, por la que 

se autoriza la integración en la Universidad de Granada de la Escuela Universitaria de Enfermería de 
Melilla, la implantación en la misma de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Diplomado en Enfermería y su impartición. (“BOE” 12-IV-2008). 

o Más... (2008/06505)  
o PDF (2008/06505; 1 págs. - 51 KB.)  

 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

 
Encomienda de gestión.— Resolución de 18 de abril de 2008, de la Subsecretaría, por la que se 

publica el Acuerdo de encomienda de gestión suscrito entre el Ministerio de Medio Ambiente y el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas en materia de seguimiento ambiental de las plantas 
modificadas genéticamente, en especial, sobre los microorganismos del suelo. (“BOE” 25-IV-2008). 

o Más... (2008/07419)  
o PDF (2008/07419; 7 págs. - 97 KB.)  

 
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 
Becas.— Resolución de 3 de junio de 2008, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 

Estado, por la que se convocan becas de estudio para mutualistas y becas de residencia para hijos y 
huérfanos de mutualistas, para el curso 2008/2009. (“BOE” 20-VI-2008). 

o Más... (2008/10554)  
o PDF (2008/10554; 10 págs. - 105 KB.)  
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SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

CONCURSO DE TRASLADOS. CUERPO DE MAESTROS

Por Orden ECI/3270/2007, de 30 de octubre (Boletín Oficial del Estado de 13 de noviem-
bre), se convocó concurso de traslados y procesos previos del Cuerpo de Maestros para cubrir 
puestos vacantes en centros públicos del ámbito de gestión del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

De conformidad con lo dispuesto en la base vigésima novena de las «Normas comunes a 
las convocatorias» de la Orden de convocatoria, mediante Resolución de 12 de febrero 
de 2008 se aprobó la adjudicación provisional de estas convocatorias y se ordenó su exposi-
ción a fin de que los interesados pudieran presentar reclamaciones o renuncias a su participa-
ción. Esta adjudicación provisional fue expuesta el día 20 de febrero de 2008 en las Direccio-
nes Provinciales de Ceuta y Melilla, en el Servicio de Información del Ministerio de 
Educación y Ciencia, y en la página web http://www.mec.es/ (oposiciones y concursos).

Consideradas las reclamaciones y renuncias a que se refiere el apartado anterior y en cum-
plimiento de lo dispuesto en la base vigésima novena de la citada Orden de convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Elevar a definitivas las adjudicaciones provisionales del concurso de traslados 
y procesos previos realizadas por Resolución de 12 de febrero de 2008 contenida en los 
Anexos que a continuación se relacionan, declarando asimismo desestimadas las reclamacio-
nes no recogidas en los mismos:

Anexo 1. Convocatoria de readscripción en centro.

Anexo 2. Convocatoria de derecho preferente.

Anexo 3. Participantes de la convocatoria de concurso de traslados ordenados por pun-
tuación con indicación del destino adjudicado.

Anexo 4. Participantes en prácticas que han obtenido destino definitivo.

Anexo 5. Relación de concursantes que habiendo participado con carácter forzoso no 
han obtenido destino definitivo, y se les declara, por tanto, pendientes de destino, con indica-
ción de la Ciudad en la que han quedado destinados con carácter provisional.

En estas convocatorias se han adjudicado las vacantes siempre que se hayan correspondi-
do con puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentra previsto en la planificación 
escolar.

Segundo.–Declarar definitivamente excluidos a los participantes relacionados en el 
anexo 6, con indicación de las causas que han motivado su exclusión.

Tercero.–Los destinos adjudicados por esta Orden, de conformidad con lo que dispone la 
base trigésima de las Normas comunes a las convocatorias, son irrenunciables.

La toma de posesión de los destinos obtenidos por la presente Orden será de 1 de sep-
tiembre de 2008.

Cuarto.–Los concursantes que participando con carácter forzoso no hayan obtenido des-
tino definitivo, en el caso de que los puestos que vinieran desempeñando en este curso hubie-
ran quedado vacantes una vez resuelto el concurso de traslados y procesos previos al mismo 
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y sin perjuicio de lo que resulte de los procesos de readscripción o distribución previstos para 
el curso 2008/2009, podrán solicitar, en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la presente Orden, a la Dirección del Centro en el que han venido pres-
tando servicios en el presente curso permanecer en el mismo como tales provisionales duran-
te el próximo curso 2008/2009.

Concluido el plazo precitado, el Director del centro remitirá las solicitudes a la Dirección 
Provincial con informe global favorable, excepto en aquellos casos en que desee manifestar 
disconformidad. Esta disconformidad deberá expresarse mediante informe individualizado y 
motivado del que dará traslado al interesado para que en el plazo de cinco días realice las 
alegaciones que estime oportunas. La solicitud y el informe motivado se remitirán a la Direc-
ción Provincial acompañados, en su caso, del escrito de alegaciones presentado por el intere-
sado.

La solicitud y el correspondiente informe favorable de la Dirección del centro no genera-
rá derecho alguno a favor de los solicitantes, ya que la permanencia en el centro queda con-
dicionada a que las vacantes existentes no sean cubiertas por Maestros con mayor derecho, 
de acuerdo con las prioridades que se determinen en las Instrucciones de comienzo de curso, 
a las que habrá de estarse para la efectividad de lo dispuesto en el presente apartado.

Quinto.–La documentación presentada por los participantes en el concurso de traslados 
podrá ser retirada durante el mes de septiembre de 2008. A tal efecto podrán acudir personal-
mente o delegar en otra persona, debidamente autorizada, siempre que no se haya interpuesto 
recurso por el propio interesado o terceros que pudieran afectarle. Si la documentación no se 
retirase en el plazo señalado, se entenderá que el participante renuncia a su recuperación, 
decayendo, por tanto, en su derecho a ello.

Sexto.–Esta Orden es definitiva en vía administrativa y contra la misma los interesados 
podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante la Subsecretaria del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien recurso contencioso-administrativo, 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a 
partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia.–P. D. (Orden 
ECI/1217/2004, de 13 de mayo), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Fernando Gurrea 
Casamayor.
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ANExO I

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA

Resolución definitiva 2007-2008. Adjudicados readscripción Centro

MEC
RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DE READSCRIPCIÓN EN

CENTRO POR OTRAS READSCRIPCIONES EN EL CENTRO

PROVINCIA: 51 CEUTA

LOCALIDAD: CEUTA (CIUDAD)
DESTINO: 51000225 C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

RIO LOPEZ DEL AMO, INMACULADA DEL ANTIGÜEDAD: CENTRO: 22-03-00 CUERPO: 30-09-00

AÑO DE CONVOCATORIA: 1976 PUNTUACIÓN:  0,000000

ESPECIALIDAD:    PROCEDENCIA: 31 0 0 DESTINO: 38 0 0D.N.I.: 045057981
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ANExO II

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA

Resolución definitiva 2007-2008. Adjudicados derecho preferente

Página 1

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS DERECHO PREFERENTE

ANEXO II
MEC

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DE DERECHO PREFERENTE
A LOCALIDAD / ZONA

PROVINCIA: 51 CEUTA

LOCALIDAD: CEUTA (CIUDAD)

GONZALEZ CRUCES, AGUSTIN D.N.I.: 045048985 APDO.: C
PUNTOS: TOTAL:  44,2163 A  8,0000 B  0,0000 C  0,0000 D  27,9163 E  2,3000 F  0,0000 G  6,0000

E1  0,3000 E2  2,0000  0,0000  0,0000  0,0000  0,0000  6,0000E3 F1 F2 F3 G1
 3,0000  0,0000  3,0000  0,0000  0,0000  0,0000  0,0000G11 G12 G13 G14 615 G16 G17

AÑO DE CONVOCATORIA: 1979 PUNTUACIÓN ACCESO:  0,000000

ORIGEN:

DESTINO: 51000626 74 0 0 C.E.A. EDRISSIS -   0
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ANExO III

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA

Resolución definitiva 2007-2008. Adjudicados concurso general

Página 1

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

CURIEL CABEZUDO, ALEJANDRO

TOJAL MOLINA, GLORIA

LARDIN BLAZQUEZ, JOSEFA

TORMO CAYETANO, MARIA ADELA

BERMUDEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO

QUILES MARTINEZ, MARAVILLAS

CASTEJON PRIETO, MARIA LUZ

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

 137,0833

 122,8330

 97,5059

 72,4998

 69,7499

 61,6210

 61,4165

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

 82,0000

 78,0000

 44,0000

 32,0000

 34,0000

 24,0000

 30,0000

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

 16,0000

 16,0000

 17,0000

 15,0000

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

 42,0833

 41,8330

 24,2499

 14,2499

 16,2499

 28,8330

 12,2499

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

 3,0000

 2,0000

 3,3000

 2,0000

 2,0000

 2,5000

 2,0000

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

 1,5000

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

 10,0000

 1,0000

 9,9560

 8,2499

 0,5000

 4,7880

 2,1666

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

26 0 0

38 0 0

37 0 0

31 0 0

32 0 0

38 0 0

31 0 0

51000304

52000041

51000511

52000038

51000353

51000183

51000353

I.E.S. ALMINA - CALDERÓN DE LA BARCA, 28  51002

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

C.E.E. SAN ANTONIO - C/ LOMA LARGA S/N  51004

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000471

52000646

51000331

52000038

51000501

51000365

51000365

74 0 0

74 0 0

60 0 0

38 0 0

32 0 0

38 0 0

38 0 0

C.E.A. MIGUEL HERNÁNDEZ -   0

C.E.A. CARMEN CONDE ABELLÁN -   0

I.E.S. PUERTAS DEL CAMPO - AVDA. SAN JUAN DE DIOS, 1  51001

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. MARE NOSTRUM - AVENIDA DE AFRICA, 5  51002

C.E.I.P. JOSÉ ORTEGA Y GASSET - AVDA. ESPAÑA, S/N  51001

C.E.I.P. JOSÉ ORTEGA Y GASSET - AVDA. ESPAÑA, S/N  51001

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

012662294

045241961

045065965

025080717

045071764

074320759

045072405

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

0

0

0

0

0

0

0

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

33

38

33

31

32

31

31

ANEXO III MEC
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Página 2

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

CABRERA GARCIA, ANTONIA JOSEFA

JIMENEZ RODRIGUEZ, JOSEFA

COMPAZ SANTOS, M. MERCEDES

SANCHEZ ACHA, BEATRIZ

CONTRERAS JIMENEZ, RESTITUTO

SANCHEZ GUIU, JUAN ANGEL

GARCIA GARRO, BEATRIZ

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

 60,4521

 59,7499

 57,3249

 54,7499

 54,6430

 53,6330

 50,6306

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

 38,0000

 38,0000

 24,0000

 32,0000

 12,0000

 8,0000

 32,0000

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

 16,2499

 16,2499

 24,2499

 16,2499

 31,8330

 32,8330

 13,1666

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

 2,0000

 2,0000

 2,7000

 3,0000

 2,4000

 2,8000

 2,8000

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

 4,2022

 3,5000

 6,3750

 3,5000

 8,4100

 10,0000

 2,6640

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

31 0 0

31 0 0

38 0 0

31 0 0

31 0 0

52000051

52004780

51000171

51000225

51000183

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

C.E.I.P. PINTOR EDUARDO MORILLAS - CTRA. ALFONSO XIII, S/N-PRIM. ABRIL  5

C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA - AVDA. REYES CATOLICOS, S/N  51002

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000051

52004780

51000365

51000225

51000195

51000304

51000183

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

60 0 0

38 0 0

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

C.E.I.P. PINTOR EDUARDO MORILLAS - CTRA. ALFONSO XIII, S/N-PRIM. ABRIL  5

C.E.I.P. JOSÉ ORTEGA Y GASSET - AVDA. ESPAÑA, S/N  51001

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

C.E.I.P. LOPE DE VEGA - PLAZA AZCARATE  51001

I.E.S. ALMINA - CALDERÓN DE LA BARCA, 28  51002

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045272528

045273170

045061551

007010717

070717519

017182964

071696887

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

0

0

0

0

0

0

0

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

31

31

31

31

35

33

31

ANEXO III MEC
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Página 3

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

PÉREZ ESPINOSA, NÉLIDA

GONZALEZ GONZALEZ, INMACULADA

VILLEGAS OANES, MARIA DEL MAR

RUIZ DE TORRES, MARIA ISABEL

DIAZ GONZALEZ, JULIA

MEDINA RAMIREZ, FRANCISCO JOSE

SIERES DEL VALLE, MIGUEL ANGEL

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

 49,4165

 48,7499

 48,2499

 48,1599

 43,9163

 40,6163

 36,8330

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

 8,0000

 32,0000

 32,0000

 32,0000

 1,0000

 1,0000

 8,0000

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

 29,4165

 14,2499

 14,2499

 13,2499

 29,9163

 26,9163

 28,8330

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

 2,0000

 2,0000

 2,0000

 2,0000

 3,0000

 2,7000

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

 10,0000

 0,5000

 0,9100

 10,0000

 10,0000

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

31 0 0

34 0 0

31 0 0

31 0 0

38 0 0

38 0 0

52000026

52000014

52000051

47006624

46900017

51000365

C.E.I.P. VELAZQUEZ - MUSICO GRANADOS, 2  52004

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

C.E.I.P. JOSÉ ORTEGA Y GASSET - AVDA. ESPAÑA, S/N  51001

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52004780

52000026

52000014

52000051

51000365

51000237

51000225

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

C.E.I.P. PINTOR EDUARDO MORILLAS - CTRA. ALFONSO XIII, S/N-PRIM. ABRIL  5

C.E.I.P. VELAZQUEZ - MUSICO GRANADOS, 2  52004

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

C.E.I.P. JOSÉ ORTEGA Y GASSET - AVDA. ESPAÑA, S/N  51001

C.E.I.P. MAESTRO JUAN MOREJON - AVDA. DE AFRICA, S/N  51002

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

016499455

045277223

045279241

045268733

012356041

020403008

045056615

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

0

0

0

0

0

0

0

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

31

31

31

31

31

32

ANEXO III MEC
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Página 4

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

HERNANDEZ MEDINA, MARIA TERESA

MONTES MARQUES, JULIO ANGEL

GARCIA GUERRA, FCO. JOSE

ESPINOSA BRAVO, ANA M.

PASCUAL SANCHEZ, M. ISABEL

JIMENEZ NUÑEZ, M. EUGENIA

VILLENA RODRIGUEZ, MERCEDES MARIA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

 36,1599

 33,5499

 31,7499

 29,2499

 27,2499

 25,2499

 24,2499

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

 16,0000

 8,0000

 20,0000

 5,0000

 16,0000

 12,0000

 12,0000

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

 0,5000

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

 13,2499

 19,2499

 9,2499

 22,2499

 9,2499

 9,2499

 9,2499

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

 2,0000

 2,3000

 2,0000

 2,0000

 2,0000

 2,0000

 2,0000

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

 1,5000

 1,5000

 1,5000

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

 3,4100

 2,5000

 0,5000

 1,0000

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

31 0 0

34 0 0

31 0 0

34 0 0

34 0 0

31 0 0

52000041

51000201

51000225

52000014

52000361

51000501

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. MARE NOSTRUM - AVENIDA DE AFRICA, 5  51002

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000041

51000195

51000201

51000225

52000014

52000041

51000501

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

C.E.I.P. LOPE DE VEGA - PLAZA AZCARATE  51001

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

C.E.I.P. MARE NOSTRUM - AVENIDA DE AFRICA, 5  51002

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045269413

034952516

045080516

045068794

045279544

045282534

045082477

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

0

0

0

0

0

0

0

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

31

38

34

31

34

34

31

ANEXO III MEC
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Página 5

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

BENITEZ MERINO, MARIA JOSE

FERRON GONZALEZ, PURIFICACION

SANCHEZ ESCALANTE, RUTH MARIA

CHOLBI GARCIA, FRANCISCA ISA.

BRAVO PELAEZ, ANTONIO MANUEL

LOPEZ FRIAS, AURORA

PARRA GONZALEZ, Mª ELENA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

 20,2499

 19,4998

 16,2499

 14,7499

 13,0499

 12,7499

 11,4998

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

 2,0000

 5,0000

 5,0000

 5,0000

 5,0000

 5,0000

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

 2,5000

 1,5000

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

 5,2499

 3,2499

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

 15,2499

 5,2499

 7,2499

 5,2499

 5,2499

 5,2499

 3,2499

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

 2,0000

 2,0000

 2,5000

 2,0000

 2,3000

 2,5000

 2,0000

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

 1,5000

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

 1,0000

 2,0000

 0,5000

 1,5000

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

32 0 0

31 0 0

36 0 0

31 0 0

31 0 0

32 0 0

32 0 0

52000725

51000249

51000456

52000361

51000201

51000201

51000420

C.E.I.P. HIPODROMO - C/ CABO CAÑÓN ANTONIO MESA S/N  52006

C.E.I.P. MAESTRO JOSÉ ACOSTA - EL GRECO, 10  51002

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000725

51000501

51000286

52000063

51000201

51000501

51000225

38 0 0

31 0 0

60 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

32 0 0

C.E.I.P. HIPODROMO - C/ CABO CAÑÓN ANTONIO MESA S/N  52006

C.E.I.P. MARE NOSTRUM - AVENIDA DE AFRICA, 5  51002

I.E.S. ABYLA - POLÍGONO AVDA DE ÁFRICA, S/N  51001

C.E.I.P.REYES CATOLICOS - COMANDANTE GARCIA MORATO, 2  52006

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

C.E.I.P. MARE NOSTRUM - AVENIDA DE AFRICA, 5  51002

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045262566

045074799

045079222

045276209

045078317

045090549

045096467

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

0

0

0

0

0

0

0

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

32

31

31

31

31

32

32

ANEXO III MEC
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Página 6

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

ROLDAN JIMENEZ, IRENE

GARCIA VILLALBA, Mª ISABEL

ALMAGRO BELTRAN, YOLANDA PILAR

VALDERRAMA VAY, MARIA JOSE

RAMIREZ VILLALBA, M FERNANDA

ROMERO PUERTO, MARIA NIEVES

BRIEBA BOSQUE, CONSUELO

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

 11,2499

 10,3998

 10,2998

 9,4998

 9,2332

 8,7499

 8,6998

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

 1,0000

 2,0000

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

 1,5000

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

 3,2499

 3,2499

 3,2499

 3,1666

 3,2499

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

 5,2499

 3,2499

 3,2499

 3,2499

 3,1666

 3,2499

 3,2499

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

 2,0000

 2,4000

 2,8000

 2,0000

 2,0000

 2,0000

 2,2000

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

 1,5000

 1,5000

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

 1,5000

 1,0000

 1,0000

 0,9000

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

37 0 0

36 0 0

31 0 0

31 0 0

38 0 0

38 0 0

52004743

51000511

51000183

11000393

52000041

11010295

C.E.E. REINA SOFÍA - C/ GRAL. VILLALBA S/N  52006

C.E.E. SAN ANTONIO - C/ LOMA LARGA S/N  51004

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000051

51000195

51000171

52000026

51000201

52004780

51000195

37 0 0

36 0 0

31 0 0

38 0 0

31 0 0

37 0 0

38 0 0

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

C.E.I.P. LOPE DE VEGA - PLAZA AZCARATE  51001

C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA - AVDA. REYES CATOLICOS, S/N  51002

C.E.I.P. VELAZQUEZ - MUSICO GRANADOS, 2  52004

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

C.E.I.P. PINTOR EDUARDO MORILLAS - CTRA. ALFONSO XIII, S/N-PRIM. ABRIL  5

C.E.I.P. LOPE DE VEGA - PLAZA AZCARATE  51001

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045294981

028900955

045068381

074839992

045065584

045285821

045063752

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

0

0

0

0

0

0

0

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

37

36

31

38

31

37

31

ANEXO III MEC
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Página 7

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

BLANCO ENCOMIENDA, Mª DOLORES

NIETO JIMENEZ, M. VICTORIA

GARCIA CHACON, AGUSTINA

SALMERON PEREZ, M. VIRGINIA

ASTORGA DIAZ, MARIA TERESA

LOPEZ CANTERO, SANDRA MARIA

ANDRES GOMEZ, RODRIGO J. DE

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

 8,3228

 8,2499

 7,7499

 7,6499

 5,8319

 5,3998

 5,2499

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

 1,0000

 2,0000

 2,0000

 1,0000

 1,0000

 1,0000

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

 1,0000

 0,5000

 0,5000

 0,5000

 0,5000

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

 1,2499

 1,2499

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

 1,2499

 3,2499

 3,2499

 1,2499

 1,2499

 1,2499

 1,2499

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

 2,7000

 2,0000

 2,0000

 2,4000

 2,0000

 2,4000

 2,0000

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

 1,5000

 1,5000

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

 0,6230

 0,5000

 1,0000

 1,0820

 0,5000

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

34 0 0

31 0 0

31 0 0

32 0 0

31 0 0

36 0 0

34 0 0

51000456

52000361

51000183

52000038

51000353

51000420

52000038

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000456

52000361

51000225

52000051

51000249

51000511

52000051

38 0 0

38 0 0

31 0 0

32 0 0

31 0 0

36 0 0

34 0 0

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

C.E.I.P. MAESTRO JOSÉ ACOSTA - EL GRECO, 10  51002

C.E.E. SAN ANTONIO - C/ LOMA LARGA S/N  51004

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045089760

045274031

045080055

045279545

045085898

045301478

045283222

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

0

0

0

0

0

0

0

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

34

31

31

32

31

36

34

ANEXO III MEC
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Página 8

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

REYES DE LA RUBIA, LUTGARDA

ALMECIJA LAHOZ, LAURA

VALVERDE MARTIN, IRENE

VISIEDO PEREZ, CAROLINA

PEREZ MOLINA, MARIA ANGELES

JIMENEZ RUEDA, ANTONIA

CAYUELA TORRES, Mª JOSE

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

 4,9998

 4,8729

 4,7499

 4,7499

 4,7499

 4,7499

 4,7499

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

 1,0000

 1,0000

 1,0000

 1,0000

 1,0000

 1,0000

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

 0,5000

 0,5000

 0,5000

 0,5000

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

 1,2499 D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

 1,2499

 1,2499

 1,2499

 1,2499

 1,2499

 1,2499

 1,2499

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

 2,0000

 2,0000

 2,0000

 2,0000

 2,0000

 2,0000

 2,0000

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

 0,5000

 0,6230

 0,5000

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

36 0 0

35 0 0

36 0 0

36 0 0

31 0 0

32 0 0

32 0 0

51000225

52000725

52000038

51000353

52000038

52000351

51000201

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

C.E.I.P. HIPODROMO - C/ CABO CAÑÓN ANTONIO MESA S/N  52006

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. MEDITERRANEO - GARCIA CABRELLES S/N  52002

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000195

52000634

52000063

51000501

52000041

52000063

51000237

38 0 0

38 0 0

36 0 0

36 0 0

31 0 0

32 0 0

32 0 0

C.E.I.P. LOPE DE VEGA - PLAZA AZCARATE  51001

C.E.I.P. CONSTITUCION - BARRIO DE LA CONSTITUCION  52005

C.E.I.P.REYES CATOLICOS - COMANDANTE GARCIA MORATO, 2  52006

C.E.I.P. MARE NOSTRUM - AVENIDA DE AFRICA, 5  51002

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

C.E.I.P.REYES CATOLICOS - COMANDANTE GARCIA MORATO, 2  52006

C.E.I.P. MAESTRO JUAN MOREJON - AVDA. DE AFRICA, S/N  51002

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045085804

045285744

045282767

045101243

045290625

045299926

045095609

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

0

0

0

0

0

0

0

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

32

35

36

36

31

32

32

ANEXO III MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

CALVO PLEGUEZUELO, SERGIO

SOLER MARTINEZ, M. JOSE

BUENO QUESADA, SONIA

GARCIA GAMERO, VICTOR MANUEL

GARCIA ALIAS, M. DEL ROCIO

RUIZ FLORES, PATRICIA

TORO VILLENA, M. ISABEL

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

 4,2499

 4,2499

 4,2499

 4,2499

 2,4998

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

 1,0000

 1,0000

 1,0000

 1,0000

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

 0,2499

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

 1,2499

 1,2499

 1,2499

 1,2499

 0,2499

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

 2,0000

 2,0000

 2,0000

 2,0000

 2,0000

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

34 0 0

31 0 0

31 0 0

35 0 0

51000183

52000725

52000041

52000361

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. HIPODROMO - C/ CABO CAÑÓN ANTONIO MESA S/N  52006

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000183

52000051

52004780

52000725

52000725

51000225

51000225

38 0 0

31 0 0

31 0 0

35 0 0

32 0 0

31 0 0

36 0 0

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

C.E.I.P. PINTOR EDUARDO MORILLAS - CTRA. ALFONSO XIII, S/N-PRIM. ABRIL  5

C.E.I.P. HIPODROMO - C/ CABO CAÑÓN ANTONIO MESA S/N  52006

C.E.I.P. HIPODROMO - C/ CABO CAÑÓN ANTONIO MESA S/N  52006

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045090629

045283204

027537424

045295249

045293552

044039621

033396379

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

0

0

0

0

0

1

1

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

34

31

31

35

32

31

36

ANEXO III MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

PARRA MORA, M. CRISTINA

FERNANDEZ FERNANDEZ, GERMAN

ROSA GUTIERREZ, RAFAEL JOSE

RICO PAREDES, ANA M.

GARCES GONZALEZ, LAURA

FERNANDEZ TELLEZ, VIRGINIA

PEREZ DE LA ROSA, LEONOR MARIA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000171

51000456

52000041

52000026

52004743

52000361

52004780

37 0 0

34 0 0

38 0 0

31 0 0

35 0 0

34 0 0

36 0 0

C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA - AVDA. REYES CATOLICOS, S/N  51002

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

C.E.I.P. VELAZQUEZ - MUSICO GRANADOS, 2  52004

C.E.E. REINA SOFÍA - C/ GRAL. VILLALBA S/N  52006

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. PINTOR EDUARDO MORILLAS - CTRA. ALFONSO XIII, S/N-PRIM. ABRIL  5

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045094259

042878307

045291639

045267797

045291357

045288267

045277186

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

1

1

1

1

1

1

1

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

37

34

38

31

35

34

36

ANEXO III MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

MARCOS BADA, NOEMI

AMOR VECINO, AURORA

RUIZ VERDUGO, EVA MARIA

MORATA CANTON, RAFAEL

ROMAN TORNAY, ANA

TIZON GARCIA, GEMA

SANCHEZ ARANDA, EVA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000063

52000041

51000195

51000456

51000225

51000420

52000014

37 0 0

32 0 0

32 0 0

38 0 0

31 0 0

36 0 0

34 0 0

C.E.I.P.REYES CATOLICOS - COMANDANTE GARCIA MORATO, 2  52006

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

C.E.I.P. LOPE DE VEGA - PLAZA AZCARATE  51001

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

009417939

011413157

045080249

045080059

045076287

045099639

025665023

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

1

1

1

1

2

2

2

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

37

32

32

38

31

36

34

ANEXO III MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

REVILLA TRIANO, CARMEN

DURAN SANJUAN, ENCARNACION

SUAREZ PERAL, M. CARMEN

ALEDO LOPEZ, ANGELES I.

CANO MUÑOZ, MARIA JESUS

SERRANO DIAZ, MARIA

RODRIGUEZ ESTEVEZ, BEATRIZ

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000063

52000351

52000361

52000361

52000725

52000351

51000201

31 0 0

32 0 0

38 0 0

35 0 0

36 0 0

37 0 0

34 0 0

C.E.I.P.REYES CATOLICOS - COMANDANTE GARCIA MORATO, 2  52006

C.E.I.P. MEDITERRANEO - GARCIA CABRELLES S/N  52002

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. HIPODROMO - C/ CABO CAÑÓN ANTONIO MESA S/N  52006

C.E.I.P. MEDITERRANEO - GARCIA CABRELLES S/N  52002

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045281178

031257020

024275657

045281356

045291938

045292655

045099822

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

2

2

2

2

2

2

2

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

31

32

38

35

36

37

34

ANEXO III MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

GALVEZ BUIL, BRIGIDA Mª

ALONSO VILLALBA, Mª CARMEN

PARRA MORA, CELIA

RIVAS GAONA, INMACULADA

PEREZ ARREBOLA, ROCIO

GUILLOT RODRIGUEZ, FCO. JAVIER

HERRERA VARON, ENCARNACION

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000213

51000249

51000511

51000183

51000456

52000634

52000041

32 0 0

38 0 0

37 0 0

31 0 0

36 0 0

38 0 0

31 0 0

C.E.I.P. ANDRES MANJON - LINARES, 7  51001

C.E.I.P. MAESTRO JOSÉ ACOSTA - EL GRECO, 10  51002

C.E.E. SAN ANTONIO - C/ LOMA LARGA S/N  51004

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. CONSTITUCION - BARRIO DE LA CONSTITUCION  52005

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

030820598

045074396

045096016

045094049

045103246

045283066

024186807

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

2

2

2

3

3

3

3

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

32

38

37

31

36

38

31

ANEXO III MEC
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Página 14

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

SANCHEZ IGLESIAS, Mª.DEL CARMEN

MARTINEZ PRIGMAN, DIEGO

MIRA RODRIGUEZ, M. MERCEDES

MOHAMED VILLANUEVA, SORAYA

BUENO ALBARRAN, YOLANDA

JIMENEZ TORO, LORENA

ALONSO RODRIGUEZ, JOSEFINA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000038

52000014

52000014

52004743

51000249

51000249

51000183

32 0 0

34 0 0

36 0 0

37 0 0

32 0 0

38 0 0

34 0 0

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.E. REINA SOFÍA - C/ GRAL. VILLALBA S/N  52006

C.E.I.P. MAESTRO JOSÉ ACOSTA - EL GRECO, 10  51002

C.E.I.P. MAESTRO JOSÉ ACOSTA - EL GRECO, 10  51002

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045303628

045280178

045270352

045287540

045085921

045097887

045066289

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

3

3

3

3

3

3

3

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

32

34

36

37

32

38

34

ANEXO III MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

ESPEJO CUBERO, INES

MENENDEZ MORENO, MARIA DOLORES

GARCIA CANO, MARIA FCA.

LOPEZ GUANICH, REBECA CRISTIN

MORALES MONEDERO, RAFAEL

GUTIERREZ NAVARRETE, M. VERONICA

NUÑEZ ALCARAZ, ROCIO

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000183

52000014

52000351

52000038

52000038

52004743

52000014

31 0 0

38 0 0

31 0 0

32 0 0

34 0 0

36 0 0

37 0 0

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.I.P. MEDITERRANEO - GARCIA CABRELLES S/N  52002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.E. REINA SOFÍA - C/ GRAL. VILLALBA S/N  52006

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045073720

045278295

045267925

045304794

025662395

045298597

045300992

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

4

4

4

4

4

4

4

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

31

38

31

32

34

36

37

ANEXO III MEC
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Página 16

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

OSUNA MELLADO, Mª CRISTINA

BENITEZ RIOS, Mª CARMEN

CHENARD PALOMINO, RAUL

HEREDIA FERNANDEZ, TRINIDAD

MARTINEZ CINTADO, CAROLINA

MORENO MARTOS, CARMEN SOLEDAD

LOPEZ DE SILANES MARQUEZ, BEGOÑA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000183

51000456

51000377

51000353

51000456

52000038

52000361

32 0 0

38 0 0

36 0 0

31 0 0

36 0 0

38 0 0

31 0 0

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. ROSALIA DE CASTRO - BDA. DE LA LIBERTAD, S/N  51002

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045097821

045071940

045105285

045071281

027394278

010598930

045275463

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

4

4

4

5

5

5

5

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

32

38

36

31

36

38

31

ANEXO III MEC
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Página 17

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

GARCIA CANELA, VERONICA

EL YAMALI RICHARTE, ADELAIDA

LLOMPART ESPINOSA, PATRICIA

BELTRAN GONZALEZ, CECILIA

CATALA PANES, ANA ISABEL

LOPEZ LOPEZ, ROGELIO

MOHAMED HAMMADI, RACHIDA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000026

52000038

51000353

51000183

51000262

52000351

52000026

36 0 0

37 0 0

32 0 0

38 0 0

36 0 0

38 0 0

31 0 0

C.E.I.P. VELAZQUEZ - MUSICO GRANADOS, 2  52004

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. VICENTE ALEIXANDRE - BDA. OTERO, S/N  51002

C.E.I.P. MEDITERRANEO - GARCIA CABRELLES S/N  52002

C.E.I.P. VELAZQUEZ - MUSICO GRANADOS, 2  52004

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045300759

045303118

045096191

045088161

075877821

045292274

045294415

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

5

5

5

5

6

6

6

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

36

37

32

38

36

38

31

ANEXO III MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

RUIZ MUÑOZ, EVA CRISTINA

BORREGO ROJAS, PIEDAD

GALLARDO SUNDQVIST, INGRID MARIA

MACHUCA JIMENEZ, Mª PILAR

MOLINA LOPEZ, INMACULADA

CHINARRO MARTINEZ, IGNACIO MIGUEL

DIAZ PEREZ, MARIA ISABEL

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000171

51000353

51000201

51000201

52000051

52000361

51000183

38 0 0

31 0 0

32 0 0

36 0 0

31 0 0

38 0 0

31 0 0

C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA - AVDA. REYES CATOLICOS, S/N  51002

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045099212

030443617

031858891

045103229

045287652

033371620

045062649

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

6

6

6

7

7

7

7

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

31

32

36

31

38

31

ANEXO III MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

DIAZ CAPARROS, BERNARDINA

PARRA LOPEZ, ELADIA

TERRADILLOS CHOCLAN, PILAR

JIMENEZ ANDUJAR, CARMEN

ALVAREZ SERRANO, Mº AFRICA

RODRIGUEZ GUERRERO, ANA ISABEL

GARCIA PEREZ, M. DOLORES

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000420

51000183

52000361

52000634

51000353

51000456

51000420

38 0 0

36 0 0

38 0 0

31 0 0

31 0 0

38 0 0

38 0 0

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. CONSTITUCION - BARRIO DE LA CONSTITUCION  52005

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045079990

032033288

045293504

045270241

045080206

045095715

026018038

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

7

8

8

8

8

8

9

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

36

38

31

31

38

38
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

SANCHEZ DORADO, GEMA

JIMENEZ GARCIA, DOLORES

QUESADA APOLINAR, ELISA MARIA

MARTIN VAZQUEZ, SILVIA MARIA

PEREZ JIMENEZ, ENCARNACION

TORMO CAYETANO, ELENA

MARTIN REYES, ANA GLORIA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000353

52000361

52000051

51000353

52000361

52000725

51000420

31 0 0

38 0 0

31 0 0

38 0 0

38 0 0

31 0 0

38 0 0

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. HIPODROMO - C/ CABO CAÑÓN ANTONIO MESA S/N  52006

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045086284

042163768

045300530

032044063

045295386

045281354

045091166

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

9

9

9

10

10

10

11

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

31

38

31

38

38

31

38
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

MOHAMED MUSTAFA, NADIA

AGUILAR ARCHE, ANA BELEN

CEREZO LOPEZ, FRANCISCO E.

GUERRERO GARCIA, ANA MARIA

HERNANDEZ SANCHEZ, M.DEL PILAR

ESPEJO CUBERO, VICTORIA JUANA

BELMONTE SANCHEZ, CRISTINA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000351

51000456

52000038

51000420

52000038

51000353

52000038

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

C.E.I.P. MEDITERRANEO - GARCIA CABRELLES S/N  52002

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045296915

045094152

024196433

045076631

045280382

045066559

045276506

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

11

12

12

13

13

14

14

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

38

38

38

38

38

38
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

MOHAMED AMAR, SOHORA

TALLON PEREZ, JUAN ANTONIO

ALVAREZ SERRANO, MARIA ALICIA

RAMIREZ MARTINEZ, SERGIO

ALCAIDE LARA, ANTONIA

AL-LAL MOHAND, MOHAMED

MARTINEZ GUTIERREZ, JOSE MANUEL

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000420

52000038

51000420

52000038

51000171

52000038

51000353

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA - AVDA. REYES CATOLICOS, S/N  51002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045080490

024234721

045080204

045281435

050694466

045281072

045099827

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

15

15

16

16

17

17

18

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

38

38

38

38

38

38
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

CLARES MARQUEZ, M. DOLORES

LOPEZ PALENZUELA, ROSA

HAMMU HAMED, FATIMA

RODRIGUEZ CAPOTE, CRISTINA

SOLER CALDERAY, YOLANDA

ALONSO RODRIGUEZ, MANUELA M. A.

GARCIA CLARO, FRANCISO M.

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000038

51000183

52000038

51000353

52000038

51000183

52000038

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045272041

045088944

045296389

045096525

020250169

045063959

045278672

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

18

19

19

20

20

21

21

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

38

38

38

38

38

38

ANEXO III MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
ADJUDICADOS CONCURSO GENERAL

RELACIÓN DE PROFESORES DE PRIMARIA QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE TRASLADO

MARISCAL SANCHEZ, RAQUEL

PILAR POLO, TEODORA

ALONSO RODRIGUEZ, MARIA LUISA

LAVERNIA RIOS, JOSE MANUEL

BAENA CAÑADA, JESUS

ALCALA LIEBANA, INMACULADA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000420

51000420

51000183

52000038

51000420

52000041

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

31 0 0

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

044155256

045064957

045061624

045294623

031841919

009379020

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

22

23

24

24

25

83

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

38

38

38

38

31

ANEXO III MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

RUIZ FLORES, PATRICIA

TORO VILLENA, M. ISABEL

PARRA MORA, M. CRISTINA

FERNANDEZ FERNANDEZ, GERMAN

MORATA CANTON, RAFAEL

AMOR VECINO, AURORA

PEREZ DE LA ROSA, LEONOR MARIA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000225

51000225

51000171

51000456

51000456

52000041

52004780

31 0 0

36 0 0

37 0 0

34 0 0

38 0 0

32 0 0

36 0 0

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA - AVDA. REYES CATOLICOS, S/N  51002

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

C.E.I.P. PINTOR EDUARDO MORILLAS - CTRA. ALFONSO XIII, S/N-PRIM. ABRIL  5

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

044039621

033396379

045094259

042878307

045080059

011413157

045277186

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

1

1

1

1

1

1

1

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

31

36

37

34

38

32

36

ANEXO IV MEC

ANExO IV

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA

Resolución definitiva 2007-2008. Participantes en prácticas que han obtenido destino 
definitivo
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

GARCES GONZALEZ, LAURA

ROSA GUTIERREZ, RAFAEL JOSE

RICO PAREDES, ANA M.

FERNANDEZ TELLEZ, VIRGINIA

MARCOS BADA, NOEMI

RUIZ VERDUGO, EVA MARIA

ROMAN TORNAY, ANA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52004743

52000041

52000026

52000361

52000063

51000195

51000225

35 0 0

38 0 0

31 0 0

34 0 0

37 0 0

32 0 0

31 0 0

C.E.E. REINA SOFÍA - C/ GRAL. VILLALBA S/N  52006

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

C.E.I.P. VELAZQUEZ - MUSICO GRANADOS, 2  52004

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P.REYES CATOLICOS - COMANDANTE GARCIA MORATO, 2  52006

C.E.I.P. LOPE DE VEGA - PLAZA AZCARATE  51001

C.E.I.P. RAMON MARIA DEL VALLE INCLAN - BDA. TERRONES, S/N  51002

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045291357

045291639

045267797

045288267

009417939

045080249

045076287

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

1

1

1

1

1

1

2

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

35

38

31

34

37

32

31

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

TIZON GARCIA, GEMA

RODRIGUEZ ESTEVEZ, BEATRIZ

GALVEZ BUIL, BRIGIDA Mª

REVILLA TRIANO, CARMEN

DURAN SANJUAN, ENCARNACION

SUAREZ PERAL, M. CARMEN

ALEDO LOPEZ, ANGELES I.

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000420

51000201

51000213

52000063

52000351

52000361

52000361

36 0 0

34 0 0

32 0 0

31 0 0

32 0 0

38 0 0

35 0 0

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

C.E.I.P. ANDRES MANJON - LINARES, 7  51001

C.E.I.P.REYES CATOLICOS - COMANDANTE GARCIA MORATO, 2  52006

C.E.I.P. MEDITERRANEO - GARCIA CABRELLES S/N  52002

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045099639

045099822

030820598

045281178

031257020

024275657

045281356

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

2

2

2

2

2

2

2

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

36

34

32

31

32

38

35

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

SANCHEZ ARANDA, EVA

CANO MUÑOZ, MARIA JESUS

SERRANO DIAZ, MARIA

ALONSO VILLALBA, Mª CARMEN

PARRA MORA, CELIA

RIVAS GAONA, INMACULADA

GUILLOT RODRIGUEZ, FCO. JAVIER

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000014

52000725

52000351

51000249

51000511

51000183

52000634

34 0 0

36 0 0

37 0 0

38 0 0

37 0 0

31 0 0

38 0 0

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.I.P. HIPODROMO - C/ CABO CAÑÓN ANTONIO MESA S/N  52006

C.E.I.P. MEDITERRANEO - GARCIA CABRELLES S/N  52002

C.E.I.P. MAESTRO JOSÉ ACOSTA - EL GRECO, 10  51002

C.E.E. SAN ANTONIO - C/ LOMA LARGA S/N  51004

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. CONSTITUCION - BARRIO DE LA CONSTITUCION  52005

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

025665023

045291938

045292655

045074396

045096016

045094049

045283066

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

2

2

2

2

2

3

3

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

34

36

37

38

37

31

38

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

HERRERA VARON, ENCARNACION

SANCHEZ IGLESIAS, Mª.DEL CARMEN

MARTINEZ PRIGMAN, DIEGO

JIMENEZ TORO, LORENA

MIRA RODRIGUEZ, M. MERCEDES

MOHAMED VILLANUEVA, SORAYA

BUENO ALBARRAN, YOLANDA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000041

52000038

52000014

51000249

52000014

52004743

51000249

31 0 0

32 0 0

34 0 0

38 0 0

36 0 0

37 0 0

32 0 0

C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.I.P. MAESTRO JOSÉ ACOSTA - EL GRECO, 10  51002

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.E. REINA SOFÍA - C/ GRAL. VILLALBA S/N  52006

C.E.I.P. MAESTRO JOSÉ ACOSTA - EL GRECO, 10  51002

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

024186807

045303628

045280178

045097887

045270352

045287540

045085921

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

3

3

3

3

3

3

3

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

31

32

34

38

36

37

32

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

ALONSO RODRIGUEZ, JOSEFINA

PEREZ ARREBOLA, ROCIO

ESPEJO CUBERO, INES

GARCIA CANO, MARIA FCA.

LOPEZ GUANICH, REBECA CRISTIN

MENENDEZ MORENO, MARIA DOLORES

MORALES MONEDERO, RAFAEL

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000183

51000456

51000183

52000351

52000038

52000014

52000038

34 0 0

36 0 0

31 0 0

31 0 0

32 0 0

38 0 0

34 0 0

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. MEDITERRANEO - GARCIA CABRELLES S/N  52002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045066289

045103246

045073720

045267925

045304794

045278295

025662395

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

3

3

4

4

4

4

4

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

34

36

31

31

32

38

34

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

GUTIERREZ NAVARRETE, M. VERONICA

NUÑEZ ALCARAZ, ROCIO

OSUNA MELLADO, Mª CRISTINA

BENITEZ RIOS, Mª CARMEN

CHENARD PALOMINO, RAUL

HEREDIA FERNANDEZ, TRINIDAD

MORENO MARTOS, CARMEN SOLEDAD

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52004743

52000014

51000183

51000456

51000377

51000353

52000038

36 0 0

37 0 0

32 0 0

38 0 0

36 0 0

31 0 0

38 0 0

C.E.E. REINA SOFÍA - C/ GRAL. VILLALBA S/N  52006

C.E.I.P. ESPAÑA - PZA.M.ASTIGARRAGA -ATAQUE SECO  52001

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. ROSALIA DE CASTRO - BDA. DE LA LIBERTAD, S/N  51002

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045298597

045300992

045097821

045071940

045105285

045071281

010598930

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

4

4

4

4

4

5

5

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

36

37

32

38

36

31

38

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

EL YAMALI RICHARTE, ADELAIDA

LLOMPART ESPINOSA, PATRICIA

GARCIA CANELA, VERONICA

LOPEZ DE SILANES MARQUEZ, BEGOÑA

BELTRAN GONZALEZ, CECILIA

MARTINEZ CINTADO, CAROLINA

CATALA PANES, ANA ISABEL

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000038

51000353

52000026

52000361

51000183

51000456

51000262

37 0 0

32 0 0

36 0 0

31 0 0

38 0 0

36 0 0

36 0 0

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. VELAZQUEZ - MUSICO GRANADOS, 2  52004

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. VICENTE ALEIXANDRE - BDA. OTERO, S/N  51002

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045303118

045096191

045300759

045275463

045088161

027394278

075877821

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

5

5

5

5

5

5

6

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

37

32

36

31

38

36

36

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

MOHAMED HAMMADI, RACHIDA

LOPEZ LOPEZ, ROGELIO

BORREGO ROJAS, PIEDAD

GALLARDO SUNDQVIST, INGRID MARIA

RUIZ MUÑOZ, EVA CRISTINA

MACHUCA JIMENEZ, Mª PILAR

DIAZ CAPARROS, BERNARDINA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000026

52000351

51000353

51000201

51000171

51000201

51000420

31 0 0

38 0 0

31 0 0

32 0 0

38 0 0

36 0 0

38 0 0

C.E.I.P. VELAZQUEZ - MUSICO GRANADOS, 2  52004

C.E.I.P. MEDITERRANEO - GARCIA CABRELLES S/N  52002

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA - AVDA. REYES CATOLICOS, S/N  51002

C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL - AVDA. JOSE SANTOS, S/N  51002

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045294415

045292274

030443617

031858891

045099212

045103229

045079990

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

6

6

6

6

6

7

7

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

31

38

31

32

38

36

38

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

DIAZ PEREZ, MARIA ISABEL

MOLINA LOPEZ, INMACULADA

CHINARRO MARTINEZ, IGNACIO MIGUEL

PARRA LOPEZ, ELADIA

RODRIGUEZ GUERRERO, ANA ISABEL

ALVAREZ SERRANO, Mº AFRICA

JIMENEZ ANDUJAR, CARMEN

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000183

52000051

52000361

51000183

51000456

51000353

52000634

31 0 0

31 0 0

38 0 0

36 0 0

38 0 0

31 0 0

31 0 0

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. CONSTITUCION - BARRIO DE LA CONSTITUCION  52005

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045062649

045287652

033371620

032033288

045095715

045080206

045270241

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

7

7

7

8

8

8

8

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

31

31

38

36

38

31

31

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

TERRADILLOS CHOCLAN, PILAR

GARCIA PEREZ, M. DOLORES

QUESADA APOLINAR, ELISA MARIA

JIMENEZ GARCIA, DOLORES

SANCHEZ DORADO, GEMA

MARTIN VAZQUEZ, SILVIA MARIA

TORMO CAYETANO, ELENA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000361

51000420

52000051

52000361

51000353

51000353

52000725

38 0 0

38 0 0

31 0 0

38 0 0

31 0 0

38 0 0

31 0 0

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. ANSELMO PARDO ALCAIDE - CTRA. ALFONSO XIII, S/N  52005

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. HIPODROMO - C/ CABO CAÑÓN ANTONIO MESA S/N  52006

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045293504

026018038

045300530

042163768

045086284

032044063

045281354

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

8

9

9

9

9

10

10

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

38

31

38

31

38

31

ANEXO IV MEC



�2

Página 12

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

PEREZ JIMENEZ, ENCARNACION

MARTIN REYES, ANA GLORIA

MOHAMED MUSTAFA, NADIA

AGUILAR ARCHE, ANA BELEN

CEREZO LOPEZ, FRANCISCO E.

GUERRERO GARCIA, ANA MARIA

HERNANDEZ SANCHEZ, M.DEL PILAR

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000361

51000420

52000351

51000456

52000038

51000420

52000038

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

C.E.I.P. LEON SOLA - CTRA. DE HIDUM, S/N  52003

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. MEDITERRANEO - GARCIA CABRELLES S/N  52002

C.E.I.P. REY JUAN CARLOS I - BARRIADA JUAN CARLOS I  51002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045295386

045091166

045296915

045094152

024196433

045076631

045280382

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

10

11

11

12

12

13

13

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

38

38

38

38

38

38

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

ESPEJO CUBERO, VICTORIA JUANA

BELMONTE SANCHEZ, CRISTINA

MOHAMED AMAR, SOHORA

TALLON PEREZ, JUAN ANTONIO

ALVAREZ SERRANO, MARIA ALICIA

RAMIREZ MARTINEZ, SERGIO

ALCAIDE LARA, ANTONIA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000353

52000038

51000420

52000038

51000420

52000038

51000171

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA - AVDA. REYES CATOLICOS, S/N  51002

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045066559

045276506

045080490

024234721

045080204

045281435

050694466

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

14

14

15

15

16

16

17

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

38

38

38

38

38

38

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

AL-LAL MOHAND, MOHAMED

MARTINEZ GUTIERREZ, JOSE MANUEL

CLARES MARQUEZ, M. DOLORES

LOPEZ PALENZUELA, ROSA

HAMMU HAMED, FATIMA

RODRIGUEZ CAPOTE, CRISTINA

SOLER CALDERAY, YOLANDA

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

52000038

51000353

52000038

51000183

52000038

51000353

52000038

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. PRINCIPE FELIPE - BDA. PRINCIPE FELIPE, S/N  51003

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

MELILLA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045281072

045099827

045272041

045088944

045296389

045096525

020250169

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

17

18

18

19

19

20

20

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

38

38

38

38

38

38

ANEXO IV MEC
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

ALONSO RODRIGUEZ, MANUELA M. A.

GARCIA CLARO, FRANCISO M.

MARISCAL SANCHEZ, RAQUEL

PILAR POLO, TEODORA

ALONSO RODRIGUEZ, MARIA LUISA

LAVERNIA RIOS, JOSE MANUEL

BAENA CAÑADA, JESUS

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

PUNTOS:   A: 

B:

B:

B:

B:

B:

B:

B:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

C:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

D:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

E:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

F:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

G:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

DESTINO:

51000183

52000038

51000420

51000420

51000183

52000038

51000420

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

38 0 0

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

C.E.I.P. SANTA AMELIA - LOMA LARGA, S/N. BDA.ERQUICIA  51004

C.E.I.P. JUAN CARO ROMERO - B. DE CABRERIZAS BAJAS, S/N  52003

C.E.I.P. REINA SOFIA - BARRIADA PRINCIPE ALFONSO  51002

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA (CIUDAD)

MELILLA

CEUTA (CIUDAD)

CEUTA

MELILLA

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MELILLA

CEUTA

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

045063959

045278672

044155256

045064957

045061624

045294623

031841919

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

Nº LISTA:

21

21

22

23

24

24

25

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

38

38

38

38

38

38

38
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CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EN PRÁCTICAS QUE HAN OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

ALCALA LIEBANA, INMACULADA PUNTUACIÓN TOTAL: 
PUNTOS:   A: B: C: D: E: F: G:

ORIGEN:

DESTINO: 52000041 31 0 0 C.E.I.P. REAL - CORONEL CEBOLLINOS Y LEGION,38  52006

MELILLA MELILLA

DNI: 009379020
Nº LISTA: 83

ESPECIALIDAD: 31

ANEXO IV MEC
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ANExO V

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA

Resolución definitiva 2007-2008

Página 1

MEC
ÁMBITO DE ORIGEN

ÁMBITO DE ORIGEN

510

520

CEUTA

MELILLA

GALAN DIAZ, CONSUELO

CARAVACA VEGA, SANDRA

PEREZ GUERRERO, DAVID

RAMIREZ ORGAZ, SUSANA

GAONA GARCIA, Mº CARMEN

CABEZA GARCIA, ISABEL ANA

RAMIRO NICOLAS, MARGARITA

DE LAS HERAS MARTOS, TERESA

PEDRAJAS DEL MOLINO, Mª ROSA

ALONSO FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL

PEDRAJAS DEL MOLINO, JUAN CARLOS

VIVANCOS FERNANDEZ, SONIA PATRICIA

DEL VAL MUÑOZ, JAIME

AMAKHTARI BABA, NAWEL

MORENO CANALES, AINOA

PORCEL PEREZ, BEATRIZ

MOH ABDELKADER, SABRINA

GARCIA FERNANDEZ, RAQUEL

JIMENEZ HERRERA, Mª.JOSE

MARTINEZ JIMENEZ, EMILIO

BRAVO VIDAL, MIGUEL ANGEL

ALVAREZ CHINCHILLA, LORENA

CASTAÑO FERNANDEZ, M. SOLEDAD

VICENTE DE SAN NICOLAS, NATALIA

045061630

045103854

045096881

045091019

045099610

025572231

045099955

045107486

045108322

045083858

045085277

045093847

045282597

054077469

005924665

033395957

045281593

045301018

044275189

045281154

045300916

045303447

013903012

044025590

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

APELLIDOS Y NOMBRE

APELLIDOS Y NOMBRE

DNI

DNI

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN

CONCURSO DE TRASLADOS DE PERSONAL DOCENTE DE 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008

ANEXO V

relación de concursantes que habiendo participado con carácter forzoso no han obtenido 
destino definitivo

Página 1

MEC
ÁMBITO DE ORIGEN

ÁMBITO DE ORIGEN

510

520

CEUTA

MELILLA

GALAN DIAZ, CONSUELO

CARAVACA VEGA, SANDRA

PEREZ GUERRERO, DAVID

RAMIREZ ORGAZ, SUSANA

GAONA GARCIA, Mº CARMEN

CABEZA GARCIA, ISABEL ANA

RAMIRO NICOLAS, MARGARITA

DE LAS HERAS MARTOS, TERESA

PEDRAJAS DEL MOLINO, Mª ROSA

ALONSO FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL

PEDRAJAS DEL MOLINO, JUAN CARLOS

VIVANCOS FERNANDEZ, SONIA PATRICIA

DEL VAL MUÑOZ, JAIME

AMAKHTARI BABA, NAWEL

MORENO CANALES, AINOA

PORCEL PEREZ, BEATRIZ

MOH ABDELKADER, SABRINA

GARCIA FERNANDEZ, RAQUEL

JIMENEZ HERRERA, Mª.JOSE

MARTINEZ JIMENEZ, EMILIO

BRAVO VIDAL, MIGUEL ANGEL

ALVAREZ CHINCHILLA, LORENA

CASTAÑO FERNANDEZ, M. SOLEDAD

VICENTE DE SAN NICOLAS, NATALIA

045061630

045103854

045096881

045091019

045099610

025572231

045099955

045107486

045108322

045083858

045085277

045093847

045282597

054077469

005924665

033395957

045281593

045301018

044275189

045281154

045300916

045303447

013903012

044025590

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

APELLIDOS Y NOMBRE

APELLIDOS Y NOMBRE

DNI

DNI

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN

CONCURSO DE TRASLADOS DE PERSONAL DOCENTE DE 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008

ANEXO V
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PARTICIPANTES EXCLUIDOS DEL CONCURSO

ENTE: 01 MEC
ÁMBITO TERRITORIAL: 510 CEUTA

                                   APELLIDOS Y NOMBRE        DNI                   MOTIVO DE EXCLUSIÓN
AVILA NUÑEZ, ESTEFANIA

POYATO GONZALEZ, ANA MARIA

045101498

045074513

No haber transcurrido, a la finalización del presente curso escolar, al
menos dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo

No haber transcurrido, a la finalización del presente curso escolar, al
menos dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2007-2008
PARTICIPANTES EXCLUIDOS POR MOTIVOS ADMINISTRATIVOS

ANEXO VI

ANExO VI

CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA

Resolución definitiva 2007-2008. Participantes excluidos por motivos administrativos
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SECCIÓN I.A. AUTORIDADES Y PERSONAL. 
 

Nombramientos, situaciones e incidencias 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 
 

Ceses.— Orden ESD/1988/2008, de 10 de junio, por la que se dispone el cese de Consejeros 
titulares del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de los Presidentes de los Consejos Escolares de 
ámbito autonómico. (“BOE” 10-VII-2008). 

o Más... (2008/11713)  
o PDF (2008/11713; 1 págs. - 40 KB.)  
Orden ESD/1990/2008, de 30 de junio, por la que se dispone el cese de don Tomás López 

Bartolomé como Subdirector General de Tratamiento de la Información. (“BOE” 10-VII-2008). 
o Más... (2008/11715)  
o PDF (2008/11715; 2 págs. - 48 KB.)  
Real Decreto 1196/2008, de 11 de julio, por el que se dispone el cese de don Javier Vidal García 

como Director General de Ordenación del Sistema Educativo. (“BOE” 12-VII-2008). 
o Más... (2008/11893)  
o PDF (2008/11893; 1 págs. - 31 KB.)  
Real Decreto 1197/2008, de 11 de julio, por el que se dispone el cese de doña Rosa Peñalver 

Pérez como Directora General de Evaluación y Cooperación Territorial. (“BOE” 12-VII-2008). 
o Más... (2008/11894)  
o PDF (2008/11894; 1 págs. - 31 KB.)  
Orden ESD/2232/2008, de 1 de julio, por la que se dispone el cese de Consejeros titulares y 

sustitutos del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de padres de alumnos. (“BOE” 30-VII-2008). 
o Más... (2008/12976)  
o PDF (2008/12976; 1 págs. - 35 KB.)  
Real Decreto 1454/2008, de 29 de agosto, por el que se dispone el cese de doña Natividad Enjuto 

García como Directora General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales. (“BOE” 1-IX-2008). 
o Más... (2008/14468)  
o PDF (2008/14468; 1 págs. - 26 KB.)  
Orden ESD/2535/2008, de 29 de julio, por la que se dispone el cese de Consejero titular del 

Consejo Escolar del Estado, por el grupo de representantes de las Universidades. (“BOE” 6-IX-2008). 
o Más... (2008/14659)  
o PDF (2008/14659; 1 págs. - 37 KB.)  
Orden ESD/2536/2008, de 29 de julio, por la que se dispone el cese de Consejeros titulares y 

Consejeros sustitutos del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de entidades locales. (“BOE” 6-IX-
2008). 

o Más... (2008/14660)  
o PDF (2008/14660; 1 págs. - 37 KB.)  
Orden ESD/2539/2008, de 31 de julio, por la que se dispone el cese de Consejero titular y 

Consejero sustituto del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de alumnos. (“BOE” 6-IX-2008). 
o Más... (2008/14663)  
o PDF (2008/14663; 1 págs. - 38 KB.)  
Ceses y nombramientos.— Orden ESD/2266/2008, de 28 de julio, por la que se sustituye un 

Vocal del Consejo del Real Patronato sobre Discapacidad. (“BOE” 31-VII-2008). 
o Más... (2008/13076)  
o PDF (2008/13076; 1 págs. - 37 KB.)  
Destinos.— Orden ESD/1885/2008, de 23 de junio, por la que se modifica la Orden 

ESD/1670/2008, de 6 de junio, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de Asesores Técnicos en el exterior. (“BOE” 1-VII-2008). 

o Más... (2008/11114)  
o PDF (2008/11114; 1 págs. - 34 KB.)  
Resolución de 24 de junio de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 

que se modifica la de 13 de junio de 2008, por la que se resuelve el concurso específico de méritos 
convocado por Resolución de 26 de febrero de 2008. (“BOE” 4-VII-2008). 

o Más... (2008/11334)  
o PDF (2008/11334; 2 págs. - 59 KB.)  
Orden ESD/2312/2008, de 18 de julio, por la que se resuelve el concurso específico convocado 

por Orden ECI/828/2008, de 17 de marzo. (“BOE” 4-VIII-2008). 
o Más... (2008/13318)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/11713&txtlen=1000
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/11715&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/10/pdfs/A30285-30286.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/11893&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/12/pdfs/A30688-30688.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/11894&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/12/pdfs/A30688-30688.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/12976&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/30/pdfs/A32786-32786.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/14468&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/01/pdfs/A35707-35707.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/14659&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/06/pdfs/A36511-36511.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/14660&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/06/pdfs/A36511-36511.pdf
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o PDF (2008/13318; 8 págs. - 353 KB.)  
Orden ESD/2313/2008, de 18 de julio, por la que se resuelve el concurso general convocado por 

Orden ECI/829/2008, de 17 de marzo. (“BOE” 4-VIII-2008). 
o Más... (2008/13319)  
o PDF (2008/13319; 6 págs. - 224 KB.)  
Orden ESD/2367/2008, de 30 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de libre 

designación, efectuada por Orden ESD/1698/2008, de 31 de mayo. (“BOE” 8-VIII-2008). 
o Más... (2008/13595)  
o PDF (2008/13595; 2 págs. - 87 KB.)  
Integraciones.— Orden ESD/1883/2008, de 16 de junio, por la que se modifica la Orden 

ECI/3926/2007, de 12 de diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y 
Diseño. (“BOE” 1-VII-2008). 

o Más... (2008/11112)  
o PDF (2008/11112; 2 págs. - 43 KB.)  
Orden ESD/1884/2008, de 17 de junio, por la que se modifican las Órdenes ECI/3910/2007, de 

12 de diciembre y ESD/1477/2008, de 22 de mayo, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes 
Plásticas y Diseño. (“BOE” 1-VII-2008). 

o Más... (2008/11113)  
o PDF (2008/11113; 8 págs. - 80 KB.)  
Orden ESD/1943/2008, de 20 de junio, por la que, a propuesta del Departamento de Educación y 

Cultura de la Comunidad Foral de Navarra, se modifica la Orden ECI/3889/2007, de 12 de diciembre, 
sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 7-VII-2008). 

o Más... (2008/11461)  
o PDF (2008/11461; 3 págs. - 65 KB.)  
Orden ESD/1954/2008, de 19 de junio, por la que se modifica la Orden ECI/3888/2007, de 12 de 

diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 8-VII-2008). 

o Más... (2008/11521)  
o PDF (2008/11521; 1 págs. - 37 KB.)  
Orden ESD/1955/2008, de 20 de junio, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de 

la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se modifica la Orden ECI/3909/2007, de 12 de 
diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 8-VII-2008). 

o Más... (2008/11522)  
o PDF (2008/11522; 4 págs. - 76 KB.)  
Orden ESD/1991/2008, de 30 de junio, por la que se modifica la Orden ECI/3878/2007, de 12 de 

diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 10-VII-2008). 

o Más... (2008/11716)  
o PDF (2008/11716; 1 págs. - 41 KB.)  
Orden ESD/1992/2008, de 1 de julio, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación y 

Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia se modifica la Orden ECI/977/2008, de 
26 de marzo, por la que se integran en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, al personal transferido por Real Decreto 957/2005, de 29 de julio. (“BOE” 10-
VII-2008). 

o Más... (2008/11717)  
o PDF (2008/11717; 1 págs. - 41 KB.)  
Orden ESD/2343/2008, de 21 de julio, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de 

la Comunidad de Madrid, se modifica la Orden ECI/3943/2007, de 12 de diciembre, sobre integración en 
los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y 
de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 6-VIII-2008). 

o Más... (2008/13430)  
o PDF (2008/13430; 3 págs. - 126 KB.)  
Orden ESD/2366/2008, de 24 de julio, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de 

la Comunitat Valenciana, se modifica la Orden ECI/3924/2007, de 12 de diciembre, sobre integración en 
los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y 
de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 8-VIII-2008). 
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/11461&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/07/pdfs/A29703-29705.pdf
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http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/08/pdfs/A29812-29812.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/11522&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/08/pdfs/A29812-29815.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/11716&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/10/pdfs/A30286-30286.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/11717&txtlen=1000
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o Más... (2008/13594)  
o PDF (2008/13594; 1 págs. - 45 KB.)  
Nombramientos.— Orden ESD/1974/2008, de 1 de julio, por la que, a propuesta de la 

Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se nombra 
funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria a doña María Antonia Sánchez 
Roca. (“BOE” 9-VII-2008). 

o Más... (2008/11598)  
o PDF (2008/11598; 1 págs. - 35 KB.)  
Orden ESD/1989/2008, de 10 de junio, por la que se dispone la incorporación de Consejeros 

titulares del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de los Presidentes de los Consejos Escolares de 
ámbito autonómico. (“BOE” 10-VII-2008). 

o Más... (2008/11714)  
o PDF (2008/11714; 1 págs. - 40 KB.)  
Real Decreto 1198/2008, de 11 de julio, por el que se nombra Director General de Evaluación y 

Ordenación del Sistema Educativo a don Javier Vidal García. (“BOE” 12-VII-2008). 
o Más... (2008/11895)  
o PDF (2008/11895; 1 págs. - 31 KB.)  
Real Decreto 1199/2008, de 11 de julio, por el que se nombra Directora General de Cooperación 

Territorial a doña Rosa Peñalver Pérez. (“BOE” 12-VII-2008). 
o Más... (2008/11896)  
o PDF (2008/11896; 1 págs. - 31 KB.)  
Orden ESD/2171/2008, de 7 de julio, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo 

de Maestros, a los seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden ECI/846/2007, 
de 26 de marzo. (“BOE” 24-VII-2008). 

o Más... (2008/12659)  
o PDF (2008/12659; 3 págs. - 57 KB.)  
Orden ESD/2233/2008, de 1 de julio, por la que se nombran Consejeros titulares y sustitutos del 

Consejo Escolar del Estado, por el grupo de padres de alumnos. (“BOE” 30-VII-2008). 
o Más... (2008/12977)  
o PDF (2008/12977; 1 págs. - 35 KB.)  
Orden ESD/2234/2008, de 14 de julio, por la que a propuesta del Departamento de Educación, 

Cultura y Deporte, de la Comunidad Autónoma de Aragón, se nombra funcionario de carrera del Cuerpo 
de Maestros. (“BOE” 30-VII-2008). 

o Más... (2008/12978)  
o PDF (2008/12978; 2 págs. - 41 KB.)  
Orden ESD/2265/2008, de 17 de julio, por la que se nombran determinados Subdirectores 

Generales por modificación de la estructura orgánica del departamento. (“BOE” 31-VII-2008). 
o Más... (2008/13075)  
o PDF (2008/13075; 2 págs. - 44 KB.)  
Orden ESD/2344/2008, de 21 de julio, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación de 

la Comunidad de Madrid, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 
y Profesores de Música y Artes Escénicas, a aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos 
convocados por Resolución de 10 de febrero de 2006. (“BOE” 6-VIII-2008). 

o Más... (2008/13431)  
o PDF (2008/13431; 2 págs. - 91 KB.)  
Real Decreto 1455/2008, de 29 de agosto, por el que se nombra Directora General del Instituto 

de Mayores y Servicios Sociales a doña Pilar Rodríguez Rodríguez. (“BOE” 1-IX-2008). 
o Más... (2008/14469)  
o PDF (2008/14469; 1 págs. - 26 KB.)  
Orden ESD/2525/2008, de 31 de julio, por la que se dispone el nombramiento de Consejero 

titular y Consejeros sustitutos del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de alumnos. (“BOE” 5-IX-
2008). 

o Más... (2008/14598)  
o PDF (2008/14598; 1 págs. - 39 KB.)  
Orden ESD/2537/2008, de 29 de julio, por la que se dispone el nombramiento de Consejero 

titular y sustitutos del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de representantes de las Universidades. 
(“BOE” 6-IX-2008). 

o Más... (2008/14661)  
o PDF (2008/14661; 1 págs. - 37 KB.)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/13594&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/08/pdfs/A33890-33890.pdf
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/11714&txtlen=1000
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/11896&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/12/pdfs/A30688-30688.pdf
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http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/30/pdfs/A32786-32786.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/12978&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/30/pdfs/A32786-32787.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/13075&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/31/pdfs/A32994-32995.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/13431&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/06/pdfs/A33590-33591.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/14469&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/01/pdfs/A35707-35707.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/14598&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/05/pdfs/A36220-36220.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/14661&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/06/pdfs/A36511-36511.pdf
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Orden ESD/2538/2008, de 29 de julio, por la que se dispone el nombramiento de Consejeros 
titulares y Consejeros sustitutos del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de entidades locales. 
(“BOE” 6-IX-2008). 

o Más... (2008/14662)  
o PDF (2008/14662; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 1 de septiembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 

la que se nombra Director de la Agencia Estatal Antidopaje a don Francisco Javier Martín del Burgo 
Simarro. (“BOE” 11-IX-2008). 

o Más... (2008/14815)  
o PDF (2008/14815; 1 págs. - 37 KB.)  

 

UNIVERSIDADES 
 
Destinos.— Resolución de 4 de agosto de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia, por la que se resuelve el concurso de libre designación, convocado por Resolución de 16 de 
junio de 2008. (“BOE” 22-VIII-2008). 

o Más... (2008/14169)  
o PDF (2008/14169; 1 págs. - 30 KB.)  
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Oposiciones y concursos 

 
Asesores técnicos en el exterior.— Orden ESD/2545/2008, de 14 de agosto, por la que se 

prorroga la permanencia en puestos de Asesores Técnicos en el exterior a los funcionarios docentes que 
fueron seleccionados por concursos de méritos. (“BOE” 8-IX-2008). 

o Más... (2008/14700)  
o PDF (2008/14700; 2 págs. - 75 KB.)  
Cuerpos de funcionarios docentes.— Resolución de 14 de julio de 2008, de la Subsecretaría, 

por la que se publica la fecha de exposición de la lista de aspirantes seleccionados, en los procedimientos 
selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, así como adquisición de nuevas especialidades por funcionarios de 
carrera de los mencionados Cuerpos, convocados por Orden ECI/774/2008, de 7 de marzo. (“BOE” 23-
VII-2008). 

o Más... (2008/12601)  
o PDF (2008/12601; 1 págs. - 35 KB.)  
Funcionarios de la Administración del Estado.— Orden ESD/2070/2008, de 2 de julio, por la 

que se convoca la provisión de puesto de trabajo, por el sistema de libre designación. (“BOE” 15-VII-
2008). 

o Más... (2008/12087)  
o PDF (2008/12087; 2 págs. - 61 KB.)  
Funcionarios docentes en el exterior.— Orden ESD/2124/2008, de 4 de julio, por la que se 

prorroga la permanencia en las Escuelas Europeas a los profesores seleccionados por concursos de 
méritos. (“BOE” 18-VII-2008). 

o Más... (2008/12345)  
o PDF (2008/12345; 2 págs. - 51 KB.)  
Orden ESD/2541/2008, de 14 de agosto, por la que se prorroga la permanencia en centros 

docentes en el exterior a los funcionarios docentes que fueron seleccionados por concursos de méritos. 
(“BOE” 6-IX-2008). 

o Más... (2008/14669)  
o PDF (2008/14669; 14 págs. - 597 KB.)  

UNIVERSIDADES 
 

Cuerpos docentes universitarios.— Resolución de 20 de junio de 2008, de la Presidencia del 
Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área de conocimiento de Ingeniería Telemática, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 5-VII-2008). 

o Más... (2008/11426)  
o PDF (2008/11426; 1 págs. - 37 KB.)  
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Resolución de 20 de junio de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Comercialización e Investigación de Mercados, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 5-VII-2008). 

o Más... (2008/11427)  
o PDF (2008/11427; 1 págs. - 34 KB.)  
Resolución de 25 de junio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica la Resolución de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las 
pruebas de habilitación nacional de Catedráticos de Universidad del área de conocimiento de Filosofía, 
por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto de presentación. (“BOE” 8-VII-2008). 

o Más... (2008/11552)  
o PDF (2008/11552; 1 págs. - 31 KB.)  
Resolución de 1 de julio de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias, área de conocimiento de Sociología, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 14-VII-2008). 

o Más... (2008/12029)  
o PDF (2008/12029; 2 págs. - 46 KB.)  
Resolución de 2 de julio de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 17-VII-2008). 

o Más... (2008/12286)  
o PDF (2008/12286; 1 págs. - 35 KB.)  
Resolución de 21 de julio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica la Resolución de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las 
pruebas de habilitación nacional de Profesores Titulares de Universidad del área de conocimiento de 
Economía Financiera y Contabilidad, por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto de 
presentación. (“BOE” 25-VII-2008). 

o Más... (2008/12777)  
o PDF (2008/12777; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 9 de julio de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Paleontología, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. (“BOE” 26-VII-2008). 

o Más... (2008/12842)  
o PDF (2008/12842; 1 págs. - 34 KB.)  
Resolución de 22 de mayo de 2008, conjunta de la Universidad Complutense de Madrid y de la 

Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, por la que se convocan concursos de acceso a plazas 
vinculadas de cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 28-VII-2008). 

o Más... (2008/12897)  
o PDF (2008/12897; 6 págs. - 102 KB.)  
Resolución de 15 de julio de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias, área de conocimiento de Enfermería, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 30-VII-2008). 

o Más... (2008/13007)  
o PDF (2008/13007; 1 págs. - 37 KB.)  
Resolución de 16 de julio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades por el que se reconoce la 
habilitación a doña Maitane Ostolaza Esnal. (“BOE” 31-VII-2008). 

o Más... (2008/13111)  
o PDF (2008/13111; 1 págs. - 35 KB.)  
Resolución de 16 de julio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades por el que se reconoce la 
habilitación a don Theunis Adrianus Van Dijk. (“BOE” 31-VII-2008). 

o Más... (2008/13112)  
o PDF (2008/13112; 1 págs. - 35 KB.)  
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Resolución de 16 de julio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades por el que se reconoce la 
habilitación a don Vittorio Bellani. (“BOE” 31-VII-2008). 

o Más... (2008/13113)  
o PDF (2008/13113; 2 págs. - 40 KB.)  
Resolución de 16 de julio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se exime a 
diversos doctores de los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, para participar en las pruebas de acreditación nacional para el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad. (“BOE” 1-VIII-2008). 

o Más... (2008/13227)  
o PDF (2008/13227; 1 págs. - 41 KB.)  
Resolución de 22 de julio de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 

por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Expresión Gráfica Arquitectónica, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 7-VIII-2008). 

o Más... (2008/13567)  
o PDF (2008/13567; 1 págs. - 45 KB.)  
Resolución de 28 de agosto de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por 

la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 8-IX-2008). 
o Más... (2008/14712)  
o PDF (2008/14712; 8 págs. - 268 KB.)  
Resolución de 3 de septiembre de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, área de conocimiento de Toxicología, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 19-IX-2008). 

o Más... (2008/15244)  
o PDF (2008/15244; 1 págs. - 82 KB.)  
Resolución de 3 de septiembre de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos 
de Universidad, área de conocimiento de Ingeniería Aeroespacial, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 19-IX-2008). 

o Más... (2008/15245)  
o PDF (2008/15245; 1 págs. - 82 KB.)  
Resolución de 3 de septiembre de 2008, de la Presidencia del Consejo de Coordinación 

Universitaria, por la que se publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos 
de Universidad, área de conocimiento de Ingeniería de Sistemas y Automática, para concurrir a concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios. (“BOE” 19-IX-2008). 

o Más... (2008/15246)  
o PDF (2008/15246; 1 págs. - 78 KB.)  
Funcionarios de las Administraciones Públicas.— Resolución de 16 de junio de 2008, de la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación. (“BOE” 15-VII-2008). 

o Más... (2008/12116)  
o PDF (2008/12116; 1 págs. - 42 KB.)  
Personal de administración y servicios.— Resolución de 27 de junio de 2008, de la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso 
en la Escala Administrativa. (“BOE” 14-VII-2008). 

o Más... (2008/12028)  
o PDF (2008/12028; 5 págs. - 72 KB.)  
Resolución de 30 de junio de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la 

que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria. (“BOE” 15-VII-
2008). 

o Más... (2008/12120)  
o PDF (2008/12120; 5 págs. - 72 KB.)  
Resolución de 25 de junio de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la 

que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa. (“BOE” 29-VII-2008). 
o Más... (2008/12938)  
o PDF (2008/12938; 5 págs. - 73 KB.)  
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Resolución de 11 de julio de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la 
que se convoca concurso-oposición libre para acceder a plazas de personal laboral. (“BOE” 14-VIII-
2008). 

o Más... (2008/13857)  
o PDF (2008/13857; 4 págs. - 166 KB.)  
Resolución de 16 de julio de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la 

que se convoca concurso-oposición libre para acceder a plazas de personal laboral. (“BOE” 14-VIII-
2008). 

o Más... (2008/13858)  
o PDF (2008/13858; 4 págs. - 168 KB.)  
Resolución de 17 de julio de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la 

que se convoca concurso-oposición libre para acceder a plazas de personal laboral. (“BOE” 14-VIII-
2008). 

o Más... (2008/13859)  
o PDF (2008/13859; 5 págs. - 204 KB.)  
Resolución de 21 de julio de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la 

que se convoca concurso-oposición libre para acceder a plaza de personal laboral. (“BOE” 14-VIII-2008). 
o Más... (2008/13860)  
o PDF (2008/13860; 4 págs. - 165 KB.)  
Corrección de erratas de la Resolución de 11 de julio de 2008, de la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia, por la que se convoca concurso-oposición libre para acceder a plazas de personal 
laboral. (“BOE” 19-VIII-2008). 

o Más... (2008/14059)  
o PDF (2008/14059; 1 págs. - 34 KB.)  
Corrección de erratas de la Resolución de 16 de julio de 2008, de la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia, por la que se convoca concurso-oposición libre para acceder a plazas de personal 
laboral. (“BOE” 19-VIII-2008). 

o Más... (2008/14060)  
o PDF (2008/14060; 1 págs. - 34 KB.)  
Corrección de erratas de la Resolución de 17 de julio de 2008, de la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia, por la que se convoca concurso-oposición libre para acceder a plazas de personal 
laboral. (“BOE” 19-VIII-2008). 

o Más... (2008/14061)  
o PDF (2008/14061; 1 págs. - 34 KB.)  
Resolución de 31 de julio de 2008, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la 

que se convoca concurso específico para la provisión de puestos de trabajo, correspondientes a los 
subgrupos A2 y C1. (“BOE” 25-VIII-2008). 

o Más... (2008/14245)  
o PDF (2008/14245; 12 págs. - 472 KB.)  

 
SECCIÓN II. OTRAS DISPOSICIONES 
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Acontecimientos deportivos. Retransmisiones.— Resolución de 24 de julio de 2008, de la 

Presidencia del Consejo de Emisiones y Retransmisiones Deportivas, por la que se publica el Acuerdo del 
Pleno del Consejo de Emisiones y Retransmisiones Deportivas por el que se aprueba la propuesta de 
Catálogo de Competiciones o Acontecimientos Deportivos de Interés General para la temporada 2008-
2009. (“BOE” 2-VIII-2008). 

o Más... (2008/13297)  
o PDF (2008/13297; 2 págs. - 97 KB.)  
Auxiliares de conversación de lengua española.— Resolución de 27 de junio de 2008, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se publican las listas de candidatos adjudicados y reservas, para ocupar puestos de 
auxiliares de conversación de lengua española en centros docentes de Austria, Bélgica, Canadá, Estados Unidos, 
Francia, Irlanda, Italia, Nueva Zelanda, Reino Unido y República Federal de Alemania. (“BOE” 19-VII-2008). 

o Más... (2008/12478)  
o PDF (2008/12478; 13 págs. - 145 KB.)  
Ayudas.— Resolución de 30 de mayo de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y 

Formación, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de mayo de 2008, por el que 
se formalizan los criterios de distribución, así como la distribución resultante, para el año 2008, de las 
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ayudas para bibliotecas escolares aprobados por la Conferencia Sectorial de Educación. (“BOE” 1-VII-
2008). 

o Más... (2008/11161)  
o PDF (2008/11161; 2 págs. - 60 KB.)  
Resolución de 16 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la 

que se convocan ayudas para la adquisición de libros de texto y material didáctico complementario para 
alumnado matriculado en Melilla y centros del estado español en el exterior en el curso 2008-2009. 
(“BOE” 11-VII-2008). 

               Más... (2008/11854)  
o PDF (2008/11854; 4 págs. - 67 KB.)  
Resolución de 25 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la 

que se convocan ayudas para la adquisición de libros de texto y material didáctico complementario para 
alumnado matriculado en educación primaria en la ciudad de Ceuta en el curso 2008-2009. (“BOE” 12-
VII-2008). 

o Más... (2008/11966)  
o PDF (2008/11966; 10 págs. - 134 KB.)  
Corrección de erratas de la Resolución de 16 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de 

Educación y Formación, por la que se convocan ayudas para la adquisición de libros de texto y material 
didáctico complementario para alumnado matriculado en Melilla y centros del estado español en el 
exterior en el curso 2008-2009. (“BOE” 12-VII-2008). 

o Más... (2008/11967)  
o PDF (2008/11967; 7 págs. - 104 KB.)  
Orden ESD/2276/2008, de 8 de julio, por la que se adjudican plazas para la realización de los 

cursos «Aulas Europeas: Programa de inmersión lingüística y cultural con Francia y con el Reino Unido». 
(“BOE” 31-VII-2008). 

o Más... (2008/13136)  
o PDF (2008/13136; 4 págs. - 70 KB.)  
Orden ESD/2336/2008, de 8 de julio, por la que se conceden ayudas individuales para la 

asistencia a actividades de formación del profesorado. (“BOE” 5-VIII-2008). 
o Más... (2008/13391)  
o PDF (2008/13391; 11 págs. - 513 KB.)  
Orden ESD/2337/2008, de 9 de julio, por la que se conceden ayudas económicas individuales 

para la asistencia a actividades de formación del personal docente en el exterior. (“BOE” 5-VIII-2008). 
o Más... (2008/13392)  
o PDF (2008/13392; 4 págs. - 194 KB.)  
Orden ESD/2416/2008, de 25 de julio, por la que se publica la relación de ayudas a 

Corporaciones Locales, para la creación y mantenimiento de aulas de formación abierta, flexible y a 
distancia mediante tecnologías de la información y la comunicación, a través de Aula Mentor. (“BOE” 
13-VIII-2008). 

o Más... (2008/13822)  
o PDF (2008/13822; 1 págs. - 50 KB.)  
Orden ESD/2446/2008, de 24 de julio, por la que se convocan ayudas en régimen de 

concurrencia competitiva, para el alumnado que curse estudios en niveles no universitarios en el exterior. 
(“BOE” 19-VIII-2008). 

o Más... (2008/14065)  
o PDF (2008/14065; 6 págs. - 276 KB.)  
Orden ESD/2518/2008, de 24 de julio, por la que se convocan ayudas para el establecimiento de 

agrupaciones de centros educativos para la realización y puesta en práctica de proyectos comunes. 
(“BOE” 1-IX-2008). 

o Más... (2008/14491)  
o PDF (2008/14491; 8 págs. - 276 KB.)  
Orden ESD/2576/2008, de 3 de septiembre, por la que se convocan ayudas para la elaboración de 

materiales didácticos que desarrollen la comprensión lectora en diferentes áreas y materias del currículo y 
para la realización de estudios sobre lectura y bibliotecas escolares. (“BOE” 12-IX-2008). 

o Más... (2008/14899)  
o PDF (2008/14899; 4 págs. - 70 KB.)  
Resolución de 3 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, 

por la que se convocan ayudas para participar en cursos de inmersión en lengua inglesa organizados por la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo. (“BOE” 18-IX-2008). 

o Más... (2008/15183)  
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o PDF (2008/15183; 3 págs. - 63 KB.) 
Orden ESD/2675/2008, de 23 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para 

confederaciones y federaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos convocadas por Orden 
ECI/496/2008, de 8 de febrero. (“BOE” 24-IX-2008). 

o Más... (2008/15453)  
o PDF (2008/15453; 2 págs. - 51 KB.)  
Becas.— Orden ESD/2422/2008, de 1 de julio, por la que se aprueba el impreso oficial para la 

solicitud de becas y ayudas al estudio de carácter general para estudios postobligatorios no universitarios 
en el curso 2008-2009. (“BOE” 14-VIII-2008). 

o Más... (2008/13868)  
o PDF (2008/13868; 9 págs. - 1105 KB.)  
Centros de educación secundaria.— Orden ESD/2277/2008, de 30 de junio, por la que se 

autoriza la implantación de enseñanzas en centros públicos de educación secundaria para el curso 
2008/2009. (“BOE” 31-VII-2008). 

o Más... (2008/13137)  
o PDF (2008/13137; 2 págs. - 53 KB.)  
Centros docentes en el extranjero. Precios públicos.— Orden ESD/1928/2008, de 26 de junio, 

por la que se fijan los precios públicos por la prestación del servicio de enseñanza en los centros docentes 
españoles en Francia, Italia, Marruecos, Portugal, Reino Unido y Colombia, durante el curso 2008/2009. 
(“BOE” 4-VII-2008). 

o Más... (2008/11366)  
o PDF (2008/11366; 2 págs. - 45 KB.)  
Corrección de erratas de la Orden ESD/1928/2008, de 26 de junio, por la que se fijan los precios 

públicos por la prestación del servicio de enseñanza en los centros docentes españoles en Francia, Italia, 
Marruecos, Portugal, Reino Unido y Colombia, durante el curso 2008/2009. (“BOE” 9-VII-2008). 

o Más... (2008/11683)  
o PDF (2008/11683; 2 págs. - 50 KB.)  
Comisiones de estudio.— Orden ESD/1984/2008, de 4 de julio, por la que se crea la Comisión 

Especial para la mejora de la calidad del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
(“BOE” 9-VII-2008). 

o Más... (2008/11686)  
o PDF (2008/11686; 2 págs. - 51 KB.)  
Comunidad Autónoma de Andalucía. Convenio.— Resolución de 17 de junio de 2008, de la 

Dirección General de Formación Profesional, por la que se publica la Adenda al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para la puesta en 
marcha del Programa «Internet en el Aula». (“BOE” 4-VII-2008). 

o Más... (2008/11367)  
o PDF (2008/11367; 2 págs. - 54 KB.)  
Comunidad Autónoma de Aragón. Convenio.— Resolución de 12 de junio de 2008, de la 

Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el Anexo al Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de Aragón para el desarrollo de 
los programas de cooperación territorial para alumnos Rutas literarias, Escuelas viajeras y Rutas 
científicas, durante 2008. (“BOE” 7-VII-2008). 

o Más... (2008/11494)  
o PDF (2008/11494; 2 págs. - 49 KB.)  
Resolución de 20 de junio de 2008, de la Dirección General de Formación Profesional, por la 

que se publica la Adenda al Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte y la Comunidad Autónoma de Aragón, para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el 
convenio-marco para la puesta en marcha del programa internet en el aula. (“BOE” 11-VII-2008). 

o Más... (2008/11855)  
o PDF (2008/11855; 2 págs. - 54 KB.)  
Resolución de 1 de julio de 2008, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 

Territorial, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte y la Comunidad Autónoma de Aragón para la financiación de los libros y material 
escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2008-2009. (“BOE” 31-VII-
2008). 

o Más... (2008/13138)  
o PDF (2008/13138; 2 págs. - 53 KB.)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/15453&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/24/pdfs/A38786-38787.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13868&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/14/pdfs/A34532-34540.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13137&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/31/pdfs/A33073-33074.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/11366&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/04/pdfs/A29487-29488.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/11683&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/09/pdfs/A30132-30133.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/11686&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/09/pdfs/A30135-30136.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/11367&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/04/pdfs/A29488-29489.pdf
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13138&txtlen=1000
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Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Convenio.— Resolución de 3 de julio de 
2008, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Consejería de Educación 
y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para la financiación de los libros de texto y 
material curricular en los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2008-2009. 
(“BOE” 5-IX-2008). 

o Más... (2008/14632)  
o PDF (2008/14632; 2 págs. - 83 KB.)  
Comunidad Autónoma de Extremadura. Convenio.— Resolución de 24 de junio de 2008, de 

la Secretaría de Estado de Política Social, Familia y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por 
la que se publica la Adenda al Convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte, el Real Patronato sobre Discapacidad, la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad, la Universidad de Extremadura y la 
Fundación Tutelar de Extremadura para la creación y funcionamiento del Observatorio Estatal de la 
Discapacidad. (“BOE” 31-VII-2008). 

o Más... (2008/13139)  
o PDF (2008/13139; 6 págs. - 94 KB.)  
Comunidad Autónoma de Galicia. Convenio.— Resolución de 20 de junio de 2008, de la 

Dirección General de Formación Profesional, por la que se publica la Adenda al Convenio de 
colaboración, entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad Autónoma de 
Galicia, para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el convenio-marco para la puesta en 
marcha del programa internet en el aula. (“BOE” 11-VII-2008). 

o Más... (2008/11856)  
o PDF (2008/11856; 2 págs. - 54 KB.)  
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Convenio.— Resolución de 7 de julio de 

2008, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la financiación de los 
libros y material escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2008-2009. 
(“BOE” 4-IX-2008). 

o Más... (2008/14593)  
o PDF (2008/14593; 2 págs. - 80 KB.)  
Comunidad de Castilla y León. Convenio.— Resolución de 23 de mayo de 2008, de la 

Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre 
el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad de Castilla y León, para la 
realización de actividades de formación del profesorado, ejercicio 2008. (“BOE” 9-VII-2008). 

o Más... (2008/11684)  
o PDF (2008/11684; 2 págs. - 52 KB.)  
Resolución 2 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que 

se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la 
Comunidad de Castilla y León, para la realización de actividades de formación del profesorado, ejercicio 
2008. (“BOE” 9-VII-2008). 

o Más... (2008/11685)  
o PDF (2008/11685; 2 págs. - 51 KB.)  
Comunidad de Madrid. Convenio.— Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secretaría de 

Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se 
publica el Convenio de colaboración para el año 2008, entre la Administración General del Estado y la 
Comunidad de Madrid para la ejecución de medidas cautelares de internamiento y de las medidas de 
régimen cerrado impuestas en sentencia por el Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional. 
(“BOE” 18-VIII-2008). 

o Más... (2008/14017)  
o PDF (2008/14017; 2 págs. - 87 KB.)  
Condecoraciones.— Real Decreto 1358/2008, de 24 de julio, por el que se concede la Gran 

Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don Enrique Guerrero Salom. (“BOE” 25-VII-2008). 
o Más... (2008/12802)  
o PDF (2008/12802; 1 págs. - 42 KB.)  
Real Decreto 1359/2008, de 24 de julio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de 

Alfonso X el Sabio a don Fernando Gurrea Casamayor. (“BOE” 25-VII-2008). 
o Más... (2008/12803)  
o PDF (2008/12803; 1 págs. - 42 KB.)  
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Real Decreto 1360/2008, de 24 de julio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio a don Francisco José Marcellán Español. (“BOE” 25-VII-2008). 

o Más... (2008/12804)  
o PDF (2008/12804; 1 págs. - 42 KB.)  
Real Decreto 1361/2008, de 24 de julio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de 

Alfonso X el Sabio a don Miguel Ángel Quintanilla Fisac. (“BOE” 25-VII-2008). 
o Más... (2008/12805)  
o PDF (2008/12805; 1 págs. - 42 KB.)  
Real Decreto 1362/2008, de 24 de julio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de 

Alfonso X el Sabio a don Alejandro Tiana Ferrer. (“BOE” 25-VII-2008). 
o Más... (2008/12806)  
o PDF (2008/12806; 1 págs. - 42 KB.)  
Consejo Superior de Deportes. Cuentas anuales.— Resolución de 30 de julio de 2008, de la 

Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2007. (“BOE” 15-VIII-2008). 

o Más... (2008/13905)  
o PDF (2008/13905; 25 págs. - 1025 KB.)  
Deporte escolar. Campeonatos de España.— Resolución de 5 de septiembre de 2008, de la 

Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan los Campeonatos de España en 
Edad Escolar, para el año 2009. (“BOE” 23-IX-2008). 

o Más... (2008/15396)  
o PDF (2008/15396; 2 págs. - 43 KB.)  
Encomienda de gestión.— Resolución de 10 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de 

Educación y Formación, por la que se publica el Acuerdo de encomienda de gestión del Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, para la realización 
de determinadas actividades de formación del profesorado durante 2008. (“BOE” 19-IX-2008). 

o Más... (2008/15257)  
o PDF (2008/15257; 2 págs. - 98 KB.)  
Enseñanzas deportivas.— Resolución de 16 de julio de 2008, de la Presidencia del Consejo 

Superior de Deportes, por la que se otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo octavo 
de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a determinadas formaciones deportivas de fútbol sala 
de nivel 2, autorizadas por el Consejo Catalán del Deporte y llevadas a cabo por la Escuela Catalana del 
Deporte. (“BOE” 30-VII-2008). 

o Más... (2008/13014)  
o PDF (2008/13014; 1 págs. - 41 KB.)  
Resolución de 17 de julio de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 

que se otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo octavo de la Orden 
ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a las formaciones deportivas en atletismo, autorizadas por la 
Dirección General del Deporte así como por la Viceconsejería del Deporte de la Comunidad de Castilla-
La Mancha y promovidas por la Federación de Atletismo de Castilla-La Mancha. (“BOE” 2-VIII-2008). 

o Más... (2008/13298)  
o PDF (2008/13298; 2 págs. - 102 KB.)  
Resolución de 17 de julio de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 

que se otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo octavo de la Orden 
ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a las formaciones deportivas en baloncesto, autorizadas por la 
Dirección General del Deporte y por la Viceconsejería del Deporte de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha y promovidas por la Federación de Baloncesto de Castilla-La Mancha. (“BOE” 2-VIII-2008). 

o Más... (2008/13299)  
o PDF (2008/13299; 2 págs. - 99 KB.)  
Resolución de 17 de julio de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 

que se otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo octavo de la Orden 
ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a las formaciones deportivas en balonmano, autorizadas por la 
Viceconsejería del Deporte de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y promovidas por la 
Federación de Balonmano de Castilla-La Mancha. (“BOE” 2-VIII-2008). 

o Más... (2008/13300)  
o PDF (2008/13300; 2 págs. - 92 KB.)  
Federaciones deportivas. Elecciones.— Resolución de 29 de julio de 2008, del Consejo 

Superior de Deportes, por la que se desarrolla el procedimiento de voto electrónico previsto en la Orden 
ECI/3567/2007, de 4 de diciembre. (“BOE” 10-IX-2008). 

o Más... (2008/14801)  
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o PDF (2008/14801; 4 págs. - 65 KB.)  
Formación del profesorado. Licencias.— Resolución de 16 de julio de 2008, de la 

Subsecretaría, por la que se resuelve la concesión de licencias por estudios para el curso 2008-2009, 
destinadas a funcionarios docentes. (“BOE” 4-VIII-2008). 

o Más... (2008/13333)  
o PDF (2008/13333; 1 págs. - 47 KB.)  
Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN. Cuentas anuales.— Resolución de 12 de mayo de 

2008, de la Secretaría General Técnica, por la que se publican las cuentas anuales de la Fundación Ciudad 
de la Energía-CIUDEN, del ejercicio 2006. (“BOE” 4-VII-2008). 

o Más... (2008/11368)  
o PDF (2008/11368; 8 págs. - 114 KB.)  
Fundaciones.— Orden ESD/1929/2008, de 3 de junio, por la que se clasifica la Fundación 

Aculco y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 4-VII-2008). 
o Más... (2008/11369)  
o PDF (2008/11369; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ESD/2086/2008, 18 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Kanouté. (“BOE” 15-VII-2008). 
o Más... (2008/12127)  
o PDF (2008/12127; 1 págs. - 47 KB.)  
Orden ESD/2087/2008, de 18 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Fomento Turístico Español. (“BOE” 15-VII-2008). 
o Más... (2008/12128)  
o PDF (2008/12128; 2 págs. - 57 KB.)  
Orden ESD/2088/2008, de 18 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Athena Intelligence. (“BOE” 15-VII-2008). 
o Más... (2008/12129)  
o PDF (2008/12129; 1 págs. - 47 KB.)  
Orden ESD/2089/2008, de 18 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Luis Pinilla Soliveres. (“BOE” 15-VII-2008). 
o Más... (2008/12130)  
o PDF (2008/12130; 2 págs. - 57 KB.)  
Orden ESD/2090/2008, de 18 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Española de Neurorradiología Intervencionista. (“BOE” 15-VII-2008). 
o Más... (2008/12131)  
o PDF (2008/12131; 2 págs. - 57 KB.)  
Orden ESD/2203/2008, de 27 de junio, por la que se clasifica la Fundación Objetivo 2015 y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 28-VII-2008). 
o Más... (2008/12901)  
o PDF (2008/12901; 2 págs. - 50 KB.)  
Orden ESD/2204/2008, de 27 de junio, por la que se clasifica la Fundación Para Trabajadores 

Extranjeros en Huelva y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 
28-VII-2008). 

o Más... (2008/12902)  
o PDF (2008/12902; 2 págs. - 51 KB.)  
Orden ESD/2205/2008, de 27 de junio, por la que se clasifica la Fundación Teletón España por 

la Discapacidad y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 28-
VII-2008). 

o Más... (2008/12903)  
o PDF (2008/12903; 1 págs. - 42 KB.)  
Orden ESD/2220/2008, de 27 de junio, por la que se clasifica la Fundación Actividad Empresa y 

se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 29-VII-2008). 
o Más... (2008/12955)  
o PDF (2008/12955; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ESD/2221/2008, de 27 de junio, por la que se clasifica la Fundación Alejada y se procede 

a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 29-VII-2008). 
o Más... (2008/12956)  
o PDF (2008/12956; 2 págs. - 55 KB.)  
Orden ESD/2222/2008, de 27 de junio, por la que se clasifica la Fundación Amplifón Ibérica y 

se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 29-VII-2008). 
o Más... (2008/12957)  

http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/10/pdfs/A36870-36873.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13333&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/04/pdfs/A33345-33345.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/11368&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/04/pdfs/A29489-29496.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/11369&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/04/pdfs/A29497-29497.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12127&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/15/pdfs/A31006-31006.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12128&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/15/pdfs/A31006-31007.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12129&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/15/pdfs/A31007-31007.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12130&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/15/pdfs/A31007-31008.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12131&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/15/pdfs/A31008-31009.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12901&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/28/pdfs/A32670-32671.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12902&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/28/pdfs/A32671-32672.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12903&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/28/pdfs/A32672-32672.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12955&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/29/pdfs/A32768-32768.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12956&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/29/pdfs/A32768-32769.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12957&txtlen=1000
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o PDF (2008/12957; 2 págs. - 55 KB.)  
Orden ESD/2223/2008, de 27 de junio, por la que se clasifica la Fundación Gesto Solidario y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 29-VII-2008). 
o Más... (2008/12958)  
o PDF (2008/12958; 2 págs. - 55 KB.)  
Orden ESD/2224/2008, de 27 de junio, por la que se clasifica la Fundación Svenson y se procede 

a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 29-VII-2008). 
o Más... (2008/12959)  
o PDF (2008/12959; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ESD/2278/2008, de 24 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación para el Apoyo de la Enseñanza de la Lengua China en España. (“BOE” 31-VII-2008). 
o Más... (2008/13140)  
o PDF (2008/13140; 1 págs. - 34 KB.)  
Orden ESD/2279/2008, de 24 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Velum. (“BOE” 31-VII-2008). 
o Más... (2008/13141)  
o PDF (2008/13141; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ESD/2280/2008, de 24 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Delegación en España de la Fundación Wings for Life-Spinal Cord Research Privatstiftung. (“BOE” 31-
VII-2008). 

o Más... (2008/13142)  
o PDF (2008/13142; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ESD/2317/2008, de 25 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Intereconomía. (“BOE” 4-VIII-2008). 
o Más... (2008/13334)  
o PDF (2008/13334; 2 págs. - 94 KB.)  
Orden ESD/2318/2008, de 30 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Peace Dream. (“BOE” 4-VIII-2008). 
o Más... (2008/13335)  
o PDF (2008/13335; 1 págs. - 48 KB.)  
Orden ESD/2319/2008, de 30 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Isabel Gemio para la Investigación de Distrofias Musculares y otras Enfermedades Raras. 
(“BOE” 4-VIII-2008). 

o Más... (2008/13336)  
o PDF (2008/13336; 2 págs. - 95 KB.)  
Orden ESD/2320/2008, de 4 de julio, por la que se clasifica la Fundación Andrómeda Fundación 

y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 4-VIII-2008). 
o Más... (2008/13337)  
o PDF (2008/13337; 2 págs. - 93 KB.)  
Orden ESD/2338/2008, 30 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Antonio Dols Mas. (“BOE” 5-VIII-2008). 
o Más... (2008/13393)  
o PDF (2008/13393; 1 págs. - 49 KB.)  
Orden ESD/2339/2008, de 10 de julio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación José Luis López del Amo-Centro Internacional de Documentación, Investigación y Desarrollo 
del Atletismo. (“BOE” 5-VIII-2008). 

o Más... (2008/13394)  
o PDF (2008/13394; 2 págs. - 95 KB.)  
Orden ESD/2389/2008, de 9 de julio, por la que se clasifica la Fundación Ayuda al Paciente con 

Cefalea, y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 12-VIII-
2008). 

o Más... (2008/13756)  
o PDF (2008/13756; 1 págs. - 50 KB.)  
Orden ESD/2390/2008, de 9 de julio, por la que se clasifica la Fundación Khanimambo, y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 12-VIII-2008). 
o Más... (2008/13757)  
o PDF (2008/13757; 2 págs. - 100 KB.)  
Orden ESD/2391/2008, de 9 de julio, por la que se clasifica la Fundación Proes, y se procede a 

su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 12-VIII-2008). 
o Más... (2008/13758)  

http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/29/pdfs/A32769-32770.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12958&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/29/pdfs/A32770-32771.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12959&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/29/pdfs/A32771-32771.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13140&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/31/pdfs/A33080-33080.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13141&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/31/pdfs/A33081-33081.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13142&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/31/pdfs/A33081-33082.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13334&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/04/pdfs/A33345-33346.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13335&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/04/pdfs/A33346-33346.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13336&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/04/pdfs/A33346-33347.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13337&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/04/pdfs/A33347-33348.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13393&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/05/pdfs/A33555-33555.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13394&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/05/pdfs/A33555-33556.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13756&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/12/pdfs/A34285-34285.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13757&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/12/pdfs/A34285-34286.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13758&txtlen=1000
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o PDF (2008/13758; 2 págs. - 99 KB.)  
Orden ESD/2457/2008, de 17 de julio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

fundación Debla. (“BOE” 20-VIII-2008). 
o Más... (2008/14121)  
o PDF (2008/14121; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ESD/2458/2008, de 17 de julio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Tertio Millennio. (“BOE” 20-VIII-2008). 
o Más... (2008/14122)  
o PDF (2008/14122; 2 págs. - 91 KB.)  
Orden ESD/2470/2008, de 24 de julio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación General Universidad Pontificia de Salamanca. (“BOE” 21-VIII-2008). 
o Más... (2008/14153)  
o PDF (2008/14153; 1 págs. - 50 KB.)  
Orden ESD/2471/2008, de 31 de julio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación de Rugby Cisneros. (“BOE” 21-VIII-2008). 
o Más... (2008/14154)  
o PDF (2008/14154; 2 págs. - 100 KB.)  
Orden ESD/2477/2008, de 23 de julio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Escuela Tecnológica de Investigación y Formación Agrícola. (“BOE” 22-VIII-2008). 
o Más... (2008/14182)  
o PDF (2008/14182; 2 págs. - 85 KB.)  
Orden ESD/2478/2008, de 24 de julio, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Tecnología Social. (“BOE” 22-VIII-2008). 
o Más... (2008/14183)  
o PDF (2008/14183; 2 págs. - 88 KB.)  
Organización Nacional de Ciegos Españoles. Juegos.— Resolución de 11 de julio de 2008, de 

la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por 
la que se publica el acuerdo del Consejo General de la Organización Nacional de Ciegos Españoles sobre 
reforma del Reglamento regulador del juego denominado «Lotería instantánea de boletos de la ONCE». 
(“BOE” 24-VII-2008). 

o Más... (2008/12703)  
o PDF (2008/12703; 2 págs. - 54 KB.)  
Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y 

Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el calendario de las distintas 
modalidades y productos de juego autorizados a la Organización Nacional de Ciegos Españoles, para el 
tercer trimestre del año 2008. (“BOE” 24-VII-2008). 

o Más... (2008/12704)  
o PDF (2008/12704; 3 págs. - 54 KB.)  
Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y 

Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se da publicidad al día de inicio y finalización 
de la comercialización de un producto de la Lotería Instantánea de boletos de la Organización Nacional 
de Ciegos Españoles «Con tres áreas de juego y mecánica tres de tres» a tres euros, denominado «Rasca 
de Navidad 2008». (“BOE” 25-VII-2008). 

o Más... (2008/12807)  
o PDF (2008/12807; 1 págs. - 42 KB.)  
Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y 

Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se da publicidad a un sorteo de producto 
extraordinario de la modalidad de juego cupón de la Organización Nacional de Ciegos Españoles, a 
celebrar el día 15 de octubre de 2008. (“BOE” 29-VII-2008). 

o Más... (2008/12960)  
o PDF (2008/12960; 1 págs. - 38 KB.)  
Personas en situación de dependencia.— Resolución de 8 de agosto de 2008, del Instituto de 

Mayores y Servicios Sociales, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 1 de agosto de 2008, por el que se aprueba el marco de cooperación interadministrativa y criterios 
de reparto de créditos de la Administración General del Estado para la financiación durante 2008 del nivel 
acordado, previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia. (“BOE” 16-VIII-2008). 

o Más... (2008/13945)  
o PDF (2008/13945; 7 págs. - 356 KB.)  
 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/12/pdfs/A34286-34287.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/14121&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/20/pdfs/A35002-35002.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/14122&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/20/pdfs/A35002-35003.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/14153&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/21/pdfs/A35135-35135.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/14154&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/21/pdfs/A35135-35136.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/14182&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/22/pdfs/A35184-35185.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/14183&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/22/pdfs/A35185-35186.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12703&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/24/pdfs/A32298-32299.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12704&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/24/pdfs/A32299-32301.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12807&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/25/pdfs/A32381-32381.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/12960&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/29/pdfs/A32772-32772.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/13945&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/08/16/pdfs/A34764-34770.pdf
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Premios.— Resolución de 23 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y 
Formación, por la que se corrigen errores en la de 5 de junio de 2008, por la que se convocan los Premios 
Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2007-2008. (“BOE” 7-VII-2008). 

o Más... (2008/11495)  
o PDF (2008/11495; 3 págs. - 68 KB.)  
Orden ESD/1961/2008, de 24 de junio, por la que se amplía el plazo de presentación de 

solicitudes de la Orden ECI/1178/2008, de 8 de abril, por la que se convocan los Premios Irene: la paz 
empieza en casa para 2008. (“BOE” 8-VII-2008). 

o Más... (2008/11556)  
o PDF (2008/11556; 1 págs. - 37 KB.)  
Resolución de 13 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la 

que se conceden los Premios Nacionales de Bachillerato, correspondientes al curso 2006/2007. (“BOE” 
10-VII-2008). 

o Más... (2008/11768)  
o PDF (2008/11768; 1 págs. - 39 KB.)  
Resolución de 29 de julio de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la 

que se conceden los Premios «Miguel Hernández», edición 2008. (“BOE” 5-IX-2008). 
o Más... (2008/14633)  
o PDF (2008/14633; 1 págs. - 40 KB.)  
Orden ESD/2558/2008, de 25 de agosto, por la que se adjudican los premios del Sello Europeo 

para las iniciativas innovadoras en la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas 2008. (“BOE” 9-IX-
2008). 

o Más... (2008/14769)  
o PDF (2008/14769; 1 págs. - 37 KB.)  
Resolución de 2 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y 

Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se convocan los Premios Estatales al 
Voluntariado Social, para el año 2008. (“BOE” 9-IX-2008). 

o Más... (2008/14770)  
o PDF (2008/14770; 4 págs. - 142 KB.)  
Resolución de 18 de agosto de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por 

la que se conceden los premios de los grupos de teatro clásico grecolatino, curso 2007-2008, convocados 
por Orden ECI/3601/2007, de 27 de noviembre. (“BOE” 17-IX-2008). 

o Más... (2008/15135)  
o PDF (2008/15135; 1 págs. - 38 KB.)  
Profesores en el extranjero.— Resolución de 24 de junio de 2008, de la Secretaría General 

Técnica, por la que se publica la relación de candidatos seleccionados y de reservas para las plazas de 
profesores visitantes en centros escolares de los Estados Unidos y Canadá, para el próximo curso 
2008/09. (“BOE” 10-VII-2008). 

o Más... (2008/11769)  
o PDF (2008/11769; 6 págs. - 76 KB.)  
Resolución de 14 de julio de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica la 

relación de candidatos seleccionados y reservas para el programa de profesores visitantes en Alemania. 
(“BOE” 6-VIII-2008). 

o Más... (2008/13518)  
o PDF (2008/13518; 2 págs. - 85 KB.)  
Programas de intercambios.— Resolución de 20 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado 

de Educación y Formación, por la que se publica la lista de candidatos seleccionados para intercambiar 
puesto por puesto con profesores franceses, austríacos y suizos con profesores españoles de Educación 
Primaria, Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas. (“BOE” 16-VII-2008). 

o Más... (2008/12221)  
o PDF (2008/12221; 2 págs. - 53 KB.)  
Real Federación Española de Gimnasia. Estatutos.— Resolución de 16 de junio de 2008, de 

la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de 
la Real Federación Española de Gimnasia. (“BOE” 1-VII-2008). 

o Más... (2008/11162)  
o PDF (2008/11162; 1 págs. - 51 KB.)  
Real Federación Española de Hípica. Estatutos.— Resolución de 19 de junio de 2008, de la 
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Dirección General de Cooperación Territorial 
 

PLAN GENERAL DE ACTUACIÓN 
 
El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte dispone, dentro de su ámbito territorial, de dos 

instrumentos básicos para desarrollar los principios y fines educativos que establece el artículo 1 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación: el Servicio de Inspección de Educación y la Unidad 
de Programas Educativos, ambos articulados en la estructura de las Direcciones Provinciales del 
Departamento. La intervención de cada uno de estos órganos, en el desempeño de sus competencias y 
funciones, resulta fundamental cuando se trata de planificar la oferta educativa y la determinación de los 
recursos necesarios y buena utilización de los mismos, así como la coordinación entre los centros 
educativos y los servicios de apoyo y la organización y desarrollo de los programas y actuaciones que en 
cada momento se consideren necesarios para garantizar una educación de calidad. 

La Orden de 13 de octubre de 1994, por la que se regula la organización y funciones de las Unidades 
de Programas Educativos es la norma de referencia en el ámbito de gestión directa del Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte por la cual se rige el funcionamiento de las citadas Unidades. Dicha 
Orden establece su estructura y organización en departamentos a los que atribuye ámbitos de actuación 
diferenciados, al mismo tiempo que determina  la necesidad de llevar a cabo sus funciones de forma 
integrada y coordinada. 

En el apartado cuarto de la misma se establece que las Unidades de Programas Educativos 
desarrollarán sus funciones a partir de un Plan General de Actuación anual, establecido por esta Dirección 
General, marco de actuación común en el que se incluyen los objetivos programados por el Ministerio, 
que ha de ser concretado después por cada una de las Direcciones Provinciales del Departamento y 
adecuado a las características de su contexto concreto. Así, cada Unidad de Programas Educativos ha de 
elaborar a partir de este Plan General de Actuación su propio Plan de Actuación, pauta para la 
programación y desarrollo de su trabajo. 

De conformidad con lo expuesto, esta Dirección General de Cooperación Territorial ha resuelto la 
aprobación del Plan General de Actuación de las Unidades de Programas Educativos de las Direcciones 
Provinciales de su ámbito de Gestión para el curso 2008-2009, que a continuación se inserta. 

 
Madrid, 21 de julio de 2008.- La Directora General de Cooperación Territorial, Rosa Peñalver Pérez. 

 
Plan General de Actuación de las Unidades de Programas 

 
I.  Introducción 

 
La Unidad de Programas Educativos y el Servicio de Inspección de Educación constituyen los 

recursos con que cuentan las Direcciones Provinciales para garantizar que los diferentes centros 
educativos y servicios de apoyo realicen su función y que lo hagan, además, de forma coordinada uniendo 
sus esfuerzos para lograr un mejor funcionamiento del sistema educativo en su ámbito territorial. Las 
Unidades de Programas tienen carácter transversal y sirven de apoyo a todos los centros y servicios, 
independientemente del nivel educativo y el ámbito de actuación, por eso tienen un valor esencial para el 
sistema. Constituyen, además, un elemento de relación entre la Administración educativa y los centros 
docentes que debe potenciarse en la medida de lo posible. 

Este carácter transversal ha llevado a las Unidades de Programas a asumir múltiples tareas, que deben 
entenderse como un elemento valioso de su funcionamiento, en la medida en que facilita un tratamiento 
global de las iniciativas y un mejor análisis de los problemas dentro de la Ciudad. Esta visión conjunta del 
sistema tiene un efecto beneficioso si va acompañada de una actuación coordinada de todos los miembros 
de la Unidad de Programas. El Plan de Actuación constituye la herramienta base del funcionamiento 
coordinado de la Unidad de Programas Educativos y debe plasmar asimismo su contribución en la gestión 
del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte en su ámbito de actuación. 

Por otra parte, en el momento actual se están poniendo en marcha importantes medidas relacionadas 
con la implantación de la Ley Orgánica de Educación, que vienen a sumarse a las que ya están en 
funcionamiento. El papel de las Direcciones Provinciales, y de las Unidades de Programas Educativos en 
particular, se revela clave en este proceso en una doble dirección: orientando y apoyando a los centros 
escolares en los cambios que han de adoptar en relación con las nuevas enseñanzas, y transmitiendo a los 
servicios centrales del Departamento, después de los análisis pertinentes, la realidad y las necesidades 
educativas de ambas ciudades, con el fin de que se puedan adoptar las oportunas medidas para que el 
proceso que se inicia culmine con el éxito esperado por todos. 
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La organización y el funcionamiento de las Unidades de Programas Educativos estarán orientadas a la 
consecución de los siguientes objetivos: 

 
a) Contribuir a la mejora de la calidad del sistema, interviniendo en los programas que, con esta 

finalidad, se pongan en marcha por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, en sus 
Servicios Centrales  o dentro de la propia Dirección Provincial. 

b) Apoyar las iniciativas dirigidas al análisis de los problemas del Sistema educativo en general y 
al diagnóstico de la situación educativa de la Ciudad en particular. 

c) Actuar de forma coordinada y en colaboración con el resto de las unidades y servicios de la 
Dirección Provincial y, especialmente, con el Servicio de Inspección de Educación. 

d) Apoyar la racionalización de la oferta educativa, su ajuste a las necesidades de la Ciudad y la 
utilización adecuada de los recursos. 

e) Detectar las buenas prácticas educativas que se desarrollen en los centros con el fin de 
difundirlas entre toda la comunidad escolar.  
 

II.   Actuaciones prioritarias 
 

El proceso iniciado por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte con el propósito de 
adaptar y modernizar el Sistema educativo de acuerdo con las necesidades de futuro, se manifestó en la 
promulgación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y su posterior desarrollo 
normativo. Este proceso exige de las Unidades de Programas Educativos una serie de actuaciones 
tendentes a divulgar y apoyar cuantas acciones sean precisas para la consecución de los objetivos 
buscados. A lo largo del curso 2008-2009 las Unidades de Programas Educativos deberán, en concreto, 
dar prioridad a las actuaciones relacionadas con los siguientes ámbitos: 

 
1.  Implantación de la Ley Orgánica de Educación.   
 
Las tareas relacionadas con estas actuaciones deberán ir encaminadas principalmente a: 
 

     - El apoyo a la implantación de las nuevas enseñanzas en Educación primaria, Educación secundaria 
obligatoria y Bachillerato, especialmente en lo referido a las nuevas áreas y materias del currículo, las 
medidas de atención a la diversidad, las orientaciones metodológicas para trabajar las competencias 
básicas en el aula y cuantas otras medidas se deriven de la aplicación de la Ley.  
     - El apoyo a la implantación de los nuevos títulos de Formación Profesional y de los Programas de 
Cualificación Profesional Inicial especialmente en lo referido a los aspectos y elementos básicos, así 
como a la estructura de las nuevas titulaciones, su identificación, su perfil profesional, el entorno 
profesional y las enseñanzas incluidas en cada ciclo formativo. 
     - La organización de actividades que faciliten el análisis y la reflexión sobre los cambios y las 
implicaciones que dicho proceso tiene en los diferentes sectores de la comunidad educativa.  
     - El apoyo y asesoramiento a los centros en relación con el desarrollo de estrategias para abordar los 
cambios que introduce la nueva normativa, así como la difusión entre la comunidad educativa de los 
documentos que genere el proceso emprendido, especialmente los materiales que ejemplifiquen 
propuestas de trabajo.  
     - El apoyo y asesoramiento al Centro de Profesores y Recursos en el diseño y organización de 
actividades de formación relacionadas con la implantación de las nuevas enseñanzas. 
     - El apoyo y asesoramiento a los centros en relación con la elaboración de planes de mejora de la 
convivencia, en consonancia con el Plan para la promoción y mejora de la convivencia escolar en Ceuta y 
Melilla puesto en marcha por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, con el objetivo de 
impulsar la investigación sobre los problemas, fomentar la mejora de la convivencia en los centros 
educativos y facilitar el intercambio de experiencias y el aprovechamiento de materiales y recursos para la 
puesta en práctica de la educación en la convivencia y el desarrollo de habilidades sociales que faciliten la 
transición de los alumnos a la vida adulta.  
     - El apoyo y asesoramiento a los centros en relación con el Plan de renovación y mejora de las 
bibliotecas escolares en centros públicos, con el objetivo de que se conviertan en ejes fundamentales de 
prácticas educativas y de �inamización de la vida cultural de los centros, contribuyendo a la formación 
del alumnado en el desarrollo de las competencias que demanda la sociedad actual. 
     - La aportación de la formación necesaria a monitores, profesores y coordinadores de los centros, así 
como de los materiales adecuados para el desarrollo del Plan de refuerzo, orientación y apoyo a centros 
(Plan PROA). En general, se prestará especial atención al mantenimiento de una estructura de apoyo a los 
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centros que facilite la resolución de los problemas de organización o de otra índole relacionados con los 
programas mencionados. 
     - El apoyo a los centros en relación con la aplicación de medidas previstas en el nuevo desarrollo 
normativo que impliquen necesidades de asesoramiento y formación por parte del profesorado, 
especialmente las relacionadas con el desarrollo de los nuevos currículos escolares. 

 
2. Plan director del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte para las Ciudades  de Ceuta y 

Melilla. 
 
La puesta en marcha en marzo de 2005 de un Plan de Actuación Integral  por parte del Ministerio para 

las ciudades de Ceuta y Melilla, hizo necesaria la potenciación de acciones a corto y medio plazo con el 
objetivo de dar respuesta a las necesidades que, en materia educativa, presentan ambas Ciudades. Este 
proceso ya iniciado, hace necesario incorporar nuevas actuaciones relacionadas con los objetivos 
marcados en la Ley Orgánica de Educación y reforzar las que se encuentran en fase de ejecución o 
pendientes de realización, así como potenciar el carácter educativo del Plan original que inciden de 
manera directa y determinante en la acción educativa. El apoyo técnico que las Unidades de Programas 
prestan a este proceso se refleja en la mayoría de las actuaciones habituales y prioritarias que se 
desarrollan, en unión con las que realizan el Servicio de Inspección de Educación y otras unidades de las 
respectivas Direcciones Provinciales. No obstante es necesario insistir en el desarrollo de un conjunto de 
actuaciones encaminadas principalmente a:  
     - La extensión de la educación infantil y el fomento de la escolarización temprana, principalmente del 
alumnado más vulnerable, teniendo en cuenta que la consecución de la igualdad de oportunidades 
requiere adoptar medidas preventivas que permitan a todos acceder en pie de igualdad a las etapas de 
enseñanza no obligatoria. Las actuaciones incluirán el incremento de las acciones informativas dirigidas a 
las familias acerca de la conveniencia de la escolarización temprana de sus hijos como una forma de 
contribuir a la adquisición de competencias que favorezcan la integración escolar de la población infantil. 
     - La participación en la vida de los centros de todos los sectores de la comunidad educativa, 
especialmente de los colectivos más alejados de las instituciones escolares, como un elemento clave para 
la plena incorporación del alumnado en las instituciones educativas y sociales. 
     - La mejora significativa del clima de convivencia de los centros, con especial atención a las medidas 
de carácter preventivo que incidan en la prevención de conflictos, el respeto a la diferencia y el fomento 
de hábitos que favorezcan la convivencia intercultural, en el marco del Plan para la promoción y mejora 
de la convivencia escolar puesto en marcha por el Departamento. 
     - La reducción del absentismo escolar, impulsando la puesta en marcha de procedimientos de trabajo 
para su prevención y seguimiento por parte de los propios centros, cuyo objetivo sea la disminución de las 
tasas de absentismo y/o abandono prematuro del sistema educativo, con especial atención a las acciones 
encaminadas a garantizar la transición de la Educación primaria a la Educación secundaria obligatoria en 
el marco del Programa de prevención, control y seguimiento del absentismo escolar en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla. 
     - La lucha contra el abandono escolar prematuro y el incremento de las tasas de alumnos graduados en 
educación secundaria obligatoria, a través de la prevención y tratamiento de las dificultades de 
aprendizaje de los alumnos, con el consiguiente apoyo a los procesos de evaluación que identifican dichos 
problemas y a la puesta en marcha y seguimiento de las medidas de atención a la diversidad previstas en 
la legislación vigente, en función de las aptitudes, condiciones y necesidades de los alumnos afectados, la 
formación del profesorado en lo relacionado con la prevención, detección y tratamiento de las dificultades 
de aprendizaje, la organización del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, los 
Departamentos de Orientación y la difusión de materiales. En cualquier caso, el carácter integral de estas 
actuaciones exige su consideración desde una óptica global dada la multidimensionalidad del proceso y la 
gran cantidad de factores y agentes sociales implicados en el mismo.  
     - El incremento de la tasa de alumnos titulados en formación profesional de grado medio y superior, 
incrementando el esfuerzo orientador y el ajuste de la oferta a las necesidades reales de la población. 
     - El fomento de la participación del profesorado en actividades directamente relacionadas con los 
puntos anteriores. 

 
3.  Convenios de colaboración entre el Ministerio Educación, Política Social y Deporte y las Ciudades 

de Ceuta y Melilla. 
 
La firma de los correspondientes convenios de colaboración entre el Ministerio de Educación, Política 

Social y Deporte y cada una de las ciudades de Ceuta y Melilla implica el desarrollo de una serie de 
actuaciones tendentes a favorecer la integración escolar y social del alumnado más desfavorecido o en 
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riesgo de exclusión social. Dichas actuaciones requieren la coordinación entre las Administraciones y de 
éstas con los diferentes agentes sociales, con el objetivo de hacer confluir los recursos disponibles, la 
coordinación de los esfuerzos y la homogeneidad de los planteamientos. Con el fin de alcanzar los 
objetivos previstos en ambos convenios es fundamental el apoyo puntual de los servicios educativos a la 
hora de establecer una distribución racional del trabajo y de las responsabilidades de las partes firmantes. 
En este sentido, las Unidades de Programas desarrollarán actuaciones encaminadas principalmente a:  

 
     - El seguimiento del grado de cumplimiento de los Planes establecidos en el correspondiente convenio 
de colaboración, en coordinación con la Administración Local, que asegure la confluencia de las 
actuaciones y las diferentes responsabilidades de las partes firmantes. Con este fin, se prestará la 
colaboración necesaria en los procesos de selección de personal, en la distribución racional de las tareas y 
en las propuestas de las actuaciones correctoras necesarias. 
     - La potenciación de los mecanismos de información a disposición de la comunidad educativa relativos 
a las actuaciones derivadas de los programas contemplados en los convenios de colaboración.  
     - La escolarización temprana del alumnado perteneciente a familias de niveles socioeconómicos y 
culturales más bajos, por cuanto el primer ciclo de educación infantil se configura como un período 
decisivo para asentar los cimientos educativos que permitirán tanto los posteriores aprendizajes como la 
efectiva integración social. 
     - La erradicación del maltrato y la explotación infantil, a través de acciones de formación del 
profesorado y el fomento de programas de formación dirigidos a equipos docentes de los centros 
educativos. 
     - La igualdad efectiva entre mujeres y hombres y la implantación de acciones positivas, de acuerdo 
con la Ley de Medidas de Protección Integral, relacionadas con la sensibilización de la comunidad 
educativa acerca de la prevención contra la violencia de género, contra la discriminación de las mujeres y 
a favor de la dignidad de las personas. 
     - El impulso de actuaciones complementarias y extraescolares que garanticen el enriquecimiento de la 
oferta educativa y la igualdad de oportunidades de los sectores más desfavorecidos. 

 
4.  Integración de las tecnologías de la información y la comunicación. 
 
La integración de las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades docentes 

exige a la Administración educativa un doble esfuerzo tendente a consolidar su presencia en todas las 
etapas y modalidades educativas y a evitar la exclusión de la alfabetización tecnológica de los sectores 
más desfavorecidos, con actuaciones encaminadas a la mejora de la dotación de equipamientos y 
materiales de los centros que escolaricen alumnado con necesidades de compensación educativa. Las 
actuaciones en este ámbito serán acordes con las prioridades marcadas por el Departamento a través de 
las correspondientes Unidades. En este sentido, las Unidades de Programas desarrollarán, en colaboración 
con otros Servicios de la Dirección Provincial, actuaciones encaminadas principalmente a:  
     - La articulación y control de la formación de los Coordinadores de Tecnologías de la Información y 
Comunicación en centros docentes, con el objetivo de dinamizar la utilización de las nuevas tecnologías 
por parte de los equipos educativos y su incorporación a los procesos de enseñanza aprendizaje en los 
diferentes ámbitos curriculares. 
     - La detección de necesidades de equipamiento de los centros, así como su mejora a través del 
desarrollo de proyectos de innovación en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 
     - La difusión de materiales e iniciativas relacionadas con las tecnologías de la información y la 
comunicación que tengan por finalidad profundizar en su utilización educativa en los centros docentes. 

 
III. Actuaciones habituales 

 
Las actuaciones habituales durante el curso 2008-2009 se enmarcan en los ámbitos siguientes: 
 
1. Actuaciones en materia de formación permanente del profesorado, investigación, innovación y 

experimentación educativa, que corresponderán al Departamento de Formación del Profesorado e 
Innovación: 

 
     - Procurar que la oferta de formación del profesorado actúe como un elemento dinamizador de 
iniciativas orientadas a introducir cambios en la práctica docente a fin de adecuarla a las necesidades del 
alumnado.  
     - Coordinar la elaboración del Plan de Formación Permanente integrado en el Plan de Actuación de la 
Unidad de Programas Educativos y su adecuación con las actuaciones que se llevan a cabo desde el 
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Centro de Profesores y Recursos, de acuerdo con las líneas prioritarias establecidas por el Instituto 
Superior de Formación y Recursos en red para el Profesorado. 
     - Velar para que las actividades de formación fomenten actitudes encaminadas al ejercicio de la 
igualdad de derechos y obligaciones entre hombres y mujeres y al ejercicio de la tolerancia y de la 
libertad dentro de los principios democráticos de convivencia.  
     - Impulsar la colaboración con otras instituciones con responsabilidad en formación del profesorado, 
principalmente con la universidad. 
     - Recabar los datos que permitan la detección de necesidades de formación permanente en consonancia 
con los principios comunes establecidos dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, organizado 
con arreglo a principios de calidad, movilidad, diversidad y competitividad. 
     - Planificar e impulsar el asesoramiento y el desarrollo de los proyectos de formación en centros y los 
proyectos de innovación educativa, así como su seguimiento con la colaboración del Servicio de 
Inspección de Educación. 
     - Fomentar la participación de los centros en los programas Comenius con proyectos que desarrollen la 
innovación y la experimentación. 
     - Fomentar la participación del profesorado en las acciones de Comenius y Grundtvig dirigidas a la 
formación individual de profesores. 
     - Velar por la incorporación de las directrices del Instituto Superior de Formación y Recursos en red 
para el Profesorado en las actividades de formación permanente del profesorado. 
     - Colaborar en la difusión de convocatorias y experiencias educativas de interés para el profesorado y 
en aquellas otras actuaciones que se lleven a cabo desde las instituciones que tengan como objetivo la 
formación del personal docente. 
     - Colaborar en el reconocimiento de actividades y el Registro de Formación. 

 
1. Coordinación, impulso y seguimiento de las tareas que, en el ámbito de competencias de la 
Dirección Provincial, requieren las enseñanzas de Formación Profesional. Estas actuaciones 
corresponderán al Departamento de Apoyo a la Formación Profesional; en especial:  

  
     - Prestar asistencia técnica a la Comisión Provincial de Formación Profesional. 
     - Impulsar la formación del profesorado de formación profesional específica, de acuerdo con lo que se 
establezca en el Plan Provincial de Formación. 
     - Organizar, previa confección del correspondiente catálogo de empresas, la Formación en Centros de 
Trabajo y proporcionar, junto con el Servicio de Inspección de Educación, a las empresas los criterios 
educativos necesarios para que las actividades que desarrollen en ellas los alumnos y las alumnas 
alcancen los objetivos previstos. 
     - Colaborar en la planificación y desarrollo de los programas de cualificación profesional inicial, 
impulsando la participación de otras instituciones y favoreciendo la integración laboral del alumnado que 
cursa estos programas. 
     - Apoyar al Servicio de Inspección en sus cometidos de evaluación de los ciclos formativos y 
programas de cualificación profesional inicial implantados. 
     - Apoyar, en colaboración con los centros, la presentación de proyectos Leonardo y Erasmus que 
permitan la movilidad de estudiantes y profesores de Formación Profesional y la realización de prácticas 
en empresas europeas. 
     - Impulsar las relaciones con los agentes sociales y con el entorno productivo para lograr una adecuada 
coordinación entre los ámbitos educativo y laboral. 
     -  Asesorar en la adquisición y mantenimiento de los equipamientos. 
     - Colaborar en la planificación y desarrollo de los ciclos formativos de Formación Profesional que se 
impartan en los centros educativos. 

 
3.  Actuaciones en materia de atención a la diversidad e impulso a la compensación de 

desigualdades en educación, que corresponderán al Departamento de Atención a la Diversidad: 
 

     - Proponer las estrategias adecuadas para la atención a la diversidad del alumnado en los centros, con 
especial referencia a las medidas organizativas y curriculares que dispone la Ley Orgánica de Educación. 
     - Colaborar con el Servicio de Inspección de Educación en la escolarización equilibrada del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo, velando por la igualdad en la aplicación de las normas y el 
equilibrio en la admisión de alumnos en los centros sostenidos con fondos públicos. 
     - Colaborar con el Servicio de Inspección de Educación para que los proyectos educativos de los 
centros introduzcan las oportunas acciones orientadas a garantizar el acceso, la permanencia y la 
promoción del alumnado en situación de desventaja socioeducativa, así como la adaptación de los mismos 
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a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación. 
     - Asesorar y proporcionar los apoyos necesarios para que los centros elaboren propuestas curriculares 
adaptadas al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo: necesidades educativas especiales, 
con altas capacidades intelectuales, con integración tardía en el sistema educativo español o con 
necesidades de compensación educativa. 
     - Facilitar información a las familias y a las asociaciones de padres y madres sobre recursos y 
estructuras disponibles para los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo. 
     - Elaborar y facilitar información a los centros para el desarrollo de las actividades de orientación y 
tutoría. 
     - Colaborar con el Servicio de Inspección en la adecuación de la actividad del Equipo de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica estableciendo las líneas preferentes de actuación, analizando su 
programación anual y memoria e informando al Director Provincial, responsable de su aprobación. 
     - Colaborar con otros organismos e instituciones en la detección de alumnos con necesidad específica 
de apoyo educativo y en la planificación de recursos para su atención educativa. 
     - Planificar, en colaboración con la Sección de Personal y el Servicio de Inspección, la plantilla anual 
necesaria para atender al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
     - Impulsar acciones específicas sobre educación intercultural que tengan como objetivo la equidad 
educativa y la integración y la cohesión social. 

 
4. Impulso y desarrollo de las actuaciones en materia de educación permanente de las personas 

adultas, que corresponderán al Departamento de Educación de Personas Adultas y de Educación a 
Distancia: 

 
     - Analizar la adecuación de la red de recursos y promover los medios necesarios para impulsar la 
educación de personas adultas en sus modalidades presencial y a distancia. 
     - Coordinar la elaboración del Plan Provincial de Educación de Personas Adultas e integrarlo en el 
Plan de Actuación de la Unidad de Programas Educativos. 
     - Armonizar las diferentes actuaciones relativas a la educación de las personas adultas con las que 
lleven a cabo diferentes organismos e instituciones.  
     - Coordinar las diferentes actuaciones destinadas a las personas adultas de los centros penitenciarios 
para responder a las especiales necesidades de este colectivo. 
     - Colaborar en el diseño y aplicación de las pruebas de acceso a ciclos de grado medio y grado 
superior, así como en las pruebas libres para la obtención del título de Graduado en educación secundaria 
y en la valoración de sus resultados y las correspondientes propuestas de mejora. 
     - Colaborar en las diferentes convocatorias de ayudas a instituciones públicas y entidades privadas 
para la realización de actividades en el marco de la educación de personas adultas. 
     - Favorecer la participación de los centros e instituciones de educación permanente de personas adultas 
en la acción Grundtvig y, en general, en los proyectos de cooperación internacionales dirigidos a 
instituciones y organizaciones de educación de adultos. 
     - Colaborar en el impulso y desarrollo de las  Aulas  Mentor  para la formación abierta, a través de 
Internet de las personas adultas. 

 
5. Actuaciones derivadas de acuerdos con otros organismos e instituciones para determinados 

programas, actuaciones referidas a programas de cooperación territorial, así como las relacionadas con el 
impulso del asociacionismo educativo y la participación de los distintos miembros de la comunidad 
educativa en la vida escolar, que corresponderán al Departamento de Programas Interinstitucionales, 
Alumnos y Participación Educativa: 
 
     - Potenciar los mecanismos de información a disposición de todos los sectores de la comunidad 
educativa relativos a los procesos de escolarización, estructura del sistema educativo y requisitos de 
acceso a becas y ayudas al estudio. 
     - Difundir los criterios de orientación de las políticas públicas en materia de educación contempladas 
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva  de mujeres y hombres que hacen 
referencia a la transmisión de valores y actitudes igualitarios, procurando que sirvan de referencia en la 
elaboración y modificación de proyectos educativos y propuestas curriculares de los centros, en la 
formación del profesorado, en la educación de personas adultas y en la educación física y la práctica 
deportiva, así como desarrollar actividades de sensibilización en materia de igualdad de derechos y 
oportunidades entre mujeres y hombres para todos los sectores de la comunidad educativa en 
colaboración con otros organismos e instituciones.  
     - Impulsar las actividades de formación permanente del profesorado relacionadas con la educación 
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para la salud y procurar su integración  en la organización de los centros (concreción del currículo, 
comedores escolares…), así como difundir las iniciativas emanadas del Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte y del Ministerio de Sanidad y Consumo, así como de otros organismos e instituciones 
tendentes a hacer realidad hábitos y estilos de vida saludables entre los escolares.  
     - Promover la incorporación de los centros a la Red Europea de Escuelas Promotoras de Salud 
(REEPS), a través de programas que supongan una concienciación sobre los problemas de salud que 
afectan a la población escolar y participar activamente en la ejecución de las actividades previstas en los 
convenios de colaboración existentes con otros organismos e instituciones. 
     - Promover la participación de los centros en el Programa GLOBE (Global Learning and Observations 
to Benefit the Environment), programa internacional para la medición y seguimiento de factores 
ambientales a nivel mundial, en el que participa España y que está dirigido a concienciar al alumnado 
sobre la necesidad de conservar el medio ambiente. 
     - Promover  y canalizar la participación de los centros en programas de colaboración e intercambio 
educativo europeos tales como e-Twinning. 
     - Promover las actividades de formación permanente del profesorado relacionadas con el desarrollo 
sostenible e impulsar en los centros  proyectos que posibiliten la toma de conciencia por parte de los 
estudiantes de la necesidad de proteger el medio ambiente. 
     - Realizar el seguimiento de las actuaciones previstas en el Plan de Extensión de la Educación Física y 
el Deporte Escolar e impulsar, en su caso, la aplicación de los acuerdos de uso y gestión de las 
instalaciones en centros docentes públicos no universitarios. 
     - Gestionar, en colaboración con otras unidades de la Dirección Provincial, los programas de 
Cooperación Territorial: Escuelas Viajeras, Recuperación y Utilización educativa de Pueblos 
Abandonados, Centros de Educación Ambiental, Rutas Literarias y Científicas, Programas de Inmersión 
Lingüística, etc. Así como las diversas convocatorias y concursos del Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte dirigidos al alumnado. 
     - Impulsar la participación del alumnado y de sus padres y madres en la vida de los centros, mediante 
el fomento de sus asociaciones. 
     - Promover la participación en la Red Intercambia de colaboración en materia de igualdad de 
oportunidades entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, el Instituto de la Mujer y los 
organismos de igualdad autonómicos. 
     - Favorecer la movilidad transnacional de los alumnos de Bachillerato a través del Programa de 
Aprendizaje Permanente de la Unión Europea. 
     - Promover y difundir actividades dirigidas a la formación e información de los padres y madres de 
alumnos sobre los problemas de la educación, las opciones y posibilidades educativas y la participación 
en los centros.    
     - Colaborar con el Ayuntamiento y otras instituciones en la organización de actividades que fomenten 
los cauces de participación en el ámbito educativo. 
     - Atender y canalizar las consultas del alumnado. 
 

IV.    Plan Provincial de actuación de las Unidades de Programas 
 
De acuerdo con lo que establece el apartado cuarto de la Orden de 13 de octubre de 1994, cada Unidad 

de Programas Educativos elaborará su Plan de Actuación para el curso 2008-2009. 
Este documento debe servir de referencia para las actividades de la Unidad de Programas y se 

elaborará a partir del presente Plan General de Actuación, adecuándolo a las características concretas de 
la Ciudad, a sus necesidades y a los recursos disponibles. Deberá incluir las actuaciones detalladas que se 
vayan a llevar a cabo, su temporalización, los recursos necesarios y los órganos de la Dirección Provincial 
que intervendrán en cada caso, previendo, además, los mecanismos de coordinación y colaboración 
necesarios. Asimismo, se incluirán indicadores que permitan valorar el grado de consecución de los 
objetivos que persigue la actuación correspondiente. 

Una vez aprobado el Plan de Actuación por el Director Provincial, se remitirá a la Dirección General 
de Cooperación Territorial (Subdirección General de Cooperación Territorial) antes del 30 de septiembre 
de 2008. 

 
V.    Seguimiento y evaluación 

 
A lo largo del curso se llevará a cabo el seguimiento y evaluación del Plan de Actuación. Este 

seguimiento irá dirigido a conocer el grado de cumplimiento del Plan y deberá ir acompañado de las 
actuaciones correctoras que hagan posible reconducir las actividades de la Unidad de Programas en el 
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caso de que se detecten desviaciones sobre lo programado o se considere que el grado de cumplimiento de 
los objetivos no resulta satisfactorio.  

De conformidad con lo establecido en el apartado cuarto.3 de la Orden de 13 de octubre de 1994, la 
valoración y seguimiento del Plan de Actuación y del funcionamiento de la Unidad de Programas se 
plasmará en la memoria anual. Dicha memoria se remitirá antes del día 30 de julio de 2009 a la Dirección 
General de Cooperación Territorial (Subdirección General de Cooperación Territorial). 

Para garantizar el cumplimiento eficaz de lo establecido en esta disposición, la Subdirección General 
de Cooperación Territorial, en colaboración con otros órganos del Departamento y con la Dirección 
Provincial, elaborará las oportunas instrucciones y organizará las actividades de coordinación y 
seguimiento que sean necesarias. 
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SECCIÓN I.A. AUTORIDADES Y PERSONAL. 
 

Nombramientos, situaciones e incidencias 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 
 

Ceses.— Orden ESD/2961/2008, de 29 de septiembre, por la que se dispone el cese de 
Consejero titular y Consejero sustituto del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de titulares de 
Centros docentes privados. (“BOE” 17-X-2008). 

o Más... (2008/16733)  
o PDF (2008/16733; 2 págs. - 40 KB.)  
Resolución de 26 de noviembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 

la que se dispone el cese de don Antonio Montalvo de Lamo, como Subdirector General de Promoción 
Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo Superior de Deportes. (“BOE” 4-XII-2008). 

o Más... (2008/19534)  
o PDF (2008/19534; 1 págs. - 42 KB.)  
Orden ESD/3702/2008, de 20 de noviembre, por la que se publica el cese de Consejeros titulares 

del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de los Presidentes de los Consejos Escolares de ámbito 
autonómico. (“BOE” 19-XII-2008). 

o PDF (2008/20545 - 1 pág. - 40 KB)  
Orden ESD/3704/2008, de 3 de diciembre, por la que se dispone el cese de Consejero titular y 

Consejera sustituta del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de alumnos. (“BOE” 19-XII-2008). 
o PDF (2008/20547 - 1 pág. - 40 KB)  
Condecoraciones.— Orden de 6 de Octubre de 2008, por la que se concede el ingreso en la 

Orden Civil de Alfonso X el Sabio al Colegio de Educación Infantil y Primaria Andalucía (Sevilla). 
 
De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 954/1988, de 2 de septiembre (B.O.E. del 8), y en 

atención a los méritos y circunstancias que concurren en el Colegio de Educación Infantil y Primaria 
Andalucía (Sevilla). 

 
Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con 

la categoría de Placa de Honor. 
 

Madrid, 6 de octubre de 2008 
La Ministra de Educación, Política Social y Deporte 
MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO. 

__________ 
 
Orden de 3 de Diciembre de 2008, por la que se concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso 

X El Sabio en sus diversas categorías a varias personas. 
 
De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 954/1988, de 2 de septiembre (B.O.E. del 8), y en 

atención a los méritos y circunstancias que concurren en cada una de ellas, 
 
Este Ministerio ha dispuesto conceder el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la 

categoría que se expresa, a las siguientes personas: 
 

ENCOMIENDA CON PLACA 
 
D. Fernando Díaz-Plaja Contesti 
D. Juan Antonio Vázquez García 
 
ENCOMIENDA 
 
D. Germán González González 
D. Emilio Iguaz de Miguel 
D. Pedro José Pérez-Valiente Pascua 
D. Tomás Recio Muñiz 
D. Ángel Mª Urtasun Uriz 
 
CRUZ 
 
D. Fernando Agúndez Gómez 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/16733&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/17/pdfs/A41598-41599.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/19534&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/04/pdfs/A48432-48432.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/19/pdfs/A51227-51227.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/19/pdfs/A51227-51227.pdf
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Dª Máxima Andrada Pérez 
D. José Santiago Bethencourt Álvarez 
D. José Carlos Guerra Cabrera 
D. Jesús Lahera Claramonte 
D. Justo León Hernández 
D. Pedro López Cuevas 
Dª Manuela Martín Sánchez 
D. Jerónimo Morales Barroso 
D. Ramón Muñoz Muñoz 
D. José Martí Dolz 
D. Julián Martín Martínez 
D. Gonzalo Reyes Pérez 
D. Blas Rivero Alvarado 
D. Moisés Ruano Martín 
D. Jesús Usón Gargallo 
 
Madrid, 3 de Diciembre de 2008 
La Ministra de Educación, Política Social y Deporte, 
MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO. 

____________ 
 
Destinos.— Orden ESD/2763/2008, de 15 de septiembre, por la que se resuelve la convocatoria 

de libre designación, efectuada por Orden ECI/536/2008, de 21 de febrero. (“BOE” 3-X-2008). 
o Más... (2008/15924)  
o PDF (2008/15924; 2 págs. - 44 KB.)  
Orden ESD/2783/2008, de 25 de septiembre, por la que se resuelve la convocatoria de libre 

designación, efectuada por Orden ECI/535/2008, de 21 de febrero. (“BOE” 6-X-2008). 
o Más... (2008/16060)  
o PDF (2008/16060; 1 págs. - 38 KB.)  
Orden ESD/2784/2008, de 25 de septiembre, por la que se resuelve la convocatoria de libre 

designación, efectuada por Orden ECI/1028/2008, de 28 de marzo. (“BOE” 6-X-2008). 
o Más... (2008/16061)  
o PDF (2008/16061; 2 págs. - 45 KB.)  
Orden ESD/3075/2008, de 20 de octubre, por la que se resuelve parcialmente la convocatoria de 

libre designación efectuada por Orden ECI/1028/2008, de 28 de marzo. (“BOE” 31-X-2008). 
o Más... (2008/17423)  
o PDF (2008/17423; 1 págs. - 57 KB.)  
Orden ESD/3530/2008, de 21 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de libre 

designación efectuada por Orden ESD/3102/08, de 17 de octubre. (“BOE” 5-XII-2008). 
o Más... (2008/19671)  
o PDF (2008/19671; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ESD/3705/2008, de 3 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de libre 

designación, efectuada por Orden ESD/2917/2008, de 30 de septiembre. (“BOE” 19-XII-2008). 
o PDF (2008/20548 - 2 págs. - 47 KB)  
Integraciones.— Orden ESD/2747/2008, de 16 de septiembre, por la que, a propuesta del 

Departamento de Educación de la Comunidad Autónoma de Cataluña, se modifica la Orden 
ECI/3925/2007, de 12 de diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y 
Diseño. (“BOE” 2-X-2008). 

o Más... (2008/15874)  
o PDF (2008/15874; 2 págs. - 47 KB.)  
Corrección de errores de la Orden ESD/1746/2008, de 5 de junio, por la que a propuesta del 

Departamento de Educación de la Comunidad Foral de Navarra, se integran en los cuerpos docentes a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, al personal funcionario docente 
procedente del Ayuntamiento de Pamplona. (“BOE” 3-X-2008). 

o Más... (2008/15926)  
o PDF (2008/15926; 1 págs. - 35 KB.)  
Orden ESD/3043/2008, de 13 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se integran en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el personal funcionario transferido por Real 
Decreto 42/1995, de 15 de enero. (“BOE” 28-X-2008). 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/15924&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/03/pdfs/A39838-39839.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/16060&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/06/pdfs/A40127-40127.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/16061&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/06/pdfs/A40127-40128.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/17423&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/31/pdfs/A43221-43221.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/19671&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/05/pdfs/A48718-48718.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/19/pdfs/A51227-51228.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/15874&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/02/pdfs/A39674-39675.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/15926&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/03/pdfs/A39840-39840.pdf
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o Más... (2008/17215)  
o PDF (2008/17215; 1 págs. - 38 KB.)  
Orden ESD/3253/2008, de 28 de octubre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se modifica la Orden ECI/3919/2007, de 12 de diciembre, 
sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 14-XI-2008). 

o Más... (2008/18355)  
o PDF (2008/18355; 9 págs. - 105 KB.)  
Orden ESD/3254/2008, de 28 de octubre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación 

y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, se modifica la Orden ECI/3923/2007, 
de 12 de diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 14-
XI-2008). 

o Más... (2008/18356)  
o PDF (2008/18356; 1 págs. - 40 KB.)  
Orden ESD/3528/2008, de 17 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECI/3943/2007, de 

12 de diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño. (“BOE” 5-
XII-2008). 

o Más... (2008/19669)  
o PDF (2008/19669; 1 págs. - 38 KB.)  
Nombramientos.— Orden ESD/2748/2008, de 18 de septiembre, por la que, a propuesta de la 

Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Maestros, a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por 
Resolución de 28 de marzo de 2007. (“BOE” 2-X-2008). 

o Más... (2008/15875)  
o PDF (2008/15875; 10 págs. - 139 KB.)  
Orden ESD/2749/2008, de 18 de septiembre, por la que, a propuesta de la Consejería de 

Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, se nombran funcionarios 
de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, a los seleccionados en los procedimientos selectivos convocados 
por Orden de 9 de abril de 2007. (“BOE” 2-X-2008). 

o Más... (2008/15876)  
o PDF (2008/15876; 17 págs. - 224 KB.)  
Orden ESD/2750/2008, de 18 de septiembre, por la que, a propuesta del Departamento de 

Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Maestros, a los aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo convocado 
por Orden de 2 de abril de 2007. (“BOE” 2-X-2008). 

o Más... (2008/15877)  
o PDF (2008/15877; 12 págs. - 160 KB.)  
Orden ESD/2764/2008, de 18 de septiembre, por la que, a propuesta de la Consejería de 

Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, se nombran funcionarios 
de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Música y Artes 
Escénicas, a determinados aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por 
Orden de 9 de abril de 2006. (“BOE” 3-X-2008). 

o Más... (2008/15925)  
o PDF (2008/15925; 1 págs. - 40 KB.)  
Orden ESD/2794/2008, de 24 de septiembre, por la que, a propuesta de la Consejería de 

Educación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria a don Alfonso Gil Soto. (“BOE” 7-X-2008). 

o Más... (2008/16108)  
o PDF (2008/16108; 2 págs. - 43 KB.)  
Orden ESD/2795/2008, de 24 de septiembre, por la que, a propuesta de la Consejería de 

Educación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se nombra funcionaria de carrera del Cuerpo de 
Maestros a doña María Elena Ruano Vallejo. (“BOE” 7-X-2008). 

o Más... (2008/16109)  
o PDF (2008/16109; 1 págs. - 35 KB.)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/17215&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/28/pdfs/A42646-42646.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18355&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/14/pdfs/A45102-45110.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18356&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/14/pdfs/A45111-45111.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/19669&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/05/pdfs/A48714-48714.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/15875&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/02/pdfs/A39675-39684.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/15876&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/02/pdfs/A39685-39701.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/15877&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/02/pdfs/A39702-39713.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/15925&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/03/pdfs/A39839-39839.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/16108&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/07/pdfs/A40255-40256.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/16109&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/07/pdfs/A40256-40256.pdf
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Orden ESD/2796/2008, de 24 de septiembre, por la que, a propuesta de la Consejería de 
Educación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se nombra funcionaria de carrera del Cuerpo 
Maestros a doña Ana Belén Guerrero María. (“BOE” 7-X-2008). 

o Más... (2008/16110)  
o PDF (2008/16110; 1 págs. - 35 KB.)  
Orden ESD/2809/2008, de 24 de septiembre, por la que, a propuesta de la Consejería de 

Educación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, a aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos 
convocados por Resolución de 19 de marzo de 2006. (“BOE” 8-X-2008). 

o Más... (2008/16158)  
o PDF (2008/16158; 1 págs. - 38 KB.)  
Orden ESD/2962/2008, de 29 de septiembre, por la que se nombra Consejero titular y Consejero 

sustituto del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de titulares de Centros docentes privados. (“BOE” 
17-X-2008). 

o Más... (2008/16734)  
o PDF (2008/16734; 1 págs. - 34 KB.)  
Orden ESD/2991/2008, de 2 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, a los 
aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 24 de marzo de 2007. 
(“BOE” 21-X-2008). 

o Más... (2008/16868)  
o PDF (2008/16868; 88 págs. - 800 KB.)  
Orden ESD/2998/2008, de 2 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación y 

Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Maestros a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 9 de abril 
de 2007. (“BOE” 22-X-2008). 

o Más... (2008/16924)  
o PDF (2008/16924; 18 págs. - 201 KB.)  
Orden ESD/3044/2008, de 13 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, a 
los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Orden EDU/12/2007, de 2 de abril. 
(“BOE” 28-X-2008). 

o Más... (2008/17216)  
o PDF (2008/17216; 7 págs. - 102 KB.)  
Orden ESD/3045/2008, de 13 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación 

de la Comunidad de Madrid, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, a los 
seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Resolución de 7 de marzo de 2007. (“BOE” 
28-X-2008). 

o Más... (2008/17217)  
o PDF (2008/17217; 38 págs. - 370 KB.)  
Orden ESD/3074/2008, de 17 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación y 

Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, se nombran funcionarios de carrera de 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, a los 
seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 8 de mayo de 2007. (“BOE” 31-
X-2008). 

o Más... (2008/17422)  
o PDF (2008/17422; 4 págs. - 78 KB.)  
Orden ESD/3196/2008, de 21 de octubre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación 

de la Comunidad de Castilla y León, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza y Profesores de Música y Artes Escénicas, a determinados aspirantes seleccionados en los 
procedimientos selectivos convocados por Orden PAT/519/2006, de 29 de marzo. (“BOE” 8-XI-2008). 

o Más... (2008/17973)  
o PDF (2008/17973; 2 págs. - 48 KB.)  
Orden ESD/3197/2008, de 21 de octubre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación 

Universidades, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, a determinados aspirantes seleccionados en 
los procedimientos selectivos convocados por Orden de 3 de abril de 2006. (“BOE” 8-XI-2008). 

o Más... (2008/17974)  
o PDF (2008/17974; 1 págs. - 41 KB.)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/16110&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/07/pdfs/A40256-40256.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/16158&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/08/pdfs/A40437-40437.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/16734&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/17/pdfs/A41599-41599.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/16868&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/21/pdfs/A41858-41945.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/16924&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/22/pdfs/A42069-42086.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/17216&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/28/pdfs/A42646-42652.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/17217&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/28/pdfs/A42653-42690.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/17422&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/31/pdfs/A43218-43221.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/17973&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/08/pdfs/A44572-44573.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/17974&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/08/pdfs/A44573-44573.pdf
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Orden ESD/3198/2008, de 22 de octubre, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación 
de la Comunidad de Castilla y León, se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de 
Música y Artes Escénicas a don Francisco Javier Guijarro Pascual. (“BOE” 8-XI-2008). 

o Más... (2008/17975)  
o PDF (2008/17975; 1 págs. - 34 KB.)  
Orden ESD/3241/2008, de 21 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación 

de la Comunidad de Castilla y León, se nombra funcionaria de carrera del Cuerpo Profesores de 
Enseñanza Secundaria. (“BOE” 13-XI-2008). 

o Más... (2008/18296)  
o PDF (2008/18296; 1 págs. - 40 KB.)  
Orden ESD/3251/2008, de 22 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación 

de la Comunidad de Castilla y León, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, a los 
seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Orden PAT/554/2007, de 23 de marzo. 
(“BOE” 14-XI-2008). 

o Más... (2008/18353)  
o PDF (2008/18353; 16 págs. - 173 KB.)  
Orden ESD/3252/2008, de 23 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación y 

Ciencia de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, se nombran funcionarios de carrera de 
los Cuerpos de Maestros, a los seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por 
Resolución de 16 de abril de 2007. (“BOE” 14-XI-2008). 

o Más... (2008/18354)  
o PDF (2008/18354; 6 págs. - 93 KB.)  
Orden ESD/3323/2008, de 30 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación y 

Cultura de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se nombran funcionarios de carrera de los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Música y Artes Escénicas y Maestros, a 
los seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Resolución de 15 de marzo de 2007. 
(“BOE” 19-XI-2008). 

o Más... (2008/18642)  
o PDF (2008/18642; 9 págs. - 118 KB.)  
Orden ESD/3324/2008, de 31 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Maestros, a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Resolución de 26 de marzo de 
2007, para ingreso por el sistema general de acceso libre. (“BOE” 19-XI-2008). 

o Más... (2008/18643)  
o PDF (2008/18643; 15 págs. - 161 KB.)  
Orden ESD/3332/2008, de 30 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, a determinados aspirantes seleccionados en los procedimientos 
selectivos convocados por Resolución de 10 de abril de 2006. (“BOE” 20-XI-2008). 

o Más... (2008/18705)  
o PDF (2008/18705; 2 págs. - 47 KB.)  
Orden ESD/3333/2008, de 31 de octubre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Maestros a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Resolución de 26 de marzo de 
2007, para acceso de personas con discapacidad. (“BOE” 20-XI-2008). 

o Más... (2008/18706)  
o PDF (2008/18706; 2 págs. - 48 KB.)  
Orden ESD/3365/2008, de 6 de noviembre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional, a los seleccionados 
en el procedimiento selectivo, turno especial, convocado por Orden de 20 de febrero de 2008. (“BOE” 24-
XI-2008). 

o Más... (2008/18950)  
o PDF (2008/18950; 2 págs. - 46 KB.)  
Orden ESD/3367/2008, de 10 de noviembre, por la que a propuesta de la Consejería de 

Educación, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se nombran funcionarios de carrera del cuerpo de 
Inspectores de Educación, a los aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por 
Orden de 17 de mayo de 2007. (“BOE” 24-XI-2008). 

o Más... (2008/18952)  
o PDF (2008/18952; 2 págs. - 47 KB.)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/17975&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/08/pdfs/A44574-44574.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18296&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/13/pdfs/A44992-44992.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18353&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/14/pdfs/A45080-45095.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18354&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/14/pdfs/A45096-45101.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18642&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/19/pdfs/A46070-46078.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18643&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/19/pdfs/A46079-46093.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18705&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/20/pdfs/A46330-46331.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18706&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/20/pdfs/A46331-46332.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18950&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/24/pdfs/A46951-46952.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18952&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/24/pdfs/A46952-46953.pdf
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Orden ESD/3373/2008, de 6 de noviembre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de 
Maestros, a los seleccionados en el procedimiento selectivo, turno especial, convocado por Orden de 18 
de febrero de 2008. (“BOE” 25-XI-2008). 

o Más... (2008/18999)  
o PDF (2008/18999; 9 págs. - 99 KB.)  
Orden ESD/3485/2008, de 17 de noviembre, por la que a propuesta de la Consejería de 

Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se nombran funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Maestros, a determinados aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos 
convocados por Orden de 6 de marzo de 2006. (“BOE” 4-XII-2008). 

o Más... (2008/19533)  
o PDF (2008/19533; 2 págs. - 50 KB.)  
Orden ESD/3529/2008, de 17 de noviembre, por la que a propuesta de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Maestros a los aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo convocado 
por Resolución de 19 de marzo de 2007. (“BOE” 5-XII-2008). 

o Más... (2008/19670)  
o PDF (2008/19670; 4 págs. - 198 KB.)  
Orden ESD/3531/2008, de 21 de noviembre, por la que a propuesta de la Consellería de 

Educación de la Comunitat Valenciana, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, a los 
seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 24 de abril de 2007. (“BOE” 5-XII-
2008). 

o Más... (2008/19672)  
o PDF (2008/19672; 21 págs. - 696 KB.)  
Orden ESD/3532/2008, de 21 de noviembre, por la que a propuesta de la Conselleria de 

Educación de la Comunitat Valenciana, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, a 
los seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 24 de abril de 2007. (“BOE” 
5-XII-2008). 

o Más... (2008/19673)  
o PDF (2008/19673; 21 págs. - 1077 KB.)  
Orden ESD/3621/2008, de 26 de noviembre, por la que a propuesta de la Conselleria de 

Educación de la Comunitat Valenciana, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, a 
aspirantes seleccionados en el proceso selectivo convocado por Orden de 13 de marzo de 2006. (“BOE” 
15-XII-2008). 

o Más... (2008/20247)  
o PDF (2008/20247; 1 págs. - 41 KB.)  
Orden ESD/3646/2008, de 26 de noviembre, por la que a propuesta de la Consellería de 

Educación de la Comunitat Valenciana, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, a determinados aspirantes 
seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 13 de marzo de 2006. (“BOE” 
16-XII-2008). 

o Más... (2008/20336)  
o PDF (2008/20336; 1 págs. - 37 KB.)  
Orden ESD/3703/2008, de 20 de noviembre, por la que se dispone la incorporación de 

Consejeras titulares del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de los Presidentes de los Consejos 
Escolares de ámbito autonómico. (“BOE” 19-XII-2008). 

o PDF (2008/20546 - 1 pág. - 40 KB)  
Orden ESD/3706/2008, de 3 de diciembre, por la que se nombra Consejero titular y Consejera 

sustituta del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de alumnos. (“BOE” 19-XII-2008). 
o PDF (2008/20549 - 1 pág. - 36 KB)  
Orden ESD/3756/2008, de 11 de diciembre, por la que, a propuesta de la Consejería de 

Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se nombra funcionaria de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria. (“BOE” 24-XII-2008). 

o PDF (2008/20762 - 2 págs. - 50 KB)  
Renuncias.— Orden ESD/2751/2008, de 18 de septiembre, por la que se acepta la renuncia de 

doña Purificación Fachal Corbeira a la condición de funcionaria del Cuerpo de Maestros. (“BOE” 2-X-
2008). 

o Más... (2008/15878)  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18999&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/25/pdfs/A47143-47151.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/19533&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/04/pdfs/A48431-48432.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/19670&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/05/pdfs/A48714-48717.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/19672&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/05/pdfs/A48718-48738.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/19673&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/05/pdfs/A48738-48758.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/20247&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/15/pdfs/A50237-50237.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/20336&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/16/pdfs/A50440-50440.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/19/pdfs/A51227-51227.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/19/pdfs/A51228-51228.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/24/pdfs/A51956-51957.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/15878&txtlen=1000
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o PDF (2008/15878; 1 págs. - 35 KB.)  
Orden ESD/3366/2008, de 6 de noviembre, por la que se acepta la renuncia de don Manuel 

Adsuara Luis, a la condición de funcionario de los Cuerpos de Profesores y Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria. (“BOE” 24-XI-2008). 

o Más... (2008/18951)  
o PDF (2008/18951; 1 págs. - 39 KB.)  
Orden ESD/3782/2008, de 11 de diciembre, por la que se acepta la renuncia de don Guillermo 

Jesús López Vizoso a la condición de funcionario del Cuerpo de Maestros. (“BOE” 29-XII-2008). 
o PDF (2008/20910 - 1 pág. - 34 KB)  
Orden ESD/3783/2008, de 11 de diciembre, por la que se acepta la renuncia de doña Itziar Diaz-

Maroto de Liniers a la condición de funcionaria del Cuerpo de Maestros. (“BOE” 29-XII-2008). 
o PDF (2008/20911 - 1 pág. - 34 KB)  
Orden ESD/3792/2008, de 11 de diciembre, por la que se acepta la renuncia de doña Tamara 

Torremocha Fernández a la condición de funcionaria del Cuerpo de Maestros. (“BOE” 30-XII-2008). 
o PDF (2008/20969 - 1 pág. - 42 KB)  

 
Oposiciones y concursos 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
Asesores técnicos en el exterior.— Orden ESD/3311/2008, de 4 de noviembre, por la que se 

prorroga la permanencia en puestos de asesores técnicos en el exterior a funcionarios docentes 
seleccionados por concurso de méritos. (“BOE” 18-XI-2008). 

o Más... (2008/18568)  
o PDF (2008/18568; 2 págs. - 49 KB.)  
Orden ESD/3459/2008, de 24 de noviembre, por la que se convoca concurso de méritos para la 

provisión de puestos de asesores técnicos en el exterior. (“BOE” 2-XII-2008). 
o Más... (2008/19445)  
o PDF (2008/19445; 22 págs. - 626 KB.)  
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de 

Educación.— Orden ESD/3587/2008, de 3 de diciembre, por la que se convoca concurso de traslados, 
entre funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores 
de Educación, para la provisión de plazas en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte. (“BOE” 11-XII-2008). 

o Más... (2008/20012)  
o PDF (2008/20012; 3 págs. - 60 KB.)  
Cuerpo de Maestros.— Orden ESD/3588/2008, de 3 de diciembre, por la que se convoca 

concurso de traslados y procesos previos del Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes en centros 
públicos del ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla. (“BOE” 11-XII-2008). 

o Más... (2008/20013)  
o PDF (2008/20013; 32 págs. - 342 KB.)  
Cuerpos de funcionarios docentes.— Orden ESD/3473/2008, de 1 de diciembre, por la que se 

establecen normas procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, que deben 
convocarse durante el curso 2008-2009, para funcionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (“BOE” 3-XII-2008). 

o Más... (2008/19479)  
o PDF (2008/19479; 44 págs. - 457 KB.)  
Orden ESD/3589/2008, de 3 de diciembre, por la que se convoca concurso de traslados de 

funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, para la provisión de plazas en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte. (“BOE” 11-XII-2008). 

o Más... (2008/20014)  
o PDF (2008/20014; 19 págs. - 215 KB.)  
Cuerpos y escalas de los Subgrupos A1, A2 y C1.— Resolución de 29 de septiembre de 2008, 

de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y Discapacidad, por la 
que se convoca concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales. (“BOE” 29-X-2008). 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/02/pdfs/A39714-39714.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18951&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/24/pdfs/A46952-46952.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/29/pdfs/A52307-52307.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/29/pdfs/A52307-52307.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/30/pdfs/A52441-52441.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/18568&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/18/pdfs/A45863-45864.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/19445&txtlen=1000
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o Más... (2008/17284)  
o PDF (2008/17284; 18 págs. - 215 KB.)  
Funcionarios de la Administración del Estado.— Orden ESD/2735/2008, de 26 de 

septiembre, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo, por el sistema de libre designación. 
(“BOE” 1-X-2008). 

o Más... (2008/15806)  
o PDF (2008/15806; 2 págs. - 70 KB.)  
Orden ESD/2917/2008, de 30 de septiembre, por la que se convoca la provisión de puesto de 

trabajo por el sistema de libre designación. (“BOE” 15-X-2008). 
o Más... (2008/16595)  
o PDF (2008/16595; 2 págs. - 69 KB.)  
Orden ESD/3101/2008, de 15 de octubre, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo 

por el sistema de libre designación. (“BOE” 1-XI-2008). 
o Más... (2008/17509)  
o PDF (2008/17509; 2 págs. - 73 KB.)  
Orden ESD/3102/2008, de 17 de octubre, por la que se convoca la provisión de puestos de 

trabajo por el sistema de libre designación. (“BOE” 1-XI-2008). 
o Más... (2008/17510)  
o PDF (2008/17510; 2 págs. - 73 KB.)  
Orden ESD/3630/2008, de 2 de diciembre, por la que se convoca la provisión de puestos de 

trabajo por el sistema de libre designación. (“BOE” 15-XII-2008). 
o Más... (2008/20260)  
o PDF (2008/20260; 2 págs. - 77 KB.)  
Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 

la que se convoca la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre designación. (“BOE” 15-XII-
2008). 

o Más... (2008/20261)  
o PDF (2008/20261; 2 págs. - 73 KB.)  
Funcionarios docentes en el exterior.— Orden ESD/3312/2008, de 4 de noviembre, por la que 

se prorroga la permanencia en centros en el exterior a funcionarios docentes seleccionados por concursos 
de méritos. (“BOE” 18-XI-2008). 

o Más... (2008/18569)  
o PDF (2008/18569; 2 págs. - 49 KB.)  
Orden ESD/3759/2008, de 16 de diciembre, por la que se prorroga la permanencia en centros en 

el exterior a los funcionarios docentes que fueron seleccionados por concursos de méritos. (“BOE” 24-
XII-2008). 

o PDF (2008/20767 - 1 pág. - 41 KB)  
Orden ESD/3760/2008, de 16 de diciembre, por la que se prorroga la permanencia en puestos de 

asesores técnicos en el exterior a los funcionarios docentes que fueron seleccionados por concurso de 
méritos. (“BOE” 24-XII-2008). 

o PDF (2008/20768 - 2 págs. - 49 KB)  
Personal docente en el exterior.— Orden ESD/3460/2008, de 24 de noviembre, por la que se 

convoca concurso público de méritos para la provisión de puestos de personal docente en el exterior. 
(“BOE” 2-XII-2008). 

o Más... (2008/19446)  
o PDF (2008/19446; 21 págs. - 451 KB.)  
Personal laboral.— Orden ESD/3175/2008, de 30 de octubre, por la que se convocan pruebas 

selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo en el marco del proceso de consolidación de 
empleo temporal en las categorías de Ayudante de Gestión y Servicios Comunes y Ayudante de 
Actividades Técnicas y Profesionales, grupo profesional 5, en el Ministerio de Educación, Política Social 
y Deporte, sus organismos autónomos e IMSERSO. (“BOE” 7-XI-2008). 

o Más... (2008/17923)  
o PDF (2008/17923; 2 págs. - 48 KB.)  
Orden ESD/3356/2008, de 14 de noviembre, por la que se corrigen errores en la Orden 

ESD/3175/2008, de 30 de octubre, por la que se convocan pruebas selectivas para proveer plazas de 
personal laboral fijo en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal en las categorías de 
Ayudantes de Gestión y Servicios Comunes y Ayudantes de Actividades Técnicas y Profesionales, grupo 
profesional 5, en el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, sus organismos autónomos e 
IMSERSO. (“BOE” 21-XI-2008). 

o Más... (2008/18837)  
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o PDF (2008/18837; 1 págs. - 42 KB.)  
Orden ESD/3492/2008, de 26 de noviembre, por la que se convocan pruebas selectivas para 

proveer plazas de personal laboral fijo en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal en 
las categorías de Oficial de Gestión y Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas y 
Profesionales y Oficial de Actividades Específicas, grupo profesional 4, en el Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte, sus organismos autónomos e Imserso. (“BOE” 4-XII-2008). 

o Más... (2008/19556)  
o PDF (2008/19556; 2 págs. - 48 KB.)  

 
SECCIÓN II. OTRAS DISPOSICIONES 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
Ayudas.— Resolución de 10 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y 

Formación, por la que se regula la concesión de las ayudas individualizadas de transporte escolar para el 
curso académico 2008/2009. (“BOE” 3-X-2008). 

o Más... (2008/15987)  
o PDF (2008/15987; 2 págs. - 46 KB.)  
Orden ESD/2863/2008, de 22 de septiembre, por la que se convocan ayudas para participar en el 

programa de cooperación territorial «Rutas Literarias» durante el curso 2008/2009. (“BOE” 11-X-2008). 
o Más... (2008/16420)  
o PDF (2008/16420; 11 págs. - 163 KB.)  
Orden ESD/3018/2008, de 1 de octubre, por la que se publica la relación de alumnos que han 

resultado beneficiarios de las ayudas para participar en el programa de inmersión lingüística durante el 
verano de 2008. (“BOE” 24-X-2008). 

o Más... (2008/17068)  
o PDF (2008/17068; 9 págs. - 92 KB.)  
Orden ESD/3019/2008, de 1 de octubre, por la que se publica la relación de alumnos que han 

resultado beneficiarios de las ayudas para participar en el Programa de Integración «Aulas de la 
Naturaleza» durante el verano 2008. (“BOE” 24-X-2008).  

o Más... (2008/17069)  
o PDF (2008/17069; 8 págs. - 96 KB.)  
Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, 

por la que se convocan ayudas destinadas a los alumnos de 5.º y 6.º de educación primaria para el 
desarrollo de la actividad de Escuelas Viajeras durante 2009. (“BOE” 25-X-2008). 

o Más... (2008/17150)  
o PDF (2008/17150; 13 págs. - 173 KB.)  
Resolución de 10 de octubre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por 

la que se convocan ayudas para participar en la actividad de «Centros de Educación Ambiental» durante 
2009. (“BOE” 25-X-2008). 

o Más... (2008/17151)  
o PDF (2008/17151; 9 págs. - 117 KB.)  
Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la 

que se conceden ayudas económicas a asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, para la realización 
de actividades de formación del profesorado durante el año 2008. (“BOE” 11-XI-2008). 

o Más... (2008/18204)  
o PDF (2008/18204; 2 págs. - 51 KB.)  
Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 

por la que se convocan ayudas a los centros de tecnificación deportiva y centros especializados, en el año 
2009. (“BOE” 14-XI-2008). 

o Más... (2008/18386)  
o PDF (2008/18386; 3 págs. - 52 KB.)  
Resolución de 30 de octubre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 

que se corrigen errores de la de 8 de mayo de 2008 en la que se publicaban las ayudas y subvenciones 
concedidas en el primer trimestre de 2008 y por la que se ordena la publicación de las ayudas y 
subvenciones concedidas en el tercer trimestre de 2008. (“BOE” 20-XI-2008). 

o Más... (2008/18776)  
o PDF (2008/18776; 6 págs. - 87 KB.)  
Resolución de 11 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por 

la que se publican las relaciones de alumnos que han resultado beneficiarios de las ayudas para cursos de 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/21/pdfs/A46803-46803.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2008/19556&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/04/pdfs/A48465-48466.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/15987&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/03/pdfs/A39887-39888.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16420&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/11/pdfs/A41063-41073.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17068&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/24/pdfs/A42351-42359.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17069&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/24/pdfs/A42359-42366.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17150&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/25/pdfs/A42502-42514.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17151&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/25/pdfs/A42515-42523.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/18204&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/11/pdfs/A44811-44812.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/18386&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/14/pdfs/A45163-45165.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/18776&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/20/pdfs/A46618-46623.pdf


BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

lengua alemana o francesa en el extranjero durante el verano de 2008, para alumnos universitarios y de 
enseñanzas artísticas superiores. (“BOE” 27-XI-2008). 

o Más... (2008/19148)  
o PDF (2008/19148; 10 págs. - 146 KB.)  
Corrección de erratas de la Resolución de 30 de octubre de 2008, de la Presidencia del Consejo 

Superior de Deportes, por la que se corrigen errores de la de 8 de mayo de 2008 en la que se publicaban 
las ayudas y subvenciones concedidas en el primer trimestre de 2008 y por la que se ordena la publicación 
de las ayudas y subvenciones concedidas en el tercer trimestre de 2008. (“BOE” 27-XI-2008). 

o Más... (2008/19156)  
o PDF (2008/19156; 1 págs. - 60 KB.)  
Resolución de 11 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por 

la que se publican las relaciones de alumnos que han resultado beneficiarios de las ayudas para cursos de 
lengua francesa o alemana en el extranjero durante el verano de 2008 para alumnos de ciclos formativos 
de grado superior. (“BOE” 28-XI-2008). 

o Más... (2008/19244)  
o PDF (2008/19244; 2 págs. - 51 KB.)  
Resolución de 11 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por 

la que se publican las relaciones de alumnos que han resultado beneficiarios de las ayudas para cursos de 
lengua francesa en Francia durante el mes de julio de 2008. (“BOE” 28-XI-2008). 

o Más... (2008/19245)  
o PDF (2008/19245; 4 págs. - 63 KB.)  
Resolución de 11 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por 

la que se publican las relaciones de beneficiarios de ayudas para cursos de lengua inglesa, durante el 
verano de 2008, destinadas a jóvenes de entre dieciocho y treinta años. (“BOE” 28-XI-2008). 

o Más... (2008/19246)  
o PDF (2008/19246; 1 págs. - 38 KB.)  
Resolución de 13 de noviembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 

la que se convocan ayudas a las Corporaciones Locales para la ejecución de infraestructuras deportivas y 
dotación de equipamientos deportivos, con motivo de la celebración de competiciones deportivas de 
carácter internacional. (“BOE” 28-XI-2008). 

o Más... (2008/19247)  
o PDF (2008/19247; 5 págs. - 100 KB.)  
Resolución de 25 de noviembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 

la que se convocan ayudas a las federaciones deportivas españolas y a las agrupaciones de clubes de 
ámbito estatal para el año 2009. (“BOE” 2-XII-2008). 

o Más... (2008/19461)  
o PDF (2008/19461; 5 págs. - 76 KB.)  
Resolución de 14 de noviembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, 

por la que se convocan ayudas destinadas a fomentar la realización de actividades por parte de 
Confederaciones, Federaciones y Asociaciones de Alumnos para el curso 2008-2009. (“BOE” 4-XII-
2008). 

o Más... (2008/19618)  
o PDF (2008/19618; 10 págs. - 144 KB.)  
Resolución de 23 de octubre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por la 

que se publica la relación de beneficiarios de ayudas y premios concedidos con cargo al presupuesto de 
2007. (“BOE” 5-XII-2008). 

o Más... (2008/19711)  
o PDF (2008/19711; 42 págs. - 2679 KB.)  
Orden ESD/3559/2008, de 13 de noviembre, por la que se conceden ayudas individuales para la 

asistencia a actividades de formación del profesorado. (“BOE” 9-XII-2008). 
o Más... (2008/19897)  
o PDF (2008/19897; 2 págs. - 112 KB.)  
Orden ESD/3560/2008, de 14 de noviembre, por la que se conceden ayudas económicas 

individuales para la asistencia a actividades de formación del personal docente en el exterior. (“BOE” 9-
XII-2008). 

o Más... (2008/19898)  
o PDF (2008/19898; 2 págs. - 106 KB.)  
Resolución de 25 de noviembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, 

por la que se convocan ayudas para participar en la actividad de recuperación y utilización educativa de 
pueblos abandonados durante el período lectivo de 2009. (“BOE” 10-XII-2008). 
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o Más... (2008/19962)  
o PDF (2008/19962; 10 págs. - 116 KB.)  
Resolución de 14 de noviembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, 

por la que se corrigen errores en la de 6 de octubre de 2008, por la que se conceden ayudas económicas a 
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, para la realización de actividades de formación del 
profesorado durante el año 2008. (“BOE” 17-XII-2008). 

o PDF (2008/20450 - 1 pág. - 47 KB)  
Resolución de 1 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por 

la que se publican las relaciones de alumnos que han resultado beneficiarios de las ayudas para cursos de 
lengua inglesa en el extranjero, destinadas a maestros y estudiantes del último curso de las enseñanzas 
conducentes al título de Maestro. (“BOE” 18-XII-2008). 

o PDF (2008/20522 - 17 págs. - 200 KB)  
Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 

por la que se convocan ayudas a los centros especializados de alto rendimiento, para el año 2009. (“BOE” 
20-XII-2008). 

o PDF (2008/20630 - 3 págs. - 58 KB)  
Becas.— Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y 

Formación, por la que se convocan becas de formación en evaluación y estadística educativa en el 
Instituto de Evaluación. (“BOE” 29-X-2008). 

o Más... (2008/17312)  
o PDF (2008/17312; 4 págs. - 106 KB.)  
Orden ESD/3201/2008, de 29 de octubre, por la que se convocan becas de formación en 

investigación e innovación educativa, documentación e informática en el Centro de Investigación y 
Documentación Educativa. (“BOE” 8-XI-2008). 

o Más... (2008/18057)  
o PDF (2008/18057; 4 págs. - 79 KB.)  
Orden ESD/3259/2008, de 3 de noviembre, por la que se convocan becas de formación en 

observación y diseño de cualificaciones profesionales y de formación en tecnologías de la información y 
comunicación. (“BOE” 14-XI-2008). 

o Más... (2008/18387)  
o PDF (2008/18387; 16 págs. - 220 KB.)  
Centros de educación secundaria.— Orden ESD/3183/2008, de 14 de octubre, por la que se 

amplía la Orden ESD/2277/2008, de 30 de junio, que autorizó la implantación de enseñanzas en centros 
públicos de educación secundaria para el curso 2008/2009. (“BOE” 7-XI-2008). 

o Más... (2008/17955)  
o PDF (2008/17955; 2 págs. - 49 KB.)  
Centros educativos.— Orden ESD/2864/2008, de 16 de septiembre, por la que se modifica la 

autorización del Centro privado de Educación Infantil «Enrique Soler» de Melilla. (“BOE” 11-X-2008). 
o Más... (2008/16421)  
o PDF (2008/16421; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ESD/2933/2008, de 25 de septiembre, por la que se autoriza la apertura y funcionamiento 

del centro privado de Educación Infantil «Globitos», de Ceuta. (“BOE” 15-X-2008). 
o Más... (2008/16646)  
o PDF (2008/16646; 1 págs. - 44 KB.)  
Corrección de errores de la Orden ESD/2933/2008, de 25 de septiembre, por la que se autoriza la 

apertura y funcionamiento del centro privado de educación infantil «Globitos», de Ceuta. (“BOE” 30-X-
2008). 

o Más... (2008/17389)  
o PDF (2008/17389; 1 págs. - 43 KB.)  
Ciudad de Ceuta. Convenio.— Resolución de 15 de septiembre de 2008, de la Dirección 

General de Cooperación Territorial, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte y la Ciudad de Ceuta, para la financiación de los libros de texto y 
material didáctico complementario en los niveles obligatorios de la enseñanza en centros sostenidos con 
fondos públicos, durante el curso académico 2008-2009. (“BOE” 22-X-2008). 

o Más... (2008/16948)  
o PDF (2008/16948; 3 págs. - 60 KB.)  
Resolución de 22 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias 

y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Convenio para el año 2008, 
entre la Administración General del Estado y la Ciudad de Ceuta, para la realización de programas y 
actividades en materia de asistencia social y la mejora del autogobierno. (“BOE” 30-X-2008). 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/19962&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/10/pdfs/A49501-49510.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/17/pdfs/A50722-50722.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/18/pdfs/A50872-50888.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/20/pdfs/A51415-51417.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17312&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/29/pdfs/A42973-42976.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/18057&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/08/pdfs/A44617-44620.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/18387&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/14/pdfs/A45165-45180.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17955&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/07/pdfs/A44532-44533.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16421&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/11/pdfs/A41073-41073.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16646&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/15/pdfs/A41474-41474.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17389&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/30/pdfs/A43143-43143.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16948&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/22/pdfs/A42101-42103.pdf


BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

o Más... (2008/17390)  
o PDF (2008/17390; 5 págs. - 71 KB.)  
Ciudad de Melilla. Convenio.— Resolución de 22 de septiembre de 2008, de la Secretaría de 

Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se 
publica el Convenio para el año 2008, entre la Administración General del Estado y la Ciudad de Melilla, 
para la realización de programas y actividades en materia de asistencia social y la mejora del 
autogobierno. (“BOE” 30-X-2008). 

o Más... (2008/17391)  
o PDF (2008/17391; 3 págs. - 58 KB.)  
Comunidad Autónoma de Aragón. Convenio.— Resolución de 9 de octubre de 2008, de la 

Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la 
que se publica el Convenio de colaboración entre el Instituto de Mayores y Servicios Sociales y la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para el desarrollo de un programa de accesibilidad en las líneas 
regulares de autobuses urbanos. (“BOE” 1-XII-2008). 

o Más... (2008/19416)  
o PDF (2008/19416; 7 págs. - 323 KB.)  
Comunidad Autónoma de Canarias. Convenio.— Resolución de 4 de noviembre de 2008, de 

la Dirección General de Formación Profesional, por la que se publica la adenda al Convenio de 
colaboración, entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad Autónoma de 
Canarias para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para la puesta en 
marcha del Programa «Internet en el Aula». (“BOE” 25-XI-2008). 

o Más... (2008/19012)  
o PDF (2008/19012; 2 págs. - 54 KB.)  
Resolución de 19 de octubre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por la 

que se publica el anexo del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para el desarrollo 
de los programas de cooperación territorial para alumnos «Rutas literarias», «Escuelas viajeras», «Rutas 
científicas» e «Inmersión lingüística» durante 2008. (“BOE” 1-XII-2008). 

o Más... (2008/19417)  
o PDF (2008/19417; 3 págs. - 59 KB.)  
Resolución de 19 de octubre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por la 

que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y 
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para la 
financiación de los libros y material escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso 
académico 2008-2009. (“BOE” 1-XII-2008). 

o Más... (2008/19418)  
o PDF (2008/19418; 2 págs. - 52 KB.)  
Comunidad Autónoma de Cantabria. Convenio.— Resolución de 3 de septiembre de 2008, de 

la Dirección General de Cooperación Territorial, por la que se publica el Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y el Gobierno de Cantabria, para la financiación de 
los libros y material escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2008-
2009. (“BOE” 7-X-2008). 

o Más... (2008/16142)  
o PDF (2008/16142; 2 págs. - 55 KB.)  
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Convenio.— Resolución de 28 de julio de 

2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la 
Discapacidad, por la que se publica la prórroga del Convenio de colaboración con la Consejería de 
Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para la financiación del programa 
de teleasistencia domiciliaria, durante el ejercicio económico de 2008. (“BOE” 4-X-2008). 

o Más... (2008/16048)  
o PDF (2008/16048; 2 págs. - 47 KB.)  
Resolución de 12 de septiembre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, 

por la que se publica el anexo al Convenio de colaboración con la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha para el desarrollo de los programas de cooperación territorial para alumnos rutas literarias, 
escuelas viajeras y rutas científicas, durante 2008. (“BOE” 15-X-2008). 

o Más... (2008/16647)  
o PDF (2008/16647; 3 págs. - 61 KB.)  
Resolución de 8 de octubre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por la 

que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Política Social y 
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Deporte y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para la mejora de las bibliotecas escolares, 
año 2008. (“BOE” 24-XI-2008). 

o Más... (2008/18961)  
o PDF (2008/18961; 1 págs. - 41 KB.)  
Comunidad Autónoma de Cataluña. Convenio.— Resolución de 11 de noviembre de 2008, de 

la Dirección General de Cooperación Territorial, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre 
el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Generalitat de Cataluña, para la financiación de 
los libros y otro material didáctico en los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso académico 
2008-2009. (“BOE” 13-XII-2008). 

o Más... (2008/20224)  
o PDF (2008/20224; 1 págs. - 46 KB.)  
Comunidad Autónoma de Extremadura. Convenio.— Resolución de 14 de octubre de 2008, 

de la Dirección General de Cooperación Territorial, por la que se publica el Convenio de colaboración, 
entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Consejería de Educación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para la financiación de libros y material escolar en los niveles 
obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2008-2009. (“BOE” 18-XI-2008). 

o Más... (2008/18617)  
o PDF (2008/18617; 2 págs. - 52 KB.)  
Resolución de 9 de octubre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por la 

que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la mejora de las bibliotecas escolares, año 
2008. (“BOE” 24-XI-2008). 

o Más... (2008/18962)  
o PDF (2008/18962; 1 págs. - 42 KB.)  
Resolución de 28 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Formación Profesional, por 

la que se publica la Adenda al Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el desarrollo de las actuaciones 
contempladas en el Convenio-Marco para la puesta en marcha del Programa «Internet en el Aula». 
(“BOE”18-XII-2008). 

o PDF (2008/20523 - 2 págs. - 54 KB) 
Comunidad Autónoma de Galicia. Convenio.— Resolución de 4 de noviembre de 2008, de la 

Dirección General de Cooperación Territorial, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre el 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Consejería de Educación de la Junta de Galicia, 
para el desarrollo de los programas de cooperación territorial para alumnos Rutas literarias, Escuelas 
viajeras, Rutas científicas e Inmersión lingüística, durante 2008. (“BOE” 8-XII-2008). 

o Más... (2008/19852)  
o PDF (2008/19852; 4 págs. - 182 KB.)  
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Convenio.— Resolución de 15 de octubre de 

2008, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se publica la Adenda al Convenio de 
colaboración, entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para la 
puesta en marcha del Programa Internet en el Aula. (“BOE” 5-XI-2008). 

o Más... (2008/17790)  
o PDF (2008/17790; 2 págs. - 67 KB.)  
Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por la 

que se publica la Adenda al Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la aplicación de diversos programas de apoyo a 
centros de educación primaria y educación secundaria (Plan Proa), en el año 2008. (“BOE” 8-XII-2008). 

o Más... (2008/19853)  
o PDF (2008/19853; 1 págs. - 50 KB.)  
Comunidad Autónoma de La Rioja. Convenio.— Resolución de 21 de septiembre de 2008, de 

la Dirección General de Cooperación Territorial, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre 
el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad Autónoma de La Rioja, para la 
financiación de los libros de texto en los niveles obligatorios de la enseñanza, para el curso académico 
2008-2009. (“BOE” 1-XI-2008). 

o Más... (2008/17548)  
o PDF (2008/17548; 2 págs. - 52 KB.)  
Resolución de 6 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por 

la que se publica el anexo al Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/18961&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/24/pdfs/A46989-46989.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20224&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/13/pdfs/A50154-50154.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/18617&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/18/pdfs/A45907-45908.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/18962&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/24/pdfs/A46990-46990.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/18/pdfs/A50889-50890.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/19852&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/08/pdfs/A49133-49136.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17790&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/05/pdfs/A44174-44175.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/19853&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/08/pdfs/A49136-49136.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17548&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/01/pdfs/A43529-43530.pdf


BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

Gobierno de La Rioja, para el desarrollo de los programas de cooperación territorial para alumnos Rutas 
literarias y Escuelas viajeras, durante 2008. (“BOE” 5-XII-2008). 

o Más... (2008/19712)  
o PDF (2008/19712; 2 págs. - 99 KB.)  
Comunidad Autónoma del País Vasco. Convenio.— Resolución de 7 de septiembre de 2008, 

de la Dirección General de Cooperación Territorial, por la que se publica el Anexo del Convenio entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, para el desarrollo del programa de escuelas viajeras en el año 
2008. (“BOE” 10-X-2008). 

o Más... (2008/16353)  
o PDF (2008/16353; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 27 de octubre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y 

Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Convenio de colaboración entre 
la Administración General del Estado y el Departamento de Justicia, Empleo y de Seguridad Social del 
Gobierno Vasco para la ejecución de las medidas cautelares y de las impuestas en sentencia o auto, 
dictadas por el Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional. (“BOE” 25-XI-2008). 

o Más... (2008/19013)  
o PDF (2008/19013; 3 págs. - 62 KB.)  
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Convenio.— Resolución de 1 de 

septiembre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por la que se publica el 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Consejería de 
Educación y Ciencia del Gobierno del Principado de Asturias, para la financiación de los libros y material 
escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza en el curso académico 2008-2009. (“BOE” 8-X-2008). 

o Más... (2008/16184)  
o PDF (2008/16184; 2 págs. - 52 KB.)  
Resolución de 8 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y 

Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Convenio de colaboración, entre 
el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, para el desarrollo de un programa de accesibilidad en las líneas regulares de autobuses urbanos. 
(“BOE” 31-X-2008). 

o Más... (2008/17468)  
o PDF (2008/17468; 6 págs. - 185 KB.)  
Comunidad de Castilla y León. Convenio.— Resolución de 30 de octubre de 2008, de la 

Dirección General de Formación Profesional, por la que se publica la Adenda al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad de Castilla y 
León, para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para la puesta en marcha 
del Programa Internet en el Aula. (“BOE” 20-XI-2008). 

o Más... (2008/18777)  
o PDF (2008/18777; 1 págs. - 45 KB.)  
Comunidad Foral de Navarra. Convenio.— Resolución de 18 de septiembre de 2008, de la 

Dirección General de Cooperación Territorial, por la que se publica el Anexo al Convenio de 
colaboración, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de Navarra, para el desarrollo de 
los programas de cooperación territorial para alumnos, Rutas literarias, Escuelas viajeras, Rutas 
científicas e Inmersión lingüística, durante 2008. (“BOE” 25-X-2008). 

o Más... (2008/17152)  
o PDF (2008/17152; 2 págs. - 53 KB.)  
Resolución de 5 de octubre de 2008, de la Dirección General de Cooperación Territorial, por la 

que se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y 
el Departamento de Educación de la Comunidad Foral de Navarra, para la financiación de los libros y 
material escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2008-2009. (“BOE” 
18-XI-2008). 

o Más... (2008/18618)  
o PDF (2008/18618; 2 págs. - 52 KB.)  
Comunitat Valenciana. Convenio.— Resolución de 10 de septiembre de 2008, de la Dirección 

General de Cooperación Territorial, por la que se publica el Convenio entre el Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte y la Conselleria de Educación de la Comunitat Valenciana, para la financiación 
de los libros y material escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2008-
2009. (“BOE” 11-X-2008). 

o Más... (2008/16422)  
o PDF (2008/16422; 2 págs. - 55 KB.)  
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Resolución de 30 de octubre de 2008, de la Dirección General de Formación Profesional, por la 
que se publica la Adenda al Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte y la Generalitat Valenciana, para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-
Marco para la puesta en marcha del Programa Internet en el Aula. (“BOE” 20-XI-2008). 

o Más... (2008/18778)  
o PDF (2008/18778; 1 págs. - 45 KB.)  
Delegación de competencias.— Resolución de 2 de septiembre de 2008, del Instituto de 

Mayores y Servicios Sociales, por la que se modifica la de 7 de noviembre de 2006, sobre delegación de 
competencias en sus órganos centrales, territoriales y centros de competencia estatal. (“BOE” 3-X-2008). 

o Más... (2008/15988)  
o PDF (2008/15988; 2 págs. - 51 KB.)  
Corrección de errores de la Resolución de 2 de septiembre de 2008, del Instituto de Mayores y 

Servicios Sociales, por la que se modifica la de 7 de noviembre de 2006, sobre delegación de 
competencias en sus órganos centrales, territoriales y centros de competencia estatal. (“BOE” 12-XI-
2008). 

o Más... (2008/18260)  
o PDF (2008/18260; 1 págs. - 37 KB.)  

Deportistas de alto nivel.— Resolución de 25 de noviembre de 2008, de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes, sobre la relación de deportistas de alto nivel correspondiente al tercer 
listado de 2008. (“BOE” 11-XII-2008). 

o Más... (2008/20043)  
o PDF (2008/20043; 7 págs. - 99 KB.)  

Educación infantil.— Resolución de 18 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de agosto de 
2008, por el que se aprueban los criterios de distribución del crédito del año 2008 para la puesta en 
marcha del Plan de financiación de la oferta de plazas en el Primer ciclo de Educación infantil y la 
distribución resultante. (“BOE” 9-X-2008). 

o Más... (2008/16258)  
o PDF (2008/16258; 2 págs. - 51 KB.)  
Enseñanzas deportivas.— Resolución de 30 de octubre de 2008, de la Presidencia del Consejo 

Superior de Deportes, por la que se reconocen formaciones promovidas por la Dirección General del 
Deporte de las Illes Balears, a los efectos de convalidación con las enseñanzas deportivas de régimen 
especial, previstos en la disposición adicional sexta del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. 
(“BOE” 20-XI-2008). 

o Más... (2008/18779)  
o PDF (2008/18779; 2 págs. - 54 KB.)  
Resolución 3 de noviembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 

que se otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo octavo de la Orden 
ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a determinadas formaciones deportivas de balonmano, autorizadas 
por la Dirección General de Deporte, de la Comunidad Valenciana y promovidas y desarrolladas por la 
Federación de Balonmano de la Comunidad Valenciana. (“BOE” 20-XI-2008). 

o Más... (2008/18780)  
o PDF (2008/18780; 2 págs. - 54 KB.)  
Resolución de 3 de noviembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 

la que se otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo octavo de la Orden 
ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a determinadas formaciones deportivas de baloncesto autorizadas 
por la Dirección General de Deporte de la Comunidad Valenciana y promovidas y desarrolladas por la 
Federación de Baloncesto de la Comunidad Valenciana. (“BOE” 20-XI-2008). 

o Más... (2008/18781)  
o PDF (2008/18781; 2 págs. - 52 KB.)  
Federación Española de Baloncesto. Estatutos.- Resolución de 10 de diciembre de 2008, de la 

Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de la 
Federación Española de Baloncesto. (“BOE” 29-XII-2008). 

o PDF (2008/20944 - 2 págs. - 50 KB)  
Federación Española de Deportes de Hielo. Estatutos.— Resolución de 27 de octubre de 

2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los 
Estatutos de la Federación Española de Deportes de Hielo. (“BOE” 10-XI-2008). 

o Más... (2008/18133)  
o PDF (2008/18133; 2 págs. - 55 KB.)  
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Federación Española de Kickboxing. Estatutos.- Resolución de 10 de diciembre de 2008, de 
la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de 
la Federación Española de Kickboxing. (“BOE” 29-XII-2008). 

o PDF (2008/20945 - 2 págs. - 50 KB)  
Federación Española de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas. Estatutos.— Resolución 

de 12 de septiembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la 
modificación de los Estatutos de la Federación Española de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas. 
(“BOE” 4-X-2008). 

o Más... (2008/16049)  
o PDF (2008/16049; 2 págs. - 63 KB.)  
Federación Española de Municipios y Provincias. Convenio.— Resolución de 3 de noviembre 

de 2008, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, por la que se hace publica la suscripción de un 
Convenio de colaboración con la Federación Española de Municipios y Provincias. (“BOE” 1-XII-2008). 

o Más... (2008/19419)  
o PDF (2008/19419; 1 págs. - 45 KB.)  
Fundaciones.— Orden ESD/2829/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación 

Esther y Marta Palacios y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. 
(“BOE” 9-X-2008). 

o Más... (2008/16259)  
o PDF (2008/16259; 1 págs. - 42 KB.)  
Orden ESD/2830/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Mujer, Familia y 

Trabajo y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 9-X-2008). 
o Más... (2008/16260)  
o PDF (2008/16260; 2 págs. - 51 KB.)  
Orden ESD/2831/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Pro Vivere 

Dignum y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 9-X-2008). 
o Más... (2008/16261)  
o PDF (2008/16261; 2 págs. - 50 KB.)  
Orden ESD/2832/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Ricardo Fisas y 

se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 9-X-2008). 
o Más... (2008/16262)  
o PDF (2008/16262; 1 págs. - 42 KB.)   
Orden ESD/2845/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Familia Moure 

Pérez y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 10-X-2008). 
o Más... (2008/16354)  
o PDF (2008/16354; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ESD/2846/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Isos y se procede 

a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 10-X-2008). 
o Más... (2008/16355)  
o PDF (2008/16355; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ESD/2847/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Josep Palau 

Francas y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 10-X-2008). 
o Más... (2008/16356)  
o PDF (2008/16356; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ESD/2848/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Juntos Mejor 

para la Educación y el Desarrollo y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones 
Asistenciales. (“BOE” 10-X-2008). 

o Más... (2008/16357)  
o PDF (2008/16357; 2 págs. - 52 KB.)  
Orden ESD/2849/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Saslong y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 10-X-2008). 
o Más... (2008/16358)  
o PDF (2008/16358; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ESD/2850/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Segunda 

Opinión en Oncología y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 
10-X-2008). 

o Más... (2008/16359)  
o PDF (2008/16359; 1 págs. - 44 KB.)  
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http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/10/pdfs/A40916-40917.pdf
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http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/10/pdfs/A40917-40917.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16357&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/10/pdfs/A40917-40918.pdf
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Orden ESD/2851/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Semillas de 
Esperanza y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 10-X-
2008). 

o Más... (2008/16360)  
o PDF (2008/16360; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ESD/2852/2008, de 4 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Urvina y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 10-X-2008). 
o Más... (2008/16361)  
o PDF (2008/16361; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ESD/2899/2008, de 26 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación JEGHAD y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 14-X-2008). 
o Más... (2008/16548)  
o PDF (2008/16548; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ESD/2900/2008, de 26 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Previ para la 

Investigación y la Promoción de la Salud y el Bienestar y se procede a su inscripción en el Registro de 
Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 14-X-2008). 

o Más... (2008/16549)  
o PDF (2008/16549; 2 págs. - 55 KB.)  
Orden ESD/2934/2008, 19 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Abbatart y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 15-X-2008). 
o Más... (2008/16648)  
o PDF (2008/16648; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ESD/2935/2008, de 19 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Acción Pro 

Derechos Humanos y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 
15-X-2008). 

o Más... (2008/16649)  
o PDF (2008/16649; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ESD/2936/2008, de 19 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Jibijoa y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 15-X-2008). 
o Más... (2008/16650)  
o PDF (2008/16650; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ESD/2937/2008, de 19 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación No estás solo y 

se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 15-X-2008). 
o Más... (2008/16651)  
o PDF (2008/16651; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ESD/2938/2008,, de 19 de septiembre, por la que se clasifica la Fundación Solidaria Luna 

Nueva y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 15-X-2008). 
o Más... (2008/16652)  
o PDF (2008/16652; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ESD/3004/2008, de 25 de agosto, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Delegación en España de la Fundación Instituto de Desarrollo Argentino Sustentable. (“BOE” 22-X-
2008). 

o Más... (2008/16949)  
o PDF (2008/16949; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ESD/3005/2008, de 25 de agosto, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Empresa del Siglo XXI. (“BOE” 22-X-2008). 
o Más... (2008/16950)  
o PDF (2008/16950; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/3006/2008, de 25 de agosto, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Lilian Thuram. (“BOE” 22-X-2008). 
o Más... (2008/16951)  
o PDF (2008/16951; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ESD/3007/2008, de 25 de agosto, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Oncólogos Asociados. (“BOE” 22-X-2008). 
o Más... (2008/16952)  
o PDF (2008/16952; 2 págs. - 53 KB.)  
Orden ESD/3008/2008, de 25 de agosto, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Sandra Ibarra de Solidaridad frente al Cáncer. (“BOE” 22-X-2008). 
o Más... (2008/16953)  
o PDF (2008/16953; 2 págs. - 54 KB.)  
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Orden ESD/3141/2008, de 14 de octubre, por la que se clasifica la Fundación Funcen y se 
procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 5-XI-2008). 

o Más... (2008/17791)  
o PDF (2008/17791; 1 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/3142/2008, de 14 de octubre, por la que se clasifica la Fundación Hábitat para la 

Humanidad y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 5-XI-
2008). 

o Más... (2008/17792)  
o PDF (2008/17792; 1 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/3143/2008, de 14 de octubre, por la que se clasifica la Fundación Islamic Relief y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 5-XI-2008). 
o Más... (2008/17793)  
o PDF (2008/17793; 2 págs. - 68 KB.)  
Orden ESD/3144/2008, de 14 de octubre, por la que se clasifica la Fundación Luis Orione y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 5-XI-2008). 
o Más... (2008/17794)  
o PDF (2008/17794; 1 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/3158/2008, de 12 de septiembre, por la que se inscribe en el Registro de 

Fundaciones la Fundación para el Desarrollo de Benín. (“BOE” 6-XI-2008). 
o Más... (2008/17876)  
o PDF (2008/17876; 2 págs. - 52 KB.)  
Orden ESD/3159/2008, de 29 de septiembre, por la que se inscribe en el Registro de 

Fundaciones la Fundación Derecho y Libertad. (“BOE” 6-XI-2008). 
o Más... (2008/17877)  
o PDF (2008/17877; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ESD/3160/2008, de 30 de septiembre, por la que se inscribe en el Registro de 

Fundaciones la Fundación Lourdes Arroyo. (“BOE” 6-XI-2008). 
o Más... (2008/17878)  
o PDF (2008/17878; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ESD/3161/2008, de 10 de octubre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Lydia Cacho. (“BOE” 6-XI-2008). 
o Más... (2008/17879)  
o PDF (2008/17879; 2 págs. - 52 KB.)  
Orden ESD/3184/2008, de 30 de septiembre, por la que se inscribe en el Registro de 

Fundaciones la Fundación You First Foundation. (“BOE” 7-XI-2008). 
o Más... (2008/17956)  
o PDF (2008/17956; 1 págs. - 42 KB.)  
Orden ESD/3317/2008, de 14 de octubre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 

Asistenciales la Fundación Transporte y Formación. (“BOE” 18-XI-2008). 
o Más... (2008/18619)  
o PDF (2008/18619; 1 págs. - 43 KB.)  
Orden ESD/3359/2008, de 29 de septiembre, por la que se inscribe en el Registro de 

Fundaciones la Fundación Quinta. (“BOE” 21-XI-2008). 
o Más... (2008/18869)  
o PDF (2008/18869; 1 págs. - 47 KB.)  
Orden ESD/3401/2008, de 27 de octubre, por la que se clasifica la Fundación Crece desde el 

Centro y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 27-XI-2008). 
o Más... (2008/19149)  
o PDF (2008/19149; 1 págs. - 43 KB.)  
Orden ESD/3402/2008, de 27 de octubre, por la que se clasifica la Fundación Global para el 

Desarrollo y la Democracia y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. 
(“BOE” 27-XI-2008). 

o Más... (2008/19150)  
o PDF (2008/19150; 2 págs. - 51 KB.)  
Orden ESD/3403/2008, de 27 de octubre, por la que se clasifica la Fundación Hedwige Portalet y 

se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 27-XI-2008). 
o Más... (2008/19151)  
o PDF (2008/19151; 1 págs. - 43 KB.)  
Orden ESD/3404/2008, de 27 de octubre, por la que se clasifica la Fundación Inés Busquets y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 27-XI-2008). 
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o Más... (2008/19152)  
o PDF (2008/19152; 2 págs. - 51 KB.)  
Orden ESD/3405/2008, de 27 de octubre, por la que se clasifica la Fundación María Rosa Molas 

y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 27-XI-2008). 
o Más... (2008/19153)  
o PDF (2008/19153; 2 págs. - 51 KB.)  
Orden ESD/3406/2008, de 27 de octubre, por la que se clasifica la Fundación Renal Jaume Arnó 

y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 27-XI-2008). 
o Más... (2008/19154)  
o PDF (2008/19154; 1 págs. - 43 KB.)  
Orden ESD/3453/2008, de 15 de octubre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación SEF. (“BOE” 1-XII-2008). 
o Más... (2008/19420)  
o PDF (2008/19420; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ESD/3454/2008, de 20 de octubre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Pedagógica Cristal. (“BOE” 1-XII-2008). 
o Más... (2008/19421)  
o PDF (2008/19421; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/3455/2008, de 21 de octubre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación General de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. (“BOE” 1-XII-2008). 
o Más... (2008/19422)  
o PDF (2008/19422; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ESD/3561/2008, de 3 de octubre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Gregorio Peces Barba-Martínez para el estudio y la cooperación en Derechos Humanos. 
(“BOE” 9-XII-2008). 

o Más... (2008/19899)  
o PDF (2008/19899; 1 págs. - 52 KB.)  
Orden ESD/3562/2008, de 6 de octubre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación La Pegunta. (“BOE” 9-XII-2008). 
o Más... (2008/19900)  
o PDF (2008/19900; 2 págs. - 103 KB.)  
Orden ESD/3563/2008, de 30 de octubre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 

Fundación Alma Médica. (“BOE” 9-XII-2008). 
o Más... (2008/19901)  
o PDF (2008/19901; 1 págs. - 52 KB.)  
Orden ESD/3643/2008, de 19 de noviembre, por la que se clasifica la Fundación Avalonia y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 15-XII-2008). 
o Más... (2008/20291)  
o PDF (2008/20291; 1 págs. - 43 KB.)  
Orden ESD/3644/2008, de 19 de noviembre, por la que se clasifica la Fundación Devi y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 15-XII-2008). 
o Más... (2008/20292)  
o PDF (2008/20292; 2 págs. - 52 KB.)  
Orden ESD/3650/2008, de 10 de noviembre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 

la Fundación GETER. (“BOE” 16-XII-2008). 
o Más... (2008/20353)  
o PDF (2008/20353; 1 págs. - 46 KB.)  
Orden ESD/3651/2008, de 12 de noviembre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 

la Fundación Asociación Española de Coloproctología. (“BOE” 16-XII-2008). 
o Más... (2008/20354)  
o PDF (2008/20354; 2 págs. - 55 KB.)  
Orden ESD/3652/2008, de 12 de noviembre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 

la Fundación Socialismo sin Fronteras. (“BOE” 16-XII-2008). 
o Más... (2008/20355)  
o PDF (2008/20355; 2 págs. - 55 KB.)  
Orden ESD/3653/2008, de 12 de noviembre, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 

la Fundación Socio Cultural y Deportiva de la Federación Melillense de Fútbol. (“BOE” 16-XII-2008). 
o Más... (2008/20356)  
o PDF (2008/20356; 1 págs. - 46 KB.)  
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Orden ESD/3654/2008, de 19 de noviembre, por la que se clasifica la Fundación Para la Vida y 
Desarrollo y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 16-XII-
2008). 

o Más... (2008/20357)  
o PDF (2008/20357; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/3655/2008, de 19 de noviembre, por la que se clasifica la Fundación CleanBird y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 16-XII-2008). 
o Más... (2008/20358)  
o PDF (2008/20358; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/3656/2008, de 19 de noviembre, por la que se clasifica la Fundación GEN y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 16-XII-2008). 
o Más... (2008/20359)  
o PDF (2008/20359; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ESD/3657/2008, de 19 de noviembre, por la que se clasifica la Fundación Gonzalo y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 16-XII-2008). 
o Más... (2008/20360)  
o PDF (2008/20360; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/3658/2008, de 19 de noviembre, por la que se clasifica la Fundación Iniciativa 

Solidaria Ángel Tomás y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. 
(“BOE” 16-XII-2008). 

o Más... (2008/20361)  
o PDF (2008/20361; 1 págs. - 45 KB.)  
Orden ESD/3659/2008, de 19 de noviembre, por la que se clasifica la Fundación Junan y se 

procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 16-XII-2008). 
o Más... (2008/20362)  
o PDF (2008/20362; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/3660/2008, de 19 de noviembre, por la que se clasifica la Fundación para el apoyo a 

la Persona Dependiente y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. 
(“BOE” 16-XII-2008). 

o Más... (2008/20363)  
o PDF (2008/20363; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/3661/2008, de 19 de noviembre, por la que se clasifica la Fundación Typsa para la 

Cooperación y se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales. (“BOE” 16-XII-
2008). 

o Más... (2008/20364)  
o PDF (2008/20364; 1 págs. - 45 KB.)  
Instituto de Mayores y Servicios Sociales. Cuentas anuales.- Resolución de 2 de diciembre de 

2008, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, por la que se publican las cuentas anuales, 
correspondiente al ejercicio 2007. (“BOE” 19-XII-2008). 

o PDF (2008/20570 - 46 págs. - 474 KB)  
Organización Nacional de Ciegos Españoles. Juegos.— Resolución de 16 de septiembre de 

2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la 
Discapacidad, por la que se publican las normas específicas de pago de premios del sorteo del producto 
extraordinario de la modalidad de juego cupón de la Organización Nacional de Ciegos Españoles, a 
celebrar el día 15 de octubre de 2008. (“BOE” 14-X-2008). 

o Más... (2008/16550)  
o PDF (2008/16550; 2 págs. - 54 KB.)  
Resolución de 15 de octubre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y 

Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo General de 
la Organización Nacional de Ciegos Españoles, de 30 de septiembre de 2008, sobre la reforma del 
Reglamento regulador de los productos del cupón de la ONCE. (“BOE” 29-X-2008). 

o Más... (2008/17313)  
o PDF (2008/17313; 1 págs. - 45 KB.)  
Resolución de 15 de octubre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y 

Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el calendario de las distintas 
modalidades y productos de juego autorizados a la Organización Nacional de Ciegos Españoles, para el 
cuarto trimestre del año 2008. (“BOE” 29-X-2008). 

o Más... (2008/17314)  
o PDF (2008/17314; 3 págs. - 58 KB.)  
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Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y 
Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que da publicidad al día de inicio de la 
comercialización efectiva del producto de Lotería Instantánea de boletos de la ONCE, denominado Super 
7 de la Suerte, con mecánica «Tres en Raya» a un euro. (“BOE” 24-XII-2008). 

o PDF (2008/20783 - 1 pág. - 37 KB)  
Personas en situación de dependencia.- Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría 

de Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia. (“BOE” 17-XII-2008). 

o PDF (2008/20451 - 4 págs. - 72 KB)  
Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y 

Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre determinación de la capacidad 
económica del beneficiario y sobre los criterios de participación de éste en las prestaciones del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia. (“BOE” 17-XII-2008). 

o PDF (2008/20452 - 2 págs. - 56 KB)  
Premios.— Resolución de 12 de septiembre de 2008, del Instituto de Mayores y Servicios 

Sociales, por la que se conceden los premios IMSERSO Infanta Cristina 2008. (“BOE” 1-X-2008). 
o Más... (2008/15840)  
o PDF (2008/15840; 1 págs. - 42 KB.)  
Orden ESD/3329/2008, de 24 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria de premios a 

materiales educativos curriculares en soporte electrónico que puedan ser utilizados y difundidos en 
Internet, efectuada por Or-den ECI/804/2008, de 5 de marzo. (“BOE” 19-XI-2008). 

o Más... (2008/18682)  
o PDF (2008/18682; 2 págs. - 54 KB.)  
Orden ESD/3378/2008, de 14 de noviembre, por la que se conceden los Premios Nacionales de 

Investigación e Innovación Educativa 2007. (“BOE” 25-XI-2008). 
o Más... (2008/19014)  
o PDF (2008/19014; 3 págs. - 60 KB.)  
Resolución de 11 de noviembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, 

por la que se adjudican los Premios Nacionales de Fin de Carrera de Educación Universitaria 
correspondientes al curso académico 2006-2007. (“BOE” 27-XI-2008). 

o Más... (2008/19155)  
o PDF (2008/19155; 9 págs. - 145 KB.)  
Resolución de 29 de octubre de 2008, de la Secretaría General del Real Patronato sobre 

Discapacidad, por la que se conceden los Premios Reina Sofía 2008, de prevención de la discapacidad. 
(“BOE” 28-XI-2008). 

o Más... (2008/19248)  
o PDF (2008/19248; 2 págs. - 59 KB.)  
Resolución de 4 de noviembre de 2008, de la Secretaría General del Real Patronato sobre 

Discapacidad, por la que se conceden los Premios Reina Sofía 2008, de accesibilidad universal de 
municipios. (“BOE” 28-XI-2008). 

o Más... (2008/19249)  
o PDF (2008/19249; 1 págs. - 46 KB.)  
Resolución de 6 de noviembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y 

Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se conceden los Premios Estatales al 
Voluntariado Social-2008. (“BOE” 2-XII-2008). 

o Más... (2008/19462)  
o PDF (2008/19462; 1 págs. - 43 KB.)  
Orden ESD/3696/2008, de 28 de noviembre, por la que se conceden los Premios «Irene: La Paz 

Empieza en Casa» 2008. (“BOE” 18-XII-2008). 
o PDF (2008/20524 - 2 págs. - 53 KB)  
Orden ESD/3764/2008, de 4 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de los premios, 

de carácter estatal, para el año 2008, para los centros docentes que desarrollen acciones dirigidas a la 
compensación de desigualdades en educación. (“BOE” 24-XII-2008). 

o PDF (2008/20784 - 1 pág. - 37 KB)  
Resolución de 28 de noviembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, 

por la que se adjudican los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2007/2008. 
(“BOE” 24-XII-2008). 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/24/pdfs/A51973-51973.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/17/pdfs/A50722-50725.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/17/pdfs/A50725-50726.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/15840&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/01/pdfs/A39470-39470.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/18682&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/19/pdfs/A46143-46144.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/19014&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/25/pdfs/A47163-47165.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/19155&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/27/pdfs/A47440-47448.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/19248&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/28/pdfs/A47689-47690.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/19249&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/28/pdfs/A47690-47690.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/19462&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/02/pdfs/A48224-48224.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/18/pdfs/A50890-50891.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/24/pdfs/A51973-51973.pdf
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o PDF (2008/20785 - 2 págs. - 50 KB)  
Orden ESD/3784/2008, de 11 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria del Premio 

Marta Mata a la calidad de los centros educativos para el año 2008, efectuada por Orden ESD/1539/2008, 
de 27 de mayo. (“BOE” 29-XII-2008). 

o PDF (2008/20946 - 1 pág. - 42 KB)  
Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, 

por la que se conceden los Premios Nacionales de Formación Profesional de Grado Superior 
correspondientes al curso 2006/2007. (“BOE” 30-XII-2008). 

o PDF (2008/20995 - 2 págs. - 92 KB)  
Profesores en el extranjero.— Orden ESD/3542/2008, de 25 de noviembre, por la que se 

convocan plazas para profesores visitantes en centros escolares de los Estados Unidos de América y 
Canadá, para el curso académico 2009/2010. (“BOE” 6-XII-2008). 

o Más... (2008/19780)  
o PDF (2008/19780; 10 págs. - 279 KB.)  
Programa de termalismo social.— Resolución de 4 de diciembre de 2008, del Instituto de 

Mayores y Servicios Sociales, por la que se convoca la concesión de plazas para pensionistas que deseen 
participar en el Programa de Termalismo Social. (“BOE” 15-XII-2008). 

o Más... (2008/20293)  
o PDF (2008/20293; 9 págs. - 214 KB.)  
Real Federación Aeronáutica Española. Estatutos.— Resolución de 12 de septiembre de 

2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los 
Estatutos de la Real Federación Aeronáutica Española. (“BOE” 3-X-2008). 

o Más... (2008/15989)  
o PDF (2008/15989; 2 págs. - 52 KB.)  
Real Federación Hípica Española. Estatutos.— Resolución de 6 de octubre de 2008, de la 

Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de la 
Real Federación Hípica Española. (“BOE” 27-X-2008). 

o Más... (2008/17185)  
o PDF (2008/17185; 1 págs. - 40 KB.)  
Real Federación Española de Judo y Disciplinas Asociadas. Estatutos.— Resolución de 8 de 

octubre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la 
modificación de los Estatutos de la Real Federación Española de Judo y Disciplinas Asociadas. (“BOE” 
27-X-2008). 

o Más... (2008/17184)  
o PDF (2008/17184; 3 págs. - 55 KB.)  
Real Federación Española de Voleibol. Estatutos.— Resolución de 23 de septiembre de 2008, 

de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos 
de la Real Federación Española de Voleibol. (“BOE” 11-X-2008). 

o Más... (2008/16423)  
o PDF (2008/16423; 2 págs. - 56 KB.)  
Real Patronato sobre Discapacidad. Cuentas anuales.— Resolución de 22 de septiembre de 

2008, del Real Patronato sobre Discapacidad, por la que se publican las cuentas anuales, correspondientes 
al ejercicio 2007. (“BOE” 9-X-2008). 

o Más... (2008/16263)  
o PDF (2008/16263; 12 págs. - 251 KB.) 
Reales academias.— Resolución de 17 de junio de 2008, de la Real Academia de Ciencias 

Morales y Políticas, por la que se convoca vacante de Académico de Número. (“BOE” 22-X-2008). 
o Más... (2008/16954)  
o PDF (2008/16954; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 25 de septiembre de 2008, de la Real Academia Española, por la que se convoca 

vacante de Académico de Número. (“BOE” 30-X-2008). 
o Más... (2008/17392)  
o PDF (2008/17392; 1 págs. - 42 KB.)  
Resolución de 12 de mayo de 2008, de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, por la que se 

anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. (“BOE” 6-XI-2008). 
o Más... (2008/17880)  
o PDF (2008/17880; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 18 de noviembre de 2008, de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, por la 

que se anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. (“BOE” 13-XII-2008). 
o Más... (2008/20225)  

http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/24/pdfs/A51973-51974.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/29/pdfs/A52334-52334.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/30/pdfs/A52456-52457.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/19780&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/06/pdfs/A48966-48975.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20293&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/15/pdfs/A50347-50355.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/15989&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/03/pdfs/A39889-39890.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17185&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/27/pdfs/A42573-42573.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17184&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/27/pdfs/A42571-42573.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16423&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/11/pdfs/A41074-41075.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16263&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/09/pdfs/A40605-40616.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16954&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/22/pdfs/A42107-42107.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17392&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/30/pdfs/A43149-43149.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17880&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/06/pdfs/A44375-44375.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20225&txtlen=1000
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o PDF (2008/20225; 1 págs. - 42 KB.)  
Recursos.— Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Dirección General de Infraestructuras 

Deportivas del Consejo Superior de Deportes, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al procedimiento ordinario n.º 161/2007-R, interpuesto ante el Juzgado 
Central Contencioso Administrativo n.º 9 y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 20-X-
2008). 

o Más... (2008/16848)  
o PDF (2008/16848; 1 págs. - 41 KB.)  
Resolución de 28 de octubre de 2008, de la Dirección General de Infraestructuras Deportivas del 

Consejo Superior de Deportes, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al procedimiento ordinario 91/2008-E, interpuesto ante el Juzgado Central de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 2, y se emplaza a los interesados en el mismo. (“BOE” 10-XI-2008). 

o Más... (2008/18134)  
o PDF (2008/18134; 1 págs. - 40 KB.)  

Resolución de 24 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Infraestructuras Deportivas 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al procedimiento 7/07/DF, interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, Sección Tercera, y se emplaza a los interesados en el mismo. 
(“BOE” 11-XII-2008). 

o Más... (2008/20044)  
o PDF (2008/20044; 1 págs. - 37 KB.)  

Sociedades Anónimas Deportivas.— Resolución de 25 de septiembre de 2008, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la cifra a que hace referencia el 
artículo 3.2.a) del Real Decreto 1251/1999, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, para la modalidad de 
fútbol. (“BOE” 11-X-2008). 

o Más... (2008/16424)  
o PDF (2008/16424; 1 págs. - 47 KB.)  
Resolución de 25 de septiembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 

por la que se publica la cifra a que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real Decreto 1251/1999, sobre 
Sociedades Anónimas Deportivas, para la modalidad de baloncesto. (“BOE” 11-X-2008). 

o Más... (2008/16425)  
o PDF (2008/16425; 1 págs. - 47 KB.)  
Subvenciones.— Orden ESD/2939/2008, de 25 de septiembre, por la que se conceden 

subvenciones a asociaciones e instituciones privadas, sin fines de lucro, para la realización de 
determinadas actuaciones de compensación educativa, convocadas por Orden ECI/806/2008, de 11 de 
marzo. (“BOE” 15-X-2008). 

o Más... (2008/16653)  
o PDF (2008/16653; 2 págs. - 53 KB.)  
Resolución de 22 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, 

por la que se conceden subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro, para la realización de 
actividades en el marco de la educación de personas adultas, convocadas por Orden ECI/784/2008, de 4 
de marzo. (“BOE” 22-X-2008). 

o Más... (2008/16955)  
o PDF (2008/16955; 1 págs. - 44 KB.)  
Orden ESD/3009/2008, de 29 de septiembre, por la que se convocan subvenciones a 

organizaciones sindicales representativas del personal funcionario docente de los centros públicos de 
enseñanza no universitaria. (“BOE” 22-X-2008). 

o Más... (2008/16956)  
o PDF (2008/16956; 3 págs. - 81 KB.)  
Orden ESD/3010/2008, de 3 de octubre, complementaria a la Orden ESD/2532/2008, de 29 de 

agosto, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a empresas circenses para la atención 
educativa a la población itinerante en edad de escolarización obligatoria, durante el curso 2008-2009. 
(“BOE” 22-X-2008). 

o Más... (2008/16957)  
o PDF (2008/16957; 1 págs. - 44 KB.)  
Resolución de 22 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, 

por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de septiembre de 2008, por el que se 
formalizan los criterios de distribución, así como la distribución resultante, para el año 2008, del crédito 
de 95.094.000 euros para el plan de apoyo a la implantación de la LOE, aprobados por la Conferencia 
Sectorial de Educación. (“BOE” 23-X-2008). 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/13/pdfs/A50155-50155.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16848&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/20/pdfs/A41767-41767.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/18134&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/10/pdfs/A44711-44711.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20044&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/11/pdfs/A49746-49746.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16424&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/11/pdfs/A41075-41075.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16425&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/11/pdfs/A41075-41075.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16653&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/15/pdfs/A41479-41480.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16955&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/22/pdfs/A42107-42107.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16956&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/22/pdfs/A42107-42109.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/16957&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/22/pdfs/A42110-42110.pdf
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o Más... (2008/17028)  
o PDF (2008/17028; 3 págs. - 63 KB.)  
Resolución de 8 de octubre de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros, por el que se formalizan los criterios de distribución, así como la 
distribución resultante, para el año 2008, de los compromisos financieros aprobados por la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Sociales, en su reunión de 23 de julio de 2008, respecto de los créditos destinados a 
la realización de programas dirigidos a las familias y a la infancia, para favorecer la conciliación entre la 
vida familiar y laboral a través de la atención a la primera infancia (0-3 años), bajo sistema de 
cofinanciación. (“BOE” 23-X-2008). 

o Más... (2008/17029)  
o PDF (2008/17029; 3 págs. - 64 KB.)  
Resolución de 30 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias 

y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publican las subvenciones concedidas al 
amparo de lo dispuesto en la Orden TAS/931/2008, de 28 de marzo. (“BOE” 25-X-2008). 

o Más... (2008/17153)  
o PDF (2008/17153; 2 págs. - 53 KB.)  
Resolución de 8 de septiembre de 2008, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 

la que se convocan subvenciones a universidades públicas y privadas con programas de ayudas a 
deportistas universitarios de alto nivel, correspondiente al año 2008. (“BOE” 27-X-2008).  

o Más... (2008/17186)  
o PDF (2008/17186; 4 págs. - 89 KB.)  
Resolución de 5 de septiembre de 2008, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, por la que 

se conceden subvenciones a entidades no gubernamentales en el área de atención a mayores, con cargo a 
los presupuestos 2008. (“BOE” 30-X-2008). 

o Más... (2008/17393)  
o PDF (2008/17393; 1 págs. - 43 KB.)  
Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias 

y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se conceden subvenciones en el área de 
atención a personas con discapacidad, al amparo de lo dispuesto en la Orden TAS/421/2008, de 19 de 
febrero. (“BOE” 30-X-2008). 

o Más... (2008/17394)  
o PDF (2008/17394; 3 págs. - 57 KB.)  
Orden ESD/3185/2008, de 20 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones 

a entidades privadas sin fines de lucro para la realización de actuaciones de compensación de 
desigualdades en educación durante el curso escolar 2008-2009. (“BOE” 7-XI-2008). 

o Más... (2008/17957)  
o PDF (2008/17957; 2 págs. - 50 KB.)  
Orden ESD/3387/2008, de 4 de noviembre, por la que se convocan subvenciones para la 

realización, durante el curso 2008/2009, de programas de cualificación profesional inicial, en las 
modalidades de Taller Profesional y Taller Específico, en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte. (“BOE” 26-XI-2008). 

o Más... (2008/19083)  
o PDF (2008/19083; 9 págs. - 151 KB.)  
Resolución de 30 de octubre de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la que se publican las 

subvenciones concedidas en el primer y segundo trimestre de 2008. (“BOE” 9-XII-2008). 
o Más... (2008/19902)  
o PDF (2008/19902; 25 págs. - 818 KB.)  
Resolución de 24 de noviembre de 2008, de la Subsecretaría, por la que se conceden 

subvenciones a las organizaciones sindicales representativas del personal docente en los centros públicos 
de enseñanza no universitaria, convocadas por Orden ESD/3009/2008, de 29 de septiembre. (“BOE” 13-
XII-2008). 

o Más... (2008/20226)  
o PDF (2008/20226; 1 págs. - 42 KB.)  
Orden ESD/3662/2008, de 28 de noviembre, por la que se resuelve el concurso nacional de 

buenas prácticas para la dinamización e innovación de las bibliotecas de los centros escolares para el año 
2008, convocado por Orden ESD/1577/2008, de 26 de mayo. (“BOE” 16-XII-2008). 

o Más... (2008/20365)  
o PDF (2008/20365; 2 págs. - 54 KB.)  
Resolución de 17 de diciembre de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la que se hacen 

públicas las subvenciones concedidas en el tercer trimestre de 2008. (“BOE” 29-XII-2008). 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17028&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/23/pdfs/A42244-42246.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17029&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/23/pdfs/A42246-42248.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17153&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/25/pdfs/A42524-42525.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17186&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/27/pdfs/A42573-42576.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17393&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/30/pdfs/A43150-43150.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17394&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/10/30/pdfs/A43150-43152.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/17957&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/07/pdfs/A44533-44534.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/19083&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/26/pdfs/A47264-47272.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/19902&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/09/pdfs/A49242-49266.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20226&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/13/pdfs/A50155-50155.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20365&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/16/pdfs/A50509-50510.pdf
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o PDF (2008/20947 - 5 págs. - 78 KB)  
Universidades públicas. Compensación económica.— Resolución de 24 de noviembre de 

2008, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la que se acuerda compensar a las 
Universidades los precios públicos por servicios académicos correspondientes a los alumnos becarios del 
curso 2007-2008. (“BOE” 16-XII-2008). 

o Más... (2008/20366)  
o PDF (2008/20366; 2 págs. - 54 KB.)  
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DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN TERRITORIAL

PLAN DE ACTUACIÓN DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL CURSO 2008-2009

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, considera la Inspección educativa como uno
de los factores que favorecen la calidad de la enseñanza y establece que el ejercicio de la función inspec-
tora se realizará sobre todos los elementos y aspectos del sistema educativo, a fin de asegurar tanto el cum-
plimiento de las leyes, la garantía de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en
los procesos de enseñanza y aprendizaje, como la mejora del sistema educativo y la calidad y la equidad
de la enseñanza.

Las funciones de la Inspección educativa, que la Ley Orgánica 2/2006 establece en su artículo 151,
son: supervisar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el funcionamiento de los
centros educativos así como los programas que en ellos inciden; supervisar la práctica docente, la función
directiva y colaborar en su mejora continua; participar en la evaluación del sistema educativo y de los ele-
mentos que lo integran; velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, reglamentos y
demás disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo; velar por el cumplimiento y aplicación de
los principios y valores recogidos en esta Ley, incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre
hombres y mujeres; asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones; emitir los informes solicitados por las
Administraciones educativas respectivas o que se deriven del conocimiento de la realidad propio de la ins-
pección educativa, a través de los cauces reglamentarios; cualesquiera otras que le sean atribuidas por las
Administraciones educativas, dentro del ámbito de sus competencias.

De acuerdo con el artículo 153 de la Ley 2/2006, los inspectores de educación, para el cumplimien-
to de las funciones de la Inspección educativa, tendrán la consideración de autoridad pública, recibirán de
los restantes funcionarios la necesaria colaboración, conocerán directamente todas las actividades que se
realicen en los centros -a los que tendrán libre acceso- y examinarán y comprobarán la documentación
pedagógica y administrativa de los mismos.

Habida cuenta de que la función inspectora constituye una de las responsabilidades de los poderes
públicos en materia de educación, por ser uno de los factores que contribuyen a garantizar el derecho de
todos a una educación de calidad, en el ámbito de la Secretaría de Estado de Educación y Formación se
asigna a la Dirección General de Cooperación Territorial “el ejercicio de la función inspectora educativa
en el ámbito de las competencias del Departamento” —artículo 5.1.e del R.D. 1128/2008 de 4 de julio—
,que ha de ser desempeñada por los inspectores técnicos centrales del Ministerio de Educación, Política
Social y Deporte y por los inspectores de educación de las Ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla,
quienes han de realizar, en los respectivos centros, programas y servicios educativos del ámbito de ges-
tión del Departamento, las actuaciones derivadas del ejercicio de las funciones que el artículo 151 de la
Ley Orgánica 2/2006 asigna a la Inspección educativa, así como aquellas otras que los órganos directivos
del Departamento les encomienden, de acuerdo con las directrices que se establezcan.

Con objeto de articular las actuaciones y responsabilidades de la Inspección de Educación del
Departamento es necesario establecer un Plan de Actuación de la Inspección en el que se delimiten los
ámbitos de trabajo y se concreten las actividades que deben realizar la Inspección Central y las
Inspecciones de Educación de Ceuta y de Melilla durante el curso escolar 2008-2009, dentro de las com-
petencias del Departamento.

El Plan de Actuación para la Inspección Central de Educación recoge las diferentes actuaciones,
estructuradas en los siguientes ámbitos:

1.  Acción educativa en el exterior.

2.  Actuaciones en las Unidades periféricas dependientes del Ministerio de Educación, Política
Social y Deporte.

3.  Evaluación de centros, programas y servicios educativos. 

4.  Colaboración en el ejercicio de las funciones de la Alta Inspección del Estado, que tiene enco-
mendadas la Subdirección General de Inspección.

5.  Programas y estudios.

Para la realización de las actividades que habrán de llevar a cabo los inspectores técnicos centrales,
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derivadas de cada una de las actuaciones en estos ámbitos, se elaborará el correspondiente Plan de traba-
jo, cuyo cumplimiento será objeto de evaluación en la Memoria Anual que se elabore.

Para la ejecución del citado Plan de trabajo y bajo la dirección inmediata del Subdirector General
Adjunto para la Inspección de Educación, la Inspección Central se organiza en las siguientes áreas de tra-
bajo:

a)  Coordinación de Centros.
b)  Coordinación de Programas Educativos.
c)  Coordinación de Régimen Interior.

Al frente de cada área habrá un inspector técnico central.

El Plan de Actuación para las Inspecciones de Educación de Ceuta y de Melilla recoge las
actuaciones que deben realizar los inspectores de educación de las citadas ciudades autónomas.

Para la realización de las actividades que habrán de llevar a cabo los inspectores de educación, deri-
vadas de cada una de las actuaciones de este Plan, se elaborará el correspondiente Plan de actividades, que,
además, tendrá en cuenta las características educativas propias de cada ciudad y cuyo cumplimiento será
objeto de evaluación en el informe anual que se elabore.

Por todo ello, esta Dirección General ha resuelto aprobar, para el curso académico 2008-2009, el
Plan de Actuación de la Inspección de Educación del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte
que se inserta a continuación, como anexo.

Madrid, 25 de septiembre de 2008

La Directora General de Cooperación Territorial, 

Rosa Peñalver Pérez
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A N E X O

Plan de Actuación de la Inspección de Educación del Ministerio de Educación, Política Social 
y Deporte para el curso 2008-2009

I. Plan de actuación para la Inspección Central

En este Plan se contemplan las actuaciones relativas a los siguientes ámbitos de actuación:

1. Acción educativa en el exterior

Control, evaluación y asesoramiento de los centros, programas y servicios educativos en el exterior.

1.1.  Inspección de los centros de titularidad del Estado español, de los centros de titularidad mixta,
de los centros de convenio con otras instituciones y de los centros españoles en el exterior de titularidad
privada.

1.2.  Inspección de las Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas.

1.3.  Inspección de las Secciones españolas en centros de titularidad de otros Estados.

1.4.  Inspección de las Secciones bilingües en centros de titularidad de otros Estados.

1.5.  Inspección de las Escuelas Europeas.

1.6.  Inspección de las actuaciones realizadas por los Asesores Técnicos Docentes destinados en el
exterior.

Estas actuaciones se realizarán mediante las visitas de inspección y el estudio y análisis de los docu-
mentos institucionales de los centros, programas y servicios educativos y de cuanta documentación se
genere en estos. Las actuaciones de los inspectores concluirán con la emisión de los correspondientes
informes, de acuerdo con la naturaleza de las mismas. Estos informes, además, servirán de base para la
elaboración de estudios sobre el funcionamiento de los centros, programas y servicios educativos.

1.1.  Centros educativos

1.1.1.  En la inspección de los centros de titularidad del Estado español se supervisará el cumpli-
miento de la legislación vigente, especialmente la referida a la implantación de las nuevas enseñanzas pre-
vistas para este curso en el Calendario de aplicación de la Ley Orgánica de Educación (LOE). En concre-
to, se realizarán las siguientes actividades:

a)  Análisis de la Programación General Anual y de la Memorial Anual.

b)  Estudio e informe de los horarios de los centros.

c)  Asesoramiento y supervisión del desarrollo del proceso de evaluación. A tal fin, los
Inspectores de educación, en sus visitas a los centros, se reunirán con el equipo directivo y con los respon-
sables de la evaluación, dedicando una especial atención a las decisiones adoptadas sobre evaluación, de
acuerdo con lo establecido en la normativa que desarrolla la Ley Orgánica de Educación, especialmente
en lo relativo a los criterios de promoción y titulación de los alumnos de Educación secundaria obligato-
ria. Así mismo, realizarán una valoración y un análisis de los resultados de la evaluación del alumnado.

d) Supervisión de la organización y el funcionamiento general de los centros, así como del des-
arrollo de las enseñanzas impartidas en los mismos, especialmente las referidas a los niveles, ciclos y cur-
sos que se implantan este curso como consecuencia de la aplicación de la Ley Orgánica de Educación:
Educación infantil, segundo ciclo de Educación primaria, 2.º y 4.º cursos de Educación secundaria obliga-
toria y primer curso de Bachillerato.

e)  Planificación, desarrollo y ejecución de jornadas de formación e información a los equipos
directivos y a los claustros de profesores, sobre la normativa que debe ser aplicada este curso como des-
arrollo de la Ley Orgánica de Educación.
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f)  Supervisión de la incorporación de un tiempo dedicado a la lectura en las diferentes áreas y
materias y en todos los cursos. Los Inspectores de educación, en la visita que realicen a los centros, pres-
tarán una atención especial a la comprobación de que los profesores, al organizar su práctica docente, cum-
plen este principio metodológico, tal como se contempla en las Órdenes que establecen los nuevos currí-
culos de Educación primaria y Educación secundaria obligatoria.

g)  Asesoramiento a los centros sobre la elaboración de los documentos institucionales (Proyecto
educativo, Programación General Anual, Normas de organización y funcionamiento, Memoria anual) y
supervisión de la aplicación de los mismos.

1.1.2.  En la inspección de los centros de titularidad mixta se realizarán las siguientes activi-
dades:

a)  Análisis de la Programación General Anual y de la Memorial Anual.

b)  Estudio e informe de los horarios de los centros.

c)  Supervisión de la organización y el funcionamiento de las enseñanzas impartidas del currículo
español. 

d)  Asesoramiento a los centros sobre la elaboración de los documentos institucionales
(Programación General Anual, Memoria Anual) y supervisión de la aplicación de los mismos.

1.1.3.  En la inspección de los centros de convenio con otras instituciones se realizarán las siguien-
tes actividades:

a)  Comprobación de la vigencia de las condiciones del Convenio.

b)  Análisis de las programaciones de Lengua Castellana y Literatura y de Geografía e Historia de
España y comprobación de que incluyen los contenidos contemplados en el currículo aprobado por el
Departamento, así como de su aplicación en el aula.

c)  Estudio de los resultados de la evaluación del alumnado.

d)  Supervisión de los criterios y procedimientos de admisión de alumnos.

e)  Comprobación de la idoneidad de la titulación del profesorado.

1.1.4.  En la inspección de los centros de convenio de Malabo y de Bata se realizarán las siguien-
tes actividades:

a)  Análisis de la Programación General Anual y de la Memorial Anual.

b)  Estudio e informe del calendario y de los horarios de los centros.

c)  Asesoramiento y supervisión del desarrollo del proceso de evaluación. A tal fin, los Inspectores
de educación, en sus visitas a los centros, se reunirán con el equipo directivo y con los responsables de la
evaluación, dedicando una especial atención a las decisiones adoptadas sobre evaluación, de acuerdo con
lo establecido en la normativa que desarrolla la Ley Orgánica de Educación, especialmente en lo relativo
a los criterios de promoción y titulación de los alumnos de Educación secundaria obligatoria. Así mismo,
realizarán una valoración y un análisis de los resultados de la evaluación del alumnado.

d)  Supervisión de la organización y el funcionamiento general de los centros, así como del desarro-
llo de las enseñanzas impartidas en los mismos, especialmente las referidas a los niveles, ciclos y cursos
que se implantan este curso como consecuencia de la aplicación de la Ley Orgánica de Educación:
Educación infantil, segundo ciclo de Educación primaria, 2.º y 4.º cursos de Educación secundaria obliga-
toria y primer curso de Bachillerato.

e)  Supervisión de la incorporación de un tiempo dedicado a la lectura en las diferentes áreas y mate-
rias y en todos los cursos. Los Inspectores de educación, en la visita que realicen a los centros, prestarán
una atención especial a la comprobación de que los profesores, al organizar su práctica docente, cumplen
este principio metodológico, tal como se contempla en las Órdenes que establecen los nuevos currículos
de Educación primaria y Educación secundaria obligatoria.

f)  Asesoramiento a los centros sobre la elaboración de los documentos institucionales (Proyecto
educativo, Programación General Anual, Normas de organización y funcionamiento, Memoria anual) y
supervisión de la aplicación de los mismos.
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g)  Comprobación del cumplimiento de los Convenios suscritos en cada caso y la coordinación de
estos centros con el CIDEAD al que están adscritos.

h)  Supervisión de la titulación del profesorado y de su adscripción a áreas y materias.

1.1.5.  En la inspección de los centros españoles en el exterior de titularidad privada se realiza-
rán las siguientes actividades:

a)  Comprobación de los requisitos que la normativa determina para estos centros y de la coordina-
ción, en su caso, con los centros públicos a los que están adscritos.

b)  Asesoramiento y supervisión del desarrollo del proceso de evaluación. A tal fin, los Inspectores
de educación, en sus visitas a los centros, se reunirán con el equipo directivo y con los responsables de la
evaluación, dedicando una especial atención a las decisiones adoptadas sobre evaluación, de acuerdo con
lo establecido en la normativa que desarrolla la Ley Orgánica de Educación, especialmente en lo relativo
a los criterios de promoción y titulación de los alumnos de Educación secundaria obligatoria. 

c)  Supervisión del desarrollo de las enseñanzas impartidas en los centros, especialmente las referi-
das a los niveles, ciclos y cursos que se implantan este curso  como consecuencia de la aplicación de la
Ley Orgánica de Educación: Educación infantil, segundo ciclo de Educación primaria, 2.º y 4.º cursos de
Educación secundaria obligatoria y el primer curso de Bachillerato.

d)  Estudio de los resultados de evaluación del alumnado.

1.2.  Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas

En las Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas se realizarán las siguientes actividades:

a)  Supervisión de los documentos institucionales y comprobación de los requisitos que determina
la normativa legal sobre Agrupaciones.

b)  Verificación del nivel de competencia lingüística que tiene el alumnado respecto  de la lengua
española.

c)  Análisis de las programaciones de Lengua y Cultura y de su adecuación al currículo elaborado
por la Comisión Técnica, nombrada al efecto en cada país, y supervisión de su aplicación en las aulas.

d)  Estudio de los resultados de la evaluación del alumnado.

1.3.  Secciones españolas en centros de titularidad de otros Estados

En la inspección de las Secciones españolas en centros de titularidad de otros Estados se realizarán
las siguientes actividades:

a)  Análisis del Documento de Organización Pedagógica para estas Secciones.

b)  Análisis y verificación de las horas lectivas asignadas a las áreas y materias específicas de la sec-
ción y de los horarios personales de los profesores españoles.

c)  Supervisión de la adecuación de las programaciones didácticas a los Programas establecidos y
de su aplicación en el aula.

d)  Análisis y valoración de los criterios y procedimientos que se aplican en la admisión de
alumnos.

e)   Análisis y valoración de las actividades culturales y extraescolares programadas y realizadas por
el profesorado español de las Secciones.

f)  Estudio de los resultados de la evaluación del alumnado.

1.4.  Secciones bilingües en centros de titularidad de otros Estados

En la inspección de las Secciones bilingües en centros de titularidad de otros Estados se realizarán
las siguientes actividades:

a)  Análisis del Documento de Organización Pedagógica para estas Secciones.
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b)  Análisis de los horarios lectivos de las materias impartidas en lengua  española.

c)  Supervisión de la adecuación de las programaciones didácticas a los programas establecidos en
el Convenio bilateral y de su aplicación en el aula.

d)  Análisis y valoración de los criterios y procedimientos que se aplican en la admisión de
alumnos.

e)  Análisis y valoración de las actividades culturales y extraescolares programadas y realizadas por
el profesorado español de las Secciones.

f)  Supervisión de los procedimientos y criterios de evaluación para la obtención del título español.

g)  Estudio de los resultados de la evaluación del alumnado.

1.5.  Escuelas Europeas

En la inspección de las Escuelas Europeas, según establece el artículo 17 de su Estatuto, se velará
por la calidad de la enseñanza que imparten las Escuelas y en concreto se realizarán las siguientes activi-
dades:

a)  Control y evaluación de la enseñanza y del profesorado en las secciones españolas a través de
las inspecciones individuales y, en el ámbito general de las Escuelas, a través de las inspecciones cole-
giadas.

b)  Participación en la elaboración y revisión de las normas de organización y funcionamiento de las
Escuelas y de los programas escolares.

c)  Elaboración y revisión de los programas de Lengua española.

d)  Propuesta para satisfacer las necesidades de personal docente mediante la creación y supresión
de puestos.

e)  Participación en la selección y en la evaluación de los Directores y Directores Adjuntos de las
Escuelas.

f)  Participación en la organización y desarrollo de las pruebas del BAC Europeo.

g)  Organización, desarrollo y evaluación de cursos de formación para profesores de estos centros.

1.6.  Asesorías Técnicas en el exterior

En este Programa se realizarán las actividades siguientes:

a)  Conocer y valorar el plan de trabajo de los Asesores Técnicos.

b)  Analizar las actuaciones que realizan.

c)  Analizar  los resultados obtenidos.

d)  Evaluar a los Asesores en proceso de renovación de su adscripción en el exterior.

Las Asesorías Técnicas tienen una gran importancia en la difusión de la Lengua y la Cultura espa-
ñolas en el exterior. Por ese motivo, durante este curso se continuará la actuación iniciada en el curso ante-
rior, junto con la Inspección General de Servicios, para la evaluación de este programa, con el objetivo de
analizar la organización y el funcionamiento de las Asesorías Técnicas y emitir los informes correspon-
dientes, donde se formulen medidas y propuestas para mejorar el servicio que prestan.

2.  Actuaciones en las Unidades periféricas dependientes del Ministerio de Educación, Política
Social y Deporte

2.1.  Coordinación de las actuaciones de las Inspecciones educativas de Ceuta y de Melilla.

2.1.1.  Asesoramiento, apoyo técnico y visitas de coordinación a las Inspecciones educativas de
Ceuta y de Melilla.
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2.1.2.  Seguimiento de los Planes de Actividades que las Inspecciones educativas de las Ciudades
autónomas de Ceuta y de Melilla deben elaborar para el curso 2008-2009. 

2.2.  Seguimiento de la aplicación del Plan Integral elaborado por el Departamento para Ceuta y de
Melilla.

2.3.  Seguimiento de los convenios de colaboración entre el Ministerio de Educación, Política Social
y Deporte y las ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla para el desarrollo de diversos programas de
interés mutuo centrados en acciones de compensación educativa y de formación profesional de jóvenes y
adultos desfavorecidos.

2.4.  Participación en los cursos de formación para directores de centros y para inspectores de edu-
cación.

2.5.  Participación en los procedimientos de selección del profesorado.

3.  Evaluación de Centros, Programas y Servicios educativos

Participar en la evaluación del sistema educativo, especialmente en la que corresponde a los centros
escolares, a la función directiva y a la función docente.

3.1.  Elaboración y aplicación de planes de evaluación de centros del ámbito de competencia de la
Inspección Central, en colaboración con el Instituto de Evaluación y, especialmente, en:

-  Las evaluaciones de diagnóstico en Educación primaria y en Educación secundaria obligatoria.

-  Las evaluaciones internacionales.

3.2.  Valoración de la función docente de los profesores y asesores técnicos destinados en los dife-
rentes centros y programas educativos en el exterior.

3.3.  Valoración de la función directiva.

4.  Colaboración en el ejercicio de las funciones de la Alta Inspección del Estado, que tiene
encomendadas la Subdirección General de Inspección.

4.1. Elaboración de informes, a partir de los documentos remitidos por las Áreas de la Alta
Inspección, sobre la normativa dictada por las Comunidades Autónomas en relación con la básica del
Estado.

4.2.  Elaboración de estudios, a demanda de la Subdirección General de Inspección, sobre la docu-
mentación remitida por las Áreas de la Alta Inspección.

5.  Programas y Estudios

5.1.  Programas y servicios educativos.

5.1.1.  Supervisión de las enseñanzas cursadas a través de la modalidad de educación a distancia.

5.1.2.  Supervisión de las enseñanzas cursadas en el programa de aulas itinerantes en circos, parti-
cipación en la selección del profesorado responsable de las aulas, elaboración de documentos para su cum-
plimentación por los profesores y visitas de inspección a las aulas.

5.1.3.  Otras actuaciones, encomendadas por los centros directivos del Departamento.

5.2.  Mejora de la calidad de la educación.  

5.2.1.  Participación en grupos de trabajo, para la mejora de la calidad de la enseñanza.

5.2.2.  Colaboración con el Centro de Investigación y Documentación Educativa en iniciativas de
renovación pedagógica.
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5.2.3.  Colaboración con la Subdirección General de Cooperación Internacional en la organización
y desarrollo de cursos de formación y perfeccionamiento de profesores. 

5.2.4.  Participación en el impulso de los procesos de reforma educativa promovidos por el
Departamento.

5.3.  Participación en los Premios de carácter estatal para los centros docentes que desarrollen
acciones dirigidas a la compensación de desigualdades en educación y al alumnado que presenta
necesidades educativas especiales.

5.3.1.  Coordinación de los equipos de valoración que se establezcan.

5.3.2.  Valoración de las Memorias enviadas por los centros.

5.3.3.  Visitas a los centros.

5.4.  Estudios sobre centros, programas y actividades de carácter educativo y sobre cualquier
aspecto relacionado con la enseñanza.

5.4.1.  Estudio sobre las decisiones adoptadas por los equipos docentes en la evaluación del alum-
nado durante el curso 2007-2008 y las previstas para este curso, en cumplimiento de lo establecido  en la
normativa que desarrolla la LOE para las etapas educativas de Educación primaria y Educación secunda-
ria obligatoria.

5.4.2.  Estudio sobre resultados escolares de los centros de educación en el exterior.

5.4.3.  Estudio sobre el funcionamiento de los centros y programas de la acción educativa española
en el exterior.

5.4.4.  Estudio, junto con la Inspección General de Servicios, del absentismo del personal destina-
do en el exterior, por razones médicas o por otras causas. La Inspección Central de Educación prestará
atención especial al absentismo que se produzcan entre el profesorado.

5.4.5.  Elaboración de informes técnicos sobre titulaciones del profesorado para impartir docencia
en áreas y materias de las diferentes etapas del sistema educativo.

5.4.6.  Colaboración con el Instituto Superior de Formación y Recursos en Red.

5.4.7.  Otros estudios que puedan demandar los órganos directivos del Departamento.

5.5.  Cooperación con las Inspecciones educativas de las Comunidades Autónomas.

5.5.1.  Participación en reuniones de coordinación de los responsables de las Inspecciones de
Educación de las respectivas Comunidades Autónomas.

5.5.2.  Participación en grupos de trabajo específicos que se constituyan para la realización de diver-
sas actuaciones referidas al ejercicio de la función inspectora:

-  Formación y perfeccionamiento de inspectores.

-  Evaluación de la función inspectora.

-  Otros que se determinen.

5.5.3.  Organización, desarrollo y participación en congresos, jornadas y reuniones sobre inspección
educativa.

5.6.  Colaboración en programas de cooperación internacional. 

5.6.1.  Participación en la organización y desarrollo de las pruebas de la Opción Internacional del
Bachillerato —BAC-OIB— de las Secciones españolas en Liceos internacionales franceses y en las del
BAC de las Escuelas Europeas.

5.6.2.  Participación en la elaboración y, en su caso, en la celebración de las pruebas del Examen de
Estado para alumnos de las Secciones españolas de Liceos internacionales italianos, del Examen de
Conjunto en los centros del Programa de Estudios Internacionales del Condado de Dade (Florida-Estados
Unidos) y del examen final de Bachillerato en los Institutos Bilingües de los países de Europa Central y
Oriental.
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5.6.3. Representación de España en la SICI —The Standing International Conference of
Inspectorates of Education—.

5.6.4.  Participación en congresos y en reuniones internacionales sobre temas educativos, en gene-
ral, y  sobre inspección educativa, en particular.

5.7.  Agencia Europea para la Educación Especial

5.7.1.  Representación y coordinación nacional en la Agencia Europea.

5.7.2.  Participación en las reuniones de la Agencia Europea.

5.7.3.  Coordinación de los proyectos e investigaciones de la Agencia Europea que se realizan en
diversas Comunidades Autónomas y propuesta de expertos participantes en los nuevos proyectos.

5.7.4.  Información y distribución de material (publicaciones, boletines...) a los responsables de la
Agencia Europea en las Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas y realización de una
reunión de coordinación anual.

5.8.  Otras actuaciones.
5.8.1.  Participación en la coordinación, organización y desarrollo de las pruebas específicas para

los Premios Nacionales y Extraordinarios de Bachillerato y en las comisiones para otorgar los Premios
Nacionales de Formación Profesional.

5.8.2.  Participación en tribunales y comisiones de selección de personal docente en el exterior; de
concursos de traslados; de acceso a la función pública docente y en otros que se puedan convocar.

5.8.3.  Participación en comisiones para la valoración de trabajos presentados en los concursos
nacionales de premios y convocatorias de ayudas y subvenciones para alumnos, profesores y centros,
organizados por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, así como en aquellas otras que el
Departamento determine.

5.8.4.  Participación en congresos, jornadas, reuniones y grupos de trabajo que organice el
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, donde se aborde el estudio de diversos aspectos del
sistema educativo.

5.8.5.  Colaboración con la Universidad Nacional de Educación a Distancia en la planificación y
desarrollo de las pruebas de acceso a la universidad.

5.8.6.  Participación en los premios del Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar.



BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

12

II. Plan de Actuación para las Inspecciones de Educación de Ceuta y de Melilla

En este Plan se recogen las actuaciones que los inspectores de educación, bajo la dirección inme-
diata del Director Provincial, deben realizar durante el curso 2008-2009.

1.  Actuaciones habituales:

a)  Participar en los procesos de puesta en marcha del curso escolar 2008-2009.

b)  Verificar la matrícula real del alumnado.

c)  Velar por la adecuada escolarización de los alumnos.

d)  Asesorar a los centros sobre la elaboración de los documentos institucionales (Proyecto educati-
vo, Programación general anual, Normas de organización y funcionamiento, Memoria anual) y supervisar
la aplicación de los mismos.

e)  Asesorar a los equipos directivos y demás miembros de la comunidad educativa de los centros.

2.  Actuaciones preferentes:

a)  Seguimiento del Programa de Acompañamiento para alumnos en el tercer ciclo de Educación
Primaria y en Educación Secundaria Obligatoria.

b)  Seguimiento especial de la normativa que se aplicará este curso como desarrollo de la Ley
Orgánica de Educación.

c)  Seguimiento de los centros docentes acogidos al convenio de colaboración con el British
Council.

3.  Actuaciones específicas:

a)  Estudio y medidas para la prevención del fracaso escolar.

b)  Estudio y medidas para la reducción del absentismo escolar.

c)  Estudio y medidas para favorecer la convivencia en los centros.

d)  Supervisión de la organización y el funcionamiento general de los centros, así como del desarro-
llo de las enseñanzas impartidas en ellos, especialmente las referidas a los niveles, ciclos y cursos que se
implantan este curso como consecuencia de la aplicación de la Ley Orgánica de Educación: Educación
infantil, segundo ciclo de Educación primaria, 2.º y 4.º cursos de Educación secundaria obligatoria y el
primer curso de Bachillerato. Así mismo, de la implantación de los Programas de Cualificación
Profesional Inicial.

e)  Asesoramiento y supervisión del desarrollo del proceso de evaluación. A tal fin, los Inspectores
de educación, en sus visitas a los centros, se reunirán con el equipo directivo y con los responsables de la
evaluación, dedicando una especial atención a las decisiones adoptadas sobre evaluación, de acuerdo con
lo establecido en la normativa que desarrolla la Ley Orgánica de Educación, especialmente en lo relativo
a los criterios de promoción y titulación de los alumnos de Educación secundaria obligatoria. Así mismo,
realizarán una valoración y un análisis de los resultados de la evaluación del alumnado.

f)  Prestar una especial atención, en la visita a los centros, para que se cumpla el principio metodo-
lógico de que los profesores, al organizar la práctica docente, incorporen un tiempo dedicado a la lectura
en las diferentes áreas y materias y en todos los cursos, como se contempla en las Órdenes que establecen
los nuevos currículos de Educación primaria y de Educación secundaria obligatoria. 

g)  Seguimiento de la Educación de personas adultas.
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h)  Participación en las evaluaciones de diagnóstico de Educación primaria y de Educación secun-
daria obligatoria.

A partir de este Plan de Actuación las Inspecciones de Educación de Ceuta y de Melilla elaborarán,
cada una, un Plan de actividades que será remitido a la Subdirección General de Inspección (Subdirección
Adjunta para la Inspección de Educación) antes del 30 de octubre. Cada Plan tendrá en cuenta las carac-
terísticas educativas propias de su Ciudad autónoma. En todo caso, constará de:

·  Composición de la plantilla de Inspección educativa.

·  Distribución de centros y programas entre los inspectores de educación.

·  Actuaciones habituales.

·  Actuaciones preferentes.

·  Actuaciones específicas.

·  Temporalización de las actuaciones.

·  Programación y coordinación de las actuaciones.

·  Evaluación de la actuación de la Inspección educativa.

Así mismo, las Inspecciones provinciales de Ceuta y de Melilla elaborarán a final de curso un infor-
me, dando cuenta al Director Provincial del Departamento sobre el proceso de aplicación y de los resul-
tados de los aspectos más relevantes del Plan de actividades, haciendo una valoración del trabajo realiza-
do por la inspección educativa. Dicho informe será elevado a la Subdirección General de Inspección
(Subdirección General Adjunta para la Inspección de Educación).

Las Inspecciones de Educación de Ceuta y de Melilla, para llevar a cabo su Plan de actividades,
deberán promover una adecuada coordinación con las distintas Unidades y Servicios de la Dirección
Provincial, especialmente con la Unidad de Programas Educativos para la realización de aquellas actua-
ciones que requieran una colaboración de ambas Unidades. En sus respectivos Planes de actividades debe-
rá fijarse el procedimiento de coordinación, así como la planificación de las reuniones necesarias para ello.
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